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CUSINATO, Jos(• César Gustavo 
, DAMIANJ, Hcrnán Norberto Luis • Renunció el 18 de noviembre d~ 2004. 

-La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de carla señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones 
correspondiente a la Sesión Preparatoria (26' reunión, período 2003) de fecha 3 de diciembre de 2003. 

SUMARIO 

l. b~miento de la bandera nacional. (Pág. 3 894.) 

2. Asuntos entrados. Resolución respecto de los 
asuntos que requieren pronunciamiento inme
diato del cuerpo. (Pág. 3894.) 

3. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pági
na 3894.) 

4. Homenajes. 

l. Al Día Internacional de la Alfabeti
zación. (Pág. 3896.) 

5. Mociones de preferencia, con despacho de co
misión. (Pág. 3897.) 

6. Moción de la señora diputada Puig de Stubrin 
de preferencia para el proyecto de ley del que 
es coautora por el que se dispone la unifica
ción del calendario electoral para las eleccio
nes nacionales (3.821-D.-2004). (Pág. 3897.) 

7. Moción de la señora diputada Camaño de pre
ferencia para los proyectos de ley de las se
fíoras diputadas González de Duhalde y otros 
(2.126-D.-2004), Barbagelata y otros (2.525-D.-
2004) y Hemández y otros (3.510-D.-2004) so
bre protección integral del niño, de la nifía y 
del adolescente. Se aprueban los asuntos a los 
que se refieren los números 5 a 7 de este su
mario. (Pág. 3897.) 

8. Consideraciím del dictamen de las comisiones 
de Defensa Nacional, de Legislación Penal, de 
Justicia y de Seguridad Interior en el proyecto 
de ley en revisión por el que se <.:rea el Regis
tro Naciomll de Armas de Fuego y Materiales 
Controlados, Secuestrados o Incautados (295-
S. -2003). Se sanciona definitivamente (ley 
25.938). (Pág. 3898.) 

9. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Legislación General y de Población y Recur
sos Humanos en el proyecto de ley de la sefío
ra diputada Córdoba por el que se suspende 

por un año la aplicación de multas y de cual
quier otra sanción a los infractores a la ley 
17.671, de identificación, registro y clasificación 
del potencial humano nacional (818-D.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 3901.) 

10. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Leg:islación Penal en el provecto de lev de la 
sefiora diputada Stolbizer. y ~tros por e(que se 
introducen reformas al mtículo 277, inciso 1°, 
apartado d), del Código Penal, sobre obligación 
de denunciar delitos (1.095-D.-2003). Se sancio
na. (Pág. 3903.) 

11. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Legislación Penal en el proyecto de ley del se
ñor diputado Damiani por el que se reforma el 
artículo 56 del Código Procesal Penal de la Na
ción, en materia de inhibición y recusación de 
jueces (3.877-D.-2004). Se sanciona. (Pág. 3906.) 

12. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Legislación Penal en el proyecto de ley del señor 
diputado Damiani por el que se reforma el artículo 
173, inciso 9°, del Código Penal, en materia de ven
ta de bienes litigiosos, embargados o gravados 
(3.878-D.-2004). Se sanciona. (Pág. 3908.) 

13. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Educación y de Legislación Ge11eral en el 
proyecto de ley de la sefíora diputada Giudici y 
otros por el que se instituye al año 2004 como 
afío del centenario de la desiírnación de Alfiedo 
Palacios como primer diputa~do nacional socia
lista de América y se establece un premio na
cional en su conmemoración (2.407-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 3910.) 

14. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Peticiones, Po
deres y Reglamento en el proyecto de ley del 
seí'ior diputado Lamberto por el que se modifi
ca la ley 24.156, de adrrunistración financiera y 
sistemas de control del sector público y se de
roga la ley 23.847, que establece disposiciones 
relativas a la integración, objeto y funciones de 
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas (211-D.-2004). Se sanciona con modifi
caciones. (Pág. 3912.) 



3880 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 21" 

15. Consideración de los dictámenes sin disiden
cias ni observaciones por los que se aconseja 
la sanción de proycctos de resolución y de de
claración. (Pág. 3920.) 

I. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Di Pollina y otros por 
el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el estado de conser
vación de la iglesia San Ignacio de 
Loyola de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (4.190-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 3920.) 

U. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
scñora diputada Isla de Saraceni por 
el que se declara de interés parla
mentario el proyecto "La música de 
nuestras misiones jesuíticas" (4.233-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 3921) 

DI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
sefíora diputada Roy por el que se 
expresa pesar por el fallecimiento de 
la actriz Rosa Rosen (4.283-D.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 3922.) 

N Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de 
Transportes .en el proyecto de decla
ración del sefíor diputado Martínez 
(.T. C.) y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecí.ttivo el establecimien
to de un nuevo recqrrido por la~ pro
vincias de Córdoba, La Rioja y San 
Juan, del Tren de. Pésarrollo Social 
y Sanitario (3.373-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 3923.) 

V Dictamen de las cólnisiones de Se
guridad Interior y de· Economía en el 
proyecto de resólución de la señora 
diputada Comelli y otros por el que 
se solicitan infonnes al Poder Ejecu
tivo sobre cuestiones relacionadas 
con el posible ingreso ilegal de misi
b; al país (3.048-D.-2001). Se sancio
na. (Pág. 3924.) 

VI. Dictamen de las comisiones de Mi
nería y del Mercosur en el proyecto 
de resolución del sefíor diputado To
ledo por el que se solicitan iniom1es 
a 1 Poder Ejecutivo sobre cl acuerdo 
de entendimiento que promueve la 
integración y cooperación minera, 
cntrc la República Argentina y la Re-. 
pública Federativa dd Brasil (1 044-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 3925.) 

VIT. Dictamen de las comisiones de J ,e
gis !ación del Trabajo y de Previsión 
y Seguridad Social en el proyecto de 
resolución de la sefíora diputada 
González y otros por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo inlom1e sobre 
la cantidad de convenios colectivos 
de trabajo celebrados a partir de la 
vigencia de la ley 25.'077 (3.145-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 3926.) 

VIli. Dictamen de las comisiones de Co
mercio y de Economía en el proyec
to de resolución del sel'íor diputado 
Godoy (R. E.) y otros por el que se 
solicitan inf<.>m1es nl Poder Ejecutivo 
sobre la· aplicución del decreto 63 71 
79 de exportación en consignación 
(2.793-D:-2004). Se sanciona. (Pági
na 3927.) 

IX. Dictamen de las wmisiones de Co
mercio y del Mcrcosur en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Jarro por el cual se declara de inte
rés parlamentario la XV 1 Convención 
Nacional de la Asociación de Con
cesionarios de Automotores dc ]a 
República Argentina, a realizarse del 
25 al 29 de agosto de 2004, en la ciu-_ 
dad de Mar del Plata, provincia de 
Buenos Aires (3. 107-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3928.) 

X. Dictamen dc las comisiones de Co
mercio y del Mercosur en el proyec
to de resolución de los sefíores di
putados Brown y Giorgetti por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que 
infonne acerca de los casos registra
dos de aplicación por parte de la 
República Federativa del l3rasil de 
derechos antidumping contra expor
taciones argentinas de leche en pol
vo, integral y desnatada no lraccio
nada (3.884-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 3929.) 

XI. Dictamen de las comisioncs de 
Transportes y de Defensa del Con
sumidor en el proyecto de declara
ción dc la seí'íoru diputada Maldo
nado por el que se solicita incorporar 
¡_:omo rula aérea el lrayedo Buenos 
Aires-Calamarca (268~D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 3930.) 

XII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Defensa del Con
sumidor en el proyecto de declara
ción del señor diputado Gioja por el 
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que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga incrementar b frecuencia 
de ,·uelos Buenos Aires-San Juan 
(1.883-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de dcdaración. (P;lg. 3930.) 

XIII. Dktamcn de las comisiones de 
Transportes, de Economías y Desa
rrollo Regional y de Defensa del 
Consumidor en el proyecto de decla
ración dd señor diputado Vargas 
Aig.nasse por el que se solicita al Po
der Ejecutivo que disponga que el 
contralor del sistema público y man
tenimiento vial nacional estudie la 
nusibilidad de rcdcterminar las tari
l[ts de peajes actuales para disminuir 
los costos del transporte a los puer
tos de Buenos Aires v Rosario de 
bienes y servicios del NOA (3 .039-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 3931.) 

XIV Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Parla
mentaria Mixta Revisora de Cuentas 
de la Administración, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas adoptadas para 
adecuar el control que ejerce el Ente 
Nacional Regulador de la Electricidad 
sobre las distribuidoras de energía 
eléctrica (76-S.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 3932.) 

XV Proyecto de resolución sancionado 
por ·el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Parla
mentaria Mixta Revisora de Cuentas 
de la Administración, por el que se 
solicitan infmmes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas adoptadas en or
den a adecuar la documentación 
contable de la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo como adminis
tradora del Fondo de Garantía (ley 
24.557, artículo 33; decreto 491/97, 
artí.culo 1 O) a la correspondiente nor
mativa legal y técnico-contable (77-
S.-2004). Se sanciona. (Pág. 3980.) 

XVI. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de b Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación relacionadas con los esta
dos financieros al 31 de diciembre de 

2001 correspondientes a la Donación 
Apoyo a la Oficina Anti.corrupción 
-Carta Acuerdo N° lDF 027282-
BIRF-, del Ministerio de Justicia, Se
guridad y Derechos Humanos (78-S.-
2004). Se sanciona. (Pág. 3984.) 

XVll. Pro~'ccto de resolución sancionado 
por ·el Honora blc Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Parla
mentaria Mi::.ta Revisora de Cuentas 
de la Administración, por el que se 
solicitan infom1cs al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas adoptadas a los 
fines de adecuar los aspectos obser
vados por la Auditoría General de la 
Nación en el ámbito de la Adminis
tración de Parque Nacionales a los 
efectos de asegurar el cumplimiento 
de los deberes que sus competen
cias imponen(79-S.-2004). Se snncio
na. (Pág. 3985.) 

XVIJI. Proyecto de resoludón sancionado 
por ~1 Honorable Senado, fundado en 
un dictamen de la Comisión Parlamen
taria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración, por el que se mani
fiesta la necesidad de adoptar las me
didas conducentes a la normalización 
de la gestión del Ministerio de Eco
nomía respecto de las causas judicia
les y regularización del sistema de re
gistro y archivo de la Dirección 
Nacional de Normalización Patrimo
nial referida a la gestión de cobro del 
crédito por parte de las empresas 
distribuidoras de gas por cuenta y or
den del Estado nacional (80-S.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 3988.) 

XlX. Provecto de resolución sancionado 
por ·el Honorable Senado, fundado 
en un de la Comisión Parlamentaria 
Mixta Reúsora de Cuentas de la Ad
ministración, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo informe sobre las 
medidas adoptadas en orden a ade
cuar la documentación contable de 
la Administración General de Puertos 
Sociedad del Estado a la conespon
diente nonnativa legal y técnico-con
table (81-S.-2004). Se sanciona. (Pá
gina 3992.) 

XX. Dictamen de las comisiones de Cien
cia y Tecnología y de Cultura en el 
proyecto de declaración de la seño
ra diputada Cha_va por el que se de
clara de interés parlamentario el Ta
ller Internacional de Arqueología del 
Noroeste Argentino (NOA) y Andes 
Centro Sur (1.719-D.)004). Se san-
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c10na un proyecto de resolución. 
(Pág 3995) 

XXI. Dictamen de las comisiones de Cien
cia y Tecnología y de Cultura en el 
proyecto de declaración de la seño
ra diputada Puig de Stubrin y del se
fíor diputado Negri por el que se ex
presa reconocimiento a la actividad 
cultural y científica de ln Fundación 
Antorchás (2.018-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 3996.) 

XXII. Dictamen de las comisivncs de Cien
cia y Tecnología y de Relaciones Ex
teriores y Culto en el proyecto de 
declaraciÓn del señor diputado Pérez 
(A. C.) y otros por el que se declara 
de interés parlamentano el acuerdo 
firmado entre la Comisión Nacional 
de Actividades Espaciales y la 
NASA para incorporar tecnología es
tadounidense en nuestros satélites 
(171-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 3997.) 

XXJJI. Dictamen de las comisiones de In
dustria y de Legislación del Trabajo 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Atanasof por el que se 
expresa preocupación por el posi?le 
cierre de fábricas v talleres de la m
dustria del calzadO' en la provincia de 
Córdoba (2.859-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de declaración. (Pá
gina 3998.) 

XXIV Dictamen de las comisiones de In
dustria y de Economía en el proyec
to de resolución del sefíor diputado 
González (J. P.) por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo un incremento de 
los controles de producción y adua
neros para la fabricación e importa
ción de mercadería falsificada (3.229-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 3999) 

XXV Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Defensa del Con
sumidor eri. el proyecto de declara-. 
ción del scüor dinutado Atanasof 
por el que se expr~sa preocupación 
por el transporte público ilegal en la 
provincia de Tucumán (1.974-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 3999.) 

XXVI. Dictamen de las comisiones de 
Transportes, de Obras Públicas y de 
Relaciones Exteriores y Culto en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Larreguy y otros por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo dispon-

ga gestionar dentro de la represen
tación argentina ante la Imcwt1va 
para la Integración de la Inlraestmc
tura Regional Suramcncana (IIRS/\), 
la incorporación al plan de Acción de 
los Corredores Bioceúnicos Patago·· 
nia Sur. de Comodoro Rivadavia (pro
vincia del Chubut), puerto Chacabu
co (Chill'), San Antonio Oeste 
(proYincia de Río Negro) y puerto 
Montt (Chile) (7.169-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 4000.) 

XXYll. Dktamcn de las comisiones de 
Transportes, de Obras Públicas y del 
Mercosur en el proyecto de resolu
ción ele] sefíor diputado Godoy 
(J. C. L.) v otros por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo declarar de m
tcrés nacional y de interés para el 
Mercosur la construccibn de la au
topista ruta 14, que va desde la r~ta 
provincial 16, en la provmc1a de En
tre Ríos hasta el empalme con la ruta 
provineial 20, en la provincia de Co
n·i.:;nks (2.664-D.-2004). Se sanc10na 
un proy~cto de declaración. (Página 
4001.) 

XXVIll. Dictamen de la Comisión de Trans
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Sarton y de la se
ñora diputada Peso por el que se de
clara beneplácito por la realización de 
cursos de actualización y perfeccio
namiento en actitud conductiva 
(3. 766-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 4002.) 

XXIX. Dictamen de la Comisión de Trans
portes en el proyecto de declaración 
del señor diputado Roque] y otros 
por el que se declara beneplácito por 
la reactivación del Ramal C25 del Fe
rrocarril General Belgrano (3. 980-D.-
2004 ). Se sanciona un proyecto de 
resol{JCión. (Pág. 4002.) 

XXX Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Mencm nor el que se 
exnres·a beneplácito p~r la apertura 
deÍ mercado chileno para las impor
taciones de carnes bovinas madura
das y deshuesadas procedentes de 
la República Argentina (4.270-D.-
2004). Se sanciona. (Vág. 4003.) 

XXXI. Dictamen de la Comisión de Presu
puesto y Hacienda en el proyecto de 
declaración del señor d1putado Ata
nasof por el que se declara de interés 
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parlamentario el fV Seminario de Tri
butación Local ( 4.X3R-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 4004.) 

XXX.IJ. Dictamen de la Comisión de Presu
puesto y l·hcienda en el proyecto de 
declaración del señor diputado Bai
gorri y otros por el que se declaran 
de interés mcional las XVIJI Jorna
das Nacionales de Actualización 
Doctrinaria de Tribunales de Cuen
tas de la República Argentina (4.865-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 4004.) 

XXXITT. Dictamen de las comisiones de 
Asuntos Municipales y de Obras 
Públicas en el proyecto de declara
ción del señor diputado Pcrié por el 
que se dirige al Poder Ejecutivo a fin 
de expresar cont<.mnidad con la im
plementación de una segunda etapa 
del Plan Nacional de Obras ,•vruuici
pales (3.342-D.-2004). Se sanciona m1 
proyecto de resolución. (Pág. 4005.) 

XXXIV Dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas en el proyecto de resolu
ción del seí'íor diputado Pruyas y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga las medidas 
conducentes para la concreción de 
las obras de infraestructura pendien
tes en la provincia de Corrientes 
(3.526-D.-2004). Se sanciona un pro
y~.;cto de declaración. (Pág. 4007.) 

XXXV Dictamen de las comisiones de In
dustria y del Mercosur en el proyec
to de resolución de los sefiores di
putados Brown y Giorgetti por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que 
informe sobre el cumplimiento del ar
tículo 8.1 del Reglamento Vitivinícola 
del Mercosur, sobre circulación de 
los vinos entre los Estados parte 
(3.883-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolueión. (Pág. 4007.) 

XXXVI. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de resolución del 
señor diputado Baladrón por el que 
se dedara de interés parlamentario e! 
VII Simposio de Investigadores en 
Educación en Física -SlEF7- (3.044-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág.· 4008.) 

XXA'VII. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
de la señora diputada Leyba de Martí 
y otros por el que se declara de inte
rL\s parlamentario el IV Congreso In
ternacional de Educación, VIl Nacio-

na! "La educación frente a los de
safíos del tercer milenio: educación 
para la solidaridad" (3.904-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de re
solución. (Pág. 4009.) 

XXXVlli. Dictamen de las comisiones de Tu
rismo y de Recursos Naturales y 
Conscr\·ación del Ambiente Humano 
en el proyceto de resolución del se
ñor diputado Accavallo y otros por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que se rechace la autorización soli
citada por la empresa T3urco Desarro
llos S.A. al Parque Nacional Nahuel 
Huapi para realizar diversas cons
trucciones en la costa este del lago 
Gutién·ez, San Carlos de Bariloche, 
provincia de Río Negro (3.401-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 4011.) 

XXXIX. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de Economías y 
Desarrollo Regional y de Presupues
to y Hacienda en el proyecto de de
claración del sci'íor diputado Scllarés 
por el cual se solicita al Poder Eje
cutivo que disponga por medio de 
los organismos correspondientes 
declarar en estado de emergencia 
agropecuaria a varios depmtamcntos 
de la provincia de Santa Fe (1 .795-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 4013.) 

XL. Dictamen de la Comisión de Ciencia 
y Tecnología en el proyecto de reso
lución de la señora diputada Mansur 
por el que se expresa beneplácito 
ante los logros obtenidos en el cam
po de la neurociencia por la cientítíca 
argentina Laura Borodinsky (3.846-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 4014.) 

XLl. Dictamen de la Comisión de 
Defensa Nacional en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Goy por el que se expresa beneplá
cito por la inauguración del monu
mento en homenaie a los 54 solda
dos chaqueí'íos q"ue ofrendaron su 
vida por la recuperación de las islas 
Mah~nas, en la -ciudad de H.esisten
cia, provincia del Chaco (3.4R2-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 4015.) 

XLJI. Dictamen de la Comisión de Defensa 
Nacional en el proyecto de resolu
ción del señor diputado Camaüo por 
el que se declara de interés parlamen
tario el XVII Campeonato Mundial 
Militar de Equitación del Consejo 
Internacional de Deporte Militar 
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-CISM- (3.667-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 4016.) 

XLIII. Dictamen de la Comisión de Defensa 
Nacional en el proyecto de declara
ción del se11or diputado Atanasof 
por el que se expresa heneplácit0 por 
el galardón que ha obtenido el subo

. tlcial mayor de la Fuerza Aérea /l.r
gentina .fuan Carlos Lujéin en la X 
Convención y Exposición Latinoa
n)ericana de Aeronáutica ALA Mimni 
2004 (3.941-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 4017.) 

XLlV Dictamen de la Comisión de Defen
sa Nacional en el proyecto de decla
ración del scfíor diputadc Fcrri y 
otros por el que se expresa beneplá
cito por el 125° aniversario de la crea
ción del Instituto Geográfico Militar 
(4.194-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 4018.) 

XLV Dictamen de la Comisión de Defensa 
Nacional en el proyecto d~ resolu
ción del sefíor diputado Villaverde 
por el que se declara de interés par
lamentario el Sinprode 2004 -liJ Ex
posición y V Simposio de Investiga
ción y Producción para la Ddcnsa
(4.927-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 4020.) 

XLVI. Dictamen de las comisiones de Se
guridad Interior y de Defensa Nacio
nal en el proyecto de resolución de 
lil sefiora diputada Ferrín y otros por 
el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre atribuciones y juris
dicción de la empresa a cargo de la 
scgul"idad en el aeroparque Jorge 
Newbery (2 399-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pá
gina 4021.) 

XLVll. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Edu
cación en el proyecto de resolución 
de la sef:iora diputada Leyba de Marti 
y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que implemente un progra
ma masivo de promoción y eoncienti
zación sobre los danos que produce 
en las personas la excesiva exposi
ción a monitores de computadoras 
(2.225-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 4022.) 

XLVIJL Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Edu
cación en ei proyecto de déclaración 
del seflor diputado Ccttour y otros 

por el que se declara de interés par
lamentario el Programa Latinoameri
cano de Educación Médica (PLA
MED), y la iniciativa y organización 
de la Asociación M&dica Argentina 
(3.162-D.-2004). Se sanciona. O)ági
na 4023.) 

XLIX Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto 
de resolución del señor diputado 
Martínez (J. C.) por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo 
sobre el programa asistido para la 
provincia de La Rioja de !u entem1e
dad de Chagas-Mazza (3.657-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 4024.) 

L. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto 
de declaración del sefior diputado 
Sellarés por el que se declara de in
terés parlamentario el programa Pri
mero la Vista -SightFirst- tendiente 
a eiTadicar la ceguera producida por 
cataratas bilaterales y otras afeccio
nes oftalmológicas (3.715-D.-2004) 
Se sanciona. (Púg. 4024.) 

LI. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Sulud Pública en el proyecto 
de resolución de los sel1orcs diputa
dos Canteros y Macchi por el que 
se solicitan infonnes al Poder Ejecu
tivo sobre el funcionamiento, alcan
ces, dificultades, logros, etcétera, del 
Régimen Especial para la Donación 
de Alimentos en Buen Estado -de
creto 1.643/02- (4.063-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 4025.) 

LII. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
resolución de la sefiora diputada 
Maldonado por el que se solicitan 
infom1es al Poder Ejecutivo sobre los 
motivos por los cuides no se regla
mentó la ley 25.670, sobre presu
puestos mínimos para la gestión y 
eliminación de los PCB (policloros 
bifenilos) (3.800-D.-2004)_ Se sancio
na. OJág 4025.) 

LJTI. Dictamen de IR Comisión de Recur
sos Naturales Y Conservación del 
Ambiente Hwmino en el proyecto de 
resolución del sei'íor diputado .Talil y 
de la sefíora diputada Lozano por el 
que se solicitan infonnes al Poder 
Ejecutivo respecto del llamado por 
parte de la Coordinación Ecológica 
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Arca Metropolitana Sociedad del Es
tado (CEAMSE) a licitación pública 
nacional e internacional para la pro
visión de terrenos con destino a un 
centro de disposición final de resi
duos y dos o más estaciones de 
trastercncia (4.053-D.-2004). Se san
ciona un provecto de resolución. 
Wág. 402G.) 

LN. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios en el proyecto de resolu
ción de los scl1ores diputados Larre
guy y Nemirovsei por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo la inclusión 
de distintas obras en la revisión de 
los proyectos hidroeléctricos exis
tentes (para módulos superiores a 
!os 400 M\V), según lo previsto den
tro del Plan Energético Nacional 
(4.229-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de dedaración. (Pág. 4027.) 

LV. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humáno en el proyecto de 
resolución de la scl'iora diputada 
Maldonado por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre el 
estado de avance de la reglamenta
ción de la ley 25.675 -Ley General del 
Ambiente- ·(3.801-D.-2Ci04). Se san
ciona. (Pág. 4029.) 

LVI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
ley del sel1or diputado Borsani y 
otros por el que se modifica el de
creto 206/200 1, de creación del Pro
grama Nacional de Producción Orgá
nica (PRONAO) (918-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 4029.) 

LVTI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del sel'ior diputado Ma
cchi y otros por el que se expresa 
beneplácito por la aprobación fítosa
nitaria por parte de la Unión Euro
pea de(mafz genéticamente modifi
cado "RR", conocido en Europa 
como maíz"]\¡"]( 603" (4.071 -D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 4010.) 

LVIII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Alarcón por el que se declara de in
terés legislativo la Exposición Rural 

200,1, a realizarse en la Capital Pro
vincial del Nodlv Tipo, Salliqucló, 
provincia de Buenos Aires (4.533-D.-
2004). Se sancionr:. (Pág. 4031.) 

UX Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
A.larcón por el que se declara de in
terés legislativo la LIX Exposición de 
Agricultura, Cianadería, Granja, In
dustria y Comercio, a realizarse en el 
partidÓ de Pehuajó, provincia de 
Buenos Aires (4.535-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 4032.) 

LX Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Alarcón por el que se expresa bene
plácito por la ley recientemente san
cionada por la Cámara de Diputados 
de la provincia de Santa Fe, median
le la cual se efectiviza la asistencia 
financiera a los productores tambe
ros mediante créditos con tasas sub
sidiadas al 3 % (4.536-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 4033.) 

LXI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Mar
conato por el que se declara de inte
rés parlamentario la Expo Región 
Centro y XV Fiesta Nacional de los 
Productores de Miel y Expo Miel a 
realizarse en el Parque de la Veloci
dad del Club Atlético San Jorge, de 
la localidad de San Jorge, provincia 
de Santa Fe (4.618-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 4034.) 

LXII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proye~to de 
declaración de la sel1ora diputada 
Alarcón por el que se expresa reco
nocimiento y beneplácito a la tarea 
desarrollada por el Grupo Cambio 
Rural con apicultores de Chivilcoy 
(Buenos Aires) en la experiencia de
nominada "Sembrar para las abejas'' 
y el INTA-Venado Tuerto (Santa Fe) 
(4.619-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 4035.) 

LXIII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de los señores diputa
dos Storero y De Lajonquicre por el 
que se declara de interés parlamen
tario la XXV Fiesta Nacional de la 
Agricultura, con sede en la ciudad 
de Esperanza, provincia de Santa Fe 
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(4.634-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 4036.) 

LXIV Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Cusi
nato por el que se solicitan inf()rmes 
al Poder Ejecutivo sobre el posible 
registm en nuestro país de casos de 
encefalitis equiua causados por el 
virus del oeste del Nilo (VON), v 
otras cuestiones conexas (4.643~D.·-
2004). Se sanciona. (Pág. 403R.) 

L'\V Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la seíiora diputada 
Osorio por el que se expresa beneplá
cito por las IX Jornadas de Capaci
tación Apíeola (4.649-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 4039.) 

LXVI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadelia en el proyecto de de
claración de la señora diputada Ru
bini por el que se declara de interós 
parlamentario la exposición Expojunín 
2004 (4.655-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de resolución (Pág. 4040.) 

LXVII. Dictamen de la ComÍsión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la seíiora diputada 
Fadel por el que se expresa beneplá
cito por ser la primeru vez en 1 I 8 
aíios que se otorga en la Exposición 
Rural de Palermo el premio Gran 
Campeón hembra raza Shorthorn a 
un vacuno procedente de la provin
cia de Mendoza (4.702-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 4041 .) 

LXVlll. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del señor diputado 
Sartori y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo declare de interés 
nacional la I Feria Forestal Argentina 
2004 (4.760-D.-2004). Se sanciona un 
proyeclo dt: rt:solución. (Pág. 4042.) 

LXIX. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en d proyecto de 
resolución del seíior diputado Rome
ro (11. R.) por el que St: declara de in
terés legislativo la .Tomada de Fertili
zaeión de Cultivos a realizarse en 
Zaval!a, provincia de Santa Fe (4. 792-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 4043.) 

LXX. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proye¡;to de 

resolución del señor diputado Romero 
(fl R.) por el que se declara de interós 
parlamentario el curso "Control de pla
gas en establecimientos rurales 
agroindustrialcs" a rca!Í/Itrse en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (4.793-
D.-2004). Se sanciona. (P{lg. 4043.) 

LXXI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del sei'íor diputado Ro
mero (H. R.) y otros por el que se ex
presa beneplácito y apo~·o a la reso
lución 130/04 dictada por el Instituto 
Nacional de Semillas (4.794-D.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 4044.) 

LXXII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proye~to de 
declaración del st:íior diputado Ma
cchi por el que se declara de interés 
parlamentario b LXIX Exposición 
Rural a realizarse en la provincia de 
Corrientes ( 4 ,g 17 -D. -2004). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pá
gina 4046.) 

I ,XXIII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la seíiora diputada 
Daher por el que se expresa beneplá
cito por la instrumentación del plan 
de !esguardo fronterizo contra la fie
bre aftosa elaborado por la provin
cia de Salta y el SENASA (4.843-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 4046.) 

LXXIV Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el expediente de 
particulares iniciado por el doctor 
Carlos Alberto López y por el Cole
gio de Abogados de Rosario, pro
vincia de Santa Fe, por el que se so
licita declarar de interés legislativo el 
V Encuentro de Colegios de Aboga
dos sobre Temas de Derecho Agra
rio a celebrarse en la ciudad de Ro
sario (197-P.-2004). Se sanciona tm 
proyecto de resolución. (Pág.. 4048.) 

LXXV Dictamen de la Comisión de Peque
ñas y Medianas Empresas en el pro
yecto de declaración del seíior dipu
tado Amstutz y la señora diputada 
Pilati por el que se declara de interés 
parlamentario la Feria de las Asocia
ciones para la Pequeña _y Mediana 
Empresa F criapymc-Trabajo: Arma 
pani la Paz, a realizarse en la provin
cia de Mendoza (4.745-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 4049.) 
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LXXVL Dictamen de la Comisión de Econo
mías v Dt:sarrollo Regional en los 
proye~tos de rcsoluci{m Jel sdí.or 
diputado Romero (H. R.) (4.955-D.-
2004) y de declaración dd sefíor di
putad¿ Correa (4.998-D.-2004) por 
los que se declara de interés legisla
tivo la Jornada-Taller de Economías 
Regionales a realizarse en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(l)úg. 4049.). 

LXXVII. Dictamen de la Comisión de Econo
mías y Desarrollo Regional en los 
proyectos de resolución de los se
i'í.ores diputados C'riubergia y Cusina
to (4.973-D.-2004) y de la sei'í.ora di
putada Fellncr (5.073-D.-2004) por los 
que se declara de interés parlamen
tario !a ¡a edición de la Feria .1\ndina 
de la Llama, a realizarse en la ciudad 
de Ahra Pampa, provincia de Jujuy. 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (P~g. 4051.) 

LXXVIII. Dictamen de la Comisión de Econo
mías y Desanollo l~egionai en el pro
yecto de declaración de la sei'í.ora di
putada Díaz por el que se declara de 
interés parlamentario la Agenda de 
Desarrollo Sustentable del Noroeste 
Argentino 2.016 (5.056-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 4052.) 

LXXIX Dictamen de la Comisión de Turismo 
en el proyecto de resolución de la se
i'í.ora diputada Artola y otros por el 
que se declara de interés parlamenta
rio ell Congreso Iberoamericano Vir
tual sobre Turismo Accesible "Turis
mo para todos" (3.630-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Vág. 4054.) 

LXXX. Dictamen de la Comisión de Turismo 
en el proyecto de resolución de la 
señora diputada Fcllner y otros por 
el que se expresa beneplácito por la 
participación de las t.:mprcsas vincu
ladas al tmismo de la región del No
roeste argentino en el Encuentro Em
prcsari::d Internacional de Turismo 
Alternativo a realizarse en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (4.049-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 4056.) 

LXXXI. Dictamen de la Comisión de Intere
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios en el proyecto de decla
ración del sefíor diputado Larreguy 
por el que se expresa bem:plácito por 
la obtención del certificado corres-

pondicnte al Código Internacional 
para la Protección de Buques e Insta
laciones Portuarias otorgado por la 
Prefectura Naval al puerto de San 
Antonio Este, provincia de Río Ne
gro (4.232-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 4057.) 

LXXXII. Dictamen de las Comisión de Inte
reses Marítimos, Fluviales, Pesque
ros y Pot'luarios en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Mansur por el que se expresa pesar 
ante el naufragio del buque cargue
ro "Mini Mo0n'' frente a las costas 
de Quequén, provincia de Buenos 
Aires (4.372-D.-2004). Se sanciona 
un proyecto de declaración. (Pá
gina 4058.) 

LXXXIIJ. Dictamen de la comisiones de Pobla
ción y Recursos Humanos, de Mine
ría y de Recursos Naturales y Con
sen;ación del Ambiente Huniano en 
el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Méndez de Ferreyra y 
otros por el que se solícita n in
fom1es al Poder Ejecutivo sobre ex
plotaciones mineras e impacto 
ambiental en el territorio d~ las co
munidades mapuches en la provin
cia de Neuquén (2.725-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 4059.) 

LXXXIV Dictamen de las comisiones de In
dustria y de Pequefías y Medianas 
Empresas en el proyecto d~ declara
ción de los sei'í.ores diputados Picci
nini v otros sobre declarar de interés 
parla;nentario el proyecto de radica
ción de empresas transformadoras 
de las materias primas elaboradas en 
el Polo Petroquímico de Bahía Blan
ca, provincia de Buenos Aires, im
pulsado por diversas entidades 
(3.695-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 406 1.) 

LXXXV Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Turismo en el pro
yecto de resolución deí sei'í.or dipu
tado Elizondo por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que arbitre las me
didas necesarias a fin de habilitar el 
Registro Nacional del Transporte de 
Pasajeros por Automotor, para la re
cepción de solicitudes de inscrip
ción. renovación v modificación de 
inscripciones vigeÍ1tes, relativas a la 
prestación de servicios de transpor
te para el turismo (2.549-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 4063.) 
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LXXXVJ. Dictamen de las comisiones de 
Transportes, de Defensa Nacional y 
de Obras Públicas en el proyecto de 
declaración del señor diputado 
Vanossi por el que se solicita al Po
der Ejecutivo disponga la remodela
ción del aeropuerto de Villa Gesell, 
provincia de Buenos Aires (2.963-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 4063.) 

LXXXVII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
los proyectos de declaración de los 
señores diputados Poggi y otros 
(3.219-D.-2004), Chaya (3.503-D.-
2004), y Rodríguez Saá y otros (3.887-
D.-2004), y de resolución de las se
ñoras diputada Goy (3.484-D.-2004) 
y Bayonzo (4.116, 4.117 y 4.118-D.-
2004) por los que se solicitan al Po
der Ejecutivo diversas obras viales 
en las provincias de San Luis, Cha
co, Formosa, Salia y Buenos Aires. 
Se snnciona un proyecto de rlecla
ración. (Pág. 4064.) 

LXXXVJTI. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Büsch de Sartori y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que incluya dentro de las 
obras a ser ejecutadas en acropuer-· 
tos del Sistema Nacional de Aero
puertos, la ampliación de la pista del 
aeropuerto "Libertador General San 
Martín" de la ciudad de Posadas, 
provincia de Misiones (3.495-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 4066.) 

LXXXIX. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de resolución de los se
ñores diputados Basualdo y Baigorri 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo disponga la construcción, 
trazado y pavimentación de la ruta 
nacional 150, en el tramo Htwco-I~
chigualasto, en !a provincia de San 
Juan (3.671-D.-2004). Se sanciona 
un proycc1o de declnr¡¡ción. (Pági
nil 4067 .) 

XC. Dktamcn de las co:nisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
d proyecto de declaración de la se
ñora diputada Bertone por el que se 
solicita al Poder l~jecutivo que adop
te las medidas tendientes al mejora
miento del sistema vial argentino 
(3.712-D.-2004). Se sanciona m1 pro
yecto de declaración. (Vág. 40G7.) 

XCL Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de declaración del señor 
diputado Bonacorsi por el que se so
licita al Poder EjecntiYo que impulse 
la corrida de los trenes de pasajeros 
entre varias localidades en el sur de 
la proYincia de Buenos Aires (3.795-
D.-2004). Se sr.nciona. (Pág. 4068.) 

XCII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de resoluuión del sei'íor 
diputado Gutiérrez (J. C.) por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que dis
ponga la reconstmcción de un refu
gio peatonal en la ruta nacional 178, 
en la provincia de Santa Fe (3.962-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 4068.) 

XCIII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
los proyectos de declaración de la 
señora diputada Daher (4.076-D.-
2004) y de resolución del señor di
putado Prnyas y otros (4.127-D.-
2004) por los que se solicita al Poder 
Ejecutivo la inclusión en el presu
puesto general de la Nación del año 
2005 de la ejecución de diversas 
obras viales e1ilas provincias de Sal
ta y Misiones. Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 4069.) 

XCIV Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de resolución del seí'íor 
diputado Di Pollina y otros por el 
que se solicitan al Poder Ejecutivo 
diversas obras en relación con la ba
lanza fija para control de carga ins
talada en la ruta nacional 34, en la 
localidad de La Salada, departamen
to de San Lorenzo, provincia de San
ta Fe (4.191-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 4070.) 

XCV Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyecto de resolución del señor 
diputado Di Pollina y otros por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que 
exija a la concesionaria Vial 3 SA la 
realización de obras viales y desta
car los móviles necesarios eñ la mta 
nacional 9 (4.193-D.-2004). Se sancio
na un· proyecto de declaración. (Pá
gina 4071) 

XCVI. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas en 
el proyc()to de declaración del señor 
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diputado Toledo y otros por el que 
se solicita a! Poder Ejecutivo que 
incorpore a representantes de !a 
provincia de Santa Fe y de los mu
nicipios que integran la región me
tropolitana del Gran Rosario en la 
confom1ación ejecutiva de la tmidad 
de gestión creada mediante la resolu
ción 203 del 21 de abril de 2004 del 
Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios (4.219-
D-2004). Se sanciona. (Pág. 4072.) 

XCVll. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Industria en 
el proyecto de declaración de la se
í'í.ora diputada Büsch de Sarlori y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo qu<::, a tmvés de los orga
nismos que corresponda, instrumen
te convenios con las provincias que 
participaron del Plan Alconafia, ten
dientes a estudiar la factibilidad de 
reimpJa¡;tar dicho plan (1. 905-D.-
2004). Se sancion!l. (Pág. 40T\.) 

XCVIII. Dictamen de las comisiones de In
tereses Marítimos, Fluvinles, Pes
queros y Portnarios y de Energía v 
Combustibles en el proyecto de reso
lución del señor diputado Ceceo y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga, a través de la 
Comisión Técnica Mixta de Salto 
Grande, la realización de un releva
miento fotográfico y planimétrico, 
durante la gran bajanle del lngo de 
Salto Grande, de los sectores donde 
afloraron restOs de vegetación 
(2.191-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 4074.) 

XCIX. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, dt:: Ciencia y 
Tecnología y de Educación en el pro
yecto de declaración de la señora di
putada Fadel por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que, a través de 
los organismos correspondientes, 
recomiende al Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecllaria desarrollar 
un mograma Jc canacitación nara el 
cm{trol y monitor~o de las plagas 
denominadas carpocapsa y grafolita, 

~destinado a los alumnos y egresn
dos de las escuelas con orientación 
agraria (1.793-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 4075.) 

C. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles, de Ciencia y 
Tecnología y de Presupuesto y Ha
cienda en el proyecto de resolución 

de los señores diputados Larrcguy 
y Ncmirovsci por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que tenga a bien 
contemplar In inclusión de una par
tida mayor a la actual destinada al de
sarrollo del proyecto CAREM -ley 
25.160- dentro del presupu<::sto 2005 
(2.922-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 4076.) 

CI. Dictamen de la Comisión ele Energía 
y Combustibles en el proyecto de 
declaración del seí'íor diputado Filo
meno y de la sefíora diputada Mén
dez de FeJTeyra por el que ~e expresa 
el más enérgico repudio a los argu
mentos enunciados por el abogado 
británico Nigel Blackaby, represen
tante ele la empresn norteamericann 
CMS, en el juicio que lleva n cnbo la 
mencionada empresa contra el Esta
do mgentino, ante los tribunales de 
París, Francia (4.R62-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 4078.) 

CU. Dictamen de la Comisión de Energía 
y Combustibles en el proyecto de 
declaración del señor diputado Giu
bergia y otros por el que se solicitn 
al Poder Ejecutivo que, a través del 
organismo que .corresponda, dé 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 92 de la ley 24.065, reglamen
tado por decreto 1.398/92 (4.974-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 4079.) 

Clll. Dictamen de la Comisión de Turis
mo en el proyecto de declaración del 
señor diputado Atanasof por el que 
se declara de interés legislativo la 
Feria Buenos Aires Turismo 2004 a 
realizarse entre los días 24 y 26 de 
septiembre de 2004 en la Sociedad 
Rural de Palcrmo (4.587-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 4080.) 

CIV Dictamen de la Comisión de Turismo 
en el proyecto de resolución de la 
seí'íora diputada Garín de TuJa por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
inclusión en los listados y hlscs de 
datos de ln Secretaría de Turismo de 
la Nación de las aguas termales de 
la provincia dt:: Calamarca (4.820-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 4081.) 

CV Dictamen de la Comisión de Turismo 
en el proyecto de resolución del se
fíor diputndo Garrido Arceo y otros 
por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la \~gencia de 
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la resolución APN 11 l/03 relaciona
da con la actividad de guía de turis
mo (4.826-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 4084.) 

CVl. Dictamen de la Comisión de Turismo 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Coto y otros por el que 
se declara de interés parlamentario la 
Feria Buenos Aires Turismo 2004 
(5.00~-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 4085.) 

. CVll. Dictamen de las comisiones de Fami
lia, Mujer, Nifíez y Adolescencia y de 
Acción Social y Salud Pública en el 
proyecto de resolución de los seño
res diputados Basualdo y Baigorri 
sobre acompañamiento en el parto. 
Inicio de una campaña concientiza
dora de su valor (3.081-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 4086.) 

CVIJI. Dictamen de las comisiones de Re
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano, de Obras Publi
cas, de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Po
blación y Recursos Humanos en el 
proyecto- de resolución del señor di
putado Atanasof por el que se soli
citan informes al Poder Ejecutivo so
bre las políticas de preservación y 
uso racional de los recursos hídri
cos, provisión de agua corriente y 
tratamiento de líquidos cloacales 
(2.86 1 -D.-2004). Se sanciona. (Pági
ua 4087.) 

CJX. Dictamen de las comisiones de Inte
reses Marítimos, Fluviales, Pesque
ros y Portuarios y de Economías y 
Desarrollo Regional en el proyecto 
de resolución de los señores dipu
tados Basualdo y Baigoni por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo contri
buir a paliar ln grave situación de 
emergencia hidrica del departamen
to de Valle Fértil, provincia de San 
Juan (704-D.-2004). Se sanciona. 
(T'ág. 4088.) 

CX. Dictamen de l!i Comisión de la Terce
ra Edad eu el proyecto de resolución 
del señor diputado Ceceo y otros 
por el que se solicitan infonnes al Po
der Ejccuti vo para que por medio del 
organismo que correspvnda sirva in
fonnar sobre acciones v alcance Jo
grado por parte del PrL;grama Adul
tos Mayores Más, en la prmincia de 
Entre Ríos (4.868-D.-2004). Se sancio-

na un proyecto de resolución. (Pá
gina 4089.) 

CXl. Dictamen de las comisiones de Rela
ciones Exteriores y Culto y de Pre
vención de J\.dicci~nes y Control del 
Narcotráfico en el proyecto de reso
lución de los señores diputados 
13asualdo y I3aigorri por el que se so
licita al Poder Ejecutivo que exprese 
si tiene conocimiento del informe 
emitido por el gobierno de los Esta
dos Unidos, el cual manifiesta que 
la Argentina se ha convertido en un 
país de tránsito para que la droga de 
origen colombiano llegue a Nueva 
York v a otros ciudades del territo
rio nÓrtcamericano (1.536-D.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 4090.) 

CXli. Dictamen de la Comisión de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia en el 
proyecto de resolución de la señora 
diputada Mansur por el que se ex
presa beneplácito por la Campaña 
Buen Comienzo realizada por UNI
CEF, tendiente a la protección de ni
ños de O a 3 años (4.464-D.-2004). Se 
sanciona. O)ág. 4091.) 

CXIII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de los señores diputados 
Larreguy y Nemirovsci por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo nacional 
que, a través del o~ganismo que co
rresponda, realice un estudio ten
diente a encontrar soluciones y me
didas de acción directa, a t'in de 
remediar el problema de falta de 
reproductores bovinos que existe en 
la zona libre de aftosa sin vacuna
ción ubicada en las provincias de Río 
Negro y Ncuquén (3.330-D.-2004). Se 
sam:iona un proyecto de declara
ción. (Pág. 4092.) 

CXJV Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la sefíora diputada 
Daher por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo adopte las medidas nece
sarias para evitar el aumento de la 
vacuna contra la fiebre aftosa (4.844-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 4093.) 

CXV Dictamen de la Comisión de Agricui
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Tulio por el que se declara de inte
rés parlamentario la LXVI Exposición 
Rural, Industria y Granja a realizarse 
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en Pergamino, provinciu de Buenos 
J\ircs (4. 921-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 4094.) 

CXVI. Di~tamen de la Comisión de Agricul·· 
tura v Ganadería en d proyecto de 
resolución de la scí'íoru diputada 
Büsch de Sarton y otros por e! que 
se declara de interés parlamentario la 
Feria Forestal Argentina 2004, l Fe
ria Internacional de Foresto Indus
tria a campo abierto, a realizarse en 
Posadas, provincia de Misiones 
(4.948-D.-2004). Se sanciona. Página 
4095.) 

CXVII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyedo de 
resolución de la señora diputada 
Büsch de Sartori por el que st: de
clam de interés parlamentario la XV 
Fiesta Provincial del Ganadero, a rea
lizarse del 13 al 15 de agosto de 2004 
en Montecurlo, provincia de Misio
nes (4.9S:i-D.-2004). Se sancionu un 
proyecto de resolución. (l'ág. 4096.) 

CXVTI!. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganaderín en el proyecto de 
resolución del señor diputado Rome
ro (H. R.) por el que se declara de in
terés parlamentario el "Curso de ga
nadería para productores de la 
cuenca del Salado", a realizarse el 19 
de agosto de 2004 en la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires ( 4. 956-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolÚeión. (Pág. 4097.) 

CXIX. Dictamen de la Comisión de Agri
cultura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Romero 
(H. R.) por el que se declaro de interés 
parlamentario la Jornada: Problemática 
del cultivo de plantas aromáticas, a rea
li?..arse el 19 de agosto de 2004 en San 
Pedro, provincia de Buenos Aires 
(4.957-D.-2004). Se sanciona tm proyec
to de resolución. (Pág. 4098.) 

CXX. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Mansur por el que se expresa bene
plácito ante la enorme repercusión 
por parte del público y se resaltan la 
calidad, cantidad y diversidad de 
expositores, dándole un marco de 
excepción a la CXVlli Exposición 
Agrícola Ganadera de Palermo 2004, 
organizada por la Sociedad Rural Ar
gentina (4.984-D.-2004). Se sancwna. 
(Pág. 4099.) 

CXXI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Lozano v del señor diputado Pérez 
(/\.. C.) por el que se expresa hene
plúcito por la puesta en práctica del 
Fondo por Resarcimiento Económi
co por Daños Ocasionados por el 
Granizo, que se lleva a cabo en la 
provincia dd Neuquén desde 1999 y 
es únieo en todo el país (5.009-D.-
2004). Se sancionu. (Pág. 4100.) 

CXXfi. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del señor diputado Ro
mero (H. R.) por el que se expresa be
neplácito por la resolución 685/04 de 
la Secretaría de 1\gricultura, Ganade
ría, Pesca y Alimentos de la Nación, 
por la cual se instituye el Programu 
Nacional de Desarrollo Citrícola 
(5.034-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 4101.) 

CXXJll. Dictamen de la Comisión de Disca
pacidad en el proyecto de resolución 
de la señora diputada Artola por el 
que se declara de interés legislativo 
la jornada "Calidad de VIda e Igual
dad de oportunidades" a realizarse 
el 21 de octubre de 2004 en Adrogué, 
provincia de Buenos Aires (4.633-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 4 101.) 

CXXIV Dictamen de la Comisión de Disca
pacidad en el proyecto de resolución 
del señor diputado Ingram por el 
que se declara de interés legislativo 
el proyecto "Integrarnos", destina
do a personas con discapacidad y 
desarrollado por profesores de Co·· 
modoro Rivaduvia, provincia del 
Chubut (5.044-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 4103.) 

CXXV Dictamen de la Comisión de Disca
pacidad en el proyecto de resolución 
de la señora diputada Artola y del 
señor diputado (iarrido 1\ rccn por el 
que se declaran de interés parlamen
tario las .Tomadas Locales de 1\.cce
sibilidad Urbana v Edilicia "Ciuda
des accesibles por los derechos de 
las personas con discapacidad", a 
realizarse los días 6 y 7 de diciembre 
de 2004 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (5.153-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 41 04.) 

CXXVI. Dictamen de las comisiones de Fi
nanzas, de Defensa del Consumidor 
y de Discapacidad en el proyecto de 
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resolución de los señores diputados 
Godoy (J. C. L.) y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo infom1e so
bre b recaudación del Banco Central 
de la República Argentina p;)r aplica
ción de la ky 25.730 de sanciones para 
libradores de cheques rechazados 
(1.196-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 4105.) 

CX:XVJI. Dictamen de las comisiones de Re
cursos Natmales y Conservación del 
Ambiente Humano, de Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios y del Mercosur en el pro
vecto de resolución de ln señom Ji
putada Peso y otros por el que se 
solicitan infonn.es al Poder Ejecutivo 
sobre la protección ambienti!l y uso 
racional, según la ley 25.841, del Sis
tema Acuífero Guaraní SAG (3.153-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución (Pág. 4107.) 

CXXVJTI. Dictamen de las comisiones de Po
blación y Recursos Humanos Y de 
Familia, ·Mujer, Niñez y Adolescen
cia en el .proyecto de resolución de 
la señora diputada Barbagelata y 
otros por el que se adhiere a los ob
jetivos propuestos por las Naciones 
Unidas para el presente año, referi
dos a la reducción de la mortalidad 
materna con motivo de cotm1cmorar
se el 11 de julio de 2004 el Día Mun
dial de la Población (4.070-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 4107.) 

CXXlX. Dictamen de la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto en los proyec
tos de declaración del señor diputa
do Canteros y otros (995-D.-2004) y 
de resolución de la señora diputada 
Goy (3.175-D.-2004) por los que se 
declara de interés pnrlamentario el X 
Congreso Eucarístico Nacional, que 
se renlizará en la ciudad de Conien
tes del 2 al 5 de septiembre de 2004. 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 4110.) 

cx:x._y Dictamen de la Comisión de Rcincio
nes Exteriores y Culto en ei proyecto 
de resolución de la señora diputada 
Tnlio por el que se expresa beneplá
cito por el decreto expedido por su 
Santidad Juan Pablo li el pasado 22 
de junio de 2004, por ci cual la her
mana María Cresccncia Pércz fite ele
vada al carácter de venerable (3.860-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 411 0.) 

CXXXI. Dictamen de la Comisión de Rclacio- * 
ncs Exteriore~ y Culto en los proyec-
tos de declaración del sef'íor diputa-
do Rivas (4.641-D-2004) y de la 
señora diputada Gané (5.0 11 -D.-
2004) por los que se expresa pcsnr 
por el reciente fallecimiento del diri
gente político uruguayo Libcr Screg-
ni. Se sanciona un proyecto de de
claración. (Pág.. 41 1 1.) 

CXXXIL Dictamen de las comisiones de Dc
pmtes y de Familia, Mujer, Niñez y 
Adoicsccncia en el proyecto de de
claración del señor diputado Sellarés 
por el que se declara de i11tcrés par
lamentario el TI Concurso de Pesca 
Variada Embarcada para Niños a rea
lizarse el 9 de julio de 2004 en la pro
vincia de Santa Fe (3.436-D.-2004). 
Se sancion!l un proyecto de resolu- e 
ción. (Pág. 4 1 12.) 

CXXXTII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Uoy por el que se ex
presa beneplácito por la donación 
realizada por la Fundación Aerolí
ne!ls Argentinas del sudario peticnc
ciente a María Eva Duartc de Perón 
para ser exhibido en el Congreso de 
la Nación (2.685-D.-2004). Se saucio
na un proyecto de resolución (Pági
na4113.) 

CXXXIV. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la se-
ñora diput¡¡da Monti por el que se 
declara de interés cultural el m·chivo 
fílmico que íntegra el Centro de Do
cwncntación Audiovisual e Investí- e 
gación Histórica de Canal 7 de Tele-
visión Argentina (3.967-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 4113.) 

CXXXV: Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Daher por el que se 
declara de interés legislativo el fes
tival folklórico Festi Orán a renlizar
se en San I<amón de la Nueva Orán, 
provinci3 de Salta, del 29 al 31 de 
agosto de 2004 (4.398-D.-2004). Se 
sanciona un proyect0 de resolución. 
(Pág. 4115.) 

C")(){Xv'I. Dictamen de la Comisión de Indus
tria en los proyectos de resolución 
del señor diputado Accavallo y 
otros (4.714-D.-2004) y de la señora 
diputada Maffei y otros (5.222-D.-
2004) por los que se declara de inte-
rés parlamentario la I Expo Industrial • 
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~ del Valle Medio a realizarse en octu
bre de 2004 en el predio de la Escue
la CEM W 40 de Chode ChoeL Wo 
Negro. Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 4116.) 

• 

• 

.. 

CXXXVll Dictamen de la Comisión de Legisla
ción del Trabajo en el proyecto de 
resolución Jel st~ñor dinutado Ubal
dini por el que solicita ·se declare de 
interés de esta Honorable Cámara el 
Acto Homenaje a la memoria del Doc
tor Norberto Osear Centeno, a reali-
7.arse en la ciudad de Mar del Plata, 
pw,incia de Buenos Aires (5.223-D.-
2004). Se sanciona. (Púg. 4118.) 

CXXXVIll. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Educación en el proyecto 
de resolución de la señora diputada 
Mansur por el que se declara de in
terés cultural el VI Festival Folklóri
co del Lago, IX Encuentro Intereo-
legial de Folklore y VII .Tomadas de 
Folklore Argentino, a realizarse en la 
ciudad de Colón, proYincia de Bue
nos Aires (3.038-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de declaración. (Pá
gina4119.) 

CXXXLX. Provecto de resolución del señor di
put~do Bonacorsi por el que se ex
presa reconocimiento y homenaje al 
señor Enrique Julio en los sesenta y 
cuatro af:íos ele su fallecimiento 
(6.101-D.-2004). S<: sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 4120.) 

CXL. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que 
se refieren los números 15.1 a 
15.CXXXIX de este sumario. Se san
cionan. (Pág. 4120.) 

16. Considet·ación del proyecto de declaración 
consensuado por el que se repudia todo tipo 
de ataque terrorista contra la población civil y 
se expresa solidaridad con el pueblo ruso ante 
la masacre de Beslan, en Osetia del Norte, Ru
sia. Se sanciona. (Pág. 4121.) 

17. Consideraciím del dictamen de la Comisión de 
Legislación del Trabajo en el proyecto de ley 
del señor diputado Camañ.o por el que se mo
difican los artículos 45 y 48 de la ley 24 .GOO (Es
tatuto y Escalafón del Personal Legislativo), so
bre incompatibilidad de los cargos y relación 
de empleo (5.088-D.-2004). Se sanciona con mo
dificaciones. (Pág. 4124.) 

18. Consideraciún del dictamen de la Comisión de 
Legislación Penal en los proyectos de ley de 
los señores diputados Mencm (2.855-D.-2004) 

y CasanoYas (2.297-D.-2004) por Jos que se in
troducen modificaciones al artículo 189 bis del 
Código Penal en lo relativo a la tenencia no au
torizoda de municiones de armas de fuego. Se 
sanciona. (P:íg. 4127.) 

19. Consideración del dú:tamen de las comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Minería 
en el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo sobre Cooperación Minera 
entre la República Argentina y la República Bo
livariana de Vene.J:uela suscripto en Caracas, 
Venezuela, el 12 de julio de 2000 (39-S.-2004). 
Se sanciona definitivamente (ley 25.939). (Pági
na 4129.) 

20. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Defensa Nacional y de Relaciones Exkrio
rcs y Culto en el proyecto de ley en revisión 
por el que se autoriza la entrada de tropas ex
tranjeras al territorio nacional y la salida d<: fuer
zas nacionales para la realización de t:icrcitacio
ncs combinadas desde el 1 o de septiembre de 
2004 hasta el31 ele agosto de 2005 (122-S.-2004). 
Se sanciona t.kfinilivamenle (ley 25.940). (Pági
na4135.) 

21. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Asuntos Constitucionales v ele Justicia en 
los proyectos de ley de los se"'ñores diputados 
Stolbizeryotros (1.715-D.-2004), Vanossi (3.854-
D.-2004), Natale (3.882-D.-2004) y Rodríguez 
(M. V) y otros (4.039-D.-2004) por los que se 
modifica el Código Nacional Electoral. Se san
ciona. (Pág. 4157.) 

22. Consideración del proyecto de ley del señor di
putado Camañ.o por el que se crea en el úmbito 
del Poder LegislatiYo Nacional el Fondo de Re
paración Histórica para la Localización y Resti
tución de Niños Secuestrados o Nacidos en 
Cautiverio en la Argentina (6.088-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 4163.) 

23. Consideración del proyecto de ley del seí'íor di
putado Camaño por el que se transfiere a título 
gratuito un teneno del Estado nacional a la Uni
versidad Nacional de Tres de Febrero, provin
cia de Buenos Aires (6.052-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 4165.) 

24. Consideración del dictamen ele las comisiones 
de Legislación General, de Obras Públicas y de 
Asuntos Municipales en el proyecto de ley de 
la señora diputada Rico por el que se transfiere 
a título gratuito un inmueble propiedad del Es
tado nacional a la Municipalidad de San Miguel, 
provincia de Buenos Aires, con destino al 
asiento del destacamento de Bomberos Volun
tarios de General Sanniento (2.953-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 4166.) 
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25. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pági
na4l68.) 

B. Asuntos entrados: 

I. Mensajes del Poder· Ejecutivo. (Pá
gina 4217.) 

TI. Jefatura de Gabinete de Ministros. 
(Pág. 4218) 

IIJ. Comunicaciones del Honorable Se
nado. (Pág. 4218.) 

IV Comunicaciones de la Presidencia. 
(Pág. 4218.) 

V Dictámenes de comisiones. (Pá
gina 4218.) 

VI. Dictámenes obsen'ados. (Pág. 4228.) 

Vil. Comunicaciones de comisiones. 
(Pág. 4228.) 

Vlll. Comunicaciones de señores diputa
dos. (Pág. 4228.) 

IX. Comunicaciones oficiales. (Pá
gina 4229.) 

X. Peticiones particulares. (Pág. 4233.) 

XI. Proyectos de ley. (Pág. 4234.) 

XII. Proyectos de resolución. (Pág. 4238.) 

XIII. Proyectos de declaración. O'ág. 4246.) 

XIV Licencias. (Pág. 4253.) 

C. Inserciones solicitadas por los señores di-
putados: 

l. Villaverde. (Pág. 4253.) 

2. Lovaglio Saravia. (Pág. 4254.) 

3. Tinnirello. 1 

-En Buenos Aires, a los veintidós días 
del mes de septiembre de 2004, a la hora 
16 y 28: 

1 
IZAMIElVfO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaño). - Con la presen
cia de 133 señores diputados queda abierta la 
sesión. 

Invito a la señora diputada por el distrito 
electoral de Salta, doña Zulcma Beatriz 

1 No fue remitida para su publicación. 

Daher, a izar la bandera nacional en el más
til del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, la se
ñora diputada dofía Zulema Jkatriz Daher 
procede a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto. (.1plausos.) 

2 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
dar cuenta de los asuntos incluidos en los bole
tines de Asuntos Entrados números 26 y 27, que 
obran en puder de los señores diputados. 

Conforme con lo resuelto oportunamente por 
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones." 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie
ren pronunciamiento imnediato del cuerpo, que 
en su mayoría se refieren a retiros de disiden
cias y de proyectos. 

Si hubiere asentimiento, la Honorable Cáma
ra se pronunciará sobre ellos en una sola votación. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si se accede a las peticiones fonnuladas. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se procederá 
en consecuencia. 

Se da cuenta de los pemlisos otorgados por 
esta Presidencia a los señores diputados que lo 
requirieron por razones de salud. 

3 
PLA..~DE LABOR 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
pasar al término reglamentario destinado a la 
consideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de la
bor propuesto por la Comisión de Labor Parla
mentaria. 

2 Véase la enunciación de los Asuntos Entrados 
en el Apéndice. (Pág. 4217.) 

• 

• 

.. 
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Sr. Secretario (Rollano). - El plan de labor 
acordado por la Comisión de Labor Parlamen
taria es el siguiente: 

Homenaje a los alfabetizadores por el Día In
ternacional de la AlHtbctización. 

Proyectos de ley sin disidencias ni observa
CIOnes: 

-Registro Nacional de Armas de Fuego y 
Materiales Controlados, Secuestrados o Incau
tados. Creación (Orden del Día N° 703: expe
diente 295-S.--2003). 

-Multas y sanciones previstas en la ley 17.671 
de identificación, registro y clasificación del po
tencial humano nacional. Suspensión por el tér
mino de un aí'ío (Orden del Día N° 905; expe
diente 818-D.-2003) . 

-Código Penal. Modificación de su artículo 
2 77, inciso 1 o, apartado d), en relación con la 
obligación de denunciar delitos (Orden del Día 
N° 923; expediente 1.095-D.-2003). 

-Código Procesal Penal de la Nación. Modi
ficación del artículo 56 en materia de inhibicio
nes y recusación de jueces (Orden del Día N° 
929; expediente 3.877-D.-2004). 

-Código Penal de la Nación. Modificación 
del artículo 173, inciso 9°, en materia de venta 
de bienes litigiosos, embargados o gravados 
(Orden dci Día No 930; expediente 3.878-D.-
2004). 

-De ley. Instituir el año 2004 como año del 
centenario de la designación de Alfredo Pala
cios como primer diputado nacional socialista 
de América y creación del premio nacional en 
su conmemoración (Orden del Día N° 1125: 
expediente 2.407-D.-2004). -

-Ley 24.156, de administración financiera y 
sistemas de control del sector público. Modifi
cación (Orden del Día N° 620: expediente 211-
D.-2004). 

Proyectos de resolución o de declaración sin 
disidencias ni observaciones: órdenes del día 
números 901 a 904; de 906 a 911 ; de 913 a 915; 
de 917 a 922; de 924 a 928; de 931 a 947; de 
949 a 953: 955; de 957 a 961; 967 y 968: de 971 
a 999: de 1001 a 1003; i005; de 1007 a 1010; 
1012 y 1013; de 1015 a 1019; de 1022 a 1034; 
de 1036 a 1053; de 1055 a 1061: 1072 y 1118. 

-VI Festival Folklórico deJ Lago, IX Encuen
tro lntercolegial de Folklore y VII Jornadas de 
Folklore Argentino, a realizarse los días 9 y 10 
de octubre de 2004 en la ciudad de Colón, pro-

vincia de Buenos Aires. Declaración de interés 
cultural (expediente 3.038-D.-2004). 

-Señor Enrique Julic. Homenaje en el64° ani
versario de su fallecimiento (expediente 6.1 O 1-
D.-2004). 

Texto consensuado en el proyecto de decla
ración sobre expresión de repudio a los atenta
dos terroristas ocurridos en Besla.n, Rusia, el lo 
de septiembre de 2004 (cx.1Jedientcs 5.652, 5.830, 
5.848, 5.862, 5.957 y 6.118-D.-2004). 

Proyectos acordados por la Comisión de La
bor P~rlamentaria p«ra su tratamiento: 

-De ley. Modifica los artículos 45 y 48 de la 
ley 24.600 (Estatuto y Escalafón del Personal 
Legislativo), sobre incompatibilidad de los car
gos y relación de empleo (Orden del Día N° 
1117; expediente 5.088-D.-2004). 

-De ley. Modificaciones al artículo 189 bis 
del Código Penal, en lo relativo a la tenencia no 
autorizada de municiones de armas de fbego 
(Orden del Día N° 1 078; expedientes 2.855 y 
2.927-D.-2004). 

-De ley en revisión por el cual se apmeba el 
Acuerdo sobre Cooperación Minera entre la 
República Argentina y la República Bolivariana 
de Venezuela; suscripto en Caracas -Repúbli
ca Bolivariana de Venezuela- el 12 ele julio de 
2000 (Orden del Día N° 1079; expediente 39-
S.-2004). 

-Proyecto de ley en revisión por el cual se 
autoriza la entrada de tropas extranjeras al te
rritorio nacional y la salida fuera de él de fuer
zas nacionales para la participación en 
ejercitaciones combinadas (Orden del Día N° 
1184; expediente 122-S.-2004). 

-De ley. Código Nacional Electoral, ley 
19.945, modificaciones sobre la Justicia Electo
ral (Orden del Día N° 1215; expediente 3.854-
D.-2004) (artículo 77, 2° párrafo de la Constitu
ción Nacional). 

-De ley. Fondo de Reparación Histórica para 
la Localización y Restitución de Niños Secues
trados o Nacidos en Cautivelio en la Argentina. 
Creación en el ámbito del Poder Legislativo 
Nacional, con destino a solventar los gastos de 
la labor que lleva a cabo la Asociación de Abue
las de Plaza de Mayo (expediente 6.088-D.-
2004). 

-De ley. Transferencia a título gratuito de un 
inmueble propiedad del Estado nacional -ex 
Ferrocarril General Urquiza- a favor de la Uni-
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vcrsidad NacionQl de Tres de Febrero, provin
cia de Buenos Aires (expediente 6.052-D.-2004). 

-De ley. Transferencia de un inmueble pro
piedad del Estado nacional a la municipalidad 
de San Miguel, provincia de Buenos Aires (Or
den del Día N° 1141; expediente 2.953-D.-
2004). 

Proyecto de ley con disidencias y observa
ciOnes: 

-Convención lnteramcricana Contra el Te
rrorismo, adoptada en Bridgcto~n, Barbados, 
el 3 de junio de 2002. Aprobación (Orden del 
Día N° 514; expediente 204-S.-2003). 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Camaño. - Señor presidente: deseo so
licitar la vuelta a comisión del Orden del Día N° 
939, referido a un pedido de infom1es al Poder 
Ejecutivo sobre la reconstrucción y adecuación 
del Complejo Hidrovial Ruta Provincial N° 28, 
Bañado La Estrella, en la provincia de F onnosa, 
donde habitan la comunidad aborigen pilagá y 
pequeños productores criollos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el pedido formulado por la señora diputada por 
Buenos Aires de que el Orden del Día N° 939 
sea retirado del plan de labor y devuelto a comi
sión. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se procederá 
en consecuencia. 

Se va a votar el plan de labor propuesto por 
la Comisión de Labor Parlamentaria. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro
bado el plan de labor. 

4 

HOMENAJES 

AL DIA INTERNACIONAL DEL\ ii.LFABETJZACION 

Sr. Presidente (Camaño). - Para rendir un 
homenaje a los alfabetizadores por el Día Inter
nacional de la Alfabetización tiene la palabra la 
señora diputada por el Chaco. 

Sra. Montenegro. - Señor presidente: el 8 
de septiembre de cada año se celebra el Día 
lntemácional de la Alfabetización. Así como en 
otras oportunidades distintos señores diputados 
han presentado en este recinto documentación 
e incluso las balas que se usaron en los distintos 
hechos de violencia. además de otros elemen
tos, hoy les voy a mostrar las banderas de la 
alfabetización que se utilizaron en mi provincia. 

Esta bandera descolorida que estoy desple
gando es la que flameaba en los montes del 
Chaco y en los lugares más lejanos de mi pro
vincia en los que se estaba alfabetizando. Y esta 
otra -distinta de la que acabo de mostrar en 
cuanto a su colorido- era la bandera de las ilu
siones, por cuanto en la provincia del Chaco te
níamos que bajar los índices de analfabetismo. 

Hicimos libros y banderas, e incluso escucha
mos el chammné de la alfabetización. Cabe men
cionar que Roberto Fontanarrosa colaboró con 
nosotros ilustrando los libros v Emesto Sabato fue 
el padrino del plan de alfabeti~ción. Así logramos 
que nuestra provincia Jhcra la que más bajó los 
índices de analfabetismo en el último censo. 

Por otra parte -esto no Jo saben muchos de 
los presentes-, cuando el gobiemo actual lanzó 
el plan de alfabetización nacional, el 13 de sep
tiembre último, nosotros habíamos firmado un 
convenio en virtud de que el gobiemo nacional 
reconoció el trabajo realizado por la provincia 
del Chaco en materia de alfabetización. 

Como yo soy la autora del Libro simple para 
el a!fabetizador voluntario, firmamos un con
venio por el cual cedí gratuitamente al gobíemo 
nacional la publicación del libro -junto con Ro
berto Fontanarrosa- para que se alfabetice en 
el país. El que les estoy mostrando es el libro 
que preparé para la provincia del Chaco, y el 
que muestro ahora es el que aceptamos que se 
utilice en el orden nacional. 

Sin embargo. lo más importante de todo esto 
es el hecho de que un gobicmo justicialista re
conozca el trabajo realizado por una provincia 
radical, aceptando que sus técnicas, sus estra
tegias y sus libros son valiosos para utilizarlos 
en el orden nacional. Por eso, quiero leer el se
gundo punto del convenio firmado, que dice: "La 
obra de referencia que fuera utilizada exitosa
mente en la provincia del Chaco será empleada 
por el Ministerio de la Nación para apoyar las 
tareas de capacitación de alfabetizadorcs de 
adultos". 

• 

• 

• 

•• 
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Nosotros, los radicales, tenemos experiencia 
en esto, como lo demostró Raúi Alfonsín en su 
gobiemo, que aplicó el Plan Nacional de Alfa
betización con Nélida Baigorria, quien mereció 
el premio de la UNESCO por su trabajo en al-
fabetización. · 

Con el doctor Angel Rozas iniciamos en el 
Chaco el plan de alfabetización; ello se debió a 
que en ese momento no había un plan nacional 
qu~ pudiera dar. respuesta a la necesidad que 
teman miles y ~lles de personas en el país y en 
nuestra provmcm de lograr la alfabetización. 

Por eso, me parece muy importante el hecho 
de que en las cuestiones ptmtualcs. cuando se ten
ga que beneficiar a la gente, estemos juntos para 
lograr proyectos que beneficien justamente a las 
personas que por cualquier motivo no han alcan
zado el derecho de aprender a leer y escribir. 

Por tod~ lo expuesto, quiero homenajear a 
los alfabctlzadores voluntarios que en todo el 
país, no solamente en la provincia del Chaco, y 
a través de organizaciones y grupos, como lo 
hace~1 la Federación Universitaria Argentina, 
FranJa Morada y tantos jóvenes estudiantes v 
ONG, se preocupan por. alfabetizar en sus re;-
pectivos Jugares. · 

A esa gente, que sin cobrar un centavo alfabe
tizó: a la gente del Chaco que alfabetizó cua
rent~ mil personas entre aborígenes y gente muy 
hunulde, que aprendió a leer y escribir y des
pués se inscribió en las escuelas de adultos: quie
ro rendirles un homenaje. 

También quiero rendir un homenaje a los que 
se alfabetizaron, gente grande que creía que ya 
no era tiempo para aprender. 

H~mos estado en los lugares más lejanos, más 
perdidos en el Impenetrable llevando la alfabeti
zación, y el hecho de que ahora la Nación reco
nozca el trabajo que hizo nuestro gobiemo es la 
d~mostración de que cuando estamos dispuestos 
a Juntamos por las obras que benefician a la gen
te, logramos los mejores resultados en política. 

Por eso, este homenaje a la alfabetización es 
una evocación a aquellos que intentan por todos 
los medios lograr una mejor calidad de vida para 
ia gente. (Aplausos.) 

Sr. Pr~sidente (Camaño). - Con las pala
bras vertidas por la señora diputada queda ren
dido el homenaje de la Honorable Cámara a los 
alfabetizadores en el Día Intemacional de la Al
fabetización. 

5 
MOCIONES DE PREFERENCIA CON 

DESPACHO DE COMISION 

Sr. Presidente (Camaño). - Por Secretaría 
se v~ a dar lectura a los pedidos de preferencia 
sohcltados por los señores diputados. 

Sr. Secretr..rio (Rollano). -El señor diputa
do 1\folinari Romero solicita preferencia, para 
la próxima sesión, con despacho de comisión, 
para todos los proyectos de ley relacionados con 
establecer la pcsificación de las deudas de los 
municipios respecto de los organismos multila
terales y/o sistema financiero y/u organismos 
nacionales. 

La señora diputada Chaya solicita preferencia. 
para la próxima sesión, con despacho de comi~ 
sión, para el proyecto de ley del que es autora 
por el que se derogan los artículos 1 9 20 v 21 
de la ley 24.463, de solidaridad previsiona((ex
pediente 4.1 00-D.-2003). 

6 
MOCIONDE PREFERENCIA 

Sr. Presidente (Canmño) - Tiene la pala
bra la señora diputada por Santa Fe. 

Sra. Puig de Stubrin. - Señor presidente: 
solicito preferencia, para la próxima sesión. con 
despacho de comisión, para el proyecto dé ley 
del que soy coautora, contenido en el expedien
te 3.821-D.-2004, sobre unificación del calen
dario electoral para las elecciones nacionales. 

7 

MOCIONDE PREFERENCIA 

Sr·. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Camaño. - Seí'í.or presidente: solicito pre
ferencia, para la próxima sesión, con despacho de 
comisión, para los proyectos de ley contenidos en 
los expedientes 2. 126-D.-2004, 2.525- D.-2004 y 
3 .51 0-D. -2004, relacionados con la protección in
tegral del niño, de la nií'ía y del adol~scente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se van a votar 
las preferencias, para la próxima sesión, con 
despacho de comisión, solicitadas por los seño
res diputados. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan acor
dadas las preferencias solicitadas. 
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8 
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS DE FUEGO 

Y MATERIALES CONTROLADOS, 
SECUESTRADOS O INCAUTADOS 

(Orden del Día N° 703) 

-Dictamen de las comisiones 

Honorable Cáillara: 

Las comisiones de Defensa Nacional, de Legisla
ción Penal, de Justicia y de Seguridad Interior, han 
considerado el proyecto de ley en revisión, venido 
del Honorable Seriado, por d cual se crea el Regis
tro Nacional de Armas dc Fuego y Materiales Con
trolados, Secuestrados o Incautados; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción. 

Sala de las comisiones, 7 de julio de 2004. 

Jnrge A. Vi/laverde. - Hernán N. Damiani. 
- }..faría del Carmen ]<'albo. -Fernando 
R. Montoya. -José C. G. Cusinato. -· 
Guillermo E. .Johnson. - Pascual 
Cappelleri. - Afauricio C. Bossa. -
Jorge O. Casanovas. - Afaría del 
Carmen C. Rico. - 1\Iirta Pérez. -
Rodolfo Roque!. -Alicia M. Come/Ji. -
Carlos A. Sosa. - T'íctor lvf. F Fayad. -
Hugo A. Franco. - Patricia E. Panzoni. 
- ]\.faría H. Barbagelata. - Daniel 
Carbonefto. -- Ataría L. Chaya. -
Alberto A. Coto. - Osear J. Di T~andro. 
- Dante Elizondo. - Gustavo E. Ferri. 
-Alejandro O. Filomena. - Daniel O. 
Gallo. ·- Nilda C. Garré. -Si/vana M. 

· Giudici. - Ruperto H. Godoy. -Julio C. 
Gutiérrez. - Julio C. Humada. -
Afargarita O . .!arque. - Antonio 
Lm>aglio Saravia. - Aída F Afaldonado. 
- Carlos A. 1\fartínez. -Adrián A1enem. 
-Laura C. Musa. - Cristim1 A. Rilando. 
--Osear E. Rodríguez. -José A. Romero. 
- Rosario Af. Romero. - Carlos F 
Ruckauf - Hugo D.· Toledo. -· Jorge R. 
Vanossi. - Domingo Vitale. 

En disidencia parcial: 
AnRel E. Baltrtzzi. - Gerardo .4. Cante 

Grand. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seí'íor presidente de la Honorable Cámpra de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. · 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en ·· 
la fecha, ha san0ionado el siguiente proyecto de ley 
que pasó e~ revisión a esa Honorable Cámara:: 

El Senado y Cámara de Diputados,.. • 

H.EGlSTRO NACIONAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y MATERIALES CONTROLADOS, 

SECUESTRADOS O lNCAUIADOS 

Artículo ]0
- Registro. Establécese en el ámbito 

del Ministerio de Defensa, Registro Nacional de Ar
mas, el Registro Nacional de Am1as de Fuego y Ma·· 
tcriales Controlados, Secuestrados o Incautados. 

Art. 2°-Materiales. En el registro que se esta
blece por el artículo anterior se asentarán los datos 
correspondientes a las armas de li.1ego, sus partes 
y repuestos, municiones y demás materiales con
trolados incluidos en la Lev Nacional de Armas v 
Explosivos y sus reglamenÚlCiones, que hayan sid~ 
secuestrados o incautados por las autoridades que 
se indican en la artículo siguiente. A dicha infom1a
ción tendrán acceso pleno el Registro Nacional de 
Armas y la Secretaría de Seguridad Interior, a los 
fines del adecuado ejercicio de sus respectivas com
petencias. 

Art. 3°- b¡formación. Los Poderes Judiciales na
cional y provinciales, fuerzas de seguridad, Policía 
Federal Argentina y policías provinciales, y demás 
organismos competentes que en el ejercicio de las 
atribuciones que le son propias procedan al secues
tro o incautación de los materiales mencionados en 
el artículo 2°, deberán dentro de los diez (1 O) días 
hábiles de producido el mismo, informar al Registro 
Nacional de Armas lo siguiente: 

a) Lugar y fecha del secuestro o incautación y 
descripción del sumario de las circunstancias; 

b) Tipo de am1a, sistema de disparo, marca, 
modelo si Jo tuviere o fuese conocido, cali
bre y numeración de serie; 

e) Tratándose de munición, tipo, calibre y can
tidad de la misma; 

d) Detalle preciso de todo otro material contro
lado que fuere objeto del secuestro y/o in
cautación; 

e) Autoridad judicial o administrativa intervi
niente, carátula, número de la causa y datos 
de las personas involucradas. 

Art. 4°- Depósito transitorio. Hasta tanto se 
adopte decisión definitiva sobre su destino, los ma
teriales sccueslrados o incautados deberán ser de
positados en los lugares y en las condiciones de 
seguridad que se fijmán por \·ía reglamentaria, cir
cunstancia ésta que también deberá ser informada 
en los términos previstos en el artículo anterior, con 
indicación de la autoridad responsable del mismo. 

Todo cambio del lugar de depósito de los mate
riales, o de autoridad depositaria responsable de los 

· ,mismos deberá ser informado al Registro Nacional 
de Am1as dentro de las cuarenta v ocho (48) horas 

; de producido. · 
Art. 5"- Depósito de.finilivo. Concluida la cau

sa o las actuaciones administrativas. o cuando el 

• 

• 

.. 
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estado del trámite lo penn!ta, la autoridad intervi
nien(e deberá disponer en el más breve plazo, la re
misión Je los materiales involucmdos al Registro 
Naciomll de Armas o ül lugar que según la jurisdic
ción el mismo designe, pura su depósito definitivo 
v ulterior iniciación de los trámites destinados a dis
poner su destrucción. 

Art 6"- Devolución. Cuando el material secues
trado o incautado se hallare debidamente registra
do, y siempre que ello resultare procedente confor
me la normativa vigente, la autoridad 'judicial o 
administrativa que intervenga podrá hacer entrega 
del mismo a su titular en calidad de depositario, 
hast.:: tanto culmine la sustanciación del procedi
miento en trámite_ En su caso, tal decisión deberá 
ser infonnada al Registro Nacional de Am1as y asen
tada en el registro creado a tales efectos. 

Art. 7"- Decomiso. Destrucción. Cu<Jndo en vir
tud de sentencia judicial o resolución administrati
va firme se hnbiere dispaesto el decomi<:o de los 
materiales comprendidos en el artículo 2°, ~e debe
rá proceder a su destrucción, la que se llevará a 
cabo en el lugar y por los métodos que el Registro 
Nacional de Annas establezca, con conocimiento de 
la Secretaría de Seguridad Interior. 

La resoluci0n que hubiere dispuesto el decomi
so deberá comunicarse al registro establecido en el 
artículo 1 ", dentro de las cuarenta y ocho ( 48) ho
ras de haber quedado fim1c. 

Art. 8°- Gestión de arsenales. Los ministerios de 
Defensa -Registro Nacional de Annas- y de Justi
cia, Seguridad y Derechos Humanos -Secretaría de 
Seguridad Interior- establecerán, por resolución 
conjunta, las normas y procedimientos destinados 
a regular la seguridad y gestión de depósitos y arse
nales, públicos y privados, destinados al almacenamien
to de am1as de fuego, sus partes y repuestos, muni
ciones y demás materiales incluidos en la 1 ,ey Nacional 
de Armas y E>.1Jlosivos y sus reglamentaciones. 

Art. 9°- Disposición transitoria. Las autoridades 
mencionadas en el artículo 3°, que a la fecha de en
trada en vigencia de la presente ley tuvieren en su 
poder materiales provenientes de secuestros o incau
taciones ejecutados con anterioridad a la misma, de
berán re¡_-¡-¡]_tir la infom1ación allí prevista, ampliándose 
el plazo al de noventa (90) días hábiles. 

Cuando con relación a dichos materiales se die
ran las condiciones contempladas en el artículo 5°, 
se deberá proceder en igual pla7o a la remisión de 
los mismos, conforme el procedimiento <Jllí previsto. 

Art. 10. -Adhesión. Invitase a los gobiernos pro
vinciales y a la Ciudad Autónoma de f3uenos Aires, 
sus respectivos Poderes Judiciales a adherir al ré
gimen de la presente ley. 

Art. 11. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO A. H. GUJNJ.E. 

.Juan Estrada. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nncional, de Legisla
ción PenaL de .l usticia y de Seguridad Interior, al 
considerar el proyecto de ley en revisión \'enido del 
Honorable Senado por el cual se crea el Registro 
Nacional de Armas de Fuego y M<Jteriales Contro
lados, Secuestrados o Incautados, creen necesario 
dictaminar la propuesta original. 

No observándose objeciones de carácter legal ni 
constitucional, se da curso favorable al dictamen 
que antecede. 

Jorge A. Vi/laverde. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en general. 

Le corresponde el uso de la palabra al sei'íor 
diputado Fcmando Montoya, pero la señora dipu
tada Stolbizer le solicita una interrupción. ¿La 
concede, señor diputado? 

Sr. Montoya (F. R.). - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte

rrupción tiene la palahra la scüora diputada por 
Buenos Aires. 

.Sra. Stolbizer. - Seí'íor presidente: simple
mente, quiero solicitar que se tenga a la vista el 
proyecto contenido en el expediente 686-D.-2004, 
del que soy autora y que el señor diputado 
Montoya conoce muy bien, cl1.do que persigue un 
objetivo similar al que estamos tratando, es decir, 
la destrucción de las armas de fuego decomisa
das en procedimientos policiales o judiciales. El 
proyecto en tratamiento mejora, profimdiza y en
riquece la legislación \~gente, y, por lo tanto, creo 
que podríamos expedimos sobre este tema te
niendo a la vista la üúciativa de la que soy autora. 

Sr. Presidente (Camafío). - Tiene la pala
bra el sellar diputado por Córdoba. 

Sr. Montoya (F. R.).- Señor presidente: no 
tengo problemas en acceder al pedido de la se
üora diputada preopinante; todo lo contrario. 
Creo que en base a todos estos proyectos podre
mos resolver un problema acuciante. 

Debo aclarar que la iniciativa en tratamiento 
fue presentada originalmente en el año 2000 por 
el ex diputado nacional José Horacio Jaunarena. 
Lo reproduje en 2002, y como volvió a caducar 
lo reproduje el 18 de marzo de 2004. Pero nos 
vimos sorprendidos cuando del Senado recibi
mos un proyecto similar. 

Merced al apoyo de varios señores legislado
res, y por encima de las autorías, entendimos 
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que éste era un viejo proyecto que debíamos 
sancionar. Así, junto con el presidente de la Co
misión de Defensa Nacional, el señor diputado 
Villa verde, nos pusimos a trabajar para que esta 
propuesta finalmente se convirtiera en ky. Fi
nalmente, hoy vamos a sancionar este proyecto 
que data del año 2000. 

Sin duda, éste es uno de los tantos asuntos 
que veníamos tratando en el marco del tema de 
la seguridad previo al fenómeno Blumberg, que 
dentro de la desgracia tuvo la virtud de ponemos 
en la agenda de los medios. De esta manera, 
luego de los reclamos y de las respuestas apre
suradas -muchas de ellas equivocadas-, nos 
pusimos a trabajar tema por tema para tratar de 
resolver el flagelo de la inseguridad que vivimos 
en todo el territorio del país. 

Las estadísticas oficiales indican que en diez 
años la tasa del delito prácticamente se ha du
plicado. De l. 484 delitos por cada diez mil habi
tantes en 1991 pasamos a 3. 061 en 2000. Pero 
esto no es nada, porque este incremento cuanti
tativo tiene un adicional cualitativo: el aumento 
de la violencia en los principales centros urba
nos. Tai es el caso de los cuatro conglomerados 
urbanos más violentos del país: el cünurbano 
bonaerense y las ciudades de Mcndoza, Rosa
rio y Buenos Aires. 

Si bien las causales son múltiples, creo que 
una de ellas es consecuencia del incremento del 
armamento registrado y no registrado. En este 
sentido, se ha detectado que am1as que fueron 
incautadas en determinados procedimientos 
policiales y judiciales, con posterioridad apare
cieron en otros procedimientos en manos de de
lincuentes. 

Las armas descartadas por las fuerzas de 
seguridad y las secuestradas y decomisadas tam
bién deben ser almacenadas de manera segura. 
En algunos casos pueden reincorporarse a la 
sociedad por hechos vinculados con robos o por 
actos de corrupción. 

El sistema de almacenamiento que tenemos 
no es bueno, y muchas de las annas que allí se 
encuentran, fruto de haber sido secuestradas 
en algún operativo judicial o policial, luego apa
recen en manos de Jos delincuentes. 

Nuestro país no posee ningún registro que 
centralice el material incautado, lo cual facilita 
que armas empleadas para la comisión de un 
delito sean utilizadas para la concreción de otro, 
sin que se pueda constatar su procedencia. Esta 

problemática encuentra un principio de solución 
en el registro que se creará por medio de la ley 
que hoy sancionaremos, que no sólo resultará 
de utilidad para controlar el material sino tam
bién para el esclarecimiento de detcnninados 
hechos ilegales. 

A continuación, daré algunos datos acerca del 
uso de armas de fuego en nuestro país. En la 
Argentina constan registrados 7 40.416 usuarios 
de armas de fuego, de las cuales 394.683 perte
necen a la categoría de uso civil y 346.000 son 
de uso civil condicional o am1as de guerra. El 
82 por ciento de esas armas está en manos de 
usuarios individuales y sólo el 14 por ciento en 
poder de fuerzas de seguridad y de empresas 
privadas de seguridad. Asimismo, de ese total 
el 95 por ciento corresponde a hombres y el 4, l 
por ciento a mujeres. Hay 2.224.000 am1as de 
fuego en manos de usuarios, de las cuales más 
del 75 por ciento son armas cortas. 

En una encuesta encargada en la provincia 
de Buenos Aires se determinó que en nuestro 
país hay algo así como dos millones de am1as 
de fuego ilegales. No estoy de acuerdo con esa 
cifra; no creo que estemos por encima de las 
doscientas o trescientas mil annas ilegales. De 
todas fom1as, es un número importante, sobre 
todo si tenemos en cuenta que el 99 por ciento 
de los delitos violentos que se producen en nues
tra sociedad se llevan a cabo con armas de fue
go, el ciento por ciento de las cuales s0n ilegales. 

Si reducimos la cantidad de armas v llevamos 
a cabo nuestra tarea de control y de~ concienti
zación y docencia en nuestra ciudadanía en lo 
relativo al concepto de seguridad, la situación 
puede m~jorar. Un am1a comprada para auto
defensa y guardada en una casa aumenta el 
peligro para la familia. Para sus integrantes au
menta cuatro veces la posibilidad de que resul
ten heridos accidentalmente. Asimismo, aumenta 
siete veces !a posibilidad de que las annas se 
utilicen en asaltos u homicidios. v once veces la 
posibilidad de que sean utilizadás en tentativas 
de suicidio. 

Incluso, los policías que son entrenados para 
manejar am1as suelen ser víctimas de sus pro
pias pistolas. Un estudio en los Estados Unidos 
determinó que el 20 por ciento de los policías 
balcados o muertos en los últimos quince años 
fueron víctimas de sus propias armas. Por otra 
parte, utilizar un arma de fuego para resistir un 
asalto aumenta las chances del usuario de mo
rir víctima de un disparo. 
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En mi provincia fueron a asaltar una pizzería 
y el hijo del dueño se resistió con un arma de 
fuego. El móvil para el robo fueron ciento cin
cuenta pesos que se llevaron, pero el resultado 
final fc1e que en esa familia hubo tres muertos. 

Debemos llevar a cabo esa tarea de docencia 
y generar leyes como la que estamos tratando, 
porque la falta de conocimiento por parte de la 
ciudadanía acerca del tema de la seguridad, su
mada a la sensación de inseguridad que tene
mos, conduce a que muchas veces se tomen 
caminos equivocados. 

Annarse en defensa propia, pedir mano dura 
y solicitar que las fuerzas am1adas participen 
en el tema de la seguridad suelen ser a veces 
los caminos equivocados que toma la ciudada
nía a raíz de vivir con sensación de inseguridad. 
Por eso, es importante que establezcamos pau
tas y que hoy convirtamos en ley esto que co
menzó en el año 2000, para contar con un regis
tro donde quede constancia de todo tipo de am1as 
de fuego, su calibre y las municiones que hayan 
sido secuestradas por el Poder Judicial tanto 
nacional como provinciales, por la Policía Fede
ral y por las policías provinciales. Todo esto debe 
ser transmitido al RENAR, que es la cabecera 
del registro y quien lleva los controles. 

Indudablemente, en un país federal como el 
nuestro, las provincias tendrán que adherir a esta 
ley mediante tm convenio. Podríamos hablar 
mucho más sobre esta cuestión, pero lo más 
importante es que por espíritu de quienes tene
mos responsabilidad en distintas comisiones y 
porque -como dije anteriormente- venimos tra
bajando en esto desde hace bastante tiempo 
-no sólo durante los últimos cinco meses- po
dremos llevar adelante políticas de seguridad que 
determinen una política nacional y federal en tal 
sentido. 

Más allá de que sea en esos cuatro conglo
merados de los que hablamos recién donde se 
comete la mayor cantidad de delitos, lo impor
tante es· que podamos encontrar una política 
nacional y federal de seguridad. 

Podríamos hablar mucho sobre esta problemá
tica, pero mucho se ha dicho ya durante este 
último tiempo. Es trascendente que hoy este 
proyecto se convierta en ley. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia aclara que se va a agregar al proyecto la 
iniciativa a la que ha aludido la señora diputada 
Stolbi~r. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afÍlmativa. 

Sr: Presidente (Camaño). - Queda dcfilúti
vamentc sancionado el proyecto de lcy. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 
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SUSPENSlON DE MULTAS Y SANCIONES 
PREVISTAS ENLA LEY DE IDENTIFICACION, 

REGISTRO Y CLASIFICACIONDEL 
POTENCIAL HUMANO NACIONAL 

(Orden del Día N° 905) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Po
blación y Recursos Humanos han considerado el 
proyecto de ley de la señora diputada Córdoba, por 
e! cual se exime del pago de multas y cualquier otra 
sanción a los infractores a la ley 17.671, de identití
cación, registro y clasitícación del potencial huma
no naeionaL y, por las razones expuestas en el in
torme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado )' Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Suspéndese por el término de un año 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
la aplicación de multas y sanciones de Jos artículos 
35, 36, 37 y 38 de la ley 17.671, de identificación, 
registro y clasificación del potencial humano nacio
nal, y en los artículos 28 y 29 del decreto 8.204/63, 
ratificado por la ley 16.4 78 y sus modificaciones. 

Art. 2° - Exímesc de las sanciones a que se refie
re el artículo anterior a las personas que regulari
cen su situación e inicien el trámite de la obtención, 
renovación o actualización del documento nacional 
de identidad dentro del plazo de un año a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley. 

Art. 3°- Será autoridad de aplicación y control 
de la presente ley el Ministerio del Jnterior, que de
berá dictar la reglamentación pertinente en un pla
zo no mayor a los noventa (90) días dcsJc la 
promulgación de la presente. 

Art. 4°- Comw1íqucse al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 19 de agosto de 2004. 

Jorge L. ll.fontoya. -- ,"Vfaría E. 
Barbagelata. - Aída F Maldonado. -

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
4168.) 
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Cristian A. Rifando. - Juan .!. Alvarez. 
- Luis F J. Cigogna. -· Alberto J. 
Beccani. - Liliana A. JJayonzo. -· 
.Margarita R. Stolbizer. - Graciela 
Camaílo. -- Pascual Cappelleri. -
María L. Chaya. -Jorge_ O. Di Landro. 
- }.1aría N. Doga. -Adán N. Fernández 
Limia. - Gustavo E. Fe1-ri. - lrma A. 
Foresi. - A1argarita H. .!arque. -
Guillermo E . .Johnson. - lvfaría S. 
Leonelli. -José G. L 'lluillia --Gabriel 
J. Llano. - Juliana l. kfarino. - Laura 
C. Afusa. -- Juan D. Pinto Bruchmann. 
-Alicia .E. Tate. - Jorge R. Vanossi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Po
blación y Recursos Humanos al considerar el pro
yecto de ley de la señora dipui.ada Córdoba, por el 
cual se exime de pago de multas y cualquier otra 
sanción a los infractores a la ley 17.671, de identifi
cación, registro y clasificación del potencial buma
no nacional, han estimado conveniente modificarlo 
por razones de técnica legislativa. Asimismo, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan por los 
que lo:; hacen suyos y así lo expresan. 

Jorge L. Afontoya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro ordenamiento jurídico garantiza la iden

tificación y la poúbilidad del reconocimiento de la 
personalidad como un derecho fundamental del ciu
dadano. 

El documento nacional de identidad (DNI) es el 
único documento indispensable para realizar trámi
tes civiles, comerciales y penales. Sirve para votar, 
casarse, salir de la Argentina -a los países limítro
fes- y hasta para cobrar un cheque. 

Para todas las transacciones bancarias, según es
tablece la legislación, hace falta el DNI; y .con 
bancarizaci0n de todas las actividades, el DNI es !a 
llave tanto para cobrar los sueldos y las jubilacio
nes, cobrar cheque mayores de $ 1.000, reali~~:<!r ope
rnciones prnpiam~nte fin(ln~icras, ctcélera. 

1v1uchos bancos hacen regularmente excepciones 
y aceptan cédulas, libretas de enrolamiento o pasa
portes, aunque así también asumen el riesgo de no 
haber controlado adecuadamente la identidad del 
cliente. 

Uno de los derechos fcmdamentalcs, tanto en 
el ámbito Je garantías constitucionales como en 
la legislación internacional (definida en lo~ dis
tintos tratados), es d derecho de identificación, y 
vemo~ que en la praxis administrativa existe un¡¡ 

serie Jc procedimientos que dificultan en la vida 
diaria la posibilidad de hacer efectivo ese den> 
cho. llno de esos impedimentos es la cxistenci"a 
de multas, trámites y cargas anexas y gravámenes 
impuestos a ciudadanos que no cumplieron los 
plazos id<:ntificatorios establecidos por la ley 
17.671, que regula la actividad del Hegistro Civil. 

La experiencia ha demostrado sobradamente que 
estas penalidades, en vez de ineoélr a la ciudadanía 
a realizar los trámites identiticatorios en tiemp0 y 
forma, dada la precaria situación socioeconómica 
actual, lo que resulta al finaJ·es que se desalienta y 
dificulta el registro de las personas. Con lo que de 
hecho se arroja por tierra el plexo de garantías 
constitucionales y contenidas en tratados interna
cionales en lo que hace al derecho a la identidad. 

Si bien el DNI es un instmmento imprescindible, 
gran parte de los argentinos se encuentra en si
tuación de irregularidad respecto de las obligacio
nes legales para la obtención, renovación o actua
lización del documento nacional de identidad. 

Muchos son los motivos para privarse de este 
documento: las causales son económicas, sociales, 
culturales, de relaciones familiares, de migración in
terna, de burocracia o incfíciencia del Registro Na
cional de las Personas, etcétera. Pero si bien algu
nas de estas causales pueden entenderse, es más 
que necesario darles una solución a miles de ar
gentinos que debido a las sanciones y las multas 
se ven impedidos de contar con dicha documenta
ción. 

En los últimos años, se fue atrasando el tiempo 
en la tramitación por parte del Estado. En el interior 
de nuestro país se están dando tumos que van des
de 8 meses a 1 año para tramitar el DNL con lo cual 
el Estado favorece directamente a la falta de cum
plimiento con la obligación, ya sea por olvido del 
tumo por parte de las personas o por desidia, dado 
que también es sabido que una vez iniciado el trá
mite de obtención o renovación nonnalmente se tar
da más de un año para su obtención. 

En otras oportunidades, el Estado ha extraviado 
muchísimas tramitaciones; en sólo dos provincias 
(Córdoba y La Pampa) se perdieron más de 17.000 
expedientes de DNI sin que el Estado sepa qué pasó 

· con los mismos. En menor medida pasó tarnbién con 
trámites realizados en las provincias de La Rioia, 
Tucumán y Jujuy. 

En otras ocasiones se utilizaron moratorias para 
darles soluciones a las personas; en la situación ac
tual es más necesaria que en aquéllas, cuando nues
tros legisladmes dispusieron las exenciones de mul
tas y sanci0nes. Las leyes de amnistía que han 
estado \rigentes anteriormente han dinamizado ade
cuadamente el proceso de registración y documen
tación de ciudadanos, con 1o que entendemos que 
sus efectos han sido óptimos. 
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Por tanto, estimamos que toda nonna de este tipo, 
que facilite y estimule el proceso identificatorio en 
los hechos, como lo procura plasmar el proyecto de 
ley que se somete a nuestra opinión, no se opone 
en absoluto a nuestro sistema legal: es de necesi
dad urgente debido a los serios problemas de 
indocumentación que sufre gran parte de la ciuda
danía de escasos recursos de nuestra comunidad, 
y, lo que es mas, hasta posibilita la concreción efec
liYa y respeto a garantías contenidas en nuestra 
Nonna Fundamental. 

Por las razones expuestas, solicito a esta Fiono
rable Cámara la aprobación del presente proyecto 
de ley. 

Stella Maris Córdoba. 

AN11~CEDEN'JT~ 

PRO'\:l'.CTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, 

Artículo ¡o- Qued!ln eximidos del pago de mul
tas y de cualquier otra sanción los que hubieran 
incurrido en las infracciones preYistas en los ar
tículos 35, 36, 37 y 38 de la ley 17.671, de identifi
cación, registro y clasificación del potencial hu
mano nacional, sustituidos por el artículo 1° de 
la ley 22.435, y en Jos artículos 28 y 29 del decre
to 8.204/63, ratifí.::ado por la ley 16.478 y sus mo
dificaciones. 

Art. 2° - Las personas comprendidas en el ar
tículo anterior deberán regularizar su situación e ini
ciar el trámite de ia obtención, renovación o actua
lización del documento nacional de identidad dentro 
del ténnino de un año a partir de la sanción de la 
reglamentación de la presente ley. 

Art. 3n - Sení autoridad de aplicación y control 
de la presente ley el Ministerio del Tnlerior, que de
berá dictar la reglamentación pertinente en un pla
zo no mayor a los noventa (90) días desde la 
promulgación de la presente. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Stella lvfarís Córdoba. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera~ 
ción. 

Se va a votar en general y en particülar. 

-Resulta afim1ativa. 

S1·. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
4168.) 

10 
MODft'lCACIONDEL CODIGO PENAL 

(Orden del Día N° 923) 

Dictamen de comisión 

Il onorahle e ámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considera
do el proyecto de ley de la señora diputada Stolbizer 
y otros, por el que se introducen refonnas al artícu
lo 277 inciso 1 o apartado d) del Código Penal: y, por 
las razones expuestas en el intonne que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la sanción del siguiente 

PRO'JllCTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Sustitúyese el apartado d) del inci
so 1" del artículo 277 del Código Penal por el si
guiente: 

d): no denunciare la perpetración de un he
cho que pudiera t:onfigurar un delito de acción 
pública o no individualizare al autor o partíci
pe de un delito que ya hubiera sido denuncia
do, cuando hubiere tomado conocimiento de 
esas circunslmwias, con motivo u ocasión del 
ejercicio de funciones públicas o de otras !lcti
vidades que generen la obligación legal de de
nuncwr. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Buenos Aires, 23 de agosto de 2004. 

Jfernán N. Damimli. - Jorge O. 
Casanovas. - "Hirta Pérez. -- Víctor A!. 
Fayad. - Hstehan E. Jerez. - Osear J. 
Di Landro.- Hugo A. Franco. -Carlos 
A. J'vfartínez. - Rosario A1. Romero. -
Carlos F Ruckauf 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal al considerar 
el pro;,'ecto de ley de la seí'í.ora diputada Stolbizer y 
otros, sobre modificación del artículo 277 del Códi
go Penal sobre la obligación de denunciar delitos, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan 
por lo que los hacen suyos y así lo expresa. 

Jlemán N. L. Damiani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley se funda en la reso

lución 89/03 dictada por el doctor Manuel Garrido, 
a cargo de la Fiscalía de Control Administrativo de 
ia OficinR .A. . .nticomipción, de fecha 3 de marzo próxi-
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mo pasado, cuyos aspectos principales se transcri
ben a continuación. 

"En el artículo ll de la Convención lntcramcricana 
contra la Corrupción, los Estados Parte convinie
ron en considerar la aplicabilidad de medidas y sis
temas que cxüan a los funcionarios públicos infor
mar a las autoridades competentes sobre los actos 
de corrupción en la función pública de los que tu
vieran conocimiento. Por otro lado el artículoVI, in
ciso 1 e), de la Convención Interamericana calificó 
como acto de corrupción la realización por parte de 
un funcionario público o una persona que ejerza 
funciones públicas de cualquier acto u omisión en 
el ejercicio de sus funciones, con el fin de obtener 
ilícitamente beneficios para si mismo o para un ter
cero". 

,.Recientemente, en la versión plenaria del 13 de 
febrero de 2003, el Comité de Expe11os del Meca
nismo de Seguimiento de la Implementación de la 
mencionada Convención recomendó fortalecer Jos 
mecanismos con que cuenta la República Argenti
na para exigir a los funcionarios públicos denun
ciar a las autoridades competentes sobre los actos 
de corrupción en la función pública de !as que 
tuvieren conocimiento. 

"En ese marco, corresponde analizar la actual re
dacción de la figura de omisión de demmcia pre
vista en el artículo277, inciso 1, apartado d) del Có
digo Penal que castiga la conducta de quien 'no 
denunciare la perpetración de un delito o no 
individualizare al autor o partícipe, de un delito ya 
conocido, cuando estuviere obligado a promover la 
persecución penal de un delito de esa índole'". Ello 
a fin de determinar si esta redacción se ajusta a los 
compromisos internacionales asumidos por la Re
pública Argentina. 

La anterior redacción del artículo 277, inciso 1, del 
Código Penal reprimía la conducta de quien, sin pro
mesa anterior al delito y después de su ejecución, 
ayudare a alguien a eludir las investigaciones de la 
autoridad o a sustraerse a la acción de ésta, u 
omitiere denunciar el hecho estando obligado a ha
cerlo. La tígura prevista en la última parte de este 
inciso se conoció bajo el nombre de "omisión de 
denuncia". 

La ley 25.246 publicada en el Boletín Ofícia! con 
fecha 10 de mayo de 2000 modificó la redacción de 
este inciso y estableció una pena de prisión de 
6 meses a 3 años para el que, tras la corrüsión de un 
delito ejecutado por otro, en el que no hubiera par
ticipado: a) ayudare a alguien a eludir las investiga
ciones de la autoridad o a sustraerse a la acción de 
ésta; b) ocultare, alterare o hiciere desaparecer los 
rastros, pruebas o instrumentos del delito, o ayudare 
al autor o partícipe a ocultarlos, alterarlos o hacá
los desaparecer; e) adquiriere, recibiere u ocultare 
dinero, cosas o efectos provenientes de un delito; 
d) no denunciare la perpetración de un delito o no 
individualizare al autor o partícipe de un delito ya 

eonocido, cuando estuviere obligado a promover la 
persecución penal de un delito de esta índole; e) 
asegurare, o ayudare al autor o partícipe a asegurar 
el producto o provecho del delito. 

La figura de omisión ele denuncia quedó enton
ces regulada como no denunciar la perpetración de 
un delito o no individualizar al autor o par1ícipe de 
un delito ya conocido cuando estuviere obligado a 
promoYer la persecución penal de un delito de esa 
índole. 

La refom1a de la ley 25.246 impuso una sanción 
para quien no denunciara "cuando estuviere obli
gado a promover la persecución penal de un deli
to", una precisión que la anterior redacción del arti
culo 277, inciso 1, no establecía. Debe, entonces, 
fijarse el alcance de esta incorporación. 

En primer lugar (siempre tomando la resolución 
61/03 de la OA), debe sefí.alarse que, a juicio de esta 
Oficina Anticorrupción, la frase "promover la per
secución penal de un delito" incorporada en el nue
vo artículo 277 no tiene el sentido que el artículo 
120 de la Constitución Nacional le asigna a la frase 
"promover la actuación de la Justicia". En efecto, 
cuando esta norma constitucional se refiere a que 
el Ministerio PL!blico tiene por fLmción promover la 
actuación de la Justicia, alude a la función de instar 
la acción penal, es decir requerir la administración 
de justicia cuando considera que el hecho denun
ciado constituye delito y que, en el caso, se puede 
proceder a investigar (artículo 180 del CPPC). Este 
límite se vincula con la garantía de otorgarse a un 
órgano del Estado distinto del órgano que debe juz
gar el poder de impulsar o perseguir penalmentc. 
Ello con la finalidad de que la imputación no com
prometa al tribunal que juzga y de con~ervar, de esta 
manera, su imparcialidad. En otras palabras, a los 
efectos de evitar que esta actividad de impulso o 
de perse0ución se confunda con aquella actividad 
de decisión en el caso concreto. se ha establecido 
que esta última quede en manos de un órgano cu
yos integrantes -los jueces- ostenten la calidad de 
impareialcs e independientes á fin de salvaguardar 
los derechos de aquellos perseguidos por el Esta
do, frente a la nada remota posibilidad de que la 
propia dinámica de la actividad persecutoria condi
cione a quien deba definir si se aplica una pena a 
una persona, con los riesgos que ello significa. 

Por lo demás, debe tenerse presente que el repre
sentante del Ministerio Público que, faltando a la 
obligación a su cargo, dejare de "promover la per
secución penal", será autor del delito previsto en el 
artículo 274 del Código Penal. El sentido que esta 
norma le asigna al término "promover" correspon
de al establecido en el artículo 120 de la Constitu
ción Nacional. 

Suponer que dos figuras penales castigan la mis
ma conducta con el mismo alcance resultaría redun
dante y, en esas condiciones, contrario a la cohe
rencia -que debe regir la interpretación de las nonnas 
penales. Así lo ha establecido en innumerables opor-
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tunidadcs la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
al señalar que "la interpretación de las leyes debe 
hacerse siempre evitando darles un scntiJo que 
ponga en pugna sus disposiciones, deslruyendolas 
unas por las otras; y adopl3ndo como verdadero el 
que las concilie y deje a todas con valor y efecto, a 
la vez que debe darse pleno electo a la intención 
del legislador, computando la totalidad de sus pre
ceptos de manera que am10niccn con el ordenamien
to jurídico restante y con los principios y garantías 
de la Constitución Nacional" (confr. Fallos: 285:322; 
287:79; 288:416; 297:142; 300:1080; 302:1600; 
307:2156). 

De allí que no sólo corresponda rechazar cual
quier lectura de la norma que pretenda restringir la 
obligación de denunciar a los representantes del 
Ministerio Públieo, sino que además riebe 
asignársele a la palabra promover dos sentidos di
tcrentes. Por un lado el sentido de "instar", "reque
rir" o "perseguir" la acción penal cuya omisión se 
encuentra reprimida en el artículo 274 del Código 
Penal y, por el otro lado, el de "iniciar", "tomar la 
iniciativa" o "procurar'' (confr. Diccionario de la Le
gua Española, Real Academia Española, 1992) esa 
instancia, ese requerimiento o esa persecución pe
nal, cuya omisión ~e encuentra reprimida en el inci
so 1, del artículo 277 de ese cuerpo nom1ativo. 

Esa lectura del artículo 277 se corresponde, ade
_más, con su mismo .contenido en tanto se tipifica 
pcnalmentc la conducta de quien no denuncia la 
perpetración de un delito o no individualiza al au
tor o partícipe. Cumplir estas a e ti vida des no es la 
ohligación de los representantes del Ministerio Pú
blico. Su función revela una tarea más compleja que 
un simple poner en conocimiento hechos delictivos, 
en tanto debe evuluar el carácter delictivo de la im
putación y las posibilidades para llevar adelante esa 
investigación (artículo 180 del CPPN). Sus activida
des no deben confundirse. 

En esas condiciones una interpretación que pre
tendiese identilicar la conducta del artículo 277, in
ciso 1, con la conducta del artículo 274 del Código 
Penal, que como se explicó requiere de una activi
dad más compleja que un simple poner en conoci
miento, no sólo implicaría que dos normas sancio
nen penalmentc la misma conductu, en contra de los 
principios de interpretación señalados, sino que ade
más la obligación de denunciar prevista en el artí
culo 177 del CPPN quedaría huérfana de consecuen
cias jurídicas, en tanto la omisión del funcionario 
público de denunciar, entendida ésta como un sim
ple poner en conocimiento de la justicia hechos 
delictivos, carecería de una sanción penal específica 
-téngase presente que subsidiariamente correspon
dería la sanción del atiículo 248 del Código PenaL 

En segundo lugar, el inciso 3 del artículo 279 del 
Código Penal, conforme lo regula la ley 25.246, dis
pone que cuando el autor del alguno de los hechos 
descriptos en el inciso 1 del artículo 277 sea un fun
cionario público que haya cometido el hecho en ejer-

cicio u ocasión de sus funciones, sufrirá udemús in
habilitación es¡xcial de 3 a 10 años. De la lectura de 
esta nonna se· desprende que la conducta de omitir 
:Rmnular denuncia puede ser claramente cometida por 
un funcionario público y que en ese caso, además, la 
pcnu se agrava. La conducta de aquellos que en ·su 
condición de funcionarios públicos, omitieran formu
lar denuncia ante la Justicia o ante esta Oficina Anti
corrupción -según si coTTcsponde o no al ámbito de 
competencia de esta última- se eucuadraría en t::ste 
artículo 279, inciso 3, del Código Penal y, por ende, 
merecería -de resultar condenado-. además de una 
pena de prisión, tma pena de inhabiÍitación. 

Por otro lado, e! artículo 277, inciso 1 del Código 
Penal, como se dijo, se limita a sancionar la omisión 
de "denunciar !á perpetración de un delito o no 
individualizare al autor o pa~iícipe de tm delito ya 
conocido", es decir, la omisión de denunciar la co
misión de un hecho con !as fon11as exteriores de un 
delito o la individualización de su autor. El análisis 
que del hecho debe realizar el autor no supera el 
conocimiento t¡ue pudiera obtener en su condición 
de funcionario o empleado púhlico en el ejercicio 
de sus funciones, confom1e lo dispone el artículo 
177 del CPPN·-, que fija la obligación de denunciar, 
en concordancia con el artículo 277, inciso 1, del Có
digo Penal. No se le exige al autor una evaluaCión 
técnica del carácter delictivo de la imputación de las 
condiciones de autoría y de las posibilidades para 
llevar adelante la investigación. En ese sentido, cual
quier argumento dirigido a defender que el miículo 
277, inciso 1, conf01me la modificación de la ley 
25.246, únicamente está haciendo referencia a per
sonas capacitadas para comprender qué es un deli
to y qué es la participación -para esa parte, los re
presentantes del Ministerio Público Fiscal-, también 
resultaría desacertado. 

Ha sido interpretación de la Oficina Anticormp
ción acerca de la figura de "omisión de denuncia", 
confom1c la actual redacción del artículo 277. inci
so 1 del Código Penal; se complementa con 1; des
cripción que la Convención lnteramericana contra 
la Corrupción hace de esta conducta. En tanto esta 
convención fu~ aprobada por el Congreso en la ley 
24.759 (B.O. 17-1-97), sus conceptos fundamenta
les deben ~er analizados y utilizados para que t'Lm
cioncn como complemento del Código Penal (cfr Se
vero Caballero, La Convención lnteramericana 
contra la Corrupción y íegislación penal argenti
na, "La Ley", 1997-E-1.155). 

En ese sentido, ~~ artículo VI inciso 1 e), de la 
Convención Interamericana califica como acto de 
corrupción la "realización por parte de un funcio
nario público o una persona que ejerza funciones 
públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio 
de sus funciones, con el 1ín de obtener ilícitamente 
beneficios para sí mismo o para un tercero". Una 
interpretación acorde a esta descripción obliga a re
chazar cualquier lectura del actual artículo 277, inci
so 1 del Código Penal que restrinja la obligación de 
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denunciar del artículo 177 del CPPN a los represen
tantes del Ministerio Público y exima de responsa
bilidad a los demás funcionarios públicos. 

"Por lo expuesto -tcnnina sus consideraciones el doc
tor Garrido- la nueva redacción del artículo 277, inciso 
1° del Código Penal de ningLma manera debe limitar la 
obligación que los funcionarios públicos tienen -de con
tom1idad con lo regulado en el ar-tículo 177 del Código 
Procesal Penal de la Nación- de denunciar los hechos 
presumiblemente ilícitos de los que tornaran conocimien
to L'll razón de sus funciones ni desnaturaliza en conse
cuencia la necesidad y la conveniencia de, mediante un 
decreto, regular el alcance de esa obligación. 

"Sobrados argumentos ha expuesto la Oficina 
Anticorrupción para defender una interpretación 
que incluya a funcionarios públicos, ajenos al Mi
nisterio Público Fiscal, como sujetos activos del de
lito de omisión de denuncia. Sin embargo, estos ar
gumentos no alcanzaron para evitar la interpretación 
del tipo penal que aquí se critica. 

"En efecto, estas razones han sido desoídas por 
magistrados de la Cámara Nacional de Casación Pe
nal quienes en una escueta resolución limitaron el de
lito de omisión de denuncia previsto en el articulo 277 
inciso 1 apurtado d) a los representantes del mencio
nado organismo y excluyeron a los restantes funcio
narios públicos -en el caso se trataba del presidente 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Ju
bilados y Pensionados- como autores de ese delito ... 

''La desincriminación de esa- conducta propiciada 
por letrados y juristas y sostenida por magistrados, 
además de resultar jurídicamente desacertada, contra
dice los compromisos asumidos intemacio- nalmente 
por este país. De allí que en el marco de las recomcn
dacionc:> adoptadas por el Comité de E>-.-pertos del Me
canismo de Seguimiento de la Implementación de la 
Convención lnterarnericana contra la Corrupción y ante 
el riesgo ya realizado de que los magistrados asl1111an 
una posición desincriminantc de la conducta de omi
sión de dcnunciu, que, a su vez, desaliente la denun
cia de actos de corrupción, se recomienda para su con
sideración una reforma del actual artículo 277, inciso 
1, apartado d) del Código Penal en los mismos témli
nos anteriores a la reforma introducida por la ley 
25.246. Una refmma cuya finalidad, conforme surge de 
sus debates parlamentarios, fue introducir modifica
ciones en cuestiones vinculadas al encubrimiento v el 
lavado de dinero y no dc~penalizar conductas como 
las aquí a.naii?_¡¡d..1s." 

Por tanto, con la transcripción precedente enten
demos que ha quedado suficientemente fundada la 
refonna propuesta, solicihndo su aprobación. 

Margarita R. Stolbizer.- Nilda C. 
Gan·é. - Gracieia i.J OcaPia. 

ANTECEDENTE 

PR0!1iCTO DE LEY 

FJ Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Moditkase el artículo 277, inciso 1, 
apartado c/,J del Código Penal que quedará redacta
do de la siguiente fonna: 

No denunciare la perpetración de un hecho 
que pudiera configurar un delito o no 
individualizare a su autor o partícipe, cuando 
estuviere obligado a hacerlo. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo 

Margarita R. Stolbize1: - Nilda C. 
Garré. -- Graciela M. Ocai1a. 

Sr. Presidente (Camaño). --En consideración. 
Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

11 
MODIFICACION DEL CODIGO PROCESAL 

PENAL DE LA NACION 

(Orden del Día N° 929) 

Dictamen de comisión 

Honorabl.: Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considerado 
el proyecto de ley del scfíor diputado Damiani, por el 
que se introducen reformas al artículo 56 del Código 
Procesal Penal de la Nación, en materia de inhibición 
y recusación de jueces; y, por las razones expuestas 
en el infürme que se acompafí.a y las que dará el miem
bro informante, aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Fl 5'enado J' Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Sustitúyesc el artículo 56 del Códi
go Procesal Penal de la Nación por el siguiente: 

Altículo 56: A los fmcs del artículo anterior, se 
considerarán interesados el imputado, la 
persona civihnente demandada, el querellante, el 
actor civil, el ofendido, o el damnificado, aunque 
estos dos últimos no se constituyan en parte, y 
sus defensores, mandatarios o representantes. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sula de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Hernán N. L. Damiani. - Guillermo E. 
Johnson. - Jur:r¿e O. Ca5mwvas. - J...1irta 
Pérez. - Este han E. Jerez. -AJaría E. 
Barbagelata. - Osear J. Di Landro. -
Carlos A. 1\fm·tinez. -- Eduardo 1\IÍenem. -
Cristim1A. Ritondo.- Rosario]¡{. Romero. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
4168.) 
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INFORME 

Honorable Cúmara: 

La Comisión de Legislación Penal al considcmr el pro
yecto de lev del señor diputado Damiani, por el que se 
mtroducen refom1as al artículo 56 del Código Procesal 
Penal de la Nación, en materia de inhibiciones v 
recusaciones de jueces,, cree iimcccsario abundar t-'11 má~ 
detalles que los expuestos en los fundamentos que Jo 
acompañan por lo que los hace suyo·; y así lo expresa, 

1-lernán N. L. Damian( 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto procum regular expresamente como cau

sal de excusación y recusación el caso en que el juez 
sea panente de algún abogado o mandatario de Jos in
teresados en los resultados del proceso, situación que 
actualmente no se encuentra prevista como taL 

Este vacío legal ha hecho que la jurisprudencia 
la haya solucionado bajo causales "implícitas" como 
"decoro'' o "violencia moral'', las que no abarcan 
los verdaderos fundamentos del apartamiento del 
juez en un caso concreto, pues e¿tos trascienden 
las cuestiones que pudieran considerarse memmen
te rersonalcs del magistrado, 

El tema del que se ocupa el proyecto no puede abor
darse desde una perspectiva puramente formal, ni se 
relaciona con una cuestión de mera estética judiciaL Por 
el contrano, es uno de los de mayor trascendencia en 
la administración de justicia pue$lO que se relaciona con 
la imagen pública de su imparcialidad, que impacta ne
cesariamente en la confiabilidad institucional de la ciu
dadanía, y en estos días la importancia del tema 
se ve enrique,~ida desde la perspectiva de la transpa
rencia de los actos oficiales, 

El apartamiento de un juez fundado en razones 
de parentesco cercano con el abogado de algún in
teresado en una causa bajo su jurisdicción no pue
de ser depdo sólo a su criterio, 

En la doctrina nacional acuerda con lo propues
to Jorge Claná Olmedo 1

, al señalar que: La impar
crahdad "requerida del juez, si bien interesa a las 
partes del proceso, es también de interés público 
en cuanto tiende a favorecer la recta administración 
de justicia" (página 254), 

Entre la doctrina eXtranjera, fuente directa del CPP 
Nacional, podemos citar a Claus Roxin 2, cuando ex
plica:_ '~En el conjunto de estos preceptos (exclusión o 
mhrbrcrón y recusación) está la idea de que un juez, 
cuya objetividad en un proceso determinado está pues
ta en duda, no debe resolver en ese proceso, tanto en 
mterés de las partes como para mantener la confianza 
en la imparcialidad de la administración de justicia", 

1 Clariá Olmedo, Jorge: Tratado de derecho procesal pe- · 
na 1, tomo IIL 

2 Claus Roxin: Derecho Procesal Penal. Editores del Puer-
to. Buenos Aires, 2000, págiua 41, . 

Con la misma fuerza de precedente interpretativo 
recordamos a Vincenzo Manziui 3 cuando en este 
mismo sentido, expresa ljl!e la excusación ~- recusa
ción "no tienen sólo la finalidad de prevé'nir deci
siones injustas, sino también la de evitar situacio
nes embarazosas para el juez y de mantener la 
confianza en la población en la "administración de 
justicia, eliminando causas que podrían dar lugar a 
crítrcas o a malignidades". E ilustrativamcnte con
cluye: "Jlasta las apariencias se deben cuidar, cuan
do se trata de la justicia" (página 206} 

Este es también el pensamiento de la máxima ins
tancia jurisdiccional en lo penal federaL Es así que 
la Cámara Nacional de Casación Penal ha dicho: 
''Tanto la excusación como la recusación tienen por 
fin asegurar que el juez sea un tercero imparcial en 
el proceso, sin colocarlo en el trance de herir o vio
lentar sus sentimientos, e'~tando al mismo tiempo 
cualqmer duda sobre la justicia de sus decisiones" 
(CNCP, Sala IH, 9-5-95,ED, 163-171} 

Y la jurisprudencia supranacionill, fuente de in
terpretación de la norma!iva incorporada a la Cons
tltuclón Nacional, a su mismo nivel, en el artículo 
75, inciso 22, remata estos pensamientos del cate
g,órico modo expresado en el epígrafe, Así es que el 
1nbunal Europeo de Derechos Humanos ha indica
do que: En materia de excusación y recusación "in
cluso las apariencias pueden revestir importancia; 
según un adagio . " justice mus! not only he done: 
it must also be seen lo be done, (Caso De Cubher, 
S. 28-X-84} 

Además, se ine;luy~;; entre los interesados al que
rellante que, según la jurisprudencia mayoritaria, 
puede no ser el ofendido, sino instituciones u or
ganizaciones. Pueden citarse a este efecto algunos 
casos particulares de distintos tribunales del país, 
Así, en la causa caratulada "Pastcur 633 s/ntenta
do (homicidio, lesiones, daño); damnificados: 
AMIAIDAIA'', el Juzgado en lo Criminal y Correc
CIOnal Federal 9, Secretaria 17, mediante resolución 
de fecha 29-7-94, reconocié; carácter de partes 
querellantes a la Delegación de Asociaciones Is
raelitas Argentinas (DAlA), a la Fundación Ami
gos de la DATA y a la Asociación Mutml Israelita 
Argentina (AMIA), Por su parte, en la causa 
caratulada "NN s/sustracción de un menor de 1 O 
años", el Juzgado Criminal y Correccional Federal 
4, Secretaría 7, tuvo por querellante particular al 
Cenlro de Estudios Legales y Sociales (CELS), Fun
dó su resolución en los artículos 82 y 83 del CPPN, 
y en el artículo 43, segundo párrafo, CN, conside
rando el scntenciante las particularidades Jel caso 
atinentes a la afectación de derechos humanos v 
la dignidad humana, materia ésta que, según en-~ 
tendió, lleva aparejada la afectación a intereses cier
tamente difusos, en el sentido de que queda en ca
beza de un sujeto indefinido, precisamente, por la 

3 Manzini, Vicenzo: Tratado de derecho procesal 
penal, EJEA, Buenos Aires, 1951, tomo IL 
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indeterminación misma que conlleva el concepto 
"grupo" o "comunidad". 

A su tumo, la Sala I de la Cámara de Apelaciones 
en lo Criminal y Correccional Federal de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en la causa 31.243, ins
truida por un delito contemplado en la ley 23.592, 
aceptó la participación en carácter de querellante de 
la asociación civil "Centro Simón Wiesenthal Lati
noamericano''. Entre los diversos argumentos que 
sustentaron el pronunciamiento, el juzgador reparó 
en que los derechos de incidencia colectiva han sido 
receptados por la CN, de modo que la única manera 
correcta de annonizar las nonnas procesales con los 
mandatos constitucionales, a ver del dccisor, es a 
través del reconocimiento a las organizaciones de 
la facultad de presentarse ante los tribunales en pro
cura de la vigencia de los derechos que pretende 
tutelar, incluida la posibilidad de ser querellante en 
un proceso penal, si éste es instruido por w1 delito 
que afecte a tales derechos. 

Por último, en la causa caratulada "'Cabezas, José 
Luis s/homicidio en General Madariaga" la Cámara 
de Apelaciones de Dolores, provincia de Buenos 
Aires, mediante resolución de fecha 18-9-98, acep
tó la .participación como querellante de la Asocia
ción de Reporteros Gráficos de la República Argen
tina (ARGRA), en el proceso seguido por la muerte 
de un reportero gráfico y en· que tal condición de 
reportero había sido, en principio, una de las cau
sas del asesinato. Se sostuvo como fundamento de 
la decisión que el ámbito de protección del institu
to del querellante particular comprende el resguar- · 
do de los intereses de aquellos individuos no siem
pre precisamente determinados pero que forman 
parte de un grupo, clase o asociación, agrupados en 
razón de una actividad, beneficio o goce de un bien 
común. Por ello, el juzgador consideró que, ante la le
sión o desconocirniento de alguno de esos intereses 
que afecte o ponga en peligro el ejercicio o goce de 
una labor profesional o de un interés que usuü·uctúa 
el co1~iunto de individuos, la entidad que los agrupa y 
que tiene por objeto el desarrollo y defensa de esa 
actividad o goce del interés común, aparece como 
quien resulta más razonablemente facultada para re
clamar el carácter de particular damnificado. 

Por las razones expuestas, solicito la aprobación 
del presente proyecto de ley. 

Hernán N. L. Damiani. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o-- Sustitúyese el artículo 56 del Códi
go Procesal Penal de ·la Nación por el siguiente 
texto: 

Artículo 56: A los fines del artículo anterior, 
se considerarán interesados el imputado, el 
querellante, el ofendido o el damnificado y el 

civilmente demandado, aunque estos últimos 
no se constituyan en parte, lo mismo que sus 
representantes, defensores y mandatarios. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

llernán N. L. Dmniuni. 

Sr. Presidente (C:::unaño). - En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

12 
MODlFICAOONDEL CODIGO PENAL 

(Orden del Día N° 930) 

Dictamen de comisión 

Honorahle Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considera
do el proyecto de ley del señor diputado Damiani, 
por el que se introducen reformas al artículo 173, 
inciso 9°, del Código Penal; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro infom1ante, aconseja la sanción del 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Sus ti túyese el inciso 9° del artículo 
17?. del Código Penal ¡)or el siguiente: 

9" El que vendiere o gravare como bienes 
libres los que fueren litigiosos o estu
vieren embargados o gravados; y el que 
vendiere, gravare o arrendare como pro
pios, bienes ajenos. En el caso de los 
bienes inmuebles, también se conside
rará venta, a los fines de este inciso, la 
que se hubiere instrumentado por bo
leto de compraventa, cuando el vende
dor hubiere percibido el veinticinco por 
ciento del precio pactado. 

Art. 2"- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

liernán N. L. Damiani. - Guilíermo E. 
Johnson. - Jorge O. Cosanovas. - Aiirta 
Pérez. - Esteban E. Jerez. -María E. 
Barbagelata. - Osear J. Di 1-andro. -
Carlos A. A1artínez. -- Eduardo A1enem. 
- Cristian A. Ritondo. - Rosario M. 
Romero. 

1 V éasc el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 4168.) 
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INFORME 

1/onorahle Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal al considerar 
el proyecto Jc ley del señor diputado Damiani, por 
el que se introducen refonnas al miículo 173, inciso 
9°, dd Código Penal. cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

1 !ernán N. L. Damiani. 

FUNDAMENJ'OS 

Seíior presidente: 
El presente proyecto de ley viene a poner fin a 

una larga discusión producida en los ámbitos 
doctrinarios y judiciales respecto de la configura
ción del dcliio ·de estelionato en el cuso de la com
pra de un inmueble realizada mediante instrumento 
privado, comúnmente llamado "boleto de compra·· 
venta''. 

En efecto, la ley civil exige como fonnalidad ad 
solemnitmem para la adquisición de dicho bien la 
instrumentación del m~gocio mediante escritura pú
blica, bajo pena de nulidad (artículos 1.184, inciso 
1°. y 1.183 del Código Civil). Sin embargo, es una 
práctica muy difundida en la sociedad, y por diver
sos motivos -v. gr. el costo de la escrituración o 
el caso de adquÍsicioncs en cuotas o a plazo-, 
instrumentar la compraventa inmobiliaria por docu
mento pri\'ado pre\~o al otorgamiento de la escritu
ra traslativa de dominio, con lo cual, en principio, y 
conforme la ley civil, no se hallaría perfeccionado 
el negocio como tal. Ello motivó la mencionada dis
cusión acerca de la configuración del delito de 
estelionato, existiendo hoy dos posiciones doctri
narias y jurispruJ..::ncialcs. 

Por una parte, una interpretación que podría de
nominarse "clásica", postulada en la primera mitad 
del siglo pasado, gent~rada en un contexto de tráfi
co de inmuebles diferente al actual, y fundada en 
opiniones de civilistas de entonces, que limita arbi
trariamente el concepto de venta utilizado en el ar
tículo 173, inciso 9", del Código Penal, cuando de 
inmuebles se trata, a la que se concreta por escritu
ra pública. 

Tal intc1prctación no se compadece hoy con la rea
lidad de los negocios inmobiliarios y favorece espe
cialmente la impunidad de defraudaciones mediante 
la vt:nta por boleto de compnn·enla de unidadt:s 
habit:tcionales ajenas, litigiosas, embargadas o hipo
tecadas, manteniendo ocultas estas circunstancias. 

Una postura más moderna postula que '' ... confi
gura estelionato (artículo 173. inciso 9", del Código 
Penal) la conducta de quien vendió un inmueble por 
medio de un boleto de compraventa en el que se 
afinnó que la operación se realizaba libre en abso
luto de gravúmencs, y recibió dinero en pago, si el 
bien t:staba gravado con una lúpotcca con anterio-

ridad a la fírma del instrumento privado. El acto 
configurati\'o de la dcfmudaeión por estelionato se 
cumple con la susc1ipciún del boleto, pues este ins
trumento confonna un \'en.1Jdero contrato de compm
\'enta, por el cual surge. la obligación de transferir la 
propiedad, que st:rá consumada con la ese1itura co
rrespondiente, es as.í que el artículo 1.323 del Código 
Civil dispone que habrá compraventa cuand;.1 w1a de 
las partes se obligue a transferir a la otra la propiedad 
de una cosa y ésta se obligue a recibirla y a pagar por 
ella un precio cierto en dinero". (l'ribunal Oml Crimi
nal N" 14 de Capital Federal, 14-4-98, "Ntwellct!o de 
Rodliguez, Z'', c. 468, J. P. B. A 109-44.) 

También se señaló que la venta por boleto es una 
,·enta cuundo tiene principio de ejecución el con
venio~ eso es lo que exige el Código Penal cuando 
expresa el que "venda'. en el inciso 9° del artículo 
173, de manera que no es necesmio exigir escritura 
o transferencia del dominio, para lo cual sí el Códi
go Civil impone el acto notarial público . 

Por consiguiente, la conducta del que "vendiere" 
al que se refiere el Código Penal se tiene por confi
gurada cuando se realiza por medio de boleto. 

Se agregó, asimismo, que es incorrecto nl' tener 
por conJigurada la conducta prevista en la mencio
nada disposición penal, cuando la venta de un in
mueble se realizó por boleto, dejándose constancia 
de un solo gravamen hipotecario, ocultándose otro 
y un embargo, en atención a que la venta aludida 
en dicha norma, tratándose de inmuebles, sólo se 
perfecciona con la respectiva escritura pública (ar
tículo 1.184, inciso ]0

, Código Civil); y ello así, en 
virtud de que el boleto de compraventa perfeccio
na el contrato, y las personas que lo celebran asu
men "actualmente" el compromiso de haccrst: la en
trega de la cosa y del precio, respectivamente. 

Asi las cosas, no parece que tenga sustento bas
tante la opinión de que la ley penal, al mencionar la 
venta, se refiere únicamente a actos juridicos en los 
que se transmite la propiedad, es decir, aludiendo 
exclusivamente a la protección del derecho real (el 
de dominio) sobre el bien, desconociendo la mani
festnción de voluntades que perfeccionan el con
trato del que resulta el mencionado derecho. 

En consecuencia, el "vendiera" a que se refiere 
el artículo 173, inciso 9°, del Código Penal, es apli
cable al caso de contrato por instrumento· privado 
-boleto-, ya que en tal supuesto hubo ''venta" y 
se cumplieron sus presupuestos: hdtó la escritura 
para transferir el dominio, que es otra cosa. (Cáma
ra Nacional c.lt: Apelaciones en lo Criminal y Conec
cionai, Sala VI, 1982/05/18, "Martíncz, G.''.) 

Más precisamente, irrumpe en Jos últimos aí'íos 
una interpretación progresiva sobre el tema, acorde 
con la diferente realidad de los negocios inmobilia
rios y los fraudes a que ella se presta. Claudia 
Navas Rial y Marcelo Ah·ero 1 hacen un excelente 

1 Navas Rial. Claudio. v Alvero. Marcclo: El elemento 
nonnativo venta en el d~!Íto de estelionato, en "Revista de 
Derecho Penal" (Estafas). Rubinzal, 2000-2. 
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aporte a esta cuestión, postulando como elemento 
constitutivo del tipo penal a la "venta referida a 
sentí do". 

Para esta posición, el elemento nonuativo "ven
ta" contenido en la figura del estelionato prevista 
en el inciso 9° del artículo 173 del Código Penal 
debe ser interprt:tada de manera de darle su verda
dero sentido. Desde este aspecto es razonable ejer
citar w1a interpretación progresiva del precepto con 
arreglo a nuevas concepciones ampliatorias del pri
mitivo contenido del concepto, logrando así un co
nocimiento actualizado del mismo, en tanto " ... sur
ge de una realidad insoslayable, de un uso y una 
práctica unánime que el boleto de compraventa im
porta para los contratantes el contrato mismo, sin 
interesar si ha contratado un lego, un obrero, un 
sabio o un letrado; sea quien fuere tienen la plena 
conciencia de que sus obligaciones convenciona
les nacen de ese instrw11ento que es el contrato que 
han querido celebrar y no otro preparatorio o de dis
tinta naturaleza; es decir que más alló del mundo de 
los conceptos hay una expresión de vida innegable 
de vivencia jurídica ... ". "En definitiva -señalan-, de 
acuerdo al nonual sentido de las cosas, cuando las 
partes celebran un boleto clt: cmnpr" venta st.: sien
ten compradores y vendedores dei bien de que se 
trate sin perjuicio de aquellos requisitos que para 
una mayor seguridad jurídicn haya podido estable
cer el legislador como una forma de cumplir con la 
compraventa nacida de dicho contrató o boleto''. 

En suma, estos autores concretan que " ... el sen
tido en la esfera del lego o el profano, indica que 
cumpliendo al pie de la letra estos últimos requisi
tos se estará cjet.:utando un contrato ya celebrado. 
Por ende, y para una correcta interpretación del tex
to legal en estudio, al mencionarse la venta debe 
estarse a lo que la gente entiende como tal". 

Esta interpretación tiene creciente aceptación en 
la realidad jurisprudencia! de nuestros días. 

Sobre la base de la opinión de prestigiosos doc
trinarios en lo civil, que interpretan lo que significa 
vender w1 inmueble, la jurisprudencia de la Cámara 
Nacional de Casación Penal se ha orientado en el 
sentido de nuestra interpretación. Por ejemplo, la 
Sala 1 (14-6-96, "Bellinasa, Roberto E.", J. A 1998, 
1, página 245) receptó esta posición, declarando que 
·' ... la suscripción de un boleto de compraventa con 
ocultación al comprador de la preexistencia de una 
hipoteca o embargo es constitutiva del delito de 
estelionato previsto en el artículo 173, inciso 9°, CP". 

El doctor Madueño, en su voto en aquel caso, 
refiere que "los más recientes enfoques, atendien
do las particularidades con que se realizan los ne
gocios jurídicos en la actualidad, el c3rúcter de las 
obligacioríes nacidas del referido negocio jurídico 
conf:xme al artículo 1.323 y ss. CC., donde a partir 
del boleto de compraventa es cuando cümicnza a 
verificarse un complejo tejido de derechos y obli
gaciones de las partes, con previsiones tales como 
la entrega de la posesión de acuerdo con el artículo 
2.355 ce, las cláusulas especiales de rescisión y de 

pacto comisario -miículos 1.:163 y ss. Ibídem-, ha
bilitan un nuevo examen Je la cuestión". Por ello 
concluye que "la venta a que se refiere la nonua 
penal en lo atinente a inmuebles, comienza con el 
acuerdo de partes v la suscripción del documento 
compromisorio -léase boleto de compraventa- que 
ha de concluir formalmente con el acto notarial que 
transfiere el dominio de la cosa". 

Todo lo expuesto hace aconsejable introducir la 
refonm1 que el proyecto propicia, equiparando a los 
fines de léi comisión del delito de estelionato la venta 
de inmuebles mediante boleto de compraventa a la 
efectuada mediante escritura pública. 

Por las razones expuestas, solicito la aprobación 
del presente proyecto de ley. 

Hernán N. L. Damiani. 

ANTECEDENTI~ 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° -lncorpórase como último párrafo del 
inciso 9° del artículo 1 73 del Código Penal el siguien
te texto: 

A los fines de este inciso, en los casos de 
bienes inmuebles, la venta se tendrá por con
figurada por la mera suscripción del boleto de 
compraventa. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Hernán N. L. Damiani. 

Sr. Presidente (Camaño ). - En consideración. 
Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camafío). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

13 
CENTENARIO DE LA DESIGNACION 

DE AI~FREDO PALACIOS COMO PRIMER 
DIPUTADO NACIONAL SOCIALISTA 

Dictamen de las comisiones 

(Orden del Día N° 1.125) 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Legislación 
General han considerado el proyecto de ley de la 
señora diputada Giudici y otros por el que se insti
tuye el año 2004 como año del centenario de la de-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
4168.) 
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signación de Alfredo Palacios como primer diputa
do nacional socialista de América y creación del pre
mio nacional en su conmemoración teniendo a la 
vista el expediente 5.127-D.-03 del sei'íor diputado 
Osear Gonzálcz y otros sci'íores diputados; y, por 
las mzones expuestas en el infonnc que se acompa
íl.a y las que dará el miembro infom1antc, aconsejan 
la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Hl Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Institúvase el •2004 como aíl.o del 
centenario de la desigi~ación de Alfredo Palacios 
como primer diputado socialista de América. 

Art. 2°- Créase el Premio Nacional Alfredo Pala
cios en conmemoración del centenario en reconoci
miento de su acción parlamentaria, destinado a distin
guir los mejores trabajos monográficos de los alLmmos 

. del tercer ciclo de la educación general hásica y 
po!imodal o ciclos equivalentes a su referencia. 

Art. 3° -Encomiéndese al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Con
sejo Federal de Cultum v Educación establecer las 
bÚscs y la implcmcntacÍón del concurso en todos 
los establecimientos del país, así como también la 
detenninación de los ganadores. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder ~jccutivo. 
Sala de las comision.es, 14 de septiembre de 2004. 

5'ilvia Ci. Esteban. -- Jorge L. Alontoya. -
Aída F. A1aldonado. 0/inda 
Montenegro. -Juan J. Alvarez. - Osear 
J. di Landro. - Antonio fAJVaglio 
Saravia. -- loucía Garín de 7ída. - Luis 
F J. Cigogna. -Alberto J. Beccani. -
Rosario lvf. Romero. - Gumersindo F 
Alonso. ~ Gladvs A. Cáceres. -
Guillermo M. éantini. - Pascual 
Cappelleri. - G11stavo A. Canteros. -
Stella M. Cittadini. Stella ¡\Jaris 
Córdoba. -Maria T Ferrin. -- Si/vana 
Af. Giudici. - Ruperto E. Godoy. -
Rafael A. González. - Griselda N. 
Herrera. -Guillermo E. Jolmson. -José 
G. L 'lluillier. -Marta O. Maffei. -
Juliana J. Marino. - Silvia r.-:- Martínez. 
- !"aura C. lvfusa. - Ste/la M. Peso. -
Héctor T Polino. - Lilia J. Ci. P11ií! de 
Stubrin. ~Ana E. R. Richte1: - Hi!g"¿ G. 
Storero. 

lNR>RlvlE 

Honorable Cámara., 

Las comisiones de Educación y de Legislación 
General, al considerar ei proyecto de ley de la se
ñora Giudici y otros, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompaíl.an, por lo que los hacen suyos y 
así lo expresan. 

Silvia G. Rsteban. 

FUNDPMENTOS 

Sci'íor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene como objetivo 

reconocer y difundir la obra y la vida del doctor 
Alfredo L. Palacios, entre las alumnas y alUJmws del 
sistema educativo nacional. 

La figura de Alfredo L. Palacios es un modelo de 
ética democrática y compromiso con los intereses 
nacionales y populares que está al margen de 
cualquier discusión. 

Alfredo Lorenzo Palacios, nació en Buenos Ai
res, el 1 O de agosto Jc 1880, y murió en la misma 
ciudad, en 1965. Político, escritor, jurisconsulto, 
investigador, docente, fue dueíl.o de una perso
nalidad y de una trayectoria difícil de resumir, por 
lo extensa v valiosa. Su obra se ha basado en una 
constante promoción de los derechos sociales a 
favor dd niíl.o y la mujer, especializándose en le
gislación del trabajo. Fue decano de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universi
dad de Buenos Aires y de la Universidad de La 
Plata. Elegido diputado nacional para los perío
dos J 904-1908, 1912-1916 y 1 964-1968; y senador 
nacional para los aíl.os 1935-194:1 y 1961-1970. Cu
riosamente, es1e infatigable defensor de las insti
tuciones democráticas y de la libertad de ideas, 
nunca pudo terminar con ninguno de los maneta
tos pan1 los cuales fue designado. En 1908, el pre
sidente Figueroa Alcorta clausura el Congreso; 
en 1915 el Partido Socialista lo expulsa de sus fi
las por haberse retado a duelo con el diputado 
radical Horacio Oyhanarte y él renuncio a la ban
ca; en 1943 v en 1962 sus mandatos como sena
dor, son intc~rumpidos por sendos golpes milita
res; y, en 1965, muere siendo diputado. 

Este año se cumplen cien años de la elección que 
ganó en La Boca para ejercer una diputación nacio
nal, constituyéndose en el primer diputado socia
lista de América. Y no se detuvo más. 

Hoy, nuestros jóvenes no saben quién fue Alfredo 
L. Palacios. La posibilidad de incentivar a niñas, ni
I"íos y jóvenes en la búsqueda de información e in
dagación sobre los aspectos relevantes de su tra
yectoria como hombre político y, específicamente, 
como legislador, constituye un camino adecuado 
para alentar vocaciones democráticas y destacar 
modelos sociales que, como referente, fortalezc<:m 
la fom1ación de nuestros alumnos. 

Coinciden los biógrafos de Alfredo L. PalacitlS al 
afinnar que, si bien participó en todas las acciones 
de la lucha antiimperialista, sus ideas de emancipa
ción universal jamás se interpusieron a sus ideales 
nacionales. Para algunos fue "el más nacionalista 
de los socialistas", e impulsó desde sus discursos 
y textos, ideas y acciones en beneficio de los más 
necesitados. 

Intentó siempre que la acti\'idad política estuvie
ra regida por la honestidad, la coherencia y la ética . 
Su trayectoria académica le valió el más generaliza-
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do reconocimiento de la comunidad universitaria 
sudamericana. 

Señor presidente, mucho tenemos que aprender de 
Alfredo L. Palacios. Muchos de los obstáculos que él 
enfrentó, siguen siendo los mismos con los que segui
mos enfrentándonos ahora. Debemos tener conciencia 
de la importancia que tiene para nuestra sociedad, la for
mación de valores como el compromiso social, la parti
cipación democrática, el respeto por las opiniones dife
rentes, la no discrinunación, y todo el edificio de los 
nusmos que él constituyó a lo. largo de más de sesenta 
años de militancia política. 

La profundización y difusión de la vida y obra de per
sonalidades que, como Alfredo L. Palacios, son repre
sentativas de la historia de nuestro país, constituye un 
medio eficaz para el cumplimiento de estos valores. 

Por los fw1elamcntos expuestos solicitamos que nos 
acompañen en la sanción del presente proyecto. 

Si/vana M. Giudici. -Julio C. Accaval/o. 
- 1Hargarita O. Jarque - Juliana l. 
Afarino. 

ANTECEDENm 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Institúvase el 2004 como Año del 
Centenario de la Dcsigr~ación de Alfiedo L. Palacios 
como Diputado Nacional, hecho que lo convirtió en 
el primer diputado socialista de América. 

Art. 2°- Créase el Prenlio Nacional Alfredo L. Pa
lacios en conmemoración del centenario del inicio 
de su acción parlamentaria, destinado a distinguir 
los mejores trabajos monográficos de los alumnos 
del tercer ciclo de la educación general básica y 
polímodal o ciclos equivalentes a su referencia. 

Art. 3°- Enconliéndese al ministro de Educación 
Ciencia y Tecnología establecer las bases y la im
plementación del concurso en todos los estableci
nuentos del país, así como también la dctemlinación 
de los ganadores. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Silvana M. Giudici. -· Julio C. Accavallo. 
- Aiargarita O . .!arque.- Juliana l. 
M.arino. 

Sr. Presidente (Ca..'11aí1o).- En consideración. 
Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afümativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de lcy. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
4168.) 

14 
MODIFJCACJONDELALEY 

DEADMJNISTRACIGN FINANCIERA 
Y SISTEMAS DE CONTROL DEL SECTOR 

PUBLICO 
Dictamen de las comisiones 

(Orden del Día N° 620) 

Honorable Cámara: 

Las comisioues de Presupuesto y Hacienda y de 
Peticiones, Poderes y Reglamento han considerado 
el proyecto de ley del señor diputado Lamberto so
bre modifícación de la ley 24.156, de Administración 
Financiera y Sistemas de Control del Sector Públi
co - Derogación de la ley 23.84 7, que establece dis
posiciones relativas a la integración, objeto y fun
ciones de la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas; y, por las razones expuestas en el in
fom1e que se acompaña y !as que dará el miembw 
infom1ante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

E'/ Senado y Cámara de Diputados, .. 

Artículo 1"- Stblitúyese el capítulo ll del titLllo VII 
de la ley 24.156 por el siguiente: 

TITULO VII 

Del control externo 

CAPÍTULO II 

Comisión Parlamentaria Afixta 
Revisora de Cuentas 

Artícuio 128: La Comisión Parlamentaria Mix
ta Revisora de Cuentas estará formada por seis 
(G) senadores y seis (6) diputados cuyos man
datos durarán hasta la próxima renovación de 
la Cámara a la que pertenezcan y serán elegi
dos simultáneamente en igual forma que los 
miembros de las comisiones permanentes. 

La comisión elegirá un presidente, un vicepre
sidente y dos secretarios por el término de dos 
años. La presidencia será altemada entre ambas 
Cámaras al vencimiento de cada mandato. 

Mientras estas designaciones no se realicerL 
ejercerán los cargos ]<)S legisladores con ma
yor antigüedad en la función y a igualdad de 
ésta, los de mayor edad. 

La comisión contará con el personal admi
nistrativo y técnico que establezca el presu
puesto general y estará investida con las fa
cultades que ambas Cámaras delegan en sus 
comisiones permanentes y especiales. 

Artículo 12 9: La comisión tendrú a su cargo 
el examen y el estudio de la "Cuenta de inver
sión de la ·administración nacional" a que se 
refiere el artículo 75 inciso 8 de la Constitución 
Nacional, y el artículo 95 de la presente ley. 

• 

• 

• 
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f "1 Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas podrá ¡equerir al Poder Ejecutivo la ~e
misión de los libros y documentos que sean ne
cesarios para el ctunplimiento de su cometido. 

La comisión deberá presentar a ambas Cáma
ras, antes del 1" de junio de cada afio, tu1 dicta
men del estudio realizado sobre la cuenta de in
versión presentada por el Poder Ejccuti,·o, 
correspondiente r.l penúltimo e;jercicio. En su de
fecto, infonnarú dentro de igual plazo, las razones 
que le hayan impedido cmnplir ese objetivo. 

Cuando una cuenta de inversión, después 
de cincc afios de su presentación, no hubiese 
sido tratada por alguna de las Cámaras del 
Congreso, la Comisión Parlamentaria Mixta Re
visora de Cuentas estará facultada para proce
der a su archivo. 

Art. 129 bis.- Son fi.mcioncs de la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas: 

a) Aprobar jw1tamente con las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda de ambas 
Cámaras el programa de acción anual de 
control externo a desarrollar por la 
Auditoría General d~ la Nación; 

b) Analizar el proycúto de presupuesto 
anual de la Auditoría General de la Na
ción y remitirlo al Poder EjecutiYo para 
su incorporación en el presupuesto ge
neral de la Nación~ 

e) Encomendar a la Auditoría General de 
la Nación la realización de estudios, in
vestigaciones y dictúmencs especiales 
sobre materias de su competencia, fijan
do los plazos para su realización; 

d) Requerir de la Auditoría General de la 
Nación toda la ínf<1m1ación que estime 
oportuno sobre las actividades realiza
das por dicho ente; 

e) Analizar los informes periódicos de 
ewnplimiento del programa de trabajo 
aprobado, efectuar las observaciones 
que pueden merecer e indicar las modi
ficaciones que estime conveniente in
troducir; 

.f) Analizar la memoria anual y el balance 
que la Auditoría General de la Nación 
deberá elevarle antes del 1 u de marzo de 
cada ai'ío. 

Art. 2''- Sustitúyese el artículo 120 de la !ev 
24.156, por el siguiente: ·· 

Artículo 120: El Congreso, a través de la Co
misión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas, podrá extender su competencin de control 
cxtemo a las entidades públicas no estatales o 
a las de derecho privado en cuya direeción y 
administración tenga responsabilidad el Esta
do nacional, o a las que éste se hubiere aso
ciado incluso a aquéllas a las que se les hu-

hieren otorgado aportes o subsidios para su 
instalación o funcionamiento y, en general, a 
todo ente que perciba, gaste, o administre ion
dos públicos en virllld de una norma legal o 
con una finalidad pública. 

Art. 3°- Dcrógase la ley 23.847. 
Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 24 de junio de 2004. 

Cario~ D. !J!wpek. -· Rosana A. Bertone. -
Claudia ll. Pérez l'vfartínez. -Rafael .4. 
González. -· Heriherto E. Mediza. -
Graciela H. Olmos. - Gustavo A. 
Afarconato. ··· Guillermo M. C antini. -
Roque T Alvarez. -~Manuel J. Baladrón. 
- Alberto J. Bl'ccani. - Graciela 
Camaí'ío. -Pascual Cappelleri. - Luis F 
J. Cigogna. - Víctor H. Cis!ema. -
Alberto A. Coto. -Jorge Daud. -AJaría 
G. De la Rosa. - Silvia G. Estehan. -
Patricia S. Fadel. - Adán i\;f. Femándcz 
Limia. -María A. González. - Roherto 
R. Iglesias. -· Osear S. Lamberto. -
Roberto Lix Kiett. - Claudia Lozano. -
Alberto Nata/e. - Claudia Poggi. -
!Jumberto Roggero. -Alicia Tate. -Juan 
M. Urtuhey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Peticiones, Poderes y Reglamento, al analizar el pro
yecto de ley del sefior diputado Lambcrto sobre mo
dificación de la lcv 24.156, de Administración Finan
ciera y Sistemas· de Control del Sector Público -
Derogación de la ley 23.847, que establece disposicio
nes relativas a la integración, objeto y fw1ciones de la 
Comisión Parlamentaria Mi:>-.ia Revisora de Cuentas, 
consideran que las razones desarrolladas en los fun
damentos son lo suficientemente amplios; y, en con
secuencia, estiman lJUe corresponde su aprobación. 

Carlos O. Snopek. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La ley 23.84 7 establece disposiciones relativas a 

la integración, el objeto y las funciones de la Comi
sión Parlamentaria Mi:>-.ia Revisora de Cuentas. Esta 
ley fue promulgada en 1990, bajo la vigencia del de
creto ley 23.354/56 ('Ley de Contabilidad). 

La ley 24.!56, de administración fmanciera y 
sistemas de control del sector público nacional, de
rogó la citada Ley de Contabilidad, incorporando 
nuevos institutos en materia de administración fi
nanciera y sistemas de control, y legislando asimis
mo en cuanto a la integración de la Comisión Parla
mentaria Mixta Revisora de Cuentas, y sus deberes 
en el cumplimiento de su función de control sobre 
la Auditoría General de la Nación . 
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De esta manera, la ley 23.847 resulta inarmónica en 
el contexto de la vigcn~ia del siskma de administra
ción financiera regulado por la ley 24.156. En conse
cuencia, se hace necesario unificar en dicho cuerpo 
nonnativo las disposiciones relativas a la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas, como par
te del sistema de control del sector público nacional. 

Se prevé asimismo una facultad de la comisión 
para enviar al archivo la "Cuenta de inversión", 
cuando la misma no fuere tratada por lus Cámaras 
del Congreso durante cinco pe:-íodos a partir de su 
presentación. El objetivo de es~e agregado es dotar 
de oportunidad al t:atamiento de la "Cuenta de in
versión" en el Congreso. 

Por otra parte, se propone que la comisión resuel
va la extensión de la competencia riel Congreso en 
Jos casos previstos por el artículo 120 de la ley 
24.156. Esta disposición perfecciona la ley al espe
cificar la forma de aplicación de la norma. 

Por todo lo expuesto, solicito a los señores le
gisladores que me acompañen en la aprobación de 
este proyecto. 

Osear S Lamberto. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Sustitúyesc el capítulo li Jel título VII 
de la ley 24.156 por el siguiente: 

TITULO VII 

Del control externo 

CAPÍTIJLO li 

Comisión Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas 

Articulo 128: La ComisiónPurlamentaria Mix
ta Revisora de Cuentas estará formuda por seis 

· (6) s~::nadores y seis (6) diputados cuyos man
datos durarán hasta la próxima renovación de 
la Cámara a la que pertenezcan y serán elegi
dos simultáneamente en igual forma que los 
miembros de las comisiones permanentes. 

La comisión elegirá un presidente, un vicepre
sidente y dos secretarios por el ténnino de dos 
uños. La presidencia sení altemada entre ambüs 
Cámaras al vencimiento de cada mandato. 

Mientras estas designaciones no se realicen, 
. ejercerán los cargos los legisladores con ma
yor antigüedad en la función y a igualdad de 
ésta, los de mayor edad. 

La comisión contará con el personal admi
nistrativo y técnico que estublezca el presu
puesto general y estará investida con las fa
cultades que ambas Cámaras delegan en sus 
comisiones permanentes y especiales. 

Artículo 129: La comisión tendrá a su cargo 
el examen y el estudio de la "Cuenta de inver
sión de la -udministración nacionul" a guc se 
refiere el artículo 75 inciso 8 de la Constitución 
Nacional, y el urtículo 95 de la presente ley. 

La Comisión Parlumentaria Mixta Revisora de 
Cuentas podrá requerir al Poder Ejecutivo la re
misión de los libros y documentos que sean ne
cesarios para el ctm1p!imiento de su cometido. 

La comisión deberá presen!nr u ambas Cáma
rus, untes del 1 o de junio de cada año, un dicta
men del estudio realizado sobre la cuenta de 
inversión presentuda por el Poder Ejecutivo, co
JTespondicnte al pe,núltimo ejercicio. En su defec
to, informará dentro de igual plazo, las razones 
que le hayan impedido ew11plir ese o~jetivo. 

Cuando unu cuenta de inversión, después 
de cinco años de su presentación, no hubiese 
sido tratada por alguna de las Cámarus dd 
Congreso, la Comisión Parlamentaria Mixta Re
visora· de Cuentas estará facultada para proce
der a su archivo. 

Art. 129 bis: Son funciones de la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas: 

a) Aprobar el programa de acción anual de 
control externo a desarrollar por la 
Auditoría General de la Nación; 

b) Analizar el proyecto de presupuesto 
anual de la Auditoría General de la Na
ción y remitirlo al Poder Ejecutivo para 
su incorporación en el presupuesto ge
neral de la Nación; 

e) Encomendar a la Auditoría General de 
!u Nación la realización de estudios, in
vestigaciones y dictámenes especiales 
sobre materias de su competencia, fíjan
do los plazos para su realización; 

d) Requerir de la Auditoría General de la 
Nación toda la información que estime 
oportuno sobre las actividades realiza
dns por dicho ente; 

e) Ana !izar los informes periódicos de 
cumplimiento del programa de trabajo 
aprobado, efectuar las observaciones 
que pueden merecer e indicar las modi
ficaciones que estime conveniente in
troducir; 

j) Analizar la memoria anual y el balance 
que la Auditoría General de la Nación 
deberá elevarle untes del 1° de marzo de 
cada año. 

Art. 2°- Sustitúyese el artículo 120 de la ley 
24.156, por el siguiente: 

Artículo 120: El Congreso. a través de la Co
misión Parlamentaria Mixia -Revisora de Cuen
tas, podrá extender su competencia de control 
externo a las entidades públicas no estatales o 
a las de derecho privado en cuya dirección y 
administración tenga responsabilidad el Esta-
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do nacional, o a las que éste se hubiere aso
ciado incluso a aqudlas a las que se les hu
bieren otorgauo aportes o subsidios para su 
instalación o funcionamit:nto y, en general, <t 
todo ente que perciba, gaste, o administre fon
dos públicos en virtud de una nom1a legal o 
con w1a fínalidad pública. 

Art 3°- Dcrógasc la ley 23.847. 
Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Osear S. Lamberto. 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 12 de julio de 2004. 

Al seiior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de fa Nación, don Eduardo O. 
r· " ,_ama no. 

SID. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de diriginne a usted a efectos de 
forrnuiar observaciones a! Orden del Día N° 620/04, 
que contiene el dictamen de las c•nnisiones de Pre
supttesto y Ibeíenda y de Peticiones, Poderes y Re
glamento referente al expediente 211-D.-2004, sobre 
modificaciones a la ley 24.156. de administración fi
nanciera y sistemas de control del sector público. 

Las siguientes observaciones las presentamos 
confonne a las disposiciones pre\"istas en el artícu
lo 113 del Reglamento de esta Cámara. 

Observamos el artículo 2° del proyecto de ley, que 
propicia la modificación del artículo 120 de la ley 
24.156, en el sentido de atribuir a una comisión de 
seis diputados y seis senadores facultades que, de 
confonnidad con el texto vigente, corresponden al 
Congreso de la Nación . 

Las facultades que la ley asigna al Congreso Na
cional y pretenden delegarse son, ni más ni menos, 
que las de decidir si una comisión del Congreso se 
constituirá en auditor externo de empresas privadas. 
Las empresas privadas que podrían ser objeto de 
estas auditorías externas cuyo ¡¡]canee no se expli
cita son todas aquellas con las que el Estado na
cional se hava asociado v aquellas a las que se 
hubieren otoigado aportes .o s~bsidios (ya sea para 
su instalación o para su mero funcionamiento) y to
das aquellas que reciban o gasten fondos que se 
denominan "públicos". 

Corresponde aclarar que en mi opinión cuando 
fondos públicos se entregan a un particular, por 
ejemplo en virtud de la aplicación del artículo 75, 
inciso 18 de la Constitución Nacional, dejan de ser 
públicos y se transforman en privados. 

En segundo lugar, ha habido recientemente en el 
Senado de la Nación un debate generado por la idea 
de un señor senador, que consideró que la asigna
ción de publicidad oficial a un medio de prensa en-

cargado de difundir asuntos de interés público, es 
un "subsidio". Esta inteligencia daría a las bculta
d<.:s que se pretenden delegar un carácter de inje
rencia indebida en la libertad de prensa. 

Independientemente de lo anterior, considero ab
solutamente improcedente que una comisión de le
gisladores se inmiscuya y pretenda auditar a em
presas privadas lo que, si bien podría ser discutido 
aún como facultad del Congreso de la Nación, sin 
duda no corresponde a las atribuciones de algunos 
legisladores aislados. 

Atento a lo manifestado, y a las razones que opor
tunamente expondremos en el recinto, dejamos cons
tuncia de la presente observación en los términos 
reglamentarios fijados. 

Federico Pineda. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en general . 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Pinedo. - Sefíor presidente: quiero ha
cer una propuesta de modificación al texto del 
dictamen de comisión .. Se trata de eliminar del 
artículo 120 de la ley -que es el 2° del proyecto 
en consideración- la palabra "subsidios". 

Este es un proyecto de ley por el cual se esta
blece que determinadas facultades de control 
que la Constitución Nacional da al Congreso 
sobre el sector público nacional se delegan en 
la Comisión Parlamentaria Mixta. 

El texto vigente establecía que uno de los 
casos en que el Congreso podía dctenninar au
ditorías se vincula con las empresas privadas 
que reciben subsidios del Estado nacional. 

Si consideran1os que la palabra "subsidios" 
es demasiado genérica, vemos que existe la po
sibilidad de que se considere que una comisión 
de diputados y senadores pueda disponer la 
auditoría por parte de un ente público -del Con
greso de la Nación- sobre cualquier empresa 
privada que haya recibido un subsidio. 

De esta manera, se puede interpretar que re
ciben subsidios, por ejemplo, la totalidad de las 
empresas que se benefician con w1a tasa dife
rencial de impuesto o con una desgravación, lo 
que colocaría a enormes sectores de la activi
dad privada bajo el riesgo de que sus cuentas 
sean auditadas por organismos públicos, tciiien
do en cuenta lo que esto implica en materia de 
injerencia en la conducción de los negocios par
ticulares. 

Este es el motivo por el cual propongo que, 
dado que se delega en la Comisión Parlamenta-
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ria Mixta la facultad de ordenar estas auditorías 
y no lo resuelve el plenario del cuerpo, se limite 
la facultad de ordenar las auditorías en el caso 
de los subsidios. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. Poggi. - Señor presidente: si bien acom
pañé el dictamen de la Comisión de Presupues
to y Hacienda, quiero remarcar, para que nos 
quede claro a todos los señores diputados, lo 
que manifestó en su momento el señor diputado 
Lamberto cuando explicaba el proyecto en cues
tión en la citada comisión. 

El artículo 129 de la ley 24.156, modificado 
por la presente iniciativa, dice: "Cuando una 
cuenta de inversión, después de cinco años de 
su presentación, no hubiese sido tratada por al
guna de las Cámaras del Congreso, la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas es
tará facultada para proceder a su archivo". 

Creo que en ese momento quedó claro, y lo 
quiero resaltar aquí también, que el pase al ar
chivo no exime a este Congreso de cumplir con 
la obligación constitucional, prevista en el ar
tículo 75, inciso 8), de la Constitución Nacional, 
de aprobar o desechar la cuenta de inversión. 

Todos deberíamos saber que hace diez ejerci
cios económicos, es decir, diez años de manejo 
de las finanzas de la administración nacional, 
que este Congreso no opina y no ejerce su atri
bución constitucional de aprobar o desechar las 
respectivas cuentas de los ejercicios. Esto es 
como si en una sociedad anónima la asamblea 
de accionistas no aprobara sus balances duran
te diez años, lo que constituiría un hecho de una 
gravedad enonne. 

Quiero recalcar lo que se dijo en la comisión 
para que quede claro aquí: esta puesta en archivo 
de las cuentas no implica que el Congreso se 
exima de tratarlas. En tal sentido, hace un par de 
meses, a través del expediente 3.900-D.-2004, 
presentado en la Mesa de Entradas el día 30 de 
junio de 2004, en cm~jtmto con otros legisladores 
elaboré un proyecto de ley modificatorio de la 
Ley de Administración Financiera por ei que con
cretamente propusimos plazos,. responsabilidades 
y procedimientos par:1 que la Auditoría General 
de la Nación, que es nuestro instrumento de con
trol extemo, pueda cumplir su rol, la comisión 
mixta también pueda hacerlo, y este Congreso 
pueda aprobar como corresponde, en tiempo y 
forma, las cuentas de inversión. 

Aprovecho este ámbito para insistir y reiterar 
a las autoridades de la Comisión de Presupues
to y Hacienda a fin de que incluyan este pro
yecto de ley en el temario de ias próximas re
uniones con el objeto de comenzar a abordar su 
tratamiento. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Borsani. - Señor presidente: en relación 
con este attículo 129, quiero proponer un agre
gado, porque constdero que aclarará un poco lo 
que estamos debatiendo en este instante. 

El último párrafo del mencionado artículo se 
refiere a la facultad que tiene la Comisión Parla
mentaria Mixta Revisora de Cuentas de enviar 
al archivo aquella cuenta que lleve cinco años 
desde su presentación en el Congreso. 

De acuerdo con lo que aquí se ha dicho y lo 
que hemos conversado con los miembros de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, el envío 
de una cuenta al archivo no significa que esto 
constituya una aprobación ficta. No obstante, 
sería importante que el tema quedara perfecta
mente aclarado y, sobre todo, que los legislado
res tuvieran la posibilidad de solicitar el trata
miento de dicha cuenta con posterioridad incluso 
a haber sido archivada. 

Por lo tanto, propongo que a continuación del 
punto final ele este artículo se agregue textual
mente: "Jo que no obsta que con posterioridad 
cualquier legislador pueda pedir el tratamiento 
de la cuenta archivada". 

Sr. Presidente (Camafío ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lambet·to.- Señor presidente: vamos a 
aceptar las dos observaciones efectuadas, tan
to la del señor diputado Pinedo como la del le
gislador por la Unión Cívica Radical. 

En este sentido, quiero dar a la Cámara la 
tranquilidad absoluta de que no estamos im1o
vando_ violando la Constitución Nacional ni ha
ciendo nada que no esté pennitido por la ley. 

Objetivamente tenemos diez cücntas sin tratar 
por este Congreso. Nuestra Carta Magna esta
blece que el Congreso debe aprobar o rechazar 
las cuentas. Hay tres cuentas que tienen media 
sanción del Senado y que todavía no han sido 
consideradas por este cuerpo. Para que opere 
este artículo, deberían transcunir tres años parla
mentarios y recién después la comisión podría 
mandar las cuentas al archivo. ¿Qué significa 
esto de mandar una cuenta al archivo? En ca-
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beza de la comisión están aquellas cuentas que 
se van despachando y los plenarios no tratan. 
Entonces, el día que cualquier legislador pre
tenda tratar la cuenta, basta con pedirlo, para 
que ella se active. De modo que no estamos 
aprobando fíctamcnte ninguna iniciativa. En la 
Argentina no existe la aprobación ficta; se aprue
ban o se rechazan proyectos. 

Respecto de este tema, en los últimos cien 
años en nuestro país hemos tenido toda clase 
de variantes: ailos enteros sin tratar ninguna 
cuenta; aprobación por una sola ley: cuentas 
qne se perdieron; cuentas que nunca se trata
ron. Nuestro historial no es muv bueno en este 
sentido, pero queremos corrcgi~ esta situación. 
Un aspecto fundamental es poder estar más 
cerca de los acontecimientos. Tratar una cuenta 
de diez ailos atrás sólo sirve para aparecer en 
la tapa de los diarios, porque no tiene efectos 
políticos ni jurídicos, ni tampoco hay ningún fun
cionario que haya actuado en ese momento. En 
todas las cuentas establecemos que nunca se 
eximen las acciones individuales de los funcio
narios. De manera que si alguna persona co
·mctió üna acción que violé alguna ley; no está a· 
salvo aunque se apruebe la cuenta. 

Creo que tomamos todos los recaudos, pero 
también debemos tener algún grado de operati
vidad que más adelante supondrá correcciones 
en los procedimientos, porque tal como está hoy 
la Ley de Administración Financiera práctica
mente ningún Congreso tratará la cuenta del 
Poder Ejecutivo que presida el país en ese mo
mento, sino las que corresponden al presidente 
anterior, lo cual no es demasiado bueno. Lo mejor 
sería que pudiéramos trabajar en ténnino consi
derando las cuentas en orden. 

Debe quedar la certeza de que con el procedi
miento propuesto ninguna cuenta quedará apro
bada fictamcnte y puede ser desarchivada cuan
do el Parlamento así lo resuelva. Mediante la 
iniciativa en tratamiento intentamos agilizar un 
trámite que siempre ha sido muy complejo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el seilor diputado por Córdoba. 

Sr. Molinari Romero. - Señor presidente: 
en aras de encontrar una solución a m1 proble
ma muy concreto que se plantea respecto de la 
aprobación de las cuentas de inversión, atento a 
numerosas inquietudes de legisladores de nues
tro bloque y a la necesidad de profundizar en la 
redacción de esta iniciativa -no pudiendo hacer-

lo al calor de una sesión-, formulo moción de 
que el asunto vuelva a comisión. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el seilor diputado por Salta. 

Sr. Urtubey. -· Seilor presidente: la Cámara 
está considerando el dictamen contenido en el 
Orden del Día N° 620 -que incluso es de térmi
no vencido-,. que cuenta con una sola observa
ción; me refiero a la fommlada por el señor di
putado Pinedo, que ya ha sido aclarada por el 
señor diputado Lambe1to. 

El despacho emitido por las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Peticiones. Pode
res y Reglamento ha sido objeto de una única 
observación, y no tiene disidencias. Por lo tan
to, no estamos de acuerdo en que vuelva a co
misión . 

Sr. Presidente (Camailo). - Tiene la pala·· 
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rivas. - Seí'íor presidente: apoyamos la 
moción fommlada por el seilor diputado Molinari 
Romero en el sentido de que el astmto vuelva a 
comisión, teniendo en cuenta que el proyecto es 
de enorme trascendencia y no estamos tratando 
un tema menor. El plenario del Congreso -que 
es quien debe aprobar o desechar las cuentas 
de inversión- está delegando sus atribuciones 
en una comisión a la que incluso se la faculta 
para archivar tales cuentas. Por lo tanto. ésta 
es una cuestión de mucha importancia. -

Como bien señalaron algw10s diputados preopi
nantes, desde el ailo 1993 el Parlamento no aprueba 
ni rechaza las cuentas de inversión; es decir que existe 
una mor:1 rayana en desidia casi injustific..<tble. 

Por lo expuesto, adherimos a que el asunto 
vuelva a comisión a fin de que encontremos una 
salida razonable en un tiempo pmdente para 
resolver el problema en vez de empeorarlo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. Rodríguez Saá. - Seilor presidente: ad
herimos a la moción de que el proyecto vuelva 
a comisión. Además, en pos de la transparencia 
republicana de los actos, debemos asumir el com
promiso de analizar las cuentas de inversión de 
los últimos diez años y no eludir la responsabili
dad que en tal sentido compete al Parlamento. 

Sr. Presidente (Camailo). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh.- Seilor presidente: el bloque Iz
quierda Unida adhiere a la moción de vuelta a 
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comisión, sobre la base de la posición que nuestra 
bancada expresó en anteriores oportunidades 
en relación con el tema de las cuentas de inver
sión. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: también 
apoyamos el pedido de que el asunto en debate 
vuelva a comisión. Y quisiera agregar que las 
dudas se relacionan no tanto con el texto sino 
con el contexto dentro del cual venimos a dis
cutir esta cuestión, es decir. el atraso al que ya 
aludieron otros señores diputados. 
· Sr. Presidente (Camaño). ·- Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. - Señor presidente: a los fi
nes de agilizar ei tratamiento de esta iniciativa y 
evitar una discusión inútil, en virtud de que lm 
sido objetado un solo artículo del proyecto de 
ley, propongo que se elimine el párrafo en cues
tión y se avance en la consideración de esta 
iniciativa. No vamos a detener la sanción de un 
proyecto de ley por un párrafo que puede ser 
discutido en forma independiente de la nom1a. 
Así la iniciativa podría ser girada al Senado, dado 
que es el único párrafo en discusión. Si lo elimi
namos, el problema quedaría solucionado. 

Sr. Presidente (Camaño).- A veces, cuando 
se participa en los· debates de la Cámara, se 
deslizan sospechas sobre algunas cuestiones, que 
la Presidencia no va a admitir. 

Este proyecto fue expedido por la comisión 
el 1 o de julio de 2004, por lo que todos los seño
res diputados tuvieron tiempo para estudiarlo. 
La Presidencia desea. que la fecha del 1 o de 
julio de 2004 conste en la versión taquigráfica, 
ya que así figura en el proyecto. 

En segundo lugar, quienes ayer levantaban la 
mano en la reunión de la Comisión de Labor 
Parlamentaria para decir que sí, ahora dicen que 
no. Lo digo para que no se piense que la Presi
dencia incurrió en un error al presentar un pro
yecto que no correspondía traer al recinto. 

Clarificada esta situación~ cualquier legisla
dor puede proponer la modifl.cación que desee, 
como han hecho los bloques, agregando suge
rencias a cada uno de los artículos. Los señores 
diputados deberán pensar cuál es el motivo por . 
el cual la iniciativa no se vota, ya que la Presi
dencia no lo entiende. 

Conviene aclarar que no estoy ni a favor ni 
en contra. Sólo quiero que seamos claros res-

pecto de las expresiones, porque si no, confun- • 
dimos a la gente que nos escucha. No hay duda 
de que el proyecto se está tratando en tiempo y 
forma, y asi fue acordado en la reunión de la 
Comisión de Labor Parlamentaria. No es un in
vento de la Presidencia ni de los señores dipu
tados que propusieron su tratamiento en el re
cinto. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór
doba. 

Sr. Molinari Romero. - Señor presidente: 
nadie pone en duda la actuación de la Presidencia 
de la Cámara ... 

Sr. Presidente (Camaño).- Se pone en duda 
cuando se dice que el proyecto no se conoce. 

Sr. Molinari Romero.- Aquí hay una cues
tión de fondo, que hemos discutido en varias 
ocasiones. Puede ser que una comisión emita 
dictamen luego de discutir un proyecto y que 
existan diputados que no integren dicha comi
sión. 

A su vez, en la reuruón de la Comisión de 
Labor Parlamentaria se puede analizar cómo 
ordenar la sesión, pero la actividad definitoria 
de cualquier proyecto de ley se presenta en el 
recinto. 

Sr. Presidente (Camaño). - Está claro; no 
le quepa la menor duda de ello, sefior diputado. 

Sr. Molinari Romero. - Lo digo porque así 
como la Presidencia no quiere que queden du
das sobre su actuación, tampoco deben quedar 
dudas respecto de algún señor diputado que so
licita determinado tratamiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - El problema es 
que alguien dijo en el recinto que no hubo tiem-
po para estudiar la iniciativa, lo que la Presiden-
cia no va a aceptar. 

Sr. Molinari Romero. -Acepto que el tiem
po ha sido suficiente, pero no podemos dejar 
sentado ningún precedente en el sentido de que 
el plenario de la Cámara no puede renunciar a 
considerar temas que se hai; tratado en comi
sión o cuya inclusiÓn se dispuso en la reunión de 
la Comisión de Labor Parlamentaria. Además, 
del debate que lleve a cabo un bloque detcmü
nado podrían surgir propuestas de modificación 
o cambios. 

Nuestro bloque no plantea ni sospecha que 
hayan existido irregularidades en el procedimien-
to desarrollado por la Presidencia. Sólo deci
mos qüe se trata de un tema que preferimos 
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a11alizar con tranquilidad, y no urgidos por un 
reloj o una redacción que puede ser defectuosa, 
descuidando temas que pueden ser de mucha 
importancia. 

Sr. Presidente (Camaño). --Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe, quien hizo una 
propuesta. 

Sr. Lamberto. - Sel1or presidente: mi pro
puesta consiste en aceptar la eliminación de la 
palabra que sugiere el señor diputa.do Pinedo, y 
en suprimir el párrafo que dice: "Cuando una 
cuenta de inversión, después de cinco años de 
su presentación, no hubil~se sido tratada por al
guna de las Cámaras del Congreso, la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas es
tará facultada para proceder a su archivo". 

Creo que con esto se dejan de lado los as
pectos conflictivos y se puede avanzar en el tra
tamiento del proyecto. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presidencia 
pondrá a votación la moción de vuelta a comi
sión del proyecto. Esta es la propuesta que se 
hizo y la Presidencia no la va a cambiar, desde 
ningún punto de vista. Si se aprueba, el tema 
volverá a comisión; de Jo contrario, se tratará 
en este recinto. 

Tiene la palabra la sel1ora diputada por Buenos 
Aires. 

Sra. Camaño. - Sel1or presidente: éste no 
es un tema nuevo_ Creo que es una cuestión de 
reproche constante entre nosotros mismos; me 
refiero a no resolver algunas cuestiones sobre 
las que tenemos potestad; y, a veces, por no 
prestar atención, no discutir o no debatir, no lo 
hacemos. 

Por otra pa.Ite, tengo entendido que la semana 
pasada hubo un seminario en la Cámara de Di
putados, donde se nos reprochó fuertemente la 
necesidad de tener alguna actitud en cuanto a 
reglamentar esta parte de la revisión de las cuen
tas púbiicas. 

Creo que de alguna manera hemos sorteado 
el inconveniente que existía en la sesión, en 
cuanto a la lectura que algunos señores legislado
res han hecho del proyecto, advirtiendo la posi
bilidad de estos cinco años que establece el pá
rrafo. 

Pienso que el señor diputado Lamberto, que 
es autor del proyecto y a su vez presidente de la 
comisión, ha hecho tm aporte valioso que amerita 
que revisemos la posibilidad de votarlo en este 
momento o no. 

También solicito a las bancadas que observen 
la cuestión, porque me parece que nos van1os a 
perder la oponunidad de aprobar un tema en el 
cual estamos en mora. Me da la impresión de 
que habiendo cubierto las expectativas que te
nía quien hizo la observación -que seguramen
te ftte el lector más avezado del proyecto- y 
habiendo satisfecho de alguna manera las ex
pectativas dd bloque radical planteadas cuando 
el sel1or diputado que hizo uso de la palabra soli
citó que a petición de cualquier legislador la 
cuenta se activara, entiendo que eliminado el 
párrafo no existe ningún otro inconveniente en 
esta iniciativa. Me parece que estaríamos en 
condiciones de votarla en el día de la fecha. 

En definitiva, solicito a las ba.I1eadas que se 
oponen y que piden la vuelta a comisión que 
revean la actitud para poder aprobar esta ini
ciativa. 

Sr. Presidente (Cama.Il.o). - Se va a votar 
en fomm mecánica la moción de vuelta a comi
sión. 

-Conforme al tablero electrónico, resul
ta negativa de 98 votos; votan 158 seí'ío
res diputados sobre 163 presentes. 

Sr. Secretario (Rolla.I1o). - Sobre 163 se
J1ores diputados presentes, han votado 60 seño
res diputados por la afim1ativa y 98 por la nega
tiva, registrándose además 4 abstenciones. 

Sr·. !,residente (Ca.Inaño). - Como la vota
ción ha resultado negativa, corresponde votar 
en fonna mecánica esta iniciativa, con las mo
dificaciones introducidas por los señores dipu
tados. 

Sra. González. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala

bra la sel1ora diputada por la Capital. 
Sra. González. - Sefíor presidente: quiero 

saber si lo que vamos a votar es la refom1a del 
proyecto propuesta por el presidente de la co
misión. 

Sr. Presidente (Camaño). - Precisamente, 
scfíora diputada, es lo que estaba diciendo; es 
decir que vamos a votar esta iniciativa con las 
modificaciones propuestas por los seí'íores di
putados. 

Se va a votar en general y en particular el 
dictamen contenido en el Orden del Día N° 620, 
en fonna mecánica, para que quede constancia 
de la votación. 

-Mientras se está votando: 
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Sr. Negri. - Señor presidente: solicito que 
se vote en forma nominal. 

Sr. Presidente (Camaílo). - La Presiden
cia advierte al seílor diputado que estamos vo
tando por el sistema mecánico. 

-Confom1c al tablero electrónico, resul
ta afinnativa de 116 votos; votan 150 se
ñores diputados sobre 165 presentes. 

Sr. Secretario (Rollano). - Sobre 165 seño
res diputados presentes, han votado 116 seño
res diputados por la afimmtiva y 34 por la nega
tiva, registrándose además 14 abstenciones. 

Sr. Negri. - Seílor presidente: solicito que 
quede constancia de mi voto negativo, porque 
no ha quedado registrado. 

Sr. Breard. - Lo mismo digo, seílor presi
dente. 

S1·. Presidente (Camaño). - Parece que hoy 
es un día medio belicoso. El señor diputado Negri 
pidió la palabra, cuando ya había arrancado el 
tiempo de la votación, para que la votación fue
ra nominal. El señor diputado tiene muchos aílos 
de Congreso y debe saber que ese pedido debe 
hacerlo antes. 

La Presidencia entiende que la Cámara pro
cedió como corresponde. De todas maneras, que 
quede constancia del voto negativo del seílor 
diputado Negri, también del señor diputado 
Breard ... 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). - En consecuen
cia, que quede constancia del voto negativo del 
bloque radical. 

Queda sa..r1cionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

15 
DICTATviEr..,l<:S SIN DISIDENCIAS~~ 

OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde a 
continuación qlJC la Honorable Cámara se pm
nuncie sobre los dictámenes sin disidencias ni 
observ'acioncs por los que se acons~ja la san
ción de los proyectos de resolución y de decla
ración contenidos en los órdenes del día enun
ciados al infommrse sobre el plan de labor de 

1 Véase el te~io de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
4168.) 

esta sesión, con excepción del Orden del Día • 
N° 939, que volvió a comisión. 

Si no se fonnulan objeciones, la Honorable 
Cámara se expedirá sobre dichos dictámenes 
en una sola votación en el entendimiento de que 
su pronunciam.iento favorable importará la apro
bación de los proyectos cuya sanción aconse
jan las respectivas comisiones, quedando por 
consiguiente facultada la Preside-ncia para efec
tuar las comunicaciones correspondientes. 

-No se furmulan objeciones. 

Sr. Presidente (Can1aí'ío). - Se procederá 
en consecuencia. 

IMFORMES SOBRE EL ESTAllO DE CONSERVACION DE 
LA IGLESIA S_~N IGNACIO DE LOYOLA • 

DE LA CIUDAD AUTON0:\1A DE BUENOS AIR~:s 

(Orden del Día N° 901) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Di Pollina y 
otros, por el que se solicitan infom1es al Poder Eje
cutivo sobre el estado de conservación de la Igle
sia San Ignacio de Loyola de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
infi.mnc que se acompaña y las que dará el miembro 
infom1ante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

lrma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fe/lner. - Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nelson I. De • 
Lajonquiere. - Roberto J. Aóalos. -
Jorge M. A. Argüe/lo. - Adán N. 
Fernández Limia. - Lucía Garín de 
Tttln. - Osear S. Lamberto. - Cecilia 
Lugo de González Cabañas. - A1arla O. 
Maf(ei. - Norma R. Pilati. - !fugo G. 
Sto re ro. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Requerir al Poder Ejecutivo que, a través de la Di
rección Nacional de Arquitectura (DNA) y de la Co
misión Nacional de Museos y de Monumentos y 
Lugares Históricos o por intcm1cdio de los organis
mos que correspondan, informe sobre los puntos 
que a continuación se detallan: 

1° - Cuá 1 es el estado de conservación en que se 
encuentra el inmueble de la Iglesia de San Ignacio 
de Loyola, ubicado en el casco antiguo de la Ciu- .. 
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dad .'\utónoma de Buenos Aires, declarado monu
mento hist\lrico nacional, por decreto 120.412 del 21 
de mayo de 1942. 

2n - Si existe un plan de rrstau;-ación que asegu
re su adecuado mantenimiento. 

3°- Si está prevista o se prevé una ayuda eco
nómica para proteger ese inmueble en correcto es
ludo de conservación. 

4° - Si se han evaluado las consecuencias que 
tendría la falta de un adecuado mantenimiento y 
como consecuencia de ello su pérdida como patrr
monio histórico nacional. 

Eduardo A. Di Poilina. - Máría E. 
Barbage!ata. - Sergio A. Basteiro. -
Ne/son J. de Lajonquiere. -Eduardo D. 
J. Ciarcía. - Jléctor T Polino. -- Jorge 
R.ivas. - Irma Roy. - Hu RO G. Storero. 

INFORMF 

Ilo110rahle Cámara: 

La Comisión de Cultura ha conside1 a do el pro
yecto de resolución del señor diputado Di Pollina y 
otros, por el que se solicita inJ(mnes al Pode!· Eje
cutivo sobre el estado de conservación de la Igle
sia San Ignacio de Loyola de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, cree ümecesario abundar en. más 
detalles que los expuestos e!l los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace. suyos 
y así lo expresa. 

lrma Roy. 

FUNDA..l\tíENTOS 

Sefíor presidente: 
El presente tiene por objeto requerir del Poder Eje

cutivo nacional que infonne acerca de las medidas 
que ha llevado a cabo o tiene en miras realizar con 
el objeto de salvaguardar el edificio de la Iglesia San 
Ignacio de Loyola, ubicado en el casco antiguo de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El mismo, a la par de representar una importante 
reserva cultural, ya que pennite una visión históri
ca de cómo era la vida cotidiana en el siglo XIX, 
fue escenario de hitos de la historia naciente de 
nuestra patria. 

Desde ella, en el año 1807 se rechazaron tropas bri
!áPicas durante la:; invasiones inglesas. Er>. 1811 fue 
escenario de !a sublevación del Regimiento Patricios. 
Y allí también se reunieron los cabildos abiertos de 
1816 y 1820. En esta iglesia, que integra la Manzana 
de las Luces, tuvo lugar en 1R21 el acto de inaugura
ción de la Universidad de Buenos Aires. 

Dicho edificio tiene planta en cruz latina, con una 
nave principal, dos laterales -cada una constituida 
por cinco capillas- y ábside rectangular. La facha
da, cuya autoría se discute, muestra influencia del 
barroco bávaro. 

Se trata de nada más y nada menLlS que del edifi
cio más antiguo de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y que se mantiene en pie desde 1675. 

Es imprescindible mantener esta auténtica reliquia 
histórica bajo la premisa que el costo que hace fal
ta invertir en su restauración y conserYación no es 
significativo teniendo en cuenf.a el valor que como 
patrimonio cultural y monumento histórico nacio
nal la misma tiene. 

Eduardo A. Di Pollina. - María E. 
Barhagelata. - Sergio A. Rasteiro. -· 
Nelson T. de Lajonquiere. -Eduardo D. 
J. García. - Héctor T l'olino. -Jorge 
Rivas. - lrma Roy. - If11go G. Storero. 

n 
PROGRAl\oJA "L,\ l\HJSICA DE NUESTRAS MISIONES 

.JESUITICAS" 

(Orden del Día N" 902) 

Dictamen de ccmisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Isla de 
Saraceni, por el que se declara de interés parlamen
tario el proyecto "La música de nuestras misiones 
jesuíticas'': y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el programa "La mú
sica de nuestras misiones jesuíticas", desarrollado 
en escuelas de la pro\'incia de Misiones por el pro
grama Música, de la Secretaría de Extensión Uni
versitaria de la UniYersidad Nacional de :rvl.isiones. 

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Jnna Rov. - Eduardo A. Di Pollina. 
Lilianá B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella A1arvs Peso. -· Nelson l. de 
Lajonquier~. -Roberto J. Aba/os. -
Jorge 1\f. A. Argüe/lo. - .!'-'!ario F 
Bejarano. -Adán N. Fernández Limia. 
- T,ucia Ciarín de Tu/a. - Osear S. 
Lamberto. - Cecilia Lugo de González 
CabaPías. ·-Marta O. Maffei. - Norma 
R. Pi fati. - Jlugo G. Storero. 

iNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyec
to de resolución de la seílora diputada 1 sla de 

,. 
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Saraccni, por el que se declara de interés parlamen
tario el proyecto "La música de nuestras misiones 
jesuíticas", lo modifica por razones de mejor técni
ca legislativa y cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Irma Roy. 

FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 
La identidad del pueblo misionero está confonna

da por numeros:Js variables que han determinado 
lo que es actualmente: la influencia cultural de Pa
raguay y Brasil, países con los que Misiones limita 
en casi su totalidad, el mosaico de razas, credos y 
tradiciones traídos por los inmigrantes y, la heren
cia guaraní, han dctetminado lo que es hoy el acer
vo cultura! de la provincia. 

Existe además otro elemento importante en lo que 
hace a las raíces culturales de Misiones y la región: 
el aporte que han realizado Jos jesuitas quienes en
tre 1609 y 1767 trabajaron en las misiones de la pro
vincia Jesuítica del Paraguay, que comprendía parte 
de los actuales territorios de Argentina (Misiones 
y Corrientes), Paraguay, Bolivia y Brasil, habitados 
en su mayor parte por aborígenes guaraníes. 

La tarea de evangelización llevada a cabo por los 
jesuitas se basó fimdmnentalmente en la música, como 
método para llegar a las comunidades aborígenes, sien
do sus conservatorios los priméros del Virreinato del 
Río de la Plata y alcanzando algunos de ellos gran pres
tigio, como los de Yapcyú y San Ignacio. 

Con la expulsión dé los jesuitas y el correr del 
tiempo, la música misional quedó relegada, tanto por 
las comunidades que ocupan actualmente el terri
torio donde estaban áscntadas las reducciones, 
como por el sistema educativo, que ha valorizado 
expresiones artísticas externas a nuestras propias 
raíces musicales. 

Es por ello y con el objeto de rescatar y difundir 
la música misional en las escuelas que el Programa 
Música de la Universidad Nacional de Misiones, ha 
desarrollado el proyecto "La música de nuestras mi
siones jesuíticas". 

Este proyecto, aprobado por la Secretaría de Po
líticas Universitarias del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la Nación, está comprendi
do por dos etapas: Ja primera, consistente en la ca
pacitación de íos docentes ,del área de música y la 
segunda, que abarca un trabaJO con !os alumnos, 
los que podrán presenciar una serie de conciertos 
didácticos comentados. Se pretende así acercar a 
los estudiantes a la música de los jesuitas, gene
rando interés sobre las manifestaciones artísticas de 
nuestms antepasados. 

Se ha buscado reconstruir el lenguaje musical uti
lizado en la época misional, ahondando en la tonna 
de enscfíanza y el aprendizaje, los fines de la músi-

ca misional, la inserción de la misma en las comu
nidades aborígenes, la fom1a de interpretación, la 
transmisión oral y escrita, pudiendo de esta fomu1 
recrear el contexto desde la mirada del jesuita y des
de la mirada del aborigen. 

Cabe destacar que este proyecto ;;e desarrolla en 
escuelas de dintintas localidades de la provinciu, 
teniendo prioridad las ubicadas en los barrios 
periféricos, de manew tal que los alumnos puedan 
tener acceso a este tipo de charlas y conciertos. 

El proyecto "La músi.;u de nuestras misiones 
jesuíticas" se sustenta en Jos trabajos de investi
gación Culto Jvfariano y la músic.:a en fas misiones 
jesufticas y Fiestas .Maáanas en las reducciones 
jesuíticas del profesor Emilio Rocholl. Los mismos 
están basados en el estudio de documentación de 
la época y en el anáiisis y trascripción de los ma
nuscritos de partituras musicales existentes. 

Como rcsp0nsables de este proyecto podemos 
mencionar a la Universidad Nacional de Misiones, 
a través de la Secretaría de Extensión Universitarü; 
y el Programa Música; los docentes Emilio Rocholl 
y Cristina Cubillas, el becario Mariano Bemachea y 
Jos conjuntos Coro Universitario de Misiones y el 
Conjunto de Cámara de la UNAM. 

Esta iniciativa y sus responsables, merecen el reco
nocimiento parlamentario por el interés puesto de ma
nifiesto en la tarea de revalori7..ación de nuestro patri
monio cultural, la búsqueda de su promoción contando 
con el valioso aporte de las escuelas y la recupera
ción de los origenes de la identidad misionera. 

Por estas consideraciones, solicito el voto afir
mativo. 

Celia A. Isla de Saraceni. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación al proyecto "La música de 
nuestras misiones jesuíticas", desarrollado en es
cuelas de la provincia de Misiones por el Programa 
Música, de la Secretaria de Extensión Universitarin 
de la Universidad Nacional de Misiones. 

Celia A. Isla de Saraceni. 

m 
FALLECIMIENTO DE LA ACTIZ ROSA ROSEN 

(Orden del Día N" 903) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la seií.ora diputada Roy, por 

e' 
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el que s<.~ expresa pesar por el Ütllccimicnto de la ac
triz Rosa Rosen; y, por las razones expuestas en el 
infonne que se acompafía y las que dará el miembro 
infom1ante aconseja su aprobación. 

Snb de la comisión, 18 de agosto de 2004. 

Irma Roy. ~ Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Fellne1: ~ Rosa E. Tulio. 
Stella Marys Peso. -- Nelson I. de 
Lajonquiere. ~ Roberto J. Aba/os. -
Jorge M. A. Argüello. ~ lv/ario F 
Bejarano. -- Adán N. Fernández Limia. 
-- Lucía Garín de Tu/a. ~ Osear S. 
Lamberto. --Cecilia Lu¡¿:o Je González 
Cabm1as. ~¡\/arta O. lvfaf(ei. ~Norma 
R. Pilati. ~ llugo G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar pesar por el fallecimiento de la primera 
actriz sefíora Rosa Rosen, ocurrido en Buenos Ai
res el 12 de julio de 2004. La escena nacional ha su
Indo una enorme e irreparable pérdida. 

INFORMf.\ 
Honorable Cámara: 

Jána Roy. 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de resolución de la sefíora diputada Roy, por el que 
se expresa pesar por el fallecimiento de la actriz Rosa 
Rosen, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que acom
pañ::m la iniciativa por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

IrmaRoy. 

FU1\TJ)AMENTOS 

Señor presidente: 
Definir el talento, la sensibilidad, la majestuosidad 

con que la señora Rosa Rosen interpretó múltiples 
personajes a lo largo de su extensa carrera, resulta 
dificil porque las palabras no alcanzan. Una gran ac
triz que brilló en teatro, radio, cine y televisión; una 
gran actriz que supo comprometerse a fondo en to
dos sus trabajos; una gran actriz que emocionó a 
su público y que supo ganarse w1 lugar de privile
gio en la escena nacional. 

Rosa Rosen había nacido en la ciudad de Bue
nos Aires en 1918 v se inició en la escena en la com
pañía de Angcli.na-Pagano en 1 93 3. En teatro actuó 
en centenares de obras: Hl gorro de cascabeles, El 
tema eran las rosas, El vestido malva de Valentina, 
ivfarta Ferrari. entre otras. Participó en una 
veintena de películas entre las que se destacan: La 
Fuga (1937), Sobre todo de Céspedes (1939), Una 
vez en la vida (194 1 ), Los hombres las prefieren 
viudas (1943), Deshonra (1952), El hombre de la 

deuda externa (1987), que marcó su última apari
ción en cine. 

En 1998, tras estar once años alejada ele la actua
ción afectada J!Or el mal de Parkinson, la actriz par
ticipó de la cb:a teatral Hl cuarto de huéspedes y el 
23 de junio de 2003 recibió el premio Florencio 
Sánchez por su trayectoria. 

Actriz de radio por excelencia, Rosa Rosen se ini
ció en Radio El Mundo, junto a Narciso lbáñez Men
ta, en el radioteatro El conde de ltfontecristo que 
adaptaban Ulises Petit de Murat y Homero Manzi. 
A este radioteatro le siguieron cientos de ellos, ya 
que la voz de Rcsa Rosen supo cautivar al público 
radial. 

Una actriz poseedora de un sello de sensibilidad 
único que también supo destacarse en la televisión: 
ingresó a este medio audiovisual de la mano de Es
teban Serrndor, en el viejo Canal 7, donde hizo los 
primeros pasos de comedia que se vieron en cien
tos de hogares. Sus últimas apariciones en la pan-· 
talla chica fueron en Situación límite v ¡\[arco, el 
CM~~0. • 

Rosa Rosen perteneció a una raza de actrices de 
carácter, que se supieron adaptar con ductilidad a 
los nuevos escenarios del arte. Con ella la escena 
nacional sufre una enorme perdida. 

Por todo lo expuesto es que solicito se aprue.be 
el presente proyecto de resolución. 

Irma Roy. 

N 

TREN DE DESARROLLO SOCIAL Y SANITARIO 

(Orden de Día N• 904) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social v Salud Pública 
y de Transportes han considerado· el proyecto de 
declaración del señor diputado Martíncz (J. C.) y 
otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo el 
establecimiento de un nuevo recorrido por las pro
vincias de Córdoba, La Rioja y San Juan, del Tren 
de Desarrollo Social y Sanitario; y, por las razones 
expuestas en el infom1e que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su aproba
CIÓn. 

Sala de las comisiones, 19 de Rg.osto de 2004. 

Osear F González. ~ Lulema lJ. JJaha ~ 
Roberto R. Costa. ,1lejandro ./11. ,1\/ieva. 
- Stella M. Cittadini. ~Alfredo C. 
Fernández. ·- GlaJys A. Cáceres. ~ 
Juliana I. Marino. ~·Luis G. Borsani. ~ 
Graciela Camaño. ~ Carlos A. Caserio. 
~ Femando G. Chironi. ~ Dante 
Elizondo. ~ Jorge R. Giorgetti. -
Beatriz M. Levba de Martí. ~ Juan C. 
López. ~ Ant;nio Lovaglio Saravia. ~ 
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Eduardo G. Maca/use. ~ Nélida lvl. 
Mansur. - Silvia V Martínez. -
Lucrecia lvfonti. - Jorge L. Afontoya. -
Aldo C. Neri. - Marta [,. Osario. -
Tomás R. Pruvus. - María F Ríos. -
Diego H. Sart¿ri. -Francisco A. Torres. 
- Domingo Vitale. 

Pro~'ecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Desarrollo Social de la Na
ción, disponga un nuevo recorrido del Tren de De
sarrollo Social y Sanitario que comprenda las pro
vincias de Córdoba, La Rioja y San Juan, pasando 
por las localidades de Deán funes, Cruz del Eje, Vi
lla de Soto, Serrezuela, Milagro, Desiderio Tello, 
Chepes, Bem1ejo, Caucetc e intem1edias. 

Julio C. Martínez. -AJaría S. Leonelli. -
Beatriz M. Levba de Martí. - Juan J. 
Mínguez. - F;rnando R. Montoya. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Transportes, al considerar el proyecto de de
claración del señor diputado Martínez (J. C.) y otros, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo el estable
cimiento de un nuevo recorrido por las provincias 
de Córdoba, La Rioja y San Juan, del Tren de Desa
rrollo Socia! y Sanitario. Luego de su análisis resuel
ven despacharlo favmablemente. 

Stelfa M. Cittadini. 

V 

INFORMES SOBIU: EL POSIBLE INGRESO ILEGAL 
DE MISILES AL PAIS 

(Orden del Día N" 906) 

Dictamen de las comisiones 

Honorahle Cámara: 

Las comisiones de Seguridad Interior y de Eco
nomía han considerado el proyecto de resolución 
de la sei'íora diputada Comclli y otros, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre cuestio
nes relacionadas con el posible ingreso ikgal de 
misiles al país; y, por las razones expuestas en el 
int~m1.1c que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 19 de agosto de 2004. 

Fernando R. 1\fontoya. - Roberto Iglesias. 
- Cristian A. Rifando. ·- Patricia ,'-,'. 
Fadel. -Alicia M. Comclli. - Claudio 
Pérez Martincz. - Patricia E. Panzoni. -

Claudia Lozano. -Federico Pineda . ...., e , 
Guillermo Baigorri. -Angel E. Baltuzzi. 
- Roberto Basualdo. - Alberto Beccani. 
-},;[ario Bejarano. - .Afauricio C. Bossa. 
- Adán N. Fernández Limia. - Osear 
F'igueroa. - Ni/da Gan·é. - Si/vana A1. 
Giúdici. -Juan Godoy. - Ruperto E. 
Godoy. - Rafael A. González. - Juan Al. 
lrrazábal. - Carlos A. Larreguy. -Alicia 
Nurducci. - A4irla S. Pérez. - Osear F 
E. Rodríguez. - Vlctor Zimmenncmn. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan, informe sobre las 
diferentes cuestiones relacionadas con el posible 
ingreso ilegal de misiles a la Argentina. 

l. Si se ha comprobado fehacientemente el ingre- • 
so del armamento. 

2. De ser afirmativo el punto anterior, de qué 
cantidad y peligrosidad se esta1ia hablando. 

3. Si se comprobó cómo y a través de qué paso 
fronterizo habrían ingresado las annas. 

Alicia A;J. Comelli. - Encarnación Lozano. 
- Alberto C. Pérez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Seguridad Interior y de Eco
nomía al considerar el proyecto de resolución de la 
señora diputada Comelli y otros, por el que se solici
tan infim11cs al Poder Ejecutivo sobre cuestiones re
lacionadas con el posible ingrc~o ilegal de misiles al 
país, creen ümecesario abundar en más detalles gt1c 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan por los que los hacen suyos y así lo expresan. 

Fernando R. lvfontoya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En las últimas semanas, ha circulado infom1ación 

acerca de una supuesta entrada de annamento b6li
co en territorio nacional. A partir de lo expuesto por 
los medios de comunicación, la justicia an[cntina 
inició una investigación sobre e.l posible rngn:so 
ilegal de misiles a la Argentina. 

Tal Jo expresado, la investigación recayó en el juez 
en lo Penal y Económico Julio Speroni quien está a 
cargo del proceso y habría ordenado medidas de 
prueba destinadas a comprobar el supuesto ingreso 
ilegal de al menos tres mísilc8 de tipo "airc··lÍerra''. 
L:! denuncia, que dio lugar al accionar de la justi
cia, ha sido reali;-.ada por el 1itular de la Aduana, 
José Sbotcila. 

.. 
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La preocupación que desata una denuncia de es
tas caractt:nsticas involucra no sólo la seguridad 
ciuda<.lana en su conjunto, que se veria seriamente 
amenaz"tda de comproharse el ingreso de mísiles, 
süw tambj·~-n abre un grave intetTogantc sobre los 
precarios controles aduaneros y fronterizos con que 
cuenta nuestro país. 

Se sospecha que las armas habrían ingresado a 
través del puente Tancredo Neves, ubicado en la 
zona de la triple frontera ,donde se supone la pre
sencia y accionar de grupos ligados al terrorismo 
y su financiamiento. Lüs mismas actuarían con un 
sensor de calor y pueden ser activadas con facilidad 
desde un helicóptero, un avión o incluso un espa
cio a ciclo <Jbierto como la terraza de un edifício. 

La presunción de que dicho armamento podría 
ser utilizado para perpetrar un atentado terrorista 
contra blancos extnmieros dentro del territorio na
cional, es tin llamadÓ de atención a las fuerzas de 
seguridad interna ya que no se conoceria el verda
clero fin que tcndrian dichos misiles . 

No debemos olvidar que nuestro país ha sufrido 
las consecuencias del accionar de grupos terroris
tas <.!entro del territorio nacional en oportunidades 
anteriores y por e!l0 conoce ia problemática del te
rrorismo internacional y sus efectos. La lucha y pre
vención contra este tipo de acciones es imperiosa 
y no podemos dejar pasar tamaña sospecha ponien
do en riesgo la vida de los ciudadanos argentinos. 

Por las razones expuestas precedentemente, se
ñor presidente, solicitamos la aprobación del pre
sente proyecto. 

Alicia M. Comelli. - Encarnación Lozano. 
- Alberto C. Pérez. 

VI 
INFOR!VU:S SOBHE EL ACUERDO DE ENTJ<:NDIMIFNfO 
QUE PROMUEVE LA INTEGHACION Y COOPEHACION 

MINERA., ENTRE LA ARGENTINA Y EL BHASlL 

(Orden del Día N° 907) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Minería y del Mercosur han 
considerado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Toledo, por el que se solicitan ú1formes al Poder 
Ejecutivo sobre el acuerdo de entendimiento que pro
mueve la ú1tegración y cooperación minera, entre la Re
públil4cl Argentim y lé! Repúbli..:a Federativa del Brasil; 
y, por las razones expuestas en el ú:&mne que se acom
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo pertinente informe sobre el acucrJo Je 

entendimiento que promueve la integración y co
operación minera, entre la República Argentina y la 
República Federativa del BrasiL 

Sala de las comisiones, 19 de agosto de 2004. 

Adolfo Rodríguez Saá. - Leopoldo R. G. 
kforeau. ·- Octavio N Cerezo. --Afónica 
A. Kuney. - Beatriz Al. LC'yba de Mm·ti. 

Juan .C. Godoy. -- Carlos A. Larreguy. 
·- Alherto C. Pérez. - Jorge Al. A. 
Argüe/lo. María E. Barhagelata. -
Carlos R. Brmm. - l!éctor R. Daza. -
Eduardo De Bernardi.- Guillermo de la 
Barrera. -- Dante Elizondo. - Juan C. 
Gioja. - Grise!da N Herrera. -· Celia A. 
Isla de Saraceni. -Ricardo J. .!ano. -
Eduardo G. Maca/use. - Carlos G. 
J\1/acchi. - Juliana 1. A1arino. - Araceli 
L'. '1\1éndez de Ferrevra. - Juan J. 
Mínguez. - Nélida -B. Morales. -
Alejandro M. Nieva. -- Horacio F 
Pernasetli. - Stella M. Peso. - Diego H. 
Sartori. - Carlos A. Sosa. --Rugo D. 
Toledo. - Domingo /lita/e. · · 

INfORME 

/Jonorable e ámara: 

Las comisiones de Minería y del Mercosur, al con
siderar el proyecto u~: resolución del señor diputa
do Toledo, por el cual se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre el acuerdo de entendimiento que 
promueve la integración y cooperación minera en
tre la República Argentina y la República Federativa 
del Brasil; creen innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

Carlos A. Sosa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el marco de crear un proyecto político minero 

nacional y latinoamericano vía Mcrcosur, estamos 
a favor de la postura de las autoridades mineras, 
las cuales acordaron profundizar las relaciones de 
integración, complementación y cooperación cien
tífico-tecnológica. 

Estamos interesados en saber si se prevé "coor
dinar la unificación de criterios para implementar in
fraestructura regional básica logística que optimice 
los corredores viales bioccánicos v el desarrollo de 
transporte polimodal transfrontcrizo'·. 

Entendemos que es de suma importancia sentar 
las bases y fund<Jmentos para un futuro acuerdo de 
integración y complementación minera y generar 
emprcnJimientos conjuntos en la región, crear una 
red de infonnación pública que favorezca las inver
siones en la actividad y buscar conjuntamente el 
financiamiento intemacional para el desarrollo de la 
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minería a pequeña escala y la problemática de sus
tentabilidad ambiental. 

Finalmente, apoyamos posicionamientos comunes 
en temas mineros ante los foros internacionales v 
el fortalecimiento de las acciones a desarrollar en e.! 
ámbito del Mercosur. 

Nuestro interés sobre el detem1inado plan es tun
damental para la idea de país que debemos conce
bir como Nación. 

Por consiguiente, esta .Honorable Cámara estaría 
sumamente complacida de que se infmme sobre di
cho tema. 

Hugo D. Toledo. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de rcsoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo pertinente, puntualmente de la Secretaría 
de Minería de la Nación, infom1e sobre el acuerdo de 
~.;ntcuJimiento que promueve la iutegración y coope
ración minera entre la República Argentina y la Re
pública Federativa del Brasil. 

Hugo D. Toledo. 

Vll 

!!\'FORMES SOBRE LA CAN'J'IDAD DI!: CONVENIOS 
COLECTIVOS DE TRABATO CELEBRADOS A PARTIR 

DE LA VIGENCIA DE LA LEY 25.877 

(01·den del Día N" 908) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Previsión y Seguridad Social, han considerado el 
proyecto de resolución de la señora diputada 
González (M.A.) y otros, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo informe sobre la cantidad de con
venios colectivos de trabajo celebrados a partir de 
la vigencia de 1 a ley 25.8 77 y otras cuestiones 
conexas; y, por las razones expuestas en el infomK· 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiom:s, 19 de agosto de 2004. 

Saú/ E. Ubaldini. -· ilngel E. lJaltuzzi. 
Alberto J. Piccinini. -- Alelo C. Neri. -
Alejandro O. Filomena. -- Raúl G. 
,\ferino. - Pascual Cappelleri. - Jorge 
P González. -- Alejandro M. Nieva. -
G11illermo g Alchouron. - A!ji·edo N. 
AtanaS(if - Guillermo F Baigorri. -
JHaria E. Barbagelata. -- Sergio A. 
JJasteiro. ·- Jesús A. Blanco. -· Carlos 
R. Brown. - Cm·íos A. Caserío. - Nora 

A. Chiacchio. - Jorge C. Daud. -
Patricia S Fadel. ·-María A. González. 
- Griselda N. Herrera. -Juan Al. 
lrrazábal. - Ahla F Maldonado. --José 
Mm•geló. - Afargarita R. Stolhizer. -
Daniel A. Varizat. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Mi
nisterio de Trabajo de la Nación. informe sobre la 
aplicación de la ley 25.877 en rel:;ción a las cuestio
nes que a continuación se enumeran: 

1. Cantidad de convenios colectivos de trabajo 
celebrados a partir de la vigencia de la ley de refe
rencia. 

2. Cantidad de convenios homologados en dicho 
período. 

3. Determinar en cada caso un cuadro comparati
vo sobre las cláusulas más beneficiosas aprobadas 
en el nuevo convenio. 

4. Detemünar, en cada caso, un cuadro compara
tivo sobre las cláusulas menos beneficiosas para el 
trabajador y las razones para su aprobación y ho
mologación. 

5. Infórmese sobre las escalas salariales aproba
das en los convenios homologados. en dichos pe
ríodos y establecer, en cada caso, las mejoras pro
ducidas en relación al convenio anterior. 

6. Especificar si los nuevos convenios contienen 
cláusulas sobre asignaciones familiares, fondos de 
previsión, subsidios, becas o cualquier otra cláu
sula que establezca beneficios de carácter social. 

7. Establecer si los nuevos convenios admiten la 
existencia de rubros no remunerativos o .sistemas 
de entregas de salario en especie sin aportes a la 
seguridad social. 

A-Jaría A. González. - Juan C. Godov. -
Claudia Lozano. Eduardo- G. 
Maca/use. -Marta O. Maffei. -Alberto 
J. Piccinini. - Mm·cela r: Rodríguez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Previsión y Seguridad Social; al considerar el pro
yecto de resolución de la señora diputada González 
(M.A.) y otros, por el que sé solicita al Poder Eje
cutivo infonnc sobre la cantidad de convenios co
lectivos Je trabajo celebrados a partir de la vigen
cia de la ley 25.877 y otras cuestiones conexas; 
creen innecesario abm1dar en más detalles que los 
expuestos por los autores en los fundamentos de 
la iniciativa, por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

Saúl E. Ubaldini. 

• 

• 

• 

• 
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F1 JNl)AMENTOS 

Sefíor presidente: 
I ,a historia de la Lev de Refonna Laboral y el con

siguiente perjuicio so~ial que produjo oblig~ a man
tener un control legislativo de la aplic:Jción de la 
nueva refom1a laboral. 

Los hechos sucedidos, que te1minan con la apro
bación de una norma, obligan, a nuestro entender, 
a mantener al Poder Legislativo informado sobre los 
alcances de las nuevas disposiciones y la inciden
cia que éstas tienen en el mercado laboral. 

El deterioro de las relaciones laborales producido 
desde la década de los noventa nos llama a reformular 
la relación que esta Cámara debe tener con respecto 
a los nuevos co~wenios colectivos de trabajo. 

A este respecto, noticias periodísticas alarman a 
la población sobre la existencia de convenios cele
brados bajo la ley 25.877 que precarizan los contra
tos de trabajo, flexibilizan la relación entre las par
tes y empeoran las condiciones sociales ele los 
trabajadores. 

En particular. el gremio gastronómico ha celebra
do una nueva convención colectiva la cual se ha 
denunciado abuso de posición de la parte patronal 
y debilidad por parte del gremio fim1antc. 

La responsabilidad que le cabe a esta Cámara por 
el dictado de las leyes qúe modificaron la Ley de 
Convenios Colectivos obliga a efectuar el presente 
pedido de inf mm es. 

En especial, se hace necesario requerir informa
ción que pem1ita estimar el impacto que produce la 
legislación vigente y el rol que desempefía el Mi
nisterio de Trabajo en estas cuestiones. 

Por ello, propiciamos el presente proyecto de re
. solución. 

J..faría A. González. -Juan C. Godoy. -
Claudia Lozano. Eduardo G. 
Maca/use. -Marta O Mafj"ei. -Alberto 
J. Piccinini. -J.,;! arce la 1-: Rodríguez. 

VID 
INFORMES SOBRE LA APLICACJON DEL 
DECRETO 637179 DE EXPORTACION EN 

CONSJGNACION 

(Orden del Día N" 909) 

Dictamen de las comi~ioncs 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Economía, han 
considerado el proyecto de resolución del sefíor di
putado Godoy (RE.) y otros, por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre la aplicación del 
decreto 637/79 de exportación en consignación; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

SaJa de las comisiones, 19 de agosto de 2004. 

Roberto G. Ba:;rtaldo. - Roberto R. 
Iglesias. ·- José A. Mirabile. - Patricia 
S. Fadel. --Maria G. de la Rosa. -Juan 
C. Lnpez. - Claudia Lozano. - Claudio 
1!. Pérez Martínez. ·- Federico Pinedo. 

Guillermo F. Baigorri. -Alberto J. 
Beccani. - ],uis G. Borsani. - Lfauricio 
C. Bossa. - Liliana B. Fellne1: -· Adán 
N. Fernández Limia. - José O. 
F'igueroa. - Rodolfo A. Frigeri. - .Jum1 
C. Godoy -Rafael A. González. -Juan 
J..I Jrrazábal. - Carlos A. Larreguy. -
Julio C. Martínez. - Raúl G. ,Herino. -
Víctor Zimmermann. 

Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a traYés del 
organismo de recaudación nacional que depende del 
mismo (para el presente caso la Dirección General 
de Aduanas), y, con relación a la aplicación del de
creto 637/79, informe a la mayor brevedad posible 
sobre los aspectos que a continuación se detallan: 

l. Si respecto del régimen de exportación en con
signación rige plenamente y se aplica lo dispuesto 
por el decreto 637/79. 

2. Sumarios contenciosos iniciados y tramitados 
a la fecha, por aplicación de multas ante infraccio
nes aduaneras, por parte de la Aduana ele San Juan, 
a productores-exportadores de "uva fresca de 
mesa". Indique tipo de infracciones cometidas, can
tidad, fecha de iniciación y estado de los mismos. 

3. Si la mercadería indicada en el punto anterior 
es interpretada para su valor de ajuste como expor
tación "en fume" o "en consignación", y cómo fue 
declarada en los permisos de embarque por los 
sumariados. Indique la interpretación cabal que a 
este tipo de productos le aplica la Dirección Gene
ral d~ Aduanas; y, si la misma se corresponde y en
cuadra con lo dispuesto por el decreto 63 7/79 so
bre mercaderías en consignación. 

4. Indique grado de pe1juicio fiscal que, a juicio 
de la Dirección General de Aduanas, habrían oca
sionado Jos exportadores de uva fresca de mesa, 
para que dieren motivo a la tramitación de stm1arios 
en su contra. · 

5. Si los infom1es que e:m.itc la Jefatura de Fiscali
zación de Valoración de Exportación de la región 
Mendoza, son necesariamente vinculantes para las 
autoridades de la Dirección de Aduanas de la pro
vincia de San Juan, o si esta última tiene autonomía 
funcional para no observarlos cuando, a su crite
rio, no se corresponden con lo que estatuye el Có
digo Aduanero. 

6. Estado actual del expediente ADGA-2004-
406.089, iniciado por la Cámara de Comercio Exie-
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rior de la Provincia de San Juan, mediante nota diri
gida al subdirector de legal y técnica de la DGA, 
doctor Mariano Duhalde. 

Ruperto E. Godoy. - Dante lilizondo. -
Juan C. Gioja. 

INFORME 

llonorab/e Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Economía, 
al considerar el proyecto de resolución del se
ñor diputado Godoy (R.E.) y otro~, creen inne
cesario abundar en más detalles que los s~:ñala
dos en los fundamentos que lo acompafí.an, por 
lo cual los hacen suyos y así lo expresan. 

Roberto G. Basualdo. 

FUNTii\J\IIENTOS 

Señor presidente: 
Con motivo de ajustes de valor realizado por la 

Jefatura de Fiscalización de Valoración de Exporta
ción de la región Mendoza, respecto a los declara
dos en los respectivos pem1isos de embarque, pm 
productores-exportadores de "uva fresca de mesa''. 
la Aduana de San Jmm inició una muy importante 
cantidad de ·sumarios contenciosos pretendiendo el 
pago de multas, por considerar configurada una in
fracción aduanera. 

La región aduanera de Mendoza valora la uva 
fresca de mesa como si se tratara de exportaciones 
en firm~:, cuando históricamente y conforme su na
turaleza, la misma siempre fue considerada como "en 
consignación". 

El régimen de exportación en consignación se rige 
por el decreto 637/79, y el valor que debe tomar la 
aduana es el de venta definitiva en el estado, fecha 
y país de destino en el cual se vendió. Esto dicho 
no sólo está previsto en la norma, sino que además 
ha sido reconocido pacíficamente por la jurispruden
cia en materia aduanera y cambiaria.·· 

En cambio, la región de Mcndoza habría tomado 
el valor a la fecha en que se registró el pem1iso de 
embarque provisorio (cuando la mercadería cgresa 
del país). Si esto es así, evidentemente colocaría la 
situación en el escenario de un sustancial error de 
derecho. Por eso es importante con0cer cuúi es la 
interpretación que sobre esto hace la Dirección Ge
neral de Aduanas. 

Por otro lado, no queda muy claro, respecto a las 
competencias que las regiones aduaneras y las pro
vincias tienen sobre el grado de subordinación de 
unas y otras~ y la forma de operar que tienen las 
direcci<P1cs ptovi!1cialcs respecto de informes que 
emiten jefaturas de fiscalización de otras provincias. 
En el presente caso, Mendoza sobre la DG 1\. de San 
Juan. 

Lo que sí sabemos es que, como consecuencia 
de los sumarios en cuestión y en defensa de los 
sumariados, la Cúmara de Comercio Exterior de la 
Provincia d~ San Juan presentó una nota dirigida al 
subdirector de legal ~' técnica de la DGA, doctor 
Mariano Duhalde, oficializada bajo el expediente: 
/\.DG/\.-2004-406.0~Y, poniéndolo en conocimicnt') 
de las irregularidades cometidas (según criterio de 
la misma), y peticionando se impartan instmccioncs 
a la Aduana de San Juan a eli:ctos de Ütcilitar la in
terpretación y aplicación del decreto 63 7/79, para 
evitar la iniciación de sumarios futuros por la no apli
cación de esta nonna cuando se trate de la merca
dería en cuestión. 

Asimismo, sería importante saber el tipo de per
juicio riscal que ha ponderado la Aduana de San 
Juan para decidir iniciar los sumarios a los supues
tos infractores (sobre cuyo resultado y estado de 
ellos se pretende conocer con el presente pedido 
de inflxmes). 

Solicitamos en consecuencia quiera imprimírsele 
al presente la celeridad del caso. 

Ruperto E. Godoy. -· Dante Elizondo. -
Juan C. Gioja. 

IX 
XVI CONVENCION NACIONAL DE LA ASOCIACION 

DE CONCESIONARIOS m~ AUTO:\IOTORES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

(Orden del Día No 9111) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y del Mcrcosur han 
consideraJo el proyecto de declaración del señor 
diputado Jano, por el cual se declara de interés par
lamentario a la XVI Convención Nacional Je la Aso
ciación de Concesionarios de Automotores de la 
República Argentina, a realizarse del 25 al 29 de 
agosto de 2004, en la ciudad de Mar del Plata, pro
vincia de Buenos Aires; y, por las razones expues
tas en el i..nfonnc que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
PJiSUEJ.\"E: 

Declarar de interés parlamentario a la XVI Con
vención Nacional Jc la Asociación de Concesiona
rios de Automotores de la República 1\.rgcntina, que 
se llevara a cabo del 25 al 29 de agosto de 2004, en 
la ciudad de Mar Jcl Plata, provincia de Buenos Ai
res. 

Sala de las comisiones, 19 de agosto de 2004. 

Robet/(1 G. Basualdo. - Leopoldo R. G. 
Moreau. --María G. De La Rosa. -Juan 

• 

• 

• 

• 
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C. L. Godoy. Juan C. López. -
Guillermo F. Alchouron. -Jorge .M. A. 
Argüello. -- Guillermo F Baigorri. -
María E. Barbage!ata. - Mario F. 
Bejarano. -- Luis G. Borsani. - Carlos 
R. Brown. ·- Guillermo ~M. Cantini. -
Liliana 13. Fellner. -Roda/fa A. Frigeri. 
- Miguel A. Giubergia. - Celia A. Isla 
de Saraceni. - Ricardo J. Jano. -
Eduardo G. ,\!/~acaluse. - Juliana l. 
.Marino. -Julio C. Afartínez. - Araceli 
E. _Méndez de Ferreyra. -- Raúl G. 
Merino. - Stella Maris Peso. - Diexo 
H. Sartori. - Hugo D. Toledo. · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y del Mercosur al 
considerar el proyecto de declaración del sefi.or di
putado Jano, han resuelto modificarlo en virtud de 
una mejor técnica legislativa, transformándolo en 
proyecto de resolución, por lo demás creen innece
sario abundar en más detalles que los seüalados en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo cual los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Roberto G. Basualdo. 

FUNDAMENTOS 

Seí'íor presidente: 
La Asociación de Concesionarios de Automoto

res de la República Argentina (ACARA) con moti
vo del60° aniversario de su creación, realizará la XVJ 
Convención Nacional en Jos hoteles Costa Galana 
y Sheraton de Mar del Plata entre los días 25 al 29 
de agosto próximos. 

Concurrirán al evento, las principales autorida
des nacionales, representantes del Mercosur y 
como invitados especiales participarán la Asocia·
ción Latinoamericana de Distribuidores de Auto
motores (ALADA) integrada por Brasil, Paraguay, 
Uruguay, Perú, México, Bolivia, EE.Tm., Venezue
la, Colombia, Chile. 

También asistirá la Alianza Mundial de Distribu
ción de Automóviles (WADA) confonmda por Fran
cia, Inglaterra, Alemania, Japón, España, etcétera. Y 
todos los concesionarios nucleados en ACARA. 
ADEFA, A}A.C; bancos, compañías de seguros, en~ 
tre otros. 

Entre las distintas allemali vas que configuran las 
actividades a desarrollar durante el encuentro. es 
preciso destacar la realización de un test driv~ de 
vehículos de calle, todos realizados por las distin
tas fábricas radicadas en el país, y conducidos por 
pilotos profesionales. 

En atención a lo apuntado precedentemente y en 
virtud de la importancia y trascendencia que entra
fía este acontecimiento, cabe declararlo de interés 
parlamentario, por lo que solicito a los sefi.ores di-

putados acompafíen el presente proyecto de decla
ración. 

Ricardo J. Jano. 

ANIECEDENTE 

Proyecto de declaración 

],a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la realización de la XVI 
Convención Nacional de la Asociación de Conce
sionarios de Automotores de la República Argenti
na, entre Jos días 25 al 29 de agosto de 2004, en los 
hoteles Costa Galana y Sheraton de Mar del Plata. 

Ricardo J. Jano. 

X 

INFORMES SOBRE APLJCACION POR PAHTE 
DEL BRASIL DE DERECHOS ANTIDUMPING CONTRA 

EXPORTACIONES AHGENTINAS DE LECHE EN POLVO, 
INTEGRAL Y DESNATADA NO FR<\CCIONADA 

(Orden delDía N" 911) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y del Mercosur han 
considerado el proyecto de resolución de los seño
res diputados Brown y Giorgetti, por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo, infmme acerca de los casos 
registrados de aplicación por parte de la República 
Federativa del Brasil de derechos antidúmping con
tra exportaciones argentinas de leche en polvo, inte
gral y desnatada no fraccionada; y, por las razones 
expuestas en el infonne que se acompaüa y las que 
dará el miembro inlom1ante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 19 de agosto de 2004. 

Roberto G. Basualdo. - Leopoldo R. G. 
Moreau. -José ivfirabile.- María G. De 
La Rosa. -Juan C. L. Godoy. -Juan C. 
López. - A1aría del Carmen Alarcón. -
Guillermo E. Alchouron. - Jorr¿e M. A. 
Argüeilo. -- Guillermo F Bafgorri. -
A1aría E. Barbagelata. - Mario F. 
Bejarano. -- Carlos R. Brown. - Liliana 
B. Felina - Rodolfo A. Frigeri. -Celia 
A. Isla de Saraceni. - Ricardo J. Jano. 
- Eduardo G. A1acaluse. - Aiarta O. 
l'vfajfei. - Juliana T. Marino. - .Julio C. 
Martínez. - Araceli E. Aféndez de 
Ferreyra. - Stella Jvfaris Peso. - Diego 
H. Sartori. -- Hugo D. Toledo. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de solici
tarle que, a través de los organismos que estime per-
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tinentcs, informe acerca de los casos registrados 
más recientes de aplicación por patie de la Repúbli
ca Federativa del Brasil de derechos antidúmping 
contra exportaciones argentinas de leche en polvo, 
integral y desnatada no fraccionada, productos 
comprendidos en las posiciones arancelarias 0402. 
10.10, 0402.10.90, 0402.21.10, 0402.21.20,0402.29.10 
y 0402.29.20 del Nomenclador Común del Mercosur. 

AsirPismo, infomlC si a la fecha se han tomado las 
medidas pertinentes a efectos de preservar los inte
reses de nuestros productores, teniendo en cuenta 
el fuerte impacto negativo que dichas medidas urlila- . 
tcrales adoptadas por nuestro principal socio comer
cial provocan en nncstras economías regionalcs. 

Carlos R. Brown. - J01ge R. Giorgetü: 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y del Mercosur al 
considerar el proyecto de resolución de los seño
res diputados Brown y Giorgetti, han creído conve
niente darle su acuerdo favorable, en virtud de la 
importancia del tema tratado. 

Roberto G. lJasualdo. 

X1 
TI~AYECTO BUENOS AIRES-CATAMARCA-BUENOS 

AIRES 

(Orden del Día N" 913) 

Dictamen de las comisiones 

lJ onorable e ámara: 

Las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor han considerado el proyecto de declara
ción de la scí'íora diputada M1ldonado, por el que se 
solicita imxnporar como ruta aérea el trayecto Buenos 
Aircs-Catamarca; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnanie aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dispon
ga que Líneas Aéreas Federales, creadas por decre
to 1.238/2003, modificado por el decreto 337/2003, 
incorpore como ruta aérea el trayecto Buenos Ai
rcs-Catamarca-J3ucnos Aires. 

Sala de las comisiones, 19 de agosto de 2004. 

Zuiema B. Daher. - Stella M. Córdoha. -
Alicia A. Castro. - Alicia J. Narducci. 
- Alejandro Af. Nieva. -- lv/aria S. 
Leonelli. - Alfredo C. Fernández .. -

Jumz C. Bonacorsi. -Juliana J. Afarino. 
- Eduardo G. Maca/use. - Héctor T. 
Polino. -Isabel A. Arto/a. - Sergio A. 
Basteiro. - Rosana A. Bertone. - Ulia 
E. 1'-/. Cassese. - Fabián De Nuccio. -
Dante F.lizondo. - Víctor M. F Favad. 
- Gustavo E. Fe1-ri. - Alejandr~ O. 
Filomena. - Roddy E. lngram. - Carlos 
A. Larreguy. - Juan C. López. -
Heriberto E. Mediza. - Jorge L. 
1Hontoya. - Os;:a/do i\.{ Nemirovsci. -
José A. Pérez. - Humberto J. Roggero. 

Diego H. Sartori. 

lJ',fFORlv1f: 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor, al considerar el proyecto de declaración 
de la señora diputada Maldonado; y, no habiendo 
objeciones que fommlar aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Dahe1: 

ANll~CtDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que las Líneas Aéreas Fe
derales, creadas por decreto 1.238/2003, modificada 
por el decreto 337/2003, incorpore como ruta aérea 
el trayecto Buenos Aires-Catamarca-Buenos Aires. 

Aída F Maldonado. 

XII 
JNCREME!\IACION DE LA FRECUJ~NCIA 
DE VUELOS BUENOS AIRES-SAN JUA:-1 

(Orden del Díu N" 914) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor han considerado el provecto de decla
ración del señor diputado C'rioja por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo disponga incrementar la fre
cuencia de''vuelos Buenos .t>..ircs-San Juan; y, por 
las mzones expuestas en el intorme que se acompa
ña y las que dará el miembro infurmante aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos correspondientes proce-

• 

• 

• 

• 
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da a la adopción de las medidas necesarias para 
implemcntnr unn mayor frecuencia de vuelos a la 
provincia de San JuaJJ, desde la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 

Snl~J de las comisiones, 19 de ago~to de 2004. 

Zulema 13. Daher: - Stella M. Córdoba. -
Alicia A. Castro. -Alicia l. Narducci. -
Alejandro AI. Nieva - María S. !"eo11e/li. 
- Alfi·edo C. Femcmdez. - Juan C. 
Bonacorsi. - Juliana J. Marino. -
Eduardo G. Maca/use. --Jféctor 7: Folino. 
-Isabel A. Artola. - Se1gio A. Rasteiro. 
- Rosana A. Bertone. - Ulia .E. }J. 
Cassese. - F'ahián De Nuccio. - Dante 
FJizondo. -· 1.-íctor M. F l<avad. - Gustavo 
E. Fe1Ti. -Alejandro d Filomena. -
Roddy ¡~·. Tngram. -Carlos A. Larn?RUY. 
- Juan C. López. -- !Jeriberto E. Afediza. 
- Jore_e L. Afontova. - O.~valdo M . 
Nemir~vsci. -José /Í. Pérez. - Humberio 
.! l?oggero. -Diego li. Sartori. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor, a! considerar el proyecto de declara
ción del señor diputado Gioja, y no habiendo obje
ciones que fommlar aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Dahe1: 

AN'mCEDENTE 

Proyecto de declaración 

!"a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Subsecretaría de Transporte Aeroco
mcrcial, proceda a la adopción de las medidas ne
cesarias para implementar una mayor frecuencia de 
vuelos a la provincia de San Juan, desde ln Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

Juan C. Gioja. 

XITI 
DISMINUCION DE LOS COSTOS DEL TRANSPORTE 

A LOS PUERTOS DE BUEi\'OS All<ES Y ROSARIO 
DE BIENES Y SERVICIOS DEL NOA 

(Orden del Día N° 915) 

Dictamen de las comisiones 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Economías y 
Desarrollo Regional y de Defensa del Consumidor han 
considerado el proyecto de declaración del señor di-

putado Vargas Aignasse por el que se solicita al Po
der Ejecutivo dispongn que el C\lJltralor del sistema 
público y mantenimiento vial nacional estudie la po
sibilidad de rcdctcmlÍnar, de mar:cra progresiva y des
cendente, las tarifas de peajes actuales para dismi
nuir los costos del transporte a Jos puertos de Buenos 
Aires y Rosario de bimcs y SCIYicios del NOA; y, 
por las razones cxpue~tas en el i.nRlm1e que se acom
paíl.a y las que dará el miembro infonnántc, aconse
jan la aprobaci(l11 del siguiente 

Proyécto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecntivo, a 
través de los organismos correspondientes, estu
die la posibilidad de rcdetcm1inar de manera progre
siva y descendente las tarifas de peajes actuales so
bre todo los más alejados a los puertos de Buenos 
Aires y Rosario . 

Sala de las comisiones, 19 de agosto de 2004. 

Zulema B. TJaher. - Adrián Menem. 
Stella Maris Córdoba. -Alicia A. 
Castro. - Gustavo J. Canteros. -Alicia 
J. Narducci. -1\Iaría S. Leonelli. -Juan 
P. Ronacorsi. - Susana R. García. -
Julio C. Martínez. - c--:taudio J. Poggi. 
- }<.,'duardo G. 1\Iaca/use. - Julio C. 
Accavallo. -· Elda S. Agüero. - Juan J. 
Alvarez. - J.wbel .4. Arto/a. - Se1gio A. 
Basteiro. - Rosana A. Bertone. -
Maree/a A. Bianchi Silvestre. - Luis G. 
Borsani. - Fortunato R. Cambareri. -
Carlos A. Caserio. - Carlos J. Ceceo. 
-Fernando G. Chironi. - Gustavo D. Di 
Benedetto. - Susana E. Díaz. -lvfaría 
N. Doga. - Dante r:/izondo. - Víctor .1\f. 

J<ayad. - Liliana B. Fel/ner. - Gustavo 
E. Ferri. - Alejandro O. Filomena. -
J01ge R. Gi01getti. - Juan C. Godoy. -
Grise/da N. Herrera. - Julio C. 
Humada. - Roddy E. lngram. - Carlos 
A. Larreguy. - Juan C. López. -
Heriherto E. Mediza. - José R. 
Mongeló. - Osvaldo A1. NemirovsGi. -
José A. Pérez. - Jl.íorma R. Piiati. -
Diego H. Sartori. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Economías 
y Desarrollo Regional y de Defensa del Consu
midor nl considerar el proyecto de declaración del 
seíl.or diputado Vargas Aignasse, y no habiendo 
objeciones que formular, aconsejan su aproba
ción. 

7ulema B. Dahe1: 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara Je Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el organismo compe
tente en el contralor del servicio público de. conce
sión y mantenimiento vial nacional estudie la posi
bilidad de redeterminar, de manera progres{va y 
descendente, las tarifas de peajes actuales sobre 
todo los más alejados a los puertos de Buenos Ai
res y Rosario ya que son consideradas ruinosas 
para el sector transportista y productivo tk bienes 
y servicios del NOA 

Gerónimo T~ngas Aignasse. 

XIV 
INFORMES ACERCA DEL CONTROL QUE E.JERCE 

EL ENTE NACIONAL REGULADOR 
DE LA EU~CTRICIDAD SOBRE LAS DISTRIBUIDORAS 

DE ENERGIA ELECTRICA 

(Orden del Día N" 917) 

Buenos Aires, 4 de agosto de 2004. 

Al seílor presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

SID. 

Tengo el honor de dirigitmc al scfíor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

¡;;¡Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicit{mdo
le ilJtom1e sobre las medidas adoptadas para adecuar 
el control que ejerce el Ente Nacionnl Regulador de la 
Electricidad sobre las distribuidoras de energía eléctri
ca, al pleno cumplimiento con las responsabilidades 
que sus competencias detem1inan al referido ente, en 
defensa del mterés del Estado y de los usuarios. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional v a 
la /mditoría General de la Na.ción, juntamente con 
sus fundamentos. · 

Saludo usted muy atentamente. 

MARCELO GUJNLE. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a la ges
tión del Ente Nacional Regulador de la Electricidad. 

&pedientes O. VD. 1.40611)9 y PE 711/99 

El Congreso de la Nación dicta la resolución 30-
S.-99 de conformidad a un proyecto elaborado por 

la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración. En ella se formuló un re
querimiento al Poder Ejecutivo nacional sobre la 
urgente neeesiJacl de que el Ente Nacional Regu
lador de la Electricidad (ENRE) ajuste su proceder 
a lo dispuesto por lns normas jurídicas, contrac
tuales, administrativas y de gestión vigentes. 

En los fundamentos de la mencionada resolución, 
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas cita los expedientes O.V.-659/97, y 131/98 rela
cionados con informes producidos por la Auditoría 
General de la Nación, referentes a verificación de 
los controles realizados por el ENRE sobre el cum
plimiento de normas de calidad del servicio público 
y sanciones correspondientes a las empresas 
Edenor S.A. y Edesur S.A., y sobre reclamos de los 
usuanos. 

El Poder Ejecutivo nacional contesta a través de 
la Jefatura de. Gabinete de Ministros, indicando que 
ren1ite 1<~ respnesto cnvi.adil por el Ministerio de Eco
nomía y Obras y Servicios Públicos, en relación a 
la resoiución 30-S.-99 del Honorable Congreso de 
la Nación. 

El infonnc básicamente señala: 

Consideraciones respecto de la resolución AGN 
136/97 

Primeramente se adjunta copia de la auditoría que 
llevó a la AGN al dictado de la resolución y copia 
de las posteriores acciones ejecutadas por el ENRE, 
según consta en el expediente 3.020/96. 

Al respecto, adjunta un índice a fines de su iden
tificación. 

A fojas 39, surge el primer inf<)ffi1C preparado so
bre el ENRE, vinculado al área de mercados eléctri
cos. El mismo sefíalu que la AGN realiza una serie 
de comentarios sobre la actuación del ENRE en 
cuanto al control de calidad del scri'icio. 

Destaca que la resolución ENRE 32/94, especifi
ca que las distribuidoras deben preparar y presen
tar al ENRE su PGA (Plan de Gestión Ambiental), 
sin fijar plazos para ;,:sa obligación. Que por ello, la 
observación formulada no es correcta, teniendo en 
cuenta la legislación vigente. Que no obstante y a 
fines de completar la resolución 32/94, en cuanto 
a los plazos para la presentación del PGA se proce
dió a poner en vigencia la resolución ENRE 52/95. 

En cuanto ai punto 4.4. la AGN scfíala que las dis
tribuidoras no habrían presentado en tiempo y for
ma el PGA ni los informes trimestrales co:Tespon
dientes entre el segundo y tercer semestre de la 
primera etapa, consigna que del intercambio de no
tas y prestaciones recibidas entre ambas empresas, 
surge que se ejercitó un debido control. Destaca, 
ademús, la cantidad de acciones prommidas por el 
ENRE y notas cursadas a las empresas. 

A modo de comentarios fínalcs, dice, que las ob
servaciones de la AGN deben analizarse teniendo 
en cuenta que en los pliegos de Edenor S.A. y 

• 

• 

• 

• 
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Edcsur S.A. no se establecieron plazos para el cum
plimiento de las obligaciones ambientales y que re
cién a rartir de la citada resolución 52/95 se fijan 
plazos para la presentación de los PGA, para los dis
tribuidores. También que, como puede apreciarse en 
el det.llle de notas intt:rcambiadas, si bien no se han 
respetado los plazos de presentación de las 
documentncioncs ambientnlcs, durante el período 
analizado por la AGN y posterionnente, el ENRE, ha 
estado suficientemente infornwdo de las activida
des ambientales de ambas empresas. 

Luego obra un informe del área responsable de 
control de contratos de concesión de servicios pú
blicos. 

Destaca que en cuanto al punto 4.1., que scííala 
que los equipos de medición y registro utilizados 
no reúnen las cnracterísticas adecuadas a tal fin, se
gún lo estnblecido en la resolución 14/93, se aplica
ron coeficientes de penali/~ción. Para ello se aplicó 
el coeficiente requerido al efecto a la Universidad 
de La Plata. Que la utiliznción de l.:SO~ equipos más 
la aplicación de Jos coeficientes de penalización ga
rantizan un adecuado control de cnlidad del produc
to a los usuarios, resultando las sanciones supe
riores a las que hubiesen correspondido con los 
registrados que corrcspond•~n a lo indicado por la 
resolución ENRE 14/93. Apunta que el ENRE ha 
cumplido con las exigencias correspondientes al 
marco nom1ativo vigente. 

En cuanto al punto 4.2. que señala que la cnlidnd 
del servicio fue deficiente para los usuarios, señala 
que tal alírn1ación surge por cuanto la AGN ha rea
lizado una mala interpretación de la información con
tenida en los expedientes 815/94, 81G/94, 1.307/95 y 
1.309/95 y que se procurará la aclaración, siguien
do el mismo orden en que se puntualizaron las ob
servacwnes. 

Que la aparente disminución de la cantidad de re
gistradoras disponibles por Edenor S.A. y Edesur 
S.A., se debe a que la cantidad de registradoras 
computadas en el informe se refiere a la totnlidad 
de las mismas efectivamente instaladas por las 
distribuidoras en los semestres consignados y no 
se corresponden con el equipamiento efectivamen
te disponible por ellas, lo que invalida el hecho de 
la conclusión arribada. 

Que la disminución observada se debe a que las 
empresas se niegan a efectuar un número superior 
a las 50 mediciones mensuales. dndo que esa era 
su inteq1fetación del l.:Ontrato de concesión. Y que 
no fue ese el criterio sustentado por el ENR.E ya que 
requirió 533 mediciones en el segundo semestre y 
GOO en el tercero (es decir el doble de las 50 inicia
les por mes) fommlando cargos por las mediciones 
no rcnlizadas. AdjLmta un cuadro de las mediciones. 

Señala que dice la AGN que "se verifica una dis
minución del grado de cumplimiento entre ambos 
períodos por parte de Edenor S.A. y Edesur S.A., y 
que valen las consideraciones del apartado ante
rior" . 

Que la AGN dice "visualiza un importante incre
mento de !a eantidad de mediciones fallidas en rela
ción a la cnntidnd de registradt1res por parte de 
Edenor S./\." y que generaliza la situación con 
Edesur S.!\. Que en rcnlidad la AGN debería haber 
consignado que con relación a Edesur S.A. la evo
lución fue superior y de signo contrario. Adjunta 
cuadro. 

Que la AGN señala que se "visualiza un aumen
to de los valores que exceden límites admisibles 
con relación n la cantidud de mediciones válidas 
efectuadas, hecho que podría atribuirse, al crecien
te deterinro de los equipos utilizados por parte de 
Edenor S.A. Conclusión que se extiende también 
a Edesur S.A. 

Dicha conclusión, señala, es totalmente equivo
cada. Las mediciones que exceden los límites admi
sibles están relacionadas con la calidad del producto 
que reciben los usuarios y precisamente en función 
de tales apartamieetos se determinan las sanciones 
que deben nbonar las distribuidoras a los usuarios 
damnificndos. 

Dichas mediciones, dice, traducen un estado in
adecuado de la prestación del servicio pm parte de 
las distribuidoms, por lo que la sanción además de 
resarcir al usuario por el mal servicio, es la señal 
que reciben éstas para mejorar sus instalaciones. 

Seí'íala también que el pwlto 4.5. del infom1e de 
la AGN, redunda en cuestiones ya contestadas po::
el ENRE en nota 5.073 del 6 de octubre de 1995 y 
que además hay cuestiones que deberían ser acla
radas a fines de su nclamción. 

Finalmente responde de manera genérica a 
"Otros comentarios de AGN" dice, la AGN formula 
numerosos comentarios. refiriéndose a la inadecua
da gestión del organis~o. Cita como ejemplo el pá
rrafo siguiente " ... la débil y poca firme actitud del 
ENRE en tomar una decisión que brinde soluciones 
al problema ... ''. Al respecto menciona que se des
conoce la información o parámetros considerados 
por la AGN para llegar a tal conclusión y que el ENRE 
dedica su actividad a un control eficiente del cum
plimiento ele los contratos de concesión. Que des
de luego, el ENRE no tiene facultad para alterar los 
nusmos. 

Por otra pmte, que las sanciones aplicadas hasta 
la fecha por este organismo a los i11cumplimíentos 
de las distribuidoras, que son acreditadas a los usua
rios damnificados, como así también ia e\·olución 
significati,;amente favorable de los principales pa
rámetros de la calidad del servicio, re!lejan en reali
dad que más que una débil y poco línne actitud del 
UNRE; ésta ha sido pQr el contrario fuerte y con
tundente. 

Finalmente scfiala, a título de conclusión, que el 
ENRE ha verificado en toda oportunidad el cumpli
miento de las resoluciones 14/93 y 25/93. Que tanto 
los indicadores elegidos por la AGN como las con
clusiones, son incorrectos, que prueba de ello es 
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que confunde la cantidad de registradores con can
tidad de mediciones realizadas y que utiliza indica
dores de una distribuidora (Rdenor S.A.) para ge
neralizar conclusiones cuando los nusmos dan otros 
valores para la otra distribuidora (Edcsur S.A.). 

A fojas 50 obra el anexo a la nota ENRE 5.073/95 
reterida a las observaciones fommladas por la AGN. 

Señala que el ENRE comenzó sus funciones en 
abril de 1993, abocándose rápidamente a la elabora
ción de la resolución 14/93 que fue publieada el 06 
de junio de 1993. Que se aceptó la utilización de los 
equipos existentes en las distribuidoras, que fue
ron en su momento udquiridos por SEGBA S.A., cu
yas característieas no cumplen totalmente con lo 
establecido en la resolución ENRE 14í93, por lo que 
se aplicaron cocücientes de penalización. 

En cuanto a los ensayos de los equipos registra
dores (observaciones 5, 6 y 7) señala que con res
pecto a los protocolos de ensayo, los mismos se 
cmTespoaden eon los ensayos Je tipo realizado~ al 
momento de efectuar la adquisición por parte de 
SEGBJ\ S.A. ya que los mismos son realizados para 
asegurar la calidad del diseño de los aparatos. Las 
empresas han señalado que algunos protocolos de 
ensayos han sido extraYiados, habiéndose enviado 
los disponibles a la AGN, pero que la falta de éstos 
no puede afectar las campañas de medición del con
trol del producto técnico, dado que se trata de equi
pos con probada calidad de ·diseño a los que en el 
momento de adquisición se les habían practicado 
los ensayos correspondientes. 

Asimismo destaca que los equipos registradores 
fueron contrastados en su totalidad por las empre
sas distribuidoras al momento de iniciar la campaña 
de control, tal como lo establece la resolución ENRE 
14/93, asistiendo el ENRE a la realización de estos 
ensayos. Que el ENRE eligió equipos al azar y los 
ensayó con el objeta de detenninar cuál era la clase 
real resultando suficiente para ello ensayar una pe
queña muestra porque pertenecen a un mismo lote 
de producción. Estos ensayos se hicien;n a tempe
ratura ambiente y anojaron como resultado Clase J. 
Las actas de estos ensayos fueron enviadas a la 
AGN. . 

Que no obstante, cn marzo del corriente año se 
ensayó nuevamente con equipos elegidos al azar y 
que se indicó ll las empresas h necesidad de reali
zación de contraste de la totalidad de los equipos. 

En cuanlo ai coeficiente de ptmalizaeión (obser
vaciones 1 y 7) apunta que el no cumpiimicnto de 
todas las earactcrísticas establecidas en el ,A.nexo l 
a la resolución ENRE 14/93 de los registradores em
pleados, detem1inó e! empleo de coeficientes tic pe
nalizaC-ión. Estos fueron elaborados confonnc un in
fonne elaborado por la Universidad de La Plata. Se 
introduce en el informe una serie de datos técnicos 
relcridos al coeficiente en cuestión. Scflala, al igual 
que en el informe anterior, que las penalizaciones 
son más scYeras que las resultantes de la medición 

con equipos que no requieren coeficiente de pena
lización. 

En lo referido al cálculo de la sanción, aplicando 
el coeficiente de penalización el valor nominal (ob
servación JO), señala que con respecto a las eon
elusiones de la AGN, re1cridas a la penalización, son 
incorrcetas. Que resulta incorrecto afirmar que las 
penalizaciones aplicando una u otra metodología re
sulten marcadamente diferentes, como púra que per
mitan inferir que la penalización se reduce a la mi
tad, cuando por el contrario, para los casos de 
tensiones inferiores a 220V (que son la mayoría de 
los reclamos de los usuarios) se da exactamente a 
la inYcrsa. 

Apunta también que, en relación a la confiabili
dad de los equipos registradores (observación 9 de 
la AGN) las medidas fallidas concsponden princi
palmente a en-ores en la manipulación de Jos equi
pos y de los programas de procesamiento y no al 
propio funcionamiento de los mismos. Que esto se 
corrobora, analizando los datos de los siguientes 
semestres donde se observa una disminución de las 
mediciones fallidas, empleandü los mismos apara
tos que en el primer semestre y efectuándose más 
mcdieiones. Concluye que con una mejor capacita
ción dd personal encargado de las mediciones lle
vadas a cabo por pnrte de las distribuidoras, ha dis
minuido notablemente el problemn. 

Por otra parte, dice, todas las mediciones solici~ 
tns por el ENRE y que resultan fallidas por cualquier 
motivo, son sancionadas con un valor superior ul 
promedio de las mediciones pe¡jaJizadas~ 

En relación al empleo de los precintos en los equi
pos registradores (observaciones 1 y 8) señala que 
el ENRE eonsidera que no es necesario precintar los 
equipos utilizados para la cnmpaña de centros de 
transformación, dado que se dceidió efectuar un 
contwl por muestreo de la totalidad de las medicio
nes efectuadas. Para tal fin se ha .contratado (apun
ta) una auditoría extema que controla al azar el 10% 
de los centros. Esto ha evidenciado -dice el infor
me- en sus resultados, ser la adecuada para el ob
jetivo buscado. 

Hace mención luego, a la resolución ENRE 25/93 
que prevé metodologías para la recopilación de la 
inl'om1aeión para el seguimiento de la Campaña de 
Calidad de Servicio. 

Así, en cuanto al control de los datos declara
dos en la C<Jrnnaíia de Calidad de Servicio (obser
vación 2) el ENRE ha establecido -dice el infomle
proccdimientos de control y seguimiento en procu
ra de dar confiabilidad a los datos enviados por las 
distribuidoras en relación a las campañas de. cali
dad de servicio. 

Estos procedimientos se dividen en tres tipos de 
control: el fmmal, el cuantitativo y el cualitativo. 

El control t(Jrmal verifica que los datos se ajus
ten con las reglamntaciones establecidas por el 
EN RE. 

• 

• 

• 

• 
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• 
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En el control cualitativo se aplica una metodolo
gí:l que permite reconstruir las interrupciones, ha
biendo transcurrido lapsos cortos de ticmiJo con
sistente en determinar una muestra de N días en 
formn estadí~tica que representarán los datos de
clarados. A su tumo, mediante una auditoría a los 
libros de gunrdia en los días selcl;cionados, se rea
liza la reconstrucción de todas las intenupciones en 
el esquema unifilar, teniendo en cuenta las modifi
caciones a la red ocurridas. Esta infi>rmación uro
cesada se compara con los datos presentados· por 
las distribuidoras, de donde se calculnn índices que 
califican cualitativamente los datos declarados por 
las ddribuidoras 

En el control cuantitativo se verifica que el total 
de las interrupciones declaradas po~ las distribui
doras sean consistentes con las informadas en los 
registros múltiples con que cuenta el ENl~E. 

En consecuencia, el ENI~E no considera que no 
hay mecanismo de control eficiente sobre las inte
rrupciones declaradas por las distribuidoras. 

Asimismo, sefíala que el ENRE ha establecido un 
sistema de sanciones a las empresas que no infor
man adecuadamente al ENRE. Adjunta cuadro con 
las sanciones por expediente, semestre y cuantía de 
sanción. 

En cuanto a las sanciones por incumplimientos 
fijadas en el subanexo 4 del Contrato de Concesión 
(Observación 4. de la AGN)~ se establece en el pun
to 5.5.2. el procedimiento sancionatorio a aplicar en 
los cas<'S en que se produzcan incumplimientos en 
cuanto al rclcvamiento y procesamiento de datos 
para evaluar la calidad del servicio tt:cnico, ra7ón 
por la cua 1, al estar ya reglamentado este tipo de 
sanciones, no resultó necesaria su inclusión en la 
resolución ENRE 25/93. 

No obstante, el ENH.E adjunta un cuadro con las 
sanciones aplicadas a las distribuidoras indicando 
semestre, expediente y monto de sanción. 

Destaca que contrariamente a lo informado por 
la AGN la calidad del servicio ha mejorado tal como 
lo evidencian los indicadores. 

Finalmente contesta la observación 3 de la AGN, 
referida al envío de la información por parte de las 
distribuidoras. Destaca que si bien durante el pri
mer semestre pudieron existir atrasos en la remisión 
de algún tipo de i...'lformación por parte de !as em
presas distribuidoras, ello no obstaculizó la tarea de 
control de Jos indicDdores, s11 procesamiento y de
terminación y aplicación de sanciones. 

A fojas 94 obra infonne del ENRE, acerca del con
trol de cumplimiento de las obligaciones de carác
ter ambiental. 

Señala que con posterioridad al infom1e de la AGN 
se llevaron adelante varias acciones que son pre
sentadas a través de cuadros, donde consta la em
presa, fecha y tipo de medida. Se refieren a notas, 
presentaciones de PGA QJlan de Gestión Ambien
tal), etcétera. 

Destaca que desde 199R, el departnmento ambien
tal hu desarrollado una base ele datos con el objeto 
de optimizar d seguimiento del cw11plimiento de la 
normativa ambiental por parte de los agentes del 
MEM, ~~spx.i:1lmente en lo referido a los planes de 
gestión ambiental y de los i11fonues trimestrales de 
avance. 

Consideraciones respecto de fa resolución AGN 
58198 

La misma refiere al accionar del F.Nl:(E en la aten
ción y resolución de los reelamos de los usuarios 
del servicio eléctrico -período auditado 1 '' de mar
zo de 1996 al 31 de julio de 1996-. El int\)m1e del 
ente destaca: -

l. Que, con relación al punto 4.1., cabe precisar 
que el período auditado comenzó el 1 '' de marzo de 
1996, habiéndose implementado la resoiución ENRE 
172/96 a mediados de abril del mismo año. En con
secuencia, en el primer mes y medio que se compu
tó para promediar los días de retraso en que incu
rrió Edelap S.A., la referida resolución no resultaba 
aplicable. 

Que por otra parte, si bien el 8 de octubre de 1996, 
por resolución El\TRE 584/96, el orgmúsmo formuló 
unn advertencia severa a dicha distribuidora, no fue 
ésta la primera que el ENRE efectuara sobre el tema 
en cuestión. Así, se habían enviado notas y memo
rándum previos, que se adjuntan al expediente. 

2. Que con relación a lo observado en el punto 
4.2., no es correcta la afinnación eü~ctuada respecto 
de lo dispuesto en la resolución 1.721/96 en relación 
a que "la distTibuidora tiene w1 plazo de 90 días para 
implementar una solución definitiva, tras lo cual debe 
medir nuevamente el nivel de tensión". Señala que la 
segunda medición no debe hacerse obligatoriamente 
en todos los casos, sino que solamente procede ne
cesarimnente cuando cuenta con la confonnidad del 
usuario, pues la finalidad de la misma es demostrar 
que el problema fue solucionado. 

Ello explica que las distribuidoras no hayan en
viado los datos concernientes a la segunda medi
ción. 

También dice, resulta incorrecto afirmar que "el 
régimen sancionado por la resolución ENRE 172/ 
96 es incompleto jurídicamente en mérito a que ha 
dejado sin la cobertura legal del tipo la conducta 
omisiva por parte de las empresas -refiriéndose a 
la falta de información por parte de las concesio
narias respecto de los resultados de la segunda me
dición- omisión que podría dejar encubierto un 
mayor desvío fuente de una penalización agrava
da". La aseveración es equivocada por cuanto, 
como ya se dijo, la segunda medición no es obli
gatoria y está destinada a probar la solución del 
inconveniente y no un desvío. Por otra parte, el 
régimen jurídico aplicable a las distribuidoras con
templa la obligación de éstos de suministrar toda 
la infom1ación requerida por el organismo, encon
trándose prevista para el caso de incumplimiento 
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la sanción establecida en el punto 6.7. de los Con
tratos de Concesión, por lo que no existe el vacío 
jurídico denunciado. 

3. Con relación a lo observado por el punto4.3., 
destaca que el control de calidad de acuerdo a lo 
establecido por el Subanexo 4 de los respectivos 
contratos de concesión, se realiza en fom1a semes
tral, habiendo comenzado el 1 o semestre de la etapa 
]

3 el 1°/9/93 para las distribuidoras Edenor S.A. y 
Edesur S.A. y el 22112/93 para Edelap S.A 

Que en función de la metodología en régimen, 
vencido el semestre bajo control, las distribuidoras 
cuentan cou un plazo de hasta 30 días para entre
gar al EN1~ toda la infonnación requerida, así como 
para invocar casos de fuerza mayor en orden a ob
tener la oportuna despenalización de los mismos. 
Que recibidos los descargos, los mismos deben ser 
analizados previamente y ponderados al dictar la re
solución sancionatoria. 

4. Con rela~;ión a lo observado en el punto 4.4. 
de la auditoría que señala que "en los archivos del 
sector de atención de reclamos existen expedientes 
de reclamos carentes de foliatura y o!ros con la mis
ma en forma parcial"; el infom1e. dice que se adop
tarán medidas pertinentes para dar solución a di
cho problema. 

Que con relación a la observación 4.5. de la 
auditoría, referida a que no e_n toda documentación 
queda archiv[¡da la constancia de notificación al 
usuario sobre la resolución adoptada, apunta que 
se tomarán las medidas necesarias conducentes a 
cumplir con la observación. 

A fojas 152 obra un memorándum referido a los 
puntos 5.4. y 5.5. de la auditoría. El Departamento de 
Atención al Usuario señala que se han tomado las 
medidas conducentes a fin de que todos los expe
dientes estén íntegramente foliados, ordenánd0se a 
todo el personal de dicho departamento, que ctwndo 
agregue documentación proceda a numerar las ho
ras. Que con relación al punto 5.5. se d1spuso la no 
continuación del trámite de un expediente, cuando al
guna actuación del mismo se encuentre pendiente de 
notificación al usuario y/o la distribuidora. 

Con relación a este expediente O. VD. 1.406/99, se 
dan por contestadas las observaciones formuladaB 
por la Auditoría General de la Nación, hecho que 
corresponde poner en conocimiento del Honorable 
Congreso de 1::: Nación. 

Expediente O.VS. 730/0j (Resolución AGN 263/01) 
La ACN infom1a que realizó una evaluación inte

gral de la estructura de control interno representa
do por el ambiente de control, el sistema contable y 
los procedimientos de control del Ente, en cuanto a 
la existencia. efectividad v continuidad de opera
ción. El pcrí~do auditado c~l!nprendc desde el Ol de 
enero hasta el 31 de diciembre de 1997. 

El examen, confom1c comunica la AGN, fue reali
zado de conformidad con las normas de auditoría 
extema de la Auditoría General de la Nación, apro-

badas por resolución 145/93, dictada en virtud de 
las facultades conferidas por ei artículo 119, inciso 
d), de la ley 24.156. 

La AGN formula una serie de observaciones, a 
saber: 

Caja y Bancos. Fondos Fijos. 
En el 80,14 % de los comprobantes rendidos no 

consta la fecha de pago en el sello. Además 56 
comprobantes no tienen el sello de pagado. 

Se detectó la rendición de comprobantes fuera de 
término. Se encontraron 331 comprobantes rendidos 
fuera de ténnino (más de 45 días de antigüedad) so
bre un total de 1.078 comprobantes verificados. Di
chos comprobantes corresponden a las órdenes de 
pago 3. 795, 4.125, 4.222, 4.268, 4.509, 4.515, 4.530, 
4.556. 5.287. 5.292, 5.299, 5.315 y 5342. En particular 
la orden depago 4.530 del 10/7/97, contiene com
probantes de enero, febrero, marzo, abril y mayo de 
1997. 

No se realizan rendiciones de fondos fijos coin
cidentes con la fecha de cierre de ejercicio, lo que 
origina la contabilización de comprobantes corres
pondientes a 1997 en el año 1998, fuera del ejerci
cio que corresponde. 

Se detectaron 55 comprobantes de viáticos que 
no están debidamente autorizados (O.P. 4.268 del 
15/5/97 y 5.342 del26/12/97). 

·No existe resolución emanada-del ente que esta
blezca la fonna y periodicidad de las rendiciones, 
tanto para los fondos fijos como para los entreg~
dos a funcionarios y empleados del ente con desh
no a viáticos. alojamientos, etcétera, a rendir a 
posteriori. 

Sueldos: 
Se detectó en legajos de personal revisados lo 

siguiente: 
- Falta de constancia de CUIL en dos casos (8 % 

de la muestra) 
-Falta de AFJV, SlflJ en un caso (4% de la mues

tra) 
- Tres declaraciones juradas desactualizadas o in

completas (12 %). 
- Falt11 de declaraciones juradas de incompatibi

lidades en cuatro casos (1{%). 
- Domicilios actualizados sin lirma en cuatro ca

sos (16 %). Falta de exámenes preocupacibnales en 
dos casos (8 %) 

- Falta Je registro de títulos (profesioaaie~, ba
chillerato, etcétera) en ocho casos. 

- Solicitudes de empleo o fichas de personal in
completas o sin lirmas en cuatro casos 

- Falta de currículum vitae en dos casos. 
Se detectó un depósito de retenciones de impues

to a las ganancias sohre sueldos en el BHN del cual 
no se pudo ubicar la documentación respaldatoria 
del pago (O.P 3.937 de16/3/97). 

Créditos deudores por servicios: 

• 

• 

•• 
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De la documentacióe anali7..ada relacionada al cré
dito de la Secretaría de Energía, Fondo Unificado. 
no smgc el rct:onocimiento de la deuda ni por la 
Secretaría de Energía ni por la CNEA. 

Otros créditos: 
Se observó que el movimiento del ejercicio que 

asciende a $ 220,61 corresponde a una devolución 
de IVA, que no fue descontada del pago de reten
ciones posteriores. 

Del análisis de los anticipos a proveedores sur
ge que la comisión pagada por la compra del imnue
ble de calle Suipacha 615/617 de Capital Federal, 
$40.000. ($ 33.057,85 + IVA21 %), cxcedeL:nmúsJel 
160 % el tope esta blccido por la ley a cobrar a la 
partL: compradora, que es 1,5 %. En lugar de esto 
se abonó el 3,96 %. 

Bienes de uso 
Dd análisis practicado en los legajos de pago, se 

observaron faltantes, como ser, orden de compra, 
parle de reL:epeión, etcétera. 

En el legajo de la O P. 5.261 del 9/12/97 a Ütvor de 
Ameritech Argentina S.A. no coinciden la des
cripción de las facturas del proveedor -FC 0000 
00000525 y FC 00000672- con su OC 883 del 
2/04/97 y OC 884 del3/04/97. 

Falta finna de un responsable en el sello de re
cepción del ENRE en la factura del proveedor en 
vanos casos. 

Falta firma del responsable del sector solicitante 
en la FC del proveedor, ~n señal de confonnidad en 
la factura 1.06<) del 29/12/97 correspondiente a 
MALL Sudamericana S.A., O.P. 5.419 7/01/98. 

No existen nom1as y procedimientos por escrito 
para la compra de bienes y contrataciones de servi-
cws. 

Del análisis de las retenciones de impuesto a las 
ganancias a proveedores se observó falta de reten
ción en alglmos casos o de formulario de exención . 

Falta de nom1as escritas con respecto al recuen
to físico de bienes. 

No se lleva inventario pcnnanente de bienes de 
uso. 

Contrataciones: 
En el análisis de los contratos se detectaron: 
- 16 contratos fim1ados con fecha posterior a su 

entrada en vigencia (34,04 %). 

- 3 contratos con anomalías y faltantcs: fim1a, ti
pos de garantía y penalidades por incumplimiento. 

- 17 contratos con especificación incompleta de 
su objeto (36, 17 %). 

- 20 contratos sin recibo firmado por el contrata
do por la recepción del contrato (42,55 %). 

- 23 casos en que falta la aclaración de íim1a en 
los contratos (48,93 %). 

- 2 casos en que no se adjunta el anexo "Regla
mento de Compras y Contrataciones" que detenni
na en su artículo 2° las personas excluidas de con
tratar con el ENRE (4,25 %). 

En el an~ lisis de los expedientes se detectaron: 
-Falta de acta de Jcsignaci6n del puesto en 30 

casos sobre 3'! (88,24 %). 
-Falta de cmrículum vitae en 14 casos sobre los 

34 en los ,;miles con·espondc presentarlo (1M otros 
6 casos corresponden a personas jurídicas). 

- Falta de comprobante de CUIT en 42 casos so
bre 47 (89,36 %). 

- Falta de dictamen de la asesoría letrada en 40 
casos sobre 47 (85,11 %). 

Multas: 
No se utilizan f(mnularios impresos prenumerados 

para las notas de débito. 
No se cuenta con un archivo de los comproban

tes correspondientes a notas de débito por multas. 
No existe un circuito de información intema que 

permita a contaduría tomar conocimiento del de
vengamiento de las multas. 

Ingresos: 
No existe una codifícación w1ifom1e para clientes 

(empresas generadoras, transportistas y distri
buidoras) que se use en toda la documentación y 
listados que emite el ente lo que dificulta las mrcas 
de proceso y control. Se han detectado dos y tres 
nombres distintos para un mismo cliente según la 
documentación en la que aparece. 

No se usan formularios impresos prenumerados 
para facturas, notas de débito, notas de crédito, y 
recibos, vulnerando así los controles típicos y que 
son reconocidos como de validez generalizada. 

Los valores ingresados con los recibos 1 y 2 de 
$ 2.500,00 cada uno de techas lO y 13 de enero de 
1997, otorgados a Galileo La Rioja S.A. y Pcntacom 
S.A. respectivamente, correspondientes a venta de 
pliegos por licitaciones, suscriptos por el Departll
mento de Compras y Contrataciones, se depositan 
el 17 de febrero de 1997. 

Egresos: 
Del análisis de los legajos de las órdenes de pago 

surge que en la mayoría incluyen resumen factura
ción y no la factura. 

En una orden de pago (4.396) correspondiente a 
TIM, Tecnología Integral Médica S.A. el importe de 
la factura incluida no coincide con el pagado. 

En la orden de pago 4.80 1, factura 12 adjunta a la 
misma, emitida por el arquitecto Guilicnno Merega 
no consta techa de emisión, destinatario, catego
rización del IVA del destinatario. 

En virtud de las observaciones, la AGN fommla 
una serie de recomendaciones, a saber: 

Se deberá implementar un sistema de control que evi
te la falta de sellos y/o fechas de pago en los compro
bantes respaldatorios de las rendiciones de fondo fijo. 

Deberá limitar en 30 días el plazo para la rendi
ción de gastos efectuados. 

Se debe hacer coincidir la última rendición anual 
de fondo fijo con la fecha de cierre del ejercicio 
económico. 
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Se recomienda que los comprobnntes de gnstos 
estén debidamente autorizados. 

Deberán establecerse nom1as y procedimientos 
escritos reglamentando la periodicidad en la fecha 
de rendiciones de gastos. 

Se recomienda completar los legajos de personal 
a etectos de contar con la documentación que res
palde las liquidaciones del personal a cargo. 

Se recomienda completar los legajos de órdenes 
de pago a fin de poder realizar los controles corres
pondientes sobre el mismo. 

Se deberá elevar a la Gerencia de Asuntos Juridi
cos los antecedentes del crédito de la Secretaría de 
Energía - Fondo Unificado, :.; tin de que se expidan 
sobre su precedencia legal. 

Se deberá conciliar pcriódicnmente las retencio
nes impositivas practicadas a fin de proceder al re
cupero fiscal de las mismas. 

Se recomienda requerir la intervención a la Geren
cia de Asuntos Legales en aquellos casos, en que 
por ser atípicos, pueden llevar a la no aplicación de 
topes legales con el consecuente perjuicio econó
mico para el ente. 

Deben establecerse nom1as y procedimientos es
critos para la compra de bienes y contratación de 
sen;icios, que detem1inc los pasos a seguir en cada 
operación de acuerdo a la nonnativa de compras vi
gente y a los controles. propios que pueda fijar el 
orgamsmo. 

Se recomienda fonnar un legajo de situación im
positiva, dividido por proveedor en el que se archi
ven los fonnularios de inscripción impositiva ema
nados de la AFIP, así corno también los fommlarios 
de exenciones impositivas (IV A, ganancias) a las que 
estén sujetos. 

Deben establecerse normas escritas con respec
to al recuento físico de bienes de uso. 

Se aconseja llevar un inventario permanente de 
bienes de uso, permitiendo así un adecuado con
trol de los bienes en existencia, de los dados de baja 
por venta, de los obsoleto, de los que sufrieron me
joras etc., sirviendo el mismo como elemento de con
trol cruzado con la contabilidad. 

Se deberán detcnninar un sector patrimonial res
ponsable de la custodia de los bienes del ente. 

Deberán establecerse normas escritas para las 
contrataciones de personal ~, de servicios a efectos 
de lograr el cumplimiento de los pasos estipulados en 
el régimen general de contrataciones del Estado y de 
los controles propios que pueda fijar el organismo. 

Se deben utili7.ar tommlarios impresos prcnume
rados para la t:misión de facturas, notas de débito, 
notas de crédito y recibos. 

Se sugiere la confección de un archivo que con
tenga eopia de las n0tas de débito emitidas por el 
orgamsmo. 

El directorio debe infmmur a contaduría las reso
Iu~io:1es de aplicación de mullas, a efectos de pro-

ceder a su rcgistración prescindiendo del momt:nto 
del cobro de las mismas. 

Deberá existir un "maestro de clientes" del cual 
se tomen los nombres para toda la documentación 
y listados que emite el ente. 

Deberá respetarse el plazo de depósito de los va
lores ingresados a la tesorería del ente. 

Deberán implementarse controles por oposición 
a efectos de evitar diferencias en las cancelaciones 
de fncluras. 

Las facturas de proveedores deben ajustarse a 
los requisitos que exigen las resoluciones 3.419 y 
IOODGI. 

Considerando el carácter impositivo revestido por 
el ente, solamente se deben recibir Ü:tcturas tipo B 
y/o e, debidamente emitidas. 

Asimismo. en la misma resolución. la AGN infor
ma que en c_lercicio de las facultadc; conferidas por 
el artículo 118 de la ley 24.156, ha procedido a exa
minar los estados contables financieros del Ente 
Nacional Regulador de la Electricidad por el ejerci
cio finalizado el 31112/97 cuyo oqjeto fue analizar el 
estado de situación patrimonial al 31 de diciembre 
de 1997, presentado en: forma comparativa con ci 
ejercicio anterior, el estado de recursos y gastos 
por el ejercicio fínálizado al 31 de diciembre de 1997 
y su c'ómparativo, el estado de evolución del patri
monio neto por el ejercicio finalizado el 31 de di
ciembre de 1997, el estado de variación del capital 
corriente correspondiente al ejercicios 1997 y su 
comparativo con el ejercicio anterior. 

La AGN informa que el examen f11e realizado de 
conformidad con las normas de auditoría externa 
aprobadas por la resolución 145/93 dictada en vir
tud de las facultades conferidas por el artículo 119, 
inciso d) de la ley 24.156. 

Tras evaluar la documentación, la AGN formuló 
una serie de observaciones: 

Se detectaron errores de imputación contable. 
En los fondos fijos del ejercicio 1998, se rindie

ron comprobantes que corresponden al año 1997 no 
respetándose el criterio de devengado. 

En el arqueo realizado sobre los valores recibi
dos en garantía al 3lll2/97 se constataron 13 póli
zas de seguros de caución por un total de 
$ 176.803,54, y 27 pagarés, por anticipos y garantía 
de oferta por concursos, 25 en pesos por un total 
de$ 110.683,00 y 2 en dólares por un total de 
u$s 19.103,45, de los que no se dejó constancia en 
los estados contables. 

Los cheques emitidos por el ente 144.447 y 
147.347 (por$ 20.181,35) anulados en listado de mo
vimientos del extracto bancario en fechas 29112/97 
30/12/97 deben sumarse al saldo bancario de la 
cuenta recaudadora. BNA M/N cuenta 2.801/61. 

Las comisiones bancarias debitadas en extracto 
con iecha 29/12/97 por$ 7,26, deben ser ajustadas 
en el saldo de la cuenta fondo rotatorio BNA M/N 
cuenta 2.186/99. 

• 

• 
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Con rell!rencia al crl~dito registrado de la Secre
taría de Energía -fondo Unificado, y de acuerdo al 
contenido ue la nota ENRl-.: 1.604 del 25/4/1994 y del 
memorándum ENRE 068 del 18/4/J 994, surge qiJe el 
titular del crédito es la Comisión Nacional de Ener
gía Atómica, no existe en la documentación exami
nada un reconocimiento explícito sobre la deuda. 
Asimismo, no existen en el expediente respectivo 
constancias de gestiones realizadas por el organis
mo a los efectos de activar su cobro. 

El saldo está fom1ado por el crédito contra Direc
ción Provincial de Energía de Corrientes $ 11.879,67, 
cuando en realidad debe figurar un saldo de 
$ 16.223,79 (ío que implica una diferencia de 
$ 4.344,12). 

La cuenta notas de débito pendientes de emisión 
se expusieron en el estado de situación patrimoni::d 
como integrante de otros créditos cuando el origen 
de las. mismas está relacionado a los deudores por 
serVlClOS. 

En cuanto al crédito originado en el acuerdo mar
co íinnado entre la Secretaría de Energía y Puertos 
y el ENRE por $ 420.000,00 no se ha espcciilcado 
en el balance el estado de dicho crédito y su posi
bilidad de cobranza. 

Federico Brook. El pago de $21.000,00 registm
do en el rubro es posterior al período auditado. 

Las FC 000000000118 (OP 4.518),0000 00000119 
(OP 4.830), 0000 00000121 (OP 5.237) dcTEAM SRL 
por $ 95.940,00, fueron imputadas como programas 
de computación, cuando corresponde su imputación 
como otros activos intangibles, ya que se trata de 
gastos de organización (trabajo de consultoría para 
adecuar la operatoria del ENRE a las nonnas ISO 
9.000). 

Es errónea la registración de $ 14.771,68 corres
pondiente a Telecom (OP 5.694 del 3/3/98) afectan
do al ejercicio 97 rubro equipo de comunicaciones 
y señalamiento, ya que no hay documentación que 
respalde tal gasto como del ejercicio objeto de la 
auditoría. 

El valor de los bienes de uso no fue ajustado a la 
resolución 47/97 en los registros al 31112/97, sur
giendo una diferencia de $ 1.626.632,31, según el si
guiente detalle: 

-Edificios e instalaciones($ 1.626.965,31) 
- Equipos de comunicación $ 46,00 
-Equipos de computación $ 287,00 
Las amm1izaciones del t:iercicio calculadas por el 

ente ($ 489.690,76) fueron realizadas en base a los 
porcentajes de amortización anteriores a la vigen
cia de la resolución SH 4 7/97, y proporcionando el 
coeficiente de amortización al período transcurrido 
entre el mes que se realizó el alta y el cierre de ejer
CICIO. 

La amm1ización del ejercicio según lo estipulado 
en la resolución SI-l 4 7/97 asciende a $ 848.927,30 
según el siguiente detalle: 

-Edificios$ 39.223,28 
- Equipos de comunicaGiones y seüalami~:nto 

$115.100,15 
-Equipo cJucac.ional y recreativo$ 29.565,21 
-Equipo de computación$ 290.717,08 
- EqLlipos de oficina y muebles$ 197.064,15 
-Equipos varios$ 774,01 
-Programas de comput!lción $ 140.403,42 
- Equipos de transporte $ 4.100,00 
- Gastos organización - otros bienes intangibles 

. $ 31.980,00 

Existe unn sola l:uenta contable para las depre
ciaciones acumuladas, por o tanto no se puede ob
tener contablemente el neto resultante correspon
diente a cada uno de los rubros que componen el 
saldo de bienes de uso. 

El cálculo de las amortización acumuladns al 31 
de diciembre de 1 996 detem1inado por el organismo 
y expuesto en el anexo ll de bienes de uso, no se 
adecua a la resolución SI-T 4 7/97 v el mismo no fue 
registrado en la contabilidad del-ente. El recálculo 
de las amortizaciones acumuladas genera los si
guientes ajustes: 

- Equipos de computación $ 127.15 1 ,63 
- Libros y revistas colcccionables $ 19.570,51 
- Equipos de comunicación y scí'ialamiento 

$ (135.874,13) 
-Equipo educacional y recrealivo $ (19.585,15) 
-Equipo de oficina y muebles $ (141. 1 62,88) 
- Equipos varios $ (421 ,81) 
-Edificios$ 22.739,60 

No existe un circuito de información yue permita 
a la administración tomar conocimiento y proceder 
al registro de las multas impuestas por el organis
mo según el criterio de "devengado'", ya que los 
registros se efectúan sobre la emisión de las notas 
de débitos (al momento de su cobro). 

Tanto las multas impuestas como las transferen
cias efectuadas por el cobro de las mismas a la Te
sorería General de la Nación, no se registran como, 
resultado del período, así como tampoco los acti
vos y pasivos generados por esta operación. 

Ante la falta de continuidad de los reclamos, y 
la falta de iniciación de reclamos judiciales sobre 
las retenciones provisorias sobre sueldos, se 
considera conveniente anular el saldo de la cuen
ta ($ 697.587,20) contra ajuste positivo aí'ios ante
nares. 

En lo que respecta a las contribuciones patrona
les devengados sobre retenciones provisorias so
bre sueldos, la falta de continuidad de los reclamos, 
y la falta de iniciación de reclamos judiciales, se con
sidera conveniente anular el saldo de la cuenta 
($ 42.91 0,50) contra ajuste positivo aí'ios anteiiores. 
En todo caso debió ser incluida dentro del capítulo 
"carga~ sociales", cuya denominación correcta debe 
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ser "deudas sociales" puesto que abarca no sólo 
cargas, sino también retenciones ei~ctnadas a los 
empleados que no constituyen cargas. 

La nota 2.3.5. a los estados contables no presen
ta la discriminación de las retenciones impositivas. 

En marzo 97 la ayuda escolar con un importe de 
$ 650 se imputa erróneamente a la cuenta Asisten
cia Social a 1 Personal, correspondiendo ser debitada 
a Asignaciones Familiares. 

En la cuenta Asistencia Social al Personal, se im
putan erróneamente $ 1.222,11 correspondientes a 
enero, febrero y marzo 97 por la carga correspon
diente a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo, micn
tra~ que los nueve meses siguientes se imputan a 
la cuenta primas y gastos de seguros. 

Se constataron facturas por adquisiciones o ser
vicios correspondientes al ejercicio, registradas en 
el ejercicio siguiente. 

Se observan errores de imputación de gastos in
cluidos en servicios técnicos y profesionales, otros 
NEP que afectan a $ 2.050.399,03 lo que representa 
el 82,35% del saldo de la cuenta. 

Pagado de más a Calcos Viaje3 Internacionales 
S.A. ~n OP 4.639 del 7/8/97, al sumarse en lugar de 
restarse la nota de crédito 0002 00007806 $ 24. En el 
"detalle de imputaciones" correspondiente a la 
cuenta Pasajes, la nota de crédito est:l incremen
tando el saldo en lugar de disminuirlo. 

En virtud de lo manifestado la AGN fonnula una 
serie de recomendaciones, a saber: 

Contabilizar en ejercicio 97 los comprobantes de 
fecha anterior al cierre de ejercicio, contabilizado por 
el ENRE en el momento del pago realizado en 1998. 
Realizar rendiciones de fondo fijo coincidentes con 
la fecha de cierre de los ejercicios futuros a fin de 
evitar la contabilización de comprobantes fuera del 
ejercicio que les corresponde conforme a su fecha 
de emisión. 

Corregir los errores de imputación contable de
tectados en el análisis de fondos fijos. 

Dejar constancia mediante nota a los estados 
contables de los valores recibidos en garantía con
fornle a las planillas del arqueo realizado sobre los 
valores al 31112/97: 13 pólizas de seguros de cau
ción, en general por garantía de tareas a realizar por 
proveedores, por un total de $ 176.803,54, y 27 pa
garés, por anticipos y garantía de oferta por con
cursos, 25 en pesos po; un total de $ 110.683 y 2 en 
dólares por un total de u$s 19.1 03,45. 

Contabilizar dentro del ejercicio 97 las anulácio
nes de los cheques 144.447 y 147.347 emitidos por 
el ente, realizadas en listado de movimientos del ex
tracto bancario en fechas 29/l2i97 ·y 30112/97, su
mándolas al saldo ele la cuenta recaudadora. BNA 
M/N cuenta 2. 801 /61 . 

Contabilizar dentro del ejercicio 97 Jns comisio
nes bancarias dcbitadas en extracto con fecha 

29112/97, ajustando de este modo el saldo de la 
cuenta Fondo Rotatorio BNA, M/N cuenta 2.186/99. 

Deberá exponerse en nota al balance la situación 
del crédito. 

Se debe recabar dictamen de la gerencia de Asun
tos Jurídicos que indique la posibilidad de cobro 
de Jos créditos contra Dirección de Energía de Ju
juy y Dirección Provincial de Energía de Conicn
tes. Si del contenido del mismo surge una posición 
adversa, deberá constituirse una previsión por 
incobra bilidad. 

Realizar asiento de ajuste para asentar el deven
gamiento de intereses correspondientes a Deudo
res en Gestión Judicial, Dirección Provincial de Ener
gía de Corrientes. 

Presentar la cuenta notas de débito pendientes 
de emisión, en el estado de situación patrimonial 
dentro del capítulo "Deudores por servicios'' y no 
dentro de "Otros créditos", ya que las notas de dé
bito por intereses compensatorios y punitorios por 
atraso en el pago de la tasa de fiscalización y con
trol que se emiten en el curso del ejercicio se debitan 
en la cuenta deudores por servicios, que se presen
ta dentro del primer capítulo y no dentro del segun
do. 

Anticipo a proveedores. Federico Brook anular, 
mediante asiento de ajuste 15, el débito y crédito 
por $ 21.000 a Federico Brook, ya que esa suma se 
presenta como anticipo a proveedores, sin que se 
haya producido un pago real en 1997. Además el 
pago real producido el 29/1/98 no fue por los 
$ 2LOOO, si no por$ 18.005,40, anulándose la dife
rencia. 

Se propone ajuste para contabilizar los gastos de 
organización normas ISO 9.000 como otros activos 
intangibles. A efectos de su adecuada exposición 
se recomienda mostrarlos como rubro separado, a 
continuación de bienes de uso. Se sugiere su amor-
tización en tres ejercicios. . 

Se propone la anulación de la registración como 
bien de uso del servicio Ccntrex, y de la correspon
diente deuda para el ejercicio 97. Corresponde su 
contabilización como gasto (teléfonos, télex y 
Teletax ) en 1998. 

Se propone la contabilización de la adecuación 
del valor registrado de los bienes de uso según lo 
establecido por la resolución SH 47/97 

Se propone la contabilización de las amortizacio
nes del cjen;icio, para llevar el importe de las mis
mas a lo estabíecido por la SH 47/97. 

Es aconsejable abrir 14 depreciación acumulada 
de bienes de uso para cada componente, a fin de 
obtener contablemente el neto resultalte de cada 
uno de ellos. 

Se propone la contabilización del ajuste de de
preciaciones acumuladas para cada uno de los ru
bros al 31112/96 segím SH 4 7/97, y su correcta ex
posición en el anexo II. 

• 

• 

•· 



• 

• 

St:pticmbre 22,_,d""'c,_,2,_,0'""0_,_4 ____ -"'C"-A"-Iv'-"í'--'-\""RA"--'-DE DIPUTADOS DE LA,--=-N"-A:.:.C::.clc:oO'""N_,__ _______ 3o:.9"--4-'--"l 

Ante la falla de continuidad de los reclamos de 
los empleados, y la no iniciación de reclamos judi
ciales se propone anular los saldos de las cuentas 
retenciones provisorias s0brc sueldos ($ 697.587,29) 
y contri!mciones patronales devengadas sobre re
tenciones provisorias sobre sueldos($ 42.910,50) 
contra ajuste positivo años anteriores. 

Se deberá proceder a la registración de las mul
tas impuestas y notificadas por el organismo apli
cando el criterio de "devengado''. 

Deberán registrarse las multas impuestas como in
gresos del ente, y las transferencias a la Tesorería 
General de la Nación (correspondientes a cobran
zas de multas) como egresos del eJercicio. 

Presentar en la nota 2.3.5. a los estados conta
bles la discriminación de las retenciones impositivas. 

Ajustar con contra asiento en marlO 97 la ¡¡yuda 
escolar por $ 650 imputada erróneamente a la cuenta 
Asistencia Socú:tl al Personal, y que corresponde ser 
debitada a la cuenta Asignaciones Familiares. 

Se deben uniflcar los débitos por AR.T en una 
sola cuenta. 

Registrar los gastos de acuerdo al principio de 
"devengado". 

Corregir los errores de imputación de gastos in
cluidos otros N.E.P., Jcimputándolos en cuentas es
pecíficas. 

Con·egir el error de imputación de la nota. de cré
dito 0002 00007806 de$ 24 pagada de más a Calcos 
Viajes Intemacionales S.A. 

Con relación a este expediente OVS 730/01, se 
considera necesario implementar las medidas perti
nentes para corregir las fallas observadas por la 
AGN en la estructura de control intemo del EN1~E. 

Expediente O. VS 29R/02 (Resolución AGN 117/02) 

La AGN informa que en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 118 de la ky 24.156, 
procedió a efectuar un examen en el ámbito del 
Ente Nacional Regulador de la Electricidad 
(ENRE) , con el objeto de verificar la gestión de 
dicho ente, en lo concerniente a la atención, tra
mitación, sustanciación y resolución de Jos re
clamos que formulen los· usuarios del servicio 
público de distribución de energía eléctrica ante 
el organismo de referencia. 

El examen fue realizado de conf01midad con las 
normas de auditoría e::-..iema de la AGN. aprobadas 
por la resolución 145/93, dictada en virtud de las 
facultades conferidas por el artículo 119, inciso d) 
de la ley 24.156. 

Luego de su 'análisis, la AGN fonnuló una serie 
de comentarios observaciones, a saber: 

El Departamento de Atención de Usuarios del 
ENH.E no cuenta con manuales de procedimientos 
aprobados por autoridad competente, tanto en lo 
que respecta a la tramitación de reclamos técnico 
comerciales, como a la de los reclamos que persi
guen la reparación de daños ~casionados a artefac-

tos e instalaciones por fallas en la calidad técnica 
c!cl suministro a usu2rios del servicio. 

El ente debe tener configurados, sistematizados 
y compccJdiados los métodos, 1xoccdimientos y sis
temas que describen o detallan en fon11a secuencial 
cómo el Departamento de Atención a Usuarios 
(DAU) realiza las diversas funciones a su cargo. 

Ello d~be ctmlplimentarse a traYés de un "manual 
de procedimientos'··, ei cual puede entenderse como 
un conjunto de instrucciones escritas, formularios 
y registros a utilizar por el área de que se trata, a 
través del cual debe perseguirse básicamente lograr 
w1a homogeneidad en la manera de procesar los re
clamos que recibe de parte de los usuarios y públi
co en general, determinar la actuación de los fun
c-ionarios que integran el área y lograr en el 
cumplimiento de sus funciones específicas infor
mación comparable de utilizar tanto para el DAU 
como para otras áreas del organismo de contralor. 

Dicho manual debe encontrarse aprobado por !a 
máxima autoridad del ente, a fín de que adquiera la 
obligatoriedad e imperativiJaJ que la importancia de 
su cumplimiento requiere por parte de todas las 
áreas funcionales involuerad¡¡s en las secuencifls de 
labor sistematizadas en el mismo. 

Del análisis de la documentación proporcionada 
por el ente auditado, surge que solamente respecto 
de la tramitación de reclamos de índole técnico co
mercial, •:xiste un "procedimiento para la gestión de 
los reclamos técnico comerciales" (denominado 
09DAUpOl!B), así como también "instruccivnes 
operativas" (09DAUp01il/A y siguientes) emanadas 
por el DAU para: 

a) La recepción y análisis preliminar de reclamos; 
b) La elaboración de proyectos de resolución y 

Je dictámenes en expedientes de reclamo~ 
e) El tratamiento de los recursos de recon

sideración, alzada, aclaratoria y revisión; 
d) La acreditación del cumpiimiento de las reso

luciones emanadas del departamento, y 
e) Las tareas correspondientes al sector registro 

y notificaciones. Esta documentación, como ya se 
señaló ha sido elaborada por el DAU y no se en
cuentra aprobada por el directorio del EN1~E, máxi
ma autoridad de la institución. 

La normativa referida se aplica junto con lo dis
puesto en la resolución ENRE 956/97, la cual esti
pula detenninadas pautas para el trárnite de los re
clamos de marras. 

En otro orden de ideas,en lo que respecta a la tra
mitación de los reclamos que persiguen la repara
ción de Jos daños causados a artefactos y/o insta
laciones del usuario, por fallas en la calidad técnica 
del suministro, solamente se ha previsto el procedi
miento que, como anexo II, fonna parte integrante 
del acta de directorio 160 de fecha 6!7í95. 

Por Jo tanto, a diferencia de lo comentado respec
to de los reclamos técnico comerciales, aquí no exis-
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te un "manual" ni las "instmcciones operativas" del 
tenor antes comentado. 

Es dable señalar que la ausencia en nmbas 
tipologías de reclamos de la aprobación por parle 
de la máxima autoridad del ente de los manuales de 
procedimientos, no sólo afecta la eficacia de la la
bor que desarrolla el DAU, sino que impide deter
minar u concreta política en la materia, seüalando 
los procedimientos válidos y aplicnbles a los casos 
sometidos a la resolución del DA U. Obviamente ello 
influye negativamente sobre la tarea de control in
temo y extemo. 

De los reclamos seleccionados para auditar, el 
DAU no suministró trece (13) expedientes, debido 
al desconocimiento de su lugar de radicación, 
revistando los mismos en la base de datos en cali
dad de expedientes archivados. 

En oportunidad de solicitar, a los fines de su aná
lisis y compulsa, los expedientes de reclamo que in
tegraron la muestra seleccionada, conforme las es
pecificaciones detalladas en el punto 2.6. del 
presente, al equipo auditor le fue inionnado que se 
desconocía el destino de trece expedientes que ha
hínn sido solicitndos y que fígurab¡¡n en lfl base de 
datos del DAU como expedientes archivados. 

Ante dicha circunstancia, se efectuó el requeri
miento específico de documentación a través de la 
nota de fecha 5 de abril de 2002, la cual tue contes
tada por su similar del 3 de mayo del corriente año, 
emanada del DAU, a través de la que se informa 
que no es posible ubicar físicamente los expedien
tes, presumiéndose que ello ocurre en viiiud de un 
error de carga de datos en el sistema. 

Ello indicR que, más ¡¡llá de la significación esta
dística de expedientes que pueda revestir respecto 
del universo auditado, el sistema presenta ausen
cia de infonnación '' intonnaciún incorrecta a los ft
ncs de conformar la base de datos que nutre de in
fonnación al sistema d(: reclamos del ente. 

No es fehaciente la larca de notificación de las 
diversas instancias procesales acaecidas en el ex
pediente de reclamo, que realiza el Departamento de 
Atención a Usuarios del ENRE. 

La notiilcación que se le práctica al usuario se 
realiza de manera tal que la misma no resulta feha
ciente. 

En ese sentido, se constató, por ejemplo, que el 
notificador va tan sólo una vez al domicilio del usua
rio, \' al no encontrar a nadie alli, no reton1a en una 
scgÚnda instancia, sino que describe bre\.'en1ente 
el trente del edificio o vivienda y, en algunos ca
sos, deja constancin que la notificación se ha he
cho "bajo puerta". 

Cahc poner de manifiesto que la tarea notificadora 
es de vital importancia para todos los procedimien
tos d~: reclamos que tramitan nnte el DAU, como lo 
son aquellos casos en que, ante !a contestaciún que 
la empresa !Ja clectuado respecto de un reclamo en 
pmiicular, el ente ordena el traslado de dicha con-

testación al usuario por 30 días, bajo apercibimien
to de archivo de las actuaciones. o en otro orden 
de ideas, cuando se le notifica al ~1suario del conte
nido de la resolución AU ouc ha resuelto el recla-
mo impetrado por aquél. · 

Por ello, es fundamental que el u~uario sea noti
ficado fehacientemente de circunstancias como las 
descritas ut supra. 

Cabe aclarar que la "instrucción operativa para 
las tareas del sector registro y notificaciones" 
(09DAUpOii07/B) establececomo objetivo de di
chu sector integrante del DAU el ''asegurar agi
lidad y eficacia en las tareas que realiza", ya que 
las mismas "forman parte del trámite de los ex
pedientes de reclamo". De lo expuesto se des
prende que, en lo que atañe al usuario 4, debe 
primordialmente buscarse la eficacia de la tarea 
de notificación, lo que implica la notiticación fe
haciente al reclari1ante de lo resuelto en cada caso 
por el DAU. 

Debt: tenerse en cuenta que, en lo que respecta 
a la notificación por parte de las distribuidoras de 
las diversas instancias del procedimiento de recla
mos técnico comerciales, el artí.cnlo 2°, inciso b) de 
la resolución ENRE 956/97 establece que "todas las 
comunicaciones y resoluciones dictadas en los ex
pedientes se notificarán los días martes y viemes o 
el siguiente hábil, si alguno de ellos lucre !criado, a 
cuyo efecto deberá concurrir el representante de la 
distribuidora a la sede del DAU". 

En la tramitación de los reclamos t()mmlados por 
los usuarios en el DAU, se encontraron diversas 
irreg;ularidades administrativas, no detectadas ni 
corregidas por el sistema existente. 

A continuación se reseñnn como ejemplo, diver
sas circunstancias que han surgido del cotejo y 
análisis de los expedientes auditados: 

a) En el expediente 100.252, se constató la exis
tencia de dieciocho (18) fojas que no se relaciona
bnn con el tratamiento específico del reclamo en 
cuestión; 

b) En el e:-;pedicnte 97.069, se observó que el im
porte que el ente ordenó abonar al usuario por parte 
de lél distribuidora, en concepto de multa, fue acredi
tado a otra cuenta distinta a la del reclamante; 

e) En el expediente 95.334, el ENlu;, en la notifi
cación a la distribuidora de! reclamo recibido, cita 
ilJiículos del Reglamento de Swninistro que no se 
con dicen con la natura le/.a del reclamo: 

d) En el expediente 95.175, el ente ordenó a la dis
tribuidora ía aplicación de una multa con un cuadro 
tarifario distinto al que se encontraba vigente. Lo 
que produjo Wl recurso de reconsideración por par
te ele la concesionaria, para subsanar dicha circuns
tancia; 

e) En el c:-,11ediente 1 O l. 21 O, el ente notificó del 
dictado de una resolución a un consorcio de pro
pietarios distinto del reclamante, limitándose a de
jarlo bajo pueiia; 

• 

• 

• 
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j) En el expediente 106.527, el ENRE dictó una re
solución refiriéndose a la empresa Eclesur S. A., 
cuando en realidad debió haber~e referido a Edelap 
S.A., que e:a el úrea conesp,mdiente al rechtmantc 
y su proveedor de servicio; 

g) En el expediente 104.127, luego de la pertinen
te contestación de la distribuidora, al notificar de Jo 
actuado al usuario, el notificador no encontró al ti
tular, pese a lo cual, el ENT<.E mandó archivar el re
clamo; 

/~)En los expedientes 102.729, 102.819, 103.695, 
103.960, el ente pone en conocimiento de los usua
rios reclamantes, las mismas notas ya enviadas por 
las distribuidoras a éstos, brindando las explicacio
nes del caso. Confiriendo traslado por treinta (30) 
días a los, usuarios involucrados, a fín de que efec
túen las manifestaciones que estimeu corresponder. 

Las anomalías señaladas indican cursos de ac
ción realizados que no colaboran con la eficacia de 
los procedimientos de reclamo, malogrando según 
el caso el objetivo a lograr de acuerdo con la natu
raleza de la irregularidad y estadio procesal en que 
se haya producido la misma. 

Reclamos por resarcimiento de daños ocasionados 
a artefactos e instalaciones de usuarios 

En un 70% de los reclamos auditados, se detectó 
tma demora entre el inicio del expediente y el dicta
do de la resolución:. El artículo 140 del anexo II del 
acta de directorio 160 de fecha 6/7/95 (procedimien
to para la reparación de daños ocasionaJos a arte
factos e instalaciones por fallas en la calidad técni
ca del suministro a usuarios del servicio público de 
distribución de electricidad prestado por Edenor 
S.A., Edesur S.A. y Edelap S.A.) establece que "el 
plazo máximo de tramitación del reclamo desde su 
inicio por ante el organismo y hasta el dictado de la 
correspondiente resolución no podrú exceder los 
sesenta (60) días corridos, debiendo el funcionario 
responsable en caso de no poder cumplir con este 
último plazo, infonnar de tal situación al responsa
ble del área de Control de Contratos de Concesión 
de Servicios Públicos y solicitarle una prórroga dan
do cuenta de las razones que lo motivan". 

De la labor de auditoría desarrollada surge que 
sobre 57 expedientes analizados referentes a "recla
mos por daños en instalaciones de usuarios", 40 de 
ellos han sobrepasado el término reglamentario es
tablecido en el citado artículo 14, sin que se hayan 
observado causas que justiticasen dicha demora en 
el trámite de los mismos. 

Existe una demora prolongada de tiempo entre la 
fecha de cumplimiento efectivo de la obligación de 
pago del resarcimiento por parte de la distribuido
ra, y la fecha de su notificación al ENRE. 

Independientemente de la fecha en que se inició 
el trámite ante el DAU, en 16 casos pertenecientes 
a la empresa Edenor S.A., se constató una demora 
promedio de 235 días. 

Evidentemente el acaecimiento de dicha circuns
tancia, dado lo injustificado del dilatamiento del pla
zo arriba descrito, incide negativamente en la agili
dad del procedimiento. 

-Reclamos técnico-comerciales 

No existe una reglamentación que prevea un me
canismo a través del cual las empresas distribuido
ras deban acreditar ante el ENRE tanto haber dado 
solución al reclamo del usuario, con posterioridad 
a la toma de conocimiento del mismo como haber 
cumplido con las obligaciones impuestas a sn car
go por la resolución AU correspondiente. 

Debería encontrarse reglamentado, el modo en 
que las empresas deben informar la conformidad 
del usuario ante la solución del problema y/o la li
quidación de los diversos rubros que correspondan 
en cada caso, a favor del usuario. 

La ausencia de ello motiva por una parte, el des
conocimiento de si el usuario ha sido efectivamen
te informado de lo actuado por la distribuidora, a 
fin de satisfacer su reclamo y/o de la liquidación que 
eventualmente hubiera efectuado de sumas en su 
favor y, por la otra, que cada concesionarin practi
que dicha liquidación según su criterio. En conse
cuencia no se ofrece w1a infonnación fehaciente so
bre el particular tanto al ente como al usuario, 
menoscabando la eficacia del debido proceso en la 
materia. 

El ENRE no ha reglado el procedimiento a través 
del cual la concesionaria debe poner a disposición 
del usuario las sumas de dinero que le correspon
dan en virtud de las obligaciones impuestas por la 
resolución AU pertinente. 

El ente no ha establecido, en ejercicio de su fa
cultad regulatorip, un modo. único y exclusivo, obli
gatorio para todás las distribuidoras del servicio, a 
través del cual se abone al usuario las sumas dcter
niinadas a su favor por la resolución AU de que se 
trate. 

En ese entendimiento, se ha observado que las 
empresas tienen diversas modalidades a fin de lle
var a cabo la tarea mencionada: 

a) En algunos casos se emite una nota indican
do que el departamento pertinente de la empresa, 
llamará al usuario para hacerle efectivo el pago en 
cuestión: 

b) En otros casos se indica específicamente por 
nota aue se ha acreditado en la cuenta del usuario 
el saldo acreedor resultante; 

e) También se cita directamente por nota al usua
rio a fin de abonarle la suma debida en la oficina 
pertinente de la empresa; o 

d) Se solicita por nota que el propio cliente indi
que la modalidad de pago o forma de cobro que pre
fiere (cheque, acreditarniento en cuenta, pago en 
efectivo, etcétera), entre otros. 

Ademús, en los casos específicos en que el usua
rio cobra sumas de dinero en efectivo, se le indica 
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que concurra a una dctem1inada oficina comercial 
de la distribuidora, y en otros se le notifica que pue
de presentarse en cualquiera de las sucursales de 
la empresa en cuestión. 

El ENRE no controla el cumplimiento de lo resuel
to en relación a los pagos que debe realizar la Dis
tribuidora al usuario, en virtud del reclamo realiza
do. 

No ~iempre las empresas proceden a poner en co
nocJmJento del ente el efectivo pago realizado al 
cliente, adjuntando a tal efecto copia del recibo ex
pedido en consecuencia. El no cumplimiento, de di
cha instancia impide el conocimiento cabal del Ente 
que la distribuidora involucrada en cada caso ha 
dado cumplimiento, en tiempo y forma, de lo opor
tunamente resuelto por el ENRE. 

No se encuentran claramente establecidos los cri-. 
tcrios por los cuales se gradúan y detenninan los 
montos de las sanciones aplicadas por el ENH.E a 
las distribuidoras de acuerdo al contrato de conce
sión. 

Los contratos de concesión de distribución de 
energía eléctrica prevén, en el subanexo 4 (normas 
de calidad del servicio público y sanciones), punto 
5 (sancwnes), subpunto 5.2) (carácter de las san
ciones), que las multas que disponga el ente ade
más de ajustarse al tipo y gravedad de la falta' en sí 
misma, deberán tener en cuenta los antecedentes 
generales de la· distribuí dora y, además, la reinciden
cia en faltas similares a las penalizadas, con espe
cJal énfasis cuando dichas faltas afecten a la misma 
zona o grupo de usuarios. 

Resulta entonces necesario establecer. de acuer
do a los parámetros antedichos, la cuantÚícación de 
la multa a aplicar en cada caso, en función de los 
incumplimientos y omisiones en que hubiere incurri
do la distribuidora. Con el fm de disminuir el margen 
de mterpretac1ón durante el análisis en materia de pe
nalizaciOnes y mantener así, una adecuada relación 
entre los distintos grados de incumplim;entos y la 
sanción que en deiínitiva es aplicada por el ente. 

. Cabe señalar que, en respuesta a la pregunta 5 
(mc¡sos a) y b) del cuestionario ampliatorio de con
trol enviado por el grupo auditor y, contestado por 
nota ENRE 40.869 de fecha 30/4/02, el organismo ele 
control afirma que su sistema infonnático "brinda 
diferentes vías de ac.ceso para ingresar a las san
ciones aplicadas en cada expediente de reclamo por 
los incmnpiimientos, lo que posibilita sacar estadís
ticas globales, así como también. conoeer la causa 
y el monto aplicado en cada Jesolución" (respuesta 
S.a.) y también que "cuando un incumplimiento es 
relteratJvo se aumenta el monto de la sanción a apli
car teniéndose en cuenta además .!a gravedad de la 
falta" (respuesta S.b.) .. 

Resulta deficiente el trán1ite que se le imprimen a 
los reclamos por "cortes reiterados de suministro": 

Los reclamos relacionados con el ítem "cortes 
reiterados de sv.ministro, son tn1mitados con-

testándosele al usuario reclamante que la prohlemá
tJca de marras será tratada por el Departamento de 
Comercialización y Distribución de Energía Eléctri
ca del ENRJ:; en la etapa 2 del control de la calidad 
del servicio técnico prestado en el semestre dt.:: que 
se trute, lo que no se ha constatado que así suce
da. 

En ese sentido, el punto 3 (calidad del servicio 
técnico) del subanexo 4 del contrato de concesión. 
establece que la etapa 2 regirá a partir del mes 49 
(cuarenta y nueve), contado a partir de la transfe
rencia del servicio. Asimismo, el punto 3.2. (calidad 
del senric10 técnico en la etapa 2) establece que al 
1mcmrse d1cha etapa 2, la calidad del servicio técni
co s~.; controlará al nivel de suministro a cada usua
rio, de acuerdo con los parámetros y el mecanismo 
de control proporcionados en dicho punto del 
subanexo 4. 

Sin embargo, el procesamiento de la información 
reunida a raíz de la recepción y tramitación de di
chos reclamos conforma una herramienta de suma 
utilidad para el citado Departamento de Distribución 
y Comercialización de Energía Eléctrica, la cual debe 
ser infonnada al mismo, a fin de coadyuvar en su 
tarea específica de control, lo que 110 se ha consta
tado que así suceda. 

Debe en cuenta que, en la mayoría de estos ca
sos, la distribuidora admite la responsabilidad di
recta o indirecta de los cortes producidos, lo cual 
reafim1a la utilidad de dicha información para la ta
rea fiscahzadora que realiza el mencionado departa
mento. 

Existen demoras en la tramitación y resolución de 
los reclamos. · 

Del análisis de la muestT:a selecci<)nada, surge que 
el promedJO de tram¡tacJón de un reclamo técnico 
com?rcial es de 94 (noventa y cuatro) días, dt.::sde 
el llllCJo del m1smo hasta su finalización; sin embar
go, si se tienen en cuenta solamente aquellos recla
mos que tuvieron el dictado de una resolut.::ión de 
DAU, el promedio de tiempo en la tramitación as
ciende a 172 (ciento setenta y dos) días . 

Si bien no se halla establecido en el marco 
regulatorio un plazo máximo de tramitación para los 
reclamos técnicocomerciales, debe tenerse en cuenta 
que: 

a) En el caso de los reclamos por reparación de 
daños a artefactos e instalaciones por fallas en la 
Gil bdarl 1écn.ica del suministro a usuarios del servi
cio, dicho plazo se halla establecido en el artículo 
í40 del anexo n del acta de directorio 160 de fecha 
617195, siendo el mismo de 60 (sesenta) días corri
dos, hasta el dictado de la correspondiente resolu
ción; 

b) El anexo l de la mencionada acta, actualmente 
derogado por el articulo 1 o de la resolución ENRE 
956/97, establecía como plazo máximo de tramitación 
para Jos reclamos que nos ocupan, 30 (treinta) días 
corridos, entre el inicio ante el organismo, hasta el 
d1ctado de la resolución. 

• 

• 

• 
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Existe una inacción por parte del ENlm frente a 
"avisos de corte de suministro" emitido~ por las dis
tribuidtlras en virtud de una eventual falta de p<1go, 
cuando en re::Jlidad el usuario ha abonado el mismo 
a través de los canales autorizados a tal efecto. 

En los expedientes 102.383 y 106.585 lns usnarios 
han reclamado por la recepción de "avisos de cor
te'', habiendo abonado dentro del último día de ven
cimiento pcnnilido, la factura correspondiente, en 
alguno de los canales pem1itidos (SEPSA -Pago Fá
cil), obser\'ándose, del análisis de los registros, que 
desde el efectivo pago por este medio hasta el in
greso del mismo en la distribuidora, transcurren en
tre 24 y 72 horas. 

Al propio tiempo, la distribuidora en cuestión, ha
biendo transcurrido 48 horas del último día del se
gundo vencimiento de la factur::J, procede r. emitir 
el correspondiente "aviso de corte", lo que obliga 
al usuario a realizar determinados trámites ante la 
propia empresa y/o el ente. e fin de demostrar que 
ha pagado en tiempo y forma la !i.1ctura reclamada y 
cu;ia falta de pago se le imputa enóneamente. 

Frente' a lo descripto el ente no ha tomado debi
da nota de lo ocurrido, ni ha implementado acción 
con·ectiva alguna, a fin de evitar que sucesos como 
el reseñado vuelvan a ocurrir en el futuro. 

Fueron relevados reclamos en donde no se san
cionó a la distribuidora por incumplimientos a las 
nonnas -reglamentarias ·del marco Tegulatorio, Juego 
de haberse dado lugar a lo peticionado por el usua-
no. 

En los expedientes 93.362 y 101.346, los usuarios, 
objetaron un reajuste de constmw, el ente dictami
nó la anulación del importe que se pretendía cobrar 
al muario por haber incumplido la distribuidora con 
el procedimi.ento dispuesto en el artículo 5°, inciso 
d), apartado I) del Reglamento de Suministro, el cual 
establece la necesidad de aplicar al efecto un pro
cedimiento de cm1traste del equipo de medición, a 
fin de poder establecer el porcentaje sobre el cual 
Be deberían recuperar los consumos. 

Por ende, habiendo incumplido la distribuidora 
con la reglamentación aplicable al caso en cuestión, 
la misma no ha sido sancionada por pretender co
brar una suma surgida a través de un procedimien
to nn pemlitido por el marco regulatorio, situación 
que amerita actuar con el rigor del caso. 

Cabe destacar que el pmpio ente, en respuesta a 
b pregunta 2) del ya mencionado cuestionario am
pliatorio (enviado por este grupo auditor), afinna 
que acreditado el incumplimiento de la distribuido
ra "se aplica en todos los casos la sanción corres
pondiente establecida en el Reglamento de Sumi
nistro y/o en el subanexo 4 del contrato de 
concesión". 

En viiiud de lo observado, la AGN formula una 
serie de recomendaciones, a saber: 

El ente debe dictar un manual de normas, apro
bado por el directorio, a fin de reglar el procedimien-

to a seguir para la resolución de todo tipo de recla-
mos presentados por los usuarios. - · 

El Departamento de 1\.lcnción a Usuarios deberá 
implementar un sistema infon11ático que asegure la 
conecta incorporación de toda la información perti
nente acerca de los reclamos presentados, y que per
mitn la rápida ubicación de cualquier expediente. 

El eme debe implementar un sistema de notifica
ciones fehacientes, a fin de que el usuario pueda 
tomar efectivo conocimiento de las distintas reso
luciones tomadas por el DAU, con relación a su re
clamo. 

El ente debe adecuar el procedimiento a lo que 
disponga el manual de normas que se dicte, extre
mando los recaudos para evitar omisiones o erro
res que impidan o entorpezcan la rúpida resolución 
de los reclamos. 

El ente debe arbitrar los medios que aseguren el 
cumplimiento de los plazos previstos en la normati
va vigente, para ia resolución de los reclamos por 
resarcimiento de daños ocasionados a artefactos o 
instalaciones de usuarios. 

El ente d~be reglamentar la fonna en que las dis
tribuidoras deben acre<.litar ante él, la solución brin
dada al reclamo técnico comercial presentado por 
el usuario. 

El ente debe reglamentar el modo en que las 
concesionarias deben cumplir con el resarcimiento 
al usuario que le imponga una resolución AU y con
trolar el cumplimiento de los pagos que se dt:ban 
realizar al usuario, en virtud de una resolución dic
tada en un expediente de reclamo técnico comercial. 

El ente debe reglamentar el modo de fijar las mul
tas a aplicar en cada caso, según el tipo y grave
dad de la falta en que incurrió una concesionaria. 

El ente debe procesar la información que reciba 
en virtud de reclamos por "cortes reiterados de su
ministro", para su posterior puesta en conocimien
to por el Departamento de Distribución y Comer
cialización de Energía Eléctrica, a fm de que la misma 
sea analizada y utilizada por dicha repartición en su 
tarea específica, el ente d~.:he ~.:stablecer un plazo 
máximo para la resolución de los reclamos técnicos 
comerciales y arbitrar los medios para que tal plazo 
sea cumplido. 

El ente debe aplicar las sanciones que correspon
dan, en los casos de "aviso de corte" improceden
te, emitido por una concesionaria, y de cualquier 
otro incumplimiento en que incurriera aquélla res
pecto del Marco Regulatorio Eléctrico. 

La AGN concluye que el ente no cumple con los · 
plazos previstos para la tramitación y resoluci(m de 
los reclamos, hecho que viola los principios básicos 
que articulan el sistema, esto es, celeridad y eticacia. 

El ente no ha reglamentado todas las etapas y di
ligencias procedimentales, lo cual atenta contra la 
búsqueda de la verdad material que debe inspirar 
este tipo de tramitación. 
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No se han instrumentado mecanismos que obli
guen a las distribuidoras a acreditar la solución del 
problema denunciado por el usuario, ni a facilitar 
que el mismo perciba los montos emergentes de 
cada incumplimiento, dentro de los plazos fijados 
al efecto y en el lugar más cercano a su domicilio. 

El ente carece de un sistema inforn1ático confiable 
de re~istro de los reclamos presentados por los 
usuanos. 

Con relación a este expediente OVS 298/02, se 
considera que los comentarios realizados y la exis
tencia de observaciones que se reiteran de audito
_rías anteriores, permiten concluir que la gestión del 
ente presenta deficiencias que necesitan ser corre
gidas respeeto de la atención, tramitación, sustan
ciación y resolución de los reclamos de los usua
rios. 

Expediente O.VS. 376102 (Resolución AGN 145102) 

La AGN infonna que en cumplimiento del manda
to constitucional y lo concordantemente dispuesto 
por el artículo 118, inciso b) de la ley 24.156, realizó 
una auditoría en el ámbito del Ente Nacional Regu
lador de In Electricidad referida ¡¡ la: "Verificación 
de la conformación y aplú.:ación del cuadro tarifario". 
correspondientes a Edcnor S.A., Edesur S.A. y 
Edelap S.A., y al control realizado por el ente regu
lador de referencia respecto de la aplicación de los 
aludidos cuadros por parte de dichas empresas 
distribuidoras de energía eléctrica. 

La AGN informa que el examen fue realizado de 
conformidad con las normas de auditoría externa, 
aprobadas por la resolución 145/93, dictada en vir
tud de-las facultades conferidas por el artículo 119, 
inciso d) de la ley 24.156. 

Luego de realizar un pormenorizado análisis de 
la nonnativa que regula la actividad, la AGN efec
túa los siguientes comentarios sobre la actuación 
del ENRE con referencia a la problemática que nos 
ocupa. 

Conformación y Aprobación de los Cuadros Ta
rifarios. 

El Area de Análisis Regulatorios y Estudios Es
peciales desarrolla su labor a través de un manual 
de procedimientos que no se encuentra aprobado 
por la autoridad competente. 

El ENRE cuenta; entre otras dependencias, con 
el área sustantiva "Area de Análisis Regulatorios y 
Estudios Especiales", dependiente en Conmt directa 
de b máxima autoridad del organismo (el directorio 
del ente). · 

Entre sus misiones v funciones se encuentra la 
de "entender en todos '!os aspectos vinculados con 
los criterios pma la detem1inación de las tareas y el 
análisis de los cuadros tarifarios y sus revisiones". 

Ahora bien, en el punto V (organización interna) 
de las plnniti.cacioucs anuales 1999 y 2000 de la Uni
dad de Auditoría In tema ucl ENRE se manifiesta que 
"el urganismo no cuenta a(m con mam:ales de nor-

mas de procedimientos y de organización ... : sin em
bargo, el directorio tiene presente la necesidad de 
elaborar los procedimientos que correspondan a las 
tareas propias de cada una de .las áreas del ente, 
toda vez que es necesario contar con la normatiYa 
que prevea pautas de control interno, asegure el res
guardo de la iniorn1ación y m~jore la efectividad y 
eficiencia, permitiendo establecer indicadores de 
dcsempefío". 

A su vez, en lo que específicamente se refiere al 
accionar en la materia auditada del Area de Análisis 
Reg.ulatorios y Estudios Especiales, cabe conside
rar que: 

a) En el punto JI del informe 8/99 de la Unidad 
de Auditoría Interna, dicha unidad explica el trata
miento de la información que efectúa el área de 
marras, a los ti.nes del recálculo de los cuadros tari
larios, a través de la utilización de una serie de pla
nillas confeccionadas con el programa Microsoft. 
Execl. 

b) Dichos mecanismos de trabajo son los que re
coge y explicita el referido "manual de procedimien
tos". utilizado por la aludida unidad orgánica. 

e) En las conclusiones emitidas por la Unidad de 
Audit01ia Jntema en el recordado informe 8/99, se 
aclara ·eXipresamente que "se pudo observar que el 
sector (se refiere al área de análisis regulatorios y 
estudios especiales) tiene escrito los procedimien
tos relativos al tratamienlo de los temas tarifarios", 
pero que "dichos procedimientos no se encuentran 
aprobados forn1almcnte''. 

d) Ante el pedido efectuado por notas O l/00 
DENRE (inciso j)) y 24/01 GGCERPyT (tema 1, pre
gunta 1) de "Manuales de Procedimientos, lnstruc
ti\'os ~r/o Flujogramas" actualizados utilizados por 
las dependencias del ENH.E actuantes en la confor
mación de los cuadros tarifarios, el ente auditado 
proporcionó al equipo auditor el "manual de proce
dimientos" indicado en el punto b), manifestando 
que el mismo se encuentra aprobado por el área de 
referencia. 

En virtud del análisis de la evidencia obtenida y 
todo lo expuesto anteriormente, cabe concluir que, 
sin dejar de ponderar la existencia de un "Manual 
de procedimientos" respecto de la materia tiscaliza
da, contcnienuo no sólo el sistema de cálculo 
tarifario y el procedimiento para el procesamiento y 
verificación de los cálculos correspondientes al tó- . 
pico tarifario, sino también e 1 Circuito administrati
vo atinente a b actividad descripta, debe empero 
señalarse que el mismo no se encuentra aprobado 
por la autoridad máxima del organismo, esto es, el 
directorio del ENRE. 

La mentada aprobación del "manuar· de manas 
por autoridad competente permitirá dotar a dichos 
mecanismos de trabajo de la seguridad jurídica ne
cesaria para un correcto desarrollo de la función 
auclitada,i evitando márgenes de discre~:ionalidad no 
autorizados, a la vez que el acto administrativo a 

• 

• 

•• 
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través del cual se opere la fonnal aprobación aludi
da, implicará la adopción de una política concreta 
del organismo en la materia, indicando de manera 
indubitable los procedimientos válidos y vigentes 
aplicables al proceso administrativo y técnico, de 
conformación de los respectivos cuadros tarifarios. 

El ente no verifica la publicación, por parte de las 
distribuidoras, de los cuadros tarifarios aprolx:dos. 

Los usuarios de servicios públicos tienen garan
tizudo, a través del artículo 42 de la Constitución 
Nacional, el derecho de acceder a una información 
adecuada y veraz respecto de todos los aspectos 
conccmientes a la prestación de cualquier servicio 
público de que se u·ute. Dentro de los mismos, se 
encuentra naturalmente incluida toda la mfom1ación 
relativa a la tarifa del sen~cio (en este caso, la dis
tribución de energía eléctrica a usuarios finales). 

Concllrdantemente con lo dicho, el marco, 
regulatorio eléctrico, u través de sus diversas nor
mas, estipula la necesidad de que los cuadros tari
farios aprobados por la autoridad regulatoria sean 
ampliamente difundidos para su debido eonocimien
to por parte de los usuarios. De estu manera, éstos 
podrán conoccr tanto la nueva tarifa que se les apli
cará a los efectos de la facturación del consumo res
pectivo, de la rchubilitación del servicio por inte
rrupción por falta de pago, y de la conexión 
domiciliaria del mismo, así como también la fecha a 
partir de la cual dichos cuadros se encontTarán vi
gentes y el período que comprenden. 

Lo dicho implica dos obligaciones complementa
rias entre si: 

Para cada una de las empresas distribuidoras, la 
de difundir el respectivo cuadro taritario aprobado 
respecto de la prestación de su servicio y su fecha 
de vigencia, para conocimiento de los usuarios (vgr: 
articulo 45, in fine de la ley 24.065; miículo 25, inci
so i)) y subanexo 1 (régimen y cuadro tarifario), ca
pítulo 4 (disposiciones especiales), inciso 4 (aplica
ción de los cuadros tarifarios), de cada contrato de 
C0!1CeS1Ól1. 

-Para el ENRr;, la obligación de fiscalizar la efec
tiva difusión de los ítem antedichos por parte de 
lus empresas distribuidoras, a fin de hacer efectiva 
la tutela nmmativa consagrada a favor de los usua
rios en el artículo 42 de la Constitución Nacional y 
en las diversas disposiciones integrantes del .Mar
co Regulatorio Eiéctrico (vgr: artículo 56, inciso p): 
de la ley 24.065, el cual establece para ci ENRE ia 
función de "asegurar la publicidad de las decisio
nes que adopte, incluyendo los antecedentes en 
base a los cuales fueron adoptadas la mismas"). 

En ese orden de ideas, cabe poner de manifies
to que, en ocasión de aprobarse un nuevo cua
dro tarifario, el ente dispone en el articulado de 
la resolución aprobatoria respectiva, la obligación 
para la distribuidora de que se trate de publicar 
dentro del plazo de 5 (cinco) días corridos de no
tificada la aludida resolución del ente, el cuadro 

tarifario respectivo en por lo menos dos de Jos 
diarios de mayor circulación de su área de con
cesión. 

Asimismo, acorde con lo expuesto, en la respues
ta a la pregunta 6) del tema l) del cuestionario de 
control oportunamente contest:Jdo a través de la 
nota ENRE 35 829, dicha autoridad regulatoria ex
presa respecto del método de control aplicado por 
el organismo en la materia, que "las d)stribuidoras 
remiten periódicamente una copia de la publicación 
de los cuudros tarifarios". 

A mayor abundamiento, en el punto H (Archivo 
y Comunical:ión) del "Manual de Procedimientos del 
Control de los Cálculos y su Aprobación" que utili
za el Area de Análisis Regulatorios y Estudios Es
peciales, se especifica claramente como curso de 
acción a seguir luego de la ::;probación del nuevo 
cuadro tarifario por parte del directorio del ENRE, 
el "Control de la publicación de los cuadros tarifa
ríos por parte de las distribuidoras". 

De lo expuesto cabe colegir que: a) la distribui
dora tiene la obligación de ucreditar en el expedien
te donde ha tramitado la aprobación del cuadro 
tarifario que le es aplicable, que ha CLL'11plido con la 
obligación indicada por el ente en la respectiva re
solución aprobatoria y b) que el propio ente, ade
más de realizar la verificación de dicha publicación 
por parte de la concesionaria, ante la configuración 
de un· incumplimiento, debe evidentemente ejercer 
y poner en práctica los mecanismos y procedimien
tos que habiliten el eventual ejercicio de lus facul
tades sancionatorias que le son propias. Lo dicho 
obedece al hecho de que en la dinámica de la fun
ción administrativa, la decisión es condición nece
saria del hacer o de la gestión administrativa, y den
tro del proceso decisorio no se pueden ob,~ar las 
etapas de decisión, ejecución, evaluación y control, 
todas las cuales deben quedar reflejadas en el ex
pediente pertinente. 

De la compulsa de los expedientes, se pudo com
probar: 

l. Que las distribuidoras (salvo Edelap) no cum
plen con la acreditación de la publicación ordenada 
por el ente respecto de los sucesivos cuadros tari
farios aprobados. 

2. Que en los casos en que las distribuidoras no 
han acreditado la publicación de los cuadros, el 
ENKE no ha ejercido el control que le corresponde, 
ni ha efectuado procedimiento alguno en pos de 
ejercer la potestad sancionatoria que le es propia. 

Los expedientes a través de los cuales tramita la 
conformación de los cuadros tarifarios del período 
auditado, no contienen la documentación necesa
ria que respalde los antecedentes que han susten
tado, en cada oportunidad, el dictado de las resolu
ciones a11robatorias de los valores contenidos en 
dichos c;1adros. 

En principio, puede establecerse que la función 
administrativa consiste en la gestión en forma con-
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creta, práctica, inmediata y pennanente del hien co
mún, para lo cual dicha función requiere de la emi
sión de actos administrativos, cuya preparación con
siste en un procedimiento administrativo, lo cual 
implica establecer y regular diversas fom1as que de
ben cumplirse con dicho objeto, tanto por parte de 
los interesados como del poder administrador. 

Es en ese entendimiento que oportunamente se 
sancionó la ley 19.549 (Ley Nacional de Procedi
mientos Administrativos), la cual, en el orden na
cional, estableció detenn;nadas normas de procedi
miento administrativo común o general, aplicables 
para la Administración Pública Nacional, centraliza
da y descentralizada, inclusive entes autárquicos, 
sin perjuicio de la Yigeneia de detenninados proce
dimientos especiales en dicho ámbito (efe. artículo 
1° de la ley 19.540 y decreto 722/96, modificado por 
su similar 1.155/97). · 

Por su parte, el artículo 71 de la ley 24.065 esta
blece que "En sus relaciones con los particulares y 
con la administración pública, el ente se regirá por 
los procedimientos en la Ley de Procedimientos Ad
ministrativos y sus disposiciones reglamentarias, 
con excepción de las materins contempladas expre
samente en la presente ley''. 

Ello hace que los principios generales dd procedi
miento administrativo elaborados en la doctrina y ju
risprudencia y que son reccpcionados por la Ley de 

·Procedimientos· Administrativos, sean de ·plena apli-
cación al accionar de los entes reguladores en general 
y del ENRE en particular, máxime si se tiene en cuenta 
su caracterización como entidades autárquicas. 

En consecuencia, independientemente de los pro
cedimientos intemos que adopte el área competen
te a los tínes de aplicar el procedimiento para la dc
tem1inación del cuadro tarifario (subanexo 2 de cada· 
contrato de concesión), a los fines de la elabora
ción del acto administrativo emanado de la máxima 
autoridad del ENRE, que apruebe en forma periódi
ca para cada distribuidora, los valores del cuadro 
tarifario respectivo, deben respetarse las disposicio
nes de la Ley Nacional de Procedimientos Adminis
trativos, tanto en lo que hace al procedimiento que 
concluye en el dictado del pertinente acto adminis
trativo, como en todo lci concemiente a los requisi
tos esenciales de dicho acto en sí mismo, sin per
juicio del cumplimiento y aplicación del Marco 
RegniBtorio Eléctrico. 

En lo que concieme especítlcamente al tema .wh 
examine, lo reseñado implica en la práctica que la 
resolución de manas: 

-Debe sustt:ntarsc en los hechos v anteceden
tes que le sit~·an de causa y cü el derecho aplicable 
(miículo 7°, inciso b) de la Ley de )Jrocedimientos 
Administrativos), y que · 

-Debe también ser debidamente motivada, con
teniendo la misma en fom1a concreta las razones que 
inducen a emitir el acto (artículo 7°, inciso e) de la 
mentada ley de procedimientos). 

De esta torma, el acto cuenta tanto con "susten
to fúctico" suficiente. v con "motivación" aJecua
da, ya que la nonnad,;a citada expresamente exige 
que el acto simultáneamente tenga lo que se llama 
"causa" o "motivos" (de hecho y de derecho) y la 
''motivación'· o explicitación de aquella causa. 

Por ello, es necesaria, una expresión concreta y 
relacionada del derecho aplicado y de los fundamen
tos fácticos que avalan el dictado de la resolución 
en cuestión. 

En ese sentido, la motivación o expresión de· la 
causa se encuentra generalmente en los "considc
randos" del acto, mientras que la causa en sí es sit~m
pre externa al acto, debiendo hallarse en las cons
tancias del expediente, o en la realidad que rodea a 
toda la situación de que se trate. · 

Es por ello que, en cumplimiento de lo antedicho y 
en lo que hace específicamente a la elaboración y dic
tado de la resolución del ENRE, que aprueba los va
lores de los cuadros tariÜirio~, dicho organismo enu
mera en los considerandos de la resolución de que 
se trate, todos los antecedentes necesarios para el 
recálculo de los valores del nuevo cuadro tarifario que 
:;e va a aprobar (por ejemplo: la resolución emanada 
de la Secretaría de Energía a través de la cual se aprue
ba la Programución Semestral y la Rcprogramación 
Trimestral, ambas de verano o de invierno, y de las 
cuales surgen los precios trimestrales de la energía y 
potcücia ·necesarios para el recálculo tarifario; la ne
cesidad, confonne al punto D del subanexo 2 del 
recálculo y actualización de los costos de distribu
ción, de conexión y servicio de rehabilitación; la ne
cesidad de adecuar los precios contenidos en los coil
tratos de suministro transferidos por Segba S.A a las 
distribuidoras, etcétera). 

De esa fonna se cumple lógicamente con los re
quisitos anteriom1ente expuestos, en lo que hace a 
la causa y la motivación del acto que se dicta. Pero, 
asimismo, en el procedimiento administrativo que se 
analiza, coadyuva en grado sumo a la eficacia del 
procedimiento que la causa del acto surja también 
del pertinente soporte documental y de las propias 
constancias del expediente donde se ha desarrolla
do todo el trámite tendiente a ionnar la voluntad ad
ministrativa, que se traduce concretamente en el dic
tado de la resolución del directorio del ENRE que 
aprueba el nuevo cuadro taritario. 

En consecuencia, es de stm1a impmiancia y utili
dad <111e dentro de dichas ";¡ctuaciones vdministra
tiYas'; se encuentren debidamente :1cred.itndos to
dos aquellos antecedentes relacionados con la 
cuestión a decidir, y que contribuyen a la mejor 
explicitación de la causa y, consecuentemente, de 
la motivación del acto administratiYo en análisis. 

Se pudo comprobar que no obran agregadas en 
los mismos constancias documentales que son im
portantes tanto para el procedimienhl administrati
Yo en si mismo, como para el procedimiento de cál
culo del cuadro tmifario, tales como: 

• 

• 

•• 
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-Las respectivas resoluciones dictadas por la Se
crelarí<l de Energía aprobando las programaciones 
y eprogra,maciones perlinentes. 

-Las constancias documentales adecuadas don
de obren los valores disponibles de los índices de 
precios al consumidor final y al por mayor de pro .. 
du:tos industriales, ambos de los Estados Unidos 
de América, que füeron aplicados al momento del 
cid culo. 

-Iniormación elaborada por Cammesa sobre los 
\aJores de potencia y energía, en sus distintos tra
mos horarios, efectivamente demandados por las 
distribuidoras, a fin de ser tenidos en cuenta en los 
cálculos ex post. 

-Documentación que acredite el pago efectuado 
por las distribuidoras en concepto de cargo com
plementario de transporte, con el mismo fin citado 
en el punto anterior. 

-Documentación que acredite el pago efectuado 
por las distribuidms por los gastos de Cammesa. 

-Doeumentación que acredite lo abonado en con
cepto del impuesto sobre los ingresos brutos por 
las Centrales Costanera S.A .. Puerto S.A., y S1m Ni
colás S.A. 

La omisión apuntada incide en f(,m1a directa no 
sólo en la eficacia del procedimiento administrati
vo, sino también en la posibilidad de acreditar de
bidamente los. extremos del acto, 

No se ha previsto un mecanismo de ajuste ex post 
de. los valores provisorios de los índices de precios 
al por mayor de productos industriales y al consu
midor final (Consw11mer Price Jndex CPI ), 1 ambos 
de los Estados Unidos de América, utilizados para 
la contom1ación de los cuadros tarifarios. 

En primer término, cabe poner de manifiesto ge
néricamente que, cuando cualquiera de los valores 
que intervienen en la conformación de los cuadros 
tarifarios sufre una variación con posterioridad a la 
aprobación del cuadro respectivo para el que se tuvo 
en cuenta el mismo, a los fines de que la tarifa apli
cada en el desarrollo de la prestación del servicio 
de distribución posea un valor justo v razonable tan
to para -el prestatario como para e( usuario, se de
ben arbitrar los mecanismos de ajuste ex post de 
dichos ·valores, para lo cual se debe prever la regu
lación del mecanismo de compensación a través del 
dictado de la reglamcntac.ión pertinente. 

Ello supone básicamente una compar<Jción ex 
post entre el valor involucrado para el cálculo del 
cuadro tarifario aprobado, y el \'aior efectivamente 
registrodo o determinado para el período de que se 
trate. 

Ejemplo de lo expuesto es lo dispuesto por el ar
tículo 5" de la resolución ENRE 185/94, en cuanto a 
las previsiones de demanda ele potencia y energía 
consideradas para aprobar un cuadro tarifario de
terminado y los \'aJores efectivamente registrados 
en el período para el cual fueron calculados en su 
oportunidad. 

En forma semestral deben ser recalculados los 
valores de los costos propios de distribución asig
nables al cargo fijo y al cargo variable de ¡;atla tari
fa, h)s costos de conexión y del servicio de rehabi
litación, para lo cual es 1iecesario contar con los 
'l'aiorcs .del índice de precios al por mayor de pro
ductos mdustnales y del índice de precios al con
sumidor final, denominado Consumer Pricc Indcx 
(CPI), ambos de los Estados Unidos de América, co
rrespondientes a: 

-El mes "m-2", siendo "m" el primer mes del se
mestre a actualizar, y 

-El mes "k-2", siendo "k" el mes de la toma de 
posesión de la concesión. 

Con motivo de la labor de verificación de todos 
los valores correspondientes a cada uno de los cua
dros tarifarios aprobados a lo largo del período 
auditado, efectuada con motivo del presente infor
me, se ha observado que, al practicarse el mentado 
recálculo de actualización explicitado en ei punto dj 
del sub-anexo 2, el valor utilizado para los índices 
de precios aludidos en con·espondencia con el se
gundo mes anterior del semestre actualizado (el cual 
es "provisorio") y úHico disponible al motm:nto del 
cálculo del cuadro tarifario, anoja diferencias en al
gunos casos con el valor definitivo de dichos índi
ces detcnninado para el mes en cuestión. 

Ello redunda en que, de tomarse el valor definiti
vo de dichos índices para la actualización bajo co
mentario, podría arrojar diferencias en los cargos 
correspondientes a cada categoría tarifaría, lo que 
a su vez, tendría directa e inmediata incidencia en 
la tarifa abonada por el usuario, pudiendo ser 
en más como en menos, segun resultara el caso. 

El análisis efectuado por la auditoría indica que 
no existe ningún mecanismo de ajusc ex post de di
cha variación de valores, que se encuentre contem
plado en la nom1ativa vigente en la materia . 

A mayor abundamiento se señala que el ENRE ha 
indi0ado que el único mecanismo de tmslado de 
ajuste ex post de valores que intervengan en la con
fom1ación de los cuadros tarifarios contemplado por 
la normativa de la Secretaría de Energía y/o del 
ENRE y que se haya aplicado durante el período 
auditado es el indicado en la resolución ENRE 185/ 
94, al que se hiciera referencia ut supra. 

A fin de mostrar las diferencias producidas en los 
cuadros tarifarías mediante la ulilización de los va
lores definitiv"s de los indices, se proeedió 0011 és
tos a la realización de todos los cálculos para !a con
formación de cada cuadro. 

Cabe agregar que para el período objeto de la 
auditoría todas las diferencúis encontradas fueron 
por valores aprobados superiores a los que se hu
bieran podido obtener mediante !u utilización de los 
índices definitivos, con el correspondiente perjui
cio al usuario. 

Se han introducido, con posterioridad a la celebra
ción de los respectivos contratos de concesión de dis-
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tribución de energía eléctrica, mcx!ificaciones al pro
cedimiento para la dctemünación del cuadro tarifario 
contemplado en el sub-anexo 2 de dichos contratos. 

En todos los casos, el contrato fue celebrado en
tre el Poder EjeGutivo nacional, en su carácter de 
poder concedente, representado por el titular de la 
Secretaría de Energía, y el titular de cada una de las 
empresas referenciadas. 

En ese orden de ideas, es dable poner de mani
fiesto que, luego de celebrados dichos acuerdos de 
voluntades, fueron dictadas diversas resoluciones 
que fueron modificando, el marco regulatorio eléc
trico, en aspectos concernientes al tema tarifario, ya 
sea en lo referido a los ''Procedimientos para la pro
gramación de la operación, el despacho de cargas 
y el cálculo de precios", o a la temática de los con
tratos transferidos de abastecimiento con las Cen
trales Puerto S.A., Costanera S.A. y San Nicolás 
S.A., o bien a la incorporación de un. mecanismo de 
ajuste por comparación ex post, por el cual pueden 
trasladarse las diferencias surgidas entre las previ
siones de demanda de potencia y energía formula
das por las empresas y los valores efectivos de di
cha demanda, al cálculo del cuadro tarifario que se 
determine para el segundo período trimestral pos
terior al cwdro para el que se utiliza la referida pre
visión de demanda. 

La3 mismas han sido dictadas en su oportunidad 
por la Secretaría de.Energía o por el propio ente re" 
guiador, con el fin de establecer adecuaciones a los 
mecanismos de cálculo utilizados o nuevos valores 
para determinados factores que inciden postt:rior
mente en el cálculo de la tarifi1, pero no todas ellas 
modifican el procedimiento para la determinación del 
cuadro tarifario contenido en el sub-anexo 2 del 
contrato de concesión. 

A través del expediente ENRE 2.676/96, Edenor 
S.A. solicita la corrección del procedimiento de 
cálculo tarifario en lo referente al traslado de los pre
cios de la energía de los contratos transferidos con 
Central Puerto S.A. y Central Costanera S.A. a las 
tarifas respectivas. 

Al propio Liempo, en ocasión de aprobarse por 
resolución ENRE 425/96 los valores de los cuadros 
tarifarios correspondientes a Edenor S.A., Edesur 
S.A. para el trimestre agosto-octubre de 1996, el ente 
manifiesta que el estudio de la procedencia y, en su 
caso, la extensión de la referida COiTección solicita
da por Edenor S.A. al resto de las concesionarias, 
íCquieno de un análisis cuyo desarrollo excede el 
plazo previsto para la apmbación de los valores del 
mencionado cuadro tarifario, por lo que se dispone 
en dicha resolución conferirle a la cuestión trata
miento por separado. 

La concesionaria solici la concretamente, en el 
caso en cuestión, la meJificación de la determina
ción del precio de la energía par;,¡ cada tramo hora
rio, a transferir a los parúmetros de las tarifas a usua
rios en lo relacionado con el precio de Jos Gontratos 
transferidos. 

Con posterioridad a la entrada en vigencia del con
trato de concesión, las resoluciones números 178 y 
326, emanadas ambas de la Secretaría,de Energía ~on 
fechas 24 de junio y 11 de noviembre de 1994, ies
pectivmnente, introdujeron modificaciones en la<> ~r
mas del MEM, que entre otros temas, cambia el me
canismo de compra de potencia por parte de los 
distribuidores, motivando la mentada solicitud tic 
Edenor S.A., a fin de mantener la reprcsentatividad 
de la expresión Pps y así poder incluir dentro del pe
cio de venta de los distribuidores a los usuarios Ll11 

tén11ino representativo de los costos de adquisición 
de la electricidad en el M1(M, confom1e lo estipula cl 
artículo 40, inciso e) de la ley 24.065. 

Por tal motivo, luego de estudiar la cuestión, el 
ente dicta la resolución ENRE 685/96, donde consi
dera procedente perfeccionar la metodología hasta 
entonces vigente para el traslado a tarifas del pre
cio de la energía de los contratos lransferidos, en 
concordancia con las modificaciones reseñadas 
acaecidas en las nonuas del MEM ya citadas. 

De ese modo, se dispone que, a partir del 1° de 
no,•iembre de 1996, para el cálculo de los valores 
de los cuadros tarifarios de las 3 (tres) distribui
doras, la expresión Pps deberá calcularse de acuer
do con la fómmla matemática indicada en el anexo 
a la resolución 685/96 y, asimismo, se practicaráJ1 al 
efecto los ajustes ex post correspondientes (efe. a!·-

. tí culos 1° y 2° de· la resolución ENRE 685/96). 
Por tal motivo, se varió la metodología de cúlcu

lo del valor de la expresión Pps en la fórmula esta
blecida en· el punto A.2), por lo que el valor de 
Pps/720 pasó a calcularse mediante la expresión ma
temática contenida en el anexo a la recordada reso
lución. 

Dado que el cargo variable para un período en 
las tarifas 1 o y 2° es único, para cada categoría, in
dependientemente del tramo horario, en que se pro
duce el consumo (el medidor registra el total de éste 
sin tener en cuenta el horario), es que existen los 
factores que representan la participación (Yp, Yv, Yr) 
sobre el total del consumo. De esta fonna, con és
tos se logra tener un solo valor represGntativo de 
la energía (cargo variable) a aplicar sobre el consu
mo de cada usuario, sin considerar el tramo horario 
en que éste se produce. 

Es por ello que, al recalcu!arse en cada período 
el precio de la energía para apiicar al cargo variable 
correspondiente a la~ tarifas indicadas anteriormen
te, dentro de su conformación, además de conside
rarse en cada caso el precio de la energía adquirida 
por la distribuidora en el Mercado Eléctrico Mayo
rista en cada tramo horario, es necesario ponderar 
y considerar concordantemente el porcentaje de 
participació11 del consumo del universo de usuarios 
de la tarifa que se trate en cada tramo horario (esto 
es, el valor asignado a Yp, Yr, e Yv). 

De esa manera, dentrv de una misma categoría y 
tipo de tarifa, se podní obtener un solo valor final 

• 
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para el cargo variable, a partir de 3 (tres) valores de 
energía (pico, valle y resto), tomando en cuenta para 
cada tramo horario el precio de la energía y el por
centaje de eonsumo de los usuarios de esa fmnja 
tarifaria, en dichos tramos. -

A ese fin, al aprobarse cada contrato de conce
sión, en el procedimiento indicado en el sub-anexo 
2 de cada Lmo de ellos, en cada tariü1 se espeeiiícó 
el ;método de cálculo de su cargo variable, y se de
terminó el porcentaje de participación del consumo 
dé los usuarios en cada franja horaria. 

, Si bien dicho porcentaje o valor se catalogó como 
"inicial", es necesario dejar en claro yue el contrato 
no estableció en forma expresa la posibilidad de mo
dificar estos valores, y tn.mpoco aclaró expresamente 
(como sí lo hizo en el caso de otros factores) que 
los mismos no estarían sujetos a variación. 

Posteriom1ente, con fecha 20 de marzo de 1995, 
la Seeretaría de Energía dicta la resolución 105, por 
la euai dispuso diversas modificaciones en las nor
mas de despacho económico para las transacciones 
de energía, y potencia del Mercado Eléctrico Ma
yorista. 

1\. raíz de lo expuesto, y en especial para el pe
ríodo mayo-julio de 1995 (inmediato siguiente a la 
resolución 105/95 SE), en opinión de las distribui
doras, se habrían producido fuertes diferencias 
entre. los valores (precios) de la energía de pico y 
el preeio de la energía en el resto de los tramos 
horarios (resto y valle). En virtud de ello, con los 
nuevos precios- para las transaeciones en el mer
cado estacional del MEM, delem1inados a partir 
de allí por la Secretaría de Energía (fueron calcu
lados de acuerdo con los lineamientos preeisados 
en la resolución 105/95 SE), y al ser éstos trasla
dados a la contonnación de los euadros tarifarios, 
habrían quedado manifestados ciertos desfasajes 
entre los ponderadores de participación de con
sumo de los usuarios (Yp, Yr, Yv) de cada catego
ría, y la estructura de eompra de energía real de 
las distribuidoras. 

Esto indicaría que Jos ponderadores que estable
cen la participación teórica del cousumo de los 
usuarios no coincidirían con el consumo real de és
tos, creando una distorsión entre la estructura de 
compra de energía y la de venta reconocida a tra
vés de las tarifas, ocasionando por ende un pet:iui
cio al distribuidor, al no poder trasladar a sus usua
rios (eomo lo establece la ley 2tl.065) el valor real 
de eompra de energía por parte de éste. 

Teniendo en cuenta Jos precios de la energía y 
potencia surgidos de la programación est.aeiona! de 
inviemo para el período mayo-julio de 1995, apro
bada por la Secretaría de Energía a través de la re
solución 83/95, el ente aprobó los nuevos valore~ 
tarifarios vigentes para Edenor S./\.., Edesur S.A. y 
Edelap S.A., a pmiir del ¡o de mayo de dieho año, 
para el trimestre apuntado, eon el dictado de la re
solución ENRE 92/95. 

1\. su \'ez, la pe1tinente rcprogramación trimestral 
de invierno disp11esta por la resolución 5, emanada 
con fecha 25 de junio de 1995 de la Seeretaría de 
Energía y ComuÍ1icaeiones, motivó la aprobación 
de los nuevos valores de los cuadros tarifarios de 
Edenor S.A. y Edesur S.A. (resolueión ENRE 146/ 
95) y de Edclap S.A. (resolución 151195), para el pe
ríodo agosto-octubre de ese año. 

La situaeión hasta ayuí descripta motiYó que: 
Las empresas distribuidoras efectuaran diversas 

presentaciones solicitando la re,~sión de esta situa
ción con el fin de modifiear los eoeficicntcs o 
ponderadores que cuantifican la incidencia horaria 
de la energía en el cálculo de las tarifas aplicables a 
cada eategoría de usuario. 

La mayor diferencia entre el precio de la energía 
en el horario de pieo y el horario de valle y resto, 
acentuada por el cambio de metodología, evidenció 
como conseeuencia la f':::lta de cmrespondencia en
tre el valor de toda la energía recuperada a través 
de las tarifas y el valor de la energía efectivamente 
adquirida en el MEM 

En la prúctica esto significó, según lo manifesta
do por las distribuidoras, un pe~juicio en sus ingre
sos dado que la estructura de compra de energía 
era diferente a la recúperada mediante el procedi
miento para la determinación del cuadro tarifario 
(Subanexo 2), ya que a tmvés de los factores Yp, 
Yr, Yv se asigna un porcentaje inferior para la ener
gía de pico respecto de la real. 

Se alega e;;ionces, que la correcta implementación 
del pass through impliea que el ténnino yuc refleje 
en la tarifa los eostos de compra de energía y poten
cia en el MEM debe eorresponderse con la realidad, 
pues de lo contrario su efecto dejará de ser neutro 
para las distribuidores, oeasionándoles un perjuicio 
eeonómico, :ya que deben absorber el margen de ener
gía realmente comprada para cada tramo horario, que 
no se vea eorrespondido con la participación eorres
pondiente a cada categoría de usuarios en pico, va
lle y resto en cimentado Sub-anexo 2. 

Como consecuencia de todo lo reseñado, en for
ma paralela a las solicitudes implementadas por las 
distribuidoras, la empresa Edesur S.A. en particular 
recurrió por vía administrativa y judicial diversas re
solueiones emanadas del ENRE; teniendo en cuen
ta el eventual perjuieio eeonómico Edenor S.A. 
lo hizo a tra\'és del expediente ENRE 1.146/95, 
Edesur S./1 •. a través de íos expedientes i .099/95 y 
1.322/95, tramitando la solicitud de Edelap S.A. p¿r 
su similar l. 122/9 5. 

Confonne a las constancias obrantcs en nota de 
Edesur S.A. del 22 de agosto de 1995 (fojas 1 del ex
pediente ENRE 1.172/95), luego de agotada la vía ad
ministrativa, la empresa interpuso el recurso judicial 
previsto en el artíeulo 76 de la ley 24.065, eontra la 
resolución ENRE 92/9564, quedando el mismo radi
cado ante la Sala V de la Cámara Nacional de Apela
ciones en lo Contencioso Administrativo Federal. 
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A través del expediente ENRE 1.372/95, Edesur 
S.A. interpone recurso de rcconsideración contra la 
resolución ENRE 146/95, la cual aprobó los valores 
del cuadro t.ariiiuio de Edesur S.A. para el trimestre 
agosto-octubre de 1995, solicitando a su vez la nu
lidad de la misma. 

En el recurso obrante a fqjas 1 y fundado a fojas 
28/47 del mismo, la empresa manifiesta que la situa
ción ya descrita ha a Iterado la ecuación económico 
financiera del contrato de concesión de distribución 
de energía, ya que la aplicación del cuadro tarifario 
aprobado por el ente e impugnado por la empresa, 
le causa a ésta serios pe~juicios y un qu.:branto eco
nómico de significación, ya que no se puede trasla
dar (como ya se ha explicado uf supra) a las tarifas 
en fom1a correcta los costos en que incurre Edesur 
S.A. por su compra de energía en el Mercado Eléc
trico Mayorista (MEM). 

Es interesante poner de manifiesto que, en dicho 
recurso, la empresa sostiene la competencia del 
ENllli para realizar la modifícación de los valores 
correspondientes a Yp, Yv, Yr, teniendo en cuenta 
las facultades conferidas por la ley 24.065 al ente 
en e! artículo 56, incisos a) y d), y la obligación de 
hacer cumplir el artículo 40, inciso e) de dicho texto 
legal, en el sentido de que el precio de venta de la 
electricidad a los usuarios incluya un término repre
sentativo de los costos de adquisición de la electri
cidad en el MEM, lo cual no sucede -a criterio de 
Edcsur S.A.- a pr.rtir de las modificaciones intro
ducidas en la nom1ativa del Mercado Eléctrico Ma
yorista por la resolución 105/95. 

Por ende, Edesur S.A. sostiene que, al no haber 
el ente modificado los valores de Yp, Yv, Yr, no ha 
cumplimentado ni el artículo 40, inciso e) de la ley 
(por no efectuar un pass through integrado por un 
término realmente rcpreó;cntativo de los .;ostos de 
adquisición de energía en el MEM) ni el artículo 56, 
inciso d) de la misma (por no haber estabie(;ido las 
bases para el cálculo de las tarifas respecto del pe
ríodo tarifario trimestral involucrado). 

Posteriormente, habiéndose expedido el área le
gal del ENRE a fojas 4R, el ente rechaza el recurso 
interpuesto por la distribuidora de marras, a través 
de la resolución ENRE 182/96, dado que, sustan
cialmente, el dictado de la resolución ENRE 146/95 
constituyó d ejercicio por parte del ENRL de las fa
cultades que le son propias en la materia tariüuia, 
habiendo trasladado la variación del precio de com
pía de energía y potencia en el MEM a las tarifas 
de los usuarios, con sujeción absoluta a los pmcc
dimienlos contemplados en el Subanexo 2 del con
trato de concesión. Esta labor se llevó a cabo te
niendo en cuenta la totalidad de la reglamentación 
vigente en la materia, la cual incluía a la resolución 
1 05/95-SE (ver considerandos lo a 4" de la resolu
ción 182/96 ENRE). 

Es importante destacar que, en los consideran
dos 5" y 6° de la resolución bajo anúlisis, el ENRE 
expresamente consigna que el origen del presunto 

pe~juicio invocado por la distribuidora radicaría en 
la aplicación de los coeficientes Yr, Yv e Yr del Sub
anexo 2, los cuales tendrían una supuesta distor
sión respecto del comportamiento real de los usua
rios comprendidos en las tarifas l y 2, en los horarios 
de pico, valle y resto. 

Ampliando los fundamentos del rechazo al recur
so impetrado por la distribuidora, el ente manifíesta 
que la cuestión principal introducida por la empre
sa es la búsqueda de la modificación; de los cocfí
cientes Yp, Yv, e Yr obrantes en la fórmula de re
ajuste de tarifas del contrato de concesión, lo cuaL 
además de ser ajeno a la mecánica de recúlculo de 
las tarifas a través de la pertinente programación y 
r<~programación estacional aprobada por la secreta
ría y a los mecanismos establecidos en el Subanexo 
2 para el reflejo de todas las variaciones de costos 
producidas cn el mercado mayorista eléctrico, im
plica concretmnente la modificación del referido con
trato y la modifícación del régimen de tarifas (ver () 0 

considerando). 
En el entendimiento del ente, ello es así, toda vez 

que las variaciones de precios de compra de ener
gía y potencia en el MEM no contienen indicado
res acerca del comportamiento de ninguno de Jos 
usuarios de las distribLtidoras, por lo c¡ue la meto
dología de cálculo tarifario en este aspecto sólo con
templa la aplicación de los índices de variación que 
se registren a .los valores asignados a .las fórmulas 
de cálculo de los distintos supuestos contempla
dos en el inicio del Suhanexo 266, siendo dichos 
supuestos las únicas variaciones que podrían tras
ladarse a tarifas de usuarios, en las oportunidades 
y frecuencias indicadas en el procedimiento. Por 
ende, concluye el ente que los coeficientes Y fJe
ron fijados convencionalmente y aceptados tanto 
por las empresas concesionarias como por sus pos
teriores adquirentes de los paquetes mayoritarios. 
En consecuencia, dichos coeficientes no se hallan 
sujetos a ajuste alguno, ya que ningún procedimien
to establecido en el Subanexo 2 lo autoriza o prevé. 

Ante la gestión de las distribuidoras en el senti
do de corregir los valores de los coefícientes Yp, 
Yv e Yr, el ente dicta la resolución 187/95 ENRE, por 
la cual, teniendo en cuenta que: 

a) la resolución 105/95-SE hace al perfecciona
miento en la aplicación de los criterios contenidos 
en el marco rcgulatorio p:~ra el mejor logro de los 
objetivos de la política nacional en el sector ener
gético y 

b) que los valores Y ya citados fueron fijados en 
los contratos de concesión respectivos, los que a 
su vez f,nmaron parte de la documentación que in
tegró los pliegos de la licitación vara la venta del 
p:~quete mayoritario de control de las distribuido
ras, por lo que dichos valores eran conocidos y fue
ron aceptados por las empresas, el ente decide: 

- Llevar a cabo una campaña de medición para 
efectuar la verificación del apartamiento del consu-

• 
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mo real de los usuarios por tramo horario de los co
eíícientes fijados por contrato, de modo de asegu
rar la objetividad y calidad de los resultados. 

- Disponer que las t:mpresns presenten al ente 
pam sn aprobación, un plan de trabajo para el de
sarrollo de la campaña de medición entre usuarios, 
conforme a las pautas contenidas en el Anexo 1 de 
la resolución 187/95 ENRE. 

- Recurso que tramitó por el expediente 750-
002186/96 del registro del Ministerio de Economía 
y Obras y Servicios Públicos. 

- Determinar que los resultados de la campaña 
de medición dispuesta deberán ser presentados a 
los 12 meses contados a partir de la fecha de apro
bación del plan ele trabajo. De este modo, la campa
ña dispuesta a nivel de usuarios pennitiría un mejor 
esl udio de los coeficientes de participación hora
ria, de los coeficientes que representan la inciden
cia del precio mayorista de la potencia, y la existen
cia real y concreta de perjuicios económicos para 
las cmpresus y la posibilidad de su cuantificación. 
Así, el objetivo básico de dicha campaña fue la de
tcJminación de la curva de carga diaria promedio y 
la distribución de energía en los tres tramos hora
rios para cada grupo tarifario en que se divide la 
categoría Tl y la categoría T2. 

Por otra parte, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 3° de la resolución ENRE 187/95, el ENRE ce
lebró el .Convenio Particular 1 con el Instituto Tec
nológico de Buenos Aires (lTBA), a fm de analizar 
los planes de desarrollo de la campaí'ía de medición 
propuesto~ por las empresas, a fin de verificar su 
consistencia, analizar la consistencia de los resul
tados obtenidos, y presentar al cornplctamiento de 
las campaí'ías un infonne final analizando todo lo 
actuado. 

Posteriormente, durante la implementación de la 
aludida campaña ele medición, por memorándum 
DDc/0289 (fojas 335/337 del expediente ENRE 
l. 122/95), se infonna el estado de situación de las 
campaí'í~~ de medición a cargo de Edelap S.A., 
Edenor S.A. y Edesur S.A., así como de la auditoría 
contratada por el ENH.E con el Instituto Tecnológi
co de Buenos Aires (ITBA), a fin de monitorear las 
campaí'ías de medición y colaborar en el análisis de 
los resultados de las mismas, luego de lo cual, a fo
jas 338/343, obra el memorándum AAREE/169/97, 
elaborado en el ámbito del área de Análisis Regu
iatorios y Estudios Especiales del ENRE, a través 
del cual se reseñan los desarrollos de las campañas 
de medición de cada una de las distribuidoras y se 
evalúa la actuación del auditor contratado pÓr el 
ENRE para el seguimiento de dichas campañas, pro
poniéndose finiquitar Jos infonnes de las campañas 
de medición citadas. 

Oportunamente, mediante nota del lO de noviem
bre de 1998 (fojas 382/384 del mencionado expedien
te ENRE l. 122/95), el consultor externo contratado 
concluye que los coeficientes ponderadores obte-

nidos por las empresas rctlejan razonablemente el 
comportamiento estadístico de los usuarios de las 
tarifas Rl, R2, 01, G2, CJ-3 y T2 de Edenor S.A., 
Edcsur S.A. y Edelap S.A. 

Posteriom1ente, por memorándum 726/99, emana
do del área de Análisis Regulatorios y Estudios 
Espt:ciales de fecha 19 de abril de 1999, dicha 
repartición c\lncluye que existe una falta de coinci
dencia entre la curva de carga implícita en !as tari
fas y la realidad del consumo por parte de los usua
rios. En virtud de ello se arguye que dicha 
circunstancút altera la gestión del distribuidor, ya 
que el tém1ino representativo de los costos de ad
quisición de la electricidad en el MEM que debe in
cluirse en las tarifas, al no responder a las pondera
ciones adecuadas de las cantidades incluidas en el 
cuadro tarilario para pico, valle o resto, pierde la rc
presentativiclad que le atribuye el artículo 40, inci
so e) de la ley 24.065, alterando el principio del pass 
through . 

De este modo, perfeccionando el mecanismo de 
traslado de los costos de compra de energía en el 
MEM a los usuarios a través de la tarifa, se podrá 
re!1ejar el verdadero costo del suministro al distri
buir, correetamente el costo de compra en el MEM 
entre las distintas categorías tarifarías. 

El área interviniente considera en dicho mcmorán
dtm1 que: 

a) el reajuste del índice Y no es una modificación 
de la tarifa en sentido estricto y 

h) que tampoco ello implica una alteración eco
nómica contractual ya que por una parte, el alcan
ce del reajuste afecta sólo a la proporción de las 
compras de las distribuidoras en el mercado ma
yorista que luego se asignará a las diversas cate
gorías de usuarios que consumen dicha energía 
eléctrica adquirida, y por otra, no se altera ln re
muneración propia de las distribuidoras, represen-· 
tada por los "costos propios de distribución". Este 
último concepto sólo podrá ser modificado en la 
revisión tarifaría que prevé el marco regulatorio, 
a realizarse en el año 2002. 

También se hace constar en el memorándum de re
ferencia que la falta de indicación en el Subanexo 2 
de una periodicidad para el ajuste de los coeficiente 
Yv, Yr, e Yp abre tma instancia de interpretación del 
contrato a los fines de poder modificar los valores 
iniciales asignados. Si bien el área de Análisis Rcgu
lalorios y Estudios Espccic:lies considera que una Je 
las posibilidades Oa que en definitiva se adoptard, esto 
es, el reajuste de los valores ante la constatación de 
la divergencia entre lo previsto en el Subanexo 2 y 
los datos obtenidos a través de la muestra, a través· 
de una resolución emanada del ente regulador) es a 
su juicio la más viable por impedir la acumulación de 
distorsiones sobre el mecanismo de pass through, 
admite asimismo como otra variante el respeto de los 
valores iniciales de Yp, Yv e Yr, manteniéndolos ina
movibles por el período inicial de 1 O años, hasta la 
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primera revisión tarifaria, en donde se deberían tomar 
en cuenta los desvíos que se hayan producido en la 
distribución horaria del consumo de energía por par
te de los usuarios, de acuerdo a los tramos horarios 
de pico, valle y resto. 

Finalmente, sobre la base de lo expuesto, el ente 
dicta la resolución 547/99 ENRE, a través de la cual 
fija como nuevos valores para los coeficientes que 
ponderan la incidencia horaria de la energía (Yp, Yr. 
Yv) en el cálculo de las tarifas de las categorías R 1, 
R2, G 1, G2, G3 y T268, a los determinados mediante 
la campaña de medición por las distribuidoras, de 
acuerdo a lo establecido en su oportunidad en la 
resolución 187/95 ENRE. 

A tal fin, se considera que lo resuelto consti
tuye un perfeccionamiento de] mecanismo de 
traslado de los costos de compra de energía en 
el MEM a los usuarios a través de la tarifa, no 
constituyendo ello una modificación de las tari
fas, haciendo propios los términos oportunamen
te vertidos por el área de Análisis y Estudios Re
gulatorios Especiales en el memorándum 726/99 
(ver considerandos decimocuarto y decimosexto 
de la resolución 547/99 ENRE). 

En función de todo lo exvuesto, la AGN desarro
lla a continuación los siguientes comentarios: 

Las modificaciones introducidas al procedimien
to para la determinación del cuadro tarifario (Sub
anexo 2 del' contrato de ·conéesióil); fucroú 
instrumentadas a través de resoluciones emanadas 
del Ente Nacional Regulador de Electricidad (ENRE), 
y con anterioridad a la celebración de la primera re
visión de las tarifas de distribución. 

El artículo 2°, inciso d) de la ley 24.065, establece 
como objetivo para la política nacional en materia 
entre otras de distribución de energía, que la regu
lación del sector asegure que las tarilas que se apli
quen a Jos servicios del área sean justas y razona
bles, principio que recoge el mismo texto legal en 
su artículo 40. 

Por dicho motivo, al ENRE se le asignó como fun
ción y facultad específica el establecimiento de ba
ses para el cálculo de las tarifas de los contratos de 
concesión de distribución y el control del cumpli
miento de los mismos, a través del seguimiento del 
comportamiento de las tarifas a los usuarios finales 
en las áreas que corresponden a Edenor S.A., 
Edcsur S.A. y Edclap S.A.. 

Se refiere a las resoluciones ENT{l~ 685/96 y 54 7/99. 
Es en ese entendimiento que en los contratos de 

concesión, en el capítulo de dcf.iniciones, se le asig
na al ente el rol de "autoridad de aplicación" de los 
contratos, ya que el ENRE cuenta con la competen
cia necesaria, en virtud de las previsiones conteni
das en la ley 24.065, para la adopción de todas las 
medidas necesarias para la aplicación del contrato 
y el ejercicio de las facultades' de fiscalización que 
son atinentes a la tarea de regulación del sector eléc
trico en el segmento de distribución. 

Desde ya qul\ en el ejercicio de dicha tarea, el 
ente, en uso de las facultades conferidas en el ar
tículo 56, incisos a) y d), puede y debe arbitrar to
dos los medios y mecanismos pertinentes a fin de 
que se cumplan los términos de Jos artículos 40 v 
siguientes de la ley 24.065, entre los cuales se irÍ~ 
cluye el hecho de que: 

-El precio de venta de la electricidad a los usua
rios incluya un término rcpresentatiYo de los cos
tos de adquisición de la electricidad en el Mercado 
Eléctrico Mayorista (MEM), lo que sif:_rnifíca la pues
ta en práctica del mecanismo de pass through, a fin 
de que las variaciones tarifarías operadas en todos 
aquellos conceptos que no integran los "costos 
propios de distribución" (VAD) tengan un efecto 
neutro para las concesionarias. 

-Las tarifas que se le apliquen a los usuarios fi
nales del servicio sean justas y razonables, tanto 
para el usuario como para el distribuidor, Jo que con
lleva uuc todos los conceptos v términos involu
crados .en el mecanismo d~ su cálculo respondan a 
referencias o valores reales, todo ello en cumplimien
to de los preceptos legales ya citados. 

Con este snpucsto hacemos refcrem:ia a la pro
blemática planteada alrededor de la resolución 
ENRE 685/96, respecto de la transferencia a tari
fas del precio de la energía de los eontratos trans
feridos. 

Lo- dicho aquí hace referencia a la problemática 
sobre la cual versa la resolución ENRE 547/99, res
pecto de la ponderación de los factores Yp, Yv, Yr. 

Sin embargo, lo dicho hasta aquí debe conjugar
se con el alcance y límite de las competencias que 
le han sido otorgadas al ENRE por el marco 
regulatorio y el respeto por los principios estable
cidos en la Constitución Nacional v en la lcv 19.549 
de procedimientos administrativo~ en cum1to a di
cha temática. 

Cabe tener en cuenta aquí las prescripciones c~n
tenidas en el artículo 3'' del texto legal aludido, en 
el sentido de que "la competencia de los órganos 
administrativos será la que resulte, según los ca
sos, de l~ Constitución Nacional, de las leyes y de 
los reglamentos dictados en su consecuencia". Por 
ende, la competencia es improrrogable, consagran
do la norma la delegación de facultades como ex
cepción. 

La delegación en materia funcional ha sido defi
nida por la Corte Suprema de Justicia de la siguien
te manera: "No existe propiamente delegación sino 
cuando una autoridad investida de un poder deter
minado hace pasar el ejercicio de ese poder a otra 
autoridad o persona descargándolo sobre ella". 

En esta línea de razonamiento, cabe recordar que 
el poder concedente, en virtud de las disposicio
nes de las leyes 23.696 y 24.065. dictó los decretos 
714/92 y 1.795/92, a través de Jos cuales: 

a) Se constituyeron las sociedades Edenor S.A., 
Edcsur S.A. y Edclap S.A. 

• 

• 

•· 
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b) Se aprobaron los estatutos sot:icturios de di
chas emp1csas formando park del decreto 714/92 
como ;.mexos l v li (Eden0r y Edcsur, respectiva
mente) y de su similar 1.795/92 como anexo 1 
(Edelap). 

e) Se otorgú la concesión del senicio público de 
distribución y comercialización de energía eléctrica 
a Edenor y Edcsur, por una parle, y a Edelap, por la 
otra, de acuerdo con las condiciones establecidas 
en sus respectivos contratos de concesión, los cua
les también fueron aprobados por los rdi;:ridos de
cretos. 

d) Se aprobaron los respectivos reglamentos de 
suministro de energía eléctrica para los servicios 
prestados por Edenor y Edesur y Edelap. 

Asimismo, en dichos decretos, el Poder Ejecuti
vo nacional, en ejercicio de las facultades invoca
das en los referidos decretos, efectuó determinadas 
delegaciones de compet¡,:ncia que fueron expresas 
v determinadas, en cabeza del Ministerio de [eo
Jlomía y Obras y Servicios Públicos (artículos 17 y 
18 del dccretLl 714/92 79), la Secretaría de Energía 
Eléctrica (ídem, artículos 4 o, segundo párrafo, 9°, se
gundo párrafo, 14, segundo párrafo, 15 y 16/80) y 
el Ente Nacional Regulador de Energía Eléctrica. 

Resulta necesario destacar que al ENRE se le de
legó en particular la facultad de modificar el regla
mento de suministro en el artículo 10 de ambos de
cretos, así como también se le confirió la facultad 
de aprobar en fonna previa la transferencia de las 
acciones clase A de cada una de las sociedades 
concesionarias, o la prenda de dichas acciones (ar
tículo lO del estatuto de cada una de ellas), y la re
forma de los estatutos (ídem, artículo 18). Como 
puede apreciarse, las delegaciones expuestas sur
gen de la propia letra del decreto o de los estatutos 
societarin3 que forman parte de los mentados ac
tos emanados del Poder Ejecutivo nacional, en cali-
dad de anexos. . 

Por lo tanto podría colegirse de todo lo hasta 
aquí mencionado que, no surgiendo de la propia 
Constitución, ley o decreto la atribución de una 
competencia específica, la misma no podría ser ejer
cida por el órgano en cuestión (el ENRE, en nues
tro caso). 

Por ello, entendiendo que el Subanexo 2 forma 
parte integrante de cada uno de los contratos de 
concesión y que a su vez, los mismos fom1an parte 
integrante, en su caso de íos decretos 714/92 y 
1.795/92, para poder modificarlo, puede inteiJ)[Ctarse 
que el ente debería haber contado con la expresa 
atribución de competencia para hacerlo. 

Empero, teniendo en cuenta que el contrato de 
concesión se rige e interpreta por las leyes 14.772, 
15.336 y 24.065 y Jos principios del derecho admi
nistrativo, según la interpretación que se le con
fiera a las atribuciones de competencia conferidas 
al ENRE, puede entenderse (o no) que dicho ente 
se encuentra facultado, a fin de cumplir con los 

principios tarifarios establecidos en el marco 
regulatorio, para modificar el contenido del proce
dimiento de cálculo contenido en d Subancxo 2 del 
contrato de concesión, antes de la revisión de las 
tari!Os de distribución preYista también en el mar
co regulatorio. 

Prueba de Jo afínnado es que, al m.::nos en Jo que 
respecta a la p0ndcración del htctor Y (Yv, Yr, Yp), 
entendido como la participación de los usuarios en 
el consumo de energía en cada uno de Jos diversos 
tramos horarios (pico, valle y r<:sto), el ente ha sos
tenido sucesivamente en el tiempo al menos dos po
siciones, motivadas por distintas valoraciones e in
terpretaciones sobre e! tema en cuestión. 

La mentada modificación al procedimiento con
tenido en el Subanexo 2 del contrato de concesión 
a través de la resolución ENRE 547/99, ha sido 
instrumentada sin la preYia celebración de una au
diencia pública, a fin de resguardar los intereses 
económicos de los usuarios finales del servicio de 
distribución. 

Al margen de io manifestado en el punto ante
rior, la implementación en la práctica de la modifica
ción dispuesta por la resolución ENI:<E 54 7/99 ha traí
do como resultado una variación, para algunos 
períodos y en algunas categorías en particular, del 
valor final a abonar por el usuario del serYicio, tal 
como da cuenta el ya mencionado Anexo XI, al cual 
se remite. 

En los casos en que dicha variación ha traído 
como consecuencia un encarecimiento de dicha ta
rifa, se han efectivamente afectado los intereses 
económicos de los usuarios finales, intereses éstos 
que gozan de la protección del artículo 42 de la 
Constitución Nacional, motivo por el cual hubiera 
sido conveniente que, en este supuesto bajo co
mentario, se hubiera instrumentado, luego de reali
zar las pertinentes campañas de medición y de cons
tatarse el desvío entre el consumo fijado inicialmente 
en el contrato y el realmente demandado por el 
usuario segun la franja horaria de referencia, una 
audiencia pública a efectos de informar a la comu
nidad sobre el tema, ver posibles cursos de acción 
a tomar, y debatir sobre la procedencia de efectuar 
la modificación antes de la revisión tarifaría previs" 
ta en los artículos 43 y siguientes (más allá de defi
nir cuál debiera haber sido la autoridad pública que 
en definitiva hubiera debido resolver el tema), en la 
cual sí se encuentra prevista la realización de una 
audiencia pública al efecto. 

La infonmteiún brindada en la respectiva factura
ción acerca de ht ley provincial 7.290 no se halla de
tallada de forma tal que le permita conocer al usua
rio todos los aspectos del régimen legal del tributo 
instituido por dicha normativa. Ya .nos hemos rete
ricio al derecho a la infonnación que le corresponde 
al usuario en virtud de lo establecido en el artículo 
42 de la Constitución Nacional y normas concor
dantes de la ley 24.240 O~ey de Defensa del Consu
midor). 
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Asimismo, hemos hecho también mención, al im
puesto al servicio de electricidad instituido por el 
artículo 1 o de la ley 7.290, sancionada y promulga
da el 7 de agosto de 1967. 

En las respectivas facturaciones, en la parle co
rrespondiente al "detalle de Jos impuestos", se in
fom1a el punto 3 (aclaraciones previas), en el acápite 
"Cargas tributarías específicas del sector eléctrico 
(Distribución)", del presente informe. 

En virtud de todo lo expuesto, se formulan a títu
lo de comentario las ·circunstancias expuestas, te
niendo en cuenta las facultades nom1ativas pues
tas en cabeza del ente por la ley 24.065, como parte 
del poder regulatorio delegado en dicha autoridad 
pública, uno de cuyos aspectos es regular y deter
minar el contenido de la factura que recibe el usua
rio fínal del servicio de distribución. 

Concordantemente, es oportuno señalar que el 
propio ente ha señalado que la inclusión de una 
leyenda apropiada en la factura que emiten perió
dicamente las distribuidoras por suministro de 
energía eléctrica es un mecanismo adecuado y con
veniente para el logro del objetivo de asegurar una 
adecuada difusión y conocimiento por parte de los 
usuarios de los derechos que le corresponden, 
como realización y modo de otorgarle efectividad 
y vigencia al recordado derecho a la información 
"adecuada y veraz" que consagra el artículo 42 de 
la Constitución Nacional. 

Asimismo, con el evidente fin de que los usua
rios puedan no sólo conocer cuáles son los tribu
tos que abonan junto con los cargos (fijo y varia
ble) correspondientes a su categoría tarifaría, sino 
que puedan además acceder al conocimiento de cual
quier temática atinente al régimen del gravamen de 
que se trate, a partir de la injormación que les brin
de a tal fin la factura emitida por cada una de las 
distribuidoras, el artículo 3° de la resolución ENRE 
190/95 dispuso a dichos fines precisar el grado de 
detalle que deben contener los conceptos referidos 
a tasas, fondos y gravámenes que se incluyan en 
las facturas que las empresas, Edenor S.A, Edesur 
S.A y Edclap S.A emitan por suministro de ener
gía eléctrica, estableciendo en ese sentido que las 
facturas de referencia deben discriminar cada tribu
to en f(mm individual. 

La facultad físcalizadora otorgada al ente por, el 
legislador en el artículo 56, inciso d) de la ley 24.065, 
no se halla suticientemente reglada por d mismo en 
lo uuc concicmc a los modos de su dcsanollo y cicr
cicto en lo auc rcsoecta a las tarifas de distrihu-
ción 'eléctrica~ ' 

No existe una planificación previa y periódica de 
auditorías tarifarías, no contando a su vez el Depar
tamento de Distribución y Comercialización con un 
manual de procedimientos de auditoría aprobado. 

A los electos de dicho control, no se toma como 
universo y/o marco de referencia auditable al total 
de usuarÍos correspondientes a las tres empresas 
distribuidoras. 

Del análisis de la documentación proporcionada, 
pueden cxiraerse las siguientes apreciaciones: 

-En la planificación anual 1999 de la Unidad de 
Auditoría Interna del ENHE, en el capítulo Políti
cas Presupuestarias, se manifiesta que el ente lle
va a cabo todas las acciones necesarias para cum
plimentar los objetivos establecidos en la ley 
2.4. 065 del marco eléctrico, siendo uno de los obje
hvos de política presupuestaria para 1999 (entre 
otros) el control de la aplicación de las tarifas de 
los contratos de distribución eléctrica de acuerdo 
a la normativa vigente. La misma política presu
puestaria se reitera en la Planificación Anual 2000 
de dicha auditoría intema. 

Se hace constar que dicho objetivo se ilustra en 
fonna separada bajo el rubro Régimen Tariü.trio, di
ferenciándolo r,por ejemplo) de la labor de atención 
de los reclamos de usuarios, del control de la cali
dad del servicio comercial, del servicio y el produc
to técnieo, del control sobre trilhajos e instalacio
nes peligrosas en la vía pública que permitan 
preservar la seguridad y el medio ambiente, etcéte
ra, con lo cual queda claramente diferenciado el con
trol tarifaría como una esoecie o temática narticular 
dentro de la facultad genéTica de control que el mar
co regulatorio eléctrico le asigná al ENRE 

-En las respuestas a) y e) de la nota ENRE 
34.500 se manitíesta: 

1. Que el ENRE no ha desarrollado 'una }"ilanifi
cación operatÍ\'a para el desarrollo de sus activi
dades, ya que las áreas sustantivas desarrollan 
diversas actividades operativas en cumplimiento 
de las obligaciones previstas en la ley 24.065 y 
en las misiones y funciones asignadas por el di
rectorio; y 

2. Que no se ha previsto para 1999 y 2000 la rea
lización de auditorías por parte del organismo, no 
existiendo por ende infom1es de auditorías sobre el 
seguimiento y control ex post de la aplicación de 
los cuadros 'tarifarios (ver respuesta j) de la nota 
BNRE de marras). 

-En la respuesta e) de la nota ENRE 34.500 se con
signa que el seguinuento de la aplicación de Jos cua
dros tarifarios se realiza a través del análisis y reso
lución de los reclamos tramitados en el Departamento 
de Atención de Usuarios, el cual dicta las pertinen
tes resoluciones en cada tránute de reclamo. 

-Del detalle adjuntado con la respuesta o) a la 
nota de referencia, surge de la información del 7° 
semestre (Edt:nor S.A. y Edesur S.A) y 6° Semes
tre (Edclap S.A.) de control de la etapa TI, que exis
te un universo de 4. 748.270 usuarios, a los cuales 
se les suministra energía eléctrica a través de las 
referidas concesionarias, los cuales se discriminan 
de la siguiente manera: 

Edelap S.A: 289.077 usuarios 
Edcnor S.A: 2.273 625 usuarios 
Edesur S.A: 2.185.568 usuarios 
Total: 4.748.270 usuarios 

• 

• 

•· 
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-De la respuesta obran te en la nota 3 5. 82 9 (tema 
2, punto a). respuesta 1), se distingue la existcnci<1 
de dos modalidades de control: 

a) una es llevada a cabo por el Departamento de 
1 )istribución y Comercialización de Energía Eléctri
ca. a través de los controles en materia de calidad 
comercial previstos en el contrato de concesión, 
dentro de los cuales se distinguen los realizados 
con periodicidad trimestral, que se refieren (entre 
otros tópicos) a la infom1ación brindada por la em
presa en materia de reclamos por err·ores de factu
ración efectuados por los usuarios en las sucursa
les de cada empresa distribuidora. 

Dentro de la información contenida en esta ma
teria, se manifiesta que pueden aparecer situacio
nes en las que se detecte una incorrecta aplicación 
del cuadro tarifurio, básicamente por tma inadecua
da asignación de la categoría tarifaría que corres
ponde al usuario. 

Dentro de la actuación del citado departamento, 
también >e alude a la realización de actuaciones es
pecíficas, iniciadas con motivo de hechos puntua
les que ameritan o justifican una investigación y la 
posterior (de así corresponder) formulación de car
gos y aplicación de sanciones consecuente por el 
incmnpli~iento de obligaciones por parte de la con-
ccswnana. 

b) el otro tipo de control que se describe es el 
realizado a través de la atención y resolución de los 
reclamos de Jos usuarios ante el. propio ENRE, los 
cuales también permiten advertir sobre la ocurren
cia de apartamientos a las obligaciones asumidas 
por las distribuidoras. 

En caso de comprobarse conductas inadecua
das por parte de las distribuidoras, por ejemplo, 
en la aplicación del cuadro tarif'ario, en errores en 
la facturación, etc., se ordena la devolución de los 
importes incorrectamente facturados y se aplican 
las penalidades previstas en el Reglamento de Su
ministro y en el Subanexo 4 del contrato de con
ceswn. 

-En la misma nota, en la respuesta brindada en 
el tema 2) punto e), respuesta 4), dentro del con
glomerado de tareas que se desarrollan en virtud 
del control del cumplimiento por parte de las em
presas de los estándares de Calidad de Servicio Co
mercial, también se especifican tareas que se en
cuentran vinculadas con el control que debe realizar 
el ente en la materia auditada. 

Así, por ejemplo, se da cuenta de la realiza
ción de: 

-Análisis de detemli.nadas situaciones detectadas 
a través del Departamento de Atención de Usua
rios, que constituyen conductas gei1eralizadas de 
las distribuidoras que resultan indicativas de incum
plimientos sistemáticos a las norrnas de Calidad de 
Servicio Comercial (pm1to 3). 

-Auditorías puntuales en dependencias de las 
distribuidoras, para verificar el cumplimiento de las 

pautas de Calidad del Servicio Comercial (por ejem
plo, control del contenido de las facturaciones que 
emiten a los usuarios) (punto 4). 

Por ende, como resultado del análisis de la docu
mentación suministrada y recabada de las respues
tas brindadas por el ENRE al euestionario de con
trol de la A.G .. N. y de las consultas efectuadas por 
el equipo de auditoría, cabe advertir que, salvo la 
existencia de actuaciones específicas, iniciadas con 
motivo de hechos puntuales, o de la detección de 
determinados incumplimientos generalizados pro
ducto de un análisis estadístico de los reclamos tra
mitados ante el DAU, tal como se detalla ut supra, 
no se manifiesta la existencia de un control especí
fico, periódico y planificado respecto de la materia 
objeto del presente infonne. 

En ese entendimiento, de todo lo expuesto, así 
como del análisis de la documentación relevada, sur
ge que: 

a) El ENRE no elabora una planificación previa y 
periódica de auditorías a realizar en un período de 
tiempo determinado, en relación con el contralor 
tarifario que le corresponde en virtud de la nonnati
va aplicable en la materia. 

Como herramienta de control. la labor de auditoría 
le pcrrnite al ENRE examinar la gestión y evaluar el 
comportamiento de las distribuidoras vim~ulado con 
la aplicación por parte de éstas a los usuarios del 
servicio, del régimen tarifario vigente, todo ello con 
el propósito de evaluar si dicha gestión se ha suje
tado a las disposiciones regulatorias vigentes en la 
materia. 

En este sentido, es fundamental para el ente el 
desarrollo de dicha actividad físcalizadora, ya que 
de esa manera, ello dará lugar (al menos en lo que a 
cuestiones tarifarías se refí.ere) a la posterior diluci
dación y detemunación de si corresponde implemen
tar la facultad sancionatoria que le ha sido otorga
da al ENRE por el marco regulatorio, mediante la 
pertinente Formulación de Cargos e Instrucción de 
Sumario y la consecuente aplicación de las sancio
nes pertinentes en virtud de lo estatuido por el 
Subanexo 4. 

En otros térrninos, la puesta en práctica de la fa
cultad fiscalizadora del ente regulador es anteceden
te necesario para el ejercicio de su poder sanciona
torio. Si en virtud de una auditoría practicada por el 
ENRE se comprueba un detcrrninado incumplimiento 
y se determina su magnitud y alc<ln<.;e, ello twhilit<1rú 
la iniciación de los procedimientos respectivos que, 
de así corresponder, llevarán a la imposición de las 
sanciones pertinentes sobre la distribuidora de que 
se trate. 

Es por ello que, a fin de optimizar la efíciencia de 
los procedimientos de control puestos en práctica 
por el ente, es necesario contar con un plan de ac
ción operativo que determine para un dctem1inado 
período de tiempo en el futuro, las metas y progra
mas a desarrollar, los objetivos de auditoría a rcali-
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zar, etcétera, máxime cuando el tópico sub examine 
presenta una gran variedad de situaciones y temá
ticas relativas a la tarifa eléctrica de distribución, que 
pueden configurar hipotéticos incumplimientos de 
las concesionarias pasibles de ser sancionadas con 
posterioridad. 

Lo expuesto no obsta en modo alguno a que, en 
fonna paralela, se realicen también los controles es
pecíficos, puntuales y necesarios que imponga la 
dinámica misma de la gestión del servicio público 
de distribución, y de la propia actividad regulatoria 
a cargo del ENRE. 

Ciertamente, en algunas situaciones la efectividad 
de Jos· controles del ente podrían verse frustrados 
en el tiempo, si solamente se atuviera, en el ejercicio 
de su labor de control tarifario, a las metas y proyec
tos programados en su planificación operativa. 

Empero, circunscribir el ejercicio de la facultad en 
cuestión a la modalidad de fiscalización antes 
descripta, sin dejar por ello de mcrituar su impor
tancia y la necesidad de su realización por el ENRE, 
mellaría en su eficiencia la política que el legislador 
ha trazado para la actividad de distribución de ener
gía en la ley 24JJ()5 (vgr. : entre otros, artículos 2° y 
56, incisos a) y d). 

En ese sentido, es fundamental para el diseño de 
dicha planificación contar con el aporte de la mayor 
i.rJtom1ación que pueda gestionarse, ya sea por el pro
pio Departamento de Distribución y Comerciali7.ación 
a través del análisis de los infonnes periódicos relati
vos a la calidad comercial del servicio, o por la labor 
estadística a cargo del Departamento de Atención a 
Usuarios del ENRE, producto del ejercicio de la fa
cultad jurisdiccional en relación con los reclamos for
mulados por los usuarios ante dicho organismo, o por 
cualquier otra vía de inK)mJación. 

b) El Departamento de Distribución y Comercia
lización no cuenta con un manual de procedimien
tos de Auditoría aprobado por autoridad competen
te respecto de la materia auditada. 

Durante la labor llevada a cabo por el equipo de 
auditoría no se ha podido constatar la existencia de 
un manual de procedimientos que regule y determi
ne en fonna expresa el marco teórico, las herramien
tas y procedimientos principales atinentes a la la
bor de auditoría, así como también la detem1inación 
de metas, el desarrollo de las diversas etapas del 
proceso de contralor, la normalización del Jisefío y 
contenido de formularios tipo, etcétera, entre otras 
cuestiones. 

Asimismo, no se encuentra previsto en fonna n;
glamentaria el mecanismo de procesamiento t; inter
cambio de datos elaborados por las diversas áreas 
del enle, así como tampoco la periodicidad con que 
dicha interacción debe realizarse. 

Sin perjuicio de lo expuesto, es dable sefíalar que 
se ha observado en el transcurso de la tarea de cam
po que las auditorías que se implementan en mate
ria tarifaría, pueden iniciarse en vütud de diversos 
mecanismos, a saber: 

-La propia iniciativa del Departamento de Distri
bución y Comercialización. 

-Infom1ación comunicada por el Departamento de 
Atención de Usuarios y la remisión ele documenta
ción al-efecto. 

-hü()rmación recabada a través de diversos me
dios de comunicación. 

-Presentación o denuncia de un pa1iicular. 
-Presentación espontánea de la concesionaria 

(por ejemplo, en el caso de haber aplicado errónea
mente en la facturación de un período el cuadro 
tarifario vigente para dicho lapso). 

Del mismo modo, también se ha observado la 
puesta en práctica de diversos procedimientos de 
aaditoría por parte del mentado depmtamento, en
tre los cuales cabe señalar: 

-Inspecciones practicadas sin. previo aviso en di
versas sucursales de las distribuidoras. 

-Toma de muestras de documentación y poste
rior análisis de las mismas. 

-Pedido de información a las concesionarias. 
-Solicitud de colaboración (por vía postal) de Jos 

propios usuarios comprendidos en el universo 
auditable,. mediante la remisión de documentación 
en copia relacionada con la auditoría practicada. 

La reglamentación de lo expuesto y/o su incor
poración a 1 aludido manual de Foccdimientos. con~ 
tribuirá en grado sumo a la eficiencia de la labor de 
'control llevada a cabo por el ENRE respecto de las 
tarif,1s de distribución de energía eléctrica. 

e) El control desarrollado respecto de la aplica
ción del régimen tarifario no toma en cuenta como 
universo y/o marco de referencia auditable el total 
de usuarios correspondientes a las tres (3) empre
sas distribuidoras sometidas a la fiscalización del 
E"'NRE. 

Ello es así toda vez que, al detectarse incumpli
mientos de cierto nivel de generalización en una de
terminada .zona de una distribuidora o bien, en la 
totalidad del área eoncesionada de una empresa en 
particular, ello no quiere decir en modo alguno que 
fuera de ese radio territorial no se configure el even
tual incumplimiento que amerita la realización de la 
auditoría que se ha decidido efectuar. 

Por ello resulta cuando menos insuficiente, a los 
fines de la determinación del marco de referencia de 
la labor de auditoría, el circunscribir estrictamente 
el universo de control a aquellos ámbitos en los cua
les, ya sea por la infom1ación proveniente del De
partamento de Atención a Usuarios, por el proce
samiento ele los infom1cs relativos a la calidad de 
servicio comercial, por la información proporciona
da por tm medio de comunicación o por la denun
cia de un particular, se pueda inferir prin1a facie un 
eventual incumplimiento por parte de la/s distribui
dora/s involucradas en la cuestión de que se trate. 

No puede suponerse que la eventual irregulari
dad detectada en cuanto a la aplicación del régimen 

• 
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tarifario suceda solamente ei~ d ámbito donde se 
ha detectado o respecto solamente de los casos rc
latinls a los usuarios que han reclamado en las su
cursales de las empresas o ante el ente regulador. 

A tal efecto, deben tenerse en cuenta, al menos, 
dos circunstancia de la rcaliclad concerniente a la 
prestación del servicio de distribución y a la rela
ción entre b concesionaria y el usuario: 

a) La complejidad técnica que muchas veces re
visten los temas tarifarios, por lo general provocan 
en el usuario muchas veces un desconocimiento 
respecto del alcance y contenido de sus derechos 
y por ende, una ignorancia de que en su caso con
creto se le esté aplicando incorrectamente el cua
dro tarifario vigente o bien de que se lo esté 
categorizando incorrectamente en alguno de Jos tó
picos del tema auditado. 

h) Las dificultades de índole práctica con que 
habitualmente tropieza el usuario para poder for
mular el reclamo respectivo, ya sea ante la pro
pia empresa o el ente regulador, hacen que el 
ente, si se basa exclusivamente en los reclamos 
formulados por los usuarios ante las empresas o 
ante su propio Departamento de Atención de 
Usuarios, no pueda determinar correctamente la 
entidad del incumplimiento, tanto desde el aspec
to cuantitativo como cualitativo, lo que traerá 
como consecuencia la adopción de un ámbito de 

·control insuficiente, y atentará contra la ·eficacia 
de la fiscalización que se lleve a cabo. 

Por todo lo expuesto, puede colegirse que la adop
ción del criterio de control expuesto contribuirá a 
una mayor eficiencia de la labor del ente auditado. 

El Departamento de Atención de Usuarios no 
cuenta con un manual de. procedimientos aprobado 
por la autoridad competente en la materia. 

Haciendo constar que, conforme al objeto de 
auditoría, no se analiza aquí la labor en sí misma 
que desarrolla el DAU en la atención v resolución 
de los reclamos formulados por los usuarios, sino 
que se evalúa la misma a fin de detemünar su eu
cacia como una de las posibilidades o modalida
des de control indirecto arbitradas por el ente, a 
fin de verificar la aplicación del régimen y de los 
cuadros tarifarios por parte de las distribuidoras, 
se manifiesta que ya se ha hecho referencia a la 
utilidad del procesamiento estadístico de la infor
mación obtenida a través de la resolución de los 
diversos reclamos que los usuarios sometan a su 
consideración, a fin de poder suministrarle dicha 
información al Departamento de Comercialización 
y Distribución, de manera que éste pueda desa
rrollar las labores de control específico en mate
ria tarifaría. 

A ello debe sumarse lu actividad de dicha repar
tición como control puntual respecto de cada recla
mo f·ommlado, en lo que hace a la correcta aplica
ción del régimen tarifario en el caso que se someta 
a la jurisdicción del ENRE. 

Ante el pedido efectuado por nolas 01/00 DENRE 
(inciso q) Y 24/01 GGCERPyT (tema 2, punto b), pre
guntas 2) y :i), el ente auditado proporcionó al equi
po auditor: 

a) La resolución ENRE 95687, aprobatoria de las 
normas específicas referentes al tratamiento de los 
reclamos de usuarios sobre infracciones a las dis
posiciones de calidad comercial dei servicio públi
co de distribución, normas éstas que a su vez de
ben integrarse con lo dispuesto en el punto 5.3. del 
Subanexo 4 del contrato de concesión. 

b) Un flL~jograma (grático de ~ecuencias) de tra
tamiento de reclamos técnico comerciales 

e) Un procedimiento para la gestión de los recla
mos técnico-comerciales e instmcciones operativa~ 
para la recepción y análisis preliminar de reclamos, 
elaboración de proyectos de resolución y de dictá
menes en expedientes de reclamo, para el tmtainiento 
de los recursos de reconsideración, alzada, aclara
toria y revisión, para la acreditación del cumplimien
to de las resoluciones emanadas del departamento 
y para las tareas del Sector Registro y Notificacio
nes. 

De la lectura de la documentación mencionada en 
último término, referida al tratamiento y al procedi
miento intcmo que debe confcrírsclc al reclamo del 
usuario en sus diversas instancias, no surge que la 
misma se encuentre aprobada por el directorio de 
!a entidad, lo cual, como ya se ha mencionado, afec
ta la eficiencia de la labor desarrolla<11. 

Se ha constatad<' una verificación defectuosa: a) 
de Jo actuado por las distribuidoras ante la notifi
cación del reclamo del usuario, a fin de solucionar
lo satisfactoriamente, de modo tal que no sea nece
sario en el particular un pronunciamiento del ENRE; 
y h) del cumplimiento efectivo por parte de las cm
presas distribuidoras de las obligaciones que les 
han sido impuestas por· el organismo a través de 
las resoluciones del Departamento de Atención de 
Usuarios, ya que la acreditación de dicho cumpli- · 
miento adolece de diversas insuficiencias que le res
tan eficac.ia a la ejecución del circuito administrati
vo de control. 

Por ende, resulta deficiente el mecanismo a tra
vés del cual las empresas infonnan al ente cómo han 
procedido a solucionar el motivo que originó el re
clamo del usuario, ante el traslado del mismo, y 
cómo han cumplimentado, en su caso, lo resuelto 
en la resolución AU pertinente. 

Asimismo, no existe unifonnidad tanto en las mo
dalidades adoptadas por las distribuidoras a fin de 
poner a disposición efectiva del usuario los mon
tos pecuniarios que le corresponden. como en la 
fom1a de acreditar el pago efectuado al usuario en 
dichos casos. 

En primer tém1ino, cabe señalar de manera limi
nar que, ante el traslado conferido a la distribuido
ra del reclamo de un usuario, en muchas oportuni
dades la misma procede por propia iniciativa a 

;.,':it 
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realizar las acciones tendientes a solucionar la su·
pucsta irregularidad planteada por el usuario (por 
ejemplo, se recategoriza al usuario, se calcula y 
reütetura en fom1a retroactiva, reintegrnndo al usua
rio lo cobrado incorrectamente, con más la penali
zación e intereses previstos en los artículos 40, in
ciso/) y 90 del reglamento de suministro). 

Posteriom1ente, comunica dil:ha circunstancia por 
nota al Departamento de Atención de Usuarios del 
ente, quien a su vez lo pone en conocimiento del 
usuario. 

En otro orden de ideas, cuando la distribuidora 
considera que el reclamo del usuario es infundado 
o bien accede en forma parcial al rcclmno en cues
tión, ante la disparidad de criterios de las partes in-
volucradas se somete la cuestión a la resolución del 
ente, por lo que en el reclamo en cuestión se debe 
dictar la pertinente resolución AU 

Respecto de ambas situaciones, y sin perjuicio 
de lo señalado con respecto a las instrucciones ope
rativas elaboradas por el Departamento de Atención 
de Usuarios del ENRE, se observa que las mismas 
contemplan: 

Una insttucción operativa para el análisis piCli
minar de reclamos, caratulada como 09DAUpOii2/B, 
la cual prevé diversas "instrucciones" relativas al 
tratamiento de los reclamos. 

En las miST).lUS se encuentra previsto: 
Que la empresa haya solucionado el problema 

planteado por el usuario sin incunir en ningún in
cumplimiento (punto 40 de las instmcciones). 

Que la empresa haya solucionado el problema 
pero mediando incumplimiento que requiew dicta
men previo de analista (punto 50). 

Que la empresa no haya solucionado el proble
ma y/o que haya incunido en un incumplimiento con 
sanción definida en el contrato de concesión o en 
el reglamento de suministro (punto 60). 

Que la empresa no haya solucionado el proble
ma y que haya incurrido en un incumplimiento que 
requiera dictamen previo de analista (punto 70). 

En los casos en que así sea necesario, se proce
derá al dictado de la pertinente resoiución AU92, para 
lo cual se aplicarán las instmcciones respectivas. 

Para la etapa posterior del procedimiento de 
sustaneiación de un reclamo existe la instrucción 
para la acreditación del cumplimiento de las re
soluciones A U_ las cuales son úaratuladas como 
09DAUpOli6/l3. 

Respecto de las mismas, luego de señalar que su 
objetivo "es asegurar el cumplimiento por parte de 
las empresas distribuidoras de energía de las reso
luciones dictadas por el organismo", alcanzando di
cha instrucción a "todos los expedientes de recla
mo con resolución que obligue a la empresa 
distribuidora a acreditar un cumplimiento". 

A dichos fines, el punto 1 O del ítem "instmccio
nes" especifica que en la resolución AU dictada y 

notificada a las partes, cuando se establece una obli
gación para la distribuidora, la mi~ma debe acreditar
la en un plazo de 10 días hábiles administrativos. Den
tro de dicho ténnino se entiende que la concesionaria 
debe llevar a cabo lo dispuesto por el ente e "infor
mar" al organismo de lo actuado en consecuencia. 

En el punto 30 se dctenuina que el personal del 
sector acreditaciones del DAU, luego de uhicar en 
tm archiYo específico el expediente de reclamo jun
to con la nota y la documentación con·espondiente 
proporcionada por la empresa, procede a analizar es
tas últimas. 

En el punto 40 se especifica que, de verificarse el 
total cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la resolución AU, se procede al pase a archivo 
del expediente, luego de registrar dicha situación en 
el sistema infonnático. 

Por el contrario, si no se configura dicha situa
ción, se confiere una nueva vista a la empresa 
involucrada, emplazúndola nuevamenlc al cumplí
miento de la resolución, registrando dicho incum
plimiento en el sistema infom1ático (punto 50 de las 
instrucciones). 

También se encuentra previsto el supuesto de que 
el propio usuario reclamante manifieste ante el ente 
que lo informado o actuado por la empresa no le 
satisface. En dicho caso, el usuario se presenta ante 
el ente a fin de manifestar o denunciar dicha cir-
cunstancia (punto 70). · · -

Luego de un análisis de lo manifestado por el 
usuario, pueden darse dos alternativas: a) de no 
configurarse un incumplimiento, se le envía la res
pectiva carta al usuario, disponiendo el archivo del 
expediente y el registro pe11inente en el sistema in
formático; b) de comprobarse los hechos denun
ciados, se elabora una nueva vista a la empresa, 
emplazándola al cumplimiento de la resolución. 

Finalmente, recibida la nota de la empresa, se la 
controla y se envía una nota al usuario con una co
pia de hi contestación de la distribulidora, dispo
niendo y registrando el pase a archivo en el siste
ma informático (punto 11 0). 

Ahora bien, luego de haber reseñado sucintamen
te los aspectos del circuito y del procedimiento ad
ministrativo de interés para el tema auditado, cabe 
poner de manifiesto que en general, a fin de dotar 
de total efectividad a cualquier circuito de control, 
el mismo debe contar con mecanismos y procedi
mientos que aseguren el cumplimiento por parle ele 
la entidad fiscalizada dc lo resuelto por el ente 
conlrolante, debienclo a tal efecto aquella acreditar 
cabalmente dicho cumplimiento ante el organismo 
de control, a través de determinados procedimien
tos o fonuularios que expongan de manera uniforme 
y normatizada la infom1ación necesaria a tal efecto, 
itc..lemás de tener que acompañar la documentación 
necesaria como probanza a tal efecto, lo cual tam
bién debe estar señalado o estipulado de antemano 
por el ente fiscalizador. 
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Es por ella de stm1a itnportancia para la eficacia y 
eficiencia de la labor físcalizadora que desarrolla el 
DAU, prever los aspectos apuntados ut supra. Tanto 
del anúlisis de las nonnas en general, y de ías ins
trucciones descriptas, así como del relcvamiento de 
la muestra de reclamos efectuada por el equipo de 
auditoría, han sJdo observadas las circunstancias 
que a continuación se detallan: 

u) Tanto de las instrucciones operativas para el 
análisis preliminar de reclamos y para la acredita
ción de cumplimienlo de las resoluciones AU, así 
como de ningw1a nomm rcglamentmia emanada de 
la máxima autoridad del ente, se desprende que se 
encuentren especificados o estandarizados mecanis
mos y/o procedimientos que deban ser practicados 
en forma obligatoria por las empresas distribuido
ras para acreditar: a) que han dado efectiva solu
ción al reclamo del usuario luego de tomar conoci
miento del mismo o b) que han cumplimentado 
acabadamente las obli¡raciones a su canw estable
cidas por el Departan~ento de Atcnció~· de Usua
rios en la resolución AU pertinente. 

La inexistencia de estándares en esta materia resta 
eficiencia al mecanismo de control, impidiendo de 
esta manera una mayor protección de los intereses 
de los usuarios, mediante una correcta atención y 
resolución de sus reclamos, lo cual a su vez implica 
velar por la debida y acabada solución a la irregula
ridad que menoscabe algw1o de los derechos de los 
usuarios del serviciu. 

Ello significa que debe tiscalizarse la plena acre
ditación por parte de la empresa involucrada en cada 
caso, que se ha dado una efectiva satisfacción al 
problema que aquejaba al usuario. 

En ese sentido, al no encontrarse reglamen
tariamente detenninado por el ente un mecanismo y/ 
o modalidad unifonne y de aplicación obligatoria para 
las empresas, conteniendo formularios tipo con la in
J(mnación necesaria para que tanto el usuario como 
el ente puedan advertir de manera clara y detallada 
en qué ha consistido ei accionar desarrollado por la 
empresa para finiquitar el reclamo (rcfacturación, de
tenninación y liquidación de penalidades, multas, in
tereses, etcétera), el modo en que dichos cursos de 
acción son llevados a la práctica varía en su modali
dad, forma de exposición y contenido. 

Lo dicho es aplicable también a la necesidad 
de que las concesionarias acompañen en forma 
obligat0ria n1 expediente del reclamo las constan
cias documentales que demuestren fehaciente
mente que se han cmn1;limentado todos los pa
sos necesarios para dar satisfacción al problema 
tarifario en cuestión; 

b) Es deficiente el mecanismo a través del cual 
las empresas infom1an al ente que, ante el traslado 
del reclamo del usuario han procedido a solucionar 
la situación que ha originado el mismo. 

Se ha advertido que las empresas, en diversos ca
sos, luego de notificarse del traslado conferido por 

el DAU del reclamo interpuesto, acompañan a1 ex
pediente una nota donde reseñando la situación 
atinente al usuario en cuestión. detallan lo realiza
do a fín de satisfacer la situación planteada. 

Ello es realizado de diversas maneras: 

En algunos casos se acompaí'ía la nota que en 
forma concomitante con la enviuda al ente, se le ha 
cursado al usuario, pcm sin el acuse de recibo de 
éste de la misma. En otros casos, sólo se acompaña 
nota al ente. 

Las empresas no hacen constar si la documenta
ción acompañada puesta dispDsición del ente en la 
nota de referencia, ha sido también enviada o puesta 
a disposición del usuario para su conocimiento y 
examen. 

En algunos casos se procede a efectuar una li
quidación de sumas que se acreditarán a favor del 
usuario A veces transcribe dicha liquidaeión en la 
nota enviada al usuario (nota que, como ya se se
ñaló, no tiene el acuse de recibo del mismo) y, en 
otras op\lrtunidades se acompaí'ía dü;ha liquidación 
co11 la nota enviada al ente, sin acreditar si la mis
ma ha sido proporcionada también al cliente. 

Resulta por demás evidente que w1a liquidación 
sencilla, clara y adecuada de lo que se acredita, no 
sólo respeta el derecho a la información que le asiste 
siempre al usuario del servicio, sino que le pcm1ite 
comprender y controlar los conceptos que se le es
tán calculando; 

e) Es deficiente el mecanismo a través del cual 
las empreséls informan al ente que, ante la notifica
ción de lo resuelto en resolución AU pertinente, han 
procedido a cumplimentar la misma; 

d) En los supuestos contemplados en los ante
riores puntos b) y e) la modalidad adoptada por las 
concesionarias para poner disposición efectiva del 
usuario los montos pecuniarios que correspondan 
por cualquier motivo, no es unifonne y presenta di
versas formas y/o procedimientos de ejecución. 

Lo hasta aquí expuesto evidencia una diversidad 
de modalidades operatorias adoptadas por las empre
sas, dado que falta el establecimiento en forma obli
gatoria de un procecimiento específico dictado por el 
ente, lo cual conspira contra la efectividad no sólo 
del ejercicio de la facultad fiscalizadora del ente, sino 
de la- puesta en práctica de su facultad sancionatoria. 

Por otra parte. las eventuales dificultades y dila
ciones a las que puede verse sometido el usuario 
en virtud de la diversidad de formas de hacer efec
tiYo el pago de la multa adoptadas por las 
concesionarias, dificultan innecesariamente el pro
ceso rle satisfacción del crédito a favor del usuario. 

Debe tenerse en cuenta que la mera manifesta
ción de la concesionaria al ente de lo actuado o, en 
su caso, el acompaí'íamiento de la carta que se ha 
cursado al usuario (sin acompafiar el acuse de reci
bo de éste), indicándole que, a través del modo que 
la propia distribuidora eligió para hacerlo, ha "pues-
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to a su disposición" el monto correspondiente a la 
sanción impuesta por el ente, se considera cumpli
da la obligación de: a) cumplir con lo ordenado por 
el ente en la resollll;ión AU especíii.ca y h) informar 
y acreditar el cumplimiento de ello. 

Mediando estas prácticas, no se ha advertido por 
parte de las empresas reconocimiento alguno de in
tereses por las demoras que haya generado su ac
cionar para hacerle efectivo al usuario el crédito de 
marras en cada caso. 

Asimismo, lo expuesto en muchos casos le priva 
al usuario de ejercer la opción de elegir la vía de co
bro que más le resulte conveniente (percepción en 
efectivo o cheque, o acreditamiento en cuenta), .::ir
cunstancia ésta que de ningún modo puede dispo
ner per se la propia empresa en lugar del usuario. 

Es necesario recalcar que el procedimiento de co
bro debe ser sencillo, ágil y eficaz, buscando la me
nor molestia posible para el usuario, además de ser 
su implementación obligatoria para las empresas 
bajo la jurisdicción del ENRE. 

Es conveniente recordar que, para el caso de rein
tegro de imp01ies facturados indebidamente por 
causas imputables a la distribuidota, el mismo debe 
efectuarse dentro de un plazo máximo de 10 días há
biles administrativos de verificado el error (artículo 
4°, inciso,/) del reglamento de suministro). 

Tómese también en cuenta que, a fin de hacer 
efectivo el usuario en cualquier caso el pago de 
saldos deudores o el mero pago puntual de su fac
tura periódica, el mismo puede efectuar dicho pago 
en cualquier oficina comercial de las empresas. Por 
ello, atento el derecho que le asiste al usuario de 
recibir un trato equitativo y digno (artículo 42 de 
la Constitución Nacional) por parte de las presta
tarias ele cualquier servicio público y, por ende, al 
debido respeto y reciprocidad de tratamiento entre 
ambas partes (empresa y usuario), sería altamente 
conveniente el establecimiento del mismo sistema 
para el cobro de créditos a favor del usuario, mu
nido éste de la comunicación fehaciente emitida por 
la distribuidora, v sus documentos de identidad o, 
en su caso, docttmentaeión que autorice al cobro 
al presentantc. 

Recién cuando hubiese transcurrido un cierto lap
so desde la notificación fehaciente de dicha posibi
lidad al usuario, se podría entender que el mismo 
ha decidido dejar acreditado en cuenta el crédito en 
cuestión, pudiendo igualmente hacer efectivo el sal
do existente en cualquier momento. 

e) En los supuestos contemplados en los ante
riores puntos h) y e), no existe unifonnidad en cuan
to a la acreditación del pago efectuado al usuario 
de los conceptos debidos. 

No en todos los casos las distribuidoras invo
lucradas proceden a comunicar al ente por nota y 
acreditar fehacientemente la fom1a en que el usua
rio ha optado para hacer electivo el crédito existen
te a su favor. 

En lo que concierne concretamente a la efecti
vización del pago de dicho crédito por la distri
buidora al usuilrio, dicha circunstancia, junto con 
el pertinente recibo, cheque o comprobante no es 
acreditada en todas las oportunidades por las 
concesionarias en el expediente a través del cual ha 
tramitado el reclamo. 

Por último, y en atención al extenso detalle de 
observaciones efectuado, la AGN propone una se
rie de recomendaciones al ENRE que básicamente 
consisten en: 

J. El ente deberá aprobar un manual de procedi
mientos a través del cual se determine en forma cier
ta y precisa tanto el mecanismo a través del cual el 
área de Análisis Regulatorios y Estudios Especia
les efectúa los procedimientos técnicos para el 
rccáleulo de los cuadros tarifi1rios, así como tam
bién el t1ujograma o circnito administrativo corres
pondiente al trámite de elaboración y dictado de la 
resolución pertinente a través de la cual se aprue
bo periódicamente el cuadro tarifario respectivo. 

2. El ente deberá implementar los mecanismos ne
cesarios que conlleven a un control eficaz de la 
obligación de publicar los respectivos cuadros tari
farios, que se encuentran a cargo de las distri
buidoras v, en caso de corresponder, arbitrar los 
medios cÓnduecntes al ejercicio de las facultades 
saneionatorias que le son propias. 

3. El ente deberá acompañar en las actuaciones 
administrativas respectivas el necesario soporte do
cumental respaldatorio de los diversos mecanismos 
que ameriten en cada oportunidad el reeálclulo de 
los diversos conceptos que intervienen en la eon
fotmaeión de los cuadros taritarios. 

4. Deberá establecerse un mecanismo de ajuste 
de los valores provisorios correspondientes a Jos 
índices de precios utilizados para el reeálculo y ac
tualización indicados en el punto d) del Subanexo 
2 de cada contrato de concesión, el cual deberá ins
trumentarse a través del dietado de la reglamenta
ción correspondiente. 

S.a. El ente, en ocasión de celebrarse la revisión 
de las tarifas de distribución a través de los meca
nismos legales pertinentes, deberá poner el máximo 
empeño en volcar en el nuevo régimen tarifario re
sultante, todas las modificaciones que sean necesa
rias, a fín de evitar posteriores situaciones que plan
teen la posibilidad de una modificación del régimen 
tarifario, así como la circunstancia de que todos los 
factores o ponderadores intervinientcs en el proce
dimiento de cálculo que se detcm1ine, no reflejen la 
realidad de su funciÓn, todo ello en aras de que la 
tarifa resultante sea "justa y razonable" para todas 
las pmics intervinientes en el proceso. 

5. b. Toda vez que sean afectados los intereses 
económicos de los usuarios, el ente deberá celebrar 
la audiencia pública pertinente, a los fines de im
plementar la protección debida a los mismos y res
guardar sm derechos. 

• 

• 
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tí. Sería conveniente que el ente estableciera, me
diante el dictado de la reglamentación pertinente, la 
obligación de las empresas distribuidoras de inior
mar, en la factura, las n0rnJas tributarias que esta
blecen las alícuotas vigentes a aplicar en la factura
ción, para cada categoría de usuario del servicio de 
distribución de energía eléctrica, como es el caw 
de los usuarios finales con domicilio en la provin
cia de Buenos Aires, respecto del impuesto creado 
por la ley 7.290 y sus modificaciones, dados los nu
merosos cambios que la misma ha sufrido. 

7.a. El ente deberá optimizar el control que rea·· 
liza sobre la aplicación del régimen tarifario por 
parte de las empresas distribui<loras, a través de 
la implementación de una planificación periódi
ca conteniendo metas, objetiYos y programas de 
auditoría, así como la previsión de los recursos 
humanos necesarios y el tiempo que se estime 
suficiente para desarrollar las metas de control 
plaüificadas. 

7.b. El ENRE deberá aprobar un manual de pro
cedimientos de auditoría a fin de normatizar los pro
cedimientos v circuitos atinentes a la labor de 
auditoría desarrollada por el departamento de dis
tribución y comercializáción. 

7.c. Tanto la planificación como el manual de pro
cedimitintos a que hacen referencia los puntos 6.7.a. 
y 6.7.b. deberán contemplar c0mo universo audi-

. table la totalidad-de los usuarios servidos por las 3 
(tres) emp1esas distribuidoras sujetas a la jurisdic
ción del Ente Nacional Regulador de la Electricidad 
(ENRE). 

8. El ente deberá aprobar un manual de procedi
mientos aplicable a todas las actividades desarro
lladas por el Departamento de Atención de Usua
rios, a fin de determinar adecuadamente su rol y 
funcionamiento. · · 

9.a. El ente deberá dictar la nom1ativa reglamen
taria necesaria a fin de uniformar los mecanismos a 
través de los cuales las .concesionarias deberán in
tonnar y acreditar, ya sea el haber solucionado sa
tisfactoriamente la situación planteada por el usua
rio, o bien el cabal cumplimiento de todas las 
obligaciones que la resolución AU hubiere puesto 
a cargo de las mismas (refacturaciones, cumplimiento 
de penalidades, etcétera). 

9.b. La reglamentación aludida en el punto ante
rior deberá contemplar como contenido mínimo el 
establecimiento de la obligación de acreditar en to
dos los casos ia recepción del usuario de cualquier 
documentación que se le hubiere en"iado, de po
ner a disposición del usuario toda la documenta
ción que se. hubiere elaborado con relación al recla
mo prqcntado, de elaborar en todos los casos una 
liquidación clara y sencilla de la suma que por cual
quier concepto se le abone al usuario reclamante a 
través. de un modelo de liquidación establecido por 
el ente y también de acreditar mediante la docw11en
tación correspondiente, el pago realizado al usua
rio en efectivo o cheque. 

9.c. La reglamentación aludida en el punto 6.9.a. 
debe asimismo establecer un mecanismo único para 
poner a disposición efectiva del usuario cualquier 
concepto pecuniario que dcha percibir en fomm rá
pida y sencilla, permiti0ndole optar al beneficiario 
entre el cobro inmediato del concepto en <:ualquier 
oficina comercial de la empresa, con la documenta
ción correspondiente, o la acrediiación de Ja suma 
de que se trate en su cuenta, a fin de imputar el 
monto en ii.1turas facturaciones. 

En conclusión: la i\GN opina que en lo que res
pecta a la gestión del Ente Nacional Regulador de 
la Electricidad (ENRE), en lo concemiente a la con
formación y aprobación de los valores de los cua
dros tarifarios, se debe manifestar que: 

Sin perjuicio de las observaciones y comentarios 
fornmlados en el presente, de la labor de análisis 
realizada sobre la nonnativa establecida para las ta
rifas de energía eléctrica, y de los cálculos practica
dos conforme a los procedimientos indicados en el 
Subanexo 2 de cada contrato de concesión de dis
tribucióu de energía eléctrica, respecto de los cua
dros tarifarios aprobados para Edenor S.A., Edcsur 
S.A. y Rdelap S.A., para el período comprendido en
tre el l 0 de agosto de 1999 y el 31 de diciembre de 
2000 y para la totalidad de las tarifas comprendidas 
en los respectivos contratos de concesión, ca be 
concluir en que los cálculos obtenidos son coinci
dentes con los realizados por d ENRE en su opor
tunidad. 

-La labor de confonnación, dctem1inación y es
tablecimiento de los cuadros tarifarios v su corres
pondiente tramitación administrativa int~ma es rea
Ji¿ad:l mediante procedimientos que no cuentan con 
la aprobación de la autoridad competente del ente. 

- Salvo el caso de Edelap S.A., el resto de las 
distribuidoras no efectúa la acreditación en el expe
diente pertinente, del cumplimiento de la publica
ción de los cuadros tarifarios respectivos en por lo 
menos dos diarios de mayor circulación del área de 
concesión que corresponda, tal como lo dispone en 
cada oportunidad la resolución respectiva del ente 
que aprueba los valores de los cuadros, lo cual a 
su vez no es fiscalizado por el ENRE. 

- En las actuaciones administrativas no se en
cuentra agregado el respaldo documental necesa
rio para acreditar detenninados extremos que aYalan 
e inciden en la modificación de los valores de los 
diversos conceptos que intervienen en el procedi
miento para el recálculo periódico de los cuadros 
tarifarías. 

- El procedimiento de conformación tarifaría no 
cuenta con un mecanismo de ajuste ex post de los 
índices de precios utilizados para el correspondien
te recálculo previsto en el púnto d) del Subanexo 2 
del contrato de concesión de distribución de ener
gía eléctrica. 

- Con posterioridad a la celebración de los con
tratos de concesión de distribución de energía eléc-
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trica con Edenor S.A., Edesur S.A. y Edelap S.A., 
se introdujeron modificaciom:s al procedimiento para 
la determinación del cuadro tarifario contemplado 
en el subanexo 2 de dichos contratos, a través de 
las resoluciones ENRE 685/96 y 547/99 entendien
do en dichos casos el ente regulador interviniente 
que, en virtud de las disposiciones del mareo 
regulatorio eléctrico, contaba con facultades para 
disponer dichas modificaciones. 

Asimismo, ~ través de la resolución ENRE 
547/99, se resolvió fijar nuevos valores para Jos co
eficientes Yp, Yr e Yv, que representan la participa
ción del consumo de los usuarios para cada cate
goría tarifaría según el tramo horario (punta, resto 
valle), sin celebrarse en fonna previa una audiencia 
pública con el fin de preservar los intereses econó
micos de los usuarios finales del servicio. 

- La infom1aeión brindada por las concesionarias 
en la factura que se le envía al usuario contiene in
formación insuficiente acerca de la ley provincial 
7.290, lo que no le pem1ite al mismo conocer o ac
ceder al conocimiento del régimen legal referido al 
tributo instituido por dicha nomu 

En lo que respecto a la gestión de control de la 
aplicación del régimen y de los cuadros tarifarios, 
es dable poner de manifiesto que: 

- La función de control atribuida al ENRE por el 
marco regula torio. no se encuentra suficientemente 
regulada a los fines de su ejercicio, en lo que respec
ta a la materia auditada, atento que no existe una pla
nitlcación periódica de auditorías a realizar; que el 
departamento de distribución y comercialización del 
ente no cuenta con un manual de procedimientos de 
auditoría aprobado por autoridad competente; y que 
no es gcnerah11cnte tomado en cuenta como univer
so de auditoría el mareo de referencia compuesto por 
Edenor SA, Edesur S.A. y Edelap S.A. y la totali
dad de los usuarios atendidos por cada una de ellas. 

-En lo que concierne a la labor desarrollada por 
el departamento de atención de usuarios del ENRE, 
en lo atinente a la labor de control puntual y espe
cífico en materia tarifaría que desarrolla al resolver 
un reclamo referente a dicho tema. resulta necesa
rio poner de manifiesto que dicha-dependencia no 
cuenta con tm manual de procedimientos aprobado 
por autoridad competente, y que no existe reglamen
tación en1anada del ente que prcYea procedimien
tos uniformes de aplicación obligatoria respecto de 
los mecanismos de acreditación ante el ente y ei pro
pio usuario reclamante de que se ha procedido a 
solucionar la situación que motivó el reclamo o bien, 
qlll~ se ha cumplimentado satisfactoriamente cual
quier obligación impuesta a las empresas por la re
solución AU pertinente. 

- En especial, se hace particular hincapié en la 
ausencia de un procedimiento único establecido 
para la puesta a disposición del usunrio de los cré
ditos de los que fuere beneficiario, permitiéndole a 
traYés de un mecanismo sencillo y eficaz optar en-

tre la percepción inmediata de dicho crédito o bien e 
su acreditamiento en la cuenta de la empresa pro
veedora del servicio público de distribución. 

- Por otra parte, la ausencia de reglamentación 
acerca de la obligación de infom1ar la opción cjcn:i
da por el usuario en el c<.JSO concreto, y de demos
trar el pago efectuado al usuario del crédito corre~
pondiente en efectivo o cheque, según el caso, 
ocasiona que sólo en algunos casos las empresas 
acrediten dicha circunstancia, desconociéndose por 
ende si el usuario ha hecho efectiva su acrcencia 
en el reclamo que realizó ante el DAU. 

La AGN infonna que el proyecto de informe fue 
remitido al ente auditado para que fonnule las obser
vaciones y/o comentarios que estime pertinentes. 

El Ente contestó a la AGN, seí'íalando Jos comen
tarios y observaciones sobre dicho proyecto de in
fonne. 

La AGN infonna que los comentarios vertidos por 
el ENH.E, fueron analizados y evaluados por el cqui- e 
po de auditoría intervinicnte, el cual no consideró 
pertinente introducir modificación alguna por lo cual 
ratitlca en un todo el contenido del infmme. 

Con relación a este expediente OVS 376/02, to
mando en consideración las observaciones de la 
AGN que ratifica el contenido de su informe, se 
considera que el ENRl~ deberá adoptar las medidas 
pertinentes para corregir las falencias observadas 
en el control realizado en la aplicación de los 
cuadros tarifarios por parte de las empresas distri
buidoras de energía eléctrica. 

Expediente OYD. 1.132/02 

El Congreso de la Nación dicta la resolución 234-
S-0 1 de conformidad a un proyecto elaborado por 
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración. 

En ella se tommló un requerimiento al Poder Eje
cutivo nacional, manifestando que infom1c las me- e 
didas adoptadas para subsanar las falencias obser
vadas en el accionar del Ente Nacional Regulador 
de la Electricidad (ENRE), que surgen de los exáme-
nes realizados por el auditor exlcmo. 

El Poder Ejecutivo nacional, ha respondido al re
querimiento parlamentario a través de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros (expediente JGM 1.013/02), 
indicando que remite un intorme producido por la 
Secretaría de Energía del Ministerio de Economía a 
través de la nota 290 del 22 de no';iembre de 2002, 
en EXP JEFGABMl EX 001 O 13/2002, remitida por el 
ENRE, Secretaría de Energía, Ministerio de Econo
mía. donde se contesta sobre las situaciones ob
serv~das por la AGN y contenidas en OV 91/00. 

En el intonne practicado por la AGN se fommlan 
algunas observaciones, tales como: 

l. Tarifas diferenciales para juhilados y pensio
nados 

El objeto de la auditoría fue "veritlcar si el ENRE 
ha instr-tm1entado un sistema de control eficiente y e 
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eficaz del Régimen Tarifario Diferencial para Jubila
dos v Pensionados en función de las recomenda
cion~s efectuadas en el infonne aprobado por reso
lución ACiN 236/93" (período auditado: año 1994). 

Según surge de la respLtesta dada por el ENRE al 
cuestionario de la AGN, en donde maniücsta que a 
partir del 01/05/97 no se requiere su intervención 
conforme a las modificaciones introducidas: en el 
régimen de referencia, el ente regulador no ins
trumcnüí ningún sistema para el control de la apli
cación del Régimen Tarifario Diferencial para Jubi
lados y Pensionados. 

Con referencia las observaciones formuladas, el 
Ejecutivo contesta: 

No se ha modificado la situación del organismo, 
en cuanto a que, a partir del ]0 de mayo de 1997 no 
se requiere su intervención (decreto 031/97 y reso
lución SSS 36/97) 

2. Procedimiento aplicado para la aprohación 
de los Ajustes de las 1'arijáY de Distribución de 
Hnergía 

El objeto de la auditoría fue la "verificación del 
procedii11iento aplicado para la aprobación de los 
ajustes de las tarifas de distribución de energía so
licitados por la empresa Edcnor S.A. y dispuestos 
por resoluciones ENRE 42/94; 110/94 y 185/94" (pe
ríodo auditado: años 1994/96). 

La AGN ''erificó·retrasos eh las "fechas ae·eiiü-· 
sión de las resoluciones ENRE aprobatorias de los 
ajustes tarifarios previstos para el año 1994, toda 
vez que, los cuadros tarifarios fueron aplicados 
retroactivamente. 

El ente regulador manifiesta que las resoluciones 
han sido en1itidas dentro de los plazos administrati
vos previstos en los contratos de concesión, es de
cir, dentro de los cinco (5) días hábiles contados a 
partir de las presentaciones efectuadas por las 
distribuidoras. 

En la consideración de los retrasos la AGN, había 
fonnulado la siguiente recomendación: "A los efec
tos que los cuadros tmifarios se infonnen a los usua
rios con la debida antelación a su puesta en vigen
cia, el procedimiento debería ajustarse a sistemas 
adecuados de planificación temporal, correspondien
do reconsiderar: las fechas de recepción de solicitu
des de ajustes tarifarios propuestos por las distribui
doras; instar la adecuada antelación de las fechas de 
aprobación de los precios de potencia y energía pro
puestos por Cammesa a la Secretaría de Energía, y 
agilizar los procedimientos internos de controles téc
nicos-administrativos del ENRE hasta su aprobación 
final por el directorio". La recomendación de la AGN 
fue sustentada en la efectividad de un sistema que 
ha previsto ajustes tarifarios de los servicios de dis
tribución de energía eléctrica de acuerdo a la revisión 
de precios prevista en forma secuencial, cada tres 
meses o seis meses, según los casos. 

El ENRE, participando de dicha intencionalidad, 
pone en conocimiento de la AGN, que se ha dirigí·· 

do por nota al secretario de Energía, Transporte y 
Comunicaciones a efectos de hacerlo partícipe de 
la necesidad que tiem::n las distribuidonts de con
tur con la infom1ación fehaciente de los precios es
tacionales con anticipación a la fecha de inicio de 
aplicación de ios cuadros tarifarios, dándose con
secuentemente cabida a la recomendación de instar 
la adecuada antelación de las fechas de aprobación 
de íos precios estacionales. 

Conforme a! procedimiento aplicado para la apro
bación de lo> ajustes tarifarios, las distribuidoras 
con los nuevos precios autorizados por la secreta
ría respectiva, calculan el nuevo cuadro tarifario, so
licitando por nota al ENRE su aprobación. 

Siendo este el circuito, la AGN manifiesta que 
comparte los tém1inos del Ente en cuanto a que, una 
vez notificada la resolución a las distribuidoras, el 
ENRE procede a aprobar el nuevo cuadro tarifario 
propuesto dentro de los cinco (5) días hábiles con
tados a partir de las presentaciones efectuadas. 

No obstante, la presentación extemporánea de las 
soiicitudes de ajuste tarifario por parte cie las distri
buidoras a raíz de no contar en fonna oportuna con 
la información de los precios estacionales aproba
dos por la secretaria, inducen a concluir que el sis
tema en su conjunto incumple respecto de la tutela 
de los derechos de los usuarios. 

Con referencia las observaciones fommladas, el 
Ejecutivo contesta: 

El ENRE procede a aprobar los nuevos cuadros 
tarifarios propuestos por las distribuidoras de ju
risdicción nacional dentro de los cinco días hábiles 
contados a partir de las presentaciones efectuadas. 
La Secretaría de Energía fija las fechas para la san
ción de los precios estacionales y en algunos ca
sos o bien emite o bien publica en el Boletín Oficial 
las resoluciones. Por tal razón el tema no se encuen
tra dentro de las incumbencias del organismo. 

3. Auditorías Contables 

El objeto de la auditoría fue el seguimiento de las 
observaciones efectuadas mediante las resolucio
nes AGN 134/95; 13/95 y 272/96. 

La AGN manifiesta que de la información propor
cionada, surgiria que las deficiencias detectadas en 
las auditorías practicadas al ENRE durante los ejer
cicios 1994/5, no en todos los casos han sido sub
sanadas. 

Sobre el particular, señala: 

3 .l. La separación de funciones en lo que respecta 
a movimientos de fondos y rcgistracioncs conta
bles, si bien fue determinada por disposición for
mal, aún no ha sido materializada a la fecha del in
fonne. 

3.2. El archivo de proveedores no ha sido imple
mentado. El ente manit]esta haber optado por un ar
el1ivo referenciado de proveedores contenido en el 
sistema infonnático contable. 
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3.3. El sector cobranzas y el sector pagos no han 
sido diferenciados en el organigrama. Manitle!;il: el 
Ente que las cobranzas significativas se producen 
dos veces al aüo en oportunidad del cobro de la 
tasa que se recibe por transfCrencia bancaria o che
ques, situación que minimiza el riesgo de que se pro
duzcan eJTOres. 

3.4. Si bien se ha implementado el registro de bie
nes de uso, se aclara que aún continúa en grado de 
evaluación el rubro "Muebles de oficina". 

3.5. No fue implementado, en el sector un manual 
de normas procedimientos. 

3.6. El ente regulador no ha ingresado aún al sis
tema de prestaciones por desempleo establecido por 
el decreto 1.024/93. Se manifiesta que en la actuali
dad se ha elevado nota mediante la cual se brinda 
información requerida para posibilitar los estudios 
de factibilidad técnico financieros que permitan la 
inclusión del organismo en el sistema aludido. 

3.7. No fue registrado el c0bro de un crédito a la 
Secretaría de Energía por$ 163.741. 

Con referencia a las observaciones formuladas, 
el Ejecutivo contesta: 

3. 1. En la estructura orgánica del l~NRE se ha rea
lizado la separación entre los sectores de contabili
dad y tesorería, asignándole a cada uno de ellos sus 
misiones y funciones. Sin embargo aún no ha sido 
posible materializar la división debido a restriccio
nes presupuestarias y congelamiento de cargo que 
limitan su creación. 

3.2. Se considera que al presente no existe una 
obligación legal de llevar el registro de proveedo
res. Por otra parte, la oficina nacional de contrata
ciones cuenta con un sistema. de información de 
proveedores, cuya base de datos es consultada y 
alimentada por los distintos organismos. 

3.3. Se sigue considerando ini1ecesario producir 
la apertura de la tesorería en cobranzas y pagos. La 
cobranza de la tasa se realiza en tres anticipos y un 
pago final. Existen 129 agentes obligados al pago 
de la tasa, lo que reprec;cnta administrar anualmen
te aproximadamente 529 cobranzas. Los pagos se 
realizan en su mayor parte por medio del sistema de 
cuenta única del tesoro, excluyendo gastos meno
res que se liquidan a través del fondo rotatorio. 

3.4. La Contaduría General de la Nación se en
cuentra trabajando sobre la administración Je 
inventarios, con el objetivo de lograr la unifom1i
dad del tratamiento en los organismos de la admi
nistrnción pública nacional . Se ha tomado contac
to con la contaduría, asistiendo a las reuniones de 
presentación de los sistemas y asignando parcial
mente a Lma persona la cual se esta capacitand<> para 
las tareas de inventario. 

3.5. Desde el 2/1 1/98 el ENRE adopta el sistema 
SIDIF O D. Las registraciones conta bies están sus
tentndas en los manuales de procedimiento del Sis
tema In1c¡r,rado de Información Financiera para or
ganismos descentralizados, SIDIF OD que fuera 

aprobado por resolución de la Secretaría de Hacien
da. El procedimiento de compras y contrataciones 
se ajusta al régimen de contrutacioncs de la aJmi
nistración nacional, establecido por el decreto 1,023/ 
2001 y el decreto 436/2000 reglamentarios de la Ley 
de Contabilidad, capítulo VI. 

3.6. No hay comentarios adicionales. 

3.7. No hny comentarios adicionales. 

4. Sistema de 1:~ansporte de Energía Eléctrica 

El objeto de la auditoría fue verificar los 
"controles efectuados por el ENRE respecto de la 
calidad de servicio y de producto de la actividad 
del transporte de energía eléctrica dl: las empresas 
Transencr, Transcomahue, y Transnoa" (período 
auditado: febrero septi<;mbrc 1994). 

Sobre este particular, la ACiN informa que, de la 
inlormación proporcionada por el ENRE, surgiría 
que los controles efectuados a las empresas respec
to de la calidad de servicio y producto técnico re
sultan actualmente más eficientes. 

Con referencia las observaciones fonnuladas, el 
Ejecutivo contesta: 

No hay comentarios adicionales. 

5. Obras en la vía pública 

El objeto de la auditoría fue la verificación de los 
controles efectuados por el ENRE ·en relación a las 
obras ejecutadas en la vía pública por parte de las 
empresas distribuidoras del servicio. (período 
auditado: O 1/01/94- 31/1 2/96). 

La AGN manifiesta que, de la infonnación propor
cionada por el ENRE, surgiría un signif!cativo gra
do de implementación de las recomendaciones opor
tunamente fommladas en la actuación AGN 476/97 
(comunicada al ente regul~;~dor mediante nota AGN 
4 79/98 del 21/05/98). 

Con referencia a las observuciones formuladas, 
el Ejecutivo contestu: 

No hay comentarios adicionales. 

6. Calidad de producto y servicio técnico 

Con respecto a este tema, la AGN señala que la 
actuación AGN 923/97: "verificación de los contro
les efectuados por el ENRE en relación al cumpli
miento de las nomms de calidad del servicio núhli
co v sanciones (subanexo 4 de los e0ntrat~s de 
concesión de las distribuidoras de energía eléctrica 
correspondiente al primer semestre de la etapa 2 de 
control, sobre las empresas Edenor S.A. y Edesur 
S.A. (O i /09/96- 28/02/97)", constituye un seguimien
to de las actuaciones, pero que atento a que no ha 
sido comunicada, no se remitió al ente el cuestio
nario de seguimiento correspondiente. 

Las observaciones efectuadas sobre este tema y 
aún no o:;omunicadas al Ente, son las siguientes: 

6. 1. El ENRE no ha dictado, a la fecha del inlur
me, resolución definitiva sobre lo actuado y realiza-
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do por cada una de las distribuidoras durante el pri
mer semestre de la etapa 2, con relación al control 
de ln cnlidad del producto técnico y el servicio t(·c
nico brindados por éstns. 

6.2. Lus distribuidoras no cumplieron con lo es
tablecido en la resolución ENRE 465/96 (base 
metodológica para el control de la calidad dd pro
ducto técnico etapa 2), punto 2.3, donde se indica 
que con una antelación de 30 días corridos al inicio 
de cada semestre deberán remitir una tabla (base de 
datos) de todos los centros de transmisión MT/BT. 

6.3. La distribuidora Edenor S.A. no cumplimentó 
lo fijado en el punto 2.4 de la resolución ENRE 465/ 
96, enviando con la debida anticipación (5 días) la 
cantidad Jc puntos a ser medidos. Las distribuidoras 
no hun cumplido con lo establecido en la resolu
óón ENRE 465/96, punto 2.4 (implementación de la 
campaña de medición), donde se cstuhlcce cumpli
mentar la planilla de auditoría, control indicado en 
el subanexo 2 de la misma. 

6.4. La resolución ENRE 465/96 fue aprobada con 
fecha 22/08/96 e informada a las distribuidoras el 28 
del mismo mes, es decir sólo tres días antes de en
trar en '~gencia la etapa 2 de control, produciendo 
de este modo, un natural atraso en el desarrollo y 
uplicación de un conjunto de actividades necesa
rias para el éxito de la gestión de control. 

6.5. No se ha cumplido con las mediciones men
suales válidas que ·dcl:ieii llevar a cabo las distri
buidoras en el primer semestre, etapa 2 de control. 

6.6. A la fecha del inlünue, el ENRE no ha dado 
su uprobación a la versión definitiva del sistema in
formático implementado por las distribuidoras pura 
la rcalizución del seguimiento de la calidad del ser
vicio técnico. 

6.7. A lu fecha del informe, el ente no hu intimado 
a las distribuidoras a darle el carácter efectivo a la 
bonificación correspondiente a favor de los usua
rios, en los tém1inos establecidos por la resolución 
ENRE 527/96. 

6.8. El ente aprueba la resolución ENRE 527/96 
luego de iniciada la etapa 2 de control de calidad 
del servicio técnico. Al notificarla tardíamente a las 
distribuidoras se incurren en sucesivos incumpli
mientos de ambas partes. 

6.9. No se ha respetado lo establecido en el pun
to 6 de la hase metodológicu para el control de cali
dad del servicio técnico - etapu 2, referidas a for
matos, tamaños y descripciones de los campos 
correspondientes a cada tabla, que deben ser pre
sentudas por las distribuidoras al ente regulador. 

Con referencia las observaciones fonnuladas, el 
Ejecutivo contesta: 

6.1 El ente, concluyó oportunamente la tramita
ción de las actuaciones de control del primer semes
tre, aplicando las correspondientes sanciones. A !u 
fecha, en servicio técnico se ha dado la orden de 
cálculo para acreditar las bonificaciones a los usua
rios afectados, hasta el noveno semestre. En pro-

dueto técnico también se ha ordenado a las distri
buidorus In acreditación de las correspondientes 
sanciones a los usuarios, hasta el mismo semestre. 

6.2 El ineumplimiento al que alude es uno de los 
posibles incumplimientos formales en que pueden 
incurrir, y de hecho incurren las distirbuidoras en 
el desarrollo de los diversos procedimientos esta
blecidos para sustanciar el control de calidad pre
visto en los contratos de concesión. El propio con
trato prevé la posible ocurrencia de estas 
situaciones y establece lus penalidades que cabe 
en cada caso. La existencia de este. tipo de incum
plimientos no obsta a la realización de los contro
les y su penalización forma patie de las sanciom~s 
totales que el organismo ha impuesto a las 
concesionarias a lo largo del decenio próximo a 
concluir desde la privatización del servicio. Afirma 
el ENRE que la sola existenciu de estos incwnpli
mientos no impmia Lma üilencia en el accionar del 
ente sino que forma parte del desarrollo nonnal de 
sus funciones de control. 

6.4 La observación etcetuada, asegura el ENRE, 
se refiere a un problema inherente al lanzamiento de 
procedimientos nuevos, que no cuentan con unte
cedentes o experiencias desarrolladas en oims paí
ses. Señala el ente que su puesta en vigor pudo 
constituir un problema menor con relación al primer 
semestre de la Etapa 2, no afectando ulteriores pe
ríodos de control. 

n.5 Alinna el ENRE que es uno de los posibles 
incun1plimientos formales en que pueden inctmir, y 
de hecho incurren las distribuidoras, y en su caso, 
el ente aplica las sanciones del caso. 

6.6 El ENRE hace su descargo aseverando que 
no resultaría procedente dictaminar una aprobación 
definitiva sobre una herramienta en proceso de per
manente superación, hecho que, contrariamente a 
lo que pueda inJerirse de una ohscrvución superfi
cial, privaría al regulador de la flexibilidad necesaria 
para indueir las nece~;urias adecuaciones que acon
seja la experiencia adquirida en los sucesivos con
troles. 

6.7 El ENRE asegura que ha verificado lu 
efectivización de las sanciones dispuestas con una 
pequeña .diferencia que corresponde a sanciones 
aplicadas recientemente, que las concesionarias no 
han hecho efectivas DOr razones vinculadas a la 
emergencia económi(:a y respecto a las cuales el 
ENRE impulsa las acciones udrriinistrativas y lega
les conducentes a su concreción. 

6.8 El ENRE manifiesta que conesponde el mis
mo comentario efectuado ·en ocasión a la observa
ción referida a la fecha del dictado de la resolución 
ENRE465/96 

6.9 Sin respuestu por parte del PEN. 
Tomado conocimiento de la respuesta dada por 

el Poder Ejecutivo nacional, se observa que fal
tan contestar satisfactoriamente varios de ios re
querimientos dcctuados, entre otros, los referidos 
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al procedimiento aplicado para la aprobación de 
los ajustes de las tarifas de distribución de ener
gía; a la separación de fum:iones en lo que res
pecta a moYimientos de fondos y rcgistraciones 
contables; al ingreso del ENRE al sistema de pres
taciones por desempleo; la falta de registro del 
cobro de un crédito a la Secretaría de Energía por 
$ 163.741; etcétera. 

Expediente OYD. 1.133/02 
El Congreso de la Nación dicta la resolución 0235-

S-0 1 de conformidad a un proycc1.o elaborado por 
la Comisión Parlamentaria M:il\.ia Revisora de Cuen
tas de la Administración. 

En ella se formuló un requerimiento al Poder Eje
cutivo nacional, solicitando informe las medidas 
adoptadas a los fines de adecuar los aspectos- ob
servados por la Auditoría General de la Nación en 
el ámbito del Ente Nacional Regulador de la Elec
tricidad asegurando el cabal cumplimiento de los 
deberes que sus competencias imponen al referi
do ente. 

El Poder Ejecutivo nacional contesta a través de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros (expediente 
.J.G.M. 1 .014/02), indicando que remite un infonne 
producido por la Secretaría de Energía del Ministe
rio de Economía. Obra como antecedente en estas 
actuaciones el expediente OV 107/00. 

En el informe practicado por la AGN se formulan 
algunas observaciones, tales como: 

1. El ENRE, por resolución 956/97, modificó el pro
cedimiento para la sustanciación de reclamos sobre 
distribución de energía eléctrica, dejando sin efec
to el plazo de 30 días establecido previamente para 
la tramitación de los mismos. Se recomienda al ente 
regulador restablecer un plazo al efecto. 

2. En relación a las respuestas con la solución del 
reclamo que deben efectuar las distribuidoras, se ha 
verificado, para los casos de comunicación vía fax, 
un escaso cumplimiento particularmente por parte 
de Edenor (de 114 casos 97 no se han cumplimen
tado). Se recomienda que d ENRE arbitre la,; medi
das necesarias pan¡ que las empresas cumplimen
ten su respuesta en tiempo y fmma. 

3. La AGN ha procedido a verificar el 1 00% 
de los casos que derivaron en recursos de 
reconsidcración. De esos casos el 91% se enéon
traha al momento de la auditoría, sin solución de
finitiva. Se recomienda ai ente que resuelva los 
recursos dentro de los plazos legales previstos 
al efecto. 

4. Los reclamos por el motivo 53 - seguridad 
en la vía pública, también son analizados por el 
Departamento de Comercialización y Distribución. 
Estos son agrupados por mes en el Departamen
to de Atención a Usuarios, conformando un ex
pediente que es girado al citado Departamento de 
Comercialización y Distribución. Este es respon
sable de hacer las respectivas inspecciones, pre
parar el informe y girar las actuaciones a los abo-

gado:, del sector para que proyecten la resolución e 
con la correspondiente sanción. Dentro de este 
expediente tramitan reclamos de diverso grado de 
complejidad, sin considerar la importancia de los 
mismos como pauta para su pronta resolución. Se 
recomienda al ente es tu blecer la selección v reso
lución de cada reclamo en función de su -impor
tancia. 

5. Los reclamos por alta, baja, oscilación y corte 
de tensión son extraídos del sistema y tramitados 
hasta su archivo por el Departamento de Comer
cialización y Distribución de Energía Eléctrica, que
dando en el Departamento Atención a Usuarios 
sólo la carátula, el fax de comunicación a la 
distribuidora y en algunos casos la respuesta de 
la empresa. Sobre este punto dice la AGN es ne
cesario señalar que el expediente iniciado en el ci-
tado Departamento de Atención a Usuarios se cie-
rra, en muchos casos, con el fax que le emite la 
distribuidora, y en muchos otros solamente en la e 
carátula, toda vez que el Departamento de 
Comercialización v Distribución los absorbe del 
sistema y a su finaÍización, no les gira copia ni in
gresa a la base de datos los movimientos que se 
hubieren producido en los mismos. Esta realidad 
provoca que el usuario tenga que realizar dos lla
madas, una al Departamentn de Atención a Usua-
rios y otra al Departamento de Comercialización y 
Distribución para requerir información sobre su re
clamo, aumentando el grado de complejidad del trá
mite. Si bien en las respuestas vertidas en el cues
tionario por los responsables del Departamento de 
Comercialización y Distribución de Energía Eléctri-
ca, se pone de manifiesto que el mismo gira al De
partamento de Atención a Usuarios información so-
bre el estado en que se encuentran los reclamos, 
se ha podido constatar, mediante inspección ocu-
lar del sistema que soporta los reclamos, la inexis
tencia de tales datos. La AGN manifiesta que, si e 
bien al momento de efectuarse la auditoría el ente 
se encontraba en plena etapa de modificación de 
su sistema informático, se recomienda que, hasta 
tanto el mismo no sea implementado en su totali-
dad, el Departamento de Atención a Usuarios ac
tualice su base de datos con la infom1ación que el 
Departamento de Comercialización y Distribución 
de Energía Eléctrica manifiesta enviarle, en el cues
tionario de rclcvamicnto del circuito administrati-
vo, a los efectos de obtener el conocimiento nece
sario para dar una adecuada respuesta a los 
usuanos. 

El Poder Ejecutivo nacional contesta a través de 
la nota 291 del 22 de noviembre de 2002, en 
EXPJEFGABMJ EX 001014/2002. 

Con referencia a las observaciones formuladas, 
siguiendo la enumeración del pedido de informes, 
el Ejecutivo contesta: 

l. Pam la resolución de un reclamo, el ENRE consi
dera que resulta necesario recabar mayor infom1ación 
de las partes, por lo cual el ténnino de 30 días era muy e 
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exiguo, a tal efecto se lijaron desde enero de 1 999, me
tas a cumplir en cuanto a los tiempos de tramit<;.:::ón 
promedio mensuales, los siguientes plazos: 

-Para reclamos técnicos-comerciales y cortes rei-
1crados, resolución por carta menor a treinta (30) días. 

-·Para reclamos técnicos-comerciales por resolu
ción menor a noventa (90) días, y 

-Para reclamos de daños por resolución menor a 
noventa (90) días. 

2. Se habilitó un sistema de notificaciones por in
tennedio de correo electrónico. 

3. Fl ENR.E manifiesta haber solucionado dicho 
atraso, afectando más. recursos de personal. 

4. Aquí el ENRE manifiesta que en fonna inme
diata notifican a las distribuidoras del reclamo reci
bido, en todos los casos por igual, dado que con 
elatos telctonicos no es posible asignar diferencias 
justificadas para su tratamiento. Al recibirse el re
clamo, todos son considerados potencialmente pe
ligrosos, dado que pueden ocurrir circunstancias 
nlcatorias que aumenten su peligrosidad. 

En los casos considerados potencialmente más 
peligrosos, tales como clectrifícaciones, la actuación 
es inmediata v directa, lo cunl es asentado en la ca
rátula del rccl~mo originaL 

Los plazos para la 1rmnitación del expediente men
sual de reclamos de cada empresa son sólo pam las 
instancias administrativas previas n la aplicncíón de 
las sanciones que le pudieren corresponder a las 
empresas en cada caso, pero no tienen relación con 
las acciones que lleva adelante el ENRJ;; para lograr 
la solución inmediata de los reclamos que recibe por 
seguridad públicn. 

5. El ENRE nfinna que los reclamos por falta ele 
suministro, una vez tomados se transmiten por co
rreo electrónico a las distribuidoras, quienes deben 
dar una respuesta dentro de las 24 horas por el mis
mo medio. 

La división de trabujo entre los departamentos de 
Atención de Usuarios y el de Distribución y Co
mercialización de Energía Eléctrica implementada en 
el tratnmiento de los reclamos por producto técnico 
(baja o alta tensión, oscilaciones) responde a la na
turaleza del tema y es fruto de la experiencia desa
rrollada por el EN1~E desde 1993. 

El Departamento de Atención de Usuarios opera 
como ventanilla única a los efectos de recibir los 
reclamos, pero hay algunos cuyo tratamiento co
rresponde a los departamentos específicos del or
ganismo. La comunicación que eventualmente el 
usunrio establece, luego de presentado el reclamo, 
con el Departamento de Distribución y Comer
cialización de Energía Eléctrica, le posibilita tratar la 
cuestión con Jos responsables directos del proce
samiento del reclnmo, al igual que sucede cuando 
quien presentó un reclamo por seguridad pública 
toma contacto con los funcionarios que tramitan el 
reclamo en el Departamento de Seguridad Pública. 

Opina el ENRE que establecer un mecanismo por 
el que el Dcpartmnento de Distribución y de Ener
gía Eléctrica infom1e al Departamento de Atención 
de Usuarios lrr evolución y resultados del reclamo 
por producto técnico, impondría a los operadores 
dd DAU una mayor carga de trabajo, obligándolos 
n intcriorizarse y explicar al usuario los aspectos téc
mcos del caso. 

Por otra parle, la índole del reclamo por producto 
técnico determina, en muchos casos, que nn exista 
un "cierre" preciso y definitivo. La tensión de un 
suministro es un hecho técnico que puede verse mo
difícado por distintas circunstancias en el transcur
so del tiempo. En no pocas oportunidndes en un 
reclamo uparentemente tcm1inado, pasado cierto lap
so el usunrio vuelve n comunicnrsc con el pcr~onal 
que lo tramitó y es preciso, dentro del mismo recla
mo (o procediendo a abrir uno nuevo), ordenar una 
nueva mediación o solicitar infonnación a la distri
buidora . 

Con relación a este expediente OVD 1.133/02, se 
dan por contestadas las observaciones I~Jrmuladas 
por la AGN, hecho que corresponde poner en co
nocimiento del Honorable Congre~o de la Nación. 

Hxpediente O. VD. 985103 
Por estas actuaciones el Poder Ejecutivo nacio

nal contesta n la resolución 58-S-0.3 por la cual el 
Honorable Congreso de la Nnción había solicitado 
en su momento que el mismo inJommra "sobre las 
medidas adoptadas a los efectos de superar las ob
servaciones fonnuladas por el control extemo en el 
ámbito del Ente Rcgulndor de la Electricidad (ENRE) 
y asegurar el efectivo cumplimiento de los deberes 
que competen a dicht) organismo en función de la 
defensa del interés público. Cuanto antecede, con 
particular detalle de las verificaciones efectuadas en 
tomo al cumplimiento de las nomws legnles y con
tractuales atinentes a la realización de las obras co
rrespondientes a la construcción, mejoramiento y/o 
ampliación de instalaciones o actiYos esenciales del 
servicio de distribución de energía eléctrica y de los 
resultados de las mismas, incluyendo Jos momen
tos en que fueron ejecutadas ln.s obras, sus deta
lles fisieos, nivel del calidad, la comparación preci
sa de estos aspectos con las previsiones de las 
aludidas nmmas y las omisiones en relación a lo que 
se debió construir o implementar de conformidad 
con estas últimas. Asimismo y atento la prolonga
da nersistencia de defectos en el controL incluven
do ~asos que implicnn la inatención de a¿pectos.que 
hacen a lo más elemental de la seguridad de las per
sonas; para que informe sobre las medidas adopta
das a los efectos de cfectivizar las responsabilida
des administrativas y patrimoniales, en forma 
puntual, haciendo saber en su defecto los fundn
mentos por los que se concluyó en que ello no co
rrespor,día y los procedimientos invcstigativos por 
los cuales se arribó a tal conclusión". Sin embargo, 
la respuesta se concreta en una nota 011 la que por 
una parte se citan informes producidos con el re-



3970 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 21' 

querimicnto parlamentario y por la otra, sucintamen~ 
te se manifiesta que las situaciones obscrYadas o 
bien serían producto de errores de interpretación o 
estarían corregidos o habrían sido sancionados. 
Esto, sin ninguna otra precisión. Del modo expues
to y en lo tocante a la resolución parlamentaria cuya 
respuesta sería el objeto de estas actuaciones no 
podría tenerse adecuadamente por contestada con 
las constancias de la misma. 

E.,..pedientes O. V S. 39104 _v 41/04 (Resolución AGN 
23/04) 
La Auditoría General de la Nación informa que 

realizó una auditoría en el ámbito del Ente Nacional 
Regulador de la Electricidad (ENRE) referida a: "Ve
rificar la calidad de los controles ejercidos por el 
Ente Nacional Regulador de la Electricidad respec
to del mantenimiento de las instalaciones y medi
das de seguridad adoptadas por las Licenciatarias 
del Servicio de Distribución en la vía pública". 

Las tareas de campo propias del objeto de exa
men han sido desarrolladas, según infom1a la AGN, 
entre el 1° de mayo y el 29 de agosto de 2003. 

El período auditado se extiende desde el 1 o de 
enero de 2001 al 31 de diciembre de 2002. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
nom1as de auditoría externa, aprobadas por la reso
lución 145/93, dictada en virtud de las facultades 
conleridas por el artículo 119, inciso b) de .la ley 
24.156. 

En el infonnc se detallan los distintos procedi
mientos practicados, como ser, rclevamiento, análi
sis y sistematización del marco jurídico aplicable; 
entrevistas concertadas con funcionarios; requeri
mientos de información; definición de la muestra a 
auditar; análisis de la documentación proporciona
da por d ENRE. 

En las "Aciaracioncs previas" del informe se 
detallan las competencias en materia de seguri
dad pública; los procedimientos de control im
plementados; el alcance del concepto de seguri
dad pública. 

Los comentarios y observaciones de la AGN 
sobre el trabajo realizado, así como también los 
descargos efectuados por la auditada y el análi
sis de los mismos por parte del auditor, son Jos 
siguientes: 

Observación l. La AGN observa que las debili
dades detectadas en los procedimientos de contml 
relevados verifican que ~~ concepto de seguridad 
pública en materia de competencia del ENI~E no se 
encuentra debidamente resguardado en tém1inos de 
prevención. 

Se ha observado que el tratamiento de las ano
malis.s imputables a las distribuidoras genera por 
parte del ENRJ: ia articulación simultánea de dos pro
cedí miento;;: 

- La intimación a la distribuidora cursada por el 
departamento de seguridad pública del ENRE para 

que "subsane de inmediato" la situación de riesgo e 
constatada, debiendo infonnarsc la fecha en que se 
ejecutaron los trabajos para su subsanación. 

- El procedimiento relativo al ejercicio de la po
testad sancionatoria. 

La subsanación de las anomalías ao atenúa ni le
vanta Jos cargos tommlados por el ENRE a las distri
buidoras, atento que la situación de peligro existió. 

En materia d0 prevención de riesgos el criterio de 
evaluación del sistema auditado no es cuantitativo, 
dado que el mismo no es más o rhcnos seguro se
gún la estadística de irregularidades detectadas, 
subsanadas y sancionadas sino que un caso pue
de constituir el leading case de un sistema de se
guridad no óptimo en términos de calidad (expedien
te EN~E 1.142/02, suceso ocurrido el día 23 de enero 
de 2002 en la calle Nogoyá 3166 -caja esquinera de 
distribución de la empresa Edesur S.A., donde fa
lleció una persona. 

En este contexto sostiene la AGN ía aplicación • 
de sanciones, si bien garantiza el ejercicio del 
poder de policía, implica que el sistema en témünos 
de seguridad preventiva no resulta óptimo. Dentro 
del marco de esta observación se encuadran las de
bilidades de control detectadas. 

El Enargas al hacer el descargo, manifiesta: 
Las anomalías en las instalaci0nes se pueden pro

ducir· por distintos hechos que pueden ser cambian
tes momento a momento, y por causas diversas ta
les como fenómenos naturales, acciones de terceros 
o provocadas por otros servicios, dclectos de man
tenimiento,. incidentes tales como choques automo
vilísticos, etcétera, muchas de ellas de difícil pre
vención. 

El hecho que una anomalía -prosigue el ENRE- sea 
detectada y el organismo exija su normalización in
mediata es una medida preventiva concreta a nivel 
administrativo, pues se procura mediante la notifica- e 
ción lograr que la empresa normalice la instalación y 
evitar un accidente o incidente que pudiese provo-
car la pennanencia de este riesgo en la vía pública. 

En el caso del accidente de la calle Nogoyá de 
enero de 2001, donde falleció una persona y men
cionado en el infonne de la AGN como un leading 
case de un sistema de seguridad no óptimo en tér
minos de calidad, se debe tener en cuenta que los 
hechos fueron provocados por una ex"Plosión debi
da a una pérdida de gas que ingresó a la instala
ción elécirica, tal y comP lo pudo haber hecho en 
cualquier otra instalación, configurandll un leading 
case en todo caso para el control de las pérdidas 
de gas en el subsuelo de la ciudad y sus conse
cuencias. Estos conceptos se apoyan en estudios 
técnic0s realizados por el organismo en conjunto 
con la Universidad Nacional de La Plata, su 
lahoratorio de alta tensión y su departamento de ae
ronáutica, Gmpo de Ensayos Mecánicos Aplicados 
(GEMA) en donde se realizaron las experiencias de 
explosiones con gas. e 
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1 ,a AGN ni hacer el análisis del descargo del ENRE 
mani11csta que lns consideraciones ekctuadas por 
el auditado no desvirtúan los términos de la obser
Yación l. 

Observación 2. La AGN observa guc la imple
mentación de los sistemas de seguridad pública se 
encuentra demorada y, habiendo sido pn>rrogados 
los plazos originahnente establecidos, presentan tma 
demora superior al año y medio, incumpliéndosc de 
este modo los objetivos v alcances de lu resolución 
ENRE 311/01. . .. 

La resolución ENRE 311101 (de fecha 6/6/01) fija 
un plazo de ciento cincuenta días corridos para que 
las distribuidoras presenten sus respectivos siste
mas de seguridad conforme a la ·'guia de conteni
dos mínimos del sistema de seguridad pública" que 
la resolución aprueba y debidamente certificados 
por un organismo o entidad de certificación de sis
temas de calidad IRAM 3.800; lSO 9.000 eio ISO 
14.000 . 

Mediante nota ENRE 4 9.11 0/0 3, se otorgó a las 
distribuidoras con carácter excepcional y por única 
vez una prórroga de noventa días corridos. En ra
zón de ello, la fecha de presentación de los siste
mas fue prorrogada hasta el 12 de febrero de 2002. 

La única empresa que obtuvo la eertifícación del 
sistema de seguridad (sus manuales y planes) ha 
sido la distribuidora Edelap S.A. y en fecha recien
te (4/6/03) 
· Las sanciones establecidas por el ENH.E a las dis

tribuidoras (resolución ENRE 11103 de fecha 
711/03) por los incumplimientos detectados en su 
presentación y las intimaciones cmsadas a lus em
presas Edenor S.A. y Edcsur S.A. en fecha reciente 
(12/8/03) por la no presentación de los sistemas de 
scguridud debidamente certificados, no resulta óbi
ce para evaluar que el sistema de seguridad pública 
en términos· de prevención se encuentra demorado, 
generándose acciones comprometidas por parte de 
las distribuidoras y del propio ENRE, toda vez que 
el plazo otorgado hasta el 12/2/02 implicaba a la vez 
la fecha cierta de implementación de los respecti
vos sistemas de seguridad. A la fecha de elabora
ción del presente informe, se detecta una demora 
superior al año y medio, lo que se ve agravado con 
el carácter excepcional de la prórroga otorgada por 
el propio EN1~. 

Ha sido el propio ENI~ el que ha califícado a la 
guía de contenidos mínimos como " ... el nuevo mar
co conceptual en que las empresas deben imple
mentar sus respectivos sistemas ( ... ) pwcurando 
asegurar de tal modo la correcta detemünación de 
los objetivos y acciones para la fonnulación de una 
política completa, de carácter pennanente y con ade
cuados niveles de prevención y que surgió la ne
cesidad de incrementar la protección de la seguri
dad pública procmando orientar mayores esfuerzos 
hacia la prevención y evaluación de riesgos" (con
siderandos de la resolución ENRE 311/01, reprodu
cidos por el Departamento de Seguridad Pública en 

oportunidad de b infi.mnaeión requerida por el Juz
gado Nacional t:n lo Criminal de Instrucción N° 24 
con relación al accidente ocurrido el día 23/1/02 en 
la calle Nogoyú en el que falleciem una persona, 
memorando N DSP 095/02 de fecha 22/2/02). 

Con respecto a l;¡ observación de la AGN, el 
ENRE, en su dL:scargo maniliesta: 

a) Las empresas cumplieron con la presentación 
de sus manuales de seguridad pública en la fecha 
establecida por la pr(moga excepcional otorgada por 
el ENT~ para esta presentación (febrero de 2002) 

b) Luego, lns empresas debían implementar los 
:;istemas y comen7.ar a generar los informes, reali
znndo la primera auditoría general exiema al año de 
funcionamiento, es decir lebrero de 2003. 

e) El ENRE, en el seguimiento que realizó de la 
resolución detectó el incumplimiento en la presen
tación de los informes, formuló cargos y sancionó 
a las tres empresas por la demora en ln resolución 
ENHE ! 1103 de fecha 7/1/03. 

d) Luego de esto las empresas presentaron dis
tintos avances siendo que, en este momento la cm
presa Edelap S.A. se encuentra operando el si'ste
ma desde el 4/6/03, debidamente certificado, y las 
empresas Edcsur S.A. y Edenor S.A., se encuen
tran operando y certificado parcialmente sus sis
temas, lo que finalizarán a mediados del próximo 
año, momento en el cual el organismo evaluará la 
sanción que les pudiese corresponder por el in
·cumplimiento. 

e) Asimismo, el Departamento de Seguridad Pú
blica continúa la instrucción administrativa para de
temlinar las sanciones que le pudiesen caber a la 
empresa Edclap S.A. por la demora en que ha incu
rrido para la puesta en marcha del sistema de segu-
ridad pública. ,. 

Es indudable -manifíesta el ENRE- que no pue
de escapar al análisis el contexto en que se desen
volvió la imposición de esta nueva obligación, la 
emergencia económica, que colocó a los contratos 
de estas empresas en situación de renegociación, 
lo que fue esgrimido por las empresas como justifi
cación de las demoras en la implementación del sis
tema de seguridad, lo que no fue aceptado por el 
organismo como justifícativo, que coutinuó exigien
do el cumplimiento integral de la resolución 311/0 l. 

Por estas razones el FNRE considera que si bien 
los plazos se encuentran excedidos, el organismo 
ha realizado todas las acciones a su alcance para 
lograr su cumplinücnto, y de. hecho lo está lügran
do en la actualidad. 

La AGN al realizar el análisis del descargo, consi
dera que no son aceptables las explicaciones da
das por el auditado por lo que mantiene la observa
ción. 

Observación 3. La AGN observa que el ENRE de
sarrolla su accionar de prevenir la seguridad públi
ca a consecuencia de los accidentes que se suce
den, lo que implica un accionar no sistemático. 
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Las principales causas que generan accidentes 
por explosión en las cajas de distribución de ener
gía eléctrica subterráneas resultan de la prest~ncia 
de agua y/o gases en su interior. La secuencia de 
los hechos que seguidamente se transcriben pctmite 
-dice la i\GN- evaluar que la toma de conocimiento 
de los accidentes de esta naturaleza ocurridos re
sultan antecedentes de las medidas que el ENRE 
adopta en el ejercicio de sus competencias. Esta 
tendencia verifiea asimismo, que el criterio de opor
tunidad de las reglamentaciones dictadas, aunque 
resulten preventivas en sí misma~, eonsliluye cí 
pw1to de inflexión de un sistema de seguridád no 
óptimo en ténninos de prevención de riesgos. 

-Expediente ENRE 9.291/01 causa caratulada: 
"Daniel Capria sobre artículo 94 del Código Penal", 
accidente ocurrido el día 6/2/l)9 y rcferenciado en 
los considerandos de la resolución. ENRE 39/02 por 
la que se ordena la revisión extraordinaria y plan de 
recambio de las cajas de dis1ribución de energía s11b
terráneas o a nivel (buzones). Estas acciones gene
ran el expediente ENRE 12.107/02 "Seguridad-con
trol de cumplimiento de la resolución ENRE 39/02" 

-Expediente ENRE 11.422/02 "Suceso ocurrido 
en la calle Nogoyá 31 ñ6'·, accidente ocurrido el día 
23/1/02 en el cual falleció Wla persona como conse
cuencia de la voladura de la tapa de una caja de 
distribución de energía subterránea. L<Js eventua
les causas del accidente (gas en las instalaciones); 
que las distribuidoras comenzaron a detectar a par
tir de la realización de la revisión extraordinaria or
denada por la resolución ENRE 39102, constituye el 
primer antecedente de hecho dentro del cual se en
marca la resolución ENRE 3J/03 Je fecha 711/03. 

La misma determina la obligación de las distri
buidoras de impedir la formación de mezclas de 
gases en el interior de estas instalaciones a cuyo 
efecto deberán presentar, dentro de los 60 días de 
notificada la resolución, las medidas adoptadas y 
su cronograma de implementación. Según lo in
formado por el Departamento de Seguridad Públi
ca, la citada resolución fue recurrida por las dis
tribuidoras. 
. -Las causas que generan accidentes en las ca
jas de distribución de energía subterráneas por ex
plosión (existencia de agua en su interior o fonna
ción de gases) determinó por parte del ENRE el 
dictado de la nota ENRE 48.978/03, que si bien es 
de fecha posterior al período auditado (13/8/03) in
tima a las distribuidoras para que en el plazo de 60 
días corridos de su notiticación procedan a: 

l. Recmpla7ar las cajas de distribución subterrá
neas con indicios de presencia de gas. 

2. Reemplazar las cajas de distribución subterrá
nea que se encuentren en zonas inundables o ane
gadas. 

3. Reemplazar todas aquellas cajas de distribución 
que las distribuidoras consideren en condición 
nesgosa. 

En todos los casos, se deberán instalar cajas de • 
distribución a nivel (buzones) u otms instalaciones 
que a criterio de las distribuidoras resulten adecua
das, intimándolas asimismo, " ... a que arbitren todos 
los medios a su alcance, administrativos y judicia-
les para la ejecución de Jo dispuesto ... ". Esta inti
mación resulta: 

- Extemporánea: con relación a la resolución 
ENRE 39/02 que siendo de fecha 25/1/02 ordenaba 
la elaboración de lm plan de recambio de las cajas 
de distribución de energía a ser presentado en. el 
ténnino de 30 días. 

- No concordante con relación a la resolución 
334/023 SoySP (Gobierno de la Ciudad de Bue
nos Aires) que en su c:nácter de poder de poli
cía del espacio público, con fecha 17/5/02, resol
vió distintas nltcrnativas posibles para prevenir 
situaciones de riesgo, intimando a las distribui
doras para que en el plazo de 365 días procedan 
al retiro de los buzones instalados en las aceras e 
y reemplazarlas por gabinetes empotrados en los 
frentes de los edificios, o sobre la línea oficial 
(LO) o por cajas subterráneas para baja tensión 
de moderna tecnología. 

- De difícil cw11plimiento y control: si se tienen en 
cuenta los reéursos asignados al Departamento de 
Seguridad Públicn, los procedimientos de campaí'ía 
2002 en ejecución (que no están orientados a la con
solidación de esta fiscalización) y la información re
levada del expediente ENilli 12.107/02 (Seguridad -
control de cwnplim.icuto de la resolución ENHE 39/ 
02" del que surge el siguiente estado de situación: 
las distribuidoras cumplieron con el rclevamicnto ex
traordinario de las cajns de distribución comprendi
das en sus··áreas de concesión e infonnaron las ano
malías deteCtadas o no en las im;pccciones mensuales 
realizadas. Sobre un muestreo estadístico, la Univer
siclad Nacional de La Plata realizó un control cmza-
do, del que se desprende que el 98,5% de las cajas e 
auditadas pertenecientes a Edenor S.A. presentaban 
anomalías y en el caso de .Edcsur S.A. y Edelap S.A. 
las cajas de distribución con anomalías alcanzaban 
el 88,3% y 96%, respectivamente. Asimismo, confi·on-
tada la información obtenida por la Universidad so-
bre el estado o condiciones de las cajas auditadas 
con la proporcionada por l11s distribuidoras, existen 
discrepancias que alcanzan el 98,5% para la empre-
sa Edcnor S.A. v·el 78,] % v 80% vara las emmesas 
Edcsur SA y Édclap 's.A.: respectivamente. De las 
tres distribuidoras, sólo la empresa Edenor S.A. in
forma como fech¡¡ de regularización de las cajas con 
anomalías diciembre del año 2004. 

El ENI{E, como descargo de la observación de la 
AGN, manifiesta: 

En esta observación vale aclarar que el ENRE 
debe velar por la seguridad pública, concepto algo 
distinto del de prevenir la seguridad pública men
cionado en la obse1vación. 

Para velar por la scguridact pública, que es la obli-
gación que le marca la ley en su artículo 16, el ENRE ~ 
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realiza um cantidad de acciones que deben de te
nerse en cuenta, y que se complementan con su ac
tividad de investigar los accidentes que suceden y 
sobre los cuales se analiz:m las medidas necesarias 
y/o convenientes para que las distribuidoras ejecu
ten l<Js acciones que permitan evitar su repetición, 
es decir medidas preventivas. 

Con respecto a las acciones que no han sido ana
lizadas en este informe podemos detallar algunas de 
las campafías de auditorías que pcnniten apoyar el 
concepto de que el organismo desarrolla acciones 
que van más allá d¡; la prevención a partir de la ocu
rrencia de los hecho:;;, pnes implementa controles 
para velar por la seguridad pública con anterioridad 
a que se produzcan accidentes. 

Algunas ele estas acciones son: 
a) Realización de estudios St)brc riesgos de in

cendio en cámaras transformadoras; 
b) Control de condiciones de seguridad en cen

tros de transfom1ación compactos; 
e) Control de las condiciones de seguridad de 

pldaformas transformadoras sobre postes de ma
dera; 

di Control de líneas aérc:1s de media v alta ten
sió~. Se ha implementado un control mi.1cstral so
bre los puntos declarados por las empresas que pre
sentan anomalías; 

e) Control de la resolución ENRE 39/02, sobre el 
relevamicnto extraordinario de la totalidad de las ca
jas de distribución subterránea de baja tensión en 
toda el área de concesión de Edenor S.A., Edesur 
S.A. y Edelap SA: 

.f) Control de la resolución ENRE 4/2000, que or
dena el cambio dt: cerraduras en centros de trans
fom1ación de todo tipo en el ámbito de las tn;s em
presas distribuidoras; 

g) Control de condiciones de seguridad de cen
tros de transformación aéreos. Se ha establecido un 
control específico en iom1a muestra!, sobre centros 
de transformación a los fines de verificar condicio
nes de seguridad; 

h) Control de inst:'llaciones en la vía pública ubi
cadas en las plazas públicas del área de concesión 
de las tres empresas distribuidoras. Se ha requeri
do a las empresas una inspección en las. plazas pú
blicas que puedan estar expuestas a conexiones 
clandestinas, intimando a su normalización inmedia
ta, así como se les ha requerido que notifiquen a 
las autoridades con incumbencias sobre las insta
laciones que no siendo de estas empresas registren 
anomalías (municipales, altunbrado público. etcéte
ra,) que puedan afectar la seguridad pública. 

Con estos controles se procura lograr la normali
zación de aquellas instalaciones que no cumplan 
con la normativa vigente, así como propiciar la 

. adopción por parte de las empresas, de medidas para 
¡ evitar su repetición debiendo las concesionarias 
f adecuar las instalaciones a pamas de funcionamien
~ to compatibles con la seguridad pública. 

Estos controles se suman a los va enunciados 
en el punto anterior, a saber: relevD~nicnto de ins
ta 1acioncs eléctricDs en aspectos de la seguridad 
pública (campDfías de universidades), toma de 
conocimiento de los reclnmos efectuados por 
usLwrios, inspecciones de oficio de trabajos en 
la vía pública y toma de conocimi~nto de ios ac
cidentes acaecidos; además de estar enunciados 
en los iniormes de memoria anual del ENRE del 
año 2001 y 2002. 

Asimismo, prosigue el ENRE, es dable mencio
nar que el Departamento de Seguridad Pública 
colabora con la Superintenden~ia de Riesgos del 
Trabajo en la tarea de prevención efectuando el 
análisis de los accidentes laborales que se vin
culan a las instalaciones en la vía púhlir-a de las 
empresas distribuidoras que nos son informados. 
los que luego son enviados a la SRT para su tra
tamiento según las incumbencias establecidas 
para cada organismo. 

No obstante, y dudo que la AGN considera un 
punto de in11exión al caso de las cajas esquincras, 
el ENRE considera que es dable analizar el tema 
desde el punto de vista de los siguientes hechos. 

l:'xpediente ENRE 9291/01 
El 6 de febrero de 1999 se produce una falla en 

una caja esquinera propiedad de Edcnor, donde se 
produjo un eortocircuito por presencia de agua en 
su interior, produciendo un pequcfío desplazamien
to de la tapa pesada, provocando lesiones menores 
a la sefíora Lorena Gisella Gonzáles como conse
cuencia de una caída . 

En estas actuaciones, la Superintendencia Fede
ral de Bomberos, a través de su cuerpo de peritos, 
sugiere una reevaluación de estas instalaciones, 
aunque determina que no es posible obtener un 
desplazamiento importante de la tapa pesada aun 
cuando hubieran fallas internas provocadas por 
cortocircuitos con o sin presencia de agua. En este 
análisis, la Superintendencia Federal de Bomberos 
no evaluó ni anali7.ó la presencia de gas en la insta
lación y sus posibles consecuencias. El organismo 
sancionó a la empresa mediante b resolución ENRE 
78/03, con un monto ele 250.000 kWh. 

En los antecedentes obrantes en el organismo no 
se evidenció ninguna scfíal que hiciese replantear 
las conclusiones a que la Superintendencia Federal 
de Bomberos había lícgado como consecuencia del 
caso tratado en el expediente ENRE 9.291101, con 
respecto a que la instalación no ofrecía posibilida
des de elevar la tapa pesada que la cubría sino sólo 
desplazaría algunos centímetros en la situación más 
desfavorable. 

El organismo, dice el ENilli, desarrolló toda su ac
tividad respecto a su deber de velar por la seguri
dad, así como siguió las sugestiones emanadas del 
informe pericial de la Superintendencia Federal de 
Bomberos (expediente ENRE 10. 123/01) en forma co
rrecta con los elementos que estaban evidenciados, 
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requiriendo a las empresas los datos técnicos y la 
localización de todas las instalaciones similares de 
fmma de iniciar un proceso de revisión. 

Esta medida complementaba los estudios de alter
nativa técnica y la colaboración con el Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires que desde hace varios 
años ha llevado a cabo el organismo para viabilizar 
soluciones técnicas a los problemas planteados. 

Antes de comenzar con la mencionada revisión 
tuvo lugar el accidente fatal del mes de enero de 
2001, cuyas causc:s son diferentes a las que hasta 
ese momento habían evaluado, tanto la Superinten
dencia Federal de Bomberos como el organismo. 

En ese momento se incorpora un nuevo riesgo a 
los conocidos, las pérdidas de gas natural en las 
redes de distribución en el subsuelo y su capaci
dad de provocar daños mayores junto con las ins
talaciones subterráneas. 

Muestra la proactividad que el organismo ha te
nido respecto de este tema, es la colaboración que 
desde hace aí'íos ha mantenido con el Gobiemo 
de la Ciudad de Buenos Aires, por ejemplo: el 
ENRE requirió oponunamente un informe a la Uni
versidad de La Plata en virtud de un planteo del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires con res
pecto a la ubicación de un buzón o caja de distri
bución a nivel en la avenida Santa Fe de esta ciu
dad. Este informe fue realizado para, colaborar con 
dicho gobierno, pues es la Ciudad de Buenos Ai
res quien debe determinar la utilización del espa
cio público para que las empresas prestadoras de 
servicio ubiquen sus instalaciones, teniendo en 
cuenta todas las cuestiones que le son de incum
bencia propia, tal como la diagramación urbanís
tica, el mobiliario urbano, los desarrollos futuros, 
las necesidades de uso de espacio público de 
otros servicios, el tránsito vehicular, etcétera, y 
en todos estos casos debe tener en cuenta í as 
condiciones de seguridad que la nueva instalación 
le plantea en su relación con los parámetros ya 
mencionados, luego de lo cual otorga el permiso 
correspondiente. 

Es de remarcar, dice el ENRE, que quien tiene 
el control vehicular y las posibilidades de definir 
en forma absoluta esta ubicación es el Gobierno 
de la Ciudad, por lo que el organismo cumplió con 
su responsabilidad de colaborar para su toma de 
decisión. 

Asimismo el procurador general del Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires emitió un dictamen en el 
que reconoce que es el Gobierno de la Ciudad quien 
otorga los permisos y quien vela por estos aspec
tos, y si bien el ENRE propende a la aplicación de 
nuestm tecnología de dcscmpefí.o conocido en las 
redes de las empresas distribuidoras, tal como la caja 
de distribución a nivel, esto sólo puede estar 
enmarcado correctamente si el Gobiemo de la Ciu
dad emite la reglamentación necesaria que defina su 
colocación en el espacio público. 

El dictamen mencionado sólo evidencia esta si
tuación, y el organismo que siempre ha tenido una 
posición de colaboración atendiendo permanente
mente a las reuniones en que fuera citado por este 
lema, pero sin tener la posibilidad fáctica de regla
mentar pcr se sobre el particular. 

En virtud de lo mencionado, prosigue el ENRE 
sostenemos que el organismo ha cumplido con to
das las obligaciones que le fueran impuestas por la 
ley, en tiempo y fonna, así como con su obligación 
de velar por la seguridad pública c<m los elementos 
que tuviera en cada momento a su disposición, y 
ha mantenido una posición de colaboración perma
nente con los demás organismos del Estado para 
asesorar en su especialidad. 

Cabe mencionar que en sus análisis puntuales 
sobre los casos en que se encontraron involucra
das instalaciones <.le este tipo, el organismo 
propendió al reemplazo de las cajas de distribución 
sublemíneas por buzones a nivel, la] cmno lo mues
tra el ejemplo del reclamo de usuario 152.230, en la 
que se cambió una caja de distribución subterránea 
por un buzón a nivel como resultado de la acción 
del Departamento de Seguridad Pública, y el reco
nocimiento r~alizado por los usuarios cxplicitndo en 
una nota cuya copia adjunta. 

No obstante, el Gobierno de la Ciudad de Bue
nos Aires. en el dictado de la resolución 334/02 
SoySP, requirió el retiro de todos los buzones de la 
vía pública, ya sea empotrándolos en los frentes de 
edilicios o sobre la línea oticial y el reemplazo de 
las cajas de distribución subterráneas por otras de 
moderna tecnología. 

Este resolución fue recurrida por las empresas, 
dado que no existían al momento de dictarse la re
solución cajas de distribución subterránea para baja 
tensión de "moderna tecnología debidamente proba
das y certificadas, y la iniciativa de reubicación de 
los buzones podía presentar problemas operativos 
por las dificultades que se podrían dar para la ob
tención de los permisos de los frentistas para 
reubicar los mismos. 

Esto motivó que las empresas no elaboraran el 
plan de recambio de cajas esquineras que el ENRE 
les había requerido oportunamente, y motivó la 
nota El\TRE 48978/03, posterior al período auditado, 
que fue recurrida por las empresas, continuando su 
t.ramita(;iún en la actualidad. 

Por estas razones, dice el ENRE, no considera
mos que dicha nota sea extemporánea, tampoco 
consideramos necesario que fuese concordante con 
la resolución de la SoySP (Gobiemo de la Ciudad 
de Buenos Aires), pues. cada organismo tiene su ám
bito y jurisdicción, por lo que sus decisiones son 
autónomas, y tampoco la consideramos de difícil 
cumplimiento y control dado que la cantidad de ins
talaciones afectadas es reducida y factible de con~~. 
trolar con los controles habituales que realiza el or-~ 

ganismo. ' 
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Al dcctuar el análisis del descargo Jcl ENRE, la 
J\GN por su parte sostiene que el carácter 
enunciativo de los procedimientos ej ccutados por 
el ente no desvirtúan los términos de la observa
ción. 

Observación 4. Los procedimientos de control 
ejecutados por el Depmiamcnto de Seguridad Pú
blica no son oportunos. 

Respecto de los expedientes de campm1a, la AGN 
observa que, de: las anomalias constatadas en un 
procedimiento de campaJ1a ejecutado por la uni
versidad actuante. el DSP vcrifíca a traYés de una 
muestra estadístic~, su reparación en la cmnpaJ1a si
guiente. Esta metodología surge de los propios con
venios celebrados con las tres universidades para 
las campaJ1as 2001 y 2002. Sin embargo, el control 
cruzado efectuado aproximadamente 12 meses des
pués no resulta oportuno, toda vez que la intima
ción de reparar "en fonna inmediata" hs anomalías 
detectadas e imputables il lii empresa distribuidora 
no garantiza que la situación de riesgo fue subsa
nada. Asimismo, cuando el descargo es realizado por 
las distribuidoras mediante soporte magnético, no 
se observa en el expediente un curso d~ acción ema
nado del DSP o de la universidad actuante tendien
te a constatar la veracidad de lo informado por la 
distribuidora respecto de la subsanación de las ano
malías imputadas, toda vez que la empresa no acom
paJ1a la documentación pertinente que permita acre
ditar la veracidad de los dichos vertidos por l2 
empresa en su descargo. 

Sobre este particular, el ENH.E en su descargo ex
presa· que, las campaJ1as de releva miento forman 
parte de un sistema de control que debería ser su
perado con la aplicación de la resolución ENRE 311/ 
01. Estas debilidades marcadas por la AGN ya ha
bían sido detectadas por el Departamento de Segu
ridad Públicá, no obstante lo cual, mientras las em
presas dan cumplimiento a la resolución ENRE 3111 
O 1, el Departamento de Seguridad Pública ha modi
ficado el procedimiento a fin de efectuar un control 
muestra! sobre la nom1alización de las anomalías (iue 
informan las empresas en fom1á oportuna (inmedia
tamente después de notificada la formulación de car
gos en un área muestra! de cada sucursal). Asimis
mo, el nivel de acreditación de las nonnalizaciones 
e intimaciones cursadas por las empresas se ha ajus
tado a fin de lograr un mayor nivel de control. 

Respecto de los expedientes de reclamos, la AGN 
objeta que no se obscnra por palie del DSP la prác
tica regular de un control cruzado y oportw1o (ins
pecciones) respecto de las tareas ejecutadas por la 
empresa para su reparación. Constituyen un caso 
extremo de la presente observación los. expedientes 
ENRE 9588/01 (Edenor S.A., reclamos ingresados en 
el mes de febrero/01) y 11.014/01 (Edelap SA re
clamos ingresados en el mes de noviembre/O 1) en 
que las inspecciones de verificación se realizaron 
aproximadamente dos aJ1os después de la fecha en 
que las. anomalías fueron denunciadas por los usua-

rios. Respecto de las :16 inspecciones extemporáneas 
verificadas en el expeJ.iente ENRE 9588/011, los ma
yores porcentajes de anomalías denunciadas por los 
usuarios se concc:1traron en las siguientes: 23,5% 
PR (poste o rienda), 14,7 'Y(, LA (cables línea nérca), 
X,8% TR (tcqdido de rama! provisorio). Con relación 
a los reclamos 113.870 y 15.079 del mismo expedien
te, habiendo la empresa Edenor S.A. informado los 
trabajos n ejecutar en el mes de febrero/200 1. para 
subsanar las anomalías denunciadas, surge de las 
inspecciones rca liza das respectivamente con fecha 
25/4/03 y 9/4/03 que las anomalías habían sido pre
cariamente solucionadas en un caso v no solucio-
nadas en el otm. .. 

La ausencia del criterio de oportunidad de con
trol por parte del DSP resulta agravado cuando las 
distribuidoras no adjuntan fotografías para acreditar 
la subsanación de las anomalías. Cabe destacar que 
el propio DSP ha reconocido esta debilidad de con
trol conforme surge de lo informado en la nota ENRE 
47445/03/03 (punto 9) "La utilización de la técuica 
de fotografía digital se ha incorporado a las campa
J1as de relcvamiento de las universidades v a todas 
las acciones que emprende el departam-ento con 
personalnropio o contratado y, asimismo, se ha exi
gido a las empresas la utilización de esta técnica 
como medio de acelerar las respuestos y la acredi
tación de sus acciones ... ". 

En esta observación de la AGN. el ENRE en su 
descargo expone que, en este c;so es necesario 
aclarar que los controles de los reclamos de usua
rios por seguridad en la vía pública no se 
circunscriben únicamente a los dichos de las em
presas o a las inspecciones que puede realizar el 
Departamento de Seguridad Pública. 

En los ell:pedicntes analizados por la AGN se pue
de verificar la práctica regular de un control cruza
do, dentro del mes de efectuado el reclamo, que 
consiste en el contacto telefónico de un funciona
rio del DSP con el usuario que efectuó el reclamo a 
los efectos de verificar su normalización y el des
empeño de la empresa, los que quedan asentados 
en la carátula del reclamo v debidamente firmados 
por el funcionario intervini~nte. 

En los expedientes mencionados por el informe 
de la AGN los controles han sido: 

Expediente 9. 588 sobre 169 reclamos 120 contac
tos telctonicos. Expediente 11. O 14 sobre 27 reclamos 
24 contactos telefónicos. 

No obstante, y debido a las sucesivas revisiones 
que sufre cada reclamo puede suceder que el mismo 
sea objeto de un reanálisis técnico posterior que de
fina la conveniencia de una inspección y/o separe el 
reclamo del expediente original y origine un nuevo 
expediente para su tratamiento diferencial, de acuer
do al criterio del analista en cada caso, por lo que la 
inspección se encontrará desfasada en el tiempo. 

En el caso de las inspecciones mencionadas por 
la AGN, es dable mencionar que la referida al recia-
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mo 115.079, hace mención a una nueva anomalía que 
no se corresponde con la que fue objeto del recla
mo inicial. 

Sin embargo, y en el entendimiento que es con
veniente incrementar la cantidad y mejorar la opor
tunidad de las inspecciones que realiza el Depar
tamento de Seguridad Pública, su plantel ha sido 
reforzado con dos inspectores más a partir de ene
ro de 2004, lo que permitirá mejorar en este as
pecto. 

Observación 5. La AGN observa que el control 
ejecutado: por el Departamento de Seguridad Públi
ca no es eficaz. Las debilidades detectadas son las 
siguientes: 

-La intimación de subsanar en forma inmediata 
las anomalías constatadas en los procedimientos de 
campaña resulta desvirtuada por la falta de docu
mentación que acredite las medidas adoptadas por 
la empresa y/o las demoras observadas en la 
subsanación de las mismas. 

-Expediente ENJ{]::;: 11.257/01 (Edenor SA Rele
vamiento ejecutado por la Universidad ele San Mar
tín). De las 1002 anomalías constatadas, se detecta
ron 44 calitícadas como de alto riesgo. Notificado 
el carácter de las mismas con fecha 281!2/0 l. se otor
gó a la distribuidora un plazo de cinco dí~s corri
dos para que infom1ara al ENRE las medidas adop
tadas para su normalización. Se verificó que respecto 
de 16 anomalías no consta en el expediente la remi
sión de documentación dentro del plazo estipulado 
que acredite la subsanación de las mismas. Con re
lación a las anomalías restantes, habiendo sido no
tificadas a la distribuidora, para que proceda a su 
inmediata subsanación e infom1ara dentro del plazo 
de sesenta días corridos los trabajos ejecutados, un 
68,86% no habían sido reparadas al momento de 
dictarse la resolución sancionatoria ENRE 63/03 de 
fecha 29/1/03. 

-En el expediente ENRE 11.067/01 (l:<:delap S.A. 
relevamiento ejecutado por la Universidad Nacio
nal de La Plata), a] momento de dictarse la resolu
ción sancionatoria ENRE 100/03 de fecha 12/2/03 el 
porcentaje de anomal.ías no reparadas por la distri
buidora es del 17% del total de anomalías notifica
das a la distribuidora (407) con fecha 2/1/02. 

-Respecto del expediente ENRE 12.262/02 (Edclap 
S.A. relevamiento ejecutado por la Universidad Na
cional de La Plata), a la fecha de presentación del 
inforn1e de descargo por parte de la distribuidorti 
(16-5-03) de las 644. anomalías notific:Jdas .con fe
cha 10-3-03, la empresa infonna como subsanadas 
59 lo que implica que las pendientes de reparación 
alcanzan el 90,84%. Se veritlca que las anomalías re
paradas se referían a problemas en las tapas de 
medidores, no obrando í(Jtografías en el expediente 
que acrediten las reparaciones infmmauas por la 
uistribuidora. 

--El ENRE ha elaborado una tipificación de anoma
lías técnicamente posibles sobre la base de 17 tipos 

que a su vez presentan una clasificación numérica 
(vgr. La anomalía "DE, Distancia Eléctrica Peligrosa'· 
se clasifica de l a 4. ''DE 1" signiiíca "Línea área a 
menor distancia de otros servicios", "DE 3: Cable al 
alcance de la mano"; la anomalía "SC Centro de 
Transf(Jimación Subterráneo o Cámara" se clasifica 
de 1 a 7. "CS 6: Agua en In Cámara", etcétera.) Los 
relevamientos de anomalías ejecutados por las uni
versidaucs se etcctúan a partir de un muestreo de la 
totalidad de la superficie de la concesión de la 
distribuidora. En base a esa tipificación, la AGN con
sid•~ra que tt~nien<.Jo en cuenta la naturaleza de las ano
malías detectadas, no resulta razonable la demora en 
que incurren ·tas distribuidoras para la subsanación 
de las mismas. 

-En los procedimientos de campaña no siempre 
constan las notificaciones cursadas a los usuarios 
y/o su recepción, cuando la subsanación de las ano
malías es su responsabilidad. 

-Falta de implementación de controles cruzados 
oportunos y demoras en la tramitación de los expe
dientes de reclamos. 

-Se observan demoras en la tramitación de los 
expedientes de reclamos. Sobre un total de 36 expe
dientes la hrados en el año 2001, sólo en un expe
diente recayó resolución sancionatoria, la que data 
de fecha 29 de enero de 2003. 

-Tratamiento no uniform.;; en e} proceso de _tra.
mitación de los expedientes de inspecciones de 
comprobación en la vía pública. En función del 
artículo 25 inciso x) del Contrato de Concesión, 
mediante expediente ENRE 11762/02, se levantan 
todos los cargos a la empresa Edelap por haber 
acreditado fehacientemente las tareas realizadas 
con fechas 18 v !9 de abril de 2002 en otras ins
talaciones disÚntas de las· infonnadas al ENRE. 
No se observa igual tratamiento en el expediente 
EN1lli 10.408/() l (Edclap, inspecciónENJ~E 239/0 l, 
de fecha 27/7/01) y expediente ENRE 111.105/01 
(Edenor, inspccciones•ENRE 453/01, 454/01,455/ 
O 1 y 457/01, realizadas con fecha 22/11101 ), en que 
se levantan los cargos, a las distribuidoras sin 
haber acreditado fehacientemente los motivos por 
los cuales no se estaban reálizando las tareas, en 
las instalaciones informadas al ENRE en las fe
chas programadas. 

Las respuestas del ENRE, ~intetizadas en el in
fonne de la AGN son las siguientes: 

Con relación a los expedientes de campanas: El 
ENRE reconoce las debilidades detectadas y remite 
al punto anterior. Dicha remisión comprende-las mo
dificaciones que se introducirán en los procedimien
tos de campaña del año 2004. 

Con relación a los expedientes de reclamos: res
pecto a la taHa de control cruzado verificado en el 
reclamo 125.309 contenido en el ex¡x~diente ENRE 
l 0.305/01, el ENRE disiente, sosteniendo que el usua
rio sólo una vez reclam0 ante el Ente v ha sido la 
debida diligencia del organismo la que intercedió en 
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la con·ecta solución técnica dd rcdamo, anexando 
otros ej...:mplos Je debida diligencia y su reconoci
miento por los muarios. Esta afimución según la 
AGN no condicc con los papeles de trabajo. En 
cuanto a otros reconocimientos de los usuarios traí
dos a colación, existe una concreta disparidad d...: 
lo que el ENRE entiend...: por debida diligencia, re
sultando controvertidos los ejemplos anexados, se
gúr1 entiende l:t AGN. 

Respecto a las demoras en la tramitación admi
nistrativa d...: los reclamos, especifica que " ... el De
partamento de Seguridad Pública se encuentra tra
bajando para recuperar los atrasos administrativos 
señalados". En cuanto a la consideración esgrimi
da de que la demora administrativa " ... no se trasla
da al control de la normalización de las instalacio
nes objeto del reclamo, que se verifica 
inmediatamente, ya sea por control con el usuario, 
con la inforrnación dada por la empresa o por las 
inspecciones que se puechm realizar" para la AGN 
resultan endebles confonne a las debilidades verifi
cadas en Jos procedimientos de control relevados. 

Con relación a Jos expedientes de comprobación 
de obr~s en la ví~ pública: con respecto a la dispa
ridad de criterios observados en el levantamiento 
de cargos a las distribuidoras, el ENRE sostiene que 
" ... queda a criterio del inspector y del instrudor 
surnariante y dentro del margen de razonabilidad del 
control, interpretar si las supucstás inexistencias de 
obras son susceptibles de ser iDtcrpretadas como 
incumplimientos por parte de las empresas". Dicha 
consideración -según la AGN- no condice con el 
criterio legal sustentado en el expediente ENRE 
11.762/02 y que es el que debe primar: la falta de 
imputación de responsabilidad lo debe ser en méri
to a la prueba ofrecida y conforme al principio de 
objetividad propio del proceso sancionatorio. 

La AGN mauifíesta que ratifica los ténninos y al
cances de la observación 5, atento que las consi
deraciones efectuadas por el ENRE según el enten
der de la AGN no des,~rtúan, sino que reatínnan las 
debilidades detectadas en cada uno de los procedi
mientos auditados. 

Las recomendaciones dadas por la AGN, tenien
do en consideración los comentarios v observacio-
nes son las siguientes: .. 

l. El ENRE deberá dar estricto cumplimiento a las 
competencias asignadas en materia de seguridad 
pública, optimizando lns acciones y procedimientos 
de control y gar:mtizando '..ma cultura de control en 
tém1inos de -prevención de riesgos. 

2. Implementar los sistemas de seguridad regla
mentados por la resolución ENRE 3 ll/0 J, confonne 
a las acciones comprometidas en generar un siste
ma óptimo en tém1inos de prevención de riesgos. 

3. El ENRE deberá impulsar el consenso de ac
ciones concurrentes con el Gobiemo de la Ciudad 
de Buenos Aires para el permiso a instalación de 
cajas de distribución de energía a nivel. La detec-

ción de formación de gases en las cajas de distri
bución y por ende la situación de riesgo creada, no 
admite la dilación de un fuero de consenso entre 
los respectivos titulares del ejercicio del poder de 
policía hacia la seguridad del ciudadano. 

4. El ENRE deberá incrementar el control crvzado 
por muestreo, oportunü y regular en los procedi
mientos de campaña y veriücación de anomalías de
nunciadas por Jos usuarios, imprimiendo a las ac
tuaciones procedimientos homogéneos y plazos 
razonables de tramita0ión a lín de garantizar el cri
terio de oportunidad en la aplicación de sanciones. 

5. El ENRE deberá hacer más eficiente los pro
cedimientos de campaña, reformulando los objeti
vos para consolidar las acciones de fiscalización 
hacia el mejoramiento de un sistema de seguridad 
pública que diagnostique v prevenga situaciones 
de riesgo. 

Las consideraciones del ENRE, sobre las reco
mendaciones dadas por la AGN, son las siguientes: 

1. El ENRE cumple con las funciones asignudas 
en materia de seguridad pública de acuerdo a los 
criterios que ha fijado y han sido convalidildos por 
la Secretaría de Energía en inünidad de expedientes 
en que se han resuelto alzadas a Ü1vor del organis
mo, rechazando las pretensiones de las empresas y 
convalidando los criterios en que se han basado 
sus decisiones. 

No obstante esto, y en el convencimiento que to
dos los sistemus de control son perfectibles, es que 
el organismo trabaja pem1anentemcnte en este sen
tido, y fruto de estos desarrollos son por ejemplo 
la resolución 311/01 y 57/03 sobre los sistemas de 
seguridad pública que deben implementar las em
presas conceswnanas. 

Quienes deben garantizar la seguridad en las ins
talaciones a su cargo son las empresas, y ellas son 
quienes deben tomar las medidas y acciones con
cretas para cumplir con esta obligación. 

El ENRE, con estos conceptos controla a las cm
presas y sanciona los desvíos que detecta, emitien
do de esta manera una señal indiscutible para ten
der a la modificación de situaciones no aceptables 
desde el punto de vista de la nonnativa aplicable. 

Sin embargo, y a los fines de promover aún más 
si se quiere, la cultura de la seguridad en las em
presas que controla, el ENRE ha emitido las reso
luciones mencionadas que hacen hincapié en la pre
vención. 

2_ En esta recomendación se debe tener en cuen
ta que no es el ENRE quien debe implementar los 
sistemas de seguridad pública, sino que son las em
presas quienes lo deben hacer como parte de sus 
obligaciones emanadas del contrato de concesión 
e impuestas por el organismo. 

El ENRE debe controlar su correcta aplicación, lo 
que se está haciendo como se ha mostrado en los 
puntos anteriores, priorizando en sns acciones la 
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mejora de los procedimientos existentes y el segui
miento necesario para que las empresas implemen
ten los sistemas de seguridad, de manera que estos 
se encuentren en operación y debidamente certifi
cados lo antes posible. 

3. El ENRE dice: si bien compartimos la visión 
de la AGN en esta recomendación. se debe tener 
en cuenta que la situación de riésgo creada es 
~onsccucncia de las pérdidas de gases en las re
des de distribución de gas natural, hecho que 
puede provocar situaciones similares en otras ins
talaciones. 

El organismo ha hecho y seguirá haciendo los 
máximos csfuc1zos para obligar a las empresas so
bre las que tiene jurisdicción a que adopten las me
didas necesarias para control3r el riesgo menciona
do, y continuará insistiendo ante el Gobicmo de la 
Ciudad para resolver el problema que subsiste por 
la falta de reglamentación para la colocación de ca
jas de distribución a nivel en el ámhito de ese go
bierno, tal y Gomo se ha explicado en los comenta
rios a la observación 3. 

4. El ENRE ya está trabajando para incremen
tar el control cruzado, modificando procedimien
tos como parte de un proceso de mejora, y ha 
duplicado su capacidad de inspección propia 
para el año 2004, mediante la incorporación de 
inspectores y toma de reclamos que posibilita
rán la atención e inspección más oportuna del 
reclamo recibido. 

De todas maneras se continuará con el control 
cruzado que viene realizando desde hace varios 
años para los reclamos que consiste en tomar con
tacto telefónico con el usuario que ha realizado el 
reclamo para verificar su solución y su satisfacción 
CO!l la misma, y con las inspecciones que se detcr
mmcn. 

Cabe mencionar que en este aspecto, el ENRE 
recibía reclamos por seguridad sólo en días hábi
les y horarios nom1alcs de trabajo, y ha extendido 
el horario de atención a las 24 horas de todos los 
días del año (desde noviembre de 2003\ en un es
fucr;;o para lograr una cobertura más integral de to
das las situaciones de inseguridad que le S('ll de
nunciadas. 

Con relación a hacer más eficiente los procedi
mientos de campaña, el ENRE moditica pcm1anen
lcmcnlc los pro~.:Cdimicnlos en la búsqueda de me
jorar ios sistemas de control que aplica p<!nt cumplir 
con la misión de velar por la seguridad pública, y a 
raíz de estas acciones son las empresas quienes de
ben mejorar sus sistema~ de seguridad públiGa para 
garanti7.3r en la instalación, operación y nwnteni
miento el resguardo de dicha seguridad pública, tal 
y como se los marca la ley. 

l.a AUN entiende que surge de las consideracio
nes esgrimidas por el ENRE la aG<::ptación de las re
comendaciones efectuadas con relación al sistema 
objeto de auditoría, rctcrcnciando asimismo los pro-

ccdimientos a instrumentar " ... en el convencimien
to sostenido por el ente de que todos los sistemas 
son perfectibles". 

En este marco corresponde entonces seña l3r 
-dice la AGN- que resulta errónea la afirmación efec
tuada por el ente regulador: " ... quienes deben ga
rantizar la seguridad en las instalaci<mes a su cargo 
son Jas empresas, y ellas son quienes deben tomar 
las medidas y acciones concretas para cumplir su 
obligación". La AGN considera que en ténninos es
trictos y ajustados a las competencias atribuidas, 
corresponde al ENRE garantiz3r la seguridad en las 
instalaciones mediante el ejercicio de un control efi
ciente, sostenido y oportuno, resultando responsa
bilidad de las empresas la operación y mantenimien
to de las instalaciones en las condiciones de 
seguridad técnica que el marco rcgulatorio eléctri
co determina y exige. 

La Auditoría General de la Nación, finalmente ex
presa que, en virtud del trabajo realizado en el Ente 
Nacional Regulador de la Electricidad respecto del 
sistema auditado, se puede concluir que: 

Si bien el ENRE gurantiza el ejercicio regular del 
poder de policía ante los incumplimientos detecta
dos, las debilidades puestas de maniliesto en el pre
sente informe permiten evaluar que el sistema 
auditndo en términos de seguridad preventiva re
sulta deficiente. 

Incide en este aspecto la demora observada en 
la implementación por parte de las distribuidoras 
de los sistemas de seguridad pública generándose 
a ce iones comprometidas por parte de las 
distribuidoras y del propio ENRE ante el incwnpli
miento del plazo para su implementación pronoga
do con carácter excepcional hasta el 12 de febrero 
del año 2002. 

Asimismo, el criterio de opo¡iunidad de las regla
mentaciones dictadas por el ENRE obse¡vado ante 
la toma de conocimiento de los accidentes ocurri
dos, constituye el punto de inflexión de un sistema 
del seguridad no óptimo en término de prevención 
de riesgos. 

Las debilidades detectadas relativas a la falta de 
oportunidad de control en los procedimientos eje
cutados por el Departamento de Seguridad Pública, 
a las demoras verificadas en la subsanación de las 
anomalías y/o falta de constancias documentales 
que acrediten ];¡s medidas adoptnclas por lns distri
buidoras y el nccionar no si:;tcmático observado por 
el ENRE en la consecución del objetivo de preser
var la seguridad pública en materia de su compc
tenci3 confluyen en la falta de eficiencia y eficacia 
del control ejecutado. 

Es sin duda, en el marco de la prevención en 
que el ENRE debe cnratizar su política, reglamen
tación y accionar ~- es en este marco donde, el 
ente debe procurar un ruero de consenso con el 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos i\i-
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res pam dar soltwión definitiva a las causas que 
gem•ran accidentes eu las cajas de distribución 
de energía subtemíncas. El ejercicio del poder de 
policía hacia la seguridad del ciudadano así lo 
determina. 

Con relación a este expediente O. V. S. 39/04 y 42/ 
04, si bien las consideraciones del ENRE en sentido 
lato, son razonables en muchos castJs, se considera 
necesario intensificar los controles sobre las medi
das de seguridad pública adoptadas por las empre
sas distribuidoras de energía eléctrica en ia vía pú
blica, para subsanar las obseJVaciones de la AGN. 

Osear S Lwnberto. - Jllario A. Losada. -
Juan J. Alvarez. - Luis E Aiartinazzo. 
- Jorge R. Yoma. - Humberto J 
Roggero. - Héctor R. Romero. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisiém 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria MixtH Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes O. VD. 1.406/99, Jefatura de Gabine
te de Ministros remite copia de la respuesta envia
da por el Ministerio de Economía y Obras y Servi
cios Públicos en relación a la resolución aprobada 
por la Honorable Cámara (30-S.-99), sobre la urgen
te necesidad de que el Ente Regulador de la Electri
cidad (ENRE) ajuste su proceder a Jo dispuesto por 
las normas jurídicas, contractuales, administrativas 
y de gestión vigentes; PE. 71 1/99, Poder Ejecutivo 
nacional remite copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía y Obras v ScJVicios Pú
blicos, relacionada con el üi.fonne r~ferente al Ente 
Nacional Regulador de la Electricidad, sobre recla
mo de los usuarios; O.VS. 730/01, sobre la "Evalua
ción integral de la estructura de control interno", 
en el ámbito del Ente Nacional Regulador de la Elec
tricidad; O.VS. 298/02, referente a la "Verificación 
de reclamos de usuarios", en el ámbito del Ente Na
cional Regulador de la Electricidad; O.VS. 376/02, 
referida a la "Verificación de la confonmción y apli
cación del cuadro tarifario", en el ámbito del Ente 
Nacional Regulador de la Electricidad; (}VD. 1132/ 
02, Jefatma de Gabinete de Ministros remite respues
ta en telaciótl a la resolución aprobada por la Ho
!lorable Cámara (234-S.-01), sobre las medidas adop
tadas para subsanar las falencias observadas en el 
accionar del Ente Nacional Regulador de la Electri
cidad (ENRE), que surgen de los exámenes realiza
dos por el auditor externo; O.VD. 1133/02, Jefatura 
de Gabinete de Ministros remite respuesta en rela
ción a la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara (235-S.-01), sobre las medidas adoptadas a los 
fines de adecuar los aspectos observados por la 
Auditoría General de la Nación en el ámbito del Ente 
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Nacional Regulador de la Electricidad asegurando 
el cabal cumplimiento de los deh;:res que sus com
petencias imponen al r~ferido Ente Nacional Regu
lador de la ElectriciJaJ: G.VS. 731/03, la AGN pone 
en conocimiento lo realizado en su ámbito acerca 
del requerimiento del ministro de Economía y Pro
ducción, sobre órganos de eontrol y empresas 
adjudi-catarias, relativo al Ente Nacional Regulador 
de Ja Electricidad; ().VD. 9R5/03, Jete Je Gabinete 
de Ministros remite respuesta en reiación a la reso
lución aprobada por la Honorable Cámara (58-S.-03), 
sobre las medidas adoptadas a los efectos de su
perar las observaciones formuladas por el control 
externo en el ámbito del Ente Nacional Regulador 
de la Electricidad (T~NH.E) y asegurar el efectivo cum
plimiento de los deberes que le competen en fun
ción de la defensa del interés público; así como las 
responsabilidades administrativas y patrimoniales; 
y otras cuestiones conexas; O.VS. 39/04, sobre "Ve
rificar la calidad de los controles ejercidos por el 
EN1~E respecto del mantenimiento de las instalacio
nes y medidas de seguridad adoptadas por las 
Iicenciatarias del servicio de distribución en la vía 
pública''; O.VS. 42/04, la AGN remite descarga res
pecto de la resolución 23/04 sobre el Ente Nacional 
Regulador de la Electricidad (ENRE); y, por las ra
zones expuestas en sus fundamentos, os aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo Nacional solicitán
dole infonnc sobre las medidas adoptadas para ade
cuar el control que ejerce el Ente Nacional Rcg11la
dor de la Electricidad sobre lns distribuidoras de 
energía eléctrica, al pleno cumplimiento con las res
ponsabilidades que sus competencias determinan 
al referido ente, en defensa del interés del Estado y 
de Jos usuarios. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* · 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
Dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 3 de jtmio de 2004. 

Osear S Lamberto. -Mario A. Losada. -
Jum1 J. Alvarez. -Luis E Jfartinazzo. 
- Jorge R. Yoma. - Humberto J. 
Roggero. "- Héctor R. Romero. 

2 

Ver expediente 76-S.-2004. 

* Los fundamentos se corresponden a los publi
cados con la comunicación del Honorable Senado. 
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INFORMES SOBRE LA ADECUACION 
OE LA DOCUMENTACION m: LA SlWERINTENDENCIA 
DE RIFSC..OS DEL TRABAJO C0:\10 ADMINISTRADOR 

DEL F0;\'1)0 m~ GARANTIA 

(Orden del Día N• 918) 

Buenos Aires, 4 de agosto de 2()04. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaí'ío. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

/;'/ Senado _v Cámara de Diputados, ... 

RESlflOLVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole: a) Tnfonne a este Honorable Congreso las me
didas adoptadas en orden a adecuar la documenta
ción contable de la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo como administradora del Fondo de Garan
tía (ley 24.557, artículo 33; decreto 4'Jl/97 artículo 
1 0), a la correspondiente nom1ativa legal y técnico
contable; h) Disponga lo conducente para poner a 
disposición de la Auditoría General de la Nación los 
instrumentos y constancias necesarios a los fines 
de que dicho organismo de control externo proce
da a su examen y pueda emitir opinión de conformi
dad con las previsiones de la ley 24.156; y e) Infor
me las medidas adoptadas para la determinación y 
efcctivización de las responsabilidades que pudie
ran haber emergido, ya que la abstención de opi
nión de la Auditoría General de la Nación sobre los 
estados contables del Fondo de Garantía adminis
trado por la Superintendencia de Riesgos del Tra
bajo al 30 de junio de 2001, constituye una grave 
descalifícación de la entidad administradora. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARcELO A H. GuJNLE. 

Juan E~trada. 

FUNDAlv1ENTOS 

Scfior presidente: 
La Auditoría General de la Nación infonna que, 

en su carácter de auditor externo independiente ha 
procedido a examinar los estados cnntablcs (com
puestos por Balance General, Estado de Recursos 
y Gastos, Estado de Evoluciún del Patrimonio Neto 
)· Estado de Origen y Aplicación de Fondos) por el 

ejercicio finalizado el 30 de junio de 200 1, con·cs
pondientes al Fondo de Garantía (FG) ley 24.557, 
articulo 33; decreto 491/97, artículo 10, preparados 
y emitidos por la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo. 

Las tareas de campo se desarrollaron durante el 
lapso comprendido entre el 2 de septiembre de 2001 
y el 21 de diciembre de 2001. El informe de la AGN 
fue emitido con fecha 21 de diciembre de 2001. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN señala que el examen fue realizado de acuer
do con las normas de auditoría externa aprobadas 
por la Auditoría General de la Nación mediante re
solución 145/93 dictada en virtud de ías facultades 
conferidas por el artículo 119, inciso d), de la ley 
24.156. Dichas norn1a~; son compatibles con las es
tablecidas por la Federación Argentina de Conse
jos Profesionales de Ciencias Económicas. Excepto 
por las situaciones que se señalan a continuación 
que implicnron limitaciones en el alcance del traba
jo realizado por la AGN: 

l. Los procedimientos y sistemas utilizados pnra 
la identificación de los deudores a partir de infor
mación suministrada por AFIP, no garantizan la in
tegridad de la registración de los créditos por cuo
tas omitidas. Adicionalmente. la AGN no obtuvo 
evidencias de la razonabilidad de la valuación de 
Jos saldos de créditos liquidados bajo los términos 
de la resolución SRT 490/99 y de los snldos de pre
visión para incobrables de cuotas· omitidas. 

2. La Superintendencia de Riesgos del Trabajo 
se encuentra renlizando un releYamiento de causas 
judiciales en los que el Fondo de Garantín puede 
ser afectado por reclnmos y/o ingresos por multas. 
Por tal motivo ln AGN no ha podido satisfacerse de 
la razonabilidad de los saldos de créditos, deudas 
y/o prcYisiones involucrados. 

3. La entidad detcnnina la reserva del Fü en base 
a la ejecución financiera del Fondo de Garantín 
de la ley de accidentes de trabajo 24.028 (vigente 
hasta la promulgación de la LRT), por no poseer 
series de datos empíricos del comportamiento de 
los hechos generadores del derecho para acceder al 
FG establecidos en la LRT. Por tal motivo, y lo 
expuesto en el punto 2 anterior, la estimación de la 
reserva del FG y la imputación a los resultados de 
los distintos ejercicios, podría diferir de la que se 
hubiese obtenido considenmdo las series de datos 
mencionadas. 

En el apartndo de "Aclaraciones previas'' la AGN 
manifiesta lo sig'.tiente: 

l. Existe controversia respecto de la aplicabilidad 
de la Ley de Riesgos del Tmbajo en jurisdicción pro
vincial por lo que no se registraron créditos con pro
vincias por cuotas omitidns. 

2. Asimismo, existen reclamos y juicios contra el 
FG CUYO efecto final sobre los estados contables 
resulta· incierto y depende de la resolución de Jos 
procesos y decisiones actualmente en trámite. 

3. La metodología utilizada para la contabilización 
de la previsión para incobrables fue aplicada por pri-

• 
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mera ycz en el presente ejercicio, imputando su to
talidad a los resultados del mismo por carecer de 
elementos necesarios para determinar y aplicar la 
porción correspondiente al resultado de ejercicios 
anteriores, lo que además afecta la compam bilidad 
de los l~stados contables. 

4. La República Argentina se encuentra inmersa en 
un delicado contexto económico, el cual constituye 
un marco que tiene como principales indicadores i.m 
alto nivel de endeudamiento extemo, altas tasas de 
interés, una reducción significativa del nivel de los 
depósitos, un riesgo país que ha alcanzado niveles 
fuera de los promedios habituales y una recesión eco
nómica de más de J años de duración. 

Desde el ~ de diciembre de 200 1 se emitieron me
didas tendientes a restringir la libre disponibilidad 
y circulación de efectivo y las transferencias dt.: 
divisas al exterior, normadas por el decreto 1.570/ 
01-PEN. A la fecha, no es p0~ible prever la evolu
ción futura de la economía nacional, ni sus conse
cuenciu:s sobre la posiciún ccouómica y finuuciera 
delFG. 

En opinión de la AGN, debido al eiecto muy sig
nificativo que tienen las limitaGiones al alcance de 
su trabajo, dt::rivadas t.k las silu<Jciones ddalladas 
en el apartado "Alcance del trabajo de auditoría'', y 
el impado de las circunstancias descritas en el pá
rrafo de "Aclaraciones previas", sobre los estados 
<;ontables del Fondo de Garantía ley 24.557-artículo 
3J. decreto 491/97-artículo JO. no está en condicio
ne~ de emitir una opinión sob~e la razonabilidad de 
dichos estados contables tomados en su conjunto. 
Sin embargo, la información referida a los rubros 
Disponibilidades, Inversiones, Bienes de Uso y Bie
nes Intangibles se encuentra adecuadamente ex
puesta al 30 de junio de 2001, según nom1as conta
bles vigentes. 

Asimismo. la AGN efectuó una revisión del 
control inter~o contable existente en la Superin
tendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) relacio
nado con su función de administradora del Fon
do de Garantía (ley 24.557-artículo 33, decreto 
491/97 -artícul0 10). 

La AGN manifiesta que dicha revisión del funcio
namiento de los sistemas de control intemo conta
ble fue efectuada como parte de las tareas, realiza
das con el propósito de emitir una opinión sobre 
los estados contables de FG por el ejercicio finali
zado el 30 de junio de 200 l. Por consiguiente, no 
representa una opinión sobre eí sistema de control 
intemo de la SRT-FG considerado como un t<1do. 
Como resultado de la evaluación efectuada la AGN 
señala las siguientes observaciones: 

1) Aspectos generales 

1. Existen nom1as, procedimientos y circuitos que 
regulan determinados aspectos administrativos, 
contables y operativos, los que están reglamenta
dos por disposiciones y resoluciones elaboradas en 
distintas oportunidades y bajo diferentes circuns
tancias, que hacen compleja su aplicación. 

2. La entidad carece de un manual de cuentas 
conwblcs que describa brevemente la naturaleza de 
las partidas que deben incluirse en cada cuenta. 

3. No se realizan controles por oposición, sobre 
los resultado~ de las tareas que realizan distintas 
áreas; ejemplo de esto es la talla de conciliación entre 
la contabilidad y los sectores intcrvinicntes en la 
operatoria habittllil del organismo. 

4. Se ha observado la existencia de asientos con
tables moditicados con la misma numeración. 

5. Se ha observado auc el sector contable al cie
rre regulariza los saldo~ con asientos globales ge
nerando riesgos propios de tal registración. 

II) Aspectos particulares del balance 

A Otros créditos 

Transferencias a organismos internacionales 

Se verificó que las fechas de ]as resoluciones 
aprobatorias de las transferencias de fondos son 
posteriores a las registraciones contables de las 
m1smas. 

B. Créditos 

l. No se verificó la estimación sobre la fecha pro
bable de cobro de los créditos por parte del sector 
encargado del cobro de los mismos, con el fin de 
clasi~icarlo de acuerdo a normas contables vigen
tes, en corrientes o no corrientes. 

2. En el presente ejercicio se comenzó a pre
visionar los créditos de acuerdo a la probabili
dad de cobro de los mismos, imputando la tota
lidad de dicha previsión al resultado del presente 
eJefGlClO. 

3. Se observó que en el registro de juicios en trá
mite no estaba incluida la totalidad de los expedien
tes tramitados . 

4. Con relación al Fondo de Rezago existen a la 
fecha diversas tratativas realizadas por el organis
mo para que la AFIP transfiera en forma diaria los 
fondos mantenidos en custodia en la cuei1ta del 
rezago, cuyo saldo al 13-11-01 asciende a 
$ 17.815.000.En mayo de 2001 el Departamento de 
Legales emitió un dictamen que estipula que dichos 
fondos responden a conceptos que permiten con 
razonable seguridad ser asimilados al coiicepto de 
pago de cuotas omitidas. A la fecha del presente 
memorándum, se encuentra pendiente el dictado de 
la resolución que regula dicha opemto1ia, por par
te de la Secretaría de Seguridad Social. En base al 
cruce entre los saldos depositados en la cuenta 
Fondo de Rezago (discriminada por CUIT) con la 
infom1ación del organismo sobre deudores por cuo
tas omitidas al sistema, se verificó que existen 
empleadores por $ 65.000 que se encuentran con
tenidos en dicha cuenta. Esto podría significar que 
el crédito que se está reclamando al emplcad01, 
de corresponder al mismo periodo, se encontrara 
cancelado. 
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5. Se verificó el expediente originado por malver
sación de fondos correspondientes a ejercicios an
teriores, del cual surge que existieron gastos reali
zados por la SRT con fondos del FG por razones de 
restricción presupuestaria, según lo explica la reso
lución del superintendente. Asimismo, en dichas re
soluciones se deja constancia de que se deben ar
bitrar los mecanismos necesarios para que dichos 
fondos sean devueltos al FG. A la fecha del presen
te infom1e, no se tiene conocimiento de que exista 
un mecanismo relacionado con la devolución de los 
m1smos. 

B.l. Multas 

l. No existe un sector o registro que realice el 
seguimiento de los expedientes para un control 
sobre el estado de los mismos y que permita su 
localización. 

2. De la comparación efectuada entre los 
inventm ios al inicio respecto del ciem:: surgiew11 ex
pedientes dados de baja contablemente sin poder 
detemünar su causa. 

3. Se verificaron diferencias respecto de la 
registrnción entre ias altas contables y las sancio
nes impuestas durante el último semestre. Del aná
lisis de las mismas surge que en algunos casos se 
originan por atrasos en la comunicación de las 
sanciones al área contable, mientras que en otros 
casos no fue factible determinar su causa. 

4. La infom1ación proporcionada por el sector de 
legales correspondiente al inventario al cierre y 
altas de multas del ejercicio no es homogénea, ya que 
se detectaron en el listado de nltas expedientes no 
incluidos en el inventari1l y que no fueron cobrados, 
valores que difieren entre ambos infbrmes y altas del 
período incluidas en el inventario de inicio. 

5. Surgen diferencias entre el inventario final de 
Legales con el del sector Contable. 

6. No fue factible obtener del denartamento de 
sumarios aquellas inspecciones del péríodo que cul
minaron en pago voluntario de empleadores, por ex
ceder dicha información a sus bases de datos. 

7. El sector Sumarios infom16 que el total de su
marios iniciados a empleadores en el período ascien
de a $ 467.000; por su parte el sector Contable re
gistró como ingreso por pago voluntario un total 
de $ 4 72.000, monto superior al total de sumarios 
iniciados n empleadores, siendo estos ú11imos los 
únicos que pueden tener acceso a realizar pagos 
voluntarios. 

8. No fue ütctiblc verificar en hase a datos empí
ricos los porcentajes utilizados para ·el cálculo de la 
previsión por incobrabilidad de multas. 

B.2. Intimaciones de deuda y cert![lcados de deuda 

l. Del análisis sobre los inventarios se detecta
ron las siguientes obserYaciones: 

- Certitlcados e intimaciones repetidas. 

-Intimaciones con saldo acreedor. 
-Certificados con saldo acreedor. 
- Se Ycrifícó que en un certitlcado el importe que 

tiene en el inventario es distinto al importe que 
figura en el certificado de deuda sin mediar pago 
alguno. 

-Certificados no incluidos en el inventario de 
contabilidad sin veriticarse su cobro. 

2. Se procedió a recalcular la deuda tomando los 
períodos impagos por cuotas omitidas, detectando 
talencias de control intemo originadas, en gran par
te, por la liquidación manual de las mismas. 

3. Las intimaciones no poseen numeración 
propia, sólo cuentan con un número de nota, que 
no es exclusivo pnra intimaeiones, sino que abar
ca distintos temas. Por tal motivo, no es factible 
realizar controles de integridad por secuencia 
numérica. 

4. De la circularización realizada a los deudo
res por el pagü de cuotas omitidas, sobre un to
tal de 141 empleadores (que representnn el 70 % 
del monto de créditos por cuotas omitidas), 42 
cartas no fueron recepcionadas por los deudo
res. Esto denota la limitación en cuanto a saber 
si el deudor se encuentra activo y si el domicilio 
indicado es el correcto. Tal sitÜación repercute 
específicamente sobre la probabilidad de cobro 
de tales acreencias. 

5. Existen intimaciones de antigua data sin la emi
sión del certificado de deuda; esto se origina por
que las mismas no pudieron ser notificadas, las 
cuales deberían poseer un criterio específico de 
previsión. 

()_ Los ce1iificados son emitidos con números co
rrelativos pero no son asignados por el sistema sino 
en forma manual (planillas foliadas). 

7. Con fecha 17-11-99 el superintendente resol
vió promover ante la Procuración del Tesoro de la 
Nación 22 expedientes para el cobro de deuda 
por cuota omitida correspondientes a organismos 
del sector público, de los cuales sólo se elevaron 
8 reclamos. 

Ln mayoría de los expedientes se encuentran 
desactunlizados y pendientes de respuesta por parte 
del org.nnismo. 

8. El porcentnje de la probabilidad de cobro de 
los certificados e intimaciones de deuda utilizado 
para h determinación de la previsión de incobrables, 
es establecida por el sectoi: Legales en forma dis
crecional, debido a la falta de experiencia sobre co
bros relacionados con ei tema en cuestión. 

C. Proveedores 

l. Del nnálisis pradicado sobre los convenios 
provinciales :;e detectó la existencia de pasivos omi
tidos correspondientes a la provincia de Córdoba 
por$ !0.000, por el devengado de los meses de mayo 
y junio de 2001. 

• 
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1. La AGN no pudo validar el saldo con·espon
dicnte al recupero de previsión, debido a que el 
sector contable no poseía detalle de la CLJenta de 
referencia. 

2. Se analizó la cuenta AHT Días Omitidos, veri
ficando que existe una diferencia de $174.000 (30% 
del saldo de la cuenta) entre el saldo contable y el 
detalle suministrado pot sistemas. Existe el riesgo 
potencial de estar descontando pagos incxistP.ntes 
de la detem1inacJón de los créJitos por cuotas omi
tidas, así como también dejar de computar un pago 
cuando realmente los montos han ingresado a la 
cuenta bancari<J COITespondiente. 

3. Se verificó que el organismo registra los 
egresos por publicidad según Jo p<Jgado sin tener 
en cuenta el criterio del devengado. 

4. Del análisis de los expedientes correspondien
tes a publicidad se detectó la falta de conformidad 
en la recepción del servicio por parte del organismo 
y el pago de tacturas sin la correspondiente orden 
de compra. 

5. Se analizaron los expcdicntc8 correspondien
tes a las transferencias otorgadas por convenios 
provinciales, verificándose incumplimientos referen
tes a la rendición de fondos y de las cláusulas con
tractuales. 

E. Patrimonio neto 

Reserva del Fondo de Garantía 

El cálculo del FG es detenninado en base a expe
riencias previas considemnJo la ejecución financie
ra del FG de la ley de accidentes de trabajo 24.028, 
por no poseer series de datos empíricos del com
portamiento de los hechos generadores del derecho 
para acceder al FG establecidos en la LRT. Por tal 
motivo, realiza una serie de ajustes con el fin de con
templar globalmente los cambios introducidos por 
ésta última, que afectan el cálculo de potenciales 
deudas del FG. Sin embargo, no se encuentran con
siderados, entre otros aspectos, el nivel de 
insolvencia de las empresas que actualmente no 
poseen cobertura de ART ni los índices de sinies
tralidad vigentes. 

Osear S. Lamberto. - 1\Iario A. Losada. -
juan J Alvarez. - Jorge R. Yoma. -
!llejandro .~.'\.1. .~.'\.'ieva. _~_1-f_u:nberto .J. 
Roggero. Héctor R. Romero. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado 

el Expediente Oficiales Varios 38/02, mediante el 
cual la AL:d.itoría General de la Nación remite re
solución sobn: Jos estallos contables al 31-G-2001, 
correspondientes al Fondo de Garantía (FG) ley 
24.557, artículo 3\ decreto 491/97, artículo JO, pre
parados y emitidos por la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo~ y, por las razone~ expuestas 
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente: 

Proyecto de r·esoluciím 

/<.'! Senado y Cámara de Diputados, .. 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solici
tándole: a) Informe a este Honorable Congreso 
las medidas adoptadas en orden a adecuar la do
cumentación contable de la Superintendencia de 
Riesgos dei Trabajo como administradora del 
Fondo de Garantía (ley 24.557, artículo 33; de
creto 491/97 artículo 1 0), a la correspondiente 
normativa legal y técnico- contable; b) Dispon
ga lo conducente para poner a disposición de la 
Auditoría General de la Nación los instrumentos 
y constancias necesarios a los fines de que di
cho organismo de control externo proceda a su 
examen y pueda emitir opinión de conformidad 
con las previsiones de la ley 24.156; y e) lnlor
me las medidas adoptadas para la determinación 
y efectivización de las responsabilidades guc 
pudieran haber emergido, ya que la abstene1ón 
de opinión de la Auditoría General de l<J Nación 
sobre los estados contables del Fondo de Ga
rantía administrado por la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo al30 de junio de 2001, cons
tituye una grave descalificación de la entidad ad
ministradora . 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación,* juntamente con 
su~ fundamentos. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del H.onorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 1° de julio de 2004. 

Osear S. Lamberto. - Mario A. Losada. 
Jum1 .1. Alvarez. -Jorge R. Yoma. -
Alejandro Af. Nieva. - Humberto J. 
Roggero. - Héctor R. Romero. 

2 

Ver expediente 77-S.-2004. 

* Los fundamentos se corresponden a los publi
cados con la comunicación del Honorable Senado. 
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XVI 
INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINAi\"CIEROS AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2001 CORRESPONDIENTES 
A LA DONACION APOYO A LA OFICINA 

ANTICOI~RUPCION - CARTA ACUERDO N" IDF 027282 -
BIIU; DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD 

Y DERECHOS HUMANOS 

(Orden del Día N" 919) 

Buenos Aires, 4 de agosto de 2004. 

Al seííor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camalio. 

Tengo el honor de diriginne al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorabk Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole infonnc sobre ·las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación, relacionadas con los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2001 correspondien
tes a la Donación Apoyo a la Oficina Anticormpción 
-Carta Acuerdo No IDF 027282 - Bnzy, del Ministe
rio de Justicia, Seguridad y Derechos Hmnanos. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 

Afarcelo A. H. Guinle. - Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor extemo independien
te, ha efectuado un examen de estado de situación 
patrimonial y notas, informe de gestión, detalle de 
gastos 2001, estado de inversiones acumuladas e 
información financiera complementaria. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoria" 
la AGN realizó un examen de confonnidad con las 
normas de auditoría externa emiúda~ por ese orga
nismo, las cuales son compatibles con las de acep
tación general en la República Argentina para la 
profesión contable y con las recomendadas por la 
Organización IutÚuacional de Enlijades Fisca
lizadoras Superiores (lntosai), incluyendo el análi·· 
sis de eontr<.'k' adminisrativos, pn,ebas de Jos 
registros contable-financieros y demás procedi
mientos de auditoría que se consideró necesarios, 
excepto por lo que se indica a continuación: 

Una parte del aporte local se determina sobre la 
hnsc estimativa del eálculo dd tiempo de dedica
ción del programa por parte de funcionarios de la 
otleina (u$s 33 .425) y por la estimación del costo 
de alquiler de un local (u$s 2.500). 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
ionna: 

a) Por tratarse del primer año de ejecución los es
tados contables no se presentan en forma compa
rativa con el ejercicio anterior. 

b) Dentro del pasi\'o y activo se incluyen 
u$s 24.695 que al 11/12/01 conesponden a contra
tos con consultores que a la techa de cierre no han 
concluido sus tareas y presentadv los informes, por 
lo tanto no constituye a esa fecha una deuda exigi
ble ni una erogación del proyecto. 

e) Con fecha 6 de enero de 2002 se estableció 
un nuevo régimen cambiario y el 8 de febrero de 
2002 (dec.rcto 260) se impuso un mercado único y 
libre de cambios. Al31 de diciembre de 2001 el 
programa registra contablemente depósitos en mo
neda extranjera en el Banco Nación Argentina por 
u$s 4.943,07. 

En la nota 1.044/02-P que acompaña al envío de 
la resolución 113/02, la ÁGN señah la baja ejecu
ción alcanzada, que al 31/12/01 representa ef 25,0<;% 
ejecutado sobre el total del monto de la donación, 
teniendo en cuenta que el plazo para comprometer 
los recursos vence el 12/l 0/02. 

En opinión de la AGN, sujeto a las considera
ciones que puedan surgir de lo expuesto en el apar
tado "Alcance del trabajo de auditoría", el Esta
do de situación patrimonial y notas, Informe de 
gestión, Detalle de gastos 2001, Estado de inYcr
siones acumuladas e Información financiera com
plementaria, exponen razonablemente en sus as
pectos significativos al 31112/01 la situación 
financiera de la Donación Apoyo a la Oficina 
Anticorrupción, así como ·las transacciones efec
tuadas durante el ejercicio finalizado en esa fecha, 
de conformidad con las prácticas usuales y los re
quisitos establecidos en el Acuerdo de Donación 
IDF 27.282. 

Osear ,'). Lamberto. -lvfario A. Losada. -
Juan J. Alvarez. - Jorr¿e R.. Yoma. -
Alejandro M. Nieva. _:: Humberto J. 
Roggero. - Héctor R. Romero. 

AN1ECEDENTES 

Dictamen de comisit'm 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Reviso
ra de Cuentas de la Administración ha conside
rado el expediente oficiales varios 296/02, me
diante el cual la Auditoría General de la Nación 
remite resolución sobre los estados financieros 
al .H /12/0 1 de la Donación Apoyo a la Oficina 
AntJcorrupción - Carta Acuerdo N° IDF 027282 
- BIRF, del Ministerio de Justicia, Seguridad y 

• 

• 

• 
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Derechos Humanos y, por las razones expuestas 
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 

Pro~·ecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RJ:;STJEL\'EN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacionaL solicitán
dole intom1e sobre las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación, relacionadas con los 
Estados Financieros al 31 de diciembre de 2001 co
rrespondientes a la Donación Apoyo a la Oficina 
Anticorrupción - Carta Acuerdo N° IDF 027282 -
BmF, del Ministerio de Justicia, Seguridad y Den::
chos Humanos. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de lu Nación, juntamente con 
sus fundamentos. * 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
reglamento de Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 1 Jc julio de 2004. 

Osear S. Lmnherto. - Mario A. Losada. -
. Juan .!. i1lvarez. - Jorge R. Yoma. -
Alejandro ,\;f. Nieva. - Humherto J. 
Roggero. - Héctor R. Romero. 

2 

Ver el expediente 78-S.-2004. 

xvn 
INFORMES SOBRE LOS ASPECTOS OBSERVADOS 

POR J~A AUDITOR! A GENERAL DE LA NACION 
EN EL AMBITO DE LA ADMINISTRACION DE PARQUES 

NACIONALES 

(Orden del Día N" 920) 

Buenos Aires, 4 de agosto de 2004. 

Al seílor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaílo. 
Tengo el honor de dirigirme ai señor presidente, 

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

. Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

J. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole infom1e sobre las medidas adoptadas a los fi
nes ele adecuar los aspectos observados por la 

* Los fundamentos se corresponden a los publi
cados con la comunicación del Honorable Senado. 

Auditoría General de la Nación en el ámbito de la 
Administración de Parques Nacionales a los efec
tos de asegurar el cumplimiento Je los deberes que 
sus competencias .le imponen. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Allllitoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 

Mi\RCET.O A. H. ÜUlNLE. 

Juan .Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un in
fom1e de auditoría de gestión ambiental pmparado 
por la Auditoría General de la Nación, realizado en 
el ámbito de la Administración de Parques Nacio
nales, dependiente de la Secretaría de Turismo de 
la Nación. El objeto de la presente auditoría con
siste en el examen de las acciones 1\evadus a cabo 
por el organismo auditado, tendientes al mejora
miento de la gestión especialmente en las tareas 
de conservación y en la referida a las nuevas áreas 
pro1cgidas. 

Las tareas de can1po fueron desarrolladas entre 
el 15 de mayo de 2001 y el 22 de mayo del año 2002, 
siendo el período analizado los años 2000 y 200 l . 

La AGN sefí.ala que los resultados del examen fue
ron puestos en conocimiento del auditado para que 
produzca los comentarios que pudiera considerar 
pertinentes. Dichos comentarios no modificaron el 
informe definitivo. 

El presente trabajo de auditoría se etectuó con
forme a las normas de uuditoría extcrnu de la 
Auditoría General de la Nación (AGN), aprobadas 
por resolución 145/93, dictada en virtud de las fa
cultades conferidas por el artículo 1 19 inciso d) de 
la ley 24.156, lo que permitió cumplir con el objeto 
precedentemente scfí.alado. 

A los efectos de cumplir con el objeto del exa
men la AGN aplicó los siguientes procedimientos 
de auditoría: análisis de la nonnativa \~gente referida 
al manejo de lus áreas naturales protegidas de ju
risdicción nacim1al, análisis de antecedentes docu
mentales y entrevistas con funcionarios de áreas 
administrativas y técnicas. 

En el apartado "Aclaraciones previas'· la AGN 
define algunos conceptos relacionados con el or
ganismo bajo examen: 

l. Estructura oganizativa de la Administmción de 
Parques Nacionales. 

La Administración de Parques Nacionales (A.Pl\~ 
es un ente autárquico del Estado nacional que fun
ciona en el ámbito de la Secretaría de Turismo de la 
Nación. El organismo se rige por lo dispuesto en la 
ley 22.351, siendo su objetivo primario el disefío, 
conducción y control de· ejecución de las políticas 
de conservación y manejo de los parques naciona
les, monumentos naturales y reservas nacionales, 
con el objeto de asegurar ei mantenimiento de su 
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integridad en cuanto a características fisiográfieas, 
asociaciones biótieas. recursos naturales v ealiclad 
ambiental. - -· 

De acuerdo con el decreto 1.375/96, que aprueba 
la estruetma organizativa del organismo, existen tres 
dependencias principales: la Dirección Nacional de 
Conservación de Arcas Protegidas (DNCAP), la Di
rección Nacional del Interior (DNl) y la Dirección 
Nacional de Coordinación Administrativa (DNCA)_ 

La DNCAP tiene dos dependencias (Conserva
ción y Manejo e Interpretación y Extensión Ambien
tal) y cuatro delegaciones técnicas regionales (no
reste, norof'ste, centro r patagonia.) 

2. Sistema Nacional de Arcas Protegidas_ 

La APN tiene a su cargo 33 áreas protegidas y 
cuatro especies biológicas declaradas monumento 
natural, que corresponden a las categorías de ma
m~jo establecidas por la ley 22.351 y decreto 2.148/ 
90. De acuerdo con ello, existen 19 parques nacio
nales, 8 áreas protegidas de carácter mixto (parque 
nacional y reserva nacional), 2 áreas con categoría 
de monumento natural v 4 reservas naturales estric
tas. Las cuatro categoríi1s exi~tentes representnn una 
graduación en la intl!rvcnción humana permitida y 
cada una de ellas tiene objetivos de manejo especí
ficos, que detem1inan los usos para cada tipo de 
área. Así, en las reservas naturales estrictas sólo se 
permite la investigación científica y las·aetividades 
educativas, estando prohibidos otros usos (recrea
ción, turismo, extracción de recursos naturales). Los 
monumentos naturales pueden ser áreas, cosas, es
pecies vegetales o animales de interés estético, his
tórico o científico, a los cuales se les acuerda pro
tección absoluta, sólo pudiendo realizarse en ellos 
investigaciones científicas. En los parques nacio
nales se permiten las actividades recreativas y tu
rísticas pero está prohibido todo tipo de extracción 
de recursos naturales. Finalmente en las reservas 
nacionnles se peril1iten ciertos tipos de aprovecha
miento de recursos naturales, como explotaciones 
agropecuarias y de canteras. · 

En la última década se han incorporado al sistema 
diez áreas protegidas, compuestas de una reserva 
natural y nueve parques nacionales. 

3. hmovaeiones en la planificación institucional 

Por resolución APN 142/01 se aprobó Un plan 
de gestión institucional, que 'contiene los objeti
vos y metas a Cllmplir por el organismo en los 
próximos diez años y d~fine las orientaciones, 
lineamientos y eriteries en materia de conserva
ción, uso público, investigación, planificación, 
educación, participación pública, cooperación y 
desarrollo sustentable a seguir en la gestión de 
las áreas protegidas. 

4. Investigación científica en la APN 
La Administración de Parques Nacionales posee 

una única dependencia para rcali7m investigaciones 
científicas, el Centro de Investigaciones Ecológicas 

Subtropieales (CIES), localizado en el Parque Nacio
nal Iguazú. El centro fue creado en 1988 por eom'c
nio (ya caduco) entre el Conieet y APN. 

5. Sistema de gestión de la APN. 

La gestión de las áreas protegidas puede ser con
siderada como un proceso que comprende tres gran
des fases: planificación, implementación, seguimien
to y control. Estas fases involucran distintas 
actividades a nivel de la administración central y de 
las áreas protegidas individuales: 

-Planificación de actividades. 

A nivc! de las áreas protegidas individuales, com
prende las actividades a ejecutar con el fin de al
canzar los objetivos de manejo, es decir, los objeti
vos para los cuales han sido creadas. La principal 
herramienta de planificación es el plan de manejo, 
documento donde se detallan los objetivos genera
les v particulares del área. los usos v valores de los 
reelirs.os de la unidad y los proyectos a realizar para 
alcanzar los objetivos planteados. Existe, asimismo, 
una planificación de corto plazo, los planes opera
tivos, que definen y ordenan las acciones a ejecutar 
en el término de un año (plan operativo anual o 
POA) o dos afios (plan operativo bianual o POBA). 

A nivel de la administración central, las aeti,~dades 
de planificación se relacionan con la definición de 
lineamientos generales para la programación en las 
áreas indi,~duales, por región y para todo el sistema. 

-Implementación de los planes de manejo y planes 
operativos. 

A nivel de las áreas protegidas individuales, 
involucra la ejecución de los programas y proyec
tos contenidos en los respectivos planes, cuya res
ponsabilidad recae principalmente en las intenden
cias y, en menor medida en las delegaciones 
regionales. A nivel de la administración central, se 
refiere principalmente a la asignación de equipamien
to, recursos humanos y financieros. 

-Seguimiento y control de las acciones ejecutadas 
en el marco de la planificación existente. 

A nivel de las áreas protegidas individuales, este 
seguimiento implica principalmente el control de la 
impfemcntación de los planes de manejo y planes 
operativos. Este control es competencia de: a) las 
propias autoridades del área; b) las delegaciones 
Je¡;_ionales; e) la Dirección de Conservación y Ma
nejo; y d) la Dirección Nacional de Interior. 

6. Análisis de la planificación de corto y largo 
plazo. 

La AGN evaluó el grado de implementación de los 
planes de manejo y operativos en función del nú
mero de áreas protegidas, de la superficie protegi
da y de la cantidad de personal por unidad. 

-Planes de manejo y planes operativos en función 
·del número de áreas protegidas. 

• 

• 

• 

• 
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De acuerdo con la infonnación disponible, de las 
33 áreas protegidas del sistema, S<llo 10 cuentan con 
planes de manejo aprobados, mientras que otras 3 
tienen planes de man'Zio preliminares. De los 13 pla
nes de manejo existentes, g han sido elaborados en
tre 1995 y 2001. Considerando que estos planes tie
nen una vigencia de entre 5 y 1 O años, ·algunos 
estarían desaetualizados, como ocurre con los de 
El Palmar (elaborado en 1991 y sin aprobación), 
lguazú (elaborado en 1988) y Nahuel Huapi (apro
bado en 1987). 

Los planes operativos comenzaron a utilizarse en 
1996. Desde entonces y hasta 2000 se elaboraron 
en tonna anual (planes operativos anuales o POA). 

A partir de 200 1 la planificación operativa se hace 
biamtalmentc (planes operativos bianualcs o POBA) 
con un cumplimiento de elaboración de 63.64% (21 
de las 33 áreas protegidas). Cabe destacar que 7 de 
las áreas protegidas no tienen, a la fecha, planifica
ción de corto ni de largo plazo. Só 1 o 8 áreas han 
cumplido con ambos tipos de planificación. 

-Planes de manejo y planes operativos en función 
de la superficie protegida. 

La extensión espaeial o tamaí'ío de un área prote
gida es un indicador de su significación ecológica 
(dado que las áreas más extensas protegen porcio
nes mayores de las regiones naturales del país y 
aseguran en mayor medida la supervivencia a largo 
plazo de las especies biológicas) y económica (da
dos los mayores beneficios que puede brindar como 
resultado del uso turístico y del aprovechamiento 
de sus recursos naturales). 

En su análisis la AGN concluye que: a) Las áreas 
protegidas con plan de man~jo son de mayor tama
ño que las áreas protegidas sin plan de manejo; h) 
Las áreas protegidas con POBA son de menor ta
maño que las área protegidas sin POBA. 

Estos datos señalan que, mientras que la planifi
cación de largo plazo cubre mayormente las áreas 
más importantes ·en términos de superficie, lo con
trario sucede con la de corto plazo, que representa, 
aproximadamente, un tercio de la superficie total del 
sistema. A su vez, los parques más grandes no han 
elaborado POBA, como es el caso de los parques 
nacionales Nahuel Huapi y Los Glaciares. 

-POBJ\ en función de la cantidad de personal por 
unidad. 

La AGN comparó la cantidad de personal en el 
período 2000-2001 entre las áreas protegidas con y 
sin POBJ\ a tln de detectar si las diferencias entre 
la prest:ncia y ausencia de POBA podía explicarse 
por las diferencias en la cantidad de personal de las 
áreas protegidas. Los resultados indican que no hay 
diferencias significativas en la cantidad de perso
nal entre las áreas que elaboraron POBA y las que 
no lo elaboraron por lo cual esta variable (cantidad 
de personal) no explica la falta de POBA. 

El informe de la AGN eontiene comentarios v ob
servaciones sobre los aspectos analizados: ·· 

Planitlcación general. 

-m plan de gestión institucional contiene obje
tivos y metas generales para el organismo, pero no 
expresa resultados esperados pasibles de ser medi
dos ni especifica plazos para el cumplimiento de los 
objetiVOS. 

-No existen lineamientos ni criterios definidos 
para la selcc¡;ión y diseí'ío de nuevas áreas protegi
das. 

-No existen lineamientos para la preparación de 
planes de manejo ni plazos p<•ra completar y/o ac
tualizar dicha planificación. 

--N e se encontró evidencia de tma planificación 
previa de las actividades de la Dirección Nacional 
de Conservación informadas en el reporte 
institucional, que defina objetivos y plazos de eje
cución paw los programas. La carencia de objeti
vos especificados de antemano, detennina que los 
porcentajes de cumplimiento de los diversos plO
gramas resulten arbitrarios. 

-No exisle una base de da los sobre intensidad 
del uso turístico (cantidad, de visitantes) en las 
áreas protegidas, ni sobre el impacto ambiental del 
uso público. 

- La inJom1ación sobre auditorías ambientales no 
está centralizada. No se encontró evidencia de una 
metodología para seleccionar y conducir dichas 
auditorías. 

-No se encontró evidencia de lineamientos para 
el relevamiento y manejo de los recursos paleonto
lógicos en las unidades de la APN. 

-No existe una metodología para la evalua¡;ión 
de amenazas y riesgos a la conservación de los re
cursos naturales en las áreas protegidas. 

Planificación de manejo y operativa. 

-El 60 % de las áreas protegidas no tienen plan 
de manejo. Con referencia a los planes operativos 
(POBA), son elaborados por el G4 % de las áreas. 

-Con referencia a la metodología para la elabo
ración de POBA se detectaron las siguientes debili
dades: 

a) Se evidencia una conlusión entre objetivos de 
conservación de un área protegida (com.o son de'
finidos en la metodología) y objetivos de manejo 
de acuerdo con la categoría del área protegida (pre
servación de hábitat, mantenimiento de servicios 
ambientales, investigación científica, actividades 
turísticas, entre otros). Esta indetlnición se refleja 
en diferencias de interpretación entre las distintas 
instancias involucradas en la elaboraeión de los 
POBA 

h) La caracterización y diagnóstico de cada uni
dad !Ja sido delegada en los responsables de las 
áreas protegidas. No se consideran mecanismos 
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para la participación de los demás actores involu
crados en la gestión de las áreas protegidas (pobla
dores, comunidades aledañas, ONG, instituciones 
científicas). 

Seguimiento y control de la gestión. 
- N o se encontró evidencia de mecanismos de 

control que aseguren la elaboración de POBA, por 
lo que resulta que dichos planes son: no vinculantes 
a la gestión de las áreas protegidas. ' 

-No se encontró evidencia de mecanismos pre
vistos para el control de la implementacin de lo pro
gramado en los planes operativos por las instan
cias superiores. Los lineamientos para la elaboración 
de los POBA contemplan sólo la autoevaluación, es 
decir la evaluación por parte de aquellos encarga
dos de implementados. 

- No se encontró evidencia de mecanismos para 
el control y seguimiento de la gestión de las dele
gaciones regionales. De la información relevada 
surge que no existen mecanismos de coordinación 
institucional que propicien el desempeño homo
géneo de las delegaciones y la articulación entre 
eilas. 

Como conclusión del examen efectuado la AGN 
manifiesta lo siguiente: 

Se evidencia la inexistencia de un sistema inte
gral de planificación. Si bien existen diversos ins
trumentos de planificación, la articulación entre las 
instancias involucradas es deficiente, lo que se tra
duce en un número escaso de planes existentes. En 
la actualidad sólo 8 de las 33 áreas cuentan con pla
nes de manejo y operativos, mientras que 7 no tie
nen ningún tipo de plan. 

Por otra parte, no se ha instrumentado un dise
ño sistemático de seguimiento y control sobre la 
implementación de lo planificado tanto a nivel de 
las áreas protegidas individuales como a nivel 
de las instancias superiores. Esta situación se ma
nifiesta en la elaboración de los planes operativos 
que resultan ser en la práctica no vinculantes a la 
gestión de las áreas protegides, dado que no se 
exige su cumplimiento. Las deficiencias detecta
das dificultan la implementación de la ley 22.351, 
según la cual la Administración de Parques Na
eiona les tiene por obje1 ivo primario el diseño, 
conducción y control de ejecución de las políti
cas de conservación y manejo de las áreas prote
gidas dd sistema. 

Surge la necesidad de desarrollar una metodología 
para medir la naturaleza e intensidad de las amena
zas a las que están sometidas las áreas protegidas, 
a fin de definir prioridades de acción e implementar 
estrategias de prevención y mitigación. 

Osear S. Lamherto. · Mario A. Losada. -
Alejandro "~I. Nieva. - llumberto J. 
Roggeró. ~- Iléctor R. Romero. -Juan 
J. Alvarez. ~ .. Jorge H... Joma. 

ANTI~CEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 375/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre auditoría de gestión ambiental realizada en el 
ámbito de la Administración de Parques Nacionales 
y, por las razones expuestas en sus fundamentos, 
os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole infom1e sobre las medidas adoptadas a los fines 
de adecuar los aspectos obsetvados por la Auditoría 
General de la Nación en el ámbito de la Administra
ción de Parques Nacionales a los efectos de asegu
rar el cumplimiento de los deberes que sus compe
tencias le imponen. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* · 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este" 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 1 co de julio de 2004. 

Osear S. l,amberto. - Mario A. Losada. -
Alejandro M. Nieva. ··~ flumberto J. 
Roggero. - Héctor R. Romero. - Juan 
.J. Alvarez. - Jorge R. Yoma. 

2 

Ver el expediente 79-S. -2004. 

XVJII 

NORMALIZACION DE LA GI~STION DEL l'v!INISTERIO 
DE ECONOMIA RESPECTO DE LAS CAUSAS 

J(JDlClALES Y REGULARIZAClON DEL SISTEMA 
DE REGISTRO Y ARCHIVO DE LA DIRECCJON 

DE NORMALIZACION PATRIMONIAL 

(Orden del Día N" 921) 

Buenos Aires, 4 de ¡¡gosto de 2004. 

Al seilor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de ia Nación, don t<;duardo O. 
Camaiio. 
Tengo el honor de diriginne al señor presidente a 

fin de comunicarle que el Hon<Jrable Senado. en la 
fecha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 
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Pro~l'ecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Dipulados tle la Na
ción 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para ma
nifestarle la necesidad de adoptar las medidas con
ducentes a la normalización de la gestión del Mi
nisterio de Economía respecto de las causas 
judiciales y a la regularización del sistema de regis
tro y archiYo de la Dirección Nacional de Normali
zación Patrimonial refc,"ida a la gestión de cobro del 
crédito por parte de la empresas distribuidoras de 
gas por cuenta y orden del Estado nacional. Asi
mismo, informe sobre las medidas adoptadas para 
determinar el eventual perjuicio fiscal que pudiera 
haberse producido como consecuencia de las alu
didas situaciones y para la determinación y 
efectivización de las correspondientes responsabi
lidades . 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. . 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO GUTh'LE. 

Jua11 Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) infmma 
que, en uso de las facultades conferidas por el ar
tículo 11 R de la ley 24.156, procedió a efectuar un 
examen en el ámbito de la Dirección Nacional de 
Nonnalización Patrimonial. 

En el apartado "Objeto de auditoría" la AGN in
Jom1a que esta auditoría tuvo por objeto verificar el 
cumplimiento de las obligaciones respecto de la ges
tión del cobro del crédito por parte de las empresas 
distribuidoras de gas por cuenta y orden del Esta
do nacional. 

En el apartado "Alcance del examen" la AGN se
ñala que el examen fue reali7ado de confonnidad con 
las normas de auditoría externa de ese organismo, 
aprobadas por la resolución 145/93 dictada en vir
tud de las facultades conferidas por el artículo 119, 
inciso d), de la ley 24.15G, detallando los procedi
mientos practicados. Con respecto a las limitacio
nes al alcance la AGN intonna que la Dirección Na
;.;ional de Normalización Palrim(mial no suministró 
infonnación y documentación sustantiva de Gas del 
Estado solicitaqa en el anexo l de la nota 424/00 AGN 
por entender que comprende a tareas y actos ejecu
tados por la liquidación de la ex Gas del Estado S.E., 
correspondiéndole en virtud c!e lo dispuesto en re
solución ex MEyOSP 61 7 (23/511 997), ar-tículo 9°, 
sólo la tramitación de pasivos consolidados y no 
consolidados y la guarda de documentación. Asi
mismo, el Banco Ciudad de Buenos Aires no envió 
a la AGN toda la infom1ación y e>-.iractos bancarios 

adicionales, 0olicitados mediante nota 1 O 1/00 AGN 
con fecha 7111/00. AGN aclara que, como conse
cuencia de ello, la inf(m">lación compulsada no le per
mitió arribar a una conclusión respecto de la ges
tión del cobro del crédito por pmte de las siguientes 
empresas distribuidoras de gas: Gasnor, Litoral Gas, 
Cuvana, Gas del Centro, Camuzzi Gas del Sur y 
Pmi1peana, por cuenta y orden del Estado nacionaJ: 

En el apartado "Aclaraciones pre;,ias" la AGN de
talla el mm"l~o legal de la privatización de los servi
cios de transporte y distribución de gas natural, las 
observaciones del informe de auditoría aprobado por 
resolución 53/94 AGN, una descripción operativa 
individual de las licenciatarias y la actuación judi
cial de Gas del Estado a raíz de los diversos incum
pliálientos de las mismas. Con respecto a las obser
vaciones del informe de auditoría aprobado por 
resolución 53/94 AGN, destaca que: a) Gas Residual 
suministró tardíamente las instrucciones a las di;;
tribuidoras para efectuar las rendiciones respecti
vas y no efectuó, a partir de la emisión de la nota 
GE/0 del 17/2/93, un efectivo seguimiento y con
trol de las rendiciones que comenzaron a practicar 
las distintas licenciatarias del servicio de distribu
ción; Gas Natural Ban S.A. no efectuó las cobran
"ias de con11mDidad a lo dispuesto, no dio cump!i
miento estricto respecto de las rendiciones y 
depósitos correspondientes a la gestión de cobran
za de créditos, no cobró punitorios por pago fuera 
de ténnino y no puso a disposición la totalidad de 
la documentación solicitada para la auditoría inter
na; Distribuidora de Gas Metropolitana S.A. 
(Metrogas) no cumplió con los procedimientos para 
efectuar las rendiciones de cuentas sobre la ges
tión de cobranza indicados por Gas del Estado Re
sidual a los efectos de b realización de la auditoríu 
posterior, no depositó las cobranzas realizadas en 
Jos plazos en que debía hacerlo, no suministró opor
tunamente la documentación necesaria a las audi
torías contratadas por Gas del Estado Residual, de
sarrolló la gestión de cobranza en fom1a incorrecta, 
no aplicó cobro de recargos por mora y no toda la 
deuda cobrada por Metrogas S.A. fue declarada, 
rendida y, por ende, depositada a favor de Gas del 
Estado Residual, habiéndose producido una reten
ción indebida de fondos en perjuicio del organismo 
estatal por parte de la licenciataria. Asimismo, en lo 
que respecta a las sumas percibidas, los cobros 
efectuados no coincidieron con los registros con
tables de la empresa. 

La AGN presenta una detallada descripción ope
rativa individual de las licenciatarias Metrogas S.A., 
Gas 13an S.A., Litoral Gas S.A., Distribuidora de Gas 
Cuyana S.A. y Gasnor S.A. En lo referente a la ac
tuación judicial de Gas del Estado, la AGN infonna 
qtte a raíz de diversos incumplimientos de las 
licenciatarias Gas del Estado fl.te representada por 
el Mü1isterio de Economía y Obras y Servicios Pú
blicos en las demandas a Camuzzi Gas del Sur, 
Camuzzi Gas Pampeana y Distribuidora de Gas del 
Centro S.A. 
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En el apartado "Comentarios y observaciones", 
laAGN infonna: 

l. Exceso de facultades de Gas del Estado en ac
tas acuerdo suscritas entre Gas del Estado v las cm
presas licenciatarias: a) Metrogas S.A: e( apartado 
10 del anexo XXI taxativamente establecía que ven
cido el primer período se debían transferir los crédi
tos a la licenciataria y retener definitivamente el ade
lanto iirevocable, no penniticndo extender la manda 
por más de 12 meses; h) Gas Natural Ban: AGN se
ñala que se interpreta emíneamente el anexo XXI 
del contrato, dado que se admite la depuración de 
los padrones, siendo que la altemativa prevista en 
el apartado 1 O del mencionado anexo era: 1) ceder a 
ia licenciataria (sin garantía de existencia o 
cobrabilidad) los créditos que no se hubieran co
brado transcurrido un año contado desde la toma 
de posesión y retener el f\delanto irrcvoca ble en 
modo definitiYo o, 2) mantener el mismo sistema por 
otros doce meses y al final de dicho plazo proceder 
según lo previsto en 1). Por lo tanto, la AGN afim1a 
que no correspondía admitir la depuración de los 
padrones de deudores por ninguna causa, dado que 
el monto de la cknda cnyn cnhro se encomienda 
no permitía ninguna modificación en función de ser 
una cantidad estimativa, al sólo efecto de tíjar un 
valor para el adelanto irrevocable, que con tales ca
racterísticas era una cantidad inamovible. 

Asimismo, la AGN seüala que en este caso el actá 
no aparece refrendada por autoridad competente. 

2. La AGN observó anomalías en la gestión de 
las causas judiciales iniciadas por el Ministerio de 
Economía con el objetivo de obtener el cobro de 
los créditos. En primer término, en lo que concieme 
a los autos "Ministerio de Economía y Obras y Ser
vicios Públicos c/Camuai Gas Pampeana S.A." (ex
pediente 15.652), observa la AGN que dicha reparti
ción ministerial inició en las aludidas actuaciones 
demanda judicial contra la distribuidora Camuzzi Gas 
Pampeana S.A., a raíz del incumplimiento ele las obli
gaciones de pago que dicha distribuidora asumió 
frente a Gas del Estado S.E., de acuerdo a lo pacta
do en el anexo XXI del contrato de transferencia. 
Pero los hechos, omisiones e incumplimientos men
cionados en la demanda son atribuidos por la pro
pia actora en dicho escrito inicial a la distribuidora 
Cmnuzzi Gas del Sur S.A., por lo que habrían sido 
presuntamente realizados por ésta en realidad y .no 
por Camuzzi Gas Pampeana S.A. Ello es así toda vez 
que ei recíamo señalado se basa en conductas atri
buidas por la propia parte actora a Camuzzi Gas del 
Sur S.A., sin imputar falta alguna a Camuzzi Gas 
Pampeana S.A. en la demanda de referencia. Por ello, 
AGN concluye que se inició un cobro de sumas de 
dinero en contra de una liccnciaturia, sin adjudicar
le la deuda rcdumada a ésta, ya que los hechos que 
fundan el inicio del litigio no han sido realizados 
por la demandada, sino por otra di5trihuidora de 
nombre similar. Se debió, por ende, iniciar la deman
da de marras invocando los incumplimientos con-

tractuales correspondientes en la realidad de los he
chos a Camuzzi Gas Pampeana S.A. En segundo lu
gar la AGN constató que la citada repartición mi
nisteriaL en los autos ''Ministerio de Economía v 
Obras y- Servicios Públicos c/CamllZZi Gas del SÚ~ 
S.A.'' (expediente 1 5.653), a través de sus represen
tantes legales intcrvinientcs, no tomó los arbitrios 
necesarios a fin de impedir que se dictara la caduci
dad de instancia que en definitiva se resolvió en 
dichas actuaciones.· 

3. Con respecto al sistema de registro y archivo 
de la Dirección Nacional de Nonnalización Patrüno
nial, dependiente del Ministerio de Economía, la 
AGN afirma que no reúne la totalidad de la informa
ción necesaria referida a la gestión del cobro del cré
dito por parte ele las empresas distribuidora~ de gas 
por cuenta y orden del Estado nacional, proporcio
nado parcialmente la documentación necesaria para 
verificar el cumplm1icnto del contrato de transferen
cia en lo referente a los créditos por prestación de 
servicios a cobrar por cuenta de Gas del Estado por 
parte de las empresas licenciatarias del servicio de 
distribución de gas. Según la AGN, obedece prmci
palmentc a la imposibilidad de recabar infonnación 
del responsable directo de la gestión, por tratarse 
de un ente liquidado y a que los sucestvos y reite
rados pedidos de documentación sustentatoria han 
resultado infmotuosos, al menos parcialmente, a te
nor del envío y recepción de notas que. a continua
ción detalla la AGN. Mediante nota 424/00, de fe
cha 27 de junio de 2000, la AGN solicita infmmación 
y docUmentación sustantiva sobre la gestión de Gas 
del Estado relacionada con el objeto de la auditoría, 
a la Dirección Nacional de Normalización Patrimo
nial y, una vez vencido el plazo para responder, emite 
nota 473/00 con fecha 11 de julio de 2000, en carác
ter de último aviso. Recién con fecha 1 7 de julio de 
2000, la AGN recibe la nota 2.265 de la Dirección 
Nacional mencionada, que comienza realizando una 
distinción entre información y documentación soli
citada. Al respecto, la Dirección Nacional señala que 
por resolución del ex MEyOSP 617 del 23 de mayo 
de 1 997 se dispuso el cierre del proceso liquida torio 
de la ex Gas del Estado S.E., y por imperio de ese 
cuerpo legal la atención de las tareas posliquidato
rias se distribuvó entre las distintas órbitas de com
petencia de la administración central. Asimismo, en 
esta respuesta se expresa que la encomienda efec
tuada por el artículo 9° de la resolución ministerial 
(i i 7 a esa f)irccción Naciomd de Nom1alinción Pa
trimonial sólo le alcanza la tramitación de pasivos 
consoiidados y no consoiidados y a la guarda de 
documentación, tareas éstas que se cumplen con 
intervención de la Coordinación de Entes Liquida
dos. Dicha Dirección Nacional entiende que patie 
de la informaeión solicitada por la AGN mediante 
nota 424/00 comprende a tareas y actos ejecutados 
por la liquidación de la ex Gas del Estado S.E., en el 
contexto de las facultades inherentes al órgano de 
conducción señalado consagradas por el decreto 
2.394/92, artículo 3°, con intervención de la Unidad 
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de Auditoría Inlcma y de la Comisión Fiscalizadora 
ante la mi~mn. La Dirección Nacional concluvc des
lacandll que ha puesto a disposición de la AGN los 
antecedentes documentales inherentes a la gestión 
cumplida por el entonces liquidador que supuesta
mente tiene en gunrda. 

La AGN efectúa en esta instancia algunas con
sideraciones, destacando que en la administración 
gubernamental toda tarea o acto ejecutado genem 
una documentación sustentatoria de respaldo, es
pecialmente cuando los intereses del erario públi
co están involucrados. Es más, la ausencia de do
cumentación respaldatoria deja sin justificación 
cualquier tarea o acto realizado. La AGN afinna que 
si bien es cierto que el responsable primario de la 
gencrnción de la documentación de respaldo es 
quien ejecuta una larca o acto, también es cierto 
que, concluida su gestión, la conservación de la 
documentación traslada la responsnbilidad a la que 
se hace cargo. Por lo tanto, en este contexto, es 
posible que la ausencia de documentaeión que res
palde las tareas o actos realizados pueda ser res
ponsabilidad por omisión de emisión o falta de res
guardo del responsable ejecutor primario, o por 
falta de resguardo del que tiene a su cargo la con
servación. 

Eiü()cando el tema a dilucidar, la AGN obsen1a que 
la Dirección Nacional de Nonnalización Patrimonial 
circunscribe su accionar en la guarda de la docu
mentación encomendada, la que resulta del marco 
legal en que basa la misma. Así, resulta lógico que 
responda por la documentación entregada a su guar
da en carácter de conservación y que por eso sólo 
responde por problemas relacionados con la fun
ción encomendada. 

Dada esta situación, la AGN solicita a la máxima 
instancia de las distintas órbitas de competencia de 
la administración central, encargada de las tareas 
posliquidatorias, el mismo requerimiento formulado 
a la Dirección Nacional. En virtud de ello, la AGN 
emite las notas 96/00 y 100/00 con fechas 20 de oc
tubre y 7 de noviembre de 2000, respectivamente, 
al señor ministro de Economía de la Nación. Con 
relación a la nota 96 de In AGN, es respondida par
cialmente mediante nota 100.805 del 17 de noviem
bre de 2000, la que ncompaña el expediente 020-
003090/2000, a través del cual se elabora una 
respuesta parcial, solicitando una prórroga para el 
faltante. 

La AGN destaca algunos conceptos vertidos en 
los actuados del expediente mencionado prece
dentemente: en fojas 19 de! mismo, en el tercer pá
rrafo, se reconoce el pedido rcnlizado por la AGN 
de los actuados en los cuales se tramitó el cierre 
de cuentas con cada una de las liccnciatarias en 
cuestión, y por otra parte, a continuación en la 
misma fojn, se hace mención a la exhaustiva bús
queda encarada tendiente a localizar los mismos. 
Con posterioridad, mediante nota 102.567/00 del 
15 de diciembre de 2000, la Coordinación de En-

tes Liquidados solicita unn nueva prórroga dada 
la magnitud de la búsqueda encarada. Luego, me
diante no la 21/200 l del 4 de enero de 200 L la Co
ordinación de Entes Liquidados, depcndi~ntc de 
la Dirección Nncional de Entes en Liquidación, re
mite copia de los expedientes de cierre de cuen
tas de dos distribuidoras (Metrogas y Gas Natu
ral Ban), sin hacer mención respecto a las 
actuaciones de cierre de las restantes. En la mis·· 
mn nota mc:ncionada preecdentcmenle, en el se
gundo párrafo, reconoce que aún no se cuenta 
con el referéndum ministerial previsto en las ne
tas acuerdo suscritas en oportunidad del cierre de 
cuentas con lns distribuidoras Metrogas y Gas 
Natural Ban. Con relación a la segunda nota en
viada al sdí.or ministro de Economín de la Nación 
( 100/00), la AGN infom1a que es respondida por 
nota 122/2000 el 27 de noviembre de 2000 por el 
señor secretario de Hacienda, que adjunta a con
sideración de la AGN el expediente 020-003351/00 
mediante el cual aclaran cuestiones inherentes a 
la competencia funcional de la Dirección Nacio
nal de Nom1alización Pntrimonial actuante en esta 
órbita. Estn respuesta es idéntica a la menciona
da al comienzo de la presente obs<Tvaciún, pues 
en las fojas 7 a 9 del expediente adjuntado res
ponde la misma Dirección de Entes Liquidados, 
dependiente de la Dirección Nacional de Normali
zación Patrimonial. Al principio_ se menciona que 
resulta dificultoso verificar el cumplimiento de 
obligaciones de un ente que no existe al momen
to del control porque no se puede recnhar infor
mación del responsable directo de la gestión. A 
su vez, la responsable de la guarda de la docu
mentación respaldatoria de la gestión, según su 
criterio, sólo responde por lo que le ha sido en
comendado, que es la conservación de la docu
mentación, pues no puede hacerse cargo del re
sultado de la gestión por no haber participado de 
la misma. 

En el apartado "Recomendaciones", la AGN acon
seja implementar de inmediato medidas tendientes 
a solucionar los problemas de archivo observados 
e iniciar las acciones correspondientes a fin de de
terminar las responsabilidades involucradas que 
pudieran derivar en eventuales perjuicios pam el 
Estado nacional. 

En el apnrtado "Conclusiones", la AGN afirma, 
que del análisis de la documentación entregada, 
observa que Gas del Estado (e.l.) modificó los tér
minos del anexo XXI en dos actas acuerdo corres
pondientes a Metrogas S.A y Gas Ban S.A., 
incumpliendo de esta manera con lo preceptuado 
por el contrato de transferencia (16.2), no existien
do a la fecha de cierre del trabajo de campo refien
do ministerial de las mismas. 

Mención aparte merece para la AGN el accionar 
judicial que ha generado la segunda observación, 
donde se han detectado anomalías en la gestión de 
causas judiciales inicindas por el Ministerio de Eco-
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nomía. Las sucesivas prórrogas solicitadas a la AGN 
y la entrega parcial de la documentación por parte 
de la Dirección Nacional de Nom1alización Patrimo
nial muestra claramente los problemas de archivo 
existentes, que se agravan en d caso de la docu
mentación que no se pudo aportar. 

La Auditoría General de la Nación tínalmente in
forma que de las evidencias obtenidas en el curso 
de la auditoría realizada surge la verificación de si
tuaciones que podrían configurar la comisión de un 
delito, por lo cual, en cumplimiento de sus obliga
ciones legales, ha resuelto remitir sus actuaciones 
a la Justicia Nacional en lo Criminal y Correccional 
Federal a fin de que se instruya la pertinente actua
ción judicial. 

Osear S. Lamberto. - A1ario A. Losada. -
Juan J. Alvarez. - Jorge R. Joma. -
Alejandro J\1. Nieva. - Humberto J. 
Roggero. - Héctor R. Romero. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Rc,~sora 
Je Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 153/02 mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
referida a un informe sobre la veriticación del cum
plimiento ele las obligaciones respecto de la gestión 
de cobro del crédito por parte de las empresas dis
tribuidoras de gas por cuenta y orden del Estado 
nacional -período 29112/92-31/08/2000, en el ámbito 
de Gas del Estado (e.l.); y, por las razones expues
tas en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 

Pro~·ecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Na
ción 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para ma
nifestarle la necesidad de adoptar las medidas con
ducentes a la normalización de la gestión del Mi
nisterio de Economía respecto de las causas 
judiciales y a la regularización dei sistema de regis
tro y archivo de la Dirección Nacional de Normali
zación Patrimonial referida a la gestión de cobro del 
cródito por parte de las empresas distribuidoras de 
gas por cuenta y orden del Estado Nacional. Asi
mismo, informe sobre las medidas adoptadas para 
determinar el eventual perjuicio fiscal que pudiera 
haberse producido como consecuencia de las alu
didas situaciones y para la determinación y 
efectivizaci.ón de las correspondientes responsabi
lidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. * -

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento ele Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 8 de julio de 2004. 

Osear S. Lamberto. - Mario A. Losada. -
Juan J. A!Farez. -Jorge R. Yoma. -
Alejandro Al. Nieva. -- lfumberto J. 
Roggero. - Héctor R. Romero. 

2 

Ver expediente 80-S.-2004. 

XJX 
INFORl\1ES SOBRE LA DOCUMENTACION COl\TABLE 

DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS 
SOCH:DAD DEL ESTADO 

(Orden del Día N° 922) 

Buenos Aires, 4 de agosto de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigim1e al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Na
ción 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole: a) informe las medidas adoptadas en orden a 
adecuar la documentación contable de la Adminis
tración General de Puertos Sociedad del Estado (e.!.) 
a la correspondiente nom1ativa legal y técnico-con
table; h) disponga lo conducente a poner a dispo
sición de la Auditoría General de la Nación los ins
trumentos y constancias necesarios a los fines de 
que dicho Órgano de control e,~temo ptoceda il su 
examen y pueda emitir opinión de confomüdad con 
las previsiones cie la ley 24.156; e) informe las me
didas adoptadas para la detenninaeión y efecti~za
ción de las responsabilidades que pudieran hab._:r 
emergido, ya que la a bstcnción de opinión de la 
Auditoría General de la Nación sobre los estados 
contables al 31 de diciembre de 1996 y 1997 son he
chos que se vienen repitiendo desde aí'íos anteriores 
y con,;tituyen una grave descalificación de la admi
nistración de la entidad. 

* Los ii.mdamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 

• 
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2. Rcmit.ir eopia de los expedientes O.V.-155/02, 
190/02, 263/03, 411/m v 414/93 a la Procuración Ge
nerai de la Nación, a s~s efectos. 

:1. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Procumcifm General de la Nación y a la Auditoria Ge
neral de la Nación, juntamente con sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO GUJ.NLE. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a los esta
dos contables de la Administración General de Puer
tos Sociedad del Estado (en liquidación) al 31 de 
diciembre de 1996 v 1997. 

Expediente OY-155102 (resolución AGN 65102), 
expediente O. f~-190102 y expediente O. V-411/03 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó unn auditoría de los cstados contables del 
ejercicio fí.nalizado el 31 de diciembre dc 1996 de la 
Administración General de Puertos Sociedad del Es
tado (en liquidación). 

La AGN, tomando en consideración que cuando 
remitió copia de la resolución 672/02 AGN omitió en
viar los estados contables, por nota del 22 de agos
to de. 2002 adjuntó un ejemplar de los mismos para 
ser agregado a dicha resolución. 

Dado que In documentación remitida era incom
pleta, con fecha 22 de noviembre de 2002 se cursó 
nota a la AGN solicitando la remisión del informe 
de la Comisión Fiscalizadora, haciendo presente asi
mismo que en los estados ~,;ot1tables remitidos no 
figuraba la tlnna del síndico. 

Lu AGN, mediante nota tlel28 de agosto de 2003, 
remite copia del infom1e de la Comisión Fiscaliza
dora agregando que, si bien los estados contables 
carecen de la t!m1a del síndico, por no requerirlo ex
presamente las nonnas vigentes, en el infonne que 
se acompaí'ía se identifican los documentos exami
nados haciendo referencia a los libros y folios en 
que los mismos se encuentran transcritos. 

La Auditoría General de la Nación deja constan
cia que la extemporaneidad del infom1e se debió al 
hecho que el organismo auditado se encuentra en 
liquidación y presenta una gran demora en la con
fección de sus estados contables. 

El infom\e de la AGN omite opinar sobre la me
moria y sobre el grado de cumplimiento del plan de 
acción y presupuesto de la sociedad [artículo 11R. 
inciso h), de ln ley 24.156). 

El examen fue practicado de acuerdo con las nor
mas dc auditoría aprobadas por la AGN mediante 
resolución 145/93, dictadas en virtud de las faculta
des conferidas por el artículo 119, inciso d), de la 
ley 24.156, las que son compatibles con las aproba
das por el Consejo Profesional de Ciencias Econó
micas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El int()mle de la AGN expone las limitaciones que 
ha encontrado para desarrollar la larca de auditoría, 
enumerando las siguientes: 

- Como la auditoría sobre los estados contables 
al 31 de diciembre de 19% fue acordada con poste
rioridad, por razones temporales no fue posible pre
senciar los arqucns de fondos y valores ni los cor
tes de documentación, así como tampoco efectuar 
la cvaluaeión del control interno; no obstante, los 
atrasos y las inconsistencias en la información su
ministrada por la empresa denotan un bajo grado 
de confiabilidad en los sistemas y circuitos admi-
nistrativos contables. · · 

- La empresa no suministró la documentación ne
cesaria a fin de vcritlcar las cobranzas posteriores 
al ciene del ejercicio de los rubros Créditos por ven
tas y Otros créditos. La mencionada documentación 
fue requerida con el objetivo de realizar procedi
mientos alternativos ante la atemporalidad de efec
tuor una eircularización de saldos. 

- No se han obtenido los inventarios ni ningún 
otro tipo de documentación respaldatoria de los bie
nes de consumo, no pudiéndose aplicar proccdi
lnicntos alten1ativos por razones ten1porales. 

- No se ha podido determinar la existencia y 
valuación de los bienes de uso ya que no se ha 
concluido con el rclevamiento de los mismos, no 
contando además la sociedad con un inventario de
tallado e integral. 

- La empresa no ha sm11inistrado documentación 
que respalde lo registrado en los rubros Deudas co
merciales y Otras deudas, motivo por el cual no se 
ha podido aplicar cualquier procedimiento usual o 
alternativo de auditoría. 

-No fue posible detenninar la razonabilidad deltu
bro Deudas sociales y fiscales debido a la insuficien
cia de la infommción suministrada por la empresa. 

- No se ha suministrado infonnación suficiente 
y confiable que respalde la constitución, movimien
tos y saldos finales de las Previsiones para deman
das judiciales, Demandas ley 23.982 y Diferencias 
salariales. 

En las ''Aclaraciones previas", la AGN expresa lo 
siguiente: 

- La sociedad fue declarada "sujeta a privatiza
ción y en disolución'' y la misma ha valuado sus 
estados contables sobre la base del criterio de "em
presa en marcha", sin cuantificar el efecto de la si
tuación indieada. 

- Surge de la información suministrada por la cm
presa que la estin1ación de las previsiones se realiza 
en base a las posibilidades que tiene cada causa de 
obtener un resultado positivo en cuanto a las senten
cias y no al recupero de los créditos involucrados. 

- Con respecto a los bienes de uso, la empresa 
ha entregado listados que carecen de precisión, 
adolecen de errores y falta de datos y otras 
inconsistencias. 
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- Según surge de la nota 25 a los estados conta
bles, la Dirección General de Rentas del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires ha detemlinado una 
deuda en wncepto de impuesto a Jos ingresos bru
tos más multas que ascienden a $ 1.992.829,60 por 
el período diciembre de 1988 a diciembre de 1989, 
causa que a la fecha se encuentra a la espera de 
tma sentencia judicial. Sin embargo, de las verifica
ciones hechas surge que existiría otra causa similar 
que abarcaría los años 1990 a 1999 que no ha sido 
infom1ada por la empresa. 

La Auditoría General de la Nación infmma que no 
está en condiciones de emitir una opinión sobre los 
estados contables al 31 de diciembre de 1996 de la 
Administración General de Puertos Sociedad del Es
lado (en liquidación) debido al efecto muy signifi
cativo que tienen las limitaciones expuestas. 

Con relación a los est.:1dos conta bies al 3 1 de di
ciembre de 1997, la Auditoría General de la Nación 
señala que la auditoría fue realizada a solicitud de 
la empresa y que correspondió la· aplicación de dic
tamen con abstención de opinión, lo que implica la 
existencia de situaciones que afectan significativa
mente la confiabilidad de la infonnación de los es
tados contables. 

El informe de la AGN sefiala que dichas situacio
nes se desarrollan en los capítulos 2 "Alcance del 
trabajo de auditoría" y 3 "Aclaraciones -previas". 

Sobre estas situaciones, la AGN informa, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 3° de la re
solución 3/02 de la Comisión Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas de la Administración, Jo si
guiente: 

·"l. Nuestro examen sobre los estados contables 
que nos ocupan fue acordado con posterioridad al 
cierre de ejercicio, por lo tanto no ha resultado po
sible aplicar procedimientos de rutina a esa fecha 
ni evaluar el sistema de control interno. 

"- No obstante lo expresado, los atrasos y las 
inconsistencias en la infom1ación suministrada por 
la empresa denotan un bajo grado de confiabilidad 
en los sistemas y circuitos administrativos conta
bles. 

"2. Falta de inventario físico integral de los bie
nes de uso e incertidumbre en cuanto a su 
valuación dado que: 

"- La sociedad no ha concluido aún la concilia
ción del relevamiento de bienes de uso llevado a 
cabo por In Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad de Buenos Aires, ni las tareas de sa
neamiento domi.:1ial y catastral de los imnueblcs in
corporados al patrimonio de la sociedad. 

''--El rubro Bienes de uso representa el g7,15% 
del activo de la sociedad. 

"3. Inadecuado respaldo d::>cumental de la cons
titución de previsiones. 

"- Muchos de los infonnes sobre las actuacio
nes judiciales en trámite en las distintas jurisdiccio
nes del país, presentados por los letrados del ente 
auditado, inf<Jm1an montos en litigio inconsistentes 
con la infom1ación que surge del sistema contable, 
sin que se hayan conciliado dichas diferencias. 

"- Existen causas que no se encuentran previsio
nadas por el sistema contable. 

"- Se han previsionado importes por juicios con 
sentencia favorable. 

"-El criterio para la constitución de deudores in
cobrables sólo considera la probabilidad de que se 
obtenga una sentencia favorable en el pleito sin con
siderar la capacidad de pago de la contraparte. 

"- El rubro Previsiones constituye el 96,39 % del 
pasivo de la sociedad. 

"4. Incertidumbre respecto a las resoluciones de 
los conflictos con la Dirección General de Rentas 
del Gobiemo de iR Ciudad de Buenos Aires por ln 
aplicación del impuesto a los ingresos brutos. 

"- Se ha llevado a cabo una determinación de 
deuda por parte de la Dirección General de Ren
tas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
en concepto de impuesto a los ingresos bmtos 
más multas que asciende a$ 1.992.829,60 por el 
período diciembre 1988 a diciembre de 1989, cau
sa que a la fecha se encuentra a la espera de una 
seútencia judicial en la Corte SujJrema de la Ciu
dad de Buenos Aires. De la información suminis
trada por la empresa surge otra causa similar, que 
abarcaría hasta el año 1998 en instancia adminis
traliYa, que no ha sido reflejada en los estados 
contables. 

"5. Los criterios contables aplicados no contem
plan la declaración de liquidación de la sociedad. 

"-La Lev 23. 696 declaró a la Administración Ge
neral de PÚ:ertos S.E. sujeta a privatización a través 
de la concesión total o parcial de puertos o instala
ciones portuarias o accesorias. El decreto 817/92 dis
puso la disolución de la sociedad y que la misma 
se efectivice una vez que los puertos que se en
cuentran bajo su jurisdicción hayan sido privatiza
dos o transferidos. Sin embargo, el ente ha valuado 
sus estados contables sobre la base del criterio de 
'empresa en marcha', sin cuantificar el efecto de la 
situación indicada." 

La AGN deja constancia que la cxtemporaneidad 
del infonnc se debió al hecho que el organismo se 
encuentra en liquidación y ha tenido demoras en 
poner la documentación a disposición y en confec
cionar la Ycrsión definitiva del balance al 31 de di
ciembre de 1997, así como sus correspondientes no
tas, que le fueron suministrados en septiembre de 
2002. 

Osear S. Lamberto. - Mario A. Losada. -
Juan J. Alvarez. - Jorge R. Yoma. -
Alejandro A1. Nieva. - Humberto J. 
Roggero. - Héctor R. Romero. 

• 

• 

• 
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Al\i1ECEDENTES 

Dictamen de comisión 

llonorahle Congreso: 
Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 

de Cuenta~ de la Administración ha considerado 
los expedientes 155/02, sobre los estados conta
bles al 31 de diciembre de 1996; 190/02, AGN re
mite estados contables al 31-12-1996 para adjun
tar a la resolución 65/02: 263/03, sobre los estados 
contables al31 de diciembre de 1997; 411/03, AGN 
remite respuesta en relación a la resolución 65/02 
AGN informe de auditoría de la Administración Ge
neral de Puertos (e.!.) ejercicio 1996: 414/0\ AGN 
remite ejemplar de los estados contables de Ad
ministración General de Puertos S.E. (en liquida
ción) ejercicio t'inaliwdo el 31/l2/97 para ser 
:.~djuntado a la resolución 7(-,/03 AGN, en d ámbi
to de la Administración General de Puertos SOl:ic
dad del Estado (e.l.); y, por las razones expuestas 
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
dei siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Na
ción 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solici
tándole: a) infonne las medidas adoptadas en or
den a adecuar la documentación contable de la 
Administración General de Puertos Sociedad del 
Estado (e.l.) a la correspondiente normativa legal 
y técnico-contable; b) disponga lo conducente a 
poner a disposición de la Auditoría General de la 
Nación los instrumentos y constancias necesarios 
a los fines de que dicho órgano de control exter
no proceda a su exarhen y pueda emitir opinión 
de conformidad con las previsiones de la ley 
24.156~ e) informe las medidas adoptadas para la 
determinación y cfectivización de las responsabi
lidades que pudieran haber emergido, ya que la 
abstención de opinión de la Auditoría General de 
la Nación sobre los estados contables al 31 de di
ciembre de 1996 y 1997 son hechos que se vie
nen repitiendo desde años anteriores y constitu
yen una grave descalificación de la administración 
de la entidad. 

2. Remitir copia de los expedientes O.V.-155/02, 
190/02, 263/03, 411/031 y 414/03 a la Procuración Ge
neral de la Nación, a sus efectos. 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Procumción General de la Nación y a la Auditoria Ge
neral de la Nación, jtmtamente con sus fundamentos. * 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación., este 
diGtamcn p<1Sa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 8 de julio de 2004. 

Osear S. Lamberto. - i\Iario A. Losada. -
Juan J. Alvarez. - Jorge R. Toma. -
Alejandro .M. Nieva. -·- Humbcrto J. 
Roggero. - l!éctor R. Romero. 

2 

Ver expediente 81-S.-2004. 

XX 
TALLER INTimNACIONAL DE ARQUEOLOGIA 

DEL NOROESTE ARGENTINO (NOA) Y ANDES CENTRO 
SUR 

(Orden del Día N" 924) 

Dictamen de las comisiones 

Honorah/e Cámara: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Cul
tura han considerado el proyecto de declaración de 
la señora diputada Chaya, por el que se declara de 
interés parlamentario el Taller Internacional de Ar
queología del Noroeste Argentino (NOJ\.) y Andes 
Centro Sur; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompm1a y las que dará el miembro in
fonnante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resoluciim 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el Taller Internacio
nal de Arqueología del Noroeste Argentino (NOA) y 
Andes Centro Sur, realizado en la Ciudad de Buenos 
Aires entre los días ll y 13 de agosto de 2004, orga
nizado por el Instituto de Ciencias Antropológicas, 
Sección Arqueología de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Nacional de Buenos Aires. 

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2004. 

Lilia J. Puig de Stubrin. - Jrma Roy. 
Griselda N Herrera. - Eduardo A. Di 
Pollina. - Liliana B .. Jiellner. --Mónica 
B. 1\unev. -- Rosa E. Tulio. - Stella 
Mmys Péso. - Nelson !. De Lajonquere. 
-- Roberto J. Aba/os. - Julio C. 
Accavallo. -- Jorge M. Argüe/lo. -
Isabel A. Arto/a. - J\tfario F. Be jarano. 
- Gfadys A. Cáceres. - Hugo R. Cettour. 
-- Fernando G. Chironi. - Fabián De 
Nuccio. .ildém N. Femández Limia. 
Eduardo D. J. Carda. - Lucía Garín de 
Tula. - Miguel A. Giubergia. - Osear 
S. Lamberto. - Encarnación lozano. -
Cecilia L. de González Cabmlas. -
Marta O. Ma.ffei. - Silvia V Martínez. -
Jorge R. lviongeló. - Norma R. Pilati. -
Tomás R. Pruyas. -· J..;farcela V 
Rodríguez. - Hugo G. Storero. 
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JNFORME XXI 

Honorable Cámara: 

Las comisioaes de Ciencia y Tecnología y de Cul
tura al considerar el proyecto de declaración, trans
fom1ado en resolución, de la señora diputada Chaya, 
creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Lilia J. Puig de Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
El Instituto de Ciencias Antropológicas, sección 

Arqueología, de la Facnltad de Filosofía y Letnts 
de la Universidad de Buenos Aires se encuentra 
abocado a realizar del 11 al 13 de agosto próximo 
del corriente año, en la Ciudad de Buenos Aires, el 
Taller Internacional de Arqueología del NoroesteAr
gentino (J'JOA), y Andes Centro-Sur. 

El objeto es profundizar respecto del terna "Las 
sociedades precolombinas surandinas: temporali
dad, interacción y dinámica cultural del NOA en el 
átnbito de ]os Andes centro sur~', con investigado
res de Yarias generaciones de importantes trayec
torias y experiencias nacionales e internacionales, 
la participación de académicos, investigadores, es
tudiosos v alumnos. En este taller internacional 
abierto sé discutirán las nun1erosas v diversas in
vestigaciones realizadas por argueól~gos en nues
tro NOA en la última década, y nos posibilitará ha
cer una gran evaluación cxtrarregional sobre temas 
trascendentes, tales corno interacciones surandinas, 
esquemas cronológicos y complejidad social, garan
tizando un elevado nivel acad0mico. 

La realización de este taller es auspiciosa para 
nuestra patria, que debe inexorablemente volver a 
sus orígenes, recuperando la identidad y reivindi
cando el nacionálismo cultural, histórica bandera 
del peronismo, expresada como tal por nuestro gran 
líder, el general Juan Domingo Perón, el memorable 
1° de marxo de 1974. · 

Por lo manifestado, solicito se preste legal apro
bación al presente proyeeto de declaración. 

María L. Chaya. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

ra Cámara de J)ipwados de ia .Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado se declare de interés par
lamentario el Taller Intemacional de Arqueología del 
Noroe~te ArgentÍlJO (NOJ\.) y Andes Centro-Sur, a 
realizarse en la Ciudad de J3uenos Aires los días 
11, 12 y 13 de agosto del 2004, organizado por el 
Instituto de Ciencias Antropológicus, sección Ar
queología, de 111 Facultad de Filosofía y Letras de 
la UniYersidad de Buenos Aires. 

Afaría L. Chaya. 

FUNDACION ANTORCHAS 

(Orden del Día N° 925) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de 
Cultura han considerado el proyecto de declaración 
de la señora diputada Puig de Stubrin y del sefíor 
diputado Negri por el que se expresa reconocimien
to a la actividad cultural y científica de la Funda
ción Antorchas; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar reconocimiento a la labor desarrolla
da por la Fundación Antorchas durante casi veíu
tc años en la vida cultural y científica de nues
tro país. 

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2004. 

Lilia G. Puig de Stubrin. -· Irma Roy. 
Griselda N. Herrera. - Eduardo A. Di 
Pollina. - Lilimw B. Fellne1: - A-fónica 
13. Kunev. - Rosa E. Tulio. - Stella 
Afarvs 'Peso. Nelson J. de 
Lajdnquiere. - Roberto J. Abatas. -
Julio C. Accavollo. - Jorge M. 
Argiiello. - Isabel A. Arto/a. --Mario F 
Rejarano. - Gladys A. Cáceres. - llugo 
R. Cettom: -· Fernando G, Chironi. -
Adán N. J?emández Limia, - Eduardo 
D. García. - Lucía Garín de Tu/a. -
Miguel A. Giubergia. - Osear S. 
Lamberto. - Encarnación Lozano. -
Cecilia Lugo de González Cabañas. -
Marta O. Maffei. -Silvia V Martínez. -
José O. Mongeló. - Norma Pilati. 
Tomás R. Pruyas. -!fugo G. Storero. 

INrORME 

Honorahle Cámara: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de 
Cultura, al considerar el proyecto de declaración, 
transformado en proyecto de resolución, de la se
ñora diputada Puig de Stubrin y del señor diputa
do Negri, creen innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que Jos hacen suyos y así lo 
expresan. 

l,ilia Puig de Stubrin. 

• 

• 

• 

.. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El anuncio efectuado por la Fundación Antorchas 
sobre el cese de sus actividades en el país, luego 
de casi veinte años de ininterrumpida participación 
en la vida cultural y científica de generaciones de 
jóvenes ilwestigadores y artistas, no deja de sor
prendemos. Unos cien millones de dólares, tal como 
lo expresan editorialislas de los principales medios 
nacionales, volcados en la inversión de proyectos 
de cdu0ación, cultura y promoción social, no pue
den pasar inad\'ertidos. 

En diversas ocasiones las becas ofrecidas y otor
gadas por la Fundación Antorchas han servido para 
que estudiantes de bajos recursos económicos pro
pios culminen sus estudios en ciencias y humani
dades, así como otras estuvieron destinadas a la 
realización de doctorados en las mismas áreas, mo
di1icando a favor del desarrollo de las mismas una 
tendencia que parecía marcar una impronta contra
ria. Asimismo, las becas destinadas para yue quie
nes regresaban 1 u ego de obtenido su formación 
académica en otros países, pudieran reinsertarse en 
su propia carrera, como at¡uello:; subsidios dispues
to~ para investigar en colaboración con científicos 
extranjeros, fueron respaldados por la celebración 
de convenios con instituciones de probado reco
nocimiento en el mundo, tales como por ejemplo el 
British Council, el servicio alemán de intcrcainbio 
académico (DAAD), la Universidad Católica de 
Lovaina y el Instituto Weizmann de Israel. 

La introducción del sistema de concursos para 
ohtener becas en ciencias. humanidades v artes 
también fonna parte de la t~rea emprendida por esta 
fundación, lo que representa una apuesta a la trans
parencia, el mérito y el esfuerzo de generaciones de 
beneficiarios. Tampoco se puede olvidar el destino 
que les dieron a unos veinte millones de dólares, 
cuando trasladaron su acción a las áreas rurales y 
urbanas de sectores socialmente críticos, desarrÓ
llando una verdadera tarea de promoción social. 

Solamente con la recordación aquí efectuada se 
puede ameritar, señor presidente, que es1a Honora
ble Cámara de Diputados de la Nación exprese en 
forma manifiesta su reconocimiento a la tarea de la 
mencionada fundación. 

Ulia Puig de Síuhrin. -}viario R. Negri. 

ANTECEDENIF 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su reconocimiento a la labor desarrollada por la 
Fundación Antorchas durante casi veinte años en 
la vida cultural y científica de nuestro país. 

Ulia Puig de Stuhrin. -Mario R. Negri. 

XXII 
ACUERDO FIRMADO ENTHE LA COMISION NACIO:'IiAL 

DE ACTIVIDADES ESPACIALES Y LA NASA 

(Orden del Día N" 926) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

l ,as comisiones de Ciencia y Tecnología y de 
Rdacioncs Exteriores v Culto han considerado el 
proyecto de declaració~1 del señor diputado Pérez 
(A. C.) y otros, por el que se declara de interés 
parlamentario el acuerdo fírmado entre la Comisión 
Nacional de Actividades Espaciales y la NASA 
para incorporar tecnología estadounidense en 
nuestros satélites; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que d<cní el miem
bro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

!~a Cámara de Diputados de la Nación 

l<ESUELVE: 

Expresar beneplácito por el acuerdo firmado en
tre la Comisión Nacional de Actividades Espaciales 
y la NASA para la incorporación de instrumentales 
científicos de los Estados Unidos en satélites de
san·ol!ados en nuestro país. 

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2004. 

Lilia G. Puig de Stubrin. - Jmge N. A. 
Argüe/lo. - Griselda N Herrera. -
Federico T Storani. -Alberto Coto. -
Afónica A. Kuney. - Ruperto E. Godoy. 
- Adán N. Femández Limia. - Blanca 

J. Osuna. - Federico Pineda. - Carlos 
F Dellepiane. -Julio C. Accavallo. -
Isabel A. Artola. - Angel Baltuzzi. -
Rosana A. Bertone. - G!advs A. 
Cáceres. - Carlos A. Case;.io. -
Fernando G. Chironi. -Luis F Cigogna. 
- Eduardo A. Di Pollina. - Patricia S. 
Fadel. - Al;fredo C. Fernández. -
Miguel A. Giubergia. -- Cinthya G. 
Hernández. - Gracia Jaroslavsky. -
Osear S. Lamberto. - Encarnación 
Lozano. -Marta O. Ma[fei. - Tomás R. 
Pmyas. - Osear Rodríguez. - Tfwnberto 
J. Roggero. - Mirta Ruhini. - Hugo G. 
Storero. - Domingo Vitale. 

INFORJ\.1E 

Honorable Cámam: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Re
laciones Exteriores y Culto, al considerar el proyec
to de declaración, transfom1ado en proyecto de re
solución, del señor diputado Pérez (A. C.) y otros, 
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creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los f1mdamentos que lo acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Lilia Puig de Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Argentina cuenta con un plan nacional espa

cial desde el año 1995, en donde se reconoce que 
la observación de la Tierra desde el espacio debe 
considerarse como una política de Estado. 

La Argentina cuenta actualmente eón satélites en 
órbita. Hay dos que, gracias a una asociación con 
la Agencia Espacial Italiana, se encuentran en una 
constelación junto a otros cuatro. Llevan radares 
muy sofísticados, hechos en el país y que se desti
nan a prevenir emergencias como inundaciones. 

Con estos en apariencia pequeños pero grandes 
aparatos, se pueden establecer, además, los volú
menes de las cosechas propias y ajenas. 

El satélite Sac-d Acuario, que se pondrá en órbi
ta en 2008. está valuado en 60 millones de dólares. 
Y fue sde~ciunadu por la NASA enlrc ulros 6 de 
países desarrollados. Una vez en el espacio nave
gará por unos 8 afíos. 

La NASA colocará en este satélite un equipo que 
vale 200 millones Je dólares y permite medir la 
salinidad del mar. 

Este tipo de estudio cobró mucha importancia, ya 
que, si hay más sal, la evaporación del agua es me
nor, y el calentamiento del planeta también. 

El satélite se instalará a una distancia de 605 ki
lómetros, que se denomina polar: gira alrededor de 
la Tierra describiendo una circunferencia que va del 
polo Sur al Norte y de esa fonna barre toda la su
perficie de la Tierra. 

En la construcción de los satélites intervienen 
distintos organismos científicos y técnicos del país. 

El Sac fue construido en Bariloche por el INVAP. 
Los paneles, con un costo de 3 millones de dóla
res, fuewn cons.truidos y desarrollados por la Co
misión de Energía Atómica. 

La CONAE entrega imágenes satelitales sin car
go a los organismos públicos que las solicitan. Y 
hay una~ 200 empresas que participan en el proyec
to y que también reciben imágenes. 

La ganancia para la Argentina con 'esta alianza es 
múltiple: no sólo porque evita perder capital huma
no altamente especializado, sino porque es recono
cida a nivel internacional por sus capacidades cien
tíficas y tecnológicas. Independientemente que 
genera fuente Je trabajo constante y divisas para 
nuestro país. 

Por todo lo expuesto señor presidente, solicita
mos la aprobación del presente proyecto. 

!liberto C. Pérez. -- Alicia M. Comelli. 
l,uis J. .Jalil. -- Encarnación Lozano. 

ANTECEDEN' m 
Proyecto de declaraci{m 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el acuerdo firmado en
tre la Comisión Nacional de Actividades Espaciales 
y la NASA para la incorporación de instrumentales 
científicos de Estados Unidos en satélites desarro
llados en nuestro país. 

Alberto C'. Pérez. -Alicia M. Comelli. 
Luis J. Jalil. -- Encarnación Lozano. 

xxm 
CIERRE DE FABRICAS Y TALLERES DE LA INDUSTRIA 

m~L CALZADO EN LA PROVINCIA DE CORDOBA 

(Orden del Día N" 927) 

Dictamen de las comisiones 

Honorahle Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Legislación del 
Trabajo, han considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Atanasot: por el que expre
sa su preocupación por el posible cieiTe de fábricas 
y talleres de ia industria del calzado en la provincia 
de Córdoba; y, por las razones expuestas en el in
fonne que se acompaña y las que dará el miembro 
infnrmante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su preocupación por los efectos y con
secuencias que puedan producirse con motivo del 
posible cierre de tübricas y talleres de la industria 
del calzado en la provincia de Córdoba. . 

Sala de las comisiones, 24 de agosto ~e 2004. 

Carlos R. Brown. - Saúl E. Ubaldini. 
Francisco V Gutiérrez. -_Alberto J. 
Piccinini. - Lilia E. M. Cassese. -Jorge 
R. Giorgetti. - Luis G. Borsani. - Raúl 
G. Merino. - Pascual C'appelleri. -
Guillermo E. Alchouron. - Alfredo N. 
Atanasof - Guillermo F Baigorri. -
Daniel A. Basile. - Se1gio A. Bastciro. 
- ;1/herto J. Beccani. - Mario F 
Rejarano. - Abe/ J. Blanco. - Adriana 
R. Borto!ozzi de Bogado. - Luis F 
Cigogna. - Raúl R. Costa. - Daniel M. 
Esaín. -- Alfredo C. Fernández. -
Alejandro O. Filomena. -- Hilda B. 
González de Duhalde. -- Juan 1\1. 
Jrrazábal. - Claudia [,ozano. -- !llario 
A. Nieva. - A1irta E. Rubini. -
Margarita R. Stolbizer. - Daniel A. 
Varizaí. 

• 

• 

• 
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INFORME 

JJ onorable e úmara: 

Las comisiones de Industria y de Legislación del 
Trabajo, al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Atanasof, han creído conve
niente su aprobación produciendo el dictamen que 
antecede. 

C arios R. Brown. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la ]'{ación 

DECLARA: 

Su preocupación por el p0siblc cierre de tabric:~s 
y talleres de calzado en la provincia de Córdoba. 

Afji·edo N. Atanaso.f 

XXIV 
CONTROLKS ADUANEROS SOBRE LA l'ABRICACION 

E IMPORTAC!ON DE MERCADERIA FALSIFICADA 

(Orden del Día N" 928) 
Dictamen d~ la~ comisione8 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Economía, han 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Gonzálcz (J. P.) por el··que se solicita al Po
der Ejecutivo, un incremento de los controles de 
producción y aduaneros para la fabricación e im
portación de mercadería falsificada; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante aconsejan la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaraciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio del organismo cotrespondiente, arbitre 
los medios necesarios a fin de incrementar los con
troles tanto para ia impottación como para ia fabri
cación de productos de primeras marcas naciona
les e i_mportados n fin de evitar la comercialización 
de aquellas que pudieran llevar a engaño sobre su 
procedencia. 

Sala de las comisiones, 24 de agosto de 2004. 

Carlos R. Brown. -Roberto R. Iglesias. -
Francisco V Gutiérrez. - Ulia E. .k!. 
Cassese. -Patricia S F'adel. -Jorge R. 
Giorgetti. - Luis G. Borsani. - Claudio 
H Pérez Aiartínez. - Federico Pineda. 
- Claudia Lozano. - Guillermo F 
Baigorri. - Daniel A. Basile. -Roberto 

G. Basualdo. - Alherto .J. Beccani. -
iv/ario F !Jejarano. - Afauricio C. 
Hossa. - Luis F Cigogna. - Ratil R. 
Costa. --Daniel kf. Hsaín. - Adán N. 
Femández Limia. - Osear J. f'igueroa. 
-Juan C. Godoy. -- Hilda B. Gvnzúlez 
de Duholde. ·-· Rafael A. González. -
Juan M. !rrazúbal. - Carlos A. 
Larreguy. ·- Raúl G A.ferino. -- A/herto 
J. Piccinini. - Víctor Zimmermann. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Economía al 
considerar el proyecto de resolución del scfíor di
putado González (J. P.), han creído conveniente su 
aprobación produciendo el dictamen que antecede. 

Carlos R. Brown. 

ANTECEDENTI~ 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de Ía l'iación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder EjecutiYo nacional, a fin de que 
por quien corresponda, arbitre los medios necesa
rios para endurecer los controles aduaneros por la 
importación masiva de productos de marcas de pri
mera línea falsificados. Así como también el control 
de la fabricación de imitaciones de primeras marcas 
argentinas y su posterior comercialización. 

Jorge P. González. 

XXV 

TRANSPORTE PUBLICO ILEGAL EN LA PROVINCIA 
lll<: TUCIJMAN 

(Orden del Día N" 931) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Ddensa. del 
Consumidor han considerado el proyecto de decla
ración del señor diputado Atanasof, por el que se 
expresa preocupación por el transporte público ile
gal en la provincia de Tueumán~ y, por las razones 
expuestas en el informe t¡ue se acompaña y las qne 
dará el miembro informante aconsejan su apro
bación. 

Sala de las comisione~, 24 de agosto de 2004. 

Stella M. Córdoba. - ¿Jlicia J. Narducci. 
-María S. Leonelli. -Alejandro Af. 
Nieva. -- Juan C. Bonacorsi. - Juliana 
I. Afarino. -Eduardo G. Afacaluse. 
Elda S Agüero. - Isabel A. Arto/a. -
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Sergio A. Basteiro. - Rosana A. 
Bertone. -- Fortunato R. Cambareri. -
Carlos A. Caserío. - Fernando G. 
Chironi. - Dante Elizondo. - Víctor }.f. 
Fayad. -- Gustavo E. Fe1Ti. - Alejandro 
O. Filomeno. - Jorge R. Giorgetti. -
Roddy E. lngram. -Carlos A. Larreguy. 
- Juan C. López. --- Heriberto E. 
Mediza. - Osvaldo M. Nemirovsci. -
Humberfo J. Roggero. - Diego H. 
Sartori. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de fa Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por el uso de transporte públi
co ilegal como único medio en varias localidades 
de la provincia de Tucurnán. 

A!ji·edo N. Atanasof 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Transportes y ~e Defensa del 

Consumidor. al considerar el moveéto de declara
ción del sefior diputado Atan'asof; ~- no habiendo 
objeciones que fommlar aconsejan slj:llaprobación. . ¡'!i 

Juan d~- Bonacorsi. 
•' ., 

XXVI 
PLAN DE ACCION DE LOS CORREDORI~S 

BIOCEANICOS FATA<;o:\TIA SUR 

(Orden del Día N" 93~~ 

Dictamen de las comisiotes 

Honorable Cámara: J 
Las comisiones de Transportes, clt: Obras Públi

cas y ele Relaciones Exteriores y C~lto han con si
cleraclo el proyecto de declaración del señor dipu
tado Larreguy y otros, por el quetse solicita al 
Poder Ejecutivo disponga gestionar, dentro de la 
representación argentina ante la Iniciativa para la 
Integración de la lnfracstruct~ra Rcgiona 1 
Suramericana (URSA), la incorporación al Plan de 
Acción de los Corredores Bioceánicos Patagonia 
Sur, de Comodoro Rivadavia (provin~ia del Chubut), 
puerro Chacahuco (Chile), San Antonio Oeste (pro
vincia de Río Negro) y puerto Mont( (Chile); y, por 
las razones expuestas en el infom1e'(:que se acom
paña y las que dará el miembro informante, acon
sejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 24 de ago~to de 2004. 

Zulema B. Daher. - Hugo D. Toledo. 
Jorge M. A. Argiiello. -- Liliana A. 

Bavonzo. - Federico T. Storani. -
Adriana R. Bortolozzi. - Alherto A. 
Coto. - Juan C. Bonacorsi. - Carlos 
G. Macchi. - Ricardo A. Wilda -José 
A. Romero. -- Ruperto E. Godoy. --Adán 
N. F'ernández Limia. -- Federico 
l'inedo. - Carlos Ji Dellepiane. -X/da 
S. Agüero. -Roque 7: Alvarez. -- 1\1iguel 
A. Baigorria. - Angel E. Raltuzzi. -
Sergio A. Basteiro. - Rosana A. 
Bertone. - Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. - Luis G. Borsani. 
Fortuna/o R. Cambareri. - Carlos A. 
Caserío.- Carlos J. Ceceo. -}.faría L. 
Chaya. - Fernando G. Chironi. - Luis 
F Cigugna. -José C. Cusinato. -
Eduardo A. Di Pollina. - Dante 
Elizondo. - Patricia S. Fadel. -
Gustavo E. Fe1Ti. - José O. Figueroa. 
- lrma A. Foresi. -Jorge R. Giorgetti. 
- Cinthya G. l!ernández. - Osear S. 
J,amberto. - Juan C. López. -Alfredo 
A. Mm·tínez. - Tomás R. J'ruyas. -
Osear E. Rodríguez. -- J-Jumberto J. 
Roggero. -- Mirla E. Rubini. - Diego 
H. Sartori. - Carlos A. Sosa. - Hugo 
G. Storero. -Domingo Vitale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, gestione, 
dentro de la representación argentina ante la Ini-

• 

• 

ciativa para la Integración de la Infraestructura Re- e 
gional Suramcricana (TIRSA), la incorporación al ' 
Plan de Acción de los Corredores Bioceánicos 
Patagonia Sur, de Comodoro Rivadavia (provincia 
del Chubut), puerto Chacabuco (Chile), y San An-

1 tonio Oeste (provincia de Río Negro) y puerto 
Montt (Chile). 

Carlos A. Larreguy. - Víctor Cisterna. -
Osvaldo M. Nemirovsci. 

INFORME 

Honorahle Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Obras Públi
eas y de Relaciones Exteriores y Culto al conside
rar ~1 proyecto de declaración del señor diputado 
Larreguy y otros, y no habiendo objeciones que for
mular, aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Dahe1: 



• 

• 
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xxvn 
CONSTRUCCION DE LA AUTOPISTA HUTA 14 

DESDE LA RUTA PROVINCIAL J6, EN !eNTRE RJOS, 
HASTA EL EMPALME CON LA HUTA PIWVINCJAL 20, EN 

COI<JUENTES 

(Onl(~n del Día N° 933) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Obras Públi
cas y del Mercosur han considerado el proyecto de 
resolución de! sei'íor diputado Godoy y otros, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo declarar de in
terés uacional y de interés para el Mercosur, la cons
trucción de la autopista ruta 14, que va desde la ruta 
provincial l 6, en la provincia de Entre Ríos hasta el 
empalme con la mta provincial 20, en la provincia 
de Corrientes; y, por las razones expuestas en el in
tomle que se acompai'ía y las que dará el miembro 
infom1ante aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de dcclaraciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLAI<A: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo: 

l. Declare de interés nacional la construcción de 
la autopista ruta 14, que va desde la ruta provincial 
16, en la provincia de Entre Rios hasta el empalme 
con la ruta provincial 20, en la provincia de CoiTien
tes que finaliza en el puente Paso de los Libres
Uruguayana. 

2. Invite a los países intervinientes a declarar de 
interés para el Mereosur la constmcción de la auto
pista ruta 14, que va desde la ruta provincial 16, en 
la provincia de Entre Rios hasta el empalme con la 
mta provincial 20, en la prm~ncia de Corrientes que 
fi1aliza en el puente Paso de los Librcs-Uruguayana, 
conectándose desde aquí con la BR 290, hasta la 
BR 201, otorgando a todo el trazado binacional de 
esta autopista la denominación ruta del Mercosur. 

3. Proceda a: instar a las provincias involucradas 
en el trazado de la construcción de la autopista ruta 
14, que va desde la ruta provincial 16, en la provin
cia de Entre Ríos hasta el empalme con la ruta pro
vincial 20, en la provincia de Coni.entes que fi1aliza 
en el puente Paso de los Libres-Umguayana a que 
adecuen su infraestructura y puedan empalmar las 
obras viales necesarias para el acceso a esta red 
troncal de integración. · 

4. Invitar a los municipios y regiones in vol u
eradas a prestar el máximo de interés en esta obra 
de infraestmctura en virtud del impacto económico 
que genera por ser la más importante del proceso 
de integración regionaL 

Sala de las comisiones, 23 de agosto de 2004. 

Zulema B. Dahe1: - Hugo D. Toledo. 
],eopoldo R. G. Moreau. - Lilimza A. 
Bayonzo. - Elda S. Agüero. - Adriana 
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R. Bortolozzi. - Juan C. Bonacorsi. -
Juliana T. Afarino. -- Carlos G. !.1acchi. 
- Ricardo A. iVilda - José A. Romero. 
-Juan C. Godoy. - Roque T Alvarez. -
Jorr¿e M. A. Anziiel/o. -Miguel A. 
JJaigorri. - Mar/{¡ E. Barbag~lata. -
Sogio A. Basteiro. --Mario F lJejarmw. 
-.Maree/a ¿J Bianchi Silvestre. - Luis 
G. J3orsani. -- Carlos R. Brown. -
FortunMo R. Camhareri_ - Carlos A. 
Caserio. -- Carlos J. Ceceo. --María L. 
Chaya. - Fernando G. Chironi. - José 
C. Cusinato. -- Dante Elizondo. -
Custuvo E. Ferri. -- José O. Figueroa. 
- lrma A. Foresi. - Jorge R. Gi01getti. 
- Ricardo J. Jmw. -Juan C. López. -
Eduardo G. Maca/use. - Alfredo A. 
}vfartinez. - Araceli E. 1\1éndez de 
Ferreyra. - Stella M. Peso. - Tomás R. 
Pmyas. -- Diego H Sartori. -Carlos A. 
Sosa. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

!lonorab/e Cán1ara: 

Las comisiones de Transportes, de Obras Públi
cas y del Mercosur y luego de analizar el proyecto 
de resolución del sei'íor diputado Godoy y otros, 
atendiendo a satisfacer las exigencias de una mejor 
técnica legislativa, han resuelto viabilizarlo como 
proyecto de declaración y luego de un exhaustivo 
análisis, le prestan su acuerdo favorable. 

Zulema 13. Daha 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara dc> Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que: 

1° - Declare :de interés nacional la construcción 
de la autopista ruta 14, que va desde la mta provin
cial 16, en la provincia de Entre Rios, hasta el em
palme con la ruta provincial 20, en Corrientes, que 
finalizu en el puente Paso de los Libres- Uruguayana. 

2° - Decbre de interés para el Mercosur la cons
ttucción de esta autopista, puesto que también des
de el lado brasileñt' se dupliearil_ la BR 290 a partir 
de Uruguayana,.quc se concc.ta con la BR 101 tam
bién duplicada entre Palho<;a y Osório, generando 
m1a red troncal para la integración regionaL 

3° - Otorgue a todo el trazado binacionul de esta 
autopista el nombre de Ruta del Mercosur. 

4°- Inste y alerte a las provincias involucradas 
en este importante trazado, en previsión y para que 
adecuen su inflaestructura y puedan empalmar las 
obras viales necesarias pafa el acceso a esta red 
troncal de integración. 
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5° - Invite a los municipios y regiones involu-crados 
a prestar el máY.imo de interés en esta obra de infraes
tructura por el impacto económica que genera por ser 
la más importante del proceso de integración regional. 

Juan C. L. Godoy. - De!m)¡;N. Rertolyotti. 
- Gustavo J. A. Canterbs. - Carlos J. 
Ceceo. -!fugo R. CettOlJI: -.José C. G. 
Cusinato. - Juan C. Daud. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Blanca l. Osuna. -
Rosario A.f. Romero. i 

xxvm 
1 

1 
! 

CURSOS DE ACTUALIZACJON 
Y PERFECCIONAI\11El"TO EN ACTITuD CONDUCTIVA 

1 

(Ortlen del Día N" 934) 

Dictamen de comisiúh 

Jlonorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, ha: considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Sartori 
y de la señom diputada Peso, por el que se declara 
beneplácito por la realización de cursos de actuali
zación y perfeccionamiento en actitud conductiva~ 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro infonnante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolucion 

La Cámara de Diputados de la NaCión 

RESUELVE: 

Declarar beneplácito por el interés' demostrado por 
la realización de cursos de actualización y perfec
cionamiento en actitud conduc1iva, por parte de la 
Cámara de Empresarios Misionems' de Auto-trans
porte de Cargas (CEMAC), para conductores de car
gas generales en el ámbito de la Filial VI, región del 
NEA que comprende a las provincias de Misiones, 
Corrientes, Fom1osa y Chaco. Según medidas adop
tadas por la Secretaría de Transporte de la Nación. 

Sala de la comisión, lO de agosto ?e 2004. 

Zulema B. Daher. --Mario A. Nieva. 
A~fredo C. Fernández. - Juan C. 
Bonacorsi. - Ser¿?;io A. Rasteiro. - Luis 
G. Borsrmi. - Carlos A. Cuserio. -
remando G. Chironi. - Dante Elizondo. 
-Jorge R. Giorgetti. -Juan C. López. 
- Jorge L. Montoya. -- Humberto J. 
Roggero. - Diego H. Sarfori. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes al considerar el pro

yecto de declaración del señor diputado Sartori y 
ia sefiora diputada Peso, y no habiendo objeciones 
que Jommlar aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Dahe1: 

ANTECEDENTE 

Proyecto de d~claración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por el interés demostrado por 
la realización de cursos de actualización y per
feccionamiento en actitud conductiva, por. parte de 
la Cámara de Empresarios Misioneros de Auto-trans
porte (CEMAC), para conductores de cargas gene
rales en el ámbito de la Filial VI, región del NEA que 
comprende a las provincias de Misiones, Corrien
tes, Fom10sa y Chaco. Según medidas adoptadas por 
la Secretaría de Transporte de la Nación. 

Diego H. Sartori. - Stella A.f. Peso. 

XXIX 

REACTIVACION DEL 1-lAMAL C25 DEL FERROCARRIL 
GENERAL BELGRANO 

(Orden del Día N" 935) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes, ha considerado d 
proyecto de declaración del seí'íor diputado Roque! 
y otros, por el que se declara beneplácito por la 
reactivación del Ramal C25 del Ferrocarril General 
Belgrano; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar beneplácito por la próxima reactivación 
del Ramal C25 del Ferrocarril General Belgrano. 

Sala de la comisión, lO de agosto de 2004. 

Zulema B. Daher. -Mario A. Nieva. -
Alfredo C. Fernández. - Juan C. 
Bonacorsi. - Juliana l .. Marino. -
Ser¡¿;io A. Basteiro. - Luis G. Borsani. -
Carlos A. Caserio. - Fernando G. 
Chironi. - Dante Elizondo. - .JOJ~ge R. 
Gim~<¿etti. - Juan C. López. - Jorge L. 
Montoya. - Humberto J. Roggero. -
Diego H. Sarlori. 

IN:FORME 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Transportes al considerar el pro

yecto de declaración del señor diputado Roque! y 
otros, y no habiendo objeciones que tcm11ular, acon
sejan su aprobación. 

lulema 13. Dahe1: 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

,. 

Sep1iembrc 22 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4003 

ANI'ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Beneplácito de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Nación por la próxima reactivación del Ra
mal C25 del Ferrocarril General Belgrano. 

Rodolfo Roque!. --María G. de la Rosa_ -
1\.fario F Bejarano. 

XXX 
APERTURA DEL MERCADO CHILENO 

PARA LAS Il\·IPORTACIONES DE CARJ'lES BOVINAS 
MADIIRADAS Y DES!-IUESI\OAS PIWCEDI<:NTES 

DE LA ARGE!\TINA 

(Orden del Día N" 936) 

Dictamen de las comisiones 

Honorahle Cámara: 

1 ,as comisiones de Ae.;ricultura y Ganadería y de 
Comercio han considerado el proyecto de declara
ción del señor diputado Menem por el que se ex
presa beneplácito por la apertura del mercado chi
leno para las importaciones de carnes bovinas 
mnduradas y deshuesadas procedentes de la Repú· 
blica Argentina; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
inforn1ante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 24 de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Roberto 
Basualdo. - Guillermo Alchouron. -
Héctor Daza. - Gttmersindo Alonso. -
¡\!/.aria de la Rosa. - Luis Borsani. -
Juan C. López. - Santiago Ferrigno. 
- José Mongelá. -- Guillermo Baigorri . 

Guillermo Cantini. Carlos 
Caserio. -- Alberto Coto. -- José 
Cusinato. - Zulema Daher. - Patricia 
Fadel. - R.odolfo Frigeri. - Miguel 
Giuhergia. - Jorge P González. 
Marta Majfei. - Julio A1artínez. -
!fugo Martini. - Raúl Merino. -
Humberto Roggero. - Héctor Romero. 
- Francisco Sel!arés. - Rosa 1'ulio. 

Proyecto de declaraciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplúcito por la apertura del mercado chileno 
para lil~ importaciones de carnes bovinas maduradas 
y deshuesadas procedentes de la República Argenti
na, con lo que suman 81 los mercados recuperados 
para estos productos, luego de registrarse un foco 
de fiebre aftosa en la localidad salteña de Tartagal. 

Eduardo A. Menem. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 

Comercio, al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Menem, creen im1ecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan, por los que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La autorización del Servicio Agrícola ()anadero 

de Chile se produce luego de un intenso trabajo 
realizado entre ios servicios sanitarios de ambos· 
países, en el que se corroboraron las garantías que 
otorga el SENASA a la certificación de las carnes 
argentinas. 

El secretario de Agricultura de la Nación, inge
niero Miguel Campos, anunció la rcapertura de las 
importaciones de carnes bovinas maduradas y 
deshuesadas procedentes de la República Argenti
na, con lo que suman 81 los mercados recuperados 
para estos productos, y comunicado al presidente 
del SENASA, doctor Jorge Amaya. 

El mercado trasandino cerró sus puertas a las 
carnes argentinas en marzo de 2001, por el brote 
de aftosa reconocido ese año, y recién las reabrió 
en diciembre de 2002. Permaneció abierto hasta 
septiembre de 2003, siendo nuevamente cern1do 
desde el 1 O de septiembre de 2003, cuando el 
SENASA informó la detección de un foco de fie
bre aftosa en un plantel de cerdos en la localidad 
Tartagal, provincia de Salta. 

Tradicionahncnte, el tercer mercado de came para 
la Argentina ha sido Chile, que cumple una función 
estratégica en la integración de la res dentro del ne
gocio de la carne, porque consume básicamente el 
cuarto delantero del animal, siendo complementario 
de las exportaciones de carnes tipiiícadas como 
.Hilton a la Unión Europea. 

En marzo pasado, la Argentina brindó un detallado 
informe sobre la situación sanitaria de la fiebre <1ftosa 
en el territorio nacional y entregó un documento que 
daba cumplimiento a la resolución del SAG 833. 

Además, ambos servicios decidieron crear una 
comisión bilateral que se encargue de resolver los 
asuntos relacionados con la sanidad animal a lo lar
go de toda la frontera común. 

Ambos servicios sanitarios también acordaron 
que las plantas frigoríficas actualmente habilitadas 
por Chile continuarán con su trabajo sin ninguna 
dificultad luego de la reapertura. 

La decisión del Servicio Agrícola Ganadero (SAG) 
se funda en las garantías que otorga el SENASA a 
la certificación sanitaria de las carnes vacunas y 
del trabajo que se está haciendo en la Argentina 
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para cnadicar la fiebre aftosa, g?rantizando el 
cstatus sanitario a nivel nacional e internacional. 

Eduardo A. Menem. 

XXXI 

IV SEMINARIO DE TRIBUTACION LOCAL 

(Orden del Día N° 937) 

Dictamen de comisiin\. 

JJonorab/e Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha toma
do en consideración el proyecto de declaración del 
sefíor diputado Atanasof por el que se declara de in
terés parlamentario el IV Seminario, de Tributación 
Local a realizarse el 7 y 8 de octubre de 2004 en Pilar, 
provincia de Buenos Aires: y, por las razones expues
tas en el infom1e que se acompaña y¡ las que dará el 
miembro infom1:.mte, aconseja su aprobación. 

Sala de ia comisión, 25 de agosto de 2004. 

Carlos Snopek. -Miguel Giuhergia. 
Rafael González .. - Herib.erto Mediza. -
Gustm;o Marconato. - .. ~sé A. Pérez. -
Noe/ Bread. - Graciela ainailo. - Lilia 
E. Cassese. - Luis CigO na. - T7íctor H. 
Cisterna. -Maria G.~:'áe la Rosa. -
Silvia l':stehan. - Patfi~icia Fadel. -
Rodoljá Frigeri:- DaniJJ Gallo. -Juan 
C. Gioja. - Cinthya !fjernández. -
Roberto Lix Klett. -I!o/Plcio Pernasetti. 
- Claudia Poggi. - Hé6jor Romero. 
Juan M. Urtubey. ¡~ 

Proyecto de declarad~ 

!,a Cámara de Diputados de la Na~ión 

. DECLARA: . i 
De interés. de este cuerpo lcgisla\ijo el IV Semi

nario de Tribulación Local a realizarse el 7 v 8 de 
octubre del 2004 en el campus uni~'crsitari<; de la 
Universidad del Salvador en Pilar, &rganizado por 
esa casa de altos estudios·. l 

A(fi·~~o Atanasof 

INFORME 
-~-

Honorahle Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hagienda, al consi
derar el proyecto de declaración del"cñor diputado 
Atanasof. cree innecesario abundar en más detalles 
que los ¿xpucstos en los fundament(i~ qu~.: lo acom
pafían, por lo que los hace suyos y as( Jo expresa. 

e l iD, 1 ar o,~. . :Snope1í. 

T'UNDAMENJ'OS 

Señor presidente: 
El jueves 7y \~emes 8 de octubre tendrá lugar el IV 

Seminario Intcmacional sobre Tributación Local, a rea-

''· 

!izarse en el campus universitario que posee la Uni
versidad del Salvador en la calle Champagnat 1599 d~.: 
la ciudad de Pilar, provincia de Buenos Aires. 

El seminario estará dividido en cuatro paneles, 
que abordarán los siguientes ternas: 

Tema I: "Terecrización de ia gestión, recaudación, 
Jíscalización y Yerificación tributaria". 

Tema TI: "Sanciones tributarlas en la órbita local". 
Tema III: "Aspectos controvertidos del impues

tos de sellos". 
Tema IV: "Problemática actual del impuesto a los 

ingresos brutos''. 

Se desarrollarán cuatro talleres donde se aborda
rán las temáticas que implica el seminario, pudien
do los asistentes presentar uno o más trabajos y 
elaboraciones propias sobre los temas objeto del 
seminario, los que serán allí expuestos y que se pu
blicarán en la página web, siendo la fecha límite para 
enviarlas el 30/9/04. 

El encuentro científico contará con la presencia 
de distinguidos profesores extranjeros y naciona
les, asimismo como de destacados funcionarios y 
expertos en el tema. . 

Entre los primeros, se encuentran los prvfesores f,~ 
doctor Pablo Chico de la Cámara (de Espafía) y el 
doctor Adrián Torrealba Navas (Costa Rica). 

Los profesores nacionales que expondrán serán !~: 
los siguientes: doctores José O. Casás, Enrique G. 
13ulit Gofíi, Rodolfo R. Spisso, Luis María Juan José ·~l 
Pcfía, Homcio Reale, Humberto J Bcrtazza, Susana 
Gutt, Gustavo J. Navcira de Casanova, Pablo .T. M. 
Revilla, Juan Manuel Alvarez Echagüe, Germán 
Krivocapich e Ignacio E. Vitellcschi. 

El objetivo central de este seminario es aportar ~
ideas para el fortalecimiento de las instituciones pro
vinciales y municipales de nuestro país, especial
mente en el ámbito tributario. 

www.tributariolocaLcom.ar es el sitio weh donde 
puede verse mayor infom1ación .acerca de este even
to. El cual es importante, sobre todo para pensarlo 
desde el ámbito mtmicipal. ~: 

Descrito el tema, pido a mis colegas la declara
ción de interés del mismo por parte de esta Hono
rable Cámara de Diputados. 

Alji·edo Atanasof 

XXXlí 

XVIII JORNADAS NACIONALES DE ACTUALIZACION 
DOCTRINARIA DE TRIBCNALES DE CUENTAS 

DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

(Orden del Día No 938) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to
mado en consideración el proyecto de declaración 

• 

• 

• 

•• 
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del señor diputado Baigoni y otros, por el que se 
Jedara de inter0s nacional las XVI!l J<,rnadas Na
cionales de Actualización Doctrinaria de Tribuna
les de Cuentas de la República Argentina, a reali
zarse los díus 29 y 30 de septiembre y 1" de 
octubre de 2004 en la ciudad capital de la provin
cia de San Juan; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario las XVllJ Jornadas Na
cionales de Actualización Doctrinaria de Tribuna
les de Cuentas de la República Argentina, las que 
tendrán lugar en la ciudad de San Juan los días 29 
y 3 O de septiembre y 1° de octubre del presente año. 

Saia de la comisión, 25 de agosto de 2004. 

Carlos Snopek. -Miguel Giubergia. 
Rafael González. - Heriherto .Mediza. -
Gustavo Marconato. - JDSé A. Pérez. -
Noel Bread.- Graciela Camaño. - Lilia 
E. Cassese. --Luis Cigogna. -- Vlctor H. 
Cisterna. - 1'v!aría G. de la Rosa. -
Silvia Esteban. --Patricia Fadel. -
Rodolfo Frigeri. - Daniel Gallo. -Juan 
C. Gioja. - Cinthya Hernández. -
Roberto Lix Klett. -lloracio Pernasetti. 
- Claudia Poggi. - Héctor Romero. -
Juan J\1. Urtuhey. 

ll-JFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda, al con
siderar el proyecto de declaración del scí'í.or diputa
do Baigorri y otros, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

Carlos D. Snopek. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la provincia de San Juan, durante los días 29 

y 30 de septiembre y 1° de octubre del conicnte afio, 
se realizarán las XVlll Jornadas de Actualización 
Doctrinaria de Tribunales de Cuentas de la Repú
blica Argentina. 

Durante la reunión de miembros del Secretariado 
Pc1111anente de Tribunales de Cuentas de la República 
Argentina, llevada a cabo en la ciudad de Tucumán 
entre los días 30 de junio y 2 de julio del comente año, 
el organismo de contralor de la ciudad de San Juan 

fue designado organizador de las XVIII jornadas na
cionales que se celebran cada dos aí'í.os en el país. 

Resulta de suma importancia para la capacitación 
de los agentes profesionales que forman parte de 
los organismos de control municipales, provincia· 
les, tanto nacionales como extranjeros, y teniendo 
en cuenta que Jos temas a debatir son de gran tras
cendencia y signifícación en !a tarea pennanente de 
estos organismos de control para lograr la excelen
cia en materia de control de la hacienda pública, y 
además el impacto social que dichas jornudas re
presentarán para la provincia de San Juan, es que 
solicitamos a los legisladores acompañen el presente 
proyecto de declaración. 

Guillermo Baigorri. - Roberto Basualdo. 
·-· Dante Elizondo. -- Juan C. Gioja. 
Ruperto Godoy. - Juan J. A1inguez. 

A.J'\fiECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés nacional las XVIli Jornadas Naciona
les de Actualización Doctrinaria de Tribunales de 
Cuentas de la República Argentina, las que tendrán 
lugar en la ciudad de San Juan los días 29 y 30 de 
septiembre y ¡o de octubre del presente aí'ío. 

Guillermo Baigorri. - Roberto Basualdo. 
- Dante Elizondo. -· Juan C. Gioja. 
Ruperto Godoy. - Juan J. A1inguez. 

xxxm 
PLAN NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES 

(Orden del Día N" 940) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Municipales y de 
Obras Públicas han considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Perié por el que se di
rige al Poder Ejecutivo a fin de expresar confonni
dad en la implementación de una segunda etapa del 
Plan Nacional de Obras Municipales, previsto a eje
cutarse u pmtir de! segundo semestre del corriente 
año; y, por las razones expuestas en el infonne que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar confom1idad con la implementación de 
una segunda etapa del Plan Nacional de Obras Mu-
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nicipales, cuya ejecución está prevista a partir del 
segundo semestre del corriente año. 

Sala de las comisiones, 25 de agosto de 2004. 

l!ilda B. González de Duhalde. - Tlugo D. 
Toledo. - María D. Doga. - Liliana A. 
Bayonzo. - Beatriz M. Leyba de lvfartí. 
- Nélida 13. ¡\Jora/es. - Carlos G. 
Macchi. - Si/vana Al/. Giudici. -
Ricardo A. Wilde1: -José A. Romero. -
Guillermo F Baigorri. -Miguel A. 
Baigorria. -Irene M. Bosch de Sartori. 
- Afauricio C. Bossa. - Gustavo J. A. 

· Canteros. -Carlos A. Caserio. -Carlos 
.J. C ecco. - Luis F J. C igogna. -
Zulema B. Daha ·-Osear J. Di Landro. 
- Eduardo A. Di Pol/,'na. - Víctor M. F 
Favad. - Gustavo E. rerri. - José O. 
Figueroa. - Jrma A. Foresi. -Juan C. 
Godov. - Celia A. isla de Saraceni. -
Ricm=do .J. Jano. - A11/onio Lovaglio 
Saravia. - Alfredo A. Martínez. 
Lucrecia Monti. - Tomás R. PJ·uyas. -
Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Municipales y de 
Obras Públicas, al considerar el proyecto de decla
ración del seüor diputado Perié. y atendiendo a sa
tisfacer una mejor técnica legislativa, han creído 
conveniente proceder a la modificación de la pro
puesta original produciendo un dictamen de reso
lución sin que por ello se altere o modifique el justo 
y necesario requerimiento planteado. Los fcmda
mentos que acompañan la iniciativa del señor dipu
tado contienen todos los aspectos de la cuestión 
planteada por lo que las comisiones Jos hacen su
yos y así lo expresan. 

J'v/m·ía N. Doga. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De amplia distribución geográfica entre casi la to

talidad de intendencias y comunas del país, d Plan 
Nacional de Obras Municipales tendrá una continui
dad ·en el· segundo semestre de este año en función 
y sobre la base de la experiencia recogida en una pri
incra etapa de este .proyecto que nació por seis lne
ses pero que por motivos de atrasos de documenta
ción solicitada desde el Ministeno de Planificación 
Federal. Inversión Pública y Servicios motivó que se 
ejecución se extendiese por casi un aüo y medio. 

Desde comienzos de este año y desde el ámbito 
de la cartera ministerial en cuestión se estuvo im
puls;mdo la conclusión de períodos comprendidos 
en cuanto a ejecución de la primera etapa del Plan 
Nacional de Óhras Municipales. 

La conclusión de ciclos que incluyen acreditación e 
de estado de avance de obras y su correspondiente 
transferencia de recursos nacionales pennitirá al Mi
nisterio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios poder avanzar en esta segunda mitad del 
año en una nueva edición de un plan nacional cuya 
modalidad de presentación indica que la documen
tación solicitada desde ámbitos gubernamentales del 
Estado de la Nación resulta de Yita! importancia para 
que proceda la remisión de recursos hacia el interior 
de las comunas y municipalidades. 

El impacto social de estas pequeñas obras públi
cas llevadas adelante en municipalidades de nues
tro país produce un profundo beneficio a sus dis
tintas comunidades, por caso mediante la ejecución 
de proyecto de obras vinculados a la mejora de cir
culación urbana así como demás propuestas que 
fueron presentadas en relación a tareas de infraes
tructura local. 

Está contcn1plado que una segunda etapa del Plan e 
Nacional de Obras Municipales detalle exigencias 
aún más rigurosas a aquellas exigidas en su prime-
ra etapa. 

Desde su inicio. el Plan Nacional de Obras Mu
nicipales se retrasó de manera considerable en cuan
to a su ejecución, en gran medida porque existieron 
incumplimientos en remisión de datos (sobre todo 
certificados de avance de obras) desde ámbitos gu
bcn1amental del interior. 

La nueYa edición de este importante proyecto de 
entrega de subsidios para construcción de proyec
tos de obra de infraestructura municipal tendria en
tonces más requerimientos técnicos y de control por 
parte del Ministerio de Planificación Federal, Inver
sión Pública y Servicios. 

Es importante que en una segunda etapa de este 
Plan Nacional de Obras Municipales no se produz
can errores cometidos en su primera edición, como 
el caso dado con el atraso de envío de datos solici- e 
tados desde la cartera ministerial. 

Una amplia distribución geográfica tendrá asimis
mo una segunda etapa del Programa Nacional de 
Obras, incorporando la ejecución de proyectos de 
obras viales e hídricos y hasta incluyendo aquellos 
que pudieren todavía haber quedado paralizados 
debido a la última crisis económica por la cual atra
viesa la República Argentina. 

Con suerte al inicio de este segundo semestre 
presupuestario ya se estaría avanzando desde ám
bilos del Ministerio de Planificación federal, Inver
sión Pública v Servicios con la fím1a de nuevos con
Ycnios, que iom1aran parte de la segunda etapa de 
este plan nacional. 

Cerca de 3.500 proyectos de obras fueron iliclui
dos en primera etapa del Pian Nacional de Obras Mu
nicipales, ejecutándose a través de un mecanismo que 
involucra a depcm!encias de las administraciones 
provinciales como municipales; incluyendo una 
c6ntraprcstación laboral por parte de bcnciiciarios del 
Plan Jefas y .Tefes de Hogar Desocupados. el 
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Al cuarto trimestre del año 2003 se transfirieron 
28.300.000 pesos como parte de ejecución del Plan 
Nacional de Obms Municipales, asi como de diYer
sas obras viales financiadas a muni<;ipios del inte
rior del país. 

El apoyo del Estado de la Nación a municipalida
des y comunas mediante financiamiento de mate
riales y herramientas que habilitan la ejecución de 
obras v de servicios de infraestructura resulta en
tonces-· fundamental ~1ara centenares de dichos es
tados gubernamentales de nuestro país. 

Es por estos motivos que solicito a esta Honora
ble Cámara de Diputados de la Nación apruebe este 
expediente parlamentario en el cual se expresa con
fom1idad en la implementación de una segunda eta
pa del Plan Nacional de Obras Municipales, previs
to a ejecutarse a partir del segundo semestre de! 
corriente m1o. 

!fugo R. Perié . 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de 
expresar confom1idad en la implementación de una 
segunda· etapa del Plan Nacional de Obras Muni
cipales, previsto a ejecutarse a partir del segundo 
semestre del con·iente año. 

I!ugo R. Perié. 

XXXN 
OBRAS m: INFRAESTRUCTURA l'ENDJEJ\IES 

F:N LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

(Orden del Día N" 941) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Obras Públicas ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Pruyas 
y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga las medidas conducentes para la concreción 
de las obras de infraestructura pendientes en la pro
vincia de Corrientes; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompai'ía y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, disponga ias 
medidas conducentes para la concreción de las 
obras de infraestructura pendientes en la provincia 

de Corrientes, obrantes en las planillas A, B y C 
anexas al artículo 15 de la ley 25.827, de presupues
to nacional. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Rugo D. Toledo. - Liliana A. Hayonzo. -
Carlos G. Macchi. -Ricardo A. ri·ílda 
-- José A. Romero. -- k1iguel A. 
Baigorria. - Irene Af lJósch de Sartori. 
- Gustavo J. A. Canteros. - Carlvs A. 
Caserio. - Carlos J. Ceceo. - Zulema 
B. Daher. - Fabián De Nuccio. -
Eduardo A. Di Pollina. - Víctor M-. F 
Fa}''ad. - Gustavo E. Fe1-ri. -- José O. 
Figueroa. - Jrma A. Foresi. - A(ji·edo 
A. Martínez. -- Tomás R. Pruyas. -I!ugo 
G. Storero. 

INFORME 

1 !onorable e ámara: 

La Comisión de Obras Públicas al considerar el 
proyecto de resolución del señor diputado Pruyas 
y otros, cree necesario introducir modificaciones de 
orden práctico, en razón de una mejor técnica par
lamentaria y gestión legislativa, dando curso favo
rable al dictamen que antecede. 

Hugo D. Toledo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUETXE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, para que a través del 
organismo pertinente, disponga las medidas condu
centes para la concreción de las obras de infraes
tructura pendientes en la provincia de Corrientes, 
obrantes en las planillas anexas A, B y C del presu
puesto público nacional 2004. 

Tomás R. Pruvas. - Gustavo J. A. 
Canteros. --Carlos G. Afacchi. 
Arace/i E. Aféndez de Ferreyra. 

XXXV 

INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DEL AHTICULO 8.1. DEL REGLAMENTO VJTIVIl\'TCOLA 

DEL MERCOSIJR 

(Orden del Dia N" 942) 

Dictamen de las comisiones 

Honorab/(' Cámara: 

Las comisiones de Industria y del Mercosur, han 
considerado el proyecto de resolución de los seño
res diputados Brown y Giorgetti, por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo infom1e sobre el cumplimiento 
del artículo 8.1 del Reglamento Vitivinícola dd 
Mercosur, sobre circulación de los vinos entre los 
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Estados parte; y, por las razones expuestas en el 
iufonne que se acompaí'ía y las que dará el miembro 
informante aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de solici
tarle que, a través de los organismos que e8time per
tinentes, infom1e acerca del grado de cumplimiento 
del m1iculo 8.1 ele la resolución GMC 45/96, deno
minada Reglamento Vitivinícola del Mercosur, por 
parte de los Estados miembros del Mercosur. 

Asimismo, informe si a la fecha se han tomado 
las medidas pertinentes a efectos de pn.:servar los 
intereses de nuestros productores, teniendo en 
cuenta el fuerte impacto negativo que implica la 
intemalizaci0n de la resolución GMC 45/96 del Mer
cosur. 

Sala de las comisiones, 24 de agosto de 2004. 

Carlos R. Brown. -1-eopoldo R. G. ,Horeatl. 
- .FJ-ancisco V Gutiérrez. - Lilia E. M. 
Cassese. -Jorge R. Giotgetti. - Luis G. 
Borsani. - Esteban g Jerez. -Juan C. 
Godoy. -- Jorge M. A. Argüe/lo. - María 
E. Barhagelata. - Daniel .4. Basile. -
Alberto J. Beccani. --Mario F Bejarano. 
.-Luís F J. Cigogna.- Roberto R. Costa. 
- Daniel A!. Esaín - Hilda B. González 
de Duhalde. - Celia A. Jsla de :3araceni. 
- Ricardo J. Jano. - Eduardo G. 
J.facaluse. -Juliana l. A1arino. - Araceli 
E. 1\;féndez de Ferrevra. - Raúl G. 
Merino. - Stel/a Marys Peso. -Alberto 
J. Piccinini. - Diego H. Sartori. - !fugo 
D. Toledo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y del Mercosur al 
considerar el proyecto de rcsolució,n .de los seño
res diputados Brown y Giorgetti, han creído conve
niente su aprobación produciendo el dictamen que 
antecede. 

Lilia E. M. Cassese. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Dipuiados de fa Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de solici
tarle que, a través de los· organismos que estime 
pertinentes, informe acerca del grado de cumpli
miento del artículo 8.1 de la resolución GMC 45/ 
96, deriominada Reglnmentó Vitiliícóla del 
Mercosur, por parte de los Estados miembros del 
Merco sur. 

Asimismo, informe los motivos por los cuales la 
República Federativa del Brasil, a diferencia de nues
tro país, aún no ha intemalizado la mencionada re
solución. 

Carlos R. Brown. -Jorge R. Giorgetti. 

XXXVI 

VII SJMPOSIO DE INVESTIGADORES EN EDUCACIOJ\' 
EN FISICA 

(Orden del Día N" 943) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
vecto de resolución del seí'íor diputado Baladrón 
por el que se declara de interés parlamentario el VII 
Simposio de Investigadores en Educación en Físi
ca -SJEF7-, a desarrollarse en la Universidad Na
cional de La Pampa del 7 al 9 de octubre de 2004; y, 
por las razones expuestns en el informe que se 
acompafía y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el VII Simposio de 
Investigadores en Educación' en Física -STEF7-, or
ganizado por el Departamento de Física de la Fa
cultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Uni
versidad Nacional de La Pampa, la Asociación de 
Profesores de Física de la Argentina -APFA-, y la 
Secretaría Provincial La Pampa -APFA-, a desarro
llarse en la Universidad Nacional de La Pampa del 7 
al 9 de octubre de 2004. 

Sala de la comisión, 25 de agosto de 2004. 

Silvia G. EsTeban. - O linda J.;fontenegro. -
Osear J. Di Landro. -- Lucía Garín de 
Tu/a. - Jesús A. Blanco. - Gladvs A. 
Cáceres. - Gustavo A. Canter~s. -
Guillermo 11.1. Cantmi. - Stella Maris 
Cittadini. - AJaría T Ferrín. - Si/vana 
M. Giudici. - Ruperto E. Godoy. -Rafael 
A. González. - Griselda N Herrera. -
Esteban E. Jerez. -Marta O. !vfa./Jei. -
Stefla Maris Peso. - Lilia J. G. Puig de 
Swbrin. -Ana E. R. Richte1: -María del 
Carmen Rico.- Hugo G. Storero. 

INFORME 

llonorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el pro
yecto de· resolución del sefí.or diputado Baladrón. 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompafían, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Silvia G. &teban. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
l ,os días 7, 8 y 9 de octubre del presente año se 

desarrollará en la Universidad Nacional de La Pam
pa, el VII Simposio de Investigadores en Educación 
en Física (Siet7), evento que reúne cada dos años 
alrededor de ciento cincuenta participantes de nues
tro país y de países vecinos, para intercambiar y dis
cutir los últimos avances de las investigaciones de
sarrolladas en el ámbito de la investigación en 
enseñanza de la fisica. 

Dicho simposio cuenta con el auspicio de la Fa
cultad de Ciencias Exactas y Naturales y del Con
sejo Superior de la Universidad Nacional de La Pam
pa, y tradicionalmente concurren a él reconocidos 
especialistas a nivel intcmacional en el tema, con el 
fin de contribuir al crecimiento de los diferentes gru
pos de investigación y a la generación de proyec
tos comunes. El objetivo del encuentro es ofrecer 
un ámbito de intercambio, debate y retlcxión donde 
los participantes aceryw~n su experiencia personal 
y/o gmpal r.on relación a la investigación en ense
ñanza de la física. Par1icipan de él docentes activos 
y compromeh..los con el nuevo paradigma de la edu
cación en d nuevo milenio, en respuesta a proble
máticas áulicas que abarcan distintos niveles, des
de la educa•~ión general básica hasta la universitaria 
y en particular, la fmmación y actualización de do
centes, consolidando así una realimentación conti
nua entre la investigación educativa y la enseñan
za de la fisica en los distintos ámbitos. 

La Asociación de Profesores de liísica de la Ar
gentina (APFA), dentro del proyecto 8, convocó a 
los distintos grupos de investigación r:n enseñan
za de la fisica de la Universidad Nacional de La Pam
pa, para realizar esta reunión científica. La Comisión 
Asesora del Simposio ha asumido la responsabili
dad de organizar el mismo, constituida por miem
bros representativos de APFA y por reconocidos 
investigadores en educación. Las instituciones an
tes mencionadas y que avalan el evento, prestan la 
necesaria estructura edilicia, colaboran con el tra
bajo de imprenta y con los gastos de comunicación. 

Es por todo lo expuesto que solicito la aproba
ción del presente proyecto de resolución. 

1\1anuel J. Baladrón. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resofuciún 

La Cámara de Dipulados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el VII Simposio de 
Investigadores en Educación en Física (SIEF7), a de
sarrollarse en la Universidad Nacional de La Pampa 
(UNLP), Jos días 7, 8 y 9 de octubre de 2004. 

Manuel J. Baladrón. 

xxxvn 
IV CONGRESO 11\'TERNACIO:\'AL DE EDUCACION, 

VIl I':ACIONAL "LA EDUCACION FRENTE 
A LOS DESAFIOS m~L Tf~HCER MILl~NIO: EDUCACION 

Pc\.RA LA SOLIDARIDAD" 

(Orden del Día N" 944) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Leyba 
de Marií y otros, por el que se declara de interés 
parlamentario el IV Congreso Internacional de Edu
cación, VII Nacional "La cduca~:ión frente a los de
safíos del tercer milenio: educación para la solidari
dad", a realizarse en la ciudad capital de la provincia 
de Córdoba del 7 al 9 de octubre de 2004, teniendo 
a la vista el expediente 113-P.-2004; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el IV Congreso In
ternacional de Educación, VlJ Nacional "La educa
ción frente a los desafíos del tercer milenio: educa
ción para la solidaridad", organiz.ado por la Escuela 
Nonnal Superior "Doctor Alejandro Carbó" a reali
zarse en la ciudad capital de la provincia de Córdo
ba del 7 al 9 de octubre de 2004. 

Sala de la comisión, 25 de agosto de 2004. 

Silvia G. Esteban. -· Olinda Montenegro. 
- Osear J. Di Landro. -- Lucía Garin de 
Tu/a. -- Jesús A. Blanco. -- Gladys A. 
Cáceres. - Gustavo A. Canteros. -
Guillermo M. Cantini. - Stella Maris 
Cittadini. -María T Ferrin. - Silvana 
M. Giudici. - Ruperto E. Godoy. -
Rafael A. Gonzá!ez. - Griselda N. 
Herrera. -Esteban E. Jerez. -Marta O. 
Maffei. - Stella Maris Peso. - Lilia J. 
G. Puig de Stubrin - Ana E. R. Richte1: 
-María del Carmen Rico. -!fugo G. 
Sto re ro, 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de declaración de la señora diputada Leyba 
de Martí y otros, y atendiendo a satisfacer una me
jor técnica legislativa, ha creído conveniente pro
ceder a la modificación de la propuesta original pro
duciendo w1 dictamen de resolución sin que por ello 
se altere o modifique el justo y necesario requeri
miento planteado. Los fundamentos que acompa-
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ñan la iniciativa de los señores diputados contie
nen todos los aspectos de la cuestión planteada por 
lo que la comisión los hace suyos y así lo expresa. 

Silvia G. Esteban. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela Normal Superior "Doctor Alejandro 

Carbó", este año conmemora sus 120° aniversario 
de fundación. En ese largo camino reconido, como 
toda institución, tuvo momentos complejos, deman
das diversas, situaciones críticas y, también, gran
des logros. 

Desde que iniciara sus actividades, su ideal de 
educar en la verdad no claudicó, por el contrario, 
se realimentó con cada dcsat!o, y hoy, como en el 
año 1884 se propone y propone nuevas ideas, nue
vos deseos ~' una firme convicción: los países y su 
gente tendrán educación cuando la escuela sea un 
espacio de convivencia solidaria y de compromiso 
con la sociedad y su presente. 

En este marco ha previsto la realización de un 
nuevo congreso nacional e internacional con una 
visión integrada sobre los desaHos de poner com
promiso en las acciones, para dar vida a las pala
bras y voz al pensamiento, en la búsqueda de me
jores condiciones para un hecho tan singular como 
plural que transcune a diario en las escuelas. y es
pacios educativos del país: el enseñar y el apren
der. La educación, que permea, más que ninguna otra 
actividad humana, las situaciones del mundo circun
dante, asiste hoy al deterioro cuando no ruptura de 
vínculos y tramas que han obrado siempre como 
sostén del acto educativo. · 

Frente a una sociedad donde se han desdibujado 
los valores como la solidaridad, la cooperación, el 
Cl)mpromiso, el respeto por lo diverso, los organi
zadores del congreso utilizan el IGma "la esc,uela 
puede", ''los maestros queremos y los alumnos tie
nen derecho a vivir y convivir conforme a esos va
lores". La escuela se inscribió en la historia como 
posibilitadora de ascenso social, como forjadora de 
identidades nacionales, de conformaciones cultura
les y de pueblos activos. 

Continuar la búsqueda de alternativas para el me
joramiento de la educación es todo un desailo, por 
ello la problemática a abordar está dirigida a confi
gurar un ámbito de problcmatización y bús(Jueda en 
relación con la actualidad social internacional y su 
incidencia en la educación argentina y a posibÍlitar 
el encuentro genuino entre especialistas y maestros 
para construir prácticas diferentes desde posicio
n amientos crí tico-cons tructi vos. 

Para lo cual durante el congreso, los extranjeros y 
argentinos invitados a disertar tratarán de desentra
ñar aspectos tales como reflexionar sobre la educa
ción, el sistema y sus actores en la Argentina actual; 
reconocer el valor de las experiencias solidarias en el 
campo de la educ~ación y el desanollo social; favore
cer el debute conceptual para resignificar bs prácti-

cas pedagógicas; abordar interdisciplinariamente los 
factores intervinicntes en el aprendizaje escolac pro
piciar el análisis de las políticas públicas y de la edu
cación como política de Estado; habilitar el tratamien
to de problemas críticos como disciplina, educación 
especial, relaciones entre familia y escuela, desde 
perspectivas innovadoras; valorar el rol de la educa
ción en el mejoramiento de la calidad de vida; am
pliar la mirada sobre las instituciones como objetos 
de conocimiento y la gestión como una práctica a 
construir; contribuir'al conocimiento de la realidad 
educativa en los distintos escenarios del país y 
Latinoamérica, para direccionar acciones comunes 
que optimicen la prospectiva regional. 

Cada uno de estos objetivos propuestos, serán 
analizados a través de un conjunto de "ejes temáti
cos tales ,como; educación para la solidaridad: cons
trucción del conocimiento y cambio social; nuevos 
paradigmas, nuevos desafíos en las aulas. Fon11a
ción de formadores; nuevos espacios educativos; 
estrategias de enseñanza y de aprendizaje y la con
vivencia en la escuela, entre otros. 

Un encuentro académico como el que se prevé, 
constituye un espacio para la participación y re
flexión de manera multidisciplinaria, por ello se con
vierte en una instancia necesaria para que conoci
miento-práctica-conocimiento, se integren de manera 
sistemática con los diversos aspectos del campo de 
la didáctica, con la fmalidad de brindar a Jos dife
rentes participantes al congresó programado una 
instancia de fonnación, actualización y capacitación 
tan necesaria para el hacer pedagógico. 

Por las razones expuestas, solicitamos la aproba
ción del presente proyect<' de declaración. 

Batriz .M. Levba de Alw·ti. - Liliana A. 
Bavonzo. :__ Stella Maris Cittadini. -
Md,ría 7: Ferrín. - Luis A. R. Molinari 
Romero. - Olinda A1ontenegro. 
Fernando R. },;fontoya. - Horacio F 
Pernasetti. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo el IV Congreso Intemacio
nal de Educación, VTI Nacional "La educación li-en
te a los desafíos del tercer milenio: educ.ación para 
la solidaridad", organizado por la Escuela Normal 
Superior "Doctor Alejandro Curbó", a realizarse los 
días 7, 8 y 9 de octubre de 2004 en la ciudad de 
Córdoba, provincia de Córdoba. 

Batriz M. Levba de Marti. - Liliana A. 
Bavonzo. :__ Stella Maris Cittadini. -

· 1\[d,ría T Ferrín. - Luis A. R. Molinari 
Romero. - 0/inda Montenegro. 
Fernando R. Alontoya. - Horacio F 
Pemasetti. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Septiembre 22 de 2004 CJ\MARt\ DE DIPUTADOS DE LA NACION 4011 

XXXVJII 

CONSTRUCCIONES EN LA COSTA ESTE: DEL LAGO 
GUTIEHREZ, SAN CARLOS DE BARILOCHE 

(RlO NEGRO) 

(Orden del Día N" 945) 

Didamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente F!umano 
han considerado el proyecto de resolución del 
señor diputado 1\.ccavallo y otros, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo se rechace la autori
zación solicitada por la empresa Bureo Desarro
llos. S.A. al Parque Nacional Nahucl Huapi para 
realizar d1versas construcciom~s en la costa este 
del lago Gutiérrez, San Carlos de Bariloche, pro
vmcw de_ Río Negro; y, por las razones expues
tas en el mforn:-e que se acompaña y las que dará 
el miembro mtormante, aconsepn la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de los 
organismos que correspondan, se rechace la auto
rización solicitada por la· empresa Bureo Desarro
llos S.J\.. a la intendencia del Parque Nacional 
Nahuel Huapi -ingresada el 8 de abril de 2002- con 
relación a la realización de un canal y una m~rina 
en la costa este, sector norte del lago Gutiérrcz en 
la ciudad de San Carlos de Barilocbc, para uso ex
clusiVO del barrio privado Arelauquen Golf & 
Country Club, ya que el proyecto modifica 
a1iificia ]mente la morfología del lago con el único 
objeto de que la mencionada empresa privada, uti
lice comercialmente un espejo de agua de propie
dad pública. 

Sala de las comisiones, 25 de agosto de 2004. 

Dante E/izondo. - Julio C. Accavallo. 
Carlos J. Ceceo. -Marta O. Maffei. 
Luis G. Borsani. -Luis J. .Jali/. 
Afíguel A. Baigorria. - Sergio A. 
Basteiro. -Jesús A. Bianco. -Nora A. 
Chiacchio. - Stella Maris Cittadini. -
Daniel jVf. Esaín. - Liliana B. Fe/lner. 
- Alji·edo C. Fernández. - Gustavo E. 
Fe1Ti. -· Paulina E. Fioi. - Susana R. 
García. - Lucía Garin de Tula. - Juan 
M. Jrrazábul. - Celia A. Isla de 
Saraceni. -·Juan C. López. - Antonio 
Lovaglio Saravia. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. - Susana B. 
Llambí. - Aída F Maldonado. - Alicia 
J. Narducci. - Stella Mmys Peso. -
Tomás R. Pruvas. - Antonio U. Rattin. 
- Domingo Vltale . 

INFORME 

Honorahle Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Recursos Na
turales y Conservación del A~biente Humano, al 
considerar ei proyecto de resolución del señor di
putado AccaYallo y otros señores diputados, han 
creído conveniente proceder a la modificación de 
la propuesta original, por cuanto, en virtud de la 
distribución de competencias entre los poderes del 
Estado, no corresponde a esta Honorable Cámara 
indicar, por medio de un proyecto la forma en que 
el Poder Ejecutivo ha de proceder a la concreción 
de lo solicitado, entendiendo que las modificacio
nes propuestas no alteran el espíritu de lo propucs
~o por el legislador. Los fw1damentos que acampa
nan la IniCiativa, conllencn los extremos ele la 
cuestión planteada por lo que las comisiones los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Dante E!izondo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A partir del año 2001, la empresa Bureo 

Dcsan·ollos S.A. comienza a desan·ollar un ambicio
so emprendimiento inmobiliario denominado 
Arelauquen Golf & Countrv Club, ubicado frente a 
la costa este (sector norte) ·del lago Gutiérrez en el 
municipio de San Carlos de Bariloche. 

La empresa propietaria de este suntuoso barrio 
cerrado que posee viviendas, hotel, club house _ 
campo de polo y cancha de golf solicitó autoriza~ 
ción al Parque Nacional Nahuel I-Iuapi y a la Muni
Cipalidad de San Carlos de Bariloche, para realizar 
un canal que atraviese la ruta y des\'íe el lago has
ta el predio de Arclauquen. El canal, que obligaría a 
elevar la ruta, conectaría el lago con un puerto a 
construir dentro del barrio privado. 

. En _principio, la comwudad, los vecinos y el mu
mcipio apoyaron este emprendimiento dado que 
revitahza la zona, y además constituye un nuevo y 
atractivo cireui1o que comunica los lagos Nahuel 
Huapi y Gutiérrez. 

Sin embargo, comenzó a cosechar fuertes recha
zos cuando propusieron la modificación del lago 
-que es reserva nacional- solamente para servir a 
las embarcaciones de la marina que se intenta reali
i'.<:Jr dentro del barrio cerrado, y por lo lanlo rnejontr 
la oferta comercial del coun!Ty. 

La empresa se muestra optimista de obtener la 
autorización del proyecto, ya que hizo interrumpir 
el asfalto de la ruta provincial 82 -que divide al lago 
del predio del country- justo donde debería comen
zar el canal. Esta obra fue financiada por la empresa 
y realizada por la provincia para mejorar la accesibi
lidad al complejo. 

La situación actual es preocupante, ya que la Ad
muustraCJón de Parques Nacionales, habiendo reci-
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bido el proyecto y la documentación de ohm, avanzó 
en el análisis del tema solicitando distintos estudios 
de impn:cto ambiental 

Antes de solicitar cualquier tipo de estudio, que 
generalmente son favorables a los inversores, Par
ques Nacionales debería rechazar esta propuesta, ya 
que más allá del daño ambiental que podría producir 
el proyecto, este organismo del Estado debe velar 
para que no se alteren los recursos naturales de pro
piedad pública en beneficio de intereses privados. 

La falta de claridad de algtmos l'Lmcionarios del 
Estado seguramente obedece a aquel dogma soste
nido en la d¿cada del. 90, que planteaba que las in
versiones privadas debím1 avanzar de cualquier ma
nera, aun a costa de los bienes de dominio público. 

A su vez, para lograr la aprobación social de esos 
proyectos que no respetaban las leyes, se jugaba con 
las necesidades de la gente y se planteaba que se 
iban a generar puestos de trabajo genuinos, justifi
cando de esta manera los avas::~llamientos le-gales. 

Ha sido esa noción privatista del espacio públi
co la que ha permitido que como una mercancia más, 
los privados capturen los espacios de la ciudad, en 
este caso agravado por tratarse de un lago ubicado 
dentro de una re:;erva nacional. 

Por el contrario. debemos defender v revalorizar 
los espacios públi~os que nos permitiJ~án constr~Jir 
una ciudad más democrática, pilar fundamental en 
cualquier estrategia de dcsan·ollo turístico. 

No existe ninguna justificación razonnblc, para 
que el Estado autorice a modificar un bien común a 
proteger -el lago Gutiérrez- con el solo propósito 
de maximizar las rentas de una empresa privada. 

Cabe agregar además, que si se autoriza este pro
yecto se estará sentando un antecedente a favor de 
todos aquellos propietarios de terrenos ubicados fren
te al lago, que soliciten a las autoridades de parques 
la posibilidad de extenderlo hasta sus dominios ra fíe 
nes de realizar sus propios embarcaderos, 

Esta situación provocaría la apropiación de. la 
costa del lago para uso privado, con la imposibili
dad de utilizar y recorrer su playu por la sucesión 
de canales para embarcaciones. 

Quienes creen que este razonamiento puede ale
jar inversiones, deben comprender que es ilegal al
terar un parque nacional para desarrollar proyectos 
urbanísticos. í\demás sería un verdadero despropó
sito que la concreción de las inversiones esté con
dicionada a que se les permita avanzar sobre los es
pacios ptihlicos. 

En este sentido. el Estado tiene que mostrar firme
za respecto a Jos bienes que le toca tutelar, y es por 
ello que la Administración de Parques Nacionales no 
puede dudar de sus deberes emanados de la ley: con
servar los parques y las reservas nacionales. -

La empresa presenta el proyecto bajo un falso 
encuadre jurídico, distorsionando la intcrpretnción 
de la ley que justamente impide la modificación del 
lago para la constmcción de w1 puerto privado. 

En efecto, todo el andamiaje jurídico que justifica • 
la creaciún de los parques, reservas o monumentos 
nacionales tiene su razón en la protección y 
conservación de estos recursos naturales, y espe
cíficamente la Iev 22.351 es clara en su artículo ]0 

que crea dichas -áreas para: "ser protegidas y con
servadas para investigaciones científicas, educa-
ción ? goce de las presentes y futuras generacio-
nes ... ·. 

A su vez, en el artículo 10 establece: "En las re
servas nacionales recibirán prioridad la conserva
eión de la [auna y de la flora autóctonas, de las prin
cipales características fisiográficas, de las bellezas 
escénicns, de las asociaciones bióticas y del equili
brio ecológico ... ". 

La ley mencionada deja absolutamente elaro que 
la Administración de Parques Nacionales debe pre
serYar y conservar el lago, por lo tanfo no puede 
autorizar la modificación de sus límii.es y la cons
trucción de un canal sólo para beneficio privado. e 

Ante la situación descrita, pretendemos que la 
Cámara de Diputados fije postura y solicite al orga
nismo pertinente que no aprut!be la concreción de 
este t!mprcnrlimiento. 

Por lo expuesto, solicitamos a los legisladores 
acompañen el presente proyecto de resolución. 

Julio C. Accaval!o. -Miguel Bonasso. -
Alejandro O. Filomeno . . - Si/vana M. 
Giudici. - Francisco V Gutiérrez. -
Margarita O. ]arque. - Claudio 
Lozmw. -Juliana J. 1\farino. -José A. 
Roselli. - Patricia C. vVals/J. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputado.~ de la Nación 
RESUELVE: • 

Solicitar a la Secretaría de Turismo, y por su in
tem1cdio a la Administración de Parques Naciona
les, que rechace la autorización solicitada por la em
presa Bureo Desarrollos S.A. a la intendencia del 
Parque Nacional Nahuel Húapi -ingresada el 8 de 
abril de 2002-, con relación a 1::~ realización de un 
canal y una marina en la costa este (sector norte) 
del lago Gutiérrcz en la ciudad de San Carlos de 
Bariloche para uso exclusivo del barrio privado 
Arc!auquen Golf & Country Club, ya que el proyecto 
modifica arlilicialmente la morfología del lago con 
el único objeto de que la mencionada empresa pri
vada, utilice comercialmente un espejo de agua de 
propiedad pública. 

Julio C. AccrNallo. -Aligue! Bonasso. -
Alejandro O. Filomena. - Si/vana M. 
Giudici. - Francisco V. Gutiérrez. -
Margarita O. Jarque. -· Claudio 
Lozano. - Juliana J. 1\farino. - José A. 
Roselli. - Patricia C. FValsh. •• 



• 

• 

• 

• 

Sep1ic111brt' 2,"-2--"d""-c-=2""-0"'-04_,__ ___ _cC""'A'-"M~A""'R~A-'--'=DE DIPUTADOS DE LA NAClON 4013 

XXXIX 
DECLARi\CION DE ESTADO J)g El'IIERGENCIA 
AGROP~:CUAlUA EN V.t\RIOS DEPARTAMENTOS 

DE SANTA FE 

(Orden del Día N" 946) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Economías y Desarrollo Regional y ele Presupuesto 
y Haciencls han considerado el proyecto ele decla
ración del señor diputndo Sellarés, por el cual se so
licita al Poder Ejecutivo disponga por medio de Jos 
organismos correspondientes declnrar en estado de 
emergencia agn>pecuaria n varios departamentos de 
la provincia de Santa Fe; y, por las razones expues
tas en el intom1e que se acompaña y las que dará el 
miembro infonnante, aconsejan su aprobación. 

Sala de comjsioncs, 25 de agosto de 2004 . 

María del C. Alarcón. -Adrián ,\;fenem. 
-- Carlos D. Snopek. - Guillermo E. 
A/chouron. - Gustavo J. A. Canteros. -
Miguel A. Giubergia. - 1-!éctor 1?. Daza. 
- Rafael A. González. - Gumersindo F 
Alonso. Susana R. García. 
Heriberlo E. Mediza. - Julio C. 
Jvfartínez. - Gustavo A. 1Harconato. -
Sm1tiago Ferrígno. - Claudia J. Poggi. 
- José R. Afongeló. -José A. Pérez. -
Jorge M. A. Argüe/lo. --frene M. Bosch 
de Sartori. - Nocl E. Breard. - María 
G. Camai1o. - Carlos A. Caserio. -
Carlos J. Ceceo. -Luis F J. Cigogna. 
- Víctor !!. Cisterna. - Jum1 C. Correa. 
-- José C. G. Cusinato. -- Zulema 13. 
Daher. - J...faría G. De la Rosa. -
Gustavo D. Di Benedetto. - Susana E. 
Díaz. - Silvia G. Esteban. - Patricia S. 
Fadel. - Liliana R. Felina - Rodolfo 
A. F'rigeri. -Daniel O. Gallo. - Cinthia 
G. Hernández. - Griselda N. Herrera. -
Julio C. Humada. - Juan M. lrrazábal. 
- Ricardo J. Jano. -- Roberto J. Lix 
Klett. - Antonio Lovaglio Saravia. -
Carlos G. Macchi. -!Jugo Martini. -
Raúl G. Jderino. - Jorge L. Montoya. -
Horacio F Pernasetti. -1'/orma R. Pilati. 
- Humherto J. Roggero. - Héctor R. 
Romero. - Francisco N. Se!larés. 
Rosa E. Jlllio. - Juan M. Urtubey. 

Proyecto de dedar·ación 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
disponga por medio de los organismos correspon
dientes, declarar, previa comprobación de los da
ños ocurridos por efectos de la sequía, el estado 

de emergencia/desustre agropecuario de acuerdo 
a Jo establecido en la ley 22.913, para los departa
mentos General Obligndo, Vera y Nueve de Julio 
de la prol'incia de Sañta Fe, así ¿omo también dis
poner dentro de las posibilidades del Banco de la 
Nación, de una línea especial de créditos con afec
tación específica al mantenimiento operativo de 
las explotaciones ngropecuarías y el suministro de 
agua potn ble a las localidades del departümento 
Nueve de Julio. 

J?rancisco N. Sellarés. 

INFORME 

Honorahle Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Economías y Desarrollo Regional y de Presupuesto 
y Hacienda al considerar el proyecto de declaración 
del señor diputado Scllarés, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

~María del C. Alarcón. 

FUNDAMEJ\]"TOS 

Señor presidente: 
La frase más escuchada en el norte santatesino 

es "hace 30 m1os no se registra un primer trimestre 
tan seco como este 2004". 

En efecto, los departamentos de General Obliga
do, Nueve de Julio y Vera, del norte de la provincia 
de Santa Fe, están sufriendo la peor sequía que re
cuerden. La misma se origina a partir de dicho fe
nómeno meteorológico que podría considerarse 
como anom1al para la región. 

Los citados departamentos se encontraban al fi
nalizar el año pasado con un estado de humedad 
aceptable' en el suelo. Datos de la Unión Agrícola 
de Avellaneda señalan que durante el primer trimes
tre del a!'í.o, las lluvias no superaron en njnguna lo
calidad los 200 mm de lluvia, pero si se tiene en 
cuenta que la _evapotranspiración (cantidad de agua 
evaporada desde el suelo y transpirada por la cu
bierta vegetal que el mismo pueda tener) medida 
para dicho período por el JNTA Reconquista es de 
450 mm, se observa un neto déficit de ngua que os
cila entre el49% y el 73 %. 

La ocurrencia de fenómenos como el señalado, 
impacta sobre las producciones que en este periodo 
se están desarrollando, pero también tienen gran in
cidencia sobre las actividades n futuro. 

La sojn es el cultivo más afectado por ser además 
el de mayor superficie dedicada, pero además por
que la sequía la afectó en el momento más crítico 
del cultivo. 1al ha sido el daño causado que gran
des superficies han sido destinadas al uso ganade
ro, ya sea directo como también produciendo rollos. 
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Mientras avanza la cosecha de soja, las fuertes 
pérdidas por la sequía que se observan en el ren
dimiento del cultivo en varias zonas, con mem1as 
del 30% en los lotes sembrados en octubrc-no
Yicmbre y hasta un 50% en los implantados a fi
nes de diciembre, con el agravante de que los últi
mos días se caracterizaron por temperaturas 
elevadas que en las sojas de segunda impactará 
seguramente en los resultados finales, estimándo
se que, a la fecha, las mermas en los rendimientos 
potenciales son variables, aproximándose en algu
nos casos al 50 % en los campos ubicados al oes
te de la ruta nacional 34. 

Como se recordará, hace unos días, desde 
AYellaneda se habia pronosti(;ado que las pérdidas 
del sector agropecuario superan los 4 millones de 
pesos. En tanto, el presidente comunal de I ,anteri, 
confiimó que "sólo en chacra se estiman entre unos 
9 y 10 millones de pesos en pérdidas, sin contar to
dos los daí'J.os de los sectores que trabajan en rela
ción con ei campo". 

Este monto es solamente por la pérdida en cu:ti
vos, a lo que hay que agregar las pérdidas de los 
prestadores de servicios y las consecuencias indi
rectas por la ruptura de la cadena de pagos. 

El desarrollo del algodón se vio afectado al no 
permitírselc la instalación del mismo en forma sig
nificativa, mientras que aquellos que superaron Jos 
primeros estadios del cultivo, .vieron cómo las al
tas temperaturas aceleraban el proceso de madura
ción del mismo, no permitiendo lograr su desarro
llo pleno. 

De acuerdo a dichos de los productores, el algo
dón rindió entre 400 y 800 kilos por hectárea, cuan
do para salvnr Jos costos se requieren entTe 1.200 y 
1.400 kilos. 

Por lo observndo en los lotes de producción de 
maíz de segunda, el cultivo se encuentra al inicio 
de su faz reproductiva, ya que la falta de precipita
ciones le ha ocas10nado un menor desarrollo 
vegetativo, ingresando en un período muy crítico 
para el resultado linal de la producción. 

Asimismo, los campos ganaderos con pastizales 
naturales están siencb afeetados por la escasez de 
agua y entrando ya al otoí'í.o tendrán pocas posibi
lidades de recuperación. 

Esto ocasionará un gran problema en el rendi
miento ganadero de la región, ya que los vientres 
no pueden recuperarse, no será posible la utiliza
ción de la recria de hembras para el entore de otofio 
v Jos novillitos de destete se han detenido en su 
desarrollo corporal, mientras que Jos novillos en ter
minación redujeron a! máximo su ritmo de engorde 
en el primer trimestre del año. 

El caso de Tosta<.lo y las localidades situadas a 
la \'era de la ruta 34, es de maxima sensibilidad por 
la inexistencia de agua potable por el corte del río 
Salado, debido a la ~cquín en el inicio de la cuenca 
y la contención del agua en algunas zonas para el 
sembradío de los campos vecinos. 

La situación se agrava hora a hora, ya que no • 
hay lluvias y el río transporta una muy escasa can
tidad, por lo que se ha declarado la emergencia 
sanitaria y ambiental a partir del día 30 de marzo 
de 2004. 

Por otra parte, la Cooperativa de Provisión de 
Agua Potable, Vivienda y Servicios Asistenciales, 
que distribuye agua para consumo de pobladores 
de la ciudad mediante entrega de 1 O litros por fa
milia del elemento tratado en una planta de ósmosis 
inversa, informó que se ha puesto en marcha un 
pequeño acueducln que puede transportar hasta 
15.000 litros por hora, que no funcionaba por taita 
de materia prima. No obstante, señalaron que esto 
no alcanza para la demanda diaria y simplemente 
aliviará la situación, dada la gravedad del momen
to y aprovechando que baja algo de agua por el 
Salado. 

Se está llevando agua potable desde otras lo- e 
calidades de la provincia por vía krreslrc para 
abastecer a aljibes comunitarios con los que se 
atenderán las demandas de los vecinos de los ba
rnos. 

Por todo lo antedicho surge una angustiante si
tuación de desesperación en el norte santafesino, 
región netamente de un perfil agro-dependiente que 
hace décadas sufre las consecuencias de acciden
tes climáticos, que van desde terribles inundacio
nes a desgastantes sequías. 

Todo esto ha perjudicado de manera notable al 
productor y habitante de dicha región, ocasionán
dole hasta el abandono de sus explotaciones y ne
gocws. 

Por lo expuesto se solicita la aplicación de la ley 
22.913 por parte del Poder Ejecutivo nacional y el 
requerimiento de que inste al Banco Nación para 
que arbitre los mecanismos cconómico-linancieros 
previstos para estos casos, a fin de que se brinde e 
la colaboración necesaria para los afectados con los 
recursos que pueda disponer y la colaboración Na
l:ión-provincia para surtir de agua potable a las Jo
calidades que la necesiten. 

Por todo lo antedicho es que solicito la aproba
ción del presente proyecto. 

Francisco N. Sellurés. 

XL 

CIENriFICA ARGENTINA LAURA BORODINSKY 

(Orden del Día N" 947) 

Dictamen de comisión 

lfonorahle Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi
derado el pmyecto de resolución de la señora di
putada Mansur, por el que se expresa benepláci-
to ante los logros obtenidos en el campo de 
neurociencia, por la científica argentina Laura •• 
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• Bmodinsky; y, por las razones expuestas en el in--
fomlc que se acompaña y las que dará el miembro 
inft)]mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 19 de agosto de 2004. 
Lilia J. G. Puic¿ de Stuhrin. -Mónica A. 

Kunev - Bl~nca l. Osuna. -- Isabel A. 
Artofa. - Gladys A. Cáceres. - Hugo R. 
Cettour. - Fernando G. Chironi. -
A!ji·edo C. Fernández. -- Eduardo D. J. 
García. - Miguel A. Giubergia. -
Encarnación J,ozano. - José R. 
Afongeló. - Tomás R. Pruyas. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por los logros obtenidos por 
la química argentina Laura Borodinsky, en el campo 

• de la neurociencia, liderando el trabajo de un equi
po científico de la Universidad de Califomia, en San 
Diego, EE.UU. 

• 

• 

Nélida A. MmJsUI: 

INFORME 

ffonorahle Cámara: 

La Comisión de Ciencia y Tecnología al considc
·rar el proyccw de resolución de la sefíora diputada 
Mansur, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Seí\or presidente: 
Nos llena de orgullo y satisfacción, que la cientí

tica argentina Laura Borodinsky, sea quien encabe
za el equipo de científicos que probó que el papel 
de una célula nerviosa no está marcado genética
mente antes de su desarrollo. 

El descubrimiento fue difundido por la revista bri
tánica "Naturc" del 3 de junio de 2004. 

La doctora en química Laura Borodinsky tiene 36 
años y desde el año 2001 trabaja en los Estados Uni
dos, meses después de haber terminado su beca 
posdoctoral del Conicet. 

Borodinsh:y lideró el trabajo experimental, siguien
do una idea de su jefe, Nicholas Spitzer, y descubrió 
que, si se altero la actividad eléctrica, se pueden ha
cer modificaciones en los mensajes que las neuronas 
mismas generan para contactarse con otras. 

El resultado de esta investigación básica condu
ciría a tratamientos más personalizados contra en
fcnnedades como la depresión, la csquizofi·cnia, el 
desorden bipolar o la epilepsia. 

Este hallazgo, según Borodinsky, permite decir 
que en el futuro existirá la posibilidad de estimular 
a las neuronas para que produzean una detennina-

da señal química, para que no lo hagan, o para que 
pasen a producir otras, dependiendo de la enferme
dad mental que se quiere combatir. 

Por todo lo antes exp11csto solicito la aproba
ción del presente proyecto de resolución. 

Nélida Jvf. Mansur. 

XLI 
MONTJMKNTO EN HOMENAJE A LOS 54 SOLDADOS 

CHAQUEÑOS QUE OFRENDARON SU \'IDA 
POR LA RECUPERACION DE LAS ISLAS M ALVINAS 

(Orden del Día N• 949) 

Dictamen de comisión 

Honorahie Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considera
do el proyecto de resolución de la señora diputada 
Goy por e! que se expresa beneplácito por la inau
guración del monumento en homenaje a los 54 sol
dados chaqueños que ofrendaron su vida por l<J re
cuperación de las islas Malvinas, en la ciudad de 
Resistencia, provincia del Chaco; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro infonnantc, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Jorge A. V/llaverdc. -José C. G. Cusinato. 
-- Mauricio C. Bo.5sa. - Carlos A. Sosa 
-Daniel Carboneito. -Dame Elizondo. 
- Gustavo E Fe1-ri. - Eduardo D. J. 
García. - Julio C. Humada. 
Margarita O Jarque. - !Jaura C. Musa. 
-María del Carmen Rico. - CristianA. 
Rilando. -Osear N. Rodríguez. -José 
A. Romero. -- Hugo D. Toledo. - Daniel 
A. Varizat. -- Pedro A. Venica. -
Domingo l'ítale . 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la inauguración en la 
ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, del mo
numento en homenaje a los 54 soldados chaqueí'íos 
que ofrendaron su vida por la recuperación de nues
tras islas Malvinas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Beatriz N. Guy. 

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el proyecto de resolución de la señora diputada Goy, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Jorge A. Vil/averde. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 10 de junio de todos los años, en la República 

Argentina, se celebra el Día de la Ratificación de la 
Soberanía en las Islas Malvinas. En la provincia del 
Chaco, este afío, se dejó inaugurado un monumen
to en homenaje a los 54 soldados chaqueños caí
dos en la guerra de 1982. 

Esta obra, del escultor chaqueño Fabriciano 
Gómez, presenta 54 figuras emergiendo de una trin
chera háeia una estructura en pirámide que repre
senta a las islas Malvinas, envueltas en fom1a as
cendente a una bandera nacional que se convierte 
en una paloma. 

Más allá de la importancia escultural del monu
mento inaugurado, este hecho ratifica nuestro com
promiso de honor ante los familiares Je los 54 hé
roes provincianos que dejaron su vida en el sur y 
que forman parte de nuestro sentimiento ele ratifi
car que las JVIalvinas son argentinas. Debemos pen
sar que los esfuerzos y las pérdidas de vidas no 
deben ser en vano, que no debemos olvidar nues
tra historia y nuestras raíces esenGiales para cons
truir una so~iedad mejor. 

Debemos tener presente que hace 22 años todo 
el pueblo argentino se unió con una emoción dife
rente, con el orgullo por estos jóvenes que marcha
ban hacia el sur en defensa de la patria, y es por 
ello que, acompañando en el dolor a los i'amiliares 
de los caídos en Malvinas, a nuestros héroes de 
hoy, los ex combatientes a quienes les faltaban mu
chas cosas, pero les sobraba fuerza, valentía y co
raje para defender a nuestra patria, solicito a los se
ñores diputados la aprobación del proyecto 
presentado. 

Beatriz N Goy. 

XLII 

XVTI CAMPimNATO MUNDIAL MILITAR 
DE EQUITACION DEL CONSEJO INTERNACIONAL 

DE DEPORTE MILITAR 

(Orden del Día N• 950) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Naciclllal ha considew
do el proyecto de resolución del señor diputado 
Camaño (E. 0.) por el que se declara de interés par
lamentario el XVII Camveonato Mundial Militar de 
Equitación del Consejo' Internacional de Deporte 
Militar -CISM- a realizarse del 7 ai 14 de marzo de 
2005 en Campo de Mnyo, provincia de Buenos Ai
res: y, por las razones expuestas en el intonnc c¡ue 
se acompaña y las que dará el nuembro mforrnantc, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Jcrf,!e A. Vi!laverde. --José C. G. Cusinato. 
-~-Mauricio C. /Jossa. -Carlos A. S'osa. 

-- Daniel Carhonetto. -Dante Elizondo. • 
- Gustavo E. Ferri. - Eduardo D. J. 
García. - Julio C. Humada. 
Margarita O. Jarque. - ;\{aría del 
Carmen Rico. - Cristian rl. Rilando. -
Osear N Rodríguez. -José A. Romero. 
- Hugo D. Toledo. - Daniel A. Varizat. 
-- Pedro rl. f-énica. - Domingo T·/tale. 

Pro~·ecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario al XVII Campeo
nato Mundial Militar de Equitación del Consejo In
ternaciond del Deporte Militar (CISM), que se lle
vará a cabo del 7 al 14 de marzo del 2005 en las 
instalaciones de la Escuela Militar de Equitación, en 
Campo de Mayo, provincia de Buenos Aires. 

Eduardo O. Camaño. 

INFORME 

¡ 1 onorable e ámara: 

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el proyecto de resolución del señor diputado 
Camafto (E. 0.), cree ümecesario abundar en más 
detalles que Jos expuestos en Jos fundamentos, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge A. Villaverde. 

FUNDAMENTOS 

Scí'íor presidente: 
La brillante actuación de la representación ecues-

• 

tre militar argentina en el XIV Campeonato Mun
dial Militar de Equitación del año 2002, en la Re- • 
púLlica de Chile, auspiciado por el Consejo 
Intcmacional del Deporte Militar (CISM), en don-
de se obtuvieron cinco medallas: dos de oro, una 
de plata y dos de bronce, y la primera colocación 
como equipo en el más exigente de los concursos: 
la "prueba de Jos tres días" (adrestramJCnto, cross 
count1~V y salto en pista), distinguiéndonos entre 
lG países participantes, trajo como~csulta,do ~e~1-
trc otros destacables- la revalonzacwn de 1as vall
Jades profesionales y deportivas de nuestros ji
netes militares por p::rte de las máximas autoridades 
de ese organismo y, además, una especral mvlta
ción, hoy ya aceptada, para que nuestro país, a tra-
vés del Ejército Argentino, sea el orgamzador y 
sede del próximo encuentro internacional previsto 
para el mes de marzo del año 2005. 

El citado consejo, creado el 18 de tcbrero de 1948 
bajo el lema "Amistad a través del deporte'·,eon
grega hoy a 127 naciones de todos los contmen
tcs, en una competencia periódica y fratcn:a sobre 
24 especialidades deportivas. Se puede dec1r que el •• 
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• espíritu de acercamiento y entendimiento humano 
y la solidaridad intemacional qnc fomenta esa enti
dad -en tJuit!o contacto y comunión de ideales con 
la ONU- se \1Ielcan penmmentemcntc en los parti
cipantes, al desarrollarse en distintos países los 
campeonatos mundiales v regiomlcs anuales para 
]as diferentes disciplinas y, caJa 4 años, al celebra
se los prestigiosos Juegos Mundiales Militares. Así, 
con el paso del tiempo, y al igual que lo que ocurre 
con otras importantes federaciones intemacionalcs 
o el mismo Comité Olímpico Tntemacional, el CISM 
ha alcaliZado actualmente el estatus cmrcspondiente 
a una de las mayorcsy más serias organizaciones 
multideportivas del orden intemaciona! y, con ello, 
logrado el carácter de interlocutor ineludible del 
mundo Jeportivo. 

Así entonces, el citado campeonato mundial, en 
sus tres disciplinas básicas (adiestramiento, salto 
en pista y prueba completa o de los tres días), se 

e realizaría en las instalaciones de la Escuela Militar 
de Equitación, en Campo de Mayo, provincia de 
Buenos Aires, entre el 7 y 14 de marzo del2005. Para 
ello, la Federación D~portiva Militar Argentina 
(FEDEl\.11A), dependiente del Ministerio de Defensa 
Nacional, en coordinación con el ente organizat!or, 
el Ejército Argentino, ha efectuado ya las comuni
caciones al CISM, aceptando la invitación recibida, 
y se apresta a llevar adelante el asesoramiento co
rrespondiente y el seguimiento institucional. de tan 
importante acontecimiento. 

Cabe apuntar también que nuestro país, que 
ha sido el primero en Latinoamérica, en 1957, en 
organizar un campeonato mundial Jel CJSM, esa 
vez en fútbol, y ha desarrollado otros seis en las 
especialidades de tiro (1962), pentatlón militar 
(1970 y 1975) y pentatlón naval (1973, 1981 y 
1989), se prepara hoy, luego de 15 años de au
sencia organiza ti va, a retomar la responsa bilit!ad 

e de un nuevo evento, esta vez en la disciplina de 
equitación. Es por ello que está previsto cursar 
las invitaciones correspondientes a casi medio 
centenar de países miembros del CISM con tra
dición hípica militar, esperando superar la canti
dad de naciones asistentes a similares eventos 
anteriores. En realidad, para remontarse a una cir
cunstancia de este tipo en el ámbito ecuestre se 
debería llegar al ai'ío 1966, donde el país se vis
tió de fiesta para organizar el VJ Campeonato 
Mundial de Saltos de Obstáculos en la ciudad 
de Buenos Aires, hecho que, como el actual, fue 
consecuencia de otra actuación descollante: el 
subcampconato mundial de la especialidad ob
tenido en 1962 por el general (R.) Carlos César 
Delía Larocca, en Venecia, Italia. 

• 

A modo de resumen entonces, se expresa con vá
lit!a satisfacción que se buscará, bajo la dirección 
del Ministerio de Defensa Nacional y del Ejército 
Argentino, además de ofrecer una inolvidable f]cs-
ta deportiva militar, trazar un verdadero hecho cul
tm<!l y socia!, uno que desde las fuerzas armadas 

trascienda a la comunidad civil a la que se perlenc
cc, para dar Yaliosos beneficios de entendimiento, 
convivencia mutua y armonía nacional e intcmacio
nal en bien de las naciones intervinicntes. 

Finalmente, y por las razones expuestas, y consi
derando la jerarquía y trascendencia del XVII Cam
peonato Mundial Militar de Equitación, solicito al 
sefíor presidente someter a la consideración de la 
Cámara de Diputados de la Nación la aprobación 
del presente proyecto de resolur.ión. 

Eduardo O. Camaílo. 

xun 
GALARDON OBTENIDO POR EL SUBOFICIAL :'viAYOR 

DE LA f.'lJT<:RZA AERF:A JUAN CARLOS LU.IAJ\" 
EN LA X CONVENCION Y EXPOSJCION 

LATINOAMERICANA DE AERONAUTlCA AI,A MIAMI 
2004 

(Orden del Día N" 951) 

Dictamen de comisiim 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considera
do el proyecto de declaración del señor diputado 
Atanasof por el que se expresa beneplácito por el 
galardón que ha obtenido el suboficial mayor de la 
Fuerza· Aérea Argentina Juan Carlos Luján en la X 
Convención y Exposición Latinoamericana de Ae
ronáutica ALA Miami 2004; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaí'ia y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sal~ de la comisión, 24 de agosto Je 2004. 

Jorge A. Villaverde. -José C. G. Cusinato. 
• - .Mauricio C. Bossa. - Carlos A. Sosa. 

-Daniel Carbonetto. -Dante Elizondo. 
- Gustavo E. Fe1Ti. - Eduardo D. J. 
García. - Julio C. Ilumada. 
lYfargarita O. Jarque. - .Maria del 
Carmen Rico. - Cristian A. Rilando. -
Osear N Rodríguez. - José A. Romero. 
- Hugo D. Toledo. - Daniel A. Varizat. 
- Pedro .A. Venica. - Domingo Vitale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito' por el galardón obtenido por el 
suboficial ma''or }'AA Juan Carlos Luján, en la ca
tegoría "Aporte al desarrollo de la aviación latinoa
mericana", el día 15 Je junio de 2004, en virtud de 
sus trabajos en investigación y difusión de aconte
cimientos históricos de aviación y del continente 
antártico. obtenido en el marco de la X Convención 
de la A¿ociación Latinoamericana de Aeronáutica, 
enMiami. 
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Se gire al Estado Mayor General de la Fuerza Aé
rea Argentina el texto de la presente declaración, 
como antecedente del suboficial mencionado y, ade-
mús, como estímulo a sus pares. · 

Alfredo Atanasof. 

J]\¡'f'ORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el proyecto de declaración del señor diputado 
Atanasof cree innecesario abundar en mús detalles 
que los ~xpucstos en los fundamentos, por lo que 
los hace suyos y así lo el\'J)resa. 

Jorge A. Villaverde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Siempre es positivo cuando compatriotas son re

conocidos en otras latitudes por el desarrollo so
bresaliente de sus labores, sobre todo en el ámbito 
latinoamericano, cuestión que como presidente pro 
tempore de la Comisión Parlamentaria Conjunta del 
Mcrcosur me llena de orgullo, puesto que Latino
américa y el Mercosur han de ser nuestras bande
ras de ~ni~a4 regional. . 

El suboficial mayor (R.) de la Fuerza Aérea Argen
tina, veterano de guerra de Malvinas y expedicio
nario al desierto blanco. en el marco de la X Con
vención y ExposiciÓn Latinoamericana de 
Aeronáutica ALA Miami 2004, se hizo acreedor de 
un importante premio, obtenido por su trabajo in
cansable de investigador y difusor de acontecimien
tos histéricos, sobre todo de temas antárticos y de 
aviación, y de todo aquelln que hace a la cdttea
ción, fonnación y mejoramiento de las futuras ge
neraciones, que también lo llevó a recibir en el mes 
de abril del afío en curso otros galardones otorga
dos por el Consejo Iberoamericano en honor a la 
excelencia educativa. 

El mencionado suboficial recibió de la Asociación 
Latinoamericana de Aeronáutica, en un importante 
evento realizado el 15 de junio de 2004 en el Hotel 
Radisson Mart Pbz::1, de Miami, EE.UU., el gal:Jrdón 
en la categoría "Distinguido aporte al desmrollo de 
la aviación latinoamericana"', merecido reconoGi
mi<:J1to obtenido después de los respectivos análi
sis y consultas del Comité Asesor de ALA, el cual 
está integrado por personas de diferentes países de 
Latinoamérica, premio a que se hacen acreedores 
aquellas personas quienes, a través de sus funcio
nes en sus respectivos campos laborales y países, 
han aportado un beneficio significativo a la comu
nidad aeronáutica latinoamericana. 

Concurrieron de la Fuerza Aérea Argentina a este 
evento, en representación del comandante de ope
raciones aéreas, el presidente de la Junta de Inves-

ligaciones de Accidentes de Aviación Civil, briga- • 
dier (11 .. ) Héctor Cid, y el presidente de la Comisión 
de Prevención de Accidentes de Aviación Civil, 
comodoro Juan Carlos Romero. 

También estuvieron presentes el jefe del Aero
puerto Internacional de Ezeiza, comodoro Alberto 
Edgardo Beltrame, acompañado por el instructor del 
curso de socorrismo en situaciones de catástrofes 
y jefe de emergencias del Hospital Zonal de Ezeiza, 
doctor Jorge A. Colmenero, y el jefe del Aeropuerto 
Internacional de Córdoba, comodoro Raúl Humberto 
Callejas. 

Todo esto resalta la importancia del evento y del 
galardón obtenido por nuestro compatriota, el cual 
toma con pasión el tema de la Antártida Argentina, 
contribuyendo con sus investigaciones al estudio 
de este continente virgen. 

Este galardón es un orgullo tanto para nuestras 
fucrlas armadas como para nosotros, como argen
tinos~ por ello, pido que este honorable cuerpo de- e 
ciare su beneplácito ante tal logro. 

Alfredo Atanasof 

XLIV 

125" ANIVERSARIO DE LA CREACION DEL Il\:STITUTO 
GEOGRAFICO MILITAR 

(Orden del Día N" 952) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Dctensa Nacional ha considera
do el proyecto de declaración del señor diputado 
Feni y otros por el que se expresa beneplácito por 
el 125" aniversario de la crei:lción del Instituto Geo
gráfico Militar; y, por las razones expuestas en el 
inf~'">I111e que se acompnña y las que dará el miembro 
infonnante, aconsej1 su aprobación. e 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Jorge A. Jlillaverde. -José C. G. Cusinato. 
- kfauricio C. Bossa. - Carlos A. Sosa. 
- Daniel Carbonetto. -Dante Elizondo. 
- Gustavo E. Fe1Ti. -- Eduardo D. J. 
García. - Julio C. Humada. 
"~largarita O. Jarque. - Laura C. 1il/usa. 
-María del Carmen Rico. -CristianA. 
Ritondo. - Osear N Rodríguez. - José 
A. Romero. - Hugo D. Toledo. - Daniel 
A. Varizat. ·- Pedro A. Venica. -
Domingo Vitale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por el 125° aniversario de la crea-
ción del Instituto Geogrúfico Militar y su cálido ho
menaje y pem1anente reconocimiento a los profe
sionnles; civiles y militares, hombres y mujeres, que .,. 
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con su trabajo silencioso, responsable y sacrifica
do, desarrollado en toda la dimensión de nuestro 
país, llevan adelante sus actividades en el mismo y 
curr:plen con este valioso servicio a la Nación. 

Este trascendental aniversario se cumple el 5 de 
diciembre de 2004. 

Gustavo H. Ferri. - Nélida .M. Doga. -
Hilda González de Duhalde. 

INFORMI.: 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el proyecto de declaración del señor diputado Ferri 
y otros, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Jmge A. l'illaverde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde los tiempos más remotos, el hombre tuvo 

la necesidad de elaborar cartografía, y lo hizo de dis
tintas formas, sobre los diversos materiales, 
gmficando sobre ellos los aspectos de interés cer
cano, tales como zona~ de caza, montañas, ríos, ca
minos, ubicación de otros pueblos ... Así, la elabo
ración de mapas fue creciendo a medida que el 
hombre extendió su conocimiento del espacio que 
lo rodeaba. Los grandes descubrimientos del siglo 
XV, la invención de la imprenta y el grabado, la ex
pansión ultramarina del siglo XVIII, son aspectos 
que marcaron importantes avances en el desarrollo 
de la cartografía, la que, al principio, ofrecía una vi
sión dogmática y que más tarde fue convirtiéndose 
en un documento detallado y preciso que pcnnitie
ra a los Estados el conocer la dimensión de su terri
torio y el adecuado ejercicio de su soberanía. 

La creciente valorización de la cartografía fue ha
ciendo evidente la imposibilidad de gobernar sin 
adecuados mapas y sin organismos cartográficos 
nacionales, capaces de elaborar cartas oficiales. Esta 
etapa, en general, es coincidente con los procesos 
ele fonn:.H.:ión de los Estados, porque la existencia 
de un territorio de dominación exclusivo y excluyen
te es un requisito fundamental en el contexto de vi
gencia del derecho internacional. 

La tarea de definir tal espacio impone su recono
cimiento detallado, la recopilación de la intom1ación 
correspondiente y, finalmente, la construcción de 
documentos cartográficos que, a modo de inventa
rio, den cuenta de los límites del tCJritorio de domi
nación y del patrimonio natural, económico y cul
tural contenidos en ellos. La cartograHa comienza a 
reconocerse como un importante fundamento para 
la defensa de un Estado, en la constmcción de una 
nación, pues la representación de un territorio tic-

ne un valor trascendente porque facilita la identifi
cación e integración del espacio-nación con el indi
viduo que la compone, convirtiéndose en un ele
mento de identificación colectiva. 

En uuestro país, el período entre los años 1862-1880 
marca decididamente la tonnación del Estado argen
tino, v consecuentemente la elaboración de la carto
grafüi oficial del Estado nacional adquiere importan
cia fundamental. Y así podemos mencionar: 

La creación del Departamento de Topogratla de 
la provincia de Buenos Aires, los trabajos de Juan 
Antonio Víctor Martín De Moussy, los viajes del 
naturalista y perito Francisco Pascasio Moreno, los 
trabajos topográficos y cartográficos encomenda
dos a los generales Wenccslao Paunero y Emilio 
Mitre y a los coroneles Lucio V. Mansilla y Manuel 
J. Olascoaga. En 1865, se ordena la creaci{m de una 
Mesa de Ingenieros para la elaboración de planos, 
y en 1872, al depender del Ministerio de Gucna, pasó 
a llam¡¡rse Oficina de Ingenieros Militares. Finalmen
te, el 5 de diciembre Je 1879, se crea la Oficina 
T;>pográfíca Militar, la que más tarde se denomina
rá Instituto Geográfico Militar (1904). 

])csde su creación, este organistno con1enzó a 
evidenciar una secuencia lógica en los trabajos téc
nicos, geodésicos, topográficos y cartográficos. 
Muy activa e influyente en la planiiícación, desa
nollo y seguridad de una nación es la creciente par
ticipación del geógrafo en el análisis actual del.es
pacio. Las actuales tecnologías geográficas se han 
convertido en formidables herramientas para cono
cer, estudiar y analizar integralmente el territorio so
bre el cual se ejerce la soberanía y encontrar las so
luciones más· adecuadas a los problemas que 
relacionan al hombre con el espacio. 

Consecuentemente, con el paso del tiempo y los 
avances tecnológicos, el Instituto Geográfico Mili
tar ha pasado de la estmctma cartográfica, carta pa
pel o representación plana de la Tierra, a la cons
trucción de los sistemas de infom1ación geográfica, 
es decir la cartografía digital estructurada como SIG, 
avanzando en la consolidación de una inifaestruc
tura de datos geoespaciales como herramienta para 
la toma de decisiones en el marco local, regional y 
mundial, en todos los niveles: político, estratégico 
y operativo, y en todos los campos: económico, so
cial, ambiental, académico y de seguridad. 

La participación del Instituto Geográtíco Militar ha 
sido activa en reuniones técnicas y académicas, !o
ros y congresos; es miembro del Consejo Interdisci
phnario de Ciencia y Tecnología y del Comité de Emer
gencias Hidricas. Desde el punto de vista académico, 
cuenta con el apoyo de. investigadores y científicos 
que diariamente colaboran con el organismo a través 
de los distintos grupos de trabajo que abarcan aso
ciaciones y proyectos nacionales e internacionales. 
Asimismo, cuenta con w1 Centro de Capacitación en 
Ciencias Geográficas por el que pasan anualmente 
más de doscientos profesionales de distintas orga
nizaciones del Estado y privadas. 
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· Ei Instituto Geográfico Militar tiene trazados los 
objetivos a corto y mediano plazo, los que signifi
can consolidar definitivamente una base cartográfica 
numérica cn tres dimensiones de todo el territorio 
que satisfaga las ncccsidades de cartografía a es
cala 1: 100.000 y la estructura del Sistema de Infor
mación Geográfica a esa misma cscala de captura. 
La geodesia apoya cl desarrollo del proyecto 
geodinámico internacional Andes Ccntrales, suman
do estaciones satelitalcs a la Red Argentina de Mo
nitoreo Satelital Continuo (RAMSAC). La carta 
gravimétrica también es un proyecto a corto plazo 
en colaboración con universidades de nuestro país 
y extranjer11s. 

El instituto es organismo rector a ni\'cl nacional 
de la actividad geográfica, fija las normas técnicas 
que permitan integrar la infom1ación y proteger las 
responsabilidades y funciones específicas del res
to de las organizaciones del Estado, facilitando el 
descubrimiento, uso y accesibilidad de la infomw
ción gcográiica, vital instrumento para la toma de 
decisiones en lo político, económico y social. 

Señor presidente, ia misión del Estado nacional, 
a través del Instituto Geográfico Militar, es clara y 
precisa: conocer el terreno, capturar el dato geográ
fico y Yolcarlo sobre el mapa en diferentes escalas. 
Ese mapa, el que luce en las escuelas, en los orga
nismos públicos, en los puestos fronterizos, que de 
mirarlo se aprecia la grandeza territorial de J1Lle~tro 
país, es un verdadero símbolo patrio. Por estos mo
tivos, solicitamos a nuestros compañeros que nos 
acompañen en este merecido reconocimiento a una 
institución tan cara a los intereses de la República. 

Gustavo H. Ferri. -- Nélida M. Doga. 
llilda González de Duhalde. 

XLV 

SJNJ>RODE 2004 - EXPOSICION Y V SIMPOSIO 
DE JNVESTIGACION Y PRODUCCION 

PARA LA DEFENSA 

(Orden del Día N• 953) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara:· 

La Comisión de Defensa Nacional ha considera
do el proyecto de resolución del seílor diputado 
Villnverde por el que se declnra de interés pnrlmnen
tario el Sínprode 2004 -III Exposición y V Simposio 
de Investigación y Produceion para la Defensa-, a 
realizarse del 20 al 24 de octubre de 2004 en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires; y, por las razom;s 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembw infonnante, acons~ja su.aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Jorge A. Villaverde. -José C. G. Cusinato. 
- Carlos A. Sosa. - A11ge! Ba!tuzzi. -
Daniel Carbonetto. - Dante 1•.'/izondo. 

- Gustavo E. Ferri. - Eduardo D. J. • 
García. -- Julio C. Humada. -- Laura 
Musa. - Cristian A. Ritondo. -- Osear 
l'v'. Rodríguez. -José A. Romero. -llugo 
D. Toledo. - Daniel A. Varizat. - Pedro 
A. Venica. -· Domingo Vitale. 

Proyecto de resoludón 

!.a Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Sinprodc 2004 
(Ill Exposición y V Simposio de Investigación y Pro
ducción para la Defensa), que se llevará a cabo del 
20 al 24 de octubre'del corriente año en las instala
ciones del Apostadero Naval Buenos Aires. 

Jor~e A. T11/averde. 

INFORMJ--;: 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el proyecto de resolución del señor diputado 
Villaverde, crec innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge A. Vi!laverde. 

. FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este evento, organizado anualmente por el Esta

do Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas desde 
el año-2000, en concordancia con la política plan
teada por el señor presidente de la Nación y el Mi
nisterio de Defensa, tiene como objetivo: 

• 

l. Mantener vigente un fóro de encuentro y de e• 
diálogo entre los actores de la industria y las fuer-
zas armadas, buscando una mayor participación na
cional en la producción para la defensa. 

2. Mostrar las capacidades ele nuestra industria 
para apoyar las necesidades y requerirnicntos de la 
defensa, en particular las tecnologías de uso dual, 
contribuyendo a la recuperación de la producción 
nacional. 

Las fuerzas annadas argentinas han impulsado y 
participado activamente en el desarrollo de la pro
ducción nacional durante todo el siglo XX. Basta 
mencionar los nol1!bres del general Mosconi, crea
dor de YPL al ueneral Savio. padre de la siderunria 
nacional, ti.;ndador de SOMISA y de Fabricacim~cs 
Militares; al almimnte Castro Madero, precursor del 
programa nuclear argentino, y al equipo de hombres 
que llevó adelante el desarrollo de la industria ac
mnúutica en el país. 

Iloy como ayer, en este nuevo milenio, las fuer
zas armadas están empeñadas en contmuar con el 
protagonismo de convertirse en motor impulsor de 
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la producción nacional. I~eclaman fom1ar parte acti
v·a de un proyecto .nacional que conkmplc el máxi
mo aprovcdwmiento de las capacidades del Esta
do para impulsar el desarrollo industrial, científico 
y productivo del país. 

Esta nueva manera de participación se inscribe 
en la política de reestructuración y modemización 
de las fuerzas armadas para satisfacer las exigen
cias que, en cumplimiento de las misiones v roles 
complementarios, se asigna al instrumento militar 
de:ltro del marco legal vigente. 

El simposio pcm1itirá continuar con el fértil diálo
go iniciado con el sector productivo nacional, des
pertando inquietudes que agudicen el ingenio para 
la creación de nueYas acciones y que generen con
fianza en futuras inversiones de un sector na tratli
cional del desanollo económico argentino; mientras 
que la exposición mostrará las capacidades produc
tivas de las empresas nacionales, especialmente las 
pequeñas y medianas, abriéndoles las puertas a la 
integración a la región y al mundo. 

Las fuerzas armadas, a través del Estado Mayor 
Conjunto, han decidido aceptar el desafio de cons
truir el futuro apoyando el despegue de la industria 
nacional, la generación de nuevos puestos de tra
bajo y poder disponer de productos nacionales para 
la defensa. 

Dada su importancia, participarán del mismo en 
forma aciiva distintos organismos del Poder Ejecu
tivo nacional, cursándose invitaciones a miembros 
del Honorable Congreso de la Nación y organiza
ciones empresariales, educativas, corporaciones, 
grandes empresas, pymes, como a representantes 
de la banca pública y privada, con la finalidad de 
conocer las necesidades de las fuerzas armadas y, 
a su vez, ofrecer sus capacidades y potencialida
des en la provisiún de bienes, insumos y servicios. 

Por las razones expuestas, señor presidente, y 
considerando la jerarquía y trascendencia del sim
posio, solicito al señor presidente someter a la con
sideración de la Cámara de Diputados de la Nación 
la aprobación del presente proyecto de resolución. 

Jorge A. 1,11/averde. 

XLVI 
INFORMES SOBRE ATRIBUCIONES Y .JURISDICCION 

DI~ LA EMPRESA A CARGO DE LA SEGURIDAD 
EN EL AEROPARQUE JORGE NEWBER\' 

(Orden del Día N" 955) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Seguridad Interior y de Defen
sa Nacional han considerado el proyecto de reso
lución de la señora diputada Ferrín y otros, por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
atribuciones y jurisdicción de la empresa a cargo 
de la seguridad en el aeroparque Jorge Newbery; y, 

por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que daní el miembro informante 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Pro:rccto de resoludím 

La Cámara de Diputados de fa Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
orgnnismo que corresponda, informe a esta Hono
rable Cámara sobre las cuestiones detalladas a con
tinuación, rdacionadas con la seguridad en el 
aeroparque Jorge Newbery de la Ciudad de Buenos 
Aires y en el aeropuerto intemacional de Ezeiza. 

l. Cuál es la competencia de la Policía Aeronáuti
ca en materia de seguridad de los ciudadanos y los 
bienes en el ámbito del aeroparque Jorge Newbery 
y del aeropuerto intemacional de Ezeiza. 

2. Existe otro organismo o empresa cnt:argada de 
velar por la seguridad de los ciudadanos y los bie
nes en esos aeropuertos. En caso afinnativo, indi
car cuál, su naturaleza y atribuciones. 

3. Si existe una empresa privada cumpliendo esas 
u otras funciones relacionadas con seguridad en 
eualq1Üera de los aeropuertos, especificar C!!álcs, 
quién contrató el servicio, desde qué fecha, plazo 
de vigencia del contrato, cantidad de empleados, 
funciones y actividades específicas, )' si tiene au
torización para organizar el tránsito vehicular, impo
ner multas de tránsito por mal estacionamiento orea
li7..ar traslado de vehículos con grúas. 

4. Cuál es la jurisdicción de la Policía Aeronáutica 
sobre el accionar de la empresa de seguridad privada. 

5. Cómo se desarrolla la relación funcional entre 
la empresa de seguridad y la Policía Aeronáutica na
cional. 

Sala de las comisiones, 26 de agosto de 2004. 

Fernando R. Móntoya. - Jorge A. 
Villaverde. - Cristian A. Rifando. -
José C. G. Cusinato. - María del 
Carme11 Rico. -lvfauricio C. Bossa. -
Alicia AI. Comelli. - Patricia E. 
Panzoni. - Carlos A. Sosa. --Angel E. 
Baltuzzi. -1vfario F. Rejarano. - Daniel 
Carhonetto. - Dante Elizondo. -
Gustavo E. Ferri. - Eduardo D. J. 
García. -- Ni/da C. Garré. -· ,)'ilvana M. 
Giudici. -- Ruperto F. Godov -Julio C. 
Humada. -Margarita O. ]arque. -
Laura C. /11/usa. - Alicia l. .Narducci. e

Mirla S. Pérez. - Osear E. Rodríguez. -
José R. Romem. - !fugo D. Toledo. -
Daniel A. Varizat. - Pedro A. Venica. -
Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Seguridad Interior y de Defen

sa Nacional al considerar el proyecto de resolución 
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de la señora diputada Ferrín y otros, por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre atribu
ciones y jurisdicción de la einpresa a cargo de la 
seguridad en el aeroparque Jorge Newbery, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan por Jo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Fernando R. Monto_va. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el Aeroparque Jorge Nev.:bcry de la Ciudad de 

Buenos Aires, existe una empresa de seguridad pri
vada que realiza controles internos dentro del pre
Jio, en forma independiente del control que debe 
efectuar la Policía Aeron{mtica. 

Esta situación genera conf1.1sión ya que existen 
sectores públicos, por ejemplo la vereda circundan
te, en donde personal de seguridad privada realiza 
o pretende realizar multas a los conductores de ve
hículos o efectuar traslados con grúas sin contar 
con la presencia de personal de la Policía Aeromíu
tica o de la Policía Federal. 

Dejar la aplicación de sanciones por infracciones 
de 1ránsito a una empresa privada, sin la supervi
sión de una autoridad policial, puede generar que 
esto se convierta en un negocio al solo efecto de 
wcaedar tondos, ya que se carecería de la indepen
dencia que brinda la actuación policial. 

Como ejemplo de esto, se hace mención que en 
la Ciudad de Buenos Aires el sistema de tránsito 
ordenado cuenta con un agente de policía en cada 
grúa que, en definitiva, es el responsable de verifi
car las infracciones que se cometen y justifican la 
intervención. 

En virtud de ello, es importante conocer cuáles 
son las obligaciones de la empresa de seguridad pri
vada que actúa en el Aeropuerto Jorge Newbery y 
su jurisdicción ele actuación, ya que estaría asu
miendo atribuciones que no le son propias, como 
es la aplicación de una sanción o el acarreo de un 
vehículo. 

Por los motivos aquí expuestos, solicitamos a 
nuestros colegas legisladores apoyar con su voto 
este pedido de informes y requerir su pronta res
puesta. 

María T Ji'errín. - Liliana A. Bayonzo. -
T~ucía Garín de Tu!a. -- Miguel A. 
Giubergia. - 0/inda J.Jollfenegro. 
Patricia E. Panzoni. 

J\1\JTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l~equerir al Poder Ejecutivo para que, a través de 
quien cmTcsponda, infmme a esta Cámam sobre las 

cuestiones detalladas a continuación relacionadas 
con la seguridad en el Aeropuerto Jorge Newbery 
de la Ciudad de Buenos Aires. 

l. De quién depende la empresa de seguridad pri
vada que cumple funciones en el Aeroparque Jorge 
Newbcry ele la Ciudad de Buenos Aires. 

2. Cuáles son las atribuciones y la jurisdicción en 
la cual están autorizados a desempeñarse. 

3. Si dicha empresa está auttJrizacla a realizar mul
tas de tnínsito por mal estacionamiento o a realizar 
traslados de vehículos con grúas. 

4. Cuál es la jurisdicción de la Policía Aeronáuti
ca dentro del Aeroparquc y en su zona aledaña. 

5. Qué control tiene lu Policía Aeronáutica sobre 
el accionar de la empresa de seguridad privada. 

6. Qué importe percibe la empresa de seguridad 
privada por los acancos de vehículos que realiza y 
si es posible que efectúe estos acarreos sin la pre
sencia de agentes de la Policía Aeronáutica. 

,\;faría T Ferrín. - Liliana A. Bavonzo. -
Lucía Garín de Tu/a. - Mtguel A. 
Giuhergia. - 0/inda A1ontenegro. -
Patricia E. PmlZ(mi. 

XLVII. 

DAÑOS QUic PUEDE PRODUCIR LA EXCESIVA 
EXPOSICION A MONITORES DE COMPUTADORAS 

(Orden del Día N" 957) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

· Las comisiones de Acción Social v Salud Pública 
y de Educación han considerado el .proyecto de re
solución de la señora diputada Leyba ele Martí y 
otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
implemente un programa masivo de promoción y 
concientin!Ción sobre los daños que produce en las 
personas la excesiva exposición a monitores de 
computndoras; y, por las razones expuestas en el 
infonne que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnantc aconseja la aprobación de siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUf:LVE: 

Dirigirse al Poder Ejcwtivo pora que, a través 
de los organismos correspondientes, se arbitren 
las medidas pertinentes para formular e implemen
tar en un plazo perentorio, un programa masivo 
de promoción y concientización sobre los dafíos 
que puede producir en diversos aspectos de la 
salud la excesiva exposición a los monitores de las 
computadoras. 

Sala de las comisiones, 26 ele ngosto de 2004. 

Osear F González. - Silvia G. Esteban. -
Roberto R. Costa. -· Francisco N. 
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Sellarés. ··· Olinda J\.fontenegro. - Stella 
M. Cittadini. - Gladvs A. Cúceres. -
Osear J Di Landro. :_ Lucía Garín de 
Júla. - E'usebia A. Jerez. - Jos('jtna 
Abdala. ···Jesús A. Rlanco. - Gustavo J 
A. Canteros. -- Guillamo Al. Cantini. -
Afaría T Ferrín. - Eduwdo D. J García. 
- Si/vana M. Giudici. - Ruperto E. 
Godov. - Ciriselda N Herrera. - E~tehan 
E. .Je;·ez. --- Bean·iz M Levba de Mm·tí. -
Edum·do G. Maca/use. - iiarta O Maffei. 
··· Nl!lida B. Momíes. - Aldo C. Neri. -
1.\.lrma L. Osario. - Stella M. Peso. -
Juan D. Pinto Bruchmmm. - Lilia J. G. 
Puig de Stubrin. - Ana E. R. Ric/tfet: -
María del C. Rico. - Jo.faría F Rlos. -
Ilugo G. Storero. --- Alicia E. Tate. -
Francisco A. 7orres. - Domingo 11/tale. 

INFORME 

Honorable Cúmara: 

Las comisiones de Acción social y Salud Pública 
y de Educación han considerado el. proyecto de re
solución dc la señora diputada L·~yba de Martí y 
¡)ttos, por el que se solicita al PoJcr Ejecutivo que 
implemente un programa masivo de promoción y 
concientización sobre los daños que produce en las 
personas la excesiva. exposición a monitores de 
computadoras. Luego de su análisis resuelven des
pacharlo favorablemente, aunque modificando algu
no de sus aspectos. 

Osear F González. 

AN'll;;CEDENTE 

Proyecto de rcsoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través del Ministerio de Salud, en manera coordi
nada con el Ministerio de Educación de la Nación, 
se arbitren las medidas pertinentes a efectos de for
mular e implementar en tm plazo perentorio, un pro
grama masivo de promoción y concicntización so
bre los daños que produce en Jns personas 
la excesiva exposición a los monitores de las 
comnul:Jdoras. Situaciún uuc de no reverlirsc lle
vará' a que un tercio de la p'ohlación juvenil pade7.ca 
en un lapso de quince años, de miopía. 

Beatriz kf. Leyba de Martí. - Liliana A. 
Bayonzo. -- Fortunato R. Cambareri. -
Roberto R. Costa. - Nelson l. de 
Lajonquiere. - Lucía Garín de Tu/a. -
Luis A. Molinari Romero. - 0/inda 
Jdontenegro. - Femando R. Jvfontoya. 
-NélidaMorales. --AldoNeri. -Horacio 
..'.,: Pernasetti. -Margarita R. Solbize1: 

XLVITI 

PROGRAJ\lA LATINOAMEH.ICA.l\'0 Im EDUCACION 
MEDICA 

(Orden del Día N" 9:-i8) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Educación han considerado el jJroyccto de de
claración del señor diputado Cettour y otros, por el 
que se declara de interés parlamentario el Programa 
Latinoamericano de Educación Médica (PLAMED), 
y la iniciativa y organización de la Asociación Mé
dica Argentina; y, por las razones expuestas en el 
in[onne que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnante, aconsejan su aprobación. 

Sala de bs comisiones, 25 de agosto de 2004. 

Osear F Cionzáfez. -Silvia G. Estehan. -
R.oherto R. Costa. 0/inda 
.Montenegro. - Ste/la Adaris Cittadini. 
- Osear J. Di ],amb·o. - Gladvs .4. 
Cáceres. -Antonio Lovaglio SaÍ·avia. 
· · Enrique Iimoni. -- Lucía Garín de 
Tu/a. - Eusebia A. Jerez. - Jesús A. 
Blanco. - Graciela Camallo. - Gustavo 
J. A. Canteros. -Guillermo Af. C antini. 
-Maria T Ferrín. -- Silvmw M. Giudici. 
- Ruperto Godoy. -Rafael A. González. 
-- Griselda N. Herrera. - Esteban 1:". 
Jerez. --Beatriz !M. Leyba de Jlfartí. -
Eduardo G. Maca/use. - Marta O. 
Majfei. - Nélida J. Mansm: - Silvia V 
Martínez. - Lucrecia .A-Jonti. - Aldo C. 
Neri. - A1arta L Osario. - Stella J\1mys 
}'eso. - Tomás R. Pruyas. - Lilia J. G. 
Puig de Stubrin. - Ana E. R. Richte1: -
María del Carmen Rico. -María F 
Ríos. - Hugo G. Storero. - Francisco A. 
Torres. - Domingo Vitale. 

Proyecto de dedat·ación 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el Programa Latinoameri
cano de Educación Médica WLJ\Iv1ED), el cual nace 
con la iniciativa v la omanización de la Asociación 
Médica Argentina, y tic1~ como objetivo complemen
tar y optimizar la fom1ación científica de los rccw-sos 
humanos en salud, permitiendo concretar un proyecto 
regional educativo de gran importancia y trascenden
cia, ya que la mayoría de las instituciones que avalan 
el mencionado programa incluyen al PLAMED entre 
sus propuestas de posgrado, teniendo los mismos 
un diseño pedagógico realizado por profesionales en 
ciencias de la educación y comunicación. 

Hugo R. Cettour: - Delma N. JJerto(votti. 
- Rosario ,\4. Romero. - Enrique 
Tanoni. 
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INFORME INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Púbiica 
y de Educación han considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Cettour y otros, por el 
que se declara de interés parlamentario el Programa 
Latinoamericano de Educación Médica WLA1\t1ED), 
y la iniciativa y organización de la ¡\sociación Médi
ca Argentina. Luego de su análisis resuelven despa
charlo favorablemente. 

Gladys A. Cáceres. 

XLIX 

INFORMES SOBRE LA PREVENCION Y EL CONTROL 
DE LA ENFERMEDAD DE CHAGAS-MAZZA 

EN LA PROVINCIA DE LA RIOJA 

(Orden del Día N" 959) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolLÍción del scfíor di
putado Martíncz (.J. C.), por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el programa asistido 
para la provincia de La Rioja de la enfermedad de 
Chagas-Mazza; y, por las razones expuestas en el in
fóm1e que se acompaña y las que dará et miembro 
intonnantc, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Osear F González. - Francisco N. 
Sellarés. - Ste//a M. Cittadini. -
Josefina Abdala. -María G. Camailo. 
- Ilu¡¿:o R. Cettou¡: --Marta S. De Brasi. 
- Eduardo D. J. García. -- Antonio 
Lovaglio Saravia. - Eduardo G. 
lvfacaluse. - Nélida J...i. Mansw: - Silvia 
V Martínez. - Olinda Montenegro. -
Lucrecia lvfonti. - Aldo C. Neri. -Marta 
L. Osario. - Tomás R. Pruvas. -María 
F Ríos. -Alicia E. Tate.-- Domingo 
Vi tale. 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo-Ministerio de Salud 
de la Nación, informe qué uccioncs se han im
plementado como medio de prevención del control 
de la enfermedad de Chagas, y en qué estado se 
encuentra el programa asistido para el control de 
Chagas-JV1azza para ta provincia de La Rioja, en el 
mareo de las facult..1des de fiscalización v de cen
tralización reservadas por ley 22.743, artículo 9° 

Julio C. Martínez. 

La Comisión de Acción Social v Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución de sefíor di
putado Martíncz, J. C., por el que se solicitan infor
mes at Poder Ejecutivo sobre el programa asistido 
para la provi.eia de La Rioja de la enfcnnedad de 
Chagas-Mazza. Luego de su estudio resuelve des
pacharlo favorablemente. 

Alicia E. Tate. 

L 

PROGRAMA PRIMERO LA VISTA -SIGIITFIRST

(Orden del Día N" 960) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de dcciaración del scí'íor 
diputado Scllarés, por el que se declara de interés 
parlamentario el programa Primero la Vista 
-SightFirst- tendiente a erradicar la ceguera produ
cida por cataratas bilaterales y otras afecciones 
oftalmológicas; y, por las razones expuestas en el 
infonne que se acompafía y las que dará el miembro 
informante aconseja su aprobaeión. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Osear F González. - Francisco N. 
Se//arés. - Gradys A. Cáceres. -
Enrique Tanoni. -- Josefina Abdala. -
María G. Camaílo. - Hugo R. Cettour. 
- Hduardo D. J. García. - Antonio 
T"ovaglio Saravia. - Nélida M .. Afansl/1: 
- Silvia V Martínez. - Olinda 
.A fontenegro. - Aldo C. Neri. -Marta 
L. Osario. - Nélida JI.!. Palomo. - Juan 
D. Pinío Bruchmann. - Tomás R. 
Pruvas. - Alicia E. Tate. - Víctor 
Zim~1emwnn 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la realización del pro
grama Primero la Vista (SightFirsl), organizado por 
la Fundación del Club de Leones Internacional 
(LCTF) que tiene por objeto erradicrrr la ceguera pro
ducida por cataratas bilaterales y otras afecciones 
oftulmológicas. 

Francisco V Sel/arés. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública 
ha considerndo el proyecto de declaración del se
ñor diputado Scllarés, por el que se declara de in-
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terés parlamentario el programa Primero la Vista 
-SightFirst- tendiente a erradicar la ceguera pro
ducida por cataratas bilatcralc3 y otras afecciones 
oftalmológicas. Luego de su estudio resuelve des
pacharlo favorablemente. 

LT 

INFORMES SOBHE EL REGil\fEN ESPECIAL 
PARA LA DO.\fACIO:\' DE ALIMENTOS EN BUEN ESTADO .. 

(Orden del Día N" 961) 

Dictamen de comisión 

¡¡ onorable e ámara: 

La Comisión de Jl~cción Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de resolución del se .. 
ñor diputado Canteros y el sel'ior diputado 
Jv1acchi, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el funcionamiento, alcances, difi
cultades, logros, etcétera, del Hégimen Especial 
para la Donación de Alimentos en Buen Estado -
dec1eto 1.643/02-; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompafía y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, eleve a c§te cuerpo un 
informe detallado acerca del funcionamiento, alcan
ces, logros, dificultades, etcétera, del Régimen Es
pecial para la Donación de Alimentos en Buen Esta
do -decreto 1.643/02- desde su dictado hasta la 
fecha. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Osear F Gonzá!ez. - Francisco N. 
Sellarés. - 5'te!la M. Cittadini. -
Josefina Abdala. -Maria G. Camaño. 
-llugo R. CettoUJ: -Marta S De Brasi. 
-- Eduardo D. J. García. - Antonio 
Lovaglio Saravia. - Eduardo G. 
Afacaluse. -- Silvia V Jiartínez. --
0/inda Montene?,ro. ,1/do C. iVeri. -
A1arta L. Os01·io. - Tomás R. Pruvas. 
María F Ríos. - Alicia ¡.__-. Tate. -

INFORME 

l!onorab!e Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de resolución del se
i'íor diputado Canteros y el sei'íor diputado Macchi, 

por el que se solicitan infonnes al Poder Ejecutivo 
sobre el funcionamiento, alcances, dificultades, lo
gros, etcétera, del Régimen Especial para la Dona
ción de Alimentos en Buen Estado --decreto 1.643/ 
02-. Luego de su estudio resuelve despacharlo fa
vorablemente, aunque modificando alguno de sus 
aspectos. 

Osear F Gonzá!ez. 

ANTECEDENn;; 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESlmLVE: 

Dirigirse al Poder EjecutiYo para que a través de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros, el Ministerio 
de Desarrollo Social y/o los organismo que corres
p(mdan, eleve a este cuerpo un inl()rnlc dcta llado 
acerca del funcionamiento, alcances, logros, dificul
tades, etcétera, del Régimen Especial para la Dona
ción de Alimentos en Buen Estado -decreto 1.643/ 
02- desde su dictado basta la techa. 

Gustavo J. A. Canteros. - Carlos G. 
Macchi. 

LIT 
JNFORMKS SOBRE LOS MOTIVOS POR LOS CUALES 

NO SE REGLAMENTO LA LEY DE PRESUPUESTOS 
MJNIMOS PARA LA GESTJON Y ELIMINACION 

DE LOS PCB (POLICLOROS BIFEMLOS) 

(Orden del Di'a N" 967) 

Dictamen de comisión 

Ilonorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Jlumano ha considerado el 
proyecto de resolución de la sei'íora diputada 
Maldo-nado, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre los motivos por los cua
les no se reglamentó la ley 25.670, sobre presu
puestos mínimos para la gestión y eliminación de 
los PCB (policloros bifenilos); y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompafía y las 
que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Marta O. MaJ!ei. - l,uis CT. Rorsani. - l,uis 
J. Jalil. -Julio C. Accaval!o. -Miguel 
A. Baigorria. -Jesús A. Blanco. - Ulia 
E. Af. Cassese. - Carlos J. Ceceo. -
Daniel M. Esaí11. - Alfredo C. 
f<ernández. - Paulina E. Fio!. - Susana 
R. García. --Juan C. López. - Aída J•: 
Maldonado. - Né!ida }..f. Afansur. -
Stel!a Mmys Peso. 
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Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUl'LVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
informe: 

Por qué motivo no se reglamentó aún la ley 
25.670, presupuestos mínimos para la gestión y eli
minación de los PCB (policloros bilenilos), que fue
ra sancionada el 23 de octubre de 2002, promulga
da el 18 de noviembre del mismo año, en cuvo 
artículo 26 establece expresamente el plazo máximo 
de sesenta días corridos para su reglamentación. 

Aída F Maldonado. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Natmales y Conser
vación del Ambiente Humano, ha cons1derado el 
proyecto de resolución de la seí'l.ora diputada 
Maldonado, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre los motivos por los cuales no 
se reglamentó la ley 25.670, sobre presupuestos mí
nimos para la gestión y eliminación de los PCB 
(policloros bifenilos). Luego de su estudio resuel
ve despacharlo favorablemente. 

~Marta O. Maffei. 

LID 
INFORMES SOBRI~ LA I'ROVISION DE TERRENOS 

CON DESTI!'\0 A UN CEl\"'TRO DE DJSPOSICION FINAL 
DE RESIDUOS Y DOS O MAS ESTACIONES 

DE TRI\NSFERENCIA 

(Orden del Día N" 968) 

Dictamen de comisiim 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano, ha conside.rado el pro
yecto de resolución del señor diputado Jalil y de la 
señora diputada Lozano (E.), por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo respecto del llamado por 
parte de la Coordinación Ecológica Arca Metropo
litana Sociedad del Estado (Ceamse) a licitación 
púbiica nacional e internacional para la provisión 
de terrenos con destino a un centro de disposición 
final de residuos y dos o más estaciones de trans
terencia; y, por las razones expuesta~ en el infonne 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Pro_yccto de resoluciún 

I.a Cámara d::: Diputado~ de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través 
de los organismos que correspondan, infórme con 

respecto al llamado por parte de la Coordinación 
Ecológica Arca Metropolitana Sociedad del Esta
do (Ceamse) a licitación pública nacional e inter
nacional, para la provisión de terrenos con desti
no a un centro de disposición final de residuos 
fuera de los límites del Arca Metropolitana Bue
nos Aires (AMBA) y de dos o más estaciones de 
transferencia a establecerse en el conurbano bo
naer<;nse, si: 

l. ¿Está previsto en el pliego de licitación, cons
truir una planta de clasiticación y reciclaje de ba
sura? 

2. ¿Está previsto en los pliegos de licitaciór,, la 
exigencia de un porcentaje de basura para reciclar 
sobre el volumen total de basura recogida'/ 

3. ¿Está previsto en el pliego de licitl!ción la con
tratación de fim1as consultoras para la realización 
del estudio de impacto ambiel]ial previsto en la ley 
provincial 11.723? 

4. Se prevé la realización de audiencia pública, 
en el marco de la eva:uación ambiental del mismo, 
considerando a) que la ley 11.723 prevé la posibi
lidad de llamar a audiencia públic;a, b) !a importan
cia del proyecto a desarrollarse en cuanto a los im
pactos que el mismo puede causar en el medio 
ambiente Y la salud de la población, e) la experien
cia dejada por el desarrollo del relleno sanitario sito 
en la localidad de Villa Dominir.o, y d) !a importan
cia del efectivo conocimiento y participación de la 
ciudadanía. · 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Marta O. Ala,ffei. - lJtis G. Borsani. -·Luis 
J. Jalil. - .Julio C. Accavallo. - Miguel 
A. Baigorria.- Jesús A. B/m¡co. - Li/ia 
E. AI. Cassese. -Carlos J. Ceceo. -
Daniel .Al. Esaín. - Alfi·edo C. 
Fernández. - Paulina E·. Fiol. -
Susana R. García. -Juan C. López. -
Aída l': Maldonado. - Nélida Al. 
,\fansUI: - Stella Af. Peso. - Tomás R. 
Pruyas. 

INFORME 

La Comisión de Recnrsos Naturales v Conser
vación del Ambiente Humano. al con;idcrar el 
proyecto de resolución del seft<'r diputado Jalil 
y de !a señora diputada Lozano (E.), por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo respec
to del llamado por parte de la Coordinación 
Eeológi<:a Area Metropolitana Sociedad del Es
tado (Ceamse) a licitación pública nllcional e in
ternacional para la provisión de terrenos con 
destino a un centro de disposición final de resi
duos y dos o más estaciones de transferencia. 
Luego de su estudio resuelve despacharlo favo
rablemente. 

Marta O. Maffei. 
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ANTECEDENTE 

Pro:\'ccto de resolución 

l,a Cámaru de Diplltados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través 
de los organismos que correspondan informe so
bre cuestiones en materiH del interrogatorio que 
en adelante se expone, relacionadas con el lla
mado por parte de la Coordinación Ecológica 
Arca Metropolitana Sociedad del Estado 
(Ceamsc), a una licitación pública nacional e in
ternacional para la provi~ión de terrenos, reali
zación del proyecto ejecutivo, construcción de 
infraestructura y operación de un centro de dis
posición final dL: residuos fuera de los límites del 
Arca Metropolitana Buenos Aires (AMBA) y de 
dos o más estaciones de transferencia a estable
cerse en el conurbano bonaerense: 

l. ¿Está previsto en el pliego de licitación, cons
truir una planta de clasificación y reciclaje de ba
sura? 

2. ¿Está previsto en los pliegos de licitación, la 
exigencia de un pon;entaje de basura para reciclar 
sobre el volumen total de basura recogida? 

3. ¿Está previsto en el pliego de licitación la con
tratación de fin11as consultoras para la realización 
del. estudio de impacto ambiental previsto en la ley . 
provincial 11.723? 

4. Considerando: a) que la ley 11.723 prevé lapo
úbilidad de llamar a audiencia pública, b) la impor
tancia del proyecto a desarrollarse L~n cuanto a los 
impactos que el mismo puede causar en el medio 
ambiente y la salud de la población, e) la experien
cia dejada por el desarrollo del relleno sanitario sito 
en la localidad de Villa Dominico, y d) la importan
cia del efectivo conocimiento y participación de la 
ciudadanía, si se prevé la realización de audiencia 
pública, en el marco de la evaluación de impacto am
biental del mismo. 

Luis J. Jalil. -- Encarnación Lozano. 

uv 
PROYECTOS HIDROELECTRICOS EXISTENTES 

(PARA MODULOS SUPEIUORES A LOS 400 l\1\V), SEGUN 
LO PREVISTO EN ~:L PLAN ENERGET!CO NACIONAL 

(Orden del Día N° 971) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios han considerado el proyecto de reso
lución de los señores diputados Carlos Larreguy 
y Osvaldo Nemirovsci por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la inclusión de distintas obras 
en la revisión de los proyectos hidroeléctricos 

existentes (para módulos supenores a los 
400 MW), según lo previsto dentro del Plan Ener
gético NacionaL y por las razones expuestas en 
el informe que se acompai'ía y las que darú el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECJ,ARA: 

Que vería con agrado que el Podt:r Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, iucluya en 
la revisión de los proyectos hidroeléctricos existen
tes (para módulos superiores a los 400 MW), según 
lo previsto dentro del plan energético nacional, las 
obras tendientes a: 

l. La elevación de la cota de explotación de pre
sas Arroyito y Alicurú (río Limay) . 

2. Equipamiento del grupo N° 5 y N° 6 de Piedra 
del AguiJa, 700 MW (2 x 350 M\\7). 

3. Equipamiento de presas de pasada o regu
bción: 

a) El Chañar sobre el río Ncuquén; 

b) Loma de la Lata entre las cuencas Los Barriales 
y Mari Menuco; 

e). Pei'ías Blancas sobre el río Juramento, Salta. 

Sala de las comisiones, 26 de agosto de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Eduardo De Bemardi. 
-Alfredo C. Fernández. - Rosana A. 
Bertone. - María F Ríos. - Miguel A. 
Baigorria. - Carlos A. Larreguy -
Eduardo Arnold. - Juan C. Bonacorsi . . 
- Irene M. Bosch de Sartori. -
rortunato R. Cambareri. - Guillermo 
M. Cantini. - Fernando G. Chironi. -
Víctor H. Cisterna. - José C. G. 
Cusinato. - Zulema B. Daher. -Gustavo 
D. Di Benedetto. - Gustavo E. 1"erri. -
J01ge R. Giorgetti. - Julio C. Humada. 
-- Juan M. lrrazábal. - Gabriel J. Llmw. 
-Encarnación Lozano. -Alfredo A. 
A.fartínez. - María L. Monteogudo. -
Diego H. Sartori. - Ricardo A. Wilder. 
-Andrés Zottos. 

LNFOR .. ME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua
rios, al considerar el proyecto de resolución de los 
señores diputados Larreguy y Ncmirovsci, creen in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en sus fundamentos, por lo que los hacen su
yos y así lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En este momento de crisis del sector energético, 

en el cual el país necesita de la energía como fuen
te indiscutible de un proceso de reactivación, es 
fundamental un aporte al respecto. 

Es evidente que la infraestructura actual resulta 
a todas luces insuficiente para desarrollar la econo
mía nacional, aún cuando existen im11ensos recur
sos hídricos poco explotados. 

La grave crisis enfrenta al Estado con escasas 
f1.tentes de financiamiento y sólo se vislumbra que 
mediante un plan que reformule la infraestructura 
nacional se conseguirá recrear la ingeniería de pre
sas al menos en los niveles preexistentes a la dóca
da de los 90. 

Atento al contexto nacional esbozado, el Comité 
Argentino de Presas ha realizado una revisión críti
ca de las implicancias de dicho marco en el desa
n·ollo de la irigeniería de presas aJTibando al siguien
te diagnóstico: 

"La Argentina es más un desierto que una pampa 
húmeda. Dos tercios de su territorio presentan carac
terísticas áridas o semiáridas. Se deben crear herra
mientas para el manejo de los ciclos naturales de cre
cidas y sequías, atl.adir nuevas áreas de riego, 
incrementar el parque hidroeléctrico, etcétera. Por otro 
lado, la región húmeda necesita la infraestructura su
ficiente para impedir que periódicamente vastas zo
nas sean anegadas, destruyéndose su valiosa pro
ducción y obligando a cuantiosas erogaciones 
públicas y privadas para la recuperación y rccons
tmcción. 

''Desde hace más de cinco mil años, las presas 
han sido las obras imprescindibles para proveer a 
la sociedad de sistemas para el manejo de grandes 
volúmenes de agua. Hasta hoy, este esquema no 
ha cambiado. 

"Los paises desarrollados aprovechan más del 
70 % de sus recursos lúdricos. La Argentina no lle
ga hoy al 20 %. 

"Sin embargo, esa cuestión ha sido soslayada du
rante Jos últimos afíos, olvidando la valiosa inge
niería de presas que esforzadamente creció en la Ar
gentina durante medio siglo. 

"Existen en el país más de 120 grandes presas 
y gran cantidad de pequefías presas. De todas 
el!as, está baio regulación un grupo de 30 presas 
que son pa1·tc de complejos hidroeléctricos 
eoncesionados por el Estado nacional. Sus ope
radores deben asumir responsabilidades y dispo
ner de Jos recursos necesarios para su correcto 
mantenimiento, gracias a las condiciones estable
cidas dentro del marco regulador. En especial y 
con referencia a la seguridad de presas, los con
tratos de concesión establecen obligaciones es
pecíficas cuya fiscalización está a cargo del Or
ganismo Regulador de Seguridad de Presas 
(Oi{SEP) creado a través del decreto 239/99 ... " 

Si bien la falta progresiva de aguas en las cuen
cas que abastecen nuestros ríos redujo la genera
ción de energía eléctrica desde diciembre de 2002 al 
mismo mes del 2003 del 65% al 38 % (sobre el total 
de aportes al sistema nacional); esta coyuntura no 
constituye más que un fa'}tor cíclico característico 
al tipo de explotación del que estamos hablando. 

Puede mencionarse como ejemplo notable que 
países tan pequeños como Japón o España cuen
tan con más de 1.000 presas, China tiene alrededor 
de 18.000, la mayoría de las cuales son de alturas 
inferiores a 15 m. 

Por todo Jo expuesto hasta aquí es que conside
ro primordia 1 la incorporación dentro de la revisión 
prevista del Plan Estratégico Nacional (2004-2008) 
de aquellos módulos superiores a los 400 MW las 
siguientes obras: 

l. Elevación de la cota de explotación ele presas 
Arroyito y Alicurá (río Limay) ele las que existen 
análisis y se reqttieren Í....'1versiones míninlas. 

2. Equipamiento del gmpo N° 5 y N° 6 ele Piedra 
del AguiJa 700 MW ( 2 x 350M W), cuyo proyecto 
se encuentra listo para la ampliación con sus tomas 
y extensiones de la central esperando que el país lo 
necesite. Esta es la oportunidad. 

3. Equipamiento de presas de pasada o regu
lación: 

a) El Chañar sobre el río Neuquén, Hidronor con
taba con un anteproyecto. 

b) Loma de la Lata entre las cuencas Los Barriales 
y Mari Menuco. 

e) Peüas Blancas sobre el río Juramento, Salta. 
Estas obras no generan ningún tipo de interferen

cia ambiental, pues están operando y prove-erían a 
corto plazo un paquete energético importante al país 
sobre todo teniendo en cuenta el inicio de la cons
trucción de las nuevas líneas ele transmisión Choele 
Chocl - Puerto Madryn y la 5• línea a Mendoza. 

Por lo antes expuesto, solicitamos que nos acom
pafíen en la aprobación del presente proyecto. 

Carlos A. Larreguy. - Osvaldo Af. Nemirovsci. 

ANTECEDENm 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la 1Vaci6n 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se incluya en la revi
sión de los proyectos hidroeléctricos existentes 
(para módulos superiores a los 400 MW), según lo 
nrcvisto dentro del Plan Enemético Nacional, las 
~bras tendientes a: ,_ 

l. La elevación de la cuota de explotación de pre
sas lVToyito y Alicurá (río Limay). 

2. Equipamiento del gmpo N° 5 y N° 6 de Piedra 
del AguiJa 700 MW (2 x 350 MW). 

• 
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3. Equipamiento de presas de pasada o regula
ción: 

a) El Chaüar sobre el río Neuquén; 
b) Loma de la Lata entre las cuencas Los Barriales 

y Mari Mcnuco; 
e) Pcüas Blancas sobre el río Juramento, Salta. 

Carlos A. Larreguy. - Osvaldo Jt.f Nemirovsci. 

LV 
INFORMES SOBRE LA REGLAMKNTACION DE LA LEY 

GEN~:RAL DEL AMBIENTE 

(Orden del Día N" 972) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales v Conser
vación del Ambiente Humano .. ha considerado el 
proyecto de resolución de la señora diputada 
Maldonado, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre el estado de avance de la re
glamentación de la ley 25.675 -Ley General del Am
biente-; y, por las razones expuestas P-n el infom1e 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante. aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Marta O. Maffei. -Luis G. Borsani. -Luis 
J. Jalil. -- Julio C. Accavallo. -Miguel 
A. Faigorria. -Jesús A. 13lanco. - Lilia 
E. M. Cassese. - Carlos J. Ceceo. -
Daniel Af. Esaín. -- A!ji·eJo C. 
Fernández. ·- Paulina E. Fiol. -- S'usana 
R. García. - Juan C. López. - Aída F. 
Maldonado. - Nélida M. Afansur. 
Stella Af. Peso. - Tomás R. Pruyas. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
informe sobre: 

El estado de avance de la reglamentación de la ley 
25.675, conocida como Ley General del Ambiente. 

llída F. Maldonado. 

JNFORME 

La Comisión de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano. ha considerado el 
proyecto de resolución de lá señora diputada 
Maldonado, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el estado de avance de la 
reglamentación de la ley 25.675 -Ley General del 
Ambiente-. Luego de- su estudio resuelve des
pacharlo favorablemente. 

Marta O. Maffei. 

LVl 
JNCORPORACION DEL GANADO CAPlHNO 

AI, PROGRAMA NACIOJ\'AL DE PRODUCCION 
ORGANICA (PRO NAO) 

(Or·den del Día N" 973) 

Dictamen de comisión 

honorable Cámara: 

La comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de ley del señor diputado 
Borsani y otros, por el que .se modifica el decreto 
206/200 l, de creación del Programa Nacional de Pro
ducción Orgánica (PRONAO); y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro infom1ante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación, 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del área que corresponda; incorpore al ga
nado caprino, en la redacción del decreto 206/200 l, 
sobre creación del Programa Nacional de Produc
ción Orgánica (PRONAO). 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo Alonso. - Luis G. Borsani. 
- Santiago Ferrigno. - José R. 
Jdongeló. -Juan C. Bonacorsi. - frene 
M. Bosch de Sartori. - Carlos R.. 
Brown. - Carlos A. Caserío. -José C. 
G. Cusinato. - Patricia S. Fadel. -
Susana R. García. - Jorge P. González. 
-Carlos G. lvfacchi. --Julio C. Martínez. 
- Adrián lvfenem. - Humberto J. 
Roggero. - Héctor R. Romero. - Mirta 
E. Rubini. - Francisco N. Sel/arés. -
Rosa E. TíJlio. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de ley del sci'íor diputado Borsnni 
y otros, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos por el autor de la iniciativa, por 
lo que aconseja su aprobación con las modificacio
nes efectuadas, haciendo suyos los fundamentos. 

AJaría del Cannen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La producción de came caprina ha estado orien

tada a la obtención de cabrito mamón o chivito, que 
es el producto tradicionalmente comercializable. Cria-
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do sobre la base de leche matema, entre los 45 y 
los 90 días o más, según la zona, alcanza un peso 
de fuena de JO a 12 kilos. 

El sistema de cría de esta especie, en nuestro país, 
se caracteriza por ser netamente extensiva, con pas
toreo del monte o vegetación natural, distribuyén
dose ampliamente en las regiones áridas de las pro
vincias del NOA y Cuyo. 

Según datos provisorios del Censo Nacional 
Agropecuario 2002, nuestro país cuenta con más 
de 4 millones de ca bczas de ganado caprino. De 
estas existencias, las mayores concentraciones se 
ubican en las provincias de Santiago del Estero 
con 699.000 cabezas, Neuquén con 676.000 y 
Mendoza con 655.000. Siguiendo en orden de im
portancia las provincias de Chaco, La Rioja, 
Catamarca y Salta. 

Asimismo, es necesario destacar el crecimiento en 
el volumen de faena de esta especie, que, según da
tos relevados por e! Servicio Nacional de Sanidad 
y Calidad Agroalimentaria (SENASA), se incremen
tó cerca de un 10 %en el af:ío 2002 con respecto al 
año anterior. siendo aproximadamente de 170.000 ca
bezas faenadas. Y sólo en enero de 2003 se registró 
un incremento del 65 % con respecto a igual mes 
del año anterior. 

En contraposición a lo que sucede con la produc
ción de came caprina, que se distribuye en Lma am
plia zona geográfica, las plantas frigoríficas respon
sables de la industrialización (fuente: SA.GPyA) se 
encuentran altamente concentradas. Córdoba pro
cesa el 48 % de la faena, Mendoza el 40% y Santia
go del Estero el 8 %. 

En el caso particular de Mendoza, la mayor con
centración de cabezas como la faena se encuentran 
ubicadas en el departamento surefío de Malargüe, 
que comercializa en el mercado intemo parte de su 
producción y en los afí.os 2002 y 2003 exportó 24.000 
cabezas aproximadamente con destino a Holanda, 
Alemania, Saint Martin y Angola. 

Dada la potencialidad de la producción en 
cuestión, por un lado, y las mayores exigencias 
de los consumidores de este tipo de productos 
de los países importadores de productos orgá
nicos y las reyucriJas por las entidades certifi
cadoras de éstos, es que consideramos que la 
inclusióu de la especie caprina tm forma C:{plíci
ta debe formar parte de la normativa vigente, re
ferida a la producción de productos orgánicos 
cuyo marco legal está dado por la iey 25. 127 y 
los decretos 97í0l y 206í0l. 

Son precis11mentc las particularid<Jdes de cada 
economía regional las que determinan la impor
tancia de producir distintas especies de carnes, 
ya que si bien l'l1 términos aacionalcs tanto la 
faena como el consumo son predominantemente 
vacunos, en algunas proYincias ~! desarrollo y 
promoción de otra~ producciones cárnicas tienen 
hoy inmejorables posibilidades de expandirse y 
ganar nuevos mercados. 

De esta fom1a, con la medida que incorpora el 
presente proyecto, además, se revierte una injusti
ficada desigualdad que afecta negativamente a los 
productores regionales caprinos, que son fuente 
de ocupación y sustento para numerosas familia 
de zonas poco desarrolladas, constituyéndose mu
chas veces en la única actividad productiva. 

/.,uis G. Borsani. -AJaría del Carmen 
Alarcón - Gustavo Cusinato. - Víctor 
Favad. - Julio C. kfartínez, - Juan J. 
AIÍnguez. ·- Luis Molinari Romero. -· 
Héctor R. Romero. 

ANTECEDEN'ITI 

PROYECTO DE JEY 

El Senado y Cámara de Diputados, 

Artículo ¡o- Sustitúyese el artículo 12 del anexo 
del Reglamento del Sistema de Producción, Co
mercialización, Control y Certificación de Produc
tos Orgánicos, Ecológicos y Biológicos del decre
to 206/200 l, sobre creación del Programa Nacional 
de Producción Orgánica (PRONAO), por el si
guiente: 

Artículo 12: Se entiende por ganado a cual
quier tipo de animal doméstico o domesticado 
como bovinos, bufalinos, ovinos, caprinos, ca
mélidos, equinos, animales de granja o aves de 
corral y abejas, usado como alimento o en la 
producción de alimentos. Bajo esta denomina
ción se incluirán también otras f(llmas de vida 
no vegetales, como ranas, caracoles, etcétera. 

A.rt. 2" - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Luis G, JJorsani. - Afaría del Carmen 
Alarcón - Gustavo Cusinato. ·- Víctor 
Favad. -Julio C. Martínez. - Juan J. 
Afinguez. - Luis J'vfolinari Romero. -
Hector R. Romero. 

LVII 
MAIZ GENETICAMENTE MODIFICADO, APROBADO 

POR LA UNJON EUROPEA 

(Orden del Día N" 974) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha 
considerado t:l proyecto Je declaración del se
ñor diputado Macchi y otros, por el que se ex
pres::~ beneplácito por la aprobación fitosanitaria 
por parte Je la Unión Europea del maíz 
genéticamente modificado "RR'', conocido en Eu
wpa corno maíz "NK 603"; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
darú el miembro informante, aconseja la aproba
ción del siguiente 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Septiembre 22 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4031 

Pr·o~·ccto de tlcclaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la aprobación por parte de la 
Unión Europea del maíz genéticamente modificado 
para ser comercializado en dicho mercado. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

~Haría del Car111en Alarcón. ·- Guillermo 
~-- Alchouron. - !Jéctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - Luis G. 
Borsani. - Santiago Ferrigno. - José R. 
Afongeló. - Juan C. Bonacorsi. -- Irene 
M. Bosch de Sartori. ·- Carlos R. 
Hrown. - Carlos A. Caserio. - José C. 
G. Cusinato. - Patricia S. Fadel. -
Susana R. García. - Jorge P González. 
- C arios G. A1acchi. -Julio C. Afartínez. 
-- Adrián Menem. - Humherto .J. 
Roggero. - l!écfor R. Romero. - kfirta 
F. Ruhini. -- Francisco ]'{ Sel/arés. -
Rosa E. Tulio. 

lNFOP~\.1E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración del señor diputa
do-Macchi y otros, cree innecesario abundar en m:.ís 
detalles que los expuestos por el autor de la inicia
tiva, por Jo que aconseja su aprobación con las mo
dificaciones efectuadas. 

María del Carmen Alarcón. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECI.ARA: 

Que ve con satisfacción y beneplácito la aproba
ción fitosanitaria por parte de la Unión Europea, del 
maíz genéticamente modificado "RR", conocido en 
Europa como maíz "NK 603". 

Siendo la Argentina el segundo exportador mun
dial de maíz y uno de los mayores proveedores del 
mismo a Ew-opa. 

Carlos G. Macchi. - Gustavo J. A. 
Canteros. - Tomás R. Pruvas. 

lYlli 
EXPOSICION RURAL 2004, A RI<:ALIZARSL 

EN SALLIQlmLO (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N" 975) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora di-

putada Alarcón, por el que se declara de interés le
gislativo la Exposición Rural 2004, a realizarse entre 
los Jía~; 9 y 12 de septiembre del cotriente en la Ca
pital Provincial dd Novillo Tipo, Salliqucló, provin
cia de Buenos Aires; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro iniomwntc, aconseja su nprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

1\,faría del Carmen Al arcón. - Guil!enno 
E. Alchouron. - Iléctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - Luis G. 
Borsani. ·- Santiago }errigno. - José R. 
Afongeló. - Juan C. Bonacorsi. - frene 
M. Bosch de Sartori. - Carlos R. 
Brovl'/1. - Carlos A. Caserio. -José C. 
G. Cusinato. -- Patricia S. Fadel. -
Susana R. García. - Jorge 1~ González. 
--Carlos G. Afacchi. -Julio C. Martínez. 
- Adrián Menem. - Humberlo J. 
Roggero. - Héc!or R. Romero. -.Mirla 
E. Rubini. - Francisco N. Sellares. -
Rosa R. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la Exposición Ru
ral 2004 a reali7~rse entre los días 9 y 12 de sep
tiembre del coniente en la Capital Provincial del No
villo Tipo, Salliqueló, provincia de Buenos Aires. 

1\faría del Cannen Alarcón. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Alarcón, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

.María del Carmen Alarcón. 

FUNDA!'v1ENTOS 

Seí'íor presidente: 
En el oeste bonaerense se encuentra ubicada la 

cabecera del partido de Salliqucló con su ciudad 
homónima a 180 km de Santa Rosa, provincia de La 
Pampa y a 120 km de Trenque Lauqucn, provincia 
de Buenos Aires, distando a 550 kilómetros de la 
Capital Federal. Limita al NO con Pellegrini, al NE 
con Tres Lomas, al SE con Guaminí y al SO con 
Adolfo Alsina. Su nombre proviene d.e la palabra 
Sasinquen-Lo-Hue (denominación indígena dada a 
un médano que se destacaba en la región). 

Tiene una superficie de 79.000 hectáreas y su po
blación es de aproximadamente 15.000 habitantes. 
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El día 7 de jtmio de 1903, en la plaza central se hizo 
la fiesta de la inauguración oficial de la villa y colo
nia de Salliqueló incluida en el distrito de Guaminí 
hast1 1908. 

Al crearse el partido de Pcllegrini pasó a perte
necer a ese distrito hasta 1961, fecha en que acce
de a la autonomía como partido de Salliqueló el día 
13 de noviembre de dicho año. Originalmente 
habitada p()r descendientes de grandes caciques 
araucanos, !uego de la campaña del desierto comen
zó la colonización de los campos y el posterior arri
bo de Jos primeros colonos quienes tras muchas pe
nurias y dificultades comenzaron a construir sus 
casas y a trabajar la tierra. 

Hoy sus descendientes se aprestan a celebrar una 
nueva muestra agropecuaria que instalada en un es
pacioso predio que cuenta con un hermoso parque, 
instalaciones ampliadas que incluyen salón de 
conferencias y servicios, un estacionamiento para 
aproximadamente 1.000 vehículos, alojará a la Expo 
Salliqucló durante los días 9, 10, 11 y 12 de sep-
tiembre del conicnte. · 

La organización está a cargo de la asociación 
rural local, entidad fundada en noviembre de 1949 
con el fin de defender al productor agropecuario 
y fomentar en el partido el desarrollo y crecimien
to social. Por ello lo recaudado por las entradas 
será destinado al beneficio de instituciones de 
la localidad que tienen a su cargo comedores es
colares. 

Por otra parte, m el marco de la exposición se 
realiza el concurso de novillo tipo, ya que 
Salliqueló recibió desde el ufí.o 1989 la denomina
ción de capital provincial por dicha tipificación. 
Además, se suman los concursos de vaquillonas, 
venta de reproduütores, concursos de destreza 
criolla con importantes premios y remates de ani
males. 

Por las razones expuestas, señor presidente, y 
dada la importante dedicación rural de esta comu
nidad bonaerense, solicito el pronunciamiento fa
vorable a la presente iniciativa. 

María del C. A/arcón. 

LJX 

LIX F,XPOSTCTON DF. AGHlCm:rURA, (~ANADF.Rlr\, 
GR<\NJA, li'ITIUSTRL\ Y COMERCIO, A REALIZARSE 

EN PEHtTA.TO (BUENOS ArRES) 

(Orden del Día N" 976) 

Dictamen de comisión 

HonorablC' Cámara: 
La Comisión de Agricultura y Ganadeda ha con

siderado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Alarcón, por el que se declara de interés 
legislativo la LIX Exposición de Agricultura, Gana
dería, Granja, lndLtstria y Comercio, a reali7.arse en
tre los días 14 y 19 de septiembre del cmrientc en el 

partido de Pchuajó, provincia de Buenos Aires; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 
María del C. Alarcón. - Guillermo E. 

A!chouron. ·- Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - /,uis G. 
Borsani. - Santiago ferrigno. - José 
R. lvfongelo. -Juan C. Bonacorsi. -
!rene M. Bosch de Sartori. -Carlos R. 
Brown - Carlos A. Caserio. - José C. 
G. Cusfnato. - Susana R. Garcfa. -
Jorge P González. - Carlos G. Afacchi. 
- J/tlio C. Martínez. -Adrián Menem. 
- Humherto J. Roggero. - 1\firta Rubini. 
-Francisco N. Sellarés. -Rosa E". Tulio. 

Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la LIX Exposición 
de Agricultura, Ganadería, Granja, Industria y Co
mercio a realizarse entre los días 14 al 19 de sep
tiembre del corriente en el Partido de Pehuajó, Pro
vincia de Buenos Aires. 

Afaría del Carmen Alarcón. 

INFORME 

J!onorah!e Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Alarcón, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompafían por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

]\liaría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Seüor presidente: 
A 370 kilómetros de la Capital Federal y enrique

cicla por una colonización que supo honrar la cul
tura del trabajo se encuentra Pchuajó, ciudad cabe
cera dd pmti~lo homónimo, situada eH el Noroeste 
de la pro\'incia de Buenos Aires, lin1itando con los 
partidos de Lincoln, Cados Casares, Ilipólito 
Yrigoyen, Daircaux, Trenque Lauquen y Carlos Te
jedor. 

Sus orígenes se relacionan con una comunidad 
agrícola que en 1881 fue fraccionada para la funda
ción de un pueblo. Sus prime¡os pobladores fueron 
colonos que se establecienm a la vera de las lagu
nas ''Sal" y "Rocha". Allí nació el paraje "Las Me
llizas" que, en 1883, fue escogido por el gobicmo 
bonaerense para establecer una colonia agrícola y 
fundar el pueblo de Pehuajó. La creación del partí-

• 
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do de 4.560 km2
, se aprobó el 13 de agosto de 1889 

y su crecimiento estuvo ligado a la llegada del fe
rrocarril. Actualmente cuenta con Ull<l población 
aproximada de 38.200 habitantes. 

Pehuajó ~s una palabra de origen guaraní que sig
nifica "profundo lugar cenagoso de aguas oscuras" 
como anticipo desafortunado de las inundaciones 
que fue sufriendo periódicamente y que gravitan di
rectamente sobre la actividad agropecuaria por tor
nar intransitables un 70% de sus caminos. A pesar 
de ello, el partido de Pehuajú actúa como un centro 
prestador de servicios a un área mral que se carac
teriza por la producción de ganado vacuno, cerea
les y oleaginosas. 

La población de la ciudad, que cuenta con todos 
los servicios, constituYe el 75% de la totalidad de 
los habitantes del partido. Está ubicada en la inter
sección de las rutas nacionales 5 que la une con 
Capital Federal y con Santa Rosa en la provincia de 
La Pampa. y la 226 que la une con la localidad de 
Mar del Plata y demás localidades del Este bonae
rense. 

Esta localidad que fue llamada "La Perla del Oes
te" sólo pretende volver a serlo, por ello la realiza
ción de la 59° Exposición Rural "Pehuajó 2004", 
constituye un evento de gran sig.nificancia tanto 
para los pobladores locales como para el resto de 
la región que aspira a promüvcr el esfuerzo y el tra
bajo allí desplegado por los diversos actores pmii
cipantes de la muestra. 

Por estas razones, señor presidente, solicito el 
tratamiento favorable del presente proyecto de re
solución. 

AJaría del Carmen Alarcón. 

LX 
ASISTENCIA FINANCIERA A PRODUCTORES 

TAMBEIWS EN SANTA FE 

(Orden del Día N° 977) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración de la señora di
putada Alarcón, por el que se expresa beneplácito 
por la lev re.;ientemente sancionada por la Cámara 
de Diputado~ de la Provincia de Santa fe, mediante 
la cual se efectiviza la asistencia financiera a los pro
ductores tamberos mediante créditos con tasas 
subsidiadas al 3%; y, por las razones expuestas en 
d infom1e 11ue se acompaña y las I.!Lie darú el miem
bro infonnantc, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

María del C. Alarcón. - G1!illermo E. 
Alchouron. -- Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - Santiago 
Ferrigno. -José R. Mongeló. - Juan C. 
Bonacm:si. --]rene M. Bosch de Sartori. 

- Carlos R. Rrown. - Carlos 1l. Caserio. 
- José C. G. Cusinato. -· Patricia S. 
Fadel. - Susana R. Garcia. - .Jorge P 
González. - Carlos G. Macchi. ·-- Jltlio 
C. ,'vfartínez. - Adrián "Menem. -
Humberto J. Roggero. - Héctor R. 
Romero. -- c\Ilrta E. Rubini. - f<'rancisco 
N. Sellarés. --Rosa F. ntlio. 

Proyecto de dcclantción 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácit0 por la ley recientemente sancio
nada por la Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Fe, mediante la cual se cfcctiviza la asis
tencia financiera a los productores tamberos median
te créditos con tasas subsidiadas al 3 %. 

]\faría del Carmen Alarcón 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Ag~!cultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración de la señora di
putada Alarcón, cree ümeccsario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La actividad tambera fue una de las más golpea

das por efecto de la devaluación, ya que sus cos
tos se incrementaron al ritmo del dólar, en tanto que 
sus ingresos recién en estos momentos se están re
cuperando. Como consecuencia de este descalce, 
muchos tambos se desf'inanciaron hasta el punto 
de desaparecer. 

En el plano del permanente problema relacio
nado a los precios, los tamberos sostienen que 
la industria le fija los valores "unilateralmente", mien
tras los industriales se quejan del. manejo discre
cional que realizan las grandes superficies del sec
tor comercial. La práctica también fue insinuada por 
otras industrias, como ia aceitera que aplica bonifi
caciones a sus clientes del comercio. mientras que 
estos beneficios demoran en llegar a( público. ~ 

Sin duda, en las reestructuraciones económicas 
siempre los extremos de una cadena productiva 
(conformada por productores - industriales -
comercialización - consumidores) son los sectores 
más afectados por dichos vaivenes. Si bien el sector 
ha demostrado una notable capacidad de recupera
ción productiva, que se vino consolidando durante 
los primeros meses del año, es necesario un acuerdo 
sectorial para aprovechar las oportunidades que ge
neran el mercado intemo y el intemacional. 
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Por ello, iniciativas como la producida en la le
gislatura santafesina donde se asentó la norma en 
un acuerdo marco suscripto entre el Ministerio de 
la Producción, el Nuevo Banco de. Santa Fe, la Jun
ta Intercoopcrativa de Productores de Leche, el Cen
tro de Industria Lechera y empresas del sector, ru
bricado a fines de abril pasado, apunta a preservar 
a uno de los actores más castiga~os de la cadena 
lechera, el productor. : 

Efectivamente, el tambero invirÜó un gran sacri
ficio y esfuerzo para annar un bue~·, plantel de leche 
y crear una organización competet1tc. Sin embargo, 
la experiencia dicta que los rcsultljdos tampoco son 
inmediatos. La ecuación es simple:' salir resulta fácil 
pero no así mgresar. 

La falta de previsibilidad e inc6tidumbres deter
mina que probablemente la lechería argentina crez
ca con los tambos q:.te aún continúan en carrera y 
allí precisamente es donde tienenr que estar dirigi
dos todos los esfuerzos de la clase dirigente. 

Por ello, esta línea de crédito brindará asistencia 
tínanciera para gastos de evolución comercial y ca
pital de trabajo a los productores lecheros, con el ob
jetivo de "incrementar la actividad económica de la 
1·egión, incentivar la utilización de ventajosos instru
mentos fmancieros entre. los agentes económicos de 
la provincia", según reza el texto de$Ja ley. 

Con w1a asigna:)ión de 20 millones de pesos, cré
ditos devengados a interés del 12% anual yel sub
sidio de tres puntos porcentuales de las empresas 
lácteas y otros seis cubiertos por la provincia, los 
productores sólo afrontan un 3%. r 

Para poder acceder al crédito descrito, los pro
ductores deberán tener su explotación en la provin
cia y estar en actividad e inscripÚls en el Registro 
Provincial de Productores Tamberos, debiendo re
mitir la producción a las compañías lácteas 
suscriptoras del programa. 

Además, los productores tamberos deberán ser 
seleccionados por alguna de las empresas lácteas 
sobre la base de los niveles de producción y debe
rán ser aceptados como pasibles de crédito por la 
entidad bancaria establecida. 

Los créditos tendrán hasta un n~áximo de 30.000 
pesos por unidad productiva tambera, con sistema 
de amortización nlcmán de capital e intereses, pa
gadero en cinco cuotas mensuales consecutivas a 
partir de octubre de 2004. Las compañías lácteas 
asumirán la responsabilidad por la veracidad de la 
infonna<.:ión suministrada a la entidad crediticia con 
relación a cada uno de los procluctores, y la pw
vincia se constituye en garante de la línea de crédi
tos. Por su parte, las industrias suministrarán al ban
co la nómina de los productores que se encuentran 
libres de solicitar créditos. 

Como se puede apreciar, el trabajo mancomuna
do de los sectores produetivos nacionales acom
pañado por una legislación acorde a la coyuntura 
actual pem1itiní reactivar el desarrollo de las alicaí
das economías regionales. IIoy es este apoyo polí-

tico a la actividad lechera santafcsina, mañana será 
a otra fuente de producción, y así hasta gue se vuel
van a fortalecer y priorizar los pilares productivos 
que siempre sustentaron a la economía nacionaL 

Por las razones expuestas, señor presidente, so
licito el acompañamiento a la presente iniciativa. 

A1aría del Carmen Alarcón. 

LXI 

EXPO REGIO N CENTRO Y XV FIESTA NACIONAL 
DE LOS PRODUCTORES DE MIEL Y EXPO MIEL 

(Orden del Día N° 978) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, ha con
siderado el proyecto de resolución del scf'ior dipu
tado Marconato, por el que se declara de interés 
p1:1rlamentario la E~;po Región Centro y XV Fiesta 
Nacional de los Productores de Miel y Expo Miel a 
realizarse los días 9, 1 O y 11 de octubre del corrien
te en el Parque de la Velocidad del Club Atlético San 
Jorge, de la localidad de San Jorge, provincia de 
Santa Fe; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Afaria del Carmen AZarcón. - Guillermo 
E. Alclwuron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo Alonso. - Santiago 
Ferrigno. - José R. A1ongeló. -- Juan C. 
Bonacorsi. - Irene Af. Bosch de Sartori. 
-Carlos R. Brown. -Carlos A. Caserio. 
- José C. G. Cusinato. - Patricia S. 
Fadel. - Susana R. García. - Jorge P 
González. - Carlos G. Macchi. -Julio 
C. Martínez. - Adrián Menem. -
Humberto J. Roggero. ~ Héctor R. 
Romero. -lvfirta E. Rubini. - F'rancisco 
N Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Expo Región 
Centro Y XV Fiesta Nacional de los Productores de 
Miel y Expo M.icl, a realizarse los días 9, 10 y 11 de 
octub.rc del corriente en el Parque de la Vciocidad 
del Club Atlético San Jorge, de la localidad de San 
Jorge, proYincia de Santa -Fe. 

Gustavo A. Mm·conato. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
sidemr el proyeeto de resolución del señor diputa
do Marconato. cree innecesario abundar en más de-

• 

• 

• 
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• 

• 
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talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan por lo que los hace suyos y así lo ex
presa. 

1\faría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Señor presidente, Expo Región Centro y XV Fies

ta Nacional de la Miel confím1a una vez más la fir
me voluntad del país productivo de mostrar su vi
talidad y su potencial para conducir a la Nación 
hacia w1 destino de grande7.a. 

Los ol~jetivos generales de la exposición son: con
tribuir con el desarrollo económico-productivo de la 
región, al fomentar los intercámbios comerciales en
tre los sectores intcrvinientes, como Jos producto
res, proveedores de insumos, industriales, comercios, 
servicios, profesionales )' , transformar este evento 
en un encuentro regional con proyección nacional. 

Los objetivos particulares son: 
-Llevar adelante la integración, vía institucional, 

profesional, empresarial y comercial, de la región 
centro. 

-Lograr imponer a San Jorge y la Región Centro. 
dentro del cronograma provincial y nacional de este 
tipo de eventos. 

-:-Conectar vía rondas de negocios a empresas mi
cro y pymes con las empresas de mayor tamaño y 
con exportadores de nuestro país. 

-Potenciar las industrias, el agro, los comercios 
y servicios de nuestra ciudad y región. 

-Contribuir con el posicionamiento de las empre
sas participantes. 

-Brindar un ámbito de negocios adecuado para 
el caudal de empresas y com¡;rciantes de nuestra 
ciudad y región . 

-Provocar el desarrollo de la industria de even
tos con el consecuente desarrollo de puestos de tra
bajo. 

El centro comercial e industrial conoce del incesan
te esf11erzo de la Cámara de Diputados de la Nación 
en el apoyo de este tipo de eventos que vuelven a 
mostrar nuestras potencialidades y nuestro lugar en 
la provincia y en el país. Es por ello que solicito me 
acompañen en la aprobación de este proyecto. 

Gustavo A. A1arconato. 

LXII 
GRUPO CAMBIO RURAL - EXPERIENCIA "SEMBRAR 

PARA LAS ABEJAS" 

(Orden del Día N" 979) 

Dktamen de comisi{m 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Agricultura y Ganadería, ha con

siderado el proyecto de declaración de la sefiora di-

putada Alarcón, por el que se expresa reconocimien
to y beneplácito a la tarea desarrollada por el Gru·· 
po Cambio Rllral con apicultores de Chivilcoy (Bue
nos Aires) en la experiencia denominada "Sembrar 
para las abejas" y el IN1A - Venado Tuerto (Santa 
Fe); y, por las razones expuestas en el infom1e que 
se acompm1a y las que dará el miembro infom1ante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 
Afaría del C. Alarcón. - Guillr:>rmo ¡.._·. 

Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F. Alonso. - ,'-,'antiago 
Ferrigno. -José R. Mongeló. -Juan C. 
Bonacorsi. -frene M. Rosch de Sartori. 
-Carlos R. Brm1'n. --Carlos A. Caserío. 
·- José C. G. Cusinato. - Patricia S. 
Fadel. - Susana R. García. - Jorge P 
González. - Carlos G. Mor:chi. -Adrián 
Menem. - Humberto J. Ror¿¡;ero. 
- Héctor R Ro111ero. -.Mirla .E. R~1hini. 
-Francisco N Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su reconocimiento y beneplácito a la tarea de
sarrollada por el Grupo Cambio Rural con api
cultores de Chivilcoy (Buenos Aires) en la expe
riencia denominada "Sembrar para las abejas" y el 
INTA -Venado Tuerto (Santa Fe), quienes demos
traron que la asociación entre la actividad apícola, 
la siembra de especies con valor melífero y la pro
ducción ganadera constituyen alternativas renta
bles en la diversificación de los emprendimientos 
agropecuanos. 

María del Carmen Alarcón. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi
derar el proyecto de declaración de la señora diputa
da Alarcón, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañlln por lo que los hace suyos y así lo ex-presa. 

A1aría del Carmen .1/arcón. 

FUNDAMEN1üS 

Seí"íor presidente: 
Las regiones van cambiando sus cultivos de 

acuerdo a las reglas que establecen Jos mercados, 
así es como zonas que por mucho tiempo fueron de 
explotación nlix1:as, dedicando el 50 % de su super
ficie a la ganadería de carne y/o de leche aportando 
importantes especies melífcras (alfalfas, tréboles), 
hoy por razones de rentabilidad tienen otros culti
vos, generalmente necesidades de tratamientos de 
agroqnímicos para control de plagas. 
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Esta situación puede provocar el replanteo de 
la actividad apícola, y según la escala en que se 
esté trabajando (con dedicación exclusiva o par
cial) la decisión se deberá tomar con mavor o me-
nor rapidez. -

En este sentido, cuando los rendimientos de los 
apiarios caen de manera alarmante en temporadas 
consecutivas, independientemente de los factores 
meteorológicos, se podría optar por las siguientes 

·¡ Td d ! posULI a es: ;~ 

l. Cambiar o ahandonar la acti\,idad para no se
guir teniendo pérdidas o frustraciones. 

2. Desplazar Jos apiarios a zon~s aún no explota
das apícolamcnte, asumiendo los· riesgos que esto 
implica en mayores viajes, otros 9ostos operativos. 
mayor exposición a los accidentes mecánicos y del 
camino y a los robos de las colmenas al haber me
nor presencia en la zona de los apiarios. Seguramen
te esto obligará a aumentar la escala de colmenas y 
también de-personal. . 

Existe una altemativa que aún los apicultores no 
han intentado masivamente, qui~ás por descono
cimiento, que consiste en acordar con !os propie
tarios de campos de mediana riqubza agrícola para 
hacer cultivos no tradicionales d~ mediana a bue
na rentabilidad, pero con alto valor mclífero y 
polinífero, como la colza o canola' Otra posibilidad 
es intentar en terrenos casi inexpiotados con agri
cultura o ganadería, como los baj6s salitrosos don
de se suele dar muy bien una lq{uminosa de bajo 
costo, fácil mantenimiento, buená resiembra, me
diano valor forrajero y alta importaricia como 
melífera tal como el A1elilotus alba, sembrarlo para 
la apicultura. ) 

No obstante, éstas modalidades mencionadas se 
han ensayado en pequefí.as superficies del depar·· 
lamento General López y en el deP,'artamcnto de Ge
neral Obligado, provincia de SaJfta Fe, donde al
gunos apicultores le proveyeronHa semilla a los 
dueños de campo con óptimos resultados. 

Es indiscutib~e que con la exp~sión de la agri
cultura, a traves de la superficie asignada a la 
soja, los espacios de la nora nat~ral y las prade
ras se vieron reducidos drásticainente afectando 
la producción apícola. Este fenómeno obligó a 
muchos apicultores, preferentemente a los media
nos y grandes, a trasladar sus api1arios hacia otras 
áreas elevanrlo sus costos de producción y los 
riesgos derivados. 

Por ello, ante este panorama, el programa Cambio 
Rural del INIA eicetuó la experiencia "Sembrar para 
las abejas" en la pequeña localidad rural de San 
Sebastián -en el partido de Chivilcoy- con el objeti
vo de reali;rar tma pradera consociada para el pecoreo 
o forrajeo de las abejas y la cmlfccción de rollos para 
alimentar ganado bovino. De esta fom1a, se procedió 
a sembrar una pradera de 5 ha con 2 kg/ha de trébol 
b!,,nco, 3 kg/ha de cebadilla CJioila, 6 kglha de alfo1lfa 

certificada, 5 kglha de A1elilotus alba y 1 O kg/ha de 
colza canola con 100 kg/ha de fertilizante y con la
branza convencional, y se dispuso un apiario de 35 
colmenas frmte a la pradera. Como resultado se ob
tuvo una producción de 40 kg/colmena de miel, 30 
núcleos y 50 rollos de pradera (2 cortes). Estos vedo
res fueron similares a los logrados por otros 
apicultores en Santa Fe, asesorados por el INTA -
Venado Tuerto. 

l:;;sta iniciativa fi¡e también motivo del incentivo 
polític•J que desde la legislatura bonaerense, a tra
vés de un proyecto del diputado Luis Bruni, se 
formuló para que la autoridad correspondiente 
implemente políticas activas tendientes a generar. 
en los productores esta suerte de asociativismo 
productivo que diversifica la producción por be
neficiar a las abejas y preservar los suelos mejo
rando las pasturas. El planteo también beneficia a 
la actividad 11orícola que no existiría o tendría me
nores posibilidades de desarrollo, de no mediar la 
polinización de las abejas. 

Tras las experiencias realizadas, quedó demos
trado que la rentabilidad hace factible no sólo la 
asociación de un apicultor con un productor ga
nadero, sino también la posibilidad de que el¡)ri
mero tome un campo para cultivarlo con espe
cies de interés apícola, de manera tal que la 
actividad, hoy prácticamente expulsada de varios 
territorios provinciales, genere nuevamente múl
tiples beneficios. 

Por las razones expuestas, señor presidente, so
licito el acompai'í.amicnto de los señores diputados 
en el presente proyecto de declaración. 

María del Carmen Alarcón. 

LXIII 

XXV FmSTA NACIONAL DE LA AGRICULTURA 

(Orden del Día N" 980) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

1 e .. ,dA.l ~ d'h ~· ~a omtsion e gncu tura y Uana ena a con-' 
siderado el proyecto de declaración de los señores 
diputados Storcro y De Lajonquiere, por el que se 
declara de interés parlamentario la XXV Fiesta Na
cional de la Agricultura, cc.>n sede en In ciudad de 
Esperanza, provincia de Santa Fe, a desarrollarse en
tre el 4 y el 12 de septiembre de 2004; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro infonnante. acon.,eja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la XXV Fiesta Nacional 
de la Agricultura con sede pennanente en la ciudad 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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de Esperanza, provincia de Santa Fe, a desmrollar
se entre el 4 y el 12 de septiembre de 2004. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

María del C. Alarcón. - Guillermo E. 
Alchouron. - fléctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - Santiago 
Fárigno. - José R. 1\ionge/ó. - Juan C. 
Bonacorsi. --Irene f..{ Bósch de Sartori. 
-Carlos R. Brown. -Carias A. Caserio. 
- José C. G. Cusinato. - Patricia S. 
Fadel. - ,')'usana R. García. --- Jorge P 
González. - Carlos G. Macchi. - Julio 
C. Martínez. - Adrián Menem. -
Humherto J. Roggero. -Mirla Rubini. 
--Francisco ,\T. Se/larés: --Rosa E. Tíilio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Gimadería, al con
siderar el proyecto de declaraeión de los señores 
diputados Storcro y De Lajonquiere, cree innecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos por 
el autor de lo iniciativa, por Jo que aconseja su apro
bación con las modificaciones efectuadas, hacien
do suyos los fundamentos. 

AJaría del Carmen AZarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En el año 1863, el Concejo Municipal de la Ciu
dad de Esperanza (tercero en la provincia luego de 
Rosario y Santa Fe), designa como patrona de !u 
ciudad a la Virgen María en el día de su nacimiento, 
celebración que corresponde al día 8 de septiem
bre, recordado a pmiir de entonces como Fiesta Pa
tronal de la Colonia. 

Años después, en 1944, el gobierno nacional ins
tituye el 8 de septiembre, como el Día Nacional del 
Agricultor, hecho del que transcurrieron 60 años. 

Pero fue en el año 1979, hace 25 aílos, que la Se
cretaría de Turismo de la Nación declaró a Esperan
za sede permanente de la Fiesta Nacional de la Agri
cultura y Día Nacional del Agricultor. 

En estos días, la Comisión Central Permanen
te de Festejos v Ilomenaies de la Ciudad de Es
peranza se- en~~entra ab;~cada a la organización 
de la 25° Fiesta Nacional de la Agricultura, even
to que evoca la gesta colonizadora de las prime
ras 200 familias que llegaron a esa geografía 
santafesina, .entre fines de enero y comienzos de 
febrero de 1856. · 

El programa de actividades previstas es el si
guiente: 

Sábado 4 de septiembre: Hora 21.00. Presentación 
de la obra Boliche La Magdalena, sobre guión de 

Rubén Leonardi, en el Centro Cultural Municipal 
Dante Alighicri. Organiza: Comisión Central Perma
nente de Festejos y Homenajes. 

Martes 7 de septiembre: Hora 21.00. Actc, ecumé
nico en el templo de la Iglesia Evangélica del Río 
de la Plata. 

Miércoles 8 de septiembre: Hora JO.OO. Lkgada 
desde la provincia de Buenos Aires de los restos 
de los padres Verhitas Krede1, Robcrch y Naviliat 
v traslado de los mismos al cementerio de la con
gregación. Misa en el Colegio San José. Organi
za: Comisión ad hoc de Facultades de Ciencias 
Agrarias y Ciencias Veterinarias· e instituciones de 
la ciudad. 

Hora 17.00. Procesión alrededor de plaza San Mar
tín y a continuación Santa Misa celebrada por el 
obispo de Santa Fe, José María Arancedo, en el Día 
de la Virgen. 

Hóra 20.00. Recital folclórico en plaza San Martín, 
organizado por iglesias evangélicas de Espe-ranza. 

Viernes JO de septiembre. 9.00 a 18.00 horas. Ci
clo de cine móvil en la Sociedad de Canto: El cine 
argentino y las escuelas. Organiza: Secretaría ele 
Cultura de la provincia. Auspicia: .iv1unicipalidad de 
Esperanza. 

Hora 20.30. Muestra fotográtí.ca sobre el cemen
terio de Esperanza. Fotogmilas de Gustavo Pomar. 
Investigación histórica de José Luis Iñigucz. Orga
niza: Subcomisión de Patrimonio de A.P.C.E. - Aus
picia: Municipalidad de Esperanza. 

Sábado 11 de septiembre: Paseo peatonal por pla
za San Martín. 

-Muestra estática sobre la evolución de la agri
cultura en nuestra región. Lugar: a\·enida Córdoba 
entre Sarmiento y Moreno. 

-Muestra de artesanos de la ciudad y la región. 
Lugar: avenida Córdoba entre Smmiento y Moreno. 

-Los bares de plaza San Martín se suman a la fies
ta y ofrecen espectáculos en sus veredas. 

-Apertura de kioscos en la plaza. a cargo de insti
tuciones de bien público y escuelas polimodalcs de 
la ciudad. 

Domingo 12 de septiembre: Hora 17.30. 

-Recepción de autoridades 
-Apertura de los netos centrales 
-Desfile de colectividades. 
-Desfile de reinas con la participación de autos 

antiguos. 
-Actuación del coro mixto de la Sociedad de 

Canto. 
-Danzas a cargo de colectividades. 
-Acto olícial. 
-Presentación de video sobre Espera!lZa. 
-Entrega de premios: Medalla de oro al deportis-

ta destacado del año. Ganadores del concurso "Re
cordemos la Historia de Esperanza" 

-Elección Reina Nacional de la Agricultura 2004 
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-Número artístico central (León Gieco - Víctor 
Heredia). 

En virtud de lo expuesto, señor presidente, soli
citamos la aprobación del presente proyecto de de
claración. 

Hugo G. Storero. - Ne/son de Lajonquiere. 

A.l'\ITECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Declarar de interés nacional la 25° Fiesta Nacio
nal de la Agricultura con sede permanente en la ciu
dad de Esperanza, primera colonia agrícola del país 
en la provincia de Santa Fe, a realizarse entre los 
días sábado 4 de septiembre y domingo 12 del mis
mo mes. Ratificando de esta forma su presencia e 
historia a esta principal cuenca agrícola ganadera 
del litoral argentino. 

Hugo G. Storero. - Xelson de Lr{ionquiere. 

LXIV 

CASOS DE ENCEFALITIS EQUINA CAUSADOS 
POR EL VIRUS DEL OESTE DEL NILO 

(Orden del Día N" 981) 

Dictamen de comisiím 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, ha 
considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Cusinato, por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el posible registro 
en nuestro país de casos de encefalitis equina 
causados por el virus del oeste del Nilo (VON), 
y otras cuestiones conexas; ·y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

A1aría del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - l!éctor R. Daza. -
Gumersindo Alonso. - Santiago 
Fcrrigno. - José R. J..fongeló. - Juan 
C. Bonacorsi. - Irene Af. Bosch de 
Sartori. - Carlos R. Brown. - Carlos 
A. Caserío. -José C. G. Cusinato. -
Patricia S'. Fadel. ·~ Susana R. García. 
- .Jorge P. González. -- Carlos G. 

}vfarchi. ~Adrián Menem. - Humherto 
.J. Roggero. - Héctor R. Romero. -
Mirta E. Rubini. - Francisco N. 
Sellarés. --Rosa E. 71tlio. 

Proyccio de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle que 
por intermedio de los organismos que correspon
da, brinde infom1cs sobre: 

l. Si se han realizado o se están realizando tareas 
o acciones tendientes a detem1inar si se registran 
en nuestro país casos de encetalitis equina causa
dos por el virus del oeste del Nilo (VON). 

2. En caso afirmativo a la pregunta anterior y si 
se han detectado casos: 

2.a) ¿Qué cantidad de casos se han registrado? y 
¿en qué provincias ocurrieron las detecciones? 

2.b) ¿Qué medidas se han tomado para evitar las 
difusión y control de la enfermedad? 

3. En caso afinnativo a la pregunta 1 y que no se 
hallan detectado casos: 

3.a) ¿Cuáles son las medidas adoptadas para el con
trol de las importaciones de especies susceptibles al 
VON y evitar el ingreso de la enfem1edad del país? 

3.b) Si existen tareas programadas sobre el con
trol sanitario y vigilancia de aves migratorias, de 
poblaciones de vectores potenciales y de otms po
blaciones de animales domésticos que podrían ser 
afectados o partícipes en el ciclo de la epizootia. 

José C. G. Cusinato. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadeiia, al consi
derar el proyecto de resolución del señor diputado 
Cusinato, cree innecesario ablllldar en más detalles 
.que los expuestos en los fundamentos que lo acom
.pañan por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Afaría del Carmen Alarcón. 

FUl\iDAMENTOS 

Señor presidente: 
El virus del oeste del Nilo (VON, o su sigla en 

inglés, WNV) es el causante de una infeceión en 
mamíferos y que también puede afectar a los huma
nos por lo que es considemda una zoonosis. 

El VON está producido por un flavivirus del mos
quito autóctono en !\frica, Asia, Europa y Austra
lia. Este virus ha sido aislado principalmente en 
equinos que son los lwéspedcs terminales, pero 

. también se lo detectó en ratones, hámsters centine
la, camellos, bovinos y perros. 

Los mosquitos son Jos vectores transmisores del 
agente etiológico a los huéspedes vertebrados que 
prin;:;ipalmenie son las aves. Los huéspedes una Vc7. 

que portan el virus son nuevamente picados por 
otros mosquitos, a los que les transmiten la enfer
medad, estos mosquitos a su vez, se lo transmiten 
a otros vertebrados. 

• 

• 



• 

• 

• 
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La cpizootiologia del VON es casi idéntica al vi
rus de ln encefalitis de San Luis, se diferencian por
que el VON causa enfermedad y muerte en huma
nos, en las aves silvestres (principalmente cuervos 
y pájaros azulejos) y en algunos animales domésti
CtlS .. en especial el caballo. 

Importantes epidemias de e,~ta zoonosis se han 
producido en la última década como en Rumania 
( J 996), Rusia (1999) e Israel (2000) involucrando a 
cicnlüs de personas que padecieron severos sig
nos de enfcnncdad neurológica. 

Como antecedente de magnitud se debe consi
derar a la epidemia ocurrida en Sudáfrica en 1974. 
que atectó a miles de humanos. · 

Pero el mayor impacto 1~eriodístico a nivel in
ternacional ocurrió recientemente, en 1999, al 
detectarse en Nueva York una epidemia ele 
meningoencefalitis que causó 59 enfermos graves 
y 7 muertos . 

En virtud del pa1iicular ciclo de difusión del VON, 
es esperable que esta enfermedad siga expandién
dose por nuevas regiones geográfícas, particular
mente hacia el sur y el oeste de los EE. 1JU., Améri
ca Central, el Caribe y Sudamérica. 

Este pronóstico de expansión del VON se funda
menta en que las condiciones nmbientes y la pre
sencia de vectores (mosquitos) así como también 
las aves migratorias y aves silvestres con poten
cialidad de transmsión y resen;orios del virus es~ 
tán presentes en las referidas zonas. 

En la Argentina no estamos exentos de vernos 
afectados por esta enfermedad, ya que rcunim,,s 
ampliamente las condiciones ecológicas para la cir
culación del virus y además poseernos una impor
tante población equina. 

Otro aspecto relevante de esta zoonosis y que 
se clebe tener muy en cuenta es que para el VON 
no hay un tratamiento específico y al presente no 
hay tampoco disponible una vacuna para humanos. 
Por lo tanto el excluyente manejo estratégico para 
el control de la enfermedad se basa en la detec
ción temprana de la enfermedad, la educación pú
blica, la vigilancia epidemiológica y el control de 
los vectores. 

Esúímos frente a un problema que puede afectar 
seriamente a una de nuestras principales produc
ciones como es la crianza de caballos. Nuestro país 
tiene una bic.n ganada fama en la cría de caballos 
de alto valor zootécnico para deporte y para tra
bajo. 

El motivo del proyecto es que se le preste ade
cuada atención gubemamental a una seria amenaza 
que puede afectar gravemente a esta nobie activi
dad que es generadora de mano de obra y divisas 
para nuestro país. 

Por todo lo expresado en estos fundamentos, es 
que se solícita el voto favorable para la aprobación 
de este proyecto. 

José C. G. Cusinato. 

LXV 

lX .JOHNADAS DE C\P/\CITAC!ON Al'ICOLA 

(Orden del Día N" 982) 

Dictameq de comisi{m 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha 
considerado el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Osorio, por el que se expresa be
neplácito por bs TX Jornadas de Capacitación 
Apícola a desarrollarse los días 20, 21, 27 y 28 
de julio de 2004 en la ciudad capital de la pro
vincia de La Pampa; y, por las razone~ expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Pro:recto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECJj;RA: 

Su beneplácito por las IX .Tomadas de Capacita
ción Apícola desaJTolladas los días 20, 21, 27 y 28 
de julio de 2004 en la ciudad de Santa Rosa, pro
vincia de La Pampa. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Jo..faría del Carmen Alarcón. ~ Guillermo 
E. Alchouron. - lléctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. ~ Santiago 
Ferrigno. ·- José R. Afongeló. ~ Juan 
C. Bonacorsi. - frene M. Bosch de 
Sartori. ~ Carlos R. Brown. ~ Carlos 
A. Caserio. - José C. G. Cusinafo. -· 
Patricia S. Fadel. ~ Susana R. García. 
~ Jorge P. González. - Carlos G. 
Afacchi. -Adrián Menem. ~ Humberto 
J. Roggero. - f!éctor R. Romero. -
Mirla E. Rubini. -· Francisco N. 
Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión ele Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración de la señora di
putada Osorio, cree ilmecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan por io que los hace suyos y así io ex
presa. 

Maria del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Seí'íor presidente: 
La intención de este proyecto es expresar bene

plácito por las IX Jornadas de Capacitación Apíco
la organizadas por la Dirección de Desarrollo 
Económico de la Municipalidad de Santa Rosa, La 
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Pampa, a desarrollarse los días 20, 21, 27 y 28 de 
julio del corriente aílo, en el Concejo Deliberante de 
b mencionada cuidad. · 

La jornada cuenta con el siguiente cronograma: 

-20 de julio: "Manejo, sanidad y residuos del col
Jnenar". 

- 21 de julio: "Nutrición de las colmenas durante 
el periodo .invernal". 

- 27 de julio: "Trazabilidad y calidad de la miel". 
- 28 de julio: "Comercialización;¡. análisis de la co-

yuntura actual". .t . ,. 

La apicultura comenzó a desarr¿llarse en la pro
vincia de La Pampa en el aílo 1983, desde enton
ces, ha tenido un sostenido crecimiento. Actualmen
te, el sector apícola esta enfrentando situaciones 
conflictivas respecto de los residuos que contiene 
la miel, por lo tanto, es de vital infportancia capaci
tar a los productores respecto del manejo, sanidad 
y residuos de las colmenas, así c.bmo también de 
los productos que se pueden aplicar. 

La provincia de La Pampa se encuentra entre las 
principales provmcias productoras y exportadoras 
del país. 

La capacitación de los produdtorcs genera un 
mejor desempeño en la actividad, agregándole ma-
yor calidad a los productos. ~ 

Por los fundamentos antes exp~estos, solicito a · 
los miembros de esta Honorable Cámara de Diputa
dos de la Nación que acompañen .bon su voto afir-
mativo el presente proyecto. ii: 

María L. Osario. 

/\NIECEDENTE~. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: ~-

Expresar beneplácito por las IX¡,:.Tornadas de Ca
pacitación Apícola organizadas por la Dirección de 
Desa1rollo Económico de la Municipalidad de San
ta Rosa, La Pampa, a desarrollarse los días 20, 21, 
27 y 28 de julio del corriente año. 

María L. Osario. 

LXVI 

EX!'OS!ClOJ'! K'\POJUN!N 2004 

(Orden dd Día N" 983) 

Dictamen de comisión 

1/oiwrable Cámara: -:· 

La Comisión de Agricultura y Ganr1dería ha con
:üdcrado el proyecto de dccíaración de la scfiora di
putada Rubini por e1 que ~e declara de inte1és par
lamentario la exposición Expojunín 2004, a realizarse 
dei 13 al 16 de agosto de 2004 en la provincia de 

Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnantc, aconseja la aprobación del siguienie 

Proyecto de resolución 

La CámariJ de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la exposición 
Expojunín 2004, que se realizó del 13 al 16 de agos
to de 2004 en la ciudad de Junín, ¡xoYincia de Bue
nos Aires. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

1\t/aría del Carmen Alarcón. -Guillermo 
Alchouron. Héctor Daza. 
Gumersindo Alonso. - Santiago 
Fcrrigno. - José .Mongeló. - Juan 
Bonacorsi. -- Irene Bosch de Sartori. -
Carlos Brown. -Carlos Caserío. -José 
Cusinaro. - Patricia Fadel. - Susana 
García. -· Jorge P González. - Carlos 
Macchi. - Adrián llienem. ~ f!umberto 
Rot¿t¿ero. - Héctor Romero. - j'vfirta 
Rubtni. - Francisco SeUarés. -Rosa 
TMlio. 

INFORME 

llonorah/e Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi
derar el proyecto de declaración de la señora diputa
da Rubini, cree innecesario abundar en más detalles ' 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENrüS 

Señor presidente: 
Como es de conocimiento público, durante el mes 

de agosto se realizará en la ciudad de Junín, pro
vincia de Buenos Aires, la LVIII Exposición Gana- ' 
dera, Industrial y Comercial, XI Muestra Dinámica, 
XV de Granja y X Canina. 

Dicha actividad se realizará en el predio que la 
Sociedad Rural de Junín posee en la intersección 
de la ruta nacional 7 y el acceso al balneario muni
cipal -Laguna de Gómez-. 

En este marco, dicha exposición involucra tm gran 
esfuerzo por parte de los distintos sectores que ha
cen posible la misma, como una manera de superar 
la crisis a trav1\s del trabajo y la producción. 

Como en situaciones anteriores, se espera una im
portante presencia por parte de expositores de dis
tintos lugares del país. 

En relación con lo que se expone, la muestra 
agroindustrial y comercial ofrece la más variada pre
sencia de maquinarias y herramientas de última ge
neración para el sector agropecuario, además de au
tomóviles, elementos de computación, repuestos, 
etcétera. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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En el mismo sentido, cabe resaltar la importancia 
que tendrá la gran muestra de granja, la cual, por la 
cantidad y calid3d de animales expuestos, la desta
can sobre las demás exposiciones. 

Asimismo, es de mencionar que se encuentra abier
ta la inscripción para la muestra ganudcra y canina. 

Como en años antcrimes, la Sociedad Rural de 
Junín ha decididP no cobrar entrada como una ma
nera de difundir la importancia de dicha exposición. 

En este sentido, y como manera de incentivar 
acontecimientos como el presente, esta Honorable 
Cámara de la Nación declara de interés legislativo 
la Expojunin 2004. 

Por todo lo expúesto solicito a los señores legis
ladores me acompañen con su voto afínnativo. · 

Mirla E. Rubini. 

ANTECEDENll~ 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación declare de interés legis
lati\'o la exposición denominada Expojunín 2004, que 
se realizará en la ciudad de Jtmín, provincia de Buc-

. nos .Aires, desde el 13 hasta el 16 de agosto del co
rriente año. 

Mirta E. Rubini. 

LXVII 
PJ.ml\'liO GRAN CAMPEO N HEMBRA RAZA SHORTHORN 

A UN \'ACUNO PROCIWENTE 
DE MENDOZA 

(Orden del Día N" 984) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comjsión de Agricultura y Ganadería ha consi
derado el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Fadcl por el que se expresa beneplácito por ser 
la primera vez, en 118 años, que se otorga en la Expo
sición Rural de Palermo el premio Gran Campeón hem
hra de mza Shorthom a un vacuno procedente de la 
provincia de Mendo7.a; y, por las nt7.ones expuestas 
en el i.nfonne que se acompafía y las que dará el miem
bro infonnantc, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Afaria del Carmen Alarcón. - Guillermo 
Alchouron. Héctor Daza. 
Gumersindo Alomo. - Santiago 
Fi:'rrigno. - José Mongeló. - Juan 
Bonacorsi. - Irene Bosch de Sartori. -
Carlos Brown. -Carlos Caserio. -José 
Cusinato. - Patricia radel. - Susana 
Garcia. -Jorge P González. - Carlos 

1\dacchi. -Adrián ,,fenem. - l!wnherto 
Roggero. - Héctor Romero. - Afirta 
Ruhini. - Francisco Sellarés. 

Pro:vecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expres<:r beneplácito por ser la primera vez, en 
118 años, que se otorga en lu Exposición Rural de 
Palcmto el premio Gran Campeón hembra de la raza 
Shorthom a vacuno procedente de la provincia de 
Mendoza. 

Patricia Fadel. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión ele Agri~ullura y Ganudería, al consi
derar el proyecto de declaración de la señora diputa

. da Fadcl, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pai'ían, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

María del Carmen Alarcón 

FUNDAMENTOS 

Sei'ior presidente: 
Como es de público conocimiento, se desarrolló 

días pasados la Exposición Rural de Palem1o. Este 
importante evento se lleva a cabo en su 118" edi
ción, número más que eiocuente en lo que hace a 
su envergadura y relevancia, y hace innecesario que 
me extienda en resaltar las bondades v beneficios 
que acarrea para el sector agropccuaritÍ. en particu
lar y para la sociedad en general. 

Este año no ha sido uno más en lo que se refiere 
a esa exposición; en esta oportunidad hemos teni
do una grata noticia, especialmente los ciudadanos 
de la provincia de Mendoza, ya que resultó premia
do el lote 38, una ternera mayor procedente de esa 
provincia se consagró Gran Campeón hembra de la 
raza Shorthom. 

Este acontecimiento es un hecho histórico para 
los mendocinos, yn que es la primera vez en 118 
años que un vacuno de Mendoz::t gana en Palermo. 
Sentimos sinceramente un profundo orgullo y gra
tificación, como mendocinos, por el otorgamiento 
de este importante reconccüniento. 

Este galardón es muy merecido, ya que habla muy 
bien del esfuerL:o cotidiano que hacen los criadores 
de ganado en una zona semiárida como es esa pro
vincia cuyana. El vacuno ganador llegó a San Ra
fael, Mendoza, hace dos años, criado en el proyec
to del Cuyum Andino, que desarrolla el engorde bajo 
riego y el mejoramiento genético de vacunos de raza 
(entre ellas, la Aberdeen Angus). 

Simplemente, es nuestra intención expresar nues
tro beneplácito y satisfacción por este reconocí-



~4~04~2~------------------C~A~M~A~·~~A~D~E~D~IP~U~T~A~D~O~S~D~E_I~JA~N~"~A~C~IC~)~N~--------~R~c~u~nión 21" 

miento al incansable esfuerzo de Jos que apuestan, 
día a día, al campo en zonas adversas como la 
mendocina. 

Por estos fundamentos expuestos, y por los que 
expondré oportunamente, solicito la sanción favo
rable del presente proyecto de declaración. 

P~(l·icia Fadel. 

LXVIII r 
I FERIA FORESTAL ARGENTINA 2004 

(Orden del Día N" 985 

Dktamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganaderia ha con
siderado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Sartori y otros, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo declare de interés naeionalla I Feria Fo
restal Argentina 2004, a realizarse del 11 al 14 de no
viembre de 2004 en Posadas, provincia de Misio
nes~ y, por las razones expuestas en el infom1e que 
se acompaña y las que dará el mien1bro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resoluciÓn 

Da Cámara de Diputados de la Na~ión 

RES1JELVE: 

Declarar de interés parlamentario la 1 Feria Fores
tal Argentina 2004 a realizarse del 11 al 14 de no
viembre de 2004 en la ciudad de Posadas, provincia 
de Misiones. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Afaría del Carmen /llarcón. - Guillenno 
Alchouron. Héctor Daza. 
Gumersindo Alonso. - lAús Borsani. -
Santiago Ferrigno. - José Mongeló. -
Juan Bonacorsi. - Irene Bosch de 
Sartori. - Carlos Brown. - Carlos 
Caserío. -José Cusinato. - Patricia 
Fadel. - Susana García. - Jorge P. 
Gonzáfez. - Carlos l'vfacchi. - Julio 
Afartínez. -Adrián ;\Ienem. - Humberto 
Roggero. - Héctor Romero. - A1irta 
Rubini. --Francisco Sellarés. - Hosa 
Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi
derar el proyecto de declaración del señor diputado 
Sartori v otros, cree innecesario abundar en m<ís de
ütlles que les c;-;.pueslos por el autor de la iniciativa, 
por lo que acomeja m ::1prohación con las modifica
cienes efectuadas, haciendo suyos los fundamentos. 

J\./aría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se trata del desmTollo de la primera feria interna

cional de forestoindustria a campo abierto, con ma
quinarias en movimiento, con el objetivo de reunir 
cn w1 mismo espacio a todos los actores de la cade
na forestal. La misma servirá para intercambiar expe
riencias, infom1ación, conocimientos y tecnologías 
forestales de diversos paises con el propósito de pro
mover la integración de cadenas productivas y dar a 
conocer la importancia de los recursos forestales y 

' su aprovechamiento sustentable además de propiciar 
un ámbito para buenos y futuros negocios. 

La importancia de esta feria mdica en 61 crecimien
to que tuvo el sector en la última década, transfor
mándose en uno de los principales motores del NEA, 
y ftmdamentalmente de la provincia de Misioncs. Se
gún distintos trabajos realizados en entidades y or
ganismos, como la Agencia de Cooperación Intema
cional de Japón (JICA), a través de la Fundación 
Okita, y la Organización para la Agricultura y Alimen
tación (F AO) de las Naciones Unidas, entre otros, 
demuestran que el sector forestal y for;;stoindustrial 
es uno de los más dinámicos del país, dado su creci
miento en la última década, la generación de rique
zas, empleo e inversiones, siendo el NEA el principal 
polo de desarrollo de la actividad, con una mayor pre
sl.::ncia industrial y forestal en Misione!l. 

La Feria Forestal Argentina 2004 contará con la 
presencia de los más importantes del sector en la 
región y el país, las pequeñas y medianas empre
sas, las prestadoras de servicio y proveedores. Ade
más de presentar un sector exclusivo para el cono
cimiento donde iluirán los organismos que fom1an 
parte del Parque Tecnológico Binacional Misiones 
(Argentina) y Pato Branco (Brasil). 

Vale destacar que el comercio internacional de 
productos forestales es de 140 mil millones de dó
lares. Sólo el sector primario (plantaciones) ocupa 
de mano de obra directa más de 42.000 personas. 
Existen en el país 2.200 asenaderos, 70 industrias 
de celulosa y papel, 7 de partículas, 3 fábricas de 
fibras, ocupando un total en mano de obra directa 
por parte del sector industrial de 228.513 personas. 
Y las exportaciones del sector superan los 650 mi
llones de dólares. Estas industrias se encuentran en 
pleno prl)Ceso de agregado de valor para ser com
petitivas internacionalmente. 

El cnonnc potencial del NEA se basa en el pro
medio de crecimiento de las especies de coníferas, 
siendo alrededor de 18 años, mientras que en otras 
partes del mundo es de alrededor de 50 años, con
centrando el 80 % del total de la superficie anual 
forestada en el NEA. 

En la provincia de Misiones se aglutina el 25 % 
del total de las industrias maderera:; del país y las 
exportaciones de productos derivados de la activi
dad forestal (pasta, madera y muebles) representan 
el 58 % del total de las exportaciones. 

• 

• 



• 
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Segím las proyecciones realizadas ¡:Jor el sector pri
Yado, se estima que en los próximos 1 O años, de man
tenerse el nivel inversor, se lograría generar 500.000 
puestos de trahujo directos, efecto que sigue multipli
cándose a partir del buen momento exportador. 

Por estas razones brevemente expuesü1s se soli
cita la aprobación del presente proyecto. 

Diego !l. Sartori. - 5'tella 1'vfarys Peso. -
Celia Jsla de Saraceni. 

AN'JT~CEDEN'rE 

Pro~·ecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Naciór¡ 

DECLAJ{A: 

Solicitar al Poder Ejecutivo declare de interés na
cional a la 1 Feria Forestal Argentina 2004, que se 
llevará a cabo en el Centro de Convenciones y Even
tos de la ciudad de Posadas, provincia de-Misio
nes, a partir del día 11 al 14 del mes de noviembre 
del corriente año. 

Diego H. Sartori. - Stella Marys Peso. 
Celia hla de Saraceni. 

LXIX 
. JORl'!ADA DE FERTILIZACION DE CTJI:fiVOS 

(Orden del Día N" 986) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi
derado el proyecto de resolución del señor diputado 
Romero (H. R.) por el que se declara de interés legis
lativo la Jornada de Fcrtilá.ación de Cultivos a reali
zarse el día 20 de agosto de 2004 en Zavalla, provin
cia de Santa Fe; y, por las ra7.oncs expuestas en el 
infom1c que se acompaña y las que dará el miembro 
infonnante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Jornada de 
Fertilización de Cultivo<> realizada el día 20 de agos
to de 2004 en Zavalla, provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 200~. 

Afaría del Carmen Alarcón. - Guiiiermo 
Alchouron. - Gumersindo Alonso. -
Santiago Ferrigno. - José Mongeló. 
- Juan Bonacorsi. - Carlos Brol1'11. 
- Carlos Caserio. -José Cusinato. -
Patricia Fadel. - Susana García. 
- Jorge P González. - Carlos Macchi. 
-Adrián Afenem. - lfumherto Roggero. 
- Héctor Romero. - Afirta Rubini. 
Francisco Sellarés. - Rosa Tidio. 

INFORME 

Jl onorahle e ámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganaderi<~, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (1·1. R.), cree innecesmio abundar en más 
detalles que Jos expuestos en los fundamentos que 
Jo acompaüan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Xfaría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El evento se realizará en la Facult:!d de Ciencias 

Agropecuarias de la Universidad Nacional de Ro
sario y tiene por objeto reunir datos de especial in
terés de una actividad que día a día se hace más 
importante por el nivel de producción que está te
niendo nuestro pais. 

Se expondrán los últimos resultados de los estu
dios renlizados por la Cátedra de Fertilidad y Fertili
zantes en cuauto a respuesta de los distintos culti
vos a los distintos niveles de fertilización. Se 
tratarán básicamente los resultados de fertiliznción 
en trigo, soja y maíz, que son los principales euiti
vos extensivos del área de influencia de la Univer
sidad Nacional de Rosario, partiendo de un diag
nóstico inicial de fertilidad edáfica . 

Promete ser un aporte importante a nuestra pro
ducción que, como es de público conocimiento, año 
a año va superando sus propios récords, resultado 
de la avanzada tecnología que nuestros productores 
agropecuarios han adoptado, entre cuyas prácticas 
ocupa un lugar de especial atención la fertilización. 

Es por ello, señor presidente, que solicito la npro
bación del presente. 

Héctor R. Romero. 

ANTI~CEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo a la .Tomada de Fer
tilización de Cultivos a realizarse el día 20 de agos
to de 2004 en Zavalla, provincia de Santa Fe. 

Héctor R. Romero. 

LXX 
CURSO "CONTROL DE PLAGAS 

EN ESTABLECIMIENTOS RURALES 
AGROINDUSl'RIALES" 

(Orden del Día N" 987) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
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tado Romero (H. R.) por el que se declara de interés 
parlamentario el curso "Control de plagas en esta
blecimientos rurales agroindustriales" a realizarse 
los días 25 y 26 de agosto de 2004 en la Ciudad Au
tónoma de Buenos Ai.res; y, por las razones expues
tas en el intom1e que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su <J:prohación. 

Sala de la comisión, 24 de agostó de 2004. 

María del Carmen !Jlarcón. - Guillermo 
Alchouron. H~C.tor Daza. 
Gumersindo Alonsi;ii - Santiago 
Ferrigno. - José Mongeló. - Juan 
Bonacorsi. - Irene B6~ch de Sartori. -
Carlos Brown -CarlÓs Caserio. -José 
Cusinato. -· Patricia ;Fadel. - Susana 
García. -Jorge P G~JJzález. -- Carlos 
A1acchi. - Adrián A-l~nem. -· Hwnberto 
Roggero. - Héctor Romero. ·-Mirla 
Rubini. - Francisco ~<>ellarés. - Rosa 
Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el curso "Control de 
plagas en establecimientos rurales '""agroindustriales" 
a realizarse del25 al2G de agosto de 2004. 

T!é~,or R. Romero. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

La Comisión de Aglicultura y G<Ínadería, al consi
derar el proyecto de resolución del señor diputado Ro
mero (.11. R.), cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Ataría del Ciú.1nen Alarcón. 
f'. 

FUNDAMENTO~ 
Señor presidente: 
El curso está organizado por el Consejo Profesio

nal de lngenieria Agronómica (CPIA) y el Centro Ar
gentino de Ingenieros Agrónomos (CADlA). El desa
nollo de las actividades tendrá lugar::en la Casa de la 
Agronomía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El temario estará destinado a la d~scripción de pla
gas urbanas, plaguicidas (fundarnentos, toxicología 
y elementos de seguridad). aGluali/.acióu en 
f()rmulacioncs y productos es~1ecíticos para el con
trol de plagas. 

Se expondrá una breve síntesis del mnnejo inte
grado de roedores en establecimientos rurales, pro
tección de materias primas básicas y materiales de 
embalaje para exportación. 

También serún materia del curso el manejo de pla
gas en espacios verdes y el manejo integrado de pla
gm: en la industJía agroalimentaria, galpones y depó
sitcs, elementos de control, inspección y monitorco. 

Todo promete ser un aporte positivo para un tema 
que debe ser tratado con especial cuidado pues 
hace a la calidad de vida, toda vez que debemos 
actuar para el control de plagas pc~judiciales sin al
tcmr el medio ambiente. Ello se logra con una alta 
capacitación y conocimiento de las variables posi
bles de ser manejadas. 

Por ello, señor presidente, es que solicito la apro
bación del presente. 

lléctor R. Romero. 

LXXI 
RESOLUCION 130/04 DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE SEJ\liLLAS 

(Orden del Día N" 988) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Romero (H. R.) y otros, por el que se expresa 
beneplácito y apoyo a la resolución 130/04 dictada 
por el Instituto Nacional de Semillas (INASE) por la 
que se ha procedido a la rcgionalización y descen
tralización operativa de las actividades del instituto 
mencionada y la creación de delegaciones regiona
les en el interior del país: y, por las razones expues
tas en el infon11c que se acompaña y las que dará el 
miembro infon11ante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

María del Carmen Al arcón. -· Guillermo 
Alchouron. Jféctor Daza. 
Gumersindo Alonso. -· Santiago 
Perrigno. - José Afongeló. - Juan 
Bonacorsi. - Irene Bosch de Sartori. -
Carlos Brown. -Carlos Caserío. -José 
Cusinato. - Patricia Fadel. - Susana 
Garcia. - Jorge P González. - Carlos 
Macchi. - Adrián 1\Jenem. - Humherto 
Roggero. - Héctor Romero. -· Mirla 
Rubini. -~ Francisco Sel/arés. - Rosa 
Tulio. 

Proyecto de declaración 

!~a Cámara de Dipuwdos de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito y a la vez su apoyo a la resolu
ción 130/04 del 8 de julio del presente afio, dictada 
por el Instituto Nacional de Semillas (lJ'TASE). por 
la que se ha procedido a la regionalización y des
centralización operativa de las actividades del ins
tituto mencionado y la creación de delegaciones re
gionales en el interior del país. 

Héctor R. Romero. Guillermo 
Alchouron. - Gustavo Cusinato. -
Santiago F'errigno. - Carlos Larreguy. 
- Julio Martínez. --Adrián .Menem. 

• 

• 

• 
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iNFORME 

Iionorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, ~1 con
siderar el proyecto de declaración del señor diputa
do Romero (H. R.) y otros, cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

.María del Carmen A/arcón. 

FUNDAMENTOS 

Seüor presidente: 
El Instituto Nacional de Semillas (INASE) es el 

organismo de aplicación de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenélicas, 20.247, y tiene la respon
sabilidad de atender y dar respuesta a la problemá
tica surgida de la producción y el comercio de se
millas, como también de Ja disponibilidad varictal de 
las diferentes especies vegetales que se cultivan en 
las distintas regiones del país. 

La ley 25.485 del año 2003 ratifica que el INASE 
es un organismo descentralizado de la administra
ción pública nacional en el ámbito de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos del Mi
nisterio de Economia y Producción, con autarquía 
económica y financiera y jurisdicción en todo el te
rritorio de la Nación. 

Distintas situaciones por las que atravesó el 
INASE hicieron que sus o~jetivos centrales, como 
ser la descentralización para el mejor cumplimiento 
de las funciones y obligaciones que la ley 20.24 7 
impone, fueran postergándose, con el consiguiente 
perjuicio en el desarrollo de los objetivos trazados 
originalmente. 

Vale recordar como ejemplo la desafortunada de
cisión del gobierno en el año 2001 por la que se di
solvió el INASE, trayendo aparejado luego un pe
ríodo donde una actividad eficiente y a la altura de 
los mejores países del mundo quedÓ prácticamente 
indefensa, anulada y, en rigor a la verdad, retroce
diendo, en un camino de éxitos como lo tuvo el ins
tituto antes de la mencionada decisión. 

Lo lamentable de aquella decisión es que nues
tro país estit atravesando por un período de au
mento sostcnido de la producción agropecuaria, 
fruto de la incorporación masiva de alta tecnolo
gía por parte de los productores, pese a las ma
las contingencias que han atravesado en los úl
timos 15 años. El avance en genética de las 
especies vegetales ha sido un factor determinan
te de los rérords en cosechas que año a afío se 
vienen dando. Es una actividad que debe ser im
pulsada y nunca detenida como pasó con la men
cionada decisión, que puso en severo riesgo 
nuestra producción. 

Subsanado el error con la sanción de la ley 25.485 
que restituyó el INASE, el organismo coii-lienza a 

transitar por el camino de poner en prúctica lo de
temlinado inicialmente para un mt:ior y más eficien
te cumplimiento de la ley. 

La actividad se encontraba hasta el presente de
sanollada en las especies de mayor intensidad de 
cultivo, como ser 103 cereales y las oleaginosas en 
la región pampeana, generando ün vacío de aten-

. ción de las especies que también impactan en el 
balance de nuestra producción no sólo por su im
portancia estratégica a nivel regional, ya que sos

·. tienen economías regionales con el consiguiente 
impacto social, sino también por sus posibilidades 

·de exportación, tanto de materia prima como pro
ductos procesados. Como estaba diseñado el fun
cionamiento del instituto, la centralización de sus 
actividades y decisiones conspiraba contra la aten-

' ción e!'iciente que le conespondía, aún en especies 
de gran relevancia nacional como la soja y el trigo, 
cayendo la utilización de semillas de canales lega
les (fiscalizada) a valores que hacen poco 
sostenibles los programas de mejoramiento y pro
ducción, dada la imposibilidad desde una adminis
tración centralizada de detectar ilícitos en la comer
cialización de simiente. 

Resulta entonces necesario diagramar una des
centralización que atienda esta problemática, ade
más de impulsar actividades alternativas desde las 
economías regionales con la presencia del instituto 
en cada zona y una mayor y mejor articulación en
tre la Nación y las provincias, activando convenios 
que promuevan el desarrollo de Ja actividad en todo 
el territorio nacional. 

A estos fines, el INASE ha i.niciadoun camino 
que debemos apoyar con énfasis pues es la real for
ma de integrar en este aspecto a un país federal, 
con la correlación positiva del doble accionar Na
ción-provincias, para dar respuestas a una activi
dad vital para nuestra producción. A tal efecto, se
gún lo estipulado en la resolución 130/04 del IN ASE, 
se crean seis (6) delegaciones regionales, que son: 

l. Delegación Regional NOA, que comprende las 
provincias de .Jujuy, Salta, Catamarca, Tucumán y 
Santiago del Estero, con sede en la ciudad de San 
Miguel de Tucumán. 

2. Delegación Regional NEA, que comprende las 
provincias de Forrnosa, Chaco, Corrientes y Misio
nes, con sede en la provincia del Chaco. 

3. Delegación Regional Gran Cuyo, que compren
de las provincias de La Rioja, San Juan, Mendoza y 
San Luis, con sede en la ciudad de San Juan. 

4. Delegación Regional Pampeana Norte, que 
comprende las provincias de Córdoba, Santa Fe y 
Entre Ríos, con sede en la ciudad de Santa Fe. 

5. Delegación Regional Pampeana Sur, que com
prende el centro y sur de la provincia de Buenos 
Aires y la provincia de La Pampa, con sede en la 
ciudad de Bahía Blanca. 

6. Delegación Regional Patagónica, que compren
de las provincias de Neuquén, Río Negro, Chubut, 
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Santa Cruz y Tierra del Fuego, con sede en la ciu
dad de Allen, provincia de Río Négro. 

Es una iniciativa que conducirá a tm mejor cum
plimiento de los objetivos de la ley 20.247, por lo 
que debe ser apoyada. 

Por lo expuesto, sefíor presidente, solicitamos la 
aprobación del presente proyecto:, de declaración. 

Héctor R. Romero. -- Gdstavo Cusinato. -
Santiago Ferrigno. -'Carlos Larreguy. 
- Adrián Jv/enem. ~-

LXXII ¿ 
LXIX EXPOSICION RURAL EN RIACHUELO 

(CORRIENTES) 

(Orden del Día N" 989) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración del seí'íor dipu
tado Macchi por el que se declara de interés parla
mentario la LXIX Exposición Rural a realizarse del 
20 al 23 de agosto de 2004 en la provincia de Co
rrientes; y, por las razones expuestas en el infmme 
que se acompaña y las que dará el miembro inlor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la LXIX Expo
sición Rural que se llevó a cabo del 20 al23 de agos
to de 2004 en el predio ferial de la Sociedad Rural 
de Corrientes, sito en el kilómetro J .016, ruta nacio
nal 12, de la localidad de Riachuelo, provincia de 
Corrientes. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

A1aría del Carmen Alorcón. - Guillermo 
Alchouron. I!éctor Daza.· 
Gumersindo Alonso. - · Santiago 
Ferrigno. - José A;fongeló. - Juan 
Bonacorsi. -, Irene Bosch de Si::·tori. -
Carlos Brown. -Cario.~ Caserio. -José 
Cusinato. -Patricia Fadel. - Susana 
García. - Jm~~e P. Gmzzález. - Carlos 
Afacchi. - Adrián J\fenem. - Humberto 
Roggero. - Héctor Romero. - A1irta 
Rubini. - Fra11cisco Sellarés. - Rosa 
Tu/ia. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi
dcwr el proyecto de declaración del señor diputado 
Macchi, cree ilmecesario ab1mdar en más detalles que 
los expuestos por el autor de la üúciativa, por lo que 

aconseja su aprobación con las modificaciones efec
tuadas, haciendo suyos los fundamentos. 

AJaría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia de Corrientes ha sido y es una 

pionera, en el nordeste del país, en el área agrope~ 
cuaria; en ese contexto, es la Sociedad Rural de Co
rrientes quien lleva adelante las distintas cxposi-, 
ciones donde se muestra el constante crecimiento 
agropecuario de la Nación y específicamente de la 
región nordeste del país. Es en estas exposiciones 
donde se ve v se nota el constante esfuerzo de! 
productor agiopecuario por producir más y mejor, 
ya como cabañero, ya como productor agrícola. 

Sumado a esto la constante innovación tecnoló
gica llevada a la práctica por los industriales, pro
duciendo maquinarias aptas para todo tipo de cul
tivo, demostrando una Yez más que el campo en su 
conjunto está aquí de pie, junto a la sociedad toda, 
poniendo el hombro nuevamente. Produciendo cada 
ve7. más inversiones y, por ende, más exportacio
nes, generando con esto un gran ingreso de divi
sas •:n nuestro país. 

Esto avizora un gran horizonte de posibilidades 
cierta~ de crecimiento constante v sostenido de la 
Nación, similares a las que protagonizara el sector 
agropecuario a mediados del siglo XIX y grai1 parte 
del siglo XX. 

Es por ello que solicito el acompaíl.amiento del 
presente proyecto. 

Carlos G. Macchi. 

ANTECEDEN'm 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con satisfiwción y beneplácito la de
claración de ilitcrés parlamentario, por parte de esta 
Honorable Cámara, de la LXIX Expósición Rural de 
la provincia de 'Ci.:mientcs, a realizarse los días 20 al 
23 de agosto del 2004 en el predio ferial de la Socie
dad Rural de Corrientes, sito en el kilómetro 1.016, 
ruta nacional 12, de la localidad de Riachuelo, pro
vincia de Corrientes. 

Carlos G. Mácchi. 

LXXIII 

PLAN DE RESGUADO FRONTERIZO NOHTE A CONTRA 
LA FIEBRE AFTOSA 

(Orden del Día N" 990) 

Dictamen de comisión 

Honorahle Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el .proyecto de declamción de la seüora 

• 

• 

• 
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diputada Dahcr por el que se expresa beneplácito 
por la instrumentación del plan de resguardo fron
krizo contra la fiebre aftosa elaborado por la pro
vincia de S a Ha y el SEN ASA; y, por las razones 
expuestas en el infonne que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

Su beneplácito por la instrumentación del Plan de 
Resguardo Fronterizo Not1e A contra la fiebre afto
sa, elaborado entre las provincias involucradas (Sal
ta, Jujuy y Fonnosa), el SENASA y las coprosas res
pectivas. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
Aíchouron. - Héctor Daza. - Gumersindo 
Alonso. - Luis Borsani. - Santiago 
Ferrigno. - José Afongeló. - Juan 
Bonacorsi. - Irene Rosch de Sartori. -
Carlos Brown. -· Carlos Caserio. -José 
Cusinato. -Patricia Fadel. - Susana 
García. -Jorge P González. - Carlos 
A1acchi. - Julio A1artínez. - Adrián 
. ~/[enem. - Humberlo Roggero. - Héctor 
Romero. -Mirla Rubini. - Francisco 
Se!larés. - Rosa 1ídio. 

ll'WORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultma y Ganadería, al consi
derar el proyecto de declaración de la señora diputa
da Daher. cree irmcccsario abundar en más detalles 
que los e~puestos por el autor de la iniciativa, por lo 
que aconseja su aprobación con las modificaciones 
efectuadas, haciendo suyos los fundamentos. 

Maria del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Un completo plan de frontera para prevenir la af
tosa fue elaborado por la provincia de Salta y el 
SENASA, en el marco de la Comisión Provincial de 
Sanidad Animal (Coprosa). 

El mencionado plan, denominado de "resguardo 
fronterizo", contempla Ull respaldo total a los pro
ductores de ganado en las zonas críticas de fronte
ra y departamentos con alto riesgo de contagio, que 
incluye vacunación y gastos operativos gratuitos, 
además de otros controles técnicos y seguimiento 
veterinario para prevenir la aftosa y otras enfenneda
des que afectan al ganado y a la producción avícola. 

Los beneficiarios directos de este plan será la to
talidad de los productores fronterizos que se encuen-

tran en el departamento de San Martín y los ubica
dos en la parte norte del departamento de Rivadavia, 
banda norte del río Bem1ejo de la provincia de Salta. 

El mecanismo a instrumentar implica la vacuna
ción en fmma gratuita a toda la hacienda, el pago 
de las vacunas y los gastos operativos, ademas del 
control y monitoreo pennancntc del movimiento de 
hacienda a tra l'és de un sistema de caravaneo. 

Este estricto control y vacunación no sólo será 
para el ganado bovino, sino que se determinó que 
dentro de los 25 kilómetros del área de cordón sa
nitario fronterizo se atenderá también al ganado ca
prino, porcino y ovino. 

Estará a cargo del SENASA el pago de la vacu
nación y gastos operativos en los departamentos 
de San Martín y Rivadavia. 

Este cordón sanitario ya .se había planeado como 
campaña de vacunación en un área de 25 kilóme
tros fronteras adentro, a lo largo de toda la línea 
limítrofe con Dolivia. Esta idea, que fue lanzada en 
el mes de mayo, logró optimizarse hasta alcanzar 
este plan sistematizado de ti:onteras. 

Surgió el plan de resguardo fronterizo luego de 
dt:linidas las acciones que debían llevarse a cabo 
en toda el área de riesgo, el que C\ll11et1Zaría a iim
cionar en el mes de septiembre/octubre del año 
2004 . 

Además. se habilitarán nuevas oficinas del 
SENASA e~ l;s localidades de Salvador Mazza. San
ta Victoria Oeste y en Morillo, sumándose a la; exis
tentes, con el personul y medios necesarios para el 
monitorco, control e insumas de la vacunación a car
go del SENASA. 

Este accionar del organismo, además, se va a im
plementar a través de toda la estructura sanitaria que 
tiene la provincia de Salta con las comisiones zonales, 
que están conformadas además por productores. 

El plan general también abarcará a las provincias 
de Jujuy y Formosa y cubrirá la totalidad de los ani
males de la zona fronteriza a través de la vaeuna
ción gratuita y el pago de los gastos operativos, 
además de datos de catastros. actualización dé re
gistro de productores, equip~s de contingencias, 
muestreos serológicos, evolución de la actividad vi
ral y prevención de otras enfermedades, como el 
"mal de la vaca loca", influe11Za aviar y otros males. 

El plan general implica unas 8 millones de hectá
reas en el cordón fronterizo dt' 25 kilómetros de an
cho por 1.200 kilómetros de largo, que se extenderá 
desde Santa Catalina, en Jujuy, hasta Laishi, en For
mosa. 

En el área de la provincia de Salta, el cordón fron
terizo tiene una superficie de 3 millones de hectá
reas, a las que se suman otros 5 millones pertene
cientes a todo el departamento de San Martín, 
Rivadnvia Banda Norte y tres departamentos 
fonnoseños limítrofes con dicha provincia. 

Contempla un universo de unos 900 mil animales 
que serán vacunados entre las tres provincias. Este 
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número abarca el cordón sanitario y toda la super
ficie de los departamentos salteñós y formoseños 
que también están incluidos en el plan. 

En el caso de Salta, son 250 mil animales, pero se 
considera en este número a las cuatro especies que 
se ubican en el cordón de 25 kilómetros, es decir 
ovinos, caprinos, ovinos y porcinos. Del total de 
animales a vacunar dentro del plan, en Salta serán 
unos 120 mil vacWlos. 

Zulé_'ma 13. Dahe1: 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la instrumentación del plan de 
resguardo fronterizo contra la aftosa, elaborado por 
la provincia de Salta y el SENASA, en el marco de 
la Comisión Provi-ncial de Sanidad Animal 
-Coprosa- de dicha provincia. 

Zule;na B. Daher: 

LXXN 
V ENCUENTRO DE COLEGIOS DE: ABOGADOS 

SOHRE TEl\'lAS DE DERECHO ÁGRARJO 

(Orden del Día No 99,~) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el expediente de Particulares iniciado por 
el doctor Carlos Alfredo López y por el Colegio de 
Abogados de Rosario; provincia de Santa Fe, por 
el que se solicita declarar de interés ;legislativo el V 
Encuentro de Colegios de Abogados sobre Temas 
de Derecho Agrario a celebrarse en ~h ciudad de Ro
sario del 21 al 22 de octúbre de 2004 y ha resuelto 
hacerlo suyo; y, por las razones expuestas en el in
torme que se acompafía y las que dará el miembro 
infonnante, aconseja la aprobación .~el siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el V Encuentro de Colegios 
de Abogados sobre Temas de Derecho Agrario a 
celebrarse en la ciudad de Rosario, provincia de 
Santa Fe, del 21 al 22 de octubre de 2004. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -· Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. ·
Gumersindo F. Alonso. - Luis G. 
Borsani. - Santiago FerrigJ1fJ. -- José R. 

Mongeló. -Juan C. Bonacorsi. - Irene 
Bosch de Sartori. - Carlos R. Brown. 
- Carlos A. Caserio. -José C. G. 
Cusinato. - Patricia S. Fadel. - Susana 
R. García. -Jorge P González.- Carlos 
G. Macchi. -:- Julio C. i\1arfínez. -
Hduardo A. 1\fenem. ·· Ilumherto 
Roggero. - Héctor R. Romero. - Mirta 
E. Rubini. - Francisco N. Selfarés. -
Rosa E. Tulio. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar la solicitud del doctor Carlos Alfredo López 
y el Colegio de Abogados de Rosario, provincia de 
Santa Fe, por el que se solicita declarar de interés 
de esta Honorable Cámara el V Encuentro de Cole
gios de Abogados sobre Temas de Derecho Agra
rio, acuerda en que resulta innecesario agregar otros 
conceptos a los expuestos en la misma. 

María del Carmen Alarcón. 

AN1ECEDEN'lli 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Edúardo O. Camaño. 

S/D. 

De mi consideración: 

Adjunto nota fechada en julio del corriente mes 
y año del Colegio de Abogados de Rosario, para 
su ulierior tramitación por ante esa Honorable Cá
mara de Diputados, previa intervención de la Comi
sión de Agricultura y Ganadería. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

D1: Carlos A. López. 
Ahogado. 

Rosario, julio de 2004. 

Señor presidente Comisión de Agricultura y Ga
nadería Cámara de Diputados de la Nación. 
Presente. 

De nuestra consideración: 
El Instituto de Derecho Agrario del Colegio de 

Abogados de Rosario tiene a bien comunicarle que 
en fecha 21 y 22 de octnbre del afio en curso se 
realizará en nuestra ciudad el V Encuentro de Cole
gios de Abogados sobre Temas de Derecho Agra
rio, en el Auditorio de la Casa del Foro, sito en 
Boulevard Oroño 1542. 

El temario a desarrollarse es de notoria importan
cia para el desarrollo doctrinario del der~cho agra
rio y con perspectivas a proporcionar las bases de 
futuras y necesarias modificaciones legislativas de 
nu;:stra materia. 

• 

• 

• 
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• 

• 
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En esta oportunidad, como en las cuatro edicio
nes anteriores que realizáramos en 1996, 1998. 2000 
y 2002, han sido invitados todos los colegios de 
abogados dd país a fin de que participen enviando 
representantes al mismo, así como también miem
bros de nuestro instituto. 

En consecuencia, solicitamos tenga a bien arbi
trar los medios necesarios para declarar este encuen
tro de interés legislativo atento a las razones apun
tadas precedentemente y designar un representante 
para participar de las deliberaciones. 

Sin otro particular, y descontando contar con 
vuestra participación, saludamos a usted muy aten
tamente. 

[)¡: 1'iario Holand. Dt: Luis A. Facciano. 
Presidente. Presidente. 

LXXV 
FERIA DE LAS ASOCIACIONES PARA LA PEQIJEÑA 

Y JVU:DIANA EMPRESA FERIN'YME- TRABAJO: ARMA 
PARI\LAPAZ 

(Orden del Día N° 992) 

Dictamen de comisiím 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Pequeñas y Medianas Empresas 
ha considerado el proyecto de declaración del se
ñor diputado Amstutz y la señora diputada Pilati, 
por el que se declara de interés parlamentario la Fe
ria de las Asociaciones para la Pequeña y Mediana 
Empresa Feriapyme -Trabajo: Arma para la Paz, a 
realizarse dei 7 al 1 O de octubre de 2004 en la pro
,·incia de Mendoza; y, por las razones expuestas en 
el informe que acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de inter0s parlamentario la Feria de las 
Asociaciones para la Pequeña y Mediana Empre
sa Feriapyme- Trabajo: A1ma para la Paz, a reali
zarse del 7 al 10 de octubre de 2004 en la ciudad 
de San Rafael, provincia de Mendoza, organizada 
por la Asamblea de Pequeños y Medianos Empre-
sanos. 

Sala de la comisión, 19 de agosto de 2004. 

José O. Figaeroa. -Andrés Zottos. -
Paulina E. F/o/. -Roberto G. Basualdo. 
- Dliana A. Bayonzo. - Mario F 
Bejarano. - Héctor R. Daza. - Osear J. 
Di Landro. ·-·Santiago Ferrigno. -Juan 
C. Gioja. -Julio C. lvfarfínez. -·Alicia 
J. Narducci. -Mirla Pérez. ·- Alberto J. 
Piccinini. - Mirta E. Rubini. - Ricardo 
A. Wilde1: 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Pequeñas y Medianas Empresas, 
al cousiJcrar el proyecto de declaración del señor 
diputado Amstutz y la señora diputada Pilati, cree 
necesario introducir modificaciones al texto origi
nal, en razón de una mejor técnica legislativa, dan
do curso favorable al dictamen que antecede. 

José O. Figueroa. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la Feria de las Asociaciones 
para la Pequeña y Mediana Empresa Feriapyme que 
se ha dado en denominar Trabajo: Arma para la Paz, y 
ha de realizarse durante los días 7, 8, 9 y 10 de octubre 
de 2004 en la ciudad de San Rafael, pro,,incia de 
Mcndoza, organÍ71lda rx1r ia Asamblea de Pequeños y 
Medianos Empresarios de la Provincia de Mendoza. 

Guillenno Amstutz. -Norma R. Pilati. 

LXXVI 
JORNADA-TALLER DE E:CONOMIAS REGIONALES 

(Orden del Día N° 993) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economías y Desarrollo Regional 
ha considerado en fonna conjunta unificando el pro
yecto de resolución del señor diputado Romero 
(H. R.) y el proyecto de declaración del señor dipu
tado Correa, por los que se declara de interés legis
lativo la Jornada-Taller de Economías Regionales, rea
lizada el 17 de agosto de 2004, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
intorn1ante, aconseja la aprobación del siguit-'llte 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la ."ii.Tación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Jornada-Ta
ller de Economías Regionales, organizada por la Fun
dación Facultad de Agronomía de la Universidad de 
Buenos Aires y el diario "La Nación", realizada el 
17 de agosto de 2004, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 25 de agosto de 2004. 

Adrián Menem. - Gustavo J. A. Canteros. 
- Susana R. García. - Julio C. 
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Martínez. ·- Claudia J. Poggi. - Julio 
C. Accavallo. - Carlos J. Ceceo. ·· 
Susana E. Díaz. - Liliána B. Felina 
Juan C. L. Godov. -· Grise/da N Herrera. 
- Julio C. Ílumada. - Juan M. 
Irrazáhal. - Raúl G. kferino. ·- José 
R .. Mongeló. -· Norma R. Pilati. -
Francisco l'l. Sellarés. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio· 
nal, al considerar los proyectos de resolución del 
señor diputado Romero (H. R.) y de declaración del 
señor diputado Correa, los ha unifi6ado en un texto 
debido a que abordan la misma temática, sin ultcrar 
el espíritu de ambos proyectos por demás coinci
dentes. La comisión cree ümecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
los acompañan, por lo que Jos h~Jcc suyos y así lo 
expresa. 

Adrián Jvfenem. 

FUNDAMENTOS; 

Sei'íor presidente: 

La jornada se realizará en el Pabellón de Dasono
mía de la Facultad de Agronomía de la Universidad 
Nacional de Buenos Aires y la entrada es libre y 
gratuitll. 

En la misma de .abordarán temas importantes que 
hacen al quehacer agropecuario de las economías 
regionales de nuestro país. Se tratarán temas como 
"El túrismo· rural: dinamizador de las economías 
regionales", como una alternativa válida para 
microcmprendimientos, con una interesante acep
tación por parte de los usuarios de este tipo de 
turismo. 

Técnicos de la Secretaría de Gobierno de la Mu
nicipalidad de General Roca, Rio Negro, harán una 
evaluación de la institucionalidad imprescindilJle 
para mejorar el descmpefío de las economías regio
nales en una vasta zona de nuestro territorio. 

Habrá un especial panel de disertantes donde se 
tra laní el tema del sector forestal industria! como 
motorizador de economías regionales. 

Todo promete ser un aporte interesante a nuestro 
sector desde el punt0 de vista de las pequeñas y 
medianas empresas que pueden recostarse sobre 
economías regionales y hacer un importante aporte 
a la salida de la crisis en nuestro país. Es por ello, 
sefíor presidente, que solicito la aprobación del pre
sente proyecto de resolución. 

Héctor R. Romero. 

2 
Señor presidente: 
El día martes 17 de agosto del presente año se 

realizará la Jomada de Economías Regionales, en el 
Pabellón de Dasonomía de la Facultad de Agrono
mía -UBA-. sito en Avenida San Martín 4453 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Organizan este acontecimiento la Fundación Fa
cultad de Agronomía de Buenos Aires y el dinrio 
"La Nación". En la jornada participarán personali
dades especializadas y destilcadas en las temáticas 
propuestas, que son las siguientes: 

"El turismo rural: un dinamizndor de las econo
mías regionales de base agropecuaria". Disertante: 
ingeniero agrónomo Ernesto Barrera (docente Fa· 
cultad de Agronomía -UBA-). 

"Economías regionales: La institucionalidad 
imprescindible para mejorar su desempeño'' . 
Disertante: licenciada Anahí Silvia Rodríguez de 
Tappatá (Secretaría de Gobierno de la Municipali
dad de General Roca, Río Negro; investigador 
IREAL Filial Comahue). 

''Entendiendo al sector industrial forestal. Diná
micas y perspectivas''. Disettante: licenciada Claudia 
Peirano. Directora de Desarrollo Institucional de la 
Asociación Forestal Argentina (AfoA). 

"Perspectivas de la vitivinicultura argentina en el 
nuevo contexto económico. Disertante: licenciado Jor
ge A. Day (investigador del IREAL Filial Mendoza). 

"La producción porcina una alternativa renova
dora en la reconversión de las eclmomías regiona
les". Disertante: ingeniero zootec. Jorge Uccelli. Pre
sidente AAPP (Asociación Argentina de 
Productores Porcinos). 

"La dinámica de crecimiento de las economías re
gionales: una visión integradora". Disertante: licen
ciado Facundo Etchebehere (docente -UCA- ase
sor Comité de Economías Regionales). 

Cabe destacar que la entrada a la jornada es libre 
y gratuita, y la modalidad de dicha jornada es taller 
de medio día, de 14 a 19 horas. 

Este tipo de talleres de formación y debate tie
nen un solo objetivo, que es el de cumplir con el 
suefí.o de nuestros antepasados, aquel de ver una 
Argentina grande, próspera y pujante. 

El acceso a la capacitación y al conocimiento son 
pilares estratégicos que hacen a cumplir con aquel 
objetivo. 

1 ,os organizadores de dichas jornadas gratuitas 
merecen el reconocimiento, para que sirva como un 
incentivo a los organizadores a seguir trabajando 
por el país, pero también para sembrar en otras ins
tituciones, la semilla del esfuerzo y el compromiso 
con la patria. 

Por todo lo expuesto, solicito me acompañen en 
el siguiente proyecto. 

Juan C. Correa. 

• 

• 
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• 

• 
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ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la .Tomada-Ta
ller de Economías Regionales a reali:t.arse el día 
17 de agosto en la Facultad de Agronomía, Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires. 

Iléctor R. Romero. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo a la Jornada de Economías 
Regionales organizada por la Fundación Facultad 
de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires 
(FFJ\UBJ\) y e! diario "La Nación", que se desa
rrollarán en Buenos Aires, el martes 17 de agosto 
de 2004. 

Juan C. Correa. 

LXXVII 
1' EDICION DE LA FERIA ANDINA DE LA LLAMA 

(Orden del Día N" 994) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio
nal ha considerado en forma conjunta unificando el 
proyecto de resolución de los señores diputados 
Giubcrgia y Cusinato y el proyecto de resolución 
de la señora diputada Fellner, por los que se decla
ra de interés parlamentario la 1 a edición de la Feria 
Andina de la Llama, a realizarse del26 al 29 de agos
to de 2004 en la ciudad de Abra Pampa, provincia 
de Jujuy; y, por las razones expuestas en el infom1e 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declanír de interés parlamenterio la realización de 
la 1 o Edición de la Feria Andina de la Llania, a reali
zarse del 26 al 29 de agosto de 2004, en la ciudad 
de Abra Pampa, provincia de Jujuy. 

Sala de la comisión, 25 de agosto de 2004. 

. Adrián A1enem. - Gustavo J. Canteros. -
Susana R. García. - Julio C. A1artfnez. 

- Claudia J. Poggi. - Julio C. 
Accavallo. -Carlos J. Ceceo. -Susana 
E. Dfaz. - Dliana B. F'el/ne1: -Juan C. 
Godoy. - Griselda N. Herrera. - Julio 
C. Humada. -Juan M. Irrazábal. -Raúl 
G. Merino. --José R. Mongeló. -Norma 
R. Pilati. - F'rancisco N. Sellarés. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio
nal, al considerar los proyectos de resolución de los 
señores diputados G1ubergia y Cusinato y de la se
ñora diputada Fellner, los ha unificado en un texto 
debido a que abordan la misma temática. La comi
sión cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que los acompa
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa . 

Adrián j\Ienem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Abra Pampa, en la provincia de 

Jujuy, será la sede de la 1" Edición de la Feria Andina 
de la Llama que se desarrollará entre el 26 y el 29 
de agosto de 2004. 

Este evento tiene como principal objetivo central 
promover a la llama como recurso estratégico para 
el desarrollo socioeconómico de la Puna. 

Esta feria ha convocado a participar a los produc
tores de camélidos y artesanos de toda la región 
pw1eña de las pro,incias de .Tujuy, Salta y Catamarca. 

La jornada inaugural se iniciará con la tradicional 
ofrenda a la Pachamama y continuará con múltiples 
actividades durante cuatro jornadas entre las que 
se destacan: 

- Disertaciones sobre los diferentes aspectos 
productivos de la llama a cargo de especialistas des
tacados. 

- Concurso y desfile de llamas amansadas. 
- Concurso de comida regional y convencional 

elaborada con carne de llama. 
-Concurso de hilado de fibra de llama. 
- Talleres de técnicas de esquila y de lavado, 1e-

ñ.ido y tt~jido en telar. 

Esta feria a realizarse en Abra Pampa, constituye 
una importante reunión regional en la que se darán 
cita distintos sectores de la comunidad punefía, re
valorizando aspectos muy importantes de las tradi
ciones cultmales y productivas de la Puna. 

Por todo lo expresado en estos fundamentos, es 
que se solicita el voto favorable para la aprobación 
de este proyecto . 

Miguel A. Giubergia. -- Gustavo Cusinato. 
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Señor presidente: 
La ganaderín constituye la principal actividad 

y fuente de mayores recursos para muchos pro
ductores de la puna jujeña. Entre las produccio
nes no tradicionales que se desarrollan en la re
gión se destaca la cría de camélidos, 
fundamentalmente la llama. La baja capacidad de 
producción, a pesar de la buena disponibilidad 
que existe, se debe en gran parte a la falta de eo
nocirniento para mejorar el aprovechamiento y 
optimizar la calidad de la producción. 

Es por esto que la realización de la 1 o Edición de 
la Feria Andina de la Llama se transforma en un 
hecho trascendental para toda la· región y, espe
cialmente para la Puna, permitiendo el intercambio 
de conocimientos entre productores y técnicos con 
el objetivo de mejorar la producción y la comercia
lización de manera que la actividad sea sustenta
ble en el tiempo. 

El evento es organizado por la Municipalidad de 
Abra Pampa, el gobierno de Jujuy y el Consejo Fe
deral de Inversiones. Tiene como objetivo principal 
posicionar a ia provincia de .Tujuy. como referente 
en la actividad de producción de la llama, y poten
ciarla como recurso estratégico para el desarrollo 
económico de la Pqna. Para ese fin, se ha elabora
do llll programa que prevé: · 

Disertaciones: La llama como r.ecurso estratégico 
para el desarrollo local a cargo de la Municipalidad 
de Abra Pampa y el Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación. 

- Técnicas para el mejoramiento de las tropas de 
llama a cargo del Instituto de Biología de la Altura -
UNJU. 

- Sanidad en caméliclos a eargo de la Dirección 
de Desarrollo Agropecuario - Gobü:rno de Jujuy. 

- Calidad para una mejor comercialización de los 
subproductos de la llama a cargo del director pro
vincial de la Agencia de Comercialización. 

- Ley para la recuperación de la ganadería ovina 
y camélidos a cargo del.Ministerio de la Producción, 
Infraestructura y Medio Ambiente de la Provincia 
de Jujuy. -

Concursos: 

- De fotografías iriéditas de la llama. 
-De reprod!.H:tores (se premiu a los mejores 

reproductores de la Puna). 
-De comida regional y convencional elaborada 

con carne de llama. 
- De hilado (reconocimiento a la mejor hilandera 

de la Puna). 
- l)e diseño de indumentaria con fibra de llama. 
-De mascotas (llamas criadas en familia). 

De esta fom1a. la feria se convierte en un instru
mento que ay11d;rá a conocer y difundir las propie-

dades emiquecedoras de la llama, incentivar la de
dicación de los pequeños productores; y a mejnrar 
la calidad y cantidad de los productos pern1itiendo 
su incorporación en el mercado provincial, nacio
nal e internacional. 

Por todo lo expuesto, solicito que me acompa
ñen en la aprobación del presenk proyecto. 

Liliana B. Fellne1: 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización de 
la 1 o Edición de la Feria Andina de la Llama a reali
zarse desde el 26 al 29 de agosto de 2004, en la ciu
dad de Abra Pampa, 1:Jrovincia de Jujuy. 

Miguel A. Giubergia. - Gustavo Cusinato. 

2 

Proyecto de reselucióo 

La Cámara de Diputados de la ,\'ación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados la Feria Andina de la Llama, a realizarse del 
26 al 29 de agosto en la locaidad de Abra Pampa, 
provincia de Jujuy. 

Liliana B. Fellne1: 

LXXVJU 
AGENDA DE DESARROLLO SUSTRNTABLE 

DEL NOROESTE ARGEJ\'TJNO 2016 

(Orden del Día N° 995) 

Didamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de .Econorrúas y Desarrollo Regio
nal ha considerado el proyecto de declaración de la 
señora diputada Díaz, por el que se declara de inte
rés parlameutario la Agenda de Dcsanollo Susten
table del Noroeste Argentino (NOA) 2016, formali
zada el día 16 de agosto de 2004 en la ciudad de 
San Miguel de Tucumán, a traves del Acuerdo Re
gional para el Desarrollo firmado por los señores 
gobcmadorcs de las· provincias de Salta, Jujuy, 
Tucumán, Catamarca y Santiago del Estero; y, por 
las razones expuestas en el infmme que se acompa
ña y la~ que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

• 

• 

• 
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• 
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Proyecto de n!soluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dedarar de interés parlamentario la Agenda de 
Desarrollo Sustentable del Noroeste ArgeHtino 
(NOA) 2016, formalizada el día 16 de agosto de 
2004 en la ciudad de San Miguel de Tucumán. a 
través del Acuerdo Regional para el DesaiTollo tlr
mado por los señores gobernadores de las pw
vincias de Salta, Jujuy, Tucumán, Catamarca y 
Santiago del Estero. 

Sala de la Comisión, 25 de agosto de 2004. 

Adrián Afenem. - Gustavo .J. Cantarero. 
- Susana R. Garcia. - Julio C. 
Afartínez. - Julio C. Accavallo. -
Carlos J. Ceceo. - Susana E. Díaz. -
Liliana B. Felina -Juan C. Godoy. -
Griselda N. Herrera. - Julio. C . 
Humada. - Juan Af. Jrrazábal. - Raúl 
G. Merino. -José R. Mongeló. - Norma 
R. Pilati. - !Jrancisco N Sellarés. 

INFORME 

lJ onorable e lnnara: 

La Comisión de Economías y. Desarrollo Regio
nal, al considerar el proyecto de declaración de la 
señora diputada Díaz, ha creído conveniente pro
ceder a la modificación de la propuesta original 
atendiendo a una técnica legislativa más adecuada 
y a lo establecido en el reglamento de esta hono
rable Cámara, produciendo un dictamen de resolu
ción, sin que por ello se altere el espíritu del pro
yecto. La comisión cree innecesario abundar en 
i11ás detalles que los expuestos en los fundamen
tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

Eduardo A. Jl1enem. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las provincias del Noroeste Argentino han deci

dido dejar atrús las postergaciones que vienen su
friendo desde hace varios años, tanto en lo social 
como en lo económico. Estas postergaciones han 
ocacionndo el empobrecimiento de alguna de ellas, 
impactando directamente en sus habitantes, quie
nes han ingresado en una línea de pobreza que se 
profi.mdiza mús y más. 

Gracias al esfuerzo y a las políticas implemen
tadas por el Ejecutivo nacional, se ha logrado 
frenar, de alguna forma, el descendente pico de 
pobreza y desocupación en el que había ingre
sado nuestro país, mediante la auditoría, control 
y aplicacón de planes sociales destinados a quie
nes más lo necesitan, contando para ello con la 

colaboración y coordinación de los gobiernos es
tütales, lll1ll1icipalcs, ·~omtmalcs, organizaciones 
no gubernamentales, etcétera. 

Sin embargo, dicho esfuerzo, la más de las veces 
es insuficiente debido a la rapidez con la que se 
dch<: actuar y que ademús, exige el acompañamien
to de políticas provinciales, incluidas, las munici
palidades, las comunas, las organizaciones no gu
bernamentales, la Iglesia, los productores privados, 
Jos industrales, etcétera. De esta manera, todos 
coadyuvan a que la Nación pueda llegar hasta cada 
necesitado, cubriendo carencias, satisfaciendo ne
cesidades y protegiendo a la persona. 

Atendiendo estas situaciones y haciéndose eco 
de las diferentes problemalicas, sociales y econó
micas, los gobernadores de las provincias que com
ponen el Noroeste Argentino (NOA), decidieron to
mar el timón y trazar estrategias para tenninar con 
la pobreza y las desigualdades como sefi.al de pro
greso y una justa distribución de las riquezas. 

De esta manera, en la ciudad de San Miguel de 
Tueumán, en la Casa Histórica donde otrora nues
tro más notables próceres declararan la lndependen
ci[l de nuestra gran mción, lo:-: señores gobernado
res de las provincias de Salta, Jujuy, Tucumán, 
Santiago del Estero y Catamarca, formalizaron el 
Acuerdo Regional para el DesaiTollo en techa 16 de 
agosto de 2004. 

Mediante dicho acuerdo, se elaboró la Agenda 
de Desarrollo Sustentable del Noroeste Argentino 
(NOA) 2016, cuyo principal objetivo es el de coor
dinar acciones entre las provincias firmantes, que 
les permita proyectar y ejecutar planes fundamen
tales para el desaJTollo de una sociedad moderna. 

Las diferencias que existen entre las provincias 
fim1antes y las del resto del país, se ha profundiza
do cada vez más, a tal punto que el noroeste argen
tino en conjunto, es la región con mayor índice de 
pobreza del país y cuenta con un gran índice de mi
gración intcma . En este marco los principales rete
rente de las provincias fírn1antcs del acuerdo, bus
can aunar esfuerzo para zanjar las diferencias que 
existen entre el Noroeste Argentino y el Gran Bue
nos Aires, Córdoba, Cuyo, Noreste y las regiones 
pampearía y patagónica, reclamando que el gobier
no nacional, instrumente la creación de un fou<.io 
de reparación que coJTija estas asimetrías existen
les y no bendície a unas en desmedro de otras, si
tuaciones estas que además, deberán ser tenidas en 
cuentas al momento de dictarse la ley de copartici
pación. 

No significa. el mencionado acuerdo un trato 
desigualitario ni preferencial, sino w1 trato equili
brado, justo y componedor. Tampoco signit!ca un 
reclamo, todo lo contrario, este acuerdo y la agen
da que es su .~onsecuencia, importa ponerse codo 
a codo con la Nación, apostando a sus proyectos 
productivos, educacionales, económicos y sociales, 
contribuyendo a la recomposición del país en su to
talidad, propendiendo a la igualdad de oportunida-
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des para todos los argentinos, s'in diferencias de 
ninguna clase. Esto señor presidente, es lo que tam
bién fonna su ideal de país, por lo que, estoy segu
ra, el presente proyecto logrará que el Noroeste Ar
gentino se integre a la búsqueda de soluciones para 
erradicar el desempleo y la pobreza, generando nue
vas fuentes de trabajo y posibilitando que median
te una justa distribución de la riqueza, ningún nr· 
gcntino tenga que revolver entre ·[os desperdicios 
para obtener su plato diario de comida. 

Quizás por mezquindades de índole política, exis
tieron dificultades que obstaculizarbn la integración 
regional; sin embargo, la problemática de fondo que 
reunió a gobernadores del Norqestc Argentino, 
apunta a llamar la atención de la Nación para com
batir lns desigualdades que son el producto de un 
capitalismo salvaje que puede ser contenido, con 
la aplicación de políticas consensuadas que tras
ciendan a personas y a gobiernos.~ 

En la fím1e convicción que este gran paso, apor
ta al crecimiento de nuestra Argentina solicito la 
aprobación del presente proyecto. 

Slisana E. Díaz. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declamciún 

La Cámara de Diputados ele la Nqdón 

DECLARA: 

De interés parlamentario, el Acuerdo Regional 
para el Desarrollo celebrado en la provincia de 
Tucumán el día 16 de agosto de '2004 y en igual 
sentido la Agenda de Desarrqllo Sustentable del 
Noroeste Argentino (NOA) 2016, 'formalizada en
tre los señores gobernadores de las provincias de 
Salta, .Tujuy, Tucumán, Catamarca y Santiago del 
Estero. · 

~ 

Stisana E. Díaz. 

LXXIX 
I CONGRESO II3J<:R0Al\1ERICANO VIRTl.iAL 

SOBRE TURISl\-10 ACCESIBLE "TURISMO 
PARA TODOS" 

(Orden del Día N" 996) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

1 ,a Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Artola y 
otros, por el que decl>tra de interés parlamentario el 
I Congreso Iberoamericano Virtual sobre Turismo 
Accesible ~'Turismo para todos" a desanollarse del 
1° al 25 de octubre de 2004; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja In aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de ld Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados el l Congreso Iberoamericano Virtual 
sobre Turismo Accesible "Turismo para todos" 
organizado en forma conjunta por la Universi
dad Nacional de Quilmes, la Fundación Turismo· 
para Todos y la Subcomisión de Abogados Dis
capacitados del departamento judicial de La Ma-. 
tanza a desarrollarse los días 1 o al 25 de octubre 
de 2004. 

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2004. 

Dante Elizo11do. - Jubo C. Accavallo. -
Carlos J. Ceceo. -Miguel A. Baigorria. 
- Sergio A. Basteiro. ·-Irene Bosch de 
Sartori. - l!ugo R. Cettollf: - Fernando 
G. C hirrmi. -- Osear J. f)i !,amir· o. 
Liliana B. Fellne¡: - Gustavo E. FeiTi. 

Lucía Garín de Tu/a. - Antonio 
l~ovag/io Saravia. - Alicia J. Narducci. 
- O.~va!c!o D Nemirovsci. - Antonio U. 
Rattin .~ Domingo Vilall'. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Artola y 
otros, ha creído conveniente proceder a la modifi
cación de la propuesta original, entendiendo que las 
modificaciones propuestas no alteran el espíritu de 
lo solicitado por la legisladora. Lo~ fundamentos que 
acompafían la iniciativa, contienen todos los aspec
tos de la cuestión planteada, por lo que la comisión 
los hace suyos y así lo expresa. 

Dante fi)izondo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El l Congreso Iberoamericano Virtual sobre Turis

mo Accesible "Turismo para todos" es el primero de 
lo que se espera sea una secuencia de eventos anua
les orientados al acercamiento, intercambio y actua
lización de conocimientos, opiniones e impresiones 
r:ntrc profl:sionalcs, espcciulistas y estudiantes de 
turismo, con el objeto de romper hmTeras de aisla
miento e incomunicación existentes en la actualidad. 

El mismo es organi7.ado en fom1a conjunta por la 
LJniYersidad Nacional de Quilmes, la Fundacion Tu
rismo para Todos, la Subcomisión de !\bogados 
Discapacitados del departamento judicial de La Ma
tnnza y cuenta con el auspicio de la Asociación 
Mutual Socieda Central de Arquitectos, del Cole
gio de Abogados de La Matanza, y del Instituto del 
Derecho sobre. la Discapacidad y Discriminación. 

• 

• 

• 
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• 
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Desde Jn óptica de distintas disciplinas se afirma 
que nos dirigimos hacia una civilización del ocio 
donde la correcta utilización del tiempo libre del hom
bre adquiere una importancia fundamental para su 
desatTollo psíquico y social. Lo expuesto nos lleva 
a proponer el desarrollo de un turismo accesible, en
tendido como: complejo de actividades originadus 
durante el tiempo libre orientado a la recreución fue
ra de su residencia habitual que posibilitan la plena 
integración funcional y psicológica de personas con 
capacidades restringidas. El turismo accesible lleva 
a establecer pautas de integración durante la activi
dad para este conjunto de personas con capacida
des dife1entes que se manifiestan por una deficien
cia física (motora, sensorial, patológica o visceral) 
por circunstancias transitorias o permanentes. Este 
cm~junto tan amplio involucra en el turismo entre 
otros segmentos de la demanda al grupo de la ter
cera edad, al grupo familiar con ni.J.'íos pequeños, ni
ños y personas pequeñas, discapacitados tempora
les (mujeres embarazadas, personas enyesadas, 
etcétera) y permanentes (motrices, sensoriales y 
mentales); que según las estadísticas generales 0on
fonnan este segmento el 40 % de la población mun
diaL por lo que se requiere una particular atención 
al tema durante el proceso. de planificación de acti
vidades turísticas y recreativas. Este conjunto de in
dividuos están en gran parte impedidas de disfrutar 
de las posibilidades que se ofrecen hoy en materia 
de turismo porque la mayoría de las instalaciones 
twísticas y recreativas están concebidas pura ser uti
lizadas por personas "ideales" -generalmente el mo
delo es el adulto joven-, lo que nos plantea tener 
en cuenta una cierta consideración en una de servi
cios o int(Jrmaciones adicionales c¡ue permitan su li
bre desenvolvimiento. 

Precisiones conceptuales. Tradicionalmente en
contramos dos conceptos: discapacidad y minus-va
lía, muchas veces utilizados como sinónimos, que 
marginan consciente o inconscientemente a un gru
po numeroso de personas. En primer lugar se pre
senta la necesidad de diferenciar las capacidades 1 
discapacidades y las valías 1 minusvalías a fin de 
comprender que esta problemática social nos 
involucra a todos y no sólo a un grupo reducido de 
personas. Las capacidades son cuestiones propias 
del individuo y hay distintos tipos de 
discapacidades: los motrices, los visuales, los 
auditivos, et0étera. En cambio la "valía" es la rela
ción entre la capacidad de uno y el medio físico que 
lo rodea. Un niño es minusválido cuando no alcanza 
a accionar el disco de llil teléfono público, una mujer 
embarazada o un anciano que no puede acceder a 
su hotel o restaurante por distintos i.J.npedimentos fí
sicos (una escalera por ejemplo). Una persona 
enyesada o de la tercera edad (corresponde al 12 % 
de la población) carece de equipamiento urbano en 
los espacios públicos para sus necesidades de des
canso. Aquellos que tienen restricciones motoras, vi
suales y auditivas que de acuerdo a la UNESCO son 

el 1 O % de la población mundial, que son poco ad
vertidos debido a la eficiencia de las barreras arqui
tcctónicns y urbanísticas que impiden su integración 
a la vida activa y que junto con sus parientes direc
tos según estadísticas mundiales afectan en 0onjun
to al 40 '% de la población mundial. 

La actividad turística. El correcto desarrollo de 
la actividad turística lleva a considerar tres varia
bles de análisis para lograr la plena integración de 
.las personas con capacidades restringidas: 

l. La accesibilidad al medio físico. 

2. La calidad en la prestación de los servicios. 

3. La legislación. 

¿Qué es un congreso virtual? Es un evento co
lectivo en el que intervienen varios actores que se 
reúnen en un "espa·:io cibernético" para debatir y 
exponer, ideas, opiniones y posturas sobre temas 
propuestos por el comile organizador. Este evento 
reviste un carácter profesional y de difusión desti
nudo al acercamiento entre personas 0on intereses 
y motivaciones afines, al Ílltercambio de infonmción, 
conocimientos y puntos de vista sobre temas de in
terés con1ún. 

¿En qué se diferencia de eventos tradicionales? 
Las personas inscriptas no tienen que desplazarse 
al sitio donde se celebra el evento sino que partici
pan, a través de su computadora, desde sus casas, 
lugares de estudio, de trabajo, ciber-cafes, etcétera. 
De hecho no existe sitio físico de celebración del 
evento ya que esle toma lugar en el ámbito de re
des o ciberespacio. La participación de los asisten
tes al evento no es continua sino discreta. Eso sig
nifica que, salvo encuentros "en vivo", que son la 
minoría, el acceso al resto de los programas desa
rrollados durante el congreso puede ser realizado 
en el momento y fecha que más convenga a los in
tereses del participante. 

Por las razones expuestas, la duración del evento 
se extiende durante el mes (dado que no hay gastos 
de traslado, alojamiento, alquiler de locales, etcétera) 
con el objeto de m~jor aprovechar el esfuerzo cum
plido en la creación de infraestructura de cmmmica
ciones, acumulación de documentos y otros. El ma
terial como ponencias y documentos preparados para 
el congreso están disponibles a los asistentes los 
cuales pueden "bajarlo" ("Downioad") y reproducido 
selectivamente a través de su impresora personal u 
otros medios disponibles. Hay mucho de la no0ión 
de "autoservicio'' implícito en un congreso virtual. 
El porcentaje de actividades "asincrónicas" (sin fe
cha y hora fija de presentación) se incrementa en el 
caso del congreso virtual. De hecho, las conferen
cias pueden ser "en vivo" (sincrónicas) o di1eridas. 
Aparecen, no obstante, otras modalidades "en vivo", 
de tipo colectivo, como es el caso de los "chats'' (diá
logos en vivo, en grupo), suerte de sesiones de tra
bajo formales o informales según el caso. Dependien
do del nivel de la tecnología utilizada o requerida 
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podrá incorporarse el uso de mult(medios visuales y 
auditivos. En la mayoría 'le los demás aspectos, el 
congreso virtual se comporta, en :mucho. como sus 
homónimos reales. !: · 

Son para destacar los importaritcs beneficios que 
tendrán los participantes: Conocer otras pe.rsonas 
con intereses comunes. Obtener información temá
tica de importancia. Comunicar experiencias propias. 
Conocer de experiencias ajenas. Actualizar conoci
mientos. Vivir en el progreso. Conocer mejor la 
lntemct-\V\VW y sus recursos. Con1tmicarse y emer-
ger del aislam~ento profesional. Í·· . 

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos 
que nos acompañen en la aprobaCión del presente 
proyecto. 

Jsabei A. Arto/a. -Jorge A. Garrido 
Arcea. --María del Carmen C. Rico. 

AN11ICEDEN'l1~ .• 

Proyecto de res<llución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUEL\'E: 

Declarar de interés legislativo el l Congreso Ibe
roamericano Virtual sobre Turismo Accesible "Tu
rismo para todos'' organizado en fom1a conjunta por 
la Universidad Nacional de Quilmcs, la Fundacion 
Turismo para todos y la Subcomisión de Aboga
dos Discapacitados del departamento judicial de La 
Matanza a desarrollarse los días l 0 al 25 de octubre 
de 2004. 

Isabel A. Arto/a. -JOrge A. Garrido 
Arcea. -Maria del Carmen C. Rico. 

LXXX 
PARTICll'ACION DE EMJ'RJ<:SAS VINCULADAS 
AL TURISMO DE LA REGION DEL NOROESTE 

EN EL ENCUENTRO EMPRESi\RIAJJ;JNTERNACIONAI. 
DE TURISMO ALTER,NÁTTVO 

(Orden del Día N" 997) 

Dictamen de coniisión 

Jlonorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de resolución de la sefíora diputada Fellner 
y otros, por el que se expresa beneplácito por la 

· 1~articipaeión de las empresas vinculada~ al turis
rho de la región del Noroeste argentino en el En
cuentro Empresarial Internacional de Turismo Al
tematiYo, a rcalizarse·del 29 de noviembre al 5 de 
diciembre en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informan
te, aconseja su aprobación. 

Sula de la comisión, 26 de agosto de 2004: 

Dante Elizondo. -- Julio C. Accavallo. 
Carlos J. Ceceo. - Miguel A. 

Raigorria. -Sergio A. Baste ira. -Irene 
Bosch de Sartori. -!Jugo R. Cettour. 
- Fernando G. Chironi. - Osear .J Di 
Landro. - Liliana B. Fellner. --'
Gustavo E. Ferri. - Lucía Garín de 
Tula. -Antonio loovaglio Saravia. --: 
¡Jiicia J. Narducci. - Osvaldo D. 
Ncmirovsci. - Antonio U. Rattin. -
Domingo Vitale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nació.n 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la participación de las 
empresas vinculadas al turismo de la región del No
roeste argentino en el Encuentro Empresarial Inter
nacional de Turismo .Alternativo, organizado por la 
Fund:::ción de Empresas Euroccntro Córdoba en el 
marco del progratna Al- hwest (América Latina 
Jnvestment) de la Comisión Europea. El evento se 
desarrollará desde el 29 de noviembre al 5 de diciem
bre en la Ciudad de Bucnqs Aires c;Í. el ámbito de la 
¡:;'eria Internacional de Turismo y culminará con una 
ronda de ncgocws en ia ciudad de Salta. 

Liliana B. Fellner. -Dante Hlizondo. 
Antonio LovaKlio Sarm1ia. 

INFORME 

Honorable Cánwra: 

La Comisión de Turismo al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Fellner y 
otros, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Dante Elizondo. 

Fln-IDAMENTOS 

Señor presidente: 
El programa Al- Invest fue creado en 1993 por la 

Comisión Europea pam estimular, facilitar y promo
ver acuerdos comerciales de larga duración, trans
ferencia tecnológica y sociedades mixtas. En pocos 
años se ha consolidado ~;omo un instrumento efi
caz de cooperación entre las pymes europeas y em
presas latinoamericanas. Opera a través de encuen
tros sectoriaies que son coordinados por 180 
centros de coóperación empresariai distribuidos por 
Europ::: y Arnéric::: latina. Se trata de propiciar en
cuentros. entre empresas procedentes de por lo me
nos tres Estados miembros de la Unión Europea y 
de un país latinoamericano en el marco de un mis
mo sector. Los encuentros tienen una duración de 
dos días, se desarrollan en una feria Cllmercial es
pecializada en un stand o salón bajo bandera de la 
Unión Europea. Los costos de organización son cu
biertos por la comisión y las empresas participan-

• 

• 

•·· 
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tes reciben como bencfi.:;ios: la búsqueda previa al 
evento de potenciales contrapartes de negocios en 
los países participantes, un programa de entrevis
tas especialmente organizadas de acuerdo con sus 
pcrtílcs y productos, traductores e intérpretes en los 
idiomas necesarios y promoción de su compatlía en 
ei catúlogo de participantes que se difundirá en Eu
wpa y América latina. 

Los principales objetivos de este programa son: 
-Promover y facilitar las relaciones comerciales 

(acuerdos de distribución, creación de alianzas es
tratégicas, transferencia de tecnología o d simple 
pero fructífero intercambio de infonnación.) 

-Incitar a las pymcs europeas a que inviertan en 
la modernización tecnológica y de gestión de las 
pymes latinoamericanas que Jo requieran. 

-Reforzar las relaciones interrcgionales a través 
de la transferencia de tecnología y de los conoci
mientos técnicos europeos a las empresas latinoa-
mencanas. 

El Encuentro Empresarial Internacional de Turis
mo Altemativo tiene como finalidad incentivar las 
inversiones conjuntas y/o acuerdos comerciales en
tre empresas europeas y latinoamericanas con el 
propósito de desarrollar y fortalecer las actividades 
de turismo alternativo en la región del Noroeste ar
gentino, así como también incrementar el flujo turís
tico hacia esta zona. El evento constará de tm dia 
de ronda de negocios en la ciudad de Buenos Ai
res, cuatro días de FUN TRIP (viaje de 
familiarización) por el noroeste y, por último, un día 
de ronda de negocios en la ciudad de Salta. En Bue
nos Aires, los empresarios podrán visitar y partici
par de la Feria de Turismo más importante de toda 
Iatinoamérica- FTT (Feria Internacional de Turismo 
2004). Participarán 25 empresas europeas (Reino Uni
do, Alemania, Holanda, Italia y Espafí.a), 15 empre
sas latinoamerieanas (Chile, Perú y Bolivia) y alre
dedor de 70 empresas argentinas, todas ellas 
vinculadas con el sector de Turismo Alternativo y 
sus subsectorcs de: Turismo Rural, Deportivo, de 
Aventura, de Salud, Arqueológico, Histórico, Reli
gioso, Educativo y Gastronómico. 

El norte argentino ofrece una diversidad de geogra
fías y paisajes únicos, unidos a Lma identidad cultural 
muy marcada que le confieren un enonnc potencia 1 
como región turística. Posee además una variada ofer
ta para el desan·ollo del turismo alternativo como el 
turismo arqueológico, religioso, gastronómico, entre 
otros. De esta fonna, el encuentro, que promueve las 
relaciones comerciales a nivel turístico con empresas 
europeas a través de inversiones, lransfercn¡;ias de tec
nología o el simple intercambio de infotmación; se con
vierte en tma gran oportunidad para que todas las pro
vincias del noroeste puedan fortalecerse como región 
y lograr una fuerte presencia en los mercados nacio
nales e internacionales. 

Liliana B. Fellner. - Dante Elizondo. 
Antonio Lovaglio Saravia. 

LXXXI 

CERTIFICADO CORHESPO~DU:rrrE AL CODIGO 
Il"TERNACIONAL PA ... 'RA LA PROTECCION DE BUQUES 

E It{STALACIONES PORTUARIAS OTORGADO 
l'OR LA PR:<:FECTURA l'iAVAL AL PUERTO DE SAN 

Ai'ITON10 ESTE (RIO NEGRO) 

(Orden del Día N" 998) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Larreguy por el 
que se expresa su beneplácito por la obtención de! 
certificado correspondiente al Código lntemacional 
para la Protección de Buques e Instalaciones Por
tuarias (Código PBIP) otorgado por la Prefectura Na
\'al al pue1io San Antonio Este, de la pro,·incia de 
Río Negro: y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
fom1ante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Eduardo De Bernardi. - Rosana A. 
Bertone. - Miguel A. Baigorria. -
Fduardo A. Arnold. - Sergio A. 
Basteiro. - Fortuna/o R. Cambareri. -
Guillermo M. Cantini. - Fernando 
Chironi. - Víctor H. Cisterna. - Gustavo 
E. Ferri. -- Jorge R. Giorgetti. - 1\faría 
L. Monteagudo. -María F Ríos. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la obtención del certificado 
con·espondiel1te al Código Internacional para la Pro
tección de Buques e Instalaciones Portuarias (Có
digo PBIP) otorgado por Prefectura Naval al puerto 
argentino Sail Antonio Este ubicado en la provin
cia de Río Negro, siendo éste el primero en cumplir 
con las normativas dispuestas por la Organización 
Marítima Intemacional. 

Carlos A. Larreguy. 

INFOR!VíF 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios al considerar el proyecto de 
declaración del señor diputado Larreguy, cree inne
cesario abundar en más detalles que Jos expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Eduardo De Bernardi. 
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FUNDAMENTOS' 

Señor presidente: !:¡ 

Los sucesos en los Estados Uni'dos de América 
de septiembre de 2001, desencadenaron diversas ac
ciones ya que el terrorismo y las ;distintas fom1as 
de actividad ilegal afectan la comunidad. La activi
dad maritima, por su carácter global, se vio también 
afectada por el terrorismo, lo que i¡npactó en el L'O-

mercio mundial. , 
En consecuencia, las nacione,§ marítimas del 

mundo, reunidas en tomo a la Org~~nización Maríti
ma Internacional (OM1), elabomrm1¡, luego de largos 
procesos de trabajo, un instrumentó que está a dis
posición de los gobiernos, la indu~tria marítima y 
los operadores poriuarios, el Código lntcrnncional 
de Proteeción de los Buques y de las Instalaciones 
Portnarins (Código PBIP). 

El Código PBIP es un conjunto de nom1as y pro
cedimientos que tiene como tin garantizar la protec
ción del transpmie marítimo, los puertos y los bu
ques de carga de la amenaza de actos terroristas, 
ilícitos y crímenes conexos. 

La Terminal de Servicios Portu¡nios Patagonia 
Norte S.A., concesionaria del puerto de San Anto
nio Este, realizó tareas de investig¡1eión y adecua
ción de las instalacicncs para cumplir con la nue
va normatiYa. Luego de 10 meses de trabajo, la 
compañía recibió ele la Prefectura Naval la certifi
cación de la implementación del Código PBIP. 

La implementación de las distintas medidas de 
seguridad contenidas en el código no requirió de 
grandes inversiones o cambios en el sistema del 
puerto de San Antonio, pues éste, ya había in
vertido en aíí.os previos en reforzar In seguridad 
con tecnología de punta, tal comoílo exigía la ley, 
por ejemplo, se habian instalado' sistemas de cá
maras con circuito cerrado de televisión las 24 
horas en todo el puerto y controles de acceso 
tecnológi e os. 

La Terminal de Servicios Porttúuios Patagonia 
Norte S.A. está constituida por 24frempresas de la 
región vinculadas a la producción, industrialización 
y comercialización externa de frutas y hortalizas (to
dos ellos importantes usuarios del puerto de San 
Antonio Este), asociados con una:empresa nacio
nal de estibajes de larga trayectoria en-la actividad 
portuaria. 

La obtención de la certificación por parte del puer
to de San Antonio le permitirá consolidar su posi
ción como el más importante de la cvstn oeste sud
americana y como punto estratégico en América 
latina a la hora de efectuar operaciones comerciales 
con los Estados Unidos. 

Esta ce11ificación es un motivo de orgullo ya que 
se ha logradc; una distinción internacional que per
mite seguir consolidando a nuestro país a niYel re
gional y que tendrá un impncto muy positivo a la 
hora de afianzar nuestras relaciones comercinles con 

los Estados Unidos y con otros países que tam
bién empiezan a exigir el vúdigo, como es el caso 
de Singapur. 

Por lo anteriormente expuesto, solicito la aproba
ción del presente proyecto de declaración. 

Carlos A. Larregu_v: 

LXXXll 
NAUFRAGIO DEL BUQUE CAHGUERO ":r.HNI l\100N" 

(Orden del Día N" 999) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, ha considerado el proyev
to de resolución de la señora diputada Mansur, 
por el que se expresa pesar ante el naufragio del 
buque carguero "Mini Moon" frente a las costas 
de Qucquén, provincia de Buenos Aires, con tripu
laciún argentina y uruguaya en el que perdieron la 
vida gran parte de la misma; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconscjn su apro
bación como proyecto de dcclmación. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 2004. 

Eduardo De Bernardi. - Rosana A. 
Bertone. - Miguel A. Baigorria. -
Eduardo A. Amo/d. - Sergio A. 
Basteiro. -- Fortuna/o R. Camhareri. -
Guillermo Al. Cantini. - Fernando G. 
Chironi. - Víctor !l. Cisterna. -
Gustavo E. Fe1Ti. - Jorge R. Giorgetti. 
-María L. Monteagudo. -María F 
Ríos. 

Proyecto de declaración 

La Camara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar pesar por el naufragio del buque cargue-· 
ro "Mini Moon" frente a las costas de Quequén, 
provincia de Buenos Aires, con tripulación argenti
na y uruguaya en el que perdieron la vida gran par
le de la misma. 

INFORME 

H onorahle C árnara: 

La Comisiún de Intereses Maiilmos, FlLtviales, 
Pesqueros y Portuarios, al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Mansur, lo 
moditican en razón de una mejor técnica legislativa 
y cree innecesario abundar en mús detalles que los 
expuestos en Jos fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Eduardo De Bernardi. 

• 

• 

•• 
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• 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El naufragio del buque carguero de bandera hon

dureí1a "Mini Moon", o.;un·ió trente a las costas de 
Quequén, localidad ubicada en la provincia de Bue
nos Aires, pró:-.:ima a la ciudad de Necochea, en ho
ms de la madrugada del día sábado JO de julio de 
2004, y como consecuencia de un fuerte temporal 
de viento y lluvia, que azotó la zona y provocó olas 
de más de seis metros de altura. 

El buque carguero, de 74 metros de largo, había 
partido del puerto de Bahía Blanca con once tripu
lantes a bordo: nueve argentinos y dos uruguayos. 
Navegaba a unos 55 kilómetros de la costa y trans
portaba 2.700 toneladas de urea (fertilizante) y unos 
74.000 litros de gasoiL 

El \'Íemes a las 22 homs el buque había enviado 
un mensaje de alerta, declarándose en emergencia, 
se comunicó en la madrugada del sábado y luego 
se perdió todo contacto con lu nave. 

El naufragio le costó la vida a casi la totalidad de 
su tripulación, registrándose hasta el momento el 
triste saldo de tres muertos y siete desaparecidos, 
contándose un solo sobreviviente. 

Esta tragedia enluta a la actividad marítima y a la 
sociedad toda. y es sin lugar a dudas tiempo de re
conocer el esfuerzo y tesón de todos los trabajado
res de la marina mercante, que desarrollan sus ta
reas desafiando al mar y a las tempestades. 

Por todo lo antes expuesto solicito la aprobación 
del presente proyecto de declaración. 

Nélida ]\.{ Mansw: 

ANTECEJ)END~ 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar pesar por el naufragio del buque 
carguero "Mini Moon" frente a las costas de 
Quequén, con tripulación argentina y urugua
ya, en el que perdieran la vida gran parte de la 
nusma. 

Nélida M. Mansu1: 

LX.X..Xnl 
INFORMES SOBRE EXPLOTACIONES MINERAS 

~:N TERRITORIO DE LAS COMUNIDADES MAPUCHES 
(NEUQUEN) 

(Orden del Día N" 1.001) 

Dictamen de las comisiones 

Honorah!e Cámara: 

Las comisiones de Población y Recursos Huma
nos, de Minería y de Recursos Naturales y Conser-

vación del Ambiente Humano han considerado el 
proyeeto de resolución ele la señora diputada 
Méndez de Fcrreyra y otros, por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre explotaciones mi
neras e impacto ambiental en el territorio de las co
mtmidadei mapuches en la provincia ele Nenquén; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompai'ía y las que dan\ el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 26 de agosto de 2004. 

Maria E. Barbagelata. Adolfo 
Rodríguez Saá. -- Cristian A. Ritondo. 
- Marta O. Afaffei. - Liliana A. 
Bayonzo. - Beatriz M. Leyba de Martí. 
-Luis G. Borsani. -Margarita R. 
Stolbize1: - Luis J. .Ja/il. - Julio C. 
Accavallo. --Miguel A. Baigorria. -
Jesús A. Blanco. -María G Cammlo. -
Lilia E M. Cassese. - Carlos J. Ceceo . 
- Eduardo de Bernardi. -- Guillermo 
de la Barrera. - Osear J Di Landro. -
María 1'-/. Doga. -- Dante Elizondo. -
Daniel M. Esaín. -- Víctor M F Fayad. 
--Alfredo C. Fernández. - Gustavo .H. 
Ferri. - Paulina E Fiol. - Susana R .. 
García. -Juan C. Ciioja. -- Griselda N. 
Herrera. - Roberto R. Iglesias. -
A1argarita O . .!arque. -Juan C. López. 
- Aída F Maldonado. - Nélida M. 
Mansll!: -Juan J. A1inguez. - Nélida B. 
Morales. --- Alejandro M. Nieva. -
Granciela H. Olmos. - Inés Pérez 
Suárez. -- Horacio F Pemasetti. - Stella 
.H. Peso. - Juan D. Pinto Bruchmann. 
-- Tomás R. Pnrvas. - Alaría F Ríos. -
Carlos A. Sosa~- Daniel A. Várizat. -
Domingo Vítale. 

Pro~'ccto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESlffiLVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo que corresponda se sirva informar so
bre lo siguiente: 

1. Si en la actualidad se están Uevando a cabo 
explotaciones mineras en el territorio que habitan 
las comunidades mapuches, nüllaqueo y cbeuquel, 
en la prO\rincia del Neuquén. 

2. En caso afim1ativo informar con qué fecha die
ron comienzo los trabajos y el nombre de la o las 
empresas que llevan a cabo la tarea. 

5. Si existe alguna denuncia presentada por par
te de las comunidades indígenas u otros en cuanto 
no se respetan las normativas vigentes respecto de 
la política ambiental y explotación minera. 

4. En caso afinnativo infom1e las medidas que se 
han tomado el respecto. 
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5. Si existe alguna denuncia pt~sentada por las 
comunidades indígenas u otros referida a la viola
ción de derechos humanos. 

6. En caso afinnativo informe la~ medidas que se 
han tomado al respecto. :: 

7. Si desde el comienzo de las ex~lotaeiones hasta 
la fecha se han realizado estudios-.de impacto am-
biental. ··~ 

8. En caso afirmativo acompañe 1las conclusiones 
de los mismos. ~-

9. Cualquier otra infonnación que considere de 
interés. ' 

::;\ 

Araceli E. Méndez de Fe6·eyra. -Miguel 
L. Bonasso. -Irene Biúch de Sartori. -
Noel E. Breard. --!;Francisco V 
Gutiérrez. - lvfargarita O. Jarque. 
Hétor 7: Polino. - Ton~ás R. Pruyas. -
José A. Roselli. 

JNFORME 

Honorah!e Cámara: 

Las comisiones de Población y Recursos Huma
nos, de Minería y de Recursos Ñaturales y Conser
vación del Ambiente Humano al considerar el pro
yecto de resolución de la señora diputada Méndez 
de Ferrcyra y otros, por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre explotaciones mineras e im
pacto ambiental en el territorio de las comunidades 
mapuches en la provincia del Neuquén, creen inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
por los autores en los fundamentos de la iniciativa, 
por lo que aconsejan su aprobació1~. 

María E. Barbagelata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hemos tomado conocimiento por parte de orga

nismos defensores de los derechos .de las comuni
dades indígenas que en la provincia de Ncuquén 
se están llcYando a cabo explotaciOJ~es mineras que 
perjudican no sólo el desarrollo de la vida normal 
de los habitantes de la zona sino que se estaría pro
duciendo una peligrosa contaminación del medio 
ambiente. 

Las comunidades mapuches; millaqueo y 
cheuque! están compuestas por 140 familias que se 
dedican principalmente a la crianza de chivos y 
están siendo \ictimas de la improvisación con que 
llevan adelante su trabajo las empresas que según 
ellos hace varios años se dedican a la explotación 
minera en la zona. 

En nuestro país, el Código Minero constituye la 
legislación de fondo aplicable en todo el Territorio 
de la Nación y desde su origen, en el ai'io 1886, ha 
sido el fundamento regulatorio de la actividad mi
nera dcscmpefiada en !a República Argentina. El ci-

tado cuerpo legal fue objeto de diversas modifica
ciones con referencia a la temática ambiental, la más · 
significativa y reciente de las cuales ha sido la in
troducida por la ley de protección ambiental de la 
actividad minera 24.585/95. 

Con antcriorichd, tanto el Acuerdo Federal Mi-.' 
nero, ratificado por ley 24.228 (B.O. 2-8-93), como la 
ley 24. 196 (B. O. 24-6-93) de Inversiones Mineras; y , 
la 24.224 (B.O. 19~7--93) de Reordenamiento Minero 
introdujeron diferentes lineamientos de suma irnpor- ; 
tancia con relación a la protección del ambiente. " 

El nuevo marco regulatorio aplicable a las activi
dades mineras en la República Argentina considera 
con especial énfasis la protección del medio ambien
te en la promoción y el desarrollo de los emprendí- . 
mientos del sector minero. Es por ello que toma en · 
consideración el impacto que las actividades de ex
ploración y/o explotación minera pueden producir 
en el medio circundante. 

Las actividades comprendidas en el título com
plementario son las siguientes: 

a) Prospección, exploración, explotación, desa
rrollo, preparación, extracción y almacmamiento de 
sustancias minerales comprendidas en el Código de 
Minería, incluidas todas las actividades destinadas 
al cierre de la mina: 

b) Los procesos de trituración, molienda, bene
ficio, pellctización, sintcrización, briqucteo, elabo
ración primaria, calcinación, fundición, refinación, 
aserrado, tallado, pulido, lustrado y otros que pue
dan surgir de nuevas tecnologías y la disposición 
de residuos cualquiera sea su naturaleza. (sic, ar
tículo 4°). 

En consecuencia, cualquiera de los sujetos com
prendidos en la ley, esto es personas físicas y jurí
dicas, públicas y privadas, entes centralizados y 
descentralizados, empresas del Estado nacional, pro
vincial y municipal que realicen alguna de las acti
Yidades contempladas precedentemente deberán 
efectuar en fonna previa a la iniciación de las mis
mas, o si estuvieren funcionando al año de vigen
cia de la ley, un infonne de impacto ambiental. 

De esta forma, la ley señala la obligatoriedad de la 
Evaluación de lmpaéto Ambiental (ElA) conocida 
como el proceso encaminado a identificar, predecir, 
interpretar, comunicar y prewnir el impacto de un pro
yecto, plan o acción sobre el medio ambiente. 

El In[()[me de Impacto Ambiental (liA) se consli
tuye como la primera parte de este proceso, presen
tándose como un documento que evaluara la auto
ridad de aplicación, quien luego dará a conocer su 
resolución mediante una Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA). 

Con referencia a la etapa de prospección (no de
finida en el Código de Minería) el IlA deberá conte
ner el tipo de acciones a desarrollar y el eventual 
riesgo de impacto ambiental que las mismas pudie
ran acarrear. 

• 

• 

• 
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En cuanto a la etapa exploratoria (se trata en for
ma separada a la precedente) el IIA deberá conte
ner la descripción de los métodos a emplear y las 
medidas de protección ambiental necesarias. 

Será requisito para el comienzo de las activida
des de la etapa de prospección y de exploración la 
previa aprobación del IIA por parte de la autoridad 
competente. 

Los lineamientos del infom1e de impacto ambien
tal deben considerar, conforme lo establece la ley: 

a) La ubicación y descripción ambiental del área 
de influencia; 

h) La descripción del proyecto minero; 
c.:) Las eventuales modificaciones sobre suelo, 

agua, atmósfera, flora y fauna, relieve y ámbito 
sociocuítural; 

d) Las medid.:1s de prevención, mitigación, reha
bilitación, restauración o recomposición del medio 
alterado, según correspondiere. 

e) Métodos utilizados. (sic, artículo 17). 

La autoridad infonnará, sin exceder los 60 días há
biles, la aprobación o rechazo del infonne de impacto 
ambiental presentado emitiendo la DIA respectiva 
en el supuesto de la aprobación. Si la autoridad con
sidera que el JI!\. resulta incompleto o insuficiente 
puede notificar al interesado quién, en un plazo de 
JO días hábiles, podrá complet!lr la in.fom1ación pre-
sentada. · 

Luego de obtenida la DIA el operador minero pue
de solicitar un certificado de aptitud ambiental. Este 
documento es útil respecto de las futuras inspec
ciones o fiscalizaciones que puedan realizarse, como 
así también respecto de la certificación de la apti
tud ambiental de la actividad que se trate con refe
rencia al resto de la comunidad nacional e interna
cional. 

En el caso particular de aquellas empresas que 
comenzaron sus actividades antes de la aplicación 
de la ley 24.585, deberán presentar el liA dentro del 
año de la entrada en vigor de la ley el IIA corres
pondiente. 

Los criterios a tener en cuenta para este tipo de 
HA son los plasmados en el articulo 25 de la ley: 

a) Los impactos irreversibles o inevitables pro
ducidos no podrán afectar bajo ningún aspecto las 
actividades que se estuvieren realizando; 

b) Las acciones conducentes a la corrección 
de impactos futuros, consecuencia de la con
tinuidad de las actividades, serán exigidas a 
los responsables por la autoridad de aplica
ción, quedando a cargo de los primeros la eje
cución de las mismas. 

Luego de emitida la DIA se exige una presenta
ción en el plazo de los dos aí'íos con la finalidad 
de renovar la misma. Por la fonna e implicancias de 
esta exigencia, se trata de una auditoría o monitoreo 
posterior que otorga una prórroga a la DIA ya con
cedida. 

En caso de existir discordancias entre los re
sultados que se declararon previstos original
mente y Jos cumplidos, la autoridad de aplicación, 
por motus propio o del interesado: "¿Podrá in
troducir modificaciones, atendiendo la existencia 
de nuevos conocimientos acerca del ~omporta
miento de los ecosistemas ::tfcctados y las accio
nes tendientes a una mayor eficiencia para la 
protección del área de influencia de la activi
dad?" (sic, artículo 12). 

En cuanto a quienes pueden realizar monitoreos 
y auditorías externas posteriores, la ley crea un 
registro de consultores y laboratorios a tal efec
to, al que podrán consultar tanto la autoridad de 
aplicación como los interesados. Asimismo, la ley 
crea un registro de infractores destinado a unifi
car e incentivar con espíritu docente a las empre
sas para propender a la no realización de conduc
tas contra lcgem. 

Lo m::ís notorio es que, contando con las herra
mientas necesarias para el contralor de este tipo de 
actividad, sigamos recepcionando quejas o denw1-
cias de quienes sufren el atropello y la improvisa
ción por parte de grupos económicos que miden 
únicamente la rentabilidad monetaria sin importar
les la destmcción no sólo del medio ambiente sino 
de la calidad de vida de los habitantes del lugar sin 
hacer distinción de etnias. 

·Creemos conveniente saber si los gobiernos pro
vinciales cumplen y hacen cumplir las nonnativas 
vigentes teniendo como horizonte el respeto por el 
derecho de los demás. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a los señores 
diputados que nos acompai'í.en con la aprobación 
del presente proyecto de resolución. 

Araceli E. Méndez de }errevra. - ivfi¡;uel 
L. Bonasso. - Irene Bosch de Sarto;i. -
Noel E. Breard. - Francisco V 
Gutiérrez. -Margarita O . .!arque. 
Hétor T Polino. - Tomás R. Pruyas. -
José A. Roselli. 

LXXXIX 

RADICACJON DE EMPRESAS TRANSFORMADORAS 
DE MATERIAS PRIMAS ELABORADAS EN EL POLO 

P~~TROQTJTMIC:O DE RAHTA BLANCA 

(Orden dei Día N" 1.002) 

Dictamen de las cumisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Pequeñas y 
Medianas Empresas han considerado el proyecto 
de declaración de los señores diputados Piccinini 
y otros, sobre declarar de interés parlamentario el 
proyecto de radicación de empresas transfor
madoras ele las materias primas elaboradas en el Polo 
Petroquímico de Bahía Blanca, provincia de Buenos 
Aires, impulsado por diversas entidades; y, por las 
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razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconse
jan su aprobación. 

Saia de las comisiones, 26 de agosto de 2004. 

Carlos R. Brown. - José O. Figueroa. -
Francisco V Gutiérrez. - Andrés lottos. 
- Lilia E. A1. Cassese. -José A. Roselli. -
Paulina E. Fiol. - Roberlo G. Ra.maldo. 
-- Liliana A. Bavonzo. - Fernando M. 
Bejarano. - Jum; C. Bonacorsi. - Luis F 
Cigogna. -Roberto R. Costa. -Alberto 
A. Coto. - Héctor R. Daza. - María G. De 
la Rosa. - Osear .! Di Landro. - Daniel 
J\!f Esaín. - Santiago Ferrigno. -- Jum1 C. 
Gioja. -Hilda B. González de Duhalde. -
Julio C. Martínez. - Raúl G. Merino. -
Alicia l. Narducci. - A!herto C. Pérez. 
-Mirla Pérez. -Alberto J. Piccinini. -
Mirla E Rubini. - Carlos D. 5'twpek. -
Alberto R. lVi/da 

Pt·oyecto de declaraciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el Proyecto de radicación 
de empresas transfom1adoras de las materias primas 
elaboradas en el Polo Petroquímico de Bahia Blan
ca impulsado en fom1a conjunta por la Asamblea de 
Pequeños y Medianos Empresarios (APYME) y el 
Sindicato del Personal de Industrias Químicas, 
Petroquímicas y AJínes (SPIQPyA), ambos de la ciu
dad de Bahía Blanca. 

Alberto .f.·Piccinini. -Juan C. Godoy. -
Margarita O. }arque. - Claudio 
LozanO. -- A rae e li E. A1éndez de 
Ferreyra. - Héctor T Polino. -José A. 
Rose/Ji. - Patricia C. Walsh. 

INFORME 

J-Jonorahle Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Pequeñas y 
Medianas Empresas, al considerar el proyecto de 
declaración de •los señores diputados Piccinini y 
otros, creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que !o acompa
ñan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Carlos A. Brown. 

fUl'.JDAMI~NTOS 

Señor presidente: 
La gravedad de la crisis económica y social en la 

que se encm;ntra el país puede medirse a través de 
la tasa de pobreza del 47,8% y de indigencia 20,5% 
de nuestra población. El desmantelamiento del Es
tado nacional y la destmcción del aparato produc
tivo hicieron posible la realidad de estos datos. 

La ímica vía posible para revertir esta situación 
es la implementación de una política productiva que 
se mida en témünos de recuperación del trabajo ge
tmino. Y para esto, es fundamental que el Estado 
nacional en sus distintos niveles pueda apoyar nue
\'OS modelos productivos que beneficien a los sec
tores más postergados de la sociedad. 

En este sentido, el Sindicato del Personal de 
Industrias Químicas, Petroquímicas y Afines 
(SPIQPyA) y la Asamblea de Medianos y Peque
ñlls Empresarios (APYME) vienen impulsando des
de el año 2003 la confi:m11ación del Consorcio Aso
ciativo de Red de Pymcs integradas transformadoras 
de PVC v Polictileno del Polo Industrial Sur Bahía 
Blanca y -la Región. 

Este proyecto contempla que a partir de las ma
terias primas elaboradas por el Polo Petroquímico 
de Bahía Blanca, principalmente, PVC, polietileno, 
polipropilcno y sus coü1puestt1s, puedan producir
se insumos descaJiablcs ·para hospitales (medicina 
y odontología). 

Asimismo, promueve la integración de las pymes 
dentro de un marco asociativo destinado a poten
ciar el financiamiento, la organización, la comercia
lización, la promoción de los productos, etcétera. Y 
que dicha alianza estratégica funcione dentro de la 
infraestmctura anexa al mismo Polo Petroquímico 
(parque industrial) 

En cuanto al material humano, el sindicato parti
cipante apoyará con sus afiliados y ayudará con la 
capacitación de la mano de obra que sea necesaria 
para el desarrollo de la actividad. 

La viabilidad del proyecto se basa principalmen
te en cuatro razones: 

l. La mayoría de Jos elementos que se fabriquen 
reemplazarían a productos importados. 

2. El interés social que representan estos produc
tos destinados al sector de la salud que actualmen
te pasa por momentos de provisión crítica. 

3. El contemplar el proceso integral de pwduc
ción de estos productos, la posterior esteriliza
ción y comercialización, mejorando el control de 
la ca.lidad y bajando los costos operativos e 
impositivos. 

4. En tanto anexo al Polo Petroquímico, zona de 
promoción industria!, se beneficiaria de !a provisión 
directa de las materias pnmas y de las desgravncio
nes impositivils. 

5. La existencia de dos universidades naciona
les en la región y de organismos nacionales como 
el lNTI facilitan el canal de acceso a la tecnología 
existente y pueden dar capacitación y, además, me
jorar Jos sistemas de control de calidad. 

Por último. cabe señalar que este proyecto de ra
dicación de empresas transformadoras de las mate
rias primas elaboradas en el Polo Petroquímico de 
J3ahía Blanca, dada su característica y la importan
cia del mismo, ha sido apoyado por distintos orga-

• 

• 

• 
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nismos públicos como los Poderes Ejecutivo y Le
gislativo de la provincia de Buenos Aires y ci mu
nicipio de Bahía Blanca. 

Y, a su vez, los fundadores del proyecto están 
promoviendo el apoyo del Poder EjecutiYo nacio
nal a través de los ministerios de Planificación y De
sanollo, y Economía (Secretaría de Industria y. Sub
secretaría de Pymes). 

Por todo lo expuesto solicitamos a los sefíores 
legisladores la aprobación del presente proyecto de 
declaración. 

Alberto J. Piccinini. - Juan C. Godov. -
kfargarita O . .!arque. - Clm;dio 
Lozano. - Arace/i E. ,\1éndez de 
Ferreyra. -· Héctor T Po/ino. - José A. 
Roselli. - Patricia C. Walsh. 

LXXXV 

HABILITACION DEL R~~GlSTRO NACIONAL 
DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR, 

PARA LA RECEPCION DE SOLICITullES 
DE INSCRIPCION, RENOVACION Y MODIFICACION 

DJ<: INSCRIPCIONES VIGENTES, RELATIVAS A LA 
PRESTAC!ON DE SERv1CiOS DE TRANSPORTE 

PARA EL TURISMO 

(Orden del Día No 1.003) 

Dictamen de las comisiones · 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Turismo han 
considerado el proyecto de resolución del sefíor di
putado Elizondo por el que se solicita al Poder Eje
cutivo arbitre las medidas necesarias a fí.n de habi
litar el Registro Nacional del Transporte de Pasajeros 
por Automotor, para la recepción de solicitudes de 
inscripción, renovación y modificación de inscrip
ciones vigentes, relativas a la prestación de servi
cios de transporte para el turismo; y, por las razo
nes expuestas en el infom1e que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verín con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos correspondientes dispon
ga las medidas necesarias a fin de habilitar el Re
gistro Nacional del Transporte de Pasajeros por Au
tomotor, para la recepción de solicitudes de 
inscripción, renovación y modificación de inscrip
ciones vigentes, relativas a la prestación de servi
cios de transporte para el turismo. 

Sala de las comisiones, 27 de agosto de 2004. 

Zulema B. Dahe1: - Dante Rlizaondo. 
Alicia A. Castro. --Julio C. Accavallo. 
-· Juan C. Bonacorsi. - Carlos J. 
Ceceo. -Miguel A. Baigorria. -· Elda 

S. Agüero. - Juan J. Afvarez. - Se,~e.io 
A. Basteiro. - i\larce/a A. Bianchi 
Silvestre. -]rene U .. Bosch de Sartori. 
-Fortuna/o R. Camhareri. - Carlos A. 
Caserío. --!Jugo R. Cettow: --Fernando 
G. Chironi. - Osear J. Di Landro. -· 
Liliana B. h!fna - Gustavo E. Ferri. 
- Lucía Garin de Tu/a. -- Jorge R. 
morgetti. - Juan C. /,ópez. - Antonio 
Lova,glio Saravia. -Alicia J. Narducci. 
-· Osvaldo M Nemirovsci. -- Antonio U 
Rattin. - Diego H. Sartori. - Domingo 
Vi tale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transpoiies y de Turismo lue
go de analizar el proyecto de resolución del scfíor 
diputado Elizondo, atendiendo a satisfacer las e; .. ;j
gencías de una 1nejor técnica legislativa, han resuel~ 
to viabilizarlo como proyecto de declaración, y lue · 
go de un exhaustivo análisis, le prestan su acuerdo 
favorable. 

Zulema B. /Jahe1: 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo disponga que el Mi
nisterio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios a través de la Secretaría de Transporte 
arbitre las medidas necesarias a fin de habilitar el 
Registro Nacional del Transporte de Pasajeros por 
Automotor, para la recepción de solicitudes de ins
cripción, renovación y modificación de inscripcio
nes vigentes, relativas a la prestación de servicios 
de transporte para el turismo. 

Dante Elizondo. 

LXXXVI 

RJi:l\10DELACJON DEL AEROPUERTO DE VILLA 
GESELL (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N° 1.005) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Defensa Na
cional y de Obras Públicas han considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Vnnossi 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
la remodelación del aeropuerto de Villa Gescll, pro
vincia de Buenos Aires; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan la aprobación del 
siguiente 
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Proyecto de declarac:ión te, cooperara con el gobierno de la provincia de' • 

La Cámara de Diputados de la N'Jción 
y 

DECLARA: 

Que vería· con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes y en el 
marco del Sistema Nacional de Aeropuertos, arbitre 
las medidas necesarias a fin de efectuar las obras y 
trabajos necesarios tendientes al remodelamicnto de 
la pista de aterrizaje del aeropuertó' de Villa Gesell, 
en la provincia de Buenos Aires, con miras a la am
pliación de su extensión, de su an~o y de las fran
jas niveladas a cada lado de su ej~, así como tam
bién dotarlo de toda infraestrulilura y logística 
necesarias para su funcionamientóí 

Sala de las comisiones, 27 d,~ agosto de 2004. 

Zulema B. Dahe1: -- Jor¡¿é.A. VillcNerde. -
Hugo D. Toledo. - Jo~4c. G. Cusinato. 
- Liliana A. Bavonzo .. ;·-- Afauricio C. 
Bossa. - Adrian; R. Bdrtofozzi. - Juan 
C. Bonacorsi. - Carlos A. Sosa. -
Carlos G. Macchi. -Ricardo A. Wilder. 
- José A. Romero. -- Elda S Agüero. -
Roque T Alvarez. ,;_ Miguel A. 
Baigvrria. -Angel E. Bultuzzi. - Sergio 
A. Basteiro. - M~·cela Bianchi 
Silvestre. - Luis G. Borsani. - Fortunato 
R. Cambareri. - Dani~l Carbonetto. -
Carlos A. Caserío. - Carlos J. Ceceo. 
- María f,. Chaya. i Fernando G. 
Chironi. -Dante }<.,'/izoiido. - Gustavo 
E. Fe1-ri. -José O. Figúeroa. - lrma A. 
Foresi. - Eduardo J. Garcia. - Jorge R. 
Giorgetti. - Julio ~- Humada. -
Margarita O . .!arque. ~Juan C. López. 
-Alfredo A. Martínez. - Tomás R. 
Pruvas. -- María del C': Rico. - Osear 
E. Í?.. Rodríguez. - Die¡¡o H. Sartori. -
Hugo G. Storero . ... Daniel A. Varizat. -
Pedro A. Venica. - Domingo Htale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Transportes, >de Defensa Na

cional y de Obras Públicas, al considerar el proyec
to de declaración del señor diputadó Vanossi, y no 
habiendo objeciones que foi1nular, aco11sejan su 
aprobación. 

Zulema B. Daher. 

ANTI\CEDENTE 

Proyecto de declaración· 

REMODELACION DEL AEROPUER1D 
DE VlLLA GESELI. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

· DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional por intcm1edio del ministerio corrcspondien-

Buenos Aires, para que éste proceda a efectuar las 
obras y trabajos necesarios para concretar el rcmo
delamiento de la pista de aterrizaje del aeropuerto 
de Villa Gescll, en la provincia de Buenos Aires, con 
miras a la ampliación de su extensión de su ancho 
y de las franjas niveladas a cada lado de su eje, así 
así corno también a dotarlo de toda la infraestructu-
ra y la logística necesarias para su adecuado y se
guro funcionamiento, sin riesgo de accidentl~s y con 
el confort que corresponde a una acronavcgación 
que cada vez incorpora mayores y mejores elemen- · 
tos de adelanto tecnológico. 

José R. Vanossi. 

LXXX VIl 
OBRAS VIALES EN SAN LUIS, Cl-IACO, FORMOSA, 

SALTA Y BUENOS ArRES 

(Orden del Día N" 1.007) 

Dictlin~en de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, y de Obras Pú
blicas, han considerado los proyectos de declara
ción de los señores diputados Poggi y otros, de la ( 
señora diputada Chaya; y el señor diputado 
Rodríguez Saá y otros y los proyectos de resolu
ción de la señorn diputada Goy, y la señora diputa
da Bayonzo, por los que se solicita al Poder Ejecu
tivo diversas obras viales en las provincias de San 
Luis, Chaco, Forrnosa, Salta y Buenos Aires; y, por 
las razones expuestas en el infom1e que se acompa
fla y las que dará el miembro infom1ante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que veríu con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés de los organismos correspondientes, proceda a: 

l. Rcpavimentación de la calzada asfáltica de la 
ruta nacional 7, con un nivel de tem1inación de 7,5 
sobre toda la extensión de la provincia de San Luis. 

2. Heparación del puente Creneral 1 ,a valle uhicado 
en el extremo norte de la ruta nacional 95, que une 
la provincia del Chaco con la províneia de fonnosa. 

3. Colocación de tachas o demarcación rcflcctiva 
en las rutas nacionales 16 y 34, en el departamento 
de Metán, provincia de Salta. 

4. Constmcción de un puente sobre el río Salado, 
en la ruta nacional 7, y la reconstrucción de la misma 
en los tramos comprendidos entre los kilómetros 376 
y 398, en la localidad de Junín, provincia de Bue
nos Aires. 

5. Pavimentación de la ruta provincial 7, en el 
tramo comprendido entre General San Martín y 

• 

• 
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• Presidencia de la Plaza, provincia del Chaco. Obra 
que figura en la planilla C anexa al articulo 15 de 
la ley 25.827 de presupuesto de la administración 
pública nacional para el ejcrcú.:io 2004, a finan
ciarse con recursos provenientes del superávit 
fiscal. 

6. Concreción de la obra en la autovía ruta na
cional 11, en el tramo comprendido desde la ro
tonda RN 16, y el acceso a 1 Aeropuerto Interna
cional de Resistencia, provincia del Chaco. Obra 
que figura, en fon11a parcial, en la planilla C anexa 
al artículo 15 de la ley 25.827 de presupuesto de 
la administración pública nacional para el ejerci
cio 2004, a financiarse con recursos provenientes 
del superávit fiscal. 

7. Concreción de la obra autovía RN 16 a la 
altura de la localidad de Sáenz Peña, provincia del 
Chaco. Obra que figura en la planilla C anexa al 

e artículo 15 de la ley 25.827 de presupuesto de la 
administración pública nacional, para el ejercicio 
2004, a financiarse con recursos provenientes del 
superávit fiscal. 

• 

Sala de las comisiones, lO de agosto de 2004. 

Zulema B. Dahe1: - Hugo D. Toledo. -
Liliana A. Bayonzo. - Alejandro M. 
Nieva. - Adriana R. Bortolozzi. -
Affredo C. Fernández. - Juan C. 
Bonacorsi. -Juliana l. A1arino. -
Ricardo A. vVilder. - José A. Romero. 
- Sergio A. Basteiro. - Luis G. 
Borsani. - Graciela Camaiio. 
Gustavo J. A. Canteros. - Carlos A. 
Caserío. - Carlos J. Ceceo. ·-María 
L. Chaya. - Fernando G. Chironi. -
Dante Elizondo. - Gustavo E. Ferri. 
-José O. Figueroa. - lrma A. Foresi . 
-Juan C. Gioja. -Jorge R. Giorgetti. 
- Juan C. López. -- A(fredo A. 
1\1artínez. - Jorge L Jdontoya. -
Tomás R. Pruyas. - Humberto J. 
Roggero. -Diego H. Sartori. -Carlos 
A. Sosa. - Hugo G. Storero. - Daniel 
A. Varizat. 

Ll\!FORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas al considerar los proyectos de declaración de 
los señores diputados Poggi y otros, de la señora 
diputada Chaya; y el sei'íor diputado Rodríguez Saá 
y otros y los proyectos de resolución de la señnra 
diputada Goy, y de la señora diputada Bayonzo, y 
no habiendo objeciones que formular aconsejan su 
aprobación. 

Zulema B. Daher. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agm:io que el Poder Ejecutivo, por 
conducto de la Dirección Nacional de Vialidad, eje
cute la contraparte nacional comprometida respec
to de los trabajos de repavimentnción sobre toda la 
extensión en la provincia de San Luis, de la calzada 
asfáltica de la ruta nacional 7, con un nivel de ter
minación 7,5 según el acuerdo de concesión sus
crito entre el gobierno nacional y la provincia de 
San Luis en octubre de 2000 y que dio origen a la 
construcción de la autopista sobre dicho trayecto 
financiada íntegramente con fondos de la provincia. 

La referida obra de repavimcntación se encuen
tra incluida en la Ley de Presupuesto Nacional para 
el Ejercicio Presupuestario 2004, identificada en la 
planilla e anexa al artículo 15. 

Claudia J. Poggi. -José G. L 'Jluillia -
Ado(fo Rodríguez Saá. 

2 

Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Direc
ción de Vialidad Nacional, arbitre las medidas ten
diente a lograr la urgente reparación del puente Ge
neral Lavalle, ubicado en el extremo norte de la ruta 
nacional 95 y que une las provincias de Chaco y 
Formosa. 

Beatriz N. Goy. 

3 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, proceda a 
colocar tachas reflectivas o demarcación reflectiva 
en las mtas nacionales 16 y 34 en el departamento 
de Metán, provincia de Salta. 

María L. Chaya. 

4 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
a través de los organismos que correspondan, 
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construya el puente sobre el río Salado, ruta na
cional 7 en la localidad de Junín, provincia de 
Buenos Aires, así como li:lmbién el tramo com
prendido entre los kilómetros 376 y 398 de la 
mencionada ruta. 

Adolfo Rodríguez Saá. --- José G. 
1, 'ffttillier. - Claudio J. Poggi. 

5 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUEI,VE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, por medio del or
ganismo que corresponda, arbitre las medidas ne
cesarias a los efectos de concretar la obra de 
pavimentación de la ruta proúncial 7, tramo: Ge
neral San Martín--Presidencia de la Plaza. obra 
que figura en la planilla e anexa al artículo 15 de 
la ley 25.827 -Ley de Presupuesto de la Admi
nistración Pública Nacional para el Ejercicio 
2004- a financiarse con recursos provenientes 
del superávit fiscal. 

Liliana A. Bayonzo. 

6 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder ~jccutivo, por medio del organis
mo que corresponda, arbitre las medidas necesarias a 
los efectos de concretar la obra autovía RN 1 I, paso 
por Resistencia, tramo: Rotonda RN 16, acceso Aero
puerto lntemacional Resistencia, obra que figura, en 
fomm parcial, en la plmlÍlla e anexa al artículo 15 de la 
ley 25.827, ley de presupuesto de la adnUtlistración pú
blica nacional para el ejercicio 2004, a financiarse con 
recursos provetl..Íentes del superávit fiscal. 

Liliana A. Rayonzo. 

7 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, por medio del orga
nismo que corresponda, arbitre las medidas ne.;e
sarias a los efectos de concretar la obra autovía l{N 
16, paso por Sáenz Peña, obra que figura, en la pla
nilla e anexa al artículo 15 de la ley 25.827, ley de 
presupuesto de la administración pública nacional 
para el ejcrci.;io 2004, a financiarse con recursos pro
venientes del superávit fiscal. 

Lifiana A. Bayonzo. 

L.XXXVJH e 
AMPLIACIO~ DE LA PISTA DEL AEROPUF:RTO 

·'LIBERTADOR GENERAL SAN MAHTI!'\" DE J>OSADAS 
(MISIONES) 

(Onkn del Día N" 1.008) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el proyecto de declaración 
de la seflora diputada Rosch de Sartori y otros, por 
el que solicita al Poder Ejecutivo incluya dentro de 
las obras a ser ejecutadas en aeropuertos del Siste
ma Nacional de Aeropuertos, la ampliación de la pis
ta de aeropuerto "Libertador General Scm Martín" 
de la ciudad de Posadas, provincia de Misiones; y, 
por las razones expuestas en el infor'me que se 
acompafla y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 10 de agosto de 2004. 

Zulema B. Daha - Hugo D. Toledo. 
Liliana A. Bayonzo. --Alejandro Nieva. 
- Adriana R. Bortolozzi. - Alfredo C. 
Fernández. - Juan C. Bonacorsi. -
Juliana J. Marino. - Ricardo A. 1-f'J'fdeJ: 
-José A. Romero. - Se1xio A. Basteiro. 
- Luis G. Borsani. - Grac'ela Camaño. 
- Gustavo J. Car1te.ro. -:- Carlos A .. 
Caserío. -Carlos J. Ceceo. -María L 
Chava. - Fernando Chironi. - Dante 
Eliz~ndo. - CTUstavo E. Ferri. - José O. 
.Figueroa. - Irma A. Foresi. - Juan C. 
(iioja. - Jorge Giorgeiti. - Juan C. 
López. -Alfredo A. Mártínez. - Jorge 
L Afontova. -- Tomás R. Pruvas. -
Humberto-Roggero. -Diego IJ. .~artori. 
---Carlos A. Sosa. - Ilugo G. Storero. -
Daniell-1. Varizat. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, inclu
ya dentro de ias obras a ser ejecutadas en aeropuer
tos dcí Sistema Nacional de Aeropuertos, la ampíia
ción de la pista del Aeropuerto "Libertador General 
San Martír{" de la ciudad de Posadas, provin.;ia de 
Misiones. 

Irene M. Btisch de Sartori. -· Hernán 
Damiani. --Julio C. Humada. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas al considerar el proyecto de declaración de la se-

• 

• 

• 
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ñora diputada Biisch de Sartori y otros, y no habien
do ol~jeción que fommlar :.wonscjau su aprobación. 

Zuiema B. Daha 

LXXXIX 
OBRAS EN LA RUTA NACIONAL 150 

(Orden del Día N" 1.0119) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas han considerádo el proyecto de resolución de 
l0s señores diputados Basualdo y Baigorri por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga la construc
ción, trazado y pavimentación de la ruta nacional 
150, en el tramo Huaco-Ischigualasto, en la provin
cia de San Juan; y, por las razones expuestas en el 
inlonne que se acompafia y las que dará el miembro 
infom1antc, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nació11 

DECLARl\: 

Que vería con agradll que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, dis
ponga la constmcción, trazado y pavimentación de 
la mta nacional 150, en el tramo comprendido entre 
los distritos de Huaco (departamento de Jáchal) e 
lschig:ualasto (departamento de Valle Fértil) de la 
provincia de San Juan y se prevea la inclusión en 
el Programa de Obras Públicas del presupuesto 2005 
el monto total de la terminación de los trabajos en 
el citado camino de jurisdicción nacional. · 

Sala de las comisiones, 10 de agosto de 2004. 

Zulema B. Daher. - !Jugo D. Toledo. -
Liliana A. Hayonzo. - Alejandro Nieva. 
- Adriana R. Bortolozzi. - Alfredo e 
Femández. - Juan e Bonacorsi. -
Juliana J. Jv[arino. -Ricardo A. Wilde1: 
-José A. Romero. - Sergio A. Basteiro. 
-Luis G Borsani. - Graciela Camaño. 
- Gustavo J A. Canteros. - Carlos A. 
Caserio. - Carlos J. Ceceo. - Jvfaría L. 
Chaya. - Fernando Chironi. - Dante 
Elizondo. - Gustavo E. Jterri. -José O 
Figueroa. - lrma A. Foresi. - Juan e 
Gioja. - .Jorge Giorgetti. - Juan e 
López. - Alji·edo A. Mm·tínez. -.Jorge 
L. }.4ontoya. - Tomás R. Pruyas. -
Humberto Roggero. - Diego H Sartori. 
- Carlos A. Sosa. - Hugo G Storero. -
Daniel A. Varizat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, luego de analizar el proyecto de resolución 

de los señores diputados BasLialdo y Baigorri, aten
diendo a satisfacer las exigencias de una mejor téc
nica legislativa, han resuelto viabilizarlo como pro
yecto de declaración, y luego de un exhauslivo 
análisis le prestan su acuerdo favorable. 

Zu!ema 1J Daher. 

ANTECEDEN'ffi 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la vía y fotma que corresponda, disponga ejecutar 
la construcción, trazado y pavimentación del tra
mo correspondiente a la mta nacional 150, entre Jos 
distritos de Huaco (departamento de Jáchal) e 
lschigualasto (departamento de Valle Fértil) de la 
provincia de San Juan, y se prevea la inclusión en 
el Programa Je Obras Públicas Jel presupuesto 
2005 el monto total de la tem1inación de los traba
jos en el citado camino de jurisdicción nacionaL 

Roberto Basualdo. - Guillermo Baigorri. 

XC 
MANTENIMIENTO Y MEJORA DEL SISTEMA VIAL 

ARGENTINO 

(Orden del Día N" 1.010) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el proyecto de declaración 
de la señora diputada Bertone por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo adopte las medidas tendientes al 
mejoramiento del sistema vial argentino; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de Jos organismos correspondientes, adopte 
las medidas necesarias para lograr !a integración, 
mantenimiento y mejora del sistema vial argentino, 
mediante la recuperación de las redes provinciales 
existentes. 

Sala de las comiswnes, 10 de agosto de 2004. 

Zulema B. Dahe1: - !fugo D. Toledo. 
Liliana A. Bayonzo. - Alejm1dro Nieva. 
- Adriana R. Bortolozzi. - Alfredo e 
Fernández. -Juan C. Bonacursi. -
Juliana J. Marino. -Ricardo A. Wilder. 
-José A. Romero. - Sergio A. Basteiro. 
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-- Graciela Camaño. - Gustavo J. A. 
Canteros. -Carlos A. Caserío.- Carlos 
J. Ceceo. - A1aría L. Chava. -
Fernando Chironi. - Dante E!Úondo. 
- Gustavo E. Fe1-ri. - José O. Figueroa. 
- Irma A. J<oresi. - Juan C. Gioja. --
Jorge Giorgefti. - Juan C. López. -
Af;(redo A. Martínez. - Jorge L. 
1\dontoya. - Tomás R. Pruyas. -
Hwnberto Roggero. - Diego H. Sartori. 
- Carlos A. Sosa. -- Hugo G. Storero. -
Daniel A. Varizat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, al considerar el proyecto .de declaración de 
la seí'íora diputada Hertone, y no habiendo objecio
nes que formular, aconsejan su aprobación. 

?-ulema B. Dahe1: 

AN!'ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámam de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para lograr la inte
gración, mantenimiento y mejora del sistema vial ar
gentino mediante la recuperación de las redes pro
vinciales existentes. 

Rosana A. Bertone. 

XCI 

TRENES DE PASAJEROS ENTRE LOCALIDADES 
DEL SUR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N° 1.012) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas han considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Bonacorsi por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo impulse la corrida de los trenes de 
pasajeros entre varias l0ca lid::tdcs en el sm de la pro
vincia de Buenos 1\.ires~ .y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que ciará el miem
bro infonnante, aconsejan :;u aprobación. 

Sala de las comisiones, 1 O de agosto de 2004. 

Zulema B. Dahe1: - Hugo D. Toledo. 
Liliana A. Bayonzo. -- Alejandro Nieva. 
- Adriana R. Bortolozzi. --- Alfredo C. 
Fernández. - Juan C. Bonacorsi. -
Juliana J. A1arino. -- Ricardo A. Tl'ilder. 
-José A. Romero. -- Sergio A. Basteiro. 
-- Luis Borsani. - Gracie/a Camaiio. --

Gustavo J. A. Canteros. - Carlos A. ' 
Caserio. -Carlos J. Ceceo. -María L. 
Chava. - Fernando Chironi. - Dante 
Eliz~ndo. - Gustavo E. F'erri. -José O. 
Figueroa. - lrma A. Foresí. - Juan C. 
Gioja. - Jorge Giorgetti. - Juan C. 
López. -Alfredo A. Martínez. - J01ge 
L. ¡\fontoya. - Tomás R. l'ruyas. -
Humberto Roggero. - Diego H. Sartori. 
-Carlos A. Sosa. - Hugo G. Storero. -
Daniel A. Varizat. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DFCLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, impul- . 
se la cotrida de los trenes de pasajeros entre las Jo
calidades de la provincia de Buenos Aires, a saber: 

1. Saavcdra - Carhué y Bolívar (vía Guaminí). 

2. Saavedra -Bahía Blanca -Buenos Aires. 

3. Saavedra- Olavarría- Buenos Aires (vía Gene-
ral Lamaclricl). 

4. Saavedra- I-luanguelén- Bolívar (vía Rccalde). 

5. Saaveclra -Alta Vista- Darragueira. 

6. Bahía Blanca - Spurr - Almirante Solier. 

Juan C. Bonacorsi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, al considerar el proyecto de declaración del 
señor diputado Bonacorsi, y no habiendo objecio
nes que fonnular, aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Dahe1: 

XCII 

REFUGIO PEATONAL EN LA RUTA NACIONAL 178 
. EN MONTES DE OCA (SA~TA FE) 

(Orden del Día N" 1.013) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú-
blicas han considerado el proyecto de resolución 
del señor diputado Gutiérrez (J. C.) por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga la reconstruc
ción de un refugio peatonal en la ruta nacional 178, 
en la provincia de Santa fe; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

(Continúa en la Segunda Parte) 
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Proyecto de dedaración ,e 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECJ.ARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, proce
da a la reconstrucción del refugio para personas 
en la ruta nw.;ional 178, en el cruce con la ruta 28 S, 
en la localidad de Montes de Oca, provincia de 
Santa Fe. 

Sala de las comisiones, ! O de agosto de 2004. 

Zulema 13. Daher. - !fugo D. Toledo. -
Lilia•111 A. Bayonzo. - Alejandro Nieva 
- Adriana R. Bortolozzi. - Alfredo C. 
Fernúndez. - Juan C . .8onacorsi. -
Juliana l. Marino. -Ricardo A. lVi/de¡: 
-José A. Romero. -- Sergio A. Basteiro. 
- Luis Borsani. ·- Graciela CamaPío. -
Gustavo J. A. Canteros. - Carlos A. 
Caserio. - Carlos J. Ceceo. - .A1aría L. 
Chaya. - Fernando Chironi. - Dante 
Elizondo. - Gustavo E. FelTi. -José O. 
Figueroa. - lrma ;i. Foresi. - Juan C. 
Gioja. - Jorge Giorgetti. - Juan C. 
López. - Alji·edo A. A1artinez. -Jorge 
L. A1ontova. - Tomás R. Pruvas. -
Jlumberlo 'Roggero. - Diego ll. Sartori. 
- Carlos A. Sosa. - Hugo G. Storo·o. -
Dmliel A. Varizat. 

INFORME 

Honorable Ctim ara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, al consíderar el proyecto de resolución del 
seí'ior diputado Gutiérrez (J. C.), y no habiendo 
objeciones que formular, aconsejan su aproba
CIÓn. 

Zulema B. Daha 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo. a través de la Je
fatura de Gabinete ele Ministros, el Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servi
cios y la Dirección de Vialidad Nacional, para 
que, a la brevedad, autorice a la comuna de Mon
tes de Oca y a la Compañía de Seguros La Se
gunda para proceder a la reconstrucción del re
fugio para personas en la ruta nacional 178 y el 
cruce de la ruta 28 S. 

Julio C. Gutiérrez . 

XCIII 

OBRAS VIALES EN SALTA Y MISIONES 

(Ohlen del Día N• 1.015) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el proyecto de declaración 
de la señora diputada Daher y el proyecto de reso
lución del señor diputado Pruyas y otros, por los 
que se solicita al Poder Ejecutivo la inclusión en el 
Presupuesto general de la Nación del año 2005 la 
ejecución de diversas obras viales en las provin
cias de Salta y Misiones; y, por las razqnes ,expues
tas en el infonne que se acompaña y las que dará el 
miembro infonnante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Pro}ecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DFCLARA 

Que vería con agrado que d Poder EjecutiYo, a 
través de Jos organismos correspondientes, dispon-
ga se incluya en el Presupuesto general de la Na
ción del año 2005 las partidas presupuestarias co
rrespondientes a fin de realizar las siguientes obras: 

1. - Ejecución de la obra completa de reparación 
por ondulamiento de la calzada, seflalización hori
zontal y vertical de la ruta nacional 34 en el tramo 
Ledesma-Pocitos, provincia de Salta. 

2. - Construcción de la continuación de la autovía 
en la ruta nacional 14 en el tramo no concesionado 
por peajes desde la ciudad de Paso de Jos Libres, pro
vincia de Corrientes, hasta la localidad de Bernardo 
de Irigoyen, provinCia de Misiones. 

Sala ~e las comisiones, 10 de agosto de 2004. 

Zulema B. Daher. - Hugo D. Toledo. 
Liliana A. Bayonzo. - Alejandro 
Nieva. - Adriana R. Bortolozzi. -
Alfredo C. Fernández. - Juan C. 
Bonacorsi. -Juliana J. Marino. -
Ricardo A. Wildet: - José A. Romero. 
- S'ergio A. Basteiro. - Luis G. 
Borsani. - Graciela Camaño. -
Gustavo J. Cantero. -- Carlos A. 
Caserio. - Carlos J. Ceceo. -- A.faría 
T.. t:hayn. -- Fernando Chironi. -
Dante li'lizondo. - Gustavo E. Ferri. 
---José O. Figueroa. - lrma A. Foresi. 
-Juan C. Gioja. - Jorge Giorgetti. --
Juan C. López. -Alfredo A. Aiartínez. 
- Jorge L. Montoya. - Tomás !?. 
Pruyas. -· Humbert'o Roggero.· -
Diego H. Sartvri. - Carlos A. Sosa: -
Hugo G. Storero. - Daniel A. J'arizat. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas, al considerar el proyecto de declaración de la 
señora diputada Daher y el proyecto de resolución 
del señor diputado Pruyas y otros, y no habiendo 
objeciones que fonnular~ aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daha 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de 
la Nación, a través del organismo competente, dis
ponga la asignación de una partida en el Presu
puesto general de la Nación del año 2005 para 
atender: 

l. - La ejecución de la obra completa de repara
ción por ondulamiento de la calzada, señalización 
horizontal y vertical de la ruta nacional 34 en el 
tramo Ledesma-Pocitos, en la provincia de Salta. 

Zulema B. Daha 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle se 
incluya en el presupuesto de la Nación del año 2005 
la construcción de la continuación de la autovía en 
la ruta nacional 14, en el tramo no concesionado por 
peajes desde la ciudad de Paso de los Libres, pro
vincia de Corrientes, hasta la localidad de Bernardo 
de Irigoyen, en la provincia de Misiones. 

Tomás R. Pruyas. - Gustavo Canteros. ·
Hernán Damiani. - Julio C. Humada. -
Celia Islas de Saraceni. -Cecilia Lugo de 
González Cabañas. -Carlos G. Macchi. 
- Hugo R. Ferié. - Stella M Peso. 

XCN 
BALANZA FUA PARA CONTROL DE CARGA 
EN LA SALADA, SAN LORENZO (SANTA FE) 

(Orden del Día N° 1.016) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el proyecto de resolución 

del señor diputado Di Pollina y otros, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo diversas obras en re
lación a la balanza fija para control de carga insta
lada en la ruta nacional 34, en la localidad de La 
Salada, departamento de San Lorenzo, provincia de 
Santa Fe; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra
vés de los organismos correspondientes y en rela
ción a la balanza fija para el control de cargas insta
lada por la concesionaria Vial 5 S.A., en el borde sur 
del kilómetro 14 de la ruta nacional 34, en jurisdic
ción de la localidad de La Salada, departamento de 
San Lorenzo en la provincia de Santa Fe, proceda a: 

l. -Instar a la concesionaria Vial 5 S.A. a la cons
trucción de una dársena de desvío y estacionamien
to adecuado previo a la balanza fija, que evite el fre
nado y estacionamiento sobre la carpeta asfáltica 
de la ruta nacional 34 del tránsito no involucrado 
en el control. 

2. -Hacer suspender, por parte de la concesionaria 
Vial 5 S.A., el operativo de control de cargas hasta 
tanto no realice las demarcaciones y las señaliza
ciones verticales y horizontales neces~rias, como ser 
balizas, tachas reflectivas o demarcación reflectiva 
para evitar los recurrentes episodios de peligro de 
accidentes para el tránsito vehicular. 

3. - Otorgar a la mencionada concesionaria un plazo 
m~ximo e improrrogable que el organismo de control 
estime pertinente para la ejecución de lo solicitado 
en los puntos 1 y 2 del presente, bajo apercibimiento 
de aplicarle las sanciones legales previstas. 

Sala de las comisiones, 10 de agosto de 2004. 

Zulema B. Daha - Hugo D. Toledo. 
Liliana A. Bayonzo. - Alejandro Nieva. 
- Adriana R. Bortolozzi. - Alfredo C. 
Fernández. -Juan C. Bonacorsi. -
Juliana f. Marino. - Ricardo A. Wilda 
-José A. Romero. - Sergio A. Basteiro. 
-Luis G. Borsmli. - Graciela Camaño. 
- Gustavo J. Canteros. - Carlos A. 
Caserío. -Carlos J. Ceceo. -María L. 
Chaya. - Fernando Chironi. - Dante 
Ebzondo. - Gustavo E. F'erri. - José O. 
rlgueroa. - Jrma A. Foresi. - Juan C. 
Gioja. Jorge Giorgetti. Juan C. 
López. - A(fredo A. Martínez. - Jorge 
L. 1\Jontoya. - Tomás R. Pruyas. -
Humberto Roggero. - Diego H. Sartori. 
- Carlos A. Sosa. - Hugo G. Storero. -
Daniel A. Varizat. 

• 

• 

• 

• 
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Honorable Cámara: 

Las comisiones dl! Transportes y de Obras Pú
blicas, luego dt.: analizar el proyecto de resolución 
del señor dipulado Di Pollina y otros, han creído 
conveniente dietaminarlo como proyecto de decla
ración y, por razones de una mejor técni<:a legisla
tiYa. le prestan su acuerdo favorable. 

Zulema H. Daha 

AN1TICEDENTE 

Pro:recto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, por intcnnedio de or
ganismo de control de las con cesiones viales 
(OCCOVJ), en relación a la balanza tíja para control 
de cargas instalada por la concesionaria Vial 5 SA, 
en el borde sur del kilómetro 14 de ia ruta nacional 
N'' 34, en jurisdicción de la localidad de La Salada, 
departamento de San Lorenzo, provincia de Santa 
Ft:, lo siguiente: 

l. -Inste a la ¡;oncesionaria Vial 5 S.A. a la cons
trucción de una dársena de desvío y estacionamien
to adecuada, previa a la balanza fija, que evite el 
frenado y estacionamiento sobre la carpeta asfáltica 
de la ruta nacional 34 del tránsito no involucrado 
en el control. 

2. -Baga suspender, por parte de la concesionaria 
Vial 5 S.A., el operativo de control de cargas hasta 
tanto no realice las demarcaciones y las señaliza
ciones verticales y horizontales necesarias, como ser 
balizas, tachas rét1ectivas o demarcación retlectiva 
para evitar los recurrentes episodios de peligro de 
accidentes para el tránsito vehicular . 

3. - Otonme a la mencionada concesionaria un 
plazo máxin;o e improrTogable que el organismo de 
control estime pertinentl! para la ejecución de lo so
licitado en los puntos 1 y 2 del presente, bajo aper
cibimientos de aplicarle las sanciones legalmente 
previstas. 

Eduardo Di Pollina. -- María E. 
Barbagelata. - Sergio A. Basteiro. 
Héctor T Poiino. - jorge Rivas. 

XCV 

OBHAS EN LA HUTA NACIONAL 9, TRAMO 
CONCESIOl\'ADO POR LA lii.Rl'vlA VIAL 3 SA 

(Orden del Día No 1.017) 

Dictamen de las comisiones 

!Ionorahle Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el proyecto de resolución 

del señor diputado Di Pollina y otros, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo exija a la concesionaria 
Vial 3 S.A. la realización de obras viales y destacar 
los móviles necesarios en la ruta nacionai 9; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro infonnante, aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Pro:recto de dcclaraciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA· 

Que vería con ;;grado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, ~:~rbitre 
las medidas necesarias a los efectos de solicitar a 
la fim1a Vial 3 S.A., respecto al tramo ,~.orrespondien
te de la ruta nacional 9, lo siguiente: 

l. Destacar la cantidad de móviles de auxilio ne
cesaria para cubrir la demanda y evitar los peligros 
y las excesiva~ dl!rnoms a las que se ven expuestos 
los usuarios afectados por desperfectos mecúnicos 
de sus vehículos. fundamentalmente en horarios y 
techas en que el flujo de tránsito se multiplica. 

2. Adecuar, cfícientizar y multipiicar los disposi
tivos de llamadas SOS, a la vern de la autopista, a 
fin de posibilitar la atención de Jos llamados de auxi
lio en el menor tiempo posible. 

3. Realizar los trabajos de reparación de pavimen
to en los tramos en que se encuentra totalmente de-
teriorado. -

4. Otorgue a la mencionada concesionaria un plazo 
máximo e improrrogable que los organismos de con
trol estimen pertinente para la ejecución de lo solicita
do en los puntos 1, 2 y 3 del presente, bajo apercibi
mientos de aplicarle las sanciones legalmente previstas. 

Sala de las comisiones, 10 de agosto de 2004. 

Zulema B. Dahe1: - Hugo D. Toledo. -
Li/iana A. Bayonzo. -Alejandro M. 
Nieva. -- Adrímw R. Bortolozzi. -Juan 
e Bonacorsi. - Juliana J. J..1arino. -
Ricardo A. Wilda :_José A. Romero. -
Sergio A. Basteiro. - Luis G Borsani. -
Graciela Camaño. - Gustavo J. 
e anteras. - Carlos A. e aserio. - G'arlos 
J. Ceceo. - ,\1aría L Chava - Fe mando 
Chironi. -Dante Elizond¿_ ·- Gustt1\io E 
Fe1Ti. - José O Figueroa. ·- lrma A. 
Foresi. -Juan e Gioja. -- Jorge R. 
Giorgetti. ·-Juan C. López. - Alji·edo A. 
kfartínez. - .!01ge .L l.Jontova. - Tomás 
R. Pruras. - Ilumberto J.· Roggero. 
Diego H Sartori. - Carlos A. Sosa. 
Hugo G. Storero. - Dcmiel A. Varizat. 

INFOR1\1E 

Honorable Cálnara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, luego de analizar el proyecto de resolución 
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del señor diputado Di Pollina y otros, han creído 
conveniente dictaminado como proyecto de de
claración por razones de una mejor técnica legis
lativa y le prestan su acuerdo favorable. 

Zulema B. Daher. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, por intermedio del 
Organo de Control de. las Concesiones Viales 
(OCCOVI), exija a la concesionaria Vial 3 S.A., res
pecto al tramo concesionado de la ruta nacional 9, 
lo siguiente: 

l. Destacar la cantidad de móviles de auxilio 
necesaria para cubrir la demanda y evitar los peli
gros y las excesivas demoras a las que se ven ex
puestos los usuarios afectados por desperfectos 
mecánicos de sus vehículos, fundamentalmente 
en horarios y fechas en que el flujo de tránsito se 
multiplica. 

2. Adecuar, eficientizar y multiplicar los disposi
tivos de llamadas SOS, a la vera de la autopista, a 
fin de posibilitar la atención de los llamados de auxi
lio en el menor tiempo posible. 

3. Realizar los trabajos de reparación de pavimen
to en los tramos en que se encuentra totalmente de
teriorado. 

4. Otorgue a la mencionada concesionaria un pla
zo máximo e improrrogable que el organismo de con
trol estime pertinente para la ejecución de Jo solici
tado en los puntos 1, 2 y 3 del presente, bajo 
apercibimientos de aplicarle las sanciones legalmen
te previstas. 

Eduardo A. Di Pollina. -- María E. 
Barbagelata. - Sergio A. Basteiro. -
Héctor T. Polino. - Jorge Rivas. 

XCVI 

UNmAD DE GESTION CREADA MEDIANTE 
RESOLUCION 203 DEL MINISTERIO 

DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS 

(Orden del Día N" 1.018) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas han considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Toledo y otros, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que incorpore a represen
tantes dt: la provincia de Santa Fe y de los munici-

pios que integran la región metropolitana del Gran 
Rosario en la confonnación ejecutiva de la .unidad 
de gestión creada mediante la resolución 203 del 21 
de abril de 2004 del Ministerio de Planificación Fe
deral, Inversión Pública y St:rvicios; y, por las razo
nes expuestas en el infom1e que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su apro
bación. 

Sala de las comisiones, 1 O de agosto de 2004. 

Zulema B. Daher. - Hugo D. Toledo. -
Liliana A. Bayonzo. --Alejandro Nieva. 
- Adriana R. Bortolozzi de Bogado. -
A~fredo C. Fernández. - Juan C. 
Bonacorsi. - Ricardo A. Wi/de1: - José 
A. Romero. - Sergio A. Basteiro. -Luis 
Borsani. - Graciela Camaño. -Gustavo 
J. A. Canteros. - C arios A. Caserío. -
Carlos J. Ceceo. -María L. Chaya. -
Fernando Chironi. - Dante Elizondo. 
- Gustavo E. Ferri. -José O. }/gueroa. 
- Jrma A. Foresi. - Juan C. Gioja. -
Jorge Giorgetti. -- Juan C. López. -
Alfredo A. Martínez. - Jorge L. 
Montoya. - Tomás R. Pruyas. -
Humherto Roggero. - Diego H. Sartori. 
-Carlos A. Sosa. - Hugo G. Storero. -
Daniel A. Varizat. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
mediante los cauces formales que estime conve
nientes, incorpore a representantes de la provin
cia de Santa Fe y de los municipios que integran 
la región metropolitana del Gran Rosario en la 
conformación ejecutiva de la unidad de gestión 
creada mediante la resolución del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servi
cios número 203 del 21 de abril de 2004, permi
tiéndoles, de tal modo, una participación que su
pere la interv~.::nción de naturaleza consultiva 
prevista en el artículo 4 ° de la resolución ministe
ria 1 precitada. 

Hugo D. Toledo. - Jrma A. Foresi. - José 
A. Romero. -Ricardo A. Wilder. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas, al considerar el proyecto de declaración del 
señor diputado Toledo y otros, y no habiendo ob
jeciones que fonnular, aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

• 

• 

• 

•· 
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XCVli 

REil\lPLANTACIO.'< DEL PLAN ALCO!\'AFTA 

(Orckn del Día N" 1.019) 

Dictamen de las comisiont's 

Honorahle Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
lnclustria han considerado el proyecto de declara
ción de la señora diputada Irene Bosch de Sartori y 
otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo a tra
vés de los organismos que correspondan, 
instrumente convenios <.:on las provincias que par
ticiparon del Plan Alconafta tendientes a estudiar 
la factibilidad de reimplantar di<.:ho plan; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante aconsejan su 
aprobación. 

Sala de las comisiones, 27 de agosto de 2004 . 

Jesús A. Blanco. -Carlos R. Brown. 
Francisco 1: Gutiérrez. -Alfredo C. 
Fernández. - Lilin E. lll. Cassese. 
María F Ríos. -- Jorge R. Givrgetti. -
J,¡ús G. Borsani. - Esteban E Jerez. -
Eduardo A. Arnold. -- Alberto J. 
Beccani. - Rosana A. Bertone. -Juan 
C. lionacorsi. -Luis F J. Cigogna. -
Víctor H. Cisterna. - Zulema B. Dahe1: 
-María G. De la Rosa. - Daniel M. 
Esaín. -Julio C. Humada. - R oddy E. 
In~ram. -- Juan l\1. lrrazábaf. - Carlos 
A.- Larreguy. - Encarnació11 Lozano. -
Alfredo A. Martínez. - Raúl G. Merino. 
-- Alberto C. Nrez. - Alberto J. 
Piccinini. - Diego H. Sartori. - Ricardo 
A. 1Vilde1: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de Jos organismos que correspondan, 
ii11plemente convenios con las provincias que par
ticiparon del Plan Alconafta, tendientes a estudiar 
la factibilidad técnica, económica y ambiental de 
reÜ11plantar dicho pl<ln, adecnándo-lo al escenario 
energético y necesidades que enfrenta el país. 

frene M. Hiisch de Sartori. -Aligue/ L. 
13onasso. -- ffernán N. L. Damiani. -
Julio C. J!umada. - Juan Af. lrrazábal. 
- ;lraceli ]<_,'_ .Méndez de Ferreyra. 

INf70RME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Industria al considerar el proyecto de declaración 

de la señora drputada Bosch de Sartori y otros, creen 
irmecesario abundar en mús detalles que los expues
tos en sus fundamentos, por Jo que los hacen su
yos y así lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDi\!vlENTOS 

Señor presidente: 
La situación energética, tanto en la Argentina como 

en diversos países del mw1do, obliga a intensilícar la 
investigación y el desarrollo tecnológico para la explo
tación de fimntcs renovables alternativas. 

El alcohol aparece como una fuente de energía 
renovable y su resurgimiento como combustible es 
una posible solución para el problema de muchos 
países con problemas energéticos y que deben im
portar petróleo a precios muy altos. 

La Argentina tiene la posibilidad de producir al
cohol de varias fuentes (melaza de caña de azúcar, 
granos, vinos, etcétera) en cantidades importantes. 
La principal ventaja de este combustible radica en 
que se trata de un recurso renovable, no como Jos 
hidrocarburos, que representan una riqueza única 
y agotable. 

Por otra parte, en nuestro país existe la experien
cia y los antecedentes del Plan Alconafta, que te
nía por objeto promover la utilización de alcohol 
como combustible, estudiando la factibilidad de uti
lización de la alconafta. Dicho plan licgó a incorpo
rar a 12 provincias, y a pesar de sus promisorias 
experiencias fue dejado de lado a partir de la pre
sión de empresas petroleras, y por algunas zafras 
que no alcanzaron a cubrir el con''!l110 necesario 
de alcohol. 

Señor presidente, entendemos que la nue·;a co
yuntura energética del país y del mundo amerita vol
ver a considerar esta alternativa, y existe capacidad 
y experiencia en muchas provincias que así lo justi
fican. 

La posibilidad de reimplantar dicha experiencia no 
sólo permitiría disminuir la dependencia de un re
curso no renovable y caro como es el petrólc J, sino 
que generarla un positivo impacto ambiental y se 
daría un fuerte impulso a una producción que, como 
la caña de azúcar, tiene un fuerte impacto en distin
tas economías regionales de nuestro país. 

Cabe mencionar que un país como Brasil posee 
una dilatada experiencia en progratYtas de produc
ción de alcohol de c3ña de azúcar, combustible que 
utiliza básicamente en el transporte público. Existe 
interés de su parte en que la Argentina se integre a 
sus programas Je producción de caña de azúcar y 
están dispuestos a fina'nciar la instalación de usinas 
de alcohol en la Argentina y transferir la tecnología 
necesana. 

Entendemos que, atento a la nueva coyuntura ener
gética del país y los altos precios del petróleo en el 
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mercado mundial, la Argentina debe volver a analizar
se la factibilidad actual de un nuevo Plan Alconafta. 

La pregunta que debe responderse es si, dada la 
actual coyuntura energética, existe razonabilidad téc
nica, económica y ambiental para promover el reem
plazo por alcohol de una parte de las naftas consumi
das en el país. Los posibles impactos positivos de este 
proyecto justifican realizar los estudios necesarios. 

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación 
del presente proyecto de declaración. 

frene M. JJosch de Sartori. -Miguel L. 
Bonasso. -- Hernán N. L. Damiani. -
Julio C. Humada. -Juan M. frrazábal. 
- Araceli E. Méndez de Ferreyra. 

XCVIII 
RELI~VAMIENTO FOTOGR.'\.FICO Y PLANIMETRICO 

DEL LAGO DE SALTO GHANDE 

(Orden del Día N" 1.022) 

Dictamen de las comisiones 

!!onorable Cámara: 
Las comisiones de lntercscs Marítimos, Fluvia

les, Pesqueros y Portuarios y de Energía y Combus
tibles han considerado el proyecto de resolución del 
sefíor diputado Ceceo y otros, por el que solicita al 
Poder Ejecutivo disponga a través de la Comisión 
Técnica Mixta de Salto Grande, la realización de 1m 

relevamiento fotográfico y planimétrico durante la 
gran bajante en el lago de Salto Grande, de los sec
tores del mismo donde afloraron restos de vegeta
ción; ); por las razones expuestas en el infom1e que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLAHA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Comisión Técnica Mixta de Salto Gran
de, proceda durante la gran bajante que se produce 
en e! lago de Salto Grande, a realizar un relcvamiento 
fotográfico y planimétrico de los sectores del mis
mo, donde atloraron los restos de vegetación qul'. 
no fueron retirados del lecho del lago y se elabore 
un proyeeto para la señalización como medida de 
precaución y la definitiva limpieza del mismo. 

Sala de las comisiones, 27 de agosto de 2004. 

Eduardo De Bernardi. -Jesús .1. Blanco. 
- G-ustavo D. Di Benedetlo. -· í ktor M. 
F Favad. ·- Rosana A. Be1 Í!Jlle. -
Migué! A. Baigorría. - Juan C. Gioja. 
- Maree/a A. Bianchí Silvestre. -
Eduardo A. Amo/d. - Juo11 C. 
Bonacorsi. -frene A!. Bosch de Sortori. 
- Fortunato R. C ambar<: ri. - Guillermo 

M. Cantini. - Lilia E. M. Cassese. -
Fernando G. Chironi. -- Víctor JI. 
Cisterna. - José C. E. Cusinato. -
Zulema B. Daha -Daniel 1\1. Esain. -
Gustavo E. Ferri. -Jorge R. Giorgefti. 
- Julio C. Humada. - Alfredo A. 
}vfartínez. - }.;faría L. .Monleagudo. 
A1aría F Ríos. - Ricardo /l. Wilde1: 
Andrés Zottos. 

INFORiviE 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Energía y Com
bustibles al considerar el proyecto de resolución 
del señor diputado Ceceo y otros, lo modifican en 
razón de una mejor técnica legislativa y creen in
necesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo aeompafían, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Eauardo De Bernardi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la actualidad el lago de Salto Grande registra 

una bajante de más de cinco metros de su nivel nor
mal. En dicha oportunidad han aflorado tocones, 
troncos, restos de vegetación, incluso quintas, con 
el resto de lo que fueron los cítricos, provocando 
un serio peligro a los navegantes y bañistas del lago 
de Salto Grande. 

En el Convenio Relativo al Aprovechamiento de 
los Rápidos del Río Uruguay en la Zona de Salto 
Grande entre las repúblicas Argentina y Oriental del 
Uruguay, firmado en Montevideo el 30 de diciem
bre de 1946, ratitícado por la ley 13.213, en el artícu
lo 3°, se dispone las prioridades del uso del río Uru
guay. En dicho acuerdo ley se creó la Comisión 
Técnica Mixta de Salto Grande y se le fijó a la CTM 
de Salto Grande las condiciones en las cuales se 
debía realizar el aprovechamiento hidroeléctrico así 
como también los criterios que se deben seguir en 
la preservación de los recursos hídricos e ícticos. 

"Las diversas utilizaciones de aguas tendrán el 
siguiente orden de prioridad y no se permitirá nin
guna utilización que las estorbe o restrinja: 

'' 1) Utiliza.-;ión con fines domésticos y sanitarios. 

"2) Utilización para naYcgación. 

"3) Utilización para producción de energía. 
, .. 4) Utilización para riego. 

"Asimismo la comisión solicita de los gobiernos 
las medidas n~vesarius pora la conservación de la 
riqueza ictiológica". 

Por lo cual la ley exige que se tomen las medidas 
necesarias para prevenir o corregir aquello que afec
te las utilizaciones del agua:. 

• 

• 

• 
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En este caso la presencia de estos restos signifi
can un riesgo para la utilización del aguJ con fínes 
domésticos y snnitarios y para navegación. 

Dentro de las tarcns previas al llenado del lago 
se destacó el desmonte y limpieza de la entonces 
zona a llenar por el embalse que ha resultado insu
fíciente ya que los restos vegetales bajo el agua pro
vocan un grave riesgo ecológico y un serio proble
ma a los m1vegantes y bañistas. 

Al margen de la eliminación inmediata de un peli
gro latente. el lago de Salto Grande se ha constitui
do en una de los recursos turísticos más importan
tes de la región. 'en el cual la mvegación deportiva 
y el uso de sus playas, día a día, se está desarro
llando, por lo que la presencia de estos restos ve
getales, a la par de contaminar las aguas, producen 
un serio riesgo para la vida e integridad física de 
Jos bañistas y navegantes por lo que es necesario, 
a pesar de los 25 años transcurridos implementGr 
un programa definitivo que contenga: 

1) Relevamiento de los lugares con restos vege
tales y la confección de un plano. 

2) Su sef:íalización e implementación de medidas 
de precaución. 

3) El destoconado y eliminación de todo resto ve
getai Jel iecho Jd iago. 

Razones por las cuales elevamos el presente pro
yecto para su aprobación. 

Carlos .J. Ceceo. - Gustavo Cusinato. -
Gracia .!aroslavskv. - Carlos G. 
Macchi. · 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, se pro
ceda, durante la gran bajante que se produce en el 
lago de Salto Grande, a realizar un relevamiento fo
tognífico y planimétrico de los sectores del mismo 
donde afloraron los restos de vegetación que no 
fueron retirados del lecho del lago y se elabore un 
provecto para lu sefíalización, medidas de precau
ción y la definitiYa limpieza del mismo. 

Carlos .J. Ceceo. - Gustavo Cusinato. -
Gracia Jarosiavsky. - Carias G. 
Macchi. 

Buenos Aires, :10 de abril de 2004. 

Al seiior presiden/e de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación doctor Eduardo O. 
Camaño 

S!D. 

Me dirijo a usted con el objeto de solicitarle mi 
adhesión al expediente 2. 1 91-D.-04 proyecto de re-

solución sobre relevamicnto fotográtíco y plnnimé
trico en el lago de Salto Grande, cuyo autor, es el 
diputado de la Nación don Carlos Ceceo. 

Sin otro particular, salúdole con distinguida con
sideración. 

Tomás R. Pmyas. - C:arlos J. Ceceo. 

XCIX 
CONTROL Y MONITOREO DE PLAGAS DENOiVIJl'iADAS 

CARPOCAI'SA Y GRAFOLITA 

(Orden <lel Día N'' 1.023) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Ciencia y Tecnología y de Educación han considc-· 
rado el 1iroyecto de declaración de la sei'íora dipu
tada Fadel, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, 
a través de los organismos correspondientes, 
recomiende, al Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria, desarrollar un programa de capacita
ción para el control y monitoreo de las plagas de
nominadas carpocapsa y grafolita, destinado a los 
alumnos y egresados de las escuelas con orienta
ción agraria; y, por las razones expuestas en el in
fomle que se acompaña y las qul' dará el miembro 
infoTlllante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 27 de agosto de 2004. 

Adaría del Carmen Alarcón. - Lilia J. G. 
Puig de Stuhrin. - Silvia G. Esteban. -
Blanca J. Osuna. - Griselda N 
Herrera. - Héctor R. Daza. - 0/inda 
A1ontenegro. - Gumersfndo F Alonso. 
-Mónica A. Kunev. - Osear J. Di 

. Landro. - Antonio ÚJVaglio Saravia. 
- 5'antiago Ferrigno. -· Lucia Garín de 
Tula. - José R. Mongeló. - Eusebia A. 
.Jerez de Sosa. - Julio C. Accavallo. -
Isabel A. Arto la. -Jesús ·A. Blanco. -
Irene Af. Bosch de Sartori. - Gladys A. 
Cáceres. -· Gustavo J. A. ·canteros. -
Carlos A. Caserío. -· flugo R. Cettozn: 
- Fernando G. Chironi. - Guulermo 
C:ittadini. - Alherto A. Coto. -.José C. 
G. Cusinato. - Zulenlü E. Dahu -
Fabiún De Nuccio. - Patricia S. Fadel. 
- Aiaría T herrín. - ,':J'usana R. Garcia. 
- lv!iguel A. Giubergia. - ,)'ilvana 1\f. 
Giudici. - Ruperto E. Godoy. -- Rufacl 
A. González. -Ricardo J. .!ano. -
Carlos /l. Larreguy - Carlos G. 
Macchi. -Marta O. Majfei. - Silvia l.-:
"~1artínez. ·- Hugo Martini. - .Jorge L. 
Afontoya. - Stella .\dmys Peso. -
Norma R. !'ilati. - Tomás R. Pruvas. -
María del Carmen Rico. - Xfw·¿e/a V 
Rodríguez. - Humberto J. Roggero. 
Rosa E. 711/io. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, reco
miende, al Instituto Nacional de Tecnología Agro
pecuaria (JNTA), desarrollar un programa de capa
citación para el control y monitoreo de las plagas 
denominadas carpocapsa y grafolita, destinado a los 
alumnos y egresados de las escuelas con orienta
ción agraria. 

Patricia S. Fadel. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Ciencia y Tecnología y de Educación al considerar 
el proyecto de declaración de la señora diputada 
Fadel, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

ivfaría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Mediante la ley 25.614 se declara de interés na

cional la erradicación de la plaga denominada 
carpocapsa y de la plaga denominada grafolita que 
perjudican a la producción frutícola. 

La carpocapsa es una plaga que afecta a la pro
ducción de frutas de pepita especialmente peras y 
manzanas, la grafolita afecta principalmente a las fru
tas de carozo. Los daños que producen año a año 
causan pérdidas millonarias, sobre todo en las pro
vincias de Río Negro, Neuquén y Mendoza. 

A pesar de los esfuerzos que se realizan desde el 
sector público y privado, desde hace años, estas 
plagas han evolucionado en las últimas campañas 
de producción, alcanzando niveles de infestación 
que ponen en peligro las exportaciones de fruta. 

Los mercados internacionales son cada vez más 
exigentes respecto de la calidad de la fruta y, prác
ticamente, no tienen margen de tolerancia respecto 
estas plagas. 

La exportación de frutas frescas de peras y man
zanas asciende a u$s 300 millones anuales, lo que 
nos indica que la gran importancia de esta activi
dad económica y la relevancia que implica no per
der esos mercados internacionales. 

En lo que respecta a las exportaciones a la Repú
blica Federativa del Brasil, en el caso de la pera y la 
manzana, representa tm ingreso muy importante de 
divisas a nuestro país. Es de gran relevancia la con
servación de ese mercado, así como también el mer
cado europeo. 

En las provincias mencionadas, desde hace va
rios años, se vienen desaJTollando programas de lu
cha contra la carpocapsa y grafolita, que tienen por 
finalidad disminuir los porcentajes de prevalencia 
de esas plagas a fin de cun1plir con los requerimien
to internacionales. 

Los niveles que han alcanzado las plagas hacen 
difícil que los productores puedan controlarla en 
fonna individual, por lo que se requiere un refuerzo 
a la aplicación de los programas estatales, tanto pro
vinciales como nacionales. 

Es por ello que creemos conveniente que además 
de los programas en marcha se desarrolle, en forma 
simultánea, un programa nacional de capacitación 
de los recursos humanos, a fin de desarrollar efi
cientemente la lucha contra las plagas mencionadas. 

Consideramos que a través del Instituto Nacio
nal de Tecnología Agropecuaria (INTA) se debería 
implementar un programa de capacitación para el 
control y monitoreo de las plagas carpocapsa y 
grafolita, destinado a los alumnos y egresados de 
las escuelas con orientación agraria. 

Creemos que el organismo mencionado es el que 
cuenta con la infraestructura necesaria y el 
personal capacitado para desarrollar esa tarea 
eficientemente. 

Con la implementación de este programa de ca
pacitación contaremos con los recursos humanos 
necesarios para llevar a cabo w1a lucha eficaz con
tra ese flagelo que afecta gravemente a la fruticultura 
de nuestro país. 

La coordinación de los distintos procesos utili
zados en la erradicación, así como también el con
trol de la aplicación efectiva en cada región posibi
litará cumplir con las exigencias fitosanitarias 
internacionales y lograr el consiguiente beneficio 
económico y social. 

Por las razones aquí expuestas, y por las que ex
pondré oportunamente, es que ponemos a la consi
deración de esta Honorable Cámara el presente pro
yecto de declaración. 

Patricia S. J<adel. 

e 
PROYECTO CAREM 

(Orden de) Día No 1.024) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de Cien
cia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda han 
considerado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Larrcguy y Nemirovsci por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo, a través del organismo que co
rresponda, tenga a bien contemplar la inclusión de una 
partida mayor a la actual, destinada al desarrollo del 
proyecto CAREM (bajo la órbita de la Comisión de 
Energía Atómica) -ley 25.160- dentro del presupues-
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to 2005; y, por las razones cxvuestas en d inforn1e que 
se acompaña y las que dará el miembro informante 
aconsejan la aprou~wión del siguiente 

Pro,yccto de dcclaraciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
tnm:~s del organismo que corresponda, tenga a bien 
contemplar la inclusión de una partida mayor a la 
actual, destinada al desarrollo del proyecto CAREM 
(bajo la órbita de la Comisión de Energía Atómica), 
-ley 25.160- dentro del presupuesto 2005. 

Sala de las comisiones, 30 de agosto 2004. 

Jesús A. Blanco. -- Ulia J. G. Puig de 
Stubrin. - Carlos D. Snopek. - Víctor 
A!. F. Fayad. -Miguel A. Giubergia. -
Alfredo C. Femández. - Rafael A. 
González. - Juan C. Gioja. - }.Iarcela 
A. Bianchi Silvestre. -Blanca J. Osuna. 
- Heriberto E. Mediza. - Gustavo A. 
Mm·conato. - José A. Pérez. - Isabel 
.1. Arto la. - Rosana A. Bertone. -Irene 
Bosch de Sarlori. -- Noel E. Breard. -
Gladys A. Cáceres. - Lilia E. M. 
Cassese. -Fernando G. Chironi. -Luis 
F J. Cigogna. - . Víctor H. Cisterna. -
Zulema B. Dahe1: - Jorge C. Daud. -
Aiaría G. De la Rosa. - Gustavo D. Di 
Benedetto. - Silvia G. Esteban. -
Patricia S. J1adel. - Roda/jo A. Frigeri. 
-- Cinthya G. I!ernández. - Carlos A. 
Larreguy. - Roberto J. Lix Klett. -
Susana B. Llambí. - Encarnación 
Lozano. - A(fredo A. Martínez. - Silvia 
V Martínez. - José R. Mongeló. -
Alberto A. Nata/e. - J!oracio F 
Pernasetti. - Claudio J. Poggi. --Tomás 
R. Pruyas. -!Iéctor R. Romero. -Diego 
JI. Sartori. - Ricardo A. Wilder. 
Andrés Zottos. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda 
al considerar el proyecto de resolución de los se
fíures diputados Larrcguy y Ncmirovsci, creen in
necesario abundar en más detaiies que los expues
tos en sus limdamcntos, por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El desarrollo del proyecto CAREM es un desa

rrollo conjunto de la Comisión Nacional de Energía 

Atómica y de la empresa INVA P S.E. El 1° de sep
tiembre de 1999 se promulga por ley bajo el número 
25.160 la nonna que autorizaba la contratación por 
parte de la Comisión de Energía Atómica de lo ne
cesario para el desarrollo y la construcción de un 
prototipo de reactor denominado "Proyecto 
Ci\.REM". Dicha ley prevé en su artículo 2° la auto
rización para la ampliación de las partidas presu
puestarias involucradas, ha bilitai1do en el artículo 
3°, a la Jefatura de Gabinete a fin de que rcalizan.1 
las gestiones de financiamiento que considerara ne
cesarias. Desde entonces, y tras casi 5 años los 
avances en el proyecto se lian realizado con esca
so financiamiento tal es así que en el presupuesto 
vigente del corriente año sólo cuenta con la suma 
de $ 390.000 según planilla anexa de la Dirección 
Nacional de Inversión Pública dependiente del Mi
nisterio de Economía y Producción. Las previsio
nes realizadas para la ejecución total de la obra im
plicaba al año 1999 un total de$ 132.000.000 lo cual 
equivalía entonces a la misma cifra en dólares. Di
cha ley en afíos sucesivos incorporaba bajo la Ju
risdicción 20 - CNEA sendas partidas de 
$ 34.810.950 y$ 34.549.198 para el 2000 y 2001 rcs
pecti vamente. 

El proyecto comprende el desarrollo, diseí'ío y 
construcción de una central nuclear de muy baja 
potencia y de diseño simple y avanzado, pr~cursor 
de conceptos itmovativos en materia de seguridad. 
El reactor CAREM apunta a cubrir las necesidades 
de un gran mercado comercial que hasta el momen
to ha sido desatendido por la industria nuclear (el 
segmento de las centrales nucleares muy pequcfías). 

Su potencial es adecuado como para suministrar 
energía eléctrica a una ciudad de unos 100.000 ha
bitantes. El CAREM tiene V1!rias aplicaciones posi
bles, siendo algunas de ellas: 

-Promover energía para regiones aisladas . 
-Utilizarse como fuente de energía para una plan-

ta de desalinización, pudiendo en ese caso brindar 
a una localidad el doble servicio de proveer de elec
tricidad y agua potable. 

El alcance de la primera etapa de este proyecto 
es la construcción de un prototipo de alrededor de 
27 MW CAREM-25, que permitirú validar los con
ceptos innovativos, sirviendo asimismo de base 
para el escalamiento a versiones comerciales. El ta
maño de este prototipo fue seleccionado teniendo 
en cuenta los siguientes motivos: 

-La potencia eléctrica adoptada para el prototi
po es la mínima compatible con la necesidad de re
cuperar los costos de operación y mantenimiento a 
valores del mercado argentino. 

-El tamaño del prototipo trata de minimizar la in
versión inicial requerida en ftmción de la muy baja 
potencia que el mismo posee. 

-Este reactor tiene buenas posibilidades de ser 
comercializado sin necesidad de modiiícacioncs para 



4078 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 21• 

la introducción de energía nuclear en países en vías 
- de desarrollo, dado que tiene costos equiparables 

a los de los reactores de experimentación. 
-El tamaño seleccionado es tal que permite el 

cambio de escala a las potencias que se esperan 
sean requeridas por los potenciales compradores (en 
el rango de los 25 a 300 MW). 

El concepto CAREM fue presentado por primera 
vez en marzo de 1984 en Lima, Perú, en el marco 
de la conferencia de pequeños y medianos reac
tores organizada por el Organismo Internacional 
de Energía Atómica. Desde entonces algunos cri
terios de diseño del CAREM han sido adoptados 
en otros diseños, originándose una nueva gene
ración de reactores, los innovativos, de los cua
les el CAREM es cronológicamente uno de los 
pnmeros. 

Este proyecto permite a la Argentina incursionar 
en el área de diseño de centrales de potencia ase
gurando la disponibilidad de una tecnología actua
lizada en el corto y mediano plazo. 

El desarrollo del proyecto C<?mprende cuatro eta
pas bien diferenciadas que incluyen varias facilida
des experimentales y la realización de las pruebas 
de los sistemas en las condiciones de operación. 
Las cuatro etapas son: 

-Pruebas prelii:ninares para probar la factibilidad 
de la solución propuesta y para tener una primera 
aproximación de cuáles eran los parámetros de con
trol sensibles. 

-Pruebas de primer prototipo para detenninar los 
parámetros de operación con mecanismos a escala 
real como una primera aproximación a la ingeniería 
de detalle. Se encontraron caminos para reducir cos
tos y simplificar la fabricación. Como resultado de 
las actividades de desarrollo de esta etapa se deci
dió separar en dispositivos diferentes la función de 
extinción rápida de la de ajuste y control. 

-Pruebas en el circuito de ensayo de mecanismos 
a baja presión (CEM) para obtener información de 
los parámetros operativos incluyendo forma de los 
pulsos y de situaciones anormales como el aumen
to de las fuerzas de arrastre, fallas de las bombas, 
pérdida de control en el caudal de agua o la tempe
ratura, inyección de agua saturada, influencia de 
partículas suspendidas y perturbaciones en la pre
sión de la línea de alimentación. 

-Pruebas en el circuito de ensayo de mecanismos 
de alta presión (CAPEM) reproduciendo las condi
ciones de operación del reactor para verificar el 
comportamiento de los mecanismos y realizar prue
bas de durabilidad. 

Es dable advertir que además del resultado alta
mente positivo que arroja este proyecto en cuanto 
a las posibles evaluaciones sociopolíticas del 
CAREM, estamos ante un proyecto de investiga
ción aplicada y desarrollo que terminará en la cons-

trucción de un prototipo que tiene asegurada ex 
ante, capacidad de repago parcial a través de la ven
ta de la energía que produzca. 

Por las razones expuestas, que implican un impor
tante avance científico-tecnológico para nuestro 
país, es que venimos a proponer a esta Honorable 
Cámara de Diputados la sanción de este proyecto 
de resolución, cuyo texto se adjunta. 

Carlos A. Larreguy. - Osvaldo M. 
Nemirovsci. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo tenga a bien contem
plar, a través del organismo que corresponda, la in
clusión de una partida mayor a la actual, destinada 
al desarrollo del proyecto CAREM (bajo la órbita de 
la Comisión de Energía Atómica), dentro del presu
puesto 2005, a fin de dar el financiamiento necesario 
para construir y operar una planta de demostración 
y fmalizar así con el desanollo de dicho proyecto. 

Carlos A. Larreguy. - Osvaldo M. 
Nemirovsci. 

CI 
ARGUMENTOS ENUNCIADOS POR EL ABOGADO 

BRITANICO NIGEL BLACKABY 

(Orden del Día N" 1.025) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Energía y Combustibles ha con

siderado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Filomena y de la señora diputada Méndez de 
Ferreyra por el que se expresa su más enérgico re
pudio a los argumentos enunciados por el aboga
do británico Nigel Blackaby, representante de la em
presa norteamericana CMS, en el juicio que lleva a 
cabo la mencionada empresa contra el Estado ar
gentino, ante los tribunales de París, Francia; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Víctor M .. F Fayad. -
Juan C. Gioja. -Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. ·-Juan C. Bonacorsi. - Irene 
M. Bosch de Sartori. - Lilia E. M. 
Cassese. -José C. C. Cusinato. -Zulema 
B. Dahe1: - Gustavo D. Di Benedetto. -
Daniel M. Esaín. -Julio C. Humada. -
Juan M. lrrazábal. - Encarnación 
Lozano. -Alfredo A. Martínez. -Ricardo 
A. Wilder. -Andrés C. Zottos. 
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Proyecto de declaraciim 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que la Honorable Cámara de Diputados expresa 
su más enérgico repudio a Jos argumentos enun
ciados por el abogado británico Nigcl Blackaby, re
presentante legal de la empresa norteamericana 
CMS, en el juicio que se está desarrollando actual
mente entre la mencionada empresa contra el Esta
do argentino, ante los Tribunales de Paris, Francia. 

Araceli E. Méndez de Ferreyra. -
Alejandro O. Filomena. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles al consi
derar el proyecto de declaración del señor diputa
do Filomena y de la señora diputada Méndez de 
Ferreyra, cree im1ecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en sus fundamentos, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 9 de agosto de 2004 se inició el juicio de ar

bitraje entre la empresa de gas privatizada CMS y 
el Estado argentino, en el marco del Centro Inter
nacional de Arreglos de Diferencias Relativas a 
Inversiones (CIADI) por el reclamo de la empresa 
al Estado nacional de 265 millones de dólares 
como compensación de "la expropiación", que dice 
le significó la pesificación realizada con posterio
ridad al 2001, para sus ganancias como socio mi
noritario en la empresa transportadora de gas 
TGN. El CIADI es el tribunal arbitral al que las 
privatizadas apelan en sus disputas comerciales 
con el Estado. 

La principal línea argumental a la que recurrió el 
abogado británico Nigel Blackaby, representante le
gal de la empresa norteamericana CMS, para mini
mizar "el estado de necesidad" que plantea el Esta
do argentino para rechazar el pago de la referida 
compensación, fue que "la crisis argentina duró ape
nas 3 días" (a fines del afio 2001) y que "hubo sólo 
20 muertos, los mismos que los que hay en auto
pistas por accidentes", además de ati.rrnar que la cri
sis fue de carácter meramente económico, no políti
co ni social. 

La demanda de CMS puede ser un caso testigo 
para el resto de las otras 31 empresas en proce
sos contra el Estado por el prohlt:ma de tarifas tras 
la salida de la convertibilidad. Tanto las empresas 
como el Estado nacional saben que el CIADI es 
un instrumento de presión en la dura 
renegociación entre las privatizadas y el gobier-

no por los contratos y las tarifas y de ahí la im
portancia otorgada por el gobierno en lo que pue
da ocurrir en este juicio. 

Las empresas privatizadas, a través de sus repre
sentantes legales, pueden generar los argumentos 
que crean conYenientes para llevar a cabo su plan
teo, sin embargo el hecho de afirmar que la crisis, 
de la que venimos padeciendo sus consecuencias 
hasta el día de hoy, y lo seguiremos haciendo, duró 
apenas tres días, es desconocer la realidad no sólo 
económica, pero sobre todas las cosas, la realidad 
política que hemos transitado; teniendo en una se
mana, nada menos que 5 jefes de Estado distintos, 
y la realidad social que vive nuestra nación, con más 
de la mitad de la población por debajo de la línea 
de pobreza. Esto sumado al hecho de minimizar el 
número de muertos que ha tenido la Argentina en 
esos días, nos ubica en una posición de desagrado 
y repudio total a los argumentos planteados por la 
empresa CMS. La vida de una sola persona no jus
tifica ninguna crisis. Se lo debemos a nuestros vi
vos y muet1os, igualmente a las futuras gcneracio~ 
nes de argentinos. 

Por las razones expuestas, solicitamos a los se
ñores diputados que acompañen con su voto favo
rable el presente proyecto de declaración. 

Araceli E .. Méndez de Ferreyra. -
Alejandro O. Filomena. 

CII 

CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 92 DE LA LEY 24.065, 
REGLAMENTACION POR DECRETO 1.398/92 

(Orden del Día N" 1.026) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Energía y Combustibles ha con
siderado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Miguel Giubergia y otros, por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo que, a través del organismo 
que corresponda, dé cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 92 de la ley 24.065 reglamento por de
creto 1.398/92; y, por las razones expuestas en el 
infonne que se acompafía y las que dará el miembro 
informante aconsejan su aprobación. 

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Víctor M. F Favad. -
Juan C. Gioja. - Marceia A. Éianchi 
Silvestre. -Juan C. Bonacorsi. -frene 
M. Bosch de Sartori. - Lilia E. M. 
Cassese. ~~José C. G. Cusinato. -
Zulema B. Daher. - Gustavo D. Di 
Benedetto. - Daniel Af. Esaín. - Julio 
C. Humada. - Juan j{. Jrrazábal. -
Encarnación Lozano. - Alfredo A. 
Martínez. -Ricardo A. Wilda -Andrés 
C. Zottos. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Energía, dé cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 92 de la lev 24.065 
reglamentado por decreto l.398/92, por e.l que se 
estable1ce que debe elaborar el texto ordenado del 
marco regulatorio eléctrico conformado por la ley 
15.336 y ley 24.065. 

Miguel A. Giuhergia. - José G. C. 
Cusinato. - María T Ferrin. -
Alejandro M. Nieva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

1 ,a Comisión de Energía y ComhusÍihles al consi
derar el proyecto de declaración del señor diputil
do Giubcrgia y otros sefíores diputados, cree inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
en sus fundamentos, por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El artículo 92 de la ley 24.065 faculta al Poder Eje

cutivo a elaborar el texto ordenado del Marco 
Regulatorio Eléctrico, y por su parte el decreto 1.398/ 
92 reglamentario de dicha ley establece que ·¡a Se
cretaría de Energía debe confeccionarlo. 

Habida cuenta que ya han transcunido 12 años 
desde la sanción de la mencionada ley y decreto 
reglamentario, y no habiéndose dado cumplimiento 
a lo es1ablecido en ellos, es que solicitamos al Po
der Ejecutivo dé cumplimiento a lo establecido por 
dichas nmmas legales .. 

Solicitamos la aprobación del presente proyecto 
de declaración. 

Miguel ;.1. Giubergia. ·- José G. C. 
Cusinato. - María T Ferrín. -
Alejandro Al. Nieva. 

cm 
FERIA BUENOS AIRES TUHISMO 2G04 

(O•·d•~n del Dí~ N° 1.027) 

Dictamen de comisión 

Jlonorahle Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Atana
sof, por el que se declara de interés legislativo 
la Feria Buenos Aires Turismo 2004 a realizarse 

entre los días 24 y 26 de septiembre de 2004 en 
la Sociedad Rural de Palermo; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro- · 
bación del siguiente 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Camara de Di
putados, la Feria Buenos Aires Turismo 2004 a rea
lizarse entre los días 24 y 26 de septiembre de 2004, 
en el predio de la Sociedad Rural de Palcrmo. 

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2004. 

Dante Elizondo. -Julio C. Accavallo. 
Carlos J. Ceceo. - A1iguel A. Baigorria. 
- Sergio A. Basteiro. - Irene .H. lWsch 
de Sartori. - Fernando G. Chironi. -
Stel!a Mari.( Cittadini de Montes. -
Osear J. Di Landro. - Liliana 13. 
Fellnér. - Gustavo E. F'erri. - Lucía 
Garín de 'rula. - ¿Jntonio Lovaglio 
Saravia. -Alicia l. Narducci. - Osvaldo 
.M. Nemirovsci. -- Antonio U Rattin -
Domingo Ttí.tale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turisrüo al considerar el proyec
to dé declaración del señor diputado Atanasof, ha 
creido conveniente proceder a la modificación de la 
propuesta original, adecuando el proyecto a lo es
tablceido en el reglamento de esta Honorable Cá
mara, entendiendo que las modificaciones propuc;;
tas no alteran el espíritu de lo solicitado por el 
legislador. Los fundamentos que acompañan la ini
ciativa contienen todos los extremos de la cuestión 
planteada, por lo que la comisión los hace suyos y 
así Jo expresa. 

Dante Elizondo. 

FUNDA\!lENTOS 

Señor presidente: 
Luego del cambio d~ modelo económico, como 

consecuencia de lo cual pasamos a un modelo 
basado en el dc~anollo y la pJOdl!l:oción, el turis
mo paso a tener un rol preponderante en el de
sarrollo económico de nuestro país, existiendo 
iniciativas tendientes a imponer la denominada 
"marca país". 

Por ello, toda actividad tendiente a plasmar ini
ciativas de trabajo a largo plazo en el sector, debe 
ser apoyada y nos deben de interesar las activida
des que se desarrollen en consecuencia. 

La Secretaría de Turismo y Deportes de la Pro
vincia de Buenos Aires realizará la presentación ofi-
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cial de la Feria Buenos Aires Turismo (Febat) 2004, 
que se realizará entre el 24 y el 26 de septiembre en 
el predio de la Sociedad Rural de Palenno. 

El primer acto de lanzamiento, que incluirá una 
conferencia de prensa y una reunión con los prin
cipales operadores turísticos, se realizará en Mar del 
Plata en las ofícinas del Ente Municipal de Turismo 
(Emtur). 

Al día siguiente, se repetirá la presentación en 
Tandil, en este caso desde las 13 horas en el audi
torio municipal de esa ciudad, oportunidad en la que 
el secretario Cuberos hará el lanzamiento fomml de 
la feria. 

Con esta doble convocatoria la provincia aspira 
a reunir a todos los actores del sector en el Primer 
Encuentro de Negocios relacionados con la activi
dad turística. Una actividad, que como dije, puede 
ser vital en el despegue de nuestro desarrollo eco
nómico. 

Según explicaron los organizadores, Febat 2004 
,. estará abierta a toda aquella oferta que constituye 
el amplio espectro del sector turístico provincial: in
sumos, productos turísticos, productos regionales, 
agencias de viajes, operadores mayoristas y mino
ristas, cadenas hoteleras, transportes turísticos, ser
vicios y proveedores del sector". 

Asimismo, serán invitados a participar del en
cuentro turístico publicaciones especializadas y me
dios de comunicación en general, centros de con
gresos y convenciones, centros turísticos y parques 
temáticos, entre otros; que darán relevancia a la 
muestra. 

Esta será la segunda Feria de Turismo que orga
niza la provincia de Buenos Aires, constituyendo 
una experiencia motivadora. 

De acuerdo con estimaciones ofí.cialcs, la feria es
tará instalada en el Pabellón Verde de la Sociedad 
Rural y contará con una superfí.cie aproximada de 
8.000 metros cuadrados. 

Además de las presentaciones que se realizarán 
esta semana en Mar del Plata y Tandil, los organi
zadores tienen previsto continuar con la difusión 
del evento en agosto, con encuentros con el sector 
público y privado que se llevarán a cabo en las ciu
dades de Buenos Aires, Tigre, San Nicolás, Merce
des y Bahía Blanca. 

Por lo tanto, debemos de brindar nuestro apo
yo a la iniciativa, declarando la misma de inte
rés de este cuerpo legislativo brindando así un 
apoyo a esta actividad que tiende a desarrollar 
de modo conjunto experiencias positivas, cons
tituyendo el primer peldaño de lo que debe ser, 
una larga escalera hacia el desarrollo turístico 
sostenido. 

Por lo expuesto solicito la aprobación del presen
te proyecto. 

Alfi'edo N Atanasof 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés de este cuerpo legislativo, la Feria Bue
nos Aires Turismo 2004 a realizarse entre los días 
24 y el 26 de septiembre del año en curso, en el pre
dio de la Sociedad Rural de Palermo. 

Alfredo N. Atmwsof 

CN 

FUENTES DE AGUAS TERMALES DE CATAMARCA 

(Orden del Día N• 1.028) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Garín de 
Tula por el que se solicita al Poder Ejecutivo la in
clusión en los listados y base de datos de la Secre
taría de Turismo de la Nación de las aguas termales 
de la provincia de Catamarca; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente: 

Proyecto de decla¡·ación 

La Cámara de Diputados de la Noción 
DECJ.ARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de los 
organismos que correspondan, se incluya en los lis
tados y bases de datos de la Secretaría de Turismo 
de la Nación, las siguientes fuentes de aguas 
termales de la provincia de Catamarca, segím su lo
calización departamental: 

Departamento Ambato 
- Agua de La Puerta 

Departamento Andalgalá 
-Vis Vis 
-Nacimientos 
- Choya 
-Río La Alumbrera 

Dep<:~rlamenlo Anlofagasla de la Sierra 

-Volcán de Azufre 

- Salar de Hombre Muerto 

- Río Aguas Calientes 

- Cerro Aguas Calientes 

- Vega Agua Caliente 

- Tehen Grande 

-Vega Botijuela 

- Paso de Agua Caliente 
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- Salina de Agua Caliente 

- Agua de David 

-Aguas Calientes 

- Agua Caliente La Colcha 

- Laguna del Peinado 

Departamento Belén 

-Villa Vil 

- Los Nacimientos 

-Llampa 

- Colpa de Hualfín 

- Quebrada de Hualfin 

- Agua de Dionisio 

-La Ciénaga 

- Cerro Colorado 

-Cura Fierro o Baños Grandes 

Departamento Capayán 

- Chumbicha 

- Puesto de La Cébila 

-Agua Blanca 

- Agua de Adentro 

- Huillapima 

-La Aguada 

-Las Palmas Viejas 

-Ojo de Agua de la Toma 

- Pantanito 

- El Carrizal 

-San Martín 

Departamento Fray Mamerto Esquiú 

-La Aguadita 

Departamento La Paz 

-Recreo 

- Esquiú 

Departamento Paclín 

-El Rosario 

Departamento Pomán 

- Suriyaco 

- Ojo Dulce del BmTial de Suriyaco 
Departamento Santa Rosa 

-La valle 

Departamento Tinogasta 

-Vegas de San Francisco 

-Aguas Calientes 

- Tennas de Saujil 

- Tennas de Fiambalá 
-La Aguadita 

-La Higuerita 

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2004. 

Dante Elizondo. - Julio C. Accavallo. -
Carlos J. Ceceo. -Miguel A. Baigorria. 
- Sergio A. Basteiro. - Irene Bosch de 
Sartori. ·-Fernando G. Chironi. -· Stella 
M. Cittadini. - Osear J. Di Landro. -
Liliana B. J<e!bJeJ: - Gustavo E. hrri. 
-- Lucía Garfn de Tula. - Antonio 
Lovaglio Saravia. -Alicia J. Narducci. 
-- Osvaldo M. Nemirovsci. - Antonio U. 
Rattin. - Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Garín de 
TuJa, ha creído conveniente proceder a la modifica
ción de la propuesta original atento a lo estableci
do por el reglamento de esta Honorable Cámara, en
tiendo que las modificaciones propuestas no alteran 
el espíritu de lo solicitado por el legislador. Los fun
damentos que acompañan la iniciativa contienen to
dos Jos aspectos de la cuestión ¡)!anteada, por lo 
que la comisión los hace suyos y así lo expresa. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las fuentes termales son dones de la naturaleza, 

bienes públicos. Estimular el aprovechamiento de 
las muchas que aún permanecen en estado de re
serva y afianzar la conservación y expansión de las 
que funcionan actualmente, es una exigencia que 
requiere el concurso de todos. Considero que se 
debe integrar la valorización de las fuentes tem1ales 
en el proceso de desarrollo económico nacional. 

Las numerosas fuentes de aguas termales de la 
provincia de Catamarca, pennanecen prácticamente 
desconocidas para los potenciales turistas y para 
las personas que necesitan de sus propiedades na
turales para el tratamiento de su salud. Las fuentes 
temmles catamarqueñas están enclavadas en paisa
jes únicos tanto por las bellezas naturales de su 
geografía como por el entorno de culturas que per
manecen detenidas en el tiempo, por el aislamiento 
extremo en que pemmnecieron por siglos, y que hoy 
gracias al rápido crecimiento de las vías de comuni
cación terrestres, se tornaron accesibles para ve
hículos de todo tipo. Pero aún así siguen existien
do lugares prácticamente vírgenes y de difícil acceso 
con el encanto que esta dificultad presenta para los 
turistas que provienen de ambientes urbanos. 

Por otra parte es conocido, en el mundo entero, el 
efecto terapéutico de las aguas termales en los en
fennos de artritis y reuma. Asimismo producen efec
tos relajantes en pacientes con estrés y contracturas 
musculares, así como también pueden ser utilizadas 
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en tratarhientos de la piel y la obesidad. Asimismo 
influye en estos casos el clima cálido y la salinidad 
que ~amcterizan a las aguas termales. · 

Es necesario que los organismos estatales de tmis
mo, secretarías y/o direcciones nacionales y pro\~n
cialcs, elaboren y/o actualicen la cartografia para la lo
calización precisa de las fuentes de aguas tennales en 
todas las prmi.ncias de la República i\rgentina, a efec
tos de que las mismas que son patrimonio del pueblo 
argentino, sean conocidas por todos los ciudadanos 
en general, y en especial para promover inversiones 
oficiales y privadas en la infraestructma necesaria para 
que estos valiosos recursos naturales, por ahora po
tenciales, se pongan en valor y se transformen en 
agentes de progreso social e integración económica y 
geográfica de nuestro vasto tcn-itorio y principalmen
te de la provincia de Catamarca. 

Este proyecto tiene como base inf{mnes y publi
caciones realizadas por la Asociación de Tem1alismo 
de Catamarca, editadas por la Universidad Nacional 
de Catamarca a través de los libros: Aguas termales 
de Catamarca, Corredor Turístico Hidrotermal del 
NOA y Antecedentes de fas .fitentes termales Je la 
República ¿1rgcntina y de Fiambalá-Catamarca, 
paso de San Francisco y Mercosur. 

Siendo de particular importancia el tema para el 
turismo nacional y provincial es que solicito que me 
acompañen con el presente proyecto. 

Lucía Garín de Tu/a. 

ANmCEDEN'IE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de los 
organismos que corresponda, se incluya en los lis
tados y bases de datos de la Secretaría de Turismo 
de la Nación, las siguientes fuentes de aguas 
termales de la provincia de Catamarca, según su lo
calización departamental: 

Departamento Ambato 
- Agua de La Puerta 

Departamento Andalgalá 
-Vis Vis 
-Nacimientos 
- Choya 
- Río La Alurilbrera 

Departamento _Antofagasta de la Sien-a 
- Volcán de Azufre 
- Salar de Hombre Muerto 
-Río Aguas Calientes 
-Cerro Aguas Calientes 
- Vega Agua Caliente 
- Teben Grande 

-Vega Botijuela 
-Paso de Agua Caliente 
- Salina de Agua Caliente 
- Agua de David 
- Aguas Calientes 
- Agua Caliente La Colcha 
-Laguna del Peinado 

Departamento Belén 
-Villa Vil 
-Los Nacimientos 

-Llampa 

- Colpa de Hualfin 

-Quebrada de Hualfín 

- Agua de Dionisio 

-La Ciénaga 

-Cerro Colorado 

- Cura Fíen-o o Baños C'rrandes 

Departamento Capayán 

- Chumbicha 

-Puesto de La Cébila 

-Agua Blanca 

- Agua de Adentro 

- Huillapima 

-La Aguada 

-Las Palmas Viejas 
-Ojo de Agua de la Toma 
- Pantanito 
-El Caffizal 
-San Martín 

Departamento Fray Mamerto Esquiú 
-La Aguadita 

Departamento La Paz 
-Recreo 
- Esquiú 

Departamento Paclín 
-El Rosario 

Departamento Pomán 
- Suriyaco 
-Ojo Dulce del Barrial de Suriyaco 

Departamento Santa Rosa 
-La valle 

Departamento Tinogasta 
-Vegas de San Francisco 
-Aguas Calientes 
- Tennas de Saujil 
-Termas de Fiambalá 
-La Aguadita 
-La Higuerita 

Lucía Garín de Jída. 
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INFORMES SOBRE LA RESOLUCION 111/03 

DE LA ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES 

(Orden del Día N" 1.029) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Garrido 
Arceo y otros, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la vigencia de la resolución 
APN 111/03 relacionada con la actividad de guía de 
turismo; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan, informe a esta 
Honorable Cámara sobre el estado de vigencia de 
la resolución 111 sancionada con fecha 17 de di
ciembre de 2003 por el honorable Directorio de la 
Administración de Parques Nacionales. 

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2004. 

Dante·Elizondo.· -·Julio C. A.ccavallo. 
Carlos J. Ceceo. -Miguel A. Baigorria. 
- Sergio A. Basteiro. - Irene A!. Bosch 
de Sartori. - Fernando G. Chironi. -
Stella Marvs Cittadini. - Osear J. Di 
Landro. - Íiliana B. Fellna - Gustavo 
E. Fe1Ti. - Lucía Garín de Tula. -
Antonio Lovaglio Saravia. - Alicia J. 
Narducci. - Osvaldo fvf Nemirovsci. -
Antonio O. Rattin. - Domingo Ttítale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo, al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado Garrido Arceo 
y otros, ha creído conveniente proceder a la modi
ficación de la propuesta original atendiendo a una 
técnica legislativa más adecuada y entendiendo que 
las modificaciones propuestas no alteran el espíritu 
de lo solicitado por el legislador. Los fundamentos 
que acompañan la iniciativa contienen todos los ex
tremos de la cuestión planteada, por lo que la comi
sión los hace suyos y así lo expresa. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En sintonía con los logros obtenidos en materia 

turística en los últimos tiempos y conforme a la pre-

ocupación imperante por el desarrollo armónico e 
integral de toda la actividad turística es en esta opor
tunidad que con ei solo fin de colaborar en este de
sarrollo equilibrado y defendiendo las fuentes la
borales de los trabajadores del sector, y en esta 
ocasión de los guías de tmismo, es que: planteamos 
nuestra profunda preocupación por el contenido de 
la citada resolución. 

Se observa que el contenido de esta nom1a tiene 
implicancias y consecuencias nocivas en el reco
nocimiento, la profesionalización y jerarquización 
del guía de turismo, que no sólo afectan el desem
peño profesional en las áreas protegidas, sino que 
extienden su efecto a todo el país siendo las direc
tamente afectadas por medidas de este tipo, habida 
cuenta que implican un desconocimiento del perfil 
profesional específico que tiene el guía de turismo. 
Las incumbencias y competencias profesionales de 
los licenciados en turismo, y por ende las asignatu
ras que dan cuerpo y contenido a su fom1ación pro
fesional son claramente diferentes a las del guía de 
turismo. 

Por otra parte, el reconocimiento de un año de 
experiencia profesional, como guías de turismo, a 
través de certificaciones fehacientes de entidades 
públicas o privadas, presentadas en carácter de de
claración jurada, implica lisa y llanamente la rea
pertura del Registro de Idóneos, y constituye un 
retroceso en el tiempo. La Administración de Par
ques Nacionales en su momento fue una de las ins
tituciones que apoyó y promovió un hecho muy sig
nificativo, como fue el cierre del Registro de 
Idóneos, cuyo importante logro se perderá con un 
retroceso de estas características. 

El argumento señalado por APN referido a la 
necesidad de satisfacer la demanda creciente es dé
bil y reiterativo, máxime teniendo en cuenta la 
cantidad de guías profesionales desocupados o 
subocupados que hay. Pero además por situacio
nes coyunturales que eventualmente pudieran pre
sentarse en alguna situación particular, no es admi
sible sentar antecedentes con normativas de este 
tipo, que luego resultan contraproducentes y afec
tan al conjunto. 

Un aspecto que fundamenta lo señalado esta 
dado en el particular estudio de los recursos natu
rales y culturales, cuyo enfoque apunta esencial
mente a la necesidad de transmitir al turista los 
conocimientos y servir de nexo con el lugar. Pero 
sin ninguna duda, la diferencia central en las 
incumbencias y formación del guía de turismo está 
dada en las competencias que debe desarrollar: en 
la comunicación, en las técnicas de guiado, lo que 
implica el manejo y la conducción de grupos a par
tir de herramientas, recmsos, y dinámicas apropia
das (en función del lugar, del grupo, de Jos impre
vistos); la interpretación ambiental, lo que supone 
la utilización de estrategias específicas; conocimien
to y aplicación de técnicas de animación y recrea
ción, de primeros auxilios, entre otros. Pero, además, 
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la práctica profesional forma parte de la currícula, 
como un cspm;io de entrenamiento sistemático den
tro de la carrera y no como la c:-.:pcricncia que algu
na persona realiza en forma aislada y sin ningún tipo 
de organización, criterio ni evaluación. 

Por otra parte, al sentar este precedente con la ca
rrera de licenciatura en turismo, específicamente de 
los cgresados de la Uruversidad del Salvador, se abre 
la puerta para que en el futuro este derecho sea in
vocado y utilizado por otras instituciones que dic
tan la mismCJ canera, situación que se vislumbra en 
el quinto párrafo de los considerandos de la pre-ci
tada norma. Pero además, y con un criterio similar, 
podrán reclamar igual tratamiento los biólogos, los 
geógrafos, profesores en ciencias naturales u otras 
profesiones similares, cuya fonnación y conocimien
tos sobre el ambiente natural son indiscutibles, pero 
sus incumbencias y competencias profesionales di
fieren notablemente con el guía de turismo, y resul
tan insuficientes para que las excursiones que ellos 
conduzcan se desarrollen dentro del marco mínimo 
de profesionalidad e idoneidad necesaria. 

Por lo expuesto solicitamos a los señores legisla
dores acompañen el presente proyecto de resolu
ción. 

Jorge A. Garrido Arcea. - Isabel A. 
Arto/a. - Nélida B. Morales. -Mirla 
Pérez. 

ANlECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a la Secretaría de Turismo de la Nación, 
y por su intermedio a la Administración de Parques 
Nacionales, que informe sobre el estado de vigen
cia de la resolución 111 sancionada con fecha 17 
de diciembre de 2003 por el Honorable Directorio 
de la Administración de Parques Nacionales. 

cvr 
FERIA BUENOS AIRES TlJRJSMO 2004 

(Orden del Día No 1.030) 

Dictamen de comisión 

Jlonorab!c Cámara: 

La Comisión de Turismo ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Coto y 
otros, por el que se declara de interés parlamenta
rio la Feria Buenos Aires Turismo 2004 -FEBAT-, 
II Feria Provincial y 1 Encuentro de Negocios, a rea
lizarse del 24 al 26 de septiembre de 2004 en la Ciu
dad Autónoma de Buenos A1res; y, por las razones 
expuestas en el infomlC que se acompafía y las que 
dará el miembro intonnank, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Clnnara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados la Feria Buenos Aires Turismo 2004, 
(FEBAT), JI Feria Provincial y I Encuentro de Ne
gocios, que se llevará a cabo desde el 24 al 26 de 
septiembre de 2004, en el predio La E.ural, Pabellón 
Verde, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, organi
zado por la Secretaría de Turismo y Deporte de la 
Provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2004. 

Dante 1<.."/izondo. - Julio C. Accaval!o. 
Carlos J. Ceceo. -Miguel Jl. Baigorria. 
-- Sergio A. Basteiro. - Irene 11J. JWsch 
de Sartori. - Fernando G. Chironi. -
Stel/a M. Cittadini. - Osear J. Di 
Landre. Liliana 13. Felina C""Ustavo 
E. Ferri. - Lucía Garin de Tu/a. -
Antonio Lovaglio Saravia. -Alicia l. 
Narducci. ·- Osvaldo Af. Nemirovsci. -
Antonio U. Rattin. - Domingo Vitale. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Turismo, al considerar el pro
yecto de resolución del seí'íor diputado Coto y 
otros, ha creído conveniente proceder a la modi
ficación de la propuesta original atento a lo esta
blecido por el reglamento de esta Honorable Cá
mara, entendiendo que las modifil;aciones 
propuestas no alteran el cspíri tu de lo solicitado 
por el legislador. Los fundamentos que acompa
ñan la iniciativa contienen todos los aspectos de 
la cuestión planteada, por lo que la comisión los 
hace suyos y así lo expresa. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Séñor presidente: 
Elevo a consideración de esta Honorable Cá

mara el presente proyecto, con el objeto de de
clarar de interés parlamentario la realización de 
este importante evento: Feria Buenos Aires Tu
ri~mo 2004 (FEHAf), que se llevará a cabo des
de el 24 al 26 de septiembre de 2004, en el predio 
La Rural, Pabellón Verde, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

En la Feria Buenos Aires Turismo 2004, se reali
zará la II Feria Provincial y I Eneucntro de Nego
cios, organizado por la Sec1:etaría de Turismo y De
porte de la Provincia de Buenos Aires. 

La finalidad de la muestra es la de difundir, la 
incorporación de nuestros productos regionales a 
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nivel turístico, así como también mostrar todos 
aquellos adelantos tecnológicos que se están incor
porando, siendo el ámbito ideal para que provee
dores y consumidores del sector turístico generen 
contactos y negocios. 

La misma se llevará a cabo en un pabellón de 
8.000 metros cuadrados donde se ubicarán aproxi
madamente 250 stands y dos salas de conferen
cias para 80 personas cada una, donde se dcsa-

. rrollarán encuentros de negocios, cursos y 
diversas conferencias. Entre los participantes del 
evento se encuentran organismos que intervienen 
en el desarrollo económico, tecnológico y finan
ciero del sector turístico, empresas comerciales 
(fabricantes, agentes, distribuidores, prestataíios 
de servicios), que comercialicen productos en re
lación con el sector turístico de la provincia de 
Buenos Aires, así como también entidades ban
carias y financieras o de fomento y apoyo al sec
lor turístico, entre otros. 

Por todo lo expuesto, solicitamos que nos acom
pm'íen en la aprobación de este proyecto. 

Alberto A. Coto. ~Nora A. Chiacchio. ~ 
Celia A. Isla de Sarar.:eni. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de t•esolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUEJXE: 

Declarar de interés parlamentario la Feria Bue
nos Aires Turismo 2004 (FEBAT), IJ Feria Provin
cial y I Encuentro de Negocios, que se llevará a 
cabo desde el 24 al 26 de septiembre de 2004, en 
el predio La Rural, Pabellón Verde, Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, organizado por la Secre
taría de Turismo y Deporte de la Provincia de 
Buenos Aires. 

Alberto A. Coto. ~ Nora A. Chiacchio. 
Celia A. isla de Samceni. 

cvn 
ACOMPAÑAMIENTO DE LA MUJER EN EL PARTO 

(Orden del Día N" 1.031) 

Dictamen de las comisicmcs 

Tlonorahle Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mlljer, Nüiez y 
Adolescencia, y de Acción Social y Salud Públi
ca han considerado el proyecto de resoiación de 
los señores diputados Basualdo y Baigcrri so
bre acompañamiento en el parto. Inicio de una 
campm'ía concientizadora de su valor. Solicitud 
al Poder Ejecutivo; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informai1te, aconsejan la aprobación del 
siguiente 

Pro~'ecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través del or
ganismo que corresponda, inicie dentro de sus ac
ti"idadcs mw campaña destinada a concicntizar a 
la sociedad, sobre la in1portancia del acompañamien
to de la mujer en el parto por una persona de su 
elección, y de los beneficios que significa para la 
salud del binomio madre-hijo. 

Sala de las comisiones, 31 de agosto de 2004. 

Silvia V J\;lartínez. -- Osear F González. ·
Cinthva G. Hernández. ~Beatriz N. Goy. 
- Tr;.mcisco N. Sellarés. - ~Né!ida Af. 
Palomo. ~ Ste/la Maris Cittadini. ~ 
Ana Elisa R. Richter. ~ Gladys A. 
Cáceres. ~ Enrique Tanoni. ~ Josefina 
Ahdala. ~ Aforía E. Barbogelato. -
Delma N. Bertolyotti. ~ Graciela 
Camaño. ~ Hugo R. Cettou1: ~AJarla 
S. De Brassi. ~ h.auardo D. J. Garda. ~ 
E11sebia A. Jerez. ~ lvfónica A. KunP.y. ·
Antonio Lovaglio Saravia. ~ Juliana J. 
"Harina. ~ 0/inc/a kfontenegro. ~ 
Lucrecia E. Monti. ~ Nélida B. f..Iorales. 
~ Laura C. l'vfu:;a. ~ Aldo C. Neri. ~ 
Graciela H. Olmos. ~.Marta L. Osario. 
~ Tomás R. Pruvas. --AJaría del Carmen 
Rico. -- Jrma Roy. ~ Alicia E. Tate. 
Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado
lescencia, y de Acción Social y Salud Pública al 
considerar el proyecto de resolución de los seño
res diputados Basualdo y Baigorri sobre acompa
ñamiento en el parto. Inicio de una campaña 
concientizadora de su valor. Solicitud al Poder Eje
cutivo han realizad~ modifícaciones de carácter 
formal', aclarando el sentido del proyecto original, 
por lo demás creen Ílmeccsario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por Jo que los hacen suyos, y así lo 
expresan. 

Silvia V Martínez. 

FUND/J',1ENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene como objetivo y con

secuente finalidad, que el Poder Ejecutivo inicie 
dentro de sus actividades una campaña tendiente a 
concientizar a la sociedad sobre el valor del acom
pal'íamiento en el parto. 

Según distintos estudios realizados por. espe
.;ialistas en la materia, confim1an que el acompa-

• 

• 

• 
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ñamie:1to en el parto redm:c el uso de anestesia 
y cesáreas, así como también mejora el vínculo 
con el bebé. De la misma forma, el estudio expre
sa que es muy significativo que la mujer en el 
proceso del parto, esté acompañada por una per
sona ajena al equipo médico, ya que aporta múl
tiples beneficios para la salud de la madre y la 
de su bebé. 

Asimismo, está ampliamente demostrado que el 
acompafíamiento disminuye la necesidad de reali
zar ciertas intervenciones durante el parto y fetal, y 
reduce además el estrés materno y fetal, según ma
r..!festó la médica pediatra María Luisa Ageitos, con
sultora de 1 JNTCEF Argentina y ex presidenta de la 
Sociedad Argentina de Pediatría. 

Por otro lado la psicóloga Diana Wcchsler, di
rectora de el Centro NataL dedicado a la doccncta 
e investigación en la maternidad, manifestó que 
es fundamental darle un marco de contención a la 
madre. 

Es importante destacar, que el estudio elabora
do por la prestigiosa Cochrane Collaboration,. que 
se dedica a actualizar la información en salud, de
muestra que la presencia de un acompafíante du
rante el parto es sinónimo de un menor inter
venctomsmo. 

En conclusión, esta nueva revisión del tema, 
basada en estudios realizados en mas de 13.000 
parturientas, muestra que cuando la mujer da a 
luz acompafíada disminuye un 28% el uso de 
anestesia, un 41% de fórceps y un 26% las posi
bilidades de recurrir a una cesárea, enumeró el 
director del Centro Latinoamericano de 
Perinatologfa y Desarrollo I-lumano (CLAP), ins
titución dependiente de la Organización Paname
ricana de la Salud (OPS), con sede en Montevi
deo, Uruguay. 

Por todo lo expuesto, y considerando que sería 
de vital importancia que el Poder Ejecutivo lleve 
adelante es~e tipo de actividades, es que solicita
mos nos acompafíen en la aprobación del presente 
proyecto. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorrl. 

Al'ITECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del or
ganismo que corresponda, inicie dentro de sus ac
tividades una campafía destinada a concientizar a 
la sociedad sobre el valor del acompafíamiento en 
el parto. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

CVIII 
Il'iFORMES SOBRE LAS POLITICAS 

DE PRESEH.VACION Y USO RACIONAL 
DE LOS RECURSOS HIDRICOS, PROVISION DE AGUA 

CORR.IEl'-iTE Y TRATAMIENTO DE LIQUIDOS 
CLOACA LES 

(Orden del Día N" 1.032) 

Dictamen !le las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones áe Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Htm1ano, de Obras ·Públicas, 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios y de Población y Recursos Humanos han 
considerado el proyecto de resolución del sefíor 
diputado Atanasof por el que se solicitan infom1cs 
al Poder Ejecutivo sobre las políticas de preserva
ción y uso racional de los recursos hídricos, provi
sión de agua c~micnte y tratamiento de líquidos 
cloacales; y pot las razoues expuestas en el infor
me que se acom¡:iafía y las que dará el miembro in
formante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 31 de agosto de 2004. 

Rugo D. Toledo. - Eduardo de Bemardi. 
- Elena Af. Barbagelata. - Juan D. 
Pinto Bruchmann. - Liliana A. 
Bavonzo. - Cristian ¿J. Rilando. -
M¿,rta O. Maf(ei. - Rosana A. Bertone. 
- Luis G. Borsani. - Carlos G. Macchi. 
- José A. Romero. - Ricardo A. Wilder. 
-Miguel A. Baigorria. ·-- Afargarita R. 
Stolbizer. - J11lio C. Accavallo. -
Eduardo A. Arnold. - Jesús A. Blanco. 
- Irene ,\1. Bosch de Sartori. - Graciela 
Camm1o. -- Fortunato R. Carnbareri. -
Gustavo J. Cantctos. - Guillermo Al. 
Cantini. - Carlos A. Caserío. - Carlos 
J. Ceceo. -Fernando Chirvni. - Víctor 
H. Cisterna. - Zulema B. Daher. -
Fabián de Nuccio. - Jorge O. di 
Lancl!·o. - Eduardo A. di Pollina. -
María N. Doga. - Víctor Af. Fayad. -
Adán N. Femández Limia. - Gustavo E. 
Ferri. - José O. Figueroa. - Inna A. 
Foresi. - Susana R. García. - Jorge R. 
Givrgetti. - ;\Jargarita O. }a; que. -
María A. Lemme. - J11an C. López. -
Aída F }-fa/donado. - Nélida M. 
Afansm: ,-1?frcdo ,1. Afartínez. Ataría 
L. ¡\fonteagudo. - Stella .M. Peso. 
Tbmás R. Pruyas. - 7\Iaría F Rios. 
Ifugo G. Storero. - Daniel A. Varizat. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo que corresponda infom1e: 

l. Si los organismos nacionales, tales como la 
Subsecretaría de Medio Ambiente y el Ente Nacio· 
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na! de Obras Hídricas y Saneamiento Ambiental 
(ENOHSA), han desarrollado políticas coordinadas 
con sus similares en el ámbito provincial y munici
pal, destinadas a prevenir las consecuencias tanto 
en los casos de sequías como de inundaciones que 
azotan a distintas regiones y provincias. 

2. De acuerdo con el nivel de cumplimiento de los 
contratos de concesión existentes en el ámbito na
cional y provincial sobre la prestación de los servi
cios de provisión de agua corriente y la colecta y 
tratamiento de líquidos cloacales, se sirva informar 
si los índices de tratamiento y vuelco de líquidos 
de origen industrial se mantienen, han aumentado 
o decrecieron respecto a los parámetros existentes 
en 1992, fecha donde aproximadamente se comen
zaron a suscribir los mismos. 

3. Conocer qué organismos de control y regula
ción nacionales y provinciales ejercen políticas re
feridas a la preservación y uso racional de los re
cursos hídricos tanto para consumo urbano como 
rural en el marco de las mencionadas concesiones, 
así como en los casos de convenios v contratos 
para regadíos, etcétera. · 

4. Qué datos se pueden aportar respecto a los ín
dices de cobertura de los servicios cloacales en las 
áreas concesionadas, teniendo en cuenta el incre
mento poblacional y la reubicación de la población 
en las áreas metropolitanas. 

5. Cuáles son las políticas desarrolladas en el ám
bito nacional con el objeto de regular la utilización 
particular con fines privados y públicos, ya sea para 
la industria, el agro, la provisión de servicios y la 
recreación de las fuentes de agua subterráneas, así 
como las acciones que se llevan a cabo para impe
dir la inyección de líquidos contaminantes y el vuel
co clandestino que permite la degradación de la ca
lidad del agua natural. 

6. Si existen trabajos en conjunto para determi
nar políticas de protección y uso racional de los 
cursos superficiales y las fuentes subterráneas de 
agua con los países limítrofes con quienes se com
parten tales recursos. 

7. Si existen estudios sobre los efectos que se han 
producido en las napas de agua por la deposición 
de residuos en grandes masas en las áreas metro
politanas del país, y en particular en el Gran Bue
nos Aires donde existe actualmente una crisis en el 
sector del saneamiento urbano, y en tal caso qué 
políticas se han adoptado al respecto. 

8. Si se pueden precisar las políticas y gestiones 
que se realizan en el ámbito internacional ante otras 
naciones y en los organismos internacionales 
(PNUMA, etcétera) donde se tratan las cuestiones 
vinculadas con el llamado "efecto invernadero" y 
las emisiones industriales que están transfom1ando 
el clima en el Cono Sur de las Américas, así como 
los datos oficiales más relevantes que este cambio 
climático está produciendo en nuestra región en los 
últimos treinta años. 

9. Cuáles son los planes previstos en el área edu
cativa con el objeto de crear conciencia en niños y 
jóvenes respecto a la crisis del sector hídrico en el 
ámbito provincial, nacional y regional, la necesidad 
de cuidar las fuentes de suministro natural del agua 
y el uso racional de los recursos hídricos. 

1 O. Cuáles son los principales datos y conclusio
nes a que se ha arribado con la información obteni
da en el último Censo Nacional de Población y Vi
vienda respecto a la problemática del saneamiento 
hídrico, así como qué políticas y acciones se están 
desarrollando al respecto. 

Alfredo N. Atanaso.f. 

INFORMl:; 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Recursos Naturales y Conser

vación del Ambiente Humano, de Obras Públicas, 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios y de Población y Recursos Humanos han 
considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Atanasof por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre las políticas de preserva
ción y uso racional de los recursos hídricos, provi
sión de agua corriente y tratamiento de líquidos 
cloacales. Luego de su estudio, resuelven despa
charlo favorablemente. 

Marta O. Maffei. 

CJX 

EMERGENCIA HIDRICA DEL DEPARTAMENTO 
DE Vi\.LLE FERTIL (SAN JUAN) 

(Orden del Día N" 1.033) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Economías y De
sarrollo Regional han considerado el proyecto de 
resolución de los señores diputados Basualdo y 
Baigorri por el que se solicita al Poder f:jecutivo con
tribuir a paliar la grave situación de emergencia 
hídrica del departamento de Valle Fértil, provincia 
de San Juan; y, por las razones expuestas en el in
fonne que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 26 de agosto de 2004. 

Eduardo De Bernardi. - Adrián Jvfenem. 
- Gustavo D. Di Benedetto. ··· Gustavo 
J. Canteros. - Rosana A. Bertone. ·
Miguel A. Baigorria. -- Carlos A. 
Larreguy. -Susana R. García. --Julio 
C. Martínez. - Claudia J. Poggi. -Julio 
C. Accavallo. - Sergio A. Basteiro. -
Fortunato R. Camhareri. - Carlos J. 
Ceceo. -remando Chironi. -- Víctor H. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

.. 

Scptiem bre 22 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4089 

Cisterna. --Susana E. Díaz. -María N 
Doga. - Lilicma B. Fel/ner. -Juan C. 
Godov. - Grise/da N. llerrera. - Julio 
C. JI(¡mada. -· Roddy E. Jngrmn. -José 
R. Afongeló. -- "~Iaría L. Monteagudo. 
·- Norma R. Pi fati. -María F Ríos. -
Daniel A. Varizat. 

Proyecto de rcsoluciún 

T"a Cámara de Diputados de la Nación 

RESlmLVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través del organismo que corresponda, arbitre los 
medios necesarios para contribuir a paliar la grave 
situación de emergencia hídrica, por la que atravie
sa el departamento de Valle Fértil en la provincia de 
San Juan. 

Roherto G. J3asualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

INFORME 

Honorah/e Cámara: 

Las comisiones de Intereses Maritimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Economías y Desarro
llo Regional al considerar el proyecto de resolución 
de los señores diputados Basualdo y Baigorri, creen 
im1ecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los ftmdamentos que lP acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Eduardo Berndrdi. 

FUNDAMENI'OS 

Señor presidente: 
El departamento de Valle Fértil en la provincia de 

San Juan, se encuentra atravesando por un grave 
estado de sequía. El mismo se encuentra ubicado 
en la región noreste del territorio provincial, y está 
separado por la~ rutas nacionales y provinciales 20, 
142 y 150, a una distancia de 250 km de la ciudad 
capital. 

Esta situación de sequía ha producido gravísimos 
problemas que afectan al departamento, entre los 
que podemos mencionar: las grandes pérdidas en 
las plantaciones de alfalfa que en el departamento 
suman un total aproximado de 200 hectáreas, oca
sionando la necesidad de adquirir el pasto en loca
lidades vecinas distuntes a más de 200 km, por la 
falta de pasturas naturales típicas de la zona, lo que 
ocasiona un importante incremento en el precio del 
mismo. Por tal motivo y teniendo en cuenta que la 
ganadería es uno de los recursos productivos de 
mayor importancia y desarrollo de la zona, ya que 
cuenta con un total de 25.000 cabezas de ganado 
vacuno, más unas 20.000 cabezas entre ganado ca
prino y ovino, es que trae aparejada la pérdida o 
muerte de un número importante de animales. 

También es importante destacar, que la falta de 
agua en las represas de las distintas estancias o 
puestos, hace que los dueños de los campos de
ban acuJir al municipio para la provisión de agua 
a través del traslado en tanque cisterna que tie
ne un costo promedio de cincuenta pesos cada 
treinta kilómetros y que se agrava ya que el mu
nicipio cuenta con un solo camión para realizar 
este servicio. 

Asimismo, ca be decir que el agua de regadío 
resulta insuficiente para aquellos productores 
flutih,)rtícolas distribuidos en los distintos dis
tritos aledaños a la Villa San Agustín, cabecera 
del departamento, como. son: Astica, Chucuma, 
Usno, Baldes de las Chilcas, Baldes del Rosario 
y l3aldecitos, que totaliza.n aproximadamente 
unas 300 hectáreas. · 

Por otro lado, las huertas üuniliares que prestan 
un imp01iante beneficio a las familias carenciada~, 
también sufren de escasez de agua de regadío por 
la falta de lluvia que alimenta al dique San Agustín, 
cuvo nivel ha disminuido en fonna considerable, lo 
qti'e provoca la pérdida de su fauna ictícola en la 
que predomina el pcjeney. 

Por último, resulta imprescindible en el departa
mento, llevar a cabo la construcción y habilitación 
de nuevas perforaciones para la e)l.iracción de agua, 
dado por el incremento habitacional producido en 
los últimos 1 O años, que ha ocasionado que la planta 
de provisión de agua resulte insutíciente ya que la 
misma fue construida hace más de 35 años. cuando 
el número de habitantes era mucho menor.· Actual
mente éste se ha duplicado, ocurriendo lo mismo 
en los distritos aledaños. 

Por todo lo expuesto y considc¡·ando que entre 
el esfuerzo mancomunado del gobierno nacional, 
provincial y municipal, esta situaeión se pueda re
ver, es que solicitamos la aprobación del presente 
proyecto . 

Roherto G. Basualdo. - Guillermo F. 
Baigorri. 

ex 
PROGRAMA ADUU"OS MAYORES MAf 

(Orden del Día N° 1.034) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de ia Tercera Edad, ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Ceceo 
y otros, por el que se solicita informes al Poder Eje
cutivo para que por medio del organismo que co
rresponda sirva informar sobre acciones y alcance 
logrado por parte del Programa Adultos Mayores 
Más, en la provincia de Entre Ríos; y, por las wzo
nes expuestas en el infom1e que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 
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Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la iVación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por medio 
del org<mismo que corresponda sirva informar so
bre acciones y alcance logrado por parte del Pro
grama Adulto Mayores Más, en la provincia de En
tre Rios, especificando: 

l. - Cantidad de solicitudes ingresadas en los 
centros de atención personalizada de la provincia 
de Entre Rios, en el presente año. 

2. - Cantidad de expedientes en trámite. 
3. - Números de beneficios otorgados y denega

dos en el corriente al'io. 
Sala de la comisión, 31 de agosto de 2004. 

María A. González. - Nora A. Chiacchio. 
- C arios J. Ceceo. -Josefina Abdnla. 
- Silvia G. Esteban. - Aldo C. Neri. --
Afarta L. Olmos. -Marta L. Osario. -
Ana Richte1: 

L"JFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de la Tercent Edad. al considerar 
el ¡)royccto de resolución del s~ñor diputado 
Ceceo y otros, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. 

Carlos J. Ceceo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 12 de agosto de 2003 el gobierno nacional lan

zó el programa Adulto Mayores Más que prevé una 
prestación económica equivalente al 70 % del valor 
mínimo jubilatorio dirigido a aquellas personas de 
vulnerabilidad social que se encuentran sin amparo 
previsional o no contributivo y que poseen una 
edad de 70 años o más. 

Asimismo de acuerdo a la reglamentación esta
blecida en el decreto 582/03 los pelicionantes de
ben acreditar que no pm;een biem;s ni recursos que 
permitan su subsistencia; que ni él ni su cónyuge 
estén amparados por un rl:gimen de previno, retiro 
o prestación no ccntributiva. Además dicho decre
to establece que los interesados no deben tener pa
rientes obligados legalmente a proporcionarles ali
mentos, o que teniéndolos se encuentren impedidos 
de poder hacerlo. 

Por otrá parte el programa Prograrna Adultos MU
yores Más (PAMM), además de otorgarle una pen
sión vitalicia a ías personas mayores de 70 años, per
mite el acceso a una cobertura de salud. Por ello esta 
prestación no está sujeta a contraprestación alguna, 

es inembargable, intransferible, y se mantiene mien
tras subsistan las causas que la hru1 originado. 

Lo que se debe detern1inar es el alcance y ím re
sultados que hasta el momento surgen de la aplica
cióú de este program<J. Si la ejecución de este siste
ma logró romper con los terribles problemas que se 
tenían en cuanto a los trámites pendientes de reso
lución en el área de determinación de derecho donde 
se tratan expedientes que ya cumplieron con la tota
lidad de los pasos del proceso administ:·ativo, y que 
encuentran en estado de otorgar o no el hencficio. 

En los primeros meses del 2004 se habría dado 
prioridad a resolver ios trámites de pensiones por 
vejez, sin embargo sólo en febrero se dieron 500 al
tas de pensiones por vejez. Es por ello que elevo el 
presente pedido al Poder Ejecutivo para llUe infor
me sobre las solicitudes, expedientes en trámite, y 
beneficios otorgados o denegados en el marco de 
la provincia de Entre Ríos. 

Sirviendo esto de herramienta para determinar I<J 
viabilidad del programa propuesto y ejecutado por 
el gobierno nacional, solicitamos la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

C arios J. Ceceo. - Gustavo Cusinato. 
Víctor Zimmennann 

ANTECEDEJ'.lTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por medio 
de la Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales 
sirva informar sobre acciones y el alcance logrado 
por parte del Programa Adultos Mayores Más, en 
la provincia de Entre Rios. 

Carlos J. Ceceo. - Gustavo Cusinato. 
Víctor Zimmermann 

CXI 

INJ<'ORME E111ITIDO POR EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS, EL CUAL MANIFIESTA QUE 

LA ARGENTINA SE IIA CONVEiniDO EN UN PAIS DE 
TRANSITO PARA QUE LA DROGA DE ORIGEN 

CÜLOMBIANO LLEGUE A NrJEVA YORK Y A OTRAS 
CIUDADES DEL TERRITORIO NORTEAMERICANO 

(Orden dci Día N" UJ36) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico han considerado el proyecto de reso
lución de los seílNes diputados Basualdo y Bnigorri 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo inforn1c si 
tiene conocimiento del in1urme emitido por el go-

• 

• 

• 

• 
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hicmo tic los Estados Unidos, el cual manifiesta que 
la Argentina se ha conYcrtido en un país de tránsi
to para que la droga Je origen colombiano, licgue a 
Nüeva York y a otras Giudades del territorio nmtc
amcricano: y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aeons~ian su aprobación. 

Salas de las comisiones, 31 de agosto de 2004. 

Jorge M. Argüello. - Máría T Ferrín. 
Federico T Storani. ---María L. Osorio. 
- i1lberto A. Coto. - RuperlO E. Godoy. 
- Federico Pinedo. - Carlos F 
Dellepiane. -- Patricia Panzoni. - Silvia 
V Afartínez. - }vfaría del Carmen 
Al arcón. -Manuel J. Baladrón. - Angel 
E. Raltuzzi. -Gustavo J. Cantero. -
!fugo R. Cettolll: -- Luis F Cigogna. -
Femando G. Chironi. -Patricio S. 
Fadel. -- Eduardo D. García. - Lucía 
Garín de Tu/a. - Miguel A. Giubergia. 
- Rafael A. González. - Julio C. 
Humada. - Osear Lamberto. - Cecilia 
J.ugo de Gonzá/ez Cabm1as. -Jorge L. 
Afontova. Alicia J. l·/arducci. .Mario 
R. Negri. --Alejandro M Nieva. -María 
del Carmen Rico. - Osear E. Rodríguez. 
- Jvfirta E. Rubini. -- Gerónimo Tilrgas 
Aignasse. -- Jorge A. Villaverde. 
Domingo Vitale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la JVación 

RESUELYE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, para que a través del 
organismo que corresponda, infom1e a esta Hono
rable Cámara, sobre los siguientes puntos: 

1) Si tiene conocimiento del infom1e emitido por 
el gobierno de los Estados Unidos, el cual manifiesta 
que la Argentina se ha convertido en un país de 
tránsito para que la droga de origen colombiano lle
gue a Nueva York y a otras ciudades de la costa 
este norteamericana. 

2) En caso de ser afirmativo el ítem anterior, si 
los hechos vertidos en dicho documento son feha
cientemente veraces y coinciden con investigacio
nes que lleva adelante el Estado. 

Roberto Basualdo. - Guillermo Baigorri. 

JJ'.'FORlv'IE 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Prevención de Adicciones y Control del Narco
tráfico, al considerar el proyecto de resolución de 
los señores dipulados Basualdo y Baigorri, luego 
de un exhaustivo análisis, resuelve dictaminado fa
vora blcmentc. 

Jorge lvf. Argiiello. 

cxn 
CAMPAl'iA BUEN COMIENZO 

(Orden del Día N" 1.037) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia. Muier. Niñez v Adoles
cencia ha considerado el proyeéto' de resolución de 
la sefíora diputada Mansur, Campnña Buen Comien
zo rcaliznda por UNICEF, tendiente a la protección 
ele los niños de O a 3 afíos. Expresión de benepláci
to; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro intom1ante, 
aconseja su apmbación. 

Sala de la comisión, 31 de agosto de 2004. 

Silvia V 1'vfartínez. -- Cinthya G. Hemimdez. 
- Nélida }11. Palomo. -Ana E. R. RiclzteJ: 
- Elda S. Agüero. - Delma N: Bertolyotti . 
- Gladys A. Cáceres. - Stella Af. 
Cittadini. - Paulilla E. Fiol. - Lucía 
Garín de Tu/a. -Eusebio A. Jerez. -
Juliana J ,Harina. - 0/imla ll4ontenegro. 
- Lucrecia E. 1'vfonti. - Jrma Roy. -Rosa 
E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

!,a Cámara de Diputados de la Nación 

RESUEL\'E: 

Expresar beneplácito por la campaí'ía Buen 
Comienzo emprendida por UNICEF Argentina 
tendiente a proteger los derechos de los nii'tos de O 
a 3 aüos. 

Nélida M. AfansUJ: 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia al considerar el proyecto de resolución de la 
seilora diputada Mansur, Campaila Buen Comienzo 
realizada por UNICEF, tendiente a la protección de 
los niilos de O a 3 aüos. Expresión de beneplácito; 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompnilan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Silvia V 1víartínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El UN1CEF ha lanzado la campaña Buen Comienzo 

con el objetivo claro de que los argentinos se com
prometan v. proteger los derechos de los niüos de cero 
(O) a tres (3) ailos. Los mismos representan el 7,4% 
de la población, es decir que hay 2.668.546 bebés y 
nifíos menores de tres (3) afíos en nuestro país. 
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La situación de la mayoría es alarmante y éstos 
son algunos datos que dan una idea de la grave 
situación: 

-El 65,5 % de, los chicos de O a dos (2) años vive 
en la pobreza. 

-Nacen en la Argentina unos 700.000 chicos al 
año, de los cuales más de 11.000 mueren antes de 
cumplir un año; 6 de cada 1 O, por razones que pu
dieron evitarse, 

-Uno de cada dos (2) nenes menores de dos (2) 
años tiene anemia por deficiencia de hierro, lo que 
afecta su desarrollo cognitivo. 

Esta campaña es de alcance nacional, y apunta a 
llamar la atención de la comunidad para que tome 
conciencia de la importancia de cuidar a lo~ chicos 
en esta edad, de invertir en ellos y, según Jorge Ri
vera Pizarro -representante del UNICEF en la Ar
gentina- "Todo chico tiene derecho a un buen co
mienzo". Un chico que recibe una buena crianza y 
atención en sus primeros años, tiene más posibili
dades de sobrevivir, de crecer de una manera salu
dable, de desarrollar plenamente su capm;idad de 
pensamiento, verbal, emocional, y sus aptitudes so
ciales. A esta edad se estructura la base de la per
sonalidBd, las matrices afectivas, de aprendizaje, de 
inserción social, y se generan gran parte de las con
diciones personales para el futuro individual y 
social. La campaña es nacional y esL:'Í dirigida a to
dos, pero fundamentalmente a los padres y a las 
personas que cuidan bebés y nenes de esta edad, 
porgue de ellos depende el 80 % de las decisiones 
relacionadas con el desarrollo infantil temprano. 

Por todo lo antes expuesto solicitamo pares la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

Nélida Al Mansur. 

CXlll 

FALTA DE REPRODUCTORES llOHNOS EN LA ZONA 
LIBRE DE AFTOSA SIN VACUNACJON UBICADA 

EN LAS PROVINCIAS DE RIO NEGRO Y NEUQUEN 

(Orden del Día N• 1.038) 

. Dictamen de comisión 

Honorable Cámara_-

La Comisión de Agricuitura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de los señores 

. diputados Larrcguy y Ncmirovsci, por el que solici
ta al Poder Ejecutivo nacional que, a :ravés dei or
ganismo que corresponda, realice un estudio ten
diente a encontrar soluciones y medida~: de acción 
directa a fin de solucionar el problema de falta de 
reproductores bovinos que existe en la zona libre 
de aftosa sin vacunación instalada en las provin
cias de Río Negro y Neuquén, con motivo de la ba
rrera sanitaria, creada para la lucha contra la fiebre 
aftosa; y, por las razones expuestas en el ini!JTme 
que se acompaña y las qué dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo arbi
tre los medios necesarios para que, a través del or
ganismo que corresponda, realice un estudio tendien
te a encontrar soluciones y medidas de acción di.recta 
a fin de solucionar el problema de falta de 
reproductores bovinos que existe en la zona libre de 
aftosa sin vacunación instalada en las provincias de 
Río Negro y Neuquén, con motivo de la barrera sani
taria creada para la lucha contra la fiebre aftosa. 

Sala de la comisión, 31 de agosto de 2004. 

AJaría del Carmen Alarcón - Guillermo 
E. A!chouron. - Héctor R, Daza, -
Gumersindo F. Alonso, -- Luis G. 
Borsani, -- Santiago Ferrigno, -José R, 
Afongeló, -Juan C. Ronacorsi, - Irene 
A!. Bosch. - Carlos R Brown -- Carlos 
A, Caserio. -José C. G. Cusinato, -
Carlos F De!lepiane. - Patricia S, 
Fadel. - Julio C. Martínez, - Jorge L 
Montoya. - Humberto J Roggero. -
Héctor R, Romero, - .Mirta E. Rubini. -
Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara,-

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de Jos señores di
putados Larreguy y Nemirovsci, cree innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos por los 
autores de la iniciativa, por lo que aconseja su apro
bación con las modifícaciones efectuadas, hacien
do suyos los fundamentos. 

J\1aría del Carmen Alarcón 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
l-listóricamente la provincia de Río Negro ha su

frido Jos avatares derivados de las políticas sanita
rias nacionales donde prevalecieron siempre los in
tereses de la Pampa Húmeda por encima de los de 
dicha provincia en particular. Esta situación ha sido 
y es funcional a los intereses de la Nación, ya que 
pcnnite presentar un pian sanitario rcgionalizado, 
con una zona libre de aftosa sin vacunación al sur 
del paralelo 42 que abarca las provincias de Chubut, 
Santa Cruz y Tierra del Fuego, separad¡¡ del resto 
del país (al norte del río Colorado) por la provincia 
de Río Negro, actuando la mencionada provincia 
como uua zona buffer. El cuadro sanitario provin
cial se agrava aún más si se tiene en cuenta que se 
divide a la misma en 2 situaciones: el norte de la 
provincia con vacunación y el ~ur provincial sin 
vacunación_ 

• 

• 

• 
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Dado que es rol del Estado atender intereses no 
siempre concurrentes, es que solicito un estudio que 
contemple la problemática que han generado dis
tintas disposiciones del SENASA en general y la 
resolución 1.051 (30-12-2002) en particular. Esta 
resolución estableció, entre otras consideraciones, 
que no se pueden incorporar reproductores de 
pedigrí o puros por cruza, al sur del río Negro, sur 
de la ruta nacional 250 y ruta provincial 2, que w1e 
las localidades rionegrinas de Pomona y San Anto
nio Oeste. 

Una de las consecuencias de esta medida, es que 
los reproductores bovinos han envejecido, muerto 
o han sido descartados por patologías o enferme
dades venéreas y su reemplazo con reproductores 
de la zona libre de vacunación se toma inviable por 
su alto costo. 

Los campos de esta zona son marginales, de baja 
receptividad (80 vacas/2.500 has), pertenecen a una 
región de clima semiárido (200 mm anuales prome
dio de precipitaciones}, razón por la cual se los des
tina a la cría extensiva con destete anual. La vege
tación xerófila y de monte bajo, la restricción de 
aguadas naturales y la profundidad de las napas ha
cen que los cuadros o potreros sean casi inexis
tentes. Estas características determinan un manejo 
lejano a la posibilidad de inseminar artificialmente. y 
de alta inversión para su corrección. La falta de in
fraestructura e instalaciones adecuadas hace impo
sible, en el 95% de los casos, la inseminación arti
ficial. 

Estos campos son destinados a la cría bovina ex
tensiva, lo que obliga a incrementar el porcentaje 
(al 8 %), de toros en los rodeos de cría, debido a 
las grandes extensiones de los establecimientos pe
cuarios, generalmente escasos de subdivisiones in
ternas o apotreramientos. 

La zona demanda anualmente unos 150-180 to
ros de recambio en el rodeo. Esta característica 
hace evaluar la posibilidad de subsidiar la compra 
de reproductores, lo que permitiría en la región, 
compensar, de alguna manera, la compra que se 
hacía habitualmente (antes de la resolución 1.051) 
al norte de la barrera, mediante el sistema de cua
rentena. 

Otras alternativas serían incentivar, mediante 
créditos promocionales, la creación de cabañas 
regionales y la inseminación artificial, previo mejo
ramiento de instalaciones, como mayor cantidad 
de aguadas, potreros, canales, mangas, cepos, 
etcétera. 

Otra alternativa seria traer reproductores de la 
zona cordillerana de la provincia del Neuquén, pero 
la capacidad de provisión de las cabañas de esa 
zona, apenas alcanza para cubrir las necesidades 
propias de esta provincia. Esto genera sobreprecios 
por escasez y fletes que, en algunos casos, supera 
los 800 kms, por caminos rurales, en algw1os casos, 
intransitables. 

En consecuencia, el presente proyecto de reso
lución solicita, a la mayor brevedad, un estudio en 
el ámbito técnico de la SAGYP, para darle solución 
a este problema que aqueja a los productores ga
naderos ubicados al sur de la mencionada barrera 
zoosanitaria. 

Por lo expuesto precedentemente, y consideran
do la urgencia en la puesta en marcha de un pro
grama de mejoramiento genético, solicitamos dar
le preferencial tratamiento al presente proyecto de 
resolución. 

Carlos A. Larreguy. -- Osvaldo M. 
Nemirovsci. 

ANTECEDEN'ffi 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a tra
vés del organismo que corresponda, realice un es
tudio tendiente a encontrar soluciones y medidas 
de acción directa a fin de solucionar el problema de 
falta de reproductores bovinos que existe en la zona 
libre de aftosa sin vacunación instalada en las pro
vincias de Río Negro y Neuquén, con motivo de la 
barrera sanitaria creada para la lucha contra la fie
bre aftosa. 

Carlos A. Larreguy. - Osvaldo lvf. 
Nemirovsci. 

C.XIV 

PRECIO DE LA VACUNA CONTRA LA FIEBRE AFTOSA 

(Orden de) Día N" 1.039) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración de la señora di
putada Daher, por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo adopte medidas necesarias para evitar el 
aumento de la vacuna contra la fiebre aftosa; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de los organismos que correspondan, 
adopte las medidas necesarias para evitar que la va
cuna contra la fiebre aftosa aumente en perjuicio del 
sector ganadero; así como, saldar la deuda existen
te con vacunadores de la provincia de Salta. 
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Sala de la comisión, 31 de agosto de 2004. 

María del C. Alarcón. - Guillermo E. 
Alchouron. ·- Héctor R. Daza. -
G_,umersindo F Alonso. - Santiago 
]<erngno. - José R. Mongeló. -- Juan C. 
Donacorsi. - Irene Jvi. Bosch. -- Carlos 
R. Brown. - Carlos .A. Caserio. - José 
C. G. Cusinato. -- Carlos F Dellepiane. 
-Patricia S. Fadel. -Julio C. Martínez. 
- Jorge L. A4ontoya. - !Jumberto J. 
Roggero. - !Jéctor R. Romero. - Afirta 
E. Rubini. --Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto Je declaración de la señora di
putada Dahcr, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos por el autor de la iniciativa, 
por lo que aconseja su aprobación con las modifica
ciones efectuadas, haciendo suyvs los fundamentos. 

Afaría del C. Alarcón. 

FTJNDAMENl'OS 

· Señor presidente: 
La posibilidad de que la vacuna contra la fiebre 

aftosa aumente de 85 a 95 centavos de dólar pre
ocupa al sector ganadero, en particular al de la pro
vincia de Salta. 

A este tema al sector también le preocupa, la deu
da que la Nación mantiene con los vacunadores 
desde 2001. 
. El costo dolarizado de las dosis siempre fue cues

twnado por los productores ya que esa condición 
se mantuvo a pesar de que la economía nacional 
fue pesificada; además la Nación retiró su a;uda y 
los ganaderos tuvieron que hacerse cargo de lo-s 
gastos que demanda cada una de las campañas. Di
rectivos de la Sociedad Rural de Salta se han suma
do también su· preocupación en consideración a este 
aumento. 

A pesar de los problemas que tiene el sector, la 
campaña masiva que comenzó en abril v cerró el úl
timo día del rúes pasado, tuvo ·buen r~sultado por
que se logró cubrir a casi la totalidad ele la hacien
da local. 

Los da'tos que proporciona l:J Sociedad RunJ! 
de Salta expresan que entregaron vacunas p'ara 
cubrir el 94 por ciento del stock ganadero, cal
culado en más de 600.000 cabezas, c~pcrando 
también el informe oiicial sobre la campaña en la 
qt1e las comisiones zonales tuvieron Ü!lpurtante 
participaCión. 

De las autoridades nacionales, se espera el infor
me del trabajo· que se está haciendo en la zona de 
frontera, donde el Servicio Nacional de Sanidad y 

Calidad Agroalimentaria (SEN ASA) envió 50.000 do
sis para' ser aplicadas en el ganado mayor y menor 
des:gnés de varios reclamos realizados desde la pro
vmcut. 

Con respecto a la deuda que se mantiene con el 
sector ganadero, en total serían $ 84.900 los que la 
Nación debe a los vacunadores de la provincia, di
nero que se usó para la compra de 198.500 dosis 
que flier<Jll ~plicadas en el segundo período de 2001. 

Zulema R. Daha 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

. ,Que vería con agrado que el PoJcr Ejecutivo na
CIOnal, por intermedio de los organismos que co
rrespondan, adopte las medidas necesarias para 
evitar que la Yacuna contra la fiebre aftosa aumen
te de 85 a 95 centavos de dólar, con el consiguien
te perJmclo al sector ganadero; así como, saldar la 
deuda de $84.900 que se mantiene con vacunado
res de la provincia de Salta, dinero que se usó para 
·la compra de 198.500 dosis de vacuna contra la fie
bre aftosa, que fueron aplicadas en el seo w1do pe-
ríodo del año 2001. o 

Zulema B. Dahe1: 

00.T 

LXVI EXPOSICION RURAL, INDUSTRIA Y GRANJA 

(Orden del Día N" 1.040) 

Dictamen de comisión 

Honorah/e Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración de la señora di
putada Tulio, por el que se declara de interés parla
mentano la LXVI Exposición Rural, Industria y 
Granja, a realizarse del 1 o al 5 de septiembre de 2004, 
en la localidad de Pergamino, provincia de Buenos 
Anes; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante. 
aconseja la aprobación del siguiente . 

Proyecto de resoiución 

La Cámura de Diputados de lu Nación 

RESUELVE: 

. Dt:clarar Je interés parlamentario la LXVI Exposi
' . c1ón Rural, Industria y Granja, a realizarse del 1 o al 5 

de septiembre de 2004, en la localidad de Pergami
no, provincia de Buenos Aires. 

Sala, de la comisión, J 1 de agosto de 2004. 

Adaría del Carmen Al arcón -- Guillermo 
E. Alchouroil. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo Alonso. -- Luis G. Borsani. 

• 

• 

•· 



• 

• 

• 

Septiembre 22 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4095 

- Santiago Ferrigno. - José R. 
i\Iongeló. - Juan C. Bonacorsi. - frene 
M. Bosch. -- Carlos R. Brown. - Carlos 
A. Caserio. -José C. G. Cusinato. -
Carlos F Dellepiane. -Patricia S. 
Fadel. - Julio C. Afartínez. - Jorge L. 
1\fontoya. -· Humberto J. Roggero. -
Héctor R. Romero. - A1.irta E. Rubini. -
Rosa E. Jl¡{io. 

INFORME 

Jlonorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración de la señora di
putada Daher, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos por el autor de la 
iniciativa, por Jo que aconseja su aprobación con 
las modificaeiones efectuadas, haciendo suyos los 
fundamentos. 

AJaría del Carmen Alarcón. 

FUNDA.JvlENrüS 

Señor presidente: 
Las exposiciones rurales en Pergamino se con

virtieron con el correr de lo~ años en una cita tra
dicional que despierta sumo interés entre 
expositores de Pergamino, y de todos aquellos vin
culadas al agro, como también de todos los habi
tantes en general de esa ciudad y de una amplia 
7.ona de influencia. 

Bajo el lema "El clásico más productivo", la So
ciedad Rural de Pergamino define así a esta edi
ción de la muestra. En cada una de las mismas, y 
a Jo largo de más de medio siglo de continuidad, 
centenares de productores se congregaron para 
mostrar la última tecnología aplicada a distintos 
sectores de la industria y especialmente al sec
tor agropecuario. 

No obstante, la leria también congrega a los re
presentantes del comercio, los servicios y las insti
tuciones de la ciudad y de toda la zona norte de la 
provincia de Buenos Aires. De este modo, se cons
tituye en un epicentro ideal para afíanzar relaciones 
con otras comunidades bonaerenses. 

En la presente edición ha quedado una vez más 
plasmado el interés de los expositores en participar 
de la muestra. Contará con más de 220 representan
tes. que ya reservaron todos los espacios y stands 
disponibles en el amplio pre.dio situado en el kiló
metro 220 de la ruta nacional 8, sobre uno de los 
accesos a la ciudad de Pergamino. 

Dado el enorme éxito de la iniciativa, los organi
zadores rediseílaron las amplias instalaciones para 
brindar más comodidades tanto al público como a 
los expositores. Tal como aconteció en las ocasio
nes anteriores, se dispusieron stands exteriores e 
interiores comerciales, industriales e institucionales 
de Pergamino y la región, representativos de una 

amplia gama de actividades que se desarrollan en 
la zona norte de la proYincia de Buenos Aires. 

Además, se realizará una feria de las colectivida
des, en las que participarán croatas, italianos, ca
talanes, alemanes, sanmarinenses e irlandeses. La 
carpa de las colectividades estará presente una vez 
más. en laExposición Rural de Pergamino, del 1° al 
5 de septiembre. Durante los cinco días, a ·partir de 
las lO horas y hasta entrada la noche, ofrecerán las 
diferentes comidas típicas que vienen seduciendo 
al público desde 1988, año en que participaron por 
primera vez allí, con notable éxito. 

La muestra desarrolla además, entre otros even
tos, uno auspiciado por la Asociación de Caballos 
Criollos, en el que se exponen y venden estos ani
males. El predio ferial está acondicionado para las 
pruebas funcionales que caracterizan a este even
to. La convocatoria se extiende hacia criadores de 
diversos puntos del país que encuentran en Perga
mino una organización acorde a las exigencias de la 
muestra. 

Se juzgará la morfología del animal, habrá prue
bas de riendas y se desmrollarán las "paleteadas", 
un evento gauchesco que el año pasado cautivó a 
cientos de visitantes. 

Rosa E. Tulio. 

ANTI;CEDENTE 

Proyecto de declaraciún 

La Cámara de Diputados de. la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la LXVI Exposición Ru
ral, Industria y Grat~ja organizada por la Sociedad 
Rural de Pergamino, en el predio de su propiedad 
ubicado en el km 220 de la ruta nacional 8, que ha
brá de realizarse en dicha localidad bonaerense en
tre el lo y el 5 de septiembre del corriente año. 

Rosa E. Tulio. 

CXVI 
FERIA FORESTAL ARGENTINA 2004, l FERIA . 

INTERNACIONAL DE FORESTO INDUSTRIA A CA.MPO 
ABIERTO 

(Orden del Día N" 1.041) 

Dictamen de comisiún 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganc.dciia ha con
siderado el proyecto de resolución de la seílora di
putada Bosch de Sartori y otros, por el que se de
clara de interés parlamentario la Feria Forestal 
Argentina 2004, I Feria l11temacional de Foresto In
dustria a campo abierto, a realizarse del 11 al 14 de 
noviembre de 2004, en Posadas, provincia de Mi
siones; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

,, .. 



4096 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 21' 

Sala de la comisión, 31 de agosto de 2004. 

Maria del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - Luis G. 
Borsani. - Santiago rerrigno. -José R. 
lvfongeló. - Juan C. Bonacorsi. - Irene 
. t.I. Bosch. - Carlos R. Brown. - Carlos 
A. Caserio. -José C. G. Cusinato. -
Carlos F Dellepiane. -Patricia S. 
Fadel. -- Julio C. Martínez. - Jorge !,. 
Montoya. - Humberto J. Roggero. -
Héctor R. Romero. - A1irta F. Rubini. -
Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización de 
la Feria Forestal Argentina 2004, I Feria lntemacio
nal de Foresto Industria a campo abierto a realizar
se en Posadas, Misiones entre el 11 y 14 de noviem-
bre del conicnte año. · 

]rene Af. Bosch de Sartori. -Miguel 
Bonasso. - Carlos J. Ceceo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bosch de Sartori y otros, cree innecsario abun
dar en más detalles. que los expuestos en los 
fundamentos que .]o <~compañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Entre el 11 y el 14 de noviembre próximo, se reali
zará en el Centro Provincial de Convenciones y Even
tos de la ciudad de Posadas, Misiones, la Feria Fo
restal Argentina 2004, 1 Feria Internacional de Foresto 
Industria a campo abierto con maquinaria en movi
miento. T ,a misma cuenta con el apoyo del gohiemo 
de la provincia de Misiones a través del Min!sterio 
de Ecología y Recursos Naturales H.enovablcs. 

La Feria tiene como objetivo reunir e:1 un n1.ismo 
espacio al sector forestal de nuestro pl!~s para inter
cambiar experiencias, infom1ación, conocimientos y 
tecnologías forestales provenientes de diversos paí
ses. Contará con expositores y visitantes !Iaciona
les y extranjeros, quienes buscarán intercambiar ex
periencias comerciales y hacer 11cgocios. 

Este evento será una excelente oportunidad para 
promover la integración de cadenas productivas, drtr 
a conocer la importancia de los recursos forl':stalcs 
y de su aprovechamiento sustentable. 

Las temáticas de la Feria serán las siguientes: 

-Silvicultura (maquinari<~, equipo, henamicnt1s y 
accesorios, sistemas de almacenaje y transporta
ción, logística, sistemas de información, energía de 
la madera). 

-Tecnología de a sonadero, equipo de corte y tala . 

-Presentaciones especiales (silvicultura, investiga-
ción, entrenamiento, asociaciones internacionales, 
confederaciones, cámaras, instituciones sociales y fí
deicomisos, servicios ambientales, laboratorios, c~n
tros de investigación, periódicos, revistas e institu
ciones educativas). 

-Ingeniería en madera, materiales, accesorios, ser
vicios (construcción en madera, comercio de madc·· 
ra, terminado y rcmodelación de interiores, aplica
ciones técnicas para madera, diseños y acab<~dos 
arquitectónicos). 

-Vehículos de carga, tractores y maquinaria en ge
neral. 

-Agricultura, ganadería, jardinería, viveros e in
vernaderos. 

-Fumigación, control de plaga, deYastación y afi-
nes. 

-Seguridad, sistemas, infonm.ICión y equipos. 

-Eeoturismo. 
Señor presidente, consideramos que este tipo de 

eventos deben ser alentados por el Estado nacio
nal. Especialmente cuando se refieren a sectores, 
como el foresto-industrial, en el cual Argentina tie
ne un enom1e potencial para convertirse en un cen
tro de desanollo mundial. 

Debe tenerse presente, que en los últimos años 
la Argentina incrementó notablemente su ritmo de 
plantación anual. Para ello, un aspecto central lo 
constituyen los cambios que se implementaron en 
el ordenamiento jurídico. La aprobación de la ley 
25.080 de inversiones para bosques de cultivo abrió 
las puertas para el amplio desarrollo de un sector 
con enormes potencialidades y fuertes impactos ha
cia otras actividades, como la industria celulósico
papclem y la madera. 

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación 
del presente proyecto de resolución. 

Irene 111. Bosch de Sarlori. -Miguel 
Bonasso. - Carlos J. Ceceo. 

cxvn 
XV FIESTA PRO\'INCIAL DEL GANADERO 

(Orden del Día N" 1.042) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganaderia ha consi
derado el proyecto de resolución de la señora diputa
da Bóscb de Sartori por el que se declara de interés 

• 

• 

• 
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parlamentario la XV Fiesta Provincial del Ganadero, a 
reali?...arse del 13 al 15 de agosto de 2004 en Montecarlo, 
provincia de Misiones; y, por las razones ~xpuestas 
en el infom1e que se acompaña y las que dará el miem
bro infonnante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XV Fiesta 
Provincial del Ganadero, que se realizó los días 13, 
1_4 y 15 de agosto de 2004 en Montecarlo, Mi-
S IOnes. 

Sala de la comisión, 31 de agosto de 2004. 

A1aría del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - Luis G. 
Borsani. - Santiago Ferrigno. -José R. 
A1ongelo. - Juan C. Bonacorsi. - Irene 
A1. Bosch. --Carlos R. Brown. -Carlos 
A. Caserio. -José C. G. Cusinato. -
Carlos F Dellepiane. -Patricia S. 
Fadel. ·- Julio C. A1artínez. - Jorge L. 
A1ontoya. - Humberto J. Roggero. -
Héctor R. Romero. -Mirla E. Rubini. -
Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Büsch de Sartori, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos por el autor de la 
iniciativa, por lo que aconseja su aprobación con 
las modificaciones efectuadas, haciendo suyos los 
fundamentos. 

AJaría del Carmen AZarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los días 13, 14 y 15 de agosto se llevará a cabo la 

XV Fiesta Provincial del Ganadero en Montecarlo, 
Misiones. La Fiesta se desarrollará en las instalacio
nes de la Asociación de Ganaderos del Alto Paraná, 
ubicado a la vera de la ruta nacional 12 a pocos kiló
metros del acceso sur de la ciudad de Montecarlo. 

Existe una gran expectativa en todos los que con
fonnamos la comisión directiva de la asociación ya 
que para esta oportunidad hemos decidido incor
porar nuevas actividades al evento, como por ejem
plo la exposición de equinos, cerdos y aves de co
rral dijo el presidente de la Asociación de 
Ganaderos de la provincia, don Emesto Erhardt. 

Durante los últimos años, las actividades que or
ganizan los ganaderos de esta zona de la provincia 
han podido vivir una notable experiencia ya que no 

solo se basa en un evento por año. Allora la Fiesta 
del Temero también es W1a realidad que les ha apor
tado un not?ble crecimiento. 

Este año, además de la tradicional exposición y 
remate de ganado se podrá observar una importan
te exposición de equinos y Animales y aves de Co
rral, evento que se incorpora este año y que conta
rá con la participación de expositores de distintos 
puntos del país. 

Las variables económicas y la constante búsque
da de una producción diversificada hicieron resur
gir la ganadería en interior de Misiones. Su produc
ción destinada casi en la totalidad al mercado intemo 
ha adquirido W1a calidad genética que comienza a 
expandirse a otras áreas del país. 

Durante la Fiesta, el área Forestal de la EEA INTA 
Montecarlo, específicamente la abocado al tema 
silvopastoril, presentará resultados parciales sobre 
un ensayo que se está llevando a cabo en instala
ciones de la Asociación Ganadera de Montecarlo. El 
mismo consiste en la producción forrajera de Jesuita 
gigante (pastura) bajo distintos niveles de sombra y 
disponibilidad de humedad. Los resultados serán los 
parciales correspondientes a los meses de otoño de 
2004. El productor podrá apreciar el efecto de la som
bra y disponibilidad de humedad sobre la produc
ción forrajera, como también la calidad del forraje. 

También habrá una demostración en campo de 
· cómo colocar un poste esquinero y como realizar el 
alambrado para ganadería. Esta capacitación será 
dictada por un grupo unipersonal con experiencia 
en el tema. 

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Irene Bosch de Sartori. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XV Fiesta 
provincial del ganadero a realizarse en Montecarlo, 
Misiones, los días 13, 14 y 15 de agosto del corriente 
año. 

frene Bosch de Sartori. 

CXVlll 

CURSO DE GANADERIA PARA PRODUCTORES 
DE LA CUENCA DEL SALADO 

(Orden del Día N" 1.043) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
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tado Romero (H. R.), por el que se declara de inte
rés parlamentario el "Curs<) de ganadería para pro
ductores de la cuenca del Salado". a realizarse el 19 
de agosto de 2004 en la Ciudad Áutónoma de Bue
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el "Curso de ga
nadería para productores de la cuenca del Salado", 
realizado el 19 de agosto de 2004 en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires. · 

Sala de la comisión, 31 de agosto. de 2004. 

J.;faría del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo Alonso. - Luis G. Borsani. 
- Santiago Ferrigno. - José R. 
f.·fongeló. - Juan C. Bonacorsi. - frene 
~M. Bosch. ·-Carlos R. Brown. -Carlos 
A. Caseric. -José C. G. Cusinato. -
Carlos H Dellepiane. -· Patricia S. 
Fadel. -Julio C. Martínez. -Jorge L. 
Montoya. - Humherto .1. Roggero. -
Héctor R. Romero. - Afirta E. Rubini. 
- Rosa E. Ti1lio .. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resoluciÓn del señor diputa
do Romero (H. R.), cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos por el autor de la inicia
tiva, por lo que aconseja su aprobación con las mo
dificaciones efectuadas, haciendo suyos los funda
mentos. 

1.1/aría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El curso se realizará en el Salón Auditorio de la 

UADE y está organizado por el Grupo Operativo 
Salado Sur del lNTA, la Universidad Argentina de 
la Empresa (VADE ), la Asociación Argentina de 
Criadores de Hereford, la Asociaciór; i'\rgentina 
de Criadores de Slwrthom y !a So~iedad Rural Ar
gentina. 

Los objetivos son ofrec..:r una oportt:nidad de 
actualización en Buenos Aires a productores de la 
cuenca del Salado bonaerense. 

También su propósito es el de ofrecer la leenolo
gía básica que cualquier productor medio de la cuen
ca del Salado deberá aplicar si busca buenos niYc
les de eficiencia en su rodeo. 

Se busca facilitar a los productores el acceso a la 
información existente en el lNTA y a la generada 
por la Unidad de la Cuenca del Salado en campos 
de productores de la zona, técnicas de producción 
de bajo costo, que permitan el aumento de la pro
ducción de came. 

El curso está destinado a productores, lo que no 
limita la inscripción de otros interesados. Una ini
ciativa positiva que merece nuestro apoyo. Por ello, 
señor presidente, solicito la aprobación del presen
te proyecto de resolución. 

Héctor R. Romero. 

ANTI~CEDENTE 

Pro_yecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés lc~islativo el "Curso de gana
dería para productores de la cuenca del Salado" a 
realizarse en Buenos Aires el 19 de agosto de 2004. 

Héctor R. Romero. 

CXIX 
JORNADA SOBRE PROBLEMATICA DEL CULTIVO 

DE PLANTAS AROMATICAS 

(Orden del Día N" 1.044) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Romero (1-l.R.), por el que se declara de interés 
parlamentario la Jornada: Problemática del cuitivo 
de plantas aromáticas, a realizarse el 19 de agosto 
de 2004 en San Pedro, provincia de Buenos Aires; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Pro_yecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESlJELVE: 

Declarar de interés par!rm1cntmio !a .Tomada: Pro
blemática del cultivo de planta~; aromáticas, que se 
llevó a cabo el 19 de agosto de 2004, en San Pedro, 
provií1CÍa de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 31 de agosto de 2004. 

AJaría del Carmen Alarcón. - Guillenno 
E. Alchouron. -- Héctor R. Daza. -
Gumersin-do F Alonso. - Luis G. 
Borsani. - Sanüago }errigno. -José R. 
Mongeló. - Juan C. Bonacorsi. - Irene 
Bosch de Sartori. - Carlos R. Brown. -

• 

• 

• 
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Carlos A. Caserio. - José C. G. 
Cusinato. - Carlos F Dellepiane. -
Patricia S. Fade/. - Julio C. Jfartínez. 
- Jorge L. Montoya. - llumberto J. 
Roggero. - !!éctor R. Romero. -.Mirla 
E. Rubini. - Rosa E. Titlio. 

INfORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H.R.), cree ümecesario abundar en más 
detalles que los expuestos por el autor de la inicia
tiva, por lo que aconseja su aprobación con las 
modificaciones efectuadas, haciendo suyos los 
fundamentos. 

María del Carmen ALarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La jornada está organizada por la EEA INTA San 

Pedro y está destinada a productores y demás inte
grantes de la cadena de especies aromáticas (aco
piadores, industrializadores, comercializadores), 
como también a inversores interesados en nuevas 
alternativas de producción. 

El objetivo es presentar datos que permitan diag
nosticar la situación actual de la producción de es
pecies aromáticas, y proponer alternativas de diver
sificación. 

Está organizada en forma específica por el Pro
yecto Regional de Diversificación del TNTA San Pe
dro y se analizarán experiencias en cultivos como 
el coriandro, orégano, perejil, etcétera. 

Se expondrán experiencias en el deshidratado de 
vegetales, y la importancia de la calidad en la comer
cialización de aromáticas. 

Todo indica que será un importante aporte y que 
debe ser respaldado. Por ello, señor presidente so
licito la aprobación del presente proyecto de reso
lución. 

Héctor R. Romero. 

AN'IF,CEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diutados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la Jornada: Proble
mática del cultivo de plantas aromáticas a realizarse 
el 19 de agosto de 2004 en San Pedro, provincia de 
Buenos Aires.· 

Héctor R. Romero. 

cxx 
118• EXPOSICION AGRICOLA GANADEI~ 

DE l'ALERMO 2004 

(Orden del Día N" 1.045) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi
derado el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Mansur, por el que. se expresa beneplácito ante 
la enorn1e repercusión por parte del público y resal
tar la calidad, cantidad y diversidad de expositores 
dándole m1 marco de excepción a la 118" Exposición 
Agrícola Ganadera de Palem10 2004, organizada por 
la Sociedad Rural Argentrna; y, por las razones ex
puestas en el mforme que se acompaí'ía y las que dará 
el miembro infonnante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 31 de agosto de 2004 . 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gwnersindo Alonso. -- Luis G. Borsani. 
- Santiago Ferrigno. - José R. 
A1ongeló. - Juan C. Bonacorsi. - frene 
M. Bosch. -Carlos R. Brown. -Carlos 
A. Caserío. - José C. G. Cusinato. -
Carlos F Dellepiane. - Patricia S. 
J<adel. -Julio C. Martínez. -Jorge L. 
Afontova. - Humberto J. Ro~?,~?,ero. -
!léct01: R. Romero. - Mirta E. lt~tbini. -
Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito ante la enorme repercusión por 
parte del público, acudiendo casi 1.000.000 de per
sonas, y resaltar la calidad, cantidad y diversidad 
de expositores dándole un marco de excepción a la 
118a Exposición Agrícola Ganadera de Palermo 2004, 
organizada por la Sociedad Rural Argentina. 

Nélida Af. Mansur. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración de la se{íora di
putada Mansur, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

A1aría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En esta edición, la 118", de la tradicional Exposi

ción Rural de Palermo, el público respondió de ma-
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nera realmente impresionante, casi Lm millón de per
sonas visitaron esta muestra durante los 13 días en 
que se desarrolló, confirmándola como una de las 
visitas preferidas por la familia. 

Por parte de los expositores, frente al ímpetu de la 
agricultura, se desplegó todo un arsenal de tecnolo
gía en maquinarias, biotecnología, sistemas moder
nos de control de plagas y fertilizantes, que despertó 
elinterés de muchos. Así mismo la ganaderia le dio 
un realce muy importante a la muestra, mostrando 
magníficos ejemplares, de las más variadas razas, y 
que, a la postre, se vieron premiados, al momento de 
las subastas con valores muy elevados .. 

Esta muestra no hace más que reafirmar que el sec
tor agrícola-ganadero, es la más importante fuente 
de ingresos de divisas para nuestro país. El hom
bre de campo no sabe de especulaciones, su tarea 
es producir y a eso se avoca incansablemente, aún 
cuando muchas veces las políticas económicas no 
acompañan su trabajo, lo sumen en !a incertidum
bre, e inclusive, muchas veces desentienden sus 
necesidades y reclamos. El hombre de campo rein
vierte en la producción, el agricultor se tecnifica, 
compra mllquiúarias mús sofisticadas y de mayor 
rendimiento, por su parte el ganadero mt::iora sus 
rodeos, compra reproductores de mejor calidad, no 
escatima en sanidad, en una palabra, son fieles a 
su oficio, son fieles a su país. 

Estas muestras se convierten en enormes concen
traciones de tecnología, productores y empresas afi
nes al campo, son verdaderas vidrieras, y su come
tido es no solo el intercambio entre todos ellos y la 
gente ligada al sector, sino como en este caso, lle
gar al público en general y poner al alcance de to
dos, toda la infom1ación posible de los avances y 
novedades del sector. 

Por todo lo antes expuesto solicito la aprobación 
del presente proyecto de declaración. 

Nélida M. Mansu1: 

C:XXI 
FONDO POR RESARCIMIENTO ECONOMICO 

POR DAÑOS OCASIONADOS POR EL GRANIZO 

(Orden del Día No 1.046) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de A¡,;Ticultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración de la señora di
putada Lozano (E.) y el señor diputado Pércz (A.C.) 
por el que se expresa beneplácito por la puesta en 
práctica del Fondo por Resarcimiento Económico 
por Daños Ocasionados por el Granizo, que se lle
va a cabo en la provincia del Neuquén desde 1999 
y es único en todo el país; y, por llls razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro infonnante, aconseja su llprobación. 

Sala de la comisión, 31 de agosto de 2004. 

.María del Carmen Alarcón. -- Guillermo 
E. Alchouron. - Iléctor R. Daza. -
Gumersindo Alonso. -- Luis G. Horsani. 
- Santiago Ferrigno. - José R. 
A1ongeló. -Juan C. Bonacorsi. - Irene 
Af Bosch. - Carlos R. Brown. - Carlos 
A. Caserio. -José Cusinato. - Carlos 
F Dellepiane. - Patricia S. Fadel. -
Julio C. ~~1artínez. -Jorge L. Montoya. 
- Humberto J. Roggero. -- Héctor R. 
Romero. - .Mirta E. Rubini. - Rosa E. 
Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la puesta en práctica del 
Fondo por Resarcimiento Económico por Daños 
Ocasionados por el Granizo, que se lleva a cabo en 
la provincia del Neuquén desde 1999 y es único en 
todo el país. 

Encarhación Lozano. -- Alberto C. Péri:'Z. 

JNFORME 
Honorable Cámara: 

La· Comisión de Agricullura·y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración de la señora di
putada Lozano (E.) y el señor diputado Pérez 
(A. C.), cree innecesario abundar en más detalles 
que los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

Al/aría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Fondo por Resarcimiento Económico por Da

ños Ocasionados por el Granizo fue creado en 1999 
a través de la ley provincial 2. 415 y supone aportes 
por parte del Estado y los productores, sobre la 
base de la fruta entregada por cada productor a em
paque o industria, según declaración jurada. 

En el período 1999-2000 el gobierno neuquino 
sumó un monto a distribuir de 67.000 pesos, en el 
2000-2001 fueron 127.600 pesos, en el 2001-2002 se 
al~.:am:ó la cifra de 1.836.000 pesos. en el peiiodo 
2002- 2003 fue de 2.315.000 pesos, mientras que el 
pasado 7 de julio de 2004 se entregaron los fondos 
correspondientes al período 2003-2004, que fueron 
de 3. 17 4. 000 pesos para 7 6 productores. 

Así, ésta es la quinta temporada que se aplica el 
régimen establecido por la ley, y a la fecha se distri
buyeron $ 4,5 millones entre los productores. 

El sistema comenzó en la temporada 1999-2000 con 
171 productores y ya está funcionando con 236 pro
pietarios de explotaciones de diversa superficie. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Los productores beneficiados pertenecen a los 
departamentos Con11uencia y Ai'íclo de la provincia 
del Ncuquén cuyos montes fueron daí'íados por el 
granizo, que ocurrió en ocho oportunidades esta 
temporada, 

Este año se aseguraron más de 120 mil toneladas 
de fruta de pepita; seis mil toneladas de fruta de 
carozo y tres mil toneladas de uva, Con esos datos, 
el aporte de productores y Estado es de $ 1 ,2 millo
nes cada uno. 

Este seguro para la producción funciona porque 
tiene un componente solidario y participación muy 
fuerte, porque tanto eu las tareas administrativas 
como en el relevamiento de los daíios participan los 
productores y directivos de lns cámaras junto a los 
técnicos del gobierno, y a todo ello se le debe su
mar otro componente, que es el de la confianza que 
da solidez al fondo. 

Por todo Jo expuesto, seíior presidente, solicita
mos la aprobación del presente proyecto . 

Encarnación Lozano. - Alberto C. 
Pérez. 

cxxn 
PROGI~AMA 1\iACIO:\'AL DE DESARROLLO ClTICOLA 

(Orden del Día N" 1.047) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agriculturn y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración del sef:íor dipu
tado Romero (H. R.) por el que se expresa bene
plácito por la resolución 685/04, de la Secretaría 
de Agricultura, Pesca y Alimentos de Nación 
(SAGPyA), publicada en el Boletín Oficial, por la 
cual se crea el Programa Nacional de Desarrollo 
Citrícola; y, por las razones expuestas en el infom1e 
que se acompafía y las yue dará el miembro infor
mante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 31 de agosto de 2004. 

AJaría del Carmen Alarcón. ·- Guillermo 
E. Alchouron. -- Héctor R. Daza. -
Gumersindo F. Alonso. - Luis G. 
Borsani. - Santiago Ferrigno. -José R. 
1\Iongeló. - Juan C. Bonacorsi. - Irene 
Af. Bt.isch. - Carlos R. Brown. - Carlos 
A. Caserío. -José C. G. Cusinato. -
Carlos F Delleviane. -Patricia S. 
Fadel. - Julio C.' Martínez. - JOJxe L. 
A.fontoya. - Humberto .J. Rogge7-o. -
Héctor R. Romero. - Mirla E. Rubini. -
Rosa E. Ii11io. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplúcito por la resolución 685/04, de la Se
cretaría de Agricultura Ganadería Pesca y Alimen-

tos de la Nación (SAGPyA) publicada en el Bole
tín Otícial, por la cual se crea el Programa Nacional 
de Desarrollo Citrícola. 

Héctor R. Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración del sef:íor diputa
do Romero (H. R.)> cree limecesario abundar en más 
detall'"s que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompaf:ían, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Seíior presidente: 
Con el objeto de asegurar una citricultura moder

na, sustentable y competitiva se crea este progra
ma de alcance nacional. 

El mismo busca mejorar la situación fitosanitaria 
de los cultivos citrícolas en el territorio nacional, 
desarrollar e implementar un proyecto de mejora
miento de la productivid<ld, siguiendo los princi
pios de sustentabilidad y preservación del medio 
ambiente. 

Una importimte iniciativa que merece nuestro 
apoyo, es por ello, senor presidente, que solicito la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

J!éctor R. Romero. 

CXXIII 

JORNADA "CALIDAD DE VIDA E IGUALDAD 
DE OPORTUNlDADES" 

(Orden del Día N" 1.048) 

Dictamen de comisiím 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad ha eonsiuerado el 
proyecto de resolución de la señora diputada Artola 
por el que se declara de interés legislativo la joma
da "Calidad de vida e igualdad de oportunidades", 
a realizarse el 21 de octubre de 2004. en Adrogué. 
provincia de Buenos Aires; y, por ia.s razoncs~'ex~ 
puestas en el informe que se acompaí'ia y las que 
dará el miembro infilrml.mte, aconseja su aprohción. 

Sala de la comisión, 31 de agosto de 2004. 

lrma A. Foresi. -Josefina Ahdala. -· Nora 
A. Chiacchio. - Delma N. Bertolyotti. 
- S1ella Maris Cittadini. -Paulina E. 
Fiol. - ]...faría A. González. - Lucrecia 
l!.:. Monfi. -Marta L. Osario. -Mirla 
Pérez. ·- Héctor R. Romero . 



_,_4-"-'10=2=------------"C'-'--"AMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 21" 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de lo Nación 

RESUELVE: 

Declarar de lnterés legislativo la· jornada "Cali
dad de vida e igualdad de oportunidades" organi
zada por las asociaciones Mefiboset, Aceptar y 
Mies, a desarrollarse el día 21 de octubre de 2004 
en la localidad de Adrogué, provincia de Buenos 
Aires. 

Isabel. 4. Arto/a. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad, en la consideración 
del proyecto de resolución de la señora diputada 
Artola, por el que se declara de interés legislativo 
la jomada "Calidad de vida e igualdad de oportuni
dades", a realizarse el 21 de octubre de 2004, en la 
localidad de Adrogué, provincia de Buenos Aires, 
ha aceptado que los fundamentos que lo sustentan 
expresan ei motivo del mismo y acuerda que resulta 
innecesario agregar otros conceptos a los expues
tos en ellos. 

Irma A. roresi. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
Hace ya una década que nuestro país ha adheri

do a las Normas Uniformes sobre la Igualdad de 
Oportunidades que propician para todos los niños 
y adultos con discapacidad el poder ejercer su ple
na ciudadanía, esto es, cumplir con sus obligacio
nes y ejercer libremente sus derechos. 

La integración laboral constituye un importan
te desafío para aumentar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad, quienes viven su 
realidad presente y pretenden tener una proyec
ción futura desempeñando un rol útil en la so
ciedad. 

Como cualquier otro ciudadano, su necesidad 
última es el desarrollo pleno como persona adulta 
que se caracteriza en una actividad laboral pro
ductiva. 

El alcance de esta 1neta afecta directa1nente el 
modo como se percibe la persona y el modo que 
siente que la sociedad lo valora. Dar a esta persona 
la oportunidad de desempeñar un trabajo supone 
no sólo la obtención de un salario sino también el 
reconocimiento de su valor social y la accotación 
en comunidad. · • 

Pero poder ejercer este derecho, no implica, en 
este caso simplemente, elegir una fonnación profe
sional o laboral de acuerdo a sus aptitudes, capa
cidades e intereses, sino que, en nuestra sociedad 

actualmente las perspectivas de empleo o posibili- e 
dades de ingreso en los diversos sectores de la ac
tividad económica social y cultural son muy limita-
dos por la falta de información que poseen tanto 
las personas afectadas, como las empresas pasibles 
de ser empleadores. 

Esto requiere una acción complementaria de orga
nizaciones intennedias: difimdir entre las mismas per
sonas con discapacidad y sus posibles empleadores 
las ventajas y posibilidades de emplear a personas 
con discapacidad, ya que nuestro Estado, mediante 
determinadas leyes (ley 22.431, ley 24.308 y decretos 
complementarios) ha trabajado intentando aumen
tar las oportunidades de las personas con discapaci
dad de conseguir o conservar un empleo. 

La asociación Mefiboset, ONG que trabaja en la 
zona sur de la provincia de Buenos Aires en el ase
soramiento y contención de la familia de la persona 
con discapacidad, junto a las asociaciones de sor-
dos Aceptar y Mies, realizarán una jomada deno- • 
minada "Calidad de vida e igualdad de oportunida-
des", que cuenta con el auspicio de la Inspección 
de Enseñanza Especial de Lomas de Zamora. 

Esta actividad se ilevará a cabo el día 21 de octu
bre de 2004 en Bouchard 1020, Adrogué, y su te
mario es el siguiente: 

Por la mafíana: Calidad de vida. 
Itinires: Talleres de capacitación sobre discapa

cidad. Licenciada Elizabeth Aznar, doctor Diego 
González Castaíi.ón. 

Por la tarde: Ventajas de brindar empleo a la per
sona con discapacidad. 

Mesa de información integrada por: 
Doctora Patricia Balsels, Conadis (Cmnisión Na

cional Asesora de las Personas con Discapacidad, 
Jefatura de Gabinete). 

Profesor Laca! Zuco, especialista en el área !abo- e 
ral (Comisión Nacional Asesora de las Personas con 
Discapacidad, Jefatura de Gabinete). 

Señor Saúl Mazzisin, fundador de Discapanch 
( emprendimiento de empleo solidario). 

Doctor Ornar Zárate, asesor legal de CGT, área 
discapacidad. 

Señora Isabel Artola, diputada de la Nación, se
cretaria de la Comisión de Discapacidad de la Ho
norable Cámara de Diputados de la Nación. 

Resulta necesaria la tarea de difundir conteni
dos y experiencias de vida para ayudar a nues
tros profesionales, gestores, comunidad, respon
sables tomadores de decisión, a sensibilizarse, a 
fin de lograr la igualdad de oportunidades para 
las personas con discapacidad en nuestra so
ciedad. 

Por ello, señor presidente, solicito que me acom
pañen en la aprobación del presente proyecto. 

Isabel A. Arto/a. 
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e CXXIV FUNDAMENTOS 

• 

• 

.. 

PROYECTO "INTEGRARNOS" 

(Orden del Día N" 1.049) 

Dictamen de comisión 

J!onorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Ingram 
por el que se declara de interés legislativo el pro
yecto "Integramos", destmado a personas con dis
capacidad y desarrollado por profesores de Como
doro Rivadavia, provincia del Chubut; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 31 de agosto de 2004. 

Irma A. Foresi. -Josefina Abdala. -Nora 
A. Chiacchio. - Delma N. Bertolyotti . 
- Stella Maris Cittadini. - Paulina E. 
Fiol. -María A. González. - Lucrecia 
E. lvfonti. -Marta L. Osario. - Mirla 
Pérez. - Héctor R. Romero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el proyecto "Integramos", 
desarrollado por profesores de la ciudad de 
Comodoro Rivadavia, provincia del Chubul, por 
el cual se pretende integrar e incentivar a jóvenes 
v adultos discapacitados mentales moderados, a 
través de aprendizajes en talleres educativo-re
creativos, de tecnologías transversales que les 
permitan actuar, decidir en diferentes contextos, 
favorecer la autonomía personal, encaminado a su 
normalización e integración lo más completa y real 
posible. 

Roddy E. lngram. 

INFORME 

Jlonorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad, en la considera
ción del proyecto de resolución del señor diputa
do Ingram, por el que se declara de interés legisla
tivo el proyecto "Integramos" destinado a jóvenes 
y adultos discapacitados mentales moderados y 
desarrollado por profesores de la ciudad de 
Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut, ha 
aceptado que los fundamentos que lo sustentan 
expresan el motivo del mismo y acuerda que resul
ta innecesario agregar otros conceptos a los ex
puestos en ellos. 

Inna Foresi . 

Señor presidente: 
La discapacidad, desde no hace mucho tiempo, 

esta siendo considerada por la sociedad, no por
que antes no existiera, sino porque no se la cono
cía, permaneciendo oculta. 

Consecuencia de la desinfonnación y de la nega
ción a esta problemática es la escasez de ofertas ade
cuadas para la atención de este área. Sin embargo, 
las conceptualizaciones y valoraciones vigentes de 
la sociedad respecto de la situación de personas 
con discapacidad han sufrido importantes cambios. 

Es indudable que las transformaciones responden 
a requerimientos legales actualmente legitimados 
por las políticas sociales y educativas. 

En este sentido, la discapacidad dejó de ser abor
dada desde un punto de vista asistencial y huma
nitario. o como tema exclusivo del sector de salud 
y educ-ación, para ser abordado como un problema 
social de carácter global. 

Los organismos internacionales especializados en 
el área recomiendan tener presente, para la forma
ción de políticas dirigidas a este colectivo, los prin
cipios de universalidad, normalización, democrati
zación y continuidad. Es justamente a través de 
estos pr;ncipios que se aborda la propuesta del pro
yecto "Integrarnos". 

El proyecto "Integramos" pone en evidencia que 
jóvenes v adultos discapacitados de la ciudad de 
Comodoro Rivadavia, Chubut, no cuentan, luego de 
su tránsito por la educación formal, con un espa
cio que les pennita seguir aprendiendo nuevos con
textos a fin de insertarse posteriormente en ellos, 
como espacios que les generen la oportunidad de 
recrearse, socializarse, integrarse y desempeñarse. 

Así, en función de estos lineamientos, con la in
tención de prever acciones que promuevan el dc
sanollo humano desde el marco de su participación 
social, es que surge la iniciativa del proyecto ''Inte
gramos", como una respuesta mediadora ent_re la 
familia y el joven discapacitado para constrmr un 
camino que facilite la convivencia y comunicación 
entre sus miembros. El propósito del mismo no es 
la formación laboral para puestos específicos sino 
d desarrollo de aprendizajes de tecnologías trans
versales que les permitan actuar, decidir en_ diferen
tes contextos. Es decir, se plantea un espac10 de ta
ller educativo-recreativo, donde se recuperen los 
marcos referenciales que traen jóvenes y adultos con 
discapacidad, de acuerdo a su realidad, favorecien
do una plena integración no sólo a través de la com
petencia laboral, sino en el pleno desarrollo de sus 
posibilidades sociales. . 

Los destinatarios del proyecto son aquellos JÓ
venes y adultos discapacitados mentales modera
dos y la propuesta implica la coordinación de talle
res a desarrollarse de marzo a diciembre. Sus 
objetivos son: priorizar el desarrollo de tecnologías 
transversales que permitan a los jóvenes aprender 
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con facilidad a desempeñarse en contextos labora
les y no laboral(:)~, favorecer la autonomía personal 
en un encuadre que le pem1ite a los jóvenes 'valorar 
sus posibilidades, y posibilitar el pleno desarrollo 
personal, encaminado a su 1101111alización e integra
ción Jo mas completa y real posible. 

La modalidad del taller será educativo-recreativa. 
La dinámica del taller signitlca operatorias, produc
ción v transformación: annado y desarmado de ob
jetos,' protagonismo e¡; esa producción con diferen
tes roles y funciones de trabajo. Educativo, en tanto 
es generador de nuevas experiencias, de diferentes 
oportunidades de aprendizaje, actuación, resolución 
y decisión. Y recreativo porque implica creatividad, 
socialización y desarrollo de su personalidad. 

La propuesta de taller importa la elaboración de 
procesos y productos con fines concretos, como 
en algunos casos la venta. Eslc3 suponen que las 
actividades están pensadas como tareas con fun
ciones y responsabilidades, dando cuenta de que 
los destinatarios son parte activa del proceso. 

Entre las actividades se destacan: talleres de co
cina, plantas y hortalizas, artesanías, música, expre
sión corporal y teatro, computación, actividades re
creativas como campamentos, deportes, etcétera. 

Por las razones expuestas, considerando ia loable 
labor que realiza este grupo de profesores que insta 
al desarrollo de una parte de la comunidad que recia-. 
ma nuestra atención, solicito que me acompañen con 
su tl.m1a en el presente proyecto de resolución. 

Roddy E lngram. 

cxx:v 
JORNADAS LOCALES DJ<: ACCESIBILIDAD URBANA 

Y EDILICIA "CIUDADES ACCESIBLES" 

(Orden del Día N" J .050) 

Dictamen de comisión 

I!onorable Cinnara: 

La Comisión de Discapacidad ha considerado el 
proyecto de resolución de la señora diputada Artola 
y del señor diputado Garrido Arcco por el que se 
declara de interés parlamentario las Jornadas Loca
les de Accesibilidad Urbana y Edilicia "Ciudades 
accesibles por los derechos de las personas con 
discapac.idad", a realizarse los días 6 y 7 de diciem
bre de 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
rés; y, por las ruzones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro ii1t()mtantc, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 31 de agosto de 200<1. 

lrma A. Foresi. --Josefina Abdala. - Nora 
A. Chiacchio. - Delma N. Bcrtalvotti. 
- Stella M. Cittadini. -Paulina F., Fiol. 
--AJaría A. González. - Lucrecia E. 
Monfí. - lvfarta L .. Oso¡:io. - .Mirra 
Pérez. - Héctor R. Romero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las .lomadas Loca
les de Accesibilidad Urbana v Edilicia "Ciudades 
accesibles", organizadas en f(;rma conjunta por la 
Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA), la 
Asociación Mutual Sociedad Central de Arquitec
tos (AMSCA), la Fundación Rumbo:;,_acccsible. 
com.ar, La Usina y la Red por los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (REDI), a desarrollarse 
los días 6 y 7 de diciembre de 2004 en la sede de la 
Lt)gislaturá de la Ciudad de Buenos Aires. · 

Isabel A. Arto/a, -Jorge A. Garrido Arcea. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad, en la consideración 
del proyecto de resolución de la señora diputada 
Artola y del señor diputado Garrido Arceo por el 
uue se declara de interés narlamentario las .Jorna
das Locales de Accesibilidad Urbana y Edilicia "Ciu
dades accesibles por los derechos de las personas 
con discapacidad", a realizarse los días 6 y 7 de di
ciembre de 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, ha aceptado que los fundamentos que lo sus
tentan expresan el motivo del mismo y acuerda que 
resulta innecesario agregar otros conceptos a los 
expuestos er1 ellos. 

Irma Foresi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el marcodel Afío Iberoamericano de la Disca

pacidad, las entidades no gubernamentales Asocia
ción Mutual Israelita Argentina (AMIA), Asociación 
Mutual Sociedad Central de Arquitectos (AMSC/\), 
Fundación Rumbos, accesible.com.ar, La Usina y La 
Red por los Derechos de las Personas con Disca
pacidad (REDI) están convocando a ciudades y pue
blos de la Argentina a sumarse en la organización 
de jornadas locales, que denominan "Ciudades ac
cesibles". 

Sabemos de la diversidacl de esfuerzos puestos 
en las más lejanas localiJadc3 Jc nuestro país tcu
dientes a que espacios públicos y edificios puedan 
ser utilizados por todos, independientemente de su 
edad, condición tlsica o rn:.:ntal. 

Sin embargo, a menudo, dichos esfuerzos son 
aislados, con pocas posibilidades de sostenerse en 
el tiempo, sin llegar a constituirse en cada localidad 
una trama de itinerarios accesibles. 

Estas entidades se encuentran generando instan
cias de organización, relcvamientos de necesidades 
y prioridades y medidas de acción que propicien la 

• 

• 

• 
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e materialización de planes locales de accesibilidad. 

• 

• 

• 

Las tareas se vienen desarrollando durante este año, 
comenzando con jornadas locales en las cjudades 
de San Martín de los Andes, Tigre, Chivilcoy, San 
Miguel y Córdoba, culminando con una jomada na
cional de intercambio y participación con los resul
tados logrados hasta el momento,· sean éstos de ins
tancias organizativas, de relevamientos, de 
definición de prioridades, de elaboración de planes 
de accesibilidad o de su implementación. 

Su tarea focaliza los siguientes ejes temáticos: 
edificación, espacios públicos, transporte, comuni
cación y señalización, e itinerarios accesibles. 

Las jomadas están dirigidas a arquitectos, inge
nieros, constructores, diseí'íadores, docentes, pro
fesionales de la salud, abogados, funcionarios, 
comunicadores, ciudadanos, ONG de personas con 
discapacidad y otras, municipios, instituciones edu
cativas y empresas . 

Programa Jornadas Locales "Ciudades 
accesibles" 

Introducción: 
- Diseí'ío para todos como nuevo enfoque. 
- Beneficiarios de la accesibilidad. 
- Taller de experimentación. 

Diagnóstico: 
-Edificación: vivienda. Espacios laborales. Cole

gios. Edificios públicos. Hoteles. Cines. Teatros. 
Museos. 

- Espacios públicos: aceras. Cruces. Plazas (par
ques). Areas verdes. 

- Transporte: colectivos. Charters. Taxis. Trenes. 
Subtes. Aéreo. Fluvial. Marítimo. 

- Comunicación y señalización: visual. Sonora. 
Táctil. Intemet. 

- Itinerarios accesibles: cotidianos, recreativos y 
turísticos. 

Gestión y promoción local de la accesibilidad: 
- Rol de ONG de personas con discapacidad y 

otras ONG, funcionarios, políticos, legisladores, 
diseñadores, profesionales, empresarios, docentes. 

Debate y conclusiones: 
- Prioridades y su planificación. Corto, mediano 

y largo plazo. 
- Estrategias. Planificación. 
- Financiación. 

El encuentro nacional se desarrollará los días 6 y 
7 de diciembre de 2004 en la sede de la Legislatura 
de la Ciudad de Buenos Aires y contará, entre otros, 
con la presencia de Enrique Rovira-Beleta: arquitec
to, especialista en accesibilidad. Intervino en la im
plementación de las nuevas pautas de diseño urba
no y edilicio para el Comité Organizador de los 
Juegos Olímpicos y Paraolímpicos de Barcelona 92, 

transformando los espacios públicos y gestando una 
ciudad accesible para todos, y de Tom Rickert: es
pecialista en transporte accesible. Gestor del actual 
sistema de transporte público accesible en la Ciu
dad de San Francisco, EE.UU. Director de Access 
Exchange International. 

Con todos los participantes se hará un balance, 
integrando los resultados de las acciones en las di
ferentes localidades. Se contará por primera vez con 
un panorama realista del desarrollo de la accesibili
dad en nuestro país. Y será a su vez un testimonio 
fundamental y una herramienta organizativa para la 
implementación de políticas a favor de la accesibili
dad en los ámbitos locales y nacionales. 

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos 
que nos acompañen en la aprobación del presente 
proyecto. 

Isabel A. Artola. 

CXXVI 
INFORMES SOBRE LO RECAUDADO 

POR APLlCACION DE LA LEY DE SANCIONES 
PARA LIBRADORES DE CHEQUES RECHAZADOS 

(Orden del Día N° 1.051) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Finanzas, de Defensa del Con
sumidor y de Discapacidad han considerado el pro
yecto de resolución de los señores diputados Godoy 
(J. C.) y otros por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo informe sobre la recaudación del Banco Central 
de la República Argentina por aplicación de la ley 
25.730, de sanciones para libradores de cheques re
chazados; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaíla y las que dará el miembro in
fonnante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, infonne: 

l. Cuánto ha recaudado el Banco Central de la 
República Argentina por aplicación de la ley 25.730 
(sanciones para libradores de cheques rechazados) 
desde la entrada en vigencia de la ley, discriminando 
por mes y entidades financieras. 

2. Cuáles son las entidades fmancieras que se en
cuentran en mora respecto de su función de cobro 
de multas. 

Sala de las comisiones, 1° de septiembre de 2004. 

Rodolfo Frigeri. - Stella Maris Córdoba. 
- lrma Foresi. - Víctor Zimmermann. -
Alicia Narducci. - Josefina Abdala. 
Enrique Tanoni. -María Leonelli. -
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Dl}niel Esaín. - Héctor Polino. - Nora 
Chiacchio. - De/ma Bertolyotti. -
Roberto Basualdo. - Rosana Bertone. 
-- Lilia Cassese. - Stella Maris 
Cittadini. -Alberto Coto. -.María De 
la Rosa. - Dante Elizondo. -- Gustavo 
Ferri. -Alejandro Filomena. - Paulina 
Fiol. - Ruperto Godoy. - il1aría A. 
González. - Rodc~v Ingram. -Luis Jalil. 
- Osear Lamberto. - Juan C. I.ópez. -
Gustavo 1\1arconato. - Heriberto 
1\Jediza. -- Lucrecia l'vfonti. - Osvaldo 
Nemirovs.4v. - j\.farta Osorio. - Blanca 
Osuna. - .Íosé A. Pérez. --Mirla Pérez. 
- Claudia Poggi. -AJaría Rico. -
J!éctor Romero. -- Irma Roy. - Alicia 
7'ate. - Andrés Zottos. 

JNFORMIC: 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Finanzas. de Defensa del Con
sumidor y de Discapacidad h;n considerado el pro
yecto de resolución de los sefí.ores diputados Godoy 
(J. C.) y otros por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo informe sobre la recaudación del Banco Central 
ele ]a Republica Atgentma por aplicación de la ley 
25.730, de sanciones para libradores de cheques re
chazados, y creen innecesario abundar en més dt?
talles que ios expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

Rodolfo Frigeri. 

FUNDAMENTOS 

Sefí.or presidente: 
La ley 24.452, conocida como la Ley de Cheques, 

establecía en el miículo 7°: "Los 1ondos que recau
de el Banco Central de la l<epública Argentina en 
virtud de las multas previstas en la presente ley, se
rán transferidos automáticamente al Instituto Nacio
nal de Segmidad Social para Jubilados y Pensiona
dos, creado por la ley 19.032. El insiituto destinará 
esos fondos exclusivamente a financiamiento Je 
programas de atención integral para las personas 

·con discapacidad descrito en al anexo II qw: fonna 
parte d~l pr~~ente ~irtfcul,/' 

El Banco Central de la República Argentina con
Ü)nnc el articulo 66 de ln ley 24.452 ·:s, en 111ateria 
cambiaíia y financiera, la ím'ica autoridad de aplica
ción. El artieulo 4°, apartado b), de la lt;y n.526, por 
su parte, le otorga funciones de vigila:'-c'~ia del sis
tema, y el articulo 37 la facultad de acccc!cr a !u con
tabilidad, registros y d8cumentos contahks para la 
obtención de inf'om1cs. en concordanciu con el ar
tículó 43 de la ley 24.144. 

A'. pesar de el!<:, durante· el tiel')1j:io que estuvo vi
gente el sistema (hasta la sanción de la Ley de 
Competitividad), el Banco Central no recanc.ló la to-

talidad de las multas mencionadas, ni ejerció las la
cultades que le otorgaban las leyes. Se. sumó a ello 
el dictado del decreto 34 7/99 de graduación del 
monto de las multas resultantes de la aplicación del 
artículo 62, último párrafo, del Anexo T de la ley 
24.452, entre en mínimo preveía que las entidades 
financieras que rio cerraran las cuentas corrientes 
corno consecuencia de la aplicación de una multa 
diaria de$ 500 hasta un máximo de$ 15.000 por 
cada euent'l corriente. Evidentemente se desnatu
ralizó la norma, y se benefició a las entidades mo
rosas en la transferencia de las multas. Varias de
nuncias se presentaron, entre ellas la de lns 
diputados nacionales Jorge Rivas y Alfredo Bra
vo, así como tamhién el Defensor del Pueblo de la 
Nación. 

Resulta difí.cil establecer el monto de la que de
bió recaudarse y de cuánto efectivamente fue remi
tido al cumplimiento de la Ley de Cheque, en este 
sentido el Congreso de la Nación tiene una deuda 
con la sociedad. desde la sanción de la lev 25.757 
que crea una c~misión bicameral que estu-die e in
vestigue lo que ocurrió con los fondos. 

La lev 25.730 se sancionó lueg:o de intensos de
bates y ·en respuesta a las demm~das de las organi
zaciones de personas con capacidades diferentes 
es nuestra obligación vigilar su cumplirnie11to. 

Por eso. i111pulsanws este proyecto, para que el 
Poder Ejecutivo nacional infoime el moúto d,; lo re
caudad(; por aplicación de la ley, las entidades lí
nancicras que se encuentren en mora del cumpli
miento de su función de cobro de multas y, además 
si el monto se ha aplicado a programas para perso
nas con discapacidad. 

Por ello es que solicitamos la pronta aprobación 
del presente proyecto de resolución. 

Juan C. L. Godoy. -Marta O. Maffei. -
Lucrecig A.fonteagudo.- Olinda 
A.fontenegro. - Laura j\;fusa. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cém:cra de /)iputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través dci 
organismo que concsponda, infom1c: 

1. Cuánto ha recaudado el Banco Central de la 
Republica Argentina p,x aplicación de la ley 25.730 
(sanciones pam libradores de.chequcs rechazados) 
desde la sanción de la ley, discriminando por mes y 
entidades financieras. 

2. Cu{Iles son las entidades financieras que se en
cuentran en mora re~pecto de su función de cobro 
de multas. 

3. Explique cuáles son los programas elaborados 
por la Comisión Asesora de Personas con Discapa-

• 

• 

• 

•· 
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• 
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ciclad, si ha habido asignación de fondos y, en caso 
afirmativo, las asociaciones intermedias benetícia
rias discriminadas por provincias. 

Juan C. L. Godoy. ~ Marta O. ¡\;fajfei. -
Lucrecia Monteaguáo.~ Olinda 
J\fontenegro. ~Laura kfusa. 

CXXA'VII 
INFORMES SOBRE LAS 1\·IEDIDA PRESCRIPTAS 
SEGUN LA LEY DE PROTECCIO:"' AMBIENTAL 

Y USO RACIONAL 

(Orden del Día N" 1.052) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente 1-!umano, de lnteres~s Maríti
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y del 
Mercosur, han considerudo el proyecto de resolu
ción de la señora diputada Peso y otros, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la pro
tección ambiental y uso racional, según la ley 25.841, 
del Sistema Acuífero Guaraní -SAG~; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro inlormante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

ProyeCto de resolución 

!"a Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo que corresponda, informe sobre qué me
didas se han instrumentado o se adoptarán en el 
futuro, conforme lo prescripto en la ley 25.841 
~Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del 
Mercosur~, respecto de la protección ambiental o 
uso racional del Sistema Acuífero Guaraní (SAO). 

Sala de las comisiones, 1 o de septiembre de 2004. 

Eduardo De Bernardi. ~ Leopoldo 
.Aforeau. ~Juan D. Pinto Bruchmann. 
~ 111arta O. Maffei. ~ Rosana A. Bertone. 
~ Luis G. Horsani. - A1iguel A. 
Baigurria. ·-Juan C. Godoy. -Julio 
C. Accavallo. ~Jorge Argüe/lo. ~ 
Eduardo A. Amo/d. ~ María E. 
Bar!Jagelata. - Mario 13ejarano. ~ 
Jesús A. Blanco. -- Carlos R. Brown 
~ Fortunato R. Combareri. 
Guillermo .ilf. Canlini. ~ Carlos J. 
Ceceo. -- Fernando Chironi. ~ Víctor 
H. Cisterna. ~ !léctor Daza. ~ 

Gustavo Fc1Ti. ~ Susana R. García. ~ 
Jorge Giorgetti. -- Celia A. Isla de 
Saraceni. ~Ricardo .!ano. ~AJaría A. 
Lemme. ~ Juan C. López. - Eduardo 
G. _Maca/use. -- Carlos Macchi. ~ 

Aída F Maldonado. ~ Né/ida Al. 
A1ansur. ~Juliana Afarino. ~ Araceli 
Aféndez de Ferrevra. ~ .filaría L. 
~Monteagudo. ~ SÍella M. Peso. -
.María F Ríos. - Diego Sartori. -
Hugo D. Toledo. ~ Daniel Varizat. 

lNFOH.ME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano, de Interes~s Maríti
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y del 
Mercosur, han considerado el proyecto de resolu
ción de la señora diputada Peso y otros, por el que 
se solicitan inlom1es al Poder Ejecutivo sobre la pro
tección ambiental y uso racional, según ley 25.841, 
del Sistema Acuítero Guaraní ~SAG-. Luego de su 
estudio resuelven despacharlo favorablemente . 

Marta O. Maffei. 

ANTECEDEN'ffi 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nqción 

RESUEL\'E: 

Solicitar al Poder Ejecutivo informe a través 
del órgano competente ~Ministerio de Salud, Se
cretaría de Ambiente v Desarroilo Sustentable
organismo responsabie de la coordinación del 
suhgrupo 6 del Grupo Mercado Común del Mer
cosur, qué medidas se han instrumentado o se 
adoptarán en el futuro, conforme lo prescripto en 
la ley 25.841 y el Acuerdo Marco sobre Medio 
Ambiente del Mercosur, respecto de la protección 
ambiental o uso racional del Sistema Acuífero 
Guaraní (SAG). 

Stella .ilfaris Peso. ~ Juan Af. lrrazáhal. -
Celia A. Isla de Saraceni. ~ Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. ~ Jlugo R. Perié. 
~ Diego H. Sartori . 

cxxvm 
DIA MUNDIAL DE LA POBLACIO!\' 

(Orden del Día N" 1.053) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Población v Recursos !Juma
nos y de Familia, Mujer, Niñez "il Adolescencia han 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Barbagclata y otros, por el que se adhiere 
a los abjctivos propuestos por las Naciones Uni
das para el presente ai'io, referidos a la reducción 
de la mortalidad materna con motivo de conmemo
rarse el 11 de julio de 2004 el Día Mundial de la Po-
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blación; y, por las razones expuestas en el infonne 
que se acompaña y ias que dará el miembro infor
m<mte, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Adherir en el Día Mundial de la Población, con
memorado el 11 de julio de 2004, al objétivo propues
to por las Naciones Unidas para el presente año, re
lativo a la reducción de la rnortalidad materna. 

Sala de las comisiones, 1° de septiembre de 2004. 

.María E. Barbagelata. - Silvia V 
Martínez. - Cristian A. Rifando. -
Cinthia G. Ifernández. - Li/iana A. 
Rayonzo. - Nélida M. Palomo. -
Afargarita R. Sto/bizer. - Ana E R. 
Ricltter. - Elda S. Agüero. -- Delma N. 
Bertolyottf. - Gladys A. Cáceres. -
Graciela Camaño. Ste/la M. 
Cittadini. -- Jorge Di Landro. - María 
N. Doga. - Adún N Fernández Limia. 
- Gustavo E. FeiTi. -- Paulina E. Fiol. 
- Irma A. Foresi. -Lucia Garín de Tillo. 
- A.fmgarita O. Jorque. -· Eusebia A. 

Jerez. ·-Juliana J. Marino. -:- Oli(lda 
i'doí1tenegro. - Lucrecia Afonti. - Juan 
D. Pinto Bruchmann. - lrma Rov. 
Rosa E. Tulio. · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Población v Recursos Huma
nos y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, al 
considerar el proyecto de resolución de la seílora 
diputada BéirbageJata y otros, por el que se adhiere 
a los objetivos propuestos por las Naciones Unidas 
para el presente año, referidos a la reducción de la 
mortalidad materna con motivo de conmemorarse el 
11 de julio de 2004 el Día Mundial de la Población, 
creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos por los autores en los fundamentos de la 
iniciativn por lo que aconsejrm su nprob<1ci<1n con 
las modificaciones efectuadas. 

María E. Harhagelata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La poblélción del planeta hD crecido cu,)rnlcmen

te en el siglo XX. En 1927 la población mmdia 1 al
canzó la cifra de 2.000 millones de personas. Desde 
1960 la población del planeta se ha duplicado. El 11 
de julio de 1987, se celebró el "Díadc los 5.000 mi
llones'·, que es la cantidad de habitantes ce! mun
do en esos días. En junio de 1989, el consejo de 

administración del Programa de Naciones Unidas • 
para el Desarrollo (PNUD) propuso el 11 de julio 
como "Día Mundial de la Población.'" 

Tan sólo 12 años después del "Día de los 5. 000 
millones", se conmemoró en 1999 el "Día de los 6.000 
millones", cifra preocupante considerando la pobre
za y desigualdad que imperan en el mw1do. El obje
tivo principal de estas conmemoraciones es hacer una 
llamada de atención a todos los pueblos y gobiernos 
del mundo sobre la necesidad de redoblar los esfuer
zos para reducir la pobreza y la desigualdad en cada 
país y en el plano internacional y para lograr un de
sarrollo social y económico sostenible que satisfaga 
las necesidades humanas, garantice el bienestar de 
las personas y proteja los recursos naturales de los 
que dependen todas las fornms de vida. 

De los múltiples problemas relacionados con la 
enorme cantidad de personas que vivimos en un 
mundo donde imperan la pobreza y la desigual-
dad, cada aí'ío se elige un tema específico para la • 
conmemoración del Día Mundial de la Población. 
En 2003 el tema fue el derecho de los jóvenes a la 
salud ya que hay 1.000 miilones de adolescente~ 
en todo ei mundo gue están por iniciar su etapa 
reproductiva y que necesitan apoyo y respeto 
para que tengan vidlls saludables. Para ello, el 
Fondo de Población de NaciOnes Unidas apoya a 
los gobiernos en sus esfuerzos por cfcctivizar los 
derechos sexuales y reproductivos de los jóve-
nes. En 2004, el tema para conmemorar este día 
mundial es la reducción de la mortalidad materna. 
La elección no es casual pues la cantidad de mu-
jeres que pierden la vida, por causas en su ma
yoría evitables, lo convierten en una tragedia. 
Cada año en los países llamados en dt>sarrollo me-
dio millón de mujeres pierden la vida durante el 
embarazo o el parto. 

En nuestro país los índices de mortalidad mater-
na indican que se mueren alrededor de 500 mujeres e 
por año por complicaciones relacionadas al emba-
razo, parto y puerperio; además sabemos que exis-
te subregistro de estas muertes. variable según la 
provincia, lo que significa que se muere más de una 
mujer por día. 

Las muertes maternas significan una violación de 
los derechos hw11anos de las mujeres y son un tema 
de salud pública. Afecta a las ni.ujeres y a la socie
dad cn su conjunto. La mayor tasa de mortalidad 
se registra cuando las mujeres tienen 40 años, por 
lo general han tenido varios hijos y esos hogares 
se quedan sin una madre. Esta situación por sí mis
ma es muy grave y lo es más aún, si pensamos que 
el 80 % de esas defunciones son evitables con sim
ples medidas de prcve11ción y asistencia. 

El Centro de Estudios de Estado y Sociedad (CE
DES) 1 realizó una investigación durante el peliodo 
noviembre 2002-octubrc 2003 con el apoyo del Mi
nisterio de Salud, el Fondo de Población y la OPS/ 
OMS. sobre la mortalicL."1d materna en Argentina con 
el objetivo de realizar un diagnóstico para la e" 
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e reorientación de políticas y programas de salud. La 
investigación se realizó en seis provincias: Chaco, 
Fonnosa, Mendoza, San Juan, San Luis y Tucumán. 

Entre los resultados del diagnóstico queremos 
destacar: 

- De 95 defunciones maternas ocurridas en las seis 
provincias, las complicaciones de aborto fueron la 
primera causa (27 ,4 %), con magnitudes que van 
desde 21% en Tucumán a 35% en Mendoza. Las 
hemorragias fueron la segunda causa de muertes 
maternas (22,1 %). 

- El túvel de subregistro de defunciones mat~mas 
para el conjunto de las seis provincias fue de 9,5 %. 
El subregistro de las muertes tardías fue de 15,4%. 

De la investigación surgen importantes pro
puestas de políticas públicas de prevención y pro
moción de la salud para disminuir las muertes ma
ternas. Entre ellas, fortalecer las unidades de 
monitoreo de la salud en las provincias o crearlas 

• donde no existan; fortalecer las acciones en pre
vención del embarazo no deseado a través de ser
vicios de salud reproductiva con consejería y pro
VISIÓn gratuita y sin discriminaciones de 
anticonceptivos de calidad y capacitación para de
tectar v tratar situaciones de violencia contra la 
mujer; ·redefinir la red asistencial para que las deri
vaciones ocurran oportunamente y los servicios de 
salud donde se atienden partos y/o complicacio
nes de abortos cuenten con disponibilidad penna
nente de profesionales entrenados, sangre, anes
tesia e insumos críticos para la atención de la 
emergencia obstétrica. 

Las desigualdades entre países y dentro del país 
se expresan dramáticamente en los índices de mor
talidad materna: " ... basta citar dentro de América 
las tasas de mortalidad materna de Canadá (0,4 por 
10.000 nacidos vivos) frente a Haití (52,3 por 10.000), 
lo cual implica 130 veces más probabilidad de morir 

e para una mujer haitiana por causas relacionadas por 
el embarazo que una canadiense (OPS/OMS, 2002). 
De igual modo se reflejan variaciones marcadas den
tro de un mismo país. Así la Argentina presenta una 
TMM (tasa de mortalidad materna) de 46 por 10.000 
y muestra diferencias marcadas entre provincias: en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es de 1 ,4 por 
10.000 mientras que en Formosa es de 16,6 por 
10.000, una brecha casi 12 veces superior (Ministe
rio de Salud, 2002)." 1 

Hace diez años, en 1994 se realizó la Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo -CIPD
en El Cairo donde se convino que la satisfacción 
de las necesidades humanas en materia de educa
ción y salud, incluyendo la salud reproductiva, es 
un requisito previo del desarrollo sostenible. En esa 
reunión 179 gobiernos suscribieron el Programa de 
Acción de la CIPD, comprometiéndose a llevar ade-

1 CEDES - Ministerio de Salud de la Nación. Mortalidad 
matcma en la Argentina. Diagnóstico para la reorientación 

e de políticas y programas de salud, www.msal.gov.ar, 2004. 

!ante medidas para ayudar a las mujeres, los hom
bres y los jóvenes a planificar sus familias y evitar 
los embarazos no deseados~ a tener embarazos v 
partos en condiciones de seguridad; a evitar el cm{
tagio de enfem1cdades de transmisión sexual, inclu
sive el vih/sida v a combatir la violencia contra la 
mujer. Los prin~ipales objetivos del Programa de 
Acción son·. 

- Acceso universal a servicios de salud 
reproductiva antes de 2015 

- Educación primaria universal y eliminación de 
la brecha de género en la educación antes de 2015 • 

- Reducción de la mortalidad derivada de la ma
ternidad en tres cuartas partes (75%) antes de 2015 

- Reducción en dos terceras partes de la tasa de 
mortalidad de los menores de 5 años 

- Aumento de la esperanza de vida 
- Reducir en 25% antes de 2005 las tasas de con-

tagio con el VIH en las personas de 15 a 24 años de 
edad y reducirlas en un 25% en todo el mundo an
tes de 2010. 

El logro de estos objetivos está en consonancia 
con las metas mundiales acordadas en 2000 por lí
deres de todo el mundo a fin de reducir a la mitad la 
extrema pobreza antes de 2015, compromiso asumido 
por Argentina en las Metas del Milenio. 

El Fondo de Población es el organismo de Na
ciones Unidas encargado de su seguimiento y apli
cación y para ello han asunúdo el compromiso de 
trabajar en colaboración con los gobiemos, los or
ganismos de asistencia, las organizaciones no gu
bernamentales y de la sociedad civil. El Programa 
de Acción es un plan detallado de acciones a em
prender durante 20 años. Ya han transcurrido 1 O 
años y queda mucho para hacer. 

Creemos que en la Argentina se vienen pro
duciendo cambios importantes en las políticas 
públicas relacionados al ejercicio de los derechos 
reproductivos, no sólo por la reciente sanción de 
la Ley y Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable, sino también porque 
hay una mayor conciencia colectiva acerca de la 
relevancia de estos temas. Consideramos nece
sario profundizar este camino, para ello es de 
suma importancia el intercambio de ideas y la di
fusión de propuestas. La conmemoración del Día 
Mundial de la Población centrado este año en la 
preocupación por la reducción de los índices de 
mortalidad materna, ofrece una buena oportuni
dad para focalizar las acciones de gobierno en 
torno al mismo. Por tales motivos, y por la gra
vedad que reviste el tema para nuestra sociedad, 
solicitamos la aprobación del presente proyecto 
de resolución. 

María E. Barbar,;elata. - .AJarr,;arita O . 
.Jarque. - .Julia~w l. Marino. _:: Lucrecia 
.AJonteagudo. -Maree/a V Rodríguez. 
- Margarita R. Stolbizer. 
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ANTECEDENTE 

Proyecto de resoluciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Adherir en el Día Mundial de la Población -11 
de julio-, al objetivo propuesto por Naciones Uni
das para el año 2004 relativo a la reducción de la 
mortalidad materna, respaldando los esfuerzos del 
Fondo de Población de Naciones Unidas en pos de 

•la toma de conciencia y la adopción de acciones 
para prevenir t:sas muertes, la mayoría evitables, por 
complicaciones del embarazo, parto y puerperio que 
se lleva cada ai1o la vida de 529.000 mujeres en el 
mundo, 23.000 de 1\..méric.'l latina y alrededor de 500 
en nuestro país .. 

A1aría E. Barbagelata. -Margarita O. 
.Jarque. -Juliana l. Afarino. ·- Lucrecia 
¡\lonleagudo. - A4arceía V Rodríguez. 
-- kfargarita R. Stolbize¡: 

CX:XlX 
X CONGRESO EUC/\RlSTICO NAClONAL 

(Orden del Día N" 1.055) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores v Culto ha 

considerado el proyecto de declaración .. del señor 
diputado Canteros y otros y el proyecto de resolu
ción de la señora diputada Goy por los que se de
clara de interés parlamentario el X Congreso 
Eucarístico Nacional, y expresar adhesión al mismo, 
que se realizará en la ciudad de Conientes del 2 al 5 
de septiembre de 2004; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que· dará el 
miembro infonnante, acons~ja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resoluciím 

!,a Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el X Congreso 
Eucarístico Naeional que se realizará en la ciudad 
de Corrientes dci 2 al 5-de septiembre de 2004. 

Sala de la Comisión, l" d.: septiembre Je 2004. 

Jorge M A. A;giieíio. - Rup.mo E. Godo_v. 
·- Federico Pineda. - Carlos F 
Dellepiane. -- Afanuel J. Boladrón. ·
Angel E. Baltuzzi. -- Rosuna .·i. Bertone. 
- Hugo R. Cettour: -- Luis JI. Cigogna. 
- Fernando G. Chironi. - Pat:·icia S. 
Fadel. -- Daniel O. Gallo. - Raí{.:el A. 
González. - Cinthva Ci. Hemánde;:. -
Grácia }vf. Jaros .. lavsky. - Oseo,. S. 
Lamberto. -- Luis A. R. Afolinari 

Romero. - Jorge L. Afontoya. - J1ario 
R. Negri. - Adolfo Rodríguez Saá. ·
Osear E. Rodríguez. - lfumberto J. 
Roggero. -Mirla Rubini. - Hugo G. 
Storero. -Jorge A. J1llaverde. 

INFORME 

T!onorahle Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteric>~·es y Culto, al 
considerar el proyecto de declaración· del señor 
diputado Canteros y otros y el proyecto de resolu
ción de la sefíora diputada Goy, por Jos que se 
declara de interés parlamentario el X Congreso 
Eucarístico Nacional, y se expresa adhesión al mis
mo, a realizarse en ln ciudad de Corrientes dd 2 al 5 
de septiembre de 200~; y atendiendo a satisfacer una 
mejor técnica legislatiYa, ha creído conveniente pro
ceder a unificarlos y ucuerda en dictaminar favora
blemente como proye·~to de resolución. 

Jorge M. A. Argiiello. 

ANTECEDENTES 

Proyecto d" declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito y adhesión a la realización del 
X Congreso Eucarístico NaCional, a Jlevarsc a cabo 
en la ciudad de Corrientes, República Argentina, del 
2 al 5 de septiembre de 2004. 

Gustavo J. A. Canteros. - Noel E. Breard. 
- Carlos G. A.facchi. -- Hugo R. Perié. -
Tomás R. Pruyas. -- Juan C. Sluga. 
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Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el X Congreso 
Eucarístico Nacional que se realizará en la ciudad 
de Corrientes del 2 al 5 de septiembre de 2004. 

Beatriz N. Goy. 

c:xxx 
HER:\11\NA l\"li\lUA CRI~SCEKCIA PEREZ 

(Orden del Día N" 1.056) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de resolución de la sefí.o-

• 

• 

• 

., 
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e ra diputada Tulio por el que se expresa benepláci
to por el decreto expedido por Su Santidad Juan 
Pablo li el pasado 22 de junio de 2004, por el cual 
la hermana María Crescencia Pérez fue elevada al 
carácter de venerable; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

• 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por el decreto expedido por Su 
Santidad Juan Pablo II el 22 de junio de 2004, por 
el que la sierva de Dios hennana María Crescencia 
Pérez, de la Congregación de las Hermanas de Ca
ridad de María Santísima del Huerto, fue elevada 
al carácter de venerable, por sus virtudes heroicas 
en paso previo a la beatificación de la eximia reli
g10sa. 

Sala de la comisión, lo de septiembre de 2004. 

Jorge M. A. Argüe !lo. -- Ruperto E. Godoy. 
- Federico Pineda. -- Carlos F 
Dellepiane. -.Manuel J. Baladrón. -
Angel E. Baltuzzi. - Rosana A. Bertone. 
- Hugo R. Cettour. - Luis F Cigogna. 
- Fernando G. Chironi. - Patricia S. 
}adel. -Rafael A. González. - Cinthya 
G. Hernándei. -Gracia M. Jaroslavskv. 
- Osear S. Lamberto. - Luis A. k 
J..;Jolinari Romero. --Jorge L. Montoya. 
- ¡\!!ario R. Negri. - Adolfo Rodríguez 
Saá. - Osear E. Rodríguez. -Hum berta 
J. Roggero. - Mirta Rubini. - Hugo G. 
Storero. - Jorge A. Villaverde. 

INFORME 

e Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de resolución de la señora 
diputada Tulio por el que se expresa beneplácito 
por el decreto expedido por Su Santidad Juan Pa
blo II el 22 de junio de 2004, elevando al carácter 
de venerable a ia hermana María Crescencia Pérez, 
y por razones de mejor técnica legislativa, resuel
ve dictaminado favorablemente como proyecto de 
declaración. 

Jorge M. A. Argüello. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el decreto expedido por 
Su Santidad Juan Pablo II el pasado 22 de junio de 

e 2004, por el cual la sierva de Dios hetmana María 

Crescencia Pérez, de la Congregación de las Her
manas de Caridad Hijas de María Santísima del Huer
to, fue elevada al carácter de venerable por sus "vir
tudes heroicas" en paso previo a la beatificacón de 
la eximia religiosa. 

Comuníquese la presente resolución a la de la 
causa en la Argentina hermana María Josefina 
Nughedu, de la Congregación de las Hermanas de 
Caridad Hijas de María Santísima del Huerto, y por 
su intermedio al Obispado de San Nicolás y a la 
Postulación en Roma. 

Rosa E. Tulio. 

CXXXI 

FALLECIMIENTO DEL DIRIGENTE POLITICO 
URUGUAYO LIBER SEREGNl 

(Orden del Día N" 1.057) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado los proyectos de declaración del señor 
diputado Rivas y de la señora diputada Garré por los 
que se expresa pesar por el reciente fallecimiento del 
dirigente político uruguayo Liber Seregni; y, por las 
razones expuestas en el infonne que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su profundo pesar por el fallecimiento del dirigen
te político uruguayo Liber Seregni, fundador del par
tido Frente Amplio en Uruguay, por su incondicio
nal defensa de los valores democráticos, la justicia 
social, la solidaridad y la paz. 

Sala de la comisión, 1° de septiembre de 2004. 

Jorge M. A. Argüello. - Ruperto E. 
Godoy. - Federico Pineda. - Carlos 
F. Dellepiane. Manuel J. 
Baladrón. - Angel E. Baltuzzi. -
Rosana A. Bertone. - Hugo R. 
Cettour. - Luis F Cigogna. -
Fernando G. Chironi. - Eduardo A. 
Di Pollina. -- Patricia S. Fadel. -
Daniel O. Gallo. - Rafael A. 
González. - Cinthya G. Hernández. -
Gracia M. Jaroslavsky. - Osear S. 
Lamberto. - Luis A. R. Molinari 
Romero. - Jorge L. lvfontoya. -
Adolfo Rodríguez Saá. - Osear E. 
Rodríguez. - Humberto J. Roggero. 
- Mirla Rubini. - Hugo G. Storero. 
-Jorge A. Villaverde. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Cul
to, al considerar los proyectos de declaración del 
señor diputado Rivas y de la sefíora diputada 
Garré por los que se expresa profundo pesar por 
el fallecimiento de Liber Seregni, fundador del 
partido Frente Amplio en Uruguay, y atendien
do a satisfacer una mejor técnica legislativa, ha 
creído conveniente proceder a unificarlos y 
acuerda en dictaminados favorablemente como 
proyecto de declaración. 

Jorge Jo.I A. Argüe/lo. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de deciaraeiím 

La Cámara de Dipulados de la Nación 

D,ECLARA: 

Su profundo pesar por la muerte del dirigente po
lítico uruguayo Liber Sercgni, fundador del Frente 
Amplio y consecuente luchador por la vigencia de 
la democracia y por el progreso social. 

Jorge Rivas. ·-María E. Barbagelata. - Sergio 
A. Basteiro. - Eduardo A. [)i Pollina. -
Eduardo D. J. García. - Héctor T Polino. 

2 

Proyecto de declaraciún 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I)ECLARA: 

Su profundo pesar por el reciente fallecimiento 
de Liber Seregni, fundador del partido Frente Am
plio en Uruguay, por su incondicional defensa de 
los valores dem0cráticos, la justicia social, la so
lidaridad y la paz. 

Ni/da C. Gan·é. 

CX:XXll 

II CONCURSO DE PESCA VARIADA F~dilARCADA 
PAHANl~OS 

(O¡·dcn del Día N° 1.058) 

Dichmcn ¡Jc las comisione.:¡ 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes y de ;<·ar~ ,ilia, Mu
jer, Niücz y Adolescencia han con:iid.::rado el pro
yecto de declaración del seño~ di¡'Jutado Sdlarés 
por el que se declara de inte'rés pm:Jamcntario el ll 
Concurso de Pesca Variada Emharcada para Niños, 

a realizarse el 9 de julio de 2004, en el río San Jeró
nimo, provincia de Santa Fe: y, por las razones ex
puestas en el infonne que se acompaña, y las que 
dará· el miembro informante, aconsejan la aproba
ción del siguiente 

Proyecto de resoluciím 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara ele 
Diputados de la Nación el li Concurso de Pesca Va
riada Embarcada para Niños (modalidad pesca y de
volución), que se llevó a cabo el día 9 de julio de 
2004, en el río San Jerónimo, puerto de Reconquis
ta, prmincia de Santa Fe. 

Sala de las comisiones, ¡o de septiembre de 2004. 

Antonio U. Rattín. - Silvia V Martínez. -
Norma R. Pilati. - Cinthva G . 
Hernández. - Nelson l. De Lajm;quiere. · 
- Roddv E. ln<;?.ram. -- Nélida M. Palomo. 
- Ana'E. Ri;Í1ter. - E/da S. Agüero. -
Roberto G. Basualdo. - Delma N. 
Bertolyotli. - Gladys A. Cáceres. -
Stella Maris Cittadini. - Roberto R. 
Costa. - Guillermo de la Barrera. -
Paulina E. Fiol. -Lucía Garín de Tu/a. 
··Julio C. Humada. - Eusebia A. Jerez. 
- Juliana l. Mari11o. - Olinda 
Jo.1ontenegro. - Lúcrecia E. Afonti. -
Inna Rov. - Rosa E. Tulio. - Juan M. 
Urtubey.' ··- Ricardo A. Wilde1: 

1NFORME 

Honorable Cámara: 

• 

• 

Las comisiones de Deportes y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia, al considerar el proyecto de e 
declaración del señor diputado Sellarés, y atendien-
do a satisfacer las exigencias de una mejor técnica 
legislativa, han resuelto viabilizarlo como proyecto 
de resolución y, luego de un exhaustivo análisis, le 
prestan su acuerdo favorable. 

A11tonio U. Rattin. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario al li Concurso de Pesca 
Variada Emb<lrcada para Niños (modalidad pesca y 
devolución) que se llevará a cabo en el río San Je
rónimo. (puerto de Reconquista, provincia de Santa 
Fe), el .9 de juho de 2004. 

Francisco N. Sellarés. e• 



Septiembre 22 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4113 

• CXXXIII 
SUDARIO PERTENECIENTE A MARIA EVA DUARTE 

DE PERON 

(Orden del Día N" 1.059) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Goy, por 
el que se expresa beneplácito por la donación reali
zada por la Fundación Aerolíneas Argentinas del 
sudario perteneciente a María Eva Duarte de Perón 
para ser exhibido en el Congreso de la Nación; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

• La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

•• 

Expresar beneplácito por la donación realizada por 
la Fundación Aerolíneas Argentinas, que permitirá 
exhibir en el Congreso de la Nación el sudario per
teneciente a María Eva Duarte de Perón. 

Sala de la comisión, 1° de septiembre de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Ji'ellner. - Rosa E. Tulio. 
Ste/la M. Peso. - Nélida M. Mansw: -
Nelson J. De Lajonquiere. -Jorge M. A. 
Argüello. - Mario F Bejarano. -
Santiago Ferrigno. - Lucía Garín de 
Tula. - Osear S. Lamberto. - Cecilia 
Lugo de González Cabañas. - .A1arta O. 
Ma.ffei. -Juliana J. Marino. - Hugo 
.A1artini. - Nélida .A1. Palomo. - Norma 
R. Pilati. - Hugo G. Storero . 

INFORME 

Honorable Cámara:' 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Goy por el 
que se expresa beneplácito por la donación realiza
da por la Fundación Aerolíneas Argentinas del su
dario perteneciente a María Eva Duarte de Perón 
para ser exhibido en el Congreso de la Nación, lo 
modifica por razones de mejor técnica legislativa y 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que acompañan la 
iniciativa, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

hmaRoy. 

María Eva Duarte de Perón es una presencia que 
toca el alma de cada argentino más allá de ideolo
gías políticas, odios y amores de los que fue carne. 

Para la mujer argentina, tuvo y tendrá una pre
sencia fundamental por ser autora e impulsora de la 
ley 13.010, que permitió dignificar a la mujer con la 
oportunidad del voto y la activa participación de 
nuestro género en la política del país y a 52 años 
de su muerte, a pesar del secuestro ultraje y des
aparición de su cuerpo por varios años, Evita se 
mantiene viva a través del amor, sacrificio, trabajo 
y solidaridad que sembró en tantas mujeres, hom
bres, niños y ancianos que vieron en ella la espe
ranza y la reivindicación de los sectores humildes y 
olvidados de nuestro país. 

Con profunda emoción y satisfacción he recibi
do la noticia de que el sudario de María Eva Duarte 
de Perón será donado por la Fundación Aerolíneas 
Argentinas para ser exhibido en la Congreso de la 
Nación y en honor a su trabajo empecinado y te
naz, a su siembra de amor y solidaridad en el pue
blo argentino; esta pieza que le pertenecía no tiene 
lugar más sublime que el de estar en la casa de los 
representantes del pueblo como es el Honorable 
Congreso de la Nación. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación del pro
yecto presentado. 

Beatriz N Goy. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la donación efectuada 
por la Fundación Aerolíneas Argentinas, que per
mitirá exhibir en el Congreso de la Nación el suda
rio perteneciente a María Eva Duarte de Perón. 

Beatriz N Goy. 

CXXXN 
ARCHIVO FILMICO QUE INTEGRA EL CENTRO 

DE DOCUMENTACION AUDIOVISUAL 
E INVESTIGACION 

(Orden del Día N" 1.060) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Monti, 
por el que se declara de interés cultural el archivo 
fílmico que integra el Centro de Documentación 
Audiovisual e Investigación Histórica de Canal 7 
de Televisión Argentina; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro infonnante aconseja su aprobación 

Sala de la comisión, 1 o de septiembre de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. 
Ste/la M. Peso. - Nélida M. Mansur. -
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Nefson!. De Lajonquiere. -Jorge ;vf. A. 
Argüeffo. - Mario F J3ejarano. -
Santiago Ferrignq. - Lucía Garín de 
Tula. - Osear S. Lamberto. -Cecilia 
.Cugo de González Cabañas. -Marta O. 
Maffei. -· Juliana J. J!ari11o. - Hugo 
Martini. - Nélida .11. Palomo. -- Norma 
{?.: Pilati. - rtugo G. Storáo. · 

· 'Proyecto ile resolucion 

La Cámara de Diputados de la Nacióli 
RESUELVE: 

l. Declarar de ·intbrés cultural el archivo fílmico 
que integra el Centro de Documentación Audiovisual 
e Investigación Histórica perteneciente al Canal 7 
de Televisión de la República Argentina. 

2. Deslacar la necesidad de proteger la integridad 
del acervo y conservación del material original exis
tente, Guyo contenido complementa un período his
tórico faltante en el Archivo General de la Nación. 

Lucrecia E. Afonti. 

INfORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considcr:Jr el proyec
to de resolución de la señora diputada Monti, por 
el que se declara de interés cultural el archivo 
fílmico que integra el Centro de Documentación 
Audiovisual e Investigación Histórica de Canal 7 
de Televisión Argentina, cree innecesario abundar 
en más· detalles que los Gxpuestos en los funda
mentos que acompañan la iniciativa por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. · 

IrmaRoy. 

Fl.JNDAMENTOS 

Señ,x presidente: 

Canal 7 es el primer canal de televisión de la Re-· 
pública Argentina y actualmente el único pertene
ciente al Estado nacional, su archivo ,fílmico guarda 
notas periodísticas producidas por el canal desde 
enero de 1956 hasta diciembre de 1982, constituyén
dose en el único archivo fílmico de noticias de tele
visión del Estado.'·· 

Su colecciói1 integra el Centro de Documentación 
Audicivisual e Investigacióú Histórica y complemen
ta el archivo fílinieo existehte en el Archivo General 
de la Nación, por Cl periodo' histórico faltante. 

Consideniinbs 'fúndamenúihúente para encarar 
esté proyecto ~'la ley' di:- cii1e" q6c pára foméntar la 
actividad cincmaiógráfica na:cionál, en su articula
do establece· que··los.tiiulare·s de cortometrajes pro
ducidos d<lberán ·ced~r J.\na ,copia para integrar el 
patrin1onio de la Cinemateca·.Nacional y otra al Ar
chivo GeJ1era! de la Nación. 

La exhibición de dichas películas es de carácter • 
reservado () secreto depositadas en.laCinemateca 
o Archivo General, In autoridad del m'ganismo pro
ductor llevará un registro de empresas que integran 
las diferentes ramas de la industria y comercio in
cluyendo televisión y video, distribuidoras, 
exhihidores laboratorios y estudios. 

Destacamos también que la "ley de Cinemateca 
v Archivo de la Imagen Nacional". (CINAlN) cum
ple una [unción n:vd~dora al consignar exprcsamt:n
te 00mo deberes v funciones de la cinemateca la de 
recuperar, restau;ar, mantener, preservar y difundir 
el ACERVO audiovisual nacional y universal. 

Sumado a ello, la Federación lntemacional de ar- · 
chivos Fílmicos (FIAT!IFTA) al mencionar los es
pacios necesarios para la conservación de archivos, 
destaca el valor histórico, artístico y estético que 
posee la producción tllmica, para lo cual conespon
de la construcción de una bóveda que rel¡uiere del 
trabajo multidisciplinario de tm grupo de expertos. • 

Se toma evidente que primeramente se debe de
finir que tipo de material va a ser almacenado, yn 
que de ello depende todo el proyecto a encarar, para 
luego consultar al experto conservador sobre los 
parámetros requeridos de la temperatura (T) y hu
medad relativa (HR) adecuados. ("Bóveda para la' 
preservación y conservación de material fílmico y 
documental" por Cecilia Díaz Gonzales, Reyjsta La
boratorio Mexicano de Imágenes, 2001). 

Los recursos técnicos y humanos hoy existentes 
hacen que lograr una copia de los originales a través 
de su digitalización no constituya la solución ni el úni
co problema, ya que la duración del material original 
en las condiciones <m1bientalcs propicia para su con
servación es de 120 años aproximadamente, en cam
bio se desconoce el tiempo de otros tipos de soporte. 
De ahí la fundamental importancia que radica en pro
teger primeramente los originales existentes. 

El soporte de esas notas producidas por el noti- e1 
ciero del canal, se encuentra en latas de formato 
16 mm, para poder consultar y/o utilizar el material 
se requieren algunos pasos mínimos tales como lini.-
pieza del material; digitalización y depósito en un 
lugar ncondicionado y humiditícado. En general no 
se digitalizan sino que las pasan a soporte 
"betacam", para consulta in tema del eana l. 

Se nos hace imperioso entonces ajustar el marco 
normativo a la realidad concreta ya que los archi
vos fílmicos que integran la colección objeto de la 
presente constituyen documentos que forman par
te de nuestra historia y, cultura por sus notas perio
dísticas que coadyuvan a nuestra identidad e in
clusive pueden ser útiles para afianzar los derechos 
y garantías constitucionales relacionados con la 
búsqueda de la memori:~ de nuestro pueblo. 

Esta propuesta busca a través de la resolución 
de intcres cultural, dar respuesta a la necesidad de 
la conservación v finalización de las tareas de in
ventario dificult~·da por el notorio deterioro· a 1 que 
se encuentran sometidos los documentos. 
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En la Argentina a diferencia de otros países lati
nos como por ejemplo México, líder en cuestiones 
de conservación, son pocos los técnicos o especia
listas escuchados en la materia, si bien hay entida
des que ofrecen subsidios para contribuir a la con
servación de originales valiosos y Ütcilitar la consulta 
de la información donde consignan para confeccio
nar un proyecto de microfilmación la necesidad de 
establecer el valor de las colecciones, registrar el es
tado de material, prever la forma de realizar y de al
macenar etcétera O~a fundación Antorcha). 

Lo cierto es que la reconstrucción de una políti
ca adecuada en materia de archivos será el ordena
miento de la documentación, la valoración adminis
trativa y jurisdiccional y la elaboración de catálogos 
descriptivos e inventarios analíticos de la documen
tación librada a la consulta cultural. 

Debemos destacar entonces que esa necesidad 
de proteger y conservar los materiales y su difu-

. sión, se da principalmente por sus imágenes 
audiovisuales que constituyeq un testimonio úni
co y excepcional de los hechos políticos, sociales, 
culturales, deportivos y de vida cotidiana ocurridos 
durante ese período. 

Por ello, de lograr este objetivo, más allá de la 
protección del acenro, podremos hacer que se acti
ven los mecanismos necesarios para que Jos mate
riales generen una fuente de financiamiento, asig
nándole a las partidas presupuestarias el carácter 
de recursos propios para su utilización. 

En tal sentido, tal y como lo expresa en un artí
culo el profesor Marcelo Bazán Lazcano, titular de 
Historia del Pensamiento Argentino, Sociología y 
Derecho Constitucional de la Universidad Católica 
de La Plata sobre "Los archivos Históricos" (pu
blicado en el diario "La Nación"): "Esto se lleva a 
cabo mediante la asignación de Ías partidas presu
puestarias necesarias a tal fin y no requiere otra 
cosa que amor a la patria" . 

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación 
de este proyecto. 

Lucrecia E. Jo.;fonti. 

cxxxv 
FESTIVAL FOLKLORICO FESTI ORA!\" 

(Orden del Día N° 1.061) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Daher, 
por el que se declara de interés legislativo el festi
val folklórico Festi Orán a realizarse en San Ramón 
de la Nueya Orún, provincia de Salta del 29 al 31 de 
agosto de 2004; y, por las razones expuestas en el 
infom1e que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de J"csolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara al 
Festi Orún, que se llevó cabo en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, de la provincia de Salta, 
los días 29, 30 y 31 de agosto del año 2004. 

Sala de la comisión, ¡o de septiembre de 2004. 

Jrma Roy. -- Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Felina -Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nélida M. Mansur. -
Jorge M. A. Argüello. - Mario F. 
Bejarano. - Santiago Ferrigno. -- Lucía 
Garín de Tula. - Osear S. Lamberío. -
Cecilia Lugo de González Cabailas. -
Marta O. Ma_ffei. -Juliana J. Marino. -
Nélida M. Palomo. - Norma R. Pilati. 
- Hugo G. Storero . 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de declaración de la señora diputada Daher por 
el que se declara de interés legislativo el festival 
folklórico Festi Orán a realizarse en San Ramón de 
la Nueva Orán, provincia de Salta, del 29 al 31 de 
agosto de 2004, lo modifica por razones de mejor 
técnica legislativa y cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que acompañan la iniciativa, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

lrma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto que se pone a considera

ción de esta Honor,able Cámara de Diputados de 
la Nación tiene como finalidad declarar de interés 
legislativo al Festi Orán, que se lleva a cabo to
dos los años en el mes de agosto en la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán, de la provincia de 
Salta. 

Este festival constituye un acontecimiento de gran 
envergadura para la comunidad de Orán y la región 
del norte salteño, puesto que tiene como uno de 
sus objetivos principales difundir tanto la historia 
del lugar, como las leyendas, costumbres, músicas 
y danzas que componen su rica cultura. 

Asimismo, busca reafirmar su vocación de defen
der nuestra raíz folklórica e identidad cultural a tra
vés de la difusión de expresiones artísticas como el 
baile y el canto, dado que la música ha acompaña
do a la humanidad desde los comienzos de la histo
ria del hombre y aún lo sigue haciendo a través de 
las más diversas geografías, identificando pueblos 
étnicos y sociales. 
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El diálogo entre la sociedad y la música provo
ca un intercambio que genera enriquecimiento 
mutuo y en el que sin duda, la música termina ope
rando a modo de refuerzo de un Jeterminado ca
rácter social. 

Creemos importante destacar este festival te
niendo en cuenta que el departamento de Orán 
es el más importante después que el de Capital, 
es considerado urbe Je la provincia, y en el que 
participan figuras del folklore de primer nivel, re
uniendo a cantidad importante de personas en 
la,; noches de presentación. El mismo también fue 
declarado de interés provincial y de interés mu
nicipal. 

Por las razones señaladas y en reconocimiento de 
todo aquello que. promueva y difunJa nuestro acer
vo cultural, es que solicito la aprobación del presen
te proyecto. 

Zulema B. Dahe1: 

A.NIECEDENTE 

Pt·oyccto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo al Festi Qrán, que se lleva
rá a cabo en la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán, de la provincia de Salta, los días 29, 30 y 31 
de agosto del año 2004. 

Zulema B .. Daher. 

CXXXVl 
I EXPO INDUSTRIAl DEL VALLE MEDIO 

(Orden dd Día N" 1.072) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Accavallo 
y otros, y de la señora diputada Maffei y otros, por 
el que se declara de interés parlamentario la l Expo 
fndustrial del Valle Medio, a realizarse los dír.s 22, 
23 y 24 de octubre de 2004 en el predio de la Escue
la CEM N" 40 de Choele Chocl, Río Negro; y, por 
las razones expuestas en el infonne que se acompa
ña y las que dará el miembro infomwntc, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de dcdaración 

La Cámara :de Diputadas de la 1\lación 

DECLI\RA: 

De interés parlamentario la I Expo Industrial del 
Valle Medio, organizada por el Centro de Educación 

Media N° 40, a realizarse Jos días 22, 23 y 24 de oc
tubre de 2004 en la ciudad de Choele Chocl, pro
vincia de Río Negro. 

Sala de la comisión, 1 o de septiembre de 2004. 

Carlos Brown. ·- Francisco Gutiérrez. 
Lilia Cassese. -Jorge Giorgefti. - Luis 
Horsani. - Esteban .Jerez. - Danil'l 
Basile. - Alberto Beccani. -· Juan 
Bonacorsi. --Luis Cigt'gna. -Raúl 
lvferinu. - Alberto Piccinini. - Lilia 
Puig de Stubrin. - Carlos S'nopek. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria, al considerar los pro
yectos de resolución del sd'íor diputado Accavallo 
y otros y de la señora diputada Maffci y otros, cree 
innecesario abundar en más dttalles que los expues
tos en los fundamentos que los acompañan, por lo 
gue los hace suyos y así lo expresa. 

Carlos Brown. 

FUNDAMEN'l'OS 

Señor presidente: 
El Centro de Educación Media N° 40 de Choelc 

Choel, Cf'~ado en el año 1979, es la única escuela 
dedicada a la enseí'íanza técnica que desarrolla su 
labor educntiva en la región del Valle Medio de la 
provincia de Río Negro. La escuela recibe alum
nos de los siete municipios que conforman la re
gión y egresan técnicos en electromecánica y en 
alimentación. 

Esta situación co(oca a la escuela como nexo na
tural entre el ámbito educativo y el sector producti
vo regional, ya que los egrcsados se incorporan a 
los distintos <Oslablecimicntos productivos e indus
triales de la zona. Por lo tanto, los directivos de la 
escuela entienden que, al tener la posibilidad de 
interactuar con este sector, deben colocarla como 
uno de los agentes que contribuyan a mejorar y de
sarrollar la producción. 

Es en est<O m<.~rco, y en coincidencia con los 25 
años t¡ue cumple la escuela desde su creación, que 
se organiza la 1 Expo industrial del Valle Medio del 
22 al 24 de octubre de este año. Ln la misma partici
parán empresas ~e la industria electromecánica, de 
la alimentación y relacionadas con la investigación 
y el desarrollo tecnol6gicllS que expondrán produc
tos, procesos, maquinarias y nuevas tecnologías; 
asimiS!Dl\ se desarrollarán coníercncias v cursos de 
eapacitación sobre temas de interés par; el sector. 

Los microemprcndimientos regionales, los peque
fías productores y los prestadores de servicios re
lacionados con la electromecánica y la alimentación 
tienen en la actualidad escasas oportunidades de 
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acceder a capacitación y a las novedades tecnoló
gicas, por lo tanto este evento será de suma impor
tancia para brindarles esa posibilidad. 

La exposición también tiene entre sus objetivos: 
facilitar el intercambio de tecnologías y conocimien
tos entre los distintos actores de la actividad, que 
los alumnos y t~cnicos egresados del establecimien
to se vinculen con empresarios del sector donde 
desarrollaran su futura actividad laboral, que los pe
queños industriales y elaboradores artesanales di
fundan sus productos, exponer las potencialidades 
de la industria local, regional y provincial, e incen
tivar a los jóvenes a la generación de vocaciones 
emprendedoras. 

Este evento ha sido declarado de interés por la mu
nicipalidad de Chocle Choel y también se invitará a 
participar al INTA, SAGPYA, Agencia de Desarrollo 
del Valle Medio, Universidad Nacional del Comahue, 
Ministerio de la Producción, INTI, etcétera. 

Considerando que la industrialización del país 
sienta las bases del desarrollo económico a largo 
plazo y que se deben aprovechar las posibilidades 
que se abren a la industria nacional como conse
cuencia de la sustitución de importaciones, creemos 
sumamente necesario apoyar y fomentar las accio
nes que optimicen la actividad. 

A su vez, es altamente valorable que desde el ám
bito educativo se procure colaborar con los secto

-res de la actividad que tienen dificultades para .. ac
ceder a la capacitación y a las nuevas tecnologías, 
teniendo en cuenta los profundos avances produ
cidos en la industria en los últimos años. 

Por lo expuesto, solicitamos a los señores dipu
tados que acompañen el presente proyecto de re
solución. 

Julio Accavallo. -Si/vana A1. Giúdici. -
1\1argarita O. Jarque. - Juliana 
Marino. 

2 

Señor presidente: 
Durante los días 22, 23 y 24 de octubre de 2004 

se llevará a cabo la I Expo Industrial del Valle Me
dio en la Es'cucla Técnica (CEM N° 40) ubicada en 
Pasaje Chocorí y Pacheco, de Chocle Choel, de la 
provincia de Río Negro, con motivo de cumplirse 
25 años de su creación, en la que se desarrollan va
riadas actividades. 

El Centro de Educación Media N° 40 de Choele 
Choel fue creado en el año 1979 y es la única es
cuela dedicada a la enseñanza técnica que desarro
lla su labor educativa en la región del Valle Medio 
de Río Negro. La misma recibe alumnos de siete mu
nicipios que conforman la región y prepara técni
cos en dos ramas de la industria: la electromecáni
ca y la de la alimentación. 

A raíz de ello, existe una pennanente relación con 
personas de la industria y productores de la región, 

pues de la escuela egresan técnicos que en gran 
medida se incorporan a los estamentos intermedios 
de la producción y la industria zonal. La escuela, 
por lo tanto, brinda la posibilidad de posicionar a 
sus alumnos al recibirse en estos ámbitos y mejorar 
la calidad de la industria local. 

Es importante destacar que los microemprendimien
tos regionales y los pequeños elabor¡¡dores y 
prestadores de servicios relacionados con la ~lectro
mecánica y la alimentación tienen en la actualidad es
casas posibilidades de acceder a capacitación y a las 
nuevas tecnologías que se presentan, es entonces 
que a través de este evento se pretende tomar con
tacto con las empresas proveedoras de tecnología a 
efectos de lograr una capacitación adecuada y que 
puedan difUndir sus productos a bajo costo. 

Estamos convencidos que la industrialización es 
el pilar del desanollo económico a largo plazo, y es 
necesario aprovechar las posibilidades que se pre
senten a la industria nacional como consecuencia 
del fenómeno de sustitución de importaciones; en
tendemos que es necesario emplear todos los me
dios a nuestro alcance, y la comunidad educativa 
debe encontrarse comprometida en esa tarea. 

El provecho no sólo será para los alumnos de la 
escuela sino también para los docentes y técnicos 
egresados de las escuelas técnicas de la provincia, 
quienes podrán enriquecer sus conocimientos ante 

·esta inmejorable propuesta para capacitarse y poner
se en contacto con importantes empresarios del ám
bito donde desarrollaran su futura actividad laboral. 

En la muestra participaran empresas del área de 
electromecánica y alimentación, las que expondrán 
su tecnología, productos elaborados, maquinarias, 
procesos que manejan en la actualidad, demostran
do en forma práctica el funcionamiento de los nue
vos equipos usados en la industria; se informará 
sobre los procesos de fabricación de productos y 
la difusión de las bondades de los mismos, se reali
zarán demostraciones de innovaciones tecnológicas 
y se podrá participar de charlas sobre temas de in
terés, tanto para los técnicos industriales como para 
la comunidad en general. También se promoverá la 
participación de empresas, organizaciones guberna
mentales e instituciones intermedias vinculadas con 
la investigación y/o el desarrollo tecnológico y de 
entidades relacionadas con la educación técnica. 
También se expondrán en la exposición trabajos rea
lizados durante el ciclo lectivo por alunmos y pro
fesores del CEM N° 40. 

Entre las empresas invitadas se enocuentran: 
SAGPYA, lNTA, Agencia de Desarrollo del Valle 
Medio, Universidad Nacional de Comahue, Crear y 
el Ministerio de la Producción. 

Los objetivos principales de la I exposición se
rán: 

- Crear un ámbito propicio para facilitar el inter
cambio de tecnologías y conocimientos entre dis
tintos sectores económicos y sociales de la región. 
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- Exponer las potencialidades de la industria lo
cal, regional y provincial. 

- Facilitar a técnicos, profesionales e industrias 
locales su acercamiento al mundo del conocimiento 
y de las ultimas novedades tecnológicas. 

- Promover en los jóvenes de la región la posibi
lidad de generar emprendimientos productivos. 

La I I~xposición Industrial del Valle Medio ten
drá una duración de tres d[as y la muestra de ma
quinarias, productos y tecnologfa será 11bierta al 
publico en general con acceso gratuito. Cada em
presa montará su Sf{md dentro de los amplios sa
lones del predio escolar que fueron destinados para 
el evento. 

La l Exposición Industrial del Valle Medio de 
Choele Choel ya ha sido declarada de interés por 
varios municipios, tales como Choele Choel, Luis 
Beltrán, Coronel Belisle y Lamarque, y ya se ha 
peticionado la misma declaración a los municipios 
de Pomona, Darwin y Chimpay. Asimismo, se han 
recibido muestras de apoyo de todas las institu
ciones públicas y privadas que confom1an la Agen
cia de Desarrollo del Valle Medio. 

Consideramos que sumar la declaráción de inte
rés parlamentario de esta Honorable Cámara enri
quecerá la convocatoria y será una demostración 
amplia de apoyo a iniciativas como la presente, en 
pos ~el crecimiento y desarrollo de sectores funda
mentales en ·la provincia. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a los señores 
legisladores que ncompañen el presente proyecto 
de declaración con su voto afinnativo. 

.fl1arta Maffei. - Susana García. -
Eduardo G. Maca/use. - Fabiana .M. 
Ríos. 

ANTECEDThr:J:'ES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación la I Expo Industrial del Valie 
Medio de ia provincia de Río Negro, orgunizada por 
el Centro de Educación Media N° 40 de la ciudad 
de Choele Choel (ex Escuela de Educación Técni
ca), con motivo de su 25° aniversario, a realizarse 
del 22 al 24 de octubre del presente año en el pre
dio del centro educativo. 

Julio Accavallo. - Si/vana ¡\1. Giúdici. -· 
Afargarita ·O . .!arque. - Juliana 
Marino. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la.l Expo Indus
trial del Valle Medio a realizarse los días 22, 23, y 24 
de octubre de 2004 en el predio de la Escuela CEM 
N° 40 de Choele Choel, Río Negro. 

Marta Maf(ei. - Susana García. -
Eduardo "C;. Maca/use. ·- Fabiana Jv!. 
Ríos. 

CXXXVII 
1-lOMENA,JE A LA MEMORIA DEL DOCTOR NORBERTO 

OSCAR CENTERNO 

(Orden del Día N" 1.118) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación de! Trabajo ha 
considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Ubaldini por el que solicita se declare 
de interés de esta Honorable Cámara el Acto Ho
menaje a la memoria del doctor Norberto Osear 
Centeno, a realizarse el 20 de septiembre de 2004 · 
en la ciudad de Mar del Plata, provincia de Bue
nos Aires y tenido a la vista el proyecto de ley 
del señor diputado Atanasof (expediente 5.422-
D ... 2004) sobre el mismo tema; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaí'í.a y las 
que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sida de la comisión, 9 de septiembre de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. - Raúl G. Merino. 
Pascual Cappelleri. - Guillermo E. 
Alchouron. -- J.wbel A. Arto/a. -
Af:j"redo N. Atanaso.f -- Guillermo F 
Bafgorri. - Sergio A. Bas!eiro. -
Jesús A. Blanco. - Carlos R. Brown. 
- Graciela Camaño. - Alicia A. 
Castro. - Alfredo C. Fernández. -
Alejandro O. Filomena. - Francisco 
V Gutiérrez. - Claudia Lozano. -
Juan .J. Minguez. -- Rodo{j"o Roque!. 

J)aniel "A. Varizat. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESlmLVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
Acto de Homenaje a la Memoria del doctor Norberto 
Osear Centeno dispuesto por resolución 542/04 del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
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con motivo de cumplirse treinta años de la promul
gación de la ley 20.744, de régimen de contrato de 
trabajo, de la que fuera su ilustre autor, a llevarse a 
cabo en la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Mar del Plata, provincia de Buenos Ai
res, el 20 de septiembre de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo al con
siderar el proyecto de resolución del señor dipu
tado Ubaldini por el que se solicita se declare de 
interés de esta Honorable Cámara el Acto Home
naje a la Memoria del doctor Norberto Osear Cen
teJ;o, a realizarse el 20 de septiembre de 2004 en 
la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos 
Aires y tenido a la vista el proyecto de ley del 
señor diputado Atanasof (expediente 5 .422-D.-
2004) sobre el mismo tema, cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompafí.an, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Saúl E. Ubaldini. 

CXXXVIII 
VI FESTIVAL FOLKLORICO DEL LAGO, 

IX ENCUENTRO INTERCOLEGIAL DE FOLKLORE 
Y VII JORNADAS m~ FOLKLORE ARGENTINA 

Dictamen de las comisi.ones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Educación han 
considerado el proyecto de resolución de la sefí.ora 
diputada Mansur, por el que se declaran de interés 
cultural el VI Festival Folklórico del Lago, IX En
cuentro Intcrcolegial de Folklore y VII Jornadas de 
Folklore Argentino, a realizarse los días 9 y 1 O de 
octubre de 2004 en la ciudad de Colón, provincia 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompafía y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación como proyec
to de declaración. 

Sala de las comisiones, 21 de septiembre de 2004. 

!nna Roy. - Osear S. Lam berlo. -Roberto 
J. Aba/os. - Nélida'M. Palomo. --Inés 
Pérez Suárez. - Araceli E. lvféndez de 
Ferrevra. - Eduardo A. Di Pollina. -
Mari¿ F Bejarano. - Hugo G. Storero. 
-- Cecilia Lugo de G onzález Cabai'ías. 
- Santiago Ferrigno. - Nelson !. De 
Lajonquii!J·e. - Jorge M. A. Argüe/lo. -
Rosa E. Tulio. - Beatriz N. Goy. -
Liliana B. Fellne1: --Marta O. Maffei. -
Stella M. Peso. - Nélida }.¡f. Mansur. -
Juliana J. Marino . 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Educación al 
considerar el proyecto de resolución de la señora 
diputada Mansur, por el que se declaran de interés 
cultural el VI Festival Folklórico del Lago, IX En
cuentro Intercolegial de Folklore y VII Jornadas de 
Folklore Argentino, a realizarse los días 9 y 1 O de 
octubre de 2004 en la ciudad de Colón, provincia 
de Buenos Aires; creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que acorhpafí.an la iniciativa por los que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

frma Roy. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés cultural el VI Festival Folkló
rico del Lago, IX Encuentro Intercolegial de Folklo
re y VII Jornadas de Folklore Argentino, a realizar
se en la ciudad de Colón, provincia de Buenos Aires, 
los días 9 y 10 de octubre de 2004. 

Nélida J\11. Mansur. 

FUNDAMENTOS 

Seíl.or presidente: 
El Festival Folklórico del Lago intenta reunir a 

cultores de la da117.n de nuestro país, a través de aca
demias, agrupaciones folklóricas, etcétera, de todas 
las provincias argentinas. El Encuentro Intercolegial 
de Folklore tiene por objetivos "que se investiguen 
algunos elementos de nuestro folklore, como es la 
danza", "integrar al alunmo con el docente y la fami
lia", y "compartir jamadas de verdadero intercambio 
cultural y cordiales lazos [retemos". 

La competencia, marcada a través de la acción de 
un jurado, servirá solamente, para rescatar valores, 
sin empaíl.ar la amistad que debe surgir de este tipo 
de eventos. 

Dicho jurado estará integrado por los profesores 
Héctor Aricó, Tercsita Barreta y Estrella López, de 
dilatada trayectoria como jurados de distintos fes
tivales en todo el país. 

Las Jornadas de Folklore Argentino, sirven 
como apoyo teórico documental a ambos even
tos, y en esta oportunidad, está a cargo del pro
fesor Héctor Aricó, se llevarán a cabo el sábado 
9, y se desarrollará el tema "Danzas tradicionales 
docnmen tales". 

Esta Fiesta del Folklore ha sido declarada de 
interés turístico provincial, por la Subsecretaría 
de Turismo de la Provincia de Buenos Aires, 
también de interés municipal y cuenta con el aus
picio de la Secretaría de Cultura de la Municipa
lidad de Colón. 
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Es importante remarcar que estos eventos han ido 
c:-eciendo, con un gran esfuerzo por parte ele los 
organizadores, llegaron a contar el año anterior con 
más de 300 participantes, pertenecientes a distin
tos lugares del país. 

Es aún rnás importante destacar la intención de 
los organizadores de realizar este evento a bencfí
cio de alguna institución de bien público, como lo 
han venido haciendo en todas las ediciones ante
nores. 

Por todo lo anterionnentc expuesto, solicito a mis 
pares la aprobación del presente proyecto de reso
lución. 

Nélida M. Mans111: 

CXXXIX 
RECOKOCIMIENTO Y IIOMENA.JE AL SEÑOR ENRIQUE 

JULIO AL CUMPI ,IRSE 64 AÑOS 
DE SU FALLECIMIENTO 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su reconocimiento y homenaje a Enri
que Julio, en los sesenta y cuatro años de su fa
llecimiento. 

Juan C. Bonacorsi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El señor Enrique Julio figura representativa del 

periodismo moderno, nacido en Tinogasta, pequeña 
localidad de la pnivincia de Catamarca, el 13 de junio 
de 1872. Tras cursar sus estudios en Mendoza, ob
tuvo el título de maestro, iniciando una carrera do
cente que sólo abandonarla para dedicarse al perio
dismo. 

Su pasión por la política lo absorbió desde los 
años jóvenes y en virtud de sus claros principios, 
renunció a su cargo en la Dirección General de Es
cuelas de Mendoza, cargo al que hobía sido desig
nado por el gobierno de la provincia, convencido 
de que la función pública no podía ser objeto de 
presiones o intereses por parte de distintos gru
pos sociales. Así comenzó a cristalizar su conduc
ta futunt. 

En 1893 pasó a desempeñarse como pr,>fesor de la 
Escuela N° 1 de I3ahía Blanca, punto inicial de un 
destino trascendente. Muchos ai'íos más larde, en 
1913, sintiendo nostalgia por las aulas, regresado a 
la Escuela Superior de Comercio, donde, durante 22 
años, dictaría cátedra de historia, geografla, castella
no e instrucción cívica, materias que fueron de su 
predilección personal. 

Durante su estada en Mendoza ya había comen
zado a expresar sus motivaciones periodísticas 11m-

dando "Primeras Hojas" y"Alborada''. En Bahía Blan
ca reiteraría esa necesidad cuando, a poco de llegar, 
colabora en "El Deber", en 1896, ejerciendo su direc
ción. 

El 7 de ubril de ese mismo año, lus raíces de su ser 
penetran definitivamente en la comunidad hahicnsc: 
se casa con doña Viccnta Calvento Araujo, una mn·
jer cuya proyección espiritual influirla profundamente 
en todos los momentos de su vida. Para entonces, 
ya era un hombre de su tiempo, atable, luchador, con 
esa energía que caracterizó a todos aquellos que hi
cieron tradición nacional. 

Por íín abre el surco fecundo que daría sentido 
total a su trayect<)ria. El 1 o de agosto de 1898 Ilmda 
"La NucYa Pro\·incia". Tiene una fe inclaudicable en 
la comunidad y Lt;·,a esclarecedora visión sobre su 
destino. Del nombre que imprime a su periódico sur
ge nítida la vigencia de su afán emancipador: " ven
go a luchar en pro de una idea grande, de una idea 
que encama para el Sur 1\rgentino el génesis de un 
brillante porvenir". 

Escribió y luchó por su patria chica con paciente 
tenacidad. Muchísimas obras concretadas demos
traron que el poder público accedió u sus ideas y 
sugerencias, por imperio de una razón clara y elo
cuente. 

En realidad, Enrique Julio fue exponente de una 
sociedad donde no había tiempo para inútiles diver
gencias. La consigna fue dar fom1a a un país grande 
y, en su medida, actuó y contribuyo en busca de ese 
objetivo. Si de joven aspiró a laureles, en su plenitud 
pretírió disfrutar el sabor de los ideales concretados. 
Y aun así, siguió luchando. 

Su voluntad se quebró una noche de octubre de 
1940. Un día 28 se apagó la fuerza creativa y entró, 
pausadamente, en la historia de una ciudad por la 
que trabajó con pasión de padre y orgullo de hijo. 
Pero su paso no había concluido. En las diarias ho
jas de "La Nueva Provincia" sobreviviría su anhelo, 
tanto como para demostrar que el Yalor de las ideas 
está más allá de la muerte física. Perdura en el espíri
tu y señala caminos. 

Juan C. Bonacorsi. 

CXL 

PRONUNCiAMIENTO 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si S"' aprm>b,;,n los rlict"''l'CnPc cuva "0""'rkra-
ciói; conJ~~t;Í~¡;dis;ue;~ .laHono:abl~ Cfu;;ra. 

-Resulta afinnntiva. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan san
cionados los respectivos proyectos de resolu
ción y de declaración. 1 

Se harán las comunicaciones correspon
dientes. 

• 

• 

•• 

• 
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ACfO TERRORISTA ENBESLAN, OSETIA DEL 
NORTE, RUSIA 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar el proyecto de declaración consen
suado por el que se repudian los actos terroris
tas ocurridos en Beslan, Osetia del Norte, Ru
sia, el 1 o de septiembre de 2004. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su más profundo repudio a todo tipo de ataques 
terroristas contra población civil y su solidaridad 
con d pueblo ruso ante la masacre de Beslan, en 
Osetia del Norte, Rusia. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción . 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Zamora. - Señor presidente: en la re
unión de la Comisión de Labor Parlamentaria 
se había acordado que iba a haber un proyecto 
consensuado pero que los bloques lo conoce
rían con anterioridad a esta sesión. En esa opor
tunidad yo planteé que, dado que se trata de un 
problema complejo y delicado, quería conocer 
con tiempo el texto definitivo. 

Me están acercando recién ahora una copia 
del proyecto, al que voy a dar lectura muy rápi
damente. Quiero aclarar que en la reunión de la 
Comisión de Labor Parlamentaria también ha
bíamos solicitado que en caso de que algunos 
bloques no coincidieran con la iniciativa, pudie
ran expresar los fundamentos de su voto nega
tivo o explicar por qué no la respaldaban·. 

Sr. Presidente (Camaño). - Señor diputa
do: ¿usted no está de acuerdo con el proyecto 
en consideración? 

Sr. Zamora. - No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camafí.o). -Entonces, haga 

uso de la palabra. 
Sr. Zamora.- Quise leer aunque sea en for

ma rápida el proyecto para poder hablar del tema 
con más seriedad. 

Creo que en el fondo salta el problema que 
hemos venido planteando en otras intervenciones 
referidas a hechos de esta naturaleza, que es 
que se toman con superficialidad problemas de 
una enorme gravedad. Parecería ser que no se 
quiere analizar el problema de fondo y las cau
sas de fondo que producen estos hechos . 

Esa actitud pone en duda si realmente la in
tención es que nunca más la humanidad viva 
una situación tan aberrante como la que vivi
mos, y digo "vivimos" porque en última instan
cia es un cuestionamiento a un tipo de convi
vencia para todos los pueblos del mundo y no 
sólo para los que sufren directamente esos he
chos de violencia. 

Si se quisieran evitar ese tipo de situaciones, 
se abrirían debates y se harían públicos, es decir, 
no se trataría de tapar la discusión sobre las 
causas de esos hechos; no sólo se hablaría de 
los efectos sino que por lo menos se debatiría lo 
que ocurrió. 

Aclaro que voy a hablar a título personal por 
cuanto como es obvio no he tenido oportunidad 
de conversarlo con los otros integrantes de mi 
bloque. Al igual que la mayoría de los que asis
timos por los medios de comunicación a lo que 
ocurrió en Osetia del Norte, nos sentimos con
movidos por la masacre de quinientos chicos y 
docentes en el Cáucaso Norte. Lo que nos llama 
la atención, nos golpea y nos conmueve -esto 
no es una superficialidad ni una formalidad- es 
qué está ocurriendo en ese lugar del mundo para 
que haya sucedido un hecho tan bárbaro, que 
provoca tanta indignación y rechazo. 

Estas declaraciones como las que se propo
nen tapan que hay un genocidio silencioso del 
pueblo chechenio. Hubo doscientos años de 
opresión del imperio ruso primero, del Estado 
estalinista después, y de Rusia, encabezando la 
Federación Rusa, en los últimos catorce años 
frente a un pueblo que en todos esos años ha 
manifestado tma y otra vez que quiere indepen
dizarse, que pelea por su derecho a la autode
tem1inación. 

Lo que está en discusión, en definitiva, es si 
con declaraciones de este tipo se busca que 
nunca más ocurran hechos como el de Osetia 
del Norte o se busca fomentar que sigan ocu
rriendo. Enseguida apareció el discurso del pre
sidente de los Estados Unidos, Bush, que ubicó 
el hecho en la guerra intemacional de los Esta
dos Unidos con su aliado Putin contra el terro
rismo intemacional. 

¿Es así? ¿Listo? ¿Tenemos solucionado el pro
blema? Enseguida Al Qaeda fue el autor, ya 
estaban los responsables, Putin dice que eran 
chechenos, y hasta con pasaporte. Así que ya 
se sabe que eran chechenos y que eran miem
bros de Al Qaeda. ¿Quién lo sabe? Nadie. Por-
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que sabemos lo que Putin dice que ocurrió. La 
mitad se vio por televisión, pero los hechos que 
terminaron en una masacre no se vieron por 
televisión. Entonces todo lo que sabemos es lo 
que los medios de comunicación, la llamada 
prensa libre del planeta y los grandes diarios 
nos dicen que ocurrió. 

Sabemos que ocurrió una masacre, y que eso 
nos. conmueve y nos provoca rechazo, pero tam
bién queremos hablar de otras cosas que no salen 
en los medíos. Queremos condenar a los que 
tiran las semillas de barbarie y por lo tanto co
sechan barbarie. Porque queremos evitar la co
secha de barbarie es que repudiamos a los que 
siembran barbarie, a los Bush y a los Putín del 
mundo. 

En las dos últimas intervenciones msas en 
Chechenia murieron cuarenta v dos mil niños 
chechenos. No escuché la voz del Papa, de los 
gobiernos europeos, de la prensa llamada libre 
ni tnucho n1enos de Bush o de Putin, que fue el 
responsable difecto de esos homicidios, para 
repudiar el terrorismo que ~jercc el gobierno im
perial ruso sobre un pueblo que quiere autode
terminarse desde hace doscientos años. Tam
poco escuché a las mayorías parlamentarias 
aquí. 

Fueron cuarenta y dos mil niños y para noso
tros la vida de un niño checheno vale exacta
mente igual que la vida de un nií'io ruso, y lo 
mismo podemos decir de sus docentes y de sus 
padres. Sus muertes nos provocan igual indig
nación y rechazo porque van contra el tipo de 
humanidad al que aspiramos desde Autodeter
minación y Libertad. 

Entonces. ¿cómo aceptar que se trate un pro
yecto en estas condiciones sin que siquiera lo ha·· 
yamos podido leer? Todos han sido testigos de 
cómo pudimos leerlo, gracias a la gentileza de tm 
diputado que nos acercó su texto escrito a mano. 

No hay una guerra contra el terrorismo inter
nacional. Chechenia es un pueblo que forma 
parte de la Federación Rusa contra su ·voluntad 
porque declaró su independencia en c1 aí'io 1994 
y fue invadido por los rusos. Han torturado y 
hay miles de desaparecidos, como ocurrió con 
la dictadura de Videla .y Masscra que ..,u frió el 
pueblo argentino. Esto pasa en Chechenia. ¿So
lucionamos el problema? ¿SQmos cómplices de 
Bush? ¡Fue Al Qaeda! .¡Guerra contra el terro
rismo! ¡Apoyo a Putin! O más solapado como 
aquí se propone: ¡contra todos los terrorismos! 

Debemos impulsar un debate sobre las cau
sas y también sobre los efectos. Vamos a vivir 
más acciones aberrantes, como la que encabe
zó Putin despreciando la vida humana con el 
operativo que llevó a cabo en la escuela de 
Beslan, Osetia, parecido a lo que Bush hace en 
lrak o Israel en Palestina. Este tipo de declara
ciones consciente o inconscientemente, les hace 
el juego. 

El propio Bush lo dijo públicamente, si no 
léanlo en el libro de Richard Clarke, Contra 
todos los enemigos, funcionario de Bush pa
dre, de Clinton y de Bush hijo, responsable de la 
llamada lucha antiterrorista de los Estados Uni
dos. Estamos hablando de Richard Clarkc, no 
de cualquiera ni de un periodista que inventó 
una nota, sino de alguien que como sabemos 
renunció a su cargo hace unos meses. 

Según Clarke el 11 de septiembre de 200 1 
Bush le dijo a Rumsfeld, después de las torres 
gemelas: "Búsque1m1e blancos para poder con
testar y bombardearlos". Pero Rumsfeld le con
testó: "El derecho internacional no pern1ite res
ponder con bombardeos ante hechos de estas 
características". Sin embargo, Bush señal(): "El 
derecho intémacional no me importa nada. Al
guien va a saber pronto lo que es bueno". Esto 
es textual del libro de Richard Clarke. 

Ese es el tipo de condena que se está propi
ciando en este recinto. Condena a todos los te
rrorismos. Por supuesto que nosotros condena
mos todos los terrorismos, ¿pero eso qué quiere 
decir? Esto tiene que tener nombre y apellido, 
porque hay responsabilidades, causas, efectos 
y contextos. ¿Hay deseo de luchar para que 
estas cosas no se vuelvan a repetir, o se preten
de apoyar las políticas y las tesis de los Bush, 
que reemplazaron la explicación "el comunismo 
es responsable de todo" por "el terrorismo es 
responsable de todo"? Esto es lo que plantea 
Clarke con toda claridad en su libro, cuya íec
tura recomiendo, porque permite conocer el sen
tido del poder imperial, pero también de lo que 
ustedes están por votar. 

Por estas razones, dejo constancia de mi pro
fundo rechazo a la metodología con que se po
nen en discusión proyectos de estas caracterís
ticas, y al desprecio a la enorme gravedad que 
tuvieron los .hechos acaecidos en el Cáucaso 
Norte, También _dejo sentado mi rechazo al tex
to explícito del proyecto, porque por las razones 
que mencioné con anterioridad pareciera ser que 
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de la misma manera en que hemos conocido 
tantas respuestas autoritarias frente a los pro
blemas políticos, económicos y sociales, no sólo 
no van a impedir que se repitan estos hechos 
que condenamos con toda nuestra fuerza sino 
que, por el contrario, los van a estimular para 
que se sigan cometiendo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh. -Señor presidente: el bloque 
de Izquierda Unida tampoco va a acompañar 
los términos del proyecto de declaración que 
se ha dado a conocer en este recinto. Fija
mos esta postura porque creemos que lo que 
no se nombra, lo que no se incluye, lo que no 
se dice, lo que se silencia y lo que se omite es 
la forma de terrorismo más grave -que sí 
debiéramos condenar-, que es el terrorismo 
de Estado. 

El hecho de no nombrar el terrorismo de Es
tado practicado por el gobierno de Putin sobre 
el pueblo chechcno es no querer comprender 
las cuestiones sobre las cuales se pretende ejer
cer el repudio. 

Desde ya que repudiamos la toma de rehenes 
en una escuela de Rusia por parte de grupos 
chechenos, pero también queremos decir que 
la tragedia se desencadena inevitablemente de 
manera fatal con ese resultado por la negativa 
de encarar cualquier negociación por parte del 
gobierno de Putin, demostrando su brutal 
desprecio por la vida humana. No hay ninguna 
referencia en el proyecto a lo que nosotros se
ñalamos. 

El trasfondo de estos hechos -que queda si
lenciado obedece a que el pueblo checheno pro
clamó su independencia, que Putin anuló en 1999 
ocupando el país, provocando la muerte de dos
cientas mil personas -cuarenta y dos mil niños
con verdaderos crímenes de guerra y llevando 
a la desesperación a todo un pueblo. Esto tam
poco se dice; esto también se silencia. 

Mientras siga existiendo una matanza sobre 
el pueblo checheno por parte de Putin el pueblo 
ruso continuará pagando las atrocidades de su 
propio gobierno. Esas atrocidades son las que 
mi bloque no quiere que se silencien. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: soy autor 
de uno de los proyectos. Dado el tiempo trans
currido desde que ocurrieron los hechos que 

estamos repudiando, en la Comisión de Labor 
Parlamentaria hemos solicitado ayer que se 
considerara sobre tablas este tema en la pre
sente sesión. 

Hay proyectos de varios seíiores diputados 
sobre la cuestión y se ha seguido un mecanismo 
anonnal porque no había posibilidad de consen
suarlos a menos que la Cámara se constituyera 
en comisión. Se optó por un mecanismo práctico 
consistente en llegar a una redacción que con
templara las inquietudes de los proyectos pre
sentados y el resultado es el texto que se leyó 
por Secretaría. 

En esa redacción se repudia una metodolo
gía consistente en llevar a cabo ataques 
indiscriminados sobre población civil inocente
lo que se conoce como terrorismo- para obte
ner algún tipo de reivindicación nacional, ideo
lógica o de otro tipo. 

Ante la masacre de chicos que fueron toma
dos como rehenes por grupos terroristas, inde
pendientemente de su orientación, lo que hace
mos es solidarizarnos con el pueblo ruso, del 
cual formaban parte esos niños. Este es el sen
tido de la declaración que hoy consideramos; es 
claro que no nos estamos expidiendo acerca de 
la autonomía de Chechenia o sobre las intencio
nes políticas del señor Bush, que están total
mente fuera de discusión. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Storani. - Señor presidente: no he pre
sentado ningún proyecto de repudio ante los he
chos ocurridos en Beslan. Sin embargo, aten
diendo a su naturaleza no vacilé un solo segundo 
en adherir a los proyectos que presentaron otros 
colegas de distintas bancadas. 

Me llama la atención que uno de los señores 
diputados haya dicho que leyó varias veces el 
proyecto, porque en él claramente se repudia el 
hecho terrorista en sí y se manifiesta la solidari
dad con el pueblo ruso, que son dos cosas sus
tancialmente distintas a decir que se apoya al 
gobierno ruso o que se niega el derecho del pue
blo checheno de luchar por su independencia. 
La discusión es otra, y creo que es de fondo. Se 
trata de saber si la invocación de cualquier cau
sa que existe universalmente autoriza la utiliza
ción de métodos terroristas para conseguir los 
objetivos. 

Quienes adscribimos a un sistema democrá
tico, con todos sus defectos, repudian10s que 
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sea pa:rte de los objetivos de lucha la utilización 
del inicio de las clases en tma escuela para tomar 
de rehenes a los niños, colocar eJ>.'}Jlosivos en el gim
nasio y apretar con un pie el detonador amenazando 
que va a volar todo, como finalmente octUTió. Todo 
esto es al margen de la decisión repudiable que pudo 
haber tenido el gobiemo encabezado por Putin. El 
señor Putin tendrá que hacerse cargo, pero nosotros, 
que somos representantes del pueblo argentino, me
diante este proyecto queremos decir que el tcrrmis
mo contra los niños no tiene justificación en ninguna 
causa ideológica, ni antes ni ahora. 

Podríamos discutir mucho acerca de la guerra 
de secesión, de los excesos y brutalidades co
metidos en ella. No tengo duda alguna de que 
es repudiable la teoría de la guerra preventiva 
que inauguró Bush, a la cual ahora adhiere Puti11, 
porque este episodio le viene como ai1illo al dedo. 
De hecho, lo hemos dicho expresamente, pero 
eso no hace que me confunda de tal manera de 
creer que poniendo explosivos sobre la cabeza 
de los nii'í.os se está siguiendo una causa noble. 

Señor presidente: nos solidarizamos con eJ 
pueblo ruso, que no tiene que pagar las cuentas 
del señor Putin, y también rep11:diamos los actos 
de terrorismo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el proyecto de declaración. 

-Resulta afirn1ativa. 

Sr. Presidente (Camafio). - Queda sanciO
nado el proyecto de dcclaración. 1 

Se procederá en consecuencia. 

17 

MODIFICACION DEL ESTATUTO 
Y ESCALAFON DEL PERSONAL LEGISLATIVO 

(Orden del DíaN° 1.117) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de L:gislaeión del Trabajo ha 
considerado el proyect'o de ley del seil0r diputado 
Camaño (E. 0.) por el que se modifica los artículos 
45 y 48 de la ley 24.600 (Estatuto y Esc¡,jafón del 
Personal Legislativo), sobre incompaübilidud de los 
cargos y relación de empleo; y, por las mzoncs ex
puestas en el inform:c que se acompafía y las que 
dará el miembro infonnante,· aconseja su s<tnción. 

1 Véase el texto del a 'sanciói1 en el Apéndice. (Púg. 
4168) ' ' 

Sala de la comisión, 9 de septiembre de 2004. 

Saúl E. Uhaldini. - Raúl G. Aierino. -
Pascual Cappelleri. -Guillermo E. 
Alchouron. -Isabel 11. Arto/a. -Alfredo · 
N. Atanaso_f - Guillermo F BaigÓrri. -
Sergio A. Basteiro. - Jesús A. Blanco. 
- Carlos R Brown. - Gracie/a Camaílo. 
- Alicia A. Castro. - A!ji·edo C. 
Fernández. - Alejandro O. Filomeno. -
Francisco V Gutiérrez. - C/audio 
Lozano. - Juan J. Minguez. - Rodo[fo 
Roque/. - Daniel A. Varizat. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Modifícasc el artículo 45 de la 
ley 24.600, el que quedará redactado de la siguien
te foima: 

Artículo 45: Es incompatible el desempeño de 
un cargo en el Honorable Congreso de la Na
ción, cualquiera sea su categoría, con otro car
go público o función en la administración pú
blica nacional, provincial, nnmicipaL Gohiemo 
de la Ciudad de Buenos Aires, entidades cen
tralizadas y descentralizadas del Estado, empre
sas del Estado, bancos oficiales (nacionales, 
provinciales o municipales), Auditoría General 
de la Nación, Sindicatura General de la Nación, 
servicios de inteligencia, Fuerzas Am1adas o de 
Segwicl1d y en general a los or¡r,anismos y cm
prcsus cuya administración se halla a cargo del 
Estado nacional, esté o no el presupuesto res
pectivo incluido en el Presupuesto General tle 
la Nación: así como también prestar funciones 
en otros poderes del Estado. 

También resulta incompatible con el desem
peño de un cargo o función en el ámbito del 
Poder Legislativo Nacional la percepción de ju
bilaciones, pensiones y/o retiros civiles y/o mi
litares, fuco:as arn1adas o de seguridad prove
nientes de cualquier régimen de previsión 
nacional, provincial y/o municipal, pensiones 
no contributivas y/o graciables. 

Quedan exceptuados de la incompatibilidad an
tes descripta la percepción de la pensión 
de guerra para excombatientes de Malvinas, los 
beneficios prcvisionales que perciban los disca
pacitados por dicho car:ícter conforme la ley 
22.43 L y la pensión que perciben los agentes por 
fallecimiento de su esposo/a o concubino/a. 

Las disposiciones de incompatibilidad dis
puestas comprenden nl personal permanente, 
transitorio o cualquier otra situación que im
plique relación de dependencia con el Hono
rable Congreso de la Nación. 

Las incompatibilidades que anteceden son 
de aplicación para las situaciones existentes al 
dictado de la presente nonna. 

• 

• 

•• 
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El presente régimen de incompatibilidades es 
complementado por las previsiones de la Ley 
de Etica Pública (25.188). 

A fin de detectar las situaciones de incom
patibilidad antes descriptas las Direcciones de 
Personal de cada sector deberán convocar al 
personal permanente, transitorio u otra forma 
que implique relación de dependencia a fin de 
que se efectivice en el plazo de 90 días a partir 
del dictado de la presente una declaración ju
rada cuyo texto contenga las previsiones de los 
artículos 45 y 46 de la ley 24.600. 

Art. 2°- Modificase el artículo 48 de la ley 24.600, 
el que quedará redactado de la siguiente forma: 

A..1.ículo 48: La relación de empleo del traba
jador legislativo de planta permanente se ter
mina por las siguientes causas: 

a) Renuncia; 
b) Fallecimiento; 
e) Cesantía; 
d) Exoneración; 
e) Incapacidad absoluta y permanente; 
j) Jubilación. 

El personal podrá acogerse, a los efectos de 
iniciar su beneficio de jubilación ordinaria o de 
prestación por edad avanzada, al régimen de 
la renuncia condicionada al cese de servicios 
previsto por el decreto 9.202/62 y sus modifi
catorias. El texto de las previsiones del men
cionado decreto formarán parte integrante de 
la presente ley y serán aplicables al trabajador 
legislativo en lo que a ello respecta. 

El personal que reúne los requisitos requeri
dos por la ley 24.241 será intimado a iniciar su 
trámite de jubilación ordinaria o de prestación 
por edad avanzada y podrá acogerse al decre
to 9.202/62 dentro de los treinta días corridos 
a partir de dicha intimación. En el momento de 
ser notificado deberá entregarse al trabajador 
la correspondiente certificación de servicios, de 
lo contrario se tomará como fecha válida de la 
misma la de la entrega de la citada documenta
ción. Igual previsión regirá para el personal que 
solicitare voluntariamente su jubilación. 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo O. Cmnai'ío. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo al consi
derar el proyecto de ley del señor diputado Camaño 
(E. 0.) por el que se modifican los artículos 45 y 48 
de la ley 24.600 (Estatuto y Escalafón del Personal 
Legislativo), sobre incompatibilidad de los cargos 
y relación de empleo; cree innecesario abundar en 

más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyo y así 
lo expresa. 

Saúl E. Uhaldini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Venimos por la presente a solicitar la modificación 

del Estatuto y Escalafón para el Personal del Con
greso de la Nación, modificando los artículos 45 y 
48 del mismo. . 

La finalidad de la modificación solicitada es la de 
introducir en el cuerpo de la nom1a criterios especí
ficos en cuanto al régimen de incompatibilidades y 
jubilaciones que no son extraños al empleado legis
lativo, toda vez que la Comisión Paritaria, en la cual 
se encuentran representados todos los sectores del 
Congreso Nacional, los ha plasmado en la DP 1.002/ 
02 en la reglamentación de los artículos que aquí 
solicitamos se modifiquen. 

El cambio que proponemos no hace más que plas
mar en la ley lo ya resuelto en paritarias, mas es dable 
poner de resalto que hace a una mejor técnica juridica 
que tales refonnas se integren al cuerpo de la misma. 

Por lo expuesto solicitamos a esta Honorable Cá
mara la aprobación del presente proyecto de ley. 

Eduardo O. Camai'ío. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra la señora diputada por Santa Fe. 
Sra. Puig de Stubrin. - Señor presidente: 

quiero hacer una propuesta de agregado al ar
tículo 1 o en la parte relativa a las excepciones 
para las incompatibilidades planteadas en el pro
yecto. Al final del cuarto párrafo, en la sección 
de las excepciones, solicito que se suprima la 
palabra "y" antes de donde dice: " ... la pensión 
que perciben los agentes por fallecimiento de 
su esposo/a o concubino/a", y se agregue: "y el 
ejercicio de la actividad docente", de forma tal 
que no quede la actividad docente dentro de las 
incompatibilidades explicitadas en el proyecto. 

Sr. Presidente (Camaño).- Tiene la palabra 
la señora diputada por la Capital. 

Sra. González. - Señor presidente: indepen
dientemente de estar de acuerdo con la propuesta 
fonnulada por la señora diputada preopinante, tengo 
algunas observaciones y dudas referidas, por ejem
plo, al personal perteneciente a otras reparticiones 
al que hasta el momento se le ha pennitido venir a 
trabajar a la Cámara en carácter de asesor, ha
ciendo uso de una licencia sin goce de sueldo. 
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Otra preocupación que tengo es que, si bien 
estoy de acuerdo con el recambio generacional 
y con la necesidad de que los jóvenes consigan 
trabajo, en este momento en el que nosotros 
estamos pagando un 50 por ciento de haber 
jubilatorio, el artículo 48 impone a la Cámara 
que el personal que reúne los requisitos exigi
dos por la ley 24.241 será intimado a iniciar el 
tr.imite jubilatorio. 

Quiero recordar que .la Ley de Contrato de 
Trabajo establece que el acceso al beneficio, y 
que el empleador pueda despedir a un trabaja
dor, rige en la.medida en que se llegue al máxi
mo, que hoy en día son los 45 años con apm1es. 

Obviamente, aquí estamos hablando tainbién 
de una edad avanzada y a lo mejor se podría 
llegar a un acuerdo en la redacción. De esta 
manera, para evitar tener gente de edad avan
zada en la Cámara -no podríamos hablar de 6.5 
años como una edad avanzada porque muchos 
de nosotros no nos consideraríamos incorpora
dos-, podríamos mc:iorar la técnica legislativa 
que impide la posibilidad de que una persona de 
65 años esté trabajando en la Cámara, aunque 
tenga treinta años con aportes. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que este 
tema no ha tenido la discusión suficiente -me 
enteré de la existencia de este proyecto en el día 
de hoy--, he conversado con otros señores dípu
tados que incluso han suscripto el dictamen que 
también plantean duelas, por lo que solicito al se
ñor presidente de la Cámara, que es el autor del 
proyecto, que tenga la generosidad de postergar 
el tratamiento de esta iniciativa por una semana 
a los efectos de que podamos profundizar la re
dacción y lleguemos a un acuerdo entre todos. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia aclara a la señora diputada preopinante que 
este proyecto no es de su autoría sino que surge 
de la Comisión Paritaria. Sucede que esta últi
ma no puede mandar el proyecto al plenario sino 
que debe hacerlo la Presidencia de la Cámara, 
pero aclaro que esta iniciativa contiene lo que 
acordaron ios trabajadores de la Cámara. 

De ahí en rúás, el plenario es el que Liene que 
tomar la decisión, pero me par(jce justo que, como 
venimos pidiendo recambio de personal en la 
Cámara, los jóvenes se puedan incorporar a me
dida que otros trabajadores se jubilen: En la Cá
mar;;tja,más se despidió a nadie sil~ dar la posibi·· 
lidad de que previa~nente se jubile, por lo menos 
en mi gestión. Prim~ro, se hace el trámite de 
jubjlación, y .una vez otorgada, se da la cesantía 

como corresponde. La Cámara es humana; no 
es una máquina de programar cosas, ya que 
cuida que la gente no se quede sin protección. 

El pago del 50 por ciento no es una responsa
bilidad de este presidente; no es una responsa
bilidad de la persona que habla en este momen
to. Creo que este proyecto hay que votarlo. Hace 
bien a la Cámara pues se debe provocar un re
cambio en forma permanente en fu,¡ción de que 
algunos se jubilan y otros ingresan. 

De lo contrario, es muy complejo poder mejo
rar el funcionamiento de la Cámara sin dar digna
mente su jubilación a aquellos que han trabaja
do tantos años. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Camaño. - Señor presidente: además 
de haber sido tratado en una comisión de esta 
Cámara, porque la Comisión Paritaria está pre
vista en el reglamento, este proyecto ha pasado 
por la Comisión de Legislación de! Trabajo. 

Otro dato distintivo es que en el día de ayer 
se trató este tema en la Comisión de Labor Parla
mentaria, donde hemos decidí do trabajar los días 
anteriores a la sesión a efectos de no venir al 
recinto a dirimir algunas cuestiones. Esto no 
obsta que lo podamos hacer, pero si en cada 
proyecto vamos a estar encontrando alguna 
cuestión por la cual tengamos que devolverlo a 
comisión, no vamos a adelantar nuestro trabajo. 

Me da la impresión de que la observación he
cha por la sefiora diputada Puig de Stubrin es 
aceptable, ya que el tema docente se debe res
catar en este proyecto. Por lo tanto, con esa 
observación, solicitamos que se pase a votación. 

Sr. Presidente (Camaí'í.o). -Nos habíamos 
olvidado de considerar a los maestros como co
rresponde, por lo que agradezco a la señora di
putada Puig de S tu brin por su justa intervención. 

Por lo tanto, con la modificación propuesta 
·por la sefiora diputada Puig de S tu b1in, para que 
todo el mundo pueda expresarse, se va a votar 
en fonna 1nccánica. 

-J;¿esulta nfínnativn de 135 votos; votan 
13 8 scfíores diputados sobre 155 presen
tes. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio-
nado el proyecto de ley. 1 · 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 V éasc el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
4168.) 

• 

• 

• 
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18 
MODIFICACION DEL CODIGO PENAL 

(Orden del Día N° 1.078) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal al considerar 
los proyectos de ley de los señores diputados 
Adrián Menem y Jorge Casanovas, los que se pro
ponen introducir modificaciones al artículo 189 bis 
del Código Penal, en lo relativo a la tenencia no au
torizada de municiones de armas de fuego; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro infonnante aconseja la 
sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, .. 

Artículo: 1"- Incorpórase como último párrafo del 
artículo 189 bis (2) del Código Penal, el siguiente: 

La tenencia no justificada de municiones de 
am1as de fuego s~rá reprimida con prisión de 
ui1o a seis meses. Si se tratare de la tenencia 
no autorizada de municiones de annas de gue
rra, se aplicará la misma escala penal estableci
da para la tenencia no autorizada de ese tipo 
de am1as, reducida a la mitad en su máximo y 
en su mínuno. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 7 de septiembre de 2004. 

Hernán Damiani. -- Guillermo Jolmson. -
Jorge Casanovas. -- A1irta Pérez. -
Víctor Favad. - Esteban Jerez. -María 
BarbageÍ'ata. - Osear Di Lamh·o. 
Hugo Franco. - Carlos Jvfartínez. 
Adrián Afenem. - Cristian Ritondo. 
Rosario Romero. 

En disidencia parcial: 

Laura A1usa. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha conside
rado los proyectos de ley de los señores diputa
dos Adrián Menem y Jorge Casanovas, los que 
se proponen la introducción de modificaciones 
al artículo 189 bis del Código Penal, en lo relati
vo a la tenencia no autorizada de municiones de 
armas de fuego, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. 

Hemán Dmniani . 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ante la modificación producida por este honora

ble cuerpo, del artículo 189 bis del Código Penal y por 
razones involuntarias ha quedado fuera del alcance 
de dicho código la figura del que tuviere o acopiare 
municiones correspondientes a annas de guerra, pie
zas de éstas o instrumental para producirlas. 

Es lo que motiva el presente proyecto para se
guir dando respuesta a lo que hoy la sociedad nos 
reclama, dado el estado de inseguridad e indefen
sión en que los argentinos nos encontramos y así 
salvar el vacío legal que se produciría ante la modi
ficación mencionada y así hacer frente a la cons
tante y creciente ola delictiva, es menester de este 
cuerpo legislativo poner freno a esto y buscar la 
forma de proteger a la sociedad que impávida ob
serva como los delincuentes violan de una u otra 
forma la ley, creando las formas mas variadas de 
cometer delitos donde el Código Penal no los con
temple. 

Por la razones expuestas es que solicito a mis pa
res, la aprobación del presente proyecto de ley. 

Eduardo A. Afenem. 

2 

Señor presidente: 
Que el Poder Ejecutivo nacional remitió con lecha 

3 de diciembre de 2003 al Senado de la Nación un 
proyecto de ley modificando el Código Penal res
pecto a la tenencia y portación de armas de fuego. 

Que en la sesión del 17 de diciembre de 2003 el 
Senado aprobó el proyecto, girándolo a esta Hono
rable Cámara que convocada a sesión especial para 
el día 7 de abril de 2004, lo aprobó con, entre otras, 
las siguientes modificaciones: 

Se le incorporó un segundo párrafo por el que 
se reprime con prisión o reclusión de cinco a quin
ce años a quien sabiendo o debiendo saber que 
contribuye a la comisión de delitos contra la segu
ridad común o destinados a causar daños a máqui
nas o en la elaboración de productos, diere instruc
ciones para la preparación de bombas, materiales 
o aparatos capaces de liberar energía nuclear, ma
teriales radiactivos, o sustancias nucleares, o sus 
desechos, isótopos radiactivos, materiales explo
sivos, int1amables, tóxicos o biológicamente peli
grosos, o sustancias o materiales destinados a su 
preparación. 

Se incrementó la pena prevista para la portación 
de am1as de fuego de modo que por el mínimo ame
nazado no fuera excarcelable. 

Se estableció una novedosa norma por la que se 
preveía una agravante específica para la portación 
de armas sin distinción de su característica de uso 
civil o de guerra ni de calibre, cuando la persona 
que la portara registrara antecedentes pe11ales por 
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delito doloso contra las personas o con el uso de 
armas, o se encontrare gozando de una excarcela
ción o exención de prisión anterior. 

Se incrementó sensiblemente la pena a quien en
tregara un arma de fuego a Lm menor de dieciocho 
años de edad, que en el proyecto original era un 
delito excarcelable. 

Igualmente se resolvió agravándose la pena a 
quien se dedicara habitualmente a suministrar annas 
de fuego. 

Otra novedad importante, entre las moc!ifícacio
nes introducidas, puede recordarse la que dispone 
que el Poder Ejecutivo nacional adopte dentro de 
los seis meses de promulgada la ley, un sistema de 
registro gratuito y sencillo de las annas no registra
das y la· posibilidad de que todo aquel que posca 
un anna de fuego y no quiera regularizar su tenen
cia, pueda cntrcgé!rla de un modo fácil y que no le 
traiga consecuencias. 

Por fin, con techa 14 de abril del corriente año, el 
Senado sancionó el proyecto de ley con las modifi
caciones introducidas en esta Honorable Cámara, 
plasmándose en la ley 25.886 publicoda en el Bole
tín Oficial el día 5 de mayo pasado. 

Desde el proyecto original (Mensaje 1.175) se tra
taba el acopio de municiones o de tenencia de ins
trumental para producirlas, mas no consideraba la 
simple tenencia de municiones tal como lo preveía 
para la munición correspondiente a am1as de gue
rra el artículo 189 bis original dei Código Penal. De
cía entonces la norma hoy derogada: " ... al que 
tuviere o acopiare municiones correspondientes a 
am1as de guerra, piezas de éstas o instrumental para 
producirlas." 

En cambio, el proyecto del Ejecutivo refería: "El aco· 
pío de annas de fuego, piezas de éstas, municiones, o 
la tenencia de instrumentos para producirlas ... " 

Quiere decir que quien se ocupara de la redac
ción bien pudo omitir el verbo "tener" inten
cionalmente y dejar solamente "acopiar'· por tratar
se por ejemplo de una figura excepcional que alguien 
tenga únicamente munición y no tenga anna. Ade
más, ese era el rumbo seguido por esta misma Cá
mara en el proyecto aprobado el 18 de septiembre 
de 2002 (expedie1~tes 2.857-4.297-4.388-4.850-4.977-
5.190-D.-02; OD.-916) que penalizaba el acopio mas 
no la tenencia simple de munición (entrado en el Se
nado el 24 de septiembre 2002). 

Sería dii:lcii no advertir y olvidar el' tuviere'" que 
conjunción mediante estaba junto al "acopiare". 
Hasta aquí, bien puede interpretarse ·:jlle la inten
ción contenida en el proyecto era .despenalizar la 
tenencia de munición de i.lm1a de fuego. Fn este su
puesto, no creo sea adec<.wdo el rumbo escogido y 
propondré corregirlo. 

Si en cambio se tratara dé una omi~ión r.o queri
da; corresponde enmendarlo desde el Congn.:so y a 
ese fin también servirá el presen:e proyceto. 

Es claro que igualmente merecía adecuada refor
ma ·el texto anterior; debiendo diferenciarse el ¡¡co
pio de la tenencia, e· incluir a la tcncncja de n'.uni-

ción de uso civil que antes no estaba acuñada en 
la norma penal toda vez que la tenencia de armas 
de uso civil no era delito sino contravención. 

Con referencia a la distinción del acopio de municio
nes de la tenencia es menester puntualizar que ncopiar 
significa acLmmlarlas en cantidad y modo que denoten 
que no se trata de un uso personal o ele colección y en 
tanto signifique Lma amenaza a la segurida.d wm(m. 

Se propone entonces, que las penas previstas 
para la tenencia ele annas de uso civil o ele guerra, 
se reduzcan en la mitad, para quien tuviere muni
ción sin autorización, según se trate de munición 
para annas de uso civil o de guerra. 

Jorge O. Casanovas. 

ANTECEDENTES 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Incorpórase como artículo 189 bis 6° 
párrafo del Código Penal el siguiente: 

Las mismas penas se aplicarán, respectiva
mente, al que tuviere o acopiare municiones 
correspondientes a armas de guerra, piezas de 
éstas o instrumental para producirlas. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo A. j\1enem. 

2 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 ° - Incorpórase como último párrafo del 
artículo 189 bis (2) del Código Penal, el siguiente: 

Lu simple tenencia no autorizada de municio
nes de aunas de fuego de uso civil o de guerra, 
será reprimida con la mitad de la pena prevista 
para la simple tenencia no autorizada de las ar
mas a las cuales correspondieran las municio
nes de cuya tenencia no autorizada se tratare. 

Al.i. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Jorge o. e asan ovas. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afínnativa. 

Sr. Presidente (Camaiio). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
4168.) 
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19 
ACUERDO DE COOPERACIONMINERA ENTRE 

LAARGENTINA Y VENEZUELA 

(Orden del Día N° 1.079) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
y de Minería han considerado el proyect~ de ley 
en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo sobre 
Cooperación. Minera entre la República Argentina 
y la República Bolivariana de Venezuela, suscripto 
en Caracas -República Bolivariana de Venezuela
el 12 de julio de 2000; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro iniormante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 7 de septiembre de 2004. 

Jorge M. A. Argiiello. - Adolfo Rodríguez 
Saá. -Federico T lvf. Storani. -Alberto 
A. Coto. -Afónica A. Kuney. - Ruperto 
E. Godov. -Adán N. Fernández Limia. 
- Fed~rico Pineda. - Carlos F 
Dellepiane. - Beatriz .A1. Leyba de 
1\.fartí. -.Manuel J. Baladrón. -Angel 
E. Baltuzzi. -Mario F Bejarano. -
Rosana A. Bertone. -·Carlos A. Caserio. 
- Luis F J. Cigogna. - Fernando D. 
Chironi. - Eduardo De Bernardi. -
Guillermo de la Barrera. - Eduardo A. 
Di Pollina. - Dante Elizondo. -
Pátricia S. Fadel. - Víctor M. F Favad. 
- Daniel O. Gallo. - Juan C. Gio}a. -
Miguel A. Giubergia. -- Rafael A. 
González. - Cinthya G. Hemández. -
Griselda N. Herrera. - Gracia A1. 
Jaroslavskv. - Osear S. Lamberto. -
Marta O. Üa.!Jei. -Juan J. Minguez. -
Luis A. R .. Molinari Romero. - Nélida 
B. Afora/es. - Afario R. Negri. -
Alejandro M. Nieva. - Horacio F 
Pernasetti. -María F. Ríos. - Osear E. 
Rodríguez. - Humberto J. Roggero. -
Carlos A. Sosa. - Daniel A. Varizat. -
Domingo Vitale. 

Buenos Aires, 12 de mayo de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

S/D. 
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados ... 

Artículo 1°- Apruébase el Acuerdo sobre Coo
peración Minera entre la República Argentina y la Re-

pública Bolivariana de Venezuela, suscripto en Cara
cas -Republica Bolivariana de Venezuela- el 12 de 
julio de 2000, que consta de trece (13) artículos, cuya 
fotocopia autenticada forma parte de la presente ley. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

ACUERJ:X) SOBRE COOPERACIONMlNERA 
ENIRE LAREPUBLJCA ARGENTINA Y LA 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUET.A 

La República Argentina y la República Bolivariana 
de Venezuela denominados en adelante "las Partes", 
con el pwpósito de consolidar los vínculos entre 
los dos países y con el fin de apoyar e intensificar
la cooperación económica, y 

Considerando la necesidad del fortalecer el pro
ceso de integración en América Latina, encaminado 
a promover el desarrollo económico-social, armóni
co y equilibrado de la región, 

Teniendo presente la coincidencia entre los dos 
países a favor de la profundización de los mecanis
mos de colaboración y cooperación en materia eco
nómica y la fírme convicción de que la integración 
regional redundará en beneficios para el desarrollo 
de los pueblos, 

Reconociendo que un acuerdo en materia minera 
será de utilidad e interés de ambas Partes permitien
do ampliar las posibilidades de cooperación e inter
cambio técnico y científico-tecnológico del sector, 
en un marco de integración regional, 

Acuerdan lo sit,JUiente: 

ARTICULO PRIMERO 

Las Partes convienen en alentar la concreción de 
programas y proyectos específicos de cooperación 
en las áreas de minerales metalíferos, no metalíferos, 
rocas de aplicación y concentrados metalúrgicos 
tanto en el sector de investigación básica y aplica
da, orientada a la promoción de la innovación y al 
desarrollo de nuevos productos, como para la pues
ta en marcha de producción y comercialización. 

Para los efectos de la aplicación del presente 
Acuerdo se entiende por: 

l. Programa, al conjunto de proyectos a través 
de los cuales se implementa la cooperación e inte
gración minera o~icto del presente; 

2. Proyecto, al conjunto de actividades in
terrelacionadas y coordinadas con el fín de alcanzar 
objetivos específicos. 

ARTICULO SEGUNDO 

En ese sentido, las Partes acuerdan poner en mar
cha un Programa de Cooperación Científico-Técni
ca, entre la Subsecretaría de Minería de la Rcpúbli-
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ca Argentina y el Ministerio de Energía y Minas de 
la República Bolivariana de Venezuela, a fin de im
pulsar el desarrollo de proyectos relacionados con 
la actividad minera en ambos países. 

ARTICULO TERCERO 

Las Partes se comprometen a establecer un Pro
grama de Acción destinado a materializar y comple
mentar, según sea el caso, lo establecido en los ar
tículos precedentes. 

ARTICULO CUARTO 

El Programa de Acción mencionado en el artículo 
precedente se referirá a los aspectos vinculados con: 

a) el marco legal de las inversiones del sector, 
b) el estudio e investigación de los avances le

gislativos en el derechn comparado, 
e) el desarrollo de una más eficiente capdcidad 

institucional, 
d) la implementación de un sistema de protección 

ambiental-minera, 
e) el intercambio de infom1ación sobre legislación 

y normas minero-ambientales y de salud y seguri
dad rrüneras, 

j) el intercambio de información sobre los servi
cios de apoyo, especialmente en materia de infraes
tructura, de conocimiento geológico, de in\'estiga
ción y tecnología, y, 

g) la implementación de un adecuado sistema de 
información. 

ARTICULO QUINTO 

Las actividades previstas en el Programa de Ac
ción incluirán las siguientes formas de cooperación: 

a) asistencia recíproca para ia formación y capa
citación de personal científico-técnico, 

b) intercambio de expertos, 
e) intercambio de profesionalc~; especialistas para 

cursos y sennnanos, 
d) becas de estudio, 
e) consultas recíprocas sobre cuestiones lega

les, científicas y tecnológicas, 
j) fonnación de gmpos mixtos de trabajo para la 

realización de estudios y proyectos de investiga
ción legal, cientíli.ca y desarrollo tecnológico, 

· g) transferencia de tecnología en nledio a1nbien .. 
te v-inculado a la actividad min•Jra, 

h) las demás fom1as de cooperación acordadas 
por las Partes. 

ARTICULO SEXTO 

A fin de complementar la colaboración pw.'ista en 
el presente Acuerdo, los organismos compctentc:s de
signados por cada una de las Partes celebrarán con
venios de aplicación en los que se estahlecení.n ias 
condiciones y modalidades cspecílícas de la coopera-

ción, incluyendo la realización de reuniones técnicas 
mixtas pari1 el estudio y evaluación de proyectos. 

Asimismo, los organismos competentes de cada 
una de las Partes podrán crear comisiones conjun
tas que tengan por objeto la conducción técnica de 
los proyectos y programas acordados. 

ARTICULO SEPTIMO 

Cada una de las Partes otorgará todas las facili
dades necesarias para la entrada, permanencia y sa
lida de los participantes que en fom1a oficial inter
vengan en los proyectos de cooperación minera 
objeto del presente. Estos participantes se somete
rán a las disposiciones nacionales vigentes del país 
receptor y no podrán dedicarse a ninguna activi
dad ajena a sus funciones. 

ARTICULO OCTAVO 

Los resultados de la cooperación serán comparti
dos por ambas Partes y se publicarán en fon11a con
junta con su acuerdo mutuo. Cualquier patente con
seguida por la cooperación s0rá compartida por 
ambas Partes. Si una de las Partes pretendiere publi
car o transferir, en forma independiente, los resulta
dos de la cooperación a un tercer país, deberá ohte
.ner previamente el cons0ntimicnto de la otra Parte. 

ARTICULO NOVENO 

Las Partes se comprometen a cooperar mutua
mente en el desarrollo de los proyectos conjuntos 
que se realizaren en aplicación del presente Acuer
do, facilitando 011 todo lo posible, la colaboración 
de otras instituciones u organismos públicos o pri
vados de los respectivos países. 

ARTICULO DECJlv!O 

Para la ejecución de los proyectos conjuntos, en 
cada caso, las Partes acordarán el financiamiento, 
conforme a sus r0spectivas disponibilidades de re
cursos y a la posibilidad de obtener financiamiento 
de organismos internacionales. 

ARTICULO DECII\10PRIMERO 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Cualquier modificación al texto del Acuerdo o di
ferencia derivada de su interpretación o aplicación 
ser resuelta por las Partes de común acuerdo. 

ARTICULO DECII\10SEGUNDO 

El presente Acuerdo entrará en vigor en !a fecha 
de la última notificación en que las Partes se comu
niquen el cumplimiento de sus requisitos formales 
internos. 

ARTICULO DECIMOTERCERO 

El presente Acuerdo tendrá una duración indefi
nida. La Patte que deseare desligarse deb0rá comu
nicar su denuncia, por la vía diplomática, a la otra 
Parte, con sesenta (60) días de anticipación, sin per
juicio del cumplimiento de los compromisos asumi
dos durante la vigencia del mismo. 

• 

• 

•• 

~ 
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HEcHo en Caracas. Venezuela, a los 12 días del 
mes de julio de dos 1~1il, en dos ejemplares ori¡Úna
les en idioma castcllano,y siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 

Por la República Por la República Bolivariana 

Argentina 
Adalberto Rodrígue;; Giavarini 

Ministro de Relaciones 
Exteriores, Comercio 
Jnternacional y Culto 

de Venezuela 
José vícente Rangel Vale 

Ministro de Relaciones 
Exteriores 

INFORME 

Holiorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
y de Minería, al considerar el proyecto de ley en 
revisión por el cual se aprueba el Acuerdo sobre 
Cooperación Minera entre la República Argentina 
y la República Bolivariana de Venezuela, suscripto 
en Caracas -República Bolivariana de Venezuela
el 12 de julio de 2000, cuyo dictamen acompaña este 
informe y que se somete a la sanción definitiva de 
esta Honorable Cámara, han aceptado el espíritu de 
la sanción del Honorable Senado, así como el de su 
antecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo y acuer
dan en que resulta iñ.necesario agregar otros con
ceptos a los expuestos en ellos. 

Jorge A1.. A. A1güel/o. 

ANTECEDENfE 

Buenos Aires, 17 de febrero de 2004. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigim1e a Vuestra Honora
bilidad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del 
Acuerdo sobre Cooperación Minera entre la Repú
blica Argentina y la República Bolivariana de Vene
zuela, suscrito en Caracas -República Bolivariana 
de Venezuela- el 12 de julio de 2000. 

El presente acuerdo tiene como propósito el de 
promover lá concreción de programas y proyectos 
específicos de cooperación en las áreas relaciona
das con los minerales metalíferos, no metalíferos, 
rocas de aplicación y concentrados metalúrgicos, 
tanto en el sector de investigación básica y aplica
da orientada a la promoción de la innovación y al 
desarrollo de nuevos productos, como para la pues
ta en marcha de la producción y de la comerciali
zación. 

Por el presente acuerdo, las partes se comprome-· 
ten a establecer un programa de acción, el que in
cluirá, entre otras, las siguientes modalidades de co
operación: asistencia recíproca para la formación y 
capacitación de personal científ.ico y técnico; inter
cambio de expertos; becas de estudio; fonnación de 
grupos de trabajo para la realización de estudios y 
proyectos de investigación legal, científica y de de-

sarrollo tecnológico y transferencia de tecnología en 
medio ambiente vinculado a la actividad minera. 

Los resultados de la cooperación serán compar
tidos por ambas partes y se publicarán en forma 
conjunta de mutuo acuerdo. Cualquier patente que 
pueda resultar de la presente cooperación, será 
compartida por ambas partes y si una de ellas de
seara publicar o transferir unilateralmente los resul
tados de dicha cooperación a un tercer país, debe
rá hacerlo con la autorización previa de la otra parte. 

Para la ejecución de los proyectos conjuntos, las 
Partes acordarán su fmanciamiento, confom1e a sus 
respectivas disponibilidades de recursos y a la po
sibilidad de obtener financiamiento de organismos 
internacionales. 

La aprobación del presente acuerdo permitirá am
pliar las posibilidades de cooperación e intercam
bio técnico y científico y tecnológico del sector mi
nero entre ambos países. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad . 

NÉSTOR C. KIRCHNER. 

Alberto A. Fernández. ·-Julio .M De Vido. 
- Rafael A. Bielsa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Tinnirello. - Señor presidente: adelanto 
mi voto negativo al proyecto en consideración. 

De todos modos, deseo hacer una breve acla
ración. Si bien estamos a favor de la integración 
de los pueblos latinoamericanos que pelean con
tra la ofensiva imperialista que, indiscutiblemen
te, viene por nuestros recursos naturales, la inte
gración que se plantea desde las leyes argentinas 
no hace más que entregar los recursos naturales 
al imperio de las empresas multinacionales. La 
ley minera que se sancionó en el afio 1994 no 
hace más que permitir esa ofensiva, ese saqueo, 
dejando destrucción a su paso. 

Por los motivos expuestos, nosotros vamos a 
votar negativan1ente la iniciativa en cuestión. 

Hace unos días, el 17 de septiembre, se rom
pió un cafío que transportaba el concentrado de 
cobre y oro de la mina Bajo de la Alumbrera. 
Esto produjo la contanúnación de una zona muy 
an1plia. Según los vecinos, el chorro del mineralo
ducto roto era de doce metros de altura. El río 
Villa vil quedó absolutamente dañado. Las aguas 
para consumo familiar y de riego en una zona 
que basa su superviviencia en la producción de 
papa, cebolla, lechuga y demás, no pudieron 
seguir utilizándose. 
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Es evidente que ese proceso de explotación 
minera no hace más que enriquecer a las multi
nacionales, dejando un tendal no sólo en los re
cursos naturales sino también en la propia pobla
ción. No son los pobladores los beneficiarios de 
esos despojos sino las empresas multinacionales. 

En la provincia de San Juan ha sido denuncia
da públicamente la muerte de personas que tra
bajaban en condiciones infrahumanas, con altísi
mos riesgos para su propia vida; este hecho 
tampoco deja lugar a dudas. Entonces, no se 
trata sólo de apoyar, con este acuerdo, la integra
ción de los pueblos. De hecho, lo que están recla
mando los pueblos autoconvocados que luchan 
contra las mineras es que no avalemos con le
yes argentinas un despojo. 

Debemos ser consecuentes con lo que ve
nimos diciendo. Seguiremos acompañando a 
los pueblos autoconvocados de Esquel, de In
geniero Jacobacci, de San Juan, de Jáchal, 
de Catamarca -aue vienen realizando 
movilizaciones muy ·importantes-, y continua
remos insistiendo en que la producción mine
ra debe depender fundamentalmente de la 
decisión de los propios afectados en cuanto a 
si quieren o no ser pueblos mineros. Serán 
ellos quienes decidirán si ponen en riesgo su 
vida o priorizan el oro. 

A efectos de ser más explícito en el tema, 
solicito la inserción en el Diario de Sesiones del 
resto de los conceptos que pensaba expresar. 

Sr. Presidente (Camaño). - Oportunamen
te, la Presidencia someterá a votación los pedi
dos que en tal sentido hayan formulado los se
ñores diputados. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Walsh. -Señor presidente: apoyamos 
la celebración de convenios entre países lati
noamericanos, como en este caso, respecto 
de ia cooperación en el tema minero; pero en
tiendo que también deberíamos fomentar la rea
lizn.ción de tratados que tengan por objeto otros 
recursos naturales que c;~trihuycn al desa
rrollo de nuestras economías regionales, 
intercambiando productos en igualdad de con
diciones. 

Se hace necesario entablar vú1culos de ::olida
ridad en todo sentido con los pueblos latinoameri
t;anos, defendiendo nuestras riquezas y recur
sos naturales y enfrentando realmente las 
políticas neo liberales impuestas por los Estados 

Unidos de América; pero esto no será posible si 
antes no analizamos en manos de quién están 
hoy nuestros recursos naturales. 

Si de minería hablamos, en la Argentina hemos 
vivido con profi.mdo dolor e indignación la muerte 
de catorce obreros mineros en Río Turbio, por 
culpa de la falta de seguridad y la voracidad 
empresaria desde que se privatizó la mina. En
tendemos que precisamente acc;:;a de estas 
cuestiones debemos hablar en este recinto. 

También seria importante reflexionar en cuan
to a quién explota nuestro petróleo. Mientras en 
Venezuela v Brasil lo hace el Estado a través 
de PDVSA y Petrobras, respectivamente, en la 
Argentina todavía tenemos que sufrir las con
secuencias de b. privatización de YPF a manos 
de Repsol. Llegamos al absurdo de que un país 
como el nuestro, que tiene petróico y Jo exporta, 
debe pagar a precio intemacional sufriendo cri
sis energéticas y el aumento cotidiano del valor 
de las naftas. Estas cuestiones nos impiden en
carar de igual a igual con nuestros países her
manos intercambios solidarios sobre los recur
sos no renovables y un plan de abastecimiento. 
Cuando acordamos, no lo hacemos en igualdad 
de condiciones; por eso los .argentinos seguí- · 
mos perdiendo. 

Sin perjuicio de las consideraciones fonnula
das, adelantamos nuestro apoyo al proyecto en 
tratamiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale.- Señor presidente: vamos a vo
tar afirmativamente el proyecto de ley en de
bate, pero sugerimos a la Presidencia que 
cuando se hagan las comunicaciones corres
pondientes el texto del artículo decimotercero 
del acuerdo, se adecue a la realidad. Ello por
que, según ese artículo, el tratado hecho en 
Caracas a los doce días del mes de julio de 
2000 es suscripto, por la República Bolivariana 
de Venezuela, por Adalberto Rodríguez 
Giavarini, ministro de Relaciones Exteriores, 
Comercio Intcmacional y Culto, y por la Re
pública Argentina, por José Vicente Rangel 
Vale, ministro de Relacio~1es Exteriores. 

En consecuencia, sugiero que se practique la 
corrección correspondiente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Así se hará, 
señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Juan. 

• 

• 

.. 
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St·. Elizondo. - Señor presidente: en rela
ción con el asunto en debate recién se ha hecho 
referencia al problema que ~~staría generando 
la minería en San Juan con motivo de la supues
ta muerte de algunos mineros en un yacimiento 
de oro que se va a comenzar a explotar, denomi
nado Veladero. 

No puedo dejar de participar en la discusión, 
porque cuando se habla de la minería el mismo 
señor diputado siempre hace referencia a los 
problemas que ocasiona esa actividad en la pro
vincia de San Juan. 

Lo que me molesta es que siempre se mez
clen cosas distintas, como este tratado que esta
mos ratificando con lo que sucede en la provincia 
de San Juan. El otro día, en la Comisión de Mi
nería, en ocasión de discutirse un problema que 
existía en el yacimiento de Bajo de la Alumbrera, 
provincia de Catamarca, el aludido legislador hizo 
manifestaciones similares, junto con agregados 
que no tenían ningún tipo de fundamento. 

En la comisión expresé al señor diputado que 
lo que me molestaba era que alguien que vive a 
mil doscientos kilómetros de la provincia de San 
Juan hablase de la cuestión minera como si la 
conociera en profundidad. Yo tampoco la co
nozco en profundidad, pero desde que nací en 
mi provincia algo he escuchado hablar de la 
minería: algo conocemos quienes hemos nacido 
y estamos viviendo en esa provincia. 

Entonces, se comienza a hablar alegre e irres
ponsablemente sobre una situación que, supues
tamente, sería muy grave en la provincia de San 
Juan. Se trata de alguien que a una distancia de 
mil doscientos kilómetros dice que conoce a San 
Juan. 

N o sé si alguna vez concurrió a esa 
provincia, aunque sea para participar de una 
campaña electoral. Probablemente, el único 
túnel bajo tierra que conozca sea el del ingre
so a la estación Congreso del subterráneo. En 
cambio, desconoce las cuestiones que sí su
ceden en la provincia. 

Se ha hablado de obreros que han muerto en 
la mina de Veladero. Esta es, tal vez, una de las 
minas más grandes de América del Sur, con 
una inversión de mil quinientos millones de dó
lares. Efectivamente, existen obreros trabajan
do en el proceso de construcción de la pl~mta 
de procesamiento de oro, que empezaría a fun
cionar -si todo marcha bien- dentro de un año 
y medio o dos. 

En la mina de Vcladero no ha habido muer
tos, como dice el señor diputado, porque para 
trabajar en esa mina primero hay que respetar 
la edad tope; generalmente se trata de perso
nas jóvenes, ya que la mina se encuentra a cin
co mil metros de altura sobre el nivel del mar. 
Además, se debe aprobar un estricto examen 
físico para ingresar a trabajar allí, pues la cm
presa no quiere correr ningún tipo de riesgo en 
cuanto a la salud de los obreros. 

Incluso, a esos trabajadores se les tiene prohi
bido correr, dado los problemas físicos que pue
de ocasionar la altura. Así sucedió con un obrero 
que realizó una actividad que no estaba relacio
nada con la minería, comenzó a correr, tuvo una 
descompensación cardíaca y falleció, pero ello 
no fue producto del trabajo minero en sí. 

El mismo diputado antes aludido habla de los 
problemas de la contaminación. Algunos dicen, 
tanto desde Buenos Aires como desde otros lu
gares, que el cianuro que se está utilizando en la 
mina está ocasionando problemas de contami
nación. También dicen que el río Jáchal, una de 
cuyas vertientes está cerca de la mina, había 
generado que los índices de mortalidad a raíz 
del cáncer hayan aumentado en un 30 por ciento. 

No se puede decir ni hablar nada al respecto 
cuando todavía no se empezó la etapa de proce
samiento del oro. Entonces, la cuestión pasa 
primero por hablar responsablemente de una 
cuestión y, si se conoce el tema, mejor. 

Reitero que debe aclararse que aún no se ini
ció ningún tipo de procesamiento del oro. Algu
nos -como quien habla- nos ubicamos dentro 
de aquellas corrientes de opinión que dicen que 
la minería se puede explotar con una adecuada 
compatibilización con el cuidado del medio anl
biente. Esto se puede hacer. No nos embarque
mos con aquellos que dicen que la minería no 
sirve para nada y que todo lo destruyt, o con 
aquellos otros que son absolutamente pennisivos 
con la minería. 

Lo importante es que el Estado efectúe el 
control necesario para que las empresas mine
ras cumplan con todo lo establecido respecto 
del medio ambiente y del impacto que se produ
ce. Debo recordar que esto fue aprobado en 
San Juan mediante audiencia pública, que es 
conocido, y que se está aplicando en la provincia. 

Aquí debe practicarse un estricto control y 
es lo que estamos dispuestos a hacer desde el 
gobiemo provincial. Pero también hay que ser 
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cuidadoso. En ese sentido, le aclaro al señor 
diputado que habla de San Juan como si lo co
nociera, que existe un departamento donde hay 
un lago con un dique que se llama Cuesta del 
Viento. Es uno de los lagos más atractivos de 
Latinoamérica por la periodicidad de sus vien
tos y por las fuertes ráfagas que hacen que sea 
excepcional para la práctica del windsurf. 

Me refiero a un departamento con una enor
me potencialidad turística y con grandes recur
sos naturales. Me pregunto qué puede pasar si 
trasciende a nivel nacional e internacional que 
el agua de ese dique se está contanúnando, como 
se dice alegremente. Sin duda eso va a afectar 
n?to:iamente la presencia del turismo en la pro
vmcta. 

También resulta perjudicial que se diga que 
el departamento de Jáchal, regado por el río del 
mismo nombre. sufre las consecuencias de una 
contaminación 'que proviene de la l11Ína. 

Este departamento de Jáchal tiene muchísi
mas hectáreas cultivadas de cebolla y de tomate. 
Esa cebolla es conocida entre los agricultores 
argentinos por su calidad. Me pregunto qué va 
a pasar el día que trascienda que se está conta
minando con cianuro el río que riega los terre
nos de esa población. 

¿Qué va a pasar con la producción agrícola 
cuando se dice irresponsablemente que se está 
contaminando? Hay que ser cuidadoso y hablar 
con mucha pmdencia, refiriéndose al tema con 
conocil11Ícnto de lo que sucede. Y hay que decir 
que en San Juan se está haciendo lo que co
rresponde con la minería, es decir, control, se
guimiento de las actividades, para que no se dafí.e 
el medio ambiente, para que sea una actividad 
económica sustentable, para que genere mano 
de obra y para que no contamine. 

Es bueno señalar que se han dado todas las 
explicaciones del caso. La Universidad Nacio
nal de San Juan realizó hasta hace poco tiempo 
una tarea brillante con representantes de distin
tas instituciones del departamento de Jáchal. Los 
llevó al laboratorio de la universidad, explicando 
cómo el cianuro, al incorporársele la comúnmen
te conocida lavandina, se diluye y deja de ser un 
elemento nocivo para el ser humano. 

Aquí se ha dado un ejemplo de cómo se pue
de trabajar sin hacer daño al medio ambiente. 
Y me preocupa el extremo grado de irrespon
sabilidad que se emplea al hablar pretendiendo 
hacer política de algo que no lo merece. En de-

finitiva, el señor diputado tendría que controlar 
en lo posible qué sucede con la contaminación 
en los lugares que él habita en fonna perma
nente, a partir de su incidencia política urbana 
en la Ciudad de Buenos Aires. Le pido que se 
fije cómo está el Riachuelo primero y después 
qué está sucediendo en la provincia de San Juan. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por San Juan. 

Sr. Gioja. - Señor presidente: por supuesto, 
compartimos la preocupación del señor diputa
do preopinante y sólo deseamos agregar un par 
de conceptos, porque estos sectores que ahora 
se muestran conservadores, en realidad atentan 
contra la minería en general. 

En San Juan esta actividad es considerada como 
una cuestión de Estado. Es una actividad del Esta
do que genera, sin dudas, desarrollo económico, y 
en ese sentido les quiero dar un dato acerca del 
denominado producto bmto geográfico provincial: 
cerca del30 por ciento de dicho producto bruto lo 
constituyen los ingresos provenientes de la activi
dad minera. A partir de esto, estos ataques que se 
hacen irresponsablemente a la minería atentan 
contra el desarrollo y las mejores condiciones de 
vida de nuestros comprovincianos. 

También quiero aclarar que nosotros, más allá 
de considerar a la minería como un problema 
de Estado, lo hacemos por cuestiones que son 
vitales para la provincia. Queda claro que tene
mos el Valle de Tulún, cuya extensión no es 
como la de la Pampa Húmeda sino que es limi
tada, en el cual se desarrolla la agricultura. Y 
otro elemento que tenemos para nuestro desa
rrollo es la cordillera de los Andes, que hasta 
hace menos de diez años no había sido utilizada, 
por lo cual podemos decir que todavía se man
tiene virgen. En el interior de la Cordillera de 
los Andes no sólo hay oro, plata y cobre, sino 
que también hay muchos minerales cuya ex
tracción va a pennitir el desarrollo de nuestra 
provincia y la generación de mejores condicio
nes de vida para los sanjuaninos. 

Como dije, estos ataques realmente nos pre
ocupan, porque atentan contra nuestro propio 
desarrollo. Es por eso que repudiamos esta ac
titud conservadora de la izquierda y reivindica
mos a la minería como una actividad extractiva 
relacionada con el desarrollo económico de la 
Argentina, en especial el de las provincias que 
están aliado de la cordillera de los Andes. 

• 
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• 
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Por último, queremos dejar en claro que es ab
solutamente fulso lo expresado por el señor diputa
do de la izquierda en cuatito a las muertes produci
das en Veladero, en la exploración de alta montaña. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por San Juan. 

Sr. Godoy (R. E.).- Señor presidente: en el 
mismo sentido que el seí'íor diputado preopinante, 
como legisladores de San Juan no podemos de
jar pasar estas afirmaciones que se han hecho, 
ya que son absolutamente falsas. 

Bien se dijo aquí que algunas leyes propicia
ron que empresas extranjeras vinieran a saquear 
nuestro patrimonio y nuestros recursos natura
les. En este sentido, podemos tener distintos 
puntos de vista sobre el proceso que se suscitó 
a partir de la década del 90, pero debemos re
conocer que la Ley de Inversiones Mineras ha 
sido una herramienta muy importante para que 
muchas de las riquezas que estaban dormidas 
hoy comiencen a explorarse y a explotarse. 

Un caso concreto es el de la provincia de 
San Juan. Como bien decía el señor diputado 
Gioja, San Juan es una provincia muy limitada 
en cuanto a su extensión, ya que en gran parte 
está constituida por cerros, montañas y la cor
dillera. El potencial minero de nuestra provincia 
es importantísimo, y es por eso que hoy la pro
vincia está aprovechando la explotación mine
ra. Pero también hay una explotación muy fuerte 
de la cal. Hoy, la cal de San Juan es una de las 
mejores del mundo por su genuinidad, y muchos 
sanjuaninos están exportando cal a Chile y a 
otros mercados internacionales. 

Quiero aclarar al señor diputado que habló 
hace unos instantes que todo esto está gene
rando trabajo y riquezas. Este es el objetivo que 
tiene el gobierno de la provincia. De manera 
que no vamos a admitir ese caballito de batalla 
que quieren instalar de que tenemos una pro
vincia que hoy está siendo contaminada, ya que 
esto es absolutamente falso. 

Quiero decirles que hace aproximadamente 
quince días el gobiemo de la provincia ha llan1ado 
a todos los sectores de San Juan y ha conforma
do un consejo consultivo del que están partici
pando las fundaciones ambientalistas y la univer
sidad, a fin de controlar la explotación y la 
exploración mineras, porque lo que hoy pretende 
el gobierno es tener una explotación y un turismo 
que se compatibilicen con el medio ambiente. 

Por último, repito que estas aseveraciones que 
faltan a la verdad le están haciendo mucho daño a 

la provincia de San Juan, y nosotros, como diputa
dos de esa provincia, no las vamos a dejar pasar. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Tierra del Fuego. 

Sra. Ríos. - Señor presidente: en primer lu
gar, quiero dejar constancia de que el bloque del 
ARl va a votar afirnmtivamente el acompaña
miento al acuerdo de cooperación con la Repú
blica de Venezuela. Además, quiero hacer dos 
o tres aclaraciones. 

Ningún diputado tiene necesidad de vivir en 
determinado lugar para emitir una opinión política 
respecto de determinada actividad económica, 
como lo es la minería. Por otra parte, según la 
Superintendencia del Riesgos del Trabajo la acti
vidad minera es una de las actividades con ma
yores niveles de siniestralidad, en la cual los tra
bajadores mueren siendo muy jóvenes; muchas 
veces sus muertes tienen que ver con las condi
ciones labora1es a las que son sometidos. 

Otra cuestión que esta Cámara no puede des
conocer es que en los últimos diez años la activi
dad minera tuvo un pool de leyes, una cantidad de 
leyes que no se condicc con el número de puestos 
de trabajo que esta actividad genera. Seguramente 
esto es wm deuda que tiene esta Cámara: revisar 
toda. la legislación minera, para que además de dar 
grandes ganancias a las empresas dé también 
mejores condiciones de vida a los trabajadores. 

Sr. Presidente (Can1año).- Con la salvedad 
efectuada por el señor diputado Natale se va a 
votar en general y en particular. 

-Resulta afin11ativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -Queda defmiti
vamente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

20 

ENTRADADETROPASEXTRANJERASY 
SALIDA DE TROPAS NACIONALES 

(Orden del Día N° 1.184) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Rela
ciones Exteriores y Culto han considenido el pro
yecto de ley en revisión, venido del Honorable Se
nado, por el cual se autoriza la entrada de tropas 

1 Véase el texio de la sanción en el Apéndice. o.:'ág. 
4168.) 
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extranjeras al territorio nacional y la salida de fuer
zas nacionales para la realización de ejercitaciones 
combinadas desde el 1° de septiembre de 2004 has
ta el 31 de agosto de 2005; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 16 de septiembre de 2004. 

Jorge A. Villaverde. - Jorge M. A. 
Argüello. - Federico T M. Storani. -
lvfauricio C. Bossa. - Alberto A. Coto. 
- Ruperto E. Godoy. - Carlos A. Sosa. 
- Adán N. Femández Limia. - Luis A. 
Jvfolinari Romero. - Federico Pineda. 
- Carlos F Dellepiane. -Angel E. 
Baltuzzi. - Roxana A. Bertone. -Daniel 
Carbonetto. - Carlos A. Caserio. -
Hugo R. Cettour. - Fernando G. 
Chironi. - Luis F. J. Cigogna. - Alicia 
.M. Comelli. - Gerardo A. Cante Grand. 
- Dante Elizondo. - Patricia S. Fadel. 
- Gustavo E. Fe1Ti. - Hugo A. Franco. 
-Daniel O. Gallo. -Ni/da C. Gan·é. -
Jorge R. Giorgetti. - Rafael A. 
González.- Julio C. Humada.- Gracia 
Af. Jaroslavskv. - Osear S. Lamberto. -
Marta O. MqÍfei. --Jorge L. Montoya. -
Laura C. Musa. - 1'vfario R. Negri. -
Alejandro M. Nieva. - María del 
Carmen Rico. - Cristian A. Rilando. -
José A. Romero. -~Mirla E. Rubini. -
Carlos F Ruckauf- Hugo D. Toledo. -
Pedro A. Vénica. - Domingo Vitale. 

En disidencia total: 

Luis Zamora. 

Buenos Aires, 1° de septiembre de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaiio. 

Tengo el honor de dirigim1e al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Autorízase la entrada de tropas ex1ran
jeras al territorio nacional y la salida fuera de él de fuer
zas nacionales, según corresponda, para que partici
pen del programa de ejercitaciones combinadas desde 
el 1° de septiembre de 2004 hasta el 3 1 de agosto de 
2005, de acuerdo a la infonnación detallada en los 
anexos l, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII 
que fom1an parte integrante de la presente ley. 

Art. 2°- Cmmmíquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO A H. GUJNLE. 

Juan Estrada. 

ANE..xo I 

INFORMACION BASICA PARA 
LA AUTORIZACIONDE INTRODUCCION 

DE TROPAS EXTRAN.lliRAS 
EN EL TERRITORIO DE LA NACION 

Y LA SALIDA DE FUERZAS 
NACIONALES FUERA DE EL 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio Conjunto - Combinado de "Apoyo a la 
Comunidad", denominado "Solidaridad 2004". 

2. Origen del Proyecto: 

Acuerdo entre la República Argentina y la Repú
biica de Chile sobre cooperación en materia de ca
tástrofes, aprobado por la ley 25.240. 

En la última década del siglo, como consecuen
cia de la mayor ocurrencia de catástrofes naturales, 
se han incrementado de modo significativo las ini
ciativas para movilizar y coordinar los esfuerzos 
colectivos de la comunidad internacional, a fin de 
atender de manera coherente y oportuna las nece
sidades de los que están expuestos a la destruc
ción en las emergencias y catástrofes. 

Frente a esta situación y animados por el espíritu 
de solidaridad y de buena vecindad, la República de 
Chile y la República Argentina han fumado un Acuer
do de Cooperación en Materia de Catástrofes. 

En el marco de aquel acuerdo, las fuerzas arma
das de ambos países han elaborado procedimien
tos mediante los cuales se regirá el Sistema de Co
operación en Materia de Catástrofes entre las 
fuerzas armadas de la República Argentina y la Re
pública de Chile. 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

Estratégicos/Operativos de comprobación: Veri
ficar los procedimientos mediante los cuales se re
girá el Sistema de Cooperación en Materia de Ca
tástrofes entre las fuerzas armadas de la República 
Argentina y de la República de Chile. 

Robustecer y perfeccionar los vínculos de coope
ración bilateral frente a situaciones de crisis oca
sionadas por desastres naturales, a fin de contri
buir al fortalecimiento de las medidas de 
transparencia y confianza mutua. 

4. Configuración de la Actividad: 

a) Lugar de realización: ciudad de Río Turbio -
República Argentina y ciudad de Punta Are
nas - República de Chile. 

b) Fechas tentativas de Ingreso/egreso, tiem
po de duración de la actividad: 1 o al 15 de 
octubre de 2004, teniendo la actividad una 
extensión máxima de quince (15) días. 

e) Países participantes: 

- República Argentina. 
- República de Chile. 

• 

• 

• 

• 
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Efectivos participantes: cantidad, tipos, 
equipos y armamento. 

Medios Propios 

-Cincuenta (50) hombres (sin arma
mento). 

- Un (1) avión C-130 Hércules. 
- Un (1) helicóptero Tipo Bell UH-

li-I. 
- Un (1) buque tipo Aviso. 
- Dos (2) vehículos 4 x 4. 

Medios Chilenos 

- Ciento treinta (130) hombres (sin 
annamento ). 

- Seis (6) vehículos de combate M-
113. 

- Dos (2) helicópteros Bell UH-lH. 
- Tres (3) vehículos de carga. 
- Cuatro (4) vehículos 4 x 4. 
- Una (1) motoniveladora. 
- Una (l) unidad móvil de sanidad. 
- Una (1) planta potabiliza dora de 

agua. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

Los medios serán desplegados en el terre
no, de acuerdo con la información detallada 
en el punto 5 de este Anexo. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las fuerzas nacionales 
que salen del país, ni para las tropas extran
jeras que ingresan al país. 

f) Costo Aproximado: son pesos doscientos 
cuarenta v nueve mil ochocientos veintisie
te con quÍnce/100 ($ 249.827,15). (Confonne 
tipo de cambio$ 2,95 = u$s, vigente al mes 
de abril de 2004). 

g) Fuentes de Financiamiento: El financia
miento del ejercicio será realizado con fon
dos presupuestarios del Estado Mayor Con
junto de las Fuerzas An11adas previstos para 
el año 2004. 

5. Situación Operacional: 

El Ejercicio consistirá en proporcionar ayuda hu
manitaria a una población aislada como consecuen
cia de las intensas nevadas, mediante el alistamien
to de una Unidad de Ejecución Apoyo (UNEJAP), 
prevista para materializar y ejecutar el apoyo con 
personal y medios de cada país y a requerimiento 
del Organismo coordinador del Apoyo (ORCAP), en 
el marco del acuerdo de cooperación en materia de 
catástrofes entre la República Argentina y la Repú
blica de Chile (ley 25.240), con la finalidad de: 

- Comprobar la bondad de los acuerdos que 
norman la cooperación bilateral en la materia y eva
luar sus resultados para formular propuestas que 
optimicen el sistema. 

- Fomentar la interoperatividad de las fuerzas ar
madas de ambos países, con particular énfasis en 
la compatibilización de los procedimientos de 
planeamiento. 

- Fortalecer el grado de cooperación e integración 
de las fuerzas annadas de ambos países. 

- Fomentar la vinculación progresiva de las fuer
zas armadas con los Organismos relacionados con 
la gestión en casos de catástrofes. 

ANEXO II 

INFORMACIONBASICA PARA 
LA AUTORIZACION DE LA SALIDA 
DE FUERZAS NACIONALES FUERA 

DEL 'TERRITORIO DE LA NACION 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio Combinado Multilateral de Adiestra
miento en el mar "UNITAS XLVI - 2004 Fase 
Atlántico". 

2. Origen del Proyecto: 

Ejercicio iniciado en 1960, originalmente entre la 
Annada de los Estados Unidos de América y las ar
madas de todos los países de Sudamérica, 
bilateralmente con cada tma de ellas, con el propó
sito de proveer a los participantes la oportunidad 
de conducir operaciones navales combinadas, inte
grar las capacidades operativas de sus fuerzas na
vales, aéreas y de infantería de marina, optimizar el 
alistamiento de los medios materiales y humanos 
participantes y promover la coopcracióri militar, el 
entendimiento y la confianza mutua. 

A partir de 1999, se unificaron los ejercicios que 
se realizaban separadamente con la República Ar
gentina, la República Federativa del Brasil y la Re
pública Oriental del Uruguay, en una sola fase de
nominada "Atlántica", rotativa y que durante el año 
2004 será realizada en la República Oriental del Uru
guay. 

Asin1ismo, se invita a otras am1adas regionales y 
extracontinentales a participar con buques, 
aeronaves u ofíciales observadores. 

Esta ejercitación se sustenta en lograr consolidar 
las capacidades operativas y materiales que tomen 
eficaz una estrategia disuasiva, coadyuvando ade
más al mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacional, en particular la de nuestro continente. 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

La ejecución del Ejercicio Combinado UNITA.S 
Fase Atlántico contribuye a incrementar el nivel de 
interoperabilidad con las Armadas de los países par
ticipantes. 

Esto se logra a través del intercambio de infor
mación sobre los sistemas de Comando y Control 
de los medios navales de sup~rficie, submarinos y 
aéreos participantes, de doctrinas y procedimientos, 
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y el adiestramiento combinado en la conducción de 
Fuerzas Multinacionales en el mar. La especial ca
racterística que tienen los medios que son emplea
dos por la Annada de los Estados Unidos de Amé
rica es que son de avanzada tecnología, pennitiendo 
apreciar y evaluar nuevas capacidades técnicas, así 
como también incrementar el nivel de adiestramien
to e interoperabilidad. 

La realización de este tipo de ejercicios, 
emnarcados en la cooperación militar internacional, 
sirve para fortalecer la confianza mutua y la inte
gración con las Armadas del continente, en espe
cial con las regionales, y mantener un nivel de adies
tramiento adecuado para integrar eficazmente una 
Fuerza Multinacional. 

4. Configuración de la Actividad: 
a) Lugar de realización: Aguas internacionales 

a la altura de la República Oriental del Uru
guay, fuera de su Mar Territorial. 

b) Fechas tentativas de egreso, tiempo de du
ración de la actividad: Está prevista su rea
lización entre el 2 y el 19 de noviembre de 
2004, teniendo la actividad una extensión 
máxima de diecisiete (17) días. 

e) Países participantes: 
- República Argentina. 
- República Federativa del Brasil. 
- Estados Unidos de América. 
- República Oriental del Uruguay. 
- Otros según invitaciones a cursar por 

el país anfitrióil. 
h.,jectivos participantes: cantidad, tipos, 
equipos y armamento. 

Medios Propios: 
- Un (1) destructor misilístico tipo 

MEK0360. 

- Dos (2) corbetas misilísticas tipo 
MEKO 140. 

- Un (1) buque logístico ARA 
"Patagonia". 

- Un (l) submarino tipo TR-1700. 

- Dos (2) helicópteros orgánicos, un 
(l) Fennec AS-555, un (1) Alouette 
Al-03. 

- Tres (3) helicópteros Sea King H-
3. 

- Un (1) avión de vigilancia P3B 
Orión. 

- Un (1) avión de vigilancia BE-200. 

- Cuatro (4) aviones de ataque. Un 
(1) Super Etendard, tres (3) Machi 
MC-32. 

- Dos (2) aviones Tracker S2T. 

- Quinientos (500) hombres, aproxi-
madamente. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

Las ejercitaciones serán llevadas a cabo en 
aguas internacionales, confonne a Jos crite
rios fijados en la Convención de la Organi
zación de las Naciones Unidas sobre el De
recho del Mar. Las unidades de superficie 
propias participantes se dirigirán junto con 
las unidades uruguayas al puerto de Mon
tevideo, en calidad de visita operativa con 
fines técnico-logísticos y para efectuar la crí
tica fmal del ejercicio a los efectos de extraer 
conclusiones y acordar recomendaciones 
para ejercitaciones futuras. 
Durante la navegación en el mar territorial 
uruguayo, en el cual esa Nación tiene plena 
jurisdicción, se dará estricto cumplimiento a 
los lineamientos de dicha Convención por 
lo que las naves propias no podrán efectuaf 
lanzamientos de aeronaves, los submarinos 
deberán navegar en superficie, ni habrá des
embarco de tropas. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las fuerzas nacionales 
que salen del país. 

f) Costo Aproximado: pesos cuatro millones 
ciento ochenta y un mil novecientos dieci
séis($ 4.181.916). 

g) Fuentes de Financiamü:nto:. El financia
miento del ejercicio será realizado con fon
dos presupuestarios de la Armada Argenti
na previstos para el año 2004. 

5. Situación Operacional: 

El concepto rector de este ejercicio se basa en el 
cumplimiento de una hipotética misión de alcance 
internacional ordeuada por la Organización de las 
Naciones Unidas, caracterizada por el permanente 
manejo de crisis y reglas de empeñamiento durante 
el traslado de una fuerza naval multinacional bajo 
amenazas múltiples hacia un área de operaciones si
mulada. En este contexto se desarrollan y mejoran 
tácticas, doctrina y procedimientos operativos para 
el empleo de fuerzas navales y se coordinan las ope
raciones en el mar involucrando m1a cantidad con
siderable de buques de d_iferentes tipos y aeronaves 
basadas en tierra y a bordo. 

La presencia de una considerable cantidad de bu
ques con sus helicópteros orgánicos embarcados 
y aeronaves basadas en tierra constituyen una 
ejercitación de importancia a nivel mundial, posibi
litando a los comandantes propios adquirir la expe
riencia en el ejercicio del comando en el mar de fuer
zas de gran n1agnitud. 

Los variados tipos de ejercitaciones a realizarse 
permitirán a las dotaciones de los buques adiestrarse 
en la participación y conducción de operaciones 
defensivas y ofensivas contra amenazas aéreas, de 
superficie y submarinas, de reaprovisionamiento en 
el mar y comunicaciones y guerra electrónica, así 

• 

-" 
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como llevar a cabo una gran variedad de maniobras 
marineras que se requieren durante toda la 
ejercitación. 

ANExo liT 

INFORMACION BASICA PARA 
LA AUTORIZACIONDE SALIDA 

DE FUERZAS NACIONALES FUERA 
DEL n;;RR..ITORIO DE LA NACION 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio de adiestramiento combinado en el mar 
"Fraterno XXIII- 2004". 

2. Origen del Proyecto: 

Ejercitación bilateral iniciada en el año 1978, 
altcrnadamente en aguas de uno y otro país como 
resultado de la firme voluntad de integración e 
interoperatividad entre las Arn1adas de nuestro país 
y de la República Federativa del Brasil. 

En años anteriores esta ejercitación se realizó en 
dos (2) fases, una anfibia ), otra puramente naval. 
Está previsto incorporar en tm futuro próximo al Por
taaviones de la Marina de la República Federativa 
del Brasil. 

En el año 2003 se efectuaron las distintas etapas 
de planeamiento para ser ejecutado en nuestro país, 
pero se canceló su ejecución. 

Durante el corriente año, está previsto incmpo
rar tareas dt: adiestramiento de Búsqueda y Resca
te en el Mar de acuerdo con coordinaciones efec
tuadas durante las Reuniones de Estados Mayores 
entre la Armada Argentina y la Marina del Brasil, 
aprovechando fundamentalmente la capacidad que 
tiene el vecino país al disponer de un buque soco
rro de submarinos. 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

La ejecución del Ejercicio Combinado Fraterno 
con la Marina del Brasil contribuye fundamental
mente a optimizar el grado de interoperabilidad en
tre ambas Armadas, a través del intercambio de in
formación sobre los sistemas de Comando y 
Control de los medios navales de superficie, sub
marinos y aéreos participantes, de doctrinas y pro
cedimientos, y el adiestramiento combinado. Ade
más, permite ·aprovechar la capacidad que posee el 
vecino país al disponer de un buque socorro de 
submarinos, para incrementar el nivel de adiestra
miento específico en tareas de búsqueda y rescate 
de submarinos en inmersión. 

4. Con.figuración de la Actividad: 
a) Lugar de realización: Aguas internacionales, 

fuera del Mar Territorial, a la altura de los 
Estados de Río C'rrande do Sul!Río de Janeiro, 
en la República Federativa del Brasil. 

b) Fechas tentativas de egreso, tiempo de du
ración de la actividad: Se realizará entre el 

20 y el 25 de noviembre de 2004, teniendo la 
actividad una extensión aproximada de seis 
(6) días. 

e) Países participantes: 

- República Argentina. 
- República Federativa del Brasil. 

Efectivos participantes: cantidad, tipos, 
equipos y armamento 

- A1edios Propios: 

-Un (1) destructor misilístico tipo 
MEK0360. 

-Una (1) corbeta misilística tipo 
MEKO 140. 

- Un (1) submarino tipo TR-1700. 
- Helicópteros orgánicos. , 
- Cuatrocientos ochenta (480) hom-

bres, aproximadamente. 

-Medios Brasileños: 

- Dos (2) iragatas misilísticas. 

- Dos (2) corbetas misilísticas. 

- Un (1) buque auxiliar de reaprovi-
sionamiento. 

- Un (1) buque de salvamento de 
submarinos. 

- Helicópteros orgánicos. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

Las ejercitaciones serán llevadas a cabo en 
aguas' internacionales, conforn1e a los crite
rios t~jados en la Convención de la Organiza
ción de las Naciones Unidas sobre el. Dere
cho del Mar. Las unidades navales propias 
tomarán puerto en una ciudad del Estado de 
Río Grande do Sul o Río de Janeiro en cali
dad de visita operativa con fines logísticos y 
para efectuar la crítica final del ejercicio a los 
efectos de extraer conclusiones v acordar re
comendaciones para ejercitacio~es futuras. 
Durante la navegación en el mar territorial 
brasileño, en el cual esa Nación tiene plena 
jurisdicción, se dará estricto cumplimiento a 
los lineamientos previstos por dicha con
vención, por lo que no podrán efectuar lan
zamientos de aeronaves, los submarinos de
berán navegar en superficie, ni habrá 
desembarco de tropas. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las fuerzas nacionales 
que salen del país. 

f) Costo Aproximado: pesos dos millones no
vecientos treinta y cuatro mil treinta y cin
co($ 2.934.035). 

g) Fuentes de Financiamiento: El financia
miento del ejercicio será realizado con fon
dos presupuestarios de la Armada Argenti
na previstos para el año 2004. 
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5. Situación Operacional: 

El concepto rector de este ejercicio se basa en el 
cumplimiento de una hipotética misión de alcance 
internacional ordenada por la Organización de las 
Naciones Unidas, caracterizado por el permanente 
manejo de crisis y reglas de empeñamiento, durante 
el traslado de una fuerza naval binacional bajo ame
nazas múltiples hacia un área de opcracionés simu
lada. En este contexto se desarrollan y mejoran tác
ticas, doctrina y procedimientos operativos para el 
empleo de fuerzas navales y se coordinan las ope
raciones en el mar involucrando buques de diferen
tes tipos y aeronaves basadas en tierra y a bordo. 

La participación del buque logístico de la Mari
na del Brasil posibilitará el adiestramiento en el 
rcaprovisionamiento en el mar, apoyo ante emer
gencias médicas, reparaciones o aprovisionamien
tos según lo requieran las necesidades tácticas. 

Por ser los participantes dos (2) armadas impor
tantes del Atlántico Sur, la presente ejercitación cons
tituye un claro ejemplo de integración a nivel regio
nal bilateral. 

Los variados tipos de ejercitaciones a ejecutarse 
permiten a los buques adiestrarse en la parti-cipación 
y conducción de operaciones defensivas y ofensi
vas contra amenazas aéreas, de superficie y subma
rinas, de reabastecimiento de combustible v 
reaprovisionamiento en el mar, comunicaciones ), 
guerra electrónica, asi como llevar a cabo las manio
bras marineras que se requieran durante el traslado. 

La ejecución de las tareas específicas de Búsque
da y Rescate se llevará a cabo en dos (2) fases, una 
submarina y otra de superficie. La primera consiste 
en la simulación de una emergencia de un submari
no posado en el fondo del mar, imposibilitado de 
salir a superficie y buscado, localizado y auxiliado 
por el resto de las unidades navales participantes, 
utilizando para ello el buque socorro de submari
nos y personal de buzos para la evacuación del per
son<tl de la nave siniestrada. Durante la parte de su
perficie, se simulan diferentes emergencias que van 
desde la búsqueda de náufragos en balsas salvavi
das, producto de desperfectos técnicos simulados 
de una aeronave comercial o militar que se ve obli
gada a realizar un amerizaje forzoso, o del hundi
miento simulado de buques mercantes/pesqueros, 
hasta el remolque efectivo de una nave siniestrada 
sin propulsión propia. 

ANExo IV 

IN}'ORMACIONBASICA PARA 
LA AUTORIZACION DE INTRODUCCION 

DE TROPAS EXTRJ\NJERJ\S 
EN EL TERRJTORIO DE LA NACION 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Actividad de Adiestramiento Operacional "Pa
santía Operacional l.M. 2005:'. 

2. Origen del Proyecto: 

Actividad de adiestramiento que surge de w1a in
vitación de la Ammda de Chile efectuada en el mar
co de las XVII v XVIII Reunión de Estados Mayo
res entre la Am{ada Argentina y la Armada de Chile 
a modo de reciprocidad por la participación chilena 
como parte del contingente argentino que actúa en 
Chipre bajo mandato de la Organización de las Na
ciones Unidas. 

En el año 2004 se desarrolló en la República de 
Chile una actividad de adiestramiento básico en 
Operaciones Anfibias. 

Durante el año 2005 se prevé ia ejecución de este 
ejercicio en nuestro país, con participación de una 
fracción de Infantería de Marina de la Armada de 
Chile. 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

• 

La ejecución de la Pasantía Operacional IM de e 
medios de la Infantería de Marina de la Annada de 
Chile en nuestro país contribuye a optimizar el gra-
do de interoperabilidad entre ambas i\.rrnadas, a tra-
vés del intercambio de doctrinas y procedimientos y 
el adiestramiento combinado con medios navales de 
superficie aéreos y de intimteria de marina que parti
cipan en las actividades previstas. 

4. Configuración de la Actividad: 

a) Lugar de realización: En nuestro país. En 
proximidades de la Base Naval Puerto 
Bclgrano .. 

b) Fechas tentativas de ingreso, tiempo de du
ración de la actividad: Entre los meses de 
abril y mayo de 2005 con una duración pre
vista de cinco (5) días, aproximadamente. 

e) Países participantes: 

- República Argentina. e 
- República de Chile. 

];_)ectivos participantes: cantidad, tipos, 
equipos y armamento 

- lvfedios Propios: 

-Un (1) destructor misilístico tipo 
Meko 360. 

- Un (1) buque transporte de tropas. 
- Un (1) buque auxiliar tipo Aviso. 
- Dos (2) aeronaves Súper Etendard. 
- Tres (3) helicópteros Bell ill-l.-lH. 
- Un (1) batallón de Infantería de 

Marina. 

- Medios de la Armada de Chile: 

- Treinta y dos (32) hombres de In-
fantería de Marina de la Armada de 
Chile con su equipo y mmamento 
personal. • 



• 
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d) Despliegue de las tropas y medios: 

Las ejercitaciones anfibias serán llevadas a 
cabo en zonas costeras bajo jurisdicción 
propia en proximidades de la Base Naval 
Puerto Belgrano, utilizando las capacidades 
con que cuenta la Armada Argentina para el 
desarrollo de este tipo de adiestramiento. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las tropas extranjeras 
que ingresan al país. 

O Costo Aproximado: pesos quinientos cin
cuenta y un mil ciento sesenta y cinco 
($ 551.165). 

g) Fuentes de Financiamiento: Los costos son 
cubiertos con fondos presupuestarios de la 
Armada Argentina para el ejercicio 2005. 

5. Situación Operacional: 

El concepto rector de este ejercicio se basa en 
el cumplimiento de una hipotética misión de alcan
ce internacional ordenada por la Organización de 
las Naciones Unidas, caracterizada por el perma
nente manejo de crisis y reglas de cmpefíamiento, 
durante el cual se realizan prácticas de desembar
co de tropas mediante la utilización de vehículos 
anfibios y helicópteros en un ambiente simulado 
de múltiples amenazas desde el mar, sin afectar el 
entorno en cuanto al medio ambiente o a las acti
vidades marítimás. En esü~ contexto se- desarrollan 
y mejoran tácticas, doctrina y procedimientos 
operativos para el empleo de fuerzas de Infantería 
de Marina. 

Es un ejercicio de conducción a nivel de Batallo
nes/Fuerzas de Infantería de Marina con prácticas 
en el teneno, para capacitar al personal de cuadros, 
suboficiales y oficiales en técnicas, tácticas y pro
cedimientos operativos para el empleo de Fuerzas 
de Infantería de Marina. 

ANExo V 

INFORMACION BASICA PARA 
LA AUTORlZACION DE LA SALIDA. 
DE FUERZAS NACIONALES FUERA 

DEL TERRITORIO DE LA NACION 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio Combinado Multilateral de Adiestra
miento en el mar "UNITAS XLVI- 2005 Fase Pací
fico". 

2. Origen del Proyecto: 

Ejercicio iniciado en 1960, originalmente entre la 
Armada de los Estados Unidos de América y las 
Armadas de todos los países de Sudamérica, 
bilateralmente con cada una de ellas, con el propó
sito de proveer a los participantes la oportunidad 
de conducir operaciones navales combinadas, au
mentar las capacidades operativas de sus fuerzas 
navales, aéreas y de infantería de marina, incremen-

tar el alistamiento de los medios materiales y huma
nos participantes y promover la amistad, el enten
dimiento y la confianza mutua. 

A partir de 1999, esta ejercitación se divide en tres 
(3) fases según su ubicación geográfica: 
Atlántico, Pacífico y Caribe. En el océano Pacífico co
nesponde a la República de Colombia organizar la 
~jcrcitación para el año 2005. 

Tradicionalmente el país anfitrión cursa invitacio
nes a otros países que sin pertenecer al área del Pa
cífico resulta de interés su presencia para participar 
de las operaciones y facilitar de esta manera la inte
gración mutua. Está prevista recibir la invitación for
mal de la Armada de la República de Colombia para 
que unidades propias participen del ejercicio. 

Esta ejercitación se sustenta en lograr consolidar 
las capacidades operativas y materiales que tomen 
eficaz una estrategia disuasiva, coadyuvando ade
más al mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacional, en particular la de nuestro continente. 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

La ejecución del Ejercicio Combinado UNITAS 
Fase Pacífico contribuye a incrementar el nivel de 
interoperabilidad con his Annadas de los países par
ticipantes. 

Esto se logra a través del intercambio de infor
mación sobre los sistemas de Comando y Control 
de los medios navales de superficie, submarinos y 
aéreos participantes, de doctrinas y procedimientos, 
y del adiestramiento combinado en la conducción 
de Fuerzas Multinacionales en el mar. La especial 
característica que tienen los medios que son emplea
dos por la Armada de los Estados Unidos de Amé
rica es que son de avanzada tecnología, permitien
do apreciar y evaluar nuevas capacidades técnicas, 
así como también incrementar el nivel de adiestra
miento e interoperabilidad. 

La realización de este tipo de ejercicios, 
enmarcados en la cooperación militar intemacional, 
sirve para fortalecer la confianza mutua y la inte
gración con las Armadas del continente, en espe
cial con las regionales, y mantener un nivel de adies
tramiento adecuado para integrar eficazmente una 
Fuerza Multinacional. 

4. Configuración de la Actividad: 

a) Lugar de realización: En aguas intemaciona
les a la altura de la República de Colombia, 
fuera de su Mar Territorial. 

b) Fechas tentativas de egreso, tiempo de du
ración de la actividad: Está previsto que se 
ejecute d•nante el mes de julio de 2005 con 
una duración de quince (15) días. 

e) Países participantes: 
- República Argentina. 
- República de Bolivia. 
- República de Chile. 
- República de Colombia. 
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- República del Ecuador. 
- Estados Unidos de América. 
- Estados Unidos Mexicanos. 
- República de Panamá. 
- República del Perú. 
- Otros según invitaciones a cursar por 

el país anfitrión. 

Efectivos participantes: cantidad, tipos, 
equipos y armamento 

- "~;fedios Propios: 
-Una (1) corbeta misilística MEKO 

140. 
- Un(!) helicóptero Alouette Al-03. 
- Un (1) buque logístico. 
- Dos (2) aeronaves ORION P-3B. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 
Las ejercitaciones navales serán llevadas a 
cabo en aguas internacionales, conforme a 
los criterios fijados en la Convención de la 
Organización de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar. Las unidades de super
ficie propias se dirigirán a un puerto a de
signar por el país anfitrión, junto con el res
to de las unidades participantes, en calidad 
de visitas operativas con fines logísticos y 
para efectuar la crítica final del ejercicio a los 
efectos de ell.iraer conclusiones y acordar re
comendaciones para ejercicios futuros. 
Durante la navegación en el mar territorial 
de la República de Colombia, en el cual esa 
Nación tiene plena jurisdicción, se dará es
tricto cumplimiento a los lineamientos pre
vistos en dicha convención. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las fuerzas nacionales 
que salen del país. 

f) Costo Aproximado: pesos tres millones qui
nientos sesenta y un mil cuatrocientos tre
ce($ 3.561.413). 

g) Fuentes de Financiamiento: Los costos son 
cubiertos con fondos presupuestarios de la 
Annada Argentina para el ejercicio 2005. 

5. Situación Operacional: 

El concepto rector de este ejercicio se basa en 
el cumplimiento de una hipotética misión de alcan
ce internacional ordenada por la Organización de 
las Naciones Unidas, caracterizada por el perma
nente manejo de crisis y reglas de empeñamiento. 
En este contexto se desarrollan y mejoran tácticas, 
doctrina y procedimientos operativos para el em
pleo de fuerzas navales y se coordinan las opera
ciones en el mar. 

La presencia de una considerable cantidad de bu
ques con sus helicópteros orgánicos embarcados 
y aeronaves basadas en tierra constituye una 
ejercitación de importancia a nivel mundial, posibi-

litando a los comandantes propios adquirir la expe
riencia en el ejercicio del comando en el mar. 

Los variados tipos de ejercitaciones a realizarse 
permiten a las dotaciones de los buques adiestrar
se en la participación y conducción de operaciones 
defensivas y ofensivas contra amenazas aéreas, de 
superficie y submarinas, de reaprovisionamiento en 
el mar, procedimientos de comunicaciones y guerra 
electrónica, así como llevar a cabo una gran varie
dad de maniobras marineras que se requieren du
rante toda la ejercitación. 

ANExo VI 

INFORMACION BASICA PARA 
LA AUTORIZACION DE LA SALIDA 
DE F1JERZAS NACIONALES FUERA 

DEL TERRITORIO NACIONAL 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio de Adiestramiento combinado en el mar 
"Integración IV 2005". 

2. Origen del Proyecto: 
La primera de estas ejercitaciones bilaterales se 

llevó a cabo en el océano Pacífico en el año 1998, 
como resultado de la firme voluntad de integración 
e interoperatividad entre la Armada Argentina y la Ar
mada Chilena, procurando pasar progresivamente a 
etapas de mayor complejidad. 

Durante el año 2000 se realizó la segunda edición 
en aguas argentinas, frente a la costa bonaerense, 
contando con una mayor cantidad de medios de 
nuestro país y de la República de Chile. 

Durante el año 2004 se coordinó la ejecución de 
este ejercicio aprovechando a esos efectos el des
plazamiento por aguas jurisdiccionales argentinas 
desde el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte hacia Valparaíso, República de Chile, de la 
Fragata FFG "Almirante Williams" incorporada re
cientemente a la Escuadra de Mar de la República 
de Chile. La citada ejercitación comprendió única
mente la visita operativa del buque a la Base Naval 
Puerto Belgrano, provincia de Buenos Aires. 

Está prevista la ejecución de este ejercicio durante 
el año 2005, aprovechando el traslado de Unidades 
de la Armada Argentina para la ejecución del Ejerci
cio Combinado UNITAS XLVI Fase Pacítíco 2005. 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

La ejecución del Ejercicio Combinado Integración 
contribuye a optimizar el grado de interoperabilidad 
con la Armada de Chile, a través del intercambio de 
infonnación sobre los sistemas de Comando y Con
trol de los medios navales de superficie y aéreos 
participantes, y de doctrinas y procedimientos na
vales en general. 

4. Cm!ftguración de la Actividad: 
a) Lugar de realización: En aguas internaciona

les, fuera del Mar Territorial de la República 
de Chile. 

• 

• 

• 

• 
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b) Fechas tentativas de egreso, tiempo de du
ración de la actividad: Durante el mes de 
agosto de 2005 con una duración aproxima
da de cinco (5) días. 

e) Países participantes: 
- República Argentina. 
- República de Chile. 

Efectivos participantes: cantidad, tipos, 
equipos y armamento 
Esta prevista la participación de los siguien
tes medios: 

- Una (1) corbeta misilística tipo MEKO 
140. 

- Helicóptero orgánico. 
- Un (1) buque logístico. 
- Dos (2) aeronaves Orión P-3B. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 
Las ejercitaciones serán llevadas a cabo en 
aguas intemacionales, fuera del mar territo
rial chileno, confonne a los criterios fijados 
en la Convención de la Organización de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 
Las unidades navales participantes se diri
girán a puerto en calidad de visita operativa 
con fines logísticos y para efectuar la críti
ca final del ejercicio a los efectos de extraer 
conclusiones y acordar recomendaciones 
para ejercitaciones futuras. · 

e) Inmunidad: No se han requerido il1111unida
des específicas para las fuerzas nacionales 
que salen del país. 

f) Costo Aproximado: pesos un millon nove
cientos setenta y siete mil setecientos se
senta y seis($ 1.977.766). 

g) Fuentes de Financiamiento: Los costos son 
cubiertos con fondos presupuestarios de la 
Armada Argentina previstos para el año 
2005. 

5. Situación Operacional: 
El concepto rector de este ejercicio se basa en el 

cumplimiento de una hipotética misión de alcance 
intemacional ordenada por la Organización de las 
Naciones Unidas, caracterizada por el permanente 
manejo de crisis y reglas de empeñamiento durante 
el traslado de unidades navales de ambos países 
bajo amenazas múltiples hacia un área de operacio
nes simulada. En este contexto se desarrollan y me
joran tácticas, doctrina y procedimientos operativos 
para el empleo de fuerzas navales y se coordinan 
las operaciones en el mar involucrando buques de 
diferentes tipos y aeronaves basadas en tierra y a 
bordo. 

Por ser los participantes dos Annadas importantes 
del Atlántico Sur la presente ejercitación constituye 
un claro ejemplo de integración a nivel regional. 

Los variados tipos de ejercitaciones a ejecutarse 
pem1iten a los buques adiestrarse en la participa-

ción y conducción de operaciones defensivas y 
ofensivas contra amenazas aéreas y de superficie, 
de. comunicaciones y guerra electrónica, así como 
llyvar a cabo las maniobras marineras que se requie
ran durante el traslado en un ambiente caracteriza
do por condiciones hidrometeorológicas adversas. 

ANExo VII 

INFORMACION BASJCA PARA 
LA AUTORIZACION DE LA SALIDA 
DE FUERZAS NACIONALES FUERA 

DEL TERRJTORIO DE LA NACION 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio combinado de Control del Mar "Panamax 
- 2005". 

2. Origen del Proyecto: 

Esta ejercitación se inició en el año 2003 con la 
participa.ción de las Annadas de los Estados Uni
dos de América y la República de Chile y el Servi
cio Marítimo de la República de' Panamá con el ob
jetivo principal de "Ejercitar una Fuerza 
Multinacional en el planeamiento y ejecución de 
Operaciones de Vigilancia e Interdicción a fin de 
asegurar el Control y Protección del Tránsito Marí
timo por el Canal de Panamá". 

Para el año 2004, se ha recibido una invitación 
especial para que la Am1ada Argentina, juntamente 
con otras Annadas de países de Latinoamérica, par
ticipe conformando la Fuerza Multinacional. 

Esta ejercitación es de gran interés para los paí
ses de la región, razón por la cual mantiene totul 
vigencia para concretar su realización en los años 
SUCeSIVOS. 

Está previsto participar en esta ejercitación du
rante el año 2005. 

3. Fundamentos de los objetivos de la Actividad: 

La ejecución del Ejercicio Combinado Panamax 
contribuye a incrementar el nivel de interoperabi
lidad entre las Armadas participantes en el 
plancamicnto y ejecución de Operaciones de Vigi
lancia e Interdicción de un paso bioceánico, como 
es el Canal de Panamá, mediante el intercambio de 
información sobre los sistemas de Comando y Con
trol de los medios navales de superficie y aéreos, 
de doctrinas y procedimientos, y el adiestramiento 
combinado en la conducción de Fuerzas en el mar. 

Este ejercicio, enmarcado en la cooperación mili
tar internacional, sirve para fortalecer la confianza 
mutua y la integración con las Armadas del conti
nente y mantener un nivel de adiestramiento ade
cuado para integrar una Fuerza 1\tfultinacional. 

La realización de estas operaciones específicas re
sulta de gran interés pues permite acumular impor
tante experiencia teniendo en cuenta que nuestro 
país tiene la responsabilidad de controlar importan
tes pasajes interoceánicos en el sur del continente. 

. ' 
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4. Configuración de la Actividad: 

·a) Lugar 1dc realización: Aguas Internacionales 
en próxi'midadé:s- ·de la boca occidental del 
Canal de Panamá. Fuera del Mar Territorial. 

b) Fechas tentativas de egreso, tiempo de du
ración de la actividad: Durante el mes de 
agosto de 2005, con una duración de quin
ce (15) días. 

e) Países participantes: 

- República Argentina. 
- República de Chile. 
- Estados Unidos de América. 
- República de Panamá. 
- Otros según invitaciones a cursar por 

el país anfitrión. 

Efectivos participantes: cantidad, tipos, 
equipos y armamento 

-Medios Propios: 

- Qs (2) aviones ORION P-31:3. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

Las ejercitaciones a desarrollar por la Arma
da Argentina serán exclusivamente de Vigi
lancia y Control Marítimo llevatlas a cabo 
por una aeronave Orión P-3B operando des
de un aeropuerto del país. 
Finalizada la ejercitación, todas las unida
des participarán de la reunión de crítica fi
nal a los efectos de extraer conclusioi1es y 
acordar recomendaciones para ejercicios fu
turos. 

e) Imnunidad: no se han requerido inmunida
des específicas para las fuerzas nacionales 
que salen del país. 

f) Costo Aproximado: pesos seiscientos 
veintitres mil setecientos treinta y cinco 
($ 623.735). . 

g) Fuentes de Financiamiento: los costos son 
cubiertos con fondos presupuestarios de la 
Armada Argentina previstos para el año 
2005. 

5. Situación Operacional: 

El concepto rector de este ejercicio se basa en el 
cumplinüento de una hipotética misión de alcance 
internacional ordenada por l<t Organización de las 
NacionesUnidas, caracteriz~da por el permanente 
ma~ejQ de crisis y reglas de empeñamiento, duran
te la cual se realizan tareas de Vigilancia y Control 
del, Tráfico. Marítimo .. en cercanías de pasos 
interoceánicos con el objeto de mantener expeditas 
esas vías nave.gable~.. · 

En este contexto se desarrollan y mejoran tácti
cas, doctrina y procedimientos operativos para el 
empleo de· fuerzas navales y se coordinan las ope
raciones en el mar. 

ANExo VIII 

INFORMACION BASICA PARA 
LA AUTORIZAClONDE IN1RODUCCION 

DE TROPAS EXTRANJERAS 
EN EL TERRITORIO DE LA NACION 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 
Ejercicio Combinado Multilateral de Adiestra

miento en el río "ACRUX JI 2005". 

2. Origen del Proyecto: 

El ejercicio ACRUX se inició en el año 1999 con 
el objeto de unificar t:iercitaciones con la participa
ción de los países con los cuales efectuábamos ejer
cicios similares en forma bilateral. Intervienen úni
camente los países de la región, con el propósito 
de proveer a los participantes la oportunidad de 
conducir operaciones navales combinadas, aumen
tar las capacidades operativas de sus fuerzas nava
les, aéreas y de infantería de marina, realzar el alis
tamiento de los medios materiales v humanos 
participantes y promover la amistad, el C'ntendimien
to y la confianza mutua. Esta iniciativa de la Arma
da Argentina fue aceptada por las marinas de las 
República Federativa del Brasil, República de Boli
via, República del Paraguay y República Oriental del 
Uruguay. 

Su ejecución resulta de interés por el avanzado 
grado de tecnología y de especialización en técni
cas y tácticas y porque requiere un ambiente ribe
refio permitiendo así integrar a las Annadas que no 
cuentan con unidades para operar en alta mar (Re
pública del Paraguay y República de Bolivia). 

Este ejercicio tiene un desarrollo bianual, con se
des rotativas; durante el afio 2001 se realizó en la 
República Federativa del Brasil, concretándose úni
camente el planeamiento y el desarrollo como Jue
go de Tablero. El correspondiente al afio 2003 fue 
cancelado. Está previsto que nuestro país sea anfi
trión para ejecutar el con-espondiente al año 2005. 

Esta ejercitación se sustenta en lograr consolidar 
las capacidades operativas y materiales que tomen 
eficaz una estrategia disuasiva, coadyuvando ade
más al mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacional, en particular la de nuestro continente. 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

Este tipo de ejercitaciones ribereñas, en las cua
les el objetivo prioritario es el de mantener expe
ditas las vías de agua navegables, constituye una 
operación militar naval de creciente auge en el 
mundo. 

La ejecución del Ejercicio Combinado ACRUX 
contribuye a incrementar el nivel de interoperabilidad 
entre las Armadas de los países ribereños de la 
hidrovía Paraná-Paraguay. 

Esto se logra a través del intercambio de infor
mación sobre los sistemas de Comando y Control 
de los medios navales de superficie, aéreos y de in-
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fantcría de marina participantes, de doctrinas y pro
cedimientos, y el adiestramiento combinado en la 
conducción de Fuerzas Multinacionales en un am
biente ribereño. 

La realización de este tipo de ejercicios, 
enmarcados en lu cooperación militar intemacional, 
sirve para fortalecer la confianza mutuá y la inte
gración con las Annadas interesadas en los temas 
relacionados con la hidrovía Paraná-Paraguay y para 
mantener un nivel de adiestramiento adecuado para 
integrar tma Fuerza Multinacional. 

4. Configuración de la Actividad: 
a) Lugar de realización: J ,as ejercitaciones se 

llevarán a cabo en aguas del Río Paraná en 
jurisdicción de nuestro país, ya que la re
gión presenta características geográficas e 
hidrográficas apta:; para realizar este tipo de 
actividades ribereñas y fluviales. 

b) Fechas tentativas de ingreso, tiempo de du
ración de la actividad: Está prevista su rea
lización entre los meses de agosto y septiem
bre de 2005, con uria duración de cinco (5) 
días. 

e) Países parLicipanks: 
- República Argentina. 
- República Federativa del Brasil. 
- República de Bolivia. 
- República del Paraguay. 
- República Oriental del Uruguay. 

Efectivos. participantes: cantidad, tipos, 
equipos }'' armamento 

- ¡\feclios Propios: 
- Dos (2) Compañías de Infantería de 

Marina del Batallón de I .M. 
N°3. 

- Embarcaciones menores (lanchas y 
botes). 

- Un (l) patrullero. 
- Un (1) buque multipropósito. 
- Tres (3) helicópteros Bell Ul1-l H. 

- Un (1) helicóptero Alouettc Al-03. 
- Afedios de Brasil: 

-Un (!) buque de transporte de tro-
pas. 

- Una (1) fragata. 
- Lanchas patwlleras de ríos. 
- Embarcaciones menores (lanchas y 

botes). 
- Una (1) Compai'í.ía de Infantería de 

Marina del orden de sesenta (60) 
hombres. 

- 1\fedios de Paraguay: 
- Una (1) Compañía dt: Infantería de 

Marina del orden de sesenta (60) 
hombres. 

- Dos (2) lanchas patrulleras. 

- Medios de Bolivia: 
-Cuatro (4) o cinco (5) lanchas 

patrulleras de ríos. 
- Embarcaciones menores (lanchas y 

botes). 
- Una (l) Compafiía de I:ó.fantcría de 

Marina del orden de sesenta (60) 
hombres. 

- k!edios de Uruguay: 

-Dos (2) lanchas patrulleras• 
costeras. 

- Embarcaciones menores (lanchas y 
botes). 

- Una (l) Compañía de Infantería de 
Marina con sesenta (GO) hombres, 
aproximadamente. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

Las ejercitaciones serán llevadas a cabo en 
aguas. del Río Paraná. El detalle del desplie
gue se determinará una vez que se inicie el 
proceso de planeamiento. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las tropas extranjeras 
que ingresan al p<Jís. 

[) Costo Aproximado: Los costos de operación 
de nuestros medios ascienden a la suma de . 
pesos doscientos cincuenta y ocho mil cua
trocientos ochenta y seis ($ 258.486). 

g) Fuentes de Financiamiento: Los costos son 
cubiertos con tondos presupuestarios de la 
Armada Argentina previstos para el ailo 2005. 

5. Situación Operacional: 
El concepto rector de este ejercicio se basa en el 

cumplimiento de una hipotética misión de alcance 
internacional ordenada por la Organización de las 
Naciones Unidas, caracterizada por el permanente 
manejo de crisis y reglas de empeñamiento, duran
te la cual se realizan prácticas de desembarco de tro
pas en una zona ribereña, mediante la utilización de 
medios na\'ales de superficie, aéreos y de Infante
ría de Marina en m1 ambiente simulado de múltiples 
amenazas. En este contexto se desarrc'lan y mejo
ran tácticas y se analizan procedimientos operativos 
para el empleo de fuerzas navales y se coordinan 
las operaciones en ei río. 

ANExo IX 

INFORMAC!ONBASICA PARA 
LA AUfORIZAClONDE INlRODUCCION 

DE TROPAS EX1RANJERAS 
EN ELTERH..ITORlO DE LA NACION 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio Combinado de Operaciones ConYencio
nales denominado "DUENDE" . 
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2. Origen del Proyecto: 

La V Conferencia Bilateral de Estados Mayores 
entre los Ejércitos de la República Argentina y la 
República Federativa del Brasil celebrada del 8 al 
ll de Abril de 2002 en Buenos Aires - República 
Argentina.· 

El citado ejercicio, cuyo desarrollo durante el año 
2003 estaba previsto en la ciudad de Córdoba -Re
pública Argentina, fue suspendido a pedido del Ejér
cito del Brasil por razones presupuestarias. 

3. fundamentos de los objetivos de la Actividad: 

- Responder a exigencias· de carácter opera ti
vo, las que forman parte del entrenamiento 
que realiza anualmente el Ejército Argentino 
en el marco del concepto de fuerzas arma
das interoperativas. 

- Estrechar lazos de unión, cooperación y 
confianza entre ambos Ejércitos y coadyu
var a la integración regional y específi
camente de nuestras naciones hermanas. 

4. Cm?figuración de la Actividad: 

a) Lugar de realización: Campo de la Guarnición 
Militar Córdoba -República Argentina. 

b) Fechas tentativas de ingreso, tiempo de du
ración de la actividad: del 17 al 23 de octu
bre de 2004, siete (7) días. 

e) Países participantes: 

- República Argentina. 
- República 'Federativa del Brasil. 

~""'fectivos participantes: cantidad, tipos, 
equipos y armamento (del Ejército Brasi
leño): 

Cantidad: quince (15) efectivos que equi
valen a una (1) Patrulla de Paracaidistas Re
forzada. 
Tipos: poseen la especialidad de paracaidista 
militar. Actualmente prestan servicio en Uni
dades de Infantería del Ejército del Brasil 
con la aptitud para el desarrollo de Opera
ciones Paracaidistas. 
Equipos: la patrulla que pertenece al Ejército 
Brasileño no traerá equipo. el mismo será pro
visto por el Ejército Argentino (equipo de 
campaña individual y equipo de lanzamiento 
para operaciones aerotransportadas - paracaí
das, arneses, puñal, armamento y materiales 
varios de arsenales, intendencia y sanidad). 
Armamento: la patrulla no lleva armamento. 

d) Despliegue de las tropas y medios: el per
sonal del Ejército de la República Federativa 
del Brasil se desplazará por aire desde la ciu
dad de Santa María hasta la ciudad de Cór
doba en una aeronave FIA.T G-222. El regre
so a su país se ejecutará en una aeronave 
perteneciente al Ejército de la República 
Federativa del Brasil. 

e) Inmunidad: No se han requerido i11111unida
des específícas para las tropas extranjeras 
que ingresan al país. 

f) Costo Aproximado: pesos quince mil 
($ 15.000). 

g) Fuentes de Financiamiento: Los costos son 
cubiertos con los fondos del presupuesto 
que se le asigna al Ejército Argentino para 
el año 2004. 

5. Situación Operacional: 

Consistirá en una operación de tropas aero
transportadas, teniendo como base de planeamiento 
el apresto, desplazamiento aéreo, asalto a un obje
tivo, conquista y formación de la cabeza aérea. 

Durante el ejercicio combinado se efectuará un 
lanzamiento diun1o, en masa, con equipo al comple
to, desde aeronave en vuelo del tipo Hércules C-
130 y FIAT G-222. 

ANExo X 

INFORMA.CION BASICA PARA 
LA.AUTORIZACIONDELA SALIDA 
DE FUERZAS NACIONALES .FUERA 

DEL TERRITORIO DE LA NA.CION 

l. 7/po de Actividad a Desarrollar: 

· Ejercicio Combinado de Operaciones Convencio
nales denominado "SACI". 

2. Origen del Proyecto: 

- Invitación formal mediante nota cursada por 
el señor Jefe del Estado Mayor del Ejército 
de la República F cdcrativa del Brasil con fc
cha 3 de octubre de 2000 en Brasilia. 

- La V Conferencia Bilateral de Estados Ma
yores entre los Ejércitos de la República 
Federativa del Brasil y la República Argen
tina celebrada del 8 al 11 abril de 2002 en 
Buenos Aires - República Argentina. 

- El citado ejercicio se desarrolló entre ambos 
Ejércitos durante los años 2000, 2001 y 2003 
(en el año 2002 no se ejecutó por razones 
presupuestarias). 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

- Responder a exigencias de carácter operati
vo, las que forman parte del entrenamiento 
que realiza anualmente el Ejército Argentino 
en el marco del concepto de fuerzas arma
das interoperativas. 

- Estrechar lazos de unión, cooperación y 
confianza entre ambos Ejércitos y coadyu
var a la integración regional, y específi
camente de naciones hermanas. 

- Los objetivos señalados en los párrafos pre
cedentes nos permiten unificar y consolidar 
técnicas de entrenamiento operativo de gran 
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importancia para eventuales misiones com
binadas que puedan realizar las fuerzas ar
madas en el marco de la Organización de las 
Naciones Unidas. 

4. Co'?flgurnción de la Actividad: 

a) Lugar de realización: Ciudad de Rosario do 
Sul -República Federativa del Brasil. 

b) Fechas tentativas de egreso, tiempo de dura
ción de la actividad: del 24 al 30 de octubre 
de 2004, durando la actividad siete (7) días. 

e) Países participantes: 

- República Argentina. 
- República Federativa del Brasil. 

Efectivos participantes: cantidad, tipos, 
equipos y armamento (Ejército Argentino). 

- Cantidad: Quince (15) efectivos que 
equivalen a una (1) Patmlla de Paracai
distas Reforzada. 

- Tipo: poseen la especialidad de paracai
dista militar. Actualmente prestan servi
cio en Unidades del Ejército con la ap
titud para el desarrollo de Operaciones 
Aerotransportadas. 

- Equipos (medios materiales que llevan 
los integrantes del Ejército Argenti
llG): la Patmlla que pertenece al Ejérci
to Argcatino no llevará equipo, el mis
mo será provisto por el Ejército del 
Brasil (equipo de campaña individual y 
equipo de lanzamiento para operaciones 
aerotransportadas - paracaídas, ameses, 
puñal, armamento y materiales varios 
de arsenales, intendencia y sanidad). 

- Armamento: In Patrulla no lleva am1a
mento. 

d) Despliegue de las tropas y medios: el per
sonal participante integrante del Ejército Ar
gentino se desplazará por aire desde la ciu
dad de Córdoba - República Argentina, 
hasta la ciudad de Santa María - República 
Federativa del Brasil, en una aeronave FlAT 
G-222 perteneciente al Ejército Argentino. El 
regreso se ejecutará en una aeronave de la 
República Federativa del Brasil. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las fuerzas nacionales 
que salen del país. 

i) Costo Aproximado: pesos setenta y cinco 
mil($ 75.000). 

g) Fuentes de Financiamiento: Los costos son 
cubiertos con el presupuesto que se le asig
na al Ejército Argentino para el ejercicio 2004. 

5. Situación Operacional: 

Consistirá en una operación aerotransportada, 
cuyo centro de gravedad estará materializado por 

la Brigada de Infantería Paracaidista Brasileña y el 
elemento que se incorpora del Ejército Argentino. 
Tendrá como hase de planeamiento el apresto de 
las tropas paracaidistas, asalto a un objetivo, con
quista y fonnación de la cabeza aérea, finalizando 
el entrenamiento con una operación de conexión a 
través dc;l empleo de medios P'~rtenecientes a la V 
Brigada l3linclada del Ejército del Brasil. 

Durante el ejercicio combinado se efectuará un 
lanzamiento diumo, en masa, con equipo al comple
to, desde aeronaves Brasileñas en vuelo, del tipo 
Hércules C-130, Búfalo C-115 y Bandeirantes C-95. 

J\]','EXO XI 

INFORMACION BASICA PARA 
LA AUTORIZACION DE LA SALIDA 
DE FUERZAS NACIONALES FUERA 

DEL TERRITORIO DE LA NACION 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio Combinado Multilateral de Fuerzas Aé
re;Js denominado "S:üitre 2004". 

2. Origen del Proyecto: 

Invitación del Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea de Chile al Jefe del Estado Mayor General de 
la fuerza Aérea Argentina. de fecha 7 de agosto de 
2003 y ratificada por Acta de Acuerdos de la X Ron
da de Conversaciones entre el Subjefe del Estado 
Mayor General de la Fuerza Aérea· Argentina y el 
Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea 
de Chile, finnada ef 2 de octubre de 2003 en la ciu
dad de Santiago de Chile. 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

a) Políticos: Fortalecer los lazos de amistad en
tre las naciones del Continente . 

b) Estratégicos: Profundizar las experiencias 
obtenidas por las Fuerzas Aéreas participan
tes en Operaciones Combinadas. 

e) De Operaciones Combinadas: Incrementar 
la Interoperatividad y experiencia en la Pla
nificación, Conducción y Ejecucion de Ope
raciones Aéreas Combinadas. 

d) /)e adiestramiento combinado: adiestrar uti
lizando nonnas uniticadas, similares ¡¡ las de 
la Organó:ación del Atlántico Norte a: 

- Los Estados Mayores en la planifica
ción y conducción de operaciones com
binadas. 

- Las Tripulaciones en procedimientos 
para la ejecución de operaciones uércas 
combinadas y vuelo en fonnaciones de 
gran magnitud, en ambientes de gran 
complejidad. 

e) De adiestramiento: Adiestramiento en la 
planificación, conducción y ejecución de 
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despliegue, incorporación a una coalición y 
repliegue de elementos de combate propios 
a un país extranjero. 

4. Configuración de la Actividad: 
a) Lugar de realización: Norte de la República 

de Chile. 
b) Fechas. tentativas de egreso, tiempo de du

ración de la actividad: Está prevista su rea
lización entre el 25 de septiembre y el 1 O de 
octubre de 2004, teniendo la actividad una 
extensión máxima de catorce (14) días. 

e) Países participantes: 
- República Argentina. 
- República Federativa del Brasil. 
- República de Chile. 
- Estados Unidos de América. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

- La Fuerza Aérea Argentina desplegará 
al norte de la República de Chile hasta 
LID máximo de ciento cinco (105) efecti
vos. 

- Se operará en territorio chileno con has
ta un máximo de ocho (8) aviones 
Mirage III/5N. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las fueuas nacionales 
que salen del país. 

f) Costo Aproximado: La actividad posee un 
costo aproximado de pesos dos millones cien
to ochenta y tres mil ($ 2.183 .000). Confom1e 
tipo de cambio $ 2,95 = u$s 1, vigente al mes 
de abril de 2004. 

g) Fuentes de Financiamiento: El financia
miento del ejercicio será realizado con fon
dos presupuestarios de la Fuerza Aérea Ar
gentina previstos para el año 2004. 

5. Situación Operacional: 

Simulación de un conflicto que genera la ejecu
ción de operaciones aéreas en coalición, bajo man
dato unificado de la Organizacion de las Naciones 
Unidas. 

ANExo XII 

lNFORMACION BASICA PARA 
LA AUTORIZACION DE LA SALIDA 
DE FUERZAS NACIONALES FUERA 

DEL TERRITORIO DE LA NAClON 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio Combinado de Fuerzas Aéreas denomi
nado "Cruz del Sur 04" (CRUZEX 04). 

2. Origen del Proyecto: 

Acta de Acuerdo entre el Jefe III - Planificación 
de la Fuerza Aérea Argentina (FAA) y el Subjefe 

de Relaciones Internacionales de la Fuerza Aérea 
Francesa, firmada en Buenos Aires el 28 de no
viembre de 2002 e invitación del Comandante de 
Aeronáutica de la Fuerza Aérea Brasileña (FAB) 
al .Tefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aé
rea Argentina de fecha 18 de diciembre de 2003 
(esta invitación obedece a que la Fuerza Aérea Ar
gentina resignó su condición de anfitriona y la 
Fuerza Aérea Brasileña se hizo cargo de la orga
nización del ejercicio). 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 
a) Políticos: Fortalecer las Medidas de Con

tianza Mutua con los Países de la Región y 
materializar los Objetivos del Convenio de 
Cooperación en Materia de Defensa entre la 
RepÍ1blica Argentina y la República France
sa. 

b) Estratégicos: Obtener experiencias y adqui
rir un adecuado nivel de interoperatividad 
con las Fuerzas Aéreas de la región y la Fuer
za Aérea Francesa. 

e) De Operaciones Combinadas: Incrementar 
la Intcroperatividad y experiencia en la Pla
nificación, Conducción y Ejecución de Ope
raciones Aéreas Combinadas. 

d) De adiestramiento combinado: adiestrar uti
lizando nom1as unificadas, similares a las de 
la Organizacion del Atlántico Norte/France
sas a: 

- Los Estados Mayores en la planifica
ción y conducción de operaciones com
binadas. 

- Las Tripulaciones en procedimientos 
para la ejecución de operaciones aéreas 
combinadas y vuelo en formaciones de 
gran magnitud, en ambientes de gran 
complejidad. 

e) De adiestramiento: Adiestramiento en la 
· planificación, conducción y ejecución de 

despliegue, incorporación a una coalición y 
repliegue de elementos de combate propios 
a un país extranjero. 

4. Configuración de la Actividad: 

a) Lugar de realización: Norte de la República 
Federativa del Brasil. 

b) Fechas tentativas de egreso, tiempo de du
ración de la actividad: Está prevista su rea
lización durante la Primera Quincena del mes 
de noviembre de 2004. teniendo la actividad 
una extensión máxima-de catorce (14) días. 

e) Países participantes: 

- República de Sudáfrica. 
- República Argentina. 

- República Federativa del Brasil. 
- República Francesa. 

• 

• 

• 

• 
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- República del Perú. 

- República Bolivariana de Venezuela. 

A'ota: Países Observadores: Serán conside
rados durante la planificación a propuesta 
de los países participantes. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

- La Fuerza Aérea Argentina desplegará 
al norte de la República Federativa del 
Brasil hasta un máximo de ciento vein
ticinco ( 12 5) efectivos. 

- Se operará en territorio brasileño con 
hasta un máximo de ocho (R) aviones 
A-4 AR y UN (1) KC-130. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las fuerzas nacionales 
que salen del país. 

f) Costo Aproximado: La actividad posee un 
costo aproximado de pesos dos millones 
seiscientos sesenta mil novecientos 
($ 2.660.900). Confmme tipo de cambio$ 2,95 
= u$s 1, vigente al mes de abril de 2004. 

g) Fuentes de Financiamiento: El financia
~· miento del ejercicio será realizado con fon

dos presupuestarios de la Fuerza Aérea Ar
gentina previstos para el año 2004. 

5. Situación Operacional: Simulación de un 
conflicto qLte genera la planificación y ejecu
ción de operaciones aéreas en coalición, bajo 
mandato unificado de la Organización de las 
Naciones Unidas. 

ANEXO XIIl 

INFORMACION BASJCA PARA 
LA AUTORIZACION DE INTRODUCCION 

DE TROPAS EXTRANJERAS 
EN EL TERRffORIO DE LA NACION 

Y LA SALIDA DE FUERZAS NACIONALES 
FUERA DE EL 

1. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio Combinado de Fuerzas Aéreas denomi
nado "PLATA IIl". 

2. Origen del Proyecto: 

El ejercicio PLATA se encuentra en el marco del 
"Acuerdo de Coooeración entre los gobiemos de 
la República Feder~tiva del Brasil y de~la República 
Argentina para el control de tránsito de aeronaves 
presuntamente comprometidas en actividades ilícitas 
internacionales", firmado entre los Ministerios de 
Defensa de ambos países el 9 de diciembre de 2002. 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

a) Políticos: Materializar los Objetivos del 
Acuerdo fírn1ado entre la República Argen
tina y la República Federativa del Brasil y 
fortalecer las Medidas de Cohiianza Mutua. 

b) Estratégicos: Esfuerzos conjuntos para des
alentar d tránsito de aeronaves irregulares 
que realicen vuelos transnacionales (Artícu
lo 1° del Acuerdo de referencia). 

e) Operativos: Detem1inar las áreas de respon
sabilidad de defensa aérea, a fín de estable
cer la responsabilidad en el control del es
pacio aéreo, así como el control y la 
conducción Jc las interceptaciones. 

d) De adiestramiento: Adiestrarse en el con
trol del tránsito de aeronaves irregulares que 
sobrevuelan los respectivos espacios aéreos 
fronterizos (Artículo 2" del Acuerdo de refe
rencia). 
Tntensifícar el intercambio de información y 
experiencias relacionadas con el control de 
aeronaves involucradas en actividades 
ilícitas transnacionales (Artículo 2° del 
Acuerdo de referencia). 

e) De adiestramiento combinado: A.Jiestrar a 
los estados mayores de los comandos de 
Defensa de la Fuerza Aérea Argentina (FAA) 
y la Fuerza Aérea del Brasil (FAB) en 
planean1iento de operaciones de Defensa 
Aeroespaeial. 

f) Operaciones combinadas: Establecer proce
dimientos que permitan una coordinación 
permanente entre los sistemas de defensa 
aeroespacial de la Fuerza Aérea Argentina y 
la Fueo:a Aérea Brasileña. 
Establecer una doctrina combinada de proce
dimientos para interceptación de aeronaves. 

4. Config,u·ación de la Actividad: 

a) Lugar de realización: Frontera Sudoeste de 
la República Federativa del Brasil y Noreste 
de la República Argentina. 

b) Fechas tentativas de ingreso/egreso, tiem
po de duración de la actividad: segunda 
semana de junio de 2005, con una extensión 
máxima de siete (7) días. 

e) Paises participantes: 

- República Argentina. 
- República Federativa del Br"sil. 

Observadores: 

- República del Paraguay. 
- República Oriental del Uruguay. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

- La Fuerza Aérea Argentina participará 
de este ejerc;cio con hasta un máximo 
de düscientos (200) efectivos, de los 
que desplegará a territorio brasileño 
hasta un máximo de veinticinco (25) 
efectivos. 

- La Fueo:a Aérea Brasileña desplegará a 
territorio argentino hasta un máximo de 
veinticinco (25) efectivos . 
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- La Fuerza Aérea Argentina operará so
bre territorio brasileño con hasta un 
máximo de cuatro (4) aviones IA-58/ 
MS-760. 

- La Fuerza Aérea Brasileña operará so
bre territorio argentino con hasta un 
máximo de cuatro (4) aeronaves. 

- La Fuerza Aérea Paraguaya, en su cali
dad de observador, desplegará a terri
torio argentino hasta tm máximo de cin
co (5) efectivos. 

- La Fuerza Aérea Uruguaya, en su cali
dad de observador, desplegará a terri
torio argentino hasta un máximo de cin
co ( 5) efccti vos. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las fuerzas nacionales 
que salen del país, ni para las tropas extran
jeras que ingresan al país. 

f) Costo Aproximado: Hasta un máximo de pe
sos ciento dieciséis mil quinientos veinticin
co ($ 116.525). Conforme tipo de cambio $ 
2,95 = u$s 1, vigente al mes de abril de 2004. 

g) Fuentes de Financiamiento: El financia
miento del ejercicio será realizado con fon
dos presupuestarios de la Fuerza Aérea Ar
gentina previstos para el año 2005. 

5. Situación Operacional: 

Control del Espacio Aéreo en zona fronteriza, con 
simulación de vuelos no identificados y/o ilícitos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Rela
ciones Ex'teriores y Culto, al considerar el proyecto 
de ley en revisión venido del Honorable Senado por 
el cual se autoriza la entrada de tropas exiranjeras 
al territorio nacional y la salida de fuerzas naciona
les para la realización de ejercitaciones combinadas, 
desde el 1° de septiembre de 2004 hasta el 3 1 de 
agosto de 2005, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la ley 25.880, creen necesario dictaminar la pro
puesta original. No observándose objeciones de ca
rácter legal ni constitucional, se da curso favorable 
al dictamen que antecede. 

Jorge A. flillaverde. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital, quien se acaba de anotar en la lista de 
oradores. 

Sr. Zamora.- Señor presidente: efectivamen
te me acabo de anotar, pero en la Comisión de 

Relaciones Exteriores y Culto finné el despa- • 
cho en disidencia total. Sucede que como no se 
ha impreso, no sólo esto, no ha sido publicado, 
ningún diputado que no pertenezca a la Comi-
sión de Relaciones Exteriores y Culto ha podido 
conocer el texto y hacer alguna observación en 
el plazo reglamentario. Esto es algo habitual 
cuando se trata de reclamos de los Estados 
Unidos de América: la velocidad para el trata
miento de estos reclamos supera la posibilidc•d 
de hacer las publicaciones de los proyectos en 
cuestión. 

Cuando intervenimos en los debates. des
pués a menudo muchos diputados se ánotan 
para contestamos, y me parece que esto su
cede cuando suponen que nuestras interven
ciones se vinculan con reclamos que escuchan 
de parte de sus propios pueblos, donde viven. • 
Obviamente que la preocupación de los tres 
diputados que contestaron tan apasionadamen-
te tiene que ver con los problemas serios que 
tienen en sus provincias, con los reclamos de 
sectores cada vez más ... 

Sr. Presidente (Camaño). - Señor diputa
do: le solicito que hable del proyecto de ley en 
tratamiento. 

Sr. Zamora. - El proyecto en tratamiento se 
encuadra en la ley 25.880, que obliga al Poder 
Ejecutivo nacional a enviar con tiempo para el 
debate del Congreso los proyectos sobre ope
rativos en los que intervengan tropas del país en 
el exterior o tropas extranjeras en la Argentina. 

Lamentablemente, vuelve a ocurrir que a 
pocos días de iniciado el primero de los operati- •·· 
vos, recién ahora se pide autorización al Con
greso, se tiene que debatir en estas condicio-
nes. Hemos planteado ya varias veces en este 
recinto, e inclusive se ha dicho en la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto -por lo cual 
es un tema pendiente-, que se discute la reali
zación de un operativo, si mandan tanta canti-
dad de efectivos, armas, pertrechos, etcétera, 
si va a costar tanto o no, pero· no se discute 
para qué se realiza y qué vinculación tiene con 
un proyecto de país, de integración con lapa-
tria grande y de unidad de los pueblos latinoa
mencanos. 

Sería interesante escuchar a alguno de los 
señores diputados que intervinieron en el debate 
anterior, cuando se discutió el problema que se 
suscitó en Osctia; me refiero a quienes dijeron 
que en ese tema no estaba en discusión el repu- • 
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dio a la política de Bush. Como ahora sí está en 
discusión esa política, sería interesante escuchar
los. Dicen que repudian todo tipo de terrorismo 
y también lo que hace Bush. Mediante este pro
yecto se propone que las tropas argentinas rea
licen operativos -como podría ser el caso del 
UNITAS- con tropas norteamericanas o con 
tropas de países latinoamericanos en el marco 
de un plan de militarización que conduce Esta
dos Unidos. Como todos saben, no se puede 
mover un solo soldado de ninguna fuerza amm
da de los pueblos latinoamericanos si no lo 
autoriza Estados Unidos, y si alguno se mueve 
inmediatamente Estados Unidos pide explica
ciones, que se rinden al momento. 

Por eso, exhorto para que nos den sus funda
mentos quienes decían que no estaba en discu
sión el planteo que estoy desarrollando, cuando 
se debatió la acción terrorista de los Putin y de 
los Bush en el mundo. Aquí se está por decidir 
si tropas financiadas, pagadas y mantenidas por 
el pueblo argentino van a intervenir en ejerci
cios militares con los terroristas y torturadores 
de Abu Ghraib, de Guantánamo y de Irak. 

Se ha comprobado que los manuales de ins
trucción de esas tropas son los que llevaron a 
aplicar las torturas en Abu Ghraib. Como ya 
sabemos, eso no fue consecuencia de la acción 
de una sargento o de un grupito de soldados, 
como había dicho Bush; investigaciones oficia
les norteamericanas han demostrado lo contra
rio. Es más, para no mencionar otras fuentes, 
pueden recurrir al libro de Richard Clarke, Con
tra todos los enemigos, en el que se intenta 
explicar por qué Estados Unidos secuestra per
sonas de países en Jos que entra clandestina
mente, por más que se trate de gobiemos ami
gos de ellos, como podría ser el caso de Arabia 
Saudita y de Pakistán. Estas maniobras son au
torizadas por el propio presidente de Estados 
Unidos, como parte de una doctrina de guerra 
preventiva, que incluso ha justificado la tortura. 
No tengo dudas de que en los operativos con 
inteí!rnntes de esas fuerzas armadas se recorre 
ese tipo de instrucción. Esto es lo que se está 
autorizando aquí. 

En una observación que hice por escrito y 
que todavía no se ha publicado -seguramente 
esto se debe a que no es algo que reclame Es
tados Unidos-, señalo elementos de prueba que 
trascendieron en los medios de comunicación 
argentinos, como "Página 12", que como todos 
saben tiene el aval del presidente Kirchner: po-

dríamos decir que prácticamente es una voz 
oficial. De acuerdo con lo que se publicó, ios 
manuales de instrucción que utiliza la Gendar
mería establecían expresamente que el Islam 
es sinónimo de terrorismo .. 

Esto motivó una presentación ante el Instituto 
Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia 
y el Racismo por parte de la Federación de En
tidades Arabes en nuestro, país ·Y de los 'repre
sentantes del gobiemo palestü10 en la Argenti
na. Cuando se retiró de circulación el manual 
oficial de la Gendarmería, que había sido envia
do a la Junta lnteramericana de Defensa por
que Estados Unidos lo iba a tomar para la for
mación de los ejércitos del continente, esas 
entidades también retiraron su denuncia de dis
cnmmación. 

Esos son los temas que tendríamos que dis
cutir; al menos es lo que nosotros queremos de
batir frente al pueblo argentino. Sabemos que 
acá nadie escucha. Incluso, alguien que se consi
dera ignorante en estos temas opina sobre es
tos asuntos y cuestiona a quien sí estudió esta 
problemática diciendo que no puede opinar por
que vive a mucha distancia de donde ocurren 
esos hechos. Por lo tanto, espero que no me 
cuestionen por el hecho de hablar de Estados 
Unidos, dado que estoy a veintidós mil kilóme
tros de ese país. Por supuesto que quien sos
tenga la tesis de la distancia geográfica sí esta
rá inhibido de hablar. 

¿Dónde y cuándo se va a discutir? ¿Cuál es 
el compromiso frente al pueblo argentino vincu
lado con el objetivo de estos operativos? ¿Cuán
do se van a discutir sus antecedentes? Podría
mos rastrearlos en la operación Cóndor y en lo 
que aprendieron los ~jércitos de Vidcla y Pino
chet de los Estados Unidos, y podríamos hablar 
de lo que pasó en Bolivia el año pasado. 

En ese país los servicios norteamericanos 
sostuvieron a Sánchez de Lozada y organizaron 
la represión del ejército boliviano. Para eso son 
los operativos; es lo que d~jo Kerry en la cam
paña electoral, confrontando con Bush pua ver 
quién es más terrorista. 

Kerry dijo que Estados Unidos tendría que 
haber intervenido el 19 y 20 de diciembre qc 
2001 en la Argentina. Para estos operativos que 
hoy trata la Cámara se prepara al Ejército, la 
Marina y la Fuerza Aérea en nuestro país. 

Asimismo, señaló que Bush fue un irrespon
sable en dejar caer gobiemos como el de De la 
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Rúa. Es decir que Estados Unidos tendría que 
haber intervenido, a través de las fuerzas arn1a
das argentinas -o directamente de las norte
americanas- para sostener a gobiernos como 
el de De la Rúa o el de Sánchez de Lozada en 
Bolivia. 

Eso es lo que dijo Kerry en campafia; y agregó 
que si llega a ser presidente no dejará sola a 
América Latina. Enfrentará a sus pueblos y 
defenderá los gobiernos que esos pueblos pue
den llegar a repudiar en determinadas circuns
tancias, como ocurrió el 19 y 20 de diciembre 
de 2001 en nuestro país. 

En relación con lo ocurrido el 11 de septiembre 
de 2001 en las torres gemelas, cada vez se agre
gan más indicios en cuanto a que la versión oficial 
es la más alejada de lo que ocurrió en la realidad 
y cada vez se abren más presunciones en cuanto 
a que el gobiemo de los Estados Unidos por lo 
menos conocía lo que iba a ocurrir, o dejó hacer, 
si no participó de alguna forma en la prepara
ción de lo que ocurrió. En su investigación el 
Congreso norteamericano constató algo que 
debió haber provocado un rechazo continental. 

También el libro de Clarke, ex funcionario de 
Bush que se corresponde con los libros que se 
escribieron sobre el tema, coincide con la in
vestigación del Congreso de Estados Unidos: 
Bush pidió blancos para bombardear y ocupar 
en varios continentes, diciendo que así Al Qaeda 
no estaría en condiciones de prever dónde se 
producirían los golpes. 

Uno de los lugares determinados fue la llama
da triple frontera, y esto consta en el infom1e 
oficial del Congreso de los Estados Unidos, se
gún la investigación de lo ocurrido el 11 de sep
tiembre, y no sólo en el libro de Clarke, que tam
bién lo señala, al igual que otras fuentes de 
información. Estados Unidos evaluó bombar
dear y ocupar las tres ciudades componentes 
de la triple frontera. ¡El presidente de los Esta
dos Unidos evaluó bombardear la Argentina, 
Brasil y Paraguay! 

Ahora se está discutiendo si la Argentina partí
cipa de operativos con militares norteamerica
nos, es decir, con terroristas internacionales, con 
torturadores, con asesinos que violan todas las 
nom1as que invocan y por las cuales luchan 
-dicen- para establecerlas en el mundo. 

Hoy ha quedado claro que desde la interven
ción norteamericana en Irak si hay algo que no 
se concreta. es una vida democrática en ese país. 

Ya nadie lo espera, ni siquiera los que tenían e 
más ilusiones en el accionar nortean1ericano, que 
afortunadamente eran muy pocos en el mundo. 
Fue emocionante ver cómo miles y miles se du
plicaban y triplicaban manifestando su repudio. 

Cada vez son menos los que conservan algu
na ilusión de esta naturaleza o creen este tipo 
de "verso" difundido por los grandes medios de 
comunicación. Hoy, ya nadie piensa en esto. Lo 
que se está discutiendo es cómo salen de allí los 
Estados Unidos: si salen como ratas, como lo 
hicieron en Vietnam, o si Naciones Unidas le 
organiza una salida más elegante. Pero es evi
dente que el pueblo iraquí "no conquista nÍt'1gún 
tipo de vida democrática con esta intervención. 

Si alguno tenía alguna ilusión de que después 
de la siniestra dictadura de Saddam Hussein 
-financiada y mantenida durante décadas por • 
Estados Unidos- habría acceso a algún ejercicio 
democrático por la ocupación norteamericana, 
ahora queda claro -como lo tiene claro una parte 
importante de los iraquíes- que es derrotando 
la invasión norteamericana como existirá algu-
na posibilidad de ejercer derechos democráticos. 

¿Alguien cree que el oficial o el militar que 
está en Irak es distinto del que va a practicar el 
operativo UNITAS con la Marina argentina? 
Los militares chilenos, argentinos y paraguayos 
fueron formados con esta ideología y con esta 
moralidad, donde todo está justificado si Esta
dos Unidos dice que es así, como explícitamen
te ya lo dice el presidente Bush en cuanto lugar 
toca este tema. 

¿Alguien puede pensar que esto tiene algo e 
que ver con los principios que defiende el pue-
blo argentino y con los principios de un conti
nente distinto? ¿O esto tiene que ver con lo que 
señala el propio Banco Interamericano de Desa
rrollo en su último infonne, donde dice con toda 
claridad que la violencia está íntimamente vin
culada con la pobreza? Todos estos operativos 
están pensados para reprimir el derecho demo
crático de los pueblos de expresarse y luchar 
contra los gobiemos que los llevan a una situa-
ción de cada vez mayor pobreza. 

¿Quién prepara aparatos represivos por do
quier si no piensa que por doquier va a haber 
resistencia, lucha y ejercicios democráticos de 
hartazgo frente a tanta pobreza y opresión? Esta 
es la barbarie del capitalismo. 

Cada vez hay más pobres en América Lati-
na; por eso hay cada vez más operativos milita- • 
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• res en la región. Es una inmoralidad qu~ se gas
ten quinientos mil dólares en un ejercicio militar 
y tres millones en otro, como se propone apro .. 
bar hoy aquí por parte del presidente Kirchner. 
Menos mal que este es el gobierno progresista 
de la Argentina: cada vez más operativos mili
tares. Este es el gobierno democrático de la 
Argentina. Democrático no quiere decir que sea 
elegido por el pueblo; ése es el origen. Demo
crático es el ejercicio que viene después, por
que si no se pierde 0se carácter. 

Alguna vez hemos dicho que es un ejercicio 
de dignidad que nos enorgullece poder decirle 
que no a estas propuestas del gobierno del pre
sidente Kirchner -como también de gobiemos 
anteriores exactamente iguales- y a las presio
nes norteamericanas para que esto se realice 

• tal cual lo planifican desde Washington. La Es
cuela de las Américas sigue funcionando, y en 
realidad es mucho peor que en la década del 70, 
porque ahora está el marco fáctico mundial, ai 
que nos hemos referido muy brevemente en esta 
intervención y que nadie desconoce. 

Los atentados ocurridos en la Argentina obli
gan a ser más serios cuando se trata este tipo 
de problemas, porque cuaÍldo sucedió lo de la 
AMIA estuvo el Mossad, el FBI y la CIA. El ex 
presidente Mcnem dijo públicamente que había 
pedido auxilio a esos servicios de inteligencia. 

Todo lo que se encubrió en el atentado a la 
AMIA y su investigación debería incluir el aná
lisis de por qué la CIA. el Mossad, Israel y Es
tados Unidos encubrieron, avalaron y estimula-

• ron la farsa de Galeano. ¿Por qué la SIDE 
participó de eso? ¿Por qué Menem, por qué Ga
leano, por qué los jueces pmticiparon de esto? 

Pero hay una pata mucho más importante. 
Con estos gobiernos capaces de estas cosas, 
¿ustedes creen que el FBI o la CIA no advirtie
ron en todos estos años lo que estaba haciendo 
Galeano? ¿Creen que se dieron cuenta cuando 
el tribunal oral dictó la sentencia que todo era 
una farsa, que todo era un montaje, que no tenía 
nada que ver con la realidad? ¿Qué encubrió 
Israel? ¿,Qué encubrió Estados Unidos? ¿A 
quién querían culpar? Con estos ejércitos se 
propone realizar operativos ... 

Sr. Presidente (Camaño). - Su tiempo se 
ha agotado, señor diputado. 

Sr. Zamora. - Por todas estas razones, y por 
las que hemos dicho otras tantas veces cuando 

e hemos tratado temas similares, vamos a votar 

en contra del proyecto que el gobierno de Kirch
ner ha traído para ser tratado en esta Cámara. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: quiero ex
presar el voto en contra de .nuestro bloque. No 
obstante, quiero dejar eonstáncia de nuestro re
conocimiento al Poder Ejecutivo, ya que des
pués de prácticas que no concordaban con lo 
que marcan la Constitución Nacional y las le
yes, ha enviado en tiempo y fonna el pedido de 
autorización. 

Por lo tanto, así como hacemos críticas. en 
este caso queremos reconocer que el Poder Eje
cutivo ha actuado en tiempo y fonna, aun cuan
do no estamos de acuerdo con que la Argentina 
participe en maniobras con países que son aje
nos a la región. 

Sr. Presidente (Camaño). - Agradezco las 
palabras del señor di,putado preopinante ya que 
hace más de un mes que esta iniciativa está en 
la Cámara. Por lo tanto, dejo constancia de que 
el Poder Ejecutivo ha ctm1plido en tiempo y for
ma. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men
doza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: este proyecto 
es consecuencia de la facultad constitucional 
que tiene este Congreso para expedirse sobre 
el ingreso y egreso de tropas al país. 

Durante muchos años este Congreso recibió 
a posteriori la notificación de que habían ingre
sado y egresado tropas. Hace poco tiempo esta 
Cámara de Diputados sancionó una ley, y este 
plan operativo que tiene que ver con la política 
general de las fuerzas am1adas del país ha sido 
mandado en tiempo y fom1a, como bien acaba 
de reconocer la bancada del ARI. 

Sin embargo, en algunos discursos no se ob
serva congmencia entre las cosas que se dicen, 
el texto del proyecto y el plan operativo que está 
en tratamiento en este momento. 

En el fondo, lo que se discute es la necesidad 
o no de que la Argentina tenga fuerzas armadas. 
Este es el eje central del debate, más allá de 
disfrazarlo con una actitud de subordinación con 
los Estados Unidos, que es inexistente. Si quie
ren discutir la existencia de fuerzas armadas o 
no, esto hay que hacerlo a cara descubierta. 

Cuba tiene fuerzas annadas; la vieja Rusia 
comunista tenía fuerzas annadas. Una parte de 
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la historia nefasta de la humanidad se ha escrito 
sobre las fuerzas annadas, y durante siglos han 
peleado unos contra otros. Tenemos que sacar
nos el antifaz y discutir si queremos que haya 
fuerzas armadas y, en todo caso, qué rol tienen 
que cumplir. 

Creo que, aun en el marco de amistad y solida
ridad que existe con muchos países de la tierra, 
ninguna nación seria deja de tener fuerzas ar
madas. Entonces, si acá se quiere discutir si es 
necesario no tener fuerzas armadas, hagámoslo 
a cara descubierta. 

De modo tal que aquí no podemos mezclar, 
como diría Enrique Santos Discépólo, ia Bibiia 
con el calefón. 

Este proyecto que envía el Poder Ejecutivo 
contiene trece ejercicios; dos o tres son en con
junto con las fuerzas armadas de Estados Uni
dos. el resto. salvo uno donde están involucradas 
las ·fuerzas· annadas francesas, son ejercicios 
con países latinoamericanos. 

A título de ejemplo, voy a enumerar sólo algu
nos de estos ejercicios combinados, aclarando 
los países que participan: República de Chile y 
República Argentina '~Solidaridad 2004"; Argen
tina, Brasil, Estados Unidos, y Uruguay, 
"UNITAS XLVI-2004 Fase Atlántico"; Argen
tina v Brasil, "Fraterno XXIII-2004"; Argentina 
y Chile "Pasantía Operacional I.M. 2005"; Esta
dos Unidos y varios países latinoamericanos, 
"UNITAS XLVJ-2005 Fase Pacífico"; Argenti
na y Chile, "Integración IV 2005"; Argentina, 
Chile, Panamá y Estados Unidos, "Panamax-
2005"; Argentina, Brasil, Bolivia, Paraguay y 
Uruguay, "Acrux JI 2005". 

Evidentemente. este tema se relaciona con 
las partidas presupuestadas para que dichos ejer
cicios militares conjuntos se efectúen, general
mente, con países latinoamericanos. 

Por otra parte, esta iniciativa se ha asemejado 
con el proyecto Cóndor. Cabe aclarar que el 
proyecto Cóndor fue nefasto y tenía una ideolo
gía política y fines políticos concretos. 

La mayoría de estos operativos tiende a con
solidar las relaciones de hermandad, reciproci
dad y trabajo conjunto con las fuerzas que inte
gran Latinoamérica y los países sudamericanos. 
De modo que no puede descalificarse esta ini
ciativa como se ha hecho en este recinto soste
niendo que se trata de una extensión del proyecto 
Cóndor o que queremos tener fuerzas armadas 
pero que no sean operacionales. 

Por los motivos expuestos, voy a acompaf:íar 
esta iniciativa y votarla afinnativamente. 

Sr. Presidente (Camaf:ío). - Tiene la pala
bra la sef:íora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh. - Sef:íor presidente: el bloque de 
Izquierda U1úda votará negativamente este pro
yecto de ley. 

Ya en ocasiones anteriores, a propósito del 
ingreso y egreso de tropas a nuestro territorio, 
hemos planteado fundadamente nuestra posi
ción al respecto. Creemos que hay una historia 
de los pueblos y una historia de nuestro propio 
pueblo. 

Cuando se habla, por ejemplo, del operativo 
UNJTAS. es absolutamente necesario recordar 
-en nuestra opinión- que dicho operativo tuvo 
su origen en el afio 1960. De manera que esta
mos hablando de una continuidad en estos ope
rativos. 

Ahora bien, qué podríamos decir nosotros 
acerca del rol que han tenido las fuerzas arma
das en nuestro país desde 1960 en adelante parti
cipando, por ejemplo, en el operativo denomina
do UNITAS, que citan10s porque es el que más 
nos preocupa. De todas fom1as, los operativos 
militares que se proponen en este plan forman 
una unidad estructural que debe ser analizada 
como tal. 

De nada vale el argumento de que detenni
nado operativo se hace con algún país en parti
cular sin que participe Estados Unidos, porque 
entendemos que precisamente su participación 
en este tipo de planes da la carga, la impronta y 
la historicidad que tiene este tipo de iniciativas 
conjuntas. 

¿Qué aprendieron nuestros soldados en estos 
operativos? ¿Qué aprendieron los integrantes 
de las fuerzas armadas que desde 1960 han par
ticipado en ellos? Por lo pronto,· seguramente 
no el ejercicio de algunas de las palabras que 
confom1an esto que se da a conocer como "In
formación Básica", que forma parte de los 
anexos. 

Evidentemente, respecto de cada uno de los 
operativos propuestos se acompaf:ía infonnación 
básica. A esta altura, uno se pregunta por qué 
no se agrega la información que no es básica, 
porque queda en claro que aquella constituye 
una repetición de párrafos y palabras que con
forman eufemismos. Finalmente, cuando uno 
logra leer el conjunto de la propuesta, se da cuen
ta de que no existe ningún elemento de juicio a 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Scptiemhrc 22 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4155 

favor de la realización de esos operativos mili
tares conjuntos, que sí registran una historia en 
contra de parte de nuestro pueblo, incluyéndose 
la operación Cóndor. 

¿Acaso esa operación resulta un hecho ex
temporáneo que no tuvo ningún tipo de relación 
con la doctrina de la seguridad nacional? Enten
demos que cada vez que se lleva a cabo un ope
rativo de estas características en algún lugar 
del planeta -en particular el UNITAS-, existe 
una intencionalidad que ya hemos señalado des
de esta banca en alguna oportunidad y que vol
veremos a repetir toda vez que haga falta. 

¿Acaso fl!e un hecho casual que las embarca
ciones que fonnan parte del operativo UNITAS 
se encontraran en las costas clúlcnas el 11 de 
septiembre de 1973? ;,Estaban de paseo forta
leciendo las relaciones entre países hem1anos o 
se hallaban alli participando del golpe que de
rrocó a Salvador Allende? 

En relación con la experiencia que reciente
mente se llevó a cabo en la República Boliva
riana de Venezuela -que nos ha parecido co
rrecta-, donde se ha dado el triunfo al 
comandante Hugo Chávez Frías, que hemos sa
ludado, se han publicado diferentes análisis acer
ca de distintas altemativas respecto del pueblo 
y gobiemo venezolanos, que vienen de enfren
tar una experiencia concreta de golpe. ¿Resul
ta caprichoso que en algunos de esos análisis se 
diga que había un plan A, B oC o distintas alter
nativas en relación con el referéndum? 

En medio de los intereses en juego, del lugar 
que ocuparon los medios de comunicación y de 
todo ese complejo análisis que podría hacerse 
en cuanto a la suerte de la República Bolivariana 
de Venezuela -que afortunadamente ha expre
sado una reafinnación en el buen sentido-, ¿aca
so es caprichoso que allí se encontraran embar
caciones que participaban del operativo 
UNITAS? 

Tampoco es casual que en el año 2005 habrá 
embarcaciones de una fase de ese operativo en 
las costas de Colombia. Esto tiene que ver con 
la realidad del pueblo hennano colombiano y con 
lo que reiteradamente se ha denunciado respecto 
del Plan Colombia, el ALCA, la militarización 
de América Latina. 

Si los señores diputados quieren hacer de 
cuenta que sólo se trata de estrechar vínculos 
entre fuerzas armadas hennanas o amigas, es 
que sencillamente han decidido dar la espalda a 

la historia que desgraciadamente tienen nues
tros pueblos. Por eso votanios por la negativa. 

Sr. Presidente (Can1año). -· Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo. - SeñOr presidente: dado que el 
presidente de la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto, que emitió dictamen sobre este 
proyecto, no se encuentra presente en el recinto 
y en virtud de que tampoco ha habido un miem
bro informante, voy a hacer una breve inter
vención para jüstificar el voto favorable a la ini
ciativa remitida por el presidente de la Nación. 

De acuerdo con algunas intervenciones ante
riores, parecería que estai110s tratando un pro
yecto que defiende el interés nacional de una 
potencia extranjera o una iniciativa· del presi,. 
dente de los Estados Unidos. · 

Quiero rechazar categóricamente cualquier 
suposición al respecto. Deseo apoyar la iniciati
va que el presidente de la Nación Argentina ele
vara al Congreso. Lo ha' hecho en defensa de 
los intereses argentinos de confom1idad con su 
criterio, que espero que sea el mismo criterio 
que adopte la mayoría de los integrantes de la 
Cámara. 

Por supuesto que quienes votamos a favor 
de la iniciativa del presidente Kirchner no va
mos a tolerar en silencio la mera presunción de 
que no estamos defendiendo el interés nacional. 

Además, voy a votar por la afinnativa la pro
puesta de que nuestras fuerzas am1adas actúen 
en forma conjunta con las de países hermanos 
de la región sudamericana, lo que indica un enor
me avance en la defensa de los intereses naCio
nales argentinos, concebidos como parte de los 
intereses regionales. 

También voy a apoyar la capacitación y ejerci
tación de las fuerzas armadas nacionales, que 
sin duda defienden el interés nacional argentino 
y no el de alguna otra potencia. 

En estos operativos las fuerzas armadas se 
ejercitan y capacitan en el mayor nivel mundial 
~n la materia-de su competenéia. Esto, l~jos de 
llevar a las fuerzas armadas a w1 camino de 
dependencia o de opresión de su pueblo, las 
capacita para defender el interés nacional, que 
es su misión, concepción y espíritu. Estas son 
las razones por las que hoy apoyamos el pro
yecto. 

También quiero señalar que otros temas que 
surgieron en el debate están fuera de discusión. 
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No tengo nada que ver con las torturas en Irak, 
cometidas por militares estadounidenses. Fui el 
primero en condenarlas, pues el primer proyec
to que se presentó en ese sentido en la Cámara 
correspondió a nuestro bloque. 

Además, no quiero ser vergonzante, por lo 
que deseo señalar que me parece bien que la 
Argentina tenga relaciones diplomáticas fluidas 
con los Estados Unidos. 

Me parece bien porque también tiene que ver 
con la defensa del interés nacional mantener re
laciones civilizadas con otras potencias de la tie
rra, y me parece bien porque comparto muchas 
cosas del sistema institucional americano, que por 
ejemplo permitió que se juzgara y se condenara 
a los torturadores de Irak, cosa que no pasa en 
otros países de otras tendencias en el mundo. 

De manera que no encuentro razón para que 
las fuerzas am1adas argentinas no puedan par
ticipar de operativos militares con fuerzas ar
madas del hemisferio, que representan, sin nin
guna duda, lo más adelantado y lo más poderoso 
en esta materia en todo el mundo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el sefíor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rivas. - Sefíor presidente: sólo para de
jar constancia expresa del voto negativo del blo
que del Partido Socialista. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el sefíor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Villaverde.- Señor presidente: voy a tra
tar de ser breve, aclarando que solicito la inser
ción del discurso que pensaba pronunciar. De 
todas maneras, muy brevemente quiero decir 
que los planteos que se hicieron aquí no tienen 
nada que ver con el asunto que estamos tratando. 

Lo que estamos considerando es un pedido 
de autorización para el ingreso de tropas ex
tranjeras y el egreso de tropas nacionales, con
fom1e lo establece nuestra Constitución Nacio
nal, que da :fucultad para ello al Poder Legislativo. 

Es cierto que dentro del marco de la ley 
25.880, el Poder Ejecutivo por primera vez ha 
cumplido en tiempo y en forma. Algunos legis
ladores ya tienen el problema de andar hacien
do denuncias por la falta de reglamentación de 
esa nonna. 

Tampoco voy a observar a aquellos legislado
res que cuestionan a los Estados Unidos. Por el 
contrario, vamos a hacer observaciones el día 
en que no se cuestione al país del Norte. 

De todas maneras, esto no tiene nada que 
ver con todo lo que se dijo, al referirse a lrak o 
a la AMIA. Sólo quiero decir que estos ejerci
cios son habituales y tienen una larga trayectoria 
en la región. 

Quiero aclarar también que aquí no se solici
ta inmunidad alguna. Estos ejercicios se encua
dran en la estrategia nacional y en la política 
exterior de nuestra Nación. 

Sabemos que las fuerzas armadas son un bra
zo de nuestras relaciones exteriores. No tengo 
la sabiduría de algunos legisladores que tratan 
de ignorantes a algunos colegas, pero les diría 
que tengan responsabilidad y que al menos iean 
lo que estamos tratando, porque muchos de es
tos ejercicios tienen que ver con la ayuda hu
manitaria, como salvataje en el mar y misiones 
de paz, que contribuyen para que el país esté 
inserto en el ámbito de su responsabilidad en el 
tratamiento y en la construcción de la paz y de 
la seguridad mundial. 

Reitero que son cosas que no tienen nada que 
ver con algunos dictadores de otros tiempos. 
Les recuerdo que en Venezuela está Chávez, 
en Brasil, Lula, en Chile, Lagos, que nada tie
nen que ver con esos dictadores. .· 

Si hacemos un análisis de la cuestión, tene
mos como lectura que el objetivo es América 
Latina. Son muy pocos los ejercicios de los que 
participa Estados Unidos; la mayoría de ellos se 
hacen en el mar y son con Brasil o con Chile. 

Una meta es también el. fortalecimiento del 
Mercosur, superadora de las medidas de con
fianza mutua del pasado, dentro de un proceso 
de plena integración. 

Este es el objetivo de estos ejercicios y de otras 
cuestiones como se dijo aquí, como el intercam
bio de tecnología, la formación y capacitación de 
los profesionales de las fuerzas armadas, etcéte
ra. Esto es lo que establecen estos ejercicios para 
los que hoy el Poder Ejecutivo nos solicita autori
zación, para este programa anual. 

A aquellos que dijeron que no se actuó en tiem
po y forma quiero recordarles que este Congre
so sancionó la lev 25.880 el31 de marzo. Si nos 
atenemos a la letra de dicha ley, ésta dice que los 
pedidos de autorización para ejercitaciones com
binadas tienen que ser enviados al Congreso en 
la primera semana de marzo de cada año, con lo 
cual la única forma de cumplir con eso sería que 
el f:jccutivo fuera vidente. Hace poco, cuando el 
señor ministro de Defensa concurrió a la comí-
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sión, nos infonnó que recién se reglamentaba la 
ley. O sea que aquí no hay ningún argumento 
válido para hablar de demora. 

Dado que observo que ya tenemos quórum 
para votar, voy a pedir autorización para inser
tar el resto de mi discurso en el Diario de Sesio
nes a fin de que podamos proceder a la vota
cióli de esta iniciativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Oportunamen
te. la Honorable Cámara autorizará las insercio
nés solicitadas por los señores diputados en el 
curso de la presente sesión. 

Se va a votar en general y en particular en un 
solo acto. · 

-Resulta afím1ativa. 

Sr. Presidente (Camaí'io). - Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

21 
MODIF1CACION DEL CODIGO NACIONAL 

ELECTORAL 

(Orden del Día N° 1.215) 

Dictame~ de Ías comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 
Justicia han considerado los proyectos de ley de los 
seí'íores diputados Jorge Vanossi y Alberto Natale y 
de las señoras diputadas Marccla Rodri-guez y otros; 
y Margarita Stolbizer y otros, sobre Código Nacio
nal Electoral -ley 19.945-. Modificaciones sobre la 
justicia electoral: ~', por las razones e;o..l)llestas en el 
informe que se acompaí'ía y las que dará el miembro 
infonnante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o - Modifícase la rúbrica del capítulo l1 
"Fom1ación de los ficheros", del título I "Del cuer
po electoral", del Código Nacional Electoral, ley 
19.945 (texto ordenado según el decreto 2.1 35) y sus 
modil1catOiias, por el siguiente: 

Capítulo II - Registros electorales. 

Art. 2°- Sustitúyanse del título l capítulo II, Regis
tros electorales, los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20y 21 
del Código Elcctl,ral Nacional, por los siguientes: 

Artículo 15: La justicia nacional electoral será 
la encargada de la organización, sistematiza-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
4168.) 

ción, informatización y actualización, pem1a
nente o sucesiva, del sister:na registra! electo
ral federal constituido por los registros electo
rales nacionales y de distrito. 

La Cámara Nacional Electoral deberá llevar 
los siguientes registros: 

a) Nacional de electores; 
b) De electores de distrito; 
e) De electores inhabilitados y excluidos; 
d) De electores argentinos residentes en 

el exterior; 
e) De electores privados de su libertad; 
.f) De afiliados a los pmiidos políticos; 
g) De cartas de ciudadanía; 
h) Transitorio de alianzas electorales. 

Artículo 16: Registro Nacional de Electores. 
La Cámara Nacional Electoral tiene a su cargo 
la organi7.ación del Registro Nacional de Elec
tores y la fiscalización de los registros de elec
tores de distrito, pudiendo establecer, en cada 
caso, las medidas que estime convenientes a 
los fines de su peml!lnente actnalización. 

Los registros se efectuarán en una base de 
datos informatizada por la Cámara Nacional 
Electoral. Cada asiento registra! infonnáticü de
berá contar con respaldo documental. La Cá
mara Nacional Electoral tendrá facultades para 
reglamentar, supervisar y auditar el sistema 
registra] electoral federal. 

Articulo 17: Registro de Electores de Dis
trito. Cada Secretaría Electoral organizará el re
gistro de electores de distrito, que contendrá 
las fíchas originales "modelo 5" remitidas por 
el Registro Nacional de las Personas de todos 
Jos electores con domicilio en la jurisdicción y 
se ordenarán por demarcaciones territoriales 
(en secciones electorales, en circuitos y den
tro de cada uno de ellos por orden alfabético). 

Artículo 18: Fichas originales. A partir de la 
fecha de su inscripción, y dentro de los siete 
(7) días, el Registro Nacional de las Personas 
deberá remitir las fichas electorales vriginales 
al Juzgado Nacionai Electoral que, según el do
micilio del ciudadano, por jurisdicción corres
ponda. 

1\.J-tículo 19: Actualización. Los iucces elec
torales ordenarán la actualización -de la ficha 
original: 

a) Con las constancias de haberse exten
dido nuevos ejemplares de los docu
mentos cívicos y cambios de domicilio 
que se hubieran operado, recibidas del 
Registro Nacional de las Personas; 

b) Con las informaciones relativas a 
inhabilitados y excluidos que les envíe 
el juez de la causa; 
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e) Con las constancias de fallecimientos, 
acompal'íadas con los respectivos do
cumentos de identidad y, a falta de ellos, 
con la ficha dactiloscópica o constan
cia de la declaración de testigos o la 
certitlcación prevista por la ley 17.671. 
Al menos una vez al año v, en todo 
caso, diez ( 1 O) días antes de- cada elec
ción, en acto público y en presencia de 
un delegado del Registro Nacional de 
las Personas, el juez de distrito proce
derá a destruir los documentos cívicos 
de los fallecidos hasta la fecha del cie
rre del movimiento de altas y bajas. 

Artículo 20: Comunicación al Registro Na
cional de Electores. Los jueces electorales 
comunicarán al Registro Nacional de Electo
res todas las modificaciones de los datos de 
los electores de su distrito mencionadas en el 
artículo 19. 

Artículo 21: Comunicación de anomalías, 
faltas y delitos. Las inscripciones múltiples, los 
errores o cualquier anomalía en las mismas, y 
las faltas o delitos sancionados en esta ley, de
berán ser puestas en conocimiento de los or
ganismos y. jueces competentes para su correc
ción y juzgamiento. 

La Cámara Nacional Electoral, de otlcio o a 
solicitud· de los jueces electorales, de los par
tidos políticos o del Registro Nacional de las 
Personas, podrá disponer en cualquier momen
to la confrontación de los registros de electo
res de distrito con el nacional para efectuar las 
correcciones que fuere menester. 

El Registro Nacional de las Personas y ios 
jueces electorales enviarán semestralmente al 
Ministerio del Interior la estadística detallada 
del mo\.~miento de altas y bajas registrado en 
todas las jurisdicciones, al 30 de jm1io y 31 de 
diciembre de cada año. 

Art. 3° - Modificase el primer párrafo del artículo 
25 del Código Electoral Nacional, ley 19.945 (texto or
denado segím el decreto 2 .135) y sus modificatorias, 
el que quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 25: Impresión de listas provisiona
les. El juez electoral del distrito podrá requerir 
la colaboración del Ministerio del Interior para 
lo cual utilizará la información contenida en el 
registro de electores de distrito. Dicha infonna
ción será entregada en listados o en cualquier 
otro sistema idóneo. 

Art. 4°- Modificase el primer párrafo del artículo 
2R del Código Electoral Nacional, ley 19.945 (texto or
denado según el decreto 2.135), y sus modificatorias, 
el que quedará redactado de la siguiente fonna: 

Artículo 28: Procedimiento. Cualquier, elec
tor o partido reconocido o que hubiese solicita
do su reconocimiento tendrá derecho a pedir 

que se eliminen o tachen los ciudadanos falle
cidos, los inscritos más de una vez o los que se 
encuentren comprendidos en los inhabilitados 
establecidas en esta ley. Previa verificación su
maria de los hechos ~JUC se invoquen y de la 
audiencia que se concederá al ciudadano im
pugnado, los jueces dictarán resoluciones. Si 
hicieran lugar al reclamo dispondrán se anote la 
inhabilitación en la columna de las listas exis
tentes en el juzgado. En cuanto a los fallecidos 
o inscritos más de una vez, se eliminarán de aque
llas dejándose constancia en la ficha original. 

Art 5° - Modificase el artículo 41 del Código Elec
toral Nacional, ley 19.945 (texto ordenado según el 
decreto 2.135) y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

Artículo 41: Mesas electorales. Cada circui
to se dividirá en mesas las que se constituirán 
con hasta cuatrocientos cincuenta electores 
inscriptos, agrupados por orden alfabético. 

Si realizado tal agrupamiento de electores 
quedare una fracción inferior a sesenta se in
corpora a la mesa que el juez determine. Si 
restare una fracción de sesenta o más, se for
mará con la misma una mesa electoral. 

Los jueces, en aquellos circuitos cuyos nú
cleos de población estén separados por largas 
distancias o accidentes geográficos que difi
cultan la concurrencia de los ciudadanos al co
micio, podrán constituir mesas electorales en 
dichos núcleos de población, agrupando a los 
ciudadanos considerando la proximidad de sus 
domicilio y por orden alfabético. 

Los electores domiciliados dentro de cada 
circuito se ordenarán alfabéticamente. Una vez 
realizada esta operación se procederá a agru
parlos en mesas electorales, confonne a las dis
posiciones del presente artículo. 

Art. 6°- Modifícasc el inciso 4) del artículo 43 
del Código Electoral Nacional, ley 19.945 (texto or
denado según el decreto 2.135) y sus modificatorias, 
el que quedará redactado de la siguiente forma: 

4) Organizar, dirigir y fiscalizar el registro de 
electores de su jurisdicción. 

Art. 7° - Modifícase el inciso 3 del artículo 66 del 
Código Nacional, ley 19.945 (texto ordenado según 
decreto 2.135) y sus modificatorias, el que quedará 
redactado de la siguiente fom1a: 

3) Sobres para el voto. 
Los sobres a utilizarse serán opacos. 

Art. 8° - Moditlcase el artículo 7 4 del Código Na
cional, ley 19.945 (texto ordenado según decreto 
2.135) y sus modificatorias, el que quedará redacta
do de la siguiente forma: 

Sufragios de las autoridades de mesa. Los 
presidentes y suplentes a quienes correspon-

• 

• 

• 

• 
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• da votar en una mesa distinta a aquella en que 
ejercen sus funciones podrán hacerlo en la que 
tienen a su cargo. Al sufragar en tales condi
ciones dejarán constancia de la mesa a que 
pertenecen. 

Art 9°- Comuníquese al Poder Ejecuti,·o 
Salas de las comisiones, 21 de septiembre de 2004. 

Juan},!. Urtubey. -- Carlos A. Jl.1artínez. ·
Pascual Cappelcri. - Guillermo F 
Baigorri. - Hcrnán N. L. Damiani. -
Alberto A. Nata/c. - Jmge R. Vanossi. 
- Gerónimo Féngas Aignasse. - Rodo!fo 
Roque/. -- .luan .!. Alvarez. -- J1anuc>l J. 
Baladrón. - Angel E. Baltuzzi. -AJaría 
E. FJarbagelata. - Gerardo Cante 
Grand. -Juan Correa. -Eduardo A. De 
Bernardi. - Ni/da C. Garré. -Julio C. 
Gutiérrez. -José G. L 'Jluiller - Luis R. 

• i\.folinari Romero. - Alejandro lvf. 

• 

Nieva. - Lilia J. G. Puig de Stubrin. -
Jorge Rivas. -¡\;/arce/a V Rodríguez. -
Adolfo Rodríguez Saá. -- José A. 
Romero. -Rosario ,\f Romero. 

lNFOF..ME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Justicia han estudiado los proyectos en cues
tión v atento a la relevancia del tema, y, por las ra
zones que oportunamente se darán, aconsejan su 
sanCión. 

Juan .A1. Urtubey. 

ANTECEDENTES 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
Artículo 1 o - Sustitúyasc del título I del Código 

Nacional Electoral, el artículo 15 del capitulo II (tex
to ordenado según el decreto 2.135/83, del 18 de 
agosto de 1983, sus modificatorios y complementa
rios), por el siguiente: 

Artículo 15: La Justicia Electoral nacional 
será la encargada de la organización, sistema
tización, infom1atización, y actualización pem1a
nente o sucesiva del siste1na registral electoral 
federal constituido por los registros electora
les nacionales y de distrito. 

La Cámara Nacional Electoral deberá llevar 
los siguientes registros: 

a) Nacional de Electores; 
h) De electores inhabilitados y excluidos; 
e) De electores argentinos residentes en 

e el exterior; 

dl De electores privados de su libertad; 

e) De alíliados a los partidos políticos; 

j) De cartas de ciudadanía: 

g) Transitorio de alianzas electorales. 

Las Secretarías Electorales deberán llevar los 
siguientes registros: 

a) De electores del distrito; 

b) De electores inhabilitados y excluidos; 

e) De futuros electores; 

J) De afiliados a los partidos políticos; 

e) De nombres, símbolos, emblemas, y nú
meros de identificación de los partidos 
políticos; 

j) Transitorio de alianzas electorales. 

Art. 2" - Sustitúyasc del título l del Código Na
cional Electoral, el-articulo 16 del capítulo II (texto 
ordenado según el decreto 2.135/g3, del 18 de agosto 
de 1983, sus moditícatorios y complementarios), por 
el siguiente: 

Artículo 16: l .os registros se efectuarán en 
una base de datos infonnatizada por la Cámara 
Nacional Electoral. Cada asiento registra) 
informático deberá contar respaldo documental. 

Art. 3° - Sustitúyase del título I del Código Na
cional Electoral, el articulo 18 del capítulo II (texto 
ordenado según el decreto 2.135/83 , del 18 de agos
to de 1983, sus modificatorios y complementarios), 
por el siguiente: 

Artículo 18: El Registro de Electores de Dis
trito se confonna con la información de las fi
chas originales de todos los electores con do
micilio en la jurisdicción, remitidas a través del 
Registro Nacional de las Personas, las que de
berán ordenarse asentándose por demarcacio
nes territoriales, y dentro de éstas, por orden 
alfabético. 

Art. 4° - Sustitúyase del título I del Código Na
cional Electoral, el artículo 19 del capítulo II (texto 
ordenado según el decreto 2.135/83, del 18 de agosto 
de 1983, sus modificatorios y complementarios), por 
el siguiente: 

Arlkulo 19: A partir de la fecha Je su ins
cripción, y dentro de los siete días, el Registro 
Nacional d<: las Personas deberá remitir las fi
chas electorales origiuales al .Tuzg.ildo Nacio
nal Electoral que, según el domicilio del ciuda
dano, por jurisdicción corresponda. 

Art. 5° - Incorpórese como artículo 16 bis el si
guiente: 

Artículo 16 bis: La Cámara Nacional Electo
ral tendrá facultades para reglamentar, super
visar y auditar el sistema registra) electoral fe
deral. 
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Art. 6"- Suprímanse los artículos 17, 20, 23 del de
creto 2.135/83 con las modificaciones introducidas por 
las leyes 23.247, 23.476, 24.444, 24.904, 25.610 y 
25.658. 

Art. 7° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Margarita R. Stolbizer. ·- María S. 
Leonelli. - Juan J. Minguez. - Luis 
A1olinari Romero. - 1\1ario R. Negri. -
Alejandro M. Nieva. - Lilia J. G. Puig 
de Sturhin. 

2 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

PROYECTO DE LEY DE REFORMA 
DEL CODIGO NACIONAL ELECTORAL 

Artículo 1 o - Sustitúyanse del título I, capítulo 
II, Registros electorales, los artículos 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21 del Código Electoral Nacional, por los si
guientes: 

Artículo 15: La Justicia Nacional Electoral or
ganizará y mantendrá al día los siguientes re
gistros: 

a) Nacional de electores; 
b) Electores de distrito: 

Artículo 16: La Cámara Nacional Electoral tie
ne a su cargo la organización del Registro Na
cional de Electores y la fiscalización de los re
gistros de electores de distrito, pudiendo 
establecer, en cada caso, las medidas que esti
me convenientes a los fines de su permanente 
actualización. 

AI1ículo 17: Cada secretaría electoral organiza
rá el registro de electores de distrito, que con
tendrá las fichas originales "modelo 5" remitidas 
por el Registro Nacional de las Personas de to
dos los electores con domicilio en la jurisdicción 
y se ordenarán por demarcaciones territoriales (en 
secciones electorales, en circuitos v dentro de 
cada uno de ellos por orden alfabétic"o ). 

Artículo 18: El Registro Nacional de las Per
sonas, enviará en forma inmediata las fichas 
electorales originales al juez electoral de la ju
risdicción del domicilio del emolado. 

Artículo 19: Los jueces electorales ordena
rán la actualización de la ficha original: 

a) Con las constancias de haberse exten
dido nuevos ejemplares. de los docu
mentos cívicos, y cambios de domicilio 
y que se hubieran operado, recibidas 
del Registro Nacional de las Personas; 

b) Con las informaciones relativas a 
inhabilitados y excluidos que les envíe 
el juez de la causa; 

e) Con las constancias de fallecimientos, 
acompafíadas con los respectivos do
cumentos de identidad v a falta de ellos 
con la ficha dactiloscÓpica o constan
cia de la declaración de testigos o la 
certificación prevista por la ley 17.67!. 
Al menos una vez al afío y, en todo 
caso, diez días antes de cada elección 
en acto público y en presencia de un 
delegado del Registro Nacional de las 
Personas el juez de distrito procederá a 
destmir los documentos cívieos de los 
fallecidos hasta la fecha del cierre del 
movimiento de altas y bajas. 

Artículo 20: Comunicación al Registro Na
cional de Electores. Los jueces electorales co
municarán al Registro Nacional de Electores 
todas las modificaciones de los datos de los 
electores de su distrito mencionadas en el ar
tículo 19. 

Artículo 21 : Las inscripciones múltiples, los 
errores o cualquier anomalía en las mismas, de
berán ser puestas en conocimiento de los or
ganismos y jueces competentes para su correc
ción y juzgamiento. La Cámara Nacional 
Electoral, de ofició o a solicitud de los jueces 
electorales, de los partidos políticos o del Re
gistro Nacional de las Personas, podrá dispo
ner en cualquier momento, la confrontación de 
los registros de electores de distrito con el na
cional para efectuar las correcciones que fuere 
menester. 

El Registro Nacional de las Personas y los 
jueces electorales enviarán semestralmente al 
Ministerio del Interior la estadística detallada 
del movimiento de altas y bajas registrado en 
todas las jurisdicciones, al 30 de junio y 31 de 
diciembre de cada año. 

Art. 2° - Reemplazar en el primer, párrafo del 
artículo 25 la rrase " ... para lo cual utilizará la infor
mación contenida en la tercera subdivisión del fi
chero del distrito. Dicha información será entrega
da en copias de las fichas D y DF (varones y 
mujeres), en listados o en cualquier otro sistema 
idóneo" por la siguiente " ... para lo cual utilizará la 
infom1ación contenida en el registro de electores de 
distrito. Dicha información será entregada en lista
dos o en cualquier otro sistema idóneo". 

Art. 3°- Reemplazar en el primer párrafo in fine 
del artículo 28 cuando dice "las fichas", debe decir 
"la ficha original". 

Art. 4° - El artículo 43, inciso 4: debe quedar re
dactado de la siguiente manera: "Organizar, dirigir 
y fiscalizar el registro de electores de su jurisdic
ción". 

Art. 5° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vánossi. 

• 

• 

• 

• 
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PROYECTO DE LEY 

El 5'enado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo lo - Modifícase el Código Electoral Na
cional (ley 19.945 y modificatorias) de la siguiente ma
nera, en los artículos que a continuación se indican: 

Artículo 15: La Justicia Nacional Eledoral or
ganizará y mantendrá al día los siguientes re
gistros: 

a) Nacional de electores; 
b) Electores de distrito 

Atikulo lG: La Cámara Nacional Electoral tie
ne a su cargo !u organización del Registro Na
cional de Electores y la fiscalización de los regis
tros de electores de distrito, pudiendo establecer, 
en cada caso, las medidas que estime convenien
tes a los fines de su permanente actualización. 

e Artículo 17: Cada secretaría electoral orga-
nizará el registro de electores de distrito, que 
contendrá las fichas originales "modelo 5" re
mitidas por el Registro Nacional de Personas 
de todos los electores con domicilio en la ju
risdicción y se ordenarán por demarcacior1es 
territoriales (en secciones electorales, en circui
tos v dentro de cada uno de ellos por orden 
alfabético). 
· Artículo 18: El Registro Nacional de las Per

sonas, em·iará en forma inmediata las fichas 
electorales originales al juez electoral de la ju
risdicción del domicilio del enrolado. 

Artículo 19: Los jueces electorales ordena
rán la actualización de la ficha original: 

a) Con las constancias de haberse exten
dido nuevos ejemplares de los docu
mentos cívicos, y cambios de domicilio 

• y que se hubieran operado, recibidas del 
Registro Nacional de Personas; 

b) Con las informaciones relativas a 
inhabilitados y excluidos que les envíe 
el juez de la causa; 

e) Con las constancias de fallecimiento, 
acompai'íadas con los respectivos docu
mentos de identidad y a falta de ellos con 
la ficha dactiloscóp.ica o constancia de 
declaración de testigos o la certificación 
nrevisla por la lev 17.ó71. ¡\] menos una 
~e7. al año v. en todo caso. die?. días an
tes de cada" ~lección en act~l público y en 
presencia de un delegado del Registro 
Nacional de las Personas el juez de distri
to procederá a destruir los documentos 
cívicos de los fallecidos hasta la fecha del 
cierre del movimiento de altas y bajas. 

Artículo 20: Comunicación al Registro Nacio
nal de Electores: Los jueces electorales comu
nicarán al Registro Nacional de Electores todas 

las modificaciones de los datos de los electo
res de su distrito mencionadas en el artículo 19. 

Aliículo 21: Las inscripciones múltiples, los 
errores o cualquier anomalía en las mismas, de
berán ser puestas en conocimiento de los orga
nismos y jueces competentes para su corrección 
y juzgamiento. La Cámara Nacional Electoral, de 
oficio o a solicitud de los jueces electorales, de 
los partidos politieos o del Registro Nacional 
de las Personas, podrá disponer en cualquier 
momento, la confrontación de los regdros de 
electores de distritos con el nacional para efec
tuar las correcciones que fuere menester. 

El Registro Nacional de las Personas y los 
jueces electorales enviarán semestralmente al 
Ministerio del Interior la estadística detallada 
del movimiento de altas y bajas registrado en 
todas las jurisdicciones, al 30 de junio y 31 de 
diciembre de cada año. 

Artíc~lo 25: l{eempiazar en el primer párraío la 
frase " ... para lo cual utilizará la información con
tenida en la tercera subdivisión del fichero del 
distrito. Dicha infom1ación será entregada en co
pias de las fíchas D y DF (varones y mujeres), 
en listados o en cualquier otro sistema idóneo" 
por la siguiente " ... para lo cual utilizará la infor
mación contenida en el registro de electores de 
distrito. Dicha infom1ación será entregada en lis
tados o en cualquier otro sistema idóneo". 

Artículo 2~: Reemplazar en el primer párrafo 
infine cuando dice "las líchas", debe decir "la 
ficha original". 

Artículo 43, inciso 4: Debe quedar redactado 
de la siguiente manera: "Organizar, dirigir y fis
calizar el registro de electores de su jurisdicción". 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Alberto A. Nata/e. 

4 

PRO\'ECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Modificase !a rúbrica del capítulo II 
"Fom1ación de !os ficheros", del título 1 ''Del cuer
po electoral'', del Código Electoral Nacional, ley 
19.945, por el siguienle: 

Capítulo II - Registros .electorales. 

Art. 2°- Deróganse los artículos 15 a 24 del Có
digo Electoral Nacional, ley 19.945, e incorpóranse 
i os siguientes: 

Artículo 15: Registros. La justicia nacional 
electoral organizará y mantendrá al día los si
guientes registros: 

a) Nacional de electores; 
b) Electores de distrito 
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Artículo 16: Registro Nacional de E)ectores. 
La Cámara Nacional Electoral tiene a su cargo 
la organización del Registro Nacional de Electo
res y la fiscalización de los registros de electo
res de distrito, pudiendo establecer, en cada 
caso, las medidas que estime convenientes a 
los fines de su pennanente actualización. 

Artículo 17: Registro de Electores de Distri
to. Cada secretaría electoral organizará el regis
tro de electores de distrito, que contendrá las 
fichas originales "modelo 5" remitidas por el 
Registro Nacional de las Personas de todos Jos 
electores con domicilio en la jurisdicción y se 
ordenarán por sexo y por demarcaciones ten·i
toriales conforme a lo prescrito en esta ley, o 
sea, en secciones electorales, en circuitos y 
dentro de cada uno de ellos por orden 
alfabético. 

Artículo 18: Fichas originales. El Registro 
Nacional de las Personas, enviará en forma in
mediata las fichas electorales originales al juez 
electoral de la jurisdicción del domicilio del 
enrolado. · 

Artículo 19: Actualización. Los jueces elec
torales ordenarán la actualización de la ficha 
original: 

a) Con las constancias de haberse exten
dido nuevos ejemplares de los docu
mentos cívicos, y cambios de domicilio 
que se hubieran· operado, recibidas del 
Registro Nacional de las Personas; 

b) Con las informaciones relativas a 
inhabilitados y excluidos que les envíe 
el juez de la causa; 

e) Con las constancias de fallecimientos, 
acompañadas con los respectivos do
cumentos de identidad y a falta de 
ellos con la ficha dactiloscópica o 
constancia de la declaración de testi
gos o la certificación prevista por la 
ley 17.671. Al menos una vez al año y, 
en todo caso, diez días antes de cada 
elección, en acto público y en presen
cia de un delegado del Registro Na
cional de las Personas el juez de dis
trito procederá a destruir Jos 
documentos cívicos de Jos fallecidos 
hasta la fecha del cierre del movímién
to de altas y bajas. 

Artículo 20: Con1lmicación al Registro Na
cional de Electores. Los jueces electorales co
municarán al Registro Nacional de Electores 
todas las modificaciones de los datos de Jos 
electores de su distrito mencionadas en el ar
tículo 19. 

Artículo 21: Comunicación de anomalías, fa I
tas y delitos. Las inscripciones múltiples, Jos 
errores o cualquier anomalía en las mismas y 

las faltas o delitos sancionados por esta ley, e 
deberán ser puestas en conocimiento de los 
organismos y jueces competentes para su co-
rrección y juzgamiento. · 

La Cámara Nacional Electoral, de oficio o a 
solicitud de los jueces electorales, de los par
tidos políticos o del Registro Nacional de las 
Personas, podrá disponer en. cualquier momen
to, la confrontación de los registros de electo
res de distrito con el nacional para efectuar las 
correcciones que fuere menester. 

El Registro Nacional de las Personas y los 
jueces electorales enviarán semestralmente al 
Ministerio del Interior la estadística detallada 
del movimiento de altas y bajas registrado en 
todas las jurisdicciones, al 30 de junio y 31 de 
diciembre de cada año. 

Art. 3° - Modifícase el primer párrafo del artículo 
25 del Código Electoral Nacional, ley 19.945, el que • 
quedará redactado de 1.? siguiente forma: 

Artículo 25: Impresión de listas provisiona
les. El juez electoral del distrito podrá requerir 
la colaboración del Ministerio del Interior para 
lo cual utilizará la infonnación contenida en el 
registrÓ' de electores de distrito. Dicha informa
ción será entregada en listados o en cualquier 
otro sistema idóneo. 

Art. 4 o - Modifí.case el primer párrafo dd artículo 
28 del Código Electoral Nacional, ley 19.945, el que 
quedará redactado de la siguiente fonna: 

Artículo 28: Procedimiento. Cualquier elec
tor o partido reconocido o que hubiese so
licitado su reconocimiento tendrá derecho a 
pedir que se eliminen o tachen los ciudada
nos fallecidos, los inscritos más de una vez 
o lo.s que se encuentren comprendidos en 
las inhabilidades establecidas en esta ley. •• 
Previa verificación sumaria de les hechc;s 
que se invoquen y de la audiencia que se 
concederá al ciudadano impugnado, los jue-
ces dictarán resoluciones. Si hicieran lugar 
al reclamo dispondrán se anote la inhabili
tación en la columna de las listas existentes 
en el juzgado. En cuanto a los fallecidos o 
inscritos más de una vez, se eliminarán de 
aquellas dejándose constancia en la ficha 
original. 

Art. 5° - Modifí.case el inciso 4) del artículo 43 
del Código Electoral Nacional, ley 19.945, el que que
dará redactado de la siguiente fom1a: 

4) Organizar, dirigir y fiscalizar el registro de 
electores de su jurisdicción. 

Art. 6° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Maree/a V Rodríguez.- Susana R. García. 
-lvfarta O. Ma.ffei. - Laura C. Musa. -
Adrián Pérez. ., 



• 
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Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar en 
general y en particular el dictamen de las comi~ 

· siones de Asuntos Constitucionales v de Justicia 
en los proyectos de ley por los que se modifica el 
Código Nacional Electoral, ley 19.945. 

De acuerdo con lo dispuesto en e! artículo 77 
segundo párrafo de la Constitución Nacional, 
para su aprobación se necesita la mayoría ab
soluta del total de los miembros del cuerpo. Por 
lo tanto, se requieren 129 votos. Se va a votar 
en fonna mecánica para que quede constancia. 

-Resulta afínnativa de 140 votos; votan 
140 señores diputados sobre 146 presen
tes. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

22 
FONDO DE REPARACION HlSTORICA PARA 
LOCALIZACIONY RESTITUCION DE NlÑOS 

Sr. Presidente (Camaño).- Corresponde con
siderar el proyecto de ley del señor diputado 

. Camaño por el que se i11stituyc en el ámbito del 
Poder Legislativo nacional el Fondo de Reparación 
Histórica para la Localización y Restitución de 
Nií'íos Secuestrados o Nacidos en Cautiverio en la 
Argentina (expediente 6.088-D.-2004). 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Créase en el ámbito del Poder Le
gislativo nacional el Fondo de Reparación Históri
ca para la Localización y Restitución de Nifí.os Se
cuestrados o Nacidos en Cautiverio en la Argentina, 
destinado a solventar los gastos que demande la 
labor de localización, identificación y restitución que 
lleva a cabo la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo. 

Art. 2°- El monto destinado al fondo menciona
do en el artículo l 0 , deberá ascender a pesos quin
ce mil ($15.000) mensuales, y será otorgado por el 
término de dos aüos. 

J\rt. 3°- Los fondos destinados al Fondo de Repa
ración Histórica para la Localización y Restitución de 
Nii':íos Secuestrados o Nacidos en Cautiverio en la Ar
gentina serán con cargo al crédito anual aprobado y 
basta el 0,1 %asignado al Poder Legislativo nacional 
por la ley de presupuesto anual de la Nación. 

Art. 4° - Dentro de los treinta (30) días de cum
plido el plazo de dos afí.os previsto en el artículo 
2°, la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo deberá 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
4168.) 

poner a disposición pública y para conocimiento de 
cualquier ciudadano que lo ~olicite, la documenta
ción del archivo histórico, entregando una copia de 
un ejemplar del mismo, para ser custodiado por el 
Poder LegislatiYo nacionaL 

Art. 5° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

E.cluardo O. Camaño. 

FUNDAMEf'..TTOS 

Seí'íor presidente: 
La Asociación Abuelas de Plaza de Mayo, que 

tuvo apoyo por parte de la Unión Europea tendien
te a la búsqueda y recuperación con vida de sus 
hijos e hijas desaparecidos por razones políticas, se 
orientó, en especial, a la localización y restitución a 
sus familias, de nietPs nacidos durante el cautive
rio de sus hijos. 

En estos últimos veintisiete afí.os se han localiza
do Yanas decenas de niños (hoy jó\'enes adultos); 
se ha promovido el avance de identifícación de pcí
sonas por medios genéticos impulsando, a nivel 
mundial y con la aprobación de una ley nacional, la 
creación ·del Banco Nacional de Datos Genéticos. 
hoy único en el mundo. Además, han logrado la rein~ 
corporación del derecho a la identidad en la Carta 
de los Derechos de Nii':íos y Adolescentes (aproba
da por hs Naciones Unidas e incorporada a nues
tra Constitución Nacional) continúan luchando para 
localizar a cientos de jóvenes, aún secuestrados y 
con identidad suprimida (muchos aún viven con 
quiénes secuestraron a sus padres, como verdade
ro "botín de guerra"); presiden el Comité Argenti
no de Seguimiento de los Derechos del Niño y el 
Adolescente, además de integrar numerosos orga
nismos internacionales de defensa \ promoción de 
los derechos humanos, en especial de. los nli':íos. 

Su actividad tendió (y tiende), fundamentalmen
te, a: 

a) Reconocer a los nifíos desaparecidos, de los 
que hay actualmente más de tres mil denuncias; 

b) Completar la investigación de datos genéticos; 
e) Crear un banco de datos genéticos; 
d) Restituir la identidad a los niños desapareci

dos, por medios legislativos. 
Por ejemplo, por la ley 20.043 se extendió la defensa 

a 10.000 presos políticos de la dictadura; pm la 24.411 
se amplió el universo de las relaciones y fijó uua in
demnización para aquellos desaparecidos o muertos 
por motivo de la represión ilegal y por la 24.32] se con
templa al desapan;cido, creando la figura de "desapa
rición forzada" v dejando inscrito en nuestra normati
va jurídica la etap·a histórica no sólo de miles de 
muertos, sino también de miles de desaparecidos. 

Reparación y pacificación encuadraron el nuevo 
marco político para la democracia en la Argentina, 
el que tuvo su máxima expresión en la Convención 
Constituyente de 1994, que reformara la Constitu
ción Nacional e incorporara en las provincias con
venciones de derechos humanos. 
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Creemos es imprescindible garantizar la continui
dad del esfuerzo de todos los argentinos y, en el 
caso que nos ocupa: ... obtener infommción genética 
que facilite la determinación y esclarecimiento de 
conilictos relativos a la filiación" porque "todo fa
miliar consanguíneo o niños desaparecidos o su
puestamente nacidos en cautiverio, tendrá derecho 
a obtener los servicios del Banco de Datos Genéti
cos ... " (artículos ]0 y 5° de la ley 23.511). 

El arduo esfuer,r.o realizado por la asociación ac
tua !mente atiende entre cuatrocientos y quinientos 
casos, que implican reiterados gastos en análisis, 
movilidad y viáticos. Ello entendemos puede salvar
se con el aporte del O, 1 % del presupuesto del Po
der Legislativo nacional, que sí debe encuadrarse 
en un límite temporal, como medida mínima de dí
ciencia en la utilizaci<'m de recursos y para garanti
zar respuestas a corto plazo. 

Aseguramos el cumplimiento del trabajo con el 
resguardo de un ejemplar en el archivo histórico del 
poder concedente de aportes. 

Estamos convencidos que nuestros pares co
incidirán con la propuesta aquí fundamentada, te
niendo ia posibilidad los legisladores argentinos 
de colaborar con las Abuelas de Plaza de Mayo 
en la localización y restitución de identidad a los 
niños sccucstrad<)s o desaparecidos durante la 
dictadura. 

Eduardo O. Camaíio. 

Sr. Presidente (Camaño ). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra la señora diputada por Santa 
Fe. 

Sra. Tate. - Señor presidente: con la apro
piación de niños durante la dictadura militar no 
sólo se privó a esos nu'i.os de sus padres sino 
también de la posibilidad de .crecer en familia 
junto a sus hem1anos, tíos y abuelos, que nunca 
dejaron de. buscarlos. 

Lamentablemente, no se pueden borrar má
gicamentc la usurpación y las marcas que que
daron en las psiquis de esos chicos, pero sí po
demos construir una verdad histórica que impida 
el asesinato de la memoria. 

1 ·TcDcmos que reconocer la persistente labor 
dc.la~s abuelas, que no solamente mantienen viva 
la mcmória sino que también sostiencn.una ob
jeción pcrmancnt~ y un repudio ético 8~ accio
nar de la dictadura militar. 

Las Abuelas de Plaza de l'Yhyo han vcn;istido 
,ct: esta labor y han logrado, con la rec~1pcraci6n 
de la democracia. la sanción de una lev para la 
creación del Banco Nacional de Datos Genéti
cos. Esa ley que se ha aplicado y con la cual se 

han conseguido recuperar algunos de aquellos 
niños que hoy son jóvenes adultos, está penni
tiéndoles seguir con esa ímproba tarea, pero no· 
es suficiente con la nom1a legal. 

Es necesario apoyarlas también concreta
mente con los recursos que se necesitan para 
hacer Jos estudios, las Ílwestigaciones, los tras
lados y todo lo que es necesario para recuperar 
la identidad de esos jóvenes. 

En virtud del mantenimiento del quérum, sim
plemente voy a decir que es una obligación como 
representantes del pueblo aprobar y apoyar este 
proyecto de ley para colaborar concretamente 
con la labor que han desarrollado las Abuelas 
de Plaza de Mayo. · 

Sr. Presidente (Camaí'ío). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Camaño. - Señor presidente: quiero ser 
breve porque me parece que lo más importante 
es que podamos votar el proyecto de ley y dotar 
de recursos a la Asociación Abuelas de Plaza 
de Mayo, que todos conocemos, distinguimos, 
apreciamos y valoramos enom1emente por la 
labor que desarrolla. 

Este no 'es·un proyecto de ley nuevo. Es una 
iniciativa para que el Congreso de la Nación 
haga su aporte dinerario a la Asociación Abuelas 
de Plaza de Mayo. Tiene antecedentes en un 
proyecto de un legislador justicialista, el ex di
putado Galmarini. Cuando el tema fue plantea
do a la Presidencia, ésta tuvo la enonne gentileza 
v hombría de bien de tomarlo a los efectos de 
que esta suerte de subsidio que esta Cámara de 
Diputados otorgará mensualmente a Abuelas de 
Plaza de Mayo, para hacer menos discurso y do
tarla de los recursos necesarios, sea una realidad. 

Por eso, quiero agradecerle, señor presidente, 
por haber tomado el tema y traerlo para su tra
tamiento a efectos de que podamos detraer al
gunos recursos de la Cámara para poder hacer 
realidad el aporte a la Asociación Abuelas de 
Plaza de Mayo. 

Sr. Presidente (Camaño). -:/ Se va a ,~atar 
en general y en particular. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camafío). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 V éasc el .. texto de la sanción en el Apéndice: (Pág. 
4168) . 
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TRANSFERENCIA DE UN TERRENO A LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE 

FEBRERO (BUENOS AIRES) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, .. 

Artículo 1° - Transfiérasc a título gratuito, a fa
vor de la Universidad Nacional de Tres de Febre
ro, con salYaguarda de los derechos del concesio
nario y de terceros que pudieran verse afectados, 
la porción de terreno propiedud del Estudo nacio
nal, sita en el límite del partido de Tres de Febrero 
con el de San Martín, de lu provincia de Buenos 
Aires, ul>ieada en el ramal Lourdes Lynch, estación 
Lynch (ex Ferrocarril General Urguiza), y delimita
da por las calles Ricardo Frías, Benito Lynch, 
Beazley. zona de vías (Lemos-Lacrozc) y cuadro de 
estación Lynch . 

Art. 2° - La presente transferencia se realiza a 
efectos de la construcción de un edificio acorde, 
instalaciones y campo deportivo de la mencionada 
universidad. 

Art. 3'' - Con carúcter previo a la presente trans
ferencia, deberá procederse a la mensura, deslinde 
y a la realización del plano pertinente, aprobado por 
el organismo que corresponda. 

Art. 4 o - Los gastos que demande la presente ley 
estarán a cargo de la institución bencficiarúi. 

Art. 5° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Eduardo O. Camaño. 

FUNDA.NlENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiene por objeto la 

cesión de tierras obtenidas de una parcela de tierra 
propiedad del Estado nacional perteneciente al ex 
Ferrocarril Urquiza, sito en el partido de Tres de Fe
brero, de la provincia de Buenos Aires, ubicado en 
el ramal Lourdes Lynch, estación Lynch, identifica
do catastralmente como circunscripción V, sección 
G, fracción 1, parcela 1 (parte) con una superficie de 
40.880 metros cuadrados. 

El citado predio hoy se encuentra en total esta
do de abandono, prácticamente sin uso operativo 
fernwiario y en medio de un incierto destino. Ac
tualmente es refugio de malvivientes, reservorio de 
toda clase de alimañas v factible de ser usurpado. 
Sería de suma Íl11porlan"cia, que en el menci<;nado 
lugar -de acceder a éi-, se construya en forma de
finitiva e! edificio de la Universidad Nacional de Tres 
de Febrero, provincia de Sucnos Aires, para dedi
carlo en fmma exclusiva al ámbito académico supe
rior para una juventud que, de cristalizarse dicha ley, 
contaría con un espacio adecuado ya que, actual
mente, carece de edificio propio donde desarrollar 
en fomm eficiente las tareas específicas de enseñan
zas laborales, académicas y funciones propias de la 
universidad nacional. 

Con una creciente población estudiantil, dicha 
cesión cubriría un espacio vital en materia de edu
cación superior orientada hacia la excelencia aca
démica pudiendo contar adcmús de esla forma, con 
un campo de deportes y una zona de espacios ver
des que funcione como pulmon y centro recreativo 
para los vecinos de Santos Lugares, Snenz Peña y 
lugares cercanos. 

Para una mayor li1fom1ación, se adjunta nota del 
organismo nacional de administración de bienes G.G. 
021/02 y planos correspondientes. 

Pür lo expuesto prccedcutemente, solicito a los 
señores legisladores, la aprobación del presente pro
yecto de ley. 

Eduardo O Camaílo. 

Sr. Presidente (Camafío). - En considera
ción en general 

Tiene la palabra la señora diputada por la Ca
pital. 

Sra. Walsh.- Sefíor presidente: este proyecto 
fue aprobado anteriormente por esta Cámara, y 
por alguna situación generada en el Senado ha 
vuelto y se requiere que sea nuevamente deba
tido. 

Se trata de la cesión de un predio a favor de 
la Universidad Nacional de Tres de Febrero. 
Nadie que esté comprometido con la defensa 
de la educación pública y gratuita podría pensar 
que esta universidad no requiere contar con re
cursos adecuados, con un predio, un campo de 
deportes y un edificio como el que se quiere 
construir. Todas estas situacion~s las recono
cemos como válidas y ya lo expresamos a pro
pó<>ito del debate que se hizo en su momento, 
porque insisto que es la segunda vez que anali
zamos la cuestión. 

En aquel momento yo había presentado una 
disidencia parcial como integrante de la Comi
sión de Educación. 

Como en aquella ocasión ya manifesté lo que 
voy a decir ahora, trataré de ser breve. Ade
más, aclaro que lo mismo diría respecto del pro
yecto que vamos a tratar a continuación, que se 
refiere a otra cesión de un predio ferroviario, 
pero en ese caso a los bomberos voluntarios del 
partido de General Sanniento. 

Si bien son todas intenciones muy loables, lo 
cierto es que a la hora de hablar de la situación 
de los ferrocarriles y del transporte ferroviario 
en nuestro país, los argentinos nos encontramos 
con que ese sistema, que era ejemplar y que 
debe seguir fom1ando parte de nuestro patri
monio, fue objeto de una destmcción sistemáti-
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ca. Creo que no es ajeno a ese plan de destruc
ción el hecho de formar parte, voluntaria o 
involuntariamente, del desguace: del patrimonio 
ferroviario, más allá de las buenas intenciones 
que se persigan. 

Como la inocencia es un bien que uno tiene 
bastante comprometido desde el momento en 
que ocupa una banca, y más allá de que en po
cos minutos esto se aprobará rápidamente, por
que lo que se privilegia es terminar pronto con 
la sesión, quiero señalar que no se pueden se
guir transfiriendo bienes que forman parte del 
patrimonio del pueblo argentino, a menos que 
alguien quiera reconocerse en el futuro como 
responsable de haber participado de esta des
trucción del patrimonio ferroviario. 

Digo esto teniendo en cuenta que en algunos 
discursos se sostiene la idea de que en el COito 
o mediano plazo seremos capaces de recuperar 
los ferrocarriles. 

En ese sentido, en los diarios d': hoy se han 
publicado expresiones del gobemador de la pro
vincia de Tucumán, quien se refirió a la necesi~ 
dad de que un tren vuelva a salir de Retiro y 
llegue a San Miguel de Tucumán. Pero será di
fícil que los trenes vuelvan a partir o a llegar a 
algún lugar, porque ya no existen vías férreas 
-las han levantado- o dunnientes -también han 
sido objeto de despojo- y terrenos para ser uti
lizados como playas de maniobras. 

Todo esto no se puede hacer en pos de de
terminadas buenas intenciones sin saber que 
terminará resultando un acto de complicidad en 
relación con la destrucción del patrimonio de 
los argentinos, como lo es el sistema ferroviario. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires. . 

S1: Basteiro. - Señor presidente: en nom
bre del bloque del Partido Socialista hago mías 
mu'chas de las expresiones vertidas por la seño
ra·diputada preopinante. 

Entendemos que es loable la intención de 
transferir bienes del Estado nacic.nal -que es
tán a cargo del ONABE-, como son los terre
nos de Ferrocarriles Argentinos, para :tbrir cen
tros de educación, en este caso dep..:ndientes 
de la Universidad Nacional de Tres de Febrero. 
Pci·o también debemos tener en cuent:t que 
cuando se llevan adelante estas medidas se está 
destruyendo parte de un patrimonio que es de 
todos los argentinos, que hoy por hoy está 
concesionado pero que en algún momento ten-

drá que ponerse nuevamente en funcionamiento. 
Estamos hablando de bienes que pertenecen 

a una empresa respecto de la cual hoy se está 
discutiendo la necesidad de que vuelva a manos 
del Estado. De hecho muchas de las concesio
nes están cayendo y, por ende, existe la posibi
lidad de que esos terrenos tengan que ser ocu
pados nuevamente por un organisJYJO público. 

Por estos motivos, reitero que les integrantes 
de este bloque no vamos a acompañar la san
ción del proyecto en consideración. 

Sr. Presidente (Can1año). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Zamora. - Señor presidente: dejo cons
tancia de que el bloque Autodeterminación y 
Libertad votará en fom1a negativa cst;:: proyecto. 

Prioritariamente fundamentamos nuestra po
sición en el hecho de que se sigue desguazando 
el ferrocarril cuando peleamos por recuperar 
todo lo que se remató y regaló durante la déca
da dcl90. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
en general y en particular. 

. -Resulta afinnativa. 
Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio

nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 
La Presidencia desea aclarar que hasta hace 

poco tiempo ese terreno no era del ferrocarril, 
porque alguien intentó usurparlo. Ahora se lo 
estamos dando a una universidad para que lo 
utilice. 

Digo esto porque he buscado los anteceden
tes y pareciera que para una cosa podría servir 
y para otra no. Le estamos dando espacios a 
una universidad y los felicito por la decisión 
adoptada. 

24 
TRANSFERENCIA DE UN INMUEBLE A LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 
(BlJENOS ALRES) 

(Or·dcn dci Día N° 1.141) 

Dictamen de las comisiones 

Honorahle Cámara: 

Las comisiones de L:;gislación General, de Obras 
Públicas y de Asuntos Municipales han considera-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
4168.) 
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do el proyecto de ley de la sdíora diputada Rico en 
relación con la transferencia de un inmueble pro
piedad del Estado nacional a la Municipalidad de 
San Miguel, provincia de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejun la 
sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

A r1 icnlo 1° - Transfíérese a título gratuito a fa
vor de la Mtmicipalidad de San Mig_uel, provincia 
de Buenos Aires, el inmueble propiedad del Estado 
nacional delimitado por las calles San Martín -
Ricchieri - Moinc y vías, en el partido de San Mi
guel ele la mencionada proviDcÚ.l, designado 
catastralmcnte como circunscripción I, sección E, 
manzana 221, con el objeto de destinar dicho inmue
ble al asiento del destacamento de Bomberos Vo
luntarios de General Sarmiento. 

Art. 2° - Los gastos que demande el cumplimien
to del artículo 1° estarán a cargo del respectivo mu
nicipio. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 15 de septiembre de 2004. 

Jorge L. Alonto_va. - Hugo D. Toledo. -
Hilda B. González de Duhalde. - Aída 
F A;Jaldonado. - Liliana A. Bayonzo. -
María N. Doga. -Juan J. Alvarez. -
Adriana R. Bortolozzi. - Beatriz ¡\.f. 
Leyba de Martí. -Luis F .J. Cigogna.
Né!ida J3. Morales. --Ricardo A. WildeJ: 
-Alberto J. Beccani. -José A. Romero. 
- Rosario Af. Romero. - Gustavo J. 
Canteros. -Roque T Alvarez. -Alfredo 
N. Atanasof -Miguel /l. Baigorria. -
1\;Jauricio C. Bossa. Pascual 
Cappelleri. - Carlos A. Caserio. -
Carlos J. Ceceo. - Zulema B. Dahe1: -
Osear J. Di Landro. - Gustavo E. Fe1-ri. 
- lrma A. Foresi. - Juan C. Gioja. -
Juan C. L. Godoy. -Ricardo J. Jano. -
María S. Leonelli. -Juan C. López. -
Carlos G. Macchi. - Juliana l. JY!arino. 
-.Alfredo A. Martínez. - Silvia V 
Martinez.- Jferiherto E. Mediza. -
Laura C. Musa. - Héctor T Poíino. -
Tomás R. Pruvas. - Carias A. Sosa. 
Hugo G. Stoi·ero. --Alicia F. Tate. -
Jorge R. Vi:mossi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General, de Obras 
Públicas y de Asuntos Municipales, al considerar 
el proyecto de ley de la señora diputada Rico en 
relación con la transferencia de un imnueble pro
piedad del Estado nacional a la Municipalidad de 
San Miguel, provincia de Buenos Aires, lo han mo-

difícado por razones de técnica legislativa; asimis
mo creen im1ccesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Jorge L. i\Iontoya. 

Fl.JNDAI\1EN-¡;OS 

Señor presidente: 
Por medio del presente proyecto se persigue la 

transferencia del inmueble descrito a favor de la Mu
nicipalidad de San Miguel, para luego ser prestado 
por dicho mmiicipio a los Bomberos Voluntarios de 
General Sanniento, y establecer allí un destacamento 
del principal. . 

Sus fundamentos pueden encontrarse en una 
carta dirigida por el jefe de Bomberos Voluntarios 
de General Sanniento al municipio de San Miguel, 
que en sus parte~ truscendcntalcs pone de mani
fiesto la necesidad de establecer en el partido de 
San Miguel m1 destacamento en la parte más aleja-· 
da del distrito, por lo que la amplia extensión geo
gráfica del mismo impide a los bomberos cumplir 
su misión esencial, cual es la de pre\'cnir e interve
nir en Jos siniestros que ocurren día a día. 

Debido a la ayuda que el mtmicipio siempre ha 
brindado a ese cuerpo de bomberos, es que se ha 
remitido igual solicitud del intendente municipal 

· para colaborar en la puesta en marcha del proyec
to que realizan en conjunto d municipio y los Bom
beros Voluntarios de General Sarmiento, que tiene 
por fin la salvaguarda del interés general. 

lv!aría del Carmen Rico. -Juan C. l~ópez. 
-Marta L. Osario. 

ANTECEDE'NIT~ 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, .. 

Artículo 1 o - Transfiérase a título gratuito a la Mu
nicipalidad de San Miguel, provincia de Buenos Ai
res, la propiedad del bien inmueble ubicado en la in
tersección de las calles San Martú1 v Teniente General 
Riccheri, en el partido de San Migt;eJ, cuyo propieta
rio actual es el Estado nacional. 

Los bienes inmuebles son Jos identificados 
catastralmente como circunscripción I, sección E, 
man7.ana 221. 

El objeto de la siguiente translerencia es la posi
bilidad de colocar en dicho inmueble un destaca
mento de bom bcros. 

Art. 2° - Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

AJaría del Carmen Rico. -.Juan C. López. 
--Al/arta L Osario. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 
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Se va a votar en general y en particular. 
-Resulta afin11ativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Se va a votar si se efectúan en el Diario de 

Sesiones las inserciones solicitadas en el curso 
de la presente sesión por los señores diputados. 

-Resulta afinnativa 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 
4168.) 

Sr. Presidente (Camaño). 
inserciones solicitadas. 2 

Se harán las 

No habiendo otros asuntos por considerar_ 
queda levantada la sesión. 

-Es la hora 19 y 22. 

HoRAcio M. GoNZÁLEZ J,-:oNASTERto. 

Director del Cuerpo de Taqnígrafos. 

2 Véase el texto de las inserciones en el Apéndi
ce. (Pág. 4253.) 
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APENDICE 

A SANCIONES DE LA HONORABLE CA MARA 

l. PROYECTOS DE LEY ~A.NClUNADOS 
DEFINJTIVAMENTE 

El Senado y Cámara de Diputados: ... 

REGISTRO NACIONAL DE A.RMAS 
DE FUEGO Y MAIERlALES CON1ROLADOS, 

SECUES1RADOS O INCAUTADOS 

Artículo 1°- Registro. Establécesc en el ámbito 
del Ministerio de Defensa, Registro Nacional de Ar
mas, el Registro Nacional de Annas de Fuego y Ma
teriales Controlados, Secuestrados o Incautados. 

Art. 2°- Afateriales. En el registro que se estable
ce por el artículo anterior se asentarán los datos co
rrespondientes a las armas de fuego, sus partes y 
repuestos, municiones y demás materiales controla
dtJS incluidos en la Ley Nacional de Annas y E:-.vlo
sivos y sus reglamentaciones, que hayan sido se
cuestrados o incautados por las autoridades que se 
indican en el artículo siguiente. A dicha infonnación 
tendrán acceso pleno el Registro Nacional de Armas 
y la Secretaría de Seguridad Interior, a los fines del 
adecuado ejercicio de sus respectivas competencias. 

Art. 3°- Información. Lo:> Poderes Jt:diciales na
cional y prO\;inciales, fuerzas de scgu:idad, Policía 
Federal Argentina y policías provinciales, y demás 
organismos competentes que en el ejercicio de las 
atribuciones que le son propias procedan ,1¡ secues
tro o incautación de los materiales racnciomdos en 
el artículo 2°, deberán dentro de los diez (lO) días 
hábiles de producido el rriismo, infom1ar ul J~cgistro 
Nacional de An11as lo siguiente: 

a) Lugar y fecha del secuestro o incuutnción y 
descripción sumaria de las circunstancins; 

b j Tipo de arma, sistema de disparo, marca, 
modelo si lo tuviere o fuese conocido, cali
bre y numeración de serie; 

e) Tratándose de munición, tipo, calibre y can
tidad de la misma; 

d) Detalle preciso de todo otro material contro
lado que fuere objeto del secuestro y/o in
cautación; 

e) Autoridad judicial o administrativa intcrvi
niente, carátula, número de la causa y datos 
de las personas involucradas. 

Art. 4°- Depósito transitorio. Hasta tanto se 
adopte decisión definitiva sobre su destino, los 
materiales secuestrados o incautados deberán ser 
depositados en los lugares y en las condiciones 
de seguridad que se fijarán por vía reglamentaria, 
circunstancia ésta que también deberá ser infor
mada en los térnünos previstos en el artículo an
terior, con indicación de la autoridad responsable 
del mismo. 

Todo cambio del lugar de depósito de !os mate
riales, o de la autoridad depositaria responsable de 
los mismos deberá ser inforn1ado al Registro Nacio
naí de Armas dentro de las cuorenta y ocho (4 8) ho
ras de producido. 

Art. 5''- Depósito definitivo. Concluida la cau
sa o las actuaciones administrativas, o cuando el 
estado del trámite lo pennita~ la autoridad intervi
niente deberá disponer en el más brcw plazo, la re
misión de los materiales involucrados al Registro 
NacionJJ de Armas o al lugar que según la jurisdic
ción el mismo designe, para su depósito definitivo 
v ulterior iniciación de los trámites destinados a dis
poner su destrucción. 

• 

• 

• 
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Art. 6°- Devolución. Cuando el material se
cuestrado o incautado se hallare debidumente re
gistrado, y siempre que ello resultare proceden
te conf,Jrme la normativa vigente, la autoridad 
judicial o administrativa que intervenga podrá 
hacer entrega del mismo a su titular en calidad 
de depositario, hasta tanto culmine la 
sustanciación del procedimiento en trámite. En 
su caso, tal decisión deberá ser informada al Re
gistro Nacional de Armas y asentada en el regis
tro creado a tales efectos. 

Art. 7° -·Decomiso. Destrucción. Cuando en vir
tud de sentencia judieial o resolución administrati
ya finne se hubi'ere dispuesto el decomiso de los 
materiales comprendidos en el artículo 2°, se debe
rá proceder a su destrucción, la que se llevará a 
caho en eí lugar y por los métodos que el Registro 
Nacional de Annas establezca, con conocimiento de 
In Secretaría de Seguridad Interior. 

La resolucióJJ que hubiere dispuesto el dL:comi
so deberá comunicarse al registro establecido en el 
artículo ]0

, dentro de las cuarenta y ocho (48) ho
ras de haber quedado ftmle. 

Art. 8°- Gestión de arsenales. Los ministerios de 
Defensa -Registro Nm;ional de Am1as- y de Justi
cia, Seguridad y Derechos Humanos -Secretaría de 
Seguridad Interior- establecerán, por resolución 
conjunta, las normas y procedimientos destinados 
a regular la seguridad y gestión de depósitos y ar
senales, públicos y privados, destinados al almace
namiento de armas de fuego, sus partes y repues
tos, municiones y demás materiales incluidos en la 
Ley Nacional de Armas y Explosivos y sus regla
mentaciones. 

Art. 9"- Disposición transitoria. Las autoridades 
men¡,;ionadas en el artículo 3°, que a la fecha de en
trada en vigencia de la presente ley tuvieren en su 
poder materiales provenientes de secuestros o incau
taciones ejecutados con anterioridad a la misma, de
berán remitir la infonnación allí prevista, ampliándose 
el plazo al de noventa (90) días hábiles. 

Cuando con relación a dichos materiales se die
ran las condiciones contempladas en el artículo 5°, 
se deberá proceder en igual plazo a la remisión de 
los mismos, conforme el procedimiento allí previsto. 

Art. lO. - Adhe.IÚJ/1. Invitase a los gobiemos pro
'~nciaies y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y a sus· respectivos Poderes Judiciales a adherir al 
régimen de la presente ley. 

Art. 11. -·Comuníquese al Poder f·:jecutivo. 
(Ley 25.938) 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, a los veintidos días del mes 
de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CM1AÑO. MARCELO A. H. Gu~lJ:i. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.D.D. 
.Jua11 J. Canals. 

Secretario Parlamentario· 
del Senado 

2 

El S>enado y Cámara de Diputados ... 

Artículo P - Apruéhase el Acuerdo sobre Coo
peración Minera entre la República Argentina y la Re
pública Bolivariana de Venezuela, suscripto en Cara
cas -Republica Bolivariana de Venezuela- ei 12 de 
julio de 2000, que consta de trece (13) artículos, cuya 
fotocopia autenticada fonna parte de la presente ley. 

Art. 2° ·- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
(Ley 25.939) 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, a los veintidos días del mes 
de septiembre de! ai'ío dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMA,:::¡o. IvfARcrow A H. Gc~NLE. 
Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Cana/s. 

Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 
del Senado 

ACUERDO SOBRE COOPERACiON Ivffi'lERA 
ENTRELAREPUBLlCAARGENTlNA YLA 

REPUBLJCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

La República Argentina y la República BoliYariana 
de Venezuela denominados en adelante "las Partes", 
con el propósito de consolidar los víncuÍos .ei1tre 
los dos países y con el fin de apoyar e intensificar 
la cooperación económica, y 

Considerando la necesidad de fortalecer el pro
ceso de integración en América Latina, encaminado 
a promover el desarrollo económico-social, armóni
co y equilibrado de la región, 

Teniendo presente la coincidencia entre los dos 
países a favor de la profundización de los mecanis
mos de colaboración y cooperación CE materia eco
nómica y la firme convicción de que la integración 
regionaf redundaní en beneficios para el desarrollo 
de Jos pueblos, 

Reconociendo que liD acuerdo en materia minera 
será de utilidad e interés de ambas Partes pemlitien
do ampliar las posibilidades de cooperación e inter
cambio técnico y científico-tecl1ológico del sector, 
en un marco de integración regional, 

Acuerdan lo siguiente: 

ARflCULO PRIMERO 

Las Partes convienen en alentar la concreción de 
programas y proyectos específicos de cooperación 
en las áreas de minerales metalíferos, no metalíferos, 
rocas de aplicación y concentrados metalúrgic<~s 
tanto en el sector de inYcstigación búsica y aplica
da, orientada a la promoción de la innovación y al 
desarrollo de nuevos productos, como para la pues
ta en marcha de producción y comercialización. 

Para los efectos de la aplicación del presente 
Acuerdo se entiende por: . 

l. Programa, al conjunto de proyectos a través 
de los cuales se implementa la cooperación e inte
gración minera objeto del presente; 
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2. Proyecto, al conjunto de actiYidadcs in
krrelacionadas v coordinadas con el fin de alcanzar 
objetivos espeéíficos. 

ARTICULO SEGUNDO 

En ese sentido, las Partes acuerdan poner en mar
cha un Programa de Cooperación Científico-Técni
ca, entre la Subsecretaría de Minería de la Repúbli
ca Argentina y el Ministerio de Energía y Minas de 
la República Bolivariana de Venezuela, a fin de im
pulsar el desarrollo de proyectos relacionados con 
la actividad minera en ambos países. 

ARTICULO TERCERO 

Las Partes se comprometen a establecer un Pro
grama de Acción destinado a materializar y comple
mentar, según sea el caso, lo establecido en los ar
tículos precedentes. 

ARTICULO CUARTO 

El Programa de Acción mencionado en el artículo 
precedente se referirá a los aspectos vinculados con: 

a) el marco legal de las inversiones del sector, 
bj el estudio e investigación de los avances le

gislativos en el derecho comparado, 
e) el desarrollo de una más eficiente capacidad 

institucional, 
d) la implementación dé ui1 sistema 'de protección 

ambiental-minera, 
e) el intercambio de inÜJrmaeión sobre legislación 

y nom1as minero-ambientales y de salud y seguri
dad mineras, 

,/) el intercambio de inJ:ormación sobre los servi
cios de apoyo, especialmente en materia de infraes
tructura, de conocimiento geológico, de investiga
ción y tecnología, y 

g) la implementación de un adecuado sistema de 
información. 

ARTICULO QUINTO 

Las actividades previstas en el Programa de Ac
ción incluirán las siguientes fmmas de cooperación: 

a) asistencia recíproca para la fom1ación y capa
citación de personal científic'o-técnico, 

b) intercambio de expertos, 
e) intercambio de profesioi1ales especialistas para 

cursos v seminarios, 
d) becas de e~tudio, 
e) consultas recíprocas sobre cucstí.mcs lega

les, científicas y tecnológicas, 
.!J formación de gmpos mixtos de trabajo para la 

realización de estudios y proyectos de invc:stiga
ción legal, científíca y dGsarrollo tecnológico, 

g) transferencia de tecnología en medio am\¡icn
te vinculado a la actividad minera, 

h) las demás formas de cooperación. acordadas 
por las Partes. 

ARTICULO SEXTO 

A fin de complementar la colaboración prevista 
en el presente Acuerdo, los organismos competen
tes designados pcr cada una de las Partes celchra
n'tn convenios de aplicación en los que se estable
cerán las condiciones y modalidades cspccíiícas de 
la cooperación, incluyendo la realización de reunio
nes técnicas mixtas para el estudio y evaluación de 
proyectos. 

Asimismo, los organismos eompetenlcs de cada 
una ele las Partes podrán crear comisiones conjun
tas que tengan por objeto la conducción técnica de 
los proyectos y pfl)gramas acordados. 

AR'I1CULO SEPTIMO 

Cada una de las Partes otorgará todas las facili
dades necesarias para la entrada, permanencia y sa
lida de los participantes que en fonna ofícial inter
vengan en los proyectos de cooperación minera 
objeto del presente. Estos participantes se somete
rán a las disposiciones nacionales vigentes del país 
receptor y no podrán dedicarse a ninguna activi
dad ajena a sus funciones. 

· ARTICULO OCTAVO 

Los resultados de la cooperación serán comparti
dos por ambas Partes y se publicarán en forma con
junta con su acuerdo mutuo. Cualquier patente con
seguida por la cooperación será compartida por 
ambas Partes. Si una de las Partes pretendiere publi
car o transferir, en iorma indepeildientc, los resulta
dos de la cooperación a un tercer país, deberá obte
ner previamente el consentimiento de la otra Parte. 

ARTICULO NOVENO 

Las Partes se comprometen a cooperar mutua
mente en el desarrollo de los proyectos conjuntos 
que se realizaren en aplicación del presente Acuer
do, facilitando en todo lo posible, la colaboración 
de otras instituciones u organismos públicos o pri
vados de los respectivos países. 

ARTICULO DECl.\10 

Para la ejecución de los proyectos conjuntos, en 
cada caso, las Partes acordarán el financiamiento, 
confonne a sus respectivas disponibilidades de re
cursos y a la posibilidad de vbtcner financiamiento 
de organismos internacionales. 

luzfíCULO DECiiv!OPREvíERO 

~OLUC'ION DE CONTROVERSIAS 

Cualquier modificación al texto del Acuerdo o di
ferencia derivada de su interpretación o aplicación 
será resuelta por las Partes de común acuerdo. 

ARTICULO DEClMOSEGl..il'JDO 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha 
de ]¡\ última notificación en que las Partes se comu
niquen el cumplimiento de sus r\O:quisitos formales 
internos. 

• 

• 

• 

•• 
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ARTICULO DECIMOTERCERO 

El presente Acuerdo tendrá una duración indefi
nida. La Parte que descare desligarse deberá comu
nicar su demmcia, por la vía diplomática, a la otra 
Parte, con sesenta (60) días de anticipación, sin per
juicio del cumplimiento de los compromisos asumi
dos durante la Yigencia del mismo. 

HECHO en Caracas, Venezuela, a los 12 días del 
mes de julio de dos mil, en dos ejemplares origina
les en idioma castellano,y siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 

Por la República Por la República Bolivariana 

Argentina 

Ada/berta Rodrígue::: Gi'1varini 
Ministro de Relaciones 
Exkriorcs, Comercio 
Internacional y Culto 

3 

de Venezuela 

José l·ícente Rangel Kzle 
Ministro de Relaciones 

Exteriores 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° -· Autorízase la entrada de tropas exiran
jeras al territorio nacional y la salida fuera de él Je fuer
·zas nacionales, según corresponda. para que partici
pen del programa de ejercitaciones combinadas desde 
el 1 o de septiembre de 2004 hasta el 3 1 de agosto de 
2005, de acuerdo a la infonnación detallada en los 
anexos 1, II, IIl, IV, V, VI, VIl, VIII, IX, X, XI, XII y XIll 
que fom1an parte integrante de la presente ley. 

Art. zo - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.940.) 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, a los veintidos días del mes 
de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A H. GlTJNLE. 

l!.auardo D. Rolfano. Juan J. Canals 
Secretario de la C.DD. Secretario Parlamentario 

del Senado. 

ANEXO I 

INFORMACION BASICA PARA 
LAAUTORIZACIONDEINTRODUCCION 

DE TROPAS EXTRANJERAS 
EN EL TERRITOH.IO DE LA NACION 

Y LA SALIDA DE FUERZAS 
NACIONALES FUERA DE EL 

l. llpo de actividad a desarrollar: 

Ejercicio Conjunto - Comhinado de apoyo a la co
munidad, denominado "Solidaridad 2004". 

2. Origen del proyecto: 

Acuerdo entre la República Argentina y la Repú
blica de Chile sobre cooperación en materia de ca
tástrofes, aprobado por la ley 25.240. 

En la última década del siglo, como consecuen
cia de la mayor ocurrencia de catástrofes naturales, 
se han incre;nentado de modo significativo las ini-

ciati\·as para movilizar y coordinar los esfuerzos 
colectivos de la comunidad intemacional, a fin de 
atender de manera coherente y oportuna las nece
sidades de los que están expuestos a la destruc
ción en las emergencias y catástrofes. 

Frente a esta situación y animados por el espíritu 
de solidaridad y de buena Yccindad, la República de 
Chile y la República Argentina han firmado un Acuer
do de Cooperación en Materia de Catástrofes. 

En el marco de aquel acuerdo, las fuer¿as am1a
das de ambos países han elaborado procedimien
tos mediante los cuales se regirá el Sistema de Co
operación en Materia de Catástrofes entre las 
fuer~:as armadas de la República A.rgentim. y la Re
pública de Chile. 

3. Fundamentos de los objetivos de la actividad: 

Estratégicos/Operativos de comprobación: Veri
ficar los procedimientos mediante los cuales se 
regirá el Sistema de Cooperación en Materia de Ca
tástrotes entre las fuerzas annadas de la H.epública 
Argentina y de la República de Chile. 

Robustecer y perfeccionar los vínculos de coope
ración bilateral frente a situaciones de crisis oca
sionadas por desastres naturales, a fin de contri
buir al fortalecimiento de las medidas de 
transparencia y confianza mutua. 

4. Configuración de la Actividad: 

a) Lugar de realización: Ciudad de Río Turbio 
- República Argentina y ciudad de Punta 
A.renas - República de Chile. 

b) Fechas tentativas de Ingreso/egreso, tiem-· 
pode duración de la actividad ¡o al 15 de 
octubre de 2004, teniendo la actividad una 
extensión máxima de quince (15) días. 

e) Países participantes: 

- República Argentina . 
- República de Chile. 

Efectivos participantes: cantidad, tipos, 
equipos y armmnento. 

Afedios Propios 

- Cincuenta (50) hombres (sin am1a-
mento). 

- Un ( 1) a\·ión C-130 Hércules. 
- Un ( l) helicóptero tipo Bell UH-1H. 
- Un (!) buque tipc Aviso. 
- Dos (2) Vehículos 4 x 4. 

lvfedios Chilenos 

-- Ciento treinta (130) hombres (sin 
am1amento). 

- Seis (6) vehículos de combate M-
113. 

- Dos (2) helicópteros Bcll Ul{-lH. 
- Tres (3) vehículos de carga. 
- Cuatro (4) vehículos 4 x 4. 
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- Una (1) motoniveladora. 
- Una (1) unidad móvil de sanidad. 
- Una (1) planta potabilizadora <le 

agua. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

Los medios serán desplegados en el te
rreno, de acuerdo con la información deta
llada en el punto 5 de este Anexo. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las fuer~as na·;ionales 
que salen del país, ni para las tropas extran
jeras que ingresan al país. 

O Costo Aproximado: son pesos doscientos 
cuarenta y nueve mil ochocientos veintisie
te con quince/lOO($ 249.827,15). (Confom1e 
tipo de cambio $ 2, 95 '~ u$s 1, vigente al mes 
de abril de 2004). 

g) Fuentes de Financiamiento: El financia
miento del ejercicio será realizado con fun
dos presupuestarios del Estado Mayor Con
junto de las Fuerzas A.tmadas previstos para 
el año 2004. 

5. Situación Operacional: 

El Ejercicio consistirá en proporcionar ayuda hu
manitaria a una población aislada como consecuen
cia de las intensas nevadas, mediante el alistamien
to de una Unidad de Ejecución Apoyo· (UNEJAP), · 
prevista para materializar y ejecutar el apoyo con 
personal y medios de cada país y a requerimiento 
del Organismo coordinador del Apoyo (ORCAP), en 
el marco del acuerdo de cooperación en materia de 
catástrotes entre la República Argentina y la Repú
blica de Chile (ley 25.240), con la finalidad de: 

- Comprobar la bondad de los acuerdos que 
nonnan la cooperación bilateral en la materia y eva
luar sus resultados para formular propuestas que 
optimicen el sistema. 

- Fomentar la interopcratividad de las fuerzas ar
madas de ambos países, con particular énfasis en 
la compatibilización de los procedimientos de 
planeamiento. 

-Fortalecer el grado de cooperación e integración 
de las fueu..as anmdas de ambos países. 

·- Fomentar la vinculación progresiva de las fuer
zas amoadas con los Organismos relacionados con 
la gestión en caso:> de catástrofes. 

A"-'EXO ll 

fNTORMACION l3ASICA PARA 
LA NHOR.TZACION DE LA SALIDA 
DE FUERZAS NACIONALES FUER:\ 

DEI, TERRITORIO DE LA NACION 

1. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio Combinado Multilateral de Adiestramil:n
to c1i. el mar "UNITAS XLVI - 2004 Fase Atlántico". 

2. Origen del Proyecto: 

Ejercicio iniciado en 1960, originalmente entre la 
Am1ada de los Estados Unidos de América v las ar
madas de todos los países de Sudai11t:rica, 
bilateraimentc con cada una de ellas, con el propó
sito de proveer a los participantes la oportunidad 
de conducir operaciones navales combinadas, inte
grar las capacidades opera1ivas de sus fuer~:as na
vales, aéreas y de infantería de mariPa, optimizar el 
alistamiento de los medios materiak~~ y humanos 
participantes y promover la cooperación militar, el 
entendimiento y la confianza mutua. 

A partir de 1999, se unificaren los ejercicios que 
se realizaban separadamente con la República Ar
gentina, la República Federativa del Brasil y la Re
pública Oriental del Umguay, en una sola fase de
nominada "Atlántica", rotativa y que durante el año 
2004 será realizada en la República Oriental del Um
guay. 

Asimismo, se invita a otras Am1adas regionales 
y extracontinentales a participar con buques, 
aeronaves u Oficiales observadores. 

Esta ejercitación se sustenta en lograr consolidar 
las capacidades operativas y materiales que tomen 
dicaz una estrategia disuasiva, coadyuvando ade
más al mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacional, en particular la de nuestro continente. 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

La ejecución del Ejercicio Combinado 1JNITAS 
Fase Atlántico contribuye a incrementar el nivel de 
interoperabilidad con las Annadas de los países par
ticipantes. 

Esto se logra a través del intercambio de infor
mación sobre los sistemas de Comando y Control 
de los medios navales de superficie, submarinos y 
aéreos participantes, de doctrinas y procedimientos., 
y el adiestramiento combinado en la conducción de 
Fuerzas Multinacionales en el mar. La especial ca
racterística que tienen los medios que son emplea
dos por la Armada de los Estados Unidos de Amé
rica es que son de avanzada tecnología, pennitiendo 
apreciar y evaluar nuevas capacidades técnicas, así 
como también jncrementar el nivel de adiestramien
to e interoperabilidad. 

La realización de este tipo de ejercicios, 
enmarcados en la cooperación militar intemacional, 
sirve para fortalecer la confíam.a mutua y la inte
gración con las Armo.das del continente, en espe
cial con las regionales, y mantener un nivel de adies
tramiento adecuado para integrar eficazmente una 
Fuerza Multinacional. 

4. Configuración di? la Actividad: 
a) Lugar de realización: Aguas int<.:macionalcs 

a la altura de la República Oriental del Uru
guay, fuera de su Mar Tcnitorial. 

b) Fechas tentativas de egreso, tiempo de du
ración de la actividad: Está prevista su rca-

• 

• 

• 

• 
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lización entre el 2 y el 19 de noviembre de 
2004, teniendó la actividad una extensión 
máxima de diecisiete (1 7) días. 

e) Países participantes: 
- República Argentina. 
- República Federativa del Brasil. 
- Estados Unidos de América. 
·- República Oriental del Uruguay. 
- Otros según invitaciones a cursar por 

el país an1itrión. 
E:fectivos participantes: cantidad, tipos. 
equipos y armamento. 

Medios Propios: 

-·Un (l) destructor misilístieo tipo 
MEK0360. 

- Dos (2) corbetas misilísticas tipo 
l\1EKO 140. 

-Un (!) buque logístico AR.!\ 
"Patagonia". 

- Un (1) submarino tipo TR-1700. 

- Dos (2) helicópteros orgánicos, un 
(l) Jiennec AS-555, un (1) Alouette 
Al-03. 

- Tres (3) helicópteros Sea King H-
3. 

- Un Cl) avión de vigilancia P3l:3 
Orión. 

- Un (1) avión de vigilancia BE-200. 

- Cuatro (4) aviones de ataque. Un 
(1) Super Etendard, tres (3) Machi 
MC-32. 

- Dos (2) aviones Tracker S2T. 

- Quinientos (500) hombres, aproxi-
madamente. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

Las ejercitaciones serán llevadas a cabo 
en aguas intemacionales, conlom1e a los cri
terios fijados en la Convención de la Orga
nización de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar. Las unidades de superfi
cie propias participantes se dirigirán junto 
con las unidadt:s uruguayas al puerto de 
Montevideo, en calidad de visita operativa 
con fines técnico-logísticos y para efectuar 
la crítica final del ejercicio a los efec!os de 
extraer conclusiones y acordar- recon1enda
ciones para cjercitacionc~ futuras. 

Durante la navegación en el mar territo
rial uruguayo, en el cual esa Nación tiene 
plena jurisdicción, se dará estricto ctm1pli
micnto n los lincnmientos de dicha Com·en
ción por lo que las naves propias no podrán 
efectuar lanzamientos de aeronaves, los sub
marinos deberán navegar en superficie, ni 
habrá desembarco de tropas. 

e) Inmunidad: No se han requcJido inmunida
des específicas para las fuerzas aacionales 
que salen del país. 

l) Costo Aproximado: pesos cuatro millones 
ciento ochenta v un mil non~cicntos dieci
séis($ 4.181916). 

g) Fuentes de Financiamiento: El financia
miento del ejercicio será realizado con fon
dos presupuestarios de la Armada Argenti
na previstos para el aí'ío 2004. 

5. ,)'ituación Operucional: 

El concepto rector de ePtc ejercicio se basa en el 
cumplimiento de una hipotética misión de alcance 
internacional ordenada por la Organización de las 
Naciones Unidas, caracterizada por el permanente 
manejo de crisis y reglas de empeí'íamiento durante 
el traslado de una fuerza naval multinacional bajo 
amenazas múltiples hacia un úrea de operaciones si
mulada. En este contexto se desarrollan y mejoran 
tricticas, doctrinn y procedimientos operativos para 
el empleo de tucrzns navales y se coordinan las ope
raciones en el mar involucrando una cantidad con
siderable de buques de dii~rcntes tipos y acrona\'CS 
basaili1s en tierra y a bordo. 

La presencia de una considerable cantidad de bu
ques con sus helicópteros orgánicos embarcados 
y aeronaves basadas en tierra constituyen una 
ejercitación de importancia a nivel mundial, posibi
litando a los comandantes propios adquirir la expe
riencia en el ejercicio del comando en el mar de fuer
zas de gran magnitud. 

Los vatiados tipos de ejercitaciones a realizarse 
pem1itirán a las dotaciones de los buques adiestrarse 
en la participación y conducción de operaciones 
defensivas v ofensivas contra amenazas aéreas, de 
superficie y .. submarinas, de reaprovisionamiento en 
el mar y comunicaciones y guerra electrónica, así 
como llevar a cabo una gran variedad de maniobras 
marineras que se requieren durante toda la 
ejercitación. 

ANsxo III 

INFORMACION BASICA PARA 
LA AUTORIZACION DE SALIDA 

DE FUERZAS NACIONALES FUFR.A. 
DEL TL-;;RRITORIO DE LA NACION 

l. 1/po de Actividad a Desarrollar: 

Eiercicio de adiestramiento combinado en el mar 
''Fraterno XXlll- 2004". 

2. Origen del Proyecto: 

Ejercitación bilateral iniciada en el aí'ío 197X, 
alternadamente en aguas de uno y otro país como 
resultado de la firme voluntad de integración e 
interoperatividad entre las An11adas de nuestro país 
y de la República Federativa del Brasil. 
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En años anteriores esta ejercitación se realizó en 
dos (2) fases, uua anfibia y otra puramente naval. 
Está previsto incorporar en un futuro próximo al Por
t:'laviones de la Marina de la República FederatiYa 
del Brasil. 

En el afio 2003 se efectuaron las distintas etapas 
de planeamiento para ser ejecutado en nuestro país, 
pero se canceló su ejecución. 

Durante el corriente ai'í.o, está previsto incorpo
rar tareas de adiestramiento de Búsqueda y Resca
te en el Mar de acuerdo con coordinaciones efec
tuadas durante las Reuniones de Estados Mayores 
entre la Armada Argentina y la Marina del Brasil, 
aprovechando fundamentalmente la capacidad que 
tiene el vecino país al disponer de un buque soco
ITo de submarinos. 

3. Fundamentos de los Objetil'os de la Actividad: 

La t:iecución del Ejercicio Combinado Fratemo con 
la .f\.1arina de Brasil contribuye fimdnmentalmentc a 
optimizar el grado de interoperabilidad entre ambas 
Am1adas, a traYés del intercambio de infonnación so
bre los sistema$ de Comando \' Control de los me
dios navales de superficie, sub1~arinos y aéreos par
ticipantes, de doctrinns y procedimientos, y el 
adiestramiento combinudo. Además, pennite aprove
char la capacidad que posee el vecino país al dispo
ner de un buque socorro de submarinos, para incre
mentar el·nivel de adiestramiento específico en tareas 
de búsqueda y rescate de submarinos en inmersión. 

4. Configuración de la Actividad: 

a) Lugar de realización: Aguas intemacionales, 
fuera del Mar Territorial, a la altura de los 
Estados de Río Grande do Sul/Río de Janeiro. 
en la República Federativa del Brasil. · 

b) Fechas tentativas de egreso, tiempo de du
ración de la actividad: Se realizará entre el 
20 y el 25 de noviembre de 2004, teniendo la 
actividad una extensión aproximada ele SEIS 
(6) días. 

") Países participantes: 

- República Argentina. 
- República Federativa del Brasil. 

l!.j'ectivos participantes: cantidad, tipos, 
eqzúpos y armamento. 

- Medios Propios: 

- Un (1) destructor misilísiico tipo 
MEK0360. 
Una (1) corbeta misilística tipo 
MEKO 140. 

- Un (1) submarino tipo TR -1700. 
- Helicópteros orgánicos. 
- Cua1rocicntos ochenta ( 480) h•)m-

bres, aproximadamente. 

- 1\Iedios Brasilei'ios: 

- Dos (2) fragatas lllisilísticas. 

- Dos (2) corbetas misilísticas. 
- Un (1) buque auxiliar de n:aprovi-

sionamiento. 

-Un (1) bUlJUC de salvamento de 
submarinos. 

- Helicópteros orgánicos. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

Las ejercitaciones serán Jlrvadas a cabo 
en aguas intcmac.ionalcs, confom1e a los cri
terios lijados en la Convención de la Orga
nización Je las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar. Las unidades navales pro
pias tomarán puerto en una Ciudad del Es
tado de Río Grande do Su! o Río de Janeiro 
en calidad de visita operativa con fines 
logísticos y para efectuar la crítica línal del 
ejercicio a los efectos de extraer conclusio
nes y acordar recomendaciones para 
ejercitaciones futuras. 
Durante la navegación en el mar tenitorial 
brasilefio, en el ~ual esa Naci,'m tiene plena 
jurisdicción, se dará estricto cumplimiento a 
los lineamientos previstos por dicha con
vención, por lo que no podrán efectuar lan
zamientos de aeronaves, los submarinos de
berán navegar en superficie, ni habrá 
desembarco de tropas. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las fuerzas nacionales 
que salen del país. 

t) Costo Aproximado: pesos dos millones no
vecientos treinta v cuatro mil treinta v cin·· 
co ($ 2. 934.035). - •' 

g) Fuentes de Financiamiento: El financia
miento del ejercicio será realizado con fon
dos presupuestarios de la Armada Argenti
na previstos para el año 2004. 

5. Situación Operacional: 

El concepto rectm de este ejercicio se basa en 
el cumplimiento de una hipotética misión de alcan
ce internacional ordenada por la Organización de 
las Naciones Unidas, caracterizado por el perma
nente manejo de crisis y reglas de empefiamiento, 
durante el traslado de una fuerza naval hinacional 
bajo amenazas múltiples hacia un área de opera
ciones simulnda. En este contexto se dcsnnollan v 
mejoran tácticas, doctrina y procedimiento-s 
operatiYos para el empleo de fuerzas navales y se 

·coordinan las operaciones en el mar involucr~ndo 
buques de diferentes tipos y acronuws basadas 
en ticiTa y a bordo. 

La participación del buque logístico de la Marina 
del Brasil posibilitará el adiestramiento en el 
rcaprm·isionamiento en el mar, apoyo ante emergen
cias médicas, reparaciones o aprovisionamientos 
según lo requieran las necesidades tácticas. 

• 

• 

• 

., 
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Por ser los participantes dos (2) armadas impor
tantes del Atlántico Sm, la presente ejercitación cons
tituye LU1 claro ejemplo de integración a nivel regio
nal bilateral. 

Los variados tipos de ejercitaciones a ejecutarse 
permiten a Jos buques adiestrarse en .lü parti
cipación y conducción de operaciones defensivas 
y ofensivas eontra amenazas aéreas, de supertícic 
v submarinas, de reabastecimicnto de combustible 
), reaprovisionamiento en el mar, comunicaciones y 
gncrra electrónica, así como llevar a cabo las ma
niobras marineras que se requieran durante el tras
lado. 

La ejecución de las tareas específicas de Bús
queda y Rescate se llevará a cabo en dos (2) fa
ses, una submarina y otra de ~uperticie. La prime
ra consiste en la simulación de una emergencia de 
un submarino posado en el fondo del mar. impo
sibilitado de salir a superficie y buscado, locali
zado y auxiliado por el resto de las unidades na
vales participantes, utilizando para ello el buque 
socorro de submarinos y personal de buzos para 
la e\'acuación del personal de la nave siniestrada. 
Durante la parte de superficie, se simulan diferen
tes emergencias que van desde la búsqueda de 
náufragos en balsas salvavidas, producto de des
perfectos técnicos simulados de una aeronave co
mercial o militar que se ve obligada a realizar un 
amerizaje forzoso, o del hundimiento simulado de 
buques mercantes/pesqueros, hasta el remolque 
efectivo de una nave siniestrada sin propulsión 
prop1a. 

ANE.'<O IV 

INFORMACIONBASICA PARA 
LA AUfOH.lZACION DE IN1RODUCCION 

DE 'IROPAS EXTRANJERAS 
EN EL TERRil'ORIO DE LA NACION 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Actividad de Adiestramiento Operacional "Pa
santía Operacional J.M. 2005''. 

2. Origen del Proyecto: 

Actividad de adiestramiento que surge de una in
vitación de la Annada de Chile efectuada en el mar
co de las XVII y XVHI Reunión de Estados Mayo
res entre la Armada argentina y la Annada de Chile 
H modo de reeipwcidad por la participación cl">...ilena 
como parte del contingente argentino que actúa en 
Chipre bajo mandato de la Organización de las Na
ciones Unidas. 

En el ai'ío 2004 se dcsanolló en la República de 
Chile una actividad de adiestramiento básico en 
Operaciones Anfíbias. 

Durante el año 2005 se prevé la ejecución de este 
ejercicio en nuestro país, con participación de una 
fracción de Infantería de Marina de la Armada de 
Chile. 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

La ejecución de la Pasantía Opcrncional IM de 
medios de la ln!anteíía de Marina de la Almada de 
Chik en nuestro país contribuye a optimizar el gra
do de intcroperabilidad. entre ambas Almadas, a tra
\'és del intercambio de doctrinas y procedimientos y 
el adiestramiento combinado con medios navales de 
superficie aéreos y de infanteria de marina que parti
cipan en las activid;¡Jc~ previstas. 

4. Conjlguración de la Actividad: 

a) Lugar de realización: En nuestro país. En proxi
Illidades de la Base Naval Puerto Belgrano. 

b) Fechas tentativas de ingreso, tiempo de du
ra,~ión de la actividad: Entre Jos meses de 
abril y mayo de 2005 con una duración pre
vista de cinco (5) días, aproximadamente. 

e) Países participantes: 

- República .t\.rgentina. 
- República de Chile. 

l~fectivos participantes: calltidad, tipos, 
equipos y armamento. 

- _Medios Propios: 

- Un (l) destructor misilístico tipo 
Meko 360. 

- Un (1) buque transporte de tropas. 
- Un (1) buque auxiliar tipo Aviso. 
- Dos (2) aeronaves Súper Etendard. 
- Tres (3) helicópteros Bell UH-IH. 
- Un (1) batallón de Jnfantcría de 

Marina. 

- Medios de la Armada de Chile: 

- Treinta y dos (32) hombres de In-
fantería de Marina de la An11ada de 
Chile con su equipo y annamento 
personal. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

Las ejercitaciones anfibias serán llevadas 
a cabo en zonas costeras bajo jurisdicción 
propia en proximidades de la Base Naval 
Puerto Belgrano, utilizando las capacidades 
con que cuenta la i\.nnada Argentina para el 
desan·ollo de este tipo de adiestramiento. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específiefls para las tropas cxtnmjer<Js 
que ingresan al país. 

f) Costo Aproximado: pesos quinientos cineucn
la y un mil cienlo sesenta y eineo ($ 551.1 65). 

g) Fuentes de Financiamiento: Los costos son 
cubiertos con fondos presupuestarios de la 
Annada Argentina para el ejercicio 2005. 

5. Situación Operacional: 

El concepto rector de este ejcrc!ClO se basa en 
el cumplimiento de una hipotética misión de alean-
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ce internacional ordenada por la Organización de 
las Naciones Unidas, caracterizada por el perma
nente manejo de crisis y r~glns de empeñamiento, 
durante el cual se realizan prácticas de desembar
co de tropas mediante la utilización de vehículos 
anfibios y helicópteros en un ambiente simulado 
de múltiples amenazas desde .el mar, sin afectar el 
entorno en cuanto al medio ambiente o a las acti
vidades marítimas. En este contexto se desarrollan 
y mejoran tácticas, doctrina y procedimientos 
operativos para el empleo de fuerzas de Infantería 
de Marina. 

Es un ejercicio de conducción a nivel de Batallo
nes/Fuerzas de Infantería de Marina con prácticas 
en el terreno, para capacitar al personal de cuadros, 
suboficiales y oficiales en técnicas, tácticas y pro
cedimientos operativos para el empleo de Fuerzas 
de lnfan lería de MarinD. 

fu'!EXO V 

JNFORMACJON BASICA PARA 
LA AlHORIZACION DE LA SALIDA 
DE FUERZAS NACIONALES FUERA 

DEL TERRITORIO DE LA NACION 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio Combinado Multilatera 1 de Adiestra
miento en el mar "UNITAS XLVI - 2005 Fase Pací
fico". 

2. Origen del Proyecto: 
Ejercicio iniciado en 1960, originalmente entre la 

An11ada de los Estados Unidos de América y las Ar
madas de todos los países de Sudamérica, 
bilateralmente con cada una de ellas, con el propó
sito de proveer a los participantes la oportunidad 
de conducir operaciones navales combinadas, au
mentar las capacidades operativas de sus fuerzas 
navales, aéreas y de infantería de marina, incremen
tar el alistamiento de los medios materiales y huma
nos participantes y promover la amistad, el enten
din1iento y la confianza mutua. 

A partir de 1999, esta ejercitación se divide en tres 
(3) fases según su ubicación geográfica: 
Atlántico, Pacífico v Caribe. En el océano Pacífíco co
n·esponde a la ReÍ)ública de Colombia organizar la 
ejer-=.itación para el año 2005. 

Tradicionalmente el país anfítrión cursa invitacio
nes u otros paises que sin pertenecer al área del Pa
cífico resulta de interés s.u presencia para participar 
de las operaciones y facilitar de esta mar.cra la ink
gración mutua. Está prevista recibir la invitación f.Jr
mal de la Armada de la República de Colombia para 
que unidades propias pnrticipcn del l~jercicio. 

Esta ejercitación se sustenta en lograr consolidar 
las capacidades operahvas y materia les que to2.1en 
eficaz una estrategia disuasiva, coadyuvando ade
mús al mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacional, en particular la de Ill'cstr? continente. 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

La ejecución del Ejercicio Combinado UNfTAS 
Fase Pacífico contribuye a incrementar el nível de 
interoperabilidad con las Armadas de los países par
ticipantes. 

Esto se logra a través del intercambio de infor
mación sobre los sistemas de Comando y Control 
de los medios navales de superficie, sub1~arinos y 
aéreos participantes, de doctrinas y pr0ccdimientos, 
v del adiestramiento combinado en ln conducción 
de Fuerzas Multinacionales en el mar. La especial 
característica que tienen los medios que son emplea
dos por la Annada de los Estados Unidos de Amé
rica es que son de avanzada tecnología, permitien
do apreciar y evaluar nuevas capacidades técnicas, 
así como también incrementar el nivel de adiestra
miento e interoperabilidad. 

La realización de este tipo de ejercicios, <.;mnar
cados en la cooperación militar internacional, sirve 
para fortalecer la confianza mutua y la integración 
con las Armadas del continente, en especial con 
las regionales, y mantener un nivel de adiestramien
to adecuado para integrar eficazmente una Fuerza 
1\1ultinacional. 

4. Con./iguración de la Actividad: 

a) Lugar de realización: En aguas internaciona
les a la altura de la República de Colombia, 
fuera de su Mar Territorial. 

b) Fechas tentativas de egreso, tiempo de du
ración de la actividad: Está previsto que se 
ejecute durante el mes de julio de 2005 con 
una duración de quince (15) días. 

e) Países participantes: 
- Republica Argentina. 
- República de Bolivia. 
- República de Chile. 
- República de Colombia. 
- República del Ecuador. 
- Estados Unidos de América. 
- Estados Unidos Mexicanos. 
- República de Panamá. 
- República dd Perú. 
.- Otros según invitaciones a cursar por 

el país anfitrión. 

Efectivos participantes: cm:tidad, tipos, 
equipos y armame¡¡fo. 

-Medios Propios: 
-Una (1) corbeta misilística MEKO 

140. 

- Un (1) helicóptero Alouette Al-03. 
- Un (l) buque logístico. 
- Dos (2) aeronaves ORION P-3B. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 
Las ejercitaciones navales serán llevadas 

a cabo en aguas intemacionales, confonne a 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Septiembre 22 de 2004 ----~C~A~M~A~RA~~D~E~D~-~IP~U~l~A~D~O~S~D~E~I~~A~N~A~C~I~O~N~----------~4177 

los criterios fijados en la Convención de la 
Organización .de las Naciones lJnidas sobre 
el Derecho del Mar. Las unidades de superíí
cie propias se dirigirán a un puerto a desig
nar por el país anfitrión, jtmto con el resto de 
las unidades pmticipantes, en calidad de vi
sitas operativas con fines logísticos y para 
efectuar la crilica final del ejercicio a los efec
tos de extraer conciusilll1c.s y acordar reco
mendaciones para ejercicios i'uturos. 

Durante la navegación en el mar territo
rial de la República de Colombia, en el cual 
esa Nación tiene plena jurisdicción, se dará 
estricto cumplimiento a los lineamientos pre
Yistos en dicha convención. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las fuerzas nacionales 
que salen del país. 

f) Coslo Aproximado: pesos tres millones qui
nientos sesenta y un mil cuatrocientos tre
ce($ 3.561.413). 

g) Fuentes de Financiamiento: Los costos son 
cubiertos con fondos presupuestarios de la 
Armada Argentina para el ejercicio 2005. 

5. Situación Operacional: 

El concepto rector de este ejercicio se basa en el 
cumplimiento de Utla hipotética misión de alcance in
ternacional ordenada por la ·organi¿,acion de las Na
ciones Unidas, caracterizada por el pennanente ma
nejo de crisis y reglas de empeñamiento. En este 
contexto se desarrollan y mejoran tácticas, doctrina 
y procedimientos operativos para el empleo de fuer
zas navales y se coordinan las operaciones en el mar. 

La presencia de una considerable cantidad de bu
ques con sus helicópteros orgánicos embarcados 
v aeronaves basadas en tierra constituye una 
~jercitación de importancia a nivel mundial: posibi
litando a los comandantes propios adquirir la expe
riencia en el ejercicio del comando en el mar. 

Los variados tipos de ejercitaciones a realizarse 
permiten a las dotaciones de los buques adiestrar
se en la participación y conducción de operaciones 
defensivas v ofensivas contra amenazas aéreas. de 
superficie y submarinas, de reaprovisionamient~ en · 
el mnr, procedimientos de comunienciones y guerra 
electrónica, así como llevar a cabo una gran varie
dad de maniobras !Harineras que se requieren du
rante toda la ejercitación. 

A".lEXO VI 

lNFORMAClON BASlCA PAl'<A 
LA AUTORJZACION DE LA SALIDA 
DE FUERZAS NACIONALES FUERA 

DEL 'mRRITORIO NACIONAL 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio de Adiestramiento combinado en el mar 
"Integración IV 2005". 

2. Origen del Proyecto: 
La primera de estas ejercitaciones bilaterales se 

llevó a cabo en el oceano Pacífico en el afio 1998, 
como resultado de la firme voluntad de integración 
e interoperatividad entre la i\nnada Argentina y la Ar
mada Chilena, procurando pasar progresivamente a 
etapas de mayor complejidad. 

Durante el año 2000 se realizó la segunda edición 
en aguas argentinas, frente a la costa bonaerense, 
contando con una mayor cantidad de medios de 
nuestro país y de la República de Chile. 

Durnnte el año 2004 se coordinó ia ejecución de 
este ejercicio aprovechando a esos efectos el des
plazamiento por aguas jurisdiccionales argentinas 
desde el Reino Unido de Gnm Bretañ2 e Irlanda del 
Norte hacia Valparaíso, República de Chile, de la 
Fragata FFG "Almirante Williams" incorporada re
cientemente a la Escuadra de Mar de la República 
de Chile. La citada ejercitación comprendió única
melJíe la visita operativa del buque a la Base Naval 
Puerto Belgrano, provincia de Buenos Aires. 

Está prevista la ~jecución de este ejercicio durante 
el año 2005, aprovechando el traslado de Unidades 
de la J\rmada i\rgentina para la ejecución del Ejerci
cio Combinado lJNITAS XLVI Fase Pacífico 2005. 

3. Fundamentos de los Objetivos de fa Actividad: 

La ejecución del Ejercicio Combinado Integración 
contribuye a optimizar el grado de interoperabilidad 
con la Annada de Chile, a través del intercambio de 
información sobre los sistemas de Comando y Con
trol de los medios navales de superficie y aéreos 
participantes, y de doctrinas y procedimientos na
vales en general. 

4. CoJ?figHración de la Actividad: 
a) Lugar de realización: En aguas intemaciona

les, fuera del Mar Territorial de la República 
de Chile . 

b) Fechas tentativas de egreso, tiempo de du
ración de la actividad: Durante el mes de 
agosto de 2005 con una duración aproxima
da de cinco (5) días. 

e) Países participantes: 
- República Argentina. 
- República de Chile. 

Hfectivos participantes: cantidad, tipos, 
equipos y armamento. 
Esta prevista ia lX!rlicipación de ios siguú:n
les medios: 

- Una (1) corbeta misilística tipo "tv1EKO 
140. 

- Helicóptero orgánico. 
- Un (1) buque logístico. 
- Dos (2) aeronaves Orión P-313. 

d) Despliegue de las lropas y medios: 
Las ejercitaciones serán llevadas a cabo 

en aguas intemacionales, fuera del mar te-
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rritorial chileno, conforme a los criterios fi
jados en la Convención de la Organización 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar. Las unidades navales participantes se 
dirigirán a puerto en calidad de visita 
operativa con fines logísticos y para efec
tuar la crítica final del ejercicio a los efectos 
de extraer conclusiones " acordar recomen
daciones para ejercitaci~nes futuras. 

e) Inmunidad: No se han requerido imnunida
des específicas para las fuerzas nacionales 
que salen del país. 

f) Costo Apro.~imado: pesos un millón nove
cientos setenta y siete mil setecientos se
senta y seis ($ 1.977. 766). 

g) Fuentes de Financiamiento: Los costos son 
cubiertos con fondos presupuestarios de la 
Armada Argentina previstos para el año 
2005. 

5. Situación Operacional: 

El concepto rector de este ejercicio se basa en el 
cumplimiento de una hipotética misión de alcance 
intemacional ordenada por la Organización de las 
Naciones Unidas, caracterizada por el permanente 
manejo de crisis y reglas de empeñamiento durante 
el traslado de unidades navales de ambos países 
bajo amenazas múltiples hacia un área de operacio
nes simulada. En este contexto se desarrollan y mt:
joran tácticas, doctrina y procedimientos operativos 
para el empleo de fuerzas navales y se coordinan 
las operaciones en el mar involucrando buques de 
diferentes tipos y aeronaves basadas en tierra y a 
bordo. 

Por ser los participantes dos i\nnadas importantes 
del Atlántico Sur la presente ejercitación constituye 
un claro ejemplo de integración a nivel regional. 

Los variados tipos de ejercitaciones a ejecutarse 
penniten a los buques adiestrarse en la participa
ción y conducción de operaciones defensivas y 
ofensivas contra amenazas aéreas y de superficie, 
de· comunicaciones y guerra electrónica, así como 
llevar a cabo las maniobras marineras que se requie
ran durante el traslado en un ambiente caracteriza
do por condiciones hidrometeorológicas adversas. 

J\..,"JEXO VII 

lNFOR1vL\ClON HASICA PARA 
LAAUTORIZACION DELA SALIDA 
DE FlJERZAS NACIONALES FUERA 

DEl, TFRRfTORJO DE fA N/\CfON 

l. 1/po de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio combinado de Control del Mar "Panamax 
- 2005". 

2. Origen del Proyecto: 

Esta ejercitación se inició en el aíl.o 2003 con b 
participtición de las Armadas de los ~~stados Uni-

dos de América y la República de Chile y el Servi
cio Marítimo de la República de Panamá con el ob
jetivo principal de "Ejercitar una Fuerza Multinacio
nal en el plaueamiento y ejecución de Operaciones 
de Vigilancia e Interdicción a fín de asegurar el Con
trol y Protección del Tránsito Marítimo por el Canal 
de Panamá". 

Para el aüo 2004, se ha recibido una invitación 
especial para que la Ammda Argentina, juntamente 
con otras An11adas de países de Latinoumérica, par
ticipe conformando la Fuerza Multinacional. 

Esta ejercitación es de gran interés para los paí
ses de la región, razón por la cual mantiene total 
vigen~ia para concretar su realización en los años 
SUCeSIVOS. 

Está previsto participar en esta ejercitación du
rante el año 2005. 

:l. Fimdamentos de los ohjetivos de la Actividad: 

La ejecución del Ejercicio Combinado l'anamax 
contribuye a incrementar el nivel de interoperabi
lidad entre las Armadas participantes en el 
planeamiento y ejecución de Operaciones de Vi
gilancia e Interdicción de un paso bioceánico, 
como es el Canal de Panamá, mediante el intercam
bio de información sobre los sistemas de Coman
do y Control de los medios navales de superficie 
y aéreos, de doctrinas y procedimientos, y el 
adiestramiento combinado en la conducción de 
Fuerzas en el mar. 

Este ejercicio, emnarcado en la cooperación mili
tar internacional, sirve para fortalecer la confianza 
mutua y la integración con las Armadas del conti
nente y mantener un niYel de adiestramiento ade
cuado para integrar una Fuerza Multinacional. 

La realización de estas operaciones específicas 
resulta de gran interés pues permite acumular im
portante experiencia teniendo en cuenta que nues
tro país tiene la responsabilidad de controlar im
portantes pasajes interoceánicos en el sur del 
continente. 

4. Configuración de la Actividad: 

a) Lugar de realización: Aguas Jntcmacionales 
en proximidades de la boca occidental del 
Canal de Panamá. l'uera del Mar Teiritorial. 

h) Fechas tentativas de egreso, tiempo de du
ración de la actividad: Durante el mes de 
agosto de 2005, con una duración de quin
ce (15) días. 

e) Países participantes: 

- República Argentina. 
- República de Chile. 
- Estados Unidos de América. 

- República <.le Panamá. 

Otros según invitaciones i.l cursar por 
el país anfitrión. 

• 

• 

• 
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f..jeclivos participantes: ca!1lidad, tipos, 
equipos y armamento. 

- Xfedios Propios: 

-Dos (2) aviones ORlON P-31-3. 

d) Despliegue de las tropas y medio~: 

Las ejercitaciones a desan-ollar por la Ar
mada Argentina serán exclusiYamente de Vi·· 
gilancia y Control Marítimo llevadas a cabo 
por una aeronave Orión P-38 operando des
de un aeropuerto del país. 

Finalizada la ejercitación, todas las uni
dades participarán de la reunión ele crítica 
final a los efectos de extraer conclusiones 
y acordar recomendaciones para ejercicios 
futuros. 

e) Imnunidad: no se han requerido inmunida
des específicas para las fuer..-:as nacionales 
que salen del país . 

f) Costo Aproximado: pesos seiscientos vein
titrés mil seteci(~ntos treinta y cinco 
($ 621.735). 

g) Fuentes de Financiamiento: los costos son 
cubiertos con fondos presupuestarios de la 
Armada Argentina previstos para el m1o 
2005. 

5. Situación Operacional: 

El concepto rector de este ejercicio se basa en el 
cumplimiento de una hipotética misión de alcance 
intemacional ordenada por la Organización de las 
Naciones Unidas, caracterizada por el perman~nte 
manejo de crisis y reglas de cmpeñamiento, duran
te la cual se realizan tareas de Vigilancia y Control 
del Tráfico Marítimo en cercanías de pasos 
interom:ánicos con el objeto de mantener expeditas 
esas vías navegables . 

En este contexto se desarrollan y mejoran l1cti
cas, doctrina y procedimientos operativos para el 
empleo de fuerzas navales y se coordinan las ope
raciones en el mar. 

ANExo VIII 

INFORMAClON BASlCA PARA 
LA AUrüRIZACION DE JNTRODUCCION 

DE 'IR OPAS EXTRA"JJERAS 
EN EL TERRITORIO DE LA NAClON 

l. 'llpo de Actividad a Desarrollar: 
Ejercicio Combinado Multilateral de Adiestra

miento en el río "ACRUX II 2005''. 

2. Origen del Proyecto: 

El ejercicio ACRUX se inició en el año 1999 con 
el objeto de unitícar ejercitaciones con la participa
ción de los países con los cuales efectuábamos ejer
cicios similares en forma bilateral. Intervienen úni-

camentc los países de la región, con el propósito 
de proveer a los participantes la oportunidad de 
conducir operaciones navales combinadas, aumen
tar las capacidades operativas de sus fuerzas nava
les, aéreas v de infantería de marina. realzar el alis
tamiento de los medios m a tcrial.es y humanos 
participantes y promover la amistad, el éntendimicn
to y la contíanza mutua. Estu iniciativa de la Amw
da .Argentina fue aceptada por las marinas de la Re
pública Federativa del Brasil, República de Bolivia, 
República del Paraguay y República Oriental del 
Uruguay. 

Su ejecución resulta de interés por el avanzado 
grado de tecnología y de especialización en técni
cas y tácticas y porque requiere tm ambiente ribe
reño pem1itiendo así integrar a las Annadas qu2 no 
cuenlan con unidades para operar en alta mar (Re
pública del Paraguay y Hcpública de Bolivia). 

Este ejercicio tiene un desan-ollo bianuaL con se
des rotativas; durante el año 2001 se realizó en la 
República Federativa del Brasil, concretándose úni
camente el planeamiento y el desarrollo como Jue
go de Tablero. El con-espondiente al año 2003 fue 
cancelado. Está pre\~sto que nuestro país sea anfi
trión para ejecutar el con-espondiente al año 2005. 

Esta ejercitación se sustenta en lograr consolidar 
las capacidades operativas y materiales que tomen 
eficaz una estrategia disuasiva, coadyuvando ade
más al mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacional, en particular la de nuestro continente. 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

Este tipo de ejercitaciones ribereñas, en las cua
les el objetivo prioritario es el de mantener expe
ditas las vías de agua navegables, constituye una 
operación militar naval de creciente auge en el 
mundo. 

La ejecución del Ejercicio Combinado ACRUX 
contribuye a incrementar el nivel de interopcrabilidad 
entre las Armadas de los países ribereños de la 
hiclrovía Paraná-Paraguay. 

Esto se logra a través del intercambio de infor
mación sobre los sistemas de Comando y Control 
de los medios navales de superficie, aéreos y de in
fantería de marina participantes, de doctrinas y pro
cedimientos, y el adiestmmiento combinado en la 
conducción de Fuerzas Multinacionales en un am
biente ribereño. 

La realización de este tipo de ejercicios, 
e1m1arcados en la cooperación mili lar intemacional, 
sirve para fortalecer la confianza mutua y la inte
gración con las Am1adas interesadas en los temas 
relacionados con la hidrovía Paraná-Paraguay y para 
mantener un nivel de adiestramiento adecuado para 
integrar una Fuerza Multinacional. 

4. Cm?figuración de la Actividad: 
a) Lugar de realización: Las ejercitaciones se 

llevarán a cabo en aguas del Río Panmá en 
jurisdicción de nuestro país, ya que la re-
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gión presenta características geográficas e 
hidrográficas aptas para realizar este tipo de 
actividades ribereñas y 11uviales. 

h) Fechas tentativas de ingreso, tiempo de du
ración de la actividad: Está prevista su rea
lización entre los meses de agosto y septiem
bre de 2005, con una duración de CINCO (5) 
días. 

e) Países participantes: 
- República Argentina. 
- Hepúhlica Federativa del Brasil. 
- República de Bolivia. 
- República del Paraguay. 
- República Oriental del Uruguay. 

Efectivos participantes: cantidad, tipos, 
equipos y armamento. 

-- Afedios Propios: 
- Dos (2) compañías de Infantería de 

Marina del Batallón de I.M. 
N°3. 

- Embarcaciones menores (lanchas y 
botes). 

- Un (1) patrullero. 
- Un (1) buque multipropósito. 
- Tres (3) helicópteros l3cll UH -1 H. 
- Un (J) helicóptero Alouctte Al-03. 

- Medios de Brasil: · 
-Un (l) buque de transporte de tro-

pas. 
- Una (1) fragata. 
- Lanchas patrulleras de ríos. 
- Embarcaciones menores (lanchas y 

botes). 
- Una (l) compañía de Infantería de 

Marina del orden de sesenta (60) 
hombres. 

- 1Hcdios de Paraguay: 
-Una (1) compañía de Infantería de 

Marina del orden de sesenta (60) 
hombres. 

- Dos (2) lanchas patrulleras. 
- .Medios de Bolivia: 

-Cuatro (4) o cinco (5) lanchas 
patrulleras de ríos. 

- F.mburcacioncs mcnmcs (lanchas v 
botes). 

- Una (1) compañía de llúantería de 
Marina del orden de sesenta (60) 
hombres. 

- Medios de Uruguav: 

-Dos (2) lanchas patrulleras 
costeras. 

- Embarcaciones menores (lanchas y 
bo~0- . 

- Una (1) comp:~ñía de Infantería de 
Marina con sesenta (60) hombres, 
aproximadamente. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

,Las ejercitaciones serán llevadas a cabo 
en ag11as del Río Paraná. El detalle del des
pliegue se determinará una vez que se inicie 
d proceso de piancamiento. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las tropas extranjeras 
que ingresan al puís. 

i) Costo Aproximado: Los costos de operación 
de nuestros medios ascienden a la suma de 
pesos doscientos cincuenta y ocho mii cua
trocientos ochenta y seis ($ 25K4R6). 

g) Fuentes de Financiamiento: Los costos son 
cubiertos con fondos presupuestarios de la 
Armada Argentina previstos para el año 
2005. 

5. Situación Operacional: 
El concepto rector de este ejercicio se basa en el 

cumplimiento de una hipotética misión de alcance 
internacional ordenada por la Organización de las 
Naciones Unidas, caracterizada por el permanente 
manejo de crisis y reglas de empcñamicnto, duran
te la cual se realizan prácticas de desembarco de tro
pas en una zona ribereña, mediante la utilización de 
medios navales de superticie, aéreos y de lnfr.nte
ría de Marina en un ambiente simuludo de múltiples 
amenazas. En este contexto se desarrollan y mejo
ran tácticas y se analizan procedimientos operativos 
para el empleo de fuerzas navales y se coordinan 
las operaciones en el río. 

Al\JtXO IX 

INFORMACION BASJC!\ PARA 
LA AUTORIZACIONDE IN1RODUCCION 

DE 'I1WPAS EXTRAN.TEH.AS 
EN EL TERI<JTORlO DE LA NACION 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio Combinado de Or>erm;iunes Convencio
nales denominado "DUENDE". 

2. Origen del l'royecto: 

La Y Conferencia Bilateral de Estados Mayores 
entre los Ejércitos de ln República Argentina y la Re
púhli.;a federativa del Brasil celebrada del 8 al ll de 
abril de 2002 en Buenos J\ires -República Argentina. 

El citado ejercicio, cuyo desarrollo durante el año 
2003 estaba previsto en la ciudad de Córdoba -Re
pública Argentina, fue suspendido a pedido del Ejér
cito del Brasil por razones presupuestarias. 

3. Fwulamentos de los Objetivos de la Actividad: 

- l<cspondcr a exigencias de carácter operati
vo, lus que forman parte del entrenamiento 

• 

• 

• 

• 
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que realiza anualmente el Ejército Argentino 
en el marco del concepto de fuerzas arma
das interoperativas. 

- Estrechar lazos de unión, cooperación y 
confianza entre ambos Ejércitos v coadyu
var a la integración regional y. especÍfi
cam<.:nte de nuestras naciones hermanas. 

4. Cm!figuración de la Actividad: 

a) Lugar de realización: Campo de la Guamición 
Militar Córdoba - República Argentina. 

b) Fechas tentativas de ingreso, tiempo de du
ración de la actividad: del 17 al 23 de octu
bre de 2004, siete (7) días. 

e) Países participantes: 

- República Argentina. 
- República Federativa del Brasil. 

},"lectivos participantes: cantidad, tipos, equi
pos y annamento (del Ejército Brasileño): 

Cantidad: quince (15) efectivos que equi
valen a una (l) Patmlla de Paracaidistas Re
forzada. 
Tipos: posct.:n la especialidad de paracaidista 
militar. Actualmente prestan scrv1cio en Uni
dades de Infantería del Ejército del Brasil 
con la aptitud para el desarrollo de Opera
ciones Paracaidistas. 

Equipos: la patmlla que pe1tenecc al Ejérci
to Brasileño no traerá equipo. El mismo será 
provisto por el Ejército Argentino (equipo 
de campm'ía individual y equipo de lanza
miento para operaciones aerotransportadas 
- paracaídas, arneses, pui'ial, armamento y 
materiales varios de arsenales, intendencia 
y sanidad). 
Armamento: la patmlla no lleva armamento. 

d) Despliegue de las tropas y medios: el per
sonal del Ejército de la República Federativa 
del Brasil se desplazará por aire desde la ciu
dad de Santa María hasta la ciudad de Cór
doba en una aeronave FlAI G-222. El regre
so a su país se ejecutará en un!l aeronave 
perteneciente al Ejército de la República 
Federativa del Brasil. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para l:1s tropas extranjenJs 
que ingresan al país. 

1) Costo Aproximado: pesos quince mil 
($ 15.000} 

g) Fuentes de Financiamiento: Los costos son 
cubiertos con los fondos del presupuesto 
qw: se le asigna al Ejército Argentino para 
el año 2004. 

5. Situación Operacional: 

Consistirá en una operación de tropas aero
transportadas, teniendo como hase de planeamiento 

el apresto, desplazamiento aéreo, asalto a un obje
tivo, conquista y fom1ación de la cabeza aérea. 

Durante el ejercicio combinado se efectuará un 
lanzamiento diurno, en masa, con equipo al comple
to, desde aeronave en \~lelo del tipo Hércules C-
130 y FTAT G-222. 

ANKXO X 

IN170R!VJ.i\.CION BASICA PARA 
LA AUTORIZACION DE LA SALIDA 
DE FUERZAS NACIONAl .ES FUERA 

DEL TERRITORIO DE LA NACTON 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio Combinado de Operaciones Convencio
nales denominado "SACT". 

2. Origen del Proyecto: 

- Invitación formal mediante nota cursada por 
el señor Jefe del Estado Mayor del Ejército 
de la República Federativa del Brasil con fe
cha 3 de octubre de 2000 en Brasilia. 

- La V Conferencia Bilateral de Estados Ma
yores entre los Ejércitos de la República 
Federativa del Brasil y la República Argen
tina celebrada del 8 al JI abril de 2002 en 
Buenos Aires - República Argentina. 

- ·EJ citado ejercicio se desarrolló entre ambos 
Ejércitos durante los m'íos 2000, 2001 y 2003 
(en el año 2002 no se ejecutó por razones 
presupuestarias). 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

- Responder a exigencias de carácter operati
vo, las que fonnan parte del entrenamiento 
que reali;~a anualmente el Ejér..:ito Argentino 
en el marco del concepto de fuerzas arma
das interoperativas. 

- Estrechar lazos de unión, cooperación y 
confianza entre ambos Ejércitos y coadyu
var a la integración regional, y específi
camente de naciones hemmnas. 

- Los objetivos señalados en los párrafos pre
cedentes nos permiten unificar y consolidar 
técnicas de entrenamiento operativo de gran 
importancia para eventuales misiones com
binadas que puedan realizar las fuerzas ar
madas en ci mar..:o cle la Organiza..:ión de las 
Naciones Unidas. 

4. Cm?figuración de la Actividad: 

a) Lugar de realización: Ciudad de Rosario do 
Su! - República Federativa del Brasil. 

b) Fechas tentativas de egreso, tiempo de du
ración de la actividad: del 24 al 30 de octu
bre de 2004, du·:ando la actividad siete (7) 
días. 
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e) Países participantes: 

- República Argentina. 
- República Federativa del Brasil. 

l:fcctivos participantes: cantidad, tipos, 
equipos y armmnento (Fjército A1gentino). 

- Cantidad: Quince (15) efectivos que 
eqmvalcn a una (l) Patntlla de Paracai
distas Reforzada. 
Tipo: poseen la especialidad de paracai
dista militar. Actualmente prestan servi
cio en Unidades del Ejército con la ap
titud para el desarrollo de Operaciones 
Aerotransportadas. 

- Equipos (medios materiales que llevan 
los integrallles del Ejército Argenti
no): la Patrulla que pertenece al Ejérci
to Argentino no llevará equipo, ef mis
mo será provisto por el Ejército de 
Brasil (equipo de campaña iñdividual y 
equipo de lanzamiento para operacione-s 
aerotransportadas - paracaídas, arneses, 
puñal, armamento y materiales varios 
de arsenales, intendencia y sanidad). 

- Armamento: la Patrulla no lleva am1a
mento. 

d) Despliegue de las tropas y medios: el per
sonal participante integmnte del Ejército Ar
gentino se desplazará por aire desde la ciu
dad de Córdoba - República Argentina, 
hasta la ciudad de Santa María - República 
Federativa d~l Brasil, en m1a aeronave FIAT 
G-222 perteneciente al Ejército Argentino. El 
regreso se ejecutará en una aeronave de la 
República Federativa del Brasil. 

e) Inmnnidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las fuerzas nacionales 
que salen del país. 

J) Costo Aproximado: pesos setenta y cinco· 
mil($ 75.000). 

g) Fuentes de Financiamiento: Los costos son 
cubic1ios con el presupuesto que se le asig
na al Ejército Argentino para el ejercicio 2004. 

5. Situación Operacional: 

Consistirá en una operación aerotransportada, 
cuyo centro de gravedad estará materializado por 
la Bngada de Infantcrírr Paracaidista Prasilefí.a y el 
elemento que se incorpora del Ejérciio Argentino. 
Tendrá como base de planeamicnto e] apresto de 
las. tropas pnracaidistas, asalto a un obje1ivo, con
qwsta y fonnac¡ón de la cabeza aérea, finalizando 
el entrenamiento con una operación de conexión a 
través del empleo de medios pertenecientes a la V 
Brigada Blindada del Ejército del Brasil. 

Durante el ejercicio eombinado se efc~tuará un 
lanzamiento diumo, en masa, con equipo al c''mplc
to, desde aeronaves Brasileñas en vuelo, &~l tipo 
Hércules C-130, Búfalo C-115 y Bandeirantes C-95. 

ANEX() XI 

INFORMACION BASJCA PARA 
LAAUTORlZACION DE LA Si\UDA 
DE FUERZAS NACIONA.Ll:::S FlJERA 

DEL TERRITORIO DE LA Ni\CION 

l. 1/po de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio Combinado Multilateral de Fuerzas Aé
reas denominado "Salitre 2004". 

2. Orígt?n del Proyecto: 

Itwitación del Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea de Chile al Jefe del Estado Mayor General de 
la Fuerza Aérea Argentina, de fecha 7 de agosto de 
2003 y ratificada por Acta de Acuerdos de la X Ron
da de Conversaciones entre el Subjefe del Estado 
Mayor General de la Fuerza Aérea· Argentina y el 
Jefe del Estado Mavor General de la Fuerza i\~rca 
de Chile, finnada e( 2 de octubre de 2003 en la (~in
dad de Santiago de Chile. 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

11) Polítir.os: Fortalecer los ]Hzos de amis1ad en
tre las naciones del Continente. 

b) l!:stratégicos: Profundizar las experiencias 
obtenidas por las Fuerzas Aéreas participan
tes en Operaciones Combinadas. 

e) De Operaciones Conibi'nada.5: 1ncrerne.ntár 
la Interoperatividad y experiencia en la Pla
nificación, 'Conducción y Ejecución de Ope
raciones Aéreas Combinadas. 

d) De adiestramiento comhinado: adiestrar uti
lizando normas unificadas. similares a las de 
la Organización del AtlánÚco Norte a: 

- Los Estados Mayores en la planifica
ción y conducción de operaciones com
binadas. 

- Las Tripulaciones en procedimientos 
para la ejecución de operaciones aéreas 
combinadas y vuelo en fom1aciones de 
gran magnitud, en ambientes de gran 
complejidad. · 

e) De adiestramiento: Adiestramiento en la 
planificación, conducción y ejecución de 
despliegue, incorporación a una coalición y 
repliegue de elementos de combate propio:~ 
a un país extranjero. 

4. Configuración de la Actividad: 
a) l.u~r,de realización: Norte de la República 

de ~_.lllle. 
b) Fechas tentativas de egreso, tiempo de du

ración de la actividad: Está prevista su rea
lización entre el 25 de septiembre y el lO de 
octubre de 2004, teniendo la actividad una 
extensión máxima de catorce (14) días. 

e) Países participantes: 
- República Argentina. 

• 

• 

• 
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- República Fcderativn del Bmsil. 
- J~epública de Chile. 

- Estados Unidos de América. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

- Ln Fuerza Aéren Argentinn desplegará 
al norte de la República de Chile hasta 
un máximo de ciento cinco (l 05) efecti
vos. 

- Se operará en territorio chileno con has
ta un máximo de ocbo (8) aviones 
Mirage JI1/5N. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para lns fuerzas nücionales 
que salen del país. 

f) Costo Aproximado: La actividad posee un 
•;nsto nproximado de pesos dos millones 
ciento ochcntn y tres mil($ 2.183.000).Con
formc tipo de cambio$ 2,95 = u$s l, vigente 
al mes de abrí! de 2004. 

g) Fuentes de Financiamiento: El financia
miento del ejercicio será realizado con !un
dos présupuestarios de la Fuerza Aérea Ar
gentína previstos para el año 2004. 

5. Situación Operacional: 

Simulación de un conflicto que genera la ejecu
ción de operaciones aéreas en coalición, bajo man
dato unificado de la Organización de las N<Jciones 
Unid<Js. 

A'-IEXO Xll 

JNFORMACION BASICA PARA 
LA AUTORIZACION DE LA SALIDA 
DE FUERZAS NACIONALES FUERA 

DEL ·mRRITORIO DE LA NACION 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio Combinado de Fuerzas Aéreas denomi
nado "Cruz del Sur 04" (CRUZEX 04). 

2. Origen del PrOJ'ecto: 

Act<J de Acuerdo entre el Jefe III - Planific<Jción 
de la Fuerza Aérea Argentina (FAA) y el Subjefe 
de Relaciones Internacionales de la Fuerza Aérea 
Fmncesa, firmada en Buenos Aires el zg de noviem
bre de 2002 e invitación del Comandante de Aero
náutica de la Fuerza Aérea l3rasiiei1a (FAB) al Jeie 
del Estado Mavor General de la Fuerza Aérea Ar
gentina de fech-a 18 de diciembre de 2003 (esta in
vitación obedece a que la Fuer¿<J Aérea Argentina 
resignó su condición de anfítriona y la Fuerza Aé
rea Brasileña se hizo cargo de la organización del 
ejercicio). 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 
a) Políticos: Fortalecer las Medidas de Confian

za Mutua con los Países de la Región y ma-

teri<Jlizar los Objetivos del Convenio de Co
operación en Materia de Dctens<J entre la Re
pública Argentina y la República Fmnccsa. 

b) Estratégicos: Obtene~ experiencias y adqui
rir un adecuado nivel de interoperatividad 
con h;s Fuer;:as Aéreas de l<1 región y la Fuer
za Aérea Fmneesa. 

e) De Operaciones Combinadas: Incrementar 
la lntcroperatividad y experi~nci<J en la Pla
nificación, Conducción y Ejecución de Ope
raciones Aére<Js Combinadas. 

d) De adiestramiento comhinad(l: adiestrar uti
. !izando normas unifícad<Js, similares a las de 

la Organización del Atlántico Norte/france
sas a: 

- Los Estados Mayores en l<1 pl¡mifica
ción y conducción r:le operaciones com
binadas. 

- Las Tripulaciones en procedimientos 
para la ejecución de operaciones aéreas 
combin<Jdas y vuelo en formaciones de 
gran magnitud, en ambientes de gran 
complejidad. 

e) De adiestramiento: Adiestramiento en 18 
planificación, conducción y ejecución de 
despliegue, incorporación a una coalición v 
repliegue de elementos de combate propios 
a un país extranjero. 

4. Configuración de la Actividad: 

a) Lugar de realización: Norte de la República 
Federativa del Brasil. 

b) Fechas tentativas de egreso, tiempo de du
ración de la 11ctividad: Está prevista su rea
lización durante la Primera Quincem del mes 
de noviembre de 2004, teniendo la actividad 
una extensión máxima de catorce (14) días . 

e) Países participantes: 

- República de Sudáfrica. 

- República Argentina. 

- Repúb!ic<J Federativa del Brasil. 

- República Fn.mces<J. 

- República del Perú. 

- República Bolivariana de Venezuela_ 

Nota: Países Obsen'<Jdores: Serán 
considerados durante In planificación a 
propuesta de los países participantes. 

d) Despliegue de bs tropas y medios: 

-- La Fuerza Aérea Argentina desplegará 
al norte de la República Federativa del 
Brasil hasta un máximo de ciento vein
ticinco (125) efectivos. 

- Se operará en territorio brasileño con 
hasta un máximo de ocho (8) aviones 
A-4 ARy un (1) KC-130. 
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e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las fuerzas nacionales 
que salen del país. 

f) Costo Aproximado: La actividad posee un 
costo aproximado de pesos dos millones 
seiscientos sesenta mil novecientos 
($ 2.660.900). Confom1e tipo de cambio$ 2,95 
= u$s 1, vigente al mes de abril de 2004. 

g) Fuentes de Financiamiento: El financia
miento del ejercicio será realizado con fon
dos presupuestarios de la Fuerza Aérea Ar
gentina previstos para el afio 2004. 

5. Situación Operacional: Simulación de un 
conflicto que genera la planifícución v ejecu
ción de operaciones aéreas en coalición, bajo 
mandato unificado de la Orgarlización de las 
Naciones Unidas. 

ANEXO XIII 

INFORMACION BASICA PARA 
LA AUTORIZACIONDE INTRODUCCION 

DE m OPAS EXTR.AN.IElMS 
t~N EL'J'J~RRtTOR.lO DELANACION 

Y LA SALIDA DE FUERZAS NACIONALES 
FTJEIM DE EI, 

l. Tipo de Actividad a Desarrollar: 

Ejercicio Combinado de Fuerzas Aéreas denomi
nad¡) "PLATA III". 

2. Origen del Proyecto: 

El ejercicio PLATA se encuentra en el marco del 
"Acuerdo de Cooperación entre los gobiernos de 
la República Federativa del Brasil y de la República 
Argentina para el control de tránsito de aeronaves 
presuntamente comprometidas en actividades ilícitas 
internacionales'', firmado entre los ministerios de 
Defensa de ambos pai~cs el 9 de diciembre de 2002. 

3. Fundamentos de los Objetivos de la Actividad: 

a) Políticos: Materializar los Objetivos del 
. Acuerdo firmado entre la Repúb-lica Argen

tina y la República Federaliva del Brasil y 
fortalecer las Medidas de Confianza Mutua. 

b) Estratégicos: Esfuerzos conjtmlos para des
alentar el trúnsito de aeronaves irregulares 
que realicen vuelos transnacionales (Articu
lo 1 e u el Acuerdo de ret<.~reneia). 

e) OjJcrativos: Dctcm1inar las áreas de respon
sabilidad de defensa aéren, a fin de estable
cer la rcsponsal>ilidad en el control del es
pacio aéreo, así como el conrrol y la 
conducción de las interceptaciones. 

d) De adiestramiento: Adicstrar~e en el con
trol del tránsito de aeronaves irregulares que 
sobrevuelan los respectivos espacios a:.:rcos 
fronterizos (Artículo 2° del Acuerdo de refe
rencia). 

Intensificar el ü~tercambio de infom1ación y 
experiencias relacionadas con el control de 
aeronaves involucradas en actividades 
ilícitas transnaeionales (Artículo 2" del 
Acuerdo de referencia). 

e) De adiestramiento col/lbinado: Adiestrar a 
los Estados Mavores de los comandos de 
Defensa de la Fu~rza Aérea Argentina (FAi\.) 
y la Fuerza Aérea del Brasil (FAB) en 
planeamiento de operaciones de Defensa 
Aeroespacial. 

f) Operaciones combinadas: Establecer proce
dimientos que permitan una coordinación 
permanente entre Jos sistemas de defensa 
aeroespacial de la Fuerza Aérea Argentina y 
la Fuerza At~f'~a Brasileña. 
Establecer una doctrina combinada de pro
cedimientos para interceptación de aero
naves. 

4. Cm?íiguración de la AcTividad: 

a) Lugar de realización: Frontera Sudoeste de 
la República Federativa del Brasil y Noreste 
de la República Argentinü. 

b) Fechas tentativas de ingresoiegreso, tiem
po de duración de la actividad: segunda 
semana ele junio de 2005, con una extensión 
máxi11w de siete (7) días. 

e) Países participantes: 

- República Argentina. 
- República Federativa del Brasil. 

Observadores: 

- República del Paraguay. 
- República Oriental del Uruguay. 

d) Despliegue de las tropas y medios: 

- La Fuerza Aérea Argentina participará 
de este ejercicio con hasta un máximo 
de doscientos (200) efectivos, de los 
que desplegará a territorio brasileño 
hasta un máximo de veinticinco (25) 
efectivos. 

- La Fuerza Aérea Brasileña desplegará a 
territorio argentino hasta un máximo de 
vei...'1ticinco (25) efectivos. 

- La Fuerza Aérea Argentina operará so
bre territorio brasileíio con ~hasta un 
máximo de cuatro (4) aviones 1A-58í 
M:S-760. 

- La Fuerza Aérea Brasileña operará so
bn: territorio argentino con hasta un 
máximo de cuatro (4) aeronaves. 

- La Fuer1:a Aérea Paraguaya, en su cali
dud de ohservudor, dcsplc¡mrá a terri
torio argentino hasta un máximo de cin
co (5) efectivos. 

• 

• 

• 
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- La Fuerza Aérea Uruguaya, en su cali
dad de observador, desplegará a tcrri
t0rio argentino hasta un máximo de cin
co (5) efectivos. 

e) Inmunidad: No se han requerido inmunida
des específicas para las fuerz.as nacionales 
que salen del país, ni para las tropas extran
jerus que ingresan al país. 

1) Costo Aproximado: Hasta un máximo de pe
sos ciento dieciseis mil quinientos veinticin
co ($ 116.525). Conforme tipo de cambio 
$ 2,95 = u$s 1, vigente al mes de abril de 
2004. 

g) Fuentes de Financiamiento: El financia
miento del ejercicio será realizado con f(m
dos presupuestarios de la Fuerzn Aércn Ar
gentina previstos para el aüo 2005. 

5. Situación Operacional: 

Control del Espacio Aéreo en zona fronteriza, con 
• simulación de vuelos no identilicados y/o ilícitos. 

2. PROYEL. íOS DE LEY QUE PASAN EN 
REVISION AL HONORABLE SENADO 

El Senado y Cámara de Dipútados, ... 

Artículo 1° - Transfiércsc a título gratuito a fa
vor de la Municipalidad de San Miguel, provi11cia 
de Buenos Aires, el inmuebk propiedad del Estado 
nacional delimitado por las calles San Martín -
Riccberi - Moine y vías, en el partid0 de San Mi
guel de la mencionada provincia, designado 
catastralmcnte como circunscripción l, sección E, 
manzana 221 , con el objeto de destinar dicho ümme
ble al asiento del destacamento de Bomberos Vo
luntarios de General Sam1iento. 

Art. 2'' - Los gastos que demande el cwnplinuen
to del ariículo 1 o estarán a cargo del respectivo mu
nicipio. 

Art. 3°- Comuníquec;e al Poder Ejeeutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

2 

El Senado V e ámara de Diputados, .. 

l\rtículo 1 o - lncorpórase como último párrafo del 
artículo 189 bis (2) del Código Penal, el siguiente: 

La tenencia no justificada de municiones de 
mmas de fuego será reprimida con prisión de 
uno a seis meses. Si se tratare de la tenencia 
no autorizada de municiones de am1as de gue
n·a, se aplicará la misma escala penal estableci
da pnra la tenencia no autorizada de ese tipo 
de am1as, reducida a la mitad. en su máximo y 
en su mínimo. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

3 

Hl Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Modificase la rúbrica del capítulo IJ 
"Fom1ación de los ficheros"_ del título J "Del cuer
po elcetoral", del Código Nacional Electoral, ley 
19.945 (tc>-..io ordenado según el decreto 2.135/83) y 
sus modificatorias, por el siguiente: 

Capítulo ir -Registros electorales. 

Art. 2° - Sustitúyanse del título 1, capítulo JI, "Re
gistroseleclo~a!es", los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20y 
21 del Código Elcetoral Nacional, por los siguientes: 

Artículo 15: La justicia naciouai electoral será 
la encargada de la organización, sistematiza
ción, informatización y actualización, pcm1a
nente o sucesiva, del sistema registra! electo
ral federal constituido por los registros 
electorales nacionales y de distrito. 

La Cámara Nacional Electoral deberá lleYar 
los siguientes registros: 

a) Nacional de Electores: 

h) De Electores de Distrito; 

e) De electores inhabilitados y excluidos; 

d) De electores argentinos residentes en 
el exterior; 

e) De electores privados de su libertad; 

_/)·De aliliados a los partidos políticos; 

g) De cartas de ciudadanía; 

h) Transitorio de alianzas electorales. 

Artículo 16: Registro Nacional de !:'lectores. 
La Cámara Nacional Electoral tiene a su cargo 
la organización del Registro Nacional de Elee
tores y la fiscalización de los registros de elec
tores de distrito, pudiendo establecer, en cada 
caso, las medidas que estime convenientes a 
los fines de su pem1anente actualización. 

Los registros se efectuarán en una base de 
datos informatizada por la Cámara Nacional 
Electoral. Cada asiento registra] infom1ático de
berá contar con respaldo documental. La Cá
mara Nacional Electoral tendrá facultades para 
reglamentar, supervisar y auditar el sistema 
registra! electoral federal. 

Artículo 17: Registro de Electores de Dis
trito. Cada Secretaría Electoral organizará el re
gistro de electores de distrito, que contendrá 
las fichas originales "modelo 5" remitidas por 
el Registro Nacional de las Personas de todos 
los electores con domicilio en la jurisdicción y 
se ordenarán por demarcaciones territoriales 
(en secciones electorales, en circuitos y den
tro de cada uno de ellos por orden alfabético). 
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Artículo 18: Fichas originales. A partir de la 
fecha de su inscripción, y dentro de los siete 
(7) días, el Registro Nacional de las Personas 
deberá remitir las fichas electorales originales 
al Juzgado Nacional Electoral que, según el do
micilio del ciudadano, por jurisdicción corres
ponda. 

Artículo 19: Actualización. Los jueces elec
torales ordenarán la actualización. de la ficha 
original: 

a) Con las constancias de haberse exten
dido nuevos ejemplares de los docu
mentos cívicos y cambios de domicilio 
que se huhicrmi operado, recibidas del 
Registro Nacional de las Personas; 

h) Con las inform¡¡ciones relativas a 
inhabilitados y excluidos que les envíe 
el juez de la causa; 

e) Con las constancias de fallecimientos, 
acompafíadas con los respectivos do
cumentos de idcntida d v, a falta de 
ellos, con la ficha clact;loscópica o 
constancia de la declaración de testi
gos o la certificación prevista por la 
ley 17.671. Al menos una vez al afío y, 
en todo caso, diez (1 O) días antes de 
cada elección, en acto público y en 
presencia. de un .delegado del Regis
tro Nacional de las Personas, el juez 
de distrito procederá a destruir los. do
cumentos cívicos de los fallecidos 
hasta la fecha del cierre del movimien
to de altas y bajas. 

Artículo 20: Comunicación al Registro Na
cional de Electores. Los jueces electorales 
comunicarán al Registro Nacional de Electo
res todas las modifícaciones d:: los datos de 
los electores de su distrito mencionadas en el 
articulo 19. 

Artículo 21: Comunicación de anomalías, 
faltas y delitos. Las inscripciones múltiples, los 
errores o cualquier anomalía en las mismas, y 
las fidtas o delitos sancionados en esta ley, de
berán ser puestas en conocimiento de los or
ganismos y jueces competentes para su correc
ción y juzgamiento. 

La Cámara Nacional Electoral, de oficio o a 
solicitud de los jueGcs electowlcs, de los par
tidos políticos o dd Registro Naci,)nal de las 
Person&s, podrá disptmcr en cualqui•,;r momen
to lá (:<)J1frontación. d<(-10~ ,registros ce electo
res q~ 'distrito con clllá.cioiwl para cf~duar las 
corxcé)cioncs que fuer:e menester. 

El Registro Nacional de las Pers<mas y los 
jueces electorales enviarán semestralmente al 
·Ministerio del Interior la estadística detallada 
del movimiento de nltas y bajas registrado en 
todc:s las jurisdicciones, al 30 de junio y 31 de 
diciembre de cada año. 

Art. 3°- Modificase el primer párrafo del artículo 
25 del Código Electoral Nacional, ley 19.945 (texto 
ordenado segím el decreto 2.135/lB) y sus modifi
catorias, el que quedará redactado de la siguiente 
fonna: 

Artículo 25: Impresión de listas provisiona
les. El juez electoral del distrito podrá requerir 
la colaboración del Ministerio del Interior para 
lo cual utilizará la información contenida en el 
Registro de Electores ele Distrito. Dicha infor
mac:c)n será entregada en listados o en cual
quier otro sistema idóneo. 

Art. 4°- Modificase el prim~r párrafo del artículo 28 
del Código Electoral Nacional, ley 19.945 (texto orde
nado según el decreto 2.135/83), y sus modit1catorias, 
el que quedará redactado de la siguiente t(mna: 

Artículo 28: Procedimiento. Cualquier, elec
tor o partido reconocido o que hubiese solici
tado su reconocimiento tendrá derecho a pe
dir que se eliminen o tachen los ciudadanos 
fallecidos, los inscritos más de una vez o los 
que se encuentren comprendidos en los inha
bilitados establecidas en esta ley. Previa veri
ficación sumaria de los hechos que se invo
quen y de la audiencia que se concederá al 
ciudadnno impugnado, los jueces dictarán re
soluciones. Si hicieran lugar al reclamo dispon
drán se anote la inhabilitación en la columna 
de las listas existentes en el juzgado. En cuan
to a los fallecidos o inscritos más de una vez, 
se eliminarán de aquéllas dejándose constan
cia en la fíd1a original. 

Art 5° - ModitJcase el artículo 41 del Código Elec
toral Nacional, ley 19.945 (te>.io ordenado según el 
decreto 2.135/83) y sus moditicatorias, el que que
dará redactado de la siguiente fomw: 

Artículo 41: 1\fesas electorales. Cada circui
to se dividirá en mesas las que se constituirán 
con hasta cuatrocientos cincuenta electores 
inscriptos, agrupados por orden alfabético. 

Si realizado tal agrupamiento de electores 
quedare una fracción inferior a sesenta se in
corporará a la mesa que el juez determine. Si 
restare una fracción de sesenta o más, se for
mará con la misma una mesa electoral. 

Los jueces, en aquellos circuitos cuyos nú
cleos de población estén separados por largas 
dista:1cÜ1s o accidentes geográficos que difi
cultan In conclli"Tcncia de los ciudadanos al co
micio, podrán constituir mesas electorales en 
dichos i1úclcos de población, agrupando a los 
ciudadanos considerando la proximidad de sus 
domicilio y por orden alfnbético. 

Los electores domiciliados dentro de cadn 
circuito se ordenarán alfabéticamente. Una vez 
renlizacla esta operación se procederá a agru
parlos en mesas electorales, confom1e a las dis
posi0Í<mes del presente artículo. 

• 

• 

• 
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Art. 6"- Modifícase el inciso 4) del artículo 43 del 
Código Electord! NacionaL ley 19.945 (lext<.l ordena
do según el decreto 2.135/83) y sus modifica-torias, 
el que quedará redactado de la siguiente fomm: 

4) Organizar, dirigir y físcalizar el registro de 
electores de su jurisdicción. 

Art. 7°- Modiílcase el inciso 3 del articulo 66 del 
Código Electoral Nacional, lev 19.945 (texto orde
nado según decreto 2.135/83) y sus modificatorias, 
el que quedará redactado de la siguiente fom1a: 

::1) Sobres para el voto. 
Los sobres a utilizarse serán opncos. 

Art 8°- Modifícase el artículo 74 del Código Elec
toral Nacional, ley 19.945 (texto ordenado según de
creto 2.135/83) y sus moditlcatorias, el que quedará 
tcdactado de la siguiente fonna: 

Sufragios de las autoridades de mesa. Los 
preside!1tes y suplentes a quienes correspon
da votar en una mesa distinta a aquella en que 
ejercen sus funciones podrán hacerlo en la que 
tienen a su cargo .. ÁJ sufragar en tales condi
cione~ clejanín constancia de la mesa a que 
pertenecen. 

Art 9° - Comw1íqucse al Poder Ejecutivo 
Dios guarde al señor presidente. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - lnstitúyase el 2004 como afio del 
centenario de la designación de Alfredo Palacios 
como primer diputado socialista de América. 

/\rt. 2°- Créase el Premio Nacional Alfredo Pala
cios en conmemoración del centenario en reconoci
miento de su acción parlamentaria, destinado a distin
guir los mejores trabajos monográficos de los alumnos 
del tercer ciclo de la educación general básica y 
polimodal o ciclos equivalentes a su referencia. 

Art. 3° -Encomiéndese al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Con
sejo Federal de Cultura y Educación establecer las 
bases y la implementación del concurso en todos 
los establecimientos del país, así como también la 
determinación de los ganadores. 

Ait. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Aliículo 1 ''- Sustitúyese el artículo 5() del Códi
go Procesal Penal de la Nación por el siguiente: 

Artículo 56: A los tilles del artículo anterior, 
se considerarán interesados el imputado, la 
persona civilmente demandada, el querellante, 
el actor civil, el ofendido, o el danmificado, aun-

que estos dos últimos no se constituyan en 
parte, y sus defensores, mandatarios o. repre
sentantes. 

Art. 2°- Comw1íquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

6 

El Smado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1"- Sustitúycse el inciso 9 del artículo 
173 del Código Penal por el siguiente: 

9 El CJUC vendiere o gravare como bienes 
libres los que fueren litigiosos o estu
vieren r~mbargados o gravados; y el que 
vendiere, gravare o mTendare como pro
pi,,s, bienes ajenos. En el caso de los 
bienes inmuebles, también se conside
rará venta, a los fines de este inciso, la 
que se hubiere instrumentado por bo
leto de compraventa, cuando el vende
dor hubiere percibido el veinticinco por 
ciento del precio pactado. 

Art. 2''- Comuníquese al Pt~der Ejecutivo. 
Dios guarde al sel'ior presidente. 

7 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Suspéndese por el ténnino de un año 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
la aplicación de multas y sanciones de los artículos 
35, 36, 37 y 38 de la ley 17.671, de identificación, 
registro y clasificación del potencial humano nacio
nal, y en los artículos 28 y 29 del decreto 8.204/63, 
ratificado por la ley 16.478 y sus modiiicaciones. 

Art. 2°- Exí.mese de las sanciones a que se refí.e
re el artículo anterior a las personas que regulari
cen su situación e inicien el trámite de la obtención, 
renovación o actualización del documento nacional 
de identidad dentro del plazo de w1 año a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley. 

Art. 3°- Será autoridad de aplicación y control 
de la presente ley el Ministerio del Interior, que de
berá dictar la reglamentación pertinente en un pla
zo no mayor a los noventa (90) días desde la 
promulgación de la presente. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

8 

El Senado y Cámara de Diputados, .. 

i\rtíe,¡..~lo 1°- ~nstitúycse el apartado d) del in
ciso 1 del artículo 277 del Código Penal por el si
guiente: 

d): no denunciare la perpetración de un he
cho que pudiera confígurar un delito de acción 
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pública o no individualizare al autor o partici
pe de un delito que ya hubiera sido denuncia
do, cuando hubiere tomado conocimiento de 
esas circunstancias, con motivo u ocasión del 
ejercicio de funciones públicas o de otras acti
vidades que generen la obligación legal de de
nuncJar. 

Art. 2° -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al sct'íor presidente. 

9 

El Senado y Cámara de Diputados,.!. 

Artículo 1°- Sus ti túycse el r..apítulo II del título Vil 
de la ley 24.156 por el siguiente: 

TITULO VII 

Del control externo 

CAPÍTULO II 

Comisión Parlamentaria J\1ixta 
Revisora de Cuentas 

Artículo 128: La Comisión Parlamentaria Mix
ta Revisora de Cuentas estará forn1ada por seis 
(6) senadores y seis (6) diputados cuyos man
datos. durarán hasta la próximarenovación de . 
la Cámara a la que pertenezcan y serán elegi
dos simultáneamente en igual fmma que los 
miembros de las comisiones permanentes. 

l..a comisión elegirá un presidente, un vicepre
sidente y dos secretarios po; el térn1ino de dos 
mios. La presidencia será alternada entre ambas 
Cámaras al vencimiento de cada mandato. 

Mientras estas designaciones no se realicen, 
ejercerán los cargos los legisladores con ma
yor antigüedad en la función y a igualdad de 
ésta, los de mayor edad. 

La comisión contará con el personal admi
nistratiYo y técnico que csiablezca el presu
puesto general y estarú investida con las fa
cultades que ambas Cámaras delegan en sus 
comisiones pennanentes y especiales. 

Artículo 129: La comisión tendrá a su cargo 
el examen y el estudio de !a "Cuenta de inver
sión de la ·administración nacional'' a que se 
refiere el mtícu]o 75 inciso g de la Cnnstilución 
Nacionnl, y el artíCtLlo 95 de la presente ley. 

La Comisión Parlamentaria Mi:·.:.ta Rc:visora de 
Cuentas podrá requerir al Poder Ejccu':ivo la re
misión de los libros y documentos que :;ean ne
cesarios para el cmnplimiento de su coni<Ctido. 

La comisión deberá presentar a ambas Cáma
ras. antes del 1 o de iunio de cada año, ~m dicta
me~! del estudio reaiizado sobre la cuenta de in
Yersión presentada por el Poder Ejecutivo, 
correspondiente al penúltimo ejercicio. En su de-

fecto, informará dentro de igual plazo, las razones 
que le hayan impedido cumplir ese objetivo. 

Cuando una cuenta de inversión, después 
de cinco años de su presentación, no hubiese 
sido tratada por alguna de las Cámaras del 
Congreso, la Comisión Parlamentaria Mi:-.1a Re
visora de Cuentas estará facultada para proce
der a su archivo. 

Art. 129 bis. -- Son funciones C':' la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de L"ucntas: 

a) Aprobar juntamente con las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda de ambas 
Cámaras, el programa de acción anual 
de control externo a desarrollar por la 
Auditoría General de la Nación; 

b) Analizar el proyecto de presupuesto 
anual de la Auditoría General de la Na
ción v remitirlo al Poder Ejecutivo p~lra 
su in~orporación en el presupuesto ge
neral de la Nación; 

e) Encomendar a la Auditoría General de 
la Nación la realización de estudios, in
vestúwciones v dictámenes especiales 
sobre~ materias ·¿e su competencia, i'íjan
do los plazos para su realización; 

d) Requerir de la Auditoría General de la 
Nación toda la infonnación que estime 
oportuno sobre las actividades realiza
das por dicho ente; 

e) Analizar los informes periódicos de 
cumplimiento del programa de trabajo 
aprobado, efectuar las observaciones 
que pueden merecer e indicar las modi
ficaciones que estime conveniente in
troducir; 

j) Analizar la memoria anual y el balance 
que la Auditoría General de la Nación 
deberá elevarle antes del 1 ° de marzo de 
cada año. 

Art. 2°- Sustitúyese el artículo 120 de la ley 
24.156, por el siguiente: 

Artículo 120: El Congreso, a través de la Co
misión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas, podrá ell.iender su competencia de control 
externo a las entidades públicas no estatales o 
a las de derecho privado en cuya dirección y 
administración tenga responsabilidad el Esta
do naeiona 1, o a las que éste se hubiere aso
ciado incluso a aquéilas a las que se les hu
bieren otorgado aportes o subsidios para sn 
instalación o funcionamiento y, en general, a 
todo ente que perciba, gaste, o administre ton
dos púhlicos en virtud de una nonna legal o 
wn una finalidad pública. 

!\.rt. 3°- Derógase la ley 23.84 7. 
Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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10 

Fl Senado y Cámara de JJiputados, 

Artículo 1 o - Modifícase el artículo 45 de la 
ley 24.600, el que quedará n:dactado de la siguien
te fom1a: 

A11ículo 45: Es incompatible el descmpci'í.o de 
un cargo en el l Ionorable Congreso de la Na
ción, cLtalquiera sea su categoría, con otro car
go público o función en la administración pú
blica nacional, provincial, municipai, Gobierno 
de la Ciudad de Buenm ,'\ircs, entidades cen
tralizadas y descentralizadas del Estado, empre
sas del Estado, bancos oficiales (nacionales, 
provinciales o municipales), Auditoría General 
de la Nación, Sindicatura General de la Nación, 
S(;rvicios de inteligencia, fuerzas am1adas o de 
Seguridad y en general a los organismos y em
presas cuya administración se halla a cargo del 
Estado nacional, esté o no el presupuesto res
pectivo incluido en el Presupuesto General de 
la Nación: así como también prestar funciones 
en otros poderes del Estado. 

También resuita incompatible con el dL:sem
peño de un cargo o función en el ámbito del 
Poder Legislativo Nacional la percepción de ju
bilaciones, pensiones y/o retiros civiles y/o mi
litares, fuerzas armadas o de seguridad prove
nientes de cualquier régimen de previsión 
nacional, provincial y/o municipal, pensiones 
no contributivas y/o graciables. 

Quedan exceptuados de la incompatibilidad 
antes descripta la percepción de la pensión 
de guerra para ex combatientes de Mahinas, los 
beneficios previsionales que perciban los dis
capacitados por dicho carácter conforme 
la ley 22.43 1, y la pensión que perciben los agen
tes por fallecimiento de su esposo/a o concubi
no/a y el ejercicio de la actividad docente. 

Las disposiciones de incompatibilidad dis
puestas comprenden Gl personal permanente, 
transitorio o cualquier otra situación que im
plique relación de dependencia con el Hono
rable Congreso de la Nación. 

Las incompatibilidades que anteceden son 
de aplicación para las situaciones existentes al 
dictado de !a presente nonna. 

El presente régimen de incompatibilidades es 
complementado por las previsiones de b Ley 
de Etica Pública (25.188). 

A fin de detectnr las situaciones de incom
patibilidad antes descriptas las direcciones de 
personal de cada sector deberán convocar al 
personal permanente, transitorio u otra fonna 
que implique relación de dependencia a fin de 
que se efectivice en el plazo de 90 días a partir 
del dictado de la presente una declaración ju
rada cuyo texto contenga las previsiones de los 
artículos 45 y 46 de la ley 24.600. 

Art. 2"- Modifícase el artículo 48 de la ley 24.600, 
el que quedará redactado de la siguiente fo1ma: 

Artículo 48: La relación de empleo del traba
jador legislativo de planta permanente se ter
mina por las siguientes causas: 

a) Renuncia; 
h) Fallecimiento; 
e) Cesantía; 
d) Exoneración; 
e) Incapacidad absoluta y permanente; 
j) Jubilación. 

El personal podrá acogerse, a los efectos de 
iniciar su beneficio de jubilación ordinaria o de 
prestación por edad avanzada, al régimen de 
ia renuncia condicionada al cese de servicios 
previsto por el decreto 9.202/62 y sus modifi
catorias. El texto deJas previsiones del men

. cionado decreto formanín parte integrante de 
la presente ley y serán aplicables al trabajador 
legislativo en lo que a el] o r<~spccta. 

El personal que reúne los requisitos requeri
dos por la ley 24.241 será intimado a iniciar su 
trámite de jubilación ordinaria o de prestación 
por edad avanzada y podrá acogerse 11.! decre
to 9.202/62 dentro de los treinta día~; cmridos 
a partir de dicha intimación. En el momento de 
ser notificado deberá entregarse al trabajador 
la correspondiente certificación de servicios, de 
lo contrario se tornará como fecha Yálida de la 
misma la de la entrega de la citada documenta
ción. Igual previsión regirá para el personal que 
solicitare voluntariamente su jubilación. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

1l 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Transfiérase a título gratuito, a fa
vor de la Universidad Nacional de Tres de Febrero, 
con salvaguarda de los derechos del concesionario 
y de terceros que pudieran verse afectados, la por
ción de terreno propiedad del Estado nacional, sita 
en el límite del partiuo de Tres de Febrero con el dt~ 
San Martín, de la provincia de Buenos Aires, ubi
.;ada en el ramal Lourdes Lynch, estación Lynch (ex 
Ferrocarril General Urquiza), y delimitada por las ca
l!es Ricardo Frías, Benito Lynch, Beazley, mna de 
vías (Lemos-Lacroze) y cuadro de estación Lyneh. 

Art. 2 o -La presente transferencia se real iza a 
efectos de la construcción de un edificio acorde, 
instalaciones y campo deportivo de la mencionada 
universidad. 

A1i. 3°- Con carácter previo a la presente trans
ferencia, deberá procederse a la mens,Ira, deslinde 
y a la realización del plano pertinente, aprobado por 
el organismo que corresponda. 
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Art. 4 o - Los gastos que demande la presente ley 
estarán a cargo de la institución beneficiaria. 

J\.rt. so- Comtmíqucse al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

12 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Créase en el ámbito del Poder Le
gislativo nacional el Fondo de Reparación llistóri
ca para la Localización y Restitución de Niños Se
cuestrados o Nacidos en Cautiverio en la Argentina, 
destinado a solventar los gastos que demande la 
labor de localización, identifícación ;; restitución que 
lleva a cabo la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo. 

Art. 2'' - El monto destinado al fondo menciona
do en el articulo l 0 deberá ascender a pesos quince 
mil ($1S. 000) mcnsunlcs, y será otorgado por el tér
mino de dos años. 

Art. 3°- Los fondos destinados al Fondo de Repa
ración Histórica para la Localización y Restitución de 
Niños Secuestrados o Nacidcs en Cautiverio en la Ar
gentina serán con <:argo al crédito anual aprobado y 
hasta el O, 1 % asignado al Poder Legislativo nacional 
por la ley de presupuesto anunl de la Nación. 

J\.rt. 4°- Dentro de los treinta (30) días de cum
plido el plazo de dos años previsto en el artículo 
2°, la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo debení 
poner a disposición pública y para conocimiento de 
cualquier ciudadano que lo solicite, la documenta
ción del archivo histórico, entregando una copia de 
un ejemplar del mismo, para ser custodiado por el 
Poder Lcgü;lativo nacional. 

Art. so - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

3. RESOLUCIONES 1 

La Cámara de Diputados de la 1'•./ación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara al 
Festi Orán, que se llevó a cabo en la ciudad de San 
Ramón de la Nucvn Orán, de la provincia de Salta, 
Jos días 29, 30 y 31 de agosto del año 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la C:.imara de Dipu
tados de la Nrll~ión, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAl\1AÑO. 

Ecl!wrdo D. Rol/ano. 
Secretario de ¡~ C. DD. 

1 Bajo este apartado se publican exclusivmn.:ntc las 
resoluciones sancionadas por la Honorable Cámara. 
El te;-,.io de los pedidos de inl<.mnes rcmitick1s al Poder 
Ejecutivo conforme el artículo 204 del reglamento pue
de verse en la publicación "Gaceta Legislativa". 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de estu Honorable Cámara de 
Diputados de la Noción el II Concurso de Pesca Va
riada Embarcada para Niños (modalidad pesca y de
volución), que se llevó a cabo el día 9 de j'-llio de 
2004, en d río San Jerónimo, puerto de Reconquis
ta, provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos 1\ires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

3 

EDUARDO O. CAMAi'IO. 

Eduardo D. Ro/lano. 
Secret.1rio de la C. DD. 

La Cámara de Dipuiados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la dohación realizada por 
la Fundación Aerolíneas Argentinas, que permitirá 
exhibir en el Congreso de la Nación el sudario per
teneciente a María Eva Duarte de Perón. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

4 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUT:LVE: 

l. Declarar de interés cultural el archivo fílmico 
que integra el Centro de Documentación Audiovisual 
e Investigación Histórica perteneciente al Canal 7 
de Televisión de la República /\rgentina. 

2. Destacar la necesidad de proteger la integri
dad del acervo y conservación del material origi
nal existente, cuyo contenido complementa un pe
ríodo histórico faltante en d Archivo General de la 
Nación. 

Dada en la Sab de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

EnU.\RDO O. CAM,;.,~o. 

F.duardo D. Rol/ano. 
SecrcL1fio de la C. DD. 

• 

• 

• 

•• 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de Interés legislativo la jornada "Cali
dad de vida e igualdad de oportunidades'' orga
nizada por las asociaciones Mefiboset, Aceptar y 
Mies, a desnrrollarsc el día 21 de octubre de 2004 
en la localidad de Adrogué, provincia de Buenos 
Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los Yein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

6 

EDUARDO O. CAMA~O. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario d~ la C.DD . 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RE::iUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación el proyecto "Integramos", de
sarrollado por profesores ele la ciudad ele Comodoro 
Rivadavia, provincia del ChubuL por el cual se ·pre
tende integrar e incentivar a jóvenes y adultos dis
capacitados mentales moderados, a través de apren· 
di:wjes en talleres educativo-recreativos, de 
tecnologías transversales que les permitan actuar, 
decidir en dif'erentes contextos, favorecer la auto
nomía personal, encaminado a su normalización e 
integración lo más completa y real posible. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

7 

EDUAJIDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

hl Cámara de Diputados de la ]'..'ación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las .lomadas Lo
cales de Accesibilidad Urbana v Edilicia "Ciudades 
accesibles", organizadas en 1'o.rma conjunta por la 
Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA), la 
Asociación Mutual Sociedad Central de Arquitec
tos (AMSCA), la Fundación ](umbos, accesible. 
com.ar, La Usina y la Red por los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (REDI), a desarrollar
se los días 6 y 7 de diciembre de 2004 en la sede 
de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

8 

EDUARDO O. C<\MAJ.'\!0. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario d~ la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la l'v'ación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a tra,·és del 
organismo que cOITesponda, infon11e: 

l. Cuánto ha recaudado el Banco Central de la 
República i\rgentina por aplicación de la ley 25.730 
(sanciones pam libradores de cheques rechazados) 
desde la entrada en vigencia de la ley, discriminando 
por rnes y entidades fwqncierfls. 

2. Cuáles son las entidades financieras que se en
cuentran en mora respecto de su función de cobro 
de multas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámam de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

9 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

E.duardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo que corresponda, infon11e sohre qué me
didas se han instrumentado o se adoptarán en el 
futuro, conforme lo prescripto en la ley 25.841 
-Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del 
Mercosur-, de la protección ambiental o uso racio
nal del Sistema Acuífero Guaraní (SAG). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del m1o dos mil cuatro. 

lO 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la lo/ación 

RESUELVE: 

Adherir en el Día Mundial de la Población, con
memorando el 11 de julio de 2004, al objetivo pro
puesto por las Nac::ioncs Unidas para el presente año, 
relativo a la reducción de la mortalidad materna. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

11 

EDUARDO O. CAMAt'lO. 

Eduardo D. Rollmw. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nació11 

RESUELVE: 

Deciarar de interés parlamentario el X Congreso 
Eucarístico Nacional que se llevó a cabo en la ciu
dad de Corrientes del 2 al 5 de septiembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámani' de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

12 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
s~cn:lariu <le la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la LXVI Exposi
ción Rural, Industria y Granja, que se llevó a cabo 
del 1 o al 5 de septiembre de 2004, en la localidad de 
Pergamino, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

13 

EDUARDO O. CAMA}!O. 

Hduardo D. R.ollmw. 
Secn:tario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización de 
la Feria Forestal Aígentina 2004. I Feria Internacio
nal de Foresto-Indu~tria a campt; abierto a reaiizar
se en Posadas, Misiones, entre el 11 y 14 de no
vicn1brc del corriente aií!). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires. a los vein
tidós días del mes de septiembre del afio dos mil 
cuatro. 

EnuP.RDO O. CAiv!AÑO. 

Eduardo JJ. Rol/ano. 
Secretario rlc la C.DD. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

HESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XV Fiesta 
Provincial del Ganadero, que se realizó los días 13, 
14 y 15 de agosto de 2004 en Montecarlo, Mi
swnes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del afio dos mil 
cuatro. 

15 

EDUARDO O. CA.VJAÑO. 

f:duardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de fa Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el "Curso de ga
nadería para productores deJa cuenca del Salado'·, 
realizado d 19 ele agosto ele 2004 en la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

16 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. ]{allano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l. Si los organismos nacionales, tales como la 
Subsecretaría de Medio Ambiente y el Ente Nacio
nal de Obras Hídricas v Saneamiento Ambiental 
(ENOHSA) han desarroÍlado políticas coordinadas 
con sus similares en el ámbito provincial y munici
pal, destinadas a prevenir las consecuencias tanto 
en los casos de sequías como de inundaciones que 
azotan a distintas regiones y provincias. 

2. De acuerdo con e! nivd de cumplimiento de los 
contratos de concesión existentes en el ámbito na
cional y provincial sobre la pn:.stación de lo~ servi
cios de provisión de agua corriente y la colecta y 
tratamiento de líquidos cloacalcs, se sirva informar 
si los índices de tratamient0 y vuelco de líquidos 
de origen industriai se mantienen, han aumentado 
o decrecieron respecto a los parámetros existentes 
en l 992. fecha donde apt oximadamente se comcn-
7.aron a suscribir los mismos. 

3. Conocer qué organismos de control y regula
ción nacionales y provinciales ejercen políticas re
feridas a la preservación y uso racional de los re-

• 

• 

• 



• 

• 

• 

,. 
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cursos híd1 icos tanto para consumo urbano como 
rural en el marco de las mencionadas concesiones, 
así como en los casos de convenios y contratos 
para regadíos, etcétera. · 

4. Qué datos se pueden aportar respecto a los ín
dices de cobertura de los servicios cloacalcs en las 
áreas conccsionadas, teniendo en cuenta el incre
mento poblaeional y la reubicación de la población 
en las áreas metropolitanas .. 

S. Cuáles son las políticas desarrolladas en el ám
bito nacional con el objeto de regular la utilización 
particular con fínes privados y públicos, yn sea para 
la industria, el agro, la provisión de servicios y la 
recreación de las fuentes de agua subtenáneas, así 
como las acciones que se llevan a cabo para impe
dir la inyección de lílluidos contaminantes Y el vuel
co clandestino que pc1mite la degradación-de la ca
lidad del agua naturaL 

6. Si existen trabajos en conjtmto para determi
nar políticas de protección y uso racional de los 
cursos superficiales y las fuentes subterráneas de 
agua con los países limítrofes con quienes se com
parten tales recursos. 

7. Si existen estudios sobre los efectos que se han 
producido en las napas de agua por la deposición 
de residuos en grandes masas en las áreas metro
politanas del país, y en particular en el Gran Bue
nos Aires donde existe actualmente una crisis en el 
sector del saneamiento urbano, y en tal caso qué 
políticas se han adoptado al respecto. 

8. Si se pueden precisar las políticas y gestiones 
que se realizan en el ámbito internacional ante otras 
naciones y en los organismos internacionales 
(PNUMA, etcétera) donde se tratan las cuestiones 
vinculadas con el llamado "efecto invernadero" y 
las emisiones industriales que están transfonnando 
el clima en el Cono Sur de las Américas, así como 
los datos oficiales más relevantes que este cambio 
climático está produciendo en nuestra región en los 
últimos treinta años. 

9. Cuáles son los planes previstos en el área edu
cativa con el objeto de crear conciencia en niños y 
jóvenes rc:;pecto a la crisis del sector hídrico en el 
ámbito provincial, nacional y regional, la necesitlad 
de cuidar las fuentes de suministro natural del agua 
y el uso racional de los recursos hídricos. 

10. Cuáles son los principales datos y conclusio
nes a que se ha arribado con la infom1ación obteni
d<l en el último Censo Nacional de Población y Vi
vienda respecto de la problemática del saneamiento 
hídrico, así como qué políticas y acciones se están 
desarrollando al respecto. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. CA;'v!A"ro. 

Fduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESVELVE: 

Dirigirse al Poder Ejeeutivo nacional para que, a 
través del organismo que corresponda, arbitre los 
medios necesarios para contribuir a paliar la grave 
situación de emergencia hídrica, por la que atravie
sa el departmnento de Valle Fértil en la provincia de 
San Juan. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

18 

EDUARDO O. C"...'v!AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por medio ' 
del organismo que corresponda sirva informar so
bre acciones y alcance logrado por parte del Pro
grama Adulto Mayores Mas, en la provincia de En
tre Ríos, especiiicando: 

l. - Cantidad de solicitudes ingresadas en los 
centros de atención personalizada de la ¡mwincia 
de Entre Ríos, en el presente año. 

2. - Cantidad de expedientes en trámite. 
3. -Números de beneficios otorgados y denega

dos en el corriente año. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di

putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

19 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, para que a través del 
organismo que corresponda, informe a esta Hono
rable Cámara, sobre los siguientes puntos: 

I. Si tiene conocimiento del informe emitido por 
el gobicmo de los Estados Unidos, el cual manifiesta 
que la Argentina se ha convertido en un país de 
tránsito para que la droga de origen colombiano lle
gue a Nueva York y a otras ciudades de la costa 
este norteamericana. 
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2. En caso de ser afirmativo el ítem anterior, si 
los hechos vertidos en dicho documento son feha
cientemente veraces v coinciden con investigacio
nes que lleva adelante el Estado. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a ·tos vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

20 

EDUAHDO O. CAMA"iü. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de b C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la campaña Buen 
Comienzo emprendida por UNICEF Argentina 
tendiente a proteger los derechos de los niños de O 
a 3 años. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
puJados de ln Nneión, en Buenos Aires, n los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

21 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejt>cutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan, informe a esta 
Honorable Cámara sobre el estado de vigencia de 
la resolución 111 sancionada con fecha 17 de di
ciembre de 2003 por el honorable directorio de la 
Administración de Parques Nacionales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

22 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo n. Rul/mw. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

DeClarar de interés de la Honorable Cámma de Di
putados la Feria Buenos Aires Turism<' 2004, 
(FEBAT), Il Feria Provincial y I Encuentro de Ne
gocios, que se llevará a cabo desde el 24 al 26 de 

septiembre de 2004, en el predio La Rural, Pabellón 
Verde, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, organi
zado por la Secretaría de Turismo y Deporte de la 
Provincia de Buenos Aires. 

Dada en In Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en)3uenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cual ro. 

23 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados, la Feria Buenos Aires Turismo 2004 a rea
lizarse entre los días 24 y 26 de septiembre 'de 2004, 
en ei predio de la Sociedad Rural de Palem1o. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del afio dos mil 
cuatro. 

24 

EDUAHDO O. CM!)AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo que corresponda se sirva informar so
bre lo siguiente: 

l. Si en la actualidad se están llevando a cabo 
explotaciones mineras en el territorio que habitan 
las comunidades mapuches, millaqueo y cheuque], 
en la provincia del Neuquén. 

2. En caso afinnativo informar con aué fecha die
ron comienzo los trabajos v el nombr~ de la o las 
empresas que lkmn a cabo-la tarea. 

3. Si existe alguna denuncia presentada por par
te de las comunidades indígenas u otros en cuanto 
!lO se respetan las normati,;as vigentés respecto de 
b polítiea ambiental y explotación minera. 

4. En caso afírrnativo infom1e las medidas que se 
han tomado al respecto. 

5. Si existe alguna denuncia presentada por las 
comunidades indígenas u otros referida a la viola
ción de derechos htm1anos. 

G. En caso afinnativo infom1e las medidas que se 
han tomndo al respecto. 

7. Si desde el comienzo de las explotaciones hasta 
la fecha se han r~alizndo estudios de impaeto am
bientaL 

• 

• 

• 

•• 



• 

• 

• 
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8" En caso atinnativo acompafíe las conclusiones 
de los mismos" 

9" Cualquier otra información que considere de 
interés. 

Dada en b Sala de Sesiones de la Cümara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

25 

EneARDO O. CAMA1'Jo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Declarar de interés legislativo el curso "Control 
de plagas en establecimientos rurales agro
industriales" realizado los días 25 y 26 de agosto 
de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

26 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollmw: 
Secretario de ia C.DD. 

La Cámara de Diputados de la .Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la LXIX Expo
sición Rural que se llevó a cabo del 20 al 23 de agos
to de 2004 en el predio ferial de la Sociedad Rural 
de Corrientes, sito en el kilómetro l.Oló, ruta nacio
nal 12, de la localidad de Riachuelo, provincia de 
Corrientes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

27 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

l!'duardo D. Rol/ano. 
St:c:rdario Ut: la C.DD. 

!~a Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el V Encuentro ele Colegios 
de Abogados sobre Temas de Derecho Agrario a 
celebrarse en la ciudad de Rosario, provincia de 
Santa Fe, del 21 al 22 de octubre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

28 

EDUARDO O. CAJ11.4ÑO. 

lauardo D. Ro/lana. 
Secretario de la CDD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Feria de las 
Asociaciones para la Pequefía y Mediana Empre
sa Feriapyme- Trabajo: A:·ma para la Paz, a reali
zarse del 7 al 10 de octubre de 2004 en la ciudad 
de San Rafael, provincia de Mendoza, organizada 
por la Asamblea de Pequeí'í.os y Medianos Empre
sanos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós dí11s riel mes de septiembre del !'!fío dos mil 
cLtatro. 

29 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Jomada-Ta
ller de Economías Regionales, organizada por la Fun
dación Facultad de Agronomía de la Uni\'ersiclad de 
Buenos Aires y el diario "La Nación", rcalizad11 el 
17 de agosto de 2004, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

30 

EDUARDO O. CAJ\iAÑO. 

]!_(Juarda D. Ro/lana. 
Secretorio óe 1" C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarár de interés parlamentcrio !a realización 
de la 1 Edición de la Feria Andina de la Ll:.una, que 
se llevó a cabo entre el 26 y el 29 de agosto de 
2004, en la ciudad de Abra Pampa, provincia de 
.lujuy. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

31 

EDUARDO O. CA!v!A,"iO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la Agenda de 
Desarrollo Sustentable del Noroeste Argentino 
(NOA) 2016, formalizada el día 16 de agosto de 
2004 en la ciudad Je San Miguel de Tucumán, a 
través del Acuerdo Regional para el Des<mollo fir
mado por los señores gobcrnDdor.,;s de Jos pro
vincias ele Sn lta, Jujuy, TuCltmán, Catam:uca y 
Santiago del Estero. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los veii1-
tidós días del mes de septiembre del ai'io dos mi! 
cuatro. 

32 

EDUARDO O. C"Jv1AÑO. 

Eduardo D. Ro/lano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados el 1 Congreso Iberoamericano Virtual 
sobre Turismo Accesible "Turismo para todos", 
organizado en forma conjunta por la Universi
dad Nacional de Qui!mes, la Fundación Turismo 
para Todos )' la Subcomisión de Abogados Dis
capacitados del departamento judicial de La Ma
tanza a desarrollarse los días 1 o al 25 de octubre 
de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados dc la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiemhre del afío dos mil 
cuatro. 

F:duardn /J. !?allano. 
Secretario de la C'.DD. 

33 

La Cámara de DiputadDs de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la participación de las 
empresas vinculadas al turismo de la región Jcl No
roeste arp.entino en el Encuentro Empresarial Inter-

nacional de Turismo Altemativo, organizado por la 
Fundación de Empresas Eurocentro Córdoba en el 
marco del programa Al-Invest (América Latina 
Jnves1ment) de la Comisión Europea. El evento se 
desarrollará desde el 29 de noviembre al 5 de diciem
bre en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el 
ámbito de la Feria Intemacional de Turismo v cul
minará con una ronda de neg(lcios en la ciudad de 
Salta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cf!mara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los Yein
lidós días del mes de septiembre del ai'io dos mil 
cuatro. 

34 

EDUARDO O. C~MAJ\!0. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la I Feria Fores
tal Argentina 2004 a realizarse del ll al 14 de no
viembre de 2004 en la ciudad de Posadas, provincia 
de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tiJós días del mes de septiembre del ai'ío dos mil 
cuatro. 

:i5 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dedarar de interés parlamentario la Jornada de 
Fertilización de Cultivos realizada el día 20 de agos
to de 2004 en Zavalla; provincia de Santa Fe. 

Duda en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del al'ío dos mil 
cuatro. 

36 

EDU¡>RDO O. CAM;I.ÑO. 

F.duardo !). N.ollww. 
Secretario de la C.DD. 

!.a Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declárar de interés parlamentario la exposición 
Expojunín 2004, que se realizó del 13 al 16 de agos
to de 2004 en la ciudad de Junín, provincia de Bue
nos Aires. 

• 

• 



• 

• 

• 

•• 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintidós días del mes 
de abril del m'ío dos mil cuatro. 

37 

EDUARDO O. CA.MAfrO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario do l;¡ C.DD. 

[,a Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle que 
por intermedio de los organismos que correspon
da, brinde infom1cs sobre: 

l. Si se han realizado o se están realizando tareas 
o acciones tendientes a detem1Ínar si se registran 
en nuestro país casos de encefalitis equina causa
dos por el virus del oeste del Nilo (VON). 

2. En caso afirmativo a la pregunta anterior y si 
se han detectado casos: 

2.a) ¿Qué cantidad de casos se han registrado? 
y ¿en qué provincias ocurrieron las detecciones? 

2.b) ¿Qué medidas se han tomado para evitar las 
difusión y control de la enfem1edad? 

3. En caso afirmativo a la pregunta J y que no se 
hallan detectado casos: 

3.a) ¿Cuáles son las medidas adoptadas para el con
trol de las importaciones de es¡x:cies susceptibles al 
VON y evitar el ingreso de la enfem1edad al país? 

3.h) Si existen tareas programadas sobre el con
trol sanitario y vigilancia de aves migratorias, de 
poblaciones de vectores potenciales y de otras po
blaciones de. animales domésticos que podrían ser 
atectados o partícipes en el ciclo de la epizootia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro . 

38 

EDUARDO O. CAMA!"\JO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Noción 
RESl.n2LVE: 

Declarar de interés parlamentario ia E.xpo Región 
Centro v XV Fiesta Nacional de los Productores de 
Miel y Í:xpo Miel, a realizar~e los días 9, 10 y 11 de 
octubre del corriente en el Parque de la Velocidad 
del Club Atlético San Jorge, de la localidad de San 
Jorge, provincia de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMA5!0. 

Eduardo D. Rol/ano . 
Secretario de la C.DD. 

39 

Lo Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la Exposición Ru
ral 2004 a realizarse entre los días 9 y 12 de sep
tiembre del coniente en la Capital Provincial del No
villo Tipo, Salliqucló, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mi! 
cuatro. 

40 

EDUARDO O. CAM.t\l\'0. 

Hduardo D. Ro/lano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la LIX Exposi,:;ión 
de Agricultura, Ganadería, Gwnja, Industria y Co
mercio a realizarse entre los días 14 al 19 de sep
tiembre del corriente en ci pmiido de Pehuajó, pro
vincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
euatro. 

41 

EDUARDO O. CAMAJ~O. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
infom1e sobre: 

El estado de avance Je la reglamentación de la ley 
25.675, conocida como Ley General del Ambiente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

42 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través 
del organismo que corresponda, eleve a este cuer-
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po un infonnc detallado acerca del funcionamien
to, alcances, logros, dificultades, etcétera, de! Ré
gimen Especial para la Donación de Alimentos en 
Buen Estado -decreto 1.643/02- desde su dicta
do hasta la f!.!cha. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

43 

EDUARDO O. CAMA:\:0. 

Eduardo D. Rol!ano. 
Secretario de lo C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUEL\'E: 

· Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a tra\Ú de 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
infom1e: · 

Por qué motivo no se reglamentó aún la ley 
25.6 70, presupuestos mínimos para la gestión y 
eliminación de los PCB (policloros bífenilos), que 
füera sancionada el 23 de octubre de 2002, pro
mulgada el 18 de noviembre del mismo año, en 
cuyo artículo 26 establece expresamente el plazo 
máximo de sesenta días corridos para su reglamen-
tación. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de scptiemhre del año dos mil 
cuatro. 

44 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de b C.DD. 

La' qamflra de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través 
de los organismos que correspondan, informe con 
respecto al llamado por parte de la Coordinación 
Ecológica J\rea Metropolitana Sociedad del Esta
do (Ceamse) a licitación pública nacional e inter
nacional, para la provisión de terrenos con desti
no a un centro de disposición final de residuos 
fuera de ios límites del Are& Metro1x•lüana Bue
nos Aires (AivrBA) y de dos o más estaciones de 
transferencia a establecerse en el conmbano bo
naerense, s1: 

1. Está previsto en el pliego de licitación, cons
truir una planta de clasificación y reciclaje Je ba
sura. 

2. Está previsto en los pliegos de licitación, la exi
gencia de un porcentaje de basura para reciclar so
bre el volumen total de basura recogida. 

3. Está previsto en el pliego de licitación la con
tratación de firmas consultoras para la realización 
del estudio de impacto ambiental prcvisto en la ley 
provincial 11.723. 

4. Se prevé la realización de audiencia pública, en 
el marco de la evaluación ambiental del mismo, con
siderando: a) que la lcy 11.723 prevé la posibilidad 
de llamar a audiencia pública; b) la importancia del 
proyecto a desarrollarse en cuanto a los impactos 
que el mismo puede causar en el medio ambiente y 
la salud de la población; e) la experiencia dejada por 
eL desarrollo del relleno sanitario sito en la locali
dad de Villa Dominico y, d) la importancia del efec
tivo conocimiento y pmticipación de la ciudadanía. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septi(..mbre del año dos mil cuatro. 

45 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

F.duardo T)_ Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, Ministerio de Salud 
de la Nación, inforni.c qué ~ccioncs se han im
plementado como medio de prevención del control 
de la enfermedad de Chagas, y en qué estado se 
encuentra el programa asistido para el control de 
Chagas-Mazza para la provincia de La Rioja, en el 
marco de las facultades de fiscalización v de cen
tralización reservadas por lcy 22.743, artícl;lo 9°. 

Dada en la Sala de Sesiones de la C'ámara de Di
putados de la Nac1ón, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes ele septiembre del año dos mil 
cuatro. 

46 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
St:crctario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RJ~SUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Sinprode 2004 
(Ul Exposición y V Simposio de Investigación y Pro
duvción para la Defensa), que se llevará a cubo del 
20 al 24 de octubre del corriente año en las instala
ciones del Apostadero Naval Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós dias del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Roflano. 
Secretario de la C.DD. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

•• 
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~ ~ 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejcculi,·o para que a trav0s del 
organismo qu<: corresponda, infonne a esta Hono
rable Cámara sobre las cuestiones detalladas a con
tinuación, relacionadas con la seguridad en el 
aeroparquc Jorge Newbery de la Ciudad de Buenos 
Aires y en el aeroptterto intemacional de Ezeiza. 

l. Cuál es la competencia de la Policía Aeronáuti
ca en materia de seguridad de los ciudadanos y los 
bienes en el úmbito Jcl aeroparquc Jorge Newbery 
y del aeropuciio internacional de Ezeiza. 

2. Si existe otro organismo o empresa encargada 
de Yelar por la seguridad de los ciudadanos y los 
bienes en esos aeropuertos. En caso aJím1atiYo, in
dicar cuál, su naturaleza y atribuciones. 

3. Si existe una empresa privada cumpliendo ésas 
u otras funciones reíacionadas con seguridad en 
cualquiera de los aeropuertos, especificar cuáles, 
quién contrató el servicio, desde qué fecha, plazo 
de vigencia del contrato, cantidad de empleados, 
funciones y actividades específicas, y si tiene au
torización para organizar el tránsito vehicular, impo
ner multas de tránsito por mal estacionamiento orea
lizar traslado de vehículos con grúas. 

4. Cuál es la jurisdicción de la Policía Aeronáutica 
sobre el accionar de la empresa de seguridad privada. 

5. Cómo se desarrolla la·relación funcional entre 
la empresa de seguridad y la Policía Aeronáutica 
Nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires. a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

48 

EDUARDo O. CAMAÑo . 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través 
de los organismos correspondientes, se arbitren 
las medidas pertinentes pan~ formular e implemen
tar en un plazo perentorio, un programa masivo 
de pmmoción y cuncientizacióa sobre lo:; dafíos 
que puede produvir en diver:;os aspectos de la 
salud la excesiv;-~ exposición ¡¡ los monitores de !m: 
computadoras, 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del ai'í.o dos mil cuatro. 

EouARDO O. CAMAÑO, 

Eduardo D. Rollano, 
Secretario de In C.DD. 

],a Cámara de Diputados c!e la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por los logros obtenidos por 
la química argentim Laura Borodinsky, en el campo 
de la neurociencia, liderando el trabajo de un equi
po cientí!íco de la Universidad de Califomia, en San 
Diego, Estados Unidos de América. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
pulados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein·· 
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

50 

EDUARDO O, CAMAÑO. 

Eduardo D Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

Lo Cámara de Diputar/os dP- fa Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la inauguración en la 
ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, del mo
numento en homenaje a los 54 soldados chaqueños 
que ofrendaron su vida por la recuperación de nues
tras islas Malvinas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

51 

EDUARDO O. CAM.<'\ÑO, 

I:auardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario al XVII Campeo
nato Mundial Militar de Equitación del Consejo In
ternacional del Deporte Militar (CISM), que se lle
vará a cabo del 7 al 14 de marzo del 2005 en las 
instalaci<.•nes de la Escuela Militar de Equitación, en 
Campo de Mayo, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre dei ai'í.o dos mil 
cuatro. 

52 

EDUARDO O. CAMA..l\;0. 

Eduardo ]), Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RJ'SUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de solici
tarle que, a través de los organismos que estime per-
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tinentes, infonne acerca del grado de cumplimiento 
del artículo 8.1 de la resolución GMC 45/96, deno
minada. Reglamento Viti\~nícola del Mercosur. por 
parte de los Estados miembros del Mcrcosur. 

Asimismo, infonne si a la fecha se han tomado 
las medidas pertinentes a efecto~ de preservar los 
intereses de nuestros productores, teniendo en 
cuenta el fuerte impacto negativo que implica la 
internalización de la resolución GMC 45/96 del 
Merco sur. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a'los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

53 

EDUARDO O. CA!vlf\ÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declmm de interés lcgis)Rtivo el vn Simposio de 
Investigadores en Educación en Física -SIEF7-, or
ganizado por el Departamento de físic.a de la Fa
cultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Uni
versidad Nacional de La Parnpa, la Asociación de 
Profesores de Física de la Argentina ·-APFA-, y la 
Secretaría Provincial La Pampa -SPLP-, a desarro
llarse en la Universidad Nacional de La Pamp:1 del 7 
al 9 de octubre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembn; del año dos mil 
cuatro. 

54 

EDUI\RDO O. CAWIAÑO. 

Eduardo D. Uollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar dt" interés legislativo el IV Congreso In
ternacional de Edut:ación, VII Nacional "La educa
ción frente a los desafios del tercer milenio: educa
ción para la solidaridad", organizado por la Escuela 
Normal Superior "Doctor Alejan<.ito Curbú'' a reali
zarse en la ciudad capital de la provinciil de Córdo
ba del 7 al 9 de uctubn: de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámar:1 de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del mio dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. CA"vfAÑO. 

l!..auardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

55 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar confmmidad con la implementación de 
una segunda etapa del Plan Nacional de Obras Mu
nicipales, cuya ejecución está prevista a partir del 
segundo semestre del corriente año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
put:ldos de la Nación, en Buenos Aire:;, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

56 

EDUARDO O. CA~IAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

• 

La Cámara de Diputados de la Nación • 
RESUELVE: 

Declarar beneplácito por el interés demostrado por 
la realización de cursos de actualización y perfec
cionamiento en actitud conductiva, por parte de b 
Cámara de Empresarios Misioneros de Autotrans
porte de Cargas (CEMAC), para condudores de car
gas generales en el ámbito de la Filial VI, región del 
NEA que comprende a las provincias de Misiones, 
Corrientes, Fom1osa y Chaco, según medidas adop
tadas por la Secretaría de Transporte de la Nación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Camara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, <1 los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

57 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

P.:duardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarár beneplácito por la próxima reactivación 
del ramal C25 dcrFerrot:arril General Bclgrano. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

58 

EDUARDO () CA.MAÑO. 

&luardo D. Rollmw. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámaru de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el acuerdo firmado en
tre la Comisión Nacional de Actividades Espaciales 

• 

•• 
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• y la NASA para la incorporación de instrumentales 
cicntíiicos de los Estados Unidos en satélites de
saiTollados en nuestro país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos /\.ires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del ~Año dos mil 
cuatro. 

59 

EDUARf)J O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el Taller Intemacio
nal de Arqueología del Noroeste Argentino (NOA) 
y Andes Centro Sur. realizado en la Ciudad de Bue-

• ~os Aires entre ]os díns 11 y 13 de ngos!o de 2004, 
organizado por el Instituto de Ciencias Antropoló
gicas, Sección Arqueología de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad Nacional de Buenos 
Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

60 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secrdario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

• Expresar reconocimiento a la labor desarrollada 
por la Fundación Antorchas durante casi veinte 
años en la vida cultura: y científica de nuestro país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

61 

EDUARDO O. CAM".ÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XVI Conven
ción Nacional de la Asociación de Concesionarios 
de Automotores de la República Argentina, que se 
llevara a cabo del 25 al 29 de agosto de 2004, en la 

• ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sc:siones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

62 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

F:duardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RJiSllELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de solici
tarle que, a través de los organismos que estime per
tinentes, informe acerca de los casos registrados 
más recientes de aplicación por parle de la Repúbli
ca Federativa del Brasil de derechos antidúmping 
contra exportaciones argentinas de leche en polvo, 
integral y desnatada no fraccionada, productos 
comprendidos en las posiciones arancelarias 0402. 
10.10, 0402.10.90, 0402.21.10, 0402.21.20,0402.29.10 
y 0402.29.20 del Nomenclador Común del Mercosur. 

Asimismo, infom1e si a la techa se han tomado las 
medidas pertinentes a efectos de preservar los inte
reses de nuestros productores, teniendo en cuenta 
el fuerte impacto negativo que dichas medidas unila
terales adoptadas por nuestro principal socio comer
cial provocan en nuestras economías regionales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Naciói1, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del afío dos mil 
cuatro. 

63 

EDUARDO O. CAlv!AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que correspondan, infom1e sobre las 
diferentes cuestiones relacionadas con el posible 
ingreso ilegal de misiles a la Argentina. 

l. Si se ha comprobdo fehacientemente el ingre
so del annatncnto. 

2. De ser afirmativo el punto anterior, de qué 
cantidad y peligrosidad se estaría hablando. 

3. Si se comprobó cómo y a traYés de qué paso 
fronterizo habrían ingresado las armas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la C<ímara de Di
putados de la Nación. en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

EDUARDo O. CAev!AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 
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64 

La Cámara de Diputados de la Alac;ón 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del 
orgamsmo pertinente infonne sobre el acuerdo de 
entendimiento que promueve la integración y co
operación minera, entre la República Argentina y la 
República Federativa del Brasil. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
put~Jdos de la Nación, en Buenos Aires. a los vein
tidós días del mes de septiembre del ~ño dos mil 
cuatro. 

65 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Mi
nisterio de Trabajo de la Nación, infixme sobre la 
aplicación de la ley 25.877 en relación a las cuestio
nes que a continuación se enumeran: 

l. Cantidad de convenios colectivos de trabajo 
celebrados a partir de la vigencia de la ley de refe
rencia. 

2. Cantidad de convenios homologados en dicho 
período, 

3. Detenninar en cada caso un cuadro comparati
vo sobre las cláusulas más beneficiosas aprobadas 
en el nuevo convenio. 

4. Detenninar, en cada caso, un cuadro compara
tivo sobre las cláusulas menos beneficiosas para el 
trabajador y las razones para su aprobación y ho
mologación. 

5. lnfónnesc sobre las escalas salariales aproba
das en los convenios homologados en dichos pe
ríodos y establecer, en cada caso, las mejoras pro
ducidas en relación al convenio anterior. 

6. Especificar si los nuevos convenios contienen 
cláusulas sobre asignaciones familiares, fondos de 
previsión, subsidios, becas o cualqui<:r otra cláu
sula que establezca benefícios de carácter sociaL 

7. Estnbleeer si lo~' n11cvos convenic': arhniten la 
existencia de rubros no remuneratÍ''G-' o sistemas 
de entregas de salario en especie sin <~portes a la 
seguridad social. 

Dada en la Sala de Sesiones de la CámJra de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del aiío dos mil 
cuatro. 

EDmRDO O. CA.tdAÑo. 
&luardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

66 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESlJELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través 
del organismo de recaudación nacional que de
pende del mismo (para el presente caso la Direc
ción General de Adu:mas), y, con relación u la apli
cación del decreto 637/79, informe a la mayor 
brevedad posible sobre los aspectos que a conti
nuación se detallan: 

l. Si respecto del régimen de exportación en con
signación rige plenamente y se aplica lo dispuesto 
por el decreto 63 7/79. 

2. Sumarios contenciosos iniciados y tramita
dos a la [echa, por aplicación de multas ante in
fracciones aduaneras, por parte de la Aduana de 
San .THan, a pn,ductores-cxportlldores de "uva 
fresca de mesa''. Indique tipo de infracciones co
metidas, cantidad, fecha de iniciación y estado 
de los mismos. . 

3. Si ia mcrcaderia indicada en el punto anterior 
es interpretada para su valor de ajuste como expor
tación "en fím1e" o ·'en consignación", y cómo fue 
declarada en los permisos de embarque por los 
sumariados. Indique la interpretación cabal que a 
este tipo de productos le aplica la Dirección Gene
ral de Aduanas; y, si la misma se conesponde y en
cuadra con lo dispuesto por el decreto 63 7/79 so
bre mercaderías en consignación. 

4. Indique grado de perjuicio físcal que, a juicio 
de la Dirección General de Aduanas, habrían oca
sionado los exportadores de uva fresca de mesa, 
para que dieren motivo a la tramitación de sumarios 
en su contra. 

5. Si los infom1es que emite la Jefatura de Fiscali
zación de Valoración de Exportación de la región 
Mendoza, son necesariamente vinculantes para las 
autoridades de la Dirección de Aduanas de la Pro
vincia de San Juan, o si esta última tiene autonomía 
funcional para no observarlos cuando, a su crite
rio, no se corresponden con lo que estatuye el Có
digo Aduanero. 

ó. Estado actual del expediente ADGA-2004 
-406.089, iniciado por la Cámara de Comercio Exte
rior de la l'roviHcÜt de San Juan, mediante nota diri
gida al subdiiectot de legal y tGcnica tic la DGA, 
doetor Mariano Dnha ldc. 

Dada en la Sula de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los win
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secrclatio de la C.DD. 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

67 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Requerir al Pockr Ejecutivo que, a través de la Di
rección Nacional de Arquitectura (DNA) y de la Co
misión Nacional de Museos v de Monumentos v 
Lugares Históricos o por intc~1edio de los organis
mos que correspondan, informe sobre los puntos 
que a continuación se detallan: 

l 0 
- Cuál es el estado de conservación en que se 

encuentra el inmueble de la iglesia de San Ignacio 
de Loyola, ubicado en el casco antiguo de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, declarado monu
mento histórico nacional, por decreto 120.412 del 21 
de mayo de 1942. 

2° - Si existe un plan de restauración que asegu
re su adecuado mantenimiento. 

3°- Si está prevista o se prevé una ayuda eco
nómica para proteger ese inmueble en correcto es
tado de conservación. 

4° - Si se han evaluado las consecuencias que 
tendría la falta de un adecuado mantenimiento y 
como consecuencia de ello su pérdida como patrÍ
monio histórico nacionaL 

Dada en In Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

68 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

e La Cámara de Diputados de la Nación 

RES1JELVE: 

• 

Declarar de interés cultural el programa "La mú
sica de nuestras misiones jcsuític~s", desarrollado 
en escuelas de la provincia de Misiones por el pro
grama Música, de la Secret~ría de Extensión Uni
versitaria de la Universidad Nacional de Misiones. 
D~da en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu

tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septien1brc del año dos mil cuatro. 

69 

EDUARDO O. CAJvJ,\J""m. 
lTduardo D. Rollano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la ji/ación 

RESUELVE: 

Expresar pesar por el fallecimiento de la primera 
actriz señora Rosa Rosen, ocurrido en Buenos Ai-

res el 12 de julio de 2004. La escen~ nacional ha su
frido una cn()nne e in·eparable pérdida. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

70 

EDUARDO O. CAi\1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de })iputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la .Tomada Pro
blemática del cultivo de plantas "aromáticas", que 
se llevó a cabo el 19 de agosto de 2004, en San Pe
dro, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuntro_ 

71 

EDUARDO O. CAtvlAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
acto de homenaje a la memoria del doctor Norberto 
Osear Centeno dispuesto por resolución 542/04 del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
con motivo de cumplirse treinta m1os de la promul
gación de la ley 20.744, de régimen de contrato de 
trabajo, de la que fuera su ilustre autor, a llevarse a 
cabo en la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Mar del Plata, provincia de Buenos Ai
res, el 20 de septiembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

72 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándo
le infom1e sobre las medidas adoptadas para adecuar 
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el control que ejerce el Ente Nacional Regulador de la 
Electricidad sobre las dist:Iibuidoras de energía eléct:Ii
ca, al pleno cumplimiento con las responsabilidades 
que sus competencias detem1inan al rcfc:rido ente, en 
defensa del interés del Estado y de los usuarios. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a Jos veintidós días del mes 
de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAI'ío. MARcHo A H. Glill'nJ,. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J Canals. 
Sccr~tario de la C.DD. Secretario Parlamentaáo 

del Senado 

73 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacion::tl, solicitán
dole: a) Informe a este Honorable Congreso las me
didas adoptadas en orden a 11decuar la dncumenta
ción contable de la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo como administradom del Fondo de Garan
tía (ley 2L! .. 557, artículo 3); decreto 491/97, artículo 
l 0), a la coiTespondiente nonnativa legal y técnico
contable; h) Disponga lo conducente para poner a 
disposición de la J\.uditoría General de la Nación los 
instrumentos v constancias necesarios a Jos fines 
de que diclw ~r¡;anismo de control externo proce
da a su examen y pueda emitir opinión de conformi
dad con las previsiones de la ley 24.156: y e) Infor
me las medidas adoptadas para la determinación y 
efeclivización de las responsabilidades que pudie
ran haber emergido, ya que la abstención de opi
nión de la Auditorí~:~. General de la Nación sobre Jos 
estados contables del Fondo de Garantía adminis
trado por la Superintendencia de Riesgos del Tra
bajo al 30 de junio de 2001, constituye una grave 
descalificación de la entid8d administradora. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de ·la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintidós días del mes 
de septiembre del año dos mil c:uatro. 

EDUARDO O. L'A'viAl~O. MARCELO A. l L GU.NLE. 

Fduárdo D. Roilano. Juan J. Canaís. 
Secretario de In C.DD. Secretario Parbm,;:;taiiCJ 

del Senado. 

74 

El Senado y la Cámara de Diputados de !a Nación 

RESUELI,EN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas ¡¡ fin de 

regularizar las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación, relacionadas con los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2001 coiTespondien
tes a la Donación Apoyo a }¡¡ Oficina Anticonupción 
- Carta Acuerdo N° IDF 0272~2 - BIRF, del J'v1iniste
rio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de ·¡a Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Co:12:reso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintidós d·us del mes 
de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUAimo O. CAMAÑO. MARcELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.DD. Secretario Parlamentario 

del Senado. 

75 

El Senado y la Cámara de Diputados de la "/-.loción 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole infom1e sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de adecuar los aspectos observados por la 
Auditoría General de la N11ción en el ámbito de la 
Administración de Parques Nacionales a los efec
tos de aseg.mar el cumplimiento de los deberes que 
sus competencias le imponen. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. -

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintidós días del mes 
de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDC) O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GlJINLE. 

Eduardo D. Rollano. .Juan J. Canals. 
Secrelario de la C.DD. Secretario Parlamentario 

del Senado. 

76 

El Senado y fa.Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para ma
nifestarle la necesidad de adoptar las medidas con
ducentes a la normalización de la gestión del Mi
nisterio de Economía respecto de las causas 
judiciules y a la rl'gulari;.ación tic! sistema de regis
tro y archivo de la Dirección J'Jacional de Normali
zación Patrimonial referid:~ a la gestión de cobro del 
crédito por parte de las empre;;as distribuidoras de 
gas por cuenta y orden del Estado nacional. Asi
mismo, informe sobre las medidas adoptadas para 
determinar el eventual perjuicio fiscal que pudiem 
haberse producido com() consecuencia de las alu
didas situaciones y para la determinación y 
efectiYización de las correspondientes responsabi
lidades. 

• 

• 

• 

• 
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2. Comuníquese al PodL:r Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación. juntamente con 
sus f1.mdamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argcn
ti'1o, en Buenos Aires, a los veintidós días del mes 
de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUi\1\DO O. C'Jv1AÑO. MARCELO A. H. GU[}JLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.DD. Secretario Parlamen1at1o 

del Senado. 

77 

El Senado y la Cámara de Diputado.< de la Nación 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole: a) informe las medidas adoptadas en orden a 
adecuar la documentación contable de la Adminis
tración General de Puertos Sociedad del Estado (e. l.) 
a la correspondiente nom1ativa legal y técnico-con
table; b) disponga lo conducente a poner a dispo
sición de la Auditoría General de la Nación los ins
trumentos y const:mciils necesarios a h's fines de 
que dic~o órgano de control externo proceda a su 
examen y pueda emitir opinión de confom1idad con 
las previsiones de la ley 24.1 56; e) infonnc las me
didas adoptada~ para la detem1inación y efectiviza
ción de las responsabilidades que pudieran haber 
emergido, ya que la abstención de opinión de la 
Auditoría General de la Nación sobre los estados 
contables al 3 1 de diciembre de 1996 y 1997 son he
chos que se vienen repitiendo desde años anteriores 
y constituyen una graYe descalificación de la admi
nistración de la entidad. 

2. Remitir copia de los expedientes O.V.-155/02, 
190/02, 263/03, 411103 y 414/03 a la Procuración Ge
neral de la Nación, a sus efectos. 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Procuración General de la Nación y a la Auditoría 
General de la Nación, juntamente coi1 sus fundmnen
tos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintidós días del mes 
de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAlv!AÑO. MARCELO A H. GUlNLE. 

Eduardo D. Ro/!ano. 
Secretario de In C.DD. 

Juan J. Cmwls. 
~ccrctario Parlamentario 

<!el Scnndo. 

4. DECLARI'\.ClONES 

!,a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés cultural, el VI Festival Folklórico del 
Lago, IX EncnenlTo Intercolegial de Folklore y VII 

Jornadas de Folklory Argentino, a realizarse en la 
ciudad de Colón, provincia de Buenos Aires, los 
dias 9 y 1 O de octubre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cúmara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del afí.o dos mil 
cuatro. 

2 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar su reconocimiento y homenaje al señor 
Enrique Julio, en los sesenta y cuatro años de su 
fallccimien to . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

3 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la I Expo Industrial del 
Valle Medio, organizada por el Centro de Educación 
Media N° 40, a realizarse los días 22, 23 y 24 de oc
tubre de 2004 en la ciudad de Choele Choel, pro
vincia de Río Negro. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

4 

EotTARDO O. CAMAJ'.JO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretatio de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su hcncplúcito por el decreto expedido por su 
santidad Juan Pablo U el 22 de junio de 2004, por 
el que la sicn'a de Dios hermana María Crescencia 
Pérez, de la Congregación de las Hermanas de Ca
ridad de María Santísima del Huerto, fue elevada 
al carácter de venerable, por sus virtudes heroi
cas en paso previo a la bcatiticación de la esim.ia 
religiosa. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

5 

EDUARDO o. CAlvJII.!'JO. 

Eduardo D. Rollrmo. 
Secretario de la C.DD. 

Ln Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su profundo pesar por el fallecimiento del dirigen
te político uruguayo Líber Sercgni, fundador del par
tido Frente Am1"ilio en Uruguay, por su incondicio
nal defensa de los valores democráticos, la justicia 
social, la solidaridad y la paz. 

Dada en la Sala ele Sesiones ele la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a lo3 veintidós 
dbs del mes de ~eptiembrc del ai'ío dos mil cmtro. 

6 

EDUARDO O. CNvJAÑO. 

Eduardo D. Rol1ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de ])iputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito ante la enormt: repercusión por 
parte del público, acudiendo casi 1.000.000 de per
S<mas, y resaltar la calidad, cantidad y diversidad 
de t:xpositores dándole un marco de excepción a la 
1182 Exposición Agrícola Ganadera de Palermo 2004, 
organizada por la Sociedad Rural Argentina. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del afí.o dos mil 
cuatro. 

7 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secrctal'io de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por la puesta en práctica del 
fondo por Resarcimiento Econ(nuicc por Daños 
Ocasion¡¡dos por el Grnnizo, que se lle',;:; a cabo en 
la provincia del Ncuquén desde 1999 y es único en 
todo el país. 

Dada en la Sala de s~siones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUAll.DO O. CAiv!AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secrctal'io de la C.DD. 

8 

La Cámara de Diputados de !a Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la resolución 685/04, de la Se
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen
tos de la Nación (SAGPyA) publicada en el Bole
tín Oficial, por la cual se crea el Programa Nacional 
de Desanollo Citrícola. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cómara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del aí'ío dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. Ctili1AÑO. 

Eduardo D. Rollm10. 
Secretario de la C.DD. 

• 

9 • 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ar
bitre Jos medios necesarios para que, a travé~ del 
organismo que conesponda, realice tm estudio ten
diente a encontrar soluciones y medidas de acción 
directa a fin de solucionar el problema de falta de 
reproductores bovinos que existe en la zona libre 
de aftosa sin vacunación instalada en las provin
cias de Río Negro y Neuquén, con motivo de la 
barrera sanitaria creada para la lucha contra la 
fiebre aftosa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del aí'ío dos mil 
cuatro. 

10 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos que correspondan, 
adopte las medidas necesarias para evitar que la va
cuna contra la fiebre aftosa aumente eu perjuicio del 
sector ganadero; así como, saldar ia deuda existen
te con vacunadores de la provincia de Salta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

EDU.Al<'.DO O. CAMN~O. 
Eduardo D. Rollm1o. 

Secretario de la C.DD. 

•• 
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11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo que corresponda, inicie dentro de sus ac
tividades una campafia destinada a concientizar a 
la sociedad, sobre la importancia del acompafiamien
to de la mujer en el parto por una persona de su 
elección, y de los beneficios que significa para la 
salud del binomio madre-hijo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del me;; de septiembre del afio dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CA!v!AÑO. 

Eduurdo D. Rollano. 
Secret.1rio de la C.DD. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los 
organismos que correspondan, se incluyan en los 
listados y bases de datos de la Secretaría de Turis
mo de la Nación, las siguientes fuentes de aguas 
tem1ales de la pmvinci.a de Catamarca, según su lo
calización departamental: 

Departamento A.mhato 

- Agua de La Puerta 

Departamento Andalgalá 

-Vis Vis 

-Nacimientos 

- Choya 

-Río La Alumbrera 

Departamt1nto A.ntofagasta de la Sierra 

-Volcán de Azufre 

- Salar de Hombre Muerto 

-- Rio Aguas Calientes 

-Cerro Aguas Calientes 

- Vega Agua Caliente 

- Teben Grande 

-Vega Botijuela 

-Paso de Agua Caliente 

- Snlinfl de Agua Caliente 

- Agua de David 

-Aguas Calientes 

-Agua Calienk La Colcha 

-Laguna del Peinado 

Departamento Belén 

-Villa Vil 

-Los Nacimientos 

- Llampa 

- Colpa de Hualfín 

-Quebrada de Huaifín 

- Agua de Dionisio 

-La Ciénaga 

-Cerro Colorado 

-Cura Fien·o o Bafios Grandes 

Departamento Capayán 

- Chumbicha 

- Puesto de La Cébila 

-Agua Blanca 

- Agua de Adentru 

- Huillapima 

-La Aguada 

-Las Palmas Viejas 

-Ojo de Agua de la Toma 

- Pantanito 

- El Carrizal 

-San Martín 

Departamento Fray Mamerto Esquiú 

-La Aguadita 

Departamento La Paz 

-Recreo 

- Esquiú 

Departamento Paclín 

-El Rosario 

Departamento Pomán 

- Suriyaco 

-Ojo Dulce del Barrial de Suriyaco 

Departamento Santa Rosa 

-La valle 

Departamento Tinogasta 

-Vegas de San Francisco 

- Aguas Calientes 

- Tennas de Saujil 

- Tennas de Fiambalá 

-La Aguadita 

-La Higucrita 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del afio dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. CA!v!.Al"'O. 

Ecluardo D. Rol/ano . 
Secretario de la C.DD. 
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13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Comisión Técnica Mixta de Salto Gran
de, proceda durante la gran bujante que se produce 
en el lago de Salto Grande, u realizar un relevamicnto 
fotogrático y planimétrico de los sectores del mis
mo, donde afloraron los restos de vegetación que 
no fueron retirados del lecho del Jugo y se elabore 
un proyecto para la señalización como medida de 
precaución y la definitiva limpieza del mismo. 

Dada en la Sala de Sesiones de In Cámnra de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los v~.:intidós 
días del mes de septiembre del ailo dos mil cuatro. 

14 

EDUARDO O. CA11A.t"\JO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario d~ la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECI,ARA: 

Que verín con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, reco
miende, al Instituto Naeionnl de Tecnologín Agro
pecuaria (Il)JTA), dcsanollar un programa de cnpa
citación para el control y monitoreo de las plagas 
denominadas carpocapsa y grafolita, destinado a los 
alumnos y cgresados de las escuelas con orienta
ción agraria. 

Dada en la Saln de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

15 

EDUARDO O. CA..MAÑO. 

Eduardo D. Rollona. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que concsponda, tenga a bien 
contemplar la inclusión de una partida mayor a la 
actual, destinada al desanollo de! proyecto CAREM 
(bajo la órbita de la Cmr.isión de Energía Atómica), 
--ley 25.160- dentro del presupuesto 2005. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a lo:> vein
tidós dí¡:s del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. CA.IvfAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

16 

La Cámara de Diputados de {a Nación 

DECLARA: 

Que la Honorable Cámara de Diputados expresa 
su más enérgico íepudio a los argumentos enun
ciados por el abogado británico Nigel Blackaby, re
presentante legal de la empresa norteamericana 
CMS, en el juicio que se está desanollando actual-· 
mente entre la mencionada empresa y el Estado ar
gentino, ante los Tribunales de París, Francia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

17 

EDUARDO O. CNvrAfJo_ 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

],a Cúmara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Energía, dé cumplimiento 
a lo establecido en Gl artículo 92 de la ley 24.065 
reglamentado por cle-:;reto 1.39g/92, por e-1 que se 
establece que debe elaborar el texto ordenado del 
marco regulatorio eléctrico conformado por la ley 
15.336 y ley 24.065. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

18 

EDUARDO O. CAMAJ'rü. 
Eduardo D. Rollano. 

Secretatio de la C.DD. 

La Cámara de Dip11tados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que conespondan, imple
mente convenios con las provincias que participa
ron del Pl<m Alconafta, tendientes a estudiar la 
factibilidad técnica, económica y ambiental de 
reimplantar dicho plan, adecuándolo al escenario 
energético y necesidades que enfrenta el país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires., a los vein
tidós días del mes de septiembre del afio dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. CA.~1Al~O. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

• 

• 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que \'ería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, dis
ponga la construcción, trazado y pavimentación 
de la ruta nacional 150, en el tramo comprenuido 
entre los distrito's de Huaco (departamento de 
Jáehal) e Ischigualasto (departamento de Valle 
Fértil) de la provincia de San Juan y se prevea la 
inclusión en el Programa de Obras Públicas del 
presupuesto 2005 del monto total de la termina
ción de los trabajos en el citado camino de juris-
dicción nacionaL" . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 

e cuatro. 

20 

EDUARDO 0. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que d Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos corn:spondientes, adopte 
las medidas necesarias para lograr la integración, 
mantenimiento y mejora del sistema vial argentino, 
mediante la recuperación de las redes provinciales 
existentes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos vein-

• tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

21 

EDUARDO O. CAMAl\ro. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, impul
se la corrida de los trenes de pasajeros entre las lo
calidades de la provincia de Buenos Aires, a saber: 

.1. Saavedra - Carhué y Bolívar (vía Guaminí). 

2. Saavedm. -Bahía Blanca- Buenos Aires. 

3. Saavedra- Olavarría- Buenos Aires (vía Gene
ral Lamadrid). 

le 4. Saavedra- Huanguclén- Bolívar (vía Recalde). 

5. Saavedra -Alta Vista - Darragueira. 

6. Bahía Blanca - Spurr - Almirante Solier. 

Dada en la Sala de Sesiones Je la Cámara de Di
¡mtados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del afio dos mil 
cuatro. 

22 

EDUARDO O. CA:t-.1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, proce
da a la reconstrucción del refugio para personas 
en la ruta nacional 178, en el cruce con la ruta 28 S, 
en la localidad de Montes de Oca, provincia de 
Santa Fe. ' 

Dada ea la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

23 

EDIJ.<\RDO o. CAMAl\rO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de Jos organismos correspondientes, dis
ponga se incluyan en el presupuesto general de 
la Nación del año 2005 las partidas presupuesta
rias correspondientes a fín de realizar las siguien
tes obras: 

l. - Ejecución de la obra completa de reparación 
por ondulamiento de la calz3da, señalización hqri
zontal v vertical de la ruta nacional 34 en el tramo 
Ledesrrw-Pocitos, provincia de Salta. . ' 

2. - Construcción de la continuación de la autovía 
en la ruta nacional 14 en el tramo no conecsionado 
por peajes desde la ciudad de Paso de Jos Libres, pro
vincia de Corrientes, hasta la localidad de Bcm3rdo 
de Irigoyen, proYincia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tiJós días del mes de septiembre del año Jos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. CAMl\i'\rO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos conespondientes y en re
lación a la balanza fija para el control de cargas ins
talada por la concesionaria Vial 5 S.A., en el borde 
wr del kilómetro 14 de la ruta nacional 34, en juris
dicción de la localidad de La Salada. depar'Mi1ento 
de San Lorenzo en la provincia de Santa Fe, pro
ceda a: 

l. -Instar a la concesionaria Vial 5 S.A. a la cons
trucción de una dársena de desvío y estacionamien- . 
to adecuado previo a la balanza Jlja, que evite el fre
nado y estacionamiento sobre la carpeta asfáltica 
de la ruta nacional 34 del tránsito no involucrado 
en el control. 

2. -Hacer suspender, por parte de la concesionaria 
Vial 5 S.A., el operativo de control de cmgas hasta 
tanto no realice las demarcaciones v las señaliza
ciones verticales y horizontales nccesitrias, como ser 
balizas, tachas reflectivas o demarcación reflecti va 
para evitar los recurrentes episodios de peligro de 
accidentes para el tránsito vchicular. 

3. - Otorgar a la !11encionada concesionaria un 
plazo máx1mo e improrrogable que el organismo de 
control estime pertinente para la ejecución· de lo 
so]ic;itado en los puntos 1 y 2 del presente, bajo 
apercibimiento de aplicarle las sanciones legales 
previstas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los vei..'1tidós 
días del mes de septiembre del m1o dos mil cuatro. 

25 

EDUARDO O. CM1AÑO. 

Eduardo D. Rullano. 
Sccrel1rio de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, arbitre 
las medidas necesarias a los efectos de solicitar a 
la fim1a Vial 3 S.A., respecto al tramo correspondien
te de ]a 1uta nacional 9, Jo siguiente;: 

l. Destacar h1 cnntidad de n1óviles d ~Juxilio ne-
cesaría para cubrir la d~manda y evitar ~· · ~ peligros 
y las excesiYas demoras a las que se ve!' ·--.;puestos 
los usuarios afectados por desperfectos ¡,:C"cánicos 
de sus vehículos, fundamentalmente en hmario~ y 
fechas en que el !lujo de tránsito se multiplica. 

2. Adecuar, dlcicntizar y mt1ltiplicar los disposi
tivos de llamadas SOS, a la vera de la autopi:;ta, a 
fín de posibilitar la atención dC'!os llamados de auxi
lio en el menor tiempo posible. 

3. Realizar los trabajos de reparación de pavimen- • 
to en los tramos en yue se encuentra totalmente de·· 
teriorado. 

4. Otnrgue a la mencionada concesionaria LLTl. plazo 
máximo e impron·ogablc que los organismos de con
trol estimen pertinente para la ejecución de lo solicita
do en los puntos 1, 2 y 3 del presente, hajo apercibi
miento de aplicarle las sanciones legalmente previstas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la C':,.!ara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, « :os veintidós 
días del mes de septiembre del año dos nul cuatro. 

26 

EDUARDO O. CAJviAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secrcl1tio de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: • 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, me
diante los cauces fonnllles yue estime convenien
tes. incorpore a representantes de la provincia de 
Santa Fe y de !os mtmicipios r¡u'·' integran la región 
metropolitana del Gran Rosario en la confonnación 
ejecutiva de la unidad de gestión creada mediante 
la resolución del Ministerio de Planificación Fede
ral. Inversión Pública v Servicios númcw 203 del 21 
dc.ahril de 2004, pc~itiéndoles, de tal modo, una 
participación que supere la intervención de natura
leza consultiva prevista en el artículo 4" de la reso
lución ministerial precitada. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en BLtenos Aires. a los veintidós 
días del mes de septiembre del afio do:~ mil cuatro. 

27 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

kauardo D Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. •. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos correspondientes dispon
ga las medidas necesarias a fin de habilitar el Re
gistro Nacional del Transp,)rte de Pasajeros por Au
tomotor, para ia recepción de solicitudes de 
inscripción, renovación y mod:ficacióu Lle inscrip
ciones vigentes, relativas a la prestación de serYi
cios de transporte para el turismo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de scptiemhre del año dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. C\l\.1AÑO. 

F:duardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 



• 

• 

• 

Septiembre 22 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4211 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes y en 
el marco del Sistema Nacional de Aeropuertos, ar
bitre las medidas necesarias a fin de efectuar las 
obras y trabajos necesarios tendientes al 
remodelamiento de la pista de aterrizaje del aero
puerto de villa Gesell, en la provincia de Buenos 
Aires, con miras a la ampliación de su eA.iensión, 
de su ancho y de las franjas niveladas a cada lado 
de su eje, así como también, dotarlo de toda in
fraestructura y logística necesarias para su fun-· 
cionamiento. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

29 

EDUARDO O. CAi\1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
s~cretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés de los orgauismos correspondientes, proceda a: 

l. Repavimentación de la calzada asfáltica de la 
mta nacional 7, con un nivel de terminación de 7,5 
sobre toda la extensión de la provincia de San Luis. 

2. Reparación del puente General Lavalle ubicado 
en el extremo norte de la ruta nacional 95, que une 
la provincia del Chaco con la provincia de Fom1osa. 

3. Colocación de tachas o demarcación rcflectiva 
en las rutas nacionales 16 y 34, en el departamento 
de Metán, provincia de Salta. 

4. Construcción de un puente sobre el río Salado, 
en la ruta nacional 7, y la reconstrucción de la misma 
en los tramos comprendidos entre los kilómetros 376 
y 398, en la localidad de Jmún, provincia de Bue
nos Aires. 

5. Pavimentación de la ruta provincial 7, en el 
tramo comprendido entre General San Martín y 
Presidencia de la Plaza, provincia del Chaco. Obra 
que figura en la planilla C anexa al artículo 15 de 
la ley 25.827 de presupuesto de la administración 
pública nacional para el ejercicio 2004, a finan
ciarse con recursos provenientes del superávit 
fiscal. 

6. Concreción de la obra en la autovía ruta na
cional 11, en el tramo comprendido desde la roton
da RN 16, y el acceso al Aeropuerto Internacional 
de Resistencia, provincia del Chaco. Obra que fi
gura, en fonna parcial, en la planilla C anexa al artí
culo 15 de la ley 25.827 de presupuesto de la admi-

nistración pública nacional para el ejercicio 2004, a 
financiarse con recursos provenientes del superá
vit fiscal. 

7. Concreción de la obra autovía RN 16 a la 
altura de la localidad .de _Sáenz Peña, provincia del 
Chaco. Obra que figura en la planilla e aneX1j al 
artículo 15 de la ley 25.827 de presupuesto de la 
administración pública nacional, para el ejercicio 
2004, a financiarse con recursos provenientes. del 
superávit fiscal. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

30 

EDuARDo o_ CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, inclu
ya dentro de las obras a ser ejecutadas en aeropuer
tos del Sistema Nacional de Aeropuertos, la amplia
ción de la pista del aeropuerto "Libertador General 
San Martin" de la ciudad de Posadas, provincia de 
Misiones. .. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

31 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Clonara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el proyecto de radicación 
de empresas transformadoras de las materias primas 
elaboradas en el polo petroquímico de Bahía Blan
ca impulsado en forn1a conjunta por la Asamblea de 
Pequeños y Medianos Empresarios (APYME) y el 
Sindicato del Personal de Industrias Químicas, 
Petroquímicas y Afines (SPIQPyA), ambos de la ciu
dad de Bahia Blanca. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. CAi\1AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 
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32 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la obtención del certificado 
correspondiente al Código Intemacional para la Pro
tección de Buques e Instalaciones Portuarias (Có
digo PBIP) otorgado por Prefectura Naval al puerto 
argentino San Antonio Este ubicado en la provin
cia de Rio Negro, siendo éste el primero en cumplir 
con las nonnativas dispuestas por la Organización 
Marítima Intemacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

33 

EouARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar pesar por el naufragio del buque cargue
ro "Mini Moon" frente a las costas de Quequén, 
provincia de Buenos Aires, con tripulación argenti
na y uruguaya, en el que perdió la vida gran parte 
de la misma. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

34 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la instrumentación del Plan de 
Resguardo Fronterizo Norte A contra la fiebre afto
sa, elaborado entre las provincias involucradas (Sal
ta, Jujuy y Fom1osa), el SENASA y las coprosas res
pectivas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, .en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

35 

EDUARDO O. CNv!AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito y a la vez su apoyo a la resolu
ción 130/04 del 8 de julio del presente año, dictada 

por el Instituto Nacional de Semillas (INASE), por 
la que se ha procedido a la regionalización y des
centralización operativa de las actividades del ins
tituto mencionado y la creación de delegaciones re
gionales en el interior del país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

36 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secret.1rio de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por ser la primera vez, en 
118 años, que se otorga en la Exposición Rural de 
Palem1o el Premio Gran Campeón hembra de la raza 
Shorthom a un vacuno procedente de la provincia 
de Mendoza. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

37 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLAR.i\.: 

Su beneplácito por las IX .Tomadas de Capacita
ción Apícola desarrolladas los días 20, 21, 2 7 y 28 
de julio de 2004 en la ciudad de Santa Rosa, pro
vincia de La Pampa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

38 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su reconocimiento y beneplácito a la tarea de
sarrollada por el Grupo Cambio Rural con api
cultores de Chivilcoy (Buenos Aires) en la expe
riencia denominada "Sembrar para las abejas" y el 
JNTA -Venado Tuerto (Santa Fe), quienes demos
traron que la asociación entre la actividad apícola, 
la siembra de especies con valor melífero y la pro-

• 

• 
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ducción ganadera constituyen alternativas renta
bles en la diversificación de los emprendimientos 
agropecuanos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

39 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secr~tario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la XXV Fiesta Nacional 
de la Agricultura con sede pennanente en la ciudad 
de Esperanza, provincia de Santa Fe, a desarrollar
se entre el 4 y el 12 de septiembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

40 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de lá Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la ley recientemente sancio
nada por la Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Fe, mediante la cual se efectiviza la asis
tencia financiera a los productores tamberos median
te créditos con tasas subsidiadas al 3 %. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a Jos veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

41 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

f<-(Juardo D. R.ollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del área que corresponda; incorpore al ga
nado caprino en la redacción del decreto 206/2001, 
sobre creación del Programa Nacional de Produc
ción Orgánica (PRONAO). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo· D. Ro llano. 
Secretario de la C.DD. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la aprobación por parte de la 
Unión Europea del maíz genéticamente modificado 
para ser comercializado en dicho mercado. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

43 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secr~tario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, incluya en 
la revisión de los proyectos hidroeléctricos existen
tes (para módulos superiores a Jos 400 m W), según 
lo previsto dentro del plan energético nacional, las 
obras tendientes a: 

l. La elevación de la cota de explotación de pre
sas Arroyito y Alicurá (río Limay). 

2. Equipamiento del grupo N° 5 y N° 6 de Piedra 
del AguiJa, 700 mW (2 x 350 mW). 

3. Equipamiento de presas de pasada o regu
lación: 

a) E! Chañar sobre el río Ncuquén; 
b) Loma de La Lata entre las cuencas Los Barriales 

y Mari Menuco; 
e) Peñas Blancas sobre el río Juramento, Salta. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dií:m

tados de la Nación; en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro . 

44 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

E'duardo D. Rolláno. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la realización del Pro
grama Primero la Vista (SightFirst), organizado por 
la Fundación del Club de Leones Internacional 
(LCIF) que tiene por objeto enadicar la ceguera pro
ducida por cataratas bilaterales y otras afecciones 
oftalmológicas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano . 
Secretario de la C.DD. 
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45 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el Programa Latinoame
ricano de Educación Médica (PLAMED), el cual 
nace con la iniciativa y la organización de la Aso
ciación Médica Argentina, y tiene como objetivo 
complementar y optimizar la formación científíca de 
los recursos humanos en salud, permitiendo con
cretar un proyecto regional educativo de gran im
portancia y trascendencia, ya que la mayoría de las 
instituciones que avalan el mencionado programa 
incluyen al PLAMED entre sus propuestas de 
posgrado, teniendo los mismos un diseño pedagó
gico realizado por profesionales en ciencias de la 
educación y comunicación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

46 

EDUARDO O. CA!v!AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por el galardón obtenido por el 
suboficial mayor FAA Juan Carlos Luján, en la ca
tegoría "Aporte al desarrollo de la aviación latinoa
mericana", el día 15 de junio de 2004, en virtud de 
sus trabajos en investigación y difusión de aconte
cimientos históricos de aviación y del continente 
antártico, obtenido en el marco de la X Convención 
de la Asociación Latinoamericana de Aeronáutica, 
enMiami. 

Se gire al Estado Mayor General de la Fueu_.a Aé
rea Argentina el texto de la presente declaración, 
como antecedente del suboficial mencionado y, ade-
más, como estímulo a sus pares. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

47 

EDUARDO O. CAMAI'JO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por el !25° aniversario de la crea
ción del Instituto Geográfico .tvfilitar y su cálido ho
menaje y pennanente reconocimiento a los profe-

sionales, civiles y militares, hombres y mujeres, que 
con su trabajo silencioso, responsable y sacrifica
do, desarrollado en toda la dimensión de nuestro 
país, llevan adelante sus actividades en el mismo y 
cumplen con este valioso servicio a la Nación. 

Este trascendental aniversario se cumple el 5 de 
diciembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

48 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de los 
organismos que correspondan, se rechace la auto
rización solicitada por la empresa Bureo Desarrollos 
S.A. a la intendencia del Parque Nacional Nahuel 
Huapi -ingresada el 8 de abril de 2002-, con rela
ción a la realización de un canal v una marina en la 
costa este, sector norte del lago Óutiérrez en la ciu
dad de San Carlos de Bariloche, para uso exclusivo 
del barrio privado Arelauquen Golf & Country Club, 
ya que e 1 proyecto modifica artificialmente la mor
fología del lago con el único objeto de que la men
cionada empresa privada utilice comercialmente un 
espejo de agua de propiedad pública. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

49 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
disponga por medio de los organismos correspon
dientes, declarar, previa comprobación de los da
fías ocurridos por efectos de la sequía, el estado 
de emergencia/desastre agropecuario de acuerdo 
a lo establecido en la ley 22.913, para los departa
mentos General Obligado, Vera y Nueve de Julio 
de la provincia de Santa Fe, así como también dis
poner dentro de las posibilidades del Banco de la 
Nación, de una línea especial de créditos con afec
tación específica al mantenimiento operativo de 
las explotaciones agropecuarias y el suministro de 
agua potable a las localidades del departamento 
Nueve de Julio. 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires; a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

50 

EDUARDO O. CAMA>:¡o. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, disponga las 
medidas conducentes para la concreción de las 
obras de infraestructura pendientes en la provincia 
de Corrientes, obrantes en las planillas A, 13 y C 
anexas al artículo 15 de la ley 25.827, de presupues
to nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara ele Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del afío dos mil 
cuatro. 

51 

EDUARDO O. CAM.AÑO. 

E"cluardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA 

De interés parlamentario las XVIII Jornadas Na
cionales de Actualización Doctrinaria de Tribuna
les de Cuentas de la República Argentina, las que 
tendrán lugar en la ciudad de San Juan los días 
29 y 30 de septiembre y 1° de octubre del presen
te afío. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del afío dos mil 
cuatro. 

52 

EDUARDO o. CAM.AÑO. 

f..auardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la apertura del mercado chile
no para las importaciones de cames bovinas madu
radas y deshuesadas procedentes de la República 
Argentina, con lo que suman 81 los mercados recu
perados para estos productos, luego de, registrarse 
un foco de fiebre aftosa en la localidad salteña de 
Tartagal. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del afío dos mil 
cuatro. 

53 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés de este cuerpo legislativo el JV Semi
nario de Tributación Local, a realizarse el 7 y 8 de 
octubre de 2004 en el campus universitario de ia Uni
versidad del Salvador en Pilar, organizado por esa 
casa de altos estudios. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del afío dos mil cuatro. 

54 

EDUARDO O. CAlvfAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara d<? Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, gestione, 
dentro de la representación argentina ante la Ini
ciativa para la Integración Cle la Infraestructura Re
gional Suramericana (IIRSA), la incorporación al 
Plan de Acción de los Corredores Bioceánicos 
Patagonia Sur, de Comodoro Rivadavia (provincia 
del Chubut), puerto Chacabuco (Chile), y San An
tonio Oeste (provincia de Río Negro) y Puerto 
Montt (Chile). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintidós 
días del mes de septiembre del afío dos mil cuatro. 

55 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo: 

l. Declare de interés nacional la construcción de 
la autopista ruta 14, que va desde la ruta provincial 
16, en la provincia de Entre Ríos, hasta el empalme 
con la ruta provincial 20, en la provincia de Corrien
tes, que finaliza en el puente Paso de los Libres -
Uruguaya na. 
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2. Invite a los países intervinientes a declarar de 
interés para el Mercosur la construcción de la au
topista ruta 14, que va desde la ruta provincial 16, 
en la provincia de Entre Ríos, hasta el empalme con 
la ruta provincial 20, en la provincia de Corrientes, 
que finaliza en el puente Paso de los Libres -
Uruguayana, conectándose desde aquí con la 
BR 290, hasta la BR 201, otorgando a todo el traza
do binacional de esta autopista la denominación 
"Ruta del Mercosur". 

3. Proceda a instar a las provincias involucradas 
en el trazado de la construcción de la autopista ruta 
14, que va desde la ruta provincial 16, en la provin
cia de Entre Ríos hasta el empalme con la ruta pro
vincial 20, en la provincia de Corrientes, que finali
za en el puente Paso de los Libres - Umguayana, a 
que adecuen su infraestructura y puedan empalmar 
las obras viales necesarias para el acceso a esta red 
troncal de integración. 

4. Invitar a los municipios y regiones involu
cradas a prestar el máximo interés a esta obra de 
infraestructura en virtud del impacto económico que 
genera por ser la más importante del proceso de in
tegración regional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

56 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por el uso de transporte públi
co ilegal como único medio en varias localidades 
de la provincia de Tucumán. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

57 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

ÜECLARA: 

Expresar su preocupación por los efectos y con
secuencias que puedan producirse con motivo del 
posible cierre de fábricas y talleres de la industria 
del calzado en la provincia de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

58 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

l!-auardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de fa Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedió del organismo correspondiente, arbitre 
los medios necesarios a fin de incrementar los con
troles tanto para la importación como para la fabri
cación de productos de primeras marcas naciona
les e importados a fin de evitar la comercialización 
de aquellas que pudieran llevar a engaño sobre su 
procedencia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

59 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dispon
ga que Líneas Aéreas Federales, creadas por decre
to 1.238/2003, modificado por el decreto 337/2003, 
incorpore corno ruta aérea el trayecto Buenos Aires 
- Catamarca - Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

60 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rolfano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

• 

• 

• 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos correspondientes proce
da a la adopción de las medidas necesarias para 
implementar una mayor frecuencia de vuelos a la 
provincia de San Juan, desde la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. e 



• 

• 

• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

61 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollona. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, estu
die la posibilidad de redetem1inar de manera progre
siva y descendente las tarifas de peajes actuales so
bre todo de los más alejados de los puertos de 
Buenos Aires y Rosario. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

62 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
a través del Ministerio de Desarrollo Social de 

la Nación, disponga un nuevo recorrido del Tren 
de Desarrollo Social y Sanitario que comprenda 
las provincias de Córdoba, La Rioja y San Juan, 
pasando por las localidades de Deán Funes, Cruz 
del Eje, Villa de Soto, Serrezuela, Milagro, 
Desiderio Tello, Chepes, Bermejo, Caucete e in
termedias. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

63 

EDUARDO O. CA.MAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más profundo repudio a todo tipo de ataques 
terroristas contra población civil y su solidaridad 
con el pueblo ruso ante la masacre de Bcslan, en 
Osetia del Norte, Rusia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tidós días del mes de septiembre del año dos mil 
cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

B. ASUNTOSENTRADOS 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

Mensaje 161/04 del 3 de septiembre de 2004 co
municando el decreto 1.160/04, que exceptúa al 
Sistema Nacional de Medios Públicos Sociedad del 
Estado de los alcances del decreto 4 91 /02, en caso 
de contrataciones inferiores a la suma de $ 2.000 
(49-P.E.-04). (A las comisiones de Comunicaciones 
e Informática y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 129.) 

-Mensaje 1.183/04 del 7 de septiembre de 2004 
comunicando el decreto 1.182/04, por el cual se ob
serva parcialmente la ley 25.922, de creación del ré
gimen de promoción de la industria del software (50-
P.E.-04). (A las comisiones de Industria, de 
Comunicaciones e Informática, de Presupuesto y 
Ilacienda y de Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 130.) 

-Mensaje 1.193 del 8 de septiembre de 2004 co
municando el decreto 1.192/04, por el cual queda fi
jado el salario mínimo vital en pesos cuatrocientos 

cincuenta (51-P.E.-04). (A las comisiones de Legis
lación del Trabajo y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 132.) 

-Mensaje 1.198/04 del 13 de septiembre de 2004 
comunicando el decreto 1.197/04 por el cual se es
t.'lblece el derecho al beneficio jubilatorio de ex em
pleados de la empresa Terminal Portuaria Intcfema 
de Buenos Aires Sociedad Anónima (52-P.E.-04). (A 
la Comisión Bicameral de Seguimiento de facul
tades Delegadas al Poder Ejecutivo Nacional, ley 
25.561.) (T. P. N° 133.) 

-Mensaje 1.200/04 del 13 de septiembre de 2004 
comunicañdo el decreto 1. 199/04 por el cual se crea 
el suplemento por movilidad, que se abonará junta
mente con las prestaciones del régimen previsional 
público (53-P.E.-04). (A las comisiones de Legisla
ción del Trabajo, de Previsión y Seguridad Social 
y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 1.208/04 del 14 de septiembre de 2004 
comunicando el decreto 1.207/04 por el cual se 
modifica el presupuesto de la administración na-
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cional 2004, en la parte correspondiente al Incucai 
(54-P.E.-04). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. No 134.) 

-Mensaje 1.219/04 del 14 de septiembre de 2004 
comunicando el dictado del decreto 1.218/04, por el 
cual se establece la realización del Censo NacionaL 
Económico en todo el territorio nacional durante el 
año 2004 (55-P.E.-04). (.4 las comisiones de Pobla
ción y Recursos Humanos y de Presupuesto y Ha
cienda.) (1' P. No 135.) 

II 

Jefatura de Gabinete de Ministros 

Mensaje 442 del 15 de septiembre de 2004 y pro
yecto de ley de presupuesto general de la adminis
tración nacional para el ejercicio fiscal correspon
diente al año 2005 (12-J.G.M.-2004). (.4 la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 136.) 

Ili 

Comunicaciones de.l Honorable Senado 

Comunica la devolución de la documentación 
agregada al juicio político que se le siguiera al doc
tor Eduardo Moliné O'Connor (124-S.-04). (A la Co
misión de Juicio Político.) 

N 

Comunicaciones de la Presidencia 

Comunica la resolución recaída en las ampliacio
nes o cambios de giro solicitados oportunamente 
respecto de los siguientes proyectos: · 

Ubaldini: de ley (5.433-D.-04), meritorios registra
dos en el ámbito del Poder Judicial de la Nación. 
Extensión de los beneficios de la obra social que 
goza el personal con nombramiento efectivo. (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo, de Justi
cia y de Presupuesto y Hacienda.) (Resuelto en 
5.594-D.-04.) 

Ferrín y otros: de ley (5.006-D.-04); Richter y 
otros: de ley (5.298-D.-04); Herrera y otros: de ley 
(5.576-D.-3.04); régimen previsional para el perso
nal docente. (A las comisiones de Previsión y Se
guridad Social, de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda.) (Resuelto en 5.703-D.-04.) 

Garré: de resolución (3.826-D.-04), iniciativas le
gislativas. Publicación en la página web con sus 
respectivos fundamentos. (A las comisiones de Pe
ticiones, Poderes y Reglamento y de Comunicacio
nes e Informática.) (Resuelto en 5.526-D.-04.) 

Monteagudo y otros: de declaración (3.743-D.-04), 
Canal 11 Lapacho de la provincia de Fonnosa. Pro
grama emitido el 29 de mayo de 2004 en conmemo
ración del Día del Ejército. Concurrencia de un ex 
oficial responsable de violación a derechos huma-

nos. Expresión de repudio. (A las comisiones de 
Derechos Humanos y Garantías y de Defensa Na
cional.) (Resuelto en 5.527-D.-04.) 

Larreguy: de ley (5.681-D.-03), declarar de uti
lidad pública y sujetos a expropiación los 
inmuebles propiedad de la ex planta frigorífica y 
matadero Fricader Patagonia S.A. (A las comisio
nes de Legislación General, de Asuntos Coope
rativos, .Afutuales y ONG, de Presupuesto y Ha
cienda y de Asuntos Constitucionales.) (Resuelto 
en 5.543-D.-04.) 

García (S. D.) y otros: de resolución (2.043-D.-
04), empresa Cargill S.A.C. Instalación de una plan
ta de procesos continuos de productos agro
industriales, y cuestiones conexas. Pedido de 
informes al Poder Ejecuiivo. (A las comisiones de 
Recursos Naturales v Conservación del Ambiente 
Humano y de Industr:ia.) (Resuelto en 5.638-D.-04.) 

Fellner: de resolución (5.41 0-D.-04), protección 
del patrimonio arqueológico y paleontológico (ley 
25.743). Estado actual de los diversos registros es
tatuidos y de la coordinación legislativa y cola
borativa de las jurisdicciones provinciales. Pedido 
de infonnes al Poder Ejecutivo. (A las comisiones 
de Cultura y de Ciencia y Tecnología.) (l~esuelto 
en 5.737-D.-04.) 

Basteiro y Stolbizer: de resolución (5.549-D.-04); 
y Atanasof: de resolución (5.626-D.-04), Administra
ción Federal de Ingresos Públicos (AFIP), Plan para 
la normalización de su planta de personal e 
implementación en su ámbito del sistema de 
pasantías. Pedido de informes al Poder Ejecutivo. 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Resuelto en 5. 769-D.-04.) 

Alarcón: de resolución (4.167-D.-04), acoso moral 
o mobbing. Medidas de asistencia necesaria a las 
víctimas. Solicitud al Poder Ejecutivo. (A las comi
siones de Legislación del Tí-abajo y de Fmnilia, Mu
jeJ; Niñez y Adolescencia.) (Resuelto en 5.775-D.- 04.) 

Comelli y otros: de resolución (5 041-D.-04), paí
ses miembros del Mercosur. Gestiones tendientes 
a establecer un mecanismo integrado de consulta 
a nivel regional en materia de defensa. Pedido de 
informes al Poder Eecutivo. (A las comisiones de 
Defensa Nacional y de Afercostn:) (Resuelto en 
5.810-D.-04.) 

V 

Dictámenes de comisiones 

De conformidad con las disposiciones generales 
del Reglamento de la Honorable Cámara: 

LEGISLACION PENAL: 

En los proyectos de ley de los señores diputa
dos Menem y Casanovas por los que se introdu
cen modificaciones al artículo 189 bis del Código 
Penal, en lo relativo a la tenencia no autorizada de 
municiones de annas de fuego (2.855- D.-04 y 2.927-
D.-04). 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del sefíor diputado 
Sartori y la sefíora diputada Peso ¡ior el que se soli
citan informes al Poder Ejecutivo sobre medidas 
adoptadas para el control y distribución de 
bolsones alimentarios destinados a comedores de 
la ciudad de Posadas, provincia de Misiones (3.988-
D.-04). 

EDUCACION: 

En el proyecto de resolución de la sei'í.ora dipu
tada Bertolyotti y el sefíor diputado Daud y de la 
sefíora diputada Osuna por los que se declara de 
interés parlamentario el 100° aniversario de la Es
cuela Provincial de Nivel Medio y Superior N° 1 
"Juan Bautista Alberdi", de la localidad de Oro Ver
de, provincia de Entre Ríos, a celebrarse el 17 de 
julio de 2004 (4.298-D.-04 y 4.373-D.-04). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de declaración de la sef'íora dipu
tada Abdala por el que se declara de interés parla
mentario el programa "La tecnología al senricio de 
los mayores" y la T Jornada Internacional de Tec
nología al Senricio de los Mayores (3.865-D.-04). 

FINANZAS: 

En el proyecto de resolución de los sei'í.ores di
putados Moqtenegro y 9tros señores diputados, 
donde se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre los motivos que han determinado la posterga
ción de la constmcción del nuevo edificio de la su
cursal Las Brefías, en la provincia del Chaco 
(4.354-D.-04). 

En el proyecto de declaración de los sefíores di
putados Basualdo y I3aigorri donde se solicita la 
instalación de una sucursal y un cajero automático, 
por parte del Banco de la Nación Argentina, en el 
departamento de Valle Fértil en la provincia de San 
Juan (4.771-D.-04). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de declaración del sefíor diputa
do Lamberto por el cual se declaran de interés par
lamentario las Jornadas sobre la Cuenta de Inver
sión; organizadas por la Comisión Cuentas de la 
Administración a realizarse los días 16 y 17 de sep
tiembre de 2004 en el Edificio Anexo del Honorable 
Congreso de la Nación (4.996-D.-04). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y DE MINERIA: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
apmeba el Acuerdo sobre Cooperación Minera en
tre la República Argentina y la República Boliva
riana de Venezuela suscrito en Caracas, República 
Bolivariana de Venezuela, el 12 de julio de 2000 (39-
S.-04). 

INDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración de la sefíora dipu
tada Agüero por el que se declaran de interés par-

lamentario el Congreso Nacional de Discfío Indus
trial y Centro Nacional e lntemacional de Exposi
ción lierial del Disefío Industrial, a celebrarse del 17 
al 21 de noviembre de 2004 en La Plata, prmrincia 
de Buenos Aires (4.671-D.-04) 

lv!ERCOSUR, DE COMERCIO Y DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución del seí':íor diputado 
Macchi por el que se solicitan al Poder Ejecutivo 
medidas de control de productos hortícolas impor
tados de zonas fronterizas con Brasil y Paraguay, 
especialmente el tomate y el pimiento (4.221-D.-04). 

MINERIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Vitale por el que se expresa declarar de interés 
parlamentario al XVI Congreso Geológico Argenti
no 2005, a realizarse desde el 20 al 24 de septiembre 
de 2005, en la ciudad de La Plata, prmrincia de Bue
nos Aires (4.499-D.-04). 

AGRICULTURA Y GAL'IADERIA, DE l'INAN7.AS Y DE 
ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del sefíor diputa
do Romero O-I. R) y otros sei'í.ores diputados por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo envíe ayuda 
multidisciplinaria a la localidad de Coronel Du Graty, 
provincia del Chaco, para atender diversas necesi
dades de sus productores (4.228-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución de la sefíom dipu
tada Alarcón por el que se declara de interés parla
mentario el I Congreso Nacional de Conservación 
de Forrajes, a realizarse el 16 y 17 de septiembre de 
2004 en el predio de exposiciones de la ciudad de 
Trenque Lauquen, provincia de Buenos Aires 
(5.660-D.-04) . 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Macchi, por el que se declara de interés parla
mentario la 82a Exposición Feria Nacional de Gana
dería, Granja, Industria y Comercio de Curuzú Cuatiá, 
a realizarse entre el 16 y 20 de septiembre de 2004, 
en el predio ferial de la Sociedad Rural de Cumzú 
Cuatiá, provincia de Corrientes (5.641-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Poggi por el que se declaran de interés parla
mentario el XXVII Congreso Argentino de Horticul
tura y en su marco la VI Reunión Científica de la 
Cebolla del Mercosur y la I Jomada de Productores 
Frutihortícolas para una Alimentación Saludable, a 
realizarse del 21 al 24 de septiembre de 2004 en la 
localidad de Villa Merlo, provincia de San Luis 
(5.359-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Osario por el que se expresa beneplácito por 
la LXII Exposición Agrícola, Ganadera e Industrial, 
a realizarse del 2 al 5 de septiembre de 2004 en la 
localidad de Ingeniero Luiggi, provincia de La Pam
pa (5.344-D.-04). 
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-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Alonso por el que se' declara de interés parla
mentario la ERICCA 2004, Exposición Rural, 
Industiral, Comercial del Centro Argentino, a reali
zarse desde el 24 al 27 de septiembre en la ciudad 
de Villa María, provincia de Córdoba, organizada por 
la Sociedad Rural de Villa María (5.333-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Alonso por el que se declara de interés parla
mentario la XIV Edición de la Exposición Agrícola, 
Ganadera, Industrial, Comercial, Artesanal y de 
Transporte organizada por la Sociedad Rural de 
Adelia María, a realizarse entre el 16 y 19 de sep
tiembre de 2004 en la localidad de Adelia Maria, pro
vincia de Córdoba (5.332-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Cusinato por el que se declara de interés parla
mentario la realización del II Foro Nacional de De
sarrollo Sustentable, Biodiversidad, Soberanía 
Alimentaría y Energética: El Papel del Sector 
Agropecuario, a realizarse del ll al 13 de noviem
bre de 2004 en la ciudad de Córdoba (5.183-D.-04). 
PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL Y DE PRESUPUESTO 
Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
implementa un régimen especial de jubilaciones y 
pensiones para ex empleados de la ex empresa Hie
rros Patagónicos S. A. Hipasam-Sierra Grande, pro
vincia de Río Negro (212-S.-03). 
DISCAPACIDAD Y DE TRAL'\ISPORTES: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Monteagudo y otros señores diputados por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
la existencia de un cronograma de circulación del 
transporte público de pasajeros, de unidades adap
tadas para personas con movilidad reducida, y otras 
cuestiones conexas (343-D.-04). 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Marconato por el se expresa beneplácito por la 
obtención del premio Interjoven 2004 La Habana, 
Cuba, por alunmos del 2° año del nivel polimodal 
de la Escuela San José de Calasanz, de la localidad 
de La Rarnona, departamento de Castellanos, pro
vincia de Santa Fe (3.769-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do, Lovaglio Saravia por el que se expresa beneplá
cito por la conmemoración del 140° aniversario de 
la fundación de la Escuela N° 4.064 "Doctor Facun
do Zuviría" de Cafayate, provincia de Salta (4.272-
D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Maffei y otros señores diputados por el que 
se declara de interés parlamentario el X Seminario 
Latinoamericano de Educación. Musical (FLADEM), 
a realizarse del 27 de septiembre al l 0 de octubre de 
2004 en San Pablo, República Federativa del Brasil 
(4.548-D.-04). 

PREVENCION DE ADICCIONES Y CONTROL 
DEL NARCOTRAFICO: 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Giubergia y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la intensificación de 
programas de prevención y educación sobre el uso, 
abuso y consumo de estupefacientes (5.334-D.-04). 

PREVENCION DE ADICCIONES Y CONTROL DEL 
NARCOTRAFICO Y DE ACCION SOCIAL Y SALUD 
PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
De Lajonquiere y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la reglamentación de 
la ley 24.788, de lucha contra el alcoholismo (4.685-
D.-04). 

PREVENCION DE ADICCIONES Y CONTROL DEL 
NARCOTRAFICO, DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 
Y DE PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTO: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Garré sobre prohibición de fumar en el ámbito 
del recinto de la Honorable Cámara y sus aledaños 
durante las sesiones y en las reuniones de comi
sión (4.436-D.-04). 

PREVENCION DE ADICCIONES Y CONTROL DEL 
NARCOTRAFICO Y DE LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Bossa por el que se expresa beneplácito por -la 
celebración del Día Internacional de la Lucha con
tra el Uso Indebido y el Tráfico de Drogas y la ne
cesidad de renovar el compromiso de todos los 
agentes social~s, públicos y privados, exigiendo de 
todos ellos el máximo esfuerzo para detener la fuer
te escalada en el consumo y tráfico de sustancias 
estupefacientes (4.201-D.-04). 

ASUNTOS MUNICIPALES: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof por el que se declara de interés de este 
cuerpo legislativo el Encuentro 2004 del Foro sobre 
Régimen Municipal, a realizarse el 1 o de octubre del 
corriente, organizado por la Universidad de Morón 
y la Municipalidad de Tres de Febrero (5.249-D.-04). 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS Y DE ASUNTOS 
MUNICIPALES: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Doga por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
el diseño e in1plementación de una encuesta de ho
gares a nivel municipal a través del Instituto Nacio
nal de Estadística y Censos -INDEC- (4.453-D.-04). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL 
AMBIENTE HUMANO Y DE INDUSTRIA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Maldonado por el que se solicitan infonnes al 
Poder Ejecutivo sobre la reglamentación de la ley 
25.612, de gestión integral de residuos industriales 

. y de actividades de servicio (3.799-D.-04). 

• 

• 

• 

• 
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RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL 
AMBIENTE HUMANO, DE AGRICULTURA, GAN/illERIA 
Y DE ECON01\1IAS Y DESARROLLO RI.lGIONJV.,: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Bossa por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
celebre convenios con las provincias afectadas por 
el avance irracional de la frontera agrícola sobre am
bientes no preservados, con graYe riesgo para la 
biodiversidad y el consiguiente equilibrio ecológico 
(3.539-D.-04). 
RI!CURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL 
AMBIENTE HUMA.J"\.10 Y DE ACCION SOCIAL Y SALUD 
PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Canteros y otros señores diputados por el que se
solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas ten
dientes a optimizar· la labor de coordinación entre el 
Estado nacional y los gobiernos de las provincias 
de Misiones y Corrientes sobre el Plan Nacional del 
Manejo del Fuego (3.199-D.-04). 

AGRICULTI.JRA Y GANADERIA Y RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Martínez (J. C.) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la promoción de la rotación del cultivo de 
la soja para evitar el monocultivo (3.312-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Sartori y. de la scfí.ora diputada Peso por el que 
se solicitan infonnes al Poder Ejecutivo sobre la mar
cha del proyecto Prozono en zonas tabacaleras del 
país, a fin de erradicar la aplicación del bromuro de 
metilo en los almácigos de tabaco (3.765-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.) por el que se solicitan infonnes 
al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento del Proto
colo de Montreal en cuanto a la reducción gradual 
del uso de bromuro de metilo, y otras cuestiones 
conexas (3.979-D.-04). -

LEGISLACION DEL TRABAJO: 

En el proyecto de ley de los sefí.ores diputados 
Díaz Bancalari y Ubaldini por el que se modifica la 
Ley de Contrato de Trabajo (ley 20.744) (texto or
denado en 1976) incorporando una licencia espe
cial para realizar trámites personales (5.014-D.-04). 

-En el proyecto de ley del sefí.or diputado 
Camafí.o (E. 0.) por el que se modifican los artícu
los 45 y 48 de la ley 24.600 (Estatuto y Escalafón 
del Personal Legislativo), sobre incompatibilidad de 
los cargos y relación de empleo (5.088-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor dipu
tado Ubaldini por el que se declara de interés de 
esta Honorable Cámara el acto homenaje a la me
moria del doctor Norberto Osear Centeno, a reali
zarse el 20 de septiembre de 2004 en la ciudad de 
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires; y teni
do a la vista el proyecto de ley del sefí.or diputa
do Atanasof (5.422-D.-04) sobre el mismo tema 
(5.223-D.-04). 

DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Pérez Suárcz por el que se expresa beneplácito 
por la designación del abogado argentino Juan 
Méndez, reconocido defensor de los derechos hu
manos, como asesor especial para la prevención del 
genocidio (4.432-D.-04). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y DE RECURSOS 
NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE 
HUMANO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Jalil y otros sefí.ores diputados por el que se so
licita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesa
rias para que la República Argentina ratifique el 
Convenio de Estoeolmo sobre contaminantes orgá
nicos persistentes (2.905-D.-04). 

ENERGIA Y:· CO!VIBUS'llBLES, DE OBRAS PUBLICAS 
Y DE RELACIONES EXTERIORl'S Y CUUO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Pruyas y otros señores diputados por el que se so
licitan infonnes al Poder Ejecutivo sobre los precios 
promedio mensuales de venta de energía que, a tra
vés de la Compañia Administradora del Mercado 
Mayorista Eléctrico S.A. (Cammesa), el Complejo Hi
droeléctrico Salto Grande entregó al mercado eléc
trico para el período 1988 actual, y otras cuestiones 
conexas; y el proyecto de resolución del sefí.or di
putado Pruyas y otros señores diputados por el que 
se solicitan inforn1es al Poder Ejecutivo en relación 
al Complejo Hidroeléctrico Salto Grande sobre los 
excedentes de energía, y otras cuestiones conexas 
(2.830-D.-04 y 2.831-D.-04). (Al orden del día) 

LEGISLACION GENERAL Y DE LEGISLACION 
DEL TRABAJO: 

En el proyecto de ley de la sefí.ora diputada Chaya 
sobre derogación de los artículos 1.624 y 1.625 del 
Código Civil sobre servidumbres de las personas 
(456-D.-04). 

DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de ley de la sefí.ora diputada 
González, M. A., y otros sefí.ores diputados, sobre 
modificación del artículo 89 de la lev 22.431, median
te el cual se establece la creaciÓn de puestos de 
trabajo para personas con capacidades diferentes 
dentro de las estructuras del Estado nacional (3.456-
D.-04). 
JUSTICIA Y DE LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de resolución del sefí.or diputado 
Vanossi, de cumplimiento de la ley 24.480, sobre crea
ción del Centro Nacional de Informática sobre 
Detenidos, Búsqueda de Personas y Paraderos. So
licitud a la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
(1.364-D. -04). 

-En el proyecto de resolución de la sefí.ora dipu
tada Garré sobre Procuración General de la Nación. 
Oficina de Asistencia Integral a la Víctima del Deli
to (4.245-D.-04). 
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JUSTICIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Di Pollina y otros señores diputados sobre masacre 
de Margarita Belén, provincia del Chaco. Estado de 
las actuaciones tramitadas por ante el jurado de en
juiciamiento del Ministerio Público contra los fisca
"!es Carlos Flores Leyes y Roberto Domingo Mazzoni 
(4.429-D.-04). 

EDUCACION Y DE LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de ley de la señora diputada 
Giudici y otros señores diputados por el que se ins
tituye el año 2004 como año del centenario de la 
designación de Alfredo Palacios como primer dipu
tado nacional socialista de América y creación del 
premio nacional en su conmemoración (2.407-D.-04). 
LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Córdoba y otros señores diputados por el que 
se declara de interés legislativo el IX Congreso Ar
gentino de Derecho Societario y V Congreso Ibero
americano de Derecho Societario y de la Empresa a 
realizarse del 22 al 25 de septiembre de 2004 en San 
Miguel de Tucumán (5.364-D.-04). 
PREVENCION DE ADICCIONES Y CONTROL DEL 
NARCOTRAHCO Y DE LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de resolución de los sefí.ores di
putados García y otros por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre causas ingresadas a 
los juzgados en lo criminal federal entre los afí.os 
1989 y 2003 ( 4. 967 -D. -04 ). 
DEPORTES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
lngram por el que se declara de interés parlamenta
rio el XI Campeonato Mundial de Carrovelismo Ar
gentina 2008, a realizarse en el mes de febrero de 
2008 en las provincias de Chubut y Santa Cruz 
(4.651-D.-04). . 

-En el proyecto de declaración de los señores di
putados Larreguy y Nemirovsci por el que se de
clara de interés parlamentario la construcción del 
complejo de actividades náuticas en la comarca 
Viedma-Patagoncs, en las provincias de Río Negro 
y Buenos Aires (4.890-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Piccinini y otros sefí.ores diputados, por el que 
se declaran de interés nacional las Jornadas de 
Tackwondo, a realizarse del 12 al 15 de noviembre 
de 2004 en la Ciudad Autór..oma de Buenos Aires 
(4.922-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Piccinini y otros señores diputados, por el que 
se declaran de interés parlamentario las Jornadas de 
Taekwondo, a realizarse del 12 al 15 de noviembre 
de 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(4.923-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del sefí.or diputa
do Correa y del seí'íor diputado Gutiérrez (F. V.) y 

los proyectos de resolución de la señora diputada 
Goy, del señor diputado Irrazábal, de la señora di
putada Tulio y del seí'íor diputado Rattin y otros 
señores diputados, por los que se expresa beneplá
cito por la destacada actuación de los deportistas 
argentinos en los Juegos Olímpicos Atenas 2004 
(5.057-D.-04, 5.240-D.-04, 5.291-D.-04, 5.294-D.-04, 
5.396-D.-04, 5.398-D.-04, 5.430-D.-04, 5.453-D.-04, 
5.458-D.-04, 5.521-D.-04, 5.619-D.-04 y 5.742-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Zimmermann y otros señores diputados por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
las actividades deportivas y políticas adoptadas en 
todo el territorio nacional (5.326-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Correa y los proyectos de resolución de la se
fíora diputada Goy y del sefíor diputado Rattin y 
otros seí'íores diputados, por los que se expresa be
neplácito por la destacada actuación de la Selección 
Argentina de Fútbol al obtener la medalla de oro en 
los Juegos Olímpicos Atenas 2004 (5.431-D.-04, 
5.473-D.-04 y 5.522-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Correa y los proyectos de resolución de la se
ñora diputada Goy y del seí'íor diputado Rattin y 
otros señores diputados, por los que se expresa be
neplácito por la destacada actuación de la Selección 
Argentina de Básquetbol al obtener la medalla de 
oro en los Juegos Olímpicos Atenas 2004 
(5.432-D-04, 5.474-D.- 04 y 5.520-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la sefíora dipu
tada Goy, por el que se declara de interés legislati
vo el IV Torneo Internacional de Pesca a realizarse 
del 3 al 5 de septiembre de 2004 (5.472-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del sefíor diputado 
Macchi y otros sefíores diputados, por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo distinga al deportista argenti
no en la categoría canotaje, Carlos Mauricio Espínola, 
ganador de medallas olímpicas (5.484- D.-04). 

FINANZAS: 

En el proyecto de declaración del sefíor diputa
do Alonso por el que se vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo, a través del Banco de la Nación 
Argentina, disponga la instalación de una sucursal 
en la localidad de Mattaldi, departamento de Gene
ral Roca, provincia de Córdoba (5.592-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Alonso por el que se declara de interés parlamenta
rio la XXVIII Fiesta Nacional del Agricultor, que se 
realizará en la localidad de Sampacho, provincia de 
Córdoba, elll de septiembre de 2004 (5.591-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Martínez (J. C.) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo, a través de los organismos SENASA y 
SAGPyA, considere la posibilidad de incluir en el 
Programa Nacional de Carpocapsa a la provincia de 
La Rioja (5.558-D.-04). 

• 

• 

•• 
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-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Ferrigno y otros señorc.s, diputados, por el que 
se declara de interés parlamentario la Fiesta Provin
cial del Agro, a realizarse del 24 al 31 de octubre de 
2004 en la localidad de Intendente Alvear, provin
cia de La Pampa (5.541-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del scfíor diputa
do Daza, por el que se declara de interés· parlamen
tario la creación del Foro Federal Hortícola en el ám
bito de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Alimentación (5.531-D. -04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bosch de Sartori por el que se declara de inte
rés parlamentario la XXVIII Edición de la Fiesta del 
Agricultor, a realizarse el 4 y 5 de septiembre de 
2004, en el departamento de Oberá, provincia de Mi
siones (5.510-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Cusinato y otros señores diputados por el que 
se declara de interés parlamentario el programa de 
talleres con productores para la elaboración de los 
lineamientos del Programa Nacional de Desarrollo 
Ganadero para la Provincia de Entre Ríos, a realizar
se durante el corriente año, organizado por la Fun
dación para la Lucha contra la Fiebre Aftosa de En
tre Ríos O;'UCOFA) juntamente con la Federación 
Agraria Argentina (FAA) y la Federación Entrerriana 
de Cooperativas (FEDECO) (5.491-D.-04). 

DERECHOS HUl'vlANOS Y GARANTIAS Y DE EI:iUCACION: 

En el proyecto de ley de la señora diputada Peso 
y otros scfí.ores diputados por el que se instituye 
la campaña por los derechos humanos en el territo
rio nacional a partir del 24 de marzo de cada año y 
por el témtino de un mes (1.030-D.-04). 

DISCAPACIDAD Y DE DEPORTES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Rattin y otros señores diputados por el que se de
clara de interés parlamentario el Torneo Nacional de 
Hóckey sobre Piso para Personas con Discapacidad 
Mental, a realizarse del 30 de septiembre al 3 de 
octubre de 2004 en Olivos, provincia de Buenos 
Aires (5.353-D.-04). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Rubini y otros señores diputados por el que 
se declara de interés legislativo el simulador de pre
vención de inundaciones desarrollado por científi
cos argentinos (4.963-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora 
Rubini y otros señores diputados por el que se ex
presa beneplácito por las actividades del Parque 
Científico Tecnológico promovido por la Universi
dad Nacional del Centro (UNICEN), localizado en la 
ciudad de Tandil, provincia de Buenos Aires 
(4.964-D.-04). 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof por el que se declara de interés legis-

lativo la XXII Conferencia de Parques Científicos y 
Tecnológicos a realizarse en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (4.837-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Cusinato por el que se declaran de interés parla
mentario las XIX Jornadas Argentinas de Masto
zoología, a realizarse del 8 al 11 de noviembre de 
2004 en Puerto Madryn, provincia del Chubut 
(5.184-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Puig de Stubrin y otros señores diputados 
por el que se declara de interés legislativo el VI Ta
ller Internacional de Indicadores de Ciencia y Tec
nología bajo el lema "Medir el conocimiento para la 
transformación social", que se realizará en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires desde el 15 al 17 
de septiembre de 2004 (4.660-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Herrera y otros señores diputados por el que 
se declara de interés educativo la XV Feria Zonal 
de Ciencia y Tecnología Juvenil, a realizarse del 8 al 
1 O de septiembre de 2004 en la provincia de La Rioja 
(5.318-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Puig de Stubrin y otros señores diputados 
por el que se declaran de interés legislativo las Jor
nadas de DiYulgación Científica Tecnológica de In
novación, Ciencia, Tecnología y Sociedad, que se 
desarrollarán en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires entre el 1 o y el 4 de noviembre de 2004 
(4.661-D.-04). 

LEGISLACION GENERAL, DE OBRAS PUBLICAS 
Y DE ASUNTOS MlJNICIPALES: 

En el proyecto de ley de la señora diputada Rico, 
en relación a la transferencia de un inmueble pro
piedad del Estado nacional a la Municipalidad de 
San Miguel, provincia de Buenos Aires (2.953-D.-04) . 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y DE COMERCIO: 

En el proyecto de declaración del sefíor diputa
do Romero 01 R.) por el que se expresa benepláei
to por la medida anunciada por el Servicio Nacional 
de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), 
como resultado de la cual Ucrania anunció la aper
tura de las importaciones de cames procedentes de 
la Argentina (5.033-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADEIUA, DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA Y DE FINANZAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputa
do Sartori por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo que se promueva la instrumentación de líneas 
de microcréditos para proyectos productivos asis
tidos técnicamente por el Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria con destino a ·lps pro
ductores agropecuarios minifundistas como par
te del programa de reconversión productiva 
( 4.338-D.-04 ). 
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AGRICULTURA Y GANADERIA Y DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Mínguez por el que se expresa beneplácito por 
el desarrollo de un nuevo modelo de secador solar 
implementado por el Instituto Nacional de Tecnolo~ 
gía Agropecuaria -INTA- de la localidad de Cau
cete, provincia de San Juan (4.51 1-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.) por el que se declara de interés 
parlamentario el Curso de Nutrición y Fertilización 
de Tri¡¡,o, Maíz y Soja, a realizarse entre el 16 y 17 
de JUho de 2004 en Pergamino, provincia de Bue
nos Aires (4.249-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.) por el que se declara de interés 
parlamentario el Curso Aplicación Terrestre y Uso 
Responsable de Plaguicidas, a realizarse entre. el 14 
y 15 de julio de 2004 en Oliveros, provincia de San
ta Fe (4.248-D.-04). 

ECONO!vJJA Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución de los señores di
p~ltados Larreguy y Nemirovsci por el que se soli
citan mfonnes al Poder Ejecutivo sobre la conce
sión para su explotación de la zona franca de Sierra 
Grande, provincia de Río Negro (5.020-D.-04). 
C0!\1UNICACIONES E INFORMATICA: 

En el proyecto de resolució1; del señor diputado 
Alvarez (J. J.) por el que se declara de interés de 
esta Honorable Cámara el Seminario Prácticas v He
rramientas para el Uso Efectivo y Seguro de Internet 
(4.813-D.-04). 
~En el proyecto de declaración del señor diputa

do Macchi por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la instalación de cuatro teléfonos scmipúbiicos en 
el barrio Virgen del Rosario, Goya, provincia de Co
rrientes (5.111-D.0.-04). 
COMISION PARLAMENTARIA ML\TA REVISORA 
DE CUENTAS DE LA ADMINISTRACION: 

(C.D.-169/04). (1 °-9-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infonne sobre las medidas adop
tadas como consecuencia de las situaciones obser
vadas por la Auditoría General de la Nación con 
motivo del control de la legalidad de los actos y la 
gestión económico-financiera llevada acabo por la 
mtervención federal en la provincia de Corrientes 
(125-S. -04). 

(C.IJ.-170/04). (1 °-9-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional-.solicitando infonne sobre las medidas adop
tadas para regularizar las situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación a la carta de 
los auditores a la gerencia del Programa de Apoyo 
a la Institucionalización de la Administración Fede
ral de Ingresos Públicos - convenio de préstamo 
1.034/0C-AR BID - Provecto PNUD ARG/97/15 
(126-S.-04). " . 

(C.D.-171/04). (1°-9-04.) Provecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando inforn1e sobre las medidas adop
tadas para la regularización de las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de la Nación en 
la consideración de los estados contables y de la 
estructura de control interno de la empresa Nucleo
eléctrica Argentina S. A., haciéndole saber detalla
damente los cursos de acción adoptados y los re
sultados obtenidos (127-S.-04). 

(C.D.-172/04). (1°-9-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al i=>oder Ejecutivo na
cional solicitando infom1e sobre las medidas dis
puestas a los efectos de superar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de la Nación al 
verificar el cumplimiento del artículo 8° de la ley 
25.152, de administración de Jos recursos público-s 
(128-S.-04). 

(C.D.-173/04). (1 °-9-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional reiterando la necesidad de que se regulari
cen las situaciones observadas por la Auditoría Ge
neral de la Nación que le impiden emitir opinión 
sobre los estados contables de la Dirección Gene
ral de Fabricaciones Militares (129-S.-04). 

(C.D.-174/04). (1°-9-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el cual se remiten copias de las actua
ciones O. V. D. 545/99 y P.E. 296/99 a la Procuración 
General-de la Nación a los fines de que detcnnine 
su competencia (130-S.-04). 

(C.D.-175/04). (1°-9-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infonne sobre las medidas adop
tadas a fin de que la empresa Lotería Nacional 
Sociedad del Estado regularice las situaciones ob
servadas en su ámbito por la Auditoría General de 
la Nación (131-S.-04). 

(C.D.-176/04). (1 °-9-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas para resolver las graves situaciones detecta
das por la Auditoría General de la Nación en su 
auditoría relativa a las redes satelitales Nahuelsat y 
a fin de adecuar el cumplimiento de los deberes que 
sus competencias detenninan a la Secretaría de Co
municaciones -SECOM- y la Comisión Nacional de 
Comunicaciones -CNC- a la plena defensa de los 
intereses del Estado (132-S.-04). 

(C.D.-177 /04). (1 °-9-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando se adopten las medidas necesa
rias para la regularización de las situaciones obser
vadas por la Auditoría General de la Nación en la 
consideración de los estados contables de la Comi
sión Nacional de Energía Atómica, informando de
talladamente los cursos de acción adoptados y los 
resultados obtenidos (133-S.-04). 

(C.D.-178/04). (1 °-9-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infonne sobre las medidas adop-
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tadas en atención a las observaciones fommladas 
por la Auditoría General de la Nación con motivo 
de la auditoría para verificar la gestión del Organo 
de Control de Concesiones Viales -OCCOVI- en lo 
referente a la aplicación de penalidades por incum
plimiento de las obligaciones a cargo de los entes 
concesionarios de la red vial nacional (134-S.-04). 

(C.D.-179/04). (1 °-9-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando infonne sobre las medidas adop
tadas para la regularización de las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de la Nación en 
la consideración de los estados contables v del 
control intemo contable de la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo, infonnando detalladamente los 
cursos de acción adoptados y los resultados obte
nidos (135-S.-04). 

(C.D.-180/04). (1 °-9-04.) Proyecto de resolución 
conjunta por el que se dirige al Poder Ejecutivo na
cional solicitando informe sobre las medidas adop
tadas para mejorar el accionar del Ente Nacional Re
gulador de la Electricidad referente al control que 
ejerce sobre los miembros pertenecientes al Merca
do Eléctrico Mayorista (MEM) en relación a la pro
tección de la seguridad y el medio ambiente 
(136-S.-04). 

COJ\1ERCIO. DE INDUS'IRIA Y DE 1\·IERCOSUR: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
i\lchouron ·por el que se solicitan informes al Po
der, Ejecutivo sobre el avance de las negociaciones 
referentes a los electrodomésticos provenientes de 
Brasil (4.407-D.-04). 

DEFENSA NACIONAL Y DE RELACIUNES EA.!ERJORES 
Y CULTO: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
autoriza la entrada de tropas extranjeras al territorio 
nacional y la salida de fuerzas nacionales para la 
realización de ejercitaciones combinadas, desde el 
19 de septiembre de 2004 hasta el 31 de agosto de 
2005 (122-S.-04). 

ASUNTOS MUNICIPALES Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do i\tanasof por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo la puesta en marcha de las obras postergadas 
en los barrios del sur de la Ciudad Autónoma de 
Bmmos Aires (4.375-D.-04). 

LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de ley de la señor diputada Savron 
y otros señores diputados sobre la derogación de 
la ley 3.088, de código rural para los tenitorios na
cionales. 

CULTURA Y DE DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Pérez Suárez y otros señores diputados por el 
que se declara de interés parlamentario el video do
cumental No dicho 1 Acerca de quiénes somos 
(2.506-D.-04). 

CULTURA: 

En las modiiicaciones introducidas por el Hono
rable Senado en el proyecto de ley en revisión por 
el que se declara monumento histórico nacional al 
Auditorio Juan Victoria, sito en la calle Veinticinco 
de Mayo 1215 Oeste de la ciudad capital de la pro
vincia de San Juan (1 .670-D.-04). 

-En los proyectos de declaración de la señora di
putada Pérez Suárez por los que se declara de inte
rés cultural la obra Inauguración del pintor argen
tino Carlos Alonso y el de resolución por el cual se 
tributa un homenaje al artista plástico argentino Car
los Alonso (4.252-D.-04 y 4.254.-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada García (S. D.) y otros señores diputados por 
el que se declaran de interés parlamentario el IV En
cuentro Nacional de Poetas en el Sur de Santa Fe y 
TI Salón Nacional de Poema Ilustrado Premio AmelÚ1 
Biagioni, a realizarse del j al 5 de septiembre de 2004 
(4.638-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Cistema y otros señores diputados por el que 
se declara de interés parlamentario el filme recorda
torio de los hechos ocurridos en agosto de 1972 en 
la provincia del Chubut, Masacre de Trelew 
(5.172-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de las señoras di
putadas Fellncr y Roy por el que se declara de inte
rés parlamentario la obra literaria de Héctor Tizón 
(5.239-D.-04). 

EDUCACION '{ DE OBRi\.S PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Díaz por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
construcción de tm nuevo edificio donde funcione 
la escuela pública técnica, bachiller y comercial de 
La Cocha, provincia de Tucumán (4.126-D.-04) . 

EDUCACION Y DE CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En los proyectos de declaración de la señora di
putada Montenegro y otros señores diputados y 
de la señora diputada Jerez (E. A.) y del señor di
putado Torres por los que se expresa beneplácito 
por el logro obtenido por los estudiantes argenti
nos en la LIV Feria Intemacional de Ciencia y Tec
nología lNTEL-ISEF (3.179-D.-04 y 3.485-D-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Canteros y otros señores diputados por el que 
se declara de interés educativo el VII Encuentro Na
cional de Docentes de Educación Técnica, Agro
técnica y F onnación Personal, a realizarse el 9 y 1 O 
de septiembre de 2004 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (3.200-D.-04). 

DISCAPACIDAD Y DE CULTURA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Palomo y el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Monti por los cuales se expresa be
neplácito y se declara de interés parlamentario la 
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iniciativa del Grupo Integrado de Teatro -GIT- para 
personas con necesidades especiales (4.081-D.-04 
y 4.692-D.-04). 

INTERESES MARITIMOS, FLWIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARJOS Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del sefí.or diputado 
Cantos por el que solicita al Poder Ejecutivo la cons
trucción de una compuerta en el brazo natural del 
río Dulce que posibilite regular y aprovechar el agua 
así como reimplantar la economía agraria en el de
partamento de Salavina, provincia de Santiago del 
Estero (4.012-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del sefí.or diputa
do Godoy (J. C.) y otros señores diputados por el 
que solicitan al Poder Ejecutivo instruya a la Direc
ción Nacional de Vías Navegables para que realice 
servicios pem1anentes de balizamiento y dragado de 
los ríos Uruguay y Paraná (857-D.-04). 

DEFENSA DEL CONSUMll)OR Y DE COMUNICACIONES 
E INFORMATICA: 

En el proyecto de declaración de la sefí.ora dipu
tada Bertone por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo la cesión de espacios publicitarios en los me
dios de comunicación pública nacional para realizar 
campafí.as de concientización de derechos del con
sumidor (2.539-D.-04). 
ENERGIA Y COl\1BUSTTI3LES Y DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Daher por el que se declara de interés legisla
tivo el programa llevado a cabo por el Consejo Na
cional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(Conicet) y la Universidad de Salta (4.487-D.-04). 
TRANSPORTES Y DE ASUNTOS MUNICIPALES: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Giudici y otros scfí.ores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la transferencia del 
control de los servicios de transporte ferroviario de 
pasajeros, subterráneos y premetro a la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires, incluyendo la ejecución 
del contrato de concesión firmado entre el Estado 
nacional y la empresa Metrovías S.A. (1.317-D.-04). 

TRANSPORTES Y DE MERCOSUR: 

En el proyecto de resolución del sefí.or diputado 
Cantini por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga la elaboración de una nonnativa común para 
el transporte multin1odal en los Estados palie (3.840-
D.-04). 

ENHWIA Y COl\1BUSTTI3LES Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del sefí.or diputado 
Perié por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a 
través de los organismos que correspondan sirva 
instruir al cumplimiento de plazos y tiempos previs
tos para el proyecto y obra del gasoducto que per
mitirá llevar gas natural a las provincias del I ,itoral 
(4.390-D.-04). 

ENERGIA Y COl\1BUSTTI3LES, DE OBRAS PUBLICAS 
Y DE ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del sefí.or diputa
do Chironi y de la sefí.ora diputada Hernández por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo adopte las me
didas necesarias a los efectos de llevar adelante la 
construcción de un gasoducto para la provisión de 
gas natural a las localidades comprendidas entre 
San Antonio Oeste e Ingeniero Jacobacci, al sur de 
la provincia de Río Negro (3.646-D.-04). 
RELACIO.N"ES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Larreguy y Nemirovsci por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo realice acciones tendientes 
a interceder ante el comité organizador de la IV Cum
bre de las Américas, a realizarse el 25 de noviembre 
de 2005, a fin de que se designe a la ciudad de San 
Carlos de Bariloche como sede de la misma 
(3.645-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del sefíor diputa
do Bossa por el que se expresa beneplácito por las 
profundas coincidencias que se registraron duran
te la cumbre mundial del Comité Internacional de 
Enlace entre Católicos y Judíos efectuada en Bue
nos Aires (4.891-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Storani y otros señores diputados por el que se 
expresa pleno acuerdo con la opinión del 9 de julio 
de 2004, emitida por la Corte Internacional de Justi
cia (AJES-! 0/723) que declara como acto contrario 
de derecho internacional a la construcción de un 
muro, por parte del Estado de Israel, en los territo
rios palestinos ocupados (5.116-D.-04). 

OBRAS PUBLICAS. DE INDUSTRIA Y DE COMERCIO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Brmvn por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
invite a los gobiernos provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de -Buenos Aires a adherir a los térmi
nos de la ley 25.551, de régimen de compras del Es
tado nacional y concesionarios de servicios públi
cos (4.506-D.-04). 

CULTURA Y DE MERCOSUR: 

En el proyecto de declaración de la sefí.ora dipu
tada Morales por el que se declara de interés parla
mentario la promoción de la ópera argentina en el 
Mercosur (4.237-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la sefíora dipu
tada Mansur por el que se declara de interés cultu
ral el VIII Congreso de Educación a Distancia Cread 
Mercosur/Sul 2004. a realizarse en el Instituto Uni
versitario Aeronáutico de la ciudad de Córdoba, del 
7 al lO de septiembre de 2004 (4.463-D.-04). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y DE COMERCIO: 

En el proyecto de resolución de los sefí.ores di
putados Roggero y Alareón por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga intensificar las gestiones 
ante el gobiemo chileno a fin de que se dé cumpli-
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miento a las directivas emanadas del fallo de la 
OMC y elimine las barreras que limitan el libre co
mercio de harina de trigo de origen argentino 
(3.059-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del seí'íor diputa
do Brown por el que se expresa beneplácito por el 
fallo de un tribunal de la Organización Mundial de 
Comercio (OMC), rechazando la aplicación de dere
chos antidúmping por parte de los Estados Unidos 
de América a la importación de tubos de acero sin 
costura exportados desde nuestro país (4.505-D.-04). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ceceo y otros señores diputados por el que se so
licita al Poder Ejecutivo que se incorporen a las 
obras del Plan de Inversiones 2004-2005, las obras 
de dragado hasta el puerto de Concordia, el bali
zamiento del río Uruguay hasta la represa de Salto 
Grande y un estudio para que el puerto de Federa
ción sea operable hasta la cota mínima de opera
ción del lago de Salto Grande (2.192-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de los señores di
putados Larreguy y Ncmirovsci por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo disponga la realización del 
estudio de factibilidad del denominado proyecto de 
máxima, que pcnnitirá utilizar racionalmente el siste
ma hídrico de los ríos Limay y Negro (5.150-D.-04). 

INDUSTRIA Y DE CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados J3orsani y otros señores diputados por el 
que se solicita declarar de interés parlamentario la 
tercera edición de Expometalmecánica, a realizarse 
del 2 al 5 de septiembre de 2004 en la ciudad capital 
de la pro\~ncia de Mendoza (4.158-D.-04). 

En los términos del artículo 204 del Reglamento 
de la Honorable Cámara: 

ACCION SOCIAL Y SALlJTI PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada González (M. A) y otros señores diputados por 
el que se solicitan infonnes al Poder Ejecutivo so
bre los requisitos para ser beneficiario del progra
ma Remediar y sobre la implementación del progra
ma (533-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la scí'íora dipu
tada González (M. A) y otros seí'íores diputados por 
el que se solicitan infom1es al Poder Ejecutivo so
bre diversas cuestiones relacionadas con la Admi
nistración de Programas Especiales -APE- depen
diente de la Superintendencia de Seguros de Salud 
y su gestión con las obras sociales (534-D.-04). 

-En el pmyecto de resolución de la seí'íora dipu
tada González (M. A) y otros seí'íores diputados por 
el que se solicitan infom1es al P~dcr Ejecutivo so
bre la rehabilitación que se presta en el área fisiatría 
del PAMl, y otras cuestiones conexas (536-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la scí'íora dipu
tada Gonzálcz (M. A) y otros seí'íores diputados por 
el que se solícitan infom1es al Poder Ejecutivo so
bre la política en materia de medicamentos, su pres
cripción Y. distribución por el PAMI (540-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Di Pollina y otros seí'íores diputados por el que se 
solicita informes al Poder Ejecutivo sobre si con 
motivo de la emergencia energética, como autoridad 
de aplicación, ha considerado o puesto en marcha 
el mecanismo previsto en la ley 17.319 de hidrocar
buros (2.612-D.-04). 

DISCAPACD)AD Y DE TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Maldonado por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre denuncias contra las empre
sas de transporte público de pasajeros, efectuadas 
por personas con discapacidad (4.543-D.-04). 

DISCAPACD)AD Y DE LEGISLACION DEL TRABAJO: 

En el proyecto de resolución del seí'íor diputado 
Sosa por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre el porcentaje de ocupación de perso
nas discapacitadas por parte del Estado, a partir del 
2 de enero de 2003 (4.728-D.- 04). (A la Presiden
cia.) 

INTERESES MARITllvfOS. FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y DE OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Puig de Stubrin por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las medidas de pre
vención y defensas adoptadas en los ríos Paraná y 
Salado en la zona del Gran Santa Fe, y otras cues
tiones conexas (2.660-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Gutiérrcz (F. V) por el que se solicitan infom1es al 
Poder Ejecutivo sobre cuál es la política imple
mentada en materia de energía nuclear, y otras cues
tiones conexas (3.784-D.-04). 

RELACIONES EXmRIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Maffei y otros seí'íores diputados por el que 
se solicitan infonnes al Poder Ejecutivo sobre la in
tegración de la infraestructura regional en Sud
américa -IRSA- y la participación de la Argentina 
(4.547-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la scí'íora dipu
tada Garré por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo acerca de la evaluación realizada por el 
gobierno estadounidense de atacar la Triple Fron
tera en el marco de la lucha contra el terrorismo 
(5.137-D.-04). 
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OBRAS PUBLICAS, DE INDUSTRIA Y DE COMERCIO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Piccinini y otros señores diputados por el que se 
solicitan infom1es al Poder Ejecutivo sobre el cum
plimiento de la ley 25.551, de régimen de compras 
del Estado nacional y concesionarios de servicios 
públicos (4.515-D-04). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de resolución del sefíor diputado 
Ferri por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre las condiciones para el otorgamiento 
de los pennisos de pesca y cuál es el plan de ma
nejo sustentable ante la emergencia pesquera dado 
el peligro de extinción de la merluza hubbsi 
(2.539-D.-04)., 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Basteiro y otros señores diputados por el que 
se soficitan informes al Poder Ejecutivo sobre la au
torización de ingreso al país del buque de bandera 
hondurefía "Mini Moon", y otras cuestiones 
conexas (4.430-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del sefíor diputa
do Ceceo y otros sefíores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo acerca de sa
ber si para los próximos meses del presente año y 
los primeros del 2005 está prevista alguna crecien
te extraordinaria de los ríos Uruguay y Paraná, y 
otras cuestiones conexas (5.147-D.-04). (A la Pre
sidencia.) 

VI 

Dictámenes observados 

Zamora: fonnula observaciones al Orden del Día 
N° 912 de la Comisión de Justicia (42-D0.-04). (A 
la Comisión de Justicia y al orden del día.) 

Zamora: fonnula observaciones al Orden del Día 
N° 956 de las comisiones de Seguridad Interior y de 
Defensa Nacional (43-D0.-04). (A las comisiones 
de Seguridad Interior, de Defensa Nacional y al 
orden del día.) 

Snopck y Urtubey: formulan observaciones al 
Orden del Día N° 970 de la Comisión de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
(44-D.0.-04). (A la Comisión de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano y al or
den del día.) 

Pinedo: formula observaciones al Orden del Día 
N° 969 de la Comisión de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano (45-D.0.-04). (.4 la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y al orden del día.) 

Pinedo: formula observaciones al Orden del Día 
N° 970 de la Comisión de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano (46-D.0.-04). (A la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y al orden del día.) 

V1I 
Comunicaciones de comisiones 

Vivienda y Ordenamiento Urbano: comunica la 
designación del señor diputado Stella como vice
presidente 2° de esa comisión (5.803-D.-04). (A la 
Presidencia.) 

vm 
Comunicaciones de señores diputados 

De Bernardi: remite nota del intendente munici
pal de Esquel, provincia del Chubut, a fin de ser 
anexada y respalda los fundamentos del proyecto 
de ley de su autoría y otros señores diputados so
bre creación de un juzgado federal en la ciudad de 
Esquel, Chubut (5.671-D.-04). (A sus antecedentes.) 
(A la Comisión de Justicia.) 

-Conte Grand: solicita el retiro de su disidencia 
parcial al Orden del Día N° 703 y proyecto de ley en 
revisión (295-S.-03) por el cual se crea el Registro 
Nacional de Armas de Fuego y Materiales Contro
lados, Secuestrados o Incautados (5.691-D.-04). (So
bre tablas.) 

-I-Jerrera: solicita modificaciones al proyecto de 
ley de su autoría (5.576-D.-04), sobre régimen de 
jubilación especial para el personal docente. Insti
tución (5.712-D.-04). (.4 sus antecedentes.) (A la 
Cómisión de Previsión y 8eguriaad Social.) (T."P. 
w 130.) 

-Llambí: remite certificado médico para adjuntar 
a su solicitud de licencia (5.718-D.-04). (A sus ante
cedentes.) (5.059-D.-04.) 

-De Bemardi: remite nota del intendente munici
pal de El Maitén, provincia del Chubut, a fin de ser 
anexada y respaldar los fundamentos del proyecto 
de ley de su autoría, y otros señores diputados so
bre creación de un juzgado federal en la ciudad de 
Esquel, Chubut (5. 782-D. -04). (.4 sus antecedentes.) 
(3.528-D.-04.) (A la Comisión de Justicia.) 

-Lozano (C.): solicita modificaciones al proyecto 
de ley de su autoría (403-D.-04), sobre modificación 
de la ley 25.827, de presupuesto general de la admi
nistración pública, con el objetivo de instalar una 
asignación universal para los menores de 18 afíos 
y universalizar la ayuda escolar anual (5.849-D.-04). 
(.4 sus antecedentes.) (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. N° 132.) 

-Pérez Suárez: solicita se incorpore documenta
ción enviada por de~egados nacionales de la Comi
sión Detenidos de la Resistencia Peronista filial 
Mendoza, al proyecto de ley de su autoría y del 
señor diputado Johnson, expediente 3.974-D.-04 
(5.883-D.-04). (A sus antecedentes.) (A la Comisión 
de Derechos Humanos y Garantías.) 

-Bayonzo: remite certificado médico para adjun
tar a su solicitud de licencia (5.888-D.-04). (A sus 
antecedentes.) (5.730-D.-04). 

• 

• 

., 



• 

• 

• 

Septiembre 22 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4229 

-Peso: solicita el retiro del proyecto de ley de su 
autoría (3.620-D.-04) sobre acuerdo federal de agua. 
Principios rectores de la política hídri0a para la Re
pública Argentina. Creación del Consejo Hídrico 
Federal (COI-ill7E). Régimen (5.894-D.-04). (~obre ta
blas. (f. P. No 135.) 

-Alarcón: solicita modificaciones al proyecto de 
resolución de su autoría (5.341-D.-04), sobre li Con
greso Provincial de Escuelas Rurales de Santa Fe, a 
realizarse del 9 al 11 de diciembre de 2004. Declara
ción de interés educativo (5.952-D.-04). (A sus an
tecedentes.) (A la Comisión de Educación.) (T. P. 
N" 137.) 

-Zimmennann: remite certificado para adjuntar a 
su solicitud de licencia (5.998-D.-04). (.4 sus ante
cedentes.) (5.12:5-D.-04.) 

-Isla de Saraceni: remite certificado médico para 
adjuntar a su solicitud de licencia (6.000-D.-04). (.4 
sus antecedentes.) (5.736-D.-04.) 

-Baltuzzi: solicita el retiro de su disidencia par
cial al Orden del Día N° 703 y proyecto de ley en 
revisión (295-S.-03) por el cual se crea el Registro 
Nacional de Armas de Fuego y Materiales Contro
lados, Secuestrados o Incautados (6.002-D.-04). (So
bre labias.) 

-Morales: solicita modificaciones al proyecto de 
ley de su autoría (3.956-D.-04), sobre masacre de 
Plaza de Mayo ocurrida en 1955. Resarcimiento a 
los damnificados (6.034-D.-04). (A sus anteceden
tes.) (A la Comisión de Derechos !lumanos y Ga
rantías.) (f. P. N° 138.) 

-Morales: solicita el retiro del proyecto de ley de 
su autoría (4.507-D.-04) sobre carrera de técnico en 
minoridad y familia que dicta el Consejo Nacional 
de la Niñez, Adolescencia y Familia. Declaración de 
interés parlamentario (6.036-D.-04). (Sobre tahlas.) 
(T. P. N" 138.) 

-De Bemardi: remite copia de la resolución 141/ 
04 de la Municipalidad de Cholila, provincia del 
Chubut, a fin de ser anexada y respaldar los funda
mentos del proyecto de ley de su autoría y otros 
señores diputados sobre creación de un juzgado fe
deral en la ciudad de Esquel, provincia del Chubut 
(6.044-D.-04). (.4 sus antecedentes.) (3.528-D.-04.) (A 
la Comisión de Justicia.) 

-De Bemardi: remite copia de la nota enviada por 
el intendente municipal de Trevelin, provincia del 
Chubut, a fin de ser anexada y respaldar los funda
mentos del proyecto de ley de su autoría y otros 
señores diputados sobre creación de un juzgado fe
deral en la ciudad de Esquel, provincia del Chubut 
(6.045-D.-04). (.4 sus antecedentes.) (3.528-D.-04.) (A 
la r;omisión de Justicia.) 

-Biisch de Sartori: solicita su inclusión como in
tegrante de la Comisión Especial de Seguimiento del 
Cronograma de Ejecución de las Obras Complemen
tarias en Yacyretá (6.062-D.-04). (A la Presidencia.) 

-De Bemardi: remite copia de la nota enviada por 
el intendente municipal de Gualjaina, provincia del 

Chubut, a fin de ser anexada y respaldar los funda
mentos del proyecto de ley de su autoría y otros 
señores diputados sobre creación de un juzgado fe
deral en la ciudad de Esquel, Chuhut (6.063-D.-04). 
(A sus antecedentes.) (3.528-P.-04.) (A la Comisión 
de Justicia.) 

-Arnstutz; peticiona y formula consideraciones 
acerca del proyecto de ley del señor diputado Lla
no y otros (3.252-D.-04), sobre reservación ambien
tal de la subcucnca Carrizal del departamento de 
Luján de Cuyo, provincia de .Mendoza. Adopción 
de medidas para implementar un sistema racional de 
riego presurizado (6.068-D.-04). (A sus anteceden
tes.) (A las comisiones de lntereses Afarítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios.) 

-Bonacorsi: solicita el retiro del proyecto de reso
lución de su autoría (5.882-D.-04) sobre homenaje al 
señor Enrique Julio, al cumplirse 64 años de su t'alle
cimiento, a través de un acto a llevarse a cabo en el 
Salón de Pasos Perdidos de esta Honorable Cámara 
de Diputados el 19 de octubre de 2004. Expresión de 
reconocimiento (6.076-D.-04). (Sobre tablas.) 

IX 

Comunicaciones oficiales 
PROYECTOS. PETICIONES Y COMUNICACIONES: 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio In
ternacional y Culto: remite documt:nto infom1ativo 
sobre la posición argentina con respecto a Taiwán 
(706-0.V.-04). (A la Comisión de Relaciones J<.xte
riOI·es y Culto.) 

-Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del 
Sector Público: remite reclamo del señor Juan Pandis 
para que se derogue la ley 18.032 y dictámenes de 
la Secretaría Legal y Técnica y de la Comisión Téc
nica Asesora de Política Salarial del Sector Público 
(748-0.V.-04). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Coronel de 
Marina Leonardo Rosales, provincia de Buenos Ai
res: remite documentación relacionada con la soli
citud de autonomía de Puerto Rosales y la creación 
del Consorcio de Gestión del Puerto de Punta Alta 
(749-0.V.-04). (.4. la Comisión de Asuntos Munici
pales.) 

-Honoraple Concejo Deliberante de Casilda, pro
vincia de Santa Fe: remite copia de la declaración 
163 en la que solicita el tratamiento urgente de los 
proyectos que contemplan la asociación 50 a 60 
(750-0.V.-04). (A la Comisión de Previsión y Segu
ridad Social.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Luján, provin
cia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
32/04 en la que requiere a la Honorable Cámara el ur
gente tratamiento de proyectos que prohíban o res
trinjan la venta de inmuebles rurales a personas o 
empresas no autorizadas para operar en el país (7 51-
0.V. -04). (A la Comisión de Legislación General.) 
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-Honorable Concejo Deliberante de Caleta Olivia, 
provincia de Santa Cmz: remite resolución 72/04 en 
la que solicita la adhesión de la Honorable Cámara 
a la declaración de interés del libro Por Nicolás, de 
Heraldo Juan Nanni (752-0.V.-04). (A la Comisión 
de Cultura.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Venado Tuer
to, provincia de Santa. Fe: remite resolución 2.812 
en el que solicita a la Honorable Cámara la creación 
de un juzgado federal de primera instancia en ese 
distrito (753-0.V.-04). (A la Comisión de Justicia.) 

-Cámara de Diputados de San Luis: remite copia 
de la declaración 25/04 en la que adhiere al proyec
to de ley sobre la ejecución del Plan de Inclusión 
Social en la Nación Argentina presentado por el blo
que de diputados del Movimiento Nacional y Po
pular (754-0.V.-04) (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) 

-Cámara de Diputados de Catamarca: remite copia 
de la resolución 31 en la que adhiere a la Carta Abierta 
sobre la Deuda Pública Argentina, presentada por di
putados nacionales de diferentes partidos políticos 
(755-0.V.-04). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Honorable Concejo Deliberante de General 
Alvear, provincia de Mendoza: remite resolución 
2.044/04 en la que solicita pronto tratamiento y san
ción del proyecto de ley contenido en los expedien
tes 2.713-S.-02 y 7.022-D.-02, que prevé la creación 
del Fondo Federal de Vialidad (756-0.V.-04). (A la 
Comisión de Obras Públicas.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Repúbli
ca del Paraguay -Comisión de Energía y Minas-: 
remiten documentación referida a supuestos proce
sos irregulares de la administración de la Entidad 
Binacional Yacyretá que afectan a los intereses de 
ambos países (757-0.V.-04). (A la Comisión de Ener
gía y Combustibles.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Repúbli
ca del Paraguay -Comisión de Energía y Minas-: 
solicitan audiencia a fin de exponer la problemática 
y la corrupción en el emprendimiento hidroeléctrico 
Yacyretá que afectan a nuestros dos países (758-
0.V.-04). (.4 sus antecedentes.) (757-0.V.-04.) (A la 
Comisión de Energía y Combustibles.) 

Contestaciones a pedidos de informes 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (200-D.-04), sobre conflicto gremial en 
la provincia de Córdoba (690-D.-04). (A la Comisión 
de Legislación del Trabajo.) 

~Jefe de Gabinete de Ministros: Remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (376-D-04), sobre remisión a la Ho
norable Cámara de la Convención de la ONU contra 
la corrupción, fimmda por nuestro país el lO de di
ciembre de 2003 a los efectos de su rápido trata
miento (691-0.V.-04). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
a la declaración aprobada por la Honorable Cámara 
(894-D.-04), sobre demora en la reglamentación de 
la ley 21.670, de presupuestos mínimos para la ges
tión y eliminación de los PCB. Expresión de preocu
pación (692-0.V.-04). (A la Comisión de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.266-D.-04), sobre garantizar la 
interconectividad e interoperatividad de los provee
dores de servicios de Internet de la República Ar
gentina (693-0.V.-04). (A la Comisión de Comuni
caciones e hiformática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.375-D.-04), sobre Consejo Nacional del 
Deporte. Funcionamiento e integrantes (694-0.V.-04). 
(A la Comisión de Deportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.538-D.-04), sobre vacuna contra la he
patitis A. Provisión urgente en el departamento de 
Jáchal, provincia de San Juan (695-0.V.-04). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.549-D.-04), sobre presupuesto de 
gastos y recursos de la administración nacional para 
el ejercicio 2004 (ley 25.827). Reglamentación del ar
tículo 79 (696-0.V.-04). (A la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.649-D.-04), sobre Ferrocarril Trans
patagónico. Cumplimiento de los estudios de 
prefactibilidad dispuestos por ley 24.364 (697-0.V-
04). (.4 la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.658-D. -04), sobre discriminación de un 
aspirante al senli.cio militar voluntario de la Nación 
(698-0.V.-04). (A la Comisión de Defensa Nacional.) 

-Jefe de Gabinete de MinistJ:os: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.732-D.-04), sobre Ferrocarril Belgrano 
Cargas. Proceso de Argentina (699-0.V.-04). (A la 
Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.821-D.-04), sobre Primer Curso de 
Capacitación Profesional y Docente, Prevención, 
Control y Recuperación de las Adicciones, realiza
do el 6 de marzo de 2004 en la provincia de Santia
go del Estero. Expresión de satisfacción (700-D.-04). 
(A la Comisión de Prevención de Adicciones y Con
trol del Narcotrá_flco.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono-
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rabie Cámara (1.895-D.-04), sobre oficina de infor-
• mación y/o stand de la Secretaría de Turismo de la 

Nación. -Instalación en puerto de grandes cruceros 
ubicados en la terminal Benito Quinquela Martín 
(701-0.V.-04). (A la Comisión de Turismo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución (1.987-D.-04), aprobada 
por la Honorable Cámara sobre IV Congreso Argen
tino de Zoonosis, realizado del 14 al 16 de abril de 
2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos J\.ires. De
claración de interés parlamentario (702-0. V.-04). (A 
la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.052-D.-04), sobre Congreso y Expo
sición de la Industria de las Tecnologías de la In
fonnación, a realizarse dd 24 al 26 de junio de 2004 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Declara
ción de interés nacional (703-0.V.-04). (.4 la Comi
sión de Comunicaciones e Jnfonnática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.106-D.-04), sobre Subsecretaría de la 
Tercera Edad. Razones de su desaparición y de la 
paralización del proyecto del Consejo Federal de la 
Tercera Edad (704-0.V.-04). (A fa Comisión de Ter
cera Edad.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
·en relación a la declaración ·aprobada por la Hono
rable Cámara (2.445-D.-04), sobre Ley de Turismo 
Estudiantil. Difusión en el interior del país (705-0. V.-
04). (A la Comisión de Turismo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite la respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (2.564-D.-02), sobre diversas cues
tiones relacionadas con la construcción de la obra 
Paso Garibaldi en la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico· sur (707-0.V.-04). (A 
la Comisión de Ti·ansportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (26-D.-03), sobre la existencia de medi
das de control en los locales que permiten navegar 
por Internet para que los menores no ingresen a si
tios prohibidos por su contenido (708-0. V. -04 ). (.4 
fa Comisión de Comunicaciones.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (628-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la distribución de la Cuota Hilton 
en el período 2002/2003 (709-0.V.-04). (A la Comi
sión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
t:n relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (734.- D.-03), sobre disponer invitar a 
integrar la Comisión de Aplicación del Derecho In
ternacional Humanitario a legisladores del Honora
ble Congreso (710-0.V.-04). (A la Comisión de Re
laciones kxteriores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: rcriiite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la· Honora~ 
ble Cámara (1.715-D.-03), sobre divcrsas~cucsÚonei 
relacionadas con los fondos fiduciarios''ereados e 
integrados total o parcialmente con bieúes y/o re
cursos del Estado nacional (711-0.V.-04). (A'la Co-
misión de Obras Públicas.) -, 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la 'I-Iono
rable Cámara (2.791-D.-03), sobre Telefónica de Ar
gentina S.A., cumplimiento de la resolución 93/02 
que establece que las comunicaciones entre las lo
calidades de Juan María Gutiérrez y el área múltiple 
de Buenos Aires -AMBA- deben ser afectadas a 
la clave tarifaría 1 (712-0.V.-04). (A la Comisión de 
Comunicaciones e In.formáli¿·a.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.257-D.-03), sobre presencia de aftosa 
en Pozo Hondo, población indígena de la Repúbli
ca del Paraguay, zona lindante con la provincia de 
Salta (713-0.V.-04). (A la Comisión de Agricultura 
y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara (3.489-D.-03), sobre medidas de 
prevención en zonas fronterizas del Norte Argen
tino al confirmarse focos de aftosa en el Paraguay 
(714-0.V.-04). (A fa Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) 

-.Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la' declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.777-D.-03), sobre concesionarios de 
rutas. Cumplimiento de las obligaciones (715-0.V.-
04. (A la Comisión de Transportú) 

-Jefe de Gabinete de rMinistros: remite respuesta 
en relación a la resoluci"ó'n aprobada por la Honora
ble Cámal·~ (3.998-D.-03), sobre l Encuesta Nacio
nal de Personas con Discapacidad -ENDI-, com
plementaria del censo 2001 (716-0.V.-04). (.4 fa 
Comisión de Población y Recursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (4.125-D.-03), sobre investigación so
bre el impacto psicosocial del acoso psicológico la
bora1-.A1obbing-, en nuestro país (717-0.V.-04). (.4 
la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.258-D.-03), sobre focos de ailosa de
tectados en la localidad de Tartagal, provincia de 
Salta (718-0.V.-04). (A la Comisión de Agricultura 
y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (4.331-D.-03), sobre nuevo brote 
de aftosa en las provincias de Salta y Formosa 
(719-0.V.-04). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) 

.. 
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-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.335-D.-03), sobre planes de preven
ción y lucha contra la aftosa. Existencia, funciona
miento y resultados (720-0.V.-04). (A la Comisión 
de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.431-D.-03), sobre aftosa. Estado ac
tual de los nuevos focos. Medidas preventivas 
adoptadas por el SENASA (721-0.V.-04). (A la Co
misión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (4.446-D.-03), sobre estrategia integral 
de promoción de las exportaciones. Creación de un 
ente (722-0.V -04). (4 la Comisión de Comercio.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (4.897-D.-03), sobre aguas termales de 
Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del Cha
co. Declaración de interés turistico (723-0.V.-04). (A 
la Comisión de Turismo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (120-S.-00), sobre la necesidad de que 
se deten11inen las responsabilidades de los funcio
narios públicos que han pem1itido cenar la liquida
ción de Argentina Televisora Color LS 82 Canal 7 
S.E. (en liquidación), y otras cuestiones conexas 
(724-0.V.-04). (A la Comisión Parlamentaria Mix
ta Revisora de Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (233-S.-01), sobre las medidas adopta
das para regularizar las serias situaciones observa
das por la Auditoría General de la Nación con 
respecto al examen de los estados financieros a 1 31-
12-98, conespondientes al proyecto de reforma de 
sector salud (Pressal) - Convenio de préstamo 3. 931-
AR-BIRF; así como para detem1inar y efectivizar las 
responsabilidades que pudieran haber derivado de 
las mismas (725-0.V.-04). (A la Comisión Parlamen
taria lvfixta Revisora de Cuentas de la Adminis
tración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (89-S.-03), sobre las medidas adoptadas 
a Jos fines de superar las situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación, con motivo 
de su examen ·sobre los estados financieros al 31-
12-99, 31-12-00 y 31-12-01 del proyecto de conser
vación de la biodiversidad (726-0.V.-04). (A la Co
misión Parlamentaria Jv!ixta Revisora de Cuentas 
de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.189-D.-03), sobre disponer las me
didas conducentes a concretar las obras viales de 
la ruta nacional 40, tramo Pareditas-Malargüe, y del 

paso internacional Pehuenche, provincia de Men
doza (727-0.V.-04). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.741-D.-03), sobre disponer las me
didas tendientes a que la empresa Manuel Tienda 
León efectúe diversas modificaciones a la flota 
vehicular que presta servicios en los aeropuertos 
(728-0.V.-04). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.905-D.-03 y 1.937-D.-03), sobre la ad
quisición por la empresa estadounidense Choice 
Point, de bases de datos con información privada 
de ciudadanos argentinos o residentes en el país, y 
otras cuestiones conexas (729-0. V.-04 ). (A la Co
misión de Seguridad Interim:) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.020-D.-03), sobre disponer las medi
das conducentes a promocionar e implementar la 
utilización de la energía solar para la provisión de 
calor y electricidad en escuelas rurales (730-0.V.-04) 
(A la· Comisión de Energía y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.238-D.-03), sobre tienas destinadas a 
la agricultura. Riego por extracción de aguas subte
náneas (731-0.V.-04). (A la Comisión de Recursos 
Naturales y Conservación del Amhiente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.389-D.-03), sobre Astemizol, medica
mento para la salud humana (732-0.V.-04). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.805-D.-03), sobre conexión vial en
tre las ciudades de Reconquista, provincia de San
ta Fe y Goya, provincia de Conientes. Inclusión de 
partidas en el presupuesto nacional 2004 (733-0.V.-
04). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.342-D.-03), sobre accidente medioam
biental minero ocurrido la República de Bolivia. 
Contaminación del río Pilcomayo (734-0.V.-04). (A 
la Comisión de Intereses l\1arítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble C{unara (4.377-D.-03), sobre contaminación de las 
aguas provenientes del río Paraguay posiblemente 
con químicos (735-0.V.-94). (4 la Comisión de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua
rios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.534-D.-03), sobre sustancias tóxicas 
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en el río Paraguay que afectan la salud humana, y 
otras cuestiones conexas (736-0. V.-04). (<! la Co
misión de Intereses Marítimos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.601-D.-03), sobre programa televisivo 
"Videomatch". Bromas hostiles a turistas extranje
ros que visitan el país. Expresión de desagrado (737-
0.V.-04): (A la Comisión de Turismo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (164-D.-04), sobre lii Congreso Intema
cional de la Lengua Española, a realizarse en Rosa
rio, provincia de Santa Fe, del 17 al 20 de noviembre 
de 2004. Declaración de interés cultural (738-0.V.-
04). (A la Comisión de Cuítura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (367-D.-04), sobre índices de desnutri
ción en la tercera edad, durante los últimos tres años 
(739-0. V.-04). (A la Comisión de Tercera Edad.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.697-D.-04), sobre Fondo Nacional 
de Desarrollo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. Llamado a concurso para la presentación 
de proyectos (740-0.V.-04). (A la Comisión de 
Pymes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (447-D.-04), sobre vigencia del Comité 
de Asesoramiento y Contralor de Cumplimiento de 
la ley 22.431, de discapacidad (741-0.V.-04). (A la 
Comisión de Discapacidad.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (650-D.-04), sobre estudios realizados 
sobre las bebidas energizantes si las mismas resul
tan perjudiciales para la salud (742-0.V.-04). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (706-D.-04), sobre existencia de un pro
grama nacional destinado a la prevención e investi
gación contra la sustracción y el tráfico de niños 
(743-0. V-04). (A la Comisión de Familia, Muje1; Ni
ñez y Adolescencia.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1 .006-D.-04), sobre reglamentación de 
la ley 25.689, de régimen de inserción laboral para 
personas con discapacidad (744-0.V.-04). (A la Co
misión de Discapacidad.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.043-D.-04), sobre condiciones de las 
fuerzas de nuestro país bajo el mando de la ONU 
en los territorios de los Balcanes (745-0.V.-04). (A 
la Comisión de Defensa Nacional.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (300-S.-03), sobre las medidas adopta
das con relación a los estados financieros al 31-12-
01 del cuarto proyecto de protección social -
Convenio de Préstamo 4.398-AR BIRF; asimismo de
tenninar el perjuicio fiscal que pudiere haberse ori
ginado y la determinación y efectivización de las 
responsá bilidades correspon'dientes (7 46-0. V. -04). 
(A la Comisión Parlamentaria 1\fixta Revisora de 
Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (71-D.-04), sobre Fondo Nacional de 
Desarrollo para la Micro, Pequefí.a y Empresa 
-Fonapymc- para el sector turístico. Redistribución 
por la participación de cada provincia en el ingreso 
global (747-0.V.-04). (A la Comisión de Pymes.) 

X 

Peticiones particulares 

Reyna Paz, Manuel S.: presenta proyecto de ley 
sobre modificación del sistema carcelario (266-P.-04). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) 

-Ferrer, Manuel A. (H.): remite conclusiones de 
las XVII Jornadas Nacionales de Derecho Aero
náutico y Espacial y de las I Jornadas Nacionales 
de Derecho Aeronáutico y Turismo, celebradas en 
la ciudad de Córdoba el 19, 20 y 21 de agosto del 
corriente año (267-P.-04). (A la Comisión de Decla
ración Nacional.) 

-Fietcher, Denis: solicita juicio político a los miem
bros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
ministros Eugenio Raúl Zaffaroni, Elena Highton de 
Nolasco, Juan Carlos Maqueda, Enrique Santiago 
Petracchi y Antonio Boggiano (268-P.-04). (A la Co
misión de Juicio Politico.) 

-Pressaceo, Osear -secretario de Coordinación 
General del Frente de Integración Social para un 
Cambio en Libertad (FISCAL)-: pone en conoci
miento que el señor diputado Daniel Martín Esaín 
ha sido dado de baja en su afiliación a dicho parti
do según resolución judicial de fojas 723 vta. en los 
autos 11.584 que tramita por ante el juzgado federal 
N° 1 de Mendoza. Asimismo solicita que dicho le
gislador cese en la utilización de dicha sigla parti
daria para denominar al bloque unipersonal que in
tegra (269-P.-04). (Secretaría Parlamentaria.) 

-Confederación Argentina de Mutualidades: 
peticiona y formula consideraciones con relación al 
proyecto de ley de regulación del contrato de sa
lud (270-P.-04). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

-Mossier y U galdebere, Carlos W.: peticiona y 
fommla consideraciones con relación al proyecto de 
su autoría (261-P.-03) para la implementación de un 
servicio obligatorio de recuperación educativo
laboral (271-P.-04). (A sus antecedentes.) (.4 la Co
misión de Defensa Nacional.) 
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-Nieto, Adriana: remite proyecto de ley propi
ciando la derogación de los artículos 524, 579 y 568 
del Código de Procedimiento Civil y Comercial (272-
P.-04). (A la Comisión de Legislación General.) 

-Asociación de Personal de los Organismos de 
Control: solicita la modificación del artículo 6° del 
proyecto de ley de creación de ENARSA, Empresa 
Energía Argentina S. A (273-P.-04). (A sus antece
dentes.) (87"S.-04). (A la Comisión de Energía y 
Combustibles.) 

-Reyna Paz, Manuel S.: remite proyecto de ley 
referido a la atención médica primaria (274-P.-04). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Sarwar, Daniel: remite documentación presenta
da a la Presidencia de la Nación referida a un pro
vecto sobre aranceles y otras cuestiones conexas 
(275-P.-04). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) 

-Caballero, Pablo y Sauce, Ornar: peticionan y for
mulan consideraciones acerca de la situación de 
aquellos aportantes al sistema previsional que se 
hallan imposibilitados de acceder al beneficio 
jubilatorio y otras cuestiones conexas (276-P.-04). 
(A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

-Di Paola, Angel F.: solicita juicio político al se
ñor defensor general de la Nación, doctor Miguel 
Angel Romero, por mal desempeño (277-P.-04). (A 
la Comisión de Juicio Político.) 

-Movimiento por la Madre: peticiona y fommla 
consideraciones acerca de las necesidades de pue
blos indígenas, cumplimiento de las leyes 23.302 y 
24.071 (278-P.-04). (A la Comisión de Derechos Hu
manos y Garantías.) 

XJ 

Proyectos de ley 

De la señora diputada Bertolyotti: modificación 
del título Il del libro li del Código Penal, e incorpo
ración del artículo 117 ter, sobre creación del delito 
de tráfico de niños (5.710-D.-2004). (A las comisio
nes de Legislación Penal y de Familia, Muje1; Ni
ñez y Adolescencia.) (T.P. N° 130, pág. 8263.) 

-Del señor diputado Pernasetti: modificaciones 
sobre exenciones al impuesto al valor agregado en 
los espectáculos musicales (5.711-D.-2004). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Cul
tura.) (T.P. N° 130, pág: 8268.) 

-Dcl'señór diputado Pruyas: modificación de los 
artículos 84 y 94 del Código Penal, sobre agrava
ción de penas por imprudencia en la conducción de 
m1 vehículo automotor que causare muerte o lesio
nes (5.722-D.-2004). (A la Comisión de Legislación 
Penal.) (T.P. N° 130, pág. 8275.) 

·-Dei señor'diputado Pruyas: modificaciones a los 
artículos 84 y 458 del Código Procesal Civil y Co
mc'icial de la Nación, ·sobre la prueba pericial 
(5.723-D.-2004). (A las ·comisiones de Justicia y de 
Legislación General.) (TP. N° 130, pág. 8277.) 

-De la señora diputada Cáceres: instituir el J 3 de 
mayo de cada año como Día Nacional de Lucha 
Contra el Cáncer de Cuello de Utero (5.725-D.-2004). 
(.A las comisiones de Legislación General, de Ac
ción Social y Salud Pública y de Familia, Afuje1; 
Niílez y Adolescencia.) (T.P. N° 130, pág. 8280.) 

-De la señora diputada Bianchi SilYestre: decla
rar de interés nacional la promoción y fomento de 
microempresas (5.726-D.-2004). (A las comisiones de 
Pequeñas y 1\dedianas Empresas, de Comercio y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 130, pág. 8280.) 

-De las señoras diputadas Giudici y Garín de 
Tul a: educación para la protección civil (5. 734-
D.-2004). (A las comisiones de Educación, de Se
guridad Interior y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. w 130, pág. 8284.) 

-Del señor diputado Conte Grand: desempeño de 
cargos públicos: régimen de incompatibilidades 
(5.738-D.-2004). (.4 las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Asuntos ·constitucionales.) (T. P. 
N° 130, pág. 8286.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: régimen 
diferencial del impuesto al valor agregado para los 
productos de la canasta básica alimentaria (5. 7 41-
D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto y Ila
cienda y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 130, 
pág. 8288.) 

-Del señor diputado Zimmermann: inembarga
bilidad de bienes afectados al desarrollo de las ac
tividades de los clubes deportivos sin fines de lu
cro (5.748-D.-2004). (A las comisiones de Asuntos 
Cooperativos, kfutuales y Organizaciones No Gu
bernamentales, de Deportes y de Justicia.) (T.P. 
N° 130, pág. 8292.) 

-Del señor diputado Polino: consulta popular so
bre la rccstatización del transporte ferroviario de 
cargas otorgado a la empresa Ferrocarril General 
Belgrano S.A. (5.757-D.-2004). (A las comisiones de 
Asuntos Constitucionales, de Transportes, de Obras 
Públicas y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 130, pág. 8299.) 

-Del señor diputado Rodríguez: régimen de 
comercialización para los combustibles líquidos y 
gaseosos en el mercado intemo (5.759-D.-2004). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles, de Co
mercio, de Pequeílas y A1edianas }<_/npresas, de De
fensa del Consumidor y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° BO, pág. 8304.) 

-Del señor diputado Basteiro: derogación del 
decreto 1.212/03 sobre régimen de percepción y re
tención de aportes personales y contribuciones pa
tronales, correspondientes a jugadores, técnicos y 
auxiliares de los planteles de fútbol (5.764-D.-2004). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Deportes, de Previsión y Seguridad Social y de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 131, pág. 8315.) 

-Del señor diputado Basteiro: modificación del 
artículo 15 7 del Sistema Integrado de Jubilaciones 
y Pensiones (ley 24.241), incluyendo las activida-
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des que realiza el personal de rampa y operación de 
equipos de rampa de aeropuertos como riesgosas 
(5.765-D.-2004). ?4 las comisiones de Legislación 
del Trabajo, de Presupuesto y Hacienda y de Pre
visión y Seguridad Social.) (TP. N° 131, pág. 8316.) 

-Del señor diputado Bosch de Sartori: modifíca
ciones al régimen jurídico de las uniones de hecho, 
ley 14.394, de bien de familia, y al Código Civil 
(5.773-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General y de Familia, A1ujeJ; Niñez y Adolescen
cia.) (T.P. N° 131, pág. 8327.) 

-Del señor diputado Fernández (A. C.): modifí
caciones a la ley 24.449, de tránsito y seguridad vial; 
derogación de las leyes 25.456, 25.650 y 25.857 
(5.779-D.-2004). (A las comisiones de Transportes, 
de Economía, de Industria y de Legislación Penal.) 
(T.P. w 131, pág. 8336.) 

-Del señor diputado Brown y de la señora dipu
tada Camaño: transferencia de inmuebles del Esta
do nacional actualmente afectados al Organismo 
Nacional de Administración de Bienes -ONABE- a 
la Universidad Nacional de General San Martín, pro
vincia de Buenos Aires (5.785-D.-2004). (A las co
misiones de Legislación General, de Obras Públi
cas y de Educación.) (T. P. N° 1 31, pág. 83 51.) 

-Del señor diputado Gallo: creación del Fondo 
de Compensación Hidrocarburífera (5.786-D.-2004). 
(A las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 131, pág. 8354.) 

-Del señor diputado Cettour: modificaciones al 
Código Nacional Electoral Ocy 19.945) (5.788-D.-
2004). (A las comisiones de Asuntos Constitucio
nales y de Justicia.) (T.P. N° 131, pág. 8358.) 

-Del señor diputado Godoy: instituir la canasta 
escolar básica para benefício de todos los alumnos 
y niveles de la educación pública, tributación res
pecto dcl impuesto al valor agregado (5.799-D.-
2004). (A las comisiones de Educación, de Comer
cio y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 131, pág. 
8367.) 

-De la señora diputada Córdoba: régimen para la 
recuperación de la actividad caprina (5.812-D.-2004). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 131, pág. 8378.) 

-De la señora diputada WaJsh: modificaciones a 
la ley 20.744, de contrato de trabajo, respecto de jor
nada laboral, licencia anual y remuneraciones 
(5.814-D.-2004). ~4 las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Legislación General.) (T.P. N° 132, 
pág. 8~88.) 

-Del señor diputado Maca)use: modificaciones al 
impuesto al valor agregado (ley 23.349) (5.820-
D.-2004). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 132, pág. 8400.) 

-De la señora diputada Marino: modificación al 
Código Penal sobre aborto no punible (5.827-
D.-2004). (A las comisiones de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia y de Legislación Penal.) (T.P . 
N° 132, pág. 8408.) 

-Del señor diputado Bossa: prevención del írau- ,. 
de en actividades relacionadas con correos electró
nicos y servicios de mensajes escritos en telefonía 
(ley anti spam), y sanciones para delitos infom1áticos; 
protección a los usuarios (5.828-D.-2004). (A lá4' co
misiones de Comunicaciones e Informática, d&,(~o
mercio, de Justicia, de Legislacion Penal y de'~
fensa del Consumidm:) (r.P. No 132, pág. 841 0.) 

-De la seí'íora diputada Goy: modificación del ar
tículo 3° de la ley 23.742, sobre recurrencia de la or
den judicial de internación (5.839-D.-2004). (A las 
comisiones de Familia, J\1.uje1; Nii1ez y Adolescen
cia y de Legislación Penal.) (f.P. N° 132, pág. 8428.) 

-Del señor diputado Cantos: modificación del ar
tículo 21 de la ley 24.522, de concursos y quiebras, 
sobre juicios contra el concursado (5.841-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación General, de Jus
ticia y de Legislación del Trabajo.) (T.P. N° 132, 
pág. 8429.) 

-De la seí'íora diputada Monti: inclusión de la en
fennedad neonatal hiperplasia suprarrenal congéni
ta en la ley 23.413 y sus modificatorias (5.842-
D.-2004). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública y de Familia, Muje1; Niñez y Adoles
cencia.) (T.P. N° 132, pág. 8430.) 

-De la señora diputada Osuna: declarar al edifí
cio de la Biblioteca Popular de Paraná, provincia de 
Entre Ríos, como monumento histórico nacional 
(5.847-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. 
N° 132, pág. 8436.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: crea
ción en el ámbito del Ministerio de Salud y Ambiente 
de la Nación de un programa nacional de restaura
ción, conservación, protección y manejo sustenta
ble de las selvas (5.851-D.-2004). ?4 las comisiones 
de Recursos Naturales v Conservación del Am
biente Humano, de Cien~ia y Tecnología y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 133, pág. 844 7.) 

-De la señora diputada Tate: institución de 2005 
como año de la Educación y el Respeto Vial y crea
ción del Plan Nacional de Disminución de Acciden
tes de Tránsito (5.852-D.-2004). (A las comisiones 
de Transportes y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 133, pág. 8449.) 

-Del señor diputado Arnold: modificaciones a la 
ley de navegación 20.094, sobre constitución de hi
poteca naval (5.864-D.-2004). (A las comisiones de 
Intereses lvfaritimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios, de Transportes, de Legislación del Traba
jo, de Legislación General, de Justicia y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 133, pág. 8457) 

-Del señor diputado Urtubey: modificación del 
artículo 14 del Sistema Nacional de Previsión Social 
Oey 24.241) sobre prestaciones (5.865-D.-2004). (.4 
las comisiones de Previsión y Seguridad Social y 
de Análisis y Seguimiento de las Normas Tributa
rias y Previsionales.) (T.P. N° 133, pág. 8466.) 

-Del señor diputado García: régimen regulatorio 
para la utilización de artefactos, máquinas y/o apa-
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ratos de bronceado mediante la emisión de rayos 
ultravioletas (5.868-D.-2004). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública, de Defensa del 
Consumido1; de Familia, Mujer, Nií1ez y Adolescen
cia y de Comunicaciones e Informática.) (T.P. 
N° 133, pág. 8469.) 

-Del señor diputado Ritondo: modificación del 
artículo 55 de la ley 25.612, de gestión integral de 
residuos industriales y de actividades de servicios, 
sobre competencia de la justicia federal (5 .885-
D.-2004). (A las comisiones de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano, de Indus
tria y de Legislación Penal.) (T.P. N° 134, pág. 
8496.) 

-Del señor diputado Martínez (C. A.): creación 
de la Fiscalía en lo Criminal y Correccional Federal 
N° 2, con asiento en la ciudad de San Isidro, pro
vincia de Buenos Aires (5.887-D.-2004). (A las co
misiones de Justicia y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 134, pág. 8501.) 

-Del señor diputado De Lajonquicre: condona
ción parcial de deuda impositiva de los clubes 
amateurs con la AFIP (5.895-D.-2004). (A las comi
siones de Deportes y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° 135, pág. 8517.) 

-Del señor diputado Cantini: delegación de fa
cultades legislativas conferidas al Poder Ejecutivo 
nacional por la ley 25.820 y extensión del plazo con
cedido por ley 25.790; derogación (5.905-D.-2004). 
(A las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 135, pág. 
8524.) 

-Del señor diputado Llano: sujeción al régimen 
de compras del Estado nacional y concesionarios 
de servicios públicos "compre argentino" (ley 
25.551) de todos los proyectos de inversión de los 
organismos integrantes del sector público provin
cial y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(5.908-D.-2004). (A las comisiones de Obras Públi
cas, de Industria y de Comercio.) (f.P. N° 135, pág 
8527.) 

-Del señor diputado Lamberto: modificación de 
la ley 25.063, de impuesto al valor agregado, y sus 
modificatorias respecto del cómputo de los crédi
tos fiscales (5.910-D.-2004). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 135, pág. 8528.) 

-Del señor diputado Lamberto: modificación del 
artículo 81 de la Ley del Impuesto a las Ganancias 
sobre donaciones (5.911-D.-2004). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) (r.P. No 135, pág. 
8529.) 

-Del señor diputado Roquel: modificaciones al 
Código Civil incorporando derechos de las comu
nidades indígenas argentinas (5.914-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación General y de Población 
y Recursos Ilumanos.) (TP. N° 135, pág. 8531.) 

-De la señora diputada Bayonzo: transferencia de 
un ümmeble propiedad del Estado nacional a la pro
vincia del Chaco para la constmcción de una resi-

dencia universitaria (5.918-D.-2004). (A las comisio
nes de Legislación General y de Educación.) (T.P. 
N° 135, pág. 8534.) 

-De la señora diputada Richter: modificación del 
artículo 30 de la ley 25.871, de migraciones, sobre 
obtención del documento nacional de identidad por 
extranjeros con residencia permanente (5.919-
D.-2004). (A las comisiones de Población y Recur
sos Humanos y de Legislación General.) (T.P. 
N° 135, pág. 8535.) 

-Del señor diputado Casanovas: modificación del 
artículo 17 del régimen de ejecución de la pena pri
vativa de la libertad (ley 24.660), sobre condiciones 
para la concesión de las salidas transitorias o la in
corporación al régimen de la semilibertad (5. 921-
D.-2004). (A la Comisión de Legislación Penal.) 
(T.P. N° 135, pág. 8536.) 

-Del señor diputado Casanons: modificaciones 
al Código Procesal Penal sobre excarcelación y 
cximición de prisión (5. 922-D.-2004). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) (f.P. N° 135, pág. 8537.) 

-Del señor diputado Villaverde: modificación de 
las leyes 23.351, de bibliotecas populares, y 24.660, 
de ejecución de la pena privativa de libertad, 
(5.923-D.-2004). (A las comisiones de Cultura y de 
Legislación Penal.) (T.P. W 135, pág. 8538.) 

-Del sefíor diputado Iglesias: modificaciones a la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado sobre las pres~
ciones de agua potable y cloaca prestados por insti
tuciones, cualquiera fuese su figura jurídica 
(5.926-D.-2004). (.4 las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y de Obras Públicas.) (r.P. N° 135, pág. 8540.) 

-De la señora diputada Bortolozzi de Bogado: 
modifícación del artículo 249 del Código Civil, so
bre reconocimiento de la patemidad (5.928-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación General y de Fa
milia, J..fujer, Niiiez y Adolescencia.) (T.P. N° 135, 
pág. 8542.) 

-De la señora diputada Bortolozzi de Bogado: 
modificación del artículo 3.573 bis del Código Civil, 
sobre derecho real de habitación del cónyuge su
pérstite (5.929-D.-2004). (A las comisiones de Legis
lación General y de Familia, lvfuje1; Niiiez y Ado
lescencia.) (T.P. N" 135, pág. 8544.) 

-Del señor diputado Nemirovsci: marco regula
torio de las comunicaciones publicitarias por correo 
electrónico (5.932-D.-2004). (A las comisiones de 
Comunicaciones e Informática y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 135, pág. 8548.) 

-Del señor diputado Mirabile: modifícaciones al 
Código Penal sobre delito de homicidio (5.933-
D.-2004). (A la Comisión de Legislación Penal.) 
(T.P. N° 135, pág. 8553.) 

-De la señora dipulada Bortolozzi de Bogado: 
modificación del artículo 62 de la ley 24.193 de tras
plante de órganos, sobre autorización tácita 
(5.934-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General y de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. 
N° 135, pág. 8554.) 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

••• 

Septiembre 22 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4237 

-Del señor diputado Atanasof: modificación del 
artículo 39 de la ley 24.557, de accidentes de traba
jo, sobre responsabilidad civil (5.936-D.-2004). (.4 
las comisiones de Legislación del Trabajo, de !,e
gis/ación General y de Economía.) (T.P. N" 137, 
pág. 8793.) 

-De los señores diputados Baigorri y Basualdo: 
incremento de las pensiones graciables (leyes 24.764, 
24.938, 25.064, 25.237 y 25.401) correspondientes a 
los períodos 1997-2001 (5.954-D.-2004). (.1 las co
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Previ
sión y Seguridad Social.) (T.P. N° 137, pag. 8808.) 

-De la sefíora diputada Fcrrín: garantías de fa
bricación y responsabilidad de los controles para 
el buen funcionamiento de los medios de elevación 
(aerosillas) (5.960-D.-2004). (A las comisiones de In
dustria, de Defensa del Consumidor y de Turismo.) 
(T.P. N° 137,pág. 8813.) 

-Del sefíor diputado Borsani: régimen del segu
ro obligatorio de responsabilidad civil para el trans
porte automotor y limitación cuantitativa del daí'í.o 
(5.966-D.-2004). (4 las comisiones de 1/·ansportes, 
de Economía, de Justicia y de Defensa del Consu
mido!:) (T.P. N° 137, pág. 8819.) 

-Del señor diputado Accavallo: modificación del 
artículo 41 del Código Electoral Nacional (ley 
19. 945), sobre cantidad máxima de electores 
(5.975-D.-2004). (A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales y de Justicia.). (T. P. -N" 13 7, pág. 8831.) 

-Del señor diputado Atanasof: administrador del 
dominio de Internet del Ministerio de Relaciones Ex
teriores. Comercio Internacional v Culto "NIC Ar
gentina;', transferencia a la órbit~ de la Secretaría 
de Comunicaciones, Programa Nacional para la So
ciedad de la Información (5.978-D.-2004). (A lasco
misiones de Relaciones Exteriores v Culto, de 
Comunicaciones e Informática y de P;·esupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 137, pág. 8835.) 

-De la señora diputada Daher: modificación del 
artículo 14 del Sistema Nacional de Previsión Social 
(ley 24.241 ), sobre enajenación o afectación de pres
taciones (5.980-D.-2004). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda y de Previsión y Seguridad 
Social.) (T.P N° 137, pág. 8837.) 

-Del seí'í.or diputado Godoy: limitación del porcen
tual de descuento que se aplica a los haberes de 
los sistemas previsionales de las fuerzas policiales 
y de seguridad provinciales en virtud de los con
venios de transferencias al Estado nacional 
(5.985-D.-2004). (A las comisiones de Previsión y 
Seguridad Social y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P.N° l37,pág. 8841.) 

-De la señora diputada Barbagelata: modificacio
nes al Código Penal sobre despenalización del abor
to en casos específicos (5.987-D.-2004). (A lasco
misiones de Legislación Penal y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia.) (T.P. N° 137, pág. 8843.) 

-De la señora diputada Cittadini: creación del 
Comité Nacional de Mortalidad Materna en el ám-

hito del Ministerio de Salud de la Nación (5.994-
D.-2004). (A las comisiones de Familia, Muje1; Ni
ñez y·Adolescencia y de Acción Social y Salud Pú
blica.) (T.P. N" 137, pág. 8858.) 

-Del señor diputado Humada: obligatoriedad de 
incluir en los envases o etiquetas de los productos 
alimenticios de origen transgénico o genéticamente 
modificados, el tipo de gen utilizado y su proceden
cia (5.999-D.-2004). (A las comisiones de Defensa 
del Consumidor, de Acción Social y Salud Públi
ca, de Comercio, de Industria y de Agricultura y 
Ganadería.) (T.P N° 137, pág. 8860.) 

-De Jos señores diputados Baigorri y Basualdo: 
modificación del artículo 19 de la Ley de Defensa 
del Consumidor (ley 24.240) sobre olÍligaciones de 
las empresas de servicios de telefonía, seguros, 
Internet, vigilancia satelital y de servicios financie
ros (6.006-D.-2004). (.4 las comisiones de Finanzas, 
de Defensa del Consumido¡; de Comercio y de Co
municaciones e Informática.) (T. P. N° 137, pág. 
8863.) 

-Del señor diputado De Lajonquicre: régimen del 
control del tránsito en la vía pública de los denomi
nados "perros peligrosos" (6.009-D.-2004). (A las 
comisiones de Asuntos Jvfunicipales y de J,egisla-
ción General.) (T.P. N° 137, pág. 8865.) 'J 

-De la seí'í.ora diputada Morales y del señor di- ~. 
putada Poggi: productos que integran la canasta 
básica de alimentos y modificación de la ley 20.631, 
estableciéndose la exención del impuesto al valor 
agregado (6.010-D.-2004). (.4 las comisiones de Co- ,., 
mercio, de Defensa del Consumidor y de Presupues- , ,~,. 
toy Jlacienda.) (T.P. N° 137, pág. 8867.) 

-De la señora diputada Morales y Poggi: insti
tuir el Día Nacional de Homenaje a los Héroes 
Peronistas de la Resistencia, a conmemorarse el 16 
de septiembre (6.011-D.-2004). (A las comisiones de 
Ji,aucación y de Legislación General.) (T.P. N° 137, 
pág. 8868.) 

-De la señora diputada Rubini: exceptúase de lo 
norn1ado en el artículo 1 O bis de la ley 24.146, de 
régimen de transferencia a título gratuito de bienes 
inmuebles innecesarios para la administración na
cional, a la Municipalidad de Junín, provincia de 
Buenos Aires (6.013-D_-2004). (A las comisiones de 
Obras Públicas, de Asuntos Afunicipales y de Le
gislación General.) (T.P. N° 138, pág. 8875.) 

-De la señora diputada Marino: instituir como 
Día Nacional del Deporte el 28 de agosto de cada 
aí'ío (6.014-D.-2004). (A las comisiones de Deportes 
y de Legislación General.) (T.P. N° 138, pág. 8876.) 

-De la señora diputada Bortolozzi de Bogado: re
gulación de la práctica médica de la cirugía estética 
de embellecimiento (6.0 15-D.-2004). (.4 las collúsio
nes de Acción Social y Salud Pública y de Legis
lación General.) (T.P. N° 138, pág. 8876.) 

-De la señora diputada Montcagudo: modifica
ción del artículo 1° del régimen del boleto estudian
til (ley 23.673) sobre emisión por la Secretaría de 
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Transporte de la Nación de una credencial estudian
til (6.023-D.-2004). (,4 las comisiones de Transpor

' tes, de Educación y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° 138, pág. 8887.) 

-Del señor diputado Ubaldini: modificación del 
artículo 245 de la ley 20.744, de contrato de trabajo, 
sobre indemnización por despido sin justa causa 
(6.026-D.-2004). (.4 las-comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Legislación General.) (IP. N° 138, 
pág. 8899.) 

-De los señores dipütados Larreguy y Cister
na: creación del fideicomiso compensador de 
desequilibrios para la zona libre de aftosa sin vacu
nación (6.027-D.-2004). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 138, pág. 8899.) 

-De los señores diputados Larreguy y Nemi
roYsci: régimen para contrato de factoring 
(6.028-D.-2004). 0 las comisiones de Legislación 
General y de Finanzas.) (T.P. N° 138, pág. 8901.) 

-De los señores diputados Larreguy y Nemi
roYsci: modificación del artículo 128 del Código Pe
nal, sobre el delito de exhibición de pornografía a me
nores de dieciocho años o a incapaces (6.030D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación Penal, de Fami
lia, .Afuje1; Niñez y Adolescencia y de Comunicacio
nes e Infvnnática.) (T.P. N' 138, pág. 8905.) 

-Del señor diputado Martínez (J. C.): modifica
ción del artículo 103 bis dC'la ley 20.744, de. contra
to de trabajo, y sus modificatorias, sobre integra
ción de los vales de almuerzo y alimentarios de la 
canasta familiar a la remuneración del trabajador 
(6.031-D.-2004). (A la Comisión de Legislació-n del 
Trabajo.) (f.P. N° 138, pág. 8909.) 

-Del señor diputado VillaYerde: partida presu
puestaria destinada a financiar los gastos de man
tenirtüento y repanición del buque escuela Fragata 
AH.A ''Libertad" (6.046-D.-2004). (A las comisiones 
de Defensa Nacional y de Presupuesto y Haden
da.) (T.P. N" 138, pág. 8919.) 

-Del señor diputado Camaño: transferencia a tí
tulo gratuito de un inmueble propiedad del Estado 
nacional·-ex Ferrocarril General Urquiza- a favor de 
la Un:iYcrsidad Nacional Tres de Febrero, provincia 
de Buenos Aires (6 052-D.-2004). (A las comisiones 
de Educación, de Legislación General y de Trans
portes.) (T.P. N° 138, pág. 8925.) 

-De lá señora diputada Barbagelata: jurisdicción 
nacional en todos aquellos asuntos en que la Na
ción'·séa parte, nulidad de cláusulas o norma~ ,que 
dispongan la rerií.m:cia o prórroga de la jurisdicción 
nacional, denüncia de los tratados o convenios sus
critos ·por·la República Argentina en que se haya 
dispuesto dicha prórroga y derogación del artículo 
16·dc la ley 11.672, pcrnianente complementaria de 
presupuesto (6.057-0.~2004). (.4 las comisiones de 
Asuntos ConS'titúci011alés, de Relaciones Exterio
res y; Culto, de Justiciay de Presupuesto y Hacien
da.) (EP. N° 138, pág. 8930.) 

-De la señora diputada Méndez de Ferreyra: 
elección a celebrarse el 31 de octubre de 2004 en la 
República Oriental del Uruguay, licencia especial a 
los ciudadanos uruguayos radicados en el país que 
trabajen en relación de dependencia para poder emi
tir su voto (6.061-D.-2004). (A las comisiones de !,e
gis/ación del Trabajo y de Relaciones E<teriores y 
Culto.) (T.P N° 139, pág. 8945.) 

-Del señor diputado Correa: declarar de interés 
nacional e incluir en el calendario turístico a la Fiesta 
de Reyes, que se celebra el día 5 de enero en Sierra 
de la Ventana, partido de Tornquist, provincia de 
Buenos Aires (6.064-D.-2004). (A las comisiones de 
Cultura y de Turismo.) (T.P. N° 139, pág. 8946.) 

-De la señora diputada Kuney: prohibición de la 
producción, importación, distribución y venta de 
aquellos pegamentos de uso doméstico e industrial 
que no contengan como aditivo el aceite de semi
llas de mostaza, cuya química activa es el aliliso
tiocianato, que vuelve repulsiva su inhalación 
(6.065~D.-2004). (A las comisiones de Prevención de 
Adicciones y Control del Narcotrafico, de Comer
cio, de Industria, de Acción Social y Salud Públi
ca y de Defensa del Consumido¡:) (T.P. N° 139, pág. 
8947.) 

-Del señor diputado García: modificación del ar
tículo 4° del marco regulatorio del gas natural (ley 
24.076), sobre transporte y distribución (6.066-D.

. 2004).· (A las comisiones de Energía y Combusti
bles y de Obras Públicas.) (T. P. N" 139, pág. 8948.) 

-Del señor diputado Moreau y de la señora di
putada Panzoni: modificación del artículo 39 de la 
Ley de Impuesto al Valor Agregado; sobre discrimi
nación del gravamen en la factura de venta (6.069-
D.-2004). (.4 la Comisión de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 139, pág. 8952.) 

XII 

Proyectos de resolución 

Del seño~ diputado Zottos: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre políticas adoptadas para re
cuperar la oferta de crédito para inversiones pro
ductivas de mediano, largo· y corto plazo (5.698-
D.-2004). (A la Comisión de Finanzas.) (T.P. N° 130, 
pág. 8256.) 

-De la señora diputada Mansur: ·expresar pesar 
por el fallecimiento del folklorista argentino 
Napoleón Benjamín Abalos, "Machingo'" (5.704-D.-
2004). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 130, pág. 
8260.) 

-De la señora diputada Mansur: expresar bene
plácito por la obtención, por parte de la científica 
argentina Silvia Braslavsky, del premio internacio
nal Elhuyar- Goldschmidt (5.705-D.-2004). (A la Co
misión de Ciencia y Tecnología.) (f.P. N° 130, pág. 
8260.) 

-Del señor diputado Biisch de Sartori: declarar 
de interés parlamentario la XXVI Edición Nacional 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Septiembre 22 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4239 

y I Internacional de la Fiesta de la Yerba Mate, a 
realizarse en la provincia de Misiones (5.707-
D.-2004). (.4 la Comisión de Agricultura y Gana
dería.) (f. P. N° 130, pág. 8262.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: decla
rar de interés parlamentario la XXVI Edición del Fes
tival Provincial del Docente, a realizarse en la pro
vincia de Misiones (5.708-D.-2004). (A la Comisión 
de Educación.) (T.P. N° 130, pág. 8262.) 

-De la señora diputada Daher: pedido de infor
mes al Poder EJecutivo sobre el vuelo 2.450 de la 
empresa Aerolíileas Argentinas - Austral del 31 de 
agosto, que realizó un aterrizaje de emergencia en 
el Aeropuerto Internacional de Rosario "Islas Mal
vinas" (5.709-D.-2004). (A la Comisión de Transpor-
tes.) (I'.P. N° 130, pág. 8l63.) -

-De la sefl.ora diputada Leonelli: pedido de in
fom1es al Poder Ejecutivo sobre las razones por las 
cuales no se han cubierto los cargos de los directi
vos del Ente Nacional Regulador dP- Gas -Enargas
y de electricidad -ENRE- (5.714-D.-2004). (.4/a Co
misión de Energía y Combustibles.) (f.P. N° 130, 
pág. 8270.) 

-Del sefl.or diputado Brown: expresar benepláci
to por el convenio entre el gobierno bonaerense y 
el Banco de la Provincia de Buenos Aires para el 
establecimiento de una línea especial de crédito ma
sivo, Programa "Fuerza pyme" (5.715-D.-2004). (A 
las comisiones de Pequeñás y ,\dedianas Empresas 
y de Finanzas.) (T. P. N° 130, pág. 8271.) 

-Del señor diputado Rattin: t:xprcsar repudio por 
las expresiones discriminatorias en contra del fut
bolista argentino Carlos Alberto Tevez, ve1tidas por 
el corresponsal Diego Torres en el diario "El País" 
de Madrid, Espafl.a, el 29 de agosto de 2004 
(5.720-D.-2004). (.4 las comisiones de Deportes, de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Derechos Hu
manos y Garantías.) (T.P. N° 130, pág. 8273.) 

-De la señora diputada Bertolyotti: declarar de 
interés de la Honorable Cámara el IV Congreso Ibe
roamericano de Hipoacusia a desarrollarse en San 
Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro 
(5.721-D.-2004). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Discapacidad.) (T.P. N° 130, 
pág. 8273.) 

-De la señora diputada Barbagelata: declarar de 
interés parlamentario el diagnóstico sobre mortali
dad materna en la Argentina para la reorientación 
de políticas y programas de salud, investigación rea
lizada por el Centro de Estudios de Estado y Socie
dad (5.732-D.-2004). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Familia, Muje1; Niñez 
y Adolescencia.) (T. P. N° 130, pág. 8282.) 

-De la señora diputada Bayonzo: pedido de i.n
fonnes al Poder Ejecutivo sobre los montos dispo
nibles para los fondos fiduciarios en los últimos tres 
ai'ios (5.746-D.-2004). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda y de Finanzas.) (T.P. N° 130, pág. 
8290.) 

-Del señor diputado Merino: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre los motivos de la paulati
na reducción de los fondos coparticipables desti
nados a la promoción y fomento de la ciencia y la 
tecnología en las leyes de presupuesto nacional 
(5.750-D.-2004). (A las comisiones de Ciencia y Tec
nología y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 130, 
pág. 8293.) 

-De los señores diputados De La,jonquierc y 
Storero: solicitar al Poder Ejecutivo la instnm1enta
ción de una campafla de difusión sobre el uso obli
gatorio del cinturón de seguridad en vehículos au
tomotores (5.754-D.-2004). (4 las comisiones de 
Transportes y de Comunicaciones e Informática.) 
(T.P. N° 130, pág. 8296.) 

-De los señores diputados De Lajonquicrc y 
Storero: solicitar al Poder Ejecutivo la adopción de 
medidas conducentes a la recepción de las deman
das de los excombatientes de Malvinas_ evitando 
que deban acampar en la Plaza de Mayo de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Ares debido a la indife
rencia de que son objeto (5. 755-D.-2004). (4 las co
misiones de Defensa Nacional y de Derechos 
Humanos y Garantías.) (T.P. N° 130, pág. 8297.) 

-Del señor diputado Polino: pedido de inforn1es 
al Poder Ejecutivo sobre el proceso de readecuación 
de la composición accionaria de la empresa Belgrano 
Cargas S.A. (5.758-D.-2004). (A las comisiones de 

·Transportes y de Obras Públicas.) (T. P. N° 130, pág. 
8301.) 

-De los señores diputados Canteros y Perié: so
licitar al Poder Ejecutivo la modificación de los crite
rios de elegibilidad de proyectos para el Programa 
Nacional700 Escuelas (5.761-D.-2004). (1/as comi
siones de Obras Públicas y de Educación.) (T.P. 
N° 13l,pág. 8312.) 

-De la señora diputada Fcllner: solicitar al Poder 
Ejecutivo la inclusión de la Manca Fiesta, festividad 
anual que se realiza en el mes de octubre en La Quiaca, 
provincia de Jujuy, en el calendario turístico nacio
nal (5.762-D.-2004). (A las comisiones de Cultura y 
de Turismo.) (T. P. N° 131, pág. 8313 .) 

-De la señora diputada Fellner: declarar de inte
rés parlamentario el Vl Encuentro Internacional 
Hwnboldt, a realizarse en Villa Carlos Paz, provincia 
de Córdoba (5.763-D.-2004). (A la Comisión de Cul
tura.) (T. P. N° 131, pág. 8314.) 

-De los sefíores diputados Cafiero y Polino: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre restric
ciones operativas dispuestas por el Banco Central 
para la operatoria de las cajas de crédito (ley 25.782) 
(5.766-D.-2004). (A las comisiones de Finanzas y de 
Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Organizacio
nes No Gubernamentales.) (f. P. N° 13 l, pág. 8321.) 

-De los señores diputados Catiero y Macalusc: 
pedido de infonnes al Poder Ejecutivo sobre el cum
plimiento de las obligaciones asumidas por la em
presa Repsol-YPF en el acuerdo de prórroga de la 
concesión de explotación del área Loma de la Lata-
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Sierra Barrosa, provincia del Neuquén (5.767-D.-
2004). (A la Comisión de Energía y Combustibles.) 
(T. P. N° 131, pág. 8323.) 

-Del señor diputado Cafiero: pedido de infonnes 
al Poder Ejecutivo sobre el resultado de las investi
gaciones practicadas por Lazard Freres Sas respec
to de la identificación y clasificación de tenedores 
de bonos de la deuda pública argentina (5.768-
-D.-2004). (A las comisiones de Finanzas y de Pre
supuesto y Hacienda.) (TP. Nn 131, pág. 8325.) 

-Del señor diputado Giorgetti: declarar de inte
rés educativo y cultural a la Sociedad Italiana de 
Socorros Mutuos "Nuova Roma" de la localidad de 
Humberto I, provincia de Santa Fe (5.770-D.-2004). 
(A las comisiones de Cultura y de Educación.) (f.P. 
N° 13J,pág. 8325.) 

-Del señor diputado Giorgetti: solicitar al Poder 
Ejecutivo la suspensión de los efectos de los actos 
administrativos dispuestos por el Instituto Nacio
nal de Vitivinicultura respecto de los productos de
nominados Vin Up de la empresa Productora 
Alimentaria S.R.L. de la provincia de Santa Fe (5. 771-
D.-2004). (A las comisiones de Industria y de Agri
cultura y Gmzadería.) (T. P. N° 131, pág. 8326.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: decla
rar de interés parlamentario la XXII Edición de la 
Fiesta Nacional de la Madera, a realizarse en la ciu
dad de San Vicente, provincia de Misiones, en cuyo 
marco se realiZara la Primera Expo Industrial Pymes 
(5. 774-D.-2004). (A las comisiones de Industria y de 
Pequeiias y Medimzas !Jinpresas.) (T. P. N° 131, pág. 
8332.) 

-Del señor diputado Fcmández (A. C.): expresar 
preocupación por la suspensión judicial de la resci
sión del contrato· de .concesión del transporte fe
rroviario urbano de pasajeros con la empresa Trans
porte Metropolitano General San Martín S.A. 
(5.778-D.-2004). (A las comisiones de Transportes y 
de Justicia.) (T.P. N" 131, pág. 8334.) 

-De los señores diputados Irrazábal y Mongeló: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre los 
vuelos clandestinos detectados en la zona de la Tri
ple Frontera desde julio 2004 (5.780-D.-2004). (A las 
comisiones de Transportes,- de Defensa Nacional y 
de Seguridadlnterior.) (T.P. N° 131, pág. 8346.) 

-Del señor diputado Brown: pedido de infonnes 
al Poder Ejecutivo sobre las razones por las que el 
dictamen 397/04 de la Comisión Nacional de Defen
sa de la Competencia, no contempla el compromiso 
irrevocable de desinversión suscrito por la empre
sa Pecom Energía S.A. en relación a la operación 
de compra de acciones impulsada por la fim1a bra
sileña "Petrobras Energia S.A.'' (5.784-D.-2004). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Economía.) (rP. N° 131, pág. 8350.) 

-Del señor diputado Alonso: declarar de interés 
parlamentario a la LXXII Exposición Agropecuaria, 
Industrial y Comercial, IX Feria Halo-Argentina ha
cia el Mercosur y V Feria de la Región del Centro, a 

realizarse en la provincia de Córdoba (5.789-D.-2004). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Mercosw:) (T. P. N° 131, pág. 8360.) 

-Del señor diputado Alonso: declarar de interés 
parlamentario a la VI Feria de las Ciencias y Tecno
logía, a realizarse en la provincia de Córdoba 
(5. 790-D. -2004). (A las comisiones de Educación, de 
Ciencia y Tecnología y de Agricultura y Ganade
ría.) (TP. N° 131, pág. 8360.) 

-Del señor diputado Nieva: solicitar la presencia del 
señor secretario de Transporte, ingeniero Ricardo Jai
me, ante la Comisión de Transportes de la Honorable 
Cámara de Diputados, a fin de que brinde infonnes 
verbales sobre el desarrollo de su gestión 
(5.793-D.-2004). (/l. las comisiones de Transportes y de 
Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 131, pág. 8362.) 

-Del señor diputado Macaluse: solicitar al Poder 
Ejecutivo el otorgamiento de un nuevo plazo para 
adherirse al Régimen Simplificado de Reempa
dronamiento de Monotributistas (ley 25.865) 
(5.794-D.-2004). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) (TP. N° 131, pág. 8363.) 

-De los señores diputados Larreguy y 
Nemirovsci: solicitar al Poder Ejecutivo la inclusión 
de obras de ampliación de las áreas de riego de la 
zona rural Catriel, provincia de Río Negro, dentro 
de los proyectos del Programa Multisectorial de 
Preinversión (5.796-D.-2004). (A las comisiones de 
Ohras Públicas y de Presupue.W; y Hacienda.) (T.P. 
N° 131, pág. 8365.) 

-Del señor diputado Varizat: pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre los compromisos entre la 
corporación Mercado Central de Buenos Aires y- la 
Coordinación Ecológica Arca Metropolitana Socie
dad del Estado -CEAMSE- para la cesión de terre
nos con destino a la construcción de una planta de 
transferencia de residuos sólidos urbanos (5.801-
D.-2004). (A las comisiones de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano y de Acción 
Social y Salud Púhlica.) (T.P. N° 131, pág. 8368.) 

-De la señora diputada Maldonado: solicitar al 
Poder Ejecutivo la creación de una delegación del 
Instituto. Nacional de Prevención Sísmica en la pro
vincia de Catamarca (5.804-D.-2004). (A las comisio
nes de Obras Púhlicas y de Ciencia y Tecnología.) 
(I.P. N° 131, pág. 8370.) 

-De la señora diputada Maldonado: solicitar al 
Poder Ejecutivo la reposición de un sismógrafo para 
la ciudad capital de la provincia de Catamarca 
(5.805-D.-2004). (A la Comisión de Ciencia y Tec
nología.) (T.P. N° 131, pág. 8371.) 

-De la señora diputada Maldonado: pedido de 
infonncs al Poder Ejecutivo sobre la interconexión 
satelital de la Red Nacional de Acelerógrafos y 
Red Nacional de Estaciones Sismológicas 
(5.806-D.-2004). (A la Comisión de Ciencia y 
Tecnologia.) (I'.P. N° 131, pág. 8372.) 

-De la señora diputada Maldonado: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la localización exac-
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ta en que se encuentran · los sismógrafos y 
acelerógrafos en la ciudad capital de la provincia 
de Catamarca, conforme la información que se de
talla en el página de Internet del Instituto Nacional 
de Prevención Sísmica (5.807-D.-2004). (A la Comi
sión de Ciencia y Tecnología.) (f. P. N° 131, pág. 
8373.) 

-De la señora diputada Garín de Thla: pedido de 
inforn1es al Poder Ejecutivo sobre las oficinas o de
pendencias habilitadas para recibir denuncias de 
consumidores (5.808-D.-2004). (A la Comisión de 
Defensa del ConsumidO!:) (T.P. N° 131, pág. 8374.) 

-Del señor diputado Rivas: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el copamiento de las ins
talaciones de las fuerzas de paz argentinas por par
te de ex militares haitianos (5.809-D.-2004). (A las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Defensa Nacional.) (T.P. N° 131, pág. 8374.) 

-Del señor diputado Damiani: declarar de inte
rés parlamentario la XXII Edición de la Fiesta Na
cional de la Madera, a realizarse en l¡¡ ciudad de San 
Vicente, provincia de Misiones, en cuyo marco 
se realizará la Primera Expo Industrial Pymes 
(5.813-D.-2004). (A las comisiones de Industria y de 
Pequeñas y Medianas Empresas.) (T. P. N° 131, pág. 
8375.) 

-De la señora diputada Jarque: declarar de inte
rés parlamentario la actividad y trayectoria de la Coo
perativa ·de Consumo y Vivienda Qui·lmes Ltda. 
(5.815-D.-2004). ~4 las comisiones de Asuntos Co
operativos, A1útuales y de Orgmlizaciones No Gu
bernamentales.) (T.P. N° 132, pág. 8396.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): declarar de 
interés parlamentario al encuentro Aprovechamien
to Sustentable de Guanacos en Argentina, a reali
zarse en San Carlos de Bariloche, provincia de Río 
Negro (5.817-D.-2004). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (l'.P. N° 132, 
pág. 8399.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): declarar de 
interés parlamentario el Curso de Producción de Se
milla Forrajera, a realizarse en San Carlos de 
Bariloche, provincia de Río Negro (5.818-D.-2004). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Ciencia y Tecnología.) (T.P. N° 132, pág. 8399.) 

-De la señora diputada Morales: pedido de in
forn1es a la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
sobre la situación procesal del sefíor Héctor Ricar
do García (5.821-D.-2004). (A la Comisión de Legis
lación Penal.) (T.P. N° 132, pág. 8405.) 

-Del sefior diputado De Lajonquicre: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la renegociación 
de los contratos de concesión del transporte del fe
rrocanil de cargas (5.822-D.-2004). (A las comisio
nes de Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. 
N° 132, pág. 8405.) 

-Del señor diputado De Lajonquicre: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la denuncia de la 

Subsecretaría de Cultura de la Nación sobre una 
campafia deliberada en contra de la rea1izaciói1 del 
Ili Congreso Internacional de la Lengua Española 
(5.823-D.-2004). (A la Comision de Cultura.) (T.P. 
N° 132, pág. 8406.) 

-De la señora diputada Mansur: expresar bene
plácito por los logros obtenidos por la patinadora 
argentina Andrea González, en el Mundial de Patín 
de Pista realizado en Italia (5.826-D.-2004). (A la Co
misión de Deportes.) (T.P. N° 132, pág. 8408.) 

-De la sefíora diputada Olmos y del sefior dipu
tado Pinto Bruchmann: solicitar al Poder Ejecutivo 
la inclusión de la provincia de Santiago del Estero 
en la traza del Gasoducto del Nordeste (5.833-
D.-2004). (A las comisiones de Energía y Combus
tibles y de Obras Publicas.) (T. P. N° 132, pág. 8424.) 

-Del señor diputado Bonasso: declarar de inte
rés parlamentario la X Conferencia de las Partes del 
Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre Cam
bio Climático, a realizarse en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (5.834-D.-2004). (A la Comisión de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (f.P. N° 132, pág. 8425.) 

-Del sefior diputado Bonasso: declarar de inte
rés parlamentario al Segundo Foro Nacional "Desa
rrollo sustentable: biodiversidad, soberanía alimen
taria y energética, el papel del sector agropecuario", 
a realizarse en la provincia de Córdoba (5.835-
D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y Ga
nadería v de Recursos Naturales v Conservación 
del Ambiente Humano.) (T. P. ·~ 132, pág. 8426.) 

-De la señora diputada Goy: expresar reconoci
miento al esfuerzo y sacrificio que desarrollan los 
agricultores en todo el país (5.840-D.-2004). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 
132, pág. 8429.) 

-Del sefíor diputado Bonacorsi: solicitar al Po
der Ejecutivo la remisión de copia autenticada de la 
causa judicial "Dimódica, Daniel s/denuncia inte
rrupción del servicio de transporte público de pa
sajeros" en trámite por ante el Juzgado Federal de 
Tucumán (5.843-D.-2004). (A la Comisión de Justi
cia.) (T.P. N° 132, pág. 8433.) 

-Del señor diputado Bonacorsi y de la sefiora di
putada Mansur: pedido de infom1es al Poder Eje
cutivo sobre la denuncia de aportes realizados en 
forma directa o indirecta por el gobiemo nacional al 
sefior Juan Carlos Blumberg y/o Fundación Axel 
(5.846-D.-2004). ~las comisiones de Asuntos Cons
titucionales y de Presupuesto y Hacienda.) (f.P. N° 
132, pág. 8435.) 

-De las seí'i.oras diputadas Tate y Garín de Th]a: 
pedido de infom1es al Poder Ejecutivo sobre el pro
cedimiento aplicado a la instalación de carteles de 
publicidad en rutas nacionales y accesos viales de 
jurisdicción nacional (5.853-D.-2004). ~la Comisión 
de Transportes.) (T.P. N° 133, pág. 8450.) 

-De los sefiores diputados Basualdo y Baigorri: 
solicitar al Poder Ejecutivo la difusión a través de 

')'.i 
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los medios de comunicación de las recomendacio
nes de higiene y desinfección pertinentes a fin de 
prevenir la hepatitis A, atento al alannante incremen
to de casos producidos en el presente año 
(5.855-D.-2004). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Comunicaciones e Informáti
ca.) (T.P. N° 133, pág. 8452.) 

-De los señores diputados BasuaJdo y Baigorri: 
pedido de infom1es al Poder Ejecutivo sobre las me
didas adoptadas para la difusión, promoción y me
joramiento de la cunicultura, sus actividades de pro
ducción, industrialización y comercialización 
(5.857-D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (T.P. N° 133, pág. 8453.) 

-Del señor diputado Ingram: pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre- contrataciones de spon
soreo de los equipos olímpicos argentinos, nómina 
y modalidades de selección (5.860-D.-2004). (A la 
Comisión de Deportes.) (T.P. N° 133, pág. 8454.) 

-Del señor diputado lngram: declarar de interés 
parlamentario al Complejo Santa Lucía Golf Club, de 
Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut 
(5.861-D.-2004). (A la Comisión de Deportes.) (T.P. 
N° 133, pág. 8455.) 

-Del señor diputado AJvarez (J. J.): expresar 
repudio por la toma de rehenes en el Colegio 
de Beslan, en el sur de Rusia, el día 1 o de sep
tiembre de 2004 (5.862-D.-2004). (A la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 133, 
pág. 8456.) 

-Del seí'íor diputado Marconato: declarar de in
terés parlamentario al Primer Encuentro de Estudian
tes de Museología, a realizarse en la ciudad de Ro
sario, provincia de Santa Fe (5.863-D.-2004). (A la 
Comisión de Cultura.) (T.P. N° 133, pág. 8456.) 

-De la señora diputada Mansur: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre exenciones 
impositivas y obligaciones tributarias a la Corpo
ración del Mercado Central de Buenos Aires, 
transferencia del poder de policía sanitario, 
bromatológico y habilitaciones a la Municipalidad 
de La Matanza (5.867-D.-2004). (A las comisiones 
de Asuntos Cooperativos, Afutuales y de Orga
nizaciones No Gubernamentales, de Asuntos Mu
nicipales y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
133, pág. 8468.) 

-De la señora diputada Artola: declarar de inte
rés parlamentario al IV Congreso Iberolatino
americano de Hipoacusia, V Congreso Argentino de 
Hipoacusia, Il Seminario - Exposición de Proveedo
res de Audiología y Pre Congreso Americano de 
Educación y Sordera, a desarrollarse en San Carlos 
de Bariloche, provincia de Río Negro (5.869-
D.-2004). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública y de Discapacidad.) (T.P. N° 133, pág. 
8478.) 

-De la señora diputada Artola: declarar de inte
rés parlamentario al IV Congreso Intemacional de 
Educación Especial y XIII Jomadas de Cátedras y 

Carreras de Educación Especial, a realizarse en la 
Universidad Nacional de San Luis (5.870-D.-2004). 
(A las comisiones de Discapacidad y de Educa
ción.) (T.P. N° 133, pág. 8479.) 

-De los señores diputados Zottos y Llano: de
clarar de interés parlamentario la Il Edicion del Fes
tival de Cine y Video Latinoamericano, a realizarse 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(5.871-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. 
w 133, pág. 8479.) 

-Del seí'íor diputado Romero (H. R.): declarar de 
interés parlamentario las jornadas para constituir 
OEMSUR -Organización de Entidades Mutuales del 
Mercosur- a realizarse en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (5.873-D.-2004). (A las comisiones de 
Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Organizacio
nes No Gubernamentales y de Mercosur.) (T.P. 
N° 133, pág. 8480.) 

-De la seüora diputada Lozano: expresar pesar 
por el fallecimiento del doctor Germán Bidart Cam
pos (5.875-D.-2004). (A la Comisión de Justicia.) 
(T.P No 133, pág. 8481.) 

-De la señora diputada Lozano: declarar de inte
rés legislativo al XV Congreso Mundial de 
Cardiología a realizarse durante el año 2008 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (5.877-D.-2004). 
(A la Comisión de Acción Social y Salud Públi
ca.) (T.P. N° 133, pág. 8482.) 

-De la señora diputada Lozanó: solicitar al Poder 
Ejecutivo a fin se declare de interés nacional al pro
yecto "El tren vuelve", unión entre la ciudad de 
Zapala, provincia del Neuquén, y la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires (5.878-D.-2004). (A la Comi
sión de Transportes.) (T.P. N° 133, pág. 8483.) 

-De la señora diputada Lozano: declarar de inte
rés legislativo la exposición internacional de la in
dustria plástica argentina "Plásticos 05", a realizar
se en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(5.879-D.-2004). (A la Comisión de Industria.) (T.P. 
N° 133, pág. 8484.) 

-De la señora diputada Lozano: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre subsidios y subven
ciones a personas físicas o jurídicas sin fines de lu
cro autorizadas con objetivos sociales (decreto 
1.192/03) (5.881-D.-2004). (,4 la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) (I.P. N° 133, pág. 8485.) 

-Del señor diputado Bonacorsi: expresar recono
cimiento a Enrique Julio, al cumplirse 64 años de su 
fallecimiento, a través de un acto a llevarse a cabo 
en el Salón de Pasos Perdidos de la Honorable Cá
mara de Diputados el 19 de octubre de 2004 
(5.882-D.-2004). (4 las comisiones de Peticiones, 
Poderes y Reglmnento y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 133, pág. 8486.) 

-De la seí'íora diputada Méndez de Ferreyra: de
clarar de interés cultural al mural cerámico "Placas 
de artistas", emplazado en Paso de los Libres, pro
vincia de Corrientes (5.889-D.-2004). (A la Comisión 
de Cultura). (f.P. N° 134, pág. 8503.) 
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-De la señora diputada Monti: declarar de inte
rés parlamentario al VIII Congreso Argentino de 
Perinatología, a realizarse en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (5.893-D.-2004). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública y de Familia, 
Muje1; Niilez y Adolescencia.) (T.P. N° 134, pág. 
8505.) 

-Del sefí.or diputado Brown: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las razones que motivan la 
falta de ratificación de las decisiones del Consejo 
Mercado Común 11/93, 11/94 y 13/97 sobre protec
ción de inversiones y comercio de servicios respecto 
tanto de los Estados miembros como no miembros 
del Mercosur (5.897-D.-2004). (A /ay comisiones de 
Mercosur y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. 
N°135,pág.8519.) 

-Del sefí.or diputado Brown: expresar benepláci
to por la instalación de un tribunal de revisión per
manente del Mercosur en la ciudad de Asunción, 
República del Paraguay (5.899-D.-2004). (A la Co
misión de Afercosta:) (T.P. N" 135, pág. 8520.) 

-Del sefí.or diputado Nieva: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre irregularidades en la apli
cación de la "tarifa para residente" del transporte 
aéreo de pasajeros (5.901-D.-2004). (A las comisio
nes de Transportes y de Defensa del Consumidor.) 
(T.P No 135, pág. 8521.) 

-Del señor diputado Baigorria: declarar de inte
rés parlamentario la exposición antártica "Fundación 
de la Base Aérea Vicecomodoro Marambio", a reali
zarse en la localidad de Villa Adelina, provincia de 
Buenos Aires (5.904-D.-2004). (A la Comisión de 
Defensa Nacional.) (T.P. N° 135, pág. 8523.) 

-Del señor diputado lrrazábal: expresar beneplá
cito por la obtencion del "Premio al Maestro Ilustre 
2004" otorgado a la docente Laura Elizabeth 
Márquez, de San Vicente, provincia de Misiones 
(5.913-D.-2004). (A la Comisión de Educación.) (T. P. 
N° 135, pág. 8530.) 

-Del sefí.or diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
infom1es al Poder Ejecutivo sobre los aportes finan
cieros previstos para la construcción del Complejo 
Hidroeléctrico "Los Caracoles" provincia de San 
Juan, y el cumplimiento de las normas de la ley 
25.551, de "compre argentino" (5.916-D.-2004). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles, de Obras 
Públicas, de Presupuesto y Hacienda y de Justi
cia.) (T.P. N° 135, pág. 8532.) 

-Del señor diputado L'Huillier: expresar adhe
sión al Día Internacional de la Paz a conmemorarse 
cl21 de septiembre de cada afí.o (5.917-D.-2004). (A 
la Comisión de Legislación General.) (T.P. N° 135, 
pág. 8533.) 

-De la señora diputada Fellner: solicitar al Po
der Ejecutivo la implementacion de medidas desti
nadas a frenar el deterioro del yacimiento arqueoló
gico Luca Cueva, departamento Humahuaca, 
provincia de Jujuy (5.930-D.-2004). (A la Comisión 
de CulúJra.) (T.P. N° 135, pág. 8546.) 

-De la señora diputada Fellner: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la capacitación de je
fes y jefas de hogar en talleres creativos y los re
sultados obtenidos por el programa "Murales", 
Juego de la finalización de la primera parte (5. 931-
D.-2004). (.4 las comisiones de Cultura y de Legis
lación del Trabajo.) (T.P. N° 135, pág. 8547.) 

-De la señora diputada Artola: expresar repudio 
y solicitar al Poder Ejecutivo a fin de que se fonnu
len los reclamos internacionales correspondientes 
ante la noticia que relaciona a la señora María Eva 
Duarte de Perón con el am1ador griego Aristóteles 
Onassis, difundida por el diario "El País" de Espa- · 
ña y telcvi.sion española (5.935-D.-2004). (A lasco
misiones de Cultura y de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (f.P. N° 135, pág. 8555.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre políticas de conser
vación y alianzas de protección para el Acuífero 
Guaraní, en el úmbilo del Mercosur (5.937-D.-2004). 
(A las comisiones de Intereses Alarítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios, de 1\fercosur y de Re
cursos Naturales v Conservación del Ambiente 
Humano.) (T.P. N° (37, pág. 8797.) 

-De los señores diputados Baigorri y Basualdo: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el ni
vel de endeudamiento respecto del PBI en caso de 
que los acreedores acepten la propuesta de pago 
efectuada por nuestro país (5.955-D.-2004)-JA las 
comisiones de Finanzas y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 137, pág. 8808.) 

-De los señores diputados Pinedo y Bossa: soli
citar al Poder Ejecutivo la realización de gestiones 
diplomáticas para la liberación del poeta cubano 
Raúl Rivero (5.958-D.-2004). (A las comisiones de 
Relaciones ¡,_:x:teriores y Culto y de Derechos Hu
manos y Garantías.) (T.P. N° 137, pág. 8812.) 

-Del señor diputado Pinedo: pedido de infom1es al 
Poder Ejecutivo sobre la integración, modo de selec
ción y actuación que le cupo a la delegación argenti
na, en relación a la política poblacional en la región, 
durante el 30° período de sesiones de la Comisión Eco
nómica pam América Latina y El Caribe- CEPAL, lle
vado a cabo del 28 de junio al 2 de julio de 2004 en 
Puerto Rico (5.959-D.-2004). (A las comisiones de Re
laciones hxteriores y Culto y de Población y Recur
sos Humanos.) (T.P. N° 137,pág. 8812.) 

-De la señora diputada Ferrín: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el contralor impuesto 
por la AFlP a las estaciones expendedoras de com
bustibles para detectar potenciales casos de eva
sion impositiva, costo de los reactivos a utilizarse, 
empresa que Jos comercializa y consecuencias eco
nómicas de su implementación para las estaciones 
de servicio (5.961-D.-2004). (.!J. las comisiones de 
Energía y Combustibles, de Comercio y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 137, pág. 8814.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre biotecnología agríco
la y su potencial como nuevo instrumento en la !u-

r .· 
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cha contra el hambre (5.962-D.-2004). (A las comi
siones de Agricultura y Ganadería y de Ciencia y 
Tecnología.) (f.P. N° 137, pág. 8815.) 

-De la señora diputada Ferrín: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento por 
parte de los comercios de la obligatoriedad de exhi
bición de los precios de bienes y servicios (5.963-
D.-2004). (A las comisiones de Defensa del Consu
midor y de Comercio.) (T.P N° 137, pág. 8816.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre mediciones acerca del 
nivel de contarÍiinación de la laguna Azul, provin
cia de La Rioja (5.964-D.-2004). (A las comisiones 
de Intereses }.,farítimos, Nuviales, Pesqueros y Por
tuarios y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente !Iumano.) (T.P. No 137, pág. 8817.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre riesgos derivados de 
la inadecuada aplicación de los programas de pre
vención y tratamiento de la tuberculosis, con gra
vedad especial para los enfermos de sida (5.965-D.-
2004). (A la Comision de Acción Social y Salud 
Pública.) (f.P. N° 137, pág. 8818.) 

-De la señora diputada Monteagudo: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre un proyecto de 
reforma a la ley provincial 2.302 de protección del 
niño y el adolescente en la provincia del Neuquén 
(5.967-D.-2004). (A las comisiones de Familia, Mu
jeT; Niñez y Adolescencia y de Derechos Hu1iwnos -
y Garantías.) (T.P. N° 137, pág. 8826.) 

-De la señora diputada Monteagudo: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre detenciones de 
estudiantes secundarios en la provincia del 
Neuquén (5.968-D.-2004). (A las comisiones de De
rechos Humanos y Garantías, de Legislación Pe
nal y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) (T.P. 
N" 137, pág. 8828.) 

-Del señor diputado Pérez (J. A.): promover jui
cio político al defensor general de la Nación, doctor 
Miguel Angel Romero (5.969-D.-2004). (A la 
Comision de Juicio Político.) (r.P. No 137, pág. 8828.) 

-De la señora diputada Monteagudo: expresar pre
ocupación por las detenciones arbitrarias y sin or
den judicial de estudiantes y jóvenes realizadas por 
la Po licia de la Provincia del Neuquén (5.970-D.-2004). 
(.4 las comisiones de Legislación Penal, de Dere
chos Humanos y Garm1tías y de Familia, Muje1; Ni
ñez y Adolescencia.) O'.P. N° 137, pág. 8829.) 

-De la señora diputada Foresi: eXpresar beneplá
cito por la conmemoración del 25° aniversario de la 
creación del Liceo Aeronáutico Militar, el día 22 de 
octubre de 2004 en la localidad de Funes, provincia 
de Santa Fe (5.971-D.-2004). (A la ComisióÍ1 de De
fensa Nacional.) (T.P. N° 137, pág. 8830.) 

-De la señora diputada Foresi: declarar de inte
rés parlamentario al I Congreso de Derecho Proce
sal, a realizarse en la citdad de Rosario, provincia 
de Santa Fe (5.972-D.-2004). ·(A la Comisión de Jus
ticia.) (T.P. N° 137, pág. 8830:) 

-Del señor diputado Accavallo: declarar de inte
rés parlamentario.Jas III Jornadas Latinoamericanas 
de Psicología Social y V Jornadas de Homenaje al 
doctor Enrique Pichón Ri,~ere, a realizarse en la ·ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (5.976-D.-2004). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(T. P. N° 137, pág. 8832.) 

-Del señor diputado Aecavallo: solicitar al Poder 
Ejecutivo acciones conjuntas para impedir la conti
nuidad de los vuelos en helicóptero que realiza la 
empresa Bureo Adventure para el traslado de turis
tas que practican el deporte hcliesquí en cerros 
cordilleranos, debido al impacto ambiental negati
vo que provocan en la fauna silvestre (5.977-
D.-2004). (A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. N" 137, 
pág. 8834.) 

-De la señora diputada Daher: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la nómina actualizada 
de las comunidades aborígenes inscritas en el Re
gistro Nacional de Comunidades Indígenas (5.981-
D.-2004). (A la Comisión de Población y Recursos 
Humanos.) (f. P. N° 137, pág. 8838.) 

-De la sei'í.ora diputada Garin de Tula: solicitar 
al Poder Ejecutivo aporte de fondos por parte de la 
empresa minera que explota la mina Bajo la Alum
brera para solventar las obras de pavimentacion de 
la ruta nacional 40, tramo Santa María-Belén, pro
vincia de Catamarca (5.982-D.-2004). (A las comisio-' 
nes de Obras Públicas y de Transportes.) (T.P. N° 
137, pág. 8839.) 

-Del señor diputado Ingram: declarar de interés 
parlamentario al periódico escolar "A' Ayones'' -
Tierra de Pantano3, elaborado por el Colegio 706 
"Gregorio Mayo", de la localidad de Río Mayo, pro
vincia del Chubut (5.988-D.-2004). (A la Comisión 
de Educación) (T.P. N° 137, pág. 8852.) 

-Del señor diputado Roselli: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre criterios instrumentados 
para redefuur la tasación de tierras fiscales en la pro
vincia de Río Negro y la situación d~.: las comunida
des y pobladores indígenas (5.989-D.-2004). (A la 
Comisión de Población y Recursos Humanos.) (T.P. 
N° 137, pág. 8853.) 

-Del señor diputado Roselli: pedido de infonnes 
verbales o escritos a diversos ministros nacionales 
sobre la cantidad de beneficiarios excluidos e irre
gularidades en la inscripción de beneficiarios para 
el Plan Jefes y Jefas de Hogar (5.990-D.-2004). (A 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Legislación del Trabajo y de Familia, J\1uje7; Ni
Fiez y Adolescencia.) (f.P. N° 137, pág. 8854.) 

-De la señora diputada Goy: expresar homenaje 
a los jóvenes desaparecidos en el Día de la 
reafinnación de los Derechos del Estudiante Secun
dario a celebrarse el día 16 de septiembre de 2004 
(5.99JcD.-2004). (A las comisiones de l!,aucación y 
de Derechos Humanos y Garantías) (T.P. N° 137, 
pág. 8856.) 
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-De la señora diputada Montenegro: expresar be
neplácito por los festejos del cincuentenario de la 
Escuela 516 de la localidad de Las Breñas, provin
cia del Chaco, a conmemorarse el día 13 de octubre 
de 2004 (5.992-D.-2004). (A la Comisión de Educa
ción) (f.P. N° 137, pág. 8856.) 

-De la señora diputada Montenegro: solicitar 
al Poder Ejecutivo la aplicación de sanciones a 
los medios de comunicación por emitir progra
mas prohibidos en horario de protección al me
nor de edad en el marco del régimen de radiodi
fusión (ley 22.285) (5.993-D.-2004). (A las 
comisiones de Comunicaciones e Informática y 
de Familia, J..1ujet; Niñez y Adolescencia.) (T.P. 
N° 137, pág. 8857.) 

-Del señor diputado Mediza: solicitar al Poder Eje
cutivo medidas tendientes a asegurar el pago del 
adicional por zona patagónica a los trabajadores del 
Correo Oficial de la República Argentina en la pro
vincia de La P1mpa (6.007-D.-2004). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda, de Legislación del 
Trabajo y de Comunicaciones e Informática.) (r.P. 
N° 137,pág. 8864.) 

-Del señor diputado De Lajonquiere: solicitar al 
Poder Ejecutivo la realización de obras de conten
ción en los puentes peatonales de la Avenida de 
Circunvalación de la ciudad de Rosario, provincia 
de Santa Fe (6.008-D.-2004). (A las comisiones de 
Tra11Sportes y de Obras Públicas.) (I'.P. N° 137, pág. 
8865.) 

-De la señora diputada Jarque: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la construcción del 
Centro Multimodal de Transporte en la ciudad de 
La Plata, provincia de Buenos Aires (6.0 12-D.-2004). 
(A las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas.) (T.P. N° 138, pág. 8873.) 

-Del señor diputado Ceceo: colocación de una 
placa recordatoria en homenaje al doctor Hipólito 
Yrigoyen en el solar gue ocupara su casa en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires; solicitar al Poder 
Ejecutivo el cumplimiento de la ley 12.839, de erec
ción de un monumento en su memoria (6.016-
D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (f.P. N° 138, 
pág. 8878.) 

-Del señor diputado Ceceo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el relevamiento y evalua
ciones de la Comisión Técnica Mixta de Salto Gran
de, de los daños ocasionados por el lago a los 
pobladores ribereños (6.0 17-D.-2004). (A las comi
siones de Energía y Combustibles, de Obras Pú
blicas y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 
138, pág. 8880.) 

-Del señor diputado Ceceo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre denuncias de la mesa coor
dinadora de los trabajadores de Salto Grande a la 
Comisión Técnica Mixta de Salto Grande (6.018-
D.-2004). (.4 las comisiones de Energía y Combus
tibles, de Obras Públicas y de Relaciones Exterio
res y Culto.) (T.P. N° 138, pág. 8881.) 

-Del señor diputado Ceceo: expresar pesar por 
el fallecimiento del escritor Isidoro Blaistein 
(6.019-D.-2004). (.4 la Comisión de Cultura.) (T.P. 
N° 138, pág. 8882.) 

-Del señor diputado Ceceo: solicitar al Poder Eje
cutivo la remisión al Archivo General de la Nación 
de la documentacion referida al doctor Hipólito 
Yrigoyen, para su recopilación, clasificación y edi
ción (6.020-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) 
(T.P No 138, pág. 8883.) 

-Del señor diputado Ceceo: declarar de interés 
parlamentario el fomento de un polo de turismo sa
lud de hidrología médica para el tratamiento tera
péutico con aguas termales (6.021-D.-2004). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Turismo.) (T.P. N° 138, pág. 8885.) 

-Del señor diputado Ceceo: solicitar al Poder Eje
cutivo un programa de inversión para el desarrollo 
sustentable dei corredor termal del río Uruguay 
(6.022-D.-2004). (A las comisiones de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano y de 
Turismo.) (T.P N° 138, pág. 8886.) 

-Del señor diputado Nieva: declarar de interés par
lamentario los descubrimientos efectuados por el 
odontólogo argentino doctor Gabriel De Castro para 
la solución de diversas patologías dentarias (6.025-
D.-2004). (A las comisiones de Ciencia y Tecnolo
gía y de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 
l38,pág. 8893.) 

-Del señor diputado Martínez (J. C.): declarar de 
interés parlamentario al IV Congreso Provincial de 
Historia "La Rioja en el siglo XX, translorrnaciones 
sociales, económicas y políticas", a realizarse en la 
provincia de La Rioja (6.032-D.-2004). (A la Comi
sión de Cultura.) (l'.P. N° 138, pág. 8910.) 

-Del señor diputado Natale: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la compra e importación 
de petróleo a Venezuela, detalle de las operaciones 
contratadas (6.033-D.-2004). (A las comisiones de 
Energía y Comhustihles y de Relaciones Exterio
res y Culto.) (T.P. N° 138, pág. 891 1.) 

-Del señor diputado Ferri: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la instrumentación 
de la cuota social de captura por parte del Con
sejo Federal Pesquero según lo establecido por 
el Régimen Federal de Pesca (ley 24. 922) 
(6.035-D.-2004). (A la Comisión de Intereses 
J..1arítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 
(T.P. No 138, pág. 8912.) 

-Del señor diputado Beccani: pedido de infom1es 
al Poder E:_jecutivo sobre el cumplimiento de las fun
ciones propias de la Dirección Nacional de Migra
ciones en las zonas fronterizas (6.038-D.-2004). (A 
la Comisión de Población y Recursos Humanos.) 
(f.P N° 138,pág. 8913.) 

-De la señora diputada Alarcim: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la asistencia financie
ra a productores forestales y hectáreas forestadas 
bajo el Régimen de Inversiones para Bosques Cul-
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tivados (6.040-D.-2004). (-4las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Industria.) (T.P. N° 138, 
pág. 8916.) 

-Del señor diputado Fcmández Limia: solicitar al 
Poder Ejecutivo la difusión e implementación del sis
tema de comunicación pública Programa Nacional de 
Prevención de la Sustracción y Tráfico de Niños y 
de los Delitos contra su Identidad (6.043-D.-2004). (A 
las comisiones de Familia, Aiuje1; Niiiez y Adoles
cencia, de Legislación Penal y de Comunicaciones 
e lnfonnática.) (r.P. N° 138, pág. 8918.) 

-Del seil.or diputado Villaverde: solicitar al Po
der Ejecutivo que declare de interés nacional la ta
rea cultural y educativa del buque escuela Fragata 
ARA "Libertad" (6.048-D.-2004). (A las comisiones 
de Defensa Nacional, de Cultura y de Educación.) 
(T. P. N° 138, pág. 8922.) . 

-Del señor diputado Pércz (A. C.): solicitar al Po
der Ejecutivo la implementación de la adopción del 
Código lntcmacional para la Protección de los Bu
ques y de las Instalaciones Portuarias, por puertos 
y embarcaciones marítimas nacionales (6.053-D.-
2004). (A las comisiones de Intereses A1arítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Seguridad 
lnterim:) (T.P. N° 138, pág. 8926.) 

-De la señora diputada Comelli v del señor di
putado Pércz (A. C.): pedido de infom1es al Poder 
Ejecutivo sobre material bélico hal!ildo en Olavarría, 
provincia de Buenos Aires (6.055-D.-2004). (A las 
comisiones de Seguridad interior y de Defensa Na
cional.) (T.P. N° 138, pág. 8928.) 

-De la sei'i.ora diputada Comclli: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el plan de acción lan
zado en junio de 2004 por la Organización Mundial 
de la Salud, contra las enfermedades vinculadas al 
medio ambiente causantes de mortalidad infantil 
(6.056-D.-2004). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública, de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano y de Familia, Aiuje1; 
Niiiez y Adolescencia.) (T. P. N° 138, pág. 8928.) 

-De la señora diputada Castro: solicitud al Po
der Ejecutivo a fin de que haga llegar felicitaciones 
al presidente de Venezuela por los resultndos obte
nidos en el referendo realizado el 15 de agosto de 
2004 (6.059-D.-2004). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (T.P. N° 139, pág. 8943.) 

-De las señoras diputadas Isla de Saraccni v 
Sartori: solicitar al Poder Ejecutivo medidas tendien
tes a evitar los aumentos desmedidos e injustifica
dos de los precios de los productos que integran la 
canasta básica familinr (6.060-D.-2004). (,4 las comi
siones de Comercio y de Defensa del Consumidor.) 
(T. P. No 139, pág. 8944.) 

-De la scñom diputada Chaya: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los criterios utilizados 
para la condonación de deudas provinciales origi
nadas en anticipos financieros (6.070-D.-2004). (A 
la.9omisión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
139, pág. 8952.) 

-De la señora diputada Chaya: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las condiciones ju
rídico-financieras del aval 29/95, otorgado por el 
Estado nacional a la fim1a Alcalis de la Patagonia 
Sociedad Anónima, Industrial y Comercial SAID, 
titular de un proyecto de instalación de unn plan
ta de producción y comercialización de soda 
Solvay en la provincia de Río Negro, y situación 
actual (6.071-D.-2004). (.4/as comisiones de Indus
tria y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 139, 
pág. 8953.) 

-De la señora diputada Artola: declarar de inte
rés parlamentario y cultural a las reliquias del Buda 
Sakyamuni, que permanecerán en la República Ar
gentina del 24 al 27 de septiembre de 2004 (6.072-
D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 139, 
pág. 8954.) 

-De la señora diputada Kuncy: expresar beneplá
cito por la creación de la Organización de Entida
des Mutunles del Mercosur (OEMSUR) (6.075-D.-
2004). (A las comisiones de Asuntos Cooperativos, 
J\Iutuales y de Organizaciones No Gubernmnenta
les y de Mercosur.) (T.P N° 139, pág. 8957.) 

-Del señor diputado Bonacorsi: homenaje al se
ñor Enrique, Julio, al cumplirse 64 años de su falle
cimiento, a través de un acto a llevarse a cabo en el 
Salón de Pasos Perdidos de la !lonomble Cámara 
de Diputados el 19 de octubre de 2004 (6.077-
D.-2004). (A la Comisión de Peticiones, Poderes v 
Reglamento.) (T.P. N° 139, pág. 8957.) -

-Del señor diputado Bonacorsi: expresar preocu
pación por las versiones que indican el probable cie
rre de la planta de membrana asfáltica, propiedad 
de Petrobras, radicnda en ln ciudad de Bahía Blan
ca, provincia de Buenos Aires (6.078-D.-2004). (A 
las comisiones de Industria y de Legislación del 
1/-abajo.) (rP. N° 139, pág. 8957.) 

XIII 

Proyectos de declaración 

Del seil.or diputado Cantos: expresar pesar por el 
fallecimiento del doctor Germán Bidart Campos 
(5.699-D.-2004). (A la Comisión de Justicia.) (T.P. 
N° 130, pág. 8258.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (J. C.): solicitar 
al Poder Ejecutivo que realice obras de señalización 
en el kilómetro 454, de la ruta nacional 11, provincia 
de Santa Fe (5.701-D.-2004). (.4 las comisiones de 
Transportes y de Obras Púhlicas.) (r.P. N° 130, pág. 
8259.) 

-Del señor diputado Pinedo: expresar indignación 
por el resultado del proceso de investigación, ad
ministrativo y judicial del atentndo n la Asociación 
Mutual Israelita Argentina -AMIA- (5.702-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación Penal y de Justi
cia.) (T.P. N° 130, pág. 8259.) 

-De la seil.ora diputada Mansur: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las inversiones, 
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equipamiento y contralor respecto del deficitario ser
vicio que actualmente presta el transporte ferrovia
rio de pasajeros Bragado-Lincoln, provincia de Bue
nos Aires (5.706-D.-2-004). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. N° 130, pág. 
8261.) 

-Del sei'íor diputado Brown: declarar de interés 
parlamentario el lanzamiento de la Escuela de For
mación de Directores Técnicos de Fútbol Infantil 
"José Pekenmm'· en Villa Bonich, partido de Gene
ral San Martín, provincia de Buenos Aires (5.716-
D.-2004). (A la Comisión de Deportes.) (T.P. N° 130, 
pág. 8272.) 

-Del señor diputado Brown: expresar benepláci
to por el inicio de las actividades oficiales de la Se
cretaría dei Tratado Antártico, el día 2 de septiem
bre de 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aües (5.717-D.-2004). (A las comisiones de Rela
ciones l!,xteriores y Culto y de Defensa Nacional.) 
(TP. No 130, pág. 8272.) 

-Del sefíor diputado Pruyas: solicitar al Poder Eje
cutivo la adopción de medidas conducentes a con
cretar la sustitución de importaciones de especiali
dades medicinales en el ámbito de la farmacopea 
(5.724-D.-2004). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Comercio.) (f.P. N° 130, pág. 
8278.) 

-Del señor diputado Jerez: solicitar al Poder Eje
cutivo la concreción de obras para la· red cloaca! y 
de gas natural domiciliario en el barrio Ejército Ar
gentino, de la ciudad de San Miguel de Tucumán 
(5.733-D.-2004). (A las comisiones de Obras Públi
cas y de Defensa del Consumid01:) (T.P. N° 130, 
pág. 8283.) 

-Del señor diputado Cigogna: expresar rechazo 
por las acciones de la organización Greenpeace para 
bloquear la exportación de soja desde la Argentina 
a puertos de Brasil y de Europa (5.739-D.-2004). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Co
mercio y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. 
N° 130, pág. 8287.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): expresar 
beneplácito por la actuación de los deportistas ar
gentinos participantes de los Juegos Olímpicos de 
Atenas -Grecia 2004 (5.742-D.-2004). (A la Comi
sión de Deportes.) (r.P. N° 130, pág. 8289.) 

-Del señor diputado Vargas Aignasse: declarar 
de interés nacional al I Congreso Nacional de Jóve
nes Emprendedores de la República Argentina, a 
realizarse en la ciudad capital de la provincia de. 
Tucumán (5.743-D.-2004). (A la Comisión de Eco
nomía.) (T.P. N° 130, pág. 8289.) 

-Del señor diputado Sartori: solicitar al Poder 
Ejecutivo el aumento del porcentaje que recibe la 
provincia de Misiones sobre lo percibido en con
cepto del contrato de concesión por explotación de 
las cataratas del Iguazú (5.747-D.-2004). (A las co
misiones de Turismo y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 130, pág. 8291.) 

-Del sei'íor diputado Zimmermann: declarar de 
interés educativo al convenio entre la Universidad 
Nacional del Nordeste y la Asociación de Comer
cio, Industria y Produccion de Las Breñas, provin
cia del Chaco, para desarrollar educación universi
taria en esa región (5.749-D.-2004). (/1 la Comisión 
de Educación.) (TP. N° 130, pág. 8293.) 

-Del señor diputado De la Barrera: expresar pe
sar por los dai'íos ocurridos a causa del sismo el 
día 7 de septiembre de 2004 con epicentro en la pro
vincia de Catamarca (5.751-D.-2004). ¡/1/a Comisión 
de Población y Recursos Humanos.) (T.P. N° 130, 
pág. 8294.) 

-De la señora diputada Méndcz de Ferreyra y 
otros: expresar preocupación por los cambios en los 
criterios de distribución entre los valOíes de los ta
bacos claros en detrimento de los denominados os
curos en general y del criollo correntino y misione
ro en pmiicular, en el Programa de Reconversión del 
Arca Tabacalera (5. 752-D.-2004). (A las comisiones 
de Agricultura y Ganadería y de Economías y De
sarrollo Regional.) (T.P. N° 130, pág. 8295.) 

-De la señora diputada Herrera: solicitar al Po
der Ejecutivo el incremento de partidas presupues
tarias para la Universidad Nacional de La Rioja en 
el ejercicio fiscal 2005 (5.753-D.-2004). (A las comi
siones de Educación y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 130, pág. 8295.) 

-De los sefí.ores diputados De Lajonquiere y 
Storero: expresar adhesión a las manifestaciones de 
preocupación vertidas por la Academia Nacional de 
Edw;ación en relación al actual contenido de las pro
gramaciones de los medios masivos de comunica
ción (5.756-D.-2004). (.4 las comisiones de Educa
ción y de Comunicaciones e h?formática.) (T.P. 
N° 130, pág. 8298.) 

-Del señor diputado Storero y de la señora di
putada Garín de TuJa: expresar malestar y repudio 
por los graves daños causados a la casa del puen
te en Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, obra 
del arquitecto Amancio Williams, por hechos 
vandálicos acaecidos el 7 de septiembre de 2004 
(5.760-D.-2004). (A las comisiones de Cultura y de 
Legislación Penal.) (T.P. N° 131, pág. 8312.) 

-Del señor diputado De Bernardi: solicitar al Po
der Ejecutivo la designación con el agregado del 
nombre "del perito Moreno" a la ruta nacional 40, 
que une la ciudad de La Quiaca, provincia de Jujuy 
con la de Río Gallegos, provincia de Tierra del Fue
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur (5.772-D.-
2004). (A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas.) (T.P. N° 131, pág. 8327.) 

-Del señor diputado Fernández (A. C.): solicitar 
al Poder Ejecutivo la verificación periódica e inten
sa de la prestación del transporte ferroviario urba
no de pasajeros (5.776-D.-2004). (A las comisiones 
de Transportes y de Defensa del Consumido¡:) (T.P. 
N° 131, pág. 8333.) 

-Del señor diputado Fernámlez (A. C.): solicitar 
al Poder Ejecutivo el contralor del cumplimiento con-
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tractual, y demás obligaciones asumidas en los ser
vicios públicos concesionados (5.777-D.-2004). (A 
las comisiones de Obras Públicas, de Transportes 
y de Defensa del Consumidm:) (T.P. N° 131, pág. 
8333.) 

-Del señor diputado lrrazábal: solicitar al Poder 
Ejecutivo la construcción y puesta en funcionamien
to de una estación de hidrobiologíE' y piscicultura, 
en la localidad de Candelaria, provincia de Misio
nes (5. 781-D.-2004). (A la Comisión de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(T.P. N° 131, pág. 8346.) 

-Del señor diputado Gioja: expresar beneplácito 
por la fim1a del Protocolo Adicional Específico "Tra
tado sobre Integración y Complementación Mine
ra", entre la República Argentina y la República de 
Chile (5.783-D.-2004). (A las comisiones de Relacio
nes Exteriores y Culto y de Minería.) (T. P. N° 131, 
pág. 8350.) 

-Del señor diputado Molinari Romero: expresar 
beneplácito por la habilitación del laboratorio de 
hemoderivados de la Universidad Nacional de Cór
doba, para la fabricación y comercialización del me
dicamento Factor VIII para pacientes hemofílicos 
(5.787-D.-2004). (,4 la Comisión de Acción Socialy 
Salud Pública.) (T.P. N° 131, pág. 8357.) 

-Del señor diputado Minguez: solicitar al Poder 
Ejecutivo la implementación de un plan de facilida
des de pago de deudas fiscales y previsionales para· 
pequeñas y medianas empresas (ley 25.300) (5.791-
D.-2004). (A las comisiones de Pequeñas y Media
nas Empresas y de Presupuesto y Hacienda) (T.P. 
N° 131, pág. 8360.) 

-Del señor diputado Minguez: solicitar a la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación el cambio de deno
minación y constitución como Cámara Federal de San 
Juan, del Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional 
Federal constituido en la provincia de San Juan, se
gún lo dispuesto por la ley 25.269 (5.792D.-2004). (A 
la Comisión de Justicia.) (T.P. N° 131, pág. 8361.) 

-De los señores diputados Larreguy y Nemi
rovsci: solicitar al Poder Ejecutivo la transfom1ación 
de la delegación de la ANSES en la ciudad de Choele 
Choel, provincia de Río Negro, en una unidad de aten
ción integral· de la administración nacional de la se
guridad social (5. 795-D.-2004). (A la Comisión de Pre
visión y Seguridad Social.) (l'.P. N') 131, pág. 8363.) 

-De los señores diputados Larrcguy y Ncmi
rovsci: declarar de interés parlamentario a la revista 
"La Galera", editada en la ciudad de Viedma, pro
vincia de Río Negro (5.797-D.-2004). (,4.la Comisión 
de Cultura.) (T. P. N° 131, pág. 8366.) 

. ;-De la señora diputada Méndez de Fcneyra: de
clarar de interés parlamentario la investigación y es
clarecimiento de los hechos conocidos como "Ma
sacre de Margarita Belén" en la provincia del Chaco 
(5.798-D.-2004). (A las comisiones de Derechos Hu
manos y Garantías y de Cultura.) (T.P. N° 131, pág. 
8366.) 

-Del seil.or diputado Gutiérrez (J. C.): solicitar 
al Poder Ejecutivo realice una campail.a de supervi
sión de las condiciones de cría, recría y engorde de 
vacunos para carne en condiciones de Corral Feed
Lot (5.802-D.-2004). (,4 la Comisión de Agricultura 
y Ganadería.) (T.P. N° 131, pág. 8369.) 

-De la seil.ora diputada Cúrdoba: solicitar al Po
der Ejecutivo la urgente reglamentación de la ley 
25.670, de protección ambiental, para la gestión de 
los PCB (5.811-D.-2004). (A la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no.) (T. P. N° 131, pág. 8377 .) 

-Del seil.or diputado Romero (H. R.): expresar be
neplácito por los nuevos laboratorios proveedores 
de la vacuna antiaftosa (5.816-D.-2004). (A la Co
misión de Agricuítura y Ganadería.) (T.P. N° 132, 
pág. 8398.) 

-De la seil.ora diputada Montcagudo: expresar re
pudio por la represión de una marcha que manifes
taba en contra del aumento de tarifas, ocurrida el 
día 8 de septiembre de 2004 en la ciudad capital de 
la provincia de Salta (5.819-D.-2004). (A las comi
siones de Derechos Humanos y Garantías y de Le
gislación Penal.) O'.P N° 132, pág. 8400.) 

-De la seil.ora diputada Alarcón: declarar de in
terés parlamentario al Agronegocios Coronda 2004, 
encuentro nacional e intemacional de empresarios 
y productores de frutilla, a realizarse en Coronda, 
provincia de Santa Fe (5.824-D.-2004). (.4 la Comic 
sión de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 132, pág. 
8407.) 

-De la seil.ora diputada Foresi: solicitar al Poder 
Ejecutivo la consideración de las aspiraciones de 
autoridades y entidades de la provincia de Santa 
Fe para el proyecto circunvalar Rosario, en particu
lar las relacionadas con el destino de las hectáreas 
a liberarse del actual uso ferroviario, en la planifica
ción de tareas previas y llamado a licitación de las 
obras (5.825-D.-2004). (A las comisiones de Trans
portes y de Obras Públicas.) O'. P. N° 132, pág. 8407.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar benepláci
to por la apertura de mercados de exportación de 
tractores argentinos a Rusia, Mongolia y Repúbli
ca de Oezpekistán (5.829-D.-2004). (A las comisio
nes de Industria y de Comercio.) (T.P. N° 132, pág. 
8421.) 

-Del seil.or diputado Bossa: expresar repudio ante 
los actos de terrorismo ocurridos en Beslan, Osetia 
del Norte, Rusia (5.830-D.-2004). (A la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 132, pág. 
8421.) 

-Del señor diputado Sartori: expresar beneplá
cito por la ejecución y desarrollo del plan frutal de 
la provincia de Misiones (5.831-D.-2004). (.4 la Co
misión de Agricultura y Ganadería.) (TP. N° 132, 
pág. 8422.) 

-Del señor diputado Sartori: expresar beneplá
cito por la distinción adjudicada a la directora y 
maestra Laura Elizabeth Márquez, de la provincia de 
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Misiones, por el gobierno nacional a su labor edu
cativa (5.832-D.-2004). ~4 la Comisión de Educa
ción.) (T.P. ND 132, pág. 8423.) 

-De la señora diputada Palomo: expresar bene
plácito por el IV Festival Nacional de la Canción In
fantil, realizado en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (5.836-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) 
(T.P. N° 132, pág. 8427.) 

-De la señora diputada Palomo: expresar bene
plácito por el CLXX Congreso Mundial sobre Bi
bliotecas e Información, realizado en la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (5.837-D.-2004). (A la 
Comisión de Cultura.) (T.P. N° 132, pág. 8427.) 

-Del señor diputado Palomo: expresar satisfac
ción por el evento cultural "Diálogo 2004" a reali
zarse simultáneamente desde el 7 de septiembre en 
las ciudades de Berlín y Buenos Aires (5.838-
D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 132, 
pág. 8428.) 

-Del señor diputado Bonacorsi: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las razones por las 
cuales. el gobierno d~. la provincia de Tucumán in
tcrmmpió el transporte ferroviario de pasajeros, el 
5 de septiembre de 2004 (5.844-D.-2004). (A las co
misiones de Defensa del Consumidor, de Transpor
tes y de Obras Públicas.) (T.P. N° 132, pág. 8433.) 

-Del sefíor diputado Bonacorsi: solicitar al Po
der Ejecutivo la adopción de medidas presupuesta

-rias para la nonnalización y mejoramiento de diver
sos ramales del transporte ferroviario provincial de 
pasajeros (5.845-D.-2004). (A las comisiones de 
Ti'ansporles y de Obras Públicas.) (T.P. N° 132, pág. 
8433.) 

-De la sefíora diputada Garré: expresar pesar y 
repudio por los trágicos sucesos acaecidos en Ru
sia (5.848-D.-2004). 0 la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (IP. W 132, pág. 8436.) 

-Del señor diputado Jalil y de la sefíora dipu
tada Lozano: expresar beneplácito por la conme
moración de los cien afíos de la fundación de la 
ciudad capital de la provincia del Neuquén 
(5.850-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. 
N° 133, pág. 8445.) 

-De los sefíores diputados Basualdo y Baigorri: 
solicitar al Poder Ejecutivo la instauración de una 
campaña publicitaria tendiente a difundir las activi
dades referidas a la promoción de inversiones pro
ductivas (5.854-D.-2004). (A la Comisión de Eco
nomía.) (T.P. N° 133, pág. 8451.) 

-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: 
expresar preocupación por el informe de la Funda
ción Argentina de Lucha contra la Anemia que de
nuncia un alto porcentual de padecimiento en la 
población de nifíos menores de dos afíos (5.856-
D.-2004). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública y de ramilia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia.) (T.P. N° 133, pág. 8452.) 

-De Jos sefíores diputados Basualdo y Baigorri: 
solicitar al Poder Ejecutivo la realización de un es-

tudio sobre el tipo de cambio real para cada pro
ducto exportable con el fin de evaluar un ajuste en 
las retenciones (5.858-D.-2004). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Comercio.) (T.P. 
No 133, pág. B453.) 

-Del sefíor diputado Ingram: expresar repudio por 
las expresiones vertidas por el ex tenista Horacio 
De la Pefía durante la realización de los Juegos Olím
picos 2004 en Atenas, criticando a la Argentina y 
cuestionando a dirigentes deportivos argentinos 
(5.859-D.-2004). ~4 la Comisión de Deportes.) (T.P. 
N° 133, pág. 8454.) 

-De la sefíora diputada Cassese: expresar bene
plácito por el lanzamiento del programa "Fuerza 
Pyme", del Banco de la Provincia de Buenos Aires 
(5.866-D.-2004). (A las comisiones de Pequeiias y 
lvfedianas Empresas y de Finanzas.) (T.P. N° 133, 
pág. 8467.) 

-De señor diputado Frigeri: expresar benepláci
to por el régimen informativo de transparencia, 
implementado por el Banco Central de la República 
Argentina (5.874-D.-2004). (A las comisiones de Fi
nanzas y de Defensa del Consumid01:} (T.P. N° 133, 
pág. 8480.) 

-De la sefíora diputada Lozano: expresar bene
plácito por el proceso científico para la elaboración 
de plásticos biodegradables descubierto por espe
cialistas de la Facultad de Agronomía de la Univer
sidad de Buenos Aires (5.876-D.-2004). ~4 las co
misiones de Ciencia y Tecnología y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(T.P. N° 133, pág. 8482.) 

-De la sefíora diputada Lozano: expresar recono
cimiento al doctor Pedro Cahn, médico infectólogo 
argentino elegido presidente de la Sociedad Inter
nacional de SIDA (lAS) (5.880-D.-2004). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 
133,pág. 8485.) 

-De la sefíora diputada González: solicitar al Po
der Ejecutivo la implementación de las medidas ne
cesarias para el festejo del Día del Jubilado, a cele
brarse el 20 de septiembre de c!lda año en todo el 
país (5.884-D.-2004). (A las comisiones de Previsión 
y Seguridad Social y de Tercera Edad.) (T.P. N° 
134, pág. 8496.) 

-De la señora diputada Fiol: solicitar al Poder Eje
cutivo políticas activas tendientes a concientizar a 
la población acerca del uso responsable del agua, 
la no contaminacion y el peligro que implicaría la 
privatización de las reservas (5.886-D.-2004). (A las 
comisiones de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y de Obras Públicas.) (T.P. 
N° 134, pág. 8500.) 

-De la sefíora diputada Montenegro: expresar be
neplácito por la realización ininterrumpida del des
file de carrozas estudiantiles en Las Breñas, provin
cia del Chaco, desde 1957, los días 20 de septiembre 
de cada afío (5.890-D.-2004). (A la Comisión de Cul
tura.) (T.P. N° 134, pág. 8504.) 
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-De la señora diputada Montcncgro: declarar de 
interés parlamentario al curso de carácter interna
cional "Las bases moleculares de respuesta al 
estrés en bacterias", a realizarse en Rosario, pro
vincia de Santa Fe (5.891-D.-2004). (A la Comisión 
de Ciencia y Tecnología.) (T.P. N° 134, pág. 8504.) 

-Del señor diputado De Lajonquierc: declarar de 
interés culhtral la labor desarrollada por el Centro 
Cultural Ediciones Plateadas de la ciudad de Rosa
rio, provincia de Santa Fe (5.896-D.-2004). (A la Co
misión de Cultura.) (T.P. N° 135, pág. 8518.) 

-Del señor diputado Brown: declarar de interés 
parlamentario los eventos "Congreso Ilafa - 45" e 
"Ilafaexpo 2004" referidos a la industria siderúrgi
ca latinoamericana y mundial, a realizarse en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (5.898-D.-2004). (A 
la Comisión de Industria.) (f.P N° 135, pág. 8520.) 

-Del sefíor diputado Nie,·a: declarar de interés 
parlamentario al proyecto educativo cultural "Abre 
Caminos" elaborado en forma de concierto didác
tico por el grupo de músicos jujeños Inti-Huayra 
(5. 900-D.-2004). (A las comisiones de Educación y 
de Cultura.) (T.P. N° 135, pág. 8521.) 

-De la señora diputada Roy: expresar benepláci
to por el film Un mundo menos peor del director 
argentino Alejandro Agresti, premiado con el lauro 
"Ciudad de Roma - Arco Iris Latino" en el Festival 
de Cine de Venecia (5.902-D.-2004). (A la Comisión 
de Cultura.) (T.P. N° 135, pág. 8522.) · 

-De la señora diputada Roy: expresar benepláci
to por la actuación de la tenista argentina Paola 
Suárcz, que obtuvo su tercer título consecutivo en 
dobles femenino del Grand Slam, en el Us Open 
(5.903-D.-2004). (A la Comisión de Deportes.) (r.P. 
N° 135, pág. 8523.) 

-De las sefíoras diputadas Leyba de Martí y 
Cittadini: expresar adhesión a la celebración del 
centenario de la fundación de la ciudad de Coro
nel Moldes, departamento de Río Cuarto, provin
cia de Córdoba (5.906-D.-2004). (A la Comisión de 
Cultura.) (T.P N° 135, pág. 8525.) 

-Del sefíor diputado De Bernardi: solicitar al Po
der Ejecutivo la designación con el nombre de "Bri
gadier General Antonio Parodi" al aeropuerto de la 
ciudad de Esquel, provincia del Neuquén (5.907-
D.-2004). (.4 las comisiones de Transportes y de De
fensa Nacional.) (r.P. N° 135, pág. 8526.) 

-De la señora diputada Osorio: declarar de inte
rés parlamentario al "Prototipo de generador 
eólico", creado por alumnos de la Escuela 62 de la 
localidad de Toay, provincia de La Pampa 
(5. 909-D.-2004). (A las comisiones de Educación y 
de Energía y Combustibles.) (T.P. N° 135, pág. 
8528.) . 

-Del señor diputado Lambcrto: declarar de inte
rés parlamentario al "Curso de Educación Vial", a 
realizarse en la ciudad de Ccres, provincia de San
ta Fe (5.912-D.-2004). (A las co!nisiones de Educa
ción y de Transportes.) (T.P. N° 135, pág. 8530.) 

-Del seí'í.or diputado Bossa: solicitar al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas para apoyar el 
proyecto de recuperación del Colegio Nacional de 
Monserrat, provincia de Córdoba, edificio histó
rico que impulsa la Comisión Nacional de la Man
zana Jesuítica (5.925-D.-2004). (A la~ comisiones 
de Cultura y de Obras Públicas.) (T.P. N° 135, 
pág. 8539.) 

-Del señor diputado Atanasof: declarar de inte
rés legislativo la X Reunión de la Asociación Bica
meral de Turismo Argentina - Brasil a realizarse el 
15 y 16 de octubre de 2004 en Oberá, provincia de 
Misiones (5.938-D.-2004). (A la Comisión de ll¡ris
mo.) (T.P. N° 137, pág. 8799.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
pación ante la posible cesión de tierras de áreas 
protegidas en la provincia de La Pampa a particula
res, por parte del gobierno provincial (5. 939-D.-2004 ). 
(A la Comisión de Recursos Naturales v Conser
vación del Ambiente Humano.) (T.P. N°-137, pág. 
8799.) 

-Del sefíor diputado Atanasof: declarar de inte
rés legislativo la conservación como patrimonio na
cional y del Mercosur del tramo del rcscrvorio sub
terráneo de agua dulce que va desde la cuenca 
sedimentaria del Paraná a la cuenca Chaco para
naense, Acuífero Guaraní (5.940-D.-2004). (A lasco
misiones del kfercosw; de Recursos Naturales v 
Conservación del Ambiente Humano y de 1nterd
ses Afarítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 
(T.P No 137, pág. 8800.) 

-Del sefíor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por el deterioro edilicio de la Escuela Pro
vincial N° 56 "Juan 1:3. Justo" de Mar del Plata, pro
vincia de Buenos Aires (5.941-D.-2004). (A las 
comisiones de 1-'"'ducación y de Obras Públicas.) 
(T.P. N° 137, pág. 8802.) 

-Del sefíor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por las dificultades que enfrentan los alum
nos 'para recuperar los días de clase perdidos por 
huelgas del personal docente durante el ciclo lecti
vo 2004 en la provincia del Chaco (5.942-D.-2004). 
(A la Comisión de Educación.) (T.P. N° 137, pág. 
8802.) 

-Del seí'í.or diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por la autorización al Laboratorio de Hemo
derivados de la Universidad Nacional de Córdoba 
a fabricar y comercializar el Factor "8", producto que 
se importaba para el tratamiento de pacientes con 
hemofilia "A" o clásica (5.943-D.-2004). (A las co
misiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Industria.) (f.P. N° 137, pág. 8803.) 

-Del sefíor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado de las obras 
del subte línea ,·,H, (5.944-D.-2004). (A las comisio
nes de Asuntos A1unicipales, de Transportes y de 
Obras Públicas.) (T.P. N° 137, pág. 8803.) 

-Del sei':íor diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario al lV Foro Nacional de Biocom-

• 

• 

ti' 
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• bustibles a realizarse en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (5.945-D.-2004). (.4 las comisiones de 
Energía y Combustibles y de Ciencia y Tecnolo
gía.) (T.P. N° 137, pág. 8804.) 

-Del seí'íor diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario a la muestra anual de ganadería e 
industria a realizarse del 15 al 18 de octubre de 2004 
en Coronel Pringles, provincia de Buenos Aires 
(5.946-D.-2004). (A las comisiones de Industria v de 
Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 137, pág. 8804.) 

-Del seí'íor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por los basurales a cielo abierto y otros des
perdicios en Puerto Madryn, provincia del Chubut, 
causal de la proliferación de gaviotas que atentan 
contra la supervivencia de las ballenas (5.947-
D.-2004). (A ia Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. N° 137, 
pág. 8804.) 

• -Del señor diputado Atanasof: declarar de inte-
rés parlamentario al II Congreso Nacional de Socio
logía y Vl Jomadas de Sociología de la T.ffiA, sobre 
la cuestión agraria, a realizarse en la Universidad de 
Buenos Aires (5.948-D.-2004). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 137, pág. 8805.) 

• 

-Del seí'íor diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario al Congreso de Medio Ambiente, 
a realizarse los días 9 y 1 O de noviembre de 2004 en 
la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires 
(5.949-D.-2004). (A la Comisión de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. 
N" 137,pág. 8806.) 

-Del seí'íor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el tratamiento ambien
tal de la planta Repsol-YPF de Ensenada, provincia 
de Buenos Aires y los procesos realizados a los 
combustibles (5.950-D.-2004). (.4 las comisiones de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Energía y Combustibles.) (T.P. N° 137, 
pág. 8806.) . 

-Del seí'íor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por la carencia de establecimiento educacio
nal e improvisación de aulas en las casas de los ve
cinos de la zona, para la enseñanza de los nií'íos 
mapuches del paraje Trompul, en la provincia de Río 
Negro (5.951-D.-2004). (A las comisiones de Edu
cación y de Población y Recursos Humanos.) (T.P. 
N° 137, pág. 8807.) 

-De la señora diputada De Brasi: expresar adhe
sión al Día Mundial de la Salud Mental, que se ce
lebra el 10 de octubre de cada año (5.953-D.-2004). 
(A la Comisión de Acción Social y Salud Públi
ca.) (T.P. N° 137, pág. 8807.) 

-Del señor diputado Nieva: declarar de interés par
lamentario la Jomada Nacional Intcrdisciplinaria so
bre Seguridad Aérea a realizarse el día 7 de octubre 
de 2004 en la ciudad capital de la provincia de Cór
doba (5.956-D.-2004). (A las comisiones de Trans
portes y de Defensa del Consumido¡:) (T.P. N° 137, 
pág. 8809.) 

-Del señor diputado Pinedo: expresar repudio por 
el acto terrorista perpetrado en Beslan, Rusia, el 1° 
de septiembre de 2004 (5.957-D.-2004). (.4 la Comi
sión de Relaciones E:rteriores y Culto.) (T. P. N° 137, 
pág. 8811.) 

-Del señor diputado Villaverde: declarar de inte
rés parlamentario al VII Encuentro Nacional de Es
tudios Estratégicos sobre Defensa e Integración, a 
realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(5.973-D.-2004). (A la Comisión de Defensa Nacio
nal.) (T.P. N° 137, pág. 8830.) 

-De la señora diputada Monteagudo: expresar re
pudio ante los hechos de censura y persecución 
contra los periodistas del diario "Río Negro" de la 
provincia del Neuquén, ejercidos por el Ministro de 
Seguridad de esa provincia (5.979-D.-2004). rAla 
Comisión de Libertad de Expresión.) (T.P. N° 137, 
pág. 8836.) 

-De la señora diputada Romero: expresar beneplá
cito por la conmemoración de un nuevo aniversario 
de la promulgación de la ley 13.010 sobre derechos 
políticos de la mujer, el día 23 de septiembre de 2004 
(5.983-D.-2004). (.4 la Comisión de Familia, Muje1; 
Nií1ez y Adolescencia.) (T.P. N° 137, pág. 8840.) 

-De la señora diputada Romero: declarar de in
terés parlamentario al XX Festival Folklórico de la 
Democracia, a r~alizarse en la provincia de Entre 
Ríos (5.984-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) 
(T. P. N° 137, pág. 8841.) 

-Del sefíor diputado Godoy: declarar de interés 
parlamentario al seminario internacional "Agro
alimentos para el nuevo Cuyo - Calidad para pro
veer al mundo", a realizarse en la provincia de San 
Juan (5.986-D.-2004). (A la Comisión de Agricultu
ra y Gmwdería.) (T. P. N° 137, pág. 8842.) 

-De la señora diputada Cittadini: expresar adhe
sión a los actos conmemorativos de la fundación 
de la ciudad de Villa María, provincia de Córdoba, a 
realizarse durante septiembre de 2004 con motivo 
de cumplirse el 137° aniversario (5.995-D.-2004). (A 
la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 137, pág. 8859.) 

-De la señora diputada Cittadini: expresar adhe
sión a los actos conmemorativos de la fundación 
de la ciudad de Villa Nueva, provincia de Córdoba, 
a realizarse durante el mes de octubre de 2004 al 
cumplirse un nuevo aniversario (5.996-D.-2004). (A 
la Comisión de Cultura.) (f.P. N° 137, pág. 8859.) 

-Del señor diputado Jerez: expresar preocupa
ción por los actos de censura sufridos por el co
lumnista del noticiero de canal 10 de la provincia 
de Tucumán, Mario Nahuz (5.997-D.-2004). (A la 
Comisión de Libertad de Expresión.) (f.P. N° 137, 
pág. 8859.) 

-De la señora diputada Daher: expresar beneplá
cito por la realización del censo nacional económi
co 2004 (6.001-D.-2004). (.4 la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos.) (T.P. N° 137, pág. 8860.) 

-De la señora diputada Bertone: declarar de in
terés parlamentario a las XVII Olimpíadas Naciona-
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les para Empleados de Institutos de Vivienda, a rea
lizarse en la provincia de Jujuy (6.003-D.-2004). (A 
las comisiones de Vivienda v Ordenamiento Urba
no y de Deportes.) (T.P. N° 137, pág. 8861.) 

-Del señor diputado Costa: declarar de interés 
parlamentario a la obra teatral Huinca Caiñe, a es
trenarse el día 21 de noviembre de 2004 en la locali
dad de Escobar, provincia de Buenos Aires (6.004-
D.-2004). (.4 la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 137, 
pág. 8862.) 

-Del señor diputado Merino: declarar de interés 
parlamentario el lanzamiento oficial de la región cen
tro, conformada por las provincias de Córdoba, San
ta Fe y Entre Ríos, realizado el 27 y 28 de julio de 
2004 mediante la finna de un protocolo adicional al 
Tratado de Integración Regional (6.005-D.-2004). (A 
las comisiones de Economías y Desarrollo Regio
nal y del Mercosw:) (T.P. N° 137, pág. 8862.) 

-Del señor diputado Nieva: solicitar al Poder Eje
cutivo a fin de que sean declarados de interés na
cional los descubrimientos efectuados por el odon
tólogo argentino doctor Gabriel De Castro para la 
solución de diversas patologías dentarias (6.024-
D.-2004). (A las comisiones de Acción Social y 5'a
lud Pública y de Ciencia y Tecnología.) (T.P. 
N° 138, pág. 8887.) 

-De los señores diputados Larreguy y Nemi
roYsci: declarar de interés parlamentario al Progra
ma de Investigación Geográfico Político Patagónico 
integrado por egicsados y estudiantes de la carrera 
de Ciencias Políticas dependiente de la Universidad 
Católica Argentina y su publicación oficial Tiempos 
patagónicos (6.029-D.-2004). (A las comisiones de 
Cultura y de Economías y Desarrollo Regional.) 
(T.P. N° 138, pág. 8904.) 

-Del señor diputado Atanasof: solicitar al Poder 
Ejecutivo· la modificación de la orgánica actual del 
ente autárquico descentralizado por la figura de So
ciedad del Estado; Empresa Astilleros Río Santiago 
(6.037-D.-2004). (.4 las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Obras Públicas.) (T.P. N° 138, pág. 
8912.) 

-De la señora diputada Alarcón: solicitar al Po
der Ejecutivo la reglamentación de los artículos 32 
y 33 del Régimen de Inversiones para Bosques Cul
tivados (ley 25.080) (6.039-D.-2004). (.4 la Comisión 
de Agric~liura y Ganaderia.) (T.P. N° 138, pág. 
8915.) ' 

-De la señora diputada Alarcún: declarar de in
terés parlamcú.tario la XLI Fiesta Nacional de la Flor, 
a realizarse en Escobar, provincia de Buenos Aires 
(6.041-D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (T. P. N° 138, pág. 8917 .) . 

-De la séfí6ra diputada Alar~ún: dcélanir de in
tc~és ag:ro¡1pc,~(\i:io y, ganadero la exposición Mcr
cocamc, a. &aliiars~. del 22 al 25 de. septiembre de 
2004 en CaÍ"í.uclas; provincia· de Buenos Aires 
(6.042-D'.-'2004)'.'(A'/a Comisión de AgriCultura y 
Ganadería)'(l'.P. W' 1'38, pág. 8918.) · · ·. , 

-Del señor diputado Villa\'erde: declarar de in- • 
terés cultural y educativo al buque escuela fragata 
ARA "Libertad" (6.04 7-D.-2004) (A las comisiones 
de Defensa Nacional, de Cultura Y. de Educación.) 
(T. P. N° 138, pág. 8921.) 

-De la señora diputada Gonzálcz: declarar de 
interés parlamentario los trabajos de rehabilita
ción de la Asociacion Argentina de Actividades 
Ecuestres para Discapacitados (6.049-D.-2004). 
(A la Comisión de Discapacidad.) (T.P. N° 138, 
pág. 8924.) 

-De la señora diputada González: declarar de in
terés parlamentario la "Cabalgata de la Amistad", a 
rca lizarse el 12 de diciembre de 2004 como cierre 
del Año Iberoamericano de la Discapacidad (6.050-
D.2004). (A la Comisión de Discapacidad.) (T.P. 
N° 138, pág. 8924.) 

-De la señora diputada González: declarar de in
terés parlamentario al Congreso Internacional de • 
Equinoterapia, utilizada para la rehabilitacion de per
sonas discapacitadas, a realizarse del 1 o al 3 de 
agosto de 2005 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (6.051-D.-2004). (.4 la Comisión de Discapa
cidad.) (T.P. N° 138, pág. 8925.) 

-De la señora diputada Comelli y del señor di
putado Pérez (A. C.): expresar beneplácito por la 
reunión de los ministros de Defensa de los países 
miembros del Mercosur, realizada el 13 de septiem
bre de 2004 en 1a Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (6.CJ54-D.-2004). (A las comisiones de Defen
sa Nacional y del A1ercosur.) (T.P. N° 138, pág. 
8927.) 

-De la señora diputada Castro: expresar bene
plácito por el refcrcndo realizado el 15 de agosto 
de 2004 en la República Bolivariana de Venezuela, 
que convalidó la continuidad institucional del pre
sidente Hugo Chávcz (6.058-D.-2004). (A la Comi-
sión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° "i,' 
139, pág. 8942.) • 

-Del señor diputado Amstutz: solicitar al Poder 
Ejecutivo el financiamiento del Incucai para aten
der la demanda de órganos (6.067-D.-2004). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 139, pág. 
8951.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar benepláci
to por el lanzamiento del disco rígido ecológico de 
la empresa Samsung (6.073-D.-2004). (A las comi
siones de Comunicaciones e Informática y de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (T.P. N° 139, pág 8955.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar preocupa
ción por el accionar del presidente ruso Vladimir 
Putin, que invocando acciones del terrorismo inter
nacional pretende llevar a cabo una rcfonna política 
de concentración de poder en detrimento de la de
mocracia y el Estado de derecho (6.074-D.-2004). (A 
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. .• ,:., N° 139,pág. 8956.) , 
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XIV 

Licencias 

De Nuccio: desde el 7 al 10 de septiembre de 2004, 
por razones de salud (5.692-D.-04). 

-Piccinini: para el 8 de septiembre de 2004, por 
razones personales (5.713-D.-04). 

-Barbagelata: para el 8 de septiembre de 2004, 
por razones personales (5.719-D.-04). 

-Giubergia: para el 8 de septiembre de 2004, por 
razones personales (5.727-D.-04). 

-Zimmermann: para el 8 de septiembre de 2004, 
por razones particulares (5. 728-D.-04). 

-Cusinato: para el 8 de septiembre de 2004, por 
razones particulares (5.729-D.-04). 

-Bayonzo: para el 8 de septiembre de 2004, por 
razones de salud (5.730-D.-04). 

-Molinari Romero: desde el 8 al lO de septiem
bre de 2004, por razones particulares (5.731-D.-04). 

-Pérez (A. C.): para el 8 de septiembre de 2004, 
por razones de salud (5.735-D.-04). 

-Isla de Saraceni: desde el 7 al 9 de septiembre 
de 2004, por razones de salud (5.736-D.-04). 

-Chaya: para el 8 de septiembre de 2004, porra
zones particulares (5.740-D.-04). 

-Pernasetti: para el 8 de septiembre de 2004, por 
razones de salud (5.744-D.-04). 

-Breard: para el 8 de septiembre de 2004, porra
zones particulares (5.745-D.-04). 

-Monteagudo: para los días 15 y 16 de septiem
bre de 2004, por razones particulares (5.872-D.-04). 

-Llano: entre el 15 y 19 de septiembre de 2004, 
por razones particulares (5.915-D.-04). 

-Iglesias: solicita licencia desde el 21 al 29 de 
septiembre de 2004, por razones particulares 
(5.927-D.-04). . 

-Ocaña: desde el 1° de octubre hasta el 28 de fe
brero de 2005, para cumplir funciones en el INSSJP, 
sin goce de haberes (5.974-D.-04). 

(Sobre tablas.) 

C. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA 
POR EL SEÑOR DIPUTADO VILLA VERDE 

Fundamentos del apoyo del señor· diputado 
al dictamen de las comisiones de Defensa 

Nacional y de Relaciones Exteriores y Culto 
en el proyecto de ley en revisión por el que 

se autoriza la entrada de tropas extranjeras 
al territorio nacional)' la salida de fuerr.as 

nacionales para la realiiación de ejercitaciones 
combinadas desde ell • de septiembre de 2004 

hasta el 31 de agosto de 2005 

Cabe aclarar que lo que está en consideración es 
un pedido de autorización para el ingreso de tropas 
extranjeras y el egreso de tropas nacionales, con
fonne lo establece nuestra Constitución Nacional en 
el artículo 75, inciso 28. 

Este proyecto responde a la ley 25.880, y es cier
to lo que aquí se dijo que es la primera vez que el 
Poder Ejecutivo ha cumplido en tiempo y forma con 
el pedido de autorización. 

También es cierto que algunos legisladores ya no 
tendrán el problema, ni la excusa, de fommlar de
nuncias judiciales por la falta de reglamentación de 
esta facultad constitucional. 

Tampoco observaré a aquellos legisladores que di
cen que se Jos cuestiona por sus críticas a EE.UU. Por 
el contrario, creo que deberíamos hacerlo, el día que 
no cuestionen al país del norte, porque esto es recu
rrente y sistemático en sus discursos, aunque los te
mas que se traten no tengan relación alguna con esos 

planteos, como tampoco nada tienen que ver con lo 
expresado respecto a Irak, AMIA, etcétera. 

Sólo quiero decir que estos ejercicios, cuya au
torización estú en consideración, son habituales y 
tienen una larga trayectoria en la región. Se 
cnmarcán dentro de la estrategia nacional y la polí
tica exterior de esta Nación. 

Asimismo, quiero aclarar, que no se solicita in
munidad alguna en ninguno de ellos. También es 
de conocimiento que las fuerzas armadas son un 
brazo auxiliar de las relaciones exteriores a cuyos 
fines ayudan estos operativos. 

No tengo la sabiduría de algunos legisladores que 
tratan de ignorantes a algunos colegas por no com
partir sus apreciaciones, pero sí les diría que ten
gan responsabilidad y al menos lean lo que esta
mos tratando y no decir o plantear cuestiones que 
nada tienen que ver con esta autorización. 

Algunos de estos ejercicios se refieren a la co
operación en ayuda humanitaria, salvataje en el mar, 
misiones de paz, que contribuyen para que nuestro 
país tenga presencia en el ámbito de sus responsa
bilidades en el mantenimiento de la paz y la seguri
dad mundial. 

Reitero que estos ejercicios no tienen nada que 
ver con algunas cuestiones, que también aquí se 
han planteado, respecto a dictadores de otros tiem
pos en otros países. Les recuerdo que, en la actua
lidad, en Venezuela el presidente es Chávez; en Bra
sil, Lula; y en Chile, Lagos, los que nada tienen que 
ver con los dictadores mencionados. 

De estos ejercicios son pocos aquellos en los que 
participan los EE.UU. y no todos como se pretende 
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interpretar. Además muchos de ellos se realizan en el 
mar, con Brasil, Chile, y otros países latinoamericanos. 
Por lo que si hacemos un análisis de los mismos, te
nemos como lectura que el objetivo es América latina. 

Otra meta también es el fortalecimiento del 
Mcrcosur, al superar las medidas de confianza mu
tua del pasado reciente, para pasar al actual proce
so de plena integración.· 

Estos son los objetivos de los ejercicios, además 
de otros propósitos -como aquí se dijo- tales como 
el intercambio de tecnología, la fom1ación y capaci
tación de los profesionales de las fuerzas armadas, 
etcétera. Estos son los fines de los ejercicios, que 
hoy el Poder Ejecutivo nos solicita autorización, con 
su programa anual de ejercitaciones. 

A aquellos que dijeron que no se actuó en tiem
po y forma quiero recordarles que este Congreso 
sancionó la ley el 31 de marzo. Si nos atenemos a la 
letra de la noñ:na, la misma dice que tienen que ser 
enviados al Congreso el 1 o de marzo. Con lo cual la 
única fon11a de cumplimiento es que el Poder Ejecu
tivo hubiera sido vidente. Hace poco, cuando el se
ñor ministro de Defensa concurrió a la comisión, 
nos informó que recién se había reglamentado la ley 
25.880. Es decir que aquí no hay ningún argumento 
válido para hablar de demora. 

2 

INSERCION SOLICITADA 
POR EL SEÑOR DIPUTADO LOVAGLJO SARA V lA 

Texto del señor diputado en el que se recuerda 
al6 de septiembre de 1930 como un día nefasto 

En la historia de los pueblos, en la vida democráti-
ca y en el espíritu republicano, existen días nefastos, 
que deben ser recordados como una lección negati
va para las nuevas generaciones. Rechazando los 
detem1inismos históricos, nuestra historia, como las 
cuentas públicas, se compone de un debe y un ha
ber. Es preciso analizar por ello, los hechos negati
vos, para realizar un balance equilibrado. Como 
salteño, como argentino, el 6 de septiembre de 1930, 
fue el día que el Ejército cruzó el Rubicón para pene
trar en la ciudadela del Estado de derecho, del impe
rio de la ley. En ese tiempo, la dictadura de facto hizo 
su aparición en la vida pública de Jos argentinos. La 
memoria popular se estremeció ante el recuerdo de 
tiempos olvidados. Nuestras guerras civiles, el difícil 
período de nuestra organización institucional. La 
sombra doliente de Dorrego, recorriendo la inmensi
dad de la Pampa. El asesinato de Quiroga, Caseros, 
Pavón, la múertc del Chacho, de López Jordán, el ase
sinato de Urquiza. En el follaje de la historia popular, 
aqüel general José Félix Uriburu, salteño para más 
datos, más allá de sus intenciones restauradoras, je
rárquicas, representaba la reacción absolutista. El es
píritu español derrotado en nuestras guerras de la 
independencia. Soterrado por la Constitución histó
rica del país de los argentinos. 

Atrás quedaban los gauchos, los criollos, quie
nes dejaron su vida por·la libertad e independen
cia. Ese federalismo prm;inciano, que se incorporó 
al yrigoyenismo. Las nuevas corrientes inmigra
torias, confon11ando sociológicamente la pluralidad 
de lo nacional. El golpe uriburista quiso detener 
el tiempo, ponerle un dique a la presencia popular. 
Volver a los tiempos de la república "posible", al 
unicato roquista. 

No podemos negar que los tiempos eran difíci
les. La crisis mundial de 1929 encrespaba las olas 
que azotaban la nave del Estado nacional. 

No podemos negar que el viejo timonel, don 
Hipólito Yrigoyen, representante del Movimiento 
Nacional de Regeneración Argentina, estaba viejo. 
Que el partido no acompañaba las transformacio
nes. Ayer como hoy, una lección del tiempo. 

No podemos negar que los viejos intereses oli
gárquicos comenzaban a mostrar la cara oculta de 
la conspiración, de los intereses afectados por la 
presencia popular. 

La revolución scptembrista de 1930 tenía olor a 
petróleo. La creación de YPF, el accionar inclaudi
cable del general Enrique Mosconi, ejemplo de mili
tar y de patriota, conmovía la estructura transna
cional incrustada en la médula de nuestra patria. La 
Standard Oil y la Royal Dutch Shell no aceptaban 
la tercería de dominio ejercida por YPF ante el em
bargo del patrimonio nacional. 

La posibilidad de concretar una ley de nacionali
zación del petróleo producía irritación en los agen
tes internos y externos del poder internacional del 
dinero. 

En estos días, la política internacional indepen
diente del presidente Kirelmer, al buscar una alian
za con Venezuela, nos recuerda al presidente 
Yrigoyen. La recreación de una empresa estatal de 
petróleo es una estrategia que molesta a la derecha 
y a la izquierda colonial. 

Lo cierto es que, con el golpe del 6 de septiem
bre, la Constitución se convirtió en una hoja de pa
pel cortada por una tijera con un filo de derecha y 
otro de izquierda. 

El desplante lanzado por don Leopoldo Lugones, 
en el aniversario de la batalla dé Ayacucho, en}924, 
aquel exabrupto de "la hora de la· espada", rt1frt6 la 
caja de Pandora de la violencia entre hemiftios. La 
violencia jurídica engendró la violencia política, so
cial y económica. 

Desde entonces, de tumba en tumbos, guiados 
por la sombra de Uriburu, algunos argentinos con
vocaron a la decadencia y a la frustración. Los gol
pes de 19 55, 1966 y 197 6 fueron saltos a ventureros 
hacia atrás. 

Nos queda expresar que la Argentina pudo so
breponerse a tantos hechos negativos porque el 
debe y haber de las cuentas públicas deja un saldo 
positivo a la esperanza, a la libertad, a la indepen
dencia y a la concordia nacional. Muchas gracias. 

~Imprenta 
~ del Congreso de la Nación' 


